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DICCIONARIO 

DE AGRICULTURA PRACTICA 

Y ECONOMIA R U R A L . 

c. 
CABALGADURA. La bestia de carga: caballejo 

ruin y de poco valor ; y por estension todo caballo, 
muía ó burro en que se cabalga. 

CABALGAR. Subir ó montar á caballo; cubrir el 
caballo ú otro animal á su hembra. 

CABAI-CABAI. (V. Tambalisa.) 
CABALONGA. Cerbera de Linn. Género de planta 

de la familia de las apocineas. 
1. CABALONGA MA\GHAS. C. Manghas, Linn.; C. 

Odollam, Hamilt.. DC, Prod. vm, 353. Arbolito pe-
queño, poco común en los bosques de las islas F i l i 
pinas : los indios apenas le conocen; florece en julio, 
y se llama en Tagalog Toctoc-calo; se cultiva como 
planta de adorno en Europa; invernáculo cálido , en 
tanino, multiplicación por estacas. 

2. CABALONGA COMÚN. C-Thebethia,IÁm. Theve-
tia neriifolia; Juss., DC, Prod., vm, 343. Arbolito de 
3 m de altura, común en las playas del mar, conocido 
en Manila, y de propiedades venenosas ; la corteza en 
debida dosis hace vomitar. Su corteza sirve para hacer 
alpargatas; se llama en Manila Campanela. También 
se cria en la isla de Cuba. 

3. CABALONGA FRUTICOSA. C. fruticosa, Roxb.; 
Kopsia fruticosa, A l . , DC, DC, Prod., vm, 352. Ar
busto de la India, de lm 30 á lm 60 de altura; se cul
tiva como la C. Manghas. 

í. CABALONGA AHOÜAI. C. Ahouai, Linn.; Theve-
tia Ahouai, Al . DC, M C , Prod., vm, 345. Arbusto 
originario del Brasil, que se cultiva en los invernácu
los de Europa. 

CABALLERÍA. La bestia en que so monta; gené

ricamente denominada mayor, si es muía, macho, 
yegua ó caballo ; y menor, si es burro ó burra. 

•CABALLERIZA. Cuadra, sitio ó lugar cubierto, 
destinado á habitación de los caballos, muías y bur
ros. La esperiencia ha demostrado que la mayor parte 
de las enfermedades de estos animales provienen de la 
mala calidad de los alimentos y de las malas condicio
nes higiénicas de las-cuadras ó caballerizas; por con
siguiente , es absolutamente indispensable cuidar de 
que en la construcción y disposición de estos de
partamentos se observen cuantas precauciones se 
han conocido ya como necesarias, para garantizar la 
salud de las bestias, proporcionándoles al mismo tiem
po las comodidades posibles. 

El sitio que han de ocupar las caballerizas, sus d i 
mensiones generales y particulares, la construcción y 
calidad de su suelo, la formación de los rastrillos, es
caleras, barras y pesebres, y por fin la forma y loca
lidad de la cuadra-enfermería, son cosas en que de
ben fijar su atención los labradores, y de las cuales se ' 
debe tratar con detenimiento. Así la haremos en los 
artículos Caballo, Arquitectura rural y Enfermeda
des de los animales. 

CABALLO. (V. Cria caballar.) 
CABALLON. El lomo que queda entre surco y 

surco en una tierra arada. 
CABANA. Casilla rústica y tosca, hecha de paja, 

juncos, eneas ó ramas de árboles, que sirve en el 
campo de albergue á los pastores y guardas para dor
mir y resguardarse de la intemperie. 

LlámasQ también (¡abaña ?l número considerable (Je 
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ovejas de cria, ó el do muías y burros para portear 1 
granos. 

Del mismo modo se da el nombre de cabana al n ú 
mero de panes y la ración de aceite, vinagre y sal que 
se señala á los pastores para mantenerse una semana. 
((Ordinariamente (dice el Sr. Alvarez Guerra) esta can
tidad es de cinco panes y un cuartillo de aceite cada 
cuatro dias, y un cuartillo de sal al mes: cuando se les 
da vinagre, llevan solo la mitad del aceite. En todo 
esto hay alguna variedad, así en el modo de distri
buirlo como en la cantidad.» 

Dicese cabana real el conjunto de ganado trashu
mante , de la pertenencia de los ganaderos que com
ponían el antiguo Concejo de la Mesta. 

En el artículo Carnero hablaremos con mas osten
sión sobre tan importante materia. 

CABESTRAZO. Propina ó dinero que se da á los 
vaqueros que han conducido con los cabestros la res 
vendida. 

CABESTRO. Ramal ó cuerda que se pone á las ca
ballerías en la cabeza para sujetarlas. 

El buey manso que va con un cencerro al cuello de
lante de las vacas y toros, para que le sigan. (Véase 
Buey.) 

CABEZADA. El compuesto de correas ó cuerdas 
que ciñe y sujeta la cabeza de una caballería, y á que 
está unido el ramal. 

CABEZON. Especie de media luna férrea denticu
lada , que tiene en sus estremos asillas, donde se atan 
unos ramales gruesos de cáñamo, seda ú otra materia 
flexible y doblegable; sirve para sujetar y hacer obe
decer al caballo, poniéndosela sobre Jas narices, afian
zada , por supuesto, en la cabeza. 

CABEZUELA. Llámase así la harina mas gruesa 
que sale del trigo, después de quitada la flor. 

Con el mismo nombre de cabezuela se designa cierta 
planta indígena, perenne, que se eleva hasta dos pies 
de altura, y cuyas hojas son ásperas y erizadas, y 
purpúreas ó blancas sus flores, con los cálices cubier
tos de pequeñas espinas. De esta planta se hacen las 
escobas. 

También se dice cabezuela el botón de la rosa de 
que se saca agua destilada, á la cual llaman en las bo
ticas agua de cabezuelas. 

CABO DE HACHA. (V. Ciguaraya.) 
CABOGBOG. (Y. Cansiera.) 
CABOTL (V. Hongos.) 
CABRA. Cuadrúpedo mamífero: el macho se llama 

cabrón ó macho cabrío; las crias se distinguen con 
los nombres de cabritos, chivos, ó chivas , el primero 
mientras maman y el segundo hasta que cumplen-un 
año; desde esta época hasta los dos años se denominan 
primales óprimalas; desde los dos á los tres años se 
les conoce con el nombre de machos llanos, y á las 
hembras con el de cabras ; pasada esta edad se les t i 
lula machos cuatreños t y á aquellos á quienes se les 
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castra, sobre todo los que.han servido de padres, se les 
llama castrones. 

El macho y la hembra tienen caractéres tan marca-
lofe, que los hacen distinguirse desde luego; el p r i 
mero no solo se conoce á la simple vista en las partes 
genitales y en sus cuernos, sino que el olfato le hace 
distinguir por lo desagradable de su olor; ademas 
que la hembra es notable por la longitud de sus ubres; 
lo mismo el macho que la hembra tienen la cola corta» 
un mechón de pelos largos sobre la barba, y la mayor 
dos glándulas en el cuello que se distinguen con el 
nombre de mamellas. 

.La cabra es un animal que si bien puede reportar 
grandes ventajas al agricultor, puede también ocasio
narle daños y disgustos graves; á presentar aquellos y 
precaver estos se dirigirán las observaciones que nos 
proponemos hacer en el presente artículo. Es la cabra 
al-agricultor pobre lo que la vaca al acomodado; para 
esta se necesitan prados de que el pobre no puede dis- -
poner; para aquella bastan las montañas y asperezas 
de aprovechamiento común; trepa á donde ningún 
cuadrúpedo puede trepar, vive y se alimenta donde 
ninguno puedealimentarse y vivir; acompaña al pobre 
en su miseria y daña y perjudica al que tiene alguna 
heredad; donde el buey, el cerdo y el carnero perece
rían de hambre, ella se satisface sin otro"coste ni t ra
bajo que el del infeliz que la guarda y á quien en 
cambio no solo le ofrece leche, carnes, crias, sebo, 
lana y piel, sino que da su teta al niño recien nacido 
cuya madre se encuentra debilitada por la falta de ar t í 
culos de primera necesidad; en cambio destruye com
pletamente los zarzales y matas de los setos, aniquila 
los pastos de los prados, arranca los tallos y cortezas 
de los.árboles, y es enemiga mortal y declarada de los 
sembrados y plantíos. Al pobre á quien con sus pro
ductos favorece, es al que toca refrenar sus instintos, 
moderar su destructora impetuosidad, é impedir los 
graves daños que el estravio de la cabra suele originar; 
de otra manera no serian los mas perjudicados los due
ños de las heredades esquilmadas, lo seria el desdi
chado cabrero que no solo vería desaparecer su gana
do, sino que tendría que pagar corporalmeute en la 
prisión los daños que de otra manera no podría satis
facer. 

En la cabra no hay gran diversidad de especies, lo 
cual es desde luego una ventaja para cuando el agri
cultor tenga necesidad de escoger: la mejor es la que 
reúne las condiciones siguientes: miembros gruesos y 
fuertes, cuerpo grande, lomo ancho, cabeza peque ña 
y ligera, ojos abultados, orejas caídas, pelo corto, grue
so y fuerte, y ubres bien desarrolladas. El macho pa
dre ó cabrón, ó macho cabrío que se llama cojudo, 
ademas de las buenas condiciones que dejamos apun
tadas para la hembra, es necesano que sea de buen 
cuerpo y talle, largo de oreja y quijada, cuerno delga-

i do y caído sobre las orejas, y la barba bieu larga y 
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poblada. Algunos prefieren á las cabras con grandes 
cuernos las mochas, y no dejan de fundarse, porque 
no solo las sirven de embarazo sino que muchas veces 
son la causa de que se embarranquen entre las ramas 
de arbustos y matorrales ó entre los peñascos de las 
ásperas montañas, además que estando mochas se evi
tan los abortos tan frecuentes en las cabras de resultas 
de golpearse unas con otras. En las cabras puede de
cirse que es indiferente el color; los mas comunes son 
el blanco y el negro ó manchadas de uno y otro; tam
bién las hay bermejas; y si bien en Ta bondad de la cas
ta influye muy poco ó nada el color, no obstante, se 
da la preferencia al castaño ó rojo algo oscuro, pero 
sin mezcla de blanco ó negro. 

Conocidas bien las mejores cualidades de las cabras 
y de los machos cabríos, es bueno advertir al que ten
ga qué hacer compras de este ganado que examine 
bien si están vigorosas y alegres, y si beben agua el 
mismo dia en que se compran: el faltarles la agilidad 
6 rehusar el agua, es una prueba clara y evidente de 
que las cabras están enfermas. 

Como ya dejamos indicado, las cabras viven bien 
en todos aquellos terrenos, en que, por su pendiente, 
elevación y plantas que se crian, seria de todo punto 
imposible mantener otra clase de cuadrúpedos. Las es 
muy conveniente la yerba con el rocío de la mañana, 
y por lo mismo en verano se las saca á pastar en cuan
to despunta la aurora; huyen de los terrenos pantano
sos , que las perjudican en estremo, y su inclinación 
las hace trepar por los montuosos, donde encuentran 
alimento en abundancia, lo mismo que en las tierras 
estériles, donde consumen las zarzas, espinos y otras 
clases de maleza. Linneo cuenta hasta seiscientas 
plantas de que se alimentan las cabras, con la parti
cularidad de que en ciertas ocasiones eligen y prefie
ren algunas que en otras no tocan, y mientras comen 
con gusto y provecho el dictamo, el pentafilion y la 
cicuta ordinaria, huyen de la sabina, la zaragatona y 
del fruto y hojas del bonetero, que las envenenan y las 
matan. Luego que han pastado de madrugada, se las 
vuelve al establo para que pasen resguardadas en él 
las horas de calor. En invierno se alimentan muy bien 
con los sarmientos de las viñas, las ramas de los o l 
mos y los fresnos, los rábanos, los nabos y general
mente con todos los desperdicios de las huertas. Se 
las saca á pastar á las nueve de la mañana hasta las 
cinco de la tarde, en que se vuelven al establo ó corral 
en que se recomienda-la mayor limpieza y venti
lación. 

El clima mas apropósito para las cabras es el frió, 
en el que adquieren mas completo desarrollo; así se 
observa que en todos los países situados al Norte son 
mayores que las que se crian en los países meridio
nales. 

Se conoce la edad de las cabras en los dientes y en 
los anillos ó círculos de los cuernos, lo mismo que 

CAB 7 

la de las ovejas, cuyes dientes, incisivos en la mandí
bula anterior y en la posterior, se caen y renuevan 
ordenadamente en la oveja y en la cabra. La vida de 
esta es por lo regular de diez á doce años, si bien 
cuidándolas mucho suelen vivir hasta diez y seis ó diez 
y ocho. 

Dadas á conocer las cualidades esenciales de las ca
bras y machos cabríos, su alimentación y cuidados qüc 
exigen, vamos á ocuparnos de la generación. Son es
tos animales apropósito para la generación desde los 
dos hasta los siete años; pero la edad mas conve
niente es la de tres años. Así se ha observado por la 
robustez y desarrollo de los cabritos. A los seis años 
el macho suele ya encontrarse apurado y débil, de cuyo 
defecto participan las crias, y es preciso no caer en 
este inconveniente, lo mismo que en el de la precoci
dad, pues si bien puede engendrar la cabra á los ocho 
meses y el macho cabrío se encuentra en disposición al 
año, los frutos de esta generación serian tan defectuo
sos como los habidos cuando ya se encuentran sin fuer
zas y apurados. 

La época para engendrar es desde setiembre á octu
bre y noviembre; en algunos climas suele ser en mayo 
y á mediados de invierno, pero la época mas feliz es 
la del otoño, porque encuentran los cabritos la yerba 
tierna cuando por primera vez comienzan á pastar. La 
preñez dura sobre cinco meses, y á principios del ses-
to paren IRS cabras uno ó dos cabritos, y algunas veces 
basta tres y cuatro, aunque no es lo regular: un macho 
es suficiente para cubrir ciento cincuenta cabras en el 
espacio de dos ó tres meses; pero no es conveniente ha
cerle emplear todo su ardor y robustez, porque se ago
tan sus fuerzas, y á los tres años se inutiliza y enve
jece de tal modo, que las crias nacen débiles y raquí
ticas. 

Mientras las cabras estén preñadas, debe cuidárselas 
con el mayor esmero y solicitud , procurando que no 
las falte agua de continuo, y dándolas por alimento 
del mejor, dias antes y después de parir. 

El parto es laborioso , y por lo tanto han menester 
que se las ayude para facilitarlo; á este fin se las colo
cará en paraje convenientemente abrigado, y en cuan
to sienta los primeras dolores se la reanimarán las fuer
zas con un poco de vino, se la aplicarán al vientre fo
mentos con ptantás emolientes, y se la bañará la vulva 
con un cocimiento de hojas de malva; asi se calmará 
la irritación de la matriz, se prevendrá la inflama
ción , se aflojarán las partes y la placenta seguirá al 
cabrito, lo cual no sucede cuando se hincha la matriz. 

El cabrito debe mamar de un mes á seis semanas; 
y á medida que se le vaya acostumbrando á tomar otro 
alimento, como yerba tierna ó heno del-mejor, se le 
va quitando la leche poco apoco, hasta que, bien acos
tumbrado á comer, se le quita de una vez. 

A los seis ó siete meses suelen los cabritos entrar 
en calor, y por esto y para que lo sientan menos fie 
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les debe castrar de tiernecitos; por ejemplo, los que 
nacen en setiembre se les puede castrar en marzo, los 
de diciembre en abril ó mayo, y los de marzo en fin 
de setiembre. 

Entre los beneficios de mas consideración que r i n 
den las cabras al agricultor se encuentra el de la le
che , y como entre ellas hay algunas mejor dispues
tas que otras para esto , es preciso que se cuide al es
cogerlas de que sean grandes, fuertes y ligeras, de 
pelo espeso y con las ubres gruesas y largas. Una vez 
escogidas las que reúnan estas condiciones, todavía 
quedan al agricultor medios de aumentar tan intere
sante producto; los buenos y abundantes pastos mez
clados con díctamo y pentaíilíon, la bebida constante 
y periódica por mañana y tarde, dándolas de vez en 
cuando alguna sal, la quietud en el establo, el orujo de 
aceites para pasto, los desperdicios de la huerta co
cidos con salvado ó harina de maíz, y las patatas coci
das también con salvado, son medios eficaces para au
mentar la leche de las cabras. 

Se las ordeña dos veces al día, por mañana y tarde, 
lo mismo que á las vacas, y se efectúa conveniente
mente esta operación escurriendo la mano desde la 
parte superior déla ubre bastar abajo sin interrupción, 
con lo que se logra no separar la leche de la manteca. 

La leche de cabras es un medio entre la de vacas y 
la de burras, es muy sana y se consume mucha así 
cruda como cocida, y en variedad de platos, á tal pun
to que solo para este objeto se mantienen en muchos 
pueblos grandes rebaños de cabras: estas dan mas le
che que las ovejas, y hay países como en tierra de 
Campos donde dan una cantidad estraordinaria: por lo 
regular la temporada de leche dura de seis á siete 
meses. 

Se emplea muchas veces como medicamento: toma 
la virtud de las plantas que el animal ha comido, y se 
cuaja con facilidad. Por esta razón en los países donde 
abunda mucho y no se puede consumir todo el líquido, 
se destina una gran parte para elaborar quesos, sobre 
todo mezclándola con la de vacas, como se practica en 
algunos puntos de Asturias, y cuya escelencia confir
man los quesos del Cebrero. (V. Quesos.) 

La carne de la cabra y el cabrito se benefician tam
bién por el agricultor; la primera es inferior é indiges
ta , tiene un gusto fuerte y una especie de humillo á 
monte que la hace muy desagradable; pero como el po
bre todo lo aprovecha, suele sacar el mejor partido posi
ble echándola en sal. En los climas fríos es mucho mas 
desagradable que en los cálidos; así la que se vende 
frecuentemente en los pueblos de Andalucía no es tan 
desapacible como la de los pueblos de Castilla. Hay, 
sin embargo, que mencionar como escepcion de esta 
regla el ganado cabrío que se cria en la serranía de 
Ronda y en Sierra Morena, á la parte meridional de 
Despeña-perros. La naturaleza de aquellos pastos ha
ce de los machos cabríos, á quienes se castra .al poco 
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tiempo de nacer, una carne muy superior á la del ga
nado vacuno, cuyo precio es la mitad menos que e 
del cabrío, el cual constituye la riqueza del país. Por 
el contrarío, el cabrito es en todas partes un manjar 
fino y delicado, y de tanta mas importancia cuanto s e 
logra y cria con facilidad; para que el cabrito sea bien 
estimado es preciso que sea lechon, porque al poco 
tiempo de destetados participan ya del mal sabor de 
la cabra. 

Él sebo es otro artículo de escelente aprovechamien
to ; para la fabricación de velas es el mejor que se co
noce por su blancura y trasparencia; en medicinase 
emplea á la par que el tuétano como emoliente y ano -
diño. 

La piel es de tanta utilidad así la de la cabra como 
la de cabrito que se hace con eila grandísimo comer
cio; los cordobanes, tafiletes, cabras, antes, cabritillas 
y otros varios curtidos se sacan de las pieles de estos 
animales, que sirven también para colambres y pelle
jos de vino, aceite, miel, etc. 

El pelo de cabra entra también como auxiliar de va
rías artes; y cuidando el ganado como se cuida en 
otros países puede rendir pingües beneficios al agri
cultor ; entre nosotros se emplea en la fabrica
ción de sombreros, en varias telas, como el ca
melote , barragan, etc., y en algunos puntos se 
elaboran con él cuerdas ó sogas muy estimadas por 
la apreciable cualidad que las distingue de no podrirse 
en el agua. Como se verá mas adelante en la idea que 
pensamos dar de las especies de cabras de Angora y 
Cachimira, cuya aclimatación en Europa es un hecho 
comprobado, las lanas de estos animales se aprovechan 
para tejidos delicados y de grande estimación. 

Enumerados los beneficios que puede reportar la 
cabra al agricultor, vamos á indicar los perjuicios, 
de los cuales dimos ya una idea al principio del ar
tículo. La educación de la cabra en los países de ar
boledas, plantíos y sementeras es muy difícil, á menos 
de que no se la someta á las leyes de la mas severa 
domesticidad, como veremos mas adelante se ejecuta 
en Francia en el Mont d'Or* No solamente destruye 
los árboles nuevos, sino también los viejos; y la de
fensa que se pone para quitarlos del alcance de los 
otros anímales, es de todo punto inútil con la cabra, 
para la que no hay obstáculo de ninguna especie; de 
un salto se encaraman en los árboles, cuyas ramas 
tiernas apetecen mucho, y les inutilizan completamen
te. El mejor medio de evitar estos inconvenientes es 
el de llevarla á los terrenos estériles, pedregosos y 
montañosos , lo cual se consigue sin gran esfuer
zo, confirmándose el adagio de que la cabra tira al 
monte, y llevarla siempre por veredas determinadas, 
acostumbrándola en lo posible á que no varíe de ca
mino. 

De todos los animales, la cabra es la que está menos 
espuesta á enfermedades; pueden, no obstante, consi-
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derarse como esternas ó internas, y dividirse en en
fermedades de la cabeza, del tronco y de los es
treñios. 

Las internas de la cabeza, son el vértigo ó modor
ra, el letargo y la apoplejía. Las esternas de idem son 
la fractura de los cuernos, la uña, la papera, la 
boquera, las aftas y las enfermedades esteriores de 
los ojos. 

Las internas del tronco son la calentura, la tos, la 
esquinencia, la bidropesía, la bincbazon de la matriz, 
el orinar sangre ó bematuria, la diarrea, el estre
ñimiento, la zangarriana, el fuego de San Antón ó 
sacro y las enfermedades pútridas. 

Las esternas del tronco son la sarna, la fractura 
de las costillas,, la relajación de ríñones, las úlceras en 
la vulva, etc. 

Las enfermedades de los estremos son los tumores 
en las rodillas y en los corvejones, las relajaciones y 
dislocaciones, las fracturas, las mordeduras de anima
les venenosos, la pera, etc. En el artículo Enferme
dades de los animales se encontrarán los sistemas que 
dan á conocer las diversas enfermedades que dejamos 
indicadas y métodos para curarlas. 

Aquí deberíamos terminar este artículo; pero cree
mos que si bien no es propio de este lugar bacer 
mención de la diversidad de especies de cabras, por no 
ser de ningún beneficio al agricultor, no estará de mas 
darles una idea de cómo se educa á estos animales en 
el Mont d'Oren Francia, y también una reseña de la 
famosa especie de Angora. 

CRIA DE CABRAS EN EL MONT ü'OR. • 

«En doce parroquias del cantón de Mont d'Or, dice 
M. Groguir, existen cerca de 12,000 cabras. La alzada 
de estos animales no es muy grande, una vara de alto 
por vara y media de larga, y un grueso proporcionado. 
Unas tienen el pelo corto, otras largo, las mas tienen 
astas, pero se da la preferencia á las que no la tienen, 
porque en general son mas mansas y bacen menos 
daño en los edificios. 

»La comida de las cabras de Mont d'Or se compo
ne durante el invierno en gran parte de bojas de viña, 
que, cogidas después de la vendimia, se ecban en unas 
albercas, situadas por ío común en los sitios bajos ó 
subterráneos de las casas, ó bien debajo de algún tina
do, siendo sobre todo condición precisa que esté á cu
bierto de las aguas. Los criadores que tienen pocas ca
bras conservan las bojas donde se las pisa y aprieta 
fuertemente, teniendo luego cuidado de cubrir esta 
masa con unas tablas, encima de las cuales se colocan 
piedras para que con su peso ejerzan una gran pre
sión ; á los dos meses se quita este peso, se levantan 
las tablas, y se van sacando de la alborea las bojas, 
que, sin llegar al estado de pútridas, ban tomado el 
ácido conveniente. Estas bojas aparecen enteras, muy 
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verdes y muy unidas unas á otras; el agua que de 
ellas sale, que es rojiza, de mal olor y de sabor acre, 
es sumamente agradable á las cabras, y casi la única 
que se las da en invierno y á veces basta bien entra
da la primavera. También de algún tiempo á esta 
parte suele dárseles los residuos de las cervecerías 
de Ly. 

»Estos animales durante el verano bacen por dia 
nueve comidas, en las cuales consumen una arroba de 
forraje verde. Escepto en los momentos de la monta, 
los macbos consumen igual cantidad de forraje que las 
bembras; en la época de la monta consumen menos 
forraje;.pero en cambio se les mezcla con vino y con 
grano. Las cabras que crian no comen mas que las que 
dan lecbe; las que menos alimento necesitan son las 
preñadas. Los cabritos, hasta llegará cumplir un año, 
consumen la cuarta parte de la ración de un animal 
adulto. 

))Por lo general, estos animales pasan la vida en el 
establo, de donde puede decirse que no salen mas que 
en la época de la monta. En ciertas parroquias, sin 
embargo, se las deja salir al campo durante algunos 
dias después de segados los trigos, siendo en tal caso 
de todo punto indispensable guardar con el mayor es
mero los sitios por donde pasan estos destructores ani
males; y en la parroquia de Saint-Didier bay un alcalde 
que solo da este permiso con la previa condición de 
que desde el corral ó establo basta el campo á donde 
se dirigen ba de llevar cada cabra su bozal. 

«Estas cabras, así encerradas, disfrutan de esce-
lente salud y robustez , en términos de que en la es
cuela veterinaria de París no hay notica de que entre 
ellas haya habido nunca enfermedades epidémicas. Las 
indisposiciones á que mas frecuentemente se hallan 
espuestas estos animales, tienen un carácter casi siem
pre nervioso, rara vez mortal. La gestación y el parto 
son menos penosos y ofrecen menos peligros en los 
animales criados así, que en los criados de otra ma
nera ; en el establo les crecen las uñas hasta el punto 
á veces de no permitirles andar; pero se remedia este 
inconveniente cortándoselas de vez en cuando. En las 
viviendas de estos animales reina la mayor limpieza, y 
las mujeres que de ellos cuidan los tratan con dulzura 
y los peinan muy á menudo, lo cual contribuye nota
blemente á conservarlos en buen estado de salud.» 

Algunas personas bay que aconsejan echar un poco 
de sal en el agua que se les da á beber; ó dársela en 
grano; pero en este caso es menester que la cantidad 
no esceda de tres adarmes por semana á cada cabra. 

Pasemos á-dar á conocer la especie de Angora, para 
lo cual no haremos sino copiar la memoria de La Tour 
d'Aigues, inserta en las Memorias de la sociedad de 
Agricultura. 

CABRAS DE ANGORA. 

«Las ciudades de Angora y de Beibazard, dice La 
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Tonr d'Aignes, situadas en la Natolia, provincia del 
Asia menor, son donde se crian las cabras de Angora. 
Los territorios de estas ciudades están separados ún i 
camente por una cordillera de montecillos cuya posi
ción los hace particularmente muy propios para estos 
animales, que no gustan de llanuras. La posición per
pendicular de sus manos y sus pies indica ademas que 
están destinados á trepar y andar por los parajes mas 
escarpados. 

«Se pone el mayor cuidado en criar estos animales 
en aquellas regiones, porque forman su mayor r i 
queza : su pelo se prepara siempre allí mismo, y no 
sale hasta después de hilado ó tejido, formando telas 
conocidas con el nombre de camelote de Angora; tan 
hermoso, que solo lo usan para vestirse por su mucho 
precio las personas mas ricas de aquel pais y de la 
Turquía, 

»Todas las naciones europeas tienen allí factorías 
para la compra de hilados. Los que se despachan para 
Francia se remiten á las manufacturas de Lila y 
Amiens, donde se fabrican camelotes, pelos y filosedas. 

»Los hilados de Angora son superiores á los de Bei-
bazard, porque las cabras están mejor cuidadas allí. 
No solo las apartan con mucho cuidado de toda espe
cie de zarzas para que no se eche á perder su pelo, 
sino que también las peina el pastor frecuentemente. 

»E1 esquileo se ejecuta á fines de marzo, y si no les 
quitaran el pelo, presto se caería él por sí mismo, 
como si la naturaleza quisiera librar al animal de un 
peso que le incomodaría en el verano. El pelo del 
lomo es el primero que principia á caerse, y el restante 
se va sucesivamente separando de las demás partes. 

«Después del esquileo se ocupan los habitantes en 
preparar la hilaza; mujeres, hombres, niños y ancia
nos, todos peinan é hilan. 

»La carne de las cabras de Angora es el principal 
alimento de aquellas gentes, y la prefieren á la del 
carnero de la que se sabe que los turcos usan princi
palmente. Los comerciantes marselleses que han v iv i 
do allí mucho tiempo y que conocen bien sus usos, me 
han asegurado que era en efecto muy buena; y ademas 
se sabe que en todas las costas del Mediterráneo, se ha 
preferido siempre, como ahora, á la de otro cualquiera 
la carne de este anim d. 

«Su piel se emplea en tafiletes ordinarios que desti
nan para muchos usos y en especial para el calzado. 

»En fin, todo es útil en estos animales, pues hasta 
de la barba de los machos, que es larga, fuerte y lus
trosa , saben sacar provecho los peluqueros. 

«Aunque situados estos países á ios 39 grados y 4S 
minutos de latitud, son fríos en invierno y nieva 
mucho, porque el mar Negro no puede contener los 
vientos nortes; lo que sin embargo no impide que las 
cabras se alimenten todo el año en el campo, donde 
encuentran una especie de gramen, desconocida aun 
para nosotros, que crece por cima de la nieve, y sirve 
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en todo tiempo de alimento sano y suficiente para 
ellas. 

«Muchas veces se han traído animales de estos á 
nuestras regiones, pero ha sido únicamente por cu
riosidad. Sin embargo, no debe dudarse que puedan 
subsistir con facilidad en otros climas que en los de 
Angora, pues la tradición constante en aquel pais es 
que no son originarios de allí, y que fueron llevados 
del interior del Asia. ¿No podría conjeturarse que traen 
su origen de Cachimira, donde todas las produc
ciones animales son tan perfectas, y que, situada hácia 
los 34 grados, se halla en el mejor clima del mundo? 

wLa lana de los carneros están hermosa, que con di
ficultad se distinguen los tejidos de ella de los de seda. 
Los mejores que hacen, conocidos con el nombre de 
chales, son tan perfectos y estimados, que un ceñidor 
ó un turbante fabricado en aquel pais con aquella lana, 
cabe en una mano y llega á valer hasta 2,400 rs. Es
tos tejidos destinados para los sultanes ó las mujeres 
de mas distinción, son muy buscados en toda la India. 
Pues ahora bien, ¿no es probable que una especie 
animal tan semejante al carnero como es la cabra, se 
haya aprovechado también de las ventajas de este 
país, que consiste en una llanura inmensa, rodeada 
por todos lados de altas montañas, terreno natural para 
las cabras? 

«Podráse hacer la objeción de que está muy distan
te de Angora este pais; pero no se conoce otro alguno 
mas inmediato, en el cual se encuentren cabras pare
cidas á estas; en Persia las hay, pero han sido lleva, 
das del mismo paraje. 

«Se las ha visto vivir y mantenerse en Suecia, don
de las llevó el cuidadoso Alstroemer; y el marqués Gi-
nori, entre otras muchas especulaciones útiles, ha pro
curado naturalizar estos animales en Toscana. Llevó á 
sus tierras, inmediatas á Florencia, un número sufi
ciente para formar un rebaño, el cual se ha multipli
cado considerablemente. 

»Queriendo al mismo tiempo el marqués Ginori co
nocer los medios de sacar utilidad de su pelo, hizo 
venir una familia turca para cardarlo, hilarlo y hacer 
camelotes. Este ensayo le ha salido muy bien, y así 
no se debe dudar que en otra parte se puedan lograr 
iguales ventajas. 

«Entregado mas de veinte y cinco años á la agricul
tura y á la economía rural, hice traer por algún tiem
po cabras de Angora, de las cuales solo me quedaron 
algunas cabezas, porque otros cuidados estraños me 
han impedido poner en ellas la atención necesaria. Sin 
embargo, puedo asegurar que esto especie de cabras 
no es delicada, que vive aun con mas conveniencia en 
nuestras regiones que las naturales del pais, y que con 
iguales alimentos las primeras, manteniéndose siem
pre buenas, han estado mas gordas que las nuestras. 

«Las he mantenido en la cordillera del Lebezon, al 
Mediodía, al cual están situadas mis tierras; esta mon-
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taíia es bastante alta y forma un ramal de los Alpes; y 
mis cabras, sin recibir en ella ningún cuidado parti
cular, se han conservado siempre en buen estado, aco
modándose bien con el clima y con los pastos. 

«Nunca advertí que estuviesen sujetas á enfermedad 
alguna; por lo regular han perecido de vejez , porque 
las he dejado vivir , en particular á las madres. Sin 
embargo, hay para estos animales un momento que 
temer, que es el de su llegada, á causa de la mudan
za de clima. Perdí algunas cabezas á la entrada del 
invierno primero, cuando, al sacarlas de los establos 
para conducirlas al campo, las sorprendió un viento 
nordeste, frió, vivo, penetrante. En este caso caen y 
mueren al instante, á menos que las pongan inmedia
tamente junto á la lumbre, como lo he ejecutado feliz
mente con otras. 

«Los machos y los cabritos nacidos en el pais y las 
cabras que vuelven en sí, no quedan espuestas á este 
inconveniente, ademas de que puede evitarse con fa
cilidad , teniendo con ellas un poco de cuidado el pri
mer invierno que llegan. 

wEsta variedad de cabras es constante, y aunque 
procrean con las nuestras, no hay que esperar mul t i 
plicarlas cruzando las razas. El vicio de la madre es 
visible constantemente; y si algunos individuos se ase
mejan mas ó menos á la raza del padre, su pelo siem
pre será mas corto, y muy ordinario para poder tra
bajarlo. 

j)Como soy el único que tiene machos cabríos en mi 
país, envían las cabras de cinco á seis leguas alrede
dor para que las cubran. De estas uniones han proce
dido muchos bastardos; y en todos ellos no se distin
gue mas que una raza blanca , que se semeja mas ó 
menos á la de Angora por 4a longitud y rizado de su 
pelo; pero nunca he visto cabra alguna que me diese 
siquiera la menor esperanza de lograr en ellas esta 
hermosa especie, por mas cuidado que he puesto en 
adquirir madres con •el pelo parecido al de los machos 
de Angora. Así la cabra se diferencia también de la ove
ja , en que en esta el padre tiene mucha influencia en 
la progenitura. 

»E1 pelo de las cabras de Angora, por lo menos el 
que se emplea siempre, es blanco; algunas veces, y con 
particularidad en las hembras, el pelo corto, que es el 
que cubre principalmente su pellejo en todo tiempo, 
es del color de la barriga de las ciervas, y no varía ni 
en invierno, ni en verano; pero el que cubre á este y 
se hace muy largo al cabo del ano siempre es de un 
blanco muy hermoso, 

»Las diferentes partes del cuerpo dan sin duda, 
como sucede en los carneros, diferentes calidades de 
pelo. Por esto para trabajarlo se hace apartado exac
to, formando cada parte diferente calidad de hilaza, y 
teniendo por consiguiente precios diferentes. Hay pues 
hilo desde 32 rs. la oca, cuyo pesa es de unas dos l i 
bras, hastat mas de 400» 
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«Como todo el vellón contiene dos calidades de pelo, 
es preciso separarlas. El primero, muy bello y sedoso, 
es el mas estimado: el otro es un pelo corto y sin lus
tre á la vista, que no es bueno para nada, á lo menos 
solo hacen uso de él los habitantes de aquel pais para 
henchir las almohadas. 1 

«Estas dos especies de polo las separan con dos 
peines, empleados sucesivamente porque el uno es 
mas espeso que el otro. Principian pasando el pelo por 
el primero, que se compone de dos filas de dientes 
de hechura de cono, de cuatro pulgadas y media de 
alto y línea y media de grueso por abajo: el espacio de 
un diente á otr'o es de cosa de media linea y su inter
valo entre las dos órdenes de ocho líneas: el número 
es de treinta y seis por fila, lo que con poca diferencia 
le da siete pulgadas y media de largo. 

«Este peine está fijado con dos tornillos en un ban
co inclinado: sentándose la cardadera, lo colocan de-

, lante, y haciendo un movimiento circular con am
bas manos, introduce el pelo de las cabras hasta lo 
hondo del peine, y agarrando los dos estremos del pu
ñado que tiene, separa así los pelos largos y útiles, 
continuando esta operación hasta que ve que toda la 
borra se queda en el peine y el pelo está del todo lim
pio. Desde este peine se pasa á otro, en el cual recibe 
todo el grado de perfección, 

«Después de cardados estos manojos de pelo se po
nen llanos y lisos, y unos sobre otros en cajas, re
cogiendo y juntando las puntas para que se mantengan 
sin mezclarse hasta colocarlos en las ruecas. 

«Estas están montadas sobre pies; su hechura supe
rior es la de una campana puesta al revés, para pro
curar la mayor superficie posible, y asegurar por este 
medio la unión constante del número de pelos que la 
hilandera debe emplear según la calidad del hilo y la 
igualdad del hilado, 

«Planta delante de sí la rueca, forma un copó de 
dos ó tres líneas do grueso, el cual aprieta y ata con 
una correa de tafilete muy suave, que tiene un cordón 
de seda en su estremidad, y una pieza pequeña de mo
neda , que es lo bastante para sujetarlo, 

«Cuando se emplea este pelo se ha de mojar, no 
con agua, sino con saliva que lo maciza mas. El huso 
ha de ser perfectamente redondo; en la punta supe
rior tendrá una hendidura para retener el hilo y acer
carlo al centro, y se hacen todas las operaciones consi
guientes á la hilaza. 

«Tengo observado que la borra de los vellones cria 
insectos, y para conservarla se guarda en fundas de ta
filete de Angora cuyo olor mata á dichos insectos. Y 
aun me parece mas eficaz la baqueta de Moscovia por 
el aceite de abedul, que se emplea para su curtido cuyo 
olor fuertísimo es muy recomendable para la estirpa-
cion de los insectos, 

«Por lo que hace á la cantidad de pelo que dan estos 
animales, se puede valuar uno coa otro ea uaas cua* 
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tro libras de hilo. El vellón de los machos enteros es 
mayor pero mas ordinario; la cabra da menos pero 
mas fino, y el macho castrado reúne la abundancia á 
la finura. Así, hilando solo hilo común, esto es, de 16 
reales la Ubya, cada animal produce anualmente en 
materia primera ó en manufacturera, 48 rs., producto 
bastante considerable si se compara con el de las ca
bras de Europa, valuado cada año en 16 rs., contando 
ademas del pelo el valor del cabrito, la leche y estiér
col , lo cual también se encuentra en la raza de Ango
ra. Estas cabras tienen las tetas mas pequeñas, pero 
dan tanta leche como las nuestras cuando están juntas 
en rebaños y andan por los montes. 

»Si hubiese tantos animales de estos que pudiesen 
venderse los machos castrados, su producto seria muy 
considerable, pues yo he vendido machos viejos, si 
bien gordos, en 436 rs. cada uno.» 

Esta útil especie de cabras de Angora se va esten
diendo cada dia mas en algunos paises, asi como la de 
Cachimira, cuya aclimatación en Europa es un hecho 
comprobado. Los franceses han ganado y están ga
nando considerablemente en la fabricación de chales y 
otros objetos tejidos con lana de cabras de Cachimira, 
traídas de allí y criadas por M. Ternaux. Semejante 
ejemplo debería seguirse por nuestros agricultores, es
pecialmente en aquellos paises que por sus favorables 
condiciones tanto se prestan á la acümatacion de tan 
útiles animales. 

CABRAHIGAR. (V. Caprificacion.) 
CABRERIZA. La choza en que se guarda el ato, y 

en que los cabreros acostumbran á recogerse de no
che, comunmente situada á la inmediación de los cor
rales donde se meten las cabras. 

CABRON. {V. Cabra.) 
CACALIA. (V. Emelia.) 
CACAHUETE. Arachis de Linn. Género de planta 

correspondiente á la familia de las leguminosas, tribu 
de las geofróeas. 

CACAHUETE COMDN. A. hypogcea, Linn., DC, Prod., 
n , 474. Planta herbácea, natural de América, y tras
portada por el cultivo á todos los paises calientes y 
templados. El P. Blanco cree haberla visto espontánea 
en Punta-Azufre de las islas Filipinas. Se conoce 
en Luzon con el nombre de Mani: entre los franceses 
se llama Pistacho de tierra , y en Nueva-España Ca
cahuate. 

Esta planta tiene la particularidad de sazonar su fru
to bajo tierra: no bien se fecundan sus flores, cuando 
se inclina hácia el suelo, el pedúnculo crece y se alar
ga hasta penetrar en la tierra con el ovario fecundado, 
que crece y se sazona, defendido allí de las injurias de 
h atmosfera, y recibiendo probablemente alimento de 
la misma tierra. 

Don Francisco Tabáres de Ulloa, canónigo de Va
lencia , adquirió la gloria á últimos del siglo pasado de 
ger el primer cultivador de esta planta en Europa, 
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siendo también el primero que se esforzó en averiguar 
las utilidades de su cultivo en Valencia. 

Siémbrase el cacahuete desde mediados de mayo 
hasta últimos de junio, cuya circunstancia proporcio
na á los paises templados, y en donde la siega se prac
tica á mediados de este mes, el que se pueda hacer 
esta cosecha después de la del trigo. Debe echarse en 
cada golpe un solo grano , cuidando de sembrarlos á 
caballón, y á palmo y medio de distancia uno de otro. 

Toda tierra es buena como sea de regadío ; mas se 
prefiere la floja y arenisca , abonándola en todo caso 
como se practica para las habas y judías. 

Luego que sale la mata se riega poco hasta que está 
en flor, cuidando entonces de mantener la tierra en 
sazón. 

Cuando hay poca semilla se siembran los granos á 
lm de distancia mutua en caballones muy anchos, 
para que se puedan estender las matas; y arrimando 
la tierra hácia los tallos, se facilita el que los pedúncu
los se introduzcan en ella sin obstáculo y que puedan 
fructificar. 

Esta planta necesita mucho sol y aire; cualquiera 
mata ó árbol la incomoda con su sombra, y mucho 
mas el frío. Cuando las hojas pierden su hermoso ver
de y lo cambian en amarillo, cesa el vigor y la per
fección del fruto. Este es perseguido por los ratones é 
insectos. 

Para la recolección se arrancan las matas,.cuando la 
tierra está en sazón; y cuando las hojas se ponen ama
rillas , se tienden en una era del mismo modo que se 
hace para obtener las judías secas, y después se sepa
ran las legumbres de los tallos. Cuando se quieren es
traer las semillas, se vuelven las legumbres á la era 
y se apalean hasta que las suelten enteramente, ó, lo 
que es mejor, se emplea una máquina sencilla, com
puesta de dos cilindros dentados, que, dando vueltas 
con una manecilla y echando por arriba el fruto, rom
pa la cáscara y separe los granos de ella; limpiase 
después del mismo modo que el cacao, y queda la se
milla enteramente separada de su cáscara. 

Este fruto se come crudo, tostado, en potaje, en pu
chero en lugar de garbanzos, azucarado como las a l 
mendras , hecho masa en fruta de sartén. Se hace pan 
con la harina de cacahuete, mezclada mitad por mitad 
con harina de trigo. Las semillas tienen el gusto de 
avellanas. Cuando se tuestan los granos, como el café, 
adquieren un sabor fuerte y agradable; reducidos á 
pasta y mezclados con azúcar, sirven para hacer bo
llos , y también se mezclan con el cacao para la fabri
cación del chocolate. 

Da la semilla un aceite fijo y fluido, de color ama
rillo, algo verde y trasparente; no tiene olor y el gus
to es suave, mantecoso y agradable: es escelente para 
las luces y para la pintura; pero nos faltan observa
ciones propias acerca de su uso en la cocina; observa
dores científicos de toda nuestra confianza aseguran 
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que en los países donde esta planta es indígena, el 
aceite nunca se enrancia y que es comestible. Por esta 
razón los franceses introdujeron el cultivo del cacahue
te el año 1802 en el departamento de las Laudas. 

Las hojas se dan de comer á los caballos. 
Pueden consultarse con provecho las obras s i 

guientes : 
Observaciones prácticas sobre el cacahuete, por 

D. Francisco Tabares de Ulloa. Valencia, 1800. 
Memoria sobre el Maní de los americanos, por don 

Pedro Gregorio Echeandia. Zaragoza, 1800. 
Diario de Valencia, del lunes 31 de diciembre 

de 1798. 
De la utilidad del cacahuete, por D. Antonio José 

Cavanilles. Anales de viencias naturales, tomo iv, 206. 
CACAO. Theobroma de Juss. Género de plantas 

de la familia de las bitneriáceas, tribu de las bitne-
rieas. 

CACAO COMÚN. T. cacao, Linn. ; Cacao sativa, 
Lam.; C. Theobroma, Juss.; C. minus, Gaertu., DC, 
Prod., i , 484. Este árbol se cultiva en diversas partes 
de la isla de Cuba, á saber: Baracoa , San Juan de los 
Remedios, Trinidad é inmediaciones de Matanzas. 

En Filipinas se introdujo en el siglo xvu. En el año 
1670 un piloto trajo en una maceta un pie de cacao 
de Acapulco. Diósele á un hermano suyo, residente en 
Camarines. A este se le hurtó un indio de Lipa, el cual 
le escondió y benefició, y de este pie de cacao tuvo su 
origen lo mucho que abunda en estas islas este fruto 
tan notable. En la provincia de Batangas; tanto en el 
pueblo de San José como en el de Banang , existen las 
mayores plantas de cacao de las islas Filipinas. 

Falta una monografía de esta especie, y solo se co
nocen los estudios de D. Ramón de la Sagra para ge
neralizar el cultivo del cacao en la parte occidental de 
la isla de Cuba, las observaciones de M. Belair y los 
estudios del P. Blanco. 

El cacao es un arbolito de aspecto elegante que re
cuerda el del mango; se eleva hasta la altura de S, 6 
y 8m, según la calidad del suelo en que se cultiva. 

Este árbol es delicado en sus primeros años y exige 
mucho cuidado para que prevalezca. 

Se hacen semilleros en barreños y tarros porque la 
germinación es rápida y el trasplante por este medio 
es fácil y seguro. Para las plantas de alguna considera
ción se toman macetas de cinco pulgadas de alto y de 
cuatro de ancho, y en cada una de ellas se pone una 
semilla madura y fresca, cubierta como una pulgada y 
media de una buena tierra, ligera y convenientemente 
humedecida. Las macetas se colocan en hileras y en 
sitios sombríos, donde no reciban sino medio sol. 
También los indios acostumbran á sembrar en hojas 
de árboles, dobladas en forma de embudo, colocando 
dentro de cada hoja un poco de tierra y una semilla. 
Riéganse con frecuencia, pero con moderación, de 
modo que se obtenga una frescura constante, 
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La germinación dura dos ó tres semanas. Hay que 
tener gran cuidado en la elección de la semilla porque 
pierde en poco tiempo su facultad germinativa. 

Las plantas de asiento se hacen en hoyos de unos 
dos pies de hondo, y otro tanto de ancho, poniendo 
antes plátanos ó árboles de achote, para que hagan 
sombra á los arbolitos y los liberten en parte de la 
acción del sol y del viento. 

Se forman líneas á cinco ó siete metros de distancia 
unas de otras: en Filipinas, se dejan entre árbol y á r 
bol dos metros, lo que impide que nazca la yerba, y 
con esto se libran los indios de. escardar el terreno 
continuamente. 

Las siembras de asiento se hacen en los bosques al
go despejados. A los dos años se principian las entre
sacas para dar al rodal fuerza y nutrición. A los tres 
se quitan los árboles que se opongan á su desarrollo; 
pero esta operación exige grandes precauciones para 
que la caída de los árboles no aplaste los arbolitos de 
cacao; mas por lo regular se contentan con descorte
zarlos por el pie para que se sequen. Los arbolitos de 
cacao no exigen ninguna especie de poda. 

Los claros del terreno se suelen cultivar con guisan
tes , judías ó maíz; consiguiendo dos cosechas sucesi
vas, y á veces en el primer año se prefieren los ñames. 
En nada perjudica á los cacaos el cultivo de estas plan
tas las cuales se siembran en la estación de las lluvias, 
particularmente en el mes do agosto. 

Cada año se dan dos labores de mano á los plantíos 
de cacao para destruir la mala yerba y remover la su
perficie de la tierra, haciéndola permeable á la hu
medad. 

El cacao es un árbol precoz, pues por lo regular á 
los cuatro años ya principia á fructificar. En Cuba la 
cosecha se hace todo el año; pero particularmente en 
los meses de julio, agosto y setiembre. En Filipinas es 
en noviembre cuando se hace la mayor cosecha. 

Dice con este motivo el P. Blanco, que el indio re
coge regularmente el fruto antes de estar perfectamen
te maduro, lo que practica generalmente con toda es
pecie de frutos escepto los del pepino que come madu
ro. Por esta razón el chocolate que se hace con las 
almendras del cacao sin madurar tiene un sabor estíp
tico muy notable y que solo se puede corregir á fuerza 
de azúcar. La aspereza de los granos del cacao se mo
dera poniéndolos bajo de tierra, en un cajón, pero no 
en la superficie, ni en terreno húmedo, por espacio de 
un mes ó cuarenta días. Este cacao se llama en Amé
rica cacao de tierra. 

Para la recolección del fruto hay que subir á los 
árboles con cuidado, porque la madera es frágil y que
bradiza; el fruto se recoge en un saco de lienzo que 
se lleva colgado del cuerpo por medio de una correa. 
Esta precaución es necesaria para no mutilar el cacao, 
cuyas semillas se han de apartar para la siembra. 

En Cuba los frutos de que solo se de$ea sacar la sê  
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milla, se dejan caer al suelo y después se hacen se
car sobre telas ó en esplanadas. Algunos plantadores 
•dejan macerar el cacao durante veinte y cuatro horas, 
y lo cstienden después. Do este modo se secan mucho 
mas pronto, pero siempre conviene que las semillas no 
se vuelvan á mojar después de haberse una. vez seca
do, poniéndolas á cubierto para preservarlas de las 
lluvias, guardándolas por último .en barriles. 

Los vientos fuertes y los temblores de tierra hacen 
daño en estos árboles. En algunos distritos de Batan-
gas , las hormigas, y en especial el anai, son en estre
mo perjudiciales. 

Sabido es de todos el uso del cacao. En Filipinas to
man el chocolate mezclando una octava parte de arroz 
tostado, y á veces mucho mas; y haciéndolo muy cla
ro, preparan un chocolate solamente bueno para sus 
paladares. Otros le añaden café tostado en sustancia. 
Las mujeres de Manila mezclan con el cacao el fruto 
de pisa ó pi lavi , árbol de que se saca la brea del 
pais. También comen los naturales el fruto verde. 

La manteca de cacao, que nada en la superficie del 
agua, cuando después de triturada se cuece en ella, es 
muy ponderada, y con razón, pues es escelente para 
las quemaduras y para suavizar el escozor ardoroso de 
algunas llagas de las escoriaciones y úlceras de los pe
chos de las mujeres; también alivia mucho aplicada 
á las almorranas. 

El uso del chocolate bien hecho tiene la virtud de 
alegrar, y destierra la melancolía; pero en cambio 
á muchos les quita enteramente el sueño si lo to
man por la tarde; también se cree que es dañoso á los 
que son propensos ó están amenazados de apoplejía. 

CACERA. Zanja, acequia ó canal, por donde se 
conduce el agua para regar las tierras. 

CACHIS. Cachrys de Tourn. Género de planta 
correspondiente á la familia de las umbelíferas. 

1. CACRIS LIBANOTIS. C. Libanotis, Linn. , DC, 
Prod., vni, 237. Habita en el real sitio de Aranjuez, 
laderas y cerros del Piul de Rivas, en Castilla la Vie
ja y Cataluña. 

2. CACRIS BE SICILIA. C. Sicula, Guld., DC, 
Prod., vi i i , 98. Habita en la Mancha entre los trigos y 
tierras eriales del término de Ciudad-Real y de Alma
gro, en la Alcarria y en otras partes de España. 

3. CACRIS PARA DOLOR DE MUELAS. C. odontálgica, 
Linn., DC, Prod., v in , 236. Habita en los terrenos 
áridos y cenagosos entre el Wolga y Jaico; tiene' la 
raíz muy larga y de sabor acre y aromático, por lo que 
hace arrojar saliva, y cura el dolor de muelas. 

CACTO. (V. Céreo, Epifilo, Mamilaria, Opuncia.) 
CADA. (Y. Enebro.) 
CADARZO. La seda basta de los capullos enreda

dos que no se hila á torno, y la misma camisa ó cu
bierta del capullo. 

CADIA. Cadia de Forsk. Género de planta de la 
amiüa de las leguminosas. 
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CADIA ROSA. C. varia, L'Herit.; Spaendoncea ta" 
marindifolia, Desf. DC, Prod. n, 486. Arbusto origi
nario de la Arabia, de 2°» 50 á 3«» de altura, que se 
cultiva en Europa como planta de adorno. Invernácu
lo cálido, multiplicación por acodo y estaquillas. 

CADILLO. (V. Bardana.) 
CADILLOS. (V. Caucálide.) 
CAFÉ. (Coffea.) Semilla de una planta que cor

responde á la undécima clase, familia de las rubiáceas 
de Jussieu, y á la pentandda monoginia de Linneo. El 
café procede de un arbusto llamado cafetero; el ter
reno plantado de estos .arbustos se denomina ca
fetal. 

El género coffea comprende varias especies: cuatro 
que hay en el Perú (c. microcarpa: c. umbellata: 
c. acuminata: c. subsessilis); dos en la costa occiden
tal del Africa (c. laurina: c. racemosa); dos en la 
India oriental (c. bengalensis c. indica); pero estas 
especies no merecen particular mención al lado de la 
coffea arábica que es. la planta mas apreciada , mas 
conocida y de la que vamos á ocuparnos detenida
mente. 

CAFETERO ARÁBIGO. (Coffea arábica.) Arbusto ori
ginario de la Abisinia, y no de Arabia como se creo 
generalmente; según aseguraHoeffer. 

Su raiz es central, rojiza y poco fibrosa. 
Sus tallos, que crecen hasta seis ó siete metros de 

altura, son ramosos; y estas ramas opuestas y en cruz, 
flexibles, nudosas de trecho en trecho, muy abiertas y 
redondas. Según Valcárcel, en Arabia hay cafetero que 
crece á cuarenta pies de alto, y su tronco tiene medio 
pie de diámetro. 

Las hojas un poco pecioladas, opuestas, ovales, 
lampiñas, enteras y onduladas. 

Las flores blancas, con corola tubulada, dividida en 
cuatro lóbulos dispuestos en forma de cruz ; las flores 
son sésiles, axilares, exhalan un olor dulce y agrada
ble, y se asemejan mucho á las del jazmín. 

El fruto es una baya colorada, del tamaño de una 
cereza, que contiene en una pulpa viscosa dos cás-
caras de corteza muy fina, cada una de las cuales guar
da una semilla dura, oval, convexa por un lado y con 
una línea ó surco por el opuesto, cubierta de una tú
nica, ó película. Estas semillas son las que llamamos 
granos de café. 

HISTORIA DEL CAFÉ. 

En la Historia filosófica y politica de los estableci
mientos de los europeos en las Indias, habla M. Ray-
nal del origen é historia del café; y de esta importan
te memoria daremos en estracto lo que creemos que 
es mas interesante , para venir en conocimiento de 
lo que es este arbusto, el uso que se hizo de él en un 
principio y cómo se importó á Europa. 

«El café, dice Hay nal, viene oiaginariamente de la 
alta Etiopia, donde ha sido conocido desde tiempo in-» 
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memorial, y donde todavía se cultiva con muy buen 
éxito. Lagrenné de Mezieres , uno de los agentes mas 
ilustrados que lia empleado la Francia en las I n 
dias , lo ha tenido y usado frecuentemente, y dice que 
es mucho mas grueso, un poco mas largo, menos ver
de , y casi tan aromático como el que se ha empezado 
á coger en la Arabia á fines del siglo xv. 

«Sccree comunmente que un molaco, llamado Cha-
dely, fué el primer árabe que usó el café, con el de
signio de librarse de un entorpecimiento continuo que 
no le permitía rezar sus oraciones nocturnas. Sus der-
vises le imitaron; el ejemplo de estos atrajo á los juris
consultos , y no se tardó en conocer que esta bebida 
purificaba la sangre mediante una dulce agitación: que 
disipaba la pesadez del estómago, alegraba el espíritu, 
y por esta causa lo adoptaron aun los que no tenían 
necesidad de estar despiertos. De las orillas del mar 
Rojo pasó á Medina y á la Meca, y los peregrinos lo 
estendicron en todos los países mahometanos.» 

En estas regiones, diceRaynal, se abrieron casas 
públicas donde se servia el café, pasaban el tiempo 
los ociosos, recitaban versos los poetas y predicaban 
los Molacos su-; sermones. Añade que en Constantíno-
pla prohibió el gran Mufti el uso del café; que á me
diados del siglo último el gran Visir Kropoli mandó 
cerrar los cafés, porque en ellos se murmuraba del 
gobierno {costumbre que continúa en nuestro país y 
en nuestros días), y por fin, que cuando en Constanti-
nopla se cerraban estos establecimientos públicos, se 
abrían en Londres; novedad que introdujo en aquella 
capital, en 1652, un mercader llamado Eduardo, que 
volvía do Levante. 

Oigamos ahora al abate Rozier, tratando de este 
asunto, y haciéndose cargo de los asertos de Raynal. 

« Aublet, autor de la Historia de las plantas de la 
Guayaría francesa, no conviene en este último pun
to con Raynal: dice que hay pruebas de que durante 
el reinado de Luis XIII se vendía en el Chatelet el 
cocimiento del café, .con el nombre de cahové ó 
cahovet. 

»En una audiencia que el enviado turco tuvo con el 
ministro de negocios estranjeros de Luis XIV, mar
qués de Ligonne, se sirvió el café en Francia por p r i 
mera vez. 

«Parece, prosigue Aublet, que el primer pie de ca
fé que se cultivó en el jardín del Rey, lo trajo Ressons, 
oficial de artillería; pero que, habiendo perecido, Pan-
cracio, corregidor de Amsterdam, envió otro á 
Luis XIV, que fué cuidado en el jardín real de las plan
tas de París. Su historia es interesante, porque ha si
do el padre de las primeras plantaciones de café de las 
islas francesas de América. En el año de 1716, se en
tregaron unas plantas tiernas, nacidas de las granas de 
este píe, al médico Isemberg, para llevarlas á las colo
nias francesas de las Antillas; pero habiendo muerto 
este poco tiempo después de su llegada, la tentativa 
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no produjo el buen efecto que se esperaba. Declieux, 
en 1770, •enriqueció la Martinica con este cultivo: á 
sus cuidados se debe el acierto de este segundo ensayo. 
Este buen ciudadano, entonces capitán de iañmtem y 
alférez de navio, habiendo conseguido por el crédito 
de Chirac, médico, un pie nuevo de café, nacido de 
la semilla del que habia dado Pancracio y se con
servaba en el jardín del Rey, se embarcó para la Mar-
tínica : y habiendo escasez de agua en el navio donde 
iba, dividió con su arbusto la poca que le tocaba para 
beber. Con este generoso sacrificio, consiguió salvar 
el precioso depósito que llevaba. Esta planta estaba es-
tremadamente débil y no era mas gruesa que un acodo 
ó cogollo de clavel. «Llegado á mi casa, dice Declieux, 
mi primer cuidado fue plantarla, con el esmero posi
ble , en el lugar de mi jardín mas favorable á su vege
tación. Aunque yo mismo la guardaba, quisieron mu
chas veces robármela; de manera que me vi precisado 
á rodearla de espinos, y ponerie una guarda de vista 
hasta la madurez de su fruto. El éjdto mas feliz satis
fizo mis esperanzas: recogí como dos libras de semilla, 
que repartí entre todos los que me parecieron mas ca
paces de cuidar de la prosperidad de esta planta. La 
primera cosecha fue muy abundante; y á la segunda 
su cultivo se halló en estado de estenderse prodigiosa
mente. De la Martinica se enviaron después plantas á 
Santo Domingo, á la Guadalupe y á otras islas adya
centes. » 

M. Hoeffer, en su Diccionario de botánica p rác t i 
ca, da los mismos detalles sobre el origen y propaga
ción del café; pero difiere en la época en que Declieux 
llevó el primer pie á la Martinica, pues fija aquella 
en 1720, y Aublet, «orno hemos consignado antes, 
en 1770. 

CULTIVO DEL CAFÉ. 

La multiplicación de esta preciosa planta debe ha
cerse por siembra, al descampado, teniendo antes 
bien labrada la tierra y abonada con mantillo, nunca 
con estiércol puro. El terreno se preparará en tablas, 
abriendo en él surcos á siete ú ocho pulgadas de dis
tancia entre s í : los surcos tendrán medía pulgada de 
profundidad. En ellos se echarán las habas ó granos, 
limpios de la pulpa, pero sin quitarles la película co
riácea que los cubre inmediatamente. La carne se se
para del grano ó pulpa,pasando sobre el fruto un cilin
dro de madera: se quebranta la pulpa y se separan las 
habas. 

Las habas estarán distantes unas tres pulgadas, y se 
cubrirán con tierra. Estas deben ser frescas y estar 
bien maduras, porque de lo contrario no prevalecen. 
Las que se destinan á la siembra deben no estar amon
tonadas , porque fermentarían y esto perjudicaría su 
germinación. Limpias ya de la pulpa, se echan en ce
niza cernida, la cual, pegándose al jugo de las habas, 
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impide que se peguen unas á otras. No faltan autores 
que aconsejan sembrar las habas enteras, esto es, sin 
quitarles la pulpa; pero la esperiencia lia demostrado 
lo erróneo de este procedimiento. 

Los meses de mayo, junio y julio son los mas apro-
pósito para hacer la siembra, porque entonces el calor 
es moderado , pues las plantas que nacen en diciembre 
y enero perecen generalmente por el ardor del sol. Pa-
réceno's escusado decir que hablamos con referencia al 
clima de América. 

El cafetal debe estar limpio de malas yerbas, regar
le á menudo, particularmente por la noche; riego que 
conviene mas que los que se le den por el dia; pero 
debe cuidarse de no encharcar las plantas, pues á ve
ces, por esceso de humedad , se ponen amarillas y en
ferman. Todos los años debe hacerse una siembra para 
tener pies con que reemplazar los que se pierdan. 

La plantación debe hacerse por los meses de junio, 
julio y agosto, tanto porque entonces es el tiempo 
mas fresco del año, como porque es cuando Jia planta 
tiene menos savia y es mas segura la operación. De 
dos modos puede hacerse: ó arrancando la planta sin 
cuidarse de conservar el cepellón, ó arrancándolas con 
cepellón, lo cual exige ya mas cuidados; este último 
método es el preferible, porque se necesitan menos 
plantas puesto que se hallan menos espuestas á pere
cer, y porque, no padeciendo estas nada en el acto del 
trasplante, vegetan mas pronto y con mas vigor. Las 
mejores tierras para plantar cafeteros son las ligeras, 
pedregosas, cascajosas, y donde haga mucho calor, 
porque es planta que teme el frió mas que otra alguna; 
los terrenos fuertes, arcillosos y pantanosos no con
vienen de ningún modo á estas plantaciones. Los cafe
tales requieren sol y aire, sin cuyos dos elementos no 
se consiguen buenas cosechas ni buenos frutos. El ca
fetal ha detenerla figura de un paralelógramo, es
trecho, largo y encerrado en el monte, de modo que 
presente los lados grandes al Oriente, y se estienda de 
Norte á Mediodía. También conviene dejar en este pa
ralelógramo algunas calles para que se comunique el 
viento, plantando en ellas (y en derredor de todo el 
cafetal) líneas de árboles, que, á mas de embellecer la 
situación, preservan las plantas délos fuertes vientos 
de Norte y Sur. 

Para la trasplantación se preparará la tierra, si es 
posible en dias lluviosos, y se elegirán las plantas mais 
sanas y fuertes: pero debe cuidarse: 1.° De arrancar las 
plantas con todas las raices que se pueda. 2.° Cortar en 
el sitio de la trasplantación la cabeza de la planta, y 
la raiz central que ha de quedar a modo de pico de 
flauta. 3.° Ponerla en el hoyo abierto de antemano, 
llenar este de tierra, no de la misma que se sacó para 
hacer el hoyo, sino de la que está alrededor sobre la 
superficie del suelo, y apretar un poco la planta y la 
tierra, para que no queden en hueco las raices. Es 
Útil mezclar con la tierra del hoyo un poco de mantillo 
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ó ceniza. 4.° Regar las plantas si después de la planta
ción sobreviene un sol fuerte. 

Después no exige otros cuidados que los ya dichos al 
hablar de la siembra; esto es, tener el terreno limpio 
de malas yerbas, y dar alguna escarda de cuando 
en cuando. 

COSECHA. 

El cultivo de un cafetal es delicado, pero la cosecha 
indemniza cumplidamente al cultivador. Deben coger
se las habas cuando ya están perfectamente maduras, 
y esto se conoce en que el fruto toma un color encar-
nado-oscuro, y empieza á negrear. El mejor modo de 
secar los frutos es apisonar un pedazo de tierra, es
tender sobre ella las habas de café, tenerlas todo el 
dia espuestas al aire y al sol, y cubrirlas por la noche 
con esteras por si llueve ó cae rocío. Valcárcel, en su 
Agricultura general, aconseja que se amontonen las 
habas^am que fermenten; pero, según Rozier, y nos
otros opinamos como él, el amontonar las habas produ
ce fermentación, y esta perjudica á la calidad del café 
y hace mas lenta su desecación. Lo mejor es tenerlas 
bien estendidas, sin que se toquen unas á otras, si no 
se pueden secar en estufa, que seria lo mas provecho
so y lo mas pronto. Una vez seco el fruto se monda, 
bien machacándole en un mortero, ó bien por medio 
de un molino: este procedimiento es preferible , por
que es mas igual en su movimiento. Quitada la pulpa, 
se ponen las habas al sol, se aventan, y se guardan en 
sacos. 

ENFERMEDADES Y ENEMIGOS DEL CAFETERO. 

Es señal evidente de que un cafetero está enfermo, 
cuando sus hojas se mustian y amarillean : en este 
caso se cava la tierra al pie del árbol, se ve si las rai
ces , particularmente la central, están dañadas por a l 
gún insecto, y se mata este, si se le encuentra , ó se 
recortan cuidadosamente las .raices dañadas. Hecho 
esto se pone tierra nueva al pie del árbol, mezclándo
la con mantillo ó ceniza, y se da un riego. 

Si este remedio no basta, y el árbol no se fortalece, 
se le desmocha, para que eche renuevos; y si á pesar 
de esto continúa enfermo y débil, es preciso arran
carlo. , 

Hay ciertos cafeteros .que sufren una enfermedad 
particular , que consiste en cubrirse las ramas, las ho
jas y el fruto de una materia negra que impide la 
evaporación de la savia ; esta enfermedad dura poco 
y no hace gran daño. 

Cuando estos arbustos son muy viejos fructifican 
poco: en este caso se aguarda á los meses de junio, 
julio y agosto, y se cortan á raiz dq la tierra los cafe
teros que se hallen en aquel caso ^cavándoles y ester
colándoles el pie, con lo cual vivirán cuarenta años 
mas. 
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Hay unos piojos blancos que alguna vez devoran las 
raices del cafetero; se matan estos insectos restre
gando la parte dañada con tierra hecha lodo. Si estos 
piojos se encuentran en las ramas, se hará la misma 
operación. > 

Los gusanos grandes y las arañas son también muy 
perjudiciales en un cafetal, y debe procurarse su es-
terminio por cualquier medio; pero el escarabajo ne
gro, que se dice proviene del Cabo de Buena-Esperan-
za, es el mas temible enemigo, pues roe las hojas de 
ios cafeteros no solo en las almácigas, sino en los á r 
boles ya hechos. Para destruir este insecto se valen los 
holandeses del medio siguiente: ponen por la tarde en 
los árboles cucuruchos de papel ó de hojas, en los cua 
les vanj í albergarse por la noche muchos miles de 
aquellos bichos: al amanecer se registran los cucuru
chos , y se matan los escarabajos que se encuentran. 
También es útil sacudir los árboles para que los insec
tos caigan al suelo, y allí se matan. 

PROPIEDADES DEL CAFÉ. 

La semilla de esta planta es inodora, pero su sabor 
es ligeramente amargo y algo acre: si se tuestan ad
quieren cierto olor empireumático que no es desagra
dable. El café perjudica á los niños, á los tempera
mentos nerviosos y sanguíneos, y mezclado con leche 
produce en las mujeres flores blancas: pero es un tó 
nico escelente, es digestivo, alivia los dolores de ca
beza , quita el sueño, es diurético, escita la menstrua
ción si está detenida por esceso de frío , y se usa con 
buen resultado para calmar la embriaguez y en lavativas 
contra la apoplegía. Esta bebida sienta bien general
mente á los temperamentos linfáticos, pituitosos y 
flemáticos, cuyo estómago es débil y digiere con dif i 
cultad. 

Los partidarios del café están divididos en la cues
tión de si deben tostarse las habas en un molino ó en 
una cazuela ó sartén. Este último método es preferible, 
porque el molino ataca el aceite esencial, única parte 
aromática del café, y en la cazuela no se evapora elste 
aceite, porque la frescura del aire atmosférico lo i m 
pide. Téngase presente también que el café se conser
va y se hace tanto mejor cuanto mas seco esté, porque 
entonces contiene el haba menos agua de vegetación. 
Debe tostarse diariamente el café que se haya de con
sumir, porque, haciéndolo en mucha cantidad, se eva
pora el aceite, según se puede notar en el papel en que 
acostumbran á envolverle, ya molido, algunos aficio
nados pero poco inteligentes. 

Los métodos de preparar la bebida del café son muy 
varios, y no recomendamos ninguno, porque su elec
ción depende deV gusto de cada persona. Al café se le 
pegan todos los olores de los cuerpos que se le acer
can , por esta razón es necesario conservarle en tarros 
ó botellas bien tapadas, para evitar aquel inconve-
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niente, y al propio tiempo la evaporación del aroma. 
CAGARRACHE. Nombre que se da en los molinos 

de aceite al mozo que lava el hueso de la aceituna. 
CAGARRIAS, AGÁRICOS DE San JORGE. Agaricus 

Georgii, Linn. Especie de hongo abundante en varios 
montes de España. 

CAGUIOS. (V. Cítiso.) 
CAGUIRAN. Copaifera de Linn. Género de plan

tas correspondiente á la familia de las leguminosas, 
tribu de las casieas. 

CAGUIRAN COMÚN. C. hymencefolia, Moricand, Mo-
nog. p. 1.a t . I.0 Esta especie, llamada también quie-
hra-hacha ó palo de hierro, habita en la Vuelta de 
Abajo de la isla de Cuba. 

Su madera es dura y vidriosa; color morado claro 
con vetas mas oscuras del mismo color en la variedad 
llamada quiebra-hacha, y de encarnado bajo en la va
riedad llamada palo de hierro; rompe casi vertical-
mente sin fibras y dando fractura igual; viruta corta, 
pero enroscada y áspera; á 208 libras hizo un arco.de 
11 líneas. 

Esta madera rechaza el clavo; pero es buena para 
obras de una pieza, como espátulas, horcones, vigas, 
martinetes y mazas de trapiche; sirve para las obras 
hidráulicas y admite bien el pulimento. 

Hay cierta confusión entre los árboles llamados ca
guiran, cugairan, quiebra-hachas y palo de hierro; 
pero los creemos todos variedades de una misma 
especie. 

CAHIZ. Medida imaginaria que en algunas pro
vincias equivale á doce fanegas. 

CAIGUANI. Arbol de la isla de Cuba, citado en el 
Catálogo de D. Antonio Parra. 

CAIMAGUA. Arbol de la isla de Cuba, citado en 
el Catálogo de D. Antonio Parra. 

CAIMITILLO. . (V. Crisófilo.) 
CAIMITO. (V. Crisófilo.) 
CAJA. Schmidelia de Linn. Género de plantas 

correspondiente á la familia de las sapindáceas. 
1. CAJA COMÚN. S. nervosa, A. Rich., Hist. de 

Cub., x, US. Arbol que habita en la isla de Cuba, 
cercanías de Canasi, Vuelta de Abajo; tarda para lle
gar á la altura de 10 á 12m de cuarenta á cuarenta y 
cinco años, dando entonces un tronco de 3 á 6mde 
largo y de 0«», 7a á lm de grueso. 

Su madera es ú t i l ; hay ejemplares de ella en el mu
seo Agronómico, en el Dasonómico y en el de A r t i 
llería. 

2. CAJA DE FRUTOS GRANDES. S. macrocarpa, A. 
Rich., Hist. de Cub., x, 116. Arbol que se cria en la 
isla de Cuba, Vuelta de Abajo. 

3. CAJA YANILLA. S. cominia, Swartz.; Allophyl-
lus cominia, Swartz.; Rhus cominia, Linn. ; Cominia 
arbórea, Brown.; Onitrophé cominia , Wi l l d . , DC, 
Prod. i , 610. Este árbol, llamado yanilla, se cria en 
la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba; tarda en llegar 
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á una altura de 16 á 20m unos cuarenta ó cincuenta 
años, dando entonces piezas de S a e131 de largo y de 
4 a 5m de grueso. 

Madera fuerte, fie color negro y de mucha duranon; 
so aplica para toda construcción, y particularmente en 
la tornería y carretería. 

CAJANO. Caj'anus, DC. Género de plantas corres
pondiente á la familia de las leguminosas, tribu de las 
fascóleas. 

1. CAJANO DE DOS COLORES. C. bicolor, DC.; C. 
jiseudo cajan, Jacq., DC, Prod. u , 406. Arbusto o r i 
ginario de la India, y casi naturalizado en la isla de 
Cuba, donde se conoce con el nombre vulgar de can-
du; los frutos son comestibles. 

2. CAJANO AMARILLO. C. flavus, DC; C. cajanus, 
L inn . , DC , Prod. n , 406. Arbolito que se cria en las 
islas Filipinas, llamado vulgarmente caguios; se eleva 
á 2 ó 3m de altura, y el fruto, parecido al que llaman 
muelas en la Península, se come y se vende mucho en 
Manila; pero parece que no es muy sabroso. 

CAJEPUT. Aceite celebrado por sus virtudes me
dicinales que se estrae de las hojas de la Melaleuca 
leucadendron y minor, naturales de la Iridia oriental 
é islas inmediatas. 

CAJOFORA. Cajophora de Pr. Género de planta 
de la familia de las loáseas. 

CAJOFORA DE FLOR EXCARNADA. C. lateritia, Presl.; 
Loasalateritia, Ilook. Especie bianual, originaria de 
Chile, que se cultiva en Europa como planta de ador
no; se multiplica por semilla; se pone en tiestos para 
invernar, y en mayo se cria en esposicion abrigada; 
también se multiplica por esquejes. 

Hay una variedad, llamada C. herberti, Hort., con 
flores grandes y encarnadas. 

CALA. Calla de Linn. Género de plantas corres
pondiente, á la familia de las aroide;is. 

CALA DE Eriopu. C. JEthiopica, Linn. ; Richardia 
jEthiopica, Schoü. Planta del Cabo de Buena Espe
ranza, di&.ím de altura. Florece en febrero y abril, 
su ciaseis fuerte y agradable; tierra ügera, constante
mente húmeda, á todo sol. Invernáculo templado. Co
locada esta planta con su tiesto en un estanque, flore
ce por mucho tiempo. Algunas veces lleva una espata 
triple que áumenta su belleza. Hay una variedad lla
mada C. JEthiopica, minor. 

CALABAZA. {Cucúrbita pepo, L . ) Planta ánua, 
rastrera, clasificada por Linneo en la monoecia sin-
genesia. 

Raiz fibrosa cubierta de tosco vello. 
Tallo de diez ó doce pies de largo y temado por 

el suelo.. 
Hojas alternas, ásperas y hendidas en lóbulos. 
Flores machos y hembras, color amarillo, comple

tamente separadas aunque en un mismo pie. La flor 
macho es de una sola pieza en forma de campana con 
cinco escotaduras agudas; su corola es de la misma for-
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ma, si bien mucho mayor. En la base de la corola y al
rededor de los filamentos qqe sostienen el estambre se 
descubre un nectario lleno de un licor dulce. Los fila
mentos en número de cinco, divididos por súbase y 
reunidos en su cima, forman una especie de pirámide 
en la cual están pegadas las anteras de los estambres. 

La hembra, si bien del mismo color y forma se dis-
tiflgue en un cuerpo grueso, redondo ó prolongado 
que tiene directamente debajo de la flor, el cual se 
convierte en fruto después que madura esta y se cae. 

Si á la planta se la quitan las llores machos antes de 
abrirse las hembras, no fecundizan; la naturaleza ha 
previsto el inconveniente de que se caigan algunas de 
las primeras multiplicándolas. 

Semillas. 1 ienen todo alrededor un borde forma
do por la reunión de dos cubiertas coriáceas que con
tiene la almendra. 

Fruto. De diverso color, tamaño y forma, según 
la especie. * • . 

Al tratar de las especies de calabazas que se cono
cen, debemos advertir que no incluimos en este ar t í 
culo todas las plantas cucurbitáceas, como han hecho 
algunos escritores agrícolas, y que esplicaremos en 
cada letra correspondiente, el cohombro, pepino, san
día, melón, etc. 

Son tan diversas las especies, y tantas las varieda
des de calabazas, que solo nos ocuparemos de las es
pecies naturales que se cultivan con utilidad y aprove
chamiento. Estas son cuatro: la común ó temprana, h 
bonetera ó pastelera, la de erzas ó vinatera, y la ver
rugosa. 

CALARAZA. COMÚN ó TEMPRANA. (Cucúrbita pepo, L.) 
Su hoja áspera y hendida en lóbulos, flor amarilla 
y fruto liso, verde oscuro, algunas veces jaspeado, cha
to por sus dos estreñios, de seis á ocho pulgadas de 
diámetro y la cuarta parte de alto. En el cultivo de es
ta especie hay dos variedades principales, que son: la 
común larga, y la redonda ó grande, y del de estas, 
otras subvariedades, do tamaños distintos, diverso co
lor y forma. Entre las subvariedades de la calabaza 
larga común, se encuentra la calabaza, temprana, 
oblonga, obtusa por ambas estremidades, color verde 
en el principio, amarillo en perfecta madurez; carne 
blanca, tierna, sabrosa; y la calabaza verde, igualmen
te oblonga, bastante gruesa, de cáscara tierna, color 
verde oscuro, y muy buena carne en su estado de 
calabacín y calabaza. 

Las subvariedades de la calabaza redonda ó grande 
se distinguen de las demás por su figura chata, redon
da y mayor tamaño. La cáscara y carije de la calabaza 
comúngrandeos de color de naranja, variando su 
magnitud, que es en algunas estraordinaria. Entre las 
subvariedades de esta se conocen la de Aviñon, de 
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táscara quebradiza, cenicienta, íi?a y algo mancliada 
de color de naranja; su carne muy tierna de color de 
yema, y las conocidas con los nombres de tot'anera y 
de Mallorca, notables por su estraordinario tamaño. 

CALABAZA BONETERA. (Cucúrbita melopepo, L.) 
Es la segunda especie natural de tallos sarmentosos y 
muy estendidos por la tierra: angulares, huecos y du
ros al tacto; hojas parecidas á las de las vides, hendi
das, sostenidas por largos pedúnculos surcados de 
abajo arriba por líneas verdes y blancas; flor amarilla, 
fruto aplastado y verrugoso; su color esterior naranja
do con listas verdes, carne colbr de yema. Contiene 
en la parte superior varios bultos ó escrescencias des
iguales, de donde toma el nombre de bonetera. 

CALABAZA VINATERA. (Cucúrbita lagenaria, L.) Esta, 
que es la tercera especie natural, cuenta diversas varie
dades, entre otras la trompetera, la de pescar y la 
de cuello. Se distinguen unas de otras porque su fruto, 
figura y tamaño varían ordinariamente; pero todas 
tienen su cáscara leñosa y de color amarillento, la 
carne blanca é insípida, la flor blanca, la hoja de figu
ra de corazón velluda y suave, y las pipas en forma de 
lira. 

CALABAZA VERRUGOSA. (Cucúrbita verrucosa, L.) 
Cuarta y última especie natural, de cáscara leñosa, 
blanca ó amarillenta, cubierta de verrugas arracima
das , de pipa semejante á la calabaza común. 

Entre las cuatro especies naturales que dejamos 
apuntadas, dos solamente hay comestibles, que son la 
común y la bonetera; las demás no se emplean sino 
como de adorno unas, otras para medicamentos, y al
gunas para hacer vasijas cómodas entre la gente del 
campo por su ligereza y dificultad de romperse. 

COLTIVO ANTICIPÍDO. 

Las calabazas temen mucho el frió que contraria es-
traordinariamente su vegetación, y los hielos que las 
hacen al momento perecer; por eso cuando se quieren 
obtener calabacines tempranos se hacen las siembras á 
mediados de enero en estufillas ó cajoneras prepara
das con basura caliente, cuidando de que haya estado 
amontonada y en fermentación antes de colocarla en 
las camas; preparadas bien las cajoneras ó estufillas y 
la tierra, se escogerá la semilla y se efectuará la siem
bra tapando la simiente con un dedo de mantillo, á fin 
de que la tierra esté bien abrigada y pueda preparár
sela conveniente. Se recomienda hacer las siembras 
en tiestos, si bien lo ordinario es sembrar las pipas so
bre el mantillo en golpes de cinco á seis pies de dis
tancia porque la ostensión de las ramas no perjudica 
el mutuo desarrollo. En las provincias del Mediodia se 
hace la siembra por febrero, sobre los montones de 
estiércol destinados para las huertas, y en caso nece
sario abrigan las plantas con paja ú hojas secas; los 
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que caíecen de estercoleros siembran al descampado 
á mediados de marzo ó á principios de abril. 

El agricultor que desee obtener calabacines tempra
nos deberá escoger simiente de dos ó tres años, que es 
la que suele dar fruto mas precoz si se cuida de preca
verla de los fríos sin privarla por eso en los días sere
nos de los beneficios de la ventilación; los días fríos, de 
nieves y hielos es indispensable cerrar bien los bastido
res y no levantarlos hasta que el temple atmosférico lo 
requiera. Tan luego como principien á salir los brotes 
de la tierra, se les regará menudamente con agua tem
plada en la misma cajonera, porque la frialdad escesiva 
entorpecería la vegetación, así como la fuerza del sol en 
marzo y abril puede muy bien hacer, que se pase el 
fruto, y es preciso resguardar los plantíos por medio 
de esteras y redes. Para el desarrollo mejor de la planta 
será bueno despuntar con tiempo los tallos que se es
tiendan por los cajones y que dan muy poca flor. 

Las siembras á todo aire se hacen debajo de porta
les en tiestos ó de asiento en los sitios mas convenien
tes, de noche se abrigan con setos formados con pique
tes; la épq§a para estas siembras principia en abril, 
resguardándolas de las escarchas hasta que con el buen 
tiempo quede la cosecha asegurada. 

El terreno se dispone en eras de seis á ocho pies de 
ancho, sembrando ya una línea de golpes de cada lado, 
ya alomando las eras donde haya necesidad de aprove
char las aguas y sembrando una sola línea enmedio. 
La posición mejor es la del mediodia, sembrando tres 
pipas en cada golpe: á veces para aprovechar terreno 
suele hacerse la siembra en los bordes y caceras. El 
terreno deberá cavarse á pala de azadón y abonarlo 
con estiércol ó con ligeras camas de mantillo en los 
puntos donde se haga la siembra. 

TRASPLANTE. 

Las que se sembraron para obtener fruto temprano 
pueden trasplantarse á los ocho ó diez días de haber 
brotado. El tiesto ó estufilla donde se haga la tras
plantación deberá prepararse con basura caliente, cu
briéndola después con una capa de tierra ó mantillo 
de ocho dedos: los golpes se harán de seis en seis pies; 
colocando dos plantas en cada uno si estas provienen 
del criadero; si es de tiestos, se vacía todo el cepellón 
en el hoyo abierto al efecto; se riegan en seguida y se 
defienden del sol hasta que se conozca que han agar
rado. Luego que los calabacines hayan principiado á 
engruesar, deben no economizarse los riegos, cortar
se los tallos largos para que la planta absorba los jugos 
concentrados y sea mas abundante el fruto; las entre
cavas son muy oportunas cuando la planta comienza á 
estenderse, y la dirección de los tallos para que no se 
enlacen los de una con otra evitará el perjuicio mutuo 
que podrían originarse. Las plantas de calabazas que 
se destinan para el consumo del invierno obtienen un 
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completo desarrollo, despuntando el tallo en seguida 
de haber cuajado algún fruto á las dos ó tres hojas de 
este y enterrando el dicho tallo á los dos ó tres nudos. 

Recolección del fruto. Del cultivo de esta planta 
obtiene el agricultor dos productos importantes, uno 
en verde y al poco tiempo de nacer el fruto, y otro 
completamente maduro; el primero se conoce con el 
nombre de calabacín y el segundo con el de calabaza; 
aquel mucho mas estimado que este por su notable de
licadeza. La recolección de la calabaza se efectúa luego 
de haber madurado bien, sin que esto se entienda por 
estar pasada, en cuyo caso su conservación seria i m 
posible ; la época mas conveniente es antes de empe
zar los hielos; pues de otra manera seria imposible 
conservarlas en el invierno en que se requiere librarlas 
de la hnmedad. • 

Simiente. Como dijimos al principio de este artí
culo , en la planta de las calabazas hay llores mascu
linas y femeninas, y si bien son estériles las primeras, 
las segundas no darian el fruto sin el auxilio del polen 
ó polvillo fecundante de las maculinas. Las pipas para 
la siembra se escogerán de aquellas calabaz^i que reú
nan á la coñdicion de ser tempranas la de estar per
fectamente desarrolladas: el momento de sacar las pipas 
de la calabaza es aquel en que comienza á podrirse y en 
que están perfeccionadas. Ant(ís de guardarlas se las 
seca bien para evitar el moho, y así se conservan aptas 
para la producción ocho 6 diez años. v 

Usos económicos y medicinales.' Los calabacines y 
calabazas se comen cocidas en el puchero y de otras d i 
versas maneras; son comida sana, de muy buen al i 
mento y fácil digestión: para dulce y arrope se hace 
de ellas gran consumo, y son escelentes como alimen
to y cebo de toda clase de ganados, ya crudas y parti
das en trozos, ya cocidas y mezcladas con salvado y 
harina; las vinateras y las verrugosas se curan al hu
mo ó al sol, y sirven para varios usos domésticos, co
mo para guardar simientes, vino y cebo de pescar. 

En medicina se emplean frecuentemente las pipas 
para refrescar y dulcificar la sangre por medio de hor
chatas en las enfermedades inflamatorias con calor 
acre, ardor de orina sin meteorismo, ni tendencia de 
los humores á acidularse; en el cólico nefrítico oca
sionado por la piedra; en los insomnios con pulso vivo 
y agitación del cuerpo y en la gonorrea virulenta. La 
pepita de calabaza es una de las cuatro simientes frías 
mayores. El aceite que de ellas se obtiene por presión, 
afloja y suaviza los tegumentos, untándose con él. De 
la corteza de la especie verrugosa se saca el aceite 
pleurítico ó bálsamo de calabaza. 

CAL ABO A. (Y. Pontedcra.) 
CALACALAMAYON. (V. CisOmpelos.) 
CALACHUCHI. (V. Plumerza.) 
CALAD10. Caladium de Vent. Género de plantas 

correspondiente á la familia de las aroideas. 
1. CALADIO DE DOS COLORES. C. bicolor, Vent. Del 
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Brasil; raíces vivaces; se cultiva en Europa por la 
belleza desús hojas; florece en junio y julio ó desde 
enero ó marzo; invernáculo cálido; riegos frecuentes 
durante la vegetación; se muda de tiestos en abril, y 
se multiplica por semillas y raíces. 

2. CALADIO DE HOJAS DE CORAZÓN. &. cordifolium, 
Wilcl. De Borbon; caulescenté; invernáculo cálido, 
tierra franca, húmeda, multiplicación por división. 

3. CALADIO OLOROSO. C.odoratum, Roxb. De la 
India ; invernáculo cálido. 

4. CALADIO JASPEADO. € . seguinum, Wild. ; Arum 
séguinum, Linn. TaUo leñoso de im de altura; inver
náculo cálido. 

CALAGUALA. Polypodium phyllitides, Linn. El 
cocimiento de la raíz de este helécho se cree útil en 
las enfermedades venéreas, en las caídas ó golpes: se 
tiene por emenagogo, hemoptoico y febrífugo: se usa 
en el dolor de costado y en la ictericia: promueve el 
sudor y la orina. 

CALAMAGROSTIS. Calamagrostis de Adans. Gé
nero de plantas correspondiente á la familia de las gra
míneas , tribu de las arundináceas. 

CALAMANSALAI. Arbol grande, bien conocido en 
Manila por sut madera, que es muy estimada y que 
tira á encarnado. Se usa en los pisos de las casas. Él 
fruto es como una guinda de color encarnado, y he
rido despide una resina como bálsamo muy oloroso. 
Es común en los montes de San Mateo y en otras par
tes. El P. Blanco se inclina á que este árbol se halla 
entre los géneros Icioa, Amyris y Bursera. Se llama 
también Calamansanan. 

CALAMANSANAN. (V. Calamansalai.) 
CALAMBRE. Es una enfermedad caracterizada por 

la contracción de los músculos, que se presenta de re
pente y está acompañada de una especie de tensión de 
la parte, generalmente dolorosa, y que suele durar 
poco. En el caballo se suele presentar en el corvejón 
al salir de la cuadra, siéndole á veces difícil doblar la 
estremidad. Por lo común desaparece después de haber 
dado algunos pasos, pero en ocasiones dura mas; en 
tal caso se darán fricciones secas con la bruza á con
trapelo. Algunos aconsejan, cuando es rebelde, poner 
en la cuartilla de la estremidad sana un lazo escurri
dizo, hecho con una cuerda, cuyo estremo libre se pasa 
por el corvejón, bajando otra vez á la cuartilla, y ajus-
tándola de modo que esta parte se doble cuanto sea 
posible, para que el animal tenga que valerse del miem
bro enfermo. Entonces se le hacen dar algunos pasos 
hácia atrás, y el mal se remedia con prontitud. 

CAL AMIAS. (y.Camias.) 
CALAMINTA. Calamintha de Much. Género de 

plantas de la familia de las labiadas, 
1, CALAMINTA DE FLORES GRANDES. C. grandiflora, 

Benlh; Melissa grandiflora, Linn. Planta vivaz, na
tural de los Alpes, florece desdo mayo hasta setiem
bre ̂ multiplicación de semillas, tierra franca, ligera. 
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2. CALAMINA ESCARLATA. C. coccínea, Bentb. De 
la Florida, Arbusto de 0«» 60 de altura; invernáculo 
templado; tierra ligera; multiplicación por estacas. 

CALAMISMIS. {Y. Dolióos.) 
CALAMO. Calamus de Linn, Género de planta 

correspondiente á la familia de las aroídeas. 
\ . CÁLAMO BLA\DO. C. fnoüis, P. Blanco,Flor, de 

Filip., 263. Planta común en los bosques de las islas 
Filipinas; su tallo sube echándose por los árboles ve
cinos" se estiende muchas veces hasta 20 o 30 brazas. 
Florece en setiembre. El fruto no es comestible. Los 
españoles llaman bejuco á esta y á las otras especies de 
calamos. En el país se llama Dit-an. 

2. CÁLAMO MOCHO. C. usitatus, P. Blanc., Flor, 
de Filip., 261. Esta planta, del grueso de una pulga
da, es muy conocida de los indios ; se eleva echándose-
sobre los árboles, y se estiende á veces hasta 20 bra
zas de distancia. Como está toda llena de espinas, co
mo los otros bejucos, los naturales van prevenidos de 
un palo, y , cortando el bejuco por el pie, le gglpean 
con aquel para desnudarle de los peciolos espinosos de 
las hojas, lo que se consigue fácilmente, quedando el ta
llo limpio y apropósito para atar y para los demás usos 
en" que le emplean diariamente los indios, que son in
finitos. Lo mismo practican con las otras especies. 
El bejuco, aunque de una tenacidad estraordinaria, 
espuesto á la inclemenciíi, dura menos que la caña. El 
fruto se come , y es dulce y astringente. FloreQe en 
jirtiio, y vulgarmente se llama Yantoc* Oayi., 

3. CÁLAMO MUY GRANDE; (7. maectrnus, P. Blanco, 
Flor, de Filip., 266. Bejuco muy común y conocido; 
se estiende hasta 30 ó 50 brazas, y su grueso sin contar 
el pie es de mas de dos pulgadas y á veces como la 
muñeca. Cortándole arroja agua potable con ajmndan-
•ia qUfe se tiene por medicinal. 

Su tenacidad, así como la de otros bejucos, es asom
brosa ; empléase su corteza, hecha tiras muy finas que 
se tiñen de varios colores, para hacer sombreros y otras 
obras delicadas. El pié desnudo de sus espinas y asado 
al fuego ó cocido se come en ensalada con aceite y v i 
nagre y es muy sabroso, aunque un poco amargo; tam
bién se come el fruto crudo y no es desagradable. Llá
mase vulgarmente calapi. 

4. CÁLAMO DELGADO. C. gracilir P. Blanc, Flor.de 
Filip., 267. Bejuco común y conocido en las islas Fi 
lipinas, pues^de él son las varas de los ministros de 
justicia. El licor espeso que destila el tallo cortado se 
dice que es muy bueno para curar âs aphtas de los 
niños. Llámase vulgarmente talóla. 

Hay otras especies de bejucos; entre ellos el llamado 
Limoran de fruto grande y comestible, y otro en 
isla de Negros , que se usa para bastones. 

En los montos de Angat, de las islas Filipinas, se da 
también otra especie de bejuco doreclio y no echado 
sobro los árboles; su altura es de una braza y se llama 
así curag. 

CAL 21 

Los frutos de la variedad Palmijuco Prcigo cuando 
están maduros se hallan cubiertos de una corteza re
sinosa de color rojo, formada de la sustancia, que tfa-
suda la almendra que encierra. Esta corteza, desmenu
zada y reducida después por medio del calor en globu
lillos en forma de ciruela, es una de las sustancias que 
se usa en las oficinas bajo el nembre de Sangre de 
Drago. 

Las cañas de Indias que sirven para bastones se sa
can de los troncos de esta misma variedad. 

El cálamo aromático cuya rizoma se ha usado como 
medicinal procede dela^ícorMs ca/amMs,Linn,, origina
rio de la India y connaturalizado en Europa, Esta plan
ta es herbácea y propia de los terrenos pantanosos. Se 
emplea también como adorno. Dícese que el olor de 
sus raices resguarda las pieles del ataque de los insec
tos. La variedad del A. gramineus cuyas hojas son 
abigarradas es de mucho efecto; fue importada del 
Japón en 1834, y es algo mas delicada que el tipo. Se 
multiplica por división en tierra de brezos húmeda y 
sombría. 

CALAMON, En el lagar ó molino de aceite cada 
uno de los dos palos con que se sujeta la viga. 

CALAMPELIS. (V. Ecremocarpo.) 
CALANDBINA, Calandrina de Kuníh. Género de 

plantas de la familia de las postulacáceas. 
1. CALANDRINA DE FLORES GRANDES C. grandiflora 

Linn. ; C. glauca, Schrad. De Chile, vivaz, sub-leñosa 
en la base; multiplícase fácilmente por semillas y por 
estaca; tierra l igei^; invernáculo templado, 

2, CALANDRINA EN UMBELA, Cumbellata, DC, Plan
ta anual, que se multiplica por semilla. 

CALANTE, Calanthe de R, Br, Género de plantas; 
de la familia de los orquídeas. 

CALANTE DE HOJAS DE VERATRO, C. veratrifolia, R, Br; 
Planta de Amboina; invernáculo cálido; tierra ligera 
y fértil; multiplicación por turiones. 

CALANTES, (V. Cedrcla.) 
CALAPI. { \ . Cálamo.) 
CALAPINAI, (V, Dononea.) 
CALAWA, (V. Calaboa.) 
CALCEOLARIA. Calceolaria de Linn, Género de 

plantas de la familia de las escrofularineas. 
Este género comprende un gran número de especies 

originarias de las regiones templadas de la América me
ridional. Toma su nombre de la forma singular de sus 
flores, semejantes á una zapatilla, Calceolus. 

Hay especies leñosas y herbáceas; las primeras se • 
multiplican por estaquillas y por barbados, las otras; 
por simple división cuando se desea conservar las va^ • 
riedades; pero para obtener planta vigorosa hay que 
recurrir á la siembra. Esta se bace por otoño ó prima
vera en tierra de brezos algo húmeda y á un calor mo
derado. La planta secoloca en tiestos de medíana mag-
nitud con tierra de brezos mezclada. Temen las caíceo-
larias, la sequedad y el mucho sol, y exigen una tem-
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péVatura suave y húmeda. En el invernáculo se deben 
disminuir los riegos. 

El color de las flores es amarillo, pero por medio de 
las siembras se obtiene cada año un gran número de 
variedades, siendo notables los triunfos obtenidos en 
las cailceolarias herbáceas por M. Van-Houette, en Gand, 
y después por M. Bondoux, en París. 

Las especies mas notables son las siguientes: 
C. integrifolia, Benth.; C. rugosa, R. y P. C. sal-

vicefolia, Pers. Arbusto de Cbile, de 1« de altura. 
C. crenatiflora, Cav.; de la isla de Chiloe, herbácea. 
C. bicolor, R. y P. De Quito. 
C. arachnoidea, Grah. De Chile. Arbusto delicado 

y de difícil conservación. 
C. corymbosa, R. y P. 
C. plantaginea, Sm. Del Perú. 
C. youngin, Hortal. Tallo frutescente. 
También se anuncia como novedad la Jovellana 

punctata que es una calceolaria leñosa con flores 
azules. 

CÁLCULOS, PIEDRECITAS. Es una concreción pedre
sa que se forma en ciertas cavidades y aun en las par
tes blandas del animal, por la precipitación de alguno 
de los principios salinos que entran en la composición 
de los humores y que sirve de núcleo central. Se en
cuentran de preferencia en el hígado, en la vejiga, rí
ñones y uretra, en el cerebro, estómago é intestinos y 
en todas las glándulas. Para éonocer su existencia, 
corregir los males que de su presencia pudieran resul-
ta lyaun hacerlos desaparecer, se requiere un buen 
profesor de veterinaria. 

CALÉNDULA. Caléndula de Linn. Género de plan
tas correspondiente á la familia de las compuestas, 

1. CALÉNDULA OFICINAL. C. officinalis, Linn. Anual; 
tierra franca, ligera, esposicion abrigada, siembra en 
setiembre ó en marzo. 

2. CALÉNDULA DE RAMO. C.prolifera, Hort. Varie
dad notable por sus ramos de 15 á 20 capítulos secun
darios. 

3. CALÉNDULA DE TRIANON. C. anemoncBflora, Hort. 
Variedad de capítulos anchos, mas dobles que en la 
especie tipo y de un amarillo menos oscuro. 

4. CALÉNDULA PLUVIAL. (V. Dimorfoteca.) 
CALENTURA, FIEBRE. Los médicos y los vete

rinarios han dado este nombre á varias enfermedades 
cuya naturaleza íntima no está conocida y que cons
tituye una reunión de síntomas cuyo sitio principal se 
ignora. En el sentido mas general la palábra'calentura 
espresa un estado enfermo caracterizado por la celeri
dad del pulso y aumento de calor. Antiguamente se 
creia, tanto en medicina como en veterinaria, que la 
fiebre podia existir sola y constituir una verdadera en
fermedad que era preciso corregir; paro en el dia se 
mira la calentura como una señal ó síntoma que indica 
que otra parte padece, y que mientras esta no se cure 
aquella no desaparece. La calentura se desarrolla tam -
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bien antes que ciertas enfermedades, como en la v i 
ruela y tifus carbuncoso. De aquí el dividirse en fiebre 
primitiva ó procedente de la alteración de los humo
res, y en fiebre secundaria ó dependiente de una 
enfermedad. 

CALICANTO. Calycanthus de Linn. Género de 
planta correspondiente á la familia de las calican-
teas. 

1. CALICANTO DE LA CAROLINA. ARBOL DE LOS ANÉ-
MONES. Pompadura C. floridus. Arbusto de 2 m á 2 
50, de madera olorosa; florece en mayo y junio, t ier
ra ligera, fresca y de brezos; multiplicación por brotes 
ó por acodos de incisión, que se levantan al segun
do año. 

2. CALICANTO GLAUCO. C. glaucus, W. El mismo 
cultivo que el anterior. 

3. CALICANTO DE HOJAS LISAS. C. lcevigatus, W. C. 
ferax, Mich. Exige el mismo cultivo que las dos es
pecies anteriores. Hay una variedad llamada C. nanus. 
Hortul. 

4. CALICANTO ODORÍFERO. £. prcecoo;, Linn. Chimo-
nanthus fragrans, Lindl. Arbusto del Japón, de l»» 
50 á 3"». De un olor muy agradable. Hay una varie
dad de flores muy grandes é igualmente olorosas, co
nocidas vulgarmente con el nombre de C. grandiflo-
rus; tierra de brezos; multiplicación por acodos y por 
semilla. 

CALICARPA. Callicarpa de Linn. Género de plan
tas pertenecientes á la familia de las verbenáceas. 

1. CALICARPA DE AMÉRICA. C. americana, Linn. 
Arbusto de la Carolina, de 1 n» de altura, que en Euro
pa se cultiva como planta de adorno. Tierra ligera 6 de 
brezos, multiplicación por semilla, por acodo ó por es
taca, en primavera, á la sombra, y en tierra de bre
zos íresca. Se cultiva al aire libre, con abrigo en 
invierno. 

2. CALICARPA TOMENTOSA. C. tomentosa, Lam. 
Planta vivaz, natural de las Indias, y de adorno en 
Europa. Frotando las hojas esparcen un olor muy 
agradable. Invernáculo cálido, multiplicación por 
semilla. 

CALICOFILO. Calycophyllum de DC. Género de 
plantas correspondientes á la familia de las rubiáceas. 

C.vLicoFiLO MÜV BLANCO. C Candidissimum, D C ; M a -
crosnemum candidissimum, Ynhl.; Mussenda candi-
díssíma Roem. Esta especie, llamada vulgarmente Dá
bame, es un árbol de tamaño medio, que se cria en 
los lugares elevados de la isla de Cuba; á los 16 ó 20 
años alcanza la altura 10 á 12m, dando entonces un 
tronco de 6 á 8m de largo y de lm de circunfe
rencia. 

Su madera es dura, compacta y elástica ; rompe veiv 
ticalmente en fibras largas y delgadas; su viruta aun
que larga enrosca bastante y es áspera; sirve para v i 
gas y tirantes, para ejes de carruajes y timones de 
arados; su peso específico es 0,83; su elasticidad según 
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Calleja es á 441 libras, arco de 3 pulgadas y 9 líneas y 
á 462 libras, arco de 5 pulgadas. 

Hay ejemplares de esta madera en el museo de Ar
tillería, en el Agronómico y en el Dasonómico. 

CALICOGONIO. Calycogonium. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las melastomáceas. 

CALIĈ GOÑIO DE CUBA. C. cúbense; A. Ricb., Hist. 
de Cub., x, 261. Arbusto que se cria en los arenales y 
altos de la sierra de Cajalvara de la isla de Cuba. 

CALICOMA. Callicoma de Andr. Género de plan
tas de la familia de las saxifrágeas. 

CALICOMA DE HOJAS DENTADAS. C. aerratifolia R. Br. 
Arbusto de i™ á lm 30 de altura, originario de la 
nueva Holanda; florece en mayo y junio; multiplica
ción por acodo ; invernáculo templado ; tierra de 
brezos. » 

CALICOT. Arbol de Agoo de las islas Filipinas, casi 
desconocido de los naturales: Hedycrea? Amauvai 

CALIMERIS. Calimeris, Cass. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las compuestas. 

CALIMERIS CORTADO. Q. incisa, Necs. ; Aster inc i -
$us, Fisch. De la Siberia; se cultiva á todo viento, co
mo planta de adorno. 

CALIO. Cali'us del P. Blanc. 
CALIÓ QUE ARROJA LECHE. C. lactescens, P. Blanc, 

Flor, de Silip., 698. Arbol común de las islas Fi l ip i 
nas ; su tronco, herido, arroja leche; se eleva á la al
tura de 5 ó 6m. 

Los muchachos comen el fruto, y las hojas se dan á 
los búfalos y vacas cuando no tienen que comer en 
tiempo de verano. Se asegura que la corteza, macha
cada, preserva de la picadura de las culebras frotán
dose con el zumo. 

La madera es blanca , blanda y no sirve para cosa 
alguna ; pero dícese que el corazón de los troncos vie
jos es durísimo; que muerto el árbol se convierte en 
piedra; que despide cbispas con el eslabón, según ase
gura el P. Blanco, que dice lo vió con asombro en Agoo 
un trozo que pesaba media arroba, con manchas ne
gras y de color de hígado, que darían gran hermosu
ra á la piedra si se llegara á labrar. Llámase vulgar
mente Galios Alodig. 

CALIOPSIDE. Calliopsis de Reich, Género de plan
tas de la familia de las compuestas. 

1. CALIOPSIDE DE TINTOREROS. C. tinctoria. D C ; 
C. bicolor, Reich., coreopsis tinctoria, Nutt. Planta 
anual, de lm de altura. Se siembra en otoño ó en p r i 
mavera y se trasplanta después á los cuadros. Especie 
muy elegante, que produce variedades de flores mas ó 
menos grandes. Las siembras de otoño son las mejores. 

2. CALIOPSIDE DE ATKINSON. C. Atkinsoniana, Bot. 
reg. Planta trisanual de la América sclentrional; por
te de la anterior siembra en otoño. 

CALIPRANTES. Callypranthes de Swartz. Géne
ro de plantas correspondiente á la tamilia de las mir tá
ceas, tribu de las mirteas. 
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1. CALIPRANTES ARBÓREO. C. Chytraculia,Swa.rii.\ 
Chytraculia arbórea. P. Brown.; Myrtus chytraculia, 
Lin. ; Eugenia palleus, Poir. DC, Prod. m. 2S7. Este 
arbolito se cria cerca de los Molinos del Rey en la isla 
de Cuba. 

2. CALIPRANTES ZUZIGIO. C. Zuzigium, Swartz.; 
Zuzygium fruticosum, Brown.; Myrtus Zuzygium.; 
Linn. DC. Prod., ni. 2S7. Arbusto, que se cria en la 
Vuelta de Abajo de la isla de Cuba. 

3. CALIPRANTES CON FLORES EN LA RAMA. C. rami-
flora; P. Blanc, Flor, de Filip., 418. Así llama el 
P. Blanco á un árbol conocido en los montes de San 
José de Batangas de las islas Filipinas, con el nombre 
de Douglas; es de segundo orden; su madera es blan
ca ; se usa en la carpintería; el fruto es comestible. 

También parece que pertenece á este género un á r 
bol de San Mateo de las islas Filipinas, conocido con 
el nombre de Daua; es mayor que el lumboi, y su ma
dera se emplea en la carpintería; el fruto es comes
tible. 

CALISTAQUIS. Callistachis de Vent. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las legumi
nosas. 

1. CALISTAQUIS DE HOJAS LANCEOLADAS. C. lanceo-
lata, Vent. Arbusto hermoso, originario de la Nueva-
Holanda , tierra de brezos; invernáculo ; multiplica
ción por semillas y por estacas en camas templadas ó 
por acodo. 

2. CALISTAQUIS DE HOJAS OVALADAS. C. ovata, Bot. 
mag. De la Nueva-Rolanda ; el mismo cultivo que el 
anterior. 

CALISTEFO. Callistcphus, Cass. Género de plan
ta correspondiente á la familia de las compuestas. 

CALISTEFO HORTENSE. Reina Margarita; Aster de 
la China; 61. hortensis , Cass.; Aster Sinensis, Linn. 
Ninguna planta se halla mas propagada que esta, porque 
es muy útil para adornar las platabandas y los parter
res durante el verano. La facilidad de su cultivo, la 
propiedad que tiene de criarse en todos los terrenos y 
de resistir á la sequedad y á los ardores del estío, el 
número, variedad y duración de sus grandes y hermo
sas flores, constituyen con esta especie una planta ver
daderamente útil para la jardinería. Por estas causas 
se la ha dado el justo título de Reina, á fin de señalar 
su preeminencia sobre las otras especies en la numero
sa familia á que pertenece. 

La Reina Margarita recorre en cinco meses todas las 
fases de su vegetación; sembrada en abril, florece des
de fin de julio hasta setiembre. Pero para obtener flo
res frescas por mucho mas tiempo, se hacen las siem
bras en épocas diversas; la primera del 13 al 2Q de 
marzo; la segunda del 10 al 1S de abril, y la última á 
principios de mayo. La primera de estas siembras se 
hará en camas tibias; las otras con un simple abrigo de 
pajas durante las noches de escarcha. Cuando la plan
ta haya adquirido alguna fuerza, se trasplanta en pía-
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tabandas, con buena tierra, á la distancia de 0"» 20 
á Ora 25. 

Para la plantación definitiva, el terreno debe estar 
preparado de antemano abriendo los hoyos á la distan
cia de o™ 30 á Om 40. Las plantas se arrancarán con 
cepellón colocando tierra ligera alrededor de cada uno 
de ellos. Prenderán con mas facilidad si el tiempo está 
algo nublado. 

Las variedades de Reina Margarita son muy nume
rosas, pero se pueden distribuir en cuatro divisiones ó 
razas principales. 

1. " La Enana precoz. 
2. a La Doble. 
3. a La Margarita anémone. 
4. a La Piramidal, 
Estas cuatro razas principales se subdividen en un 

gran número do variedades intermedias que se mezclan 
y confunden entre sí por graduaciones casi insensibles. 
Sus colores tan ricos como variados presentan todos 
los matices imaginables esceptuando el amarillo. 

CALISTEGIA. Calystegia deR. Br. Género de plan
tas correspondiente á la familia de las convolvuláceas. 

CAUSTEGIA PUBESCENTE. C. pubescens, Lindl. Plan
ta herbácea, natural de la China, con flores grandes y 
dobles; tierra ligera, multiplicación por estacas ó por 
separación de las raices. 

CALISTEMON. Callistemon, R. Br. Género de 
plantas de la familia de las mirtáceas. 

1. CALISTEMON DE PENACHO. C. lanceolatum, DC. 
Metrosideros lophanta, Vent. Arbol grande en su pais 
natal, arbusto de 2 á 3m de altura en los cultivos de 
Europa; florece en julio. Se prefiere una variedad 
enana mas precoz y mas florífera. 

2. CALISTEMON DE HOJAS GRUESAS. C. speciosum, 
DC.; Metrosideros crassifolia, Hort. Florece desde fe
brero á julio. 

3. CALISTEMON DE HOJAS DE SAUCE. C. salignum, DC; 
Metrosideros saligna, Smith. Tiene el mismo porte' 
que el anterior. Florece en junio y julio. 

Ademas se cultivan las C. lineare, rigidum pinifo-
lium y viridiflorum. Los calistemon y los metroside
ros, originarios de la Nueva Holanda, se cultivan co
mo las melaleucas, en invernáculo y entre sol y som
bra en estío; sus hojas tienen mucho aroma. Todas se 
ingertan en primera especie. 

CALITCAL1T. (V. Ciso.) 
CALITRICHE. Callitriche deLinn. Género de plan

ta correspondiente á la familia de las halorágeas, tribu 
de las calitriquineas. 

1. CALITRICHE DE PRIMAVERA. C. verna, Linn. Ha
bita en los fosos aguanosos de Europa, y en España en 
Zaragoza en el lugar de Añon y otras partes. 

2. CALITRICHE DE OTOÑO. C. autumnalis. Linn. Ha
bita en los fosos aguanosos de Europa. 

CALITRIS, Callitris de Vent. Género de la familia 
de las coniferas, tribu de las cipréseas. 
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CALITRIS DE CUATRO VALVAS. C. quadrivalvis, Vent, 
Thuja articulata, Desf. Arbol del Africa, y de grandes 
dimensiones, Durien ha visto hace mucho tiempo 
al Sur de Mascara, en Argelia, ejemplares con troncos 
de unos 18m de altura y 4m de circunferencia, siendo 
menores los próximos á la costa, á causa de aprove
charse á un turno mas corto. > 

Las investigaciones modernas de nuestro distingui
do botánico el doctor D. Miguel Colmeiro, han ser
vido para demostrar que d alerce de los 'sevillanos es 

•el calitris cuadrivalvis de Vent. el aaraar de tos ber
beriscos, el citrus de los los romaños, y el thyon de 
los griegos. 

Son importantes estas elucubraciones, porque los 
edificios antiguos y el retablo mayor de la catedral de 
Sevilla están construidos de esta madera, rara hoy día 
entre nosotros, y procedente, según el vulgo, de los 
montés de alerce, antes existentes en los campos de 
Tablada y otros inmediatos. 

Homero conoció esta planta; y en su tiempo unos k 
denominaban en griego thyon y otros thya. Algunos 
etimologistas creen que estos nombres se aplicaban á: 
toda especie de perfumes; pero como Homero reunió en 
el mismo verso el cedro y oí laris, es de creer que se 
referia á los árboles odoríficos. Teofrasto cita el árbol 
thyon con mucha estimación; habla de sus #sos como 
madera de sierra, y dice que las armaduras de los tiem
pos antiguos eran de esta madera, incorruptible é i n 
mortal en su concepto; elogia el gateado de sus raices 
é indica las obras preciosas que con ellas se fabricaban. 
Este autor no habla de sus usos en madera de sierra. 

Plinio, en el libro xm capítulos t5 y 16 de su Historia 
natural habla de los árboles del monte Atlas y de las 
tablas de Citrus. La Mauritania, dice este distinguido 
escritor, es muy abundante en Citrus cuya madera de 
sierra ha elevado el lujo á un precio verdaderamente 
escesivo. Las mesas cítreas eran muebles de lujo en 
la industria romana. Cicerón tuvo una comprada 
por la exorbitante cantidad de un millón de sester-
cios, unos 400,000 rs, de nuestra moneda. Se habla 
también de otras mesas de un precio mayor, como de 
1.100,000; 1.200,000 y hasta 1.400,000 sestercios.La 
mayor se hizo construir por Ptolomeo, rey de la Mau
ritania, y tenia 4,5 pies de diámetro y 3 pulgadas de 
grueso en medidas romanas; pero el tablero estaba com
puesto de dos piezas. La llamada iVormem á causa de 
Nomio, liberto de Tiberio, era de una sola pieza y te
nia 4 pies menos 9 líneas de diámetro y S pulgadas 3 
líneas de grueso. La del emperador no tenia mas que 
4 pies, 2 pulgadas y 3 líneas de' diámetro y 1,5 pulga
das de grueso; pero era de mas valor que la de su l i 
berto por estar cubierta de una hoja hecha con un nu
do sacado, de la raíz del mismo árbol. 

Hállanse también pruebas del aprecio que los ro
manos daban al Citrus de Africa en los clásicos latinos. 
Aculeyo supone hecho de citro límpido el bajel miste--
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rioso lanzado á la mar en la fiesta de Isis; y Horacio, 
dirigiéndose á Veni», designa la colocación de su está-
tua sub trabe citrea. 

Plinio dice que el Citrus en sus hojas, en su olor y 
en su tronco se parece al ciprés, y que el monte A n -
conarino d* la Mauritania Citerior daba los ejempla
res mas hermosos de estos árboles. 

Plinio habla también de los tableros panterinos y 
tigrinos y de las propiedades de esta preciosa madera. 

El citrus de Plinio no tiene relación [alguna con el 
citrus de Linneo que es el malus medica de los anti-1 
guos y á cuyo género pertenece el naranjo común-
Así es que es de lamentar que, á causa sin duda de la 
poca estension que se ha dado en nuestro pais al estudio 
de las ciencias naturales, uno de nuestros primeros l i 
teratos, el distinguido don Javier de Burgos, creyera 
que Horacio se referia á la madera de naranjo en la 
Od. ad Venerem, según se deduce por la nota al v. 
20 de su ilustrado traductor. 

El autor de las adiciones al libro xm de la traducción 
francesa de la Historia natural de Plinio, publicada por 
Panckouke, cree que 'el Citrus de los antiguos es la 
thuya articulata de Desfontaines. Flor. Atlant. t . n, 
pág. 333. 

M. Loiseleur Deslongchamps, mas observador de los 
jardines botánicos qye de los jardines de Flora, se i n 
clina á creer que el Üitrus de Plinio es el Juniperus 
phcenicea de Linn. ; fundándose en que la thuya a r t i 
culata es un arbusto pigmeo en la escuela botánica del 
jardín de plantas de París, como si lo fuera también el 
alcornoque y otras plantas próceres del Mediodía de 
Europa, que por la rigidez del clima se cultivan en 
tiestos y en invernáculo en los países del Norte. El 
Dr. Della-Cella, en los Anales de viajes por Eryés y 
Malte-Bnm, t . xvu , pág. 295, confirma también esta 
opinión como uno de los resultados de si^ viaje desde 
Trípoli á las fronteras de Egipto. 

Pero las investigaciones españolas han puesto fuera 
de duda que el Citrus de Plinio es de Callitris quadri-
valvis de Vent. 

Se ha demostrado antes de todo que el alerce de los 
antiguos sevillanos debe buscarse fuera de España y 
de toda Europa. Las observaciones de Laguna, Clusío, 
Doseles, Quer, Gómez, Ortega, Palau y otros son 
bastante vagas respecto al alerce común, y el de los 
sevillanos no puede ser el larix europwa, porque esta 
especie no es indígena de España, según hemos de
mostrado en su lugar respectivo. 

Comparada la madera del retablo de la catedral de 
Sevilla con la del Callitris quadrivalvis por carpinteros 
de todo crédito, han hallado la identidad mas perfecta 
entre ambas, y comparado por medio de la organogra-
fía microscópica un pequeño trozo procedente de los 
edificios sevillanos con el ejemplar de nuestra colección 
recogido sobre ejemplares vivos, no titubeamos en 
confirmar la opinión de aquel autor. 

Tomo U. 

CAL 2S 

Según las observaciones del Sr. Escacena, los ber
beriscos usan esta madera en la construcción de sus 
edificios, y según Lindley la emplean también los tur
cos en los pisos de sus mezquitas. Hay fundamento pa
ra creer que los árabes sevillanos se sirvieron de esta 
madera y que el consumo la aceptó jbasta que la con
currencia con las madotas del Nuevo inundo hizo pre
ferir' los productos preciosos de aquellos estensos 
bosques. 

Finalmente , el nombre árabe del árbol da alguna 
luz sobre la acepción Sevillana de la palabra alerce. 
Entre los berberiscos se llama hoy dia aaraar el árbol, 
cuya madera se tiene por incorruptible. El sevillano 
Ebu el Awam lo menciona así en su Libro de A g r i 
cultura. Esta palabra es de origen persa, y Freítog la 
traduce por ciprés montesino, según el Dr. Carbone
ro. «Hoy se conoce perfectamente el aaraar de los 
árabes , dice el Dr. Colmeiro'; y aunque no es un c i 
prés , pertenece á las cipréseas, resultando así que el 
nombre vulgar de ciprés montesino le cuadra bien en 
cuanto espresa su parentesco y semejanza con el c i 
prés co mun, llamado erez en Siria. Tomóse, pues, el 
aaraar por el ciprés ó erez ; pero esta palabra en el 
original se puede leer el arz, y antiguamente se leía 
el erez, derivándose de aquí alerce, como se deja co
nocer , sin necesidad de entrar en mas pormenores. 
Así se comprende por qué los antiguos sevillanos ha
yan aplicado el nombre de alerce á la madera del aa
raar, cuyo uso heredaron de los moros.» 

No debe ocultarse que estas razones etimológicas 
probarían poco, si la observación directa no confirma, 
se la identidad de la madera del aaraar y de la llamada 
de alerce, empleada en el retablo de la catedral de Se
villa, tomando en cuenta, al compararlas, lo que la an
tigüedad es capaz de modificar. El estudio etimológi
co , no obstante, ha sugerido ideas que han indicado' 
el camino ; pero fácil hubiera sido equivocarlo, guián
dose por otras consideraciones, ó eligiendo otra sig
nificación de la misma voz. Como erez significa tam
bién una especie de pino llamado macfto, podria creer
se con Banqueri que el erez 6 el arz fuese tal vez el 
pino alerce; pero el arz, que Abu Hanifa dice ser el 
pino macho, se llama asimismo naithas, cuyo fruto 
tiene el nombre árabe Kadmo-l-Koraich, mencionado 
por Ebu el Awam y por Ben el Beithar, según Ban
queri, y siendo tal fruto ó pino correspondiente, se
gún Sprengel, al kanub de Avicena , ó pino oriental, 
resulta este idéntico al pino llamado el arz; y de cual
quier modo, ninguno de ellos se halla elogiado por su 
madera. 

Esta especie se cultiva en algunos de los sitios rea
les. (V. Tuya.) 

CÁLIZ. La cápsula ó campanilla en que están en
cerradas las hebras, filamentos ó hilos de las simien
tes en las flores. (Botánica.) 

CALOCANT1NGAN, Y. PterosperntQ. 
4 
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GALOFANES, {\,Rueha.) 
CALOFILO, Calophyllum de Linn. Género de 

plantas correspondiente á la familia délas gutíferas. 
CALOFILO INOFILO, C.inopyllumlÁx\u. DC. Prod. i , 

862. Arbol que habita en las playas de las islas 
Filipinas: es de segundo órden, algo torcido, y de 
tronco pequeño. 

Su madera se usa mucho para el piso de las em
barcaciones. * 

Del fruto se estrae aceite en abundancia, el cual se 
usa para el alumbrado y para medicamentos. 

Haciendo incisiones en la corteza, destila una resina 
llamada bálsamo de María, que muchos prefieren al 
del Perú y de Copaiba; la resina es de color verdecino, 
de olor agradable, y usado en medicina. Llámase vul
garmente ^aío María. 

2. CALOFILO TACAMAHACA. C. tacamahaca, Willd. 
C. monophyllum, Lam., DC, Prod., i , 562. Arbol co
mún en los bosques de las islas Filipinas, donde vul
garmente se conoce con el nombre de Bitanhol; 
sus usos son los mismos que los de la especie an
terior, 

3. CALOFILO CALABA. C. calaba, Jacq., DC, Prod., 
i , 562. Arbol espontáneo en diversas partes de la isla 
de Cuba; á los doce 6 quince años de edad tiene la 
altura total de 18 á 20in con un tronco de 14 á 16m de 
largo y 75 á l"» de grueso. 

Madera dura y correosa; rompe oblicuamente en 
fibras largas y delgadas; viruta larga, suave y bas
tante enroscada; peso específico 0,86; á 265 libras 
arco de 2 pulgadas, á 352 libras arco de 2 pulgadas, 
á 300 libras arco de 2 pulgadas. 

Llámase vulgarmente Ocuje y se distinguen dos va
riedades, macho y hembra. La madera de la'primera es 
pajiza y su uso para carretas y obras de casas; la se
gunda es de color blanco y su uso para arboladuras 
de goleta. En general sirve para soleras, construcción 
de barcos, piernas de cabra, arados y arboladuras. 
Sus vástagos nuevos para arcos de barriles. 

Su resina se u-a como medicamento. 
Hay ejemplares de esta madera en el museo Agronó

mico, en el Dasonómico y en el de Artillería. 
CALOMANTA. (V. Cokia.) 

. CALOMERIA. { y . Humea.) 
CALÓRICO. Calor interior de la tierra. 
La superficie de la tierra y la atmósfera que la en

vuelve reciben el calórico de tres diferentes orígenes. 
1.0 Por la comunicación de un calor interior que 

posee el globo, que eleva apenas i¡so de grado la tem
peratura de la superficie; pero que se hace mas sensi
ble á medida que se penetra mas en su interior, se
gún el grado de conductibilidad de las capas de tierra. 
Por las observaciones hechas en el fondo de las minas 
y en las perforaciones de los pozos artesianos, sabemos 
que este calor se aumenta progresivamente y hasta 
cerca de un grado. 
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En Lila por cada. 2¡5n^ 459 
En-el pozo de Grenelle por cada 32™,3 
En Ginebra porcada 33 =»,55 
En Saint-Ouen por cada 35^65 

Al mismo tiempo que el interior de la tierra trasmite 
á la superficie su contingente de calor, recibe esta de 
los demás orígenes, y de la radiación de las estrellas y 
del sol, modificaciones muy importantes que afectan á 
las capas superiores del suelo, hasta profundidades 
que varían, según las latitudes y la conductibilidad de 
los terrenos. 

2. ° El segundo origen del calórico es la tempera
tura del espacio celeste, originada de esa multitud de 
estrellas que cubren el firmamento. Siendo como lo es 
muy débil é inferior al del globo terrestre, el calor que 
de ellas viene se hace negativo por sí, y en las irradia
ciones recíprocas la tierra pierde mas que gana. Four-
rier cree que la temperatura del espacio es de cerca 
de 52°. M. Pouillet la hace subir hasta 142°, y Poirron 
no quiere que pase de 13o. 

3. ° La irradiación del sol es el tercer origen del 
calor de la tierra. Esta irradiación puede comunicar á 
cada punto de la superficie de una homogénea y des
pejada atmósfera una temperatura relativa al seno 
del ángulo de incidencia de sus rayos, de modo que 
bajo las mismas paralelas se tendrían calores iguales 
en las mismas épocas del año. Muchas causas vienen 
después á modificar esta acción, y la primera es la 
existencia de una atmósfera que absorbe una parte de 
los rayos caloríficos, causa que es tanto mas poderosa 
cuanto mas gruesa es la columna de aire, y por conr-
siguiente cuanto mas cercano está el sol del horizonte. 

Cuando el aire no es puro sino que está mezclado 
con mucha agua en estado de vapor, ó en estado ve
sicular, la absorción de calórico que parte del sol es 
mas grande, y puede llegar menos á la superficie de 
la tierra. Cuando logra llegar á ella es conducido á su 
interior con mas rapidez, según el estado y la natu
raleza de los cuerpos que forman esta superficie. 

En la ausencia del sol durante la noche, la tierra 
irradiando sobre el espacio, tiende á ponerse en 
equilibrio con él y le restituye el calor que ha recibido. 
Este equilibrio se vería muy prontamente restableci
do, y se pasaría con rapidez desde el calor diurno á 
un frío intenso, si el aire dejara pasar con tanta fa
cilidad el calor oscuro que exhala la tierra, como el 
calor luminoso que esta ha recibido del sol. Los va
pores acuosos oponen grandes obstáculos á esta tras
misión, y así es que la tendencia de la atmósfera y de 
las nubes es siempre á retardar el enfriamiento de la 
superficie del suelo. 

La superficie de la tierra está muy distante de ser 
homogénea; porque se compone de llanuras, de mon
tañas, de mares, de cultivos diversos, y de desiertos 
estériles; todas estas diferencias hacen modificaciones 
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importantes en la distribución deí calórico, tas aguas 
absorben menos cantidad de rayos solares que la tier
ra; pero también los restituyen con mayor lentitud; 
por consiguiente, tienen una temperatura mas igual; 
porque una superficie seca, arenosa, y de color oscu
ro adquirirá una temperatura mucho mas elevada 
que otra superficie húmeda y blanquizca, ó que esté 
cubierta de vegetales. 

En fin, la atmósfera está muy lejos de permanecer en 
reposo: el aire caliente no deja de levantarse para ceder 
su puesto al aire mas frío que se mueve para reem
plazarlo , lo cual produce los vientos, y la dirección de 
estos es lo que los hace húmedos ó secos según las su
perficies que recorren : el aire por esta causa es mas 
ó menos trasparente, y mas ó menos propio para tras
mitir el calor. Todas estas causas son las que produ
cen la diferencia de climas, de que nos ocuparemos 
en la segunda parte, y también las variaciones que se 
notan entre el dia y la noche, entre los chas, y entre 
los meses y las estaciones entre sí. 

La temperatura influye sobre ías plantas de tres ma
neras: por su esceso, por su defecto, por su duración, 
y por su continuación; por lo tanto deberemos inves
tigar cuáles son los términos de los máximum, y de los 
mínimum de temperatura ya sea en el aire, ó ya en 
la tierra; es decir, en los dos puntos medios en que 
pasa la vida de las plantas. Esta observación de cada 
dia nos da el máximum y el mínimum absoluto que 
nos indicarán la posibilidad de la existencia de los d i 
ferentes vegetales en el lugar de observación, según 
sus aptitudes relativas para soportar el frió y el calor. 
También nos indicará la temperatura media de los me
ses y de las estaciones que nos hacen juzgar de la du
ración de temperatura que es mas apropósito para 
llevar las plantas á su madurez, y finalmente, las os
cilaciones de esta misma temperatura, que por su falta 
de continuidad producen accidentes diversos que i n 
fluyen sobre la acción vegetativa. 

Para determinar la temperatura de un lugar, hay 
que valerse del termómetro cuyas propiedades son ya 
conocidas: estos instrumentos deben escogerse muy 
cuidadosamente entre los que se construyen en las 
fábricas de mas fama. Los de M. Bunten están hechos 
con tanto esmero que reúnen todas las cualidades ne
cesarias. Gon todo, se deben rectificar sumergiéndolos 
en agua en que se haya derretido antes una buena can
tidad de hielo. Esta prueba deberá repetirse por lo me
nos todos los años; pues se sabe que el cero de la es
cala está sujeto á alteraciones por los cambios molecu-
rares que-sobrevienen en el cristal del tubo y de la 
bola, y esto se debe- tener en cuenta al hacer las ob
servaciones. Si la escala, termométrica se eleva dél 
agua hirviendo, será necesario también rectificar el 
término superior y sumergir también la bola en el va
por del agua hirviendo. 

El termómetro destinado á observar la teraperatuia 
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de la atmósfera, debe estar cotodado á la sombra, ais
lado todo lo posible de los objetos que lo rodean, ha: 
de estar preservado de los rayos del sol por una plan-
chita y deí cielo por una especie de tejadillo. 

El mínimum de la temperatura tiene lugar ordina
riamente antes de la salida del sol; pero como seria 
arriesgado faltar á la observación por causa de los que
haceres del campo, se puede hacer uso de un termó
metro de mínima cuya marcha se haya comparado 
cuidadosamente con la de un termómetro de mercu
rio bien rectificado. También se construyen termóme
tros de máxima que pueden suplir á los anteriores 
hácia las dos de la tarde, hora en que es ma&elevada la' 
temperatura atmosférica: no se les empleará sin em
bargo sin que estén antes- bien rectificados. Poseyendo 
estos dos instrumentos se pueden arreglar las horas de 
las observaciones, fijándolas en las nueve de la maña
na , las tres de la tarde, y las nueve de la noche, co
me las mas convenientes para abarcar los fenómenos 
atmosféricos mas importantes. 

Para estas observaciones hemos empleado siempre 
dos termómetros, uno de máxima y otro de mínima, 
colocados cerca del suelo, y otro cuya bola estaba cu
bierta con un milímetro de arena blanca. 

El termómetro de mínima colocado en esta posi-
cio», nos indica temperaturas mínimas mas bajas 
que las del termómetro colocado al airé, y nos llama 
la atención hácia los peligros de las escarchas; y el de 
máxima envuelto en los rayos caloríficos de la tierra, 
acalorada por los rayos del sol, sube mas alto que el 
termómetro espuesto al aire, marca las influencias que 
las plantas reciben del calor solar. El termómetro co
locado bajo la arena señala el grado de calor de la ca
pa solar del terreno por los efectos que en ella produce 
el sol, y nos hace comprender la diferencia que existe 
tanto entre los días nebulosos y los claros, como en los 
climas propensos á nieblas y los que son habitualmen-
te serenos. 

DE LAS TEMPERATURAS MAS ALTAS. 

Es necesario cierto grado de calor para hacer que en
tren en savia las plantas que están en movimiento ger
minativo , y varaos á ver que este grado es diferente 
en cada una de las especies que se conocen : la vege
tación se acelera y es mas enérgica si , continuando 
en suministrar á la planta la humedad que necesita 
según se aumenta su evaporación, crece al mismo 
tiempo el calor. Con estas condiciones, las partes her
báceas y el tallo de las plantas se desarrollan amplia
mente ; nacen sin cesar y se desarrollan asimismo nue
vos vástagos; y si algunos florecen, producen poca si
miente , porque la savia es llamada» sin cesar hácia la 
parte superior, por el crecimiento y desarrollo de los 
nuevos tallos. El acrecentamiento de altura solo se de
tiene cuando los grados de calor son los mismos, ó se 
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aumentan, ylahumedad se disminuye: entonces los tallos 
florecen mas completamente y acaban por fructificar. 

Hay para cada planta un grado de calor que es el 
que puede soportar, y en pasando de él se marchita y 
muere. Si ciertos criptógamos resisten á la acción del 
agua caliente en los nacimientos termales, la mayor 
parte de los'vegetales aéreos que se han sometido á la 
prueba, no resisten á la temperatura del aire de -f- 50° 
Esta temperatura no se encuentra mas que muy pasa-
eramente en la superficie del suelo durante algunas 
horas del dia; pero no baja hasta las íaices, ni se ele
va hasta las hojas del cogollo de las plantas. Bur-
kardt ha observado que muchos termómetros en Erné 
(alto Egipto) subian á 47,° 4 ; pero esto sucedía mien
tras reinaba el chamsin, viento ardiente del desierto, 
y durante un corto número de horas : también en (Cir
cunstancias estraordinarias y análogas á estas, se ha 
llegado á 450,3 en Bazora, á 440,7, en Pondichery, á 
40o,0; en Madras, á 39,7; en Palermo, y á 380,4, en 
Paris. En Orange se ha observado que el termómetro, 
ó 16 centímetros del suelo, marcaba 440,S, mientras 
que á 2m de elevación solo marcaba 39°. 

M. Sonnerat dice haber visto en Luzon un lago 
pequeño cuyas aguas adquieren 86°, 2 de calor, y don
de, sin embargo, viven pescados y crecen los vegeta
les conocidos con los nombres de agnus castus y ar-
fathes. Estos estremos, cuando no son muy repelidos, 
fatigan las plantas; pero no pueden destruir la vegeta
ción : lo que es mas importante para ellas es la tempe
ratura media de las máxima mientras dura la vegeta
ción. Cada vegetal exige, para adquirir todo su 
desarrollo y su completa madurez, una sucesión de 
calor que no está únicamente espresáda por las tem
peraturas medias del dia y necesita, ademas de las me
dias de máxima, que estén mas proporcionadas á las 
necesidades de sus órganos. En 1843 no maduraron 
bien los olivos en Pro venza, y produjeron poco aceite: 
la temperatura media, aunque fue algo mas baja que 
en los años anteriores, no esplica esta falta de madu
rez. Sin embargo, esta ha sido completa en años en 
que los árboles no han disfrutado de un calor medio, 
superior; pero los máxima nos dan mas de tres gra
dos de menos que su estado medio anual, y siete gra
dos menos que los de los años calorosos. La observa
ción de los máxima de temperatura y de sus efectos 
sobre las plantas, es muy esencial, y debería estudiarse 
en los vegetales con mas atención de lo que se ha he
cho hasta aquí. 

DE LOS MÍNIMA DE TEMPERATURA. 

La influencia del frío sobre las plantas se ejerce de 
una manera muy distinta que el calor. Como en 
los climas de Francia, de Inglaterra y de Alemania, 
donde se han hecho mas investigaciones sobre este 
punto, se esperimenta con mucha frecuencia una 
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temperatura mas baja que la necesaria para que se ve
rifique la congelación del agua, y como sea necesario 
estudiar en puntos especiales del globo los accesos de 
calor que han podido obrar perjudicialmente sobre la 
vegetación, se sigue de aquí que es muy corto el nu
mero de esperimentos que se han hecho sobre los efec
tos del calor, mientras que las observaciones sobre los 
efectos del frío son muy numerosas. Estas observa
ciones presentan una multitud de contradicciones que 
en general provienen de que estos efectos no pueden 
apreciarse mas que comparando las temperaturas, y el 
estado de la vegetación en el momento en que recibe 
la impresión del frío, y en que solo se ha tenido en 
consideración esta temperatura y sus resultados. Los 
hechos aislados y diversos que hasta el dia se han co
nocido no pueden servir de base á una doctrina ge
neral sin someterlos antes á un escrupuloso análisis. 

Si examinamos los casos en que los vegetales han 
sentido los ataques del frío, encontraremos, primero: 
que en los renuevos de los árboles y de las plantas, los 
tallos recien nacidos cuyo desarrollo se encuentra to
davía en estado herbáceo, y también en las plantas de 
vegetación continua cuya savia está en movimiento 
mientras no les falta la humedad y el calor, como su
cede en las de la zona ecuatorial, un grado de frío 
que detenga el movimiento impulsivo de la savia, obs
truye los conductos por donde circula ó los vacía, y 
produciendo la desorganización de los tejidos, causa 
la muerte de las partes herbáceas que el frío ha pene
trado , y aun también la de las partes leñosas según la 
fuerza frigorífica y su duración han sido mas ó menos 
prolongadas. El descenso de temperatura que es nece
sario para crispar las fibras y detener el movimiento 
de la savia varia según la naturaleza de la planta; y asi 
vemos que los bretones de la encina resisten cualquiera 
temperatura y hasta la del hielo; que los del moral, 
los de la higuera, y los de la alfalfa perecen con esta 
temperatura, y finalmente, que los de las plantas cria
das en invernadero se marchitan y mueren sin remedio 
con la temperatura de 40,6 bajo cero. 

2.° Que la prolongación del frío en un alto grado 
de intensidad penetra también las partes leñosas, y 
puede, según la naturaleza vegetal, hacer que perezca 
hasta el mismo tronco. El grado absoluto de frío que 
el árbol puede soportar indica invariablemente el l í 
mite de su vegetación. Se está aun muy lejos de cono
cer este punto estremo, y puede que no se le conozca 
exactamente, ni aun en una sola planta; pues no bas
ta para esto conocer su límite topográfico. En este 
puede detenerse, ya por la dificultad de fructificar y de 
propagarse, ya porque se corten sus tallos, y ya por 
una temperatura bastante fría para penetrar en la m é 
dula del árbol y de sus raices, y producir su desorga
nización. Solo se sabe que un gran número de vege
tales perecen enteramente desorganizados en todas 
sus partes cuando han esperimentado un grado de frío 
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relativo á su naturaleza; pero ¿habremos de admitir 
como regla que en todos los casos, la morera perece
rá, como sucedió en el departamento de Ain (Francia) 
en 1838, cuando esperimente una temperatura de 25°; 
y que la de Filipinas no resistirá nunca á la de 15 
en que vive generalmente en las cercanías de París? 
Para llegar á esta conclusión absoluta seria necesario 
poder afirmar que en ningún caso han resistido los ár
boles á una temperatura mas baja, lo cual no está 
demostrado. 

De este modo, bien sea en la aptitud que es propia 
de cada vegetal para soportar cierto grado de frío, ó 
bien sea en una aptitud decreciente de cada parte del 
vegetal, según que está mas impregnada de savia, mas 
acuosa, menos leñosa, ó mas voluminosa, el broton 
tiene siempre para soportar cierto grado de frío, menos 
fuerza que el tallo, el tallo que la rama, la rama que 
el tronco, y finalmente el tronco que las raices; por
que al volumen de estas es necesario añadir el de la 
tierra que las cubra, el cual tiene que penetrar el frío 
antes de herirlas. Esta última razón es la que esplica 
el por qué se cubren con paja los árboles mas sensibles 
al frío, que no es otra que el de retardar en lo posible 
que sientan el frío. 

No basta, pues, para conocer la temperatura mas 
baja que puede resistir cada árbol , para esplicar su 
muerte, sino que es necesario conocer también la du
ración de esta misma temperatura. Un momento solo 
basta para destruir el broton cuando está bañado de 
rocío; una rama necesita mas tiempo; el tronco no pe
rece sino después de una larga sucesión de fríos, y las 
raices resisten casi siempre. 

Pero lo que hace que sea mas difícil el determinar 
este grado estremo, es que, según se ve generalmente, 
los daños que causa el frío dependen mas hiéndelas 
circunstancias que acompañan al deshielo, quede la in 
tensidad misma de los fríos y del estado de las plantas. 

Los hielos mas fuertes producirían muy poco efecto 
sobre las plantas, si se les siguiese un deshielo lento y 
gradual. Así vemos que cuando á un hombre se le 
hiela uno de sus miembros con los escesivos fríos, so
breviene la gangrena al momento que se le arrima al 
fuego , y que ningún resto queda de este mal, si fro
tándolo primero con nieve, mojándolo después con 
agua que esté á la temperatura del hielo al derre
tirse, se le hace pasar, por medio de fricciones, á una 
temperatura mas elevada; el miembro, pues, vuelve por 
grados al punto de calor que le es natural. Esta mis
ma esperiencia puede hacerse en los vegetales, y se 
verá que un nabo helado, espuesto súbitamente al sol, 
se descompone al momento; pero si se le mete en un 
vaso de agua que esté á la temperatura de cero, se 
deshiela y conserva todas sus cualidades. Flaugergues 
ha hecho la esperiencia de colocar en el mes de enero 
unas plantas de trigo en un vaso de agua, donde que
daron espuestas á varias alternativas de hielo y de des-
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hielo: plantadas de nuevo en tierra el 2 de marzo, agar
raron al momento, y dieron, á su tiempo, espigas 
grandes y bien granadas. Los vegetales esperimentan 
en el Norte, á pesar de su capa de nieve, que algu
nas veces es ligera, temperaturas tan frías, por lo me
nos, como las de los inviernos del Mediodía; y, sin em
bargo, nunca pro ducen los inviernos efectos desastro
sos sobre las plantas de cultivo ordinario. Esto pro
viene únicamente de que en aquellos terrenos los 
deshielos son mas húmedos y mas graduales, y de 
que, conforme se adelanta hácia el Mediodía, se es
perimentan los deshielos repentinos, causados por la 
influencia de un hermoso sol que hiere, para descom
ponerlas , todas las plantas que solo habían esperi-
mentado antes un grado medio de calor. Por esta mis
ma razón es por lo que los hielos son tanto mas mor
tíferos, puesto que llegan mas tarde, y que, sin ha
blar de los que sobrevienen cuando la savia está ya en 
movimiento, como sucede en los meses de febrero y 
marzo, en que vienen seguidos de deshielos rápidos 
hasta en los mismos países del Norte, estos son mas 
funestos á las plantas que los hielos intensos de d i 
ciembre y enero. 

El estudio particular que hemos hecho de la morta
lidad de los olivos, es también aplicable á otros vege
tales con las modificaciones que trae consigo su natu
raleza y su situación. Así se ha visto que en 1709, des
de el 9 al 11 de enero se sufrieron en Provenza 140,5, 
el día 12 vino el deshielo súbitamente, con lo que las 
hojas de los olivos se marchitaron, las ramas se seca
ron, y la corteza se separó del tronco. En 1789 los 
grandes fríos duraron desde el 20 de diciembre de 
1788 hasta el 8 de enero siguiente; el termómetro ba
jó en Orange á 150,65: el deshielo se verificó rápida
mente con la llegada de un viento caliente de Sur que 
reemplazó al viento del Norte, y se perdieron casi to
dos los olivos. El H de enero de 1820, hizo en Oran-
ge un frío de 13° que fue de 15, en Joyeuse colocado 
también en el límite de la región en que pueden vivir 
los olivos: habiendo los vientos del Sud-oeste traído el 
15 un cambio de temperatura y un sol hermoso y 
despejado, todos los olivos de la Provenza fueron he
ridos de una enfermedad mortal, y principalmente los 
que estaban menos espuestos á la acción del viento. 
El mismo fenómeno se observó en 1830; al paso que 
en los años de 1745, 1748, 1766 y 1802, con una tem
peratura de 10°, el deshielo, acompañado de viento 
fuerte del Norte, ninguna enfermedad produjo en los 
lugares poco abrigados que encontraba el aire en su 
corriente. Esto se esplica muy fácilmente sabiendo 
que cuando se encuentra en estas condiciones el vien
to hace bajar seis grados por lo menos la temperatu
ra producida por el calor directo, y muchos grados 
mas con el calor reflejado de los rayos del sol: asimis
mo enjuga la humedad á medida que la nieve se va 
derritiendo, y produce frió sobre los órganos de las 
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plantas aumentando la rapidez de la evaporación. 
En íosaños de 17S5, 1768 y 1811 una helada provo

cada por una temperatura de 12t9,5 á 10° no produjo 
ningún mal efecto porque el deshielo vino acompa
ñado de lluvia y se verificó gradualmente con una 
temperatura baja. Los únicos sitios que padecieron en 
1811 fueron aquellos en que faltáronlas lluvias. 

Cuando la savia está en movimiento y los órganos 
de las plantas se eneuentran superabundantemente 
cargados de jugos, pueden producirse efectos tan fu
nestos con ffios mucho meno res, si las circunstan
cias del deshielo no son favorables; y como ya deja
mos dicho, en esta estación avanzada es bastante co
mún el que suceda un sol ardiente y brillante á las 
heladas de la noche. Esta fue la cau;a que en 1838 
hizo perecer un gran número de viñas en el Leonés, 
y en el Langüedoc después de haber sufrido una hela
da de cuatro á cinco grados, mientras que unos olivos 
trasplantados en el Otoño de 1829, después de habér
seles cortado los cogollos y quedando por consiguiente 
privados de todo movimiento de la savia, resistieron 
perfectamente al frió. 

Así pues, la causa principal de los males produci
dos por el frió puede atribuirse á la rapidez con que 
se verifica el deshielo, y si se examina bien el estado 
de los órganos heridos de muerte, se encuentra que 
las celdillas están rotas, sus restos nadando en el lí
quido, y algunos dias después se ve que las fibras le
ñosas y los tejidos se ponen negros y como quema
dos. Duhamel esplica este hecho por el aumento de 
volúmen del agua que pasa al estado de hielo. Enton
ces, dice, todos los órganos que la contienen se ensan
chan violentamente; si el deshielo es súbito, estas 
partes no pueden recobrar con la misma prontitud su 
primer estado, y de aquí viene la alteración que se 
nota en el interior del vegetal. Esta esplicacion mecá
nica está muy lejos de satisfacernos, y creemos en
contrarla mejor en la sustracción rápida de una gran 
cantidad de calórico que el hielo, al pasar al estado lí
quido , arrebata á las partes sólidas de la planta, mo
dificando profundamente su estado molecular, y p r i 
vándolo de su cohesión y de su elasticidad. 

Los árboles grandes, por lo mismo que sus troncos 
y sus ramas dan sombra á una gran parte de su cir
cunferencia , perecen mas raras veces en su totalidad 
que las plantas pequeñas. La parte que el sol hiere, es 
solo la que se ennegrece, de lo cual resulta después 
una falta de madera, y la capa anual no nace en los 
sitios que están en este caso. Buffon y Duhamel con
taron en 1737 las capas completas de un árbol que h i 
cieron cortar, y encontraron que la capa de madera 
imperfecta, que nombraron falsa albura, databa del 
año de 1709 tan tristemente célebre en los fastos me 
teorológicos. Los árboles resinosos, por la naturaleza 
misma de su savia, están menos espuestos que los de
más á los efectos de las heladas. 
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Cuando la helada ha entrado hasta la raiz de los 
árboles, y la ha desorganizado, se íes ve que, á pesar 
de esto, brotan con bastante fuerza en la primavera; 
pero en el mes de mayo se marchitan y mueren; por
que la savia que estaba estancada en los vasos del 
tronco, basta para alimentar aquella primera vegeta
ción que ya no se renueva después. Para conocer si 
los árboles han sufrido heladas, no hay mas que ver 
que las médulas interiores se han puesto negras. 

Algunas veces los árboles son atacados con mucha 
fuerza en los terrenos húmedos, como sucedió en Beau-
jolais en 1789, en euyo año perecieron las viñas plan
tadas en terrenos húmedos, mientras que ningún da
ño sufrieron las que vivían en terrenos secos. Otras 
veces se observa, por el contrario, que los árboles es
tán mas libres de enfermedades en los terrenos húme
dos, y sufren mayor número de ellas en los terrenos 
secos. Muy bien se concibe que en esto hay efectos 
que tienen relación con las circunstancias del deshielo» 
y efectos que la tienen con la profundidad á que ha 
llegado la helada. Si el deshielo es lento en un terre
no húmedo, el agua que tiene una temperatura baja, 
produce sobre las raices el mismo efecto que la nieve 
sobre los miembros de un hombre helado.Por otra par
te, si la helada ha penetrado mucho en la tierra, si h a 
envuelto las raices por espacio de mucho tiempo, pue -
de haberlas herido de muerte antes aun de que se ha
yan dejado sentir los efectos del deshielo. 

El estado de los cultivos influye mucho también en 
los efectos que el frío produce sobre los árboles. De 
algunos años á esta parte se ha notado que, rompiendo 
la unión de las partículas del suelo, y disminuyendo 
con esto su conductibilidad, el trabajo hecho antes del 
invierno al pie de los árboles y el amontonar la tierra 
alrededor de sus troncos y de sus raices mas gruesas, 
lo que se llama aporcar un árbol, los libra de los da
ñosos efectos que en ellos producen las temperaturas 
demasiado bajas. En 1830 la mayor parte de los olivos 
que se perdieron en Francia fueron aquellos que no 
se pudieron aporcar por haber sido muy temprano et 
invierno; al mismo tiempo, nada sufrieron los árboles 
á quienes se había podido hacer esta operación. El es
tiércol echado sobre las raices, y en la parte inferior 
del tronco de los árboles hizo también que se esperi-
mentasen algunas pérdidas. La pajaza forma alrededor 
de las raices un cuerpo esponjoso que se carga de hu
medad y después témpanos de hielo que hacen adhe
rencia con ella y le conservan por mucho tiempo la ac
ción del frió. 

De todo lo que acabamos de decir resulta que, con 
relación á los efectos frigoríficos, tendremos que consi
derar : primero, la intensidad del descenso de tempe
ratura ; segundo, su duración; tercero, la época en 
que sucede comparada con el estado de la vegetación. 

El bajar la temperatura durante la noche, no pro
viene solamente de la ausencia del sol, sino tarabien 
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de la irradiación de la tierra hácia los espacios celes
tes. En los paises en que el cielo está habitualmente 
sereno, Jos mínima de temperatura se apartan mas de 
los máxima que en los naturalmente nebulosos. Como 
la irradiación nocturna se ejerce sin obstáculos, la 
temperatura baja considerablemente durante la noche, 
y como el sol lanza también directamente sus rayos 
sobre la tierra y sobre las plantas, eleva de este modo 
su temperatura diurna. La distribución de los minima 
«stá, pues, muy lejos de hacerse sobre la tierra en 
razón de la latitud, sino que depende también de las 
circunstancias que hacen la atmósfera mas ó menos 
húmeda. El rigor de los inviernos y los mínima abso
lutos interesan en alto grado á la agricultura: prime
ro, porque señalan un límite á las plantas de vegeta
ción continua ó muy prolongada, que son las mas 
sensibles á un frió intenso ; segundo, obligando á en
cerrar los ganados durante la noche en edificios costo
sos , estrechando de este modo el círculo en que se 
]es puede hacer que pasten; haciendo preciso que se 
les aumente el número de guardas encargados de cui
dados mas minuciosos; haciendo que desaparezcan 
mas temprano las yerbas heridas por los hielos, y re
duciendo á los propietarios á que alimenten sus gana
dos durante el invierno con pastos secos, conservados 
á fuerza de grandes gastos ; y finalmente, anulando 
esa fácil administración de ganados que en los paises 
nebulosos, de temperatura igual, y en que el invierno 
es templado, permite que se le deje todo el año en el 
campo sin ningún abrigo, como sucede en las latitu
des templadas y en el clima de las costas occi
dentales, y de las islas, como lo vemos practicar 
en Inglaterra con gran ventaja de los labradores. 
Ésta facultad solo existe en los sitios en que los m í 
nima se diferencian poco de los máx ima , y donde se 
diferencian poco entre sí; en una palabra, en aquellos 
parajes en que la curva que se trazara para represen
tar la marcha de la temperatura diurna se asemejaría 
mucho á una línea recta. (1) Se concibe desde luego 
toda la utilidad que produce la observación de los mí 
nima absolutos, es decir, de los que indican el mas 
pronunciado descenso del termómetro. 

La observación continua de los mínima señala bien 
el descenso nocturno de cada dia; pero nada dice de 

(1) Esta es la primera vez que hablamos de las curvas 
que representan los fenómenos meteorológicos, y bue
no será advertir á nuestros lectores que estas curvas 
se trazan sobre un plano según el método adoptado por 
los geómetras para la construcción de las curvas. Se t i 
ran dos líneas rectas, por ejemplo, o a?, o y, perpendi
culares entre sí, que se llaman ejes: sobre uno de estos 
ejes se llevan las longitudes que representan el tiem
po , y por los diferentes puntos de división obtenidos 
se conducen paralelas al otro eje, las cuales represen
tan la intensidad del fenómeno en la época indicada 
por la división. Así, pues, para trazar una curvaque 
represente la marcha de la temperatura diurna se con-
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la continuidad de las heladas, pues los mínima solo 
indican la intensidad del frió en aquel momento, y es 
siempre necesario conocer también su duración. El ter
mómetro puede bajar accidentalmente muchos grados 
debajo del cero algunos mementos antes de salir el 
sol, y producir una ligera corteza de hielo, y por mas 
perjudicial que esta congelación súbita, seguida de un 
pronto deshielo , pueda ser para las plantas, semejante 
circunstancia no implica el que los tejidos leñosos ó 
animales hayan tenido que sufrir con ella; pero la pro
longación de esta misma temperatura por toda una 
noche, por espacio de muchas noches, y durante los 
dias que se les siguen, produce en el hielo un espesor 
mas considerable, de lo cual resulta que la profundi
dad á que el frió puede haber penetrado es mas gran
de, y la impresión que ha debido hacer mucho vaas 
perjudicial. 

El astrónomo Flaugergues, que tan bien ha conocido 
durante el curso de su larga carrera todos los puntos 
en que la meteorología se ligaba con la agricultura, ha 
propuesto tomar el espesor del hielo por medida del 
efecto producido, y ha inventado para observarlo un 
instrumento á que ha dado el nombre de kruómetro. 
Nosotros hemos llegado al mismo punto por medio de 
un vaso abierto por la parte superior, lleno de agua, y 
defendido de la irradiación nocturna en sus bordes 
con materias que sean malas conductoras, tales como 
la paja por ejemplo. Cada mañana se rompe la capa 
de hielo y se mide su espesor. Entonces se ve que este 
espesor no está siempre en relación con el número del 
mínima; pero que es una función de aquel número y 
de la duración del tiempo que ha reinado la baja tem
peratura. Adanson se engañaba, pues, asignando el es
pesor de 9 milímetros por 3,° 75 de descenso bajo 
cero, 45 milímetros por cada 15°, y 54 milímetros por 
cada 17,°5; pues debía también tomarse en conside
ración la duración del frío. En enero de 1778 Adanson 
encontraba que el espesor del hielo formado desde el 4 
al 22 del mismo mes era de 170 milímetros; pero re
cogiendo el hielo cada dia había encontrado 361 milí
metros , y observaba con razón que si lo hubiera reco
gido de hora en hora, habría obtenido un producto 
mucho mayor. 

La observación del espesor del hielo formado de 24 
en 24 horas, dió por resultado i . 

duce sucesivamente la unidad de longitud sobre el eje 
o x partiendo del punto o y marcando los puntos de 
división con los números 1, 2, 3, etc. Por los puntos de 
división se tiran paralelas al eje o y cuya longitud 
contiene tantas unidades como las que hay en la tem
peratura observada á la hora correspondiente. Con una 
curva continua se juntan los diferentes puntos obteni
dos , y se tendrá la curva de las temperaturas diurnas; 
es decir, que si en un punto cualquiera se tira una pa
ralela desde o y hasta la unión o a?, la longitud de., 
esta paralela es la temperatura á la hora indicada por 
«1 pie de esta paralela. 
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En Orange, término medio de 17 años. 
En otoño 18 miiím. por 7 días de hielo. 
En invierno 346 47 

Total 364 54 
ó sean 67 milímetros por cada dia de helada. 

En Middelbourg, término medio de 4 años. 
En otoño 227 railim. 
En invierno 1,220 

1,447 milím. 
en 52 dias de helada, ó 288 milímetros por cada dia 
de helada. 

En Roma, término medio de los 6 años desde 1784 
á 8 9 . 

En otoño. 16 milím. en 14 dias. 
En invierno. . . . 250 1, 6 

266 15, 6 
ó sean 139 milímetros por cada dia de helada. 

Las diferencias que se notan aquí, no pueden servir 
para establecer correctamente la escala del rigor de 
los climas, porque ías observaciones de Roma contie
nen el año de 1789, cuyo invierno fue muy frío. Si se 
hace abstracción de esto, el espesor medio del hielo 

solo seria de 141 milímetros: el número de dias de he
lada seria de 12, y el espesor del hielo por cada dia 
mediano de helada seria de 117 milímetros. Por estas 
comparaciones se ve que en Roma hiela solamente uga 
cuarta parte de los dias que en Orange, pero que estos 
dias dan un espesor mas considerable á la capa de 
hielo , y que por esta causa su clima está menos suje
to á los hielos y deshielos sucesivos, y bajo este punto 
de vista es mas favorable para la vegetación que e\ de 
Orange. En cuanto á Middelbourg, está influido por 
su posición insular que solo le da un corto número de 
dias de helada; pero que también por su posición se-
tentrional esperimenta heladas mas fuertes que las 
del Mediodía. Esta clase de observaciones puede l le
gar á ser un origen fecundo de consideraciones agr í 
colas muy importantes, y por lo tanto las recomenda
mos con ínteres á los labradores inteligentes. 

Flaugergues no se ha limitado á observar el espesor 
del hielo en relación con la intensidad y la duración 
del frío, sino que ha tratado de compararlo con lo 
que la helada profundiza en la tierra: estas observacio
nes las hacia en un cuadro de jardín muy bien cavado 
y nivelado después. El primer cuadro de observacio
nes que vamos á- presentar continuado por muchos 
años, nos da solamente la profundidad de la helada en 
tierra por la duración de cada periodo de hielo. 

Años. 

1766 

1767 

1768 

1776 

1778 

1779 

1782 

1784 

1789 

Número de los dias 
de helada. 

32 

13 

8 

7 

11 

21 

14 

21 

33 

Epoca de minimum 
de temperatura. 

10 enero. 

11 id. 

5 id . 

31 id. 

9 id. 

16 id. 

18 febrero. 

21 y 26 enero. 

31 diciemb. 1788. 

Mínimum abso
luto. 

11,11 

11,12 

12,5 

12,9 

6,2 

8,4 

10,0 

8,8 

18,1 

Profundidad de 
la tierra helada. 

466 milím. 

257 

244 

238 

243 

392 

284 

298 

585 

Profundidad de la 
helada en cada dia. 

14 mil. 6 

19 

30 

34 

22 

18 

20 

14 

17 

Para sacar de este cuadro conclusiones numéricas, 
no basta solamente el conocimiento del mínimum ab
soluto, sino que también es necesario el de la tempe
ratura media. Sin embargo, Flaugergues observa que 
mientras hiela en el aire, la tierra helada que adquie
re este grado de frío, le comunica ála capa inferior in-

• mediata, y así sucesivamente aunque el frío haya dis
minuido. Pero es bien evidente que aunque la conti
nuidad de la helada sea uno de los grandes elementos 

de la cuestión, la rapidez de la propagación debe resis
tir á la intensidad del frió recibido, de donde resulta 
una diferencia mayor de temperatura entre las capas 
sucesivas de la tierra. 

Sin embargo, si deponemos este cuadro según el 
orden del número de dias de frío, encontraremos to
davía otros argumentos que los enunciados por el 
autor, y tendremos: 



1776. 
1768. 
1778. 
1767. 
1782. 
1779. 
1784. 
1766. 
1789. 
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Dias. Milim. 

. 7 31, O' 

. 8 30, 5 

. 1 1 22, 1 

. 13 19, 7 r De profundidad del hie-

. 14 20, 3 >lo en la tierra por cada 

. 21 18, 7 J 

. 21 14, 2 

. 32 14, 6 

. 33 17, 7, 
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día de helada. 

Con esto se ve que dando la parte que le correspon
de al grado mas ó menos bajo de la temperatura, la 
helada penetra mas rápidamente en tierra los primeros 
dias que en los siguientes que la temperatura interior 
del suelo le opone obstáculos cada vez mayores á me
dida que se aumenta la profundidad, y finalmente, 
que la duración tiene un efecto mas marcado sobre es
ta profundidad, que la intensidad misma del frió. 
También se ve, y citaremos como ejemplo el invierno 
de 1789, que la helada habría penetrado á lo mas en 
el clima de la Provenza, hasta una profundidad de 
0ra6 de tierra movida, y quizá menos, si se hubiera 
interpuesto una capa formada de cuerpos menos con
ductores, tales como las cañas, sin ponerlas en contac
to con las raices. 

Fácil es conocer que para llegar á proporcionarse un 
resultado de esta clase, que fuera enteramente exacto, 
seria necesario dedicarse á hacer una larga serie de ob
servaciones muy detalladas. Flaugergues cree que aun
que la tierra estuviese cubierta de una capa de nieve 
de mas de 0n> 30 de espesor, el hielo descenderla á 
tanta profundidad y con tanta rapidez como si aquella 
estuviese descubierta. Los esperimentos hechos por 
M. Boussingault demuestran, por el contrarío, que la 
nieve obra como una pantalla, y que el suelo abrigado 
por ella se sustrae á los efectos de la irradiación. Mien
tras dura el frío, el termómetro colocado sobre la nieve 
está siempre mas bajo que el que está cubierto por ella. 

Después de haber hablado de los efectos de la inten
sidad y de la duración de una temperatura baja, l le
gamos á los que tienen su origen en la época en que 
ella se presenta. Las plantas que el labrador destina á 
pasar el invierno en la tierra, son las que no tienen 
que temor la vuelta frecuente de fríos tan intensos que 
sean superiores á su resistencia, y la mayor parte de 
ellas están muy poco preparadas á resistir las conse
cuencias de los repentinos deshielos. Así sucede que 
los cereales de invierno pierden la mayor parte de sus 
hojas á consecuencia de estos deshielos; pero tienen 
una vitalidad robusta que les da los medios de produ
cir otras nuevas, y lo mismo sucede con la mayor par
te de los forrajes artificiales. En un terreno seco ó silí
ceo cuyas partes no tienen una adherencia necesaria 
entre sí, los hielos y deshielos del invierno no ejercen 
una influencia perjudicial en las plantas, y en ciertos 
casos los libran de una multitud de insectos y animali-
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líos que pululan en los inviernos templados; pero en 
un terreno arcilloso siempre mas ó menos húmedo, 
si una helada ligera ha penetrado en la tierra poco pro
fundamente, el aumento de volumen que toma la ca
pa helada la levanta y la separa de la capa inferior, y 
puede suceder entonces que las radículas que penetra
ban en aquella capa se rompan, que la planta levante 
en menos tiempo, y que cuando se verifique el deshie
lo , la tierra se pulverice y sus raices se queden descu
biertas, y separadas de la tierra. Entonces el vegetal 
muere, ó sucede que no estando ya unido al suelo mas 
que por un corto número de raices, padece, se pone 
pajizo y no recobra su lozanía sino después de produ
cir, pasado cierto tiempo, nuevas raices. Si este acci
dente se repite con frecuencia, por ejemplo todos los 
dias después de una helada nocturna, como sucede 
muchas veces, los vegetales sufren un duro ataque y su 
vida está en peligro. También los labradores temen 
mucho mas esta succesion de pequeñas heladas noc
turnas seguidas de dias calurosos, que un grado inten
so y prolongado de frío. 

Los efectos no son los mismos cuando se trata de 
arbustos ó de árboles. Entonces el vegetal, arraigado 
mas profundamente, no puede ser arrancado, y las 
heladas superficiales le causan muy poco mal cuando 
no llegan á penetrar en la savia; pero cuando la vege
tación ha comenzado, basta con un grado de frío muy 
ligero para destruir las partes vegetales tiernas todavía, 
apenas desarrolladas y consistiendo solamente en cel
dillas mucilaginosas de paredes muy poco sólidas, que 
pueden ser destruidas por una temperatura que no baje 
de cero. El peligro es mayor á medida que el aire es 
mas húmedo y que el frío determina la precipitación de 
la humedad, y la producción de la escarcha. Entonces 
el agua, habiéndose embebido en el tejido esponjoso 
de los renuevos, se dilata con la congelación, los des
truye y do este modo se pierden los brotones, las flo
res y las frutas, apenas aparecen en los árboles y en 
las plantas. Estos funestos efectos pueden temerse has
ta una época que varía según la del brote y florescen
cia de los diferentes vegetales. En otoño las escarchas 
tempranas destruyen los últimos brotes de las plantas 
delicadas, y principalmente de las leguminosas, y los 
tallos todavía herbáceos de los árboles. Este corte de 
ramas es mas sensible para las moreras cuyo creci
miento se detiene. 

La escarcha se produce cuando la baja de la tem
peratura causada por la irradiación nocturna es bas
tante grande para hacer que baje del cero el termóme
tro aislado, y colocado cerca del suelo. Es necesario 
que el aire sea á un mismo tiempo muy húmedo y que 
contenga una perfecta disolución del vapor, y que 
deje en completa trasparencia á la atmósfera, que des
de luego ha de estar enteramente despejada de nubes: 
estas circunstancias no se encuentran en todas parles 
en el mismo grado. De algún tiempo a esta parte se 
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ha observado esta disposición á la irradiación por me
dio del ethrioscopol que consiste en un termómetro 
colocado en el centro de una media esfera cóncava y 
aislada puesta a Om ig del suelo. La bola del termóme
tro es asi vista de todos los puntos del cielo, sin poder 
recibir las emanaciones caloríficas de la tierra. A falta 
de observaciones de esta clase, puede juzgarse de la 
fuerza irradiante de un lugar cualquiera por la fre
cuencia de las escarchas. En Orange se verifican las 
escarchas, por término medio, en razón de 17,7 mien
tras que en Roma las hay en la de 63,8. En Roma se 
observa que cae una escarchada en junio cuando el ter
mómetro espuesto al aire libre marca -i-ÍS0; al mismo 
tiempo el termómetro solo marca en Orange 8o de 
frialdad. En la India se procuran artificialmente la nie
ve colocando una cubeta, no muy honda, llena de 
agua sobre un haz de paja que esté poco apretada: en
tonces se ve que la irradiación hace bajar la tempera
tura 19° por lo menos, y muchas veces 20°y 25°. Según 
la relación de Garcilaso de la Vega, cuando los pe
ruanos veian que el tiempo estaba muy claro al tiem
po de verificarse el brote de las plantas, pegaban fue
go á los estiércoles para producir una niebla artificial 
que interceptaba la vista, contenia la irradiación, y 
prevenía UTescarcha. 

La frecuencia de este meteoro, perjudicial para to
das las plantas, lo es mucho mas para la viña, la mo
rera y los árboles frutales, cuyos brotónos destruye enr 
toramente. En Italia se llama provincia de las flores á 
la tierra de Otranto, á causa de la frecuencia de las 
escarchas de primavera, que no permite que les suce
dan los frutos. Cuando se conoce la frecuencia regu
lar con que este fenómeno se produce en un pais, se 
puede realmente fijar la reducción probable de las co
sechas de sus vegetales; y esto es lo que hemos inten
tado hacer respecto de }as moreras. Daremos aquí 
cuenta de este examen, que podrá servir de tipo para 
calcular el daño que puede esperimentarse en otras 
situaciones, y en otras clases de cultivo. 

Desde 1813 á 1830 se han sufrido en Orange cuatro 
escarchadas á fines de abril y principios de mayo, des^ 
pues de haberse desarrollado las hojas de las moreras. 

1. a El 30, de abril de 1817; esta escarcha solo hizo 
4^ño á las viñas y á las moreras; los árboles grandes 
que se hallaban fuera de la capa de vapor condensado, 
no sufrieron ningún perjuicio; pero el 1.° de mayo del 
mismo año hubo otra helada, que fue mas fuerte, y los 
mismos árboles grandes sufrieron bastante por la par
te inferior. 

2. a El 21 de abril de 1823 la escarcha cayó furio
samente sobre los árboles colocados en lugares abri
gados , de donde el viento no podía arrojar el vapor 
condensado, y ningún efecto produjo en los que se en
contraban espuestos á las corrientes de aire: 

3. a El 30 de abril de 1826 las escarchas no destru
yeron las hojas, pero las pusieron amarillas; los gusa-
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nos de seda encontraban malo este alimento, y hubo 
una mala cosecha de seda. Por consiguiente, en el es
pacio de diez y siete años la escarcha no ha causado 
daños mas que cuatro veces en tres años diferentes, 
después que las moreras han producido sus hojas: dos 
veces las ha atacado parcialmente , y la tercera las ha 
alterado en su totalidad. En Orange , pues, puede te
merse este suceso cada cinco años; y la esperiencia 
nos enseña que, por término medio, perdería la cuar
ta parte de la cosecha; por lo tanto, puede calcularse 
en i/ae la reducción probable de la cosecha de cada 
año en la llanura de Orange, situada en el centro del 
valle del Ródano : los países menos abrigados esperi-
mentan mayor reducción de productos. En Lavaur se 
quejan de una escarcha que pone negra la hoja de la 
morera en cada tres años; en París la reducción me 
día solo es de i/2í por cada año. Es, pues , evidente 
que conforme se adelanta hácia el Norte, deben dismi
nuir las probabilidades de daño, puesto que las oscila
ciones de temperatura son cada vez menos fuertes há
cia el solsticio de verano, y cuando el movimiento ve
getativo se acerca mas á esta época. 

Todo el mundo conoce la celebridad de la luna 
roja, tan temida de los labradores. Dase este nombre 
á la luna que, naciendo en abril, viene á estar en lle
no á fines de este mes, y algunas veces en mayo, 
y se la acusa de ser contraria á la vegetación y de he
lar los renuevos de las plantas. M. Arago ha esplicado 
completamente este efecto en el Anuario de la comi
sión de Longitudes, perteneciente al año de 1833. No 
depende de ninguna manera de la luna, sino de que 
en esta época es cuando la vegetación entra en movi
miento , y en que la temperatura mínima ordinaria es 
bastante baja, para que con un cielo puro, la tempe
ratura de las plantas y de los bretones, que están ais
lados del suelo, baje, en virtud de la irradiación noc
turna , á mayor descenso que el de la formación del 
hielo. 

DE LAS TEMPERATURAS MEDIAS. 

La temperatura medía de un día es la suma de las 
temperaturas que se hayan observado en las diferentes 
épocas equidistantes del mismo día, dividida por el 
número de observaciones verificadas: mientras mas 
numerosas son estas, mas cerca se está del verdadero 
término medio. Muchas son las observaciones que se 
han hecho de hora en hora, y su exámen nos enseña 
que podemos acercarnos mucho á este verdadero té r 
mino medio escogiendo algunas épocas particulares del 
día. De este modo se ha sabido que las medias-sumas de 
la temperatura de dos horas homónimas de la mañana 
y de la noche, son casi iguales á la suma medía del día: 
que entre estas, las de las ocho de la mañana y las de 
las ocho de la noche se acercan mas la una á la otra; 
pero que se obtiene un resultado mucho mas exacto 
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lomando la cuarta parle de la suma de las cuatro y las 
tiiez de la mafiana, y de iguales horas de la larde y 
noche, ó la tercera parte de la suma de las siete de la 
mañana, doce del dia, y diez de la noche. La sujeción 
que impone la elección de estas horas de observación 
hace que estos métodos sean impracticables para las 
personas que tienen otros asuntos; y para determinar 
el término medio del dia es preferible servirse de ter-
mometrógrafos que indiquen el mínimum y el m á x i 
mum del dia, durante la ausencia del observador. 
Kamlz ha demostrado que se puede obtener aproxima
tivamente el término medio del dia, añadiendo á la 
temperatura mínimum el producto de la diferencia de 
los máximum por los coeficientes qUe damos á conti
nuación , los cuales se diferencian entre s í , según las 
diferentes épocas del año. 

Enero. 0,388 
Febrero 0,411 
Marzo 0,468 
Abril . . . . ; 0,481 
Mayo 0,512 
Junio 0,501 
Julig 0,488 
Agosto 0,500 
Setiembre 0,482 
Octubre 0,433 
Noviembre 0,381 
Diciembre.' 0,357 

Para el invierno, (diciembre, enero 
y febrero) 0,5013 

Primavera, (marzo, abril y mayo). . . 0,4723 
Verano, (junio, julio, agosto) 0,4553 
Otoño, (setiembre, octubre, novembre) 0,4587 
El año entero 0,4715 

A pesar de todo lo dicho, siempre que se ha querido 
hacer aplicación de las temperaturas medias á los pro
gresos de la vegetación, se han cometido graves erro
res, porque se dice generalmente que el trigo empieza 
á vegetar á los 6 grados de temperatura media. Estos 
6 grados se forman en año común de un máximum 
de 8 grados y de un mínimun de 4. ¿Qué es lo que 
sucederá si se tienen 10 grados de máximum y 2 de 
mínimum? Helo aquí: el trigo que comienza realmen
te y continúa vegetando con 4 grados de temperatura, 
cuando la mediana está compuesta como en la primera 
hipótesis, la vegetación no se interrumpe en las vein
te y cuatro ' horas; en la segunda, por el contrario, 
hay interrupción durante todas las horas en que la 
temperatura está mas baja de 4o, y esta interrupción 
prolonga el tiempo que es necesario á la planta para 
adquirir su desarrollo. Este es un esfuerzo-que le es 
necesario para vencer la fuerza de inercia de la savia, 
semejante al que tiene que hacer un caballo para ar
rastrar un carruaje parado. 
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DÉ IOS EFEtTOS DEL CALOR SOLAR. 
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Todas las temperaturas, de que hemos hablado has
ta ahora , son las del aire , cuerpo trasparente, que 
solo retiene una parte de los rayos solares á su paso 
para los cuerpos opacos que, como la tierra y las plan
tas, absorben una gran cantidad de él. El calor solar 
es, pues, uno de los primeros elementos de la vege
tación , y él es el que diferencia mas los climas agrí
colas, según que lo reciben en mayor ó menor abun
dancia, ya sea en razón de la latitud de los sitios, ya 
por la ausencia ó presencia de los vapores opacos que 
se interponen entre el sol y la tierra , ó ya por la si
tuación ó inclinación del terreno , y los abrigos que 
reflejan ó interceptan los rayos solares. Como gene
ralmente este es un efecto local, los sabios que se han 
ocupado de la física del globo, no lo han tomado muy 
en cuenta; pero no han tardado en conocer la enor
me influencia que el calor solar ejerce sobre la mar
cha de la vegetación, y sobre la madurez de los vege
tales, y -entonces han conocido su faltá. M. de Hum-
boldt no ha cesado de recordar que era necesario es
tudiar los efectos solares, para poder esplicar los fenó
menos vegetales que se observan, y la Academia de 
Ciencias ha recomendado este punto con mucho ín te 
res á los socios que viajan. Aunque la observación del 
calor que contienen las capas de la tierra no haya 
tenido hasta ahora mas objeto que el de resolver un 
problema ele geología, ha hecho, sin embargo^ algu
nos servicios á la agricultura, enseñándonos la tem
peratura de la capa superior de la tierra en muchas 
localidades interesantes; pero estos esfuerzos han sido 
hasta ahora parciales, han dado pocos resultados, y 
carecemos todavía de hechos que puedan servir para 
fundar una teoría eyacta de los efectos que produce el 
calor sobre los vegetales. 

Nosotros no podemos presentar aquí mas que los re
sultados de algunas tentativas; pero antes de entrar 
en este trabajo, debemos recordar que el aire no goza 
de una trasparencia completa; y que aunque nos pa
rezca algunas veces trasparente, contiene siempre al
guna parte de los rayos trasmitidos por el sol: esta 
cantidad de rayos interceptados, está en relación con 
el espesor de la columna de aire atravesada, es decir, 
que es mayor cuando el sol está mas cerca del hori
zonte , y menor cuando se encuentra mas cerca del 
zénit. 

M. Pouíllet ha descrito los medios de medir esta 
absorción de los rayos solares por medio de su pyrhe-
liómetro que es el instrumento mas exacto; también se 
obtienen buenos resultados con el actinómetro de Hers-
chel; pero el heliotermómetro que describe M. Kamtz 
es el mas fácil de observar y da también resultados 
que se aproximan mucho á la verdad. Este instrumen
to consiste en una caja forrada interiormente de cuer
pos negros malos conductores, y cerrada por uno de 
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sus lados con vidrios trasparentes- Dentro se coloca un 
termómetro con la bola cubierta de negro, y este apa
rato se orienta de modo que el sol vaya á berir per-
pendiculármente en el lado que esta cubierto con los 
vidrios. Todo este aparato se tiene á cubierto del sol 
por medio de una pantalla, y se observa por espacio de 
un momento la variación que esperimenta el termó
metro bajo la impresión sola del aire. De los esperi-
menlos bechos por Pouillet y por Kamtz resulta, que 
cuando [el sol está en el zénit, de cada cien rayos 
que emanan de él llegan á la tierra de setenta á 
oebenta; es decir, que cerca de una cuarta parte de 
estos rayos ha sido absorbida ó reflejada por la atmós
fera ; cuando el sol tiene una inclinación de cuarenta ú 
treinta grados, solo llega á la tierra una tercera parte 
de sus rayos. El calórico irradiante que reciben los 
cuerpos opacos, penetra en su interior y sale después 
de ellos por irradiación para ponerlos en equilibrio con 
el calor de la atmósfera, y los cuerpos que los rodean, 
pero no con tanta rapidez como empleó para penetrar
los , y asi se ve que los pedernales calentados por el 
sol conservan su calor muebo tiempo después que 
aquel se ha puesto. La pérdida del calórico es tanto 
mas rápida, cuanto mayor es la diferencia de tempe
ratura entre el cuerpo acalorado y los demás cuerpos 
que le rodean. Durante la acción del sol, hay momen
tos en que casi se equilibran los aumentos y las pérdi
das de calórico, y este punto de equilibrio es el que 
principalmente importa conocer, puesto que es la su
ma total de las adquisiciones de calor la que obra so
bre los cuerpos calorificados. 

El 31 de julio de 1842 se hizo un esperimento con 
el pyrheliómctro para conocer los progresos de esta 
acumulación y el grado á que puede llegar. Comenzó
se la operación á las doce del dia, estando el aire á la 
temperatura do 210,8, y á los cuarenta y siete minutos 
el agua contenida en la plancha metálica del pyrhelió-
metro llegó al estado estacionario, y restituía tanto 
calor como recibia del sol. Este punto de equilibrio 
era precisamente el que habia llegado á adquirir la 
tierra que cubría la bola de un termómetro. El sol le 
habia comunicado un calor que sobrepujaba al de la 
atmósfera en 28°,6 que es el que sobre poco mas ó me
nos recibían los troncos de los árboles y todos los ór 
ganos de las plantas. Parece que la tierra hubiera de
bido calentarse menos que la plancha que recibia los 
rayos perpendiculares del sol mientras que estaban i n 
clinados sobre su superficie. La igualdad de tempera
tura que en este caso era solo accidental, consistía en 
la naturaleza diferente de los cuerpos, y sin duda la 
plancha plateada reflejaba el calor mas que la tierra 
misma. 

Tenemos, pues, cierto grado de confianza en las 
observaciones que se han hecho con un termómetro 
colocado al sol debajo de un milímetro de tierra, para 
«jonocer por ellas Q1 gra,do de calor que aprovechan ta 
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plantas: estas observaciones tienen mas de una utilidad 
porque también dan á conocer el grado de nebulosidad 
de cada clima. El termómetro colocado en la superficie 
del suelo y cubierto con un milímetro de arena, será 
muy útil para indicarnos la temperatura de la capa su
perior de la tierra; pero no podrá instruirnos tan exac
tamente de la cantidad de luz que acompaña á los ra
yos caloríficos, si no se les pone al abrigo de la lluvia 
y del rocío; porque, cubierto con una capa que reciba 
la una y el otro, quedaría espuesto á los efectos frigo
ríficos de la evaporación y subiría ó bajarla, según la 
tierra estuviese mas ó menos húmeda. 

Para poder juzgar de las modificaciones que el calor 
solar produce sobre el clima, tenemos tres series de 
observaciones; las hechas en Orange en un período de 
siete años, las hechas en París en otro de cinco años, 
y la que se verificó en Peissembcrg en 1783. 

Según ellas, las plantas reciben en París un aumen
to de 50,6 de calor solar ademas del calor atmosférico; 
en Peissemberg de 70,12, y en Orange de 130,3 á las 
dos de la tarde; pero para juzgar del efecto real que 
produce el calor sobre la vegetación, es necesario en
contrar el término medio del calor del dia, juntando la 
temperatura del aire con la que el sol comunica á los 
cuerpos opacos. Para lograrlo, admitimos que la super
ficie de estos cuerpos hasta cierta profundidad, sea 
conducida por la irradiación nocturna hasta la tempe
ratura del aire , y entonces tendremos aproximativa
mente la temperatura media. 

El término medio del calor es anualmente: 

En París. . . 10°,8 el calor solar de U,0 Aumento» 3,2 
Peissemberg.. 5, 65 9,4S . . . 3,80 
Orange. . . . i3, i i9,9 . . . 6,8 

Esta diferencia es enorme: las plantas que disfrutan 
del sol durante el dia son trasportadas á París á una 
latitud casi 3 grados mas meridional que si permane
ciesen constantemente á la sombra: las de Peissem
berg á 4 grados, y las de Orange á 7; pero la compa
ración no seria exacta, porque seria necesario tomar 
principalmente la temperatura de la estación vegetativa 
limitándonos á la primavera. En este caso encon
tramos: 

Temperalura 
media á la 

sombra. 
Al sol. 

En París. . . 10o,6 14,8. . 
Peissemberg. 8o,20 19,32. 
Orange. . . . 12 ,0 19,4. . 

Diferencia. 

4,2 
11,12 
7.4 

Por esto se ve cuál es la influencia de la latitud y 
del tiempo claro en las montañas de Baviera, que da 
en Peissemberg un calor solar de primavera, mayor 
que el de la Provenza, y entre Orange y París la do 
la latitud y del cielo jn;is sereno del Mediodía. Pero 
cumulo csUis diforcucias se pronun^aji mas es en lán 
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rano y en otoño; entonces las montañas vuelven á en
trar en sombras, y el clima de las costas del Mediter
ráneo promete todos sus beneficios á los sitios que, su
pliendo á la sequedad con los beneficios del riego, 
pueden aprovecbarse de aquel hermoso sol. 

No nos estenderemos mas en consideraciones, pues 
las que dejamos hechas bastan para hacer que se com
prenda cuan importantes son las observaciones sobre 
el calor solar , y cuan inútiles los esfuerzos que se ha
gan para establecer sólidamente los climas agrícolas, 
mientras no se conozca bien este elemento. 

Los efectos del calor solar sobre la tierra, cuando el 
termómetro está abandonado á los de la lluvia, del ro
cío y de la evaporación, son diferentes de los que se 
producen sobre las plantas, y la causa principal es la 
evaporación que resfria naturalmente las capas supe
riores del terreno. 

La primera de estas capas está generalmente á las 
dos de la tarde á 8o, 3 mas baja de temperatura que los 
tallos verticales de las plantas, y que las paredes ver
ticales que les sirven de abrigo: esta diferencia se au
menta en las estaciones húmedas, y queda casi redu
cida á nulidad en los tiempos secos. Y ¿no influirá 
nada en el movimiento de la savia? Y para que.se ve
rifique este movimiento, ¿ no será necesario que los 
tallos y las raices esperimenten diversas temperaturas? 
¿La humedad, es la única causa de este fenómeno? 
Finalmente, cuando las plantas reciben los beneficios 
del riego, ¿no ha de contarse para nada con que la 
temperatura de los tallos es mas elevada que la de las 
raices ? 

DISTRIBUCION DEL CALOR, SEGUN LAS ALTURAS. 

No es nuestro intento dejar de indicar la ley en v i r 
tud de la cual disminuye el calor, á medida que el ter
reno está mas elevado que el nivel del mar. Sabido es 
que á esta elevación se le da el nombre de a l 
tura , y que indica á los habitantes de las montañas 
hasta qué punto pueden apropiarse los cultivos y los 
procedimientos agrícolas de los habitantes de las lla
nuras que dominan. 

Estas relaciones no existen mas que entre las tem
peraturas del aire, y no entre las temperaturas solares 
que obran sobre los cuerpos opacos : en efecto, el sol 
obra de una manera muy distinta sobre el plano incli
nado de las montañas, que sobre las superficies hori
zontales , porque la reverberación y la irradiación se 
verifican en ellas de una manera muy diferente. El aire 
de las montañas es mucho mas seco, menos brumoso 
y mas trasparente: las nieblas reinan generalmente en 
su base, mientras que las partes mas. altas están i l u 
minadas por un brillante sol: por consiguiente , tanto 
para esto como para comparar dos climas pu la llanu
ra , f s necesario recurrir á la observación directa, por
que el CÚIQUIO XIQ basta para esto. 
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Desde la época de M. de Saussure, padre, hasta 
nuestros días, se han hecho muchas observaciones so^ 
bre el decrecimiento del calor, según la altura de los 
lugares, 

M. Kamtz ha reducido á dos las tablas siguientes, 
que indican la diferencia de nivel correspondiente á 
un descenso termométrico de Io en la temperatura me
dia de los diferentes meses del año. 

Ginebra Alemania meri-
y dional é Italia 

San Bernardo, setentrional. 

Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. . . 
A b r i l . . . 
Mayo . . . 
Junio . . . 
Julio. . . . 
Agosto. . . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

En un año. 

Metros. 

270,53 
222,38 
d82,43 
176,00 
178,14 
176,19 
181,07 
196,23 
196,83 
193,88 
241,88 
217,90 

202,12 

Metros. 

257,27 
193,44 
139,63 
160,60 
157,87 
148,32 
148,71 
143,95 
161,96 
177,76 
195,49 
233,49 

172,68 

Por estas dos tablas se ve que la disposición de los 
lugares y ciertas influencias difíciles de determinar 
producen diferencias notables en la disminución del 
calor: así es que la llanura central de la Suiza irradia 
el calor que recibe del sol hácia las cimas que la están 
mirando, mientras las cimas que se elevan hácia las 
llanuras de una manera abrupta, tales como las que 
miran hácia la Italia y la Alemania meridional, no es-
tan sometidas á una influencia tan directa. Esta es la 
razón de que la disminución inedia en el monte Ven-
toux, cima aislada de la cadena de los Alpes, solo es 
de 144 metros, según M. Martin; es decir, que el ca
lor disminuye allí con mas rapidez que en las cimas 
del San Gothardo. Las desigualdades de aquel país son 
una razón que hace variar la disminución, y no per
mite fijar una fórmula general, sin advertir antes que 
es necesario modificarla según los lugares. 

REPARTIMIENTO DEL CALOR EN EL ANO. EFECTO DE LA 
TEMPERATURA DE LAS ESTACIONES SOBRE LOS VEGETALES.-

La temperatura media mas baja de la atmósfera na 
se verifica precisamente en el día del solsticio de i n 
vierno, ni la mas elevada en el solsticio de verano^ 
porque es el resultado, no solo del efecto de los rayos1 
solares, aunque en estas dos épocas estén en su míni-i 
mum y en su máximum, sino también de la irradia-* 
c'm cto k toa ÛQ en el SQISUQÍO de inviefng w 
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perdido todavía el calor que ha acumulado en los lar
gos dias del verano, ni ha recuperado todo el que ha 
irradiado en las largas noches del invierno. Las épocas 
del mínimum y del máximum son, en general, hacia 
el 15 de enero y el 15 de julio; pero estas épocas se 
adelantan ó se atrasan, según las situaciones topográ
ficas, y también según las series de los años. La tem
peratura media del dia alcanza á la temperatura media 
del año en Europa, tomándola en general, los dias 24 
de abril y 21 de octubre; pero en el intervalo que se
para el máximum y el mínimum, la temperatura no se 
aumenta ni se disminuye con una marcha uniforme. 

Después del equinoccio de primavera, los dias son 
mas largos que las noches, y el sol, elevándose mas 
hácia el zénit, aumenta el calor rápidamente por es
tos dos efectos combinados; de la misma manera, no 
disminuye rápidamente sino después del equinoccio 
del otoño. 

Estas irregularidades generales no son las únicas, y 
se conocen otras que dependen de la situación topo
gráfica de los terrenos, y así es que en Europa se nota 
que á mediados de febrero suele volver el frío. Se ha 
querido atribuir esta vuelta al frió tan marcado, del 
10 al 13 de febrero, lo mismo que la del 8 al 13 de 
mayo, á la aparición de las arteroides entre el sol y 
la tierra. Esta opinión no parece sostenible, pero 
Brandes ha hecho observar que el dia 10 de ífebrero 
sale el sol por los 84° de latitud sobre los mares que 
están al nordeste de la Rusia, lo cual puede ocasionar 
una corriente de aire frío que detenga el aumento de 
temperatura de todo el centro y el mediodía de la 
Europa. 

La temperatura no sigue todos los años la misma 
marcha: las temperaturas medias con cuya ayuda se 
distingue lo que pertenece á los rasgos mas generales 
y mas constantes del clima, de lo que es accidental, 
no son por sí mismas otra cosa que el resultado de la 
combinación en todos estos accidentes. Estos deter
minan el carácter particular de cada ¡año y de cada 
estación, y ejercen una influencia directa sobre la ve
getación. Para hablar aquí de estas influencias seria 
necesario que hubiésemos recorrido la serie de todos 
los fenómenos que concurren á caracterizar las esta
ciones, lo cual seria demasiado largo; por lo tanto nos 
limitaremos á hablar de la influencia de la temperatu
ra sobre los progresos de la vegetación. 

¿Quién no ha observado que la florescencia de las 
plantas, y su fructificación, se adelanta ó se atrasa 
según que el calor es mas ó menos fuerte? De esto á 
asegurar que cada vegetación exige cierta cantidad de 
grados de calor para llegar á su madurez, no hay mas 
que un paso. Desde principios del siglo último 
Reaumur concibió esta idea. «Seria curioso, dice, 
continuar las comparaciones de esta especie (la del ca
lor de los años y la de las épocas de madurez) llevar
las mas lejos, comparar la suraa de los grados de ca-
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lor de un año con la suma entera de los grados de 
otros muchos años; comparar también la suma de gra
dos de calor que obran durante un mismo año en los 
países mas calientes, con la suma de grados de calor 
que obran en los países fríos y templados, y , final
mente comparar entre sí las sumas de calor de los 
mismos meses en diferentes países.» Esto es precisa
mente lo que hicieron Humboldt y Mahlman al publi
car las tablas de temperatura media, si no por meses, 
á lo menos por estaciones meteorológicas. 

Reaumur continúa: «se hacen recolecciones de los 
mismos granos en climas muy diferentes; y se vería 
con placer la comparación de la suma de grados de 
calor de los meses, durante los cuales los trigos adquie
ren la mayor parte de su crecimiento y llegan á per
fecta madurez en los países calientes como España y 
Africa; en los templados como la Francia, y en los 
fríos, como los del Norte.» 

Este pasaje es el gérmen de los trabajos que se han 
ejecutado desde Adanson hasta M. Boussingault para 
determinar la cantidad de calor total que es necesa
ria para que maduren las diferentes plantas que se 
cultivan. 

Un hecho muy notable puede desde luego hacernos 
dudar de que la temperatura media del aire sea la 
única condición necesaria, y que pueda interpretarse 
como una ley general, y es que la siega se hace en 
Upsal al mismo tiempo que en el Mediodía de Ingla
terra. La temperatura del estío en Lóndres es de 17,1 
y en Upsal de 15,1; por consiguiente, dejando á un la
do todo lo que daría mas fuerza á la argumentación, y 
tomando únicamente por punto de comparación el es
tío, estación en que los trigos adquieren su madurez, 
se verá que en Lóndres lo hacen bajo la influencia de 
un estío que da una suma de 1,573 grados, y en Upsal 
solamente 1,389 grados. 

Pero si añadimos que en los estíos del Norte el cielo 
está mas claro, que los días son mas largos que en Lón
dres con su cielo nebuloso y bajo una latitud que le da 
días mucho mas cortos, se comprenderá que el calor 
solar tiene en esto una parte que no se debe des
conocer. 

M. Boussingault sienta como principio, que el trigo 
necesita 2,000 grados de calor medio desde que se re
nueva su vegetación en la primavera hasta que se ad
quiere su madurez. El trigo comienza á vegetar de 
una manera sensible cuando la temperatura media lle
ga á 6o; esta temperatura se esperimenta en Orange el 
1.° de marzo, en París el 20 de marzo, y en Upsal el 
20 de abril; la recolección se hace en año medio en 
Orange el 25 de junio, en Paris el 1.° de agosto y en 
Upsal el 20 del mismo mes. Durante estos períodos* 
el calor medio ha dado en Orange 1601°, 3, en Paris 
1943°, 7, y en Upsal 1546°. Estas cifras exactas confir
man lo que á primera vista se había averiguado, y es 
la acción del calor solar. En Upsal esta acción es con-
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tinua durante el estío de noches muy cortas, en que 
apenas la oblicuidad de los rayos del sol puede contra
balancear la continuidad de esta acción , y el trigo 
madura allí con una cantidad de calor media muy poco 
diferente de la de Orange: el cielo mas nebuloso de 
París trae consigo una duración de tiempo que produ
ce mayor suma de calor. En efecto, si comparamos 
ahora la temperatura solar media de Orange y de Pa
r í s , únicos puntos de que tenemos términos de com
paración, encontraremos: 

EN PARIS. 

Diez días de Marzo. 
Abril. 

109 
474 

Mayo 579, 7 
Junio 579 
Julio 691 

2432, 7 
EN ORANGE. 

Marzo 517, 7 
Abril 579 
Mayo 691, 3 
Junio ' . . 680 

2468, 0 

Aquí se ve que la igualdad se restablece, y que en 
efecto, el calor solar es el que se ha de emplear para 
conocer la influencia del calor sobre la vegetación. 

Este principio no es exacto si no se comparan entre 
sí los lugares que no están en latitudes muy diferen
tes. En el Norte, cerca del círculo polar, pasan fenó
menos que deben hacernos muy circunspectos sobre 
su generalización , y conducirnos á modificarlos pro
fundamente. En Lingen, próximo al Cabo Norte, á 
oerca de 30 grados de latitud boreal, se recogen abun
dantes cosechas de trigo en los sitios abrigados de los 
vientos del mar. Sin embargo, la nieve no desaparece 
de aquellos lugares basta ellO de junio; pero enton
ces se disfruta por espacio de un mes de un día con
tinuo, no interrumpido por la nocbe. La recolección 
se hace en agosto , y jíel trigo ha nacido, crecido y 
fructificado en 72 dias, durante los cuales el calor at
mosférico ha sido como sigue: 

Diez días de Junio 101° 
Julio 313 

Agosta 261 
El calor total al mediodía 19o,10; á 

media noche 6,17, ó , en término me
dio 12, 78 907 

1,582 
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Así, pues, el trigo madura en Língen con 1583 
grados de calor total, ó sea con 886° menos que en 
Orange. 

Los Sres. Edwards y Colín habían asegurado que 
el trigo, estandvi espuesto á una temperatura atmosfé
rica de mas de 22°, no podía fructificar aunque contir 
nuara creciendo en yerba. Este hecho , que se apoya
ba en esperimentos de siembras hechas en junio, y 
que no babian producido granos en todo el año, está 
contradicho por par la esperiencia. M. Codazzí ha 
visto en el valle de Aragua, en el estado de Venezue
la, que el trigo ha venido á madurez, bajo una tempe
ratura constante de 23 á 24 grados; y en Provenaz 
se ve muchas veces que los granos que caen al suelo 
durante la siega, germinan y vienen á producir espi
gas en el mes de agosto. 

El cultivo de los maíces confirma en caso de duda 
todo cuanto dejamos dicho acerca de la influencia del 
calor solar. El maíz madura mal en París, y muy 
bien en la Alsacia: la diferencia de las temperaturas 
del aire no esplica este efecto, como lo hace el calor 
solar, porque el clima de la Alsacia es mucho menos 
nebuloso que el de París. En 1836, año eu que mon-
sieur BoussingauU vió fructificar el maíz en Alsacia 
desde 1.° de junio al 1.° de octubre, el mismo grano 
sembrado en París en el mes de mayo no maduró 
hasta noviembre, después de haber recibido 4,000 
grados de calor. Schwertz afirma que al otro lado del 
Rhin, el maíz emplea cinco meses en llegar á madu
rez: en 1838 se le obtuvo en Alsacia en solo ciento 
veinte y ocho dias. 

La cosecha de patatas que se recoge en Orange, 
después de haber recibido 1800 grados de calor at
mosférico (desde marzo á julio ó desde julio á octu
bre), necesita 2800 grados en Alsacia, y 2900 en 
Santa Fe de Bogotá según M. de Boussingault. Esta 
planta, sin embargo, no puede servir para establecer 
una ley; porque, ademas de que presenta especies 
mucho mas precoces unas q«e otras, no es la madu
rez del fruto lo que se busca, sino la producción de 
tubérculos, es decir, el aumento de las raíces, las cua
les siguen otras leyes que la fructificación. 

RELACIONES ENTRE LA MARCHA DE LAS ESTACIONES Y LA 
DE LA VEGETACION. 

La distribución de calor que se hace entre los dias, 
los meses y las estaciones, está también acompañada 
do algunos fenómenos naturales, que es necesario no 
perder de vista; tales como el desarrollo de la vege
tación espontánea, y los movimientos de los anima
les , que por tanto tiempo han servido de calendario á 
los pueblos no civilizados. Cada organización vegetal 
ó animal obedece á influencias meteorológicas que se 
traducen por algunos actos de su vida; vigilia y sue
ñ o , florescencia, pubertad, fructificación, materni-
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dad, marchitacion y muerte. Estas influencias no son 
iguales en todas las especies : tal vegetal exige pro-
porcionalmente mas calor para cargarse de hojas, para 
abrir sus flores, y para anudar y madurar sus fru
tos , que el que es necesario á otro vegetal: este se 
contenta con el calor y luz difusas, aquel quiere la luz 
directa, y quizá prefiere el predominio de ciertos ra
yos coloreados. 

El estudio de estos fenómenos ofrece un espectáculo 
atractivo é instructivo por demás ; así es que tenemos 
hace mucho tiempo calendarios de Flora, y calenda
rios Geórgicos. Hace muy poco tiempo que la Acade
mia real de Bruselas ha recomendado á los botánicos 
que observen las épocas de la foliación, florescencia, 
fructificación y desfoliacion de un crecido número de 
plantas vivaces con objeto de determinar las relacio
nes de la vegetación con la temperatura. La academia 
quiere que estas plantas se observen en un mismo l u 
gar , y bajo las mismas influencias meteorológicas; es 
decir, en jardines para evitar las notables di ferencias 
que introducen las estaciones de las plantas observa
das en la naturaleza. Las observaciones recogidas por 
Schübler en diferentes lugares y en circunstancias 
muy diversas, presentan, en efecto, tal número de 
anomalías que no permiten hacer de ellas la base de 
un trabajo serio. Este celoso físico que ha estudiado 
sucesivamente los puntos mas curiosos y mas prácti
cos de la ciencia, tratando de determinar las relacio
nes de las estaciones, admitía que en las latitudes me
dias de la Europa y de la América las épocas de flo
rescencia se retardaban cuatro días por cada grado de 
latitud ; así es, que los naturalistas que habían obser
vado la florescencia de la misma planta, encontraron 
que, tomando á Parma por punto de comparación, se 
retardaban: 

En Munich 6 días. 
Tubenga 13 
Berlín. 25 
Hamburgo 33 
Greiswald 36 
Christiania 52 

En las altas latitudes la vegetación se retarda mu
cho menos. 

En cuanto á los efectos de la altura, tenemos una 
serie de esperimentos hechos en Sajonia por Schübler 
en 1833 y 1834 á 117—410—y 933 metros de eleva
ción , de los cuales resulta que una diferencia de 33 
metros de altura causa en aquel país los retardos que 
dejamos dichos en las épocas vegetales de las plantas. 

Fácil es concebir que no se encontrarían las mismas 
diferencias entre una llanura constantemente cubierta 
de niebla, y una montaña iluminada por el sol, ó en
tre una llanura y una montaña igualmente i lumi
nadas. 
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La misma temperatura no se da todos los años en la 
misma época, y la vegetación, por consiguiente, no 
sigue la misma progresión anual. En Ginebra se ha 
observado un castaño ingerto, y sus primeras hojas 
aparecieron: 

En 1818 16 de Marzo. 
1819 i Abril . 
1820 6 Id. 
1821 10 Id. 
1822 17 Marzo. 
1823 4 Abril. 
1824 20 Id. 
1825. . . . . . . 6 Id. 
1826 . 2 9 Marzo. 
1827. 9 Abril. 
1828 4 Id. 
1829. 6 Id. 
1830 29 Marzo. 
1831 31 Id. 
1832 4 Abril. 
1833 10 Id. 
1834 23 Marzo. 
1835. . . . . . . 7 Abril . 
1836 26 Marzo. 
1837 20 Abril . 
1838 8 Id. 
1839 6 Id. 
1840 14 Id. 
1844 25 Marzo: 

Epoca media, el 4 de abril. 
Aquí se ve que el mismo árbol presenta 35 días de 

diferencias entre las épocas de su foliación, diferencia 
mucho mas notable de la que hay en la foliación de la 
encina entre Nápoles y Upsal. 

Todos los individuos de una misma especie no son 
igualmente sensibles al calor, y cada uno de ellos tiene 
su temperamento propio. En las Tullerías se ven cas
taños ingertos que echan las hojas muchos días antes 
que otros de su misma especie, y en Ginebra se conoce 
uno que se adelanta quince días á los demás. Es cosa 
muy difícil el fijar las épocas medías de la vegetación 
para muchas plantas; sin embargo, se ha podido notar 
que estas épocas no están muy distantes unas de otras 
entre las plantas sometidas al cultivo y entre las que 
son indígenas. Entregadas á las influencias del clima, 
este ha hecho justicia á los individuos que se atrasan 
ó se adelantan mucho, y no ha respetado mas que á 
los que se conforman mejor con él. Estas son las plan
tas que es necesario observar, principalmente para po
ner en relación todas las fases de la vegetación con la 
temperatura. 

CALOTROPIS. Calotropis de R, Br. Género de 
plantas de la familia de las asclepiádeas. 

CALOTROPIS GIGANTESCO. C. gigantea, R. Br. Asele-
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pias gigantea, Linn. Planta leñosa, natural de la India, 
de 1 a 2m de altura, que se cultiva en Europa para el 
adorno de los jardines. Florece en agosto. Invernáculo 
cálido; multiplicación por estacas, tierra de brezos. 

CALTA. Caltha de Limi . Género de plantas cor
respondiente á la familia de las ranuneuláceas. 

CALTA DE PANTANOS. C. jaaíiísím, Linn. Esta es
pecié, llamada vulgarmente yerba centella, habita en 
lugares húmedos: en los montes de Avila, de la Car
tuja del Paular de Segovia, en los Pirineos de Cata
luña y otras muchas partes de España. 

En los prados es inútil y perjudicial: así es que todo 
pastor mira como mal prado aquel que, ademas de ser 
bajo y pantanoso, cria la yerba centella. 

En la jardinería esta planta es muy útil para ador
nar los bordes de los arroyos y estanques; florece en 
mayo, y se multiplica fácilmente por división. Hay dos 
variedades: una de flor doble, C. major flore pleno, 
Hort., y otra C. mmor;se prefiere siempre la primera. 

CALZADURA. Las llantas ó pinas de madera que 
se sobreponen en la circunferencia de las ruedas de 
los carros para su conservación. 

CALLEAR. Hacer calles en las viñas, separando ó 
cortando los sarmientos qu; atraviesan los liños, para 
que los vendimiadores puedan coger con orden y co
modidad el fruto. (V. Vid.) 

CALLO. Dureza que adquiere la piel de los pies ó 
de las manos, de resultas de un ejercicio muy conti
nuado. Los que manejan sin descanso cuerpos duros y 
ásperos crian callo en las manos, y los que se calzan 
zapatos estrechos le crian en los pies. Conviene 
hacer desaparecer esta incomodidad, porque impide 
con frecuencia el poder trabajar; pero debe estirparsc 
el callo poco á poco, pues se ha visto mas de una vez 
que por haberse un hombre quitado la raiz de los ca
llos en un dia, se le han quedado los pies ó las manos 
tan delicados y doloridas, que le fuera imposible andar 
ni manejar instrumento alguno. 

Llámase callo, callosidad, uña ó levante, la escres-
cencia que se forma en la parte superior del cuello del 
buey, ó sobre las partes laterales de las costillas del 
caballo, mida ó asno. Proviene en el buey del conti
nuo roce del yugo, y en las otras bestias del rozamien
to de la silla ó albarda. El callo en el buey es duro é 
inseneible y se cura cortando todos los dias una capa 
del tumor, después de haberle aplicado algunas cata
plasmas emolientes; luego que se ha quitado todo el 
callo, se lava la herida con vino caliente hasta que se 
cicatriza completamente. 

Los callos que en las otras bestias forman las sillas ó 
albardas, se curan con frecuentes fricciones de aguar
diente'y jabón; si estos tópicos no fuesen bastantes á 
corregir el mal, entonoes debe promoverse la supura
ción, abriendo desde luego el absceso para que salga el 
pus acumulado, y lavar después la herida con el diges
tivo ordinario. 

TOMO I I . 
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Los albéitares llaman también caHo á la sinovia 6 
sustancia que existe en el centro de los huesos, que, 
cuando están fracturados, sirve pafa unirlos entre sí, 
formando lo que se llama un anquílosis. Este jugo n u 
tricio que circula en el hueso, sale por la cicatriz , se 
espesa, se condensa, se traba y forma, primero el callo, 
luego el anquílosis; y si sobresale de la superficie natu
ral del hueso, se suele llamar exóstosis ó sobrebueso. 

CAMAL. El cabestro de cáñamo ó cabezón con que 
se ata la bestia. 

CAMBOGIA. Linn. Género de plantas correspon
diente á la familia de las gutíferas. 

1. CAMBOGIA BINUCAO. C. Binucao. P. Blanc. Flor, 
de Fílip., 434. Arbol grande común en muchas partes 
délas islas Filipinas, cuya madera se emplea en la 
fábrica de cajas. El fruto es ácido y se come y le usan 
algunos indios en lugar de vinagre. La carne del fruto 
es amarilla; la savia del árbol blanquecina y pegajosa. 
De estos árboles se saca por incisión la resina llamada 
Guta gamba usada en la pintura y que al mismo tiem* 
po es el purgante llamado por otro nombre Amarilleja. 

2. CAMBOGIA CON VENILLAS. C. venulosa. P. Blanc. 
Flor, de Filip., 434. Arbol común en Batangas, en San 
Mateo en Balanga, en Bisayas y en otras partes de las 
islas Filipinas; se hace como el cuerpo de un hombre; 
es conocido de los indios; y por ser buena y dura su 
madera se emplea en varios usos. El jugo es pajizo y 
muy viscoso; se disuelve completamente.en el agua y 
también en el aguardiente, y arde espuesto á ia luz de 
una vola. El nombre vulgar de esta especie Tadang-
anac, que es la verdadera guta gamba, significa en 
lengua pampanga eseremento de niño. 

CAMBRONERA. Lycium de Linn. Género de plan
tas de la familia de las solanáceas. Dioscórides da el 
nombre de Lycion á un arbusto espinoso que crece en 
la Licia y cuyo estrado se empleaba en medicina, des
cribiendo la preparación de esta sustancia y sus pro
piedades. 

1. CAMBRONERA AFRICANA, ESPINO AFRICANO, JAZ
MÍN DE AFRICA. L . Afrum, Linn. Arbusto¿jue habita 
en el reino de Valencia, en las faldas de los cerros de 
las salinas del lugar llamado Guardamar, en las cerca
nías de Orihuela y á lo largo del río Segura. Florece 
desde mediados dé primavera hasta fines de otoño. 
Los frutos principian á madurar á últimos de estío. 
Las flores exhalan un olor ambrosiáceo, que es muy 
agradable. Sirve para setos vivos. Se multiplica por 
semilla. Hay tres variedades, á saber: brevifolium, 
longifolium y subulatum. 

2. CAMBRONERA CARNOSA. L . earnomm, Mirbel. 
Arbusto muy semejante aj espino africano, pero me
nor en todas sus partes. Originario del Cabo de Bue
ña-Esperanza, y cultivado en Francia desde 1787. Flo
rece durante el estío y otoño. En los países racridio-
nales se cultiva al aire libre ; en las cercanías de París 
necesita de invernáculo. 
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3. CAMBRONERA DE HOJAS PEQUEÑAS. L . micro-
phyllum, Mirbel. Arbusto de 2 ó S1» de altura; origi
nario de la India, y de las costas meridionales del 
Africa. Se principió á cultivar en Francia por los años 
1787. Florece durante el estío; los frutos maduran en 
otoño. 

4. CAMBRONERA MULLACA. L . aggregatum; Ruiz y 
Pavón. Arbusto originario de las cercanías de Lima, 
llamado vulgarmente Quiebra-ollas; porque la leña 
arroja tantas chispas alrededor , que suele echar por 
tierra las ollas de las cocinas. Florece durante todo el 
año. Las flores exhalan un olor muy agradable por ma
ñana y tarde. 

5. CAMBRONERA DE UMBELA. L . umbellatum, Ruiz 
y Pavón. Arbusto de 3m de altura, originario del Pe
r ú , llamado también (?Mie6ro-oWa5; se cultiva en el 
Mediodía de la Francia. 

6. CAMBRONERA DE ESPÁTULA. L . spathulatum; 
Ruiz y Pavón. Arbusto originario del Perú, y culti
vado en Europa como planta de adorno. 

7. CAMBRONERA ESPINO. L . obovatum, Ruiz y Pa
vón. Arbusto espinoso originario de las cercanías de 
Tarma en el Perú; se cultiva algo en Europa. 

8. CAMBRONERA SALADA. L . salsum, Ruiz y Pavón. 
Arbusto llamado Cachicasa en el Perú y espino sala
do. Se eleva á 3in de altura. Se cria en el Paraguay, 
en Buenos Aires y en Montevideo. 

9. CAMBRONERA DE LA CHINA. L . Chínense, Mili. 
Arbusto originario de la China y naturalizado en Eu
ropa. Se multiplica por barbados y semillas. En los 
jardines y bosquetes produce mucho efecto á causa de 
la irregularidad de sus formas y de la abundancia de 
^us flores. 

10. CAMBRONERA OVALADA. L . ovatum., Mirbel. 
Arbusto con tallos numerosos, introducido en Francia 
hacia el año 1760 por los misioneros de la China, y na
turalizado en la mayor parte de la Europa donde crece 
como en su país, natal. 

Florece desde mediados de primavera hasta fines 
de otoño. I4S bayas principian á madurar á mitad del 
estío y duran hasta las heladas fuertes. 

El sabor de los frutos es dulce , ligeramente ácido, 
semejante al tomate y muy empleado en las co
cinas. 

Se cultiva al aire libre desde hace cuarenta años. No 
es delicado respecto á la elección del terreno, pero pre
fiere los lugares secos y la esposicion al Mediodía. Se 
multiplica por acodo, esqueje y en semilla. Se cultiva 
en espalderas. 

En algunas huertas de Villaviciosa de Odón se cul
tiva esta especie- y el Physalis Alkekenge cuyos 
frutos sirven para hacer conservas bástante agra
dables. 

H . CAMBRONERA TURBINADA, L . turbinatum, U i -
11er. Este arbusto, hoy día común en todos los jardines 
de botánica, se introdujo en Europa de 1740 á 1743 
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por los misioneros de la China de donde es natural. Se 
multiplica por semilla, por barbados y estaca. .Sirve 
para hacer perfiles y bosquetes. 

12. CAMBRONERA DE BARBARIA. L.barbarum,lAntt. 
Arbusto originario del Asia, Africa y Europa. 

13. CAMBRONERA LANCEOLADA. L.lanceolatum, L . 
Europceum, Lam. Arbusto elevado, de formas irregu
lares, originario de la Grecia y de Ñápeles. 

14. CAMBRONERA DE EUROPA. L . Europceum, Linn. 
Arbusto de forma irregular de 2m á Sn» de altura, o r i 
ginario de España, común en tierra de Salamanca, en 
los vallados de los circuitos de Madrid, Aragón, Cata
luña, playas del mar y otras partes de España. Los 
brotes nuevos se comen con aceite y vinagre como los 
espárragos, y las hojas algo carnosas se usan en ensala
das y son un alimento aperitivo y diurético. Se hacen 
con esta planta setos vivos impenetrables que si se sa
ben sujetar con la tijera reúnen á la utilidad una gran 
belleza. 

13. CAMBRONERA DE RUSIA. L . ruthenicum, Mur-
ray. Planta de los terrenos nitrosos de los desiertos del 
Yolga. Se cultiva como una curiosidad en terrenos i m 
pregnados de sal y regados con agua salada. 

16. CAMBRONERA CON HOJA COMO LA DE LA BOERHA-
VIA. L . boerhavicefolium, Linn. Arbusto ramoso, de 
2m de altura, originario del Perú y bastante cultivado 
en los jardines por sus hojas plateadas. 

17. CAMBRONERA CAPSULAR. L . capsulare, Linn. 
Arbusto de la América meridional, cultivado como 
planta de adorno en la región mediterránea. 

También se llama impropiamente Cambronera al 
Espino negro; Rhamnus lycioides. 

CAMEDRIO. Teucrium chamcedrys, Linn. Planta 
de la familia de las labiadas, tribu de las ayugoídeas. 
Habita en la sierra de Miraflores, Alcarria, Serranías 
de Cuenca, Aragón y Cataluña. Yerba amarga, balsá
mica, tónica, estomática, espelente y emenagoga: se 
usaba en los dolores artríticos y de gota; en el catarro, 
clorosis y en las escrófulas. 

CAMELIA. Género de plantas de la familia de las 
ternstroemiáceas. Sus caractéres distintivos son : un 
cáliz con cinco hojuelas imbricadas; corola con cinco 
pétalos, ovario bilocular, cápsula con tres cajillas mo
nospermas. 

La camelia japónica, la especie mas conocida co
mo planta de adorno, es un arbusto originario del Ja-
pon , que en Europa hay que criarlo en estufa, y crece 
hasta 31° de altura. La belleza de sus hojas dentadas, 
persistentes, sus largas flores blancas, tornasoladas de 
rosa, hacen que sea una flor muy apreciada en nues
tros jardines. 

Cierto es que sus flores no huelen, aunque es 
cuestionable si á favor de un buen cultivo se podría 
conseguir que olíesen; pero aquella falta está par sí 
misma compensada, puesto que la camelia figura dig
namente, por sola su hermosura, en los salones de don-
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de están escíuidos los naranjos y liraoneroí?, por sus 
fuertes y aromáticas emanaciones. 

Hay, no obstante, algunas variedades de la came
lia que exhalan olor, aunque poco; tales son la myr t i -
folia, la co lv i l l i i , la picturata, y la nannetiana 
alba, que despiden un aroma suave, cuando el sol baña 
sus flores. 

El jesuíta Camelli llevó á Inglaterra desde el Japón, 
en 1739 , la primera planta de este género , á quien 
dió su nombre; aunque esta planta importada no era 
el verdadero tipo de la camelia silvestre, árbol que se 
eleva hasta cuarenta varas de altura, yque recientemen
te, ha descubierto un viajero en los^bosques del Japón. 

La tierra que requiere la camelia es la llamada de 
brezo ; y si esta no es posible, la artificial. En Venecia 
se emplea, sin mezcla alguna, h tierra de sauce, for
mada de madera podrida y de hojas muertas echadas 
en el tronco de los sauces viejos. En Milán se hace uso 
de la tierra de bosques, mezclada con arena, y hojas 
podridas. 

Cuando la camelia, sembrada en las tierras ya es-
plicadas, crece como una vara 6 vara y media , puede 
plantarse al raso, cuidando de que las plantas estén 
puestas á una vara de distancia entre sí. Generalmente 
se plantan en cajones y macetas, y así pueden vivir 
tres años. Es planta que traspira mucho, y por consi
guiente necesita riegos frecuentes , 'pero no muy co
piosos. Estos riegos deben ser de agua soleada, y se 
darán de nueve á diez de la mañana, desde mediados 
de noviembre á principios de marzo, en la primavera 
una hora antes , y en el verano después de puesto 
el sol. 

La camelia exige ciertos cuidados que son indispensa
bles á su existencia. En la primavera debe preservárse
la de los rayos del sol, que la seca y marchita con fa
cilidad. Su multiplicación se hace por acodo, esqueje, 
estaca, y por ingerto, y ya va generalizándose también 
el método de sembrarlas. 

El fruto de la camelia es una baya, del grueso de 
una nuez, un poco verde, rojiza, y parda luego que 
llega á su estado de madurez. 

CAMELLON. El lomo de tierra que se levanta con 
la azada, para formar y dividir las eras de las huer
tas.—Él lomo que queda entre surco y surco del terre
no arado.—En Castilla la Vieja y la Montaña, artesa 
cuadrilonga de madera, que sirve para dar do beber al 
ganado vacuno, 

CAMEPITEQ ó PINILLO OLOROSO. Ajuga. (Teu-
cmm" Linn.) Chamcepitys,Lmn. Planta déla familia 
de las labiadas, tribu de las ajugoideas. Habita en las 
cercanías de Madrid, Cataluña, Aragón y otras partes 
de España. Es aromática y amarga, tónica y estomáti
ca, resolvente, ospelente y emenagoga; se usaba en el 
reumatismo, en los dolores artríticos y de la gota. 

CAMEFVARIA. Cameraria de Plum. Género de 
planta correspondiente á la familia de las apocineas. 
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CAMERARIA BE HOJAS ANCHAS, C.latifolia, Jacq. D C , 
Prod. vm, 388. Arbol que secria enlaVueltade Aba
jo de la isla de Cuba y que vulgarmente se llama iUfaiocr. 

Esta especie para llegar á la altura de 10 á 12m, tar
da cuarenta ó cincuenta años, dando entonces un tron
co de 5 á 6«» de largo, y de 1«» de grueso. 

Madera dura, compacta y elástica; su color es ceni
ciento, su durámen veteado, y casi negro como el éba
no; rompe verticalmente en fibras largas y delgadas; 
su viruta es larga, algo áspera y poco enroscada; su 
peso específico es 1,03; sirve para soleras, vigas, y ro
detes de artillería. 

A 412 libras, formó un arco de tres pulgadas y nue
ve líneas; á 337 libras, un arco de pulgada y media; 
á 332 libras, un arco de dos pulgadas y diez l í -
nea§. 

Hay ejemplares de esta madera en el museo de Ar t i 
llería , en el Agronómico y en el Dasonómico. 

. CAMOTAIN. Arbusto de las islas Filipinas cuyas 
hojas tienen alguna semejanza con las del Laurus Cu-
lilaban. 

CAMPANELO. (V. Cabalonga.) 
CAMPANILLA DE OTOÑO. Leucorium autumnate, 

Linn. Habita en las cercanías del Paular de Segovia, 
en Estremadura, montes de la villa de Arenas, Ciudad-
Rodrigo , Badajoz, Galicia y otras partes de España. 

CAMPÁNULA. Campánula de Tourn. Género de 
plantas de la familia de las campanuláceas. 

1. CAMPÁNULA DE LOS JARDINES. C. pérsica}folia, 
Linn. Planta vivaz y rústica, de O1»30 de altura; flo
rece de junio á setiembre; sus flores dobles son uno de 
los adornos mas preciosos de las platabandas; tierra 
franca, ligera, sol y sombra; multiplicación por d iv i 
sión y por semilla. 

2. CAMPÁNULA PIRAMIDAL, C. pyramidalis, Linn. 
De las provincias ilirianas, bisanual y rústica, de i o» 30 
á lm30 de altura, tierra franca, ligera, sol y sombra 
durante la florescencia y riegos frecuentes; crece bien 
en las murallas y en las rocas: hay una variedad de" 
flores blancas. , » 

3. CAMPÁNULA DE FLORES GRANDES. C. Médium, 
Linn. Planta bisanual, de la Europa austral, de 0«» 63 
de altura; siémbrase en primaver*/" 

4. CAMPÁNULA DE NUESTRA SEÑORA. C. Trache-
l i u m , Linn. Indígena y vivaz, de Im de altura. 

3. CAMPÁNULA DE LOS ALPES. C. Alpina,±.hm. Ta
llo de 0in08; siémbrase en tierra de brezos algo húme
da, y sombra. 

6. CAMPÁNULA DE LOS MONTES CÁRPATOS. C. Carpa" 
thica, Linn. Yivaz, se cultiva en tiestos. 

7. CAMPÁNULA DE HOJAS ANCHAS. C. latifolia, Linn. 
De los Alpes y del Altai, vivaz, de 1«» de altura. 

8. CAMPÁNULA DE FRUTO LANUDO. C. eriocarpa^ 
Marsch. Del Cáucaso, de 0m 70 á l m 30; tierra suelta, 
fresca ó de brezos; multiplicación por semillas y por 
división, 
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9. CAMPÁMULA DE FLOREÍS GRANDES, C. macrantha, 
Fisch. Del Cáueaso, 

10. CAMPÁNULA NOBLE. C. nobilis, Lindl. Déla Chi* 
na, tierra ligera y fresca. 

H . CAMPÁNULA DE FLORES BLANCAS. C. lactiflora, 
Fisch. De la Siberia, vivaz; de de altura;florece en 
julio. 

12. CAMPÁNULA DE FLORES EN CABEZUELA. C. glo-
merata, Linn. De Europa y de Asia hay variedades 
dobles y semidobles. 

13. CAMPÁNULA DE LORE. C. Lorei, Link. De Gre
cia y de Dalmacia, anual, tierra ordinaria, se siembra 
de asiento. 

14. CAMPÁNULA PUNTEADA. C. punctata, Lam. De 
Siberia, vivaz, introducida en 1844; multiplicación por 
división. 

15. CAMPÁNULA DE CÉSPEDES. C. ecespitosa , Scop. 
De los Alpes, vivaz, muy útil para perfdes. 

16. CAMPÁNULA DE MUROS. C. muralis, Bivon. 
De Dalmacia, vivaz. 

CAMPÁNULA DORADA. (V. Muschia.) 
CAMPÁNULA DE FLORES GRANDES. (V. Platicodon.) 
CAMPÁNULA ESPEW. (N. Especulana.) 
CAMPELIA. (W. Cornelina.) 
CAMPERO, ERA. Lo que está descubierto en el 

campo y espuesto á todos vientos. Se aplica al ganado 
y otros animales cuando duermen en el campo y no se 
recogen á cubierto. 

CAMPESINO. Adjetivo que se aplica á todo lo que 
toca, pertenece ó corresponde al campo. La persona 
que anda siempre en el campo, que ha nacido 6 se ha 
triado en é l , ó que se ocupa constantemente en labo
res rurales. 

CAMPIÑA. Espacto grande de tierra llana labran
tía. Se da el nombre de campiñas á aquellos terrenos 
llanos, fértiles, bajos y cultivados, que están entre 
otros montuosos y quebrados, no tan apropósito para 
la agricultura. 

CAMPO. Espacio de tierra que puede cultivarse, 
ya esté abierta, ya cercada de árboles. Tierra llana la
brantía, terreno que fertiliza el cultivo; nombre gené
rico estensivo á todos los sembrados. 

Estos mismos sembrados, el arbolado y todo lo que 
la tierra cultivada produce, se dice también campo: 
así oímos con frecuencia «buenos camposn estos cam
pos estawperdidos, etc. 

CAMUESO (V. Manzano). 
CANAL. Cavidad prolongada y descubierta, por 

donde se conduce recogida el agua : río artificial que 
sirve para trasportar frutos, mercaderías, etc. 

Los canales pueden ser de navegación y ' de riego: 
de cualquiera de los dos modos prestan un beneficio 
inmenso á la agricultura. En el primer caso los frutos 
de la tierra se trasportan con facilidad y á poco coste á 
los mercados y centros de comercio, donde el labrador 
•ende cdmodamente los productos que ha cultivado^ 
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y llalla la recompensa de su laboriosidad. Trasportados 
estos mismos frutos el mismo número de leguas á lomo 
ó en ruedas, llegarían bastante estropeados , costaría 
mucho mas el trasporte y , lo que es consiguiente, el 
labrador no podría venderlos baratos; y los comprado
res, por esta misma razón, serían menos. 

Es cierto que los canales tle navegación son costo
sos porque es preciso construirlos con todas las reglas 
del arte, con todas las seguridades convenientes y de 
modo quo sirvan al objeto á que se les destina; pero 
en cambio dejan grandes beneficios á los constructo
res ó empresarios, y proporcionan á la agricultura un 
ensanche que de otro modo no podría conseguir. 

«Los canales de riego, dice el abate Rozíer, son tan
to mas apreciables cuanto mas escasas son las aguas de 
las lluvias, y la agricultura está mas adelantada. Así los 
egipcios, en cuyo país llueve rara vez , los necesitan 
para aprovechar las aguas del Nilo, y los chinos para 
mantener cada vez mas floreciente su cultivo. Pero no 
hay país donde no sean útiles, porque en ninguno caen 
las aguas precisamente en el tiempo en que han de ser 
mas provechosas. El canal de riego no exige tantos 
gastos como el navegable; una zanja de tres pies cua
drados, con el declive conveniente, basta para dar 
riego á leguas enteras de terreno.» 

La construcción de estos pequeños canales, y de los 
secundarios, acequias que de él salen en distintas d i 
recciones, varía según los países y la calidad de los 
terrenos por donde han de pasar: y la distribución de 
sus beneficios entre los labradores se sujeta á la cos
tumbre del país 6 á leyes y reglamentos escritos al 
intento (V. Agua). Pero ello es que estos canales y 
acequias son á los campos lo que las venas y las arte
rias al cuerpo humano; sin ellos, ni puede llevar
se el gérmendevida á las plantas mas distantes, ni 
hacer circular la sangre en beneficio de toda la eco
nomía. 

No solo son útiles los canales por la distribución fá
cil que puede hacerse de las aguas para los riegos, si
no por los establecimientos industriales á que pueden 
dar* vida y movimiento. En sus márgenes se pueden 
construir molinos, fábricas de paños, de hilados, de 
papel, etc., y esto siempre deja utilidad positiva,no so
lo á los propietarios de estas obras, sino al país mismo 
en que ellas están establecidas. El canal de Castilla, el 
Imperial de Aragón y otros, son un testimonio de nues
tro aserto. El mismo canal del Júcar, aunque solo 
destinado al riego, presenta también en relieve las 
ventajas que de esta clase de construcciones puede re
portar la agricultura. 

El señor Alvarez Guerra, tratando de esta materia, 
hace la siguiente observación, que creemos digna de 
que la conozcan nuestros lectores. 

«Un molino de agua de una sola piedra necesita para 
moler al día treinta fanegas de trigo, dos pies en cua
dro de agua que lleve doa líneas de declive por toesa; 
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sí á k> largo de una ribera quc'tenga en verano esta 
porción de agua hay seis molinos, compondrán la suma 
de ciento ochenta fanegas diarias. Una tahona necesita 
seis muías para moler las treinta fanegas al dia. Pero 
como esta dentro de la población, y los molinos, por 
lo común, distantes, se escusan en ella dos caballe
rías , que son precisas en estos paraPUa conducción del 
trigo y de la harina: el egeeso es, pues, de cuatro 
caballerías por piedra. Agregúese á esto aun el ahorro 
del tiempo perdido en ir y venir, y el de los gastos de 
febricacion, mucho menores para las tahonas: la »gu-
ridad y constancia en el trabajo, que no se altera ni 
por mal temporal, ni por sequedades, ni por aveni
das. Pregunto ahora: ¿el alimento y reemplazo de 
veinte y cuatro caballerías equivaldría nunca al bene
ficio que resultaría de dar riego a una ó dos leguas de 
terreno? ¡Compárense los productos con los de otro 
campo secano, y se verá la enorme diferencia! ¡Véase 
el número de brazos que cada uno ocupa inútilmente! 
Pero acaso no es esta aun la mayor ventaja que re
sulta de las tierras de riego. Los arroyos y riberas 
atraviesan inútilmente nuestras provincias meridiona
les reí agua encerrada en cauces estrechos se dirige 
á los molinos por medio de campos sedientos;-vierte 
después en los ríos, y estos se entran en el mar car
gados de sustancias que las lluvias han disuelto y bar
rido de la tierra. En vez de que empleadas estas aguas 
en regar, se aumentarían los plantíos de árboles, que 
con su sombra y humedad disminuirían el calor; se 
formarían prados artificiales con que se aumentarían 
los ganados; y nos libertaríamos de las epidemias que 
los pocos y malos alimentos, unidos á veces con el ca
lor escesivo, nos ocasionan en verano y en invierno; 
y elevándose mayor cantidad de vapores húmedos,llo
vería mas á menudo, y acaso así se corregiría poco á 
poco la falta de lluvias que tan comunmente se esperi-
menta en estas provincias.» 

Las ventajas que se enumeran son incontestables; 
pero, como se ve, la causa eficiente son los canales, y 
nunca recomendaremos bastante á los labradores y á 
los gobiernas que promuevan los unos y protejan los 
otros, por los muchos medios de que puede echar mano 
todo gobierno, la construcción de canales de riego, 

CANARINA de Juss. Género de plantas correspon
diente á la familia de las campanuláceas, 

CANARINA CANARIENSE, C. Campánula, L, Fils,; 
€. Canariensis, Linn, De Canarias: raíz tuberosa, 
vivaz, de 1 á 2m de altura; tierra ligera -y sus
tanciosa ; invernáculo templado; multiplicación en es
tío por la separación de los pies y por esqueje, 

CANARIO, Aunque en rigor no debería figurar 
esta palabra en nuestro Diccionario porque no tiene 
gran conexión con la agricultura, sin embargo, como 
los canarios son unas avecillas generalmente aprecia
das, que sirven de recreo y alegran el ánimo , parti
cularmente en las granjas y casas de campo donde es-
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cásea toda otra clase de diversión; no nos ha-parecido 
enteramente superfino esplicar, aunque sucintamente, 
la cria de estos pajarillos y los cuidados que su exis
tencia reclama. 

Deben estar los canarios en una jaula bastante capaz 
(si no es posible tenerlos en una habitación ó pajarera 
espaciosa), donde puedan volar sin incomodarse mu
tuamente: esta jaula ha de tener el comedero y bebede
ro en el suelo, construidos de plomo, y dispuestos de 
modo cpie los canarios tengan que meter la cabeza por 
un agujerito para coger el grano; pues de este modo, 
es decir, no viendo toda la comida se les evita la h i 
dropesía que se origina de comer mucho, y de la cual 
rara vez se curan. El bebedero ha de tener una rejilla 
de alambre para evitar que se bañen los canarios. Las 
mejores jaulas son las de madera de encina ó de nogal, 
pues las de pino, aunque son mas baratas, tienen la 
contra de que crian chinches, 

A mediados de abril se aparean los canarios; pues 
si se les junta mientras hace frío suelen disgustarse 
mutuamente y no se consigue que aniden. Para ello 
se jiyata un macho con una hembra en una jaula 
que no sea muy grande, y en ella se les tiene ocho ó 
diez dias , hasta que en vez de reñir se acarician, que 
es señal de que están aparcados. En este estado se les 
suelta en la jaula grande, que ya estará provista de 
todo lo necesario y espuesta al Levante, que es el aire 
que mas les conviene. También se aparea un macho, 
si es vigoroso , con dos hembras , las cuales se colo
can en dos jaulas unidas con las puertas abiertas para 
que haya comunicación y pueda acudir el macho al 
llamamiento de cualquiera de las hembras. Esto no 
puede hacerse encuna misma jaula, porque es preciso 
que cuando las hembras están en huevos no se vean. 
En una pajarera grande cuatro machos son bastantes 
para doce hembras. 

Constrúyense generalmente los nidos de pelote nue
vo, algodón muy deshecho, ó hilaza de cáñamo, pero 
lo mejor es de heno seco y fino, mezclado eon musgo 
seco. Esta cama se pone dentro de los nidos que pue
den ser de barro, de madera ó de mimbres; de esta 
última clase son los mejores. Se les pone un solo nido 
para que en él solo trabajen, y cuando los hijuelos tie
nen ya diez ó doce días, entonces se puede colocarles 
al lado otro nido para que estén mas cómodos. Los ni
dos de* mimbres, que suelen criar piojos, se sustitu
yen con ventaja por un manojo de tomillo y yerbas 
aromáticas, dispuesto en forma de escoba, ahuecán
dola un poco pap que los canarios construyan allí la 
cama. 

Cuando empiezan á comer se les da alpiste, cañamo
nes ó mijo; pero conviene mas hacerlos una mezcla de 
todas estas semillas, y darles cada dia una ración pro
porcionada. 

La víspera del día en que deben sacar, que es á los 
trece de la iucubucion, se mudará la arena fina que. 
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desde qqe entraron los canarios, debe haber en la 
jaula; precaución necesaria por si á la hembra se le an
toja poner en el suelo los huevos; ó por si los hijuelos 
se caen del nido que no se lastimen. Entonces se les 
pondrá comida fresca, y se renovará el agua del be
bedero : cuando la concluyan se les formará un amasi
jo con la cuarta parte de un huevo duro , bien picada 
clara y yema, y un pedazov de miga de pan (sin sal) 
empapada en agua: también se les pondrá en la jaula 
algún cogollo de lechuga, para que se alegren, y para 
que piquen de cuando en cuando. 

La incubación dura trece dias, y durante este tiem
po no conviene manosear los huevos. Sin embargo, á 
los ocho dias de la postura se examinarán para con
servar los que estén empollados y arrojar los que no 
lo estén. Esto se conoce en que los primeros están mas 
oscuros y pesados, y los otros mas claros, mirándo
los al trasluz. 

Si durante la postura, ó nacidos ya los hijos , en
fermase el macho, que siempre ayuda á la cria, se le 
pondrá en jaula aparte, se le rociará el cuerpo con 
vino blanco y se le pondrá al sol. Lo mismo se hace 
con la hembra en caso análogo. Algunas veces esta no 
puede poner, y se hincha y deja de comer: en este caso 
se le introduce con la cabeza de un alfder gordo acei
te de almendras dulces en el conducto del huevo para 
dilatarle y facilitar el paso; y mejor todavía, darle por 
Ja boca algunas gotas del aceite, con lo que se calma
rán los dolores. Después se la tendrá abrigada y al sol. 

Cuando se quiere enseñar á un canario, se le pone 
(así que comienza á gorjear, en lo que se conoce que 
es macho) en una jaula cubierta con una tela clara, y 
distante de todo ruido de aves para que no las oiga; 
se le toca con un flantillo la sonata que setjulere que 
aprenda, procurando que no sea larga para que no se 
fatigue mucho. Quince dias después se sustituye la 
lela clara por una de sarga verde ó encarnada mas t u 
pida ; y así se deja al canario hasta que ha aprendido 
la sonata : cinco ó seis lecciones al dia son bastantes. 

Están espuestos los canarios á varias enfermedades, 
que son:—La muda, que es cuando enmudecen, se 
estenúan y mueren; y se les cura dándoles á comer 
cañamones , y poniendo en el agua que han de beber 
un pedacito de acero, no de hierro.—El asma, que 
secura con la simiente de llantén, y bizcocho duro 
empapado en vino.—La hidropesía, que se origina de 
•los alimentos abundantes y sustanciosos: se cura d i 
solviendo en el bebedero un pedazo de piedra alum-
:bre del tamaño de un guisante , renovándoles esta d i -
^solucion una vez al dia, por espacio do cuatro. Tam-
!bien es bueno darles un baño de leche tibia, enjugán-
tdoles después y poniéndoles al sol.—Los piojos, efecto 
»de poco aseo en las jaulas, se evitan con la limpieza 
iSiaria de la habitación, y tener en ella agua para que 
el canario se bañe. 

CANARIO, Cammm da Lian. Género de plan-
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tas eorrespondiente á la familia de las-terebintáceas, 
tribu de las burseráceas. 

1. CANARIO COMÚN. (7. commt/ne, Linn.: C. m i 
gare, Rumph.; C. mehenbethene, Gaertn., DC, Prod., 
i ! , 79. El canario común, llamado Palsauhinguin en 
Tagalog , y Anten en Ilocano, es un árbol de primer 
órden, muy coman en los bosques de las islas Fi
lipinas. 

Es grande la utilidad de esta especie por la resina 
que destila, haciéndola una incisión en el tronco; esta 
es negruzca y olorosa, y los indios la emplean en el 
alumbrado. 

Los tordos gustan mucho de la fruta de este árbol. 
Sus hojas se emplean en la preparación de la cola. 
2. CANARIO BLANCO. C. álbum, Roeusch. ; C. s i -

nense, Rumph.; Pimela alba, Wi l ld . ; DC., Prod. n, 
80. Este árbol, llamado Pisa y Pilani , es muy común 
en los bosques de las islas Filipinas. La resina que des
tila es blanca, á diferencia de la otra especie que la da 
negruzca. La blanca se emplea para calafatear las em
barcaciones y también para el alumbrado; para este 
uso se amasa con arroz y se envuelve el todo en una 
hoja de j9u/¿; llámase comunmente brea de piles. 

Su fruto, del sabor de la almendra común, se mezcla 
con el chocolate, y para este uso se venden grandes 
cantidades en Manila. Su aceite es bueno y equiva
lente al de las almendras dulces. 

CANARIOS. Tropoeolum aduncum, Lina. Planta 
que sirve para el adorno de los jardines, perteneciente 
á la familia de las tropeóleas. 

CÁNCER. Carcinoma. Palabra latina que signi
fica langosta, cangrejo de mar, por haber comparado 
á las patas de estos las venas dilatadas que salen del 
tumor, ó porque esta enfermedad parece devorar los 
tejidos conforme progresa, hasta el estremo de haber 
aconsejado los antiguos colocar carnes frescas sobre la 
úlcera para saciar el hambre devorado ra del animal 
que dentro existia. No es dable aconsejar á los labra
dores y ganaderos lo que conviene hacer contra este 
mal, pues deben llamar á un profesor. 

CANCIO. Canthium de Linn. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las rubiáceas. 

1. CANCIO DE POCAS FLORES. C. pauciflorum, 
P. Dlanc, Flor, de Filip. , 163. Este arbolito de 2 á 
3m habita en muchas partes de las islas Filipinas. Llá
mase Suliacdaga. 

2. CANCIO DE UNA FLOR. C. monoflorum, P. Blan
co, Flor, de Filip., 166. Es arbolillo muy espinoso y 
de unos 3m de altura, que se cria en las islas Filipinas. 

CANCHI LAGUA DE AMERICA. . Gentiana Can-
chilagüa, Linn. 

CANDEAL. Epíteto que se da al trigo y al pan de 
mejor calidad. 

CANDILEJA. Thapsia villosa de Linn. Habita en 
Estremadura, Granada, Murcia y otras partes de Es
paña. 
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CANDILEJA. Phlomis lychnitis. Planta de la fami
lia de las labiadas, tribu de las estaquídeas cuyas ho

jas sirven para hacer torcidas. 
CANDOLEA de La B. Género de planta correspon

diente á la familia de las dileniáceas. 
CANDOLEA CUNEIFORME. C. cuneiformis, Lab; Hib-

bertia cuneifolia, Salisb.̂  Arbusto de la Nueva Holan
da que florece en mayo y junio; invernáculo templado, 
tierra de brezos mezclada, multiplicación por semillas 
y por estacas. 

CANDU. (V. Cajano.l 
CANELA. (V. Laurel.) 
CANELA DE OLOR DE CLAVO. (V. Laurel.) 
CANELA BLANCA. (Y. Cúrbana.) 
CANFOROROSMA. Camphorosma N. Y. E. Gé

nero de plantas correspondiente á la familia de las que-
nopódeas , tribu de quenopodieas. La planta llamada 
alcanforada es el C. monspeliaca. 

CANON. . Asi se llama la cantidad que se paga en 
reconocimiento del dominio directo de algún terreno. 

CÁNTARO. Medida de vino que equivale á una 
arroba de ocho azumbres. 

CANTÁRIDA. Género de insectos coleópteros, 
cuyos principales caractéres son los siguientes: las 
alas superiores del tamaño del vientre, flexibles y que' 
cubren otras dos membranosas: las antenas son fili
formes, mucho mas cortas; y el tercer artículo mucho 
mas largo que el cuerpo. No debe confundirse la can
tárida con otros insectos que como ella tienen cierto 
color metálico con reflejos verdosos. Aquella se dis
tingue muy bien de estos por la flexibilidad de sus 
alas, su cabeza gruesa y cierto olor que despide, muy 
parecido al de los ratones. 

Este insecto se presenta en bandadas por los meses 
de mayo y junio en los campos donde hay fresnos, l i 
las, saúcos y madreselvas que le agradan sobremanera, 
y cuyas hojas come con avidez. En los climas templa
dos de Europa abunda este insecto, especialmente en 
España, Dalia y Francia. 

Son las cantáridas durante los meses de abril y ma
yo el azote mas terrible de los jardines, tanto por el 
destrozo que hacen en las hojas como por el olor pe
netrante que exhalan. Prefieren entre todos Tos vege
tales los que pertenecen á la familia de las fragineas; 
por esta causa están proscritas de los jardines de 
sugetos inteligentes, los cuales hasta se privan de te
ner lilas, á trueque de no sufrir los ataques de aque
llos insectos. 

Es necesario tomar algunas precauciones para coger 
las cantáridas: el mejor medio es tender lienzos deba
jo de los árboles en que están posadas, y esto se cono
ce perfectamente por el olor, sacudir estos y recoger 
lasque caigan; pues son tan pesadas y torpes que se 
apelotonan unas con otras y no vuelan. Cogidas las 
cantáridas, se las pone en un cedazo de cerda, este se 
coloca sobre una vasija en que iiaya vinagre hirviendo 
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y el vaho ardiente que sube las mata dentro del ceda
zo. Después se las saca, se ponen en sitio ventilado 
para que se sequen, y cuando ya lo están se encierran 
en redomitas de vidrio bien tapadas. Así pueden con
servarse mucho tiempo. 

La propiedad de la cantárida consiste en una sus
tancia particular que de aquella se estrae, y que es 
blanca, cristalina, insoluble en el agua, pero soluble 
en el aceite, en el éter ó en el alcohol hirviendo. La 
cantárida es un cáustico terrible aplicada esternamente, 
pues corroe la epidermis, forma escaras y produce 
otros efectos análogos; pero sobre la parte que obra 
mas directamente es la vejiga y todo el aparato urina-
río ; razón por la cual antes se consideraba un terrible 
afrodisíaco, hasta que ya se han convencido los mas 
legos que este recurso es inútil y perjudícialísimo; 
inútil, porque la acción del cáustico es breve y la reac
ción larguísima; perjudicial, porque destruye el equi
librio en las vías urinarias y causa graves trastornos 
en toda la economía. Las personas que cogen las can
táridas ó las ponen á secar deben hacerlo sin tocarlas 
con los dedos desnudos, pues su simple contacto pue
de ocasionar males y dolorosas irritaciones en la veji
ga. En 1849, las cantáridas apenas desarrolladas, se 
vieron en Francia privadas de sustento, á causa de 
que las terribles heladas de 15 y 19 de abril quemaron 
las hojas de los fresnos y de las lilas. Obligados los i n 
sectos por la necesidad, se metieron en un esparragal 
y comieron de estas'plantas. Posteriormente M. Fabre, 
director de la labor-modelo dé Yaucluse, comió de es
tos espárragos, con otros amigos, sin advertir el olor 
que despedían, y todos se vieron á poco rato mas ó 
menos atacados de irritación á las vías urinarias; efec
to de la ingestión de los insectos. 

CANTARILLOS. Androsace máx ima , Linn. Ha
bita en los sembrados de las cercanías de Madrid, de 
la Mancha, Aragón, Cataluña y otras partes de Es
paña. • ' , ' 

CANTILAGUA. Linum catharticum, Linn. Habita 
entre los pastos húmedos de Miraflores de la Sierra, 
Bustaviejo y Canencía. En los montes de Avila, P i r i 
neos de Cataluña y otras partes de España. 

La yerba es amarga, nauseosa y purgante: se usa 
en la hidropesía, cálculo, dolor nefrítico, y en las fie-
bfes intermitentes. 

CÁNTUA. Cantua, de Juss. Género de plantas de 
la familia de las polemoniáceas. 

1, CÁNTUA DE HOJAS DE BOJ. C. buxifolia, Lam. 
Arbusto que habita las partes elevadas de los Andes 
del Perú, donde se eleva á 2m de altura. En Europa se 
cultiva como planta de adorno , en invernáculo tem
plado , tierra ligera ó de brezos, y multiplicación por 
semilla. 

2. CÁNTUA DE HOJAS DE PERAL. C. pyrifolia, Juss. 
Del Perú. Se cultiva del mismo modo que la anterior. 
, CANTUESO. {Lavandula slcechas). Género de 



48 
plantas de la octava clase, familia de las labiadas de 
Jussieu , y de la didinamia gimnospernia de Linneo. 
(V. Espliego.) 

CANA COMÚN ó DE HUERTA. (Arundo donax.) Gé
nero de plantas de la tercera sección, clase décima-
quinta de Tournefort, y de la triandria diginia de 
Linneo. 

Su raiz es articulada, nudosa y sólida. 
Sus tallos, que son muchos, salen de las raices, 

huecos, articulados, y crecen hasta diez pies de altura. 
Sus hojas son gramíneas, enteras y sencillas; abra

zan el tallo por su base, rematan en una punta aguda 
y tienen comunmente un codo de largo. 

Su flor es apétala, con tres estambres y un receptá
culo que contiene tres flores. Forman el receptáculo 
dos válvulas agudas y oblongas que encierran en su 
seno otras dos válvulas que hacen veces de corola, 
oblongas, agudas y vellosas por su base. 

El fruto es una semilla puntiaguda por dos lados, 
oblonga y que tiene en la base un vilano largo. 

Es planta vivaz que se cultiva en casi toda la Eurct-
pa, y en España en la mayor parte de las provincias, 
señaladamente en Valencia y Murcia. 

Convienen á la caña los climas templados, y en 
cuanto á terrenos no es muy delicada, pues en cual
quiera'de ellos se cria bien con tal de que téngala hu
medad que necesita. Multiplicase por sus raices corta
das en pedazos en el mes de marzo, después que se 
han cortado las cañas; también se consigue la mult i 
plicación por los renuevos ó retoños que echan en la 
primavera. 

El terreno para sembrar la caña se prepara dándo
le una cava de media vara de profundidad; los trozos 
de raiz se pondrán á golpes á una vara de distancia 
entre sí; se cubren de tierra y se da un riego. 

Puede emplearse también otro procedimiento, que 
consiste en clavar en tierra fresca tallos ó cañas ver
des, las cuales, regadas con frecuencia, echan raices 
por los nudos que están bajo de tierra. 

La caña, después que ha brotado de la tierra, no ne
cesita ya otro cultivo que alguno que otro riego, si no 
está en terreno naturalmente húmedo, como áorillasde 
ün rio, laguna ó acequia, pues entonces no es aquel 
absolutamente necesario. 

La recolección de las cañas se hace desde el mes &G 
enero al de marzo, cortándolas á raiz de la tierra. Co
mo es planta muy vivaz y ahija mucho, no es necesa
rio plantarla todos los años, pues á los tres de existen
cia está ya tan espesa y ha ocupado tanto terreno, que 
no deja vivir á ninguna otra planta. Así es que á los 
cinco ó seis años tienen los labradores que entresacar 
las cañas por precisión, de otro modo medrarían mal y 
se ériarian débiles. Las cañas son un adorno muy vis
toso y ofrecen un aspecto sumamente pintoresco en 
derredor de las casas de campo y cortijos, prestándoles 
sombra y frescura. . " ' . 
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La caña es una planta muy útil al labrador, tanto 
por lo poco que cuesta su cultivo, como por los va
rios usos á que se destina. Sirven para cubrir los 
techos de las habitaciones, para formar barracas, 
para pescar, entoldar carros-, hacer ruecas, esco
bas, alfileteros, varillas para abanicos, etc. En las 
huertas y jardines se emplean para cercar los cua
dros de flores, para hacer celosías, unidas á las pa
redes donde se entrelacen las parras, las enredaderas 
y otras yerbas como la yedra. La corteza lisa y bruñi
da de la caña sirve para hacer los peines que se usan 
en los telares ; y esta misma corteza es un preservati
vo para la caña, que la liberta de la humedad y la con
serva útil por muchos años. 

CAÑA DE INDIAS. Canna de Linn. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las cannáceas. 

1. CAÑA DE INDIAS VULGAR. C. indica, Linn. Esta 
caña habita entre los trópicos de Asia, Africa y Amé
rica. , . 

Llámase, entre el vulgo, cuentas ó yerba del rosario. 
En catalán: sabonetas. Llámase flor del cangrejo, por
que, antes de abrirse, se parece á sus bracillos ó uñue-
las; ó porque tiene el mismo color del cangrejo coci
do. No es la caña de Indias que sirve para bastones. 

Se ha connaturalizado en varios climas de España, 
y su raiz resiste al frío. La siembran en Cataluña y 
otras partes á las orillas de los arroyuelos de Jos jardi
nes, y comercian con su semilla, que sirve para cuen
tas de rosario. 

Ademas se cultivan , para adorno de los jardines, 
las especies siguientes: 

C. speciosa, H. P.;C. angustifolia, Linn, 
C. glauca, Linn. 
C. pedunculata, Sims. 
C. gigantea, Desf.; C. latifolia, Rose. 
C. aurantiaca , Rose. 
C. flaccida, Rose. 
C. limbata, Rose. 
CAÑA. Arundo de Linn. Género de planta corres

pondiente á la familia de las gramíneas, tribu de las 
arundináceas. 

1. CAÑA BAMBOS. A. Bamhos, Linn. Los indios dan 
el nombre de manibú á esta especie de caña, la cual 
arroja cierto jugo blanco, que se cuaja en forma de 
azúcar muy precioso, que le distinguen con la voz 
pérsica de Tahaxir ó sacar m ambú. 

2. CAÑA LEÑOSA, vulgo Caña. 'A. Donax. Linn. 
Habita en los terrenos frescos de España, y se cul--
tiva en las huertas y jardines de casi todas las provin
cias. - . 

Se multiplica por la división de sus raices ó por los 
retoños que arroja en la primavera; Para esto se cava 
el terreno-á medio metro de hondo y luego se colocan 
las raices por golpes á la distancia de 0,0175̂  cubrién
dolas con Oj^ss de tierra ; dase en seguida un riego 
abundante, y al mes y medio se manifiestan los brotes. 
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Taflabien se multiplica esta planta clavando sus tallos 
en tierra fresca y regándolos á menudo. 

Los cañaverales espesan tanto y se multiplican con 
tanta abundancia, que á los tres años ocupan entera
mente todo el terreno y no dejan prevalecer otra espe
cie de planta. El cultivo está reducido al riego y á la 
entresaca de las raices cada cinco ó seis años para ha
cer nuevos plantíos. 

Las cañas se cortan al ras de la tierra en enero y fe
brero antes de la vegetación de primavera. 

Es planta útil y productiva, porque siendo de monte 
su cultivo cuesta poco ó nada. 

Tiene mucho despacho en nuestros puertos de mar 
enviándose todos los años remesas considerables de 
ella á los paises del Norte. 

3. CAÑA DE CERCAS, (vulgo Carrizo.) A. Phrag-
mites, Linn. Habita en las balsas y rios de casi todas 
las provincias de España. Es planta de monte y se 
emplea para cielos rasos y otros usos. 

4. CANA DE ARENALES. A. arenar ía , L i m . Habita 
en las playas arenosas de Cataluña y Valencia. 

5. CAÑA CUBIERTA. A. tecta;P. Blanco, Flor, de 
Filip., 48. Caña de 4m de altura y del grueso del dedo 
pulgar, que habita en las orillas de los rios de las islas 
Filipinas; es dura como las otras cañas. Florece en 
noviembre, y vulgarmente se llama Tamba. 

CAÑA DULCE, CAÑA DE AZÚCAR, CAÑA DE MIEL. ES 
cuestión vivamente controvertida por los naturalistas, 
y sobre la cual existen opiniones muy distintas, la de 
saber si la caña de azúcar proviene del Nuevo Mundo, 
ó si ha sido trasportada de las Indias Orientales. 

En una obra publicada en 1742, afirma el P. La
bal que la caña de azúcar crece naturalmente así en 
América como en India, añadiendo que lo único que á 
las regiones descubiertas en el Nuevo Mundo llevaron 
los españoles y los portugueses que de ellas se hicie
ron dueños, fue el arte de esprimir el jugo de aquel 
vegetal, de cocerlo y de convertirlo en azúcar, arte 
de que en sus relaciones con los pueblos de la India 
Oriental habían aprendido los principios. En apoyo 
de este aserto, cita entre otras autoridades el testi
monio del inglés Tomas Gage, el cual en la relación 
de un viaje que por los años de 1628 hizo á Nueva 
España, habla de la caña de azúcar como de una de las 
cosas de que le proveyeron los caraibes de la isla de 
Guadalupe. En el Tratado de las plantas de América 
de Francisco Jiménez, impreso en Méjico, se dice que 
la caña de azúcar se cria naturalmente en las orillas 
del rio de la Plata, donde adquiere considerable eleva
ción. Al citar esta obra, cuenta el P. Labat, que Juan 
de Lery, ministro calvinista, que en 1S56 fue en bus
ca del comendador de Villegagnon al fuerte de Colígny, 
edificado por él en una isla del rio Janeiro (en Brasil), 
asegura haber encontrado gran cantidad de cañas dul
ces en varios parajes de las inmediaciones de aquel rio, 
donde todavía no habían penetrado los portugueses. 

TOMO n. 
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j El P. Hcnnepen y algunos otros viajeros certifican 
' también la existencia de la caña de azúcar en los pan 

ses que se estienden [á orillas y en la embocadura de{ 
Mississipí, y Juan de Laet dice haberla visto en el esta
do silvestre en la isla de San Vicente. De aquí se sacat 
la consecuencia, de que los españoles y los portugueses 
no han hecho otra cosa que enseñar los procedimien
tos de estraccion de azúcar á los habitantes de Amé
rica, y no llevándoles la caña de azúcar que de ellos 
era ya conocida. Esta opinión ha adquirido un gran 
carácter de verdad, desde el descubrimiento, hecho 
por el célebre navegante Cook, de la caña de azúcar en 
varias islas del Océano Pacífico. 

Otros, por lo contrario, pretenden que la caña da 
azúcar no existía en América en época anterior á la de 
los viajes de los europeos; que esta planta, origina
ria de lo interior de Asia, y hasta probablemente del 
imperio chino , donde en la actualidad todavía se ha
lla muy estendido su cultivo, fué trasportada al prin
cipio á Chipre, y de allí á Sicilia según unos, en tan
to que, al decir de otros, fueron los sarracenos quie
nes directamente la trajeron de la India á aquella ú l 
tima isla , en la cual, desde el año de 1148 se cose
chaba ya gran cantidad de azúcar. Lafitau refiere la 
donación hecha en 1166 por Guillermo I I , rey de Si
cilia, al convento de San Benito, de un molino de 
moler cañas dulces, con todos sus derechos, opera
rios y dependencias. Según el mismo Lafitau, de la 
época de las Cruzadas data la importación de la caña 
dulce en Europa. El monje Alberto Aquensis, en la 
descripción que hace de los procedimientos emplea
dos en Acre y en Trípoli para la estraccion del azú
car, dice que, en la Tierra Santa, los soldados cris
tianos, faltos de víveres, recurrieron á las cañas de 
azúcar, que chupaban para subsistir. Por los años de 
1420, D.Enrique, regente de Portugal, hizo tras
portar la caña de azúcar de Sicilia á Madera. Herrera, 
historiador americano, cree q«e estas cañas venían 
de Granada; y , antes todavía que de este reino , del 
de Valencia, donde ya habían los moros naturalizado 
aquel cultivo. La caña se da perfectamente en Made
ra y en las islas Canarias; y estas islas eran las que, 
antes del descubrimiento de América, abastecían y, 
Europa de la mayor parte del azúcar que consumía. 
De Canarias pasó la caña al Brasil. Tal es, al menos, 
la opinión generalmente admitida, si bien no falta 
quien pretenda que allí fué trasportada de la costa 
africana de Angola por portugueses. Del Brasil y de 
Canarias fuelo en 1506 á Híspaníola, hoy Santo Do
mingo, donde sucesivamente se construyeron para ela
borarla varios molinos é ingenios. 

Parece, sin embargo, por lo que dice Pedro Martin 
en el tercer libro de su primera década, escrita du
rante la espedícion de Cristóbal Colon (de 1493 á 149S) 
que ya por aquel tiempo estaba muy estendído en 
Santo Domingo el cultivo de la caña; si bien pueden 
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eonciliárse ambas opiniones snpeniendo que allí habia 
sido introducido aquel cultivo por Colon mismo, en su 
primer viajé , con otras producciones de España y de 
Canarias, y que este cultivo estaba en plena activirlad 
en los momentos de la segunda espedicion. A media
dos del siglo xvn, la caña dulce fue llevada del Brasil 
álas Barbadas, á las otras posesiones inglesas, á las. 
islas españolas de América, á Méjico, al Perú , á Chile 
y , por último, á las colonias francesas, holandesas y 
dinamarquesas. 

De todos modos, la caña de azúcar-, ora sea natural 
de América, ora haya sido importada de otra parte, 
es objeto de un cultivo que ha tomado un desarrollo 
inmenso, como que su producto por sí solo es hoy mas 
iiíiportante que el de todos juntos los demás artículos 
que nos llegan de aquella parte del mundo. 

CARACTERES ROTÁNICOS DE LA CANA DE AZÚCAR. 

Esta planta pertenece á la familia de las gramíneas. 
Echa dé raiz ó zoca, en forma de codo y fibrosa, va-
fids tallos de 4 centímetros de grueso, por 2 y ha^ta 3 
metros y algo mas de elevación. 

Estos tallos son lisos, articulados y divididos en nu
dos mas ó menos juntos, que forman cañutos mas ó 
menos largos. De estos hay en cada tallo ó caña de 
cuarenta á sesenta, y en cada uno de los nudos una 
membrana interior que separa lás articulaciones, y por 
fuera unos puntitos y un botón terminado en punta 
que encierra el gérmen de una caña nueva. De todos 
estos hudos salen hojas,- que caen á medida que ma
dura la caña y que envuelven al nacer el tallo, for
mando en su parte superior una especie de abanico. 
Estas hojas tienen los bordes espesos, las superficies 
lisas y estriadas y en el centro una gruesa vena longi
tudinal. 

La caña, cuando florece, echa por su estremidad su
perior un vástago recto y sin nudos, á manera de fle
cha, que lleva una panícula, penacho ó pendón de pe
queñas flores sedosas y blanquizcas. Cada flor tiene un 
zurrón con dos cálices, tres estambres y dos estilos con 
estigmas simples y á manera de pluma. El fruto es 
una semilla oblonga envuelta en los cálices. 

El tallo de la caña en su estado de madurez es pe
sado, muy liso, quebradizo, de un color blanquizco, 
morado ó amarillento, según la variedad. En su interior 
se encierra una médula fibrosa, esponjosa, de unblan-
Cb sUcio, que contione un ziimo ó jugo dulce y muy 
abundante, del cual, por varios procedimientos de que 
hemos hablado ya, se estrae azúcar. {Véase esta voz.) 
Este jugó se elabora por separado en cada-cañuto, cu
yas funciones en esta parte son independientes de las 
de los cañutos inmediatos. 

La caña se reproduce por semilla y por estaca, y es
to con mucha facilidad, cualquiera que sean las varie
dades de esta planta que se trata de poner en cultivo. 
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ESPECIÉS T VARIEDADES DE CAÑA DÚLCÉ. 

De todas laséspecies conocidas de este precioso vege
tal, la mas antigua, la mas nombrada y la más comuííes 
la caña asiática, que también se llama criolla. Esta es 
la que primero fué introducida en la isla de Madera. En
tre los trópicos crece con facilidad en cualquier teiteno 
húmedo, hasta una elevación de 975 metros sobre el 
nivel del mar. En Méjico se cultiva en lo alto de la cum
bre de los montes de Cundina-Masca á H70 y hasta 
1754 metros sobre aquel nivel. Sábese, sin embargo, 
que tanto mas azúcar sólido y mas cfistalizable da la 
caña, Cuanto más al mediodía se halla la región en que 
rtace, siempre que los terrenos donde esto se verifiqué 
no sean demasiado húmedos ó no estén encharcados. 

También es muy apreciablé la caña americana de 
Othaiti, trasportada de esta isla á la de Antígona y de 
allí al continente americano á fines del siglo pasado 
por ingleses y franceses. Esta variedad, mas fuerte, mas 
elevada, de cañutos mas largos y mas temprana, pro
duce mayor cantidad de materia azucarada y se da muy 
bien en terrenos que hasta cierto punto esquilmó ya un 
cultivo anterior de cañas de la primera especie ó sea la 
especie común, y á una temperatura mas baja que la 
necesaria para la prosperidad de ninguna otra. Madu
ra alguna vez á los nueve meses, en general al año; su 
tallo robusto y sus fibras leñosas permiten que resis
ta á los grañdes vientos; echa mas flor, tiene una ter
cera parte mas de peso, produce una quinta parte mas 
de jugo, y una sestamás de azúcar, y goza, sobre todo, 
de la ventaja de dar cuatro cosechas, en tanto que 
la caña de las Antillas solo da tres. Su jugo contiene 
menos partes mucilaginosas y féculas, lo cual puede 
facilitar la cristalización del azúcar, que asimismo 
tiene mejor Vista, en razón á que solo en cantidades 
muy pequeñas se encuentra alli el principio colorante 
mezclado con el jugo de cañas. Los procedimientos 
para la estraccion son los mismos que se emplean para 
la del de la caña común. La caña de Otáhiti está 
muy multiplicada en las colonias inglesas, principal
mente en Jamaica. En Motril se distingue también 
esta caña dé la anterior. 

Independientemente de estas dos especies de cañas, 
M. de Tussacy los Sres. de Huraboldt y Bonpland des
criben la caña morada (saccharum violaceum), que se 
distingue de las anteriores en el color violáceo que 
presentan sus tallos y sus hojas, y en otros caráctéres 
qué le son particulares. Esta caña, sacada de Batavia 
por los años de 1782, se cultiva lo mismo que las an
teriores , si bien prefiere tierras muy traídas y algún 
tanto secas: florece un mes antes que las demás va
riedades , es decir, en agosto. De ella , sin embargo, 
se saca poco azúcar sólido , y este azúcar conserva 
también la tinta morada; pero la gran cantidad de 
azúcar líquido que encierra la hace mas propia para la 
producción de mieles, las cuales se hacen fermentar 
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para la destilación del ron. De esta caña morada es, 
eon efecto, de la que proviene la mayor parte del ron 
de las colonia^ inglesas ; y hay quien le atribuye la 
propiedad de dar á este licor, fabricado con ella, un 
sabor particular. 

Tales son las tres especies de cañas de azúcar cult i
vadas en las colonias, así españolas como de otras na
ciones : hé aquí, reasumiendo lo dicho, sus nombres 
y clasificación : 

Saccharum officinarum, especie común, caña crio
lla , caña de los españoles, que es la mas antigua que 
se conoce. 

Tahitmse, caña de Otahiti, mas recientemente i n 
troducida. 

Morada, 6 violácea, Tussa.c,Flora de las Antillas. 
De esta especie existe , según Dutour , una variedad 
que tiene las hojas verdes. 

M- Dutrone divide la caña de las Antillas en caña 
de constitución fuerte y de constitución endeble; y en 
estos dos estados distingue grados de donde nacen 
subdivisiones, que designa con el nombre de caña de 
constitución fuerte enprimero, en segundo y en tercer 
grado; caña de constitución endeble , pero bue
na; de constitución endeble y mala. Esta división 
es indudablemente viciosa , en atención á que las 
diferencias entre las cañas que establece M. Dutro
ne , no pueden caracterizar verdaderas variedades , y 
solo probablemente son relativas á la naturaleza del 
§uelo en que se ha procedido á la plantación. 

Otro tanto podría decirse de las tres especies culti
vadas en las islas Molucas y descritas por Runfio A m -
boln, que al parecer son solo variedades do la espacie 
común, debidas á la diversidad de los climas. La caña 
de azúcar del Japón, ó el Boo de Koerapfer (saccharum 
Japonicum de Linneo), no pasa, según algunos botá-
ijícos, de ser una gramínea del género Erianthus. 

PLANTACION Y CULTIVO DE LA CAÑA DULCE. 

La naturaleza del suelo , el clima y la especie ó la 
variedad de caña á cuya plantación se quiere proceder, 
son otras tantas circunstancias de demasiada influen
cia en los productos para que haya plantador que, en 
concepto nuestro, pueda prescindir no solo de tomar
las en cuenta, sino de estudiarlas con cuidado , á fin 
de precaverse contra los inconvenientes que de ellas 
podrían resultar, ó de aprovecharse de las ventajas 
que puede ofrecerle el conocimiento de la acción ó el 
influjo que en la vegetación y el desarrollo de la plan
ta ejercen aquellas circunstancias. Así es que en un 
terreno donde se dé mal una especie de caña, otra se 
dará bien, y viceversa. La época de la plantación , y 
por consiguiente la de la recolección; los cuidados y 
las precauciones que en el cultivo se tomen; los abo-
uos que en mayor ó menor cantidad se echen al suelo, 
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y varias influencias locales, son otras tantas causas 
susceptibles de aumentar ó de disminuir los productos 
de un cañar. 

En parajes húmedos y en tierras fuertes, las cañas 
por lo regular son mas recias y mas lozanas, pero su 
jugo es menos rico de materia azucarada que en los 
terrenos de agua escasa y mediana consistencia: en los 
propiamente de secano crece con dificultad y apenas 
contiene jugo. A la caña dulce conviene, pues , tierra 
de miga y de sustancia, un poco suelta y ligeramente 
limosa, muy dividida ó fácil de dividir. 

La primera operación á que se procede para plantar 
un cañar es abrir zanjas ú hoyas de 45 á 30 centíme
tros de largo, 30 á 35 de ancho y 16 á 18 de hondo. 
Esto dice y recomienda el abate Raynal. A dichas ho
yas , según M. de Caseaux, se da por lo regular de 40 
á 50 centímetros en cuadro, y una profundidad de 21 
á 28 centímetros, que es lo que se juzga necesario pa
ra que las raices, penetrando mejor en tierra, encuen
tren mas alimento. Esta diferencia que, con respecto á 
las dimensiones de las hoyas, existe entre la opinión 
del abate Raynal y la de M. Caseaux, hace creer que no 
se refieren los dos al cultivo de la misma localidad. 

Abierta la hoya, la tierra que de ella se sací se 
coloca en el borde con el objeto de que sirva para cu
brir luego el pie de las plantas, y de hoya á hoya, to
mando el centro, se deja una distancia de lm30 á 
l,m60, que es la conveniente para que entre las cañas 
pueda circular el aire y favorecer su madurez. Esta 
disposición del terreno, cuando todo él está cultivado, 
forma "unos caballones cuya elevación da á los surcos, 
hondos solo de 20 á 24 centímetros, una profundidad de 
40 á 48. Luego que las hoyas están abiertas en los tér
minos que hemos dicho, déjase la tierra espuesta du
rante cierto tiempo á la acción de los rayos del sol á fin 
de que por este medio se divida, se suelte y se oree. 

La? tierras de los ingenios se dividen en hazas ó 
cuarteles de tres, cuatro ó cinco amelgas; dándoles 
una forma cuadrada, por poco que lo permita la dis
posición del terreno: entre cada cuartel se dejan i n 
tervalos de unos 6mo0 de ancho para el paso de los 
carros y con el fin de aislarlos con mas facilidad , en 
caso de incendio. 

La cantidad de estiércol que conviene emplear, de
pende en gran parte de la naturaleza del suelo y de la 
especie de la caña. Sabido es que los terrenos mas 
compactos requieren estiércoles poco fermentados, 
arenas ú otras materias propias a dividirlos y ahuecar
los , á la par que para los terrenos ligeros deben em
plearse estiércoles muy podridos, 6 tierras arcillosas 
que les hagan mas aptos para detener el agua de las 
lluvias. Los abonos mas generalmente en uso son las 
pajas ú hojas de caña, y el estiércol de caballos, mu
los y otros animales empleados en el ingenio: á veces 
se queman también sobre el mismo terreno las hojas de 
las cañas anteriormente recogidas, método que ofrece 
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U ventaja de mejorar la tierra y de destruir muehou 
insectOB y particularmente las hormigas. 

Varias veces, aunque con poco fruto, se ha ensaya
ndo reemplazar la labor de azada hecha á mano por la 
¡labor de arado ejecutada á favor de animales. De espe-
«imentos recientes planteados con mas discernimiento 
y llevados á cabo con mas perseverancia, se ha obteni
do , sin embargo, un éxito satisfactorio. 

Si bien hemos dicho que la caña se reproduce tam
bién por semilla como por estacas, debe notarse que 
la caña en todas las colonias del Nuevo-Mundo, florece 
bien; pero sus tallos se alargan y sus gérmenes abor
tan; allí, pues, no se puede reproducir mas que por 
estaca. Esto mismo sucede en muchos vegetales de los 
que se cultivan, los cuales, multiplicándose por medio 
de sus raices, dejan desde aquel momento de producir 
semillas fecundas ; en este número entran el plátano, 
el pino, y en nuestro pais el lirio y los tulipanes. 

Para reproducir la caña por estacas, córtense estas 
de cincuenta centímetros de largo, de las puntas de 
aquellas cuando han llegado á todo su desarrollo, y 
plántense en tierra bien preparada al efecto. Mas t ier
na que el cuerpo de la caña, esta parte se deja penetrar 
fácilmente por la humedad y desarrolla raices mas pre
coces; ademas las yemas que contienen el gérmen, se 
hallan en ellas mas reunidas. En algunas colonias, se 
deja hasta noviembre crecer las estacas cortadas en 
febrero. 

Mucho varia la época de la plantación, en los inge
nios de los europeos en América. Mas bien que las le
yes y las indicaciones de la naturaleza, la necesidad 
de combinar á la vez los trabajos de plantación y los 
que se refleren á la estraccion del azúcar es la que de
termina aquella época; por desgracia las mas de las 
veces no es esta combinación la consecuencia de co
nocimientos sabiamente aplicados, y sí solo el resul
tado de la rutina; así es, que en los ingenios donde se 
cuenta con un corto número de negros, hay que estar 
fabricando el azúcar durante todo el año, y la planta
ción se hace cuando lo permiten los demás trabajos, 
sea ó no sea el tiempo mas favorable. 

En las hoyas ó en las zanjas, después de haber repar
tido el estiércol mezclado con tierra destinado á servir 
de abono, dispónense casi horizontales dos y á veces 
tres estacas, las cuales se cubren luego con treinta, 
cuarenta ó cincuenta centímetros de tierra solamente 
con el objeto de que la zanja pueda detener las aguas 
pluviales y de riego. Si el terreno en que se hace la 
plantación, se hallara situado en hondo, al cubrir las 
estacas seria preciso nivelarlo casi, pues de lo con
trario las aguas en la estación de las lluvias se hallarían 
detenidas y pudrirían el plantío; á veces hasta necesa
rio es practicar tarjeas por donde puedan hallar salida 
aquellas aguas. 

Es ventaja inapreciable para el dueño de un plantío 
tener á s« disposición una suftQiente gantidad de agua 

para regar las cañas jóvenes en tiempos de sequía. De 
la misma organización déla caña se deduce que, para 
su vegetación y la elaboración de sus jugos, consume 
una gran cantidad de agua, y que para que prospere 
necesita por lo tanto que de tiempo en tiempo se la 
riegue. Los terrenos húmedos son los que mas le con
vienen, y su desarrollo es tanto mayor cuanto mas 
abundante es el agua, ya pluvial, ya de pie, de que 
disfruta. 

Es indispensable que el desarrollo de las cañas sea 
pronto y fácil, y una de las condiciones esenciales pa
ra ello es desembarazarlas de las yerbas nocivas y de 
las malezas que, después de la plantación, no tardan 
en rodearlas por todas partes; la destrucción de estos 
obstáculos, que es una de las principales cosas á que 
debe atender el cultivador, se logra escardando, repe
tidas veces, en el tiempo mas seco posible, á fin de 
que las yerbas parásitas que se arrancan, se sequen y 
mueran pronto. Cada vez que se escarda, operación 
que se repite hasta cuatro veces, se deja caer en la 
zanja un poco de la tierra que está en reserva á la ori
lla, y después del último, con lo que queda de tierra 
se calzan y se abonan las cañas que tienen ya por lo 
menos sesenta y cinco centímetros de altura. Cuando 
estas han llegado á un metro, sus hojas secas, esten
diéndose por todas partes, bastan para ahogar las 
plantas parásitas; en tal caso se hace ya inútil escar
dar. Como no todas las estacas que se plantan nacen y 
viven, hácese necesario reemplazar las marras. Esta 
operación de recorrer el plantío tiene que repetirse á 
menudo hasta dos y tres veces, según la estación ha 
sido mas ó menos favorable. De aquí resulta que en la 
época de la cosecha, se cortan cañas de distintas eda
des y en varios estados de madurez. 

En el mes de agosto, la estremidad de las cañas se 
alarga; este es el décimo mes de su plantación; en el 
momento de la florescencia, la caña está hueca, por 
cuya razón se evita muy bien de recogerla entonces. 
La vegetación rápida de la flecha 6 pitón y la panícula 
que de ella nace parece como que agota todo el jugo 
de la caña, el cual vuelve á circular después de la ca í 
da de las flores. 

A medida que las hojas van adquiriendo toda su os
tensión, se ponen amarillas, se secan y se caen. Las 
cañas que han sido plantadas se hallan en su completa 
madurez á los diez y seis ó diez y ocho meses; y á los 
quince las que provienen de renuevos. 

Las cañas, para su recolección, se cortan al pie con 
un cuchillo, dando al corte una forma diagonal para 
que sean mas fácilmente cogidas entre los cilindros; 
cada una se subdívide luego en trozos de un metro á 
1«» 30; de estos se hacen atados que se ponen en unos 
carritos para conducirlos á los descargaderos ó alma
cenes , inmediatos al paraje donde se ha de verificar 
la molienda. 

Bueno es hacer observar que las cañas cuando alera-
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pezar á crecer se hallan espuestas á los efectos de pre^ 
longadas sequías, dan un jugo que fácilmente se altera 
con tendencia á agriarse. Las cañas viejas, pasadas ya 
por haber sido cortadas algunos meses después de la 
jlorescencia, dan mucho menos jugo, y aun el que dan, 
.con mucha disposición á fermentar. Las cañas, volca
das á consecuencia de un golpe de viento, que no se 
«ortan hasta después de haber reparado las degrada
ciones que por efecto de la misma causa ha sufrido el 
molino y los edificios de esplotacion, se pudren ó dan 
cuando menos un jugo sumamente alterado. Otro tan
to puede sucederles dejándolas por mucho tiempo des
pués de cortadas, en el haza ó pieza de tierra donde 
se criaron. 

La parte superior de la caña, llamada cabo antes de 
cortada, y ragua después, si se esprime con el resto, 
altera el jugo procedente de la totalidad. 

M. de Caseaux, plantador muy instruido, que habi
taba | poseia tierras en Nueva-Granada, ha hecho so
bre el cultivo de la caña, la época de su plantación y 
su desarrollo observaciones muy juiciosas , y ha pro
puesto un sistema de cultivo, fruto de una larga prác
tica y de un gran número de esperimentos, que difie
re en varios puntos del que acabamos de mencionar. 

En el sistema de M. de Caseaux , los seis primeros 
meses del año son esclusivamente dedicados á la reco
lección y á los trabajos de la molienda. Los haces de 
cañas, cortadas en enero, se plantan en mayo y junio, 
lo cual obliga á recolectar los renuevos á los once me
ses, en lugar de no cortarlos hasta fines del duodécimo, 
y las cañas á los doce en vez de cortarlas pasado el de
cimoquinto mes. De esta manera se corta cada año 
todo el plantío de cañas, del cual no se renueva anual
mente mas que la sesta parte. M. de Caseaux ha des
envuelto minuciosamente todas las razones que le ha
cen considerar este modo de plantación como preferi
ble al antiguo, y una de aquellas sobre la cual insiste 
mas es la necesidad de plantar la caña en la única es
tación que es propia para acelerar y conservar su des
arrollo. A este efecto hace notar que, en las Antillas, 
el tiempo es generalmeute muy seco desde el lo de fe
brero al 15 de mayo; que las lluvias, moderadas hasta 
agosto, son muy fuertes en los dos ó tres meses que 
le siguen; que luego disminuyen hasta enero, y que, 
desde esta época hasta eHS de febrero, son frecuentes 
los chaparrones y grande la desigualdad del tiempo. 
Desde febrero, pues, hasta mayo, es la época mas fa
vorable para la recolección de las cañas. 

Hé aquí algunas de las observaciones en que se fun
da M. de Caseaux para no dejar sus cañas en tierra, 
pasado el duodécimo mes. Después de haber reconoci
do que la estación que precede á la de las lluvias es la 
mas favorable á la plantación de las cañas, las cuales, 
en este caso, adquieren la fuerza necesaria para resis
t i r á un esceso de humedad, añade: «la formación de 
los cañutos de la caña es tanto mas pronta, y su grue-

30 y su largo tanto inas considerables, cuanto mas fa
vorable es la estación y mas adecuado el suelo á este 
cultivo. El primer cañuto que, en razón á las circuns
tancias que acabamos de citar, se deja ver tres, cua
tro y hasta cinco meses después de la plantación, con
serva siempre su sitio cerca ó á flor del suelo; encima 
de este se eleva el segundo, encima de este el tercero, 
y así sucesivamente. Cada semana, con corta diferen
cia , produce su cañuto, y cada semana es bastante 
común ver que se seca una hoja. Una caña de treinta 
y dos cañutos, buena para cortarse, tiene de veinte y 
cinco á veinte y ocho nudos despojados naturalmente de 
sus hojas, en tanto que, aunque próximas á caer ya, 
las conservan aun los cinco ó seis que los siguen; los 
demás, guarnecidos de sus hojas verdes, forman el 
cabo, el cual se tiene cuidado de cortar por encima 
de la última hoja seca. En una caña de 2 m SO á 3a1 de 
largo, nacida en terreno húmedo, pero no anegado, 
es decir, en el terreno mas favorable, al mas pronto y 
mas rápido nacimiento de la caña, puede el número 
de los nudos útiles subir á cuarenta y hasta cincuenta. 
En un terreno de esta especie, el primer nudo está 
siem^e formado al fin del tercer mes, y á veces quin
ce dias antes, si á favorecer la vegetación vienen opor
tunamente las aguas. En estos terrenos, las cañas que 
no se cortan hasta los trece ó catorce meses , suelen 
podrirse ó agostarse, según es el año lluviosoó seco con 
estremo. 

En buen terreno, bien espuesto, poco húmedo y me
tido en labor con algunos años de anterioridad, las 
cañas tendrán de treinta y ocho á cuarenta nudos en 
una altura de 1«» 50, y siéndolas propicio el tiempo, 
fácilmente echarán nudos á los tres meses, ó ámas tar
dar á principios del cuarto. Cortadas á los catorce ó los 
quince meses, podrá entre ellas haber muchas podridas 
ó secas, según la estación. 

Plantadas en terreno seco aun que bueno, sin es
tiércol, pero bien trabajado, y suponiendo que venga 
el tiempo muy bien, habrá cañas que lleguen á una 
altura de lm á l1" 30 con treinta ó treinta y cuatro nu
dos, de los cuales los primeros se dejarán ver á los cua
tro meses ó cuatro meses y medio. Y á estas cañas 
perjudicará la falta de agua, si para cortarlas se aguar
da á quince meses. 

En un terreno mas seco, mas árido, sobre todo cuan
do la desventaja de la posición del suelo' no se halla 
compensada por el trabajo del hombre y por la bon
dad de la temperatura y del suelo, las cañas tienen ape
nas de veinte y cuatro á veinte y ocho nudos, reparti
dos á veces en una largura de 65 centímetros; los nu
dos de aquellas cañas no se forman hasta los cinco me
ses, y á veces mas tarde, y se desecan á los quince. 

De todas estas observaciones con algunas otras mas, 
hechas sobre el desarrollo de la caña de azúcar en ter
renos de naturaleza diversa, se deduce que si bien en 
algunos de estas puede ella quedar en píe hasta el dé-
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cimoquinto 6 décimosesto mes, deja ya de medrar 
pasado el décimotercero y á veces el duodécimo. Re
petidos esperimentos hechos por M. de Caseaux, le de
mostraron que un número de nudos de cañas de diez 
meses, con igual número de cañas de quince, daban las 
mismas cantidades de azúcar. 

Por lo que respecta á la madurez de las cañas, el 
mismo autor considera que el secarse y el caerse las 
•hojas son los mejores, por no decir les únicos indicios 
de la madurez del nudo, del cual se ha desprendido, 
por manera que en dos cañas cortadas en el mismo 
dia, los dos nudos despojados los últimos de sus hojas 
deben poseer el mismo grado de madurez, aunque unqi 
de las cañas haya llegado á quince meses y la otra no 
pase de diez. 

Siguiendo sus observaciones, afirma el ya citado 
M. Caseaux, que la sequedad de la estación que des
de enero va en aumento hasta abril, y no la edad de la 
caña, es la causa por la cual en enero 1490 litros de jugo 
de cañas, dan comunmente 186 de azúcar y melaza, en 
tanto que en febrero dan 214 á 242; en marzo, de 242 
á 280, y en abril á veces hasta 2 y 8 litros. Pasada 
esta época el azúcar fermenta muy pronto, y ^de con 
facilidad si no es muy hábil el refinador. También M. Ca
seaux aprecia que han llegado las | cañas á su mayor 
estado de madurez relativa, cuando el jugo que de ellas 
se estrae esta compuesto de cuatro partes de agua y 
una de azúcar y melaza, estas últimas siendo en igua
les proporciones. 

Entre los accidentes á que están sujetas las cañas, 
pueden citarse los huracanes comunes en las colonias, 
particularmente hácia los meses de noviembre y de 
diciembre; estendidas sobre un suelo húmedo las ca
ñas, cuando no se pudren son pasto de los ratones. 

Los incendios devoran á veces campos enteros de 
cañas, y el único medio de apagarlo es dejarle una par
le, aislando de los campos circunvecinos el campo 
incendiado. 

En las tierras crasas y húmedas, sobre todo estan
do lluvioso el tiempo, ataca el tizón las hojas de las 
cañas. En tales terrenos, pues, dése á las aguas fácil 
salida, y divídase ó révuólvase bien la tierra, mezclán
dola con cenizas, arena ó estiércol poco consumido. 

Con frecuencia también son atacadas las cañas por 
unos insectos algo parecidos al pulgón, que, aparecien
do en número prodigioso, se arrojan sobre los campos 
de cañas, pican, para mantenerse con su jugo, los ta
llos mas tiernos, son causa de que con esto se paralice 
la circulación de la savia, y hacen que la planta se se
que y hasta que muera, según ha sido mas ó menos 
viva y profundamente atacada. 

En algunas de las Antillas ataca también las cañas 
un gusano que, introduciéndose en ellas, disminuye 
su producción de azúcar y altera su calidad. 

Otro enemigo, y bien temible por cierto, de la caña 
dulce, son los catones, que, royéndolas por el pie y 
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chupando una parte de su jugo, las perjudican en tér 
minos de inutilizarlas. Su jugo, llegado este caso, se 
agria, aun cuando dañadas y todo lleguen á madurar; 
y cuando con las sanas pasan por los cilindros, esta 
porción fermentada se convierte en una levadura que 
altera una cantidad muy considerable de jugo y hace 
incristajizable su azúcar. En cada ingenio hay un negro 
destinado á destruir ratones; para cazarlos se enseñan 
también unos perros de especie particular; pero con 
todo llega en algunos años á tanto el número de aquellos 
animales, que tiene que recurrirse á otros medios de 
destrucción. Para ello se espera la época en que deben 
volverse á plantar las hazas infestadas por aquellos roe
dores, y se pega fuego á todas las hojas, procurando 
empezar por los cuatro ángulos á la vez, y dirigiendo 
las llamas, de manera que vayan ganando igual ter
reno, hácia el centro, en el cual se habrá tenido cui
dado de dejar un rodalito de cañas, donde puedan 
guarecerse y comer aquellos animales. A este fb(hl de 
cañas, en dia en que no amenace llover, préndase fuego 
alrededor de las cañas. 

Los habitantes de Santo Domingo saben de qué uti
lidad son las culebras para la destrucción de los rato
nes. Así es que se valen de ciertos negros para coger 
cuantas pueden y llevarlas á los plantíos de cañas, don
de persiguen los ratones de los cuales son muy ávidas, 
logrando destruirlos ó alejarlos. 

La caza de los ratones debe hacerse á toda prisa, 
sobre todo cuando empieza la florescencia de la caña. 

La mayor plaga que sobre las cañas puede caer es la 
de las hormigas, cuyo número, en algunos paises,y en 
ciertas épocas, es incalculable, sin que por desgracia 
se conozca medio alguno de destruirlas. En la Martí-
nica se multiplicaron, hace algunos años, hasta un gra
do tan espantoso, que llegó en aquel país á verse la 
caña de azúcar amenazada de una ruina completa; ni 
los vientos, ni las lluvias podían contrarestar sus des
trozos , hasta que felizmente sobrevino un dia un hu
racán que de repente, y sin saber cómo, acabó con las 
hormigas. 

De una muy buena Memoria, que , sobre las cañas 
de azúcar blanca, cristalina y cinta, de nuestra pre
ciosa Antilla, escribió, en 1849, nuestro compatriota 
D. José Luis Casaseca, vamos á sacar algunos datos, 
que creemos del mayor interés, sobre la composición 
química de la caña. 

El exámen de este precioso vegetal en tres trozos de 
igual largo, esto es, bajo, medio y superior, enseña 
la verdadera composición de la caña de azúcar, y pon-
duce á la solución exacta de la cuestión de que nos va. 
mos á ocupar. 

Este exámen demuestra el error en que ha incprrido 
M. Peligot, y que ha sido sin duda efecto de las v i 
ciosas condiciones de sus análisis, empezados en la 
Martinica y en la Guadalupe por otro operador y con
tinuados por él en París, y tpuhiea debido é. quena 



hizo su análisis sobre la caña entera del modo que 
ahora se indica. La cana no contiene, como él lo estam
pa en sn informe al señor ministro de Marina de Fran
cia , páginas 44 y 45, mas parte leñosa en la parte su-
peíior que en la inferior, ni tampoco mas azúcar en él 
medio que en el pie, sino todo lo contrario, como lo 
acreditan los análisis completos de tres cañas, ejecu
tados por el Sr. Casaseca en sus tres tercios, los cua
les por sí solos representan nueve análisis parciales. 

De las investigaciones del Sr. de Casaséca han sido 
también objeto los nudos de la caña, y resultado el 
descubrimiento de otra equivocación de mi Peligot, 
que atribuye á los nudos la misma cantidad de agua 
que al resto de la caña, bien que contengan mas parte 
leñosa y mucho menos azúcar. 

ííé aquí los resultados obtenidos en süs diferentes 
ensayos por el Sr. de Casaseca: 

ÍNGENÍO BAGAES, PARTIDO DE LOS PALOS. 

Pertenecientetaí St. D. Manuel Pastor. 

§e opeM sófere S00 gramos (partiendo de la raiz há-
cia el medio) de cada una de las treS especies de caña 
blanca ó de Othaiti, cristalina y de cinta, cultivadas 
juntas y mezcladas en tierra colorada y cansada: la 
caña erd de seis cortes y tenia once meses. 

Tierra colorada y cansada. 

Caña de seis Cortes y de once meséé. 

Composición Sobre cien partes de las tres especies 
cultivadas en ella. 

5$ 

Blanca ó 
de Othaiti. 

Agua 74 
Azúcar y materias so

lubles 18,4 
Madera ó parte le

ñosa. . . . . . . . 10,6 

Cristalina. Cinta. 

100 

72 

16,6 

11,4 

100 

70 

17,6 

12,4 

100 

Deducción. En este terreno colorado y cansado se 
ve que la caña de cinta es la que contiene mas azúcar 
y menor cantidad de agua: luego producirá mayor 
rendimiento y mejor azúcar, no tan solo porque la 
cantidad absoluta de este es de un sétimo justo mayor 
que la obtenida de la caña blanca de Othaiti, sino por 
qiie contiene también menos agua. Así es, que mien
tras su guarapo señalaba 9o á la temperatura de 26° 5, 
que era la del centro de la casa de Calderas, el de la 
blanca á la misma temperatura marcaba solamente 

7o, 5. Por esta razón también ha de cocerse mas pron
to la meladura, puesto que ha de evaporarse menos 
agua, y por lo tanto habrá menos formación de miel, 
en atención á que, operando á un mismo grado de ca
lor , se obtiene tanta mayor cantidad, y tanta mejor 
calidad, cuanto mas pronto se hace el azúcar. 

Si la caña de cinta aparece mas ventajosa para el 
propietario en este terreno cansado, que las otras dos, 
la cristalina lo es también respecto de la blanca. Uni
camente pudiera compensar la diferencia de riqueza 
sacarina, el mayor producto ponderal del campo en 
caña blanca, que en las otras dos especies, lo cual no 
parece probable; y esto solamente se podría averiguar 
con certeza, midiendo, v. gr., un cuadrodediez varas 
en un cañar de tierra colorada cansada, sembrada con 
separación de planteles, de las tres especies de caña 
mencionada; cortando luego la caña contenida en las 
cien varas cuadradas, pesándola y comparando , por 
último, los números de arrobas correspondientes á cada 
especie. 

La investigación de la pérdida mineral que en lo 
terrenos ocasiona cada zafra, dará probablemente la 
certeza lie que en terreno colorado y cansado no debe 
sembrarse caña blanca sino cristalina y de cinta; pero 
desde luego creemos con el Sr. de Casaseca que en 
esta (jlase de terrenos la cantidad de cana de Ohtaiti 
cosechada no compensará su pobrera sacarina, por 
cuanto, atendiendo á los principios científicos esta
blecidos por Liebíg, si está caña no prospera en tierra 
colorada, sino que al contrario degenera, volviéndose 
mas leñosa para una misma cantidad de azúcar, es 
evidente que no encuentra en la tierra las sales y sus
tancias minerales que necesita para su completo des
arrollo, las cuales no serán sin duda enteramente las 
mismas que convienen á las otras dos especies, puesto 
que aquellas prosperan. 

Y si la caña de Othaiti no encuentra en los terre
nos colorados y particularmente en los cansados las 
sustancias necesarias á su constitución normal, ¿será 
posible que se desarrolle en mayor masa aunque pobre 
en azúcar, que la de cinta, v. gr., para la cual suminis
tra la misma tierra los ingredientes apropiados á su 
naturaleza? No es probable, á menos de que exista tal 
diferencia de peso en las tres especies de caña, de que 
va hablado, que la de Othaiti en estado anormal pese 
mas que la de cinta ó la cristalina en su estado nor
mal. Por esta razón, aconseja el Sr. Casaseca á los 
hacendados que en tierras coloradas y mulatas, parti
cularmente si están cansadas, no siembren caña blan
ca sino cristalina y de cinta; porque si bien estas dos 
últimas especies son mas leñosas que la primera, el 
inconveniente que de esta circunstancia resulta es de 
poca entidad cuando se funciona con los trapiches de 
vapor, tan generalizados actualmente en los ingenios 
de la isla de Cuba. Téngase ademas presente que la 
caña blanca parece ser mucho mas delicada que las 



otras dos especies, particularmente que la de cintas 
que es la que mas aguanta la seca y las injurias de la 
intemperie. 

La inspección de los tres análisis demuestra también 
que de las tres especies de caña la mas leñosa es la de 
cinta; siendo, por lo contrario, la mas tierna, la mas 
jugosa, y por lo tanto la que tiene "menos parte leñosa 
y mas agua, la blanca ó de Othaiti. Esto, que es cosa 
bien sabida de los hacendados, prueba el enlace de la 
teoría con la práctica. Así vemos que si se corta la ca
ña en ruedas trasversales ó perpendiculares. á su eje, 
y con el microscopio, estando ellas bien secas, se ob
serva su tejido que ofrece el aspecto de un panal de 
miel con celdillas también exagonales: estas y los vaso, 
que las componen aparecerán mas abiertos en la blan
ca de Othaiti, menos en la cristalina, y mucho menos 
todavía que en ambas especies en la de cinta; siendo 
también mas gruesa la membrana que forma las celdi
llas en esta caña. Con este motivo hace observar el se
ñor de Casaseca que si bien es cierto que se conoce la 
estructura de la caña de azúcar, nada se ha dicho to
davía respecto de la naturaleza de la membrana b r i 
llante y trasparente que constituye sus celdilla^»-

Composición de la caña blanca y de cinta, cultivadas 
en un terreno mulato nuevo, siendo el plantío de 
once meses y de seis cortes, 

SOBRE CIEN PARTES. 

Pie por caña blanca. Pie por caña cinta. 

Agua. . . . 
Azúcar (1). . 
Parte leñosa. 

72 
17,6 
10,4 

70,4 
18,6 
11, 

100 100 

PARTE SUPERIOR. 

Caña blanca. Caña de cinta. 

Agua. . 
Azúcar. 
Madera 

72,6 
16 
11,4 

100 

72 
15,5 
12,5 

100 

Estos análisis se hicieron sobre 500 gramos de caña 
subiendo de la raiz hácia enmedio para determinar la 
composición del pie; y bajando del primer canuto, 
cortado el cogollo hácia el medio, para la de la parte 
superior. 

(1) En la palabra Azúcar quedan comprendidas las 
materias estrañas que no representan mas que milési
mos , y por tanto no íigurarian sino por décimos de 
una parte sobre ciento, si se hubiera determinado su 
peso. 

La inspección de este cuadro analítico demuestra 
que en el terreno mulato la diferencia fue algo menor 
entre las cantidades de azúcar producidas por ambas 
cañas que en el colorado, sin duda porque aquel era 
nuevo; pero lo mas digno de atención es que se ob
tuviera mayor cantidad de pasta leñosa en la parte su
perior que en la inferior, cual antes de los ensayos del 
Sr. de Casaseca había sucedido en los suyos á M. Pe-
ligot. 

Examinando entonces detenidamente la configura
ción de la caña, encontró el primero de estos quími
cos la esplicacion de aquella anomalía aparente. En 
efecto, sobre 500 gramos de caña pueden entrar tres 
ó cuatro nudos en el pie; y sobre la misma cantidad 
de caña próxima al cogollo, donde los cañutos son 
muy pequeños y los nudos muy frecuentes, entran 
hasta siete y ocho nudos, y esta es la razón por que, á 
pesar de lo tierna que es la caña en la parte superior 
con respecto al pie, aparece en el análisis mayor can
tidad de parte leñosa. 

De aquí se infiere, que era defectuoso el modo de 
operar y preciso perfeccionarlo. * 

Los dos análisis siguientes pondrán mas en eviden
cia esta necesidad/ 

Comparación de dos análisis de la caña blanca ó de 
Othaiti cultivada en el mismo terreno mulato, eje' 
cutados sobre distintas cantidades del pie de dos 
cañas próximas una á otra. 

300 GRAMOS. 
Tres cañutos incompletos 

de caña con dos nudos. 

500 GRAMOS. 
Cinco cañutos incompletos 

con cuatro nudos. 

Composición sobre 100 partes. 

Agua 73,3 
Azúcar 19 
Parte leñosa. . 7,7 

100 

72 
17,6 
10,4 

100 

Aquí está bien patente la modificación que en la 
composición química de la caña de azúcar , producen 
los nudos cuando el esperimento se hace sobre canti
dades variables de caña, aunque en ambas partan del 
pie, pues cuanto menor es la cantidad sobre que se 
opera, entran menos nudos y aparece mas rica la 
caña en materia sacarina, y vice versa. 

Una cosa sorprende también en estos dos análisis, 
y es la mayor cantidad de agua en el primero que en 
el segundo, pues siendo, por la menor porción de caña 
tomada para el esperimento, parte mas próxima á la 
raíz aquella sobre que se operó, debía esta contener 
menos agua que la otra, en caso de encerrar los nu
dos la misma cantidad de este líquido que el resto de 
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la caña, como equivocadamente lo asegura M. Peligot. 
Para convencerse aun mas del trastorno que en la 

composición de la caña de azúcar ocasionan los nudos, 
y examinar si era á esta ó á otra causa á lo que de-
bia atribuirse que no siempre se encontrase la misma 
y constante relación entre las cantidades de azúcar y 
de madera ó sea parte leñosa, procedió el ya citado se
ñor de Casaseca á los dos análisis siguientes. 

De las cañas que descargaban las carretas para la 
molienda, eligió una blanca, y del primer cañuto del 
pie, cortada la raiz y separados los nudos, tomó una 
parte que pesó 118 gramos; lo propio hizo con los 
tres primeros cañutos del es tremo superior, que pesó 
sin nudos, en términos de formar con ellos igual n ú 
mero de gramos, y sobre ambas cantidades, iguales en 
peso, correspondientes á los dos estremos de la caña, 
determinó la composición que hé aquí: 

Composición sobre cien partes de los estremos infe
rior y superior de una caña blanca, despojados de 

sus nudos. 

57 

Agua. . 
Azúcar. 
Madera. 

Pie. 

72,1 
18,7 
9,2 

100 

Parte s-uperior. 

77 
13,4 
7,6 

100 

Comparación de la parte leñosa con la mitad del 
azúcar. 

Pie. 

Mitad exacta del azúcar. 9,33 
Madera 9,20 

Parte superior. 

7,7 
7,6 

Esta, pues, como se ve, analíticamente determina
da, representa con mucha aproximación la mitad del 
azúcar, lo mismo en el pie que en el estrenio superior. 
Y diremos con fundamento que en esta caña la rela
ción del azúcar á la madera era la de 2 á 1; luego si 
no fuera por los nudos, que se oponen á la regularidad 
en las proporciones de los componentes de la materia 
sólida de la caña, ó sea de la caña completamente seca, 
existiría una relación constante en toda la caña, entre 
las cantidades de parte sacarina y de parte leñosa, 
para ciertas variedades de una misma especie. En 
efecto, el hecho no es general, como se verá ahora 
tratando de los nudos de otra caña blanca, comparati
vamente con los cañutos á que estaban adherentes. 

En un terreno arcilloso y cenagoso, que á poca pro
fundidad contiene agua algo salada, se cultiva una 
caña que se desarrolla con vigor, pues tiene, sin con
tar él cogollo y tal como se lleva al trapiche, muy co-
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munmente dos y con frecuencia dos metros y medio 
de largo. 

Esta caña no es salada, ó al menos so necesita tener 
un paladar muy ejercitado para percibir un gustillo á 
sal, que deja tras el sabor dulce, cuando uno la come. 
Da muy buen azúcar, á tal punto, que el maestro del 
ingenio pretende es la que lo da de mejor calidad en 
la finca. 

Del primer cañuto del pie tomóse el nudo que lo se
paraba del segundo, dejándole 15 milímetros de cada 
lado, y por consiguiente 3 centímetros de grueso. Pesó 
fresco 28,29 gramos, y dejó por residuo 9,4 gramos, 
que, con los hervores con agua destilada y otra nueva 
desecación, se redujo á 3,52 gramos de parte leñosa. 

De estos datos se deduce la composición siguiente; 

Composición química de un nudo del primer cañuto 
del pie de una caña de Othaiti ó blanca. 

Sobre cien parten. 

' Agua 66,8 
Azúcar . 13,8 
Madera. . . . . . . . . . 19;4 

100 

Operando del propio modo sobre el primer cañuto 
del estremo superior, separóse otro nudo del mism 
grueso que el anterior, pero que solamente pesaba 
11,3 gramas; dejó 3,2 gramas de materia sólida, y por 
resultado final 2,03 gramas de parte leñosa. 

Composición química del primer nudo del estremo 
superior de la misma cortado el cogollo. 

Sobre cien parte». 

Agua 72,2 
Azúcar. . 10 
Madera 17,8 

100 

Un trocito del primer cañuto del pie adherente al 
nudo analizado, dio de peso 46, 6 gramas. Por la dese
cación dejó 13,7 gramas do materia sólida, ja cual se 
redujo con el tramicnto final á 6,39 gramas de parte 
leñosa. 

De estos datos se deduce la composición siguiente: 

Composición del primer cañuto del pie sin nudos. 
Sobre cien parles. 

Agua 70,6 
Azúcar 13,7 
Madera 13,7 

100 

I 
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El cañuto superior pesó fresco 13,8 gramas, dejó 
3,34 gramas de materia sólida en su desecación, y 1,41 
gramas de leñoso por residuo final. 

Composición del cañuto superior sin nudos. 

Sobre cien partes. 

Agua . 7S,8 
Azúcar 14 
Madera , • • • 10,2 

100 

Si comparamos entre sí estos resultados, veremos 
que entre el nudo del primer cañuto y el cañuto mis
mo, hay 70,6—66,8=3,8 de diferencia en la cantidad 
de agua; y entre el cañuto superior y el nudo adhe-
rente 75,8—72,2=3,6. 

De aquí resulta que no es exacto, como lo dice M. Pe-
ligot, que los nudos tengan la misma cantidad de agua 
que, el resto de la caña. Y también se observa que la 
diferencia de la cantidad de agua del nudo superior y 
la del cañuto adherente, es casi la misma que la que 
existe entre el nudo inferior y su respectivo cañuto. 
Esto probaria que, no obstante hallarse distribuida el 
agua en cantidades distintas en los nudos que en los 
cañutos, guardaba la misma serie creciente en los se
gundos que en los primeros, de modo que si el agua 
formase una progresión aritmética creciente en los ca
ñutos , subsistiría otra de igual razón en los nudos: 
pues solamente así pueden esplicarse los resultados 
obtenidos. 

Si se comparan las cantidades de azúcar y de leñoso 
en el nudo inferior, se encuentran las siguientes pro
porciones : 

Agua 70,8 
Azúcar 12,» 
Madera 17,2 

100 

De donde resulta que, siendo la relación denomina
da por el Sr. Casaseca la de 19,4 á 13,8, obtendremos 
19,4:13,8 : :X=12 .2 . 

Pero aqui se nota que no subsiste ya en la caña de 
la Ciénega la relación constante entre la madera y el 
azúcar en los cañutos despojados de sus nudos porque 
entre 14 y 10,2 no hay la misma relación que entre 
1S,7 y 13,7. Por eso dijimos que esa relación constan
te en toda una caña, abstracción hecha de los nudos, 
no se observaba sino en algunas variedades de una 
misma especie. 

Del influjo que .en la caña á punto de molerse ejerce 
el viento Norte, ¡diremos algo también. Hay quien su-

pone que la caña que no está hecha, se madura y 
adquiere azúcar á influencia de aquél viento. El esperi-
mento que vamos á trascribir demostrará el error en 
que están los que tal creen. Un viento norte no da ni 
quita azúcar; pero si la temperatura del aire dismi
nuye, el guarapo se enfria, y por consiguiente se vuel
ve mas denso ó espeso y marca mas grados en el areó
metro ó pesaguarapos de Baumé. 

Ya hemos dado algunos pormenores sobre la compo
sición de tres cañas crecidas en un terreno colorado y 
cansado: hablemos ahora del esperimento. El guarapo 
de la caña blanca marcaba á la sazón 70S, pero vino 
un norte, bajó la temperatura á 10° c de 26° que era 
antes la del ambiente en el primer esperimento y el 
guarapo de la misma caña señaló 9o en el areómetro. 
En este estado se procedió á nuevo análisis y se hizo 
esta vez sobre bOO gramas del pie y otro tanto de la 
parte superior. El resultado fue el siguiente: 

Sobre ciento. 

Pie. Parte superior. 

Agua , ? . 74 » 
Azúcar. . . . . . . 15 4 
Madera 10 6 

100 

76 6 
13 » 
10 4 

100 

Comparando la composición del pie con la que ante
riormente presentó la misma caña, se ve que hay 
identidad entre ambos análisis, fy por lo tanto se de
duce claramente que el viento Norte no alteró la can
tidad de azúcar. 

Todo lo espuesto acredita la necesidad de fijar reglas 
para obtener la riqueza sacarina media de una caña de 
azúcar, y estas las deduciremos de los análisis de las 
cañas con sus tres, tercios. 

Una caña blanca cultivada en el terreno mulato de 
Bagaes tenia Im 63 de largo, cortado el cogollo, y se 
contaban en ella 20 nudos. El largo de cada tercio era, 
pues, de 55 centímetros. 

Sobre cien partes. 

Tercio bajo. Tercio medio. Tercia superior. 

Agua. . 
Azúcar. 
Madera. 

71,2 
15,1 
13,7 

100 

73,4 
13,2 
13,4 

100 

75,6 
13,1 
11,3 

100 

Caña blanca ó de Othaití de tres cortes, cultivad^ 
en la tierra negra nueva del ingenio de la Union. 



Sobre cien partes. 

Tercio bajo. Tercio medio. Tercio superior. 

Agua. . 
Azúcar. 
Madera. 

70,4 
18,4 
n , 2 

400 

71,3 
17,2 
11,5 

100 

72,3 
17,3 
10,4 

10Q 

Esta caña tenia veinte y dos nudos, y 2m 10 de 
largo. El tercio era, pues, de 70 centímetros. 

Caña cinta de cuarto corte. Tenia 21 nudos y 
solamente 1"» H de largo, después de haberle cortado 
de raiz y la mitad del último cañuto próximo al co
gollo. El tercio era, pues, de37 centímetros. 

Sobre cien partes. 

Tercio bajo. Tercio medio. Tercio superior. 

Agua. . . . . 
Azúcar. . . . 
Parte leñosa. 

69,3 
17,2 
13,5 

100 

70,7 
15,9 
13,4 

100 

71,6 
15,7 
12,7 

100 

La inspección de estos análisis demuestra un hecho 
curioso para la historia de la caña de azúcar, y es 
que en dos cañas de Othaiti, cultivadas en distintos 
ingenios y en tierras también muy distintas , la una 
mulata y la otra negra, el agua se halla distribuida 
en proporción aritmética creciente del pie al cogollo, 
de suerte que el término medio del tercio central es 
justamente el término medio de los dos estremos. 

Otro hecho no menos curioso y constante en los 
tres análisis de estas diversas cañas, cultivadas en 
terrenos tan distintos, como lo son uno mulato de 
seis años de cultivo, uno negro nuevo de tres años y 
uno colorado de treinta años, es que en el primer ter
cio de la caña, contado desde el pie, es donde hay 
mas azúcar, y que, partiendo de ese tercio hasta el co 
gollo, el azúcar se halla repartido casi uniformemente, 
pues que el término medio del tercio central, y el 
término medio del tercio superior son casi idénticos 

Con respecto á la madera ó parte leñosa, otra obser
vación se presenta no menos curiosa, y es que dicha 
parte varia muy poco en los dos tercios de la' caña, 
tomados desde su pie, mientras que disminuye muy 
rápidamente en el último tercio, porque allí hasta los 
nudos se vuelven tiernos por la mayor afluencia del 
agua. 

Para la determinación de la riqueza sacarina media 
de una caña de azúcar, se toma esta tal como de las 
carretas se descarga para la molienda; se mide y se 
divide en tres tercios iguales. Obtenido así exacta-

ttiente el tercio medio de la caña, se pesará y se ano
tará su peso ; luego se cortará en dos 6 tres trozos, 
sin necesidad-de que estos sean iguales, y se pondrán á 
secar en la estufa, á una temperatura que nunca deba 
pasar de 105° c., ó sean 221, Farenheit. Al cabo de 
tres horas de desecación, se rajarán los trozos á lo lar
go, cortándolos antes perpendicularmente á su eje, 
para no tener que rajar cañutos de tanta longitud, y 
porque la separación del azúcar con el agua hirviendo, 
se hará luego tanto mejor, cuanto mas dividida esté 
la caña. 

Hecho esto, se pondrá la caña menuda en una ga-
vetita, formada de un marco de madera, con una tela 
clavada alrededor, como la que llaman tambor, es de
cir, tela basta y rala, para que sea bien permeable al 
calor. Allí se dejará la caña hasta el día siguiente, sos
teniendo , todo el tiempo que dure el trabajo , una 
temperatura que no varíe mucho de 90 á 100°, y nun
ca pase de 105. Este es el último límite, pues en apro
ximándose á los 110 hay como un principio de torre
facción aparente. Al día siguiente, es decir, á las doce 
horas de sujeción al calor de la estufa, se notará que 
las cañas se rompen dando un chasquido seco ; esta 
es una prueba segura y práctica de que ya no tienen 
agua; así es que si entonces se pesan se observará que 
en su esposicion sucesiva al calor de la estufa , pier
den muy poco ó no pierden nada de su peso. Fijándo
se en esta observación, se abrevia tiempo y se evita 
la molestia consiguiente á tener que pesar diez 5 doce 
veces en un análisis, para averiguar el estado de la 
caña, cual seria preciso hacerlo, si no se fijara este lí
mite, que señala el término de la operación. 

Secada ya la caña, esto es, cuando con el intervalo 
de una estufa, á una temperatura de 100 á 105° c , el 
peso no varía respecto del anterior anotado, se echa 
toda ella en una vasija de porcelana é en una cazuela 
de barro, y acaba de llenarse con agua destilada. En 
tal estado se hace hervir hasta que se reduzca á la mi
tad de su volúmen; se decanta entonces sobre un lien
zo ó colador para recoger los pedacitos que en su des
censo pudiera arrastrar el agua; se renueva el líquido, 
y se prosigue del mismo modo tantas veces como" se 
necesite, hasta que csprimiendo un poco la caña entre 
los dientes, sin mascarla, se advierta que no deja sabor 
alguno dulce. Hecho esto se vierte toda ella en un lien
zo, se lava con agua fría, se esprime bien, y hecha 
paquetes se la cuelga para que se orée. 

Cuando ya se ha escurrido y evaporado gran parte 
del agua adherente á la caña, se pone á secar en la 
estufa con las precauciones ya indicadas, y el úl t i 
mo peso de la cantidad de madera despojada de toda 
azúcar y toda otra materia soluble, así como el déla 
caña seca, dió primero el de la materia sólida, y por 
sustracción del correspondiente á la caña fresca, la pér
dida de agua en la desecación. 

Réstanos citar un ejemplo, y concluiremos este ca-* 
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pítulo refiriendo varios interesantes análisis de cañas 
en su parte media hechos en la isla de Cuba por nues
tro ya citado y distinguido químico espafwl. 

CAÑA C R I S T A L I N A DE CUATRO CORTES^ PRODUCIDA E N 

T I E R R A COLORADA DE T R E I N T A ANOS D E C U L T I V O E N E L 

I N G E N I O DE L A U N I O N , (i) 

«La caña, después de cortado el cogollo y la raiz, 
tenia 84 centímetros de largo. Cada tercio era de 28 
centímetros y el de enmedio pesó 221 gramos. 

Por la desecación de la estufa con las debidas pre
cauciones, este peso se redujo á S8,3 de materia sólida, 
y hervido en agua destilada quedó reducido á 29 de 
parte leñosa y caliente. 

De aquí las proposiciones siguientes: 

221 : S8,a : : 400: x = 26,5. 
221 : 29 : : 100; x = 13,1. 

Luego sobre cien partes 

Agua r . . . . 73,5 
Materia sólida 26,5 

100 

Y también sobre cien partes: 

Agua 73,5 
Azúcar 13,4 
Madera 13,1 

100 

La caña de que se trata tenia, pues, término me
dio, 13,4 de azúcar. 

Del propio modo se han obtenido los resultados s i 
guientes en el ingenio Bogaes. 

Caña de la Cenega. Su largo era de 2 10. 
El tercio medio tenia, pues, 70 centímetros y pe

so 710 gramos. 
Por la desecación se obtuvieron 204 gramos de ma

teria sólida y por resultado final 99,5 de parte leñosa. 

Composición sobre cien partes. 

Agua 71,3 
Azúcar 14,7 
Madera 14 

100 

En el mismo ingenio en tierra colorada abonada, se 
obtuvo de otro ensayo: 

. (1) Propiedad del Sr, D. Ignacio Herrera0 

CA^ 

Caña cristalina, l>n20.—Tercio medio, 40 centí
metros.—Peso, 283 gramos suministró 80 gramos d 
materia sólida y dejó por último 31 gramos de mader 
seca y caliente. 

Composición sobre cien partes. 

Agua 71,7 
t Azúcar 17,4 

Parte leñosa 10,9 

100 

Caña cinta de veinte meses. Largo lm38.—Ter
cio medio, 46 centímetros.—Peso, 410 gramos.—La 
materia sólida dió 146, y la leñosa se redujo á 59. 

Composición sobre cien partes. 

Agua 64,4 
Azúcar 21,2 
Madera. 14,4 

100 

Esta caña llevaba ya cinco días de cortada cuando 
se practicó este análisis. Otra caña del mismo cañar, 
medida y pesada en el acto de cortarla, dió distintos 
resultados y fueron: 

Agua , . 69 
Azúcar 18,4 
Madera - 12,6 

100 

De la comparación de ambos análisis sacaremos con" 
secuencias curiosas y útiles para el análisis de la caña. 
Una misma especie de caña, procedente de un mismo 
cañar, puede dar de dos á tres por ciento mas de azú
car según se analice en el acto de cortarla ó cinco 6 
seis días después. 

Este aumento de riqueza es mas aparente que real; 
pues la diferencia no tanto resulta de que el azúcar 
aumenta, sino de que disminuye el agua, y con ella 
por consiguiente el peso de la caña; de modo que, re
fluyendo la misma cantidad de azúcar en menor peso 
de caña, ha de aparecer aquel en mayor cantidad so
bre igual peso de esta caña fresca, tomado para el aná
fisis, que de la recien cortada. Para evitar equivoca
ciones y no formar ideas exageradas de la riqueza 
sacarina de una caña que se examina, será preciso ana
lizarla en el acto de cortarla. 

De este trabajo, y de los varios análisis parciales he
chos por el Sr, de Casaseca, y de que hemos hablado 
ya, se deducen consecuencias útiles para la ciencia y 
para el cultivo de la caña; y son: 



!,a Que la caña blanca de Othaiti degenera en los 
terrenos colorados y mulatos, particularmente si están 
cansadps, volviéndose mas leñosa y menos azucarada, 
por cuya razón seria mas conveniente no sembrar en 
ellas mas que caña cristalina y cinta. 

2. a Que para formar cabal idea de la composición 
química de la caña de azúcar, es preciso examinarla en 
sus tres tercios. 

3. a Que de este exámen resultan las observaciones 
siguientes: 

I . En la caña blanca analizada se halla repartida el 
agua en proporción aritmética creciente del pie al co
gollo , y en las otras especies, si la proporción no es 
rigurosamente exacta j se aproxima tanto á serlo, que 
debe suponerse ser una ley de la organización del ve
getal semejante distribución matemática. 

I I . El azúcar existe en mayor cantidad en el pie 
que en el resto de la caña. Así es que va en disminu
ción hasta concluirse el primer tercio; pero si se toma 
el término medio del segundo tercio y el término me
dio del tercero, se obtienen cantidades de azúcar casi 
iguales; de donde resulta que desde el nacimiento del 
segundo tercio hasta el eogollo, la distribución del 
azúcar es casi uniforme. 

I I I . En los dos tercios de la caña, contados desde 
el pie, la cantidad de leña , término medio, es casi 
constante, pues la misma cantidad, con corta diferen
cia, da el primer tercio que el segundo; pero en el ú l 
timo tercio disminuye rápidamente hasta el cogollo, y 
por eso se encuentra una cantidad bastante menor de 
sustancia leñosa en el término medio del tercio supe
rior , que en los dos primeros. 

FV. Por último , la cantidad de azúcar del tercio 
medio es próximamente el término medio de toda la 
caña. 

4. a Si no fuera por los nudos, la caña de azúcar 
presentaría las mas veces una relación constante en
tre el azúcar y el leñoso. 

Los nudos no tienen igual cantidad de agua 
que él resto de la caña. 

6. * Que siendo la cantidad de azúcar del tercio 
medio de una caña la espresion casi completamente 
exacta de la riqueza sacarina media de toda ella, será 
preciso analizar el tercio medio para averiguar el va
lor sacarino de la planta. 

7. a Que conformándose con las reglas que se pres
criben , y sin mas que un poco de esmero, sabiendo 
pesar, secar y hacer hervir la caña con agua destilada 
ó cóndensada en la máquina de vapor del trapiche, y 
ejecutando los cálculos de proporciones geométricas, 
sumamente sencillos, pues se reducen á multiplicacio
nes y divisiones de decimales, podrá siempre el ha
cendado reconocer con sobrada exactitud la riqueza 
bicarina media de una caña de sus campos. 

CAÑ 
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Hé aquí los datos que, para servir de base de eva
luación de estos productos, establece el arriba citado 
abate Raynal. 

Una haza de una hectárea puede ser esplotada por 
dos hombres y producir 3,000 kilóg. de azúcar bruto, 
que, á 160 rs. los 100 kilógs. ó sea el quintal 
métrico puesto en Europa, y deducido todo gasto, da
rán 4,800 rs . , sea 2,400 rs. por el trabajo de cada 
hombre. Y en atención á que, para cubrir los gastos 
de cultivo de toda clase , bastan por hectárea i,200 
reales y el producto de la miel y del aguardiente, ten
dremos que la utilidad líquida de una hectárea de tier
ra puesta de cañas, será 3,600 rs. Mayores utilidades 
todavía ofrece el sistema de M. Gaseaux al que siga sus 
prescripciones. 

C U L T I V O DE L A CAÑA E N E G I P T O . 

A los datos que sobre el cultivo de la caña de azú
car en América hemos espuesto ya, vamos á añadir al
gunos sobre su cultivo en otros países. En Egipto este 
es poco considerable, comparado con el de nuestras 
colonias de América. En toda la ostensión del pais se 
cultiva la caña de azúcar, llamada allí kassabinas, no 
solamente para el uso del pais, sino también para es
portar el azúcar refinado á Turquía, y algunas veces 
el moscavado á Liorna y á Venecia. 

Todas las cañas que se cultivan en las inmediacio
nes de las ciudades se venden para chuparlas; y de 
ellas, para este objeto, están llenos los mercados du
rante casi todo el año, y en particular desde noviem
bre hasta marzo. 

Bruce, en su viaje al nacimiento del Nilo, dice ha
ber visto grandes plantaciones de azúcar en las inme* 
diaciones de Zizelit, y muchos barcos cargados de 
cañas y dispuestos á salir para el Cairo. Las cañas 
en Egipto son muy gruesas y muy altas, y los habitan
tes del pais las cortan en trozos de tres pulgadas de 
largo, y las echan en agua para hacer una bebida 
agradable. 

Cada año se renuevan allí las plantaciones. La tierra 
mejor para ellas es la que llaman essoned, que es la 
tierra negra que deja el Nilo. Estas plantaciones exi
gen mas gastos que los otros cultivos, porque es nece
sario levantar vallados considerables al rededor de los 
campos que se destinan á ellas para preservarlas de las 
inundaciones del Nilo, y practicar los medios de po
derlas regar en el resto del año. 

A la plantación se procede á mediados de marzo, 
después de tres labores, tendiendo las cañas escogidas, 
en surcos poco hondos y poco distantes entre sí. Cada 
cañuto echa su tallo, el cual, en el Saidy se eleva de 
nueve á diez pies, y á la mitad ó algo mas en las inme
diaciones del Cairo y sobre el Delta. En el Saidyj 
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donáe está mas estendido este cultivo, se hace la cose
cha á fines de febrero. 

C U L T I V O DE L A CAÑA D U L C E E N F R A N C I A . 

En Francia se ha probado varias veces con buen 
éxito la introducción de la caña de azúcar, y si Olivier 
de Serres hubiese encontrado apoyo en el gobierno, es 
probable que el azúcar hubiese sido desde mucho tiem
po há, un producto indígeno de aquel pais. El suelo de 
Francia es tan variado en ciertos puntos, y su clima 
en algunos de ellos se acerca tanto al de España y al de 
Italia, que casi todos los cultivos propios á uno de es
tos paises prosperan igualmente en los otros dos. El 
mismo Olivier de Serres cultivó la caña con muy buen 
éxito en el Pradel, provincia de Langüedoc. En Cór
cega tuvieron el mismo resultado satisfactorio algunos 
esperimentos que se hicieron. «Las salinas inme
diatas á Ajaccio son buenas para el cultivo del café y 
de la caña de azúcar; es cosa probada, y de esta cir
cunstancia me proponía yo sacar partido», áecia e\ 
hombre mas grande de este siglo (1). Acerca del culti
vo de la caña en Francia, existen varias memorias, y 
una particularmente de 1830, en que el autor, valido 
de los conocimientos que adquirió en doce años de per
manencia en las Antillas, da como incontestable que 
esta planta no tan solo prosperaría en varios puntos 
de Francia, sino que su plantación seria fácil y daria 
ventajosos productos, sobre todo en los terrenos férti-
es de Tolosa, Narbona, Castelnaudary y Salanca, 

en varios del departamento de Herault, del de las bocas 
del Ródano; en Provenza en ol condado de Aviñon, en 
las islas Hyeres, etc. Y mayores todavía que las ven
tajas que en las provincias meridionales de Francia 
puede ofrecer este cultivo , dice el mismo autor estar 
persuadido y convencido, en vista de sus observaciones 
que serian los que ofreciese en las provincias del Norte, 
como Flandes, Alsacia, Normandía, etc. Siendo mucho 
mas favorables para la vegetación y el pronto desarro
llo de esta clase de caña, la mayor humedad y la ma
yor fertilidad de las mencionadas provincias. El maiz, 
oriundo de los climas cálidos, por sus muchas varieda
des y su rápida vegetación, prospera en Francia; mu
cho mas seguro será, por consiguiente, el éxito de la 
caña de azúcar, la cual es mucho mas robusta,'mas v i 
vaz, nace de estaca, no tiene ni espiga ni grano que 
haya de madurar, y puede por lo tanto emplear, y de 
hecho emplea, toda su fuerza vegetativa en formar y 
desarrollar su tallo, el cual sin duda alguna alcanzaría 
su perfecta madurez en todo el Mediodía de Francia, 
y particularmente bajo el hermoso cielo de Provenza, 
así como en las riberas de Génova y Niza. 

No participamos completamente de la opinión de 1 

(1) Palabras de Napoleón, según el doctor Anto-

autor de esta memoria,,cuyas palabras, por lo que de 
nuevo tienen, hemos citado sin embargo. En Marse
lla, en Génova y en Niza, no dudamos que, buscando 
esposiciones apropósito, se diese y hasta prosperase la 
caña de azúcar. Pero los fríos de los paises del Norte 
deben ser, sin que en esto quepa la menor duda, mor
tales para este vegetal. El ejemplo que se cita del maiz, 
nada prueba en el caso presente, pues su vegetación 
dura solo algunos meses, en tanto que la caña tiene 
por necesidad que pasar el invierno en tierra. 

C U L T I V O DE L A CAÑA E N E S P A Ñ A . 

La nación que posee la isla de Cuba ( t ) (se dice en 
uno de los mas notables escritos que sobre el estado 
de la industria española han visto la luz pública en 
estos últimos tiempos), no parece que puede tener mu
cha necesidad de cultivar en su propio suelo la caña 
de azúcar, y de considerarla como el fundamento de 
una especial industria. Con todo eso, nos manifiesta la 
esperiencia que no en vano le ha concedido la natu
raleza un clima y un terreno apropósito para su ve
getación, precisamente cuando ha negado el mismo 
beneficio á la mayor parte de los pueblos del antiguo 
imperio de Occidente, apartándolos por dilatados ma
res de los paises productores de esta preciosa planta. 
No tan favorecida del cielo en la Península como en 
sus posesiones ultramarinas, pero tampoco contraria
da por influencias estrañas á su existencia, puede re
cibir del arte un precio suficiente para rendir consi
derables productos y dar á las tierras que las sustentan 
un valor que -nunca conseguirían destinadas á otra 
producción cualquiera. Así lo acredita actualmente 
la esperiencia; y eso que ni su cultivo es tan esmerado 
y estenso como puede serlo, ni los métodos de la 
buena fabricación del azúcar se generalizaron bastan
temente para obtener todas las utilidades que promete 
mejor entendido este ramo de industria entre nosotros 
conocido, y objeto algún día de grandes y lucrativas 
empresas. 

Las tierras bajas de Andalucía, Murcia y Valencia, 
con aguas suficientes para el regadío, bien situadas y 
de una feracidad que tiene pocos ejemplos, por su ele
vada temperatura media, por la bondad de las esposi
ciones emanadas de la topografía, por la larga dura
ción en ellas del verano, por la templanza del clima 
en todas las estaciones, conservando analogías muy 
marcadas con las regiones intertropicales, se prestan 
siempre dócilmente á llevar una parte de sus frutos. 
Es uno de los mas útiles y espontáneos la caña de 
azúcar, y esta predisposición para su cultivo fue desde 

(1) Memoria redactada por el Sr. D. José Caveda 
y presentada al ministro de Comercio, Instrucción y 
obras públicas, por la junta calificadora de los produc
tos de la industria española reunidos en la esnosicion 
pública de 1850. 
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muy antiguo conocida y aprovechada de los naturales, 
que fundaron en ella un lucrativo ramo de industria 
y vastas empresas comerciales. La época determinada 
en que se introdujo y beneíició en la Península, será 
siempre un problema de muy difícil ó tal vez imposi
ble resolución. De aquí la diversidad de pareceres ai 
determinar el origen, la antigüedad y las circunstan
cias de la industria azucarera en nuestro suelo. 

Como una de las plantas mas útiles y provechosas, 
llamó la caña de azúcar muy particularmente la aten' 
cion de los agrónomos de la raza árabe, por espacio 
de muchos siglos establecida en España. Abu-Zacharia, 
uno de los mas célebres del siglo xn, cuya obra de 
agricultura fue traducida á nuestro idioma en 1802 
por D, José Antonio Banqueri, trató, particularmente 
en su cap. 47, del cultivo y aprovechamiento de esta 
plantá, y por el detenimiento misma con que prescri
be reglas para dirigir uno y otro convenientemente, 
se echa de ver toda la importancia que los árabes con
cedían á este cultivo y al beneficio de sus productos. 
Por eso, cuando fueron los moriscos internados en el 
reino el año de 1371, se dispuso que permaneciesen 
domiciliados doce en Motril, para dirigir y aprovechar 
las plantaciones de la caña, según consta de un acuer
do de aquella población, de que hace mérito el señor 
D. Ramón de la Sagra, en su informe sobre el cultivo 
de la caña de azúcar en las costas de la Península, 
presentado á la empresa azucarera peninsular, de que 
fue promotor y presidente. 

Estendíanse las plantaciones de la caña, cultivada 
por los árabes, á lo largo de la costa desde Adra hasta 
Marbella, formando una vasta zona. De ellos la hereda
ron sus vencedores, con el arte de cultivarlas y de be
neficiar sus frutos, conservando hasta nuestros días 
tradicional mente las prácticas y labores entonces adop
tadas. En los primeros años del siglo xvi, y aun mu
cho después, habían llegado á un alto grado de pros
peridad estas plantaciones de las Andalucías, y consti
tuían una de las cosechas mas lucrativas de los esten
sos terrenos que ocupaban. Todavía se conservan hoy 
muchos vestigios de su cultivo y de los medios enton
ces empleados para el beneficio de la caña. 

Pero, estendido algún tiempo después este, cultivo 
en proporciones colosales primero en las grandes An
tillas y después en varios puntos del continente ame
ricano, de cuya riqueza constituyó uno de los masprin 
cipales ramos, no era dable que con esta nueva y es
tensa producción compitiese ventajosamente la de -las 
Andalucías, menos favorecida de la naturaleza, y don
de el arte, todavía imperfecto y rudo, hubiera lucha
do en vano por disputar el triunfo. A mediados del s i 
glo xvi i , ya las cosechas de la caña en las vegas de An_ 
dalucía habían venido á mucha decadencia, generali
zado el producto de las americanas en los principales 
mercados de Europa. Poco antes solo, en Motril culti
vaban los labradores pobres 2000 marjales de caña; 
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existían allí siete ingenios, y en ellos se molían 900,000 
arrobas de caña, que el año de 1628 produjeron 25,320 
panes de azúcar. 

Decreciendo por fin la cosecha en aquel punto, á 
medida que se aumentaba la americana, con la cual 
era difícil y hasta imposible sostener la concurrencia, 
fueron allí sustituidas casi en su totalidad las planta
ciones de la caña con las del algodón. No así las de 
otros puntos de Levante, donde, si bien en deplorable 
decadencia, se conservaron hasta nuestros días, pa
sando por muchas vicisitudes. 

Hoy la cosecha de la caña se limita á las comarcas 
de Velez, Torrox, Frígiliana, Nerja, Maro, Motril y 
Adra. En 1845 los terrenos ocupados con la caña com
prendían próximamente una superficie de 10,000 mar
jales , repartidos entre los países productores del modo 
siguiente: 

Plantaciones. Marjales. 

Velez-Málaga 900 
Torrox 
Frígiliana 
Maro 
Almuñécar 
Motril , 
Adra 

Total. 

2,000 
1,500 

800 
2,000 

800 
700 

__, 
8,700 

Cuando el desarrollo de la industria azucarera exi
giese plantaciones mas estensas, podrían solo en las 
Andalucías ocuparse hasta 50,000marjales, aun esclu-
yendo los terrenos de Algccíras, apropósito también 
para el cultivo de la caña. Así lo manifiesta también el 
Sr. Lasagra, limitándose á los pueblos siguientes: 

Pueblos. Marjales, 

Marbella 3,000 
Málaga , 2,000 
Velez-Málaga 6,000 
Torrox, Frígiliana, NerjayMaro 10,000 
Almuñécar, con la Herradera. 6,000 
Motril, Salobreña y Lobres. . 20,000 
Adra 3,000 

Total 50,000 

El cultivo, bajo la dominación de los árabes, era 
todavía mucho mas estenso, pues se hallaba generali
zado en el reino de Valencia, estendiéndose por la cos
ta de Levante desde el cabo de Oropesa hasta la des
embocadura del-rio Segura. 

En las huertas de Gandía y de Oliva, donde por los 
años de 1238 lo introdujeron los moros, florecía con 
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especialidad el cultivo de la caña. Su fruto , mas pre
ciado y mas rico que el de otras comarcas por su sabor 
y blancura, se consideraba como superior al proce
dente de Egipto y de las Indias, si ha de darse crédito 
áEscolano, que dice tuvo ocasión de compararlos. Has
ta el año de 1754 continuaron las cosechas de la caña 
en esas comarcas, aunque ya con mucho decaimiento; 
pero desde entonces varias causas concurrieron á su 
completa destrucción. Como restos de esta estensa y 
lucrativa producción y una prueba de la bondad del 
terreno en que se cosechaba, se ven todavía algunos 
reducidos plantíos en las comarcas de Benirredrá, Be-
nipeixcar y Gandía, donde la caña se vende verde y en 
trozos para chupar su jugo. 

Un estudio meditado del clima y del terreno que la 
produce en las costas de Andalucía, los recuerdos de su 
antiguo cultivo, la circunstancia de conservarse toda
vía, y el deseo-de reanimarle y estenderle, produjeron 
desde los primeros años del siglo presente algunas me
joras que, empezando por simples ensayos, se gene
ralizaron después, despertando la afición á esta clase 
de industria, si no del todo abandonada, tenida por 
lo menos en poco. Varios cosecheros pensaron enton
ces en suplir con el arte las ventajas que había perdi
do desde la época en qüe constituía uno de los prin
cipales ramos de riqueza de nuestras antiguas pose
siones de América. Su primer cuidado fue renovar la 
caña, destinada á las plantaciones, en algunas comar
cas ya degenerada y pobre. En seguida, y con mayo
res ventajas, se propagó por los años de 1817 la caña 
de Marbella, feraz y robusta, oriunda de Othaiti. Con 
esto se reanimaron las pobres y envejecidas planta
ciones de Almuñécar y Motril , ofreciendo una lozanía 
y una fecundidad de que no se tenia idea; de tal ma
nera , que los marjales que solo rendían por término 
medio de 12 á 15 arrobas de azúcar, llegaron á pro
ducir desde 30 á 35. 

Con respecto al pormenor del cultivo, de que tan 
buenos resultados se obtiene hoy en los varios puntos 
de la costa meridional de España , de que hemos ha
blado, y que seria posible estender á otros muchos, se 
encuentran datos de mucho interés en dos memorias, 
una de D. José Medina, vecino de Motril , y otra de 
D. Antonio Bivas , vecino de Almuñécar. De ellas sa
camos gran parte de las noticias que damos á conti
nuación. Para la caña (dice la memoria del Sr. Medi
na ) se escoge la mejor tierra de riego que haya. Se 
principia á labrar por noviembre y se dan ocho rejas 
hasta fines de marzo. En este tiempo se da una buena 
reja con un arado de embozo grande, á fin de que, 
dividida el haza en camadas de un buen paso de an
chura de una á otra, y buscando la corriente para el 
riego natural so hagan surcos de una tercia de hondo 
y otra de ancho.En las camadas que hay entre los sur
cos se abren unas hoyas de media vara en cuadro; es
tas hoyas forman hilera á lo largo de la carnada y con 
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las hoyas laterales, de manera que resultan unas filas 
como los liños de una viña ó una plantación en marca 
real. En estas hoyas se colocan seis ú ocho pedazos 
de caña, tan largos como la hoya, y se cubren con 
tres dedos de tierra menuda. 

La distancia que debe haber entre las hoyas de una 
misma camada ha de ser de una tercia. 

Nacidas las cañas, cuando tienen como una cuarta 
de altura, se les da un ligero riego, y, oreada la tier
ra , se labran las camadas con una cava de dos golpes 
de hazada de hondo, rompiendo sus entredoses ó dis
tancias de una hoya á otra. Como solo se labran las ca
madas y no las hoyas , quedan las cañas desahogadas, 
y la tierra que las rodea formando caballones ó came
llones. A los veinte días se binan las camadas, dejan
do siempre levantada la tierra y libres las cahitas para 
que puedan ahijar. 

Quince días después se hacen canteros, dividiendo 
las camadas con unos machos de tierra, de manera 
que cada uno de ellos riegue de por sí, con cinco socos 
cada cabellen (soca, ó, mejor dicho, zoca, es la cepa ó 
pie de cañas nacidas). A los ocho días de acanterada 
la tierra, se le da un riego ligero y una cava de Un 
golpe de azada, cuando el terreno está oreado. 

Al mes, ó cuando lo pida la tierra, se le da otro 
riego mas abundante y una cava ligera; y se prosigue 
regando y labrando hasta octubre, tiempo en que se 
principia á dar á la tierra toda el agua que se quiera; 
de este modo se crian y medran las cañas, si el i n 
vierno es templado, porque sí no suelen helarse. Hay 
tierras que para el alimento de las plantas necesitan 
mas agua que otras. 

A fines de abril y en todo mayo se cortan las cañas 
nuevas, que son de las que hemos hablado hasta aquí; 
se conducen á los ingenios. La broza ú hojarasca que 
queda se quema en el haza misma. Entonces se dan 
dos rejas á la tierra, cruzándola de parte á parte sin 
lastimar las zocas, y después una cava de tres golpes 
de hondo, dejando la zoca franca y mullida la tierra 
para que los retoños puedan brotar con mas facilidad. 

Al mes de nacidas las cañas de retoño, se binan 
con una cava de dos golpes de hondo, y á las tres se
manas se tercian con un golpe de azada. A los pocos 
días se forman los machos y regaderas, y se da una 
semana después el primer riego y la primera labor, 
prosiguiendo como el año anterior hasta que se corta 
la caña en el mes de marzo. En el tercer año se dan 
las mismas labores y riegos que en el primero y el 
segundo; advirtiendo que en el primer año la tierra, 
si no acaba de servir para este cultivo, no necesita 
estiércoles; pero sí en los demás. Del agua debe ha
cerse tanto menos uso, cuanto mejor sea la tierra. 
Las labores, por el contrarío, multipliqúense; que 
nunca serán demasiadas. 

Cada postura sirve para tres 6 cuatro años, durante 
'os cuales da otras tantas cosechas, porque en esta 
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vega no se dejan alifas. (Con este'nombre se designan 
las cañas que se dejan sin cortar de un año para otro.) 

A estas noticias del Sr. de Medina, añade el Sr. Ri-
vas, en su Memoria, las siguientes observaciones: 

«Bueno es, después de oreado el suelo, arañarlo 
con un alcomafre para levantar la costra.» 

La caña para plantar debe cortarse en abril, si puede 
ser; cuando le hace falta el agua, sus hojas se arru
gan ; y cuando les sobra, se ponen amarillas, en cuyo 
caso deben escardarse con el almocafre y suspenderse 
los riegos. 

En setiembre y octubre se les da toda el agua posi
bles , dejando siempre que corra esta por las regade
ras. En noviembre se riega solo de ocho en ocho dias, 
y se suspende enteramente esta operación durante los 
meses de diciembre, enero y febrero, porque la caña 
y la zoca se pasman con la humedad y el frió. Antes 
de cortar la caña se dan dos riegos diarios, y después 
de cortada, se abona el terreno con cuarenta ó c in
cuenta cargas de estiércol por cada marjal. Las cabe
zas y cabos de las cañas se dan á comer al ganado. 

Las enfermedades de-la caña dulce en Motril, según 
la Memoria del Sr. Medina, se reducen á los gusanos, 
las gallinas ciegas y los hielos. 

Los gusanos, que aparecen á entradas de verano, 
abren los cogollos, y destruyendo las guias, causan 
la paralización del desarrollo de la planta hasta que 
brotan otras nuevas, que nunca tienen la robustez de 
las primeras. 

Las gallinas ciegas, que son como unos gusanos 
blancos muy gordos, se crian debajo de tierra, y ro
yendo el tuétano de la planta, la hacen secarse y 
morir. 

El hielo es la enfermedad mas sensible y mas gene
ral ; pero tiene un remedio. Este consiste en cortar al 
instante la caña y estraer su azúcar, el cual pierde 
con esto (así al menos lo pretenden algunos, y entre 
ellos el Sr. Medina) una parte de su calidad. 

Labrando mucho la tierra, y cuidando muy bien la 
zoca, esta produce al año siguiente míeva cosecha, 
aunque nunca tan buena como lo habria sido en 
otro caso. 

Espuesto ya el modo mas beneíicioso de cultivar la 
caña de azúcar, y la importancia que ha llegado á ad
quirir en los puntos de Andalucía en que se lleva á 
cabo con buen éxito, nos falta únicamente presentar 
algunas consideraciones que den á conocer lo que, se
gún nuestra opinión, puede esperarse en el porvenir 
de este cultivo para el fomento de nuestra agricultura. 

Ha llegado á ser cuestión muy controvertible en los 
tiempos que atravesamos y en algunas de las naciones 
europeas mas conocidas por su inteligencia en desar
rollar vigorosamente sus fuerzas productivas, la de si 
conviene que con medidas fiscales ó de otra especie 
fomenten los gobiernos europeos, en sus respectivos 
países, la producción del azúcar, en vez de dejar que lo» 
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consumidores se provean d i este artículo, esclusiva-
mente, como hasta hace pocos años, de las regiones 
trasatlánticas, cuya agricultura reconoce en el azúcar 
su principal base de producción. Y comoquiera que 
en nuestra España puede ser doblemente dificil la re
solución de punto tan importante, porque no se trata, 
como en la Europa setentrional, de reemplazar el azú
car de caña dulce con el de remolacha, sino que en 
caso de que sugieran dificultades, las crearía la misma 
caña dulce cultivada en nuestro territorio, que pre
tendería sostener la lucha con las que acaso solo son 
resultado de su trasplante á regiones americanas, 
oportuno será esponer, tal cual lo comprendemos , lo 
que en nuestra opinión ha de acontecer, esperando 
que de ella reporten alguna utilidad nuestros labrado
res que cultiven ó piensen cultivar la caña dulce. 

Cierto es que ha llegado la remolacha á ser en. al
gunas naciones del norte y centro de Europa un ter
rible rival de la caña ultramarina. En Francia se pro
ducen 65.000,000 de kilogramos de azúcar de re
molacha. En Rusia, la tercera parte de esta cantidad. 
En la asociación alemana de aduanas, mas de la mitad 
de la que se cosecha en Francia, y en Austria sobre 
la mitad de la que se obtiene en Rusia. Pero á quien 
averigüe detenidamente, á consecuencia de un minu
cioso análisis, las causas de esta producción que tanto 
aumenta la riqueza de la agricultura continental, apa
rece (1) que solo se halla sostenida por los enormes 
derechos que en general satisface el azúcar ultramarino 
á su introducción en Europa, con el que en manera al
guna puede compararse el que se le exige por las adua
nas españolas, ni aun cuando se le agregue los de con
sumo que satisface en las poblaciones mas importantes 
de nuestra Península, que solo es de 4 rs. por arroba 
en Madrid, limitándose á la mitad en las demás 
ciudades, aun en las que, como Barcelona y Sevilla, 
siguen en importancia á la capital de la monarquía. 

Después de cuidadosos cálculos, en los que se ha 
tenido en cuenta la naturaleza y procedencia del azú
car que mas se consume en cada pais, podemos pre
sentar el siguiente estado en que aparecen á un gol
pe de vista la carga que tiene que satisfacer este dul
ce, y la importancia de su consumo por habitantes. 

Derechos que satisface el azúcar en las naciones s i 
guientes y su consumo por habitante en cada una 
de ellas. 

Kilógramo por 
Naciones. Derechos. habitante. 

Gran-Bretaña. . . lOOkilgs. 130 rs. 
Bélgica » 174 80 
Holanda » 174 80 
Francia » 228 n 
Zoll-verein. . . . » 140 60 
Suefia y Noruega. » 176 » 
España » 74 » 
Austria » 2b 4 » 

M 
8 25 
7 77 
4 6 
2 50 
{ 80 
1 50 
1 37 

(1) Véase el folleto publicado en Brunswich en 



Para quien medite sobre el estado anterior, no será 
este de escasa enseñanza. Se patentiza por él que el 
consumo del azúcar no depende solo ni aun principal
mente de la modicidad de los derechos que satisfaga 
al fisco, sino de las exigencias del clima y de los hábitos 
sociales, y que el azúcar europeo ó de remolacha ha naci
do á la sombra de la carestía del colonial. Le ha ayudado 
indudablemente la bondad de los procedimientos de fa
bricación, su superioridad, comparados con los que se 
emplean en los paises ultramarinos; pero esto no basta 
para luchar contra las ventajas naturales. En los esta
blecimientos bien organizados de Alemania y de Fran
cia se ha conseguido estraer de 7 á 8 por 100 de azú
car; 80 por 100 del término medio quedan de parte 
sacarina de esta planta los análisis químicos, y queda 
por lo mismo poco que hacer á las mejoras ulteriores. 
En cambio, hay mucho que aprovechar en !a fabrica
ción del azúcar colonial. Tanto en la parte económica 
de estos establecimientos como en los procedimientos 
químicos y mecánicos se introducirán grandes refor
mas , se abaratará el combustible donde ahora escasea, 
se tendrán capitales á condiciones mas económicas y 
nadie se contentará como ahora con sacar de la caña 
la mitad de su jugo y dará sus resultados la pujanza de 
la vegetación intertropical. Puntos hay, como el Brasil, 
en que una área de tierra da casi tres veces la cantidad 
de azúcar que se saca de igual superficie en el depar
tamento del Norte en Francia; y como esta región es 
escepcional, puede calcularse que la fuerza productora 
de los paises azucareros intertropicales está représen-
tada por lo menos como tres á uno, número que indi 
ca la de las naciones europeas que cultivan en grande 
la remolacha. Téngase á mas en cuenta la baratura de 
los terrenos en las colonias, y que la esposicion univer
sal de Lóndres ha dado á conocer la invención de mon-
sieur Brunfault, por la que se saca de la melaza sobre 
50 por 100 de azúcar cris'alizable, siendo esta inven
ción mas que al azúcar de remolacha provechosa á la 
de las colonias, por su mayor riqueza en mieles llenas 
de azúcar cristalizable. 

Espuesto de este modo nuestro sentir en cuanto á 
los resultados de la lucha que sostiene la caña dulce 
contra la remolacha, favorecida esta por los enormes 
derechos con que tropieza su rival en las aduanas de 
Europa, nos resta decir nuestra opinión sobre las con
diciones en que se encuentra la caña dulce española. 

La primera circunstancia que hay que averiguar es 
la materia azucarada que contienen ambas clases de 
cañas; s«lo asi podrá venirse en conocimiento de las 
que deban ser aclimatadas y propagadas en nuestra pe
nínsula. Pues bien, el término medio de los multipli
cados ensayos que se han hecho por diferentes quími-

1851 por M. Aóbzel teenólogo de la universidad de 
Heidelberg, con este título «Die Entstehung und For-
tentwicklung der Rübenzucker-fabrication.» 

eos y en distintas colonias, da 18 por 400 de materia 
azucarada del peso de la caña. En Andalucía da 10 por 
100, saliendo solo 8 por 100 de azúcar, es decir; que 
esta industria española se halla casi en igual situación 
que la de azúcar de remolacha en las fábricas alemanas 
ó francesas bien dirigidas, así en cuanto á la riqueza 
azucarada de la primera materia como á la cantidad 
producida de azúcar. 

Esta enunciación exacta de los hechos, demuestra al 
parecer suficientemente la urgencia de mejorar las cla
ses de caña dulce que se cosechan en Andalucía, y de 
que nuestros cultivadores se esfuercen por adquirir las 
que tengan mayor densidad de jugo, sin que les des
anime el pensar que esta es resultado del clima inter
tropical. Aunque no se consiguiese tener cañas tan 
azucaradas como las ultramarinas, este inconveniente 
quedaría compensado con la exención de un crecido 
gasto de trasporte, y sobre todo con la del derecho en 
la aduana que, como del estado que hemos presentado 
resulta, es ya en nuestro país muy moderado, y por lo 
tanto poco probable su reducción, y mas teniéndose en 
cuenta, como debe tenerse, que la baratura cada dia 
creciente en las comunicaciones interiores ha de fa
cilitar en adelante el consumo del azúcar colonial, y 
ser equivalente á una rebaja efectiva en el derecho, 
que exima al gobierno de la necesidad de privarse de 
los cuantiosos productos que saca de este dulce, como 
tendría que suceder si accediese á las instancias de los 
que solicitan la rebaja del derecho de aduana. 

La arroba de azúcar española sale al parecer en 
Almuñécar, de 20 á 21 rs. al pie de fábrica, es decir, 
de 6 á 8 rs. menos de lo que cuesta por término me
dio la de remolacha europea, y bastante mas del coste 
de la ultramarina en sus puntos de producción ; pero 
á poco que se mejore la calidad de nuestra caña, pare
ce indudablemente asegurado su cultivo, y con él una 
de las fuentes de riqueza para la agricultura españo
la , base la mas sólida de la prosperidad de nuestro 
país. 

CAÑADAS. Dase este nombre á la tierra señalada 
para servir de vía á los ganados merinos ó trashuman-
tas que pasan de sierra á estremos. 

Las cañadas pueden ser ó reales con la ostensión de 
séis sogas que hacen 90 varas, según consta del p r i 
vilegio 8.° que es ]a 3.a de las leyes contenidas en la 
real carta espedida á nombre del rey D. Alonso X en 
Zamora á 13 de enero de 1284 ; ó galianas, nombre 
con que son conocidas en varias provincias del reino 
y con que se las designa en documentos oficiales. 

En la misma legislación de las cañadas se compren
den varias cosas que conviene conocer, y son: 

Cordeles. Los cuales solo se diferencian de las ca
ñadas por su ostensión que es de 45 varas, según el 
art. 9.° de la ley 11, tít. xxvn, libro vn de la Novísima 
Recopilación, que habla de cañadas y cordeles. 

Veredas. En el mismo art. 9.° se fija en 25 varas 



la amplitud de la vereda que es otro de los caminos 
pecuarios: sin embargo, en el capitula 6.° de la ley 5.a 
de los repetidos título y libro se dispone que la me
dida de las veredas sea conforme á la costumbre; y 
así es que en el valle de la Alcudia y en otros puntos 
tienen las veredas mas anchura que las cañadas, lle
gando por varios parajes á 400, á 500 y hasta 540 
varas. También se usan los nombres de cordones 
cuerdas, cabañiles, etc., etc., cuya anchura varia en 
cada país. 

Apeos. Los principales medios que hay para saber 
la existencia y dirección de estas tres especies de ca
minos pastoriles, son los apeos practicados desde tiem
pos remotos por los alcaldes mayores Entregadores 
nombrados por el rey; los cuales tenían obligación de 
traer dichos documentos juntos con los autos de su 
comisión, cuando se presentaban á ser residenciados 
ante las juntas generales. En la junta general de 30 de 
abril de 1751 se acordó, que los Entregadores traje
sen á las juntas generales, con separación de Audien
cias, un cuaderno de las cañadas, pasos y cordeles que 
hubiesen medido y amojonado; y en la de 6 de octubre 
del mismo año se mandó fofmar un libro, en que el 
escribano copiase dichos cuadernos á la letra, y que 
hecho esto se pusiese en el archivo del Consejo. Esto 
no obstante, solo se estendieron 55 certificados de 
apeos de cañadas que se custodiaban en el archivo con 
varios originales de las mismas; por lo qüe la real junta 
gratuita en 15 de diciembre de 1829, con vista del 
espediente de arreglo del archivo acordó que la escri
banía de residencias cumpliese con dicho mandato, 
completando las copias que faltaban, y también la pre
sidencia lo mandó por decreto de 28 de mayo de 1830; 
pero nada se hizo por entonces. 

Ya antes de esta época se habían reconocido los pa
peles de la citada escribanía de residencias y entresa
cado los apeos antiguos y modernos que se habían ha
llado ; formando índices de los procedentes de las cua
tro Audiencias de las encañadas de Soria, Cuenca, 
Segó vía y León. 

En tál estado fue suprimido el tribunal de escepcion 
del Concejo de la Mesta; y en 13 de mayo de 1836 
dispuso la presidencia que los apeos de cañadas for
mados de órden y á espensas del Concejo de la Mesta, 
y reunidos del mismo modo, pasasen, como en efecto 
pasaron, al archivo de la Asociación para su custodia y 
demás efectos convenientes. 

SERVIDUMBRES P E C U A R I A S . 

Pasos por comunes y baldíos. Ademas de los ca
minos pastoriles demarcados y amojonados para la 

" trashumacion, cuando se veriíica por entre tierras la
brantías , dehesas acotadas ú otros terrenos de propie 
dad particular, tienen los ganados el derecho de tran
sitar por loa comunes y baldíos sin necesidad de ce-

€AÍÍ $ í 

ñirse á una amplitud determinada. Esta servidumbre 
de paso es tan interesante ó mas que las cañadas y 
cordeles, y su existencia debe constar de los mismos 
documentos y antecedentes que estas; indicándose co
munmente en los apeos, al concluir la medida de una 
cañada ó cordel, que continuaba el paso por terrenos 
públicos, y que por tanto no habia necesidad de pro
seguir la medida. Pero ha ocurrido frecuentemente 
que estos terrenos se han ido reduciendo, con facultad 
del gobierno ó sin ella, á propiedad particular, ó han 
sido acotados para arbitrios municipales; y no siempre 
se ha tenido en cuenta la obligación de dejar el sufi
ciente camino para el paso de los ganados: en tales 
casos es difícil el averiguar y poner corriente la indi
cada servidumbre. Otra cosa sería si se hubiese cum
plido lo mandado en los artículos 2.° y 4.° de la prag
mática de 4 de marzo de 1633 (que es la ley 9.a, t í
tulo xxv, libro vii de la Novísima Recopilación) y lo 
repetido en el cap. 3.° de la ley 11, tít. xxvn de dicho 
libro, para que se ejecutara incontinenti por los subde
legados de la Mesta y justicias respectivas el reconoci
miento y apeo de todas las dehesas y pastos públicos 
del reino. Si en algún punto se ha ejecutado, no hay 
hasta ahora noticia ni documento que lo acredite. 

Caminos ordinarios. Los caminos comunes y car
reteras generales sirven también de paso, aunque pe
noso y estéril, para los pastores y ganados de todas es
pecies que van á buscar pastos ó consumo, no solo por 
el derecho común á todos los viandantes, sino mas es
pecialmente porque muchos trozos de las carreteras 
principales construidas desde el siglo pasado hasta el 
día, se han establecido sobre las primitivas cañadas y 
cordeles destinados á la ganadería; y para ello se ha 
ocupado una parte de su ancho, ya por sus orillas, ya 
por medio de la cañada ó cordel, dejando fajas latera
les y desiguales. De aquí ha provenido que alguna 
parte de estas ha sido usurpada por los terratenientes 
colindantes, y otra vendida por los empleados del ra
mo de caminos; por ignorar su verdadera naturaleza 
y servicio, y considerar tales trozos de terreno como 
caminos viejos é inútiles. Y auñ ha habido parajes en 
que la administración ha comprado y pagado á los 
usurpadores y detentadores de parte de la cañada, las 
porciones de ella que eran necesarias para la amplitud 
y rectitud del nuevo camino general. Tales casos han 
sucedido en la cañada real que de las montañas de 
León viene por Rioseco áValladolid, en laque baja por 
el puefto del Pico á los puentes ,de Almaraz y de Mé-
ridaj en la otra que de Avila viene por Guisando y 
venta del Cojo al puente del Arzobispo; y en el cordel 
que desde Madrid y su descansadero de ia Tela se d i 
rige por Navalcarnero y Talavera de la Reina á incor
porarse con esta última cañada real de Estremadura. 

Abrevaderos. Por abrevadero se entiende ya el si
tio donde los ganados beben las aguas contiguas á las 
cañadas y demás caminos pastoriles, y ya también lai 
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colad» y vereda de varia amplitud, que franquea la 
comunicación hasta los ríos, arroyos, fuentes ó char
cos que están algo apartados de los citados tránsitos, 
ó de las dehesas y terrenos en que de asiento pastan 
los ganados. 

Descansaderos y sesteaderos. Los descansaderos 
son los terrenos, ya comunes, ya de propiedad par
ticular, que están gravados con la servidumbre de que 
en ellos se detengan los ganados durante la noche á 
descansar y pastar, como necesitan hacerlo de trecho 
en trecho en su larga emigración de sierra á estremos. 
Cuando la parada es al Mediodía, se llaman sesteaderos. 

Servidumbres de situación variable. No siempre 
âs cañadas, pasos, descansaderos y demás servidum

bres que quedan enumeradas tienen una posición y l í 
mites permanentes ; porque hay algunos pueblos y 
distritos donde la dirección de la cañada ó cordel al
terna con el cultivo por hoja y vez en años pares y no
nes ; y lo mismo sucede con los pasos por terrenos co
munes , y con los descansadores y abrevaderos; de 
modo que las tierras que este año se labran y guar
dan al siguiente, quedan desembarazadas para el paso 

6 descanso de los ganados transeúntes; y entonces se 
cultivan las hojas del otro lado, que sirvieron de ca
ñada , cordel ó descansadero, y dejó abonadas el gana
do que las usó. También en algún punto hay alterna
tiva de tres años, labrando cada trozo dos añadas, y 
dejando el tercer año para paso. Este método, aun
que gravoso á la ganadería, porque la priva del pasto 
tieso y paso firme de las cañadas, y la obliga á cami
nar por terrenos removidos, donde solo encuentra 
algo de rastrojo, es beneficioso á la agricultura, á la 
cual franquea mas terreno, y se halla sancionado por 
concordias y sentencias, según consta de varios apeos 
y documentos ó de costumbre inconcusa. 

En otros pueblos hay destinado constantemente un 
paso para la bajada de los ganados en otoño por un 
lado y otro por distintos sitios para la subida en p r i 
mavera , ya con objeto de aprovechar el terreno de la 
servidumbre vacante en ciertos cultivos, ya con el de 
evitar el daño que involuntariamente pudieran causar 
los ganados en los sembrados contiguos á veredas es
trechas. Tal sucede en la capital del reino, en cuyo 
término los ganados de las sierras de Soria y Guadala-
jara que vienen por el camino de Aragón en otoño, le 
dejan antes de llegar á Madrid, y pasan por una vere
da al Norte de la población, bajando por la cuesta de 
Harineros á tomar el camino de Castilla , puente de 
Segovia y carretera de Estremadura; y en primavera, 
después de descansar por la noche en el sitio llamado 
la Tela, entran por la puerta de Segovia, atraviesan 
las calles principales y salen por la puerta de Alcalá. 

U B R E USO D E LAS CAÑADAS T S E R V I D U M B R E S . 

De nada serviría el conocimiento exacto de las caña-

das y demás servidumbres pecuarias ni todos los datos 
relativos á su conservación, si los ganados y los pastores 
que los conducen hallasen obstáculos de otra especie, 
siendo molestados con violencias ó exacciones al tiem
po de transitar por las mismas cañadas y demás cami
nos pastoriles ó de disfrutar las servidumbres conti
guas á ellos. Por eso las leyes' protegen la libre tras-
humacion; y para aplicar sus disposiciones con opor
tunidad, es necesario lo primero saber qué personas y 
qué ganados son los que reclaman esta protección, y 
en qué tiempo y parajes han menester encontrarlas, y 
asimismo cuáles son los impedimentos y gravámenes 
que justa 6 injustamente suelen esperimentar en sus 
marchas. 

Nadie mejor que los mismos ganaderos ó pastores 
que conducen los ganados por las cañadas pueden sa
ber y noticiar prontamente cualquier instrucción, em
barazo ó exacción que advirtieren. A ellos tiene que 
acudiría presidencia en el ejercicio de sus atribuciones 
gubernativas para adquirir informes y datos que mu
chas veces no pueden ó no quieren dar las autoridades 
ó funcionarios locales interesados en los escesos; entre 
ellos hay que buscar los de mas aptitud y confianza, 
así para los cargos permanentes de vocales de las co
misiones auxiliares de provincia y de procuradores fis
cales de cañadas, como para los de visitadores ó para 
el desempeño de cualquiera otra comisión. 

Matriculas de ganaderosy ganados.—Los procura
dores de puertos que el Concejo nombraba para estar 
presentes al paso y contadero de los ganados y evitar que 
recibiesen agravio de los serviciadores ó cobradores 
del servicio y montazgo, estaban encargados por las 
leyes S." y 4.% tít. xvn del cuaderno de Mesta, de tener 
y de llevar ¿ las juntas generales un libro en que 
asentaban el número de ganado que pasaba, y los 
nombres de sus dueños, con objeto de recaudar y dar 
cuenta de los repartimientos que por el mismo Conce
jo se hubiese hecho á los ganados. En 2 de octubre 
de 1700 mandó la presidencia que se espresase partida 
por 'partida el número de cabezas de cada gépero y 
especie, que de cada uno se contasen y pasasen, asi á 
la bajada como á la subida, y que los libros se pre
sentasen en la presidencia en el mes de mayo de cada 
año. Estinguido el servicio y montazgo á mediados 
del siglo pasado, cesaron los procuradores de puertos, 
y por consecuencia los medios hasta entonces emplea
dos de los ganaderosy ganados trashumantes. 

Al propio tiempo se hizo sentir la necesidad de la 
estadística de los mismos ganaderos y ganados, cuan
do había que aplicar las leyes entonces vigentes de la 
Mesta. Por autos acordados del Consejo Real de 13 de 
marzo de 1753 y 28 de abril de 1780, se mandó no se 
admitiese pedimento alguno sobre asuntos de la Mes
ta, sin-que constase por nota ó certificación del pro
curador general que el interesado era hermano del 
Honrado Concejo. Para este y otros objetos del servicio 
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hubo que hacer averiguación del ganado trashumante 
y del estante de la sierra, según se manifiesta en la 
esposicion del señor procurador general de 22 de ma
yo de 1780; en cuya conformidad mandó entre otras 
cosas la presidencia en 31 del mismo mes que se for
mase un libro de asiento general, en que constasen 
todos los ganaderos por partidos, provincias y cuadri
llas. En 18 de marzo de 1782, se mandó asimismo 
á todas las cuadrillas tener un libro de matrícula ó 
alistamiento de los ganaderos de ellas, con separación 
de trashumantes, y de los estantes que voluntaria
mente .concurriesen á ser anotados por hermanos. En 
la instrucción de 22 de mayo de 1789, en acuerdo del 
Concejo de Leganés á 9 de^octubre de 1794, y en la 
instrucción para el gobierno de las cuadrillas circula
da en 22 de agosto de 1802 y 25 de julio de 1816, se 
dieron reglas para la formación y remesa anual de las 
matrículas puntuales y circunstanciadas de todos los 
ganaderos y ganados existentes en ellas. 

En 29 de mayo de 1817 se circuló el modelo para 
uniformar la redacción de las matrículas; y en 24 de 
marzo de 1823 y -16 de mayo de 1827, se comunica
ron varias disposiciones para su puntual estension y 
remesa. La real junta gratuita de ganaderos circuló 
también las reglas oportunas para el mismo fin; y la 
presidencia aprobó en 10 de mayo de 1831 el modelo 
que hoy rige. Ultimamente, en circular de 20 de junio 
de 1847 se recordaron y recopilaron las disposiciones 
relativas á este particular. 

Estas, sin embargo, ni se cumplen con la exactitud 
debida, ni proporcionan todos los datos que para los 
efectos arriba indicados exige el servicio de cañadas. 

Clasificación de ganaderos y ganados. Aunque se
gún la legislación actual y consiguientes declaraciones 
confirmadas por el gobierno, todos los ganaderos son 
iguales en derecho, conviene saber en algunos casos 
cuáles son los serranos, es decir, que tienen sus casas 
y familias en los cuatro departamentos de la sierra; y 
cuáles son riberiegos, esto es, que habitan en las tier-
ras llanas de lo restante del reino. Hay también otra 
clase de dueños de ganados que son los marchantes, á 
quienes propiamente no puede llamarse ganaderos; 
porque no se ocupan de la cria de los ganados, y solo 
los tienen para comerciar con ellos; pero que, sin em
bargo, tienen derecho á trasportarlos por las cañadas, y 
á ser protegidos en sus marchas. Aunque los enuncia
dos nombres sirven principalmente para distinguir la 
clase de personas ocupadas en la industria pecuaria, 
aplícanse secundariamente á sus respectivos ganados, 
distinguiéndolos en serranos, riberiegos y mercha-
niegos. 

Bien sabidas son las especies de ganados que consti
tuyen la cabaña española, y que, según la ley 1.a, títu
lo X X T U , lib. vii de la Novísima Recopilación, pueden 
andar salvos y seguros bajo la guarda y defensa, del 
gobierno por todas las partes del reino. Comprende, 
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pues, el ganado vacuno, el lanar fino y basto, el ye* 
guar, el cabrio y el de cerda. 

A mas de esta clasificación natural de los ganados 
por sus especies, hay otra legal, fundada en el modo 
de procurarles los pastos. Así, pues, se llaman ganados 
estantes los que pacen continuamente en el término de 
un pueblo: los que salen á pacer alguna parte del año 
fuera del suelo ó jurisdicción de un pueblo, se llaman 
trashumantes y trasterminantes, cwya diferencia es 
en el dia de poca consecuencia desde que quedó aboli
do el impuesto de servicio y montazgo. Según la 
ley 3.a, tít. xxvi i , lib. ix de la Recopilación, que 
no se ha insertado en la Novísima, se entienden por 
ganados trasterminantes (que el tít. X L V I del cuaderno 
de Mesta llama travesíos) los que salen de sus térmi
nos , pero no llegan á puerto real, y pagan derechos 
de travesías por razón del tributo de servicio. Las le
yes 4.a, 6.a y 7.a y siguientes de los citados título 
y libro igualmente omitidos en la Novísima, llaman 
trashumantes á los que salen de sus términos y atra
viesan la línea de puertos reales, en que adeudaban 
reunidos los dos tributos de servicio y montazgo; sien
do el primero cierto y constante, y el segundo para 
solo cuando se hallaban los montes que designaban d i 
chas leyes, si bien solo podían pedirse y cogerse en los 
puertos que las mismas señalaban. En el dia se entien
den comunmente por trashumantes los ganados que 
pastan de agostadero en las sierras nevadas, y de i n 
vernadero en las tierras llanas de estremos. Pero la 
protección de las leyes y de los funcionarios encarga
dos de su ejecución comprende igualmente á los tras
humantes y trasterminantes; pues todos necesitan de 
las servidumbres públicas en sus viajes mas ó menos, 
largos. 

PORTAZGOS Y OTROS IMPUESTOS. 

Averiguaciones de ellos. Bajo el nombre genérico 
de portazgos se entiende toda contribución impuesta 
á los ganados á su paso por determinados puntos y con 
diversos motivos; pero se encuentran subdivididos con 
tantos y tan estraños nombres, que no es fácil tener 
cabal conocimiento de todos ellos y de sus circunstan
cias, á pesar de los esfuerzos que para ello han hecho, 
asi el Concejo de la Mesta como los gobiernos de estas 
épocas. A tanto habia llegado el esceso de estas impo
siciones en la época del feudalismo, que los señores 
Reyes Católicos, en las Cortes de Toledo de 1480, pro
mulgaron una ley (la 5, t i t . xvu, lib. vn de la Novísi
ma Recopilación), mandando que todas las corporacip'--
nes y personas que tuviesen ó pretendiesen tener 
derecho para coger portazgos y otras imposiciones, 
presentasen en su corte dentro de noventa días los 
privilegios ó títulos en que los fundasen; y á mas de 
los pesquisidores que enviaron para averiguarlo, die
ron encargo á las justicias realengas ma§ inmediatas 
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de que hiciesen cada año la pesquisa de dónde y cómo 
se llevaban las tales imposiciones, y la enviasen hasta fln 
de abril al gobierno para que cesasen en adelante se
mejantes tiranías y estorsiones. Por reales cédulas con
tenidas en el cuaderno de Mesta, y espedidas en 1489, 
1499 y 1S06, consta el nombramiento que dichos se
ñores reyes tuvieron que hacer de jueces pesquisado-
res y comisarios para la ejecución de dicha ley. 

Entre las disposiciones mas notables que en tiem
pos posteriores se han dictado para el mismo fin, lo 
es la real provisión de 27 de enero de 1762 (llamada 
de Castilleria), en la que se mencionan las imposi
ciones de que el Concejo de la Mesta tenia noticia ; y 
se mandaba á los cobradores de ella, que en el térmi
no de dos meses presentasen los títulos ante los res
pectivos corregidores, intendentes, gobernadores, jue
ces y justicia, para que estos los remitiesen al Consejo 
Real, y que^ no cumpliéndolo, fuesen secuestrados. 
Posteriormente, en 1784, por una real cédula que for
ma la ley 15, tít. xx, lib. vi de la Novísima Reco
pilación , se dictaron reglas para la averiguación de 
los portazgos y demás exacciones. 

Por real órden de 9 de mayo de 1836 se pidió á los 
gobernadores civiles una relación circunstanciada de 
las exacciones y tributos que con diferentes nombres 
se exigían á los ganaderos trashumantes, riberiegos y 
estantes, por corporaciones y particulares, con espre-
sion de su origen, títulos, productos y objetos de es
tos ; y como solo se hubiesen recibido diez y seis i n 
formes de las cuarenta y nueve provincias, se repitió 
el pedido por real órden de 5 de junio de 1837. 

En 1816 quedó incoado el espediente general, para 
la averiguación de todos los portazgos y exacciones 
que sé hacían á los ganados en sus marchas; y en 12 
de julio de 1818, con intervención de la primitiva co
misión de portazgos, se formó é imprimió un estado 
de los que se habían mandado cesar, hasta que los lle
vadores presentasen el privilegio para su cobranza , y 
el arancel aprobado por el Consejo Real, cuya impre
sión se hizo para que los ganaderos tuviesen noticia de 
lo que se había adelantado , ínterin llegaba la conclu
sión final de este negocio. Reunidas al cabo de mucho 
tiempo y diligencia las noticias pedidas á las subdele-
gacíones, encargó la junta gratuita á su vocal secreta
rio , el Sr. marques de Someruelos, la clasificación y 
rectificación délos estados de portazgos; y así se eje 
cutó en 22 de abril de 1828, presentando seis estados 
en que se enumeran todas las imposiciones hasta en
tonces averiguadas, según sus distintas círcunstíyicias, 
y una lista de las subdelegaciones en que ninguna exac 
cíon se hacia. 

En el estado de la primera clase se comprendieron 
los portazgos y otros derechos, que se exigían por 
cuenta del gobierno, y se administraban casi todos por 
la dirección de caminos y sus dependencias. 

En la segunda clase se incluyeron los pertenecien-

tes á los reales maestrazgos, y á encomienda» poseída 
por personas reales. 

En la tercera clase, los portazgos y derechos que no 
se exigían al ganado trashumante. 

En la cuarta clase se espresaron los que^parecian le
gítimos según la legislación de aquella época, por refe
rirse a aranceles aprobados por el Consejo de Castilla y 
á concordias celebradas con el Concejo de la Mesta. 

En la quinta clase se describieron los portazgos y 
otros derechos que no paro«ían legítimos aun atendi
da la legislación entonces vigente, y que por lo mismo 
se habían mandado cesar por circulares de la presiden
cia de 31 de octubre de 1817 y 20 de setiembre 
de 1824, y por otras órdenes especiales que constan 
de los respectivos espedientes de cada subdelegado n. 

Y últimamente en la sesta clase se dió razón de los 
portazgos sobre cuya legitimidad había pleitos pen
dientes entre el concejo y los interesados. 

Los referidos estados se presentaron á las juntas ge
nerales de primavera de 1828, que los vieron con 
agrado, dando las gracias á los que los habían forma
do, y se mandó que volviesen á la junta gratuita con 
el objeto de que^continuase en el detenido examen de 
los mismos estados, y del voluminoso espediente de 
portazgos á que se referia. 

Para ello aprovechó la referida junta los partes y 
noticias de los seis comisionados ó visitadores que, se-̂  
gun queda dicho, se establecieron por circular de 16 
de octubre de 1827, en cuyos artículos 3.° y 4.° se les 
encargó se informasen de los rabadanes ó conductores 
de ganado acerca de las exacciones indebidas de que en 
su tránsito hubiesen sido objeto; recogiesen los docu
mentos que lo acreditasen y cuidasen de que se recibie
sen justificaciones sumarias; y en el artículo 7.° se les 
previno diesen razón circunstanciada á la junta de toda 
ocurrencia. De algunos de estos partes se sacaron es-
tractos que se unieron á sus respectivos antecedentes 
cuando los había en las piezas del espediente general 
de portazgos, y otros quedaron sueltos por no aparecer 
antecedentes del impuesto ó exacción qué mencio
naban. 

Clasificación de los portazgos. A dos clases prin
cipales pueden reducirse los diferentes portazgos ó im
puestos sobre ganados considerados en su naturaleza 
y en su origen primitivo, á saber: 

1.0 Las que eran verdaderas contribuciones con que 
la riqueza pecuaria acudía al Estado como los demás 
ramos de producción, si bien en algunos territorios pa
saron á los particulares por concesiones ó enagenacio-
nes de la corona. 

2.° Las exacciones que los señores, las comuni
dades y los concejos cobraban de los ganados por di
versos títulos y protestos, aunque algunas hayan pa
sado por varios accidentes á la administración de las 

| oficinas de gobierno. 



PRIMERA CLASE: IMPUESTOS DBL ESTADO. 

El servicio, era el impuesto mas general que el go
bierno exigia de los ganados de todas especies según la 
tarifa que las leyes señalaban, y solo se pagaba una 
vez al año. 

El montazgo estaba igualmente sujeto á la tarifa que 
las leyes fijaban, y se devengaba tantas cuantas veces 
los ganados hollaban los varios montazgos ó sean distri
tos de los montes que espresaba la ley 12, tít. xxvn, lib. ix 
de la Recopilación, y recaudaba en los puertos reales 
por donde iban y venian á los pastos de invierno y 
verano, que es lo que se llama entradas y salidas. 

Ambos derechos, sin embargo, se recaudaban jun
tos ó bien por funcionarios comisionados por el rey 
que se llamaban serviciadores; ó por arrendatarios 
que tomaban la renta por su cuenta; ó por los cogedo
res puestos por las corporaciones ó particulares, á 
quienes en algunos puntos estaba enagenada esta ren
ta por la corona, como sucedía en Maqueda y Pioz. 

Cuando el servicio se cobraba separadamente de los 
montazgos, se llamaba servicio llano, travesío y mer-
chaniego, sin duda por las clases de ganados á que se 
exigia, y que no montaban puertos. Así se deduce de 
la real resolución circulada en 27 de enero de 1748, 
(pág. 72 de la Colección de 1828) por la que se estin-
guió el referido derecho. 

Villazgos. Parece que era el mismo derecho de 
tránsito cuando los ganados hollaban el término de al
guna de las villas matriculadas en la citada ley 12, 
aunque precisamente no fuese monte; puesto que la 
ley equipara y confunde el derecho de los villazgos y 
montazgos. 

Roda. Era el mismo derecho de montazgo ó villaz
go , cuando su cobranza se estendia á cierto distrito ó 
contorno subalterno del junto por donde era el t rán
sito principal. 

Gineta. Era una parte de estos mismos derechos 
que se pagaba por el primer millar de los ganados de 
un dueño, que pasaban por Chinchilla, á herbajar al 
reino de Murcia. 

Derecho albalá. Era la cantidad de maravedís que 
se pagaba por la cédula ó carta de pago que espedía el 
servicíador ó recaudador del servicio y montazgo, co
mo resulta de las leyes;7.a, 12 y 13, tít. xvu del Cua
derno de Mesta, concordes con otras de la Reco
pilación. 

Derecho de guarda. Se recaudaba Con el anterior, 
á la bajada ó sea entrada de los ganados por las puer
tas reales, como consta de dichas leyes; y su cuota 
era proporcionada á la especie y el número de ganados. 

Castillcria. Era el derecho que los alcaides de los 
castillos y fortalezas de la corona llevaban de las per
sonas , ganados, bestias, mercaderías y otras cosas que 
pasaban cerca (Je dichos castillos y fortalezas en re
compensa de la protección que les prestaban. De ellos 
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habla para contener sus desafueros, la ley 3, tít. XVII, 
lib. vu de la Novísima Recopilación. 

Portazgos de canñnos. Los aranceles generales 
y originarios de este ramo hasta el de 1806 no com
prenden á ninguna clase de ganados; puesto que las 
carreteras y arrecifes no prestan beneficio alguno á la 
ganadería, antes les sirve de molestia y perjuicio te
ner que transitar por ellas en algunos trechos. Si al
gunos portazgos cobra á los ganados la administración 
de caminos, son procedentes de corporaciones ó parti
culares , que los recaudaban antes de la construcción 
de la carretera; y por consiguiente pertenecen á algu
na de las especies esplicadas en la segunda clase. 

Derechos de esportacion. Son los que se exigen en 
las aduanas terrestres /marí t imas á los ganados que 
se sacan del reino para no volver, pues si solo van á 
pastar á territorio estranjero nada se Ies exige dando 
fianza de volverlo con sus crias al fin de la temporada. 
Aquellos derechos se establecieron al permitirse por 
primera vez la saca de ganados merinos, por real orden 
de 20 de enero de 1834, y se hallan consignados en 
los aranceles de 1841. 

Derechos de importación. Son los que se cobran en 
las mismas aduanas á los ganados estranjeros de lícito 
comercio que entran en España, según el citado aranr 
cel de 1841. 

SEGÜJIDA C L A S E : IMPUESTOS PARA P A R T I C U L A R E S T COR-

POR ACIONES. 

Diezmo y medio-diezmo. Es la prestación de aquel 
nombre que percibían los prelados, iglesias, órdenes 
militares y partícipes legos por razón de los corderos 
que nacían y la lana que se criaba mientras estaba el 
ganado trashumante de invernadero ó de agostadero 
en sus respectivos territorios. Se computaba por.cria 
y lana una oveja por tantas cabezas. Cuando los 
dueños eran feligreses de otros obispados (que era lo 
mas común) se denominaba medio-diezmo de estran-
jeria, y solia cobrarse en ciertos puntos de preciso trán
sito , á la entrada ó salida de los invernaderos y en los 
esquileos. Por esta razón tenía el carácter de portazgo 
y se*equivocaba con ellos. El otro medio-diezmo, lla
mado de genitura, se cobraba por razón de la cria en 
los territorios donde veraneaba el ganado. El de la 
lana en donde se hacia el esquileo, y también entraba 
á la parte donde era feligrés el ganadero. 

Castilleria. Este derecho se cobraba también por 
los señores de castillos. 

Asadura. Era el derecho que cobraban las tres san
tas hermandades de Toledo, Talayera y Ciudad-Real, 
por la escolta que daban á los ganados en sus marchas, 
aunque también en otras partes se cobraba derecho de 
asadura, sin que se sepa su origen y motivo. 

Los derechos de pasaje, peaje, paso, piso, huella, 
travesío, cañada, cordel, y otros nombres semejan-
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tes, se exigían por el solo hecho de pasar los ganados 
por el territorio de algún señor, villa, encomienda ó 
corporación. 

Borra. Era un derecho al parecer igual á los an
teriores y que toma su nombre de la especie en que se 
pagaba en un principio, aunque en algunos sitios y 
ocasiones se redujese á dinero. 

Florines. Era también un derecho de pasaje, de
nominado por la moneda de su primitiva exacción. 

Verde. Era el derecho por el pasto de los ganados 
en algunos territorios. 

Derechos de guardas y alguaciles. Eran los esta
blecidos á favor de estos empleados, en algunas enco
miendas , jurisdicciones y dehesas. 

Pontazgo y pontaje. Lo qüe se pagaba al paso de 
algún puente. • 

Derechos de pontón. Son la recompensa del gasto 
y cuidado de poner este medio pasajero de tránsito en 
los riachuelos y barrancos. 

Barcaje. Se llama, no solo el derecho por el uso 
de las barcas, sino también lo que se cobraba para su 
conservación, aunque no se usasen, por ir los ganados 
por algún vado contiguo. 

Derecho de albalá. También le cobraban las cor
poraciones y particulares, (como queda dicho del go
bierno) por razón del documento ó recibo que espedía 
el recaudador de cualquier portazgo ó impuesto. 

Rehujal. Era una cantidad que se pagaba por las 
cabezas que no llegaban al número designado para de
vengar una res: y también la porción de metálico que 
el portazgo devolvía al ganadero, cuando, entregando 
este el número de reses correspondiente á rebaño en
tero, le faltaban algunas cabezas para completar las 
quinientas ó mil que marcaba el arancel. 

Derechos de adehesados. Así se llamaban las exac
ciones que se hacían á los ganados forasteros, por pa
sar y descansar en los terrenos que anteriormente eran 
comunes, y cuyo disfrute, acotados después, se gravó 
con algún arbitrio sobre los otros ganados del país. 

Contentas. Son las cantidades que se satisfacen á 
los dueños de los terrenos vedados por tolerar la en
trada de los ganados en ellos, pero en la práctica las 
exacciones de este nombre son generalmente abusivas, 
por hacerlas los guardas de tales terrenos para su pro-
pío provecho. 

Otros varios nombres, algunos ya olvidados, se da
ban á diferentes impuestos, que en su esencia eran 
iguales á algunos de los que van referidos; y otras ve
ces tomaban el nombre de la persona, corporación ó 
establecimiento que lo percibía, ó del sitio donde se 
verificaba ; tales como los de Claveria, Encomienda, 
Mesa, Maestral, etc. 

Para deslindar el origen , naturaleza y verdadera 
esencia de los impuestos, que todavía pueden seguirse 
cobrando, y averiguar si se hallan ó no comprendidos 
en la general abolición, que, con la sola escepcion de 
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barcos y pontones, establecen las leyes modernas* es 
necesario acudir á la misma clase de documentos que 
quedan mencionados al tratar de las cañadas, cuales 
son : las concordias, sentencias, relaciones de entre-
gadores, ejecutorias, autos generales, pleitos y relacio
nes de los visitadores que obran en los archivos de la 
asociación general de ganados y de la escribanía de 
residencia. 

P A R T E A D M I N I S T R A T I V A . 

Agentes del gobierno. Los gobernadores de pro
vincia, los jueces de primera instancia, los alcaldes 
constitucionales, la guardia civil, los agentes munici
pales, las diputaciones y los consejos provinciales , el 
Consejo Real, las Audiencias, todas las autoridades, en 
fin, los cuerpos consultivos y los agentes de la fuerza 
y el orden públicos, tienen ó pueden tener interven
ción mas ó menos directa en las cuestiones enlazadas 
con la observancia y la ejecución de las leyes que r i 
gen en la materia de que nos vamos ocupando. De 
ninguno de aquellos agentes hablaremos, pues, con 
especialidad; y sí solevamos á hacerlo de aquellos, cu
ya institución y cuya existencia están íntimamente l i 
gadas con las de la ganadería trashumante. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L . 

Procuradores fiscales de cañadas. El mas remoto 
documento administrativo de la Mesta , que es el p r i 
mer privilegio dado en Gualda por el rey D. Alonso X 
en 1273, manda que el Concejo diese un hombre, dos, 
ó los que por bien tuviere, de cada cuadrilla (esto es, 
de las cuatro principales de Soria, Cuenca, Segovia y 
León), que anduviesen con los entregadores, para de
mandar las entregas ó restituciones por los querello
sos , y que ellos pudiesen demandar por todos aque
llos que personería ó poder les dieren. Este cargo era 
obligatorio; pues, añade el privilegio, que cualquier 
que el concejo tomare y no quisiere andar con los en
tregadores, pagase en pena treinta carneros, y se to
mase otro en su lugar, sí no diere escusa derecha. 

En la concordia celebrada en Dueñas á H de julio 
de 1499 entre el conde de Buendia D. Juan de Acuña, 
como alcalde mayor, entregador perpetuo de Mestas y 
Cañadas, de una parte, y de otra los apoderados del 
Concejo de la Mesta, se asentó, entre otras cosas: que 
el dicho entregador ni sus lugar-tenientes no abrirían 
cañadas, ni usarían de las atribuciones de su oficio, 
sin procurador ó sustituto de procurador del dicho 
concejo, el cual fuese obligado á dar procurador ó 
procuradores, y en su defecto pudiesen el estregador 
ó sus tenientes -tomar otra persona suficiente que 
bajo juramento ejerciese dicho cargo, hasta que so
breviniere el procurador del Concejo. 

Por una ley de los Sres. doña Juana y D. Cárlos I , 



promulgada en Segovia año de 4532, reproducida por j 
sus sucesores y que forma la 3.a, del tít. xxvu, lib. vn 
de la Novísima Recopilación, en su cap. 9, se da el 
nombre de Procurador fiscal á esta clase de funciona
rios, fijando uno para cada una de las cuatro audiencias 
de los entregadores. El mismo dictado se les da en el 
cap. 3.°, de la ley 3.a del mismo título y libro^ por el 
Sr. D. Felipe I I I , en 1603. El art. 3.° déla ley 9.a, del 
tít. 2b, lib. vn, les da simplemente el nombre de Fis
cal ; y con el citado de Procuradores fiscales los con
servó en las nuevas subdelegaciones de Mesta la ley 11 
del propio tít. xxvn, estableciendo uíio para cada cor
regimiento ó partido. 

Por la ley 9.a, del tít. xxvn, inserta en real orden de 
1782, se redujeron á dos las cuatro audiencias, y por 
consiguiente se señaló un procurador fiscal para los 
partidos de Soria y Cuenca, otro para los de Segovia 
y León, con la dotación de trescientos ducados anua
les, atendidos los menos emolumentos que les quedaba. 
Estas dotaciones cesaron al establecerse las subdelega
ciones de Mesta en los juzgados realengos; y se les 
concedieron solamente los derechos de arancel, á mas 
de la parte que les -corresponde en las condenaciones. 

En consecuencia de la real orden de 13 de octubre 
de 1844 que encarga á los jefes políticos la observan
cia de todas las disposiciones sobre cañadas, pastos 
comunes y protección de la ganadería, y por acuerdo 
de la presidencia de las juntas generales celebradas en 
abril de 1846, existe en cada provincia un Procurador 
fiscal principal de ganadería y cañadas, que, con 
arreglo á las leyes S.a y H , del tít. xxvn, lib. vndc la 
Novísima Recopilación, cela el cumplimiento de estas 
mismas y de las instrucciones de la materia, y gestio
na lo conveniente cerca de la autoridad superior de la 
provincia, como subrogado en las atribuciones de los 
antiguos entregadores y subdelegados de Mestas y ca
ñadas; sin perjuicio de que continúen los procuradores 
fiscales en los partidos y puntos por donde crucen las 
principales cañadas, para que como sustitutos y auxi
liares del principal de la provincia, puedan sin gran 
molestia vigilar de cerca la conservación y libre uso de 
las servidumbres pecuarias y de los derechos de la ga
nadería. 

Las atribuciones de los procuradores fiscales consis
ten principalmente en celar siempre el cumplimiento 
de la ley, acudiendo á la autoridad competente con 
cuantas contravenciones entendieren; salir anualmen
te á reconocer si los pastos, cañadas y demás servi
dumbres se hallan libres para el tránsito de los gana
dos, estendiéndose á cualquier esceso de esta comisión, 
y proteger la defensa de los ganaderos que acudan con 
justa queja, especialmente al tiempo de trashumacion 
para que no sean detenidos ni se les exija lo que no 
deban. Las demás reglas que habrán de observar los 
procuradores fiscales en el desempeño de su oficio, se 
hallan claramente consignadas en las citadas leyes a.a 
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y H , y á mayor abundamiento se les recopilaron ei* 
laya mencionada instrucción provisional, dada •n'lS27>, 
últimamente refundida y circulada en 22 de alwildei 
1841, y en la circular de 28 de agosto de 1846. 

Esta última contiene algunas variaciones consiguien- • 
tes al establecimiento de dos clases de dichos funciona--
ríos. Su artículo 1.° declara que cada procurador fis
cal hará una vez al año el reconocimiento de los pas
tos comunes y servidumbres pecuarias de su partido ó' 
distrito conforme al cap. vde la ley H citada; se i n 
formará de cualquier esceso que se haya cometido, y 
recibirá las quejas que en todo tiempo le den los ga
naderos por los agravios que. se les causen en el mis
mo distrito ó en otro cualquier punto de la provincia. 

El procurador fiscal principal de la provincia podrá 
visitar, cuando lo estime oportuno, cualquiera de las 
cañadas, cordeles, descansaderos, abrevaderos y otras 
servidumbres pecuarias y pastos comunes de la pro
vincia, y recibirá las quejas que se le den, ya por los 
procuradores fiscales de partido y de cuadrilla, ya por 
los ganaderos particulares, ya por cualquier infracción 
de-las leyes protectoras de la ganadería. (Art. 5.°, cir*-
cular de 28 de agosto de 1846). 

Visitadores de cañadas. • Para celar las operaciones 
de los procuradores fiscales en las provincias de Anda
lucía, Estremadura, Yizcaya, y Valencia, y evitar que 
por sus fines particulares abandonen sus respectivas 
obligaciones, acordó la junta general de 9 de abril 
de 1797 el nombramiento de unos comisionados de los 
mismos ganaderos trashumantes que den cuenta á la 
presidencia de lo que ocurra para tomar las providen
cias que convenga. 

Por el art. 3.° de la real órden de 22 de junio 
de 1827 se manda nombrar una comisión para cada 
una de las cuatro cañadas, ó bien encargar en cada 
una de ellas á un ganadero ó mayoral de los que ha
cen el viaje anualmente, el reconocimiento formal y 
exacto de si la ostensión de las cañadas, cordeles y ve
redas está arreglada á la ley, dándose parte á la presi
dencia de las infracciones que se notaren. El artículo 4.a 
añade que esta comisión recaiga en personas de algu
nas facultades, mediante deber desempeñarse gratui
tamente. 

Ademas, por el art. 26 de dicha real órden, es
tán facilitadas las presidencias y las juntas generales 
(como subrogadas á la estinguida Junta gratuita) para 
nombrar los visitadores que tengan por conveniente, 
por medio de los cuales lleven al cabo las importantes 
medidas contenidas en dicha real órden, siendo las 
primeras la puntual observancia de los privilegios con
cedidos á la cabaña real por leyes y reales determina
ciones, y que las justicias de los pueblos no exijan pe
nas á los ganados, ni perjudiquen su paso. 

Tribunales superiores. Las funciones de los procu
radores fiscales de la Mesta y cañadas, tanto en las au
diencias de los entregadores como en las subdelegacio-
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n es que las reemplazaron, estaban limitadas á las ac
tuaciones de primera instancia ante los respectivos 

jueces. Encaso de apelación por suparte ó por la de los 
denunciados, conocian de las alzadas de los entregado-
res las chancillerías de Valladolid y Granada, y en al
gunos casos el Consejo de Castilla en sala de mil y 
quinientas. Para seguir las apelaciones ó recursos de 
dichos tribunales superiores, tenia el Concejo de la 
Mesta agentes procuradores en la corte y ambas chan
cillerías, cuyas obligaciones se contienen en el tít. xv 
de las ordenanzas del cuaderno de la Mesta y én algu
na otra ley y adición del mismo. 

Al suprimir el tribunal de escepcion del Honrado 
Concejo por real órden de 16 de febrero de 1835, se 
mandó que en lo sucesivo las reales Audiencias respec
tivas entendiesen en los negocios contenciosos que esta
ban antes sometidos á la presidencia de la Mesta. En 
esta atención acordó la junta general de primavera de 
aquel año que las funciones del cargo de procurador 
general quedasen refundidas en la comisión permanen
te y central, y que se nombrase un agente procurador 
en los tribunales supremos de la corte, y en cada una 
de las Audiencias donde haya negocios de interés gene
ral del ramo, para que los active y defienda bajo la di
rección de la citada comisión permanente , la cual de
berá otorgarles los poderes en debida forma, á nombre 
de la corporación. 

A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Cuadrillas de ganaderos. Aunque las cuadrillas de 
ganaderos están constituidas y organizadas para el go
bierno inferior de las mismas y la ejecución de las leyes 
de policía pecuaria é intereses que se movieren entre 
los individuos de la asociación, tienen, sin embargo, 
sus funcionarios, algunos encargos y atribuciones con
ducentes á la protección esterior y al interés general de 
la asociación. 

De tiempo inmemorial estaban las cuadrillas gober -
nadas por alcaldes elegidos por cada una de ellas y 
confirmados por las juntas generales del Concejo de la 
Mesta , que les daba su título de alcaldía, según es de 
ver en varias leyes del reino y en las del tít. v y otros 
del cuaderno de ordenanzas de Mesta. A consecuencia 
del restablecimiento de la Constitución y de la ley 
de 3 de febrero de 1823, se resolvió en real órden de 3 
de octubre de 1836 que los alcaldes ordinarios y los 
ayuntamientos constitucionales se encargasen de las 
funciones que estaban sometidas á los alcaldes de Mes
ta , y las desempeñasen con arreglo á la Constitución y 
á las leyes y reglamentos vigentes del ramo de gana
dería; y esta real órden fue circulada á los señores jefes 
políticos en 5 de noviembre siguiente y en 10 del mis
mo por la presidencia á los alcaldes cesantes y á los 
constitucionales con las prevenciones oportunas para 

su cumplimiento. Una de ellas es que las cuadrillas se
rán presididas por el alcalde constitucional de la cabe
za de partido, si este formase una sola; y si compren
diese varias, serán las demos presididas por el alcalde 
del pueblo, en cuyo término celebre cada una sus 
juntas. 

La ley 1.a, tít. L del cuaderno de Mesta, establece 
que cada cuadrilla nombre un procurador que sepa si 
en el término de la%iisma hay ocupaciones de los pas
tos y terrenos comunes, y se cercan los abrevaderos 
y majadas, y que á costa de la cuadrilla venga á las 
juntas generales y dé razón de lo que ha gestionado y 
del agravio que se hace. En la instrucción para gobier
no de las cuadrillas dada en 26 de agosto de 4802 y 
circulada nuevamente en 25 de junio de 1816, se da á 
estos funcionarios el nombre de procurador fiscal: se 
les encarga la defensa de los negocios de la cuadrilla 
en común, y se fija su duración en cuatro años. Por cir
cular de 20 de enero de 1836, se encargó á las cuadri
llas remitiesen certificación del nombramiento de su 
procurador Xiscal para formar un registro en la presi
dencia ; lo cual les fue reencargado posteriormente con 
especialidad en acuerdo de la junta general de 29 de 
abril de 1837; por ser (se dijo entonces) en el día mas 
necesario el nombramiento de dichos funcionarios y 
la noticia de él, en razón de haber cesado los alcaldes 
de cuadrilla y encargádose de sus funciones los cons
titucionales. 

La formación de la matrícula anual de ganaderos y 
ganados de todas especies, con la debida distinción, de 
trashumantes, trasterminantes y estantes, es uno de 
los servicios que prestan las cuadrillas, suministrando 
estos importantes datos estadísticos , para que la pre
sidencia pueda dispensar protección oportuna y acer
tadamente á la trashumacion. 

Según el art. 4.° de la citada instrucción de cuadri
llas, y la circular de 20 de junio de 1837, es obliga
ción del alcalde presidente y del secretario de la cua
drilla hacer y esteñder la citada matricula; y deben 
también concurrir los alcaldes de los pueblos que for--
man una cuadrilla, remitiendo la relación particular 
de los ganaderos de su término. 

El alcalde presidente de cada cuadrilla (según el ca 
pítulo 10 de la misma instrucción), debe tener parti
cular cuidado de que, en los términos de los pueblos 
que comprende, se hallen libres las cañadas y demos 
servidumbres, poniendo el debido remedio, apenas 
tenga noticia del esceso; y cuando m pueda ponerlo, 
por cualquier circunstancia ó motivo, haga la debida 
información del hecho con testigos fidedignos, y re
mita á la presidencia, proponiendo el medio que tenga 
por mas fácil, á fin de que se tome la providencia con
veniente. 

El capítulo U l e encarga hacer asimismo las debi
das averiguaciones de los rompimientos y acotamien
tos de pastos públicos que se ejecuten en los términos 



de su cuadrilla sin la debida facultad superior, dando 
cuenta igualmente, con justificación , de los escesos. 
Consiguiente á la real orden de 17 de mayo de 1838, 
referente á este punto, y por circular de 31 del mis
mo, se encargó á las cuadrillas que celasen su puntual 
observancia, baciendo al efecto las reclamaciones opor
tunas ante quién y como corresponda; y evacuando los 
informes que se les pida por las diputaciones provincia
les, para la instrucción de los espedientes sobre nuevo 
acotamiento de terrenos públicos, cuando se solicite 
este arbitrio. 

Del mismo modo, en cumplimiento del capítulo 12 
de la indicada instrucción, dtíbe cfelar el alcalde pre
sidente de que no se hagan vejaciones ni molestias á 
los ganados que trdshumen por a l l í , n i se les lleve 
portazgo ni pena de ordenanza, sino solo el importe 
del daño ; en razón de lo cual hará también la debida 
averiguación, y consultará á la presidencia, con la ma
yor claridad y distinción, para la resolución conve
niente. En la actualidad debe entenderse que si los 
éscesos así justificados hubiesen ocurrido en la juris
dicción del alcalde, el mismo debe proveer de reme
dio : si fuesen en otro pueblo de la cuadrilla, debe dar 
parto á su alcalde respéctivo; y cuando no basten es
tas gestiones, ó la contravención proceda de la misma 
autoridad local de aquel otro pueblo, debe dar el par
te justificado al gobernador de la provincia, como sub
rogado en las atribuciones de los antiguos subdelega
dos. (Circular de 28 de agosto de 1846.) 

En el caso de que alguno de los escesos mencionados 
en los capítulos antecedentes no hübiesen tenido el de
bido remedio, se dispone en el 13 que el alcalde pre
sidente cuide de dar parte de ellos á la subdelegacion 
del partido, comunicándolos al procurador fiscal de 
Cañadas: y enterándole de todo con la mayor especi
ficación , á fin de que pueda con este mayor conoci
miento poner su§ denuncias y cumplir con los deberes 
de su empleo. 

El capítulo 14 de la propia instrucción y él acuerdo 
de 2 de mayo de 1818, recordado en circular de 20 de 
noviembre de 1819, prescriben las reglas y modelos 
con que debe tomarse residencia á los empleados de 
cada cuadrilla al cumplir los cuatro años de su minis
terio. 

Los encargos de los procuradores fiscales y emplea
dos de las cuadrillas, se hallan confirmados y proroga-
dos en general, como á los demás funcionarios del 
ramo de ganadería, por el art. 3.° de la real órden -de 
lo de julio de 1836; y mas especialmente por la preci
tada de 3 de octubre del mismo año^ que encarga á 
los alcaldes, constitucionales se arreglen á las leyes y 
reglamentos vigentes del propio ramo. 

En 8 de marzo de 1839, se circuló á las cuadrillas 
la real órden de 24 de febrero anterior sobre exención 
de derechos y conservación de las servidumbres con 
óbjeto de que interpusieran, en caso necesario, el auxi-
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lio del jefe superior de la provincia para su mas exac
to cumplimiento. 

tJItimamente, en el art. 6.° de la circular de 9 de 
noviembre de 1844, se dispone que cuando por los 
alcaldes, guardas y otros agentes de la administración 
municipal se ponga algún obstáculo á los ganados pa
ra el libre uso de las cañadas, servidumbres y pastos 
comunes, conforme á los derechos declarados en las 
leyes y real órden de 13 de octubre anterior, los pro
curadores fisedes de cuadrillas den parte al respecti
vo procurador fiscal de cañadas del partido donde 
ocurra, para que solicite la corrección de los escesos 
cometidos ó tolerados; y si este funcionario desaten
diese aquellas quejas, pueden también representar al 
gobernador y á la presidencia. 

En el art. 7.° de la propia circular se encarga, así á 
los procuradores fiscales de las cuadrillas, como á los 
alcaldes presidentes de ellas, que comuniquen la cita
da real determinación á los ganaderos de todas espe
cies , para que cooperen por su parte á llenar las inten
ciones de S. M. y los esfuerzos de las demás autorida
des, de la presidencia y de los funcionarios del ramo; 
facilitando los datos necesarios, asistiendo á las juntas y 
cumpliendo con las demás obligaciones de ordenanza. 

Justicias ordinarias. Por el cap. 21, de la ley 5.a 
tít. xxvii, lib. vn, de la Novísima Recopilación, corres-
pondia á las justicias ordinarias el conocimiento de los 
agravios, heridas y malos tratamientos que se hicieren 
á los ganaderos estantes, que son los que no salen de 
sus suelos y jurisdicciones; en cuyos agravios no po
drán proceder los entregadores. 

Por el cap. 29, de la misma ley 5.a, y por la 7.a, 
corresponde á la justicia ordinaria entender en la esti
mación y tasación del daño que hicieren los ganados 
yendo de paso, para lo cual se han de nombrar dos 
hombres buenos, uno por parte del ganadero y otro 
por la del dueño del terreno, y en caso de discordia la 
dicha justicia ha de nombrar tercero, y la cantidad en 
que conformaren se ejecute, haciendo entero pago á la 
parte, sin embargo de apelación. 

En todos los apeos antiguos hechos por los entrega-
dores en las cañadas y cordeles 'se encuentra á su con
clusión el encargo y apercibimiento que dichos magis
trados hacían á la justicia ordinaria ú al comisario que 
en su nombre asistía al acto para que cuidasen de guar
dar el amojonamiento que quedaba hecho, bajociertas 
penas. 

Ayuntamientos rj diputaciones proviúciales. Se
gún el art. 80 de la ley de 8 de enero de 1845, una 
de las atribuciones de los ayuntamientos es arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes, en donde no ha
ya un régimen especial autorizado competentemente, y 
el cuidado, conservación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales. Los acuer
dos sobre cualquiera de estos objetos, conformándose 



coni.as leyes y reglamentos, son ej^uiorios', puede 
sin ejnbargo el gobernador de |a provincia suspender
los , sj los hallare contrarios á dichas leyes ó reales ór
denes vigentes, dictando en su conformidad y oido el 
consejo provincial las providencias oportunas, 

El art. 81 encarga á los ayuntamientos deliberar 
sobre varios puntos de los cuales son uno los arbitrios 
fundados en el acotamiento, adehesamiento, ó enage-
nacion de terrenos comunes, que requieren real licen
cia según la legislación antigua no derogada. 

Las diputaciones provinciales, como autoridad supe
rior á los ayuntamientos, han tenido hasta hace poco 
tiempo gran influencia en los asuntos tocantes i las 
ganaderías y á las cañadas. En el art. 33 de la ley de 8 
de enero de i 845, se señala como una de sus atribu
ciones proponer á la aprobación del gobierno los ar
bitrios que fueren necesarios para cualquier objeto de 
ínteres provincial, previo el oportuno espediente. Esto 
puede interesar á la ganadería cuando el arbitrio re
caiga sobre terrenos comunes y pastos públicos ó con
sista en imposiciones al paso de los ganados por puen
tes, barcas, etc. Lo mismo sucede con otras varias 

^disposiciones legislativas que están mas ó menos liga
das con los intereses de la ganadería, y acerca de las 
'cuales, prévia la aprobación del gobierno, pueden de
liberar aquellas corporaciones. 

P A R T E L E G I S L A T I V A . 

Códigos generales. Las reglas establecidas para 
proteger la trashumacion de los ganados proceden de 
diferentes códigos, leyes y ordenanzas, consignados 
unos en el Fuero Juzgo y otros en la Novísima Recopi
lación. El mayor número de los privilegios y reales c é 
dulas que contiene la primera parte del cuaderno de la 
Mesta, publicado en 1731, son referentes á la trashu
macion. Las primeras son cinco cartas reales espedidas 
por el rey D. Alonso el Sabio en Gualda, Toledo y 
Vitoria, años de 1273 y 1276, en las que se citan dis
posiciones que ya se observaban en tiempo del rey don 
Fernando I I I , su padre, y tres leyes promulgadas á 
nombre del mismo D. Alonso X en Zamora á 13 de 
enero de 1284. Es también notable la real carta dada 
•en Villa-Real (hoy Ciudad-Real) á 17 de enero de 1347 
por el rey D. Alonso X I , de la que se hace mérito en 

u n a nota de la ley 1.a, tít. X X V I I , lib. vn de la Novísi-
i ma Recopilación. Aquellas y esta fueron confirmadas 
j por varios reyes, y especialmente en las Cortes de 
• Toro de 1371, en las de Burgos de 1379 y 1392 , y en 
'r\as de Soria de 1380. Pero el mas importante documen-
Ho de la legislación pecuaria, es la real carta dada por 
ios Reyes Católicos en 26 de mayo de 1489, en la que 

- se estractan y confirman todas las anteriores y se aña-
>'den otras concesiones. Los números de los capítulos de 
-esta confirmación general, cual se pusieron en la edi-
««ion de 4681, sqn los que han servido después para or-
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denar y citar las dísp^icíones concordantes, anterior 
res y posteriores, con el nombre de privilegios. Asi, 
pues , en la edición de 1731 se comprende bajo el títu
lo del privilegio primero, no solo la primer real carta 
de D. Alonso el Sabio ée 1273, sino del cap. i de la ci
tada de 1489 que la estraeta» y otra del Sr. D. Juan I I , 
de 1443, Del mismo modo, bajo los títulos de pr ivi le
gios 43 y 44, están dos leyes sancionadas por D. En
rique IV en las Cortes de Ocaña de 1469, y de Santa 
María de Nieva de 1473; y con los epígrafes de p r i v i 
legios 46 al 53, están las leyes hechas en las Cortes de 
Toledo de 1480 por los mismos Reyes Católicos, re
producidas unas y otras en los capítulos asi enumera
dos de su^confirmacion general, é insertas en la primi
tiva y en la Novísima Recopilación. 

La colección de tomos anuales de decretos del Rey 
D. Fernando VII y de la Reina doña Isabel I I , con al
gunos decretos y leyes de las Cortes estraordinarias de 
Cádiz, de las de 1820 y de las celebradas en el presente 
reinado, y los que va publicando la Gaceta oficial del 
gobierno, contienen igualmente las disposiciones mas 
interesantes y modernas sobre la conservación de la 
ganadería trashumante, sus cañadas y servidumbres. 

Acuerdos y avenencias del Concejo. Los acuerdos 
del antiguo Concejo de la Mesta tienen también fuerza 
de ley y son obligatorios para los ganaderos y los pas
tores. La autoridad y el valor de tales acuerdos pro
ceden del privilegio primero dado en Gualda á 2 de se
tiembre de 1273 por D. Alonso el X, que mandó que 
valiere toda postura y toda avenenencia (esto es pacto 
y convenio) que el Concejo de la Mesta estableciese en 
sus mestas ó juntas generales, y que entendiese ser 
para el real servicio y provecho de la tierra y de todos 
los pastores del reino, en razón de la guarda de estos 
y de sus cabañas; que el que no quisiere ser en ello, 
los alcaldes de'Mesta se lo hiciesen cumplir, sacán
doles prenda, y que los entregadores les ayudasen 
para ello. El rey D. Juan I I por sus reales cédulas da
das en Búrgos á 20 de octubre de 1441 y en Salamanca 
á 10 de mayo de 1443, mandó que todos los pastores 
guarden, cumplan y estén por las ordenanzas hechas 
y que se hicieren por el Concejo, que sean en real ser
vicio y hiende todos, bajo las penas contenidas en d i 
chas ordenanzas y privilegios, ejecutándose en ellos 
y sus bienes: lo cual confirmaron los señores Reyes 
Católicos particularmente por real cédula espedida en 
Tordesillas á 3 de agosto de 1481, ademas de la con
firmación general de 1499 en la cláusula que forma el 
capítulo ó privilegio 31, primera parte del cuaderno. 

Ordenanzas de la Mesta. Mayor es todavía la auto
ridad, mayoría fuerza de las ordenanzas generales, que 
en virtud de aquella facultad ha hecho y reformado en 
varias épocas el Concejo de Ja Mesta, y han obtenido 
espresas y solemnes confirmaciones. La primera fue 
otorgada por D. Juan I en las Cortes de Búrgos á 13 
de agosto de 1379; y otras por D. Enrique I I I , pr i -



meramente por sí solo y después en las Cortes de Mâ -
drid á 15 de diciembre de 1393, con la espresion de 
ordenanzas, fueros, usos y buenas costumbres, que te
nia y usaba el Concejo de la Mesta. Los mismos fue
ros, usos y costumbres fueron otorgados y confirma
dos por D. Juan I I en Segoviaá 21 de noviembre de 
1407. De estas primitivas ordenanzas no se encuentra 
exacta noticia , aunque es de creer que sustancial-
mente se hallarán refundidas en las posteriores. 

El testo mas antiguo que se conserva es el de las 
ordenanzas revisadas y reformadas por el comisario 
regio , licenciado Francisco de Malpartida , en unión 
con el Concejo de la Mesta, y aprobadas'por los seño
res Reyes Católicos por real cédula dada en Barcelona 
á 10 de agosto de 1492, cuya copia consta en el tomo 
1.0 del memorial ajustado del Espediente de concordia 
con Estremadura, impreso en 1783. 

En el mismo tomo consta la nueva copilacion de las 
leyes y ordenanzas de la Cabaña Real y Honrado Con
cejo de la Mesta, que él mismo hizo, juntamente con 
su presidente el Dr. Juan López de Palacios Rubios, 
por mandado de la reina doña Juana y de su padre don 
Fernando V en su nombre, para gobierno de los 
hermanos del mismo Concejo , y conservación de la 
Cabaña Real; las cuales fueron confirmadas y aproba
das por real cédula, dada por el dicho rey padre en 
Sevilla á 14 de junio de 15U. 

También lo fueron posteriormente (aunque no 
consta la fecha) por la misma doña Juana con su hijo 
D. Cárlos, y finalmente por D. Felipe I I , á 8 de abril 
de 1583, como aparece del párrafo 9.°, adicionado al 
privilegio 39, primera parte del cuaderno. 

Las últimas leyes y ordenanzas que rigen hasta el 
dia fueron corregidas y recopiladas por el Concejo, con 
su presidente el Sr. D. Francisco de Contreras, en las 
juntas generales de otoño de 1607 en Almonacid de 
Zorita, en cumplimiento del capítulo 27 de la pragmá
tica hecha en 1604, á petición de las Cortes del reino 
y del alto Concejo ; y fueron confirmadas y aprobadas 
por real cédula del Sr. D. Felipe I I I , dada en Vallado-
lid á 16 de agosto de 1608. De estas ordenanzas, jun
tamente con varias reales cédulas relativas á la Mesta, 
se hizo una impresión en Madrid, con licencia del 
presidente, en 1681, titulándola: Libro de las leyes y 
privilegios reales del Concejo de la Mesta. 

La última eflicion, que es la que en el dia rige, fue 
impresa en Madrid, año de 1731 , con el nombre de 
Cuaderno de leyes y privilegios del Honrado Concejo 
colocado de orden del Real y Supremo Consejo, por 
el fiscal general de aquel. Contiene en la primera 
parte los reales privilegios y cédulas, y la concordia 
otorgada entre el Reino y el Concejo de la Mesta , so
bre la inteligencia y limitación de algunas condiciones 
de millones, y confirmada por reales cédulas de 1624 
y 1635. La segunda parte comprende las citadas leyes 
y ordenanzas vigentes de Otoño en 1607; pero omite 

el principio de la real cédula de su aprobación y el 
encabezamiento puesto por el Consejo; y solo al final 
del libro, y después de la tercera parte, que es el índi
ce alfabético de las dos primeras, se copia el pie de 
la citada real cédula confirmatoria de 1608. 

Mandamientos de la presidencia. Entre las fuen
tes de reglamentos sobre ganadería en general, y so
bre el ramo de cañadas en particular, se encuentran 
los mandatos de los señores presidentes que en el dis
curso de tres siglos y medio han estado á la cabeza de 
la corporación, por mandado del rey y en su real nom
bre, como se espresa en las reales cédulas de su comi
sión , en que á cada uno se le encarga proceda en las 
cosas de la corporación, guardando los mandamientos 
desús antecesores, é infonnándose de cómo se han 
cumplido. 

Así los acuerdos del Concejo que en virtud de las 
facultades sobredichas causan regla general, como los 
mandamientos de la presidencia que producen el mis
mo efecto, se hallan recopilados en párrafos adiciona
les á continuación de los títulos respectivos del cua
derno de Mesta, de la última edición de 1731. Los 
dictados desde aquella fecha hasta el año de 1827, se 
contienen en la Colección de leyes, y circulares del 
ramo de Mesta, formada por el contador y archivero 
D. Matías Brieva, y publicada por el Concejo en 1828, 
siendo su presidente él Sr. D. José María Puíg. Los 
acuerdos y mandatos posteriores constan en los libros 
de actas, y la mayor parte en circulares impresas, in 
clusas algunas de la suprimida Junta Gratuita de ga
naderos, que ejerció ciertas atribuciones directivas 
desde 1827 á 1830. 

Después de haber indicado en general el estado de 
la legislación sobre cañadas , portazgos y domas pun
tos tocantes á la trashumacion , vamos á presentar un 
bosquejo de las disposiciones especiales mas señaladas, 
ordenándolas por secciones, y con arreglo á las mate
rias siguientes : 

1 .a Ganados trashumantes de todas especies. 
2 .a Personas de los dueños y pastores de cabañas 

y ganados. . t 
3.a Terrenos y propiedad territorial. 

"4.a • Servidumbres pecuarias. 

SECCIÓN P R I M E R A : GANADOS. 

Todos los ganados de vacas, yeguas, puercos, ove
jas y cabras del reino están bajo el amparo y enco
mienda del rey, y son la cabaña real, sin que pueda 
haber otra cabaña en todo el reino ; y todos ellos an
den salvos y seguros bajo la guarda y defensa del rey, 
por todas las partes del reino. (Cuaderno de Mesta, 
parte primera, páginas 49 y 53: Real carta de Don 
Alonso X I , de 17 de enero de 13i7; capítulos 20 y 21 
de la Confirmación general de los Reyes Católicos en 
Jaea á 26 de mayo de 1489, Ley 1.a, tít, xxvii, lib, va 
dé 1* Novísima, Rwopilaqion.) 
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Cualquiera que tomare a los paslorcs bestias por 
fuerza, pague la pena proporcionada á los días que las 
llevare; y si se menoscabaren, se perdieren ó se mu
rieren , se las pague. (Cuaderno, parte primera, pá
gina 30.-Real carta de 2 de setiembre de 1273, y ca
pítulo d3 de la confirmación de d489 ) 

Los señores ni concejos no pidan las reses meste-
ñas ó cstraviadas de los ganados que pasaren por sus 
tierras. (Cuaderno^ parte primera, páginas 74 y 73: 
Real cédula de 30 de abril de 1494.) 
, Enmiéndense y restituyanse tódos los daños y tomas 
de ganados, y condénese á las personas ó justicias que 
los hubieren hecho, en la pena del tres tanto, que se 
aplicará á la Asociación general de ganaderos. (Ley 5.a 
tít. xxvii , lib. vn de la Novísima Recopilación, en 
el cap. 21 , á la mitad.) 

Las justicias den la gente necesaria para la guarda 
de los ganados, á costa de los ganaderos que la pidan; 
y no consientan que los hurten ni tomen contra su 
voluntad. (Cuaderno, parte primera, páginas 49 y 50: 
Real provisión de 16 de abril de 1641.) 

Los ganaderos trashumantes no tienen obligación 
de manifestar á los alcaldes los ganados dolientes yen
do de paso. Así está declarado de antiguo por el Con
cejo de la Mesta, y se espresaba en las condiciones de 
los recudimientos para la recaudación de las penas de 
policía pecuaria. Lo mismo se advierte en la condi
ción 3.a de los recudimientos que ahora despacha la 
comisión permanente de la Asociación, arreglados al 
formulario aprobado por la junta general de 26 de 
abril de 1836. 

Los alcaldes.y guardas de las sacas de cosas vedadas 
del reino no escriban ni demanden cuenta de los ca
ballos, yeguas y potros que se llevaren á estremos, ni 
en su tierra. (Cuaderno, parte primera, páginas 86 
y 87: Real carta de 21 de junio de 1379: cap. xxix de 
la confirmación de 1489.) 

No se registren los ganados que herbajaren en la 
frontera de Portugal. (Cuaderno, parte primera, 
pág. 9o: Real provisión de 10 de octubre de 1353.) 

Déjese pasar los ganados á herbajar al reino de Por
tugal, registrándolos y dando fianzas de que volverán 
con su lana y crias, y que no harán trasquilo en dicho 
reino. (Cuaderno, parte primera, pág. 94: Real pro
visión de 23 de enero de 1561; Reales ordénesele 5 de 
octubre de 1764 y 18 de abril de 1765.) 

Lajnisma práctica se observaba con los ganados de 
todas especies que pasaban á herbajar ó disfrutar be
llota á Navarra, cuando estaba fuera de la linea de 
aduanas; y así se mandó continuar por órden de la di
rección general de rentas de 30 de setiembre de 1775. 

Por el arancel de esportacion de 14 de abril de 1802 
se permitía la sa'ida de ganados para solo el pasto de 
invernadero, agostadero y bellota en dominios estran-
jeros, precedida obligación de volverlo con sus crias 
al fin de cada temporada, y de presentar los pellejos 

de las cabezas que hubiesen muerto. Las formalidades 
para ello so prescribieron en real órden circulada por 
el ministerio de Hacienda en Valencia á 30 de noviem
bre del mismo año de 1802. 

Desde ta ley de aranceles de 9 de julio de 1841, solo 
están sujetos á estas reglas los sementales ó moruocos 
y las ovejas (se sobreentiende del ganado merino, se
gún la real órden de 20 de enero de 1834), únicas es
pecies comprendidas en el arancel de esportacion , y 
las muías lechales y primales, cuya esportacion ha 
quedado prohibida en el mismo. 

Se pueden extraer del reino las producciones natu
rales é industriales del mismo, no comprendidas ni 
mencionadas en el citado arancel de esportacidn, y 
por consiguiente los machos merinos castrados, el ga
nado de lana basta y el de todas las otras especies. 
(Art. 37 de la ley de 9 de julio de 1841.) 

Están prohibidos para importar en el reino los caba
llos castrados, y los jacos, machos , muías, rocines y 
yeguas después de cerrar, según espresa el arancel 
primero de importación. Por lo tanto no podrán intro
ducirse ; antes bien sus dueños ó consignatarios que
darán sujetos á las penas establecidas. (Art. 61 de la 
ley citada.) Por consiguiente, los ganados de todas las 
demás especies pueden entrar, pagando los derechos 
del arancel referido, por las aduanas marítimas de pri
mera y segunda clase, y por las terrestres de primera. 
(Véase la sección 6.a, impuestos del Estado.) 

El ganado cuya admisión esté permitida por el aran 
cel, podrá desembarcarse en el momento de llegar los 
buques á los puertos; procediendo obligación de cum
plir las formalidades de instrucción y de satisfacer los 
derechos. (Art. 21 de la misma ley.) 

SECCION S E C U N D A : PERSONAS. 

Ningunos ricos-hombres ni otras personas tengan 
cabanas de ganados, (esto es, bajo su protección y 
autoridad); sino que todos sean de la Cabaña Real, 
como va dicho. (Ley 1.a, tít. xxvn, lib. vn de la No
vísima Recopilación.) 

El Concejo y hombres buenos de las mestas de los 
pastores del reino, y sus mujeres, hijos, criados y 
paniaguados, como también sus ganados y bienes, es
tán bajo el Real Seguro, guarda y defensa) y todas 
las justicias lo guarden y hagan guardar procediendo 
contra los que les hicieren daño ó fuerza. (Cuaderno, 
parte primera, pág. 8.a, Reales Cartas de 9 de setiem
bre de 1413 y de23 de juniode 1421.) 

Se observará puntualmente lo prevenido por las le
yes á favor de los ganaderos. (Art. 11 del decreto 
de las Cor tes de 8 de junio de 1813 , restablecido en 6 
de setiembre de 183(5.) 

No se obligue á los ganaderos de la Real Cabaña á la 
diaria refrendación de sus pasaportes; pero á lo menos 
lo hagan una vez cada semana: y si bien los criados 
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pueden incluirse en el pasaporte del rabadán, se en
tienda bajo la responsabilidad.de este, y mientras va
yan en su compañía. (Real orden de 17 de marzo 
de 1832.) 
, Se exime á los conductores de gamidns de la obliga

ción de refrendar diaria y personalmente sus pasapor
tes , haciéndolo el mayoral de cada cabana en el pueblo 
mas cercano. (Real orden de 28 de diciembre de 1839.) 

SECCION TERCERA ! TERRENOS Y PROPIEDAD T E R R I T O R I A L . 

Si algún ganado hace daño ó pace en mies ó viña 
agena, el duoño de aquel dé otro tanto fruto al propie
tario, cuanto fuere reconocido aquel daño; y si aquel 
cuyo era el ganado, no tuviera otra tal mies ó viña, 
entregue lo que fuera tasado. (Fuero Juzgo, lib. vm, 
tít. n i , ley 11.) 

>Si el ganado se sale de la mies, antes que sea echa-
- do fuera, no debe ser prendado porque no se sabe si 

hizo daño; mas si lo echa el duoño del ganado ú otro 
hombre, el mismo dueño sá* obligado á pagar el daño. 
(Fuero Juzgo, lib. vm, tít. m , ley 16.) 

Si entrare ganado ageno de ovejas ó de vacas en 
pasto abierto, guárdese lo mandado acerca de los puer
cos que se hallaron en monte ageno (estoes, mostrar
los á los vecinos ó guardarlos hasta que el dueño ven
ga á dar el galardón por la guarda): mas el que es por
cionero en el pasto y los que van por el camino, no 
deben tener ninguna pena: porque estos tales pueden 
pacer en el campo que no es cerrado. (Fuero Juzgo, 
lib. vm, tít. v, ley 5.a) 

Si alguno halla ganado ageno en su mies, viña, 
huerta ó prado, no lo eche sañadamente, porque no 
Se clave; mas llévelo buenamente y hágalo saber al 
dueño para que por ambas partes sea tasado el daño 
que hiciera el ganado, y lo entregue el dueño de este. 
Si el ganado echado con saña se dañare, el que lo 
echó entregue su valor, y reténgalo para sí, y si se 
daña por casualidad y no por su culpa, pague la mitad 
del daño al dueño del ganado. (Fuero Juzgo, lib. vm, 
tít. m, ley 13.) 

Si el que halla ganado en su mies, corta á los ani
males los labios, orejas ó cola , ó les hace otra cosa, 
quédese con los que estropeó, y pague al dueño otros 
tales sanos. (Fuero Juzgo, lib. vm, tít. ni, ley 17.) 

Si alguno hiere ó mata animal ageno, sin que haya 
hecho daño, pague otro tal á su dueño, y ademas una 
multa : y si le mata ó hiere por el daño que hiciere, 
pague solamente el precio del ganado ó animal á su 
dueño. (Instrucción, lib. vm, tít. iv, ley 8.*) 

Si alguno encierra Iganado ageno , sin que le haya 
hecho daño, pague á"su dueño por dos cabezas las dos 
partes de un maravedí (tremisem): y si algún animal 
muriere ó enflaqueciere, haga enmienda según la ley 
de arriba. (Instrucción, lib. vm , tít. i v , ley 10. 

Los ganados anden por todas las partes del reino, 
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pazcan las yerbas y beban las aguas; no haciendo daño 
en panos, viñas, huertas, prados de guadaña, ni en 
dehesas boyales que fuesen oteadas y auténticas. 
(Cuaderno , parte primera, pág. o3: Ueal Carla de 17 
de enero de loí-7, coníinuada en las Cortes de Soria 
de 1380, en las de Burgos de 1392, y en el caníln-
lo 21 de la real Cédula de los Reyes Católicos, dada en 
Jaén á 20 de mayo de U89.) 

La disposición anterior comprende á todos los luga
res y términos, asi realengos como abadengos, de se
ñoríos, de órdenes y de behetrías. (Cuaderno, parte 
primera, pág. 167, cap. 56 de la real Cédula de 1Í89.) 

Las dehesas auténticas son de tres aranzadas por 
cada par de bueyes. (Id. id.) 

El daño que se hiciere en las cinco cosas vedadas, 
sea apreciado y pagado; y no se pague otra pena ni 
otra multa alguna. (Cuaderno, parte primera, pág. 53: 
real Carta de 17 de enero de 1317 : pág. 179, cap. 57 
de la confirmación de 1489 , y pág. 192, cap. 58 de 
idem.) 

El daño se pague á las personas que lo hubieren de 
haber, sin llevar otra pena ni achaque. (Cuaderno, 
parte primera, pág. 180: real provisión de 29 de no
viembre de 1525.) 

Lo mismo se observe cuando los ganados mayores y 
menores, estando en los estremos ó en sierras, salie
ren de sus dehesas y cañadas, é hicieren daño en las 
cosas vedadas. (Cuaderno, parte primera, páginas 180 
y 181. Reales provisiones de 22 de abril de 1526 y 18 
de marzo de 1553.) 

La tasación del daño y exención de pena se guarde, 
sin embargo de que sobre el paso de los ganados ha
ya pleito pendiente. (Cuaderno, parte primera, pági
na 205, cap. L X I de la confirmación de 1489.) 

Forréales provisiones de 11 de noviembre de 1501 
y 24 de abril de 1603, se mandó que los ganados 
puedan pasar por la legua de Toledo, derogando la or
denanza que lo prohibía. (Cuaderno, parte primera, 
pág. 167.) 

Por reales provisiones de 30 de setiembre de 1564 y 
16 de agosto de 1567, se mandó que no se quinten 
los ganados ni se haga novedad en su paso por la le
gua de Madrid. (Instrucción, pág. 170.) , 

No se lleven penas aunque sean de ordenanzas apro
badas , y sí solo el daño; el que las llevare, sea conde
nado á la restitución y en una multa que no esceda de 
diez mil reales, por tercias partes para el concejo, en-
tregador y procurador fiscal. (Ley 5.a, cap. X X I X , t í 
tulo xxvn, lib. v i i , de la Novísima Recopilación.) 

Castigúese con rigor la exacción de penas de orde
nanza en las cinco cosas vedadas fuera del daño tasa
do. (Ley 11 , cap. xxxiv, de dicho título y libro.) 

Las justicias no exijan penas de ordenanza, ni de
tengan ni perjudiquen el paso de los ganados; y solo 
se pague el daño contra particulares. (Real órden de 
27 de junio de 1827, art. 2.°) 
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Montes. Los pastores pueden cortar de cada árbol 
una rama; y tomar corteza para curtir su calzado, y 
palos para sus redes y demás usos de sus cabanas; 
tanto en las sierras como en sus estremos. (Cuaderno, 
parto primera, pág. 6, real carta de 2 de setiembre 
de 1273, y cap. n de la confirmación de 1489; y pá
gina 64, cap. xxvi, de idcm.) 

También pueden cortar leña verde y seca, para sus 
fuegos y cocer su pan y carne; y madera para liacer 
puentes y todas las otras cosas que menester hubieren. 
(Instrucción, pág. 54, real carta do 17 de,enero de 
1347, y cap. xxm de la confirmación de 1489.) . 

Esta facultad se estiende á los espremijos para ha
cer queso, y maderos para herradas y colodras. (Ins
trucción, páginas 6 y 231, cap. n, de la confirmación 
general de 1489.) 

Si los vecinos de los lugares donde se erkn montes 
y pinares, ó hicieren cualesquier vedado, lo pacieren 
con sus ganados, asimismo pazcan y( estén los gana
dos de la Cabana Real, yendo ó viniendo de estremos y 
sierras, y por ello no sean prendados, pena de diez 
mil maravedís. (Instrucción, pág. 205, reales provi
siones de 29 de abril y 23 de junio de 1526.) 

En caso que los ganados lanares de los vecinos en
tren á pastar lícitamente en los tallares, por habérse
les dispensado judicialmentG el tiempo que falte del 
acotamiento, lo hagan también los trashumantes libre
mente , siguiendo unos y otros igual suerte. (Capítu
lo xxxi, de la ley H , tít. xxvn, libro v n , de la Noví
sima Recopilación.) 

Terrenos públicos. Si alguno tieae viña ó prado 
en lugar en que hay fruto ó pasto, é hiciere cerca al 
derredor, de tal manera que no se pueda pasar sino 
por la viña ó por la mies, el que pasa, si hiciere al
gún daño, no está obligado á pagárselo. (Fuero Juzgo, 
lib. vin, tít. n i , ley 9.a) Parece que esta ley habla de 
viñas y prados, por cuyo intermedio ó por su orilla 
hay servidumbre de tránsito ó de pasto común. 

Concluye la misma ley hablando, al parecer , de los 
baldíos que se acotan, en los cuales no dejen de entrar 
los que van de camino, ni guarden los cotos, ni se 
atreva nadie á ficharlos do estos pastos. 

Si alguno encierra ganado de cualquier género del 
que va de camino, porque los hallo en campo abierto 
ó en pasto desamparado (ó sea baldío), aunque esté 
cercado, por dos cabezas de ganado pague las dos par
tes de un sueldo; y si echa fuera el ganado para que no 
pazca, por cuatro cabezas dé á su dueño lo arriba d i 
cho. (En la ley 10, tít. i v , lib. vin.) 

* Los que van de camino, puédense deportar, holgar 
ó descansar en los campos ó en los pastos que no son 
cerrados, y dar de pacer á sus ganados y á sus bestias 

- de modo que no se detengan en un lugar mas de dos 
dias, sin consentimiento del señor del campo; ni cor
ten los árboles ni quemen sin voluntad del dueño del 
monte; mas bien puede el ganado pacerlos ramos de 
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los árboleg. El testo latino dice, que sea cortándolos 
debidamente: ad pascendos competenter incidere. 
(Fuero Juzgo, lib. vm, tít. i v , ley 27.) Lo que se ha
llare rompido ú ocupado sin facultad real en las vere
das, égidos, abrevaderos, majadas, pasos y pastos co-
muñes, en que los ganados tuvieren paso, pasto y co
mún aprovechamiento, se reducirá á pasto , sin em
bargo de apelación. No se procederá de media fanega 
abajo, y de media fanega arriba se condenará en 500 
maravedís, á cuyo respecto crecerá la pena. (Ley 5.», 
cap; xxiv; y ley 11, cap. vm y xxu, tít. xxvi i , lib. vu 
de la Novísima Recopilación.) 

Estas penas se aplican enteramente al Concejo de la 
Mesta para ayuda de pagar salarios á los entregado-
res y demás oficiales. (Ley 5.a, cap. xxiv , de idem.) 
Sin embargo el Concejo tiene concedida su distribución 
por cuartas partes entre el Erario; Concejo, juez y 
procurador fiscal; y está aprobado por real orden del 
30 de diciembre de 1775. (Colección de 1828, pági
nas 106 y 423.) 

Todos los términos públicos, égidos y baldíos rom
pidos sin licencia desde 1590, se reduzcan á pasto; y 
también los rompidos con facultad, si se ha acabado el 
tiempo de la concesión. (Ley 9.a, tít. xxv, lib. vn , de 
la Novísima Recopilación.) 

No se concedan facultades, sin urgentísima causa, 
para rompimiento de pastos comunes, y con especiali
dad donde la Cabaña Real tiene ó pueda tener sus es
taciones ó tránsitos. (Ley 15, tít. xxv, lib. vn , Noví
sima Recopilación. )^ 

No debe venderse el pasto común inmediato á cañs-
das,y veredas. (La misma ley al final.) 

No se haga dehesa sin real licencia, ni se acreciente 
cosa alguna de lo público en las que tuvieren los Con
cejos con facultad real; y sean libres todos los pastos 
comunes y servidumbres, en los lugares por donde 
atravesaren ó estuvieren los pastores y ganados. (Ley 
5.% cap. xxvm, y ley 11 , cap. vm, tít. xxvn, lib. vn.) 
- A los contraventores se condenará en pena que no 

esceda de diez mil maravedís, para el Concejo, el entre-
gador y el procurador fiscal, por tercias partes; lo que se 
ejecute sin embargo de apelación. (Dicho cap. xxvm, 
de la ley 5.a) Para el valor de los maravedís, debe te
nerse en cuéntala fecha de la ley, que fue primera
mente promulgada en 1532, por doña Juana y D. Car
los I , en Segovia. 

No se impidan los-cotos y adehesados que los pue
blos hicieren entre sí para su conservación , sin per
juicio del paso y pasto de los ganados; ni las antiguas 
dehesas boyales, ni los cotos carniceros. (Ley 5.a, ca-
pít. xxix; ley 7.a y ley 11, cap. xxvn, del tít. xxvn, l i 
bro vn de la Novísima Recopilación.) 

Se prohibe sacar prenda en tales acotamientos y ad-
hesados á los hermanos de la Mesta, yendo de paso y 
no de otra manera. (Dicha ley 7.a) 

Tampoco se impedirán los acotamientos por arbi-



trios perpetrados, comprendidos en el reglamento de 
Propios, aprobado por el Consejo Real, ó aplicados al 
pago de contribuciones. (Ley i ̂ , cap. xxvm último y 
libros citados.) 

El reconocimiento y medida de los pastos, térmi
nos, etc., hecho y aprobado por el subdflegado , se 
guardará, bajo la multa de SO ducados, quedando res
ponsables las justicias. (Ley 11, cap. x , título y libro 
citados.) 

En la venta de baldíos y realengos para amortiza
ción de la deuda pública, se conservarán á los gana
dos trashumantes los pastos necesarios cerca de las ca
ñadas, abrevaderos y descansaderos. (Real cédula de 
22 de julio de 1819 ; colección de 1828, pág.432.) 

Se prohibe la entrada de los ganados en olivares y 
viñas en cualquier tiempo del año, aun después de co
gido el fruto. (Ley 7.a, tít. xxvn, lib. vn de la Novísi
ma Recopilación.) 

Todas las dehesas y tierras de dominio particular 
se declaran cerradas y acotadas perpetuamente, y pue
den ser cercadas sin perjuPcio de las cañadas, trave
sías y servidumbre. (Decreto de las Cortes de 8 de j u 
nio de 1813, restablecido en 6 de setiembre de 1836, 
art. I.0) 

Se observará todo lo demás prevenido por las leyes 
á favor de los labradores y ganaderos, en cuanto no 
sea contrario á dicho decreto. (Art. 11 del mismo.) 

No se estiende el dicho art. I.0 mas que á las here
dades de dominio particular: de consiguiente, no se 
ejecuta ni consiente el acotamiento ó adehesamiento de 
terrenos públicos sin la competente facultad. (Art. S.0 
de la real órden de 17 de mayo de 1836 y la de 8 de 
enero de 1841.) 

No se impedirá á los ganados de todas especies pa
cer en los pastos comunes de su tránsito, mientras 
conserven esta cualidad, no entendiéndose por tales 
los de los propios de los pueblos ni los baldíos arbitra
dos. (Art. 2.° de la ley de 21 de octubre de 1820, y 
real decreto de 23 de setiembre de 1836.) 

Se declara á la cabaña de carreteros con aptitud 
para el uso de la dispensación anterior, como com
prendida entre las especies de ganado. (Decreto délas 
Cortes, circulado en real órden de 13 de octubre de 
1837.) 

No se impide á los carreteros de la cabaña el uso de 
los pastos, abrevaderos, y sueltas que son comunes á 
los pueblos, sin que por este uso se les exija tampoco 
otros derechos ni mas que lo establecido por los mis
mos -para los ganados de sus vecinos en los terrenos 
comunes y baldíos. (Reales órdenes de 4 de junio de 
1839 y de 29 de enero de 1844.) 

SECCION C U A R T A : SERVIDUMBRES. 

La conservación. Si alguno cierra la carrera pú
blica, el que quebrantare el seto ó el valladar (sepem 
natvaUum) no sea obligado á la enmienda. El que 
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cerró la carrera, sea castigado según su calidad, y há
gase abrir la carrera según solía estar, aunque haya en 
ella mies. (Fuero Juzgo, lib. v m , tít. i v , ley 24.) 

No se cierre la carrera por donde solemos ir á las vi
llas y ciudades (á la ciudad ó á nuestras provincias, 
ad civitatem, sive ad provincias nostras); mas déjese 
de cada parte siete codos, para que aquellos que cami
nen puedan tener espacio de holgar. Los que contravi
nieren á esta ley sean multados según la calidad de las 
personas. Y quien tenga mies, viña ó prado cerca de 
la carrera, cérquelo de seto ó de valladar. (Instrucción 
i d . , ley 23.) 

Cualquiera que labrare las cañadas ó las cerrare, pa
gue 100 mrs. de los buenos (del tiempo de D. Alon
so X) . (Cuaderno, parte primera, pág. 19, ley 1.a 
de 13 de enero de 1284, y cap. v i de la Confirmación 
de 1489.) 

La medida de la cañada es seis sogas de marco de 
cuarenta y cinco palmos la soga. Esto se entiende de la 
cañada por donde fuere la cuadrilla por los parajes de 
panes ó viñas; y así lo midan los entregadores en cada 
año, y así lo hagan guardar. (Cuaderno viejo de 1681, 
folio 49 vuelto, y cuaderno de 1731; parte primera, 
pág. 20 , ley de 13 de enero de 1284, y cap. vm de la 
Confirmación de 1489.) 

En la real carta dada por D. Enrique IV, en Madrid 
año de 1462, y confirmada por los Reyes Católicos 
en 1489, cap. X L I , dice el rey: «Otro si: diz que bar
béis estrechado y cordeláis las mis cañadas en vues
tras tierras;» y manda que estén abiertas en la forma 
antiguamente acostumbrada. Es la primera vez que se 
las llama cañadas del rey ó reales: esto es, propiedad 
del Estado (Cuaderno, parte primera, págs. 128 y 130.) 

Abranse todas las cañadas, pasos y términos por 
donde solían andar los ganados; de manera que los 
pastores y dichos sus ganados, puedan ir y pasar libre
mente. (Cuaderno, parte primera, pág. 20, ley 3.a de 
D. Alonso X, de 13 de enero de 1284, y cap. v í a de la 
Confirmación general de 1489, pág. 128; Real carta 
de 20 de mayo de 1462, y cap. X L I de dicha Confirma
ción, pág. 466; real carta de 29 de marzo de 1454, 
que corresponde al cap. L V . ) 

Si las Cañadas Reales estuviesen tomadas, ocupadas 
ó estrechadas desde 1439 sin las seis sogas, sean desocu
padas, ensanchadas y desembargadas para que estén 
como antiguamente, y no sean coteadas ni ocupadas 
en ningún tiempo y por alguna persona, bajo las penas 
susodichas y de cien mil mrs. para la real cámara. 
(Cap. ux de la Confirmación general de los Reyes Ca
tólicos, año de 1489, en el Cuaderno primero, pá
gina 193.) 

Sin embargo, de que sobre el paso de los ganados 
por las cañadas y términos esté pleito pendiente, se 
guarden y cumplan los puntos anteriores y demás 
contenidos en la citada Confirmación general de 1489. 
(Allí, cap. L X i , p á g . 205.) 

11 
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Averigüese la ocupación de las cañadas conforme á 
la medida de la ley, y de las veredas conforme á la 
costumbre. (Ley 5.a cap. vi del tít. xxvn, lib. vn de 
la Novísima Recopilación). 

La ostensión del cordel ha de ser de cuarenta y cinco 
varas, y veinte y cinco la de la vereda. (Cap ix de la 
ley xi, tít. xxvir, lib. vn de la Novísima Recopilación.) 

Por cada pedazo de tierra de media fanega abajo, 
serán los ocupantes condenados en quinientos mrs., 
por fanega en mil, y á este respecto irán creciendo las 
condenaciones. (Cap. xxn de la ley5.* tít. xxvii l ib.vi , 
de la Novísima Recopilación.) 

Se reducirá á pasto lo usurpado y ocupado. (Idem.) 
Si algo estuviere sembrado ó nacido, se hará que 

los ganados lo coman y pazcan libremente, sin embar
go de apelación. (Idem y cap. xi de la ley H , título y 
libro citados.) 

Si pudiese ejecutarse la recolección antes del paso 
de los ganados trashumantes, podrá suspenderse aque
lla diligencia, conminando á los autores con las mayo
res penas para que no continúen labrando, bajo el 
cuidado de la justicia del pueblo. (Cap. xi de la ley H , 
título y libró citados.) 

El reconocimiento y medida de las cañadas, cordeles, 
pasos, pastos, descansaderos, abrevaderos y terrenos, 
hecho y aprobado por el subdelegado, se guardará, bajo 
la multa de SO ducados, haciendo responsables á las 
justicias de la mas ligera contravención. (Cap. x de la 
citada ley H . ) 

Las condenaciones por rompimientos ú ocupación 
de las espresadas servidumbres deberán ser arregla
das á los escesos y á las circunstancias influyentes, para 
mas ó menos rigor, huyendo de toda arbitrariedad. 
(Cap. xvm en la citada ley H .) 

Los rompimientos de mas de diez años pueden disi
mularse en parajes que no causen perjuicio á la tras-
humacion; pero en cañada, cordel, vereda, paso, des
cansadero y abrevadero se pondrá remedio, castigán
dolos, como es justo. (Cap. xxm de la ley H , títrxxvn, 
lib. vn de la Novísima Recopilación.) 

Los abrevaderos serán restituidos, del mismo modo 
que los términos, á los Concejos desposeídos de ellos, 
bajo la pena que se impusiere al ocupador. (Ley 5.a, tí
tulo xxi, lib. vn de la Novísima Recopilación.) 

El que hiciera resistencia, pierda cualquier derecho 
que tuviere al abrevadero, y otro tanto de su estima
ción ; y si no tuviere derecho , pague su estimación 
con otro tanto; la mitad para el pueblo con quien con
tiende, y la otra para el fisco. Ademas pierda cualquier 
oficio público que tuviere, y si no el tercio de sus bie
nes. (Dicha ley.) 

Los cercados permitidos á los dueños particulares 
de tierras no se hagan con protesto alguno en las ca
ñadas y demás servidumbres, y sean sin perjuicio de 
estas. (Cap. xxx de la ley H , tít. xxvn, lib. vn de la 
Novísima Recopilación.—Art. 1.° del decreto de las 
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Cortes de 8 de junio de 1813, restablecido por rea! de
creto de 6 de setiembre de 1836.) 

No se vendan las tierras baldías, públicas, conceji
les y realengas en que estuvieren las Cañadas Reales 
por donde los ganados van y vienen á estremos y sier
ras. (Cuaderno, parte primera, pag. 197; real cédula 
de 15 de mayo de 1590.) 

Al hacer nuevos plantíos en montes blancos ó tier
ras baldías, déjense libres los pasos, cañadas y abreva
deros. (Ordenanza antigua de montes, cap. vm de la 
ley 14, tít. xxiv, lib. vn de la Novísima Recopilación.) 

En los terrenos públicos, ademas de no consentirse 
su acotamiento sin facultad superior, se impedirá el cer
ramiento ú otro embarazo de las servidumbres públi
cas de hombres y ganados, que en ningún caso pue
dan ser obstruidas. (Art. 5.° de la real órden de 17 de 
mayo de 1838.) 

Sobre el uso de las cañadas. No se impedirá á los 
ganados de todas especies trashumantes, estantes ó 
riberiegos el paso por sus cañadas, cordeles, caminos 
y servidumbres. (Art. I.0 de la ley de 21 de octubre 
del820, y del real decreto de 23 de setiembre de 1836.) 

La cabana de carreteros se declara comprendida en 
el precedente art. I.0, y en tal caso con aptitud para 
el uso de las disposiciones que la misma contiene. (De
creto de las Cortes circulado en real órden de 13 de 
octubre de 1837.) 

El que cogiere las ovejas yendo en cañada, pague 
cinco carneros para el concejo, juez y denunciador, 
(Ley 1.a, tít. XLII del Cuaderno, segunda parte, pági
na 240.) 

En las dehesas donde hubiere cañadas pasen los ga
nados por ellas guardando los mojones; y si salieren de 
ellos, paguen por cada rebañó de cien cabezas arriba 
doce mrs. de día y veinte y cuatro de noche. (Ley 3.a 
id. id.) 

Si fuere dehesa que no tenga mojones, vaya el ga
nado levemente y sin detención, guardando los egidos 
y majadas, por donde menos daño haga , á bien visto 
del que la tenga arrendada, y que no le eche por don
de ¡se pierda. (Dicha ley 3.a y acuerdo del Concejo en 
Alcobendas á 14 de marzo de 1653. Cuaderno, segunda 
parte, pág. 247.) 

Si tornare atrás dejando su dirección, de cañada, 
lo puedan prendar por la citada pena; y si en un día y 
una noche fueran prendados dos veces, la postrera 
pagúela pena doblada. (Id. id.) 

Ninguno ponga majada en el cordel, ni mude mojón 
de la cañada, ni dehesa ó partición que sea entre her
manos (se entiende de la asociación), sopeña de cin
co carneros para gastos del concejo. (Ley única del t í 
tulo X L I X del Cuaderno, segunda parte, pág. 253.) 

Sobre caminos comunes y generales. Los pastores 
y ganaderos que con sus ganados dejaren caer, en los 
paseos y cunetas de los caminos, tierra ó cualquier 
cosa que impida el libre curso de las aguas, estarán 
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obligados á su limpia ó reparación. (Art . 3.° de la or
denanza de caminos de 14 de setiembre de 1842.) 

Ninguna caballería podrá marchar fuera del firme del 
camino, ó sea por sus paseos, pena de 4 rs. por cada 
una. (Art . 9 de id.) m 

Los conductores de caballerías ó ganados que cru
zaren el camino por parajes distintos de los destinados 
á este fin, pagarán el daño causado en los paseos, cu
netas y márgenes del camino, ademas de la multa de 
60 rs. (Art. 11 de id.) 

El que cause daño en las obras de los caminos ó mal
trate las fuentes y abrevaderos construidos en la via 
pública, ó los árboles plantados á las márgenes de los 
caminos, ó permita que lo hagan sus caballerías ó gana
dos , pagará el perjuiciQ y una multa de 20 á 100 rea
les. (Art. 12 de id.) 

Los conductores de ganados que vayan por el ca
mino sin guia ó persona que los conduzca, serán casti
gados con la multa de 20 á 50 rs. (Art. 27 id.) 

De los ferro-carriles. Los pasos de camino de 
hierro, al atravesar las carreteras generales, provin
ciales, municipales y demás caminos ordinarios, po
drán ser á nivel, ó por puentes por encima 6 por de
bajo , haciendo y conservando la compañía empresaria 
las obras correspondientes, ya permanentes, ya provi
sionales , para no interrumpir la comunicación y ase
gurar el curso de las aguas, con las condiciones que 
comprenden los artículos 10, 11 , 12, 1S, 16,18 
y 23, del pliego adjunto á la real órden de 31 de d i 
ciembre de 1844 {Gaceta de 10 de enero de 1845.) 

CAÑAFÍSTOLA. (V. Casia.) 
CAÑAHEJA. Férula communis de Linn. Planta 

correspondiente á la familia de las umbelíferas. Habita 
en los reales sitios del Pardo y del Escorial, en el 
Piul , Cataluña, y otras muchas partes de España. 

CÁÑAMO. (Cannabis.) Género de plantas de la 
décimaquinta clase, de la familia de las urtíceas de 
Jussieu y de la dioecia pentandria de Linneo. 

Tiene la raiz fusiforme, fibrosa y blanca. 
Su tallo se eleva, según los terrenos y las estacio

nes , desde cuatro hasta ocho pies. Es áspero al tacto, 
velludo, hueco, cilindrico en la parte baja y algo aca
nalado en la media y la superior. 

Sus hojas, opuestas y de pezón, se hallan dividi
das en cinco ó siete foliólas lanceoladas, dentadas y 
agudas. 

Sus flores, que como las de todas las plantas dioi
cas , se dividen en flores machos y flores hembras, son 
en el primer caso de color herbáceo y están reunidas 
en racimos pendientes de los sobacos de las hojas, en 
ianto que las hembras son casi sésiles, axilares y poco 
aparentes. En los países donde se distingue el cáñamo 
macho del cáñamo hembra, se da equivocadamente el 
nombre de macho al cáñamo que lleva las semillas, y 
de cáñamo hembra al conjunto de los pies estériles que 
solo dan flores machos. 
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Él cáñamo es planta que, por lo mismo sin duda 

que tiene muchas aplicaciones á los usos de la econo
mía doméstica y de la industria fabril, ha querido la 
naturaleza hacer muy común y propia para ser cult i
vada en todos los climas y en casi todas las tierras. 

La hilaza que producen sus tallos es algún tanto 
basta pero muy fuerte, tanto que para la fabricación 
de cables y de lonas no ha podido ser nunca reempla
zada por otra sustancia textil alguna. 

Es ademas planta oleaginosa; el aceite que de su se
milla , llamada cañamón, se estrae, es dulce, agrada
ble al paladar y propio para la pintura, el alumbrado, 
la fabricación de jabón y otros muchos usos. 

Esta semilla sirve también para el mantenimiento 
de las aves de corral, cuya fecundidad aumenta y 
apresura. 

El cáñamo constituye en algunos países toda la r i 
queza de sus moradores. Murcia y Granada en España; 
los departamentos de la Sarthe, Maine et Loire, Isere 
y Puy de Dome en Francia; la Lombardia, el Boloñés 
y la Romanía, en Italia; la Ukrania y la América se-
tentrional sacan, con importantes cultivos, partido de 
este vegetal. 

VAJUEDADES. 

De cáñamos se cultivan principalmente dos especies; 
el común, y el llamado gigantesco que es el de Pía-
monte y de Bolonia. Esta última variedad que es la 
que mas abunda en España, se diferencia de la ante
rior en que es mas elevada, germina mas despacio, y 
tarda mas en madurar. Su hilaza es mas gruesa y mas 
fuerte. Por eso se la prefiere para cables. 

COMPOSICION QUÍMICA. 

De los esperimentos de Roberto Kane, aparece que 
los tallos y las hojas del cáñamo se componen como 
sigue: 

Tallos secos á Hojas secas 
mas de 100 * á mas de M* 

Carbono 39,94 40,50 
Hidrógeno 5,04 5,98 
Oxígeno 48,72 29,70 
Azoe 1,74 1,82 
Sales minerales ó cenizas. . . 4,56 22,00 

100,00 100,00 

En las cenizas de estos órganos hay sobre cien par
tes de peso: 
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Potasa. ?,48 
Sosa. . 0,72 
Cal 42,05 
Magnesia 4,88 
Alúmina 0,37 
Sílice 6,75 
Acido fosfórico 3,22 
— sulfúrico 1,10 
— carbónico 31,90 
Cloro 1,53 

50,2» 

100,00 

En las semillas hay, según Bucholz: 
Aceite craso 19,1 
Resina 1,6 
Azúcar incristalizable con 
materias amargas y ácidas 1,6 

Estracto gomoso pardo. . . 9,0 
Albúmina soluble 24,7 
Fibra leñosa, gramas. . . 43,3 
Pérdida 0,7 

100,0 

De estos análisis aparece que el cáñamo es planta 
que en sus tallos contiene mucha potasa y sobre todo 
mucha cal, y en su semilla mucho ácido fosfórico. 

Los Sres. Boussingault y Moride, reconocen en la 
semilla del cáñamo las sustancias siguientes: 

Agua 12,2 
Aceite 33,6 ' 
Materias orgánicas no azoteas 23,6) 
Parte leñosa 12,1 [ 
Materias orgánicas azóteas. 16,3; 
Materias minerales 2,2 

5,65 
35,65 

51,31 

7,39 

100,0 400,00 

Y por último, los Sres. Soubeiran y J. Gírardin ana
lizan como sigue las tortas ó panes de orujo: 

Agua 13,8 
Aceite. 6,3 
Materias orgánicas 69,4 
Cenizas ó sales minerales 10,5 

100,0 

En las materias orgánicas hay 5, 2 de ázoe, y en las 
materias minerales 0,577 de sales solubles, y 7,10 110 
de fosfatos. 

CULTIVO. 

Clima. Bien que la rapidez con que crece el cáña
mo permite cultivarlo en los climas mas diversos, pre
veré esta planta JQS climas templados y fr^medos, los 

cuales activan su vegetación, estimulan el desarrollo 
del tallo, y permiten obtener de ella productos mas 
considerables. Para ello requiere que se la resguarde de 
los vientos fuertes que, agitando y golpeando sus ramas 
unas contra otra^ alteran su fibra, la endurecen, la 
cubren de nudos ó asperezas, y la quitan por este me
dio gran parte de su valor. 

Suelo. No en todas las tierras, sin embargo, pros
pera indefinidamente, ni aun desde luego el cáñamo, 
sin ciertas é indispensables preparaciones, si bien cree
mos que no hay tierra que, contrarios al cáñamo, con
tenga principios que al hombre no sea dado destruir, 
ó por lo menos modificar ó atenuar. De todas las tier
ras, las que mejor convienen á este cultivo son las de 
mediana consistencia, sueltas mas bien que compactas, 
frescas, francas, ricas en principios estractivos y hon
damente removidas, las de aluvión, en fin. 

Si en ellas se quiere coger anualmente cáñamo , lo 
cual es oportuno hacer siempre que, en vez de buscar 
la cantidad, se busque la calidad, estercólese anual
mente, pero con moderación. La tierra que por espa
cio de un año y otro año produjo aquel vegetal, si en 
ella sobre todo se siembra este muy espeso, acaba por 
dar á sus tallos una delgadez y una finura sumamen
te útiles para la mayor parte de los usos industriales á 
que se destina el cáñamo. De todos modos es impor
tante que la tierra, durante todo el curso de la vege
tación, conserve su frescura, sin que por eso presente 
humedad estancada. Los terrenos demasiado secos y 
ligeros son tan malos para el cultivo del cáñamo como 
los demasiado húmedos y demasiado compactos. 

Abonos. Estiércoles bien consumidos y de inme
diata actividad favorecen y aceleran el desarrollo de la 
planta. En clase de abonos, pues, sobre todo si se tra
ta de terrenos no escesivamente cálidos, los mejores 
son el guano, la palomina y los escrementos huma
nos. Muy buenos son también los estiércoles que se 
recogen por las calles y por los caminos , las cenizas 
de plantas marinas y el limo de mar, los cáñamos que 
se han volcado en los parajes por donde pasan gana
dos , las barreduras de las fábricas, el polvo, las hojas, 
las granzas y la paja que, al trillarla, al agramarla, y 
al espadarla, despide aquella cosecha : el hollin de las 
chimeneas, el barro de las calles, las tierras impreg
nadas de orines que en cuadras y establos se sacan de 
debajo de los animales; la turba cruda y pulveriza
da , no siendo en tierras negras; las cenizas de leña, 
las de yerbas, matas y arbustos silvestres, como car
dos, ortigas, heléchos, carrizos, retamas , enebros y 
otros, arrancados y quemados verdes aun. Las hojas 
de los árboles , recogidas á medida que se van cayen
do y quemadas en el acto, pueden, lo mismo que las 
anteriores, emplearse solas, pero mejor es mezclarlas 
con palomina. Y aquellas mismas plantas, cogidas en 
flor y echadas verdes en un hoyo sin agua, cubiertas 
con un poco de tierra, y regadas de cuando en cuan-



do, serian también escelente abono para el cáñamo. 
De la palomina se hace uso á razón de 37 á 46 hec-

tólitros por hectárea. De cenizas de yerbas, matas y 
arbustos silvestres, bastan por hectárea de 6 á 9 hec-
tólitros; y aun eso, en caso de ser muy frió ó en es
tremo compacto el suelo en que se han de echar; pues 
en tierra de otra naturaleza 4 ó 6 hectolitros podrían 
bastar por hectárea. Estas cenizas quieren ser enter
radas con la rastra en momentos en que esté bien h ú 
medo el suelo. No hallándose él en esta disposición» 
es decir, en tierras secas, esparcida que sea la simien
te, échense las cenizas, cuyas sales, á las primeras 
lluvias, se disolverán sin dificultad. 

En razón de los principios salinos que entran en la 
constitución de los diversos órganos del cáñamo, es 
evidente que los terrenos mas propios para su cultivo 
son aquellos en los cuales se encuentran en cantidades 
notables la cal, los fosfatos y las sales de potasa. Así, 
pues, cuando un suelo no es muy rico en estos princi
pios minerales, es menester dárselos por medio de 
marga, cal, huesos molidos, negro animal, negro 
animalizado y cenizas de colada, todo ello mezclado 
con abonos animales consumidos, pues la rapidez de 
crecimiento del cáñamo necesita que los abonos en
cierren en abundancia materias nutritivas fácil é i n 
mediatamente asimilables. 

La teoría indica que las tortas de orujo de cañamón, 
las hojas, los desperdicios de cañamiza, las aguas que 
han servido al enriamiento de los cáñamos, son emi
nentemente propios á fertilizar un campo, y la prácti
ca enseña que, á favor de estas sustancias, puede un 
terreno producir indefinidamente la misma cosecha. 

El cáñamo parece absorber el equivalente de 1,300 
kilogramos de estiércol por 100 de hilaza obtenida; pa
ra su cultivo, por consiguiente, es útil que el suelo se 
halle ricamente abonado. En el territorio de Bolonia, 
se echa á media manta estiércol, que se entierra por 
medio de la segunda labor que se da al suelo. A este 
estiércol se añade un abono verde producido por las 
habas que se sembraron en el momento de echar en 
tierra aquel estiércol, y las cuales se entierran antes 
del invierno. A la primavera siguiente, por fin, al 
mismo tiempo que la simiente, échanse en tierra palo
mina , tortas de orujo, plumas, raspaduras de asta ó 
casco, escremento humano ú otro equivalente. 

Para el empleo de los abonos, en vista de la produc
ción del cáñamo, he aquí algunas reglas que importa 
tener presentes: 

1. a Cuanto mas finas, mas divididas y mas consu
midas están las sustancias que sirven de abono, mas 
tarde conviene echarlas á la tierra. 

2. a Cuanto mas consumidas ó pasadas están dichas 
sustancias, menos cantidad de ellas es necesaria para 
producir un efecto dado. 

3. a De escremento humano, de hollín de chime
neas, de cenizas, de tierras bien impregnadas de o r i -

nes de animales, se necesita menos que de estiércoles 
de caballo, y aun que de palomina. 

4. a De estos por la misma razón se necesita menor 
cantidad que de mantillo: de mantillo menos que de 
estiércol endeble ó sin hacer, y menos siempre, en fin, 
cuanto mas craso y mas hecho está el abono de que se 
hace uso. 

5. a Una tierra de pan llevar, que sea regular, nece
sita estiércoles cada vez que en un año un poco favo
rable no da por lo menos 800 kilogramos de cáñamo, 
por hectárea. 

6. a Las tierras ligeras los necesitan casi siempre. 
7. a Cuando el cáñamo verde y fofo queda sin fuer

za y se vuelca, esto es indicio de quejlá tierra está ya 
mas que suficientemente abonada. Entonces, déjese de 
echarle estiércol por espacio de uno ó dos años y siém
brese en ella muy espeso. 

Galesio afirma haber reconocido por esperiencía que 
los estiércoles vegetales favorecen mas que ningún 
otro la prosperidad del cáñamo. «Son, dice, los mas 
ligeros de todos; pero la facilidad con que se descom
ponen y la humedad de que se hallan cargados, los 
ponen en estado de ser absorbidos rápidamente y sin 
necesidad de operaciones intermedias, n 

Labores. Preparación del suelo. El cáñamo re
quiere, como hemos dicho, tierra perfecta y hondamen
te removida. Inmediatamente después do levantada la 
cosecha á que ha de seguir, á fines de verano por 
consiguiente, precédase á la primera labor, que con
siste en abrir con el arado dos surcos de 0m 30 de an
cho, sobre una tira de tierra de O1» 30 también, la 
cual queda luego completamente cubierta con la tierra 
sacada de aquellos surcos. El calor de esta estación 
tarda poco ei\ matar las malas yerbas contenidas en el 
suelo de esta manera vuelto y cubierto. A los diez ó á 
los quince días de esta operación, pásase por encima 
de esta labor un rodillo que iguala y apisona el suelo; 
en esta échase en seguida una ligera manta de estiércol 
y se siembran por hectárea unos dos hectólitros y medio 
de habas para servir de abono verde. 

Entonces se da segunda labor, pero en sentido i n 
verso , es decir que se vuelven de arriba abajo las t i 
ras de tierra á las cuales en el primer trabajo no se 
tocó. Con el rodillo luego vuelve á igualarse el suelo, 
y á mano ó con instrumentos adecuados se abren re
gueras de desagüe, á efecto de que la humedad no im
pida practicar la labor con que á fines de otoño so da 
punto á esta serie de operaciones. 

A la última labor se procede cuando las habas tienen 
de alto de 0m40 á 0m30, y antes de las heladas; y para 
esta labor, que contiene tenga 0m35 de hondo, se em
plea, según los*paises, el arado, el azadón ó la laya, 
si bien el instrumento mas económico es una especie 
de arado inventado por Bonnat. Con gradas de fuertes 
púas se remueve luego, y con rodillos se vuelve á igua
lar la superficie del suelo, en el cual, de tres en tres 
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metros se abren después, en el sentido del declive del 
terreno, unas zanjas que llevan el esceso de humedad 
á otras mas hondas y trasversales. En este estado que
da el terreno hasta la primavera siguiente que es el 
momento de sembrar. 

Siembra. Para que los tallos adquieran grande ele
vación , elíjase con preferencia semilla de cáñamo de 
Piamonte; pero téngase presente que esta semilla, 
sembrándola espesa para obtener cáñamo fino, dege
nera en poco tiempo, y obligando á renovar frecuente
mente la semilla, ocasiona un gasto de no poca consi
deración. Para retardar en lo posible esta degenera
ción , siémbrense solo ciertos números de pies al lado 
de plantas raices, que se escardan, como maiz, pata
tas , etc.; y estos pies, creciendo aislados, adquie
ren allí gran desarrollo, y de sus semillas nacen indi
viduos que conservan los caractéres propios de su 
especie. 

Para ello es siempre bueno escoger la simiente mas 
gorda, la mas pesada y mas lustrosa que se encuentre. 
Su verdadero color es pardo claro: verde, no está ma
dura; blanca, está abortada; morena, recalentada y 
rancia. Tríllese á mano, y quítese de ella toda la parte 
que mas ligera y mas fofa aparezca. 

No debe sembrarse ni muy claro ni muy espeso. Lo 
primero, porque, si bien es verdad que en este caso 
crecen y engruesan mucho los tallos que de la simiente 
nacieron, también lo es que entre estos suelen crecer 
malas yerbas que acaban por perjudicarlos, y sobre 
todo que la hilaza que de estos cáñamos se estrae re
sulta mas basta y de menos buena calidad. Sembrado 
demasiado espeso, se toca el doble inconveniente de 
gastar mas semilla de la necesaria, y de producir mu
cha mata y muy endeble, cuya hilaza, muy fina por 
cierto, es menos abundante. 

No es fácil determinar de una manera positiva la can
tidad de simiente de cáñamo que por hectárea de tier
ra conviene emplear. En esta parte debe la bondad del 
suelo servir de guia al cultivador. Por regla general, 
puede calcularse que, para Obtener hilaza propia para 
cables y lonas, se echan tres hectólitros de simiente 
por hectárea: si se quiere coger cáñamo muy fino, 
échense cuatro. 

En algunas partes no prevalece la semilla de la loca
lidad, y en este caso es menester llevarla todos los 
años de los países donde se cria la que se sabe que con
tiene. A Francia suele, con este objeto, llevarse mu
cha del Piamonte. En la vega de Granada se emplea la 
de Guadix, y esto mismo sucede en muchas partes. 

Para ejecutar la sementera del cáñamo, y suponien
do la tierra preparada en los términos que va dicho, 
désele con el arado, ó mejor todavía con el estirpador, 
una ligera vuelta á mata-yerba, y en seguida un golpe 
de rastra. Por el mes de abril, que es cuando han ce
sado ya los temores de heladas, puede sembrarse en 
amelgas dispuestas al efecto. La siembra se hace por 
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lo común á puño y á dos manos: esto es, bajando el 
sembrador y subiendo luego por el mismo sitio para 
que quede bien por igual y muy cuajada la siembra. 
Hecho esto, se cubre con el arado á media reja y se 
arrodilla después. En la tierra, bien dispuesta para el 
riego, dése uno si necesario fuese al acabar de sem
brar , con el objeto de promover la germinación y el 
nacimiento de la semilla. En caso de tener la tierra en 
aquel momento el suficiente grado de humedad, el rie
go se dará algunos días después; es decir, luego que 
apunten las plantas, con lo cual, activando la vegeta
ción , al paso que se reblandece el suelo, se conseguirá 
el desarrollo de las hojas cotiledóneas. 

Si el terreno está bien preparado, es decir, limpio de 
malas semillas, y si la siembra se hizo espesa, poca 
será la yerba que crezca antes que el cáñamo, y poco 
urgente por lo tanto la primera escarda, para la cual, 
siempre que esto sea posible , convendrá aguardar á 
que el cáñamo llegue á tener de cuatro á seis centí
metros de alto. A los pocos días, si fuese necesario^ 
se dará segundo riego y segunda escarda, que será 
la última ; pues con ella, la cosecha misma, marchan
do como es debido, ahogará las malas yerbas que á su 
pie quieran nacer. A estas pocas y sencillas operacio
nes, y á algún riego mas, oportunamente administra
do , en caso de necesidad, se reduce el cultivo del cá
ñamo. 

ACCIDENTES Y E N F E R M E D A D E S . 

El cáñamo está espuesto á accidentes de varios gé 
neros , y de ellos es el mas frecuente y el mas temi
ble también, el que le causan los ataques de un gusani
llo ú oruga, que tiene por nombre gusano blanco , y 
que, introduciéndose en la caña del vegetal, lo hace á 
veces perecer. De este también son enemigos ciertas 
yerbas parásitas, como la cuscuta y la orobanca ra
mosa. La primera se destruye quemándola; de la se
gunda córtense las ramas al ras de tierra ó arrán-
quense antes de que florezcan. Al cáñamo son también 
contrarios los vientos fuertes que quiebran los tallos, 
ó que á lo menos los molestan y los endurecen; el 
granizo , cuyas piedras producen en los tallos cicatri
ces que destruyen la continuidad de la hilaza, y que 
llegan á veces hasta el punto de dejarla inservible. En 
este caso, si el cáñamo no ha pasado de 0,m 40 de 
altura, córtesele á cosa de 0 , » 10 del suelo, con lo 
cual podrá esperarse verle desarrollar nuevos tallos, 
y á estos dar un producto tan abundante como el de 
los campos no granizados. 

RECOLECCION. 

Para obtener de esta importante operación buen 
resultado, como lo es la mejor calidad posible de h i 
laza, es de mucha importancia saber escoger el mo
mento de la perfecta madurez de la planta, en atea--
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cion á que esta, si en arrancarla se tarda demasiado, se 
pudre ó se vuelve .leñosa, quedando en ambos casos 
impropia para producir sustancias que se hilen y se 
tejan bien. Arrancado demasiado pronto, el cáfiamo da 
hilaza de escasa resistencia, y el hilo que con ella se 
fabrica es de corta duración. 

Para la recolección del cáñamo conviene distinguir 
dos épocas: una, que es la de! arranque de las plantas 
machos, y otra las del de las llamadas hembras. Las 
primeras, es decir, las llamadas machos (y téngase 
presente la observación que acerca de la clasificación 
de los sexos hicimos al principiar esto articulo), están 
maduras desde el momento en que, cumplida su m i 
sión y disipado su polen, pierden su primitiva lozanía, 
amarillean por sus estremidades, encorvan la frente y 
dejan ver, por esta y otras señales esteriores, que es 
llegado el término de su carrera. El cáñamo llamado 
hembra se arranca de cuatro á cinco semanas después 
que el macho, cuando sus hojas, amarillas ya, vienen 
al suelo, sus estremidades superiores se marchitan y 
se doblan, y empieza la simiente á tomar color de 
seca. En la mayor parte de España suele no hacerse 
tal distinción de sexos, y machos y hembras arrancarse 
juntos á últimos de julio ó principios de agosto. 

A medida que á esta operación se va procediendo, 
y cualquiera que sea el sexo de la planta arrancada, 
fórmanse de ella haces qüe, colocados de pie á manera 
de pabellones, ó en otra disposición que mas adecuada 
se estime al objeto de obtener la desecación de la se
milla, se espone al sol por espacio de tres ó cuatro 
dias, en caso de ser de cáñamo macho, y algún 
tiempo mas en caso de ser de hembra. Llegado este 
momento, hay que cuidar de alejar de aquel sitio los 
pájaros, que por bandadas acuden á devorar la semi
lla ; y si puestas las cosas en este estado sobrevinie
sen lluvias, trasládense los haces á otra parte, hágase 
en términos de que cuanto antes se enjuguen, ó pón
gaselos á cubierto. 

Para estraer la semilla aguárdese á que esté bien 
seca, pues solo así se desprende bien y sin pérdida de 
calidad para los tallos. De estos cójase entonces una 
manada, la cual, para que salten los cañamones, se 
sacude bien, se pasa por un peine, se restriega con los 
pies, y hasta se apalea, en caso de necesidad. Hecho 
esto, se junta la semilla, se pasa por harneros propor
cionados , se separa lo grueso de la hoja y el desperdi
cio que contiene, y se aventa hasta dejarla entera
mente limpia. Cuando lo está, se conduce al granero, 
se estiende para que se seque bien, y se apila luego, 
cuidando, para que no se averie, de traspalarla á 
menudo. 

Conservación de la semilla. Semejante en esto á 
todas las semillas oleaginosas, el cáñamo es de difícil 
conservación, y , calentándose, pierde con facilidad 
sus propiedades germinativas. Para evitar, en lo posi
ble al menos, los inconvenientes que de estas circuns

tancias podrían resultar, conviene tomar varias pre
cauciones, de las cuales son las principales: primera, 
ponerla en sitio donde se seque perfectamente; segun
da, ensacarla luego ó echarla en toneles destapados 
por uno de sus fondos; y tercera, ahuyentar del sitio' 
donde se la deposita los ratones, que son para esta si
miente enemigos tan peligrosos como los pájaros. 

Estraccion de aceite. No es fácil determinar de 
una manera exacta el momento mas conveniente para 
la molienda y la oleificacion de esta semilla, pues es 
grande la diferencia que en el grado de madurez se 
nota en los granos procedentes de una misma cosecha. 

Llevados demasiado pronto al molino dan menos 
aceite; demasiado tarde, se enrancia aquella semilla y 
se altera la buena calidad del líquido que de ella se es
trae. Un buen término medio para llegar á este resul
tado será el de dos ó tres meses. 

Cuando no hay empeño en recoger la semilla de los 
machos, es mejor arrancarlo todo, pues esta, si bien 
en un modo perjudica la calidad de la hilaza, ofrece la 
ventaja de simplificar notablemente los gastos de ar
ranque y de enriamiento. 

Secado al aire libre, el cáñamo macho encierra por 
término medio 26 por 100 de cáñamo agramado, y de 
16 á 22 por 100 el cáñamo hembra. El cáñamo agra
mado secado al aire no encierra arriba de 60 á 65 por 
100 de filamentos testiles; el resto sé compone de sus
tancias estrañas solubles en las lejías alcalinas; de 
suerte que 100 partes de cáñamo verde solo dan de 
5 á 8 partes de ligamentos testiles. 

Estos filamentos son específicamente mas pesados, 
mas toscos y mas resistentes que. los del lino, del cual 
se distinguen, cuando á blanquearlos no se ha proce
dido , en lo amarillo de su color. 

| ; • ••,F_Í ' J J <Tl*j 1 :^,$li*ww&.f-.•' 
E N R I A M I E N T O Y A G R A M A D O . 
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La primera de estas operaciones tiene por objeto 

disolver una goma ó resina que existe en el cáñamo 
y que, conservando la adherencia qüe ya entre sí , ya 
con la parte leñosa de la planta tienen las fibras de la 
Corteza, se opone á la subdivisión de dichas fibras en 
otras mas tenues al mismo tiempo que á la blancura, 
la fortaleza y la durabilidad de los tejidos. De esto ha
blaremos con mas estension en un artículo especial. 
(V . Enriamiento.) 

Agramado. Luego que en el agua ha pasado el cá
ñamo quince ó veinte dias , se saca de ella y por haces 
se coloca en pié , y para que se seque, en sitio bien 
abrigado y donde le dé bien el sol. Luego que está bien 
seco, se agrama, operación que consiste en quebran
tar, machacando, los tallos que formaban aquellos ha
ces , y tiene por objeto separar de su parte leñosa, l la
mada cañamiza, la filamentosa ó textil llamada hilaza. 
Para ello se han puesto en planta diferentes medios, y 
«fuera del uso de las agramaderas, cualquiera (dice 
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D. Sandalio Arias) que sea el método que se siga, 
siempre es un trabajo pesado, violento y perjudicial á 
la salud del que lo desempeña.» La agramadera des
crita por Duhamel en el tomo 2.° de sus Elementos de 
Agricultura, y la que hace mucho tiempo usan los va
lencianos, son entre sí sumamente parecidas, y mucho 
también á la que, con las mismas imperfecciones y los 
mismos inconvenientes, usan en la actualidad los la
bradores de la vega de Granada. La operación á que, 
con el cáñamo enriado ya, se procede para sacar parti-, 
do de su hilaza, es diversa según se trata de hacer con 
esta hilaza cuerdas ó telas. 

Y como quiera que los tallos destinados al primero 
de estos objetos tengan de tres á cuatro metros de lar
go , con un grueso proporcionado, hácese conveniente 
servirse de un tablón de madera dura B, fig. 145, de 
Om 30 de ancho, fijado verticalmente á la estremidad 
de otro tablón horizontal C. El primero, de lm de altu
ra , lleva en su parte superior una entalladura A en 
forma de media luna con las puntas redondeadas. Para 
empezarla operación, va un hombre tomando sucesiva
mente haces, y, presentándolos por el cabo mas grueso, 
los apoya en la entalladura del tablón, ó introducién
dolos por ella, los va empujando, en términos de que 
siempre haya por la parte esterior del tablón de O,"108, 
á 0,10 de caña no rota aun. Durante este tiempo, dos 
operarios armados 'de palos duros y pesados, principal
mente en su parte inferior, fig. 146, golpean con él la 
punta del haz, á medida que el primero va empuján
dola. Un solo golpe basta para romper la cañamiza. 
Rota, coge otro operario el haz y sacúdelo á fin de ha
cer que se desprenda toda la parte de aquella que no 
cayó sobre el tablón horizontal. 

Terminada esta primera operación, llevase la hilaza 
á la agramadera, fig. i47, que es un instrumento for
mado de dos partes sobrepuestas. La superior B se 
compone de dos piezas de madera reunidas en uno de 
sus estremos por una fuerte clavija D que, á manera 
de charnela, atraviesa igualmente la parte inferior ó 
fija del instrumento A, consistente en una pieza de 
madera de 0m14, á 0m16 de cuadro, por dos metros 
30 de largo, en la cual hay dos mortajas de casi toda 
esta longitud y de unos 0m,28 de ancho que la atra
viesan en casi toda su anchura. Las tres hojas de ma
dera que dejan estas-mortajas presentan en su parte 
superior la forma de un cuchillo, pero no afilado. Y 
estas diversas partes de la máquina están dispuestas 
de manera que las dos piezas de la mandíbula supe
rior entran libremente en las mortajas de la inferior. 

Para agramar ó majar el cáñamo, coge el operario 
una manada de hilaza y la introduce entre la parte 
fija y la parte móvil de la máquina, y adelantando la 
mano izquierda cuanto puede, la va luego retirando 
hácia fuera revolviendo con ella la hilaza en tanto que 
con la derecha pone en movimiento, á favor del agar
radero C, la parte superior del aparato, cuyos golpes 
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menudea para que de la hilaza se separe perfectamente 
la cañamiza, operación que completa sacudiendo el 
todo. 

Para los cáñamos destinados á ser tejidos, como que 
son mas cortos, y sobre todo mas delgados, basta gol
pearlos sobre un tajo con un mazo de madera dura y 
pesada. La hilaza obtenida de esta manera se agra
ma como va dicho para los cáñamos destinados á hacer 
cuerdas. 

En algunos países de fuera de España, cuando á la 
operación de agramar se procede en grande escala, se 
hace por medio de un rulo ó piedra cónica que, giran
do en derredor de un punto fijo, comprime y machaca 
los tallos del cáñamo, de cuya parte filamentosa faci
lita así la estraccion. 

El instrumento generalmente conocido en España 
para esta operación no tiene mas que una mortaja en 
su parte inferior, y una hoja ó cuchilla, cortante por 
lo común, en la móvil ó superior. 

No es cosa bien averiguada ni cuestión bien re
suelta aun la forma que mas conviene dar á la má
quina destinada á la operación de que vamos hablando. 
Algunas existen, y de ellas tendremos ocasión de ha
blar, inventadas en otros países para agramar linos y 
cáñamos no enriados, ó, mejor dicho, para hacer simul
táneamente y en una sola estas dos operaciones. Es 
punto, por esta razón, que nos reservamos tratar con 
alguna mas ostensión en el artículo Enriamiento. -

PRODUCTOS. 

La producción ó, el rendimiento del cáñamo varía 
un poco, según el clima, el grado de fertilidad del sue
lo y el esmero que en este cultivo se ponga. 

En el Boloñés se recolecta por 
hectárea 1,200 kils. de hilaza. 

En el departamento del Isere. 1,000 
En la vega de Granada. . . . 1,000 
En el departamento de Maine 

y Loire 800 

El rendimiento puede, pues, elevarse en la región 
meridional de Europa á un producto medio de 1,000 
kilógramos poy hectárea. 

Si se desea á un tiempo recoger semilla é hilaza, y 
para ello se hace en dos veces la recolección, el produc
to medio bajaría á 800 kilógramos de hilaza y el de 
grano se elevará á unos 300 kilógramos. 

Cuenta de cultivo de una hectárea de cáñamo cul
tivado solo en vista de la hilaza. (Francia.) 

Una labor de verano dada sobre las dos 
terceras partes de la superficie del 
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suelo • 
Un golpe de rodillo 

Dos hectolitros y medio de habas, 
á 34 rs. uno 

Un jornal para sembrarlas 
Segunda labor igual á la primerfi. . . 
Por arrodillar y atajar la tierra. . . . 
Una labor honda de otoño á 0m,35 de 

profundidad. 
Arrastrar, arrodillar y atajar 
Un golpe de estirpador por primavera. 
Uno id. de rastra 
Tres hectolitros de semilla, á 75 rs. . 
Por echar en tierra, éstender y cu

brir la simiente y los abonos pulve
rulentos. . 

Por estender por el suelo una ligera 
capa de paja 

Una escarda y una bina hechas á mano 
Otra escarda. 
Arranque, confección de los haces y 

acarreo á la balsa . 
Enriamiento, escarpido é interés del 

valor de la alberca 
Agramado 
Embalaje 
50,000 kilogramos de estiércol, ó su 

equivalente, á 38 rs. los 100 kilo
gramos, comprendiendo en ellos 
los gastos de acarrearlo y estender
lo 1,900; de cuya cantidad hay que 
cargar al cáñamo lass/io, ó sea. . . 

Interes durante un año á 5 por 100 
del precio del estiércol no absor
bido 

Renta de la tierra y contribución. . . 
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Rs. 

54 

85 
5 

54 
24 

380 
32 
24 
10 

225 

75 

8 
414 
38 

160 

250 
420 

76 

570 

Total. 

57 
380 

3,049 

Producto. 

1,000 kilogramos de hilaza, á 360 rea
les los 1,000 kilogramos. . . . . . 3,600 

Balance. 

Producto 3,600 
Gasto 3,049 

Beneficio líquido 551 

De los cuales conviene deducir la parte variable que 
á esta cosecha corresponde por gastos de esplotacion, 
y el interés del dinero empleado en ella por el tiempo 
que medie desde su inversión hasta su reembolso. 

En cambio, cuando se recoge semilla hay que agre-
TOMO u. 

gar á la partida de productos el importe de la misma, 
que puede ascender á 7 hectolitros, cuy» total valor 
liquido no bajará de 300 rs. 

Tales son los datos que, para calcular los productos 
de una cosecha de cáñamo en Francia, nos suminis
tran los Sres. Girardin y Dubreuil (1). 

Veamos ahora, según datos cuidadosamente recogi
dos , el importe de los gastos y de los productos de este 
mismo cultivo en España, 

Cuenta del cultivo de una hectárea jie tierra cu l t i 
vada de cáñamo en la vega de Granada. 

Rs. 

Labores: nueve rejas, á 30 rs. una. . 270 
3 hectólitros de semilla, á 75 rs. . . 225 
Tasquillas y machos ó caballones. . . 10 
Riegos. 75 
Siega, vuelta, avío y acarreo á la al

berca 175 
Vuelta y avio 50 
Acarreo á la alberca 60 
Enriamiento, escarpido é ínteres del 

valor de la alberca 250 
Agramado. 320 
Embalaje. 76 
50,000 kilógraraos de estiércol ó su 

equivalente, á 42 rs. los 1,000 kilo
gramos, comprendiendo en ello los 
gastos de acarrearlo y cstenderlo 
2,100, de los cuates hay que car
gar al cáñamo los 8/io, sea 63o 

Interes durante un año á 5 por 100 
del precio del estiércol no absorbido. 63 

Renta de la tierra, agua y contribu
ción 588 

Productos. 
2,786 

850 kilogramos de hilaza, á 320 rs. los 
100 kilogramos 2,720 

160 idem de estopa, á 125 rs. los 100 
kilógramos 200 

7 hectólitros de semilla, á 40 rs. . . 280 
Cañamiza y despojo 150 

Balance. 
2,350 

Producto , . 3,350 
Gastos 2,786 

Beneficio 56 í 

(1) Cours élémentairc d'agriculture, tomo 2.°, 
pág. 423. 
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De lo cual importa, lo mismo que en el caso ante
rior, deducir la parte que á esta cosecha corresponda 
por gastos generales de esplotacion y el dinero en 
ella invertido. 

En cambio importa deducir déla partida de gastos ó 
agregar á la de beneficios una parte del valor de las 
labores y el rastrojo, que bien puede elevarse á la su
ma de 320 rs. por hectárea de tierra. 

Vese, pues, que los beneficios que, deducido lo que 
de deducir sea, deja el cáñamo, son con muy corta 
diferencia los mismos en España que en Francia. Otro 
tanto podríamos decir dtí Italia, que es también pais 
altamente productor de aquel útil vegetal. En los paí
ses del Norte de Alemania y en las orillas del mar 
Báltico, gracias á la abundancia de las lluvias, á la 
frescura del suelo y á la baratura de la mano de obra, 
sale el cáñamo á un precio que, aun recargado con 
gastos y derechos de consideración, puede competir 
en nuestros mercados del litoral con los procedentes 
de nuestras vegas de Levante y de Mediodía. 

Todavía, sin embargo, es el cultivo del cáñamo uno 
de los mejores y mas lucrativos á que pueden dedi
carse los labradores de aquellas vegas. 

CAMARIÑERA. Empetrum álbum de Linn, (Véase 
Empetro.) 

CAOBO. Swietenia de. Linn, Género de planta 
correspondiente á la familia de: las meliaceas. 

CAOBO comm.S.mahogoni, Linn. Cedrusmahogoni, 
Miller, DC. Prod, i , 625. Grande y hermoso árbol que 
habita en la altura media tíe los- montes de la isla de 
Cuba, y aun en las plataformas, si no sonmuy elevadas; 
también se cria en las colinas; crece con rapidez en los 
terrenos ligeros y algo pedregosos, es poco delicado, y 
no necesita mucho calor. 

Este árbol se siembra de asiento, dejando entre las 
plantas 12 ó lSm de distancia. Parece que este precio
so árbol disminuye considerablemente en las Antillas, 
y que no está lejos el día en que llegue á ser bastante 
raro. 

A la edad de veinte ó veinte y cinco años, tiene de 12 
á 15 m de alturatotal, y da un troncode 8 á 10m, y de 1 
á lm50 de grueso; en dimensiones normales da un tronco 
de 20 á 22m de altura y de 4á de circunferencia. Don 
Ramón de Lasagra cita el ejemplo de un caobo que se cor 
íó en 1807 cerca de Matanzas, del cual no se pudo ha
cer tabla por no haber hallado sierra bastante larga. Se 
dice que hubieran podido colocarse cien personas en 
derredor de una mesa hecha con una de sus tablas. 

La caoba, de un uso tan general, es madera dura y 
flexible; su color es igual al de la madera llamada car
ne de doncella, cuando es nueva, y oscurece mucho 
cuando es vieja; rompe mitad oblicuamente y mitad 
verticalmente en fibras gruesas y largas ó bien en as
tillas; su viruta es larga, gruesa y poco enroscada; su 
peso específico es 0,85. 

Según Calleja, á 268 libras hizo un arco de una 
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pulgada y 4 líneas; á 233 libras, un arco de una pul
gada y 4 líneas, y á 97 libras un arco de una pulgada. 

Es de uso general en la isla, sirve para cómodas, 
mesas y toda obra de ebanistería, porque admite mu
cho pulimento, para lo cual se prefiere la de caracolillo, 
que tiene un veteado muy hermoso; en los parques de 
guerra se ha empleado, algunas veces para carros de 
munición y también para espoletas. 

Se conocen muchas variedades de caoba mas ó me
nos duras, mas ó menos subidas de color, según la 
naturaleza del terreno en que se ha criado. Así la 
caoba de los árboles de las vertientes elevadas y ter
renos pedregosos es mas dura que la de los árboles 
criados en tierras húmedas al pie délas montañas. 

El mercado europeo se abastece de los caobares de 
Cuba, Honduras y Haiti. 

La caoba de Cuba es mas pesada que la de Haiti; sus 
fibras son mas gruesas, bastante compactas y de poco 
brillo; se importa por Francia en trozos de On^S á 
Omgio de tabla y de 4 á 6°» de largo. 

La caoba de Haiti tiene el color vivo, sus fibras son 
finas, y su textura compacta; pesa de 28 á 34 kiló-
gramos por 34 decímetros cúbicos; las piezas son de 
0m405 á 0m680 de tabla, y de 2™ 30 á3m 30 de largo; 
se introduce por Francia. 

La caoba de Honduras difiere mucho de las dos an
teriores; su fibra es gruesa y poco adherente, lo que 
la hace algo porosa; debe ser prócer, porque su escua-
drin es de lm 30 á l«n 60, y su longitud ordinaria de 
3m 30 á Sm; estas grandes piezas se espiden para I n 
glaterra , donde encuentran una gran demanda. 

Hay ejemplares de caoba de Cuba en el museo Agro
nómico, en el Dasonómico y en el de Artillería. 

La caoba no es solo importante á causa de su ma
dera, sino que su corteza amarga y astringente se 
emplea con ventaja en las Antillas como tónica y febrí
fuga ; se administra en la dósis de dos á seis adarmes, 
y aun dicen se mezcla algunas veces con la quina. 

CAP ANEA. Capanea de Dne. Género de plantas 
correspondiente á la familia de.las gesneriáceas. 

CAPANEA DE GRANDES F L O R E S . C. grandiflora, Dne., 
Planta originaria de la Nueva Granada, se cultiva en 
los invernáculos templados de Europa, empleando 
tierra sustanciosa mezclada con tierra de brezos ó 
mantillo de hoja; se multiplica por estaca. 

CAPANIA. Capania. Género de plantas correspon
diente á la familia de las sapindáceas. 

CAPANIA A U S T R A L : C. austratis) Stadmania aus-
tralis. Arbol hermoso de la NüeVá Holanda que sé cul
tiva en los invernáculos templados de Europa; exige 
tierra de brezos' y se multiplica por acodo. 

CAPARRON. El botón que sale de la yema de la 
vid ó árbol. 

CAPATAZ. (V. Aperador.) . 
CAPILLO, CAPULLO. Con estos nombres (particu

larmente con el primero en las provincias de Valencia 
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y Murcia), se designa la obra que fabrica el gusano de 
seda con su baba: afecta la figura de un huevo de 
paloma, suele ser de su tamaño, antes mas que me
nos, tiene color por lo común pajizo, blanco ó azula
do. Esta obra sólida y compacta como la tela mas dura, 
causa admiración al bombre pensador que compara el 
artefacto con la debilidad del artífice. 

En el artículo Gusano de seda trataremos con toda 
la estension necesaria esta materia. 

CAPRIFICACION, TOCAR L A S HIGUERAS. Aunque en 
el artículo Higuera esplicaremos detenidamente el 
objeto de la caprificacion y sus resultados, diremos 
ahora, no obstante, que esta operación se reduce á 
colgar en las higueras dioicas sartas de cabrahigos 
para que el pólen de estos las fecundice. Podrá tenerse 
por empírico este recurso, pero lo cierto es que se usa 
mucho en España, y con éxito. 

CAPSICO CERASIFORME. C. cerasiforme, L . 
Arbusto de la familia de las solanáceas, originario de 
la China; alcanza 1m de altura. Invernáculo cálido; 
tierra suelta mezclada, multiplicación por semilla. 

CAPUCHINA. Tropoeulum de Linn. Género de 
plantas correpondiente á la familia de las tropeó-
leas. 

1. CAPUCHINA G R A N D E . T. ma/us.L. Planta anual, 
originaria del Perú y de Méjico; siémbrase al pie de 
árboles ó de muros, pero evitando con álgun abrigo la 
acción de las heladas. Tierra común. Hay dos varie
dades ; la de Constantinopla y la pardusca. 

2. CAPUCHINA P E Q U E Ñ A . T. minus, Linn. Del Pe
rú, mas pequeña que la anterior, pero el mismo cultivo. 

3. CAPUCHINA TRICOLOR. T. tricolor, Sw. De Val
paraíso. Raíz tuberosa y vivaz. Planta muy linda. 

,4. CAPUCHINA DE E S P O L Ó N CORTO. T. brachycéras, 
Hook. De Chile. 
- S. CAPUCHINA A Z U L . T. cceruleum, Hort. De Chi
le. Se multiplica por ingerto sóbre los tubérculos de 
otras especies. 

6. CAPUCHINA DE SMITH. T. Smithi i , BC. Be l&s 
montañas elevadas de Colombia. 

7. CAPUCHINA HERMOSA. T. speciosum, Hook. De 
la isla Chiloé. Especie notable por la variedad de sus 
colores. 

8. CAPUCHINA EN U M B E L A . T. umfieWoíMm, Hook. 
Del Perú. 

9. CAPUCHINA E S T R A Ñ A . T. peregrinum, Jacq.; T. 
adumum, Sw. Planta llamada Canario, natural de 
Méjico. Se multiplica por semilla en tierra suelta y 
húmeda. 

10. CAPUCHINA DE LOBB. T. Lobbianum, Hook. 
Planta trepadora, herbácea; vegeta todo el verano sin 
llegar á florecer hasta que se entra al invernáculo tem
plado; se multiplica fácilmente por estacas y semillas; 
tierra franca y suelta. 

í i ! CAPUCHINA DE DECKER. T. Deckerianum, Mor. 
Originaria de Venezuela. Cultívase en tierra sustau-
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ciosa, ligera y fresca, en tiestos guarnecidos de cañas 
ó de asiento apoyándose en algún muro. 

Las capuchinas forman largas y graciosas guirnal
das, y por consiguiente necesitan de apoyos, á los cua
les se enganchan por medio de una inflexión particu
lar de sus peciolos. 

Por la latitud y altitud en que se crian hay motivo 
para creer que deberían soportar impunemente los i n 
viernos de nuestro clima; pero sea por la desigualdad 
de la temperatura, sea por un esceso de humedad, no 
'pueden pasar el invierno al aire libre en el clima de 
París, que es donde mejor se han estudiado. 

Así es que las especies grandes se cultivan en las 
espalderas de los invernáculos, y las pequeñas en ar
maduras metálicas adaptadas á los tiestos en que aque
llas han de vegetar. Las especies mas robustas se 
siembran en mayo como plantas de asiento. Todas ellas 
se multiplican por semillas, por estacas ó por ingertos 
sobre tubérculo. 

CAPURA. Capura de Linn. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las dafnoídeas. 

CAPURA A L A D A . C. pinnata. Arbolito de 3 á 4» 
de alto, originario de las islas Filipinas; apenas le co
nocen los indios; sus flores son de un encarnado os
curo ; florece en diciembre. 

CARACOL, BABOSA, L I M A Z O . Con estos nombres se 
designan tres clases de reptiles, que hacen mucho 
daño en los campos, huertas y jardines. El primero 
está encerrado en su concha, la cual crece tanto como 
é l : los segundos, que carecen de este revestimiento, 
están desnudos. El caracol, cuando empieza el frío, se 
encierra en su concha, y, con cierta materia glutinosa 
que despide de s í , tapa la abertupa ó entrada de su 
vivienda; y aquel gluten, endurecido por el frío mis
mo , forma una pared que liberta de la humedad al 
reptil. La babosa se tiene que limitar, á falta de con
cha, á replegarse sobre sí misma , cubriéndose con 
cierta parte de su cuello, que le sirve de capucha. 

Causan estos reptiles muchos daños en las hortali
zas, en las frutas y en las flores, porque se comen las 
raices tiernas, los frutos y las semillas de las plantas. 
Contra esta verdadera plaga de los campos se han i n 
ventado mil remedios, pero casi todos ineficaces. El 
mejor medio de librarse de tan perjiidiciales y cons
tantes enemigos, es buscarlos sin descanso y matarlos. 
Esto no es difícil si se atiende á que por dónde quiera 
que pasan van dejando un humor viscoso y reluciente 
que sirve de guia para averiguar dónde se esconden 
durante el día; pues generalmente sus estragos los 
hacen de noche. A esta hora se puede ir á cazarlos con 
una luz, recorriendo los planteles y criaderos, los cua
dros de flores, las espalderas y mesas de los jardines, 
y es casi seguro coger gran número de aquellos. Los 
criaderos pueden preservarse esparciendo encima cal 
molida ó ceniza, cuyas sustancias pegándose al gluten 
que despiden las babosas ó caracoles, les entorpecen 



m m maulla, y basta les ocasionan la muerte, Pero 
todos esto» recursos solo sirven para un huerto, un jar-
din, un reducido término de terreno: en campos dila
tados no hay mas remedio que dar á la tierra una 
buena labor para esterminar aquellos destructores ani-
malejos. De este modo se entierran y perecen, y queda 
el recurso de sembrar á su tiempo trigo tremesino. 

Algunos autores celebran el caldo de caracoles como 
específico contraías toses convulsivas y afecciones as
máticas; pero estas virtudes necesitan comprobación. 

CARACOLILLO. (Phaseolus multiflorus.) Género* 
de plantas de la familia de las trepadoras. 

Sus tallos son delgados, ramosos, de mas de doce 
pies de largo: trepan á los-cuerpos próximos, á los que 
se agarran por medio de sus peciolos. 

Las hojas son verdes, lustrosas, y tienen la forma 
de un hierro de alabarda. 

Su flor tiene una corola rojiza con dos líneas blan
cas que corren por el tubo y labio inferior. 

Está en flor casi todo el año; resiste bien el aire l i 
bre en las provincias meridionales de España, y es una 
de las plantas mas vistosas y de las mas adecuadas al 
embellecimiento de los jardines, porque con sus ta
llos volubles y sarmentosos se forman enverjados, en
cañados, templetes, cenadores, grutas, etc. 

Se siembra en macetas, cuidando de ponerlas en 
parajes abrigados; y se multiplican por su semilla, 
por la división de sus raices, ó por ramas (que tengan 
dos años) clavadas en tierra buena y bien preparada. 
El plantío se ejecuta por el otoño y la primavera. El 
cultivo consiste en arreglar los tallos de modo que no 
dejen claros, escardar, escamondar los ramos secos, y 
dar dirección á loj buenos y sanos, para que formen 
la figura que ge desea. 

CARAGANA. (V. Acacia.) 
CARAGUATA. Caraguatá de Brogn. Género de 

plantas correspondiente á la familia de las brome-
liáceas. 

CARAGUATÁ DE CAYENA. C. Guyanensis, Brogn. 
Planta de Cayena que se cultiva en los invernáculos 
cálidos de Europa; tierra de brezos. 

CARAMILLO. Salsola Kal i , Linn. Playas del mar 
de Europa: Cataluña, Aragón y otras partes. 

CARAPA de Aubl. Género de planta de la familia 
de las meliáceas. 

CARAPA DE M O L L C A S . C. Moluccensis, L\nn.; Gra-
natum littoreum, Rumph.; Carapa indica, Juss.; 
Xylocarpus granatum , Koenig.; DC., Prod., i, 626. 
Este árbol, llamado vulgarmente Taligni, es un árbol 
común en los terrenos anegadizos de las playas del 
mar de Filipinas. 

Su madera es encarnada, y tanto ella como su cor
te/a dan en infusión un color rojo abundante, aunque 
con viso amarillento. 

En Bisayas se conoce una sal dura llamada Tap-on, 
que se usa en lo? alimentos y que se obtiene queman-
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do el taligni, el asglceras, la avieenía, las rízoforas y 
otros árboles playeros. Mientras arden, los rocían sin 
cesar con agua de la mar, y de las cenizas evaporadas 
en ellas, resulta la sal. 

El fruto á primera vista parece una naranja muy 
grande : cocido en agua se forma con él un baño tibio 
muy bueno para curar los humores venéreos. Las se
millas tienen el sabor amargo y astringente, y echán
dolas picadas en agua con un poco de alcaparrón , se 
forma una tinta negra bastante buena. 

CARBON. El carbón es una sustancia dura, pesa
da , y sólida que se saca de la leña, de los huesos, y de 
otras varias materias orgánicas, evaporando por medio 
de una combustión incompleta todas las sustancias vo
látiles que contienen en sí , y dejando las fibrosas en 
estado de torrefacción. El carbón se divide en tres cla
ses , que son: carbón vegetal, carbón animal y carbón 
mineral: se usa para alimentar el fuego, y tiene ade
mas varias aplicaciones en las artes. 

El carbón en general es absolutamente infusible por 
el fuego: ni el calor del foco de un espejo ustorio, ni la 
descarga de la pila eléctrica, ni el soplete de gas deto
nante , pueden hacerle entrar en fusión. 

En su estado ordinario, es uno de los cuerpos que 
peor conducen el calor; pero esta propiedad disminuye 
cuando se le calienta fuertemente. Los carbones que 
se estraen de los altos hornos por el sitio por donde se 
sacan las escorias, y que por consiguiente han estado 
espuestos á todo el calor que se produce para reducir y 
fundir el hierro, se apagan inmediatamente: después 
del enfriamiento resultan densos, y tan buenos conduc
tores del calórico, que no se les puede tocar á algunas 
pulgadas de distancia del punto que está en combus
tión. Por esta razón se encienden con mucha dificul
tad; pues no principian á quemarse en un punto, sino 
cuando toda su masa se halla en el mismo grado de 
calor. Según esto, la acción de una temperatura ele
vada aumenta la densidad del carbón y su facultad de 
conducir el calórico, y le hace menos inflamable. Por 
el contrario, este cuerpo, cualquiera que sea su esta
do , es buen conductor de la electricidad. 

El carbón se distingue por dos fenómenos estraor-
dinarios. 

I.0 Por la facultad que tiene de precipitar ciertos 
y diversos cuerpos dísueltos en los líquidos, y de 
combinarse con ellos. 

2.° Por la propiedad de separar ciertas materias 
de los líquidos que las tienen en sí disueltas, y de con
densar hasta cierto punto los gases de sus poros. 

D E L CARBON V E G E T A L . 

El carbón vegetal se obtiene de toda clase de leña, 
despojándola, como hemos dicho, por la acción del fue
go de todas las sustancias volátiles que en sí contiene, 
á cuya operación se da el nombre de carbonización. 
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El carbón", que es el mas abundante 4o los princí-^ 

píos constitutivos de la leña, queda después de opera
da la evaporación, bajo la misma forma que tenia esta; 
pero penetrado por un sinnúmero de poros proceden
tes de los vacios que dejan al volatilizarse las demás 
sustancias. La facultad de calentar que tiene el carbón 
cuando se quema, está en razón de su densidad, cir
cunstancia que ba de tenerse muy presente al elegir 
las leñas que se destinen á la fabricación del carbón. 

El método que mas generaljnente se usa para carbo
nizar es ya muy antiguo, da resultados muebo menos 
ventajosos que los que se le ban ido sustituyendo des
pués, y está muy distante de dar el máximum de pro
ductos que la teoría y la esperiencia ban demostrado 
poderse sacar de él. 

Para hacer patente esta verdad, seria necesario ba-
cerse aquí cargo de todos los sistemas de carbonización 
conocidos basta el día, analizarlos y compararlos entre 
sí, para que de esta comparación pudiesen sacar.nues
tros lectores las probabilidades que cada cual tiene 
de dar mejores resultados, pesando sus ventajas y sus 
inconvenientes; pero como esto seria demasiado largo 
para una obra como la presente, nos limitaremos á es-
plicarles el método que creemos mas adaptable á nues
tro pais, y que mas bien puede concillarse con la sen
cillez y con la economía con que deben bacerse siem
pre los trabajos agrícolas. 

Cerca del sitio en que esté la leña amontonada, se 
elige un pedazo de terreno firme y compacto para cons
truir en él la solería del borno. Si cerca de las pilas de 
leña no se encuentran mas que terrenos pendientes, 
areniscos ó quebrados, es necesario entonces nivelar 
el terreno y cubrirlo con una capa de tierra suscep
tible de afirmarse, estenderla y apisonarla para prepa
rar una superficie llana y estable. La solera de un hor
no es siempre circular y ha de tener por lo menos 
quince pies de diámetro. 

La calidad de las leñas no es cosa indiferente, como 
ya hemos indicado. Las maderas duras y pesadas, ta
les como la encina y el roble, el algarrobo y otras, dan 
el carbón mejor y mas estimado, el mas compacto y el 
que, por consiguiente, contiene en menos volumen ma
yor cantidad de combustible. Este carbón es el mas 
económico que puede usarse, y no se podria, sin gran
des desventajas, emplear otro en muchas operaciones 
de las artes, en que es necesario elevar mucho y muy 
rápidamente la temperatura. Los carbones ligeros son 
en realidad mas caros, y solo convienen á los que de
sean encender con prontitud cantidades pequeñas de 
carbón, y se contentan con un fuego poco durable. Si 
se comparan los resultados de los diferentes métodos 
que se emplean para la carbonización, se verá que 
con las mismas maderas se obtienen carbones cuyo pe
so y demás propiedades en un mismo volúmen, se d i 
ferencia mucho entre sí; esto no debo olvidarse. 

Reunidas dé antemano las maderas por ios carbone-' 
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ros, segnn su calidad (de duras 6 ligeras) y m grue* 
so, que varia desde una á tres pulgadas de diámetro, 
se van empleando como convenga á la mejor formación 
del horno; todos los pedazos de leña deben tener con 
muy corta diferencia la misma longitud. 

El modo de formar el horno, ó de amontonar la leña 
para carbonizarla, es el siguiente. Se escoge un tron
co grueso y fuerte, se le hace punta en una de las es-
tremidades, y se le clava por ella en el centro de la so
lera: la estremidad, que se deja fuera de la tierra, se 
abre en cuatro partes, y se ponen en estas aberturas 
dos ramas muy bien ajustadas en figura de cruz, for
mando cuatro ángulos rectos en un mismo plano hori
zontal : después se colocan en pie, y en los ángulos de 
la cruz, cuatro troncos un poco inclinados hácia el 
centro. 

Entonces se empieza á formar el suelo, colocando 
en tierra y cubriendo toda la superficie de la solera 
con trozos de leña blanca, gruesos y derechos, que se 
colocan muy juntos, y como los rayos de una rueda 
cuyo mazo fuera el tronco que está clavado en el 
centro: los vacíos que quedan entre estos trozos se 
van llenando con otros mas pequeños, hasta cubrir 
perfectamente la superficie del primer cuerpo. 

Para darle mayor solidez se clavan en tierra , y á 
un pie de distancia unas de otras, varias estacas en 
toda la circunferencia: se va acarreando entonces la 
leña en carretones, y se van colocando las trancas en 
pie, alrededor de lo que queda descubierto de los cua
tro primeros, y apoyadas en ellos. Así colocados, for
man un cono truncado, cuya base se apoya en el sue
lo : se continúa entonces poniendo troncos, hasta que 
ya no se pueda llegar fácilmente al medio de este mon
tón de leña. 

Se aguza entonces, poruña de sus estremidades, 
otro de los troncos mas gruesos y mas derechos que 
estén destinados á carbonizar, se le coloca perpendi
cular enmedio del cono que se ha formado, cuidando 
de asegurarlo con pedazos de leña menuda para que 
no pueda moverse : después se le rodea de trozos co
locados en pie, como los primeros, sobre los cuales se 
apoyan, y so les da la misma inclinación, de manera 
que continúen y doblen la elevación del cono truncado. 

Formado este segundo cuerpo, se continúa el p r i 
mero hasta la estremidad de la solera, y después se 
acaba el segundo hasta la orilla del primero. Para es
tender aun mas este primer cuerpo, se arrancan las 
estacas, y se aumenta la superficie del suelo, colo
cando todo alrededor trozos de madera blanca, y su
jetando las estremidades con estacas. Sobre este suelo, 
escéntrico del primero, se forman dos cuerpos de 
troncos de la manera que hemos dicho, y finalmente, 
se continúa esta maniobra hasta que el horno tenga la 
altura debida; es decir, la de dos troncos, y el diáme
tro de 15 á 18 pies. 

Se arrancan luego Jas estacsis paira que sirvüin eji 
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otro horno: después se junta alrededor del suelo una 
buena cantidad de astillas muy menudas, y con la 
ayuda de una escalera curva se sube á lo alto del horno 
para levantar un poco el tronco del centro; se llenan 
los huecos- que quedan entre los troncos del primer 
cuerpo de estas astillas, estendiéndolas por toda su 
superficie, y se forma con ellas un cono poco elevado 
que vaya á terminar en la estremidad del tronco que 
se plantó verticalmente. 

En seguida se cubre todo con ramas ó yerbas, y 
estas con una capa de tierra lo mas menuda que sea 
posible, mezclada con el polvo de carbón que haya 
quedado de otros hornos. 

Esta capa de tierra ha de tener por lo menos una 
pulgada de grueso, y se ha de cuidar de que quede 
sin cubrir con ella como un medio pie por la parte 
inferior, para dejar libre paso al aire. 

Construido de este modo el horno, se procede á en
cenderlo; para esto se saca el tronco que está colocado 
en el centro del segundo cuerpo, y el hueco ó chime
nea que queda se llena de chabasca, sobre la cual se 
echa una paletada de fuego. Al momento comienza á 
salir un humo muy espeso que envuelve la chimenea 
y el horno: todo se deja en este estado hasta que se ve 
salir la llama por la chimenea, y entonces se la tapa 
con un pedazo de césped sin cerrarla completamente, 
á fin de que el humo pueda salir por este sitio. La 
entrada del aire y las salidas del humo deben regula
rizarse con mucho cuidado, para que la temperatura 
y la carbonización sean lo menos desiguales que se 
pueda, y para esto es menester echar de vez en cuando 
una poca de tierra en el sitio por donde sale el humo 
con mas abundancia. 

Los gases comprimidos producen á veces esplosio-
nes que agujerean la capa de tierra con que está cu
bierto el horno: estos agujeros han de taparse al ins
tante con tierra, ó con pedazos de césped. Asimismo 
se irá echando tierra en la parte inferior del horno 
para cerrar cada vez mas la entrada que se dejó al 
aire; porque la carbonización se hace bien y con bas
tante igualdad cuando el humo se exhala lentamente 
por todos los puntos de la periferia, escepto por la 
parte superior en que la corriente es mas rápida. 

Suele suceder desde el primer dia que la leña que 
está en combustión se hunde mucho por un lado; en
tonces es necesario hacer una abertura en el opuesto, 
echar tierra en el lugar hundido, y allanarla con una 
azada. De este modo es como se deben variar de tiem 
po en tiempo las corrientes de aire establecidas dentro 
del horno. 

Los carboneros deben observar la influencia que 
ejerce el aire sdfcre la carbonización, y levantar abri 
gos para libertar el horno de la acción de los vientos 
que pueden perjudicarlo. Deben asimismo vigilar por 
las noches los progresos de la operación, cuyo buen 
éxito depende enteramente de sus cuidados, pudiendo 
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á falta de estos no dar otros resultados que un monlon 
dé ceniza sin valor alguno. Al acercarse la segunda 
noche de estar encendido el horno, es cuando han de 
tener mas vigilancia y estar con mayor atención. En 
efecto, casi toda la leña está entonces candente y se 
espera que el fuego llegue á su punto de un momento 
á otro: cuando esto sucede, se conoce en que la chi
menea se pone enteramente enrojecida, lo cual ma
nifiesta que el carbón está ya hecho. Entonces se tapa 
enteramente con tierra h. chimenea y abertura que se 
dejó en toda la circunferencia del horno por su parte 
inferior, con el fin de ahogar el fuego completamente, 
quitándole toda comunicación con el aire esterior. A l 
gunas horas después se hace la operación de refrescar 
el horno, que consiste en quitar la mayor parte de 
la tierra que lo cubre y echar otra nueva que esté 
fresca. 

El cuarto dia se puede ya sacar el carbón; por con
siguiente, son necesarios tres dias enteros para la car
bonización y el enfrio, y puede también hacerse en dos 
y medio, si la leña estaba muy seca cuando entró en 
el horno. 

Para sacar el carbón se abre aquel por un lado so
lamente con la ayuda de una azada, y si se ve que el 
fuego no se ha apagado enteramente t se vuelve á cer
rar la abertura con tierra y se deja hasta que esté ente
ramente apagado. 

En algunas partes se han hecho varias modificacio
nes al procedimiento que acabamos de describir, tales 
como variar la forma de los hornos y sus dimensiones; 
construirlos en pirámides cuadrangulares, en conos 
con una elevación de dos ó mas cuerpos; encendién
dolos unas veces por la parte inferior, y dejando que 
salga el humo por muchos puntos de la parte infe
rior, etc., pero los resultados han sido siempre iguales 
con muy cortas diferencias. 

D E L MÉTODO PERFECCIONADO DE C A R B O N I Z A C I O N . 

Consultando los mejores datos que hasta ahora se 
han recogido sobre la carbonización de las maderas, 
se ve que estos procedimientos no dan, por regia ge
neral, mas que desde un 15 á un 20 por 100 de car
bón ; pero que cuando todas las circunstancias son fa
vorables , y cuando la operación se ha hecho por un 
carbonero inteligente, sus productos pueden llegar á 
20 y aun á 23 por 100. 

Para lograr constantemente este último resultado 
se han inventado diversos procedimientos de que no 
debemos ocuparnos, porque no nos parece que su eje
cución sea tan fácil y tan económica como debe serlo 
para poder dar á precios moderados los carbones que 
son necesarios para el consumo de las fábricas de hier
ro , para el de las fundiciones de metales, y aun para 
el uso general y doméstico. Así es, que la carboniza
ción de las maderas en tubos cerrados, que da por 
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término medio un 23 por 100 de carbón de buena ca
lidad , suministrando ademas otros productos acceso
rios , tales como la brea, y ácido piro-Ieñoso, ó acético 
impuro, es una operación que apenas se practica ya 
con este objeto, porque el precio de los aparatos des
tilatorios, y los gastos de conducción de los carbones 
preparados de este modo en aparatos fijos, no permite 
venderlos á las fábricas á precios convenientes. 

Entre todos los demás aparatos, que solo son modifi
caciones mas 6 menos ventajosas del método que se si
gue en los montes, y en los cuales hay unos que aban
donan y otros que aprovechan los productos accesorios, 
solo citaremos el inventado por M. Foucaud que es el 
de mas económica construcción, y de mas fácil tras
porte. Este método de carbonización se ha puesto en 
práctica con muy buenoá resultados por M . de Cha-
beaussiere. 

D E L PROCEDIMIENTO D E M . FOUCAUD. 

Él procedimiento de M. Foucaud está basado en 
el principio de los abrigos: la construcción de su hor
no y el método de encenderlo son absolutamente los 
mismos que se emplean en los hornos cuya descripción 
hemos hecho, con la sola diferencia de que á estos úl
timos se les añade una cubierta cónica que, á las ven
tajas de los abrigos ordinarios, reúne la de poderse re
coger los productos accesorios de la carbonización en 
aparatos refrigerantes. 

Para formar un abrigo de 30 pies de diámetro en su 
base, de 10 pies en la parte superior, y de 8 á 9 pies 
de altura, se construyen con cuartones de tres pulga
das en cuadro unos bastidores de 12 pies de largo que 
tengan 3 de ancho por una de sus estremidades y 1 pie 
por la otra. En los largueros de estos bastidores se co
locan tres agarraderos de madera para poderlos reunir 
y asegurar, bastando para esto con pasar por cada dos 
agarraderos, que vienen á caer juntos una clavija de 
hierro ó de madera. Hecho esto, se forran los bastido
res con un tejido de mimbres, el cual se cubre des
pués con un mortero hecho con tierra y yerbas ma
chacadas. 

Una cobertera de 10 pies de diámetro, hecha con 
tablas muy bien unidas y aseguradas con cuatro atra
vesaños , cierra la parte superior del cono. En esta 
cobertera debe haber dos puertecillas de corredera para 
dar salida al primer humo cuando se empieza la opera
ción , y ademas un agujero triangular, por el cual pasa 
un conducto formado de tres tablas, que se destina á 
conducir el gas y los líquidos condensados á unos bar
riles preparados de antemano para recibirlos. En fim 
una puerta que se deja en uno de los lados del abrigo 
que esté menos combatido por el viento, permite que 
el carbonero cuide del fuego y vigilo sus progresos. 

Dando al tejido de mimbres un baño de greda por la < 
parte interior se obtiene directamente acetato de cal. 
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D E L USO D E L CARBON. 

9S 

Como seria muy largo enumerar aquí todos los 
usos á que se aplica el carbón vegetal, habremos 
de contentarnos con decir únicamente que se emplea: 

1. ° Como combustible, siempre que se quiere ob
tener una temperatura intensa en hornos pequeños, 
sin humo, y sin el auxilio de una corriente muy fuer
te de aire. 

2. ° Para esparcirlo al pie de los pararayos, á fin 
de distribuir en el suelo ó estraer de él el ílúido eléc
trico, capaz de neutralizar la electricidad contraria de 
las nubes. Si ha de aplicarse á este uso, es necesario 
que el carbón esté bien calcinado como el rescoldo que 
sale de los hornos de pan, pues de este modo es muy 
buen conductor, 

3. ° Para entapizar las paredes interiores de los to
neles que se destinan á conservar el agua en las nave
gaciones largas, y librarla de este modo de la fermen
tación pútrida. Para esto basta con carbonizar sim
plemente las paredes intérnales de los toneles , que
mando dentro de ellas virutas de carpintero, y repi
tiendo esta operación muchas veces, hasta que se car
bonice la parte interior del tonel. En el día se usan 
generalmente, y con preferencia á los barriles así pre
parados, unas cajas de hierro batido, que se preser
van de la oxidación revistiéndolas con un baño de be
tún de Judea y aceite de linaza, y en cuyo fondo se 
echan pedazos de hierro viejo, para defender el agua 
de la putrefaccion,-

4. ° Para depurar las aguas potables. 
5. ° Para desoxidar un gran número de sustancias. 
6. ° Para la preparación de la pólvora de cañón, de 

los lápices, etc. 
7. ° Para decolorar un gran número de líquidos, por 

que tiene la propiedad de combinarse con las materias 
colorantes. Esta propiedad es mas pronunciada en el 
carbón animal que en el vegetal. 

8. ° En medicina se usa interiormente y en gran
des dosis, contra las fiebres pútridas y las intermiten
tes. Se ha administrado con ventajas en algunos casos 
de escorbuto y de diarreas rebeldes. 

9. ° Se aplica esteriormente á las llagas, sobre las 
que parece obrar químicamente, oponiéndose á la pu-
trefáEcion del pus. 

10. Se ha usado con buen éxito en los casos de 
gangrena de hospital. 

11. Se emplea también como dentrífico, y enton
ces tiene el doble objeto de destruir el mal olor de la 
boca y limpiar los dientes. 

12. Usase también contra la tiña y algunas enfer
medades de la piel. El carbón de maderas ligeras es 
el mas apropósito para Jos usos médicos. 

El Dr. Belloc ha usado últimamente el carbón para 
combatir las enfermedades nerviosas del estómago é 
intestinos y facilitar la digestión. 
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También se hace carbón de la Turba {véase estapa-
labra), el cual se aplica á diversos usos, tales como ca
lentar las habitaciones , y á caldear los hornos tanto 
de laboratorio como los de uso doméstico. 

Este carbón, se estrae por medio de la destilación 
en unos hornos casi iguales á los que hemos descrito 
al tratar del carbón de leña, en los que, sin embargo, se 
han hecho algunas modificaciones. Los procedimientos 
que se emplean para la carbonización de la turba son 
los mismos usados para carbonizar la leña. 

La turba es muy poco conocida en España, y aun 
puede decirse que es también muy poco abundante 
porque es un producto peculiar de los paises panta
nosos. 

Ademas del carbón produce la turba en diferentes 
cantidades, sulfato de cal, protóxido de hierro, alú
mina , cal, arena silícea, agua cargada de ácido piro-
leñoso, aceite empireumático, oscuro, cristalizable, 
ácido carbónico, óxido de carbono, y hidrógeno car
bonado. 

DFX CARBON A N I M A L . 

El carbón estraido de sustancias animales es gene
ralmente mas denso y tiene algunas veces un brillo me
tálico como el coak. 

Se asemeja mucho al carbón vegetal, pero rara vez 
conserva la forma del cuerpo quemado: ordinariamente 
entra en fusión cuando se carboniza, y las sustancias 
que de él se desprenden determinan una especie de 
ebulición, cnyo efecto es formar un gran número de 
celdillas. Por regla general, el carbón que proviene de 
los cuerpos que se ablandan ó se funden antes de car
bonizarse, es de color negruzco y brillante como la 
plombagina, lo que ha dado lugar á que algunos quí
micos lo designen con el nombre de carbón metálico. 

El carbón animal se estrae de la sangre desecada, 
del pelo, de las astas, de las pezuñas, etc., quemán
dolas con carbonato potásico, y lavándolas después con 
agua: este carbón es el mas activo de todos. 

Hay todavía otro carbón menos eficaz, que es el que 
se obtiene quemando los huesos en un aparato destila
torio hasta que se desprenden de ellos todas las sustan
cias volátiles. A este cuerpo se da el nombre de mgro 
de marfil, y está mezclado con una cantidad bastante 
considerable de fosfato cálcico que es el que lo atenúa. 

CARBUNCO. Tumor de naturaleza gangrenosa que 
se desarrolla en la piel y tejido celular subyacente, y 
que acomete á todos los animales. Favorece su presen
tación la humedad y las emanaciones fétidas proceden
tes de la putrefacción de materias vegetales y animales. 
Es enfermedad muy contagiosa. El animal se pone 
triste, inapetente, caído y agitado: sale un tumor ó 
tumores en la piel; se abre ó ulcera y sale un humor 
icoroso que corroe las partes que toca. Hay una varie
dad menos grave que los veterinarios llaman carbunco 
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blanco. Cuando sale en la lengua se denomina glos an-
tra ; en los pechos lobado, y en la ingle bubón. 
En el cerdo se llama cerda. Inmediatamente se sajará 
el tumor y se cauterizará, debiendo dirigirlo todo un 
profesor. 

CARCOLILLOS. Phaseolus carocallus, Linn. Plan
ta natural de la India, que se cultiva en los jardines 
por la hermosura de sus flores. 

CARDAMINE. Cardamine de Linn. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las cruciferas, 
tribu de las aralídeas. 

1. CARDAMINE CON HOJAS DE M A R G A R I T A . C. belli-
difolia, L. Pirineos elevados de Cataluña. 

2. CARDAMINE CON HOJAS DE R E S E D A . C. resedifo-
lia, L. Pirineos elevados de Cataluña. 

3. CARDAMINE D E PRADOS. C. pratensis, L. Común 
en los prados húmedos de Cataluña y de los circuitos 
de Madrid. Florece en mayo. 

4. CARDAMINE CON PELO Á S P E R O . C. hirsuta, L . 
Común en los parajes sombríos de Cataluña y en las 
cercanías de Madrid. Florece en enero. 

5. CARDAMINE I M P A C I E N T E . C. impatiens, L. Ha
bita en las faldas de los montes de Cataluña, Ripoll y 
otras partes. 

6. CARDAMINE A M A R G A . C. amara, L . Habita en 
Tejadílla de Segovia, faldas de los montes Pirineos, de 
los de Avila, orillas de las aguas y terrenos muy h ú 
medos. 

En general todas las especies de este género se plan
tan de partes propias de los parajes bajos y húmedos. 

CARDAMOMO. Fruto del Amomum granapara-
dysi, que se ha usado para preparnr licores de mesa 
y diferentes medicamentos. 

CARDIACA. Leonurus cardiaca. Planta de la fa
milia de las labiadas, tribu de lás estaquídeas. 

CARDILLOS. Scolymus hispanicus. Planta de la 
familia de las compuestas, tribu de las achicoriáceas, 
es comestible y aviva el apetito. 

CARDIOSPERMO. Cardiospermum de Linn. Géne
ro de plantas correspondiente á la familia de las sa-
pindáceas. 

1. CARDIOSPERMO VEJIGOSO. C. Halicacabum. Plan
ta de Pasig, de las islas Filipinas, que se estiende por 
tierra. La emplean los indios en forma de emplasto 
para el dolor de cabeza. El cocimiento de la rajz dí-
cese que es útil en el catarro de la vejiga. Florece en 
diciembre. Llámase vulgarmente Bangcoton. 

En Europa se llama esta planta ánua farolillos, y se 
cultiva en los jardines como especie de adorno. 

2. CARDIOSPERMO F E R R Ü G I N E O . C. ferrugineum 
A. Rich. Hist. de Cub., x, 113, Planta leñosa que se 
cria en la isla de Cuba, cercanías de la Habana, pero 
cuya madera no hemos podido estudiar. 

CARDO. {Cinara cardunculus.) Planta ánua o r i 
ginaria de Berbería. 

Raiz. Gruesa, carnuda, de forma de nabo. 
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Tallo. Acaualado, velloso, lleno y poblado de algu
nos ramillos. 

Hojas. Grandes y espinosas como las de la alca
chofa y cuyas pencas son ordinariamente de tres de-

' dos de anchas , gruesas, carnudas y en figura de 
canalón. 

Flores. Brotan de una cabeza ó especie de alca
chofa en que termina el tallo, formada de grandes es
camas armadas de fuertes espinas en sus remates, 
gruesa y carnuda; esta cabeza se abre y ensancha poco 
ápoco, apareciendo en su medio las flores azuladas. 

Fruto. De la figura y grueso de un grano de trigo, 
suave, verdusco y lleno de manchas. 

Especies. Se conocen dos especies de cardos, si 
bien algunos botánicos sostienen que no existe m as 
que una. La primera, y puede decirse única, es la que 
se distingue con el nombre de Cardo común ó de Es
paña , que tiene sus hojas sin espinas; la segunda se 
llama Espinosa, porque sus hojas están erizadas de 
espinas grandes y duras, por cuya circunstancia se 
niegan muchos á cultivar esta especie, no obstante de 
ser mas apropósito que la otra para resistir el frió y 
las condiciones de mayor talla, espigarse con mas difi
cultad y participar de un gusto tan delicado, si no tan 
tierno, como el común de España. Esta especie se ase
meja muchísimo á la alcachofa, aunque á primera vis
ta se distingue por sus hojas y sus flores. 

Siembra. Suele hacerse la siembra del cardo á prin
cipios de mayo, porque de hacerse mas temprano se es
pigarían los cardos antes de llegar á ser útiles por su 
tamaño, á causa de los vivos calores que tiene que espe. 
rimentar. Cuando se quiere obtener cosecha tardía por 
febrero, se hacen las siembras á fines de mayo ójunio; 
pero nunca los cardos que se producen son de la mag
nitud, gusto y buenas condiciones que los que se 
siembran á principios de mayo. Las siembras se hacen 
de asiento, y antes de practicarlas es preciso humede
cer la tierra para que la planta brote con mas pronti
tud á favor de la frescura y de la humedad que el ter
reno la comunique: se ahueca bien la tierra por me
dio de una labor general, á fin de que quede bien 
suelta ; se forman eras bien mullidas y abonadas con 
mantillo en los lugares que correspondan á los golpes; 
se cuida de la dirección que han de tomar los cardos 
al aporcarse; se abre un surco de un dedo de profun
didad , y se siembran en línea de cuatro á cinco gra
nos, distantes entre sí como de cinco á seis dedos, 
para que las plantas se crien fuertes y sin incomodarse 
las unas á las otras; se borran después con la mano 
los surcos, y se añade como medio dedo de mantillo 
para cubrir la simiente. 

Pasados quince días después de nacidas las plantas, se 
escogen una o dos de las mas medradas de cada golpe; 
al hacer esta elección se cuidará de que'medie entre las 
escogidas el suficiente espacio, para que, cuando lle
guen á granazón, puedan tenderse y aporcarse con la 
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mayor comodidad ; las demás plantas de cada golpe se 
arrancarán como de desecho, y también todas las i m 
perfectas, que solamenteproducen sus hojas seminales, 
es causa de los insectos ó de la intemperie. Esto escu
sa el formar semilleros para trasplantar, lo cual, por 
otra parte, ofrecería el inconveniente de perderse mu
chos golpes. Cuando se siembran semilleros, lo cual no 
es muy común, se hace con la idea de reponer las 
marras. 

Los terrenos fuertes y de ninguna miga son los que 
mas convienen al cultivo del cardo: la distancia á que 
deberán sembrarse los golpes es la de cuatro pies al 
tresbolillo, con el fin de dejar espacio suficiente para 
aporcarlos. En los países fríos, con objeto de adelantar 
las plantas, establecen semilleros en cajoneras y camas 
calientes por marzo y abril, trasplantándolos después 
que han pasado los hielos r el cuidado que piden loa 
semilleros de asiento y para reponer, se reducen á la 
limpieza d^ malas yerbas y á riegos frecuentes, sobre 
todo en tiempo de sequía. 

Trasplante. Las plantas se sacarán del semillero 
con cepellón y las raices intactas, para que el tras
plante se haga con menos riesgo; por ningún motivo 
se recortará la raíz, pues de seguro el cardo que se 
trasplante con la raíz despuntada se perderá. Inmedia
tamente después de trasplantado deberá regarse, y 
continuar los riegos hasta que haya agarrado. El me
jor medio para asegurar el éxito de la trasplantación 
es ejecutarla en días nublados, para precaver los da
ños que originan los bochornos y la fuerza del calor, 
que es muy contrario al trasplante de los cardos. 

Cultivo. Se limita á destruir por medio de escar
das las malas yerbas, ayudando al propio tiempo al 
desarrollo de la planta por este beneficio. Los riegos 
frecuentes, sobre todo en los meses de calor, también 
la favorecen mucho, y se logra con ellos el que el cardo 
se crie mas grueso y menos amargo. 

Aporcar. De dos modos diferentes puede apor
carse ó curar el cardo, operación que se emplea para 
dulcificar, ó mejor dicho, disminuir el gusto amargo 
que sobresale naturalmente en este vegetal. Este sabor 
se pierde con el blanqueo, á favor del cual desaparece 
la parte estractiva y colorante que es la que lo contie
ne. El método que se observa generalmente para cu
rar el cardo, consiste en abrir una cama ó surco an
cho, en el cual se tiende el cardo después de haberle 
desprendido del terreno por medio de una azadonada 
para que se corten las fibras de la raiz del lado opuesto 
sin destruir enteramente la planta: sujétanse después 
las hojas con tres ó cuatro ligaduras, se coloca en su 
cama y se cubre formando un lomo sobre él de ocho á 
diez dedos de tierra bien apretada para impedir que se 
enderece y para que las aguas escurran y no se intro
duzca la humedad; de lo contrario es fácil que se pu
dran y se inutilice completamente el cardo. Según es 
el tiempo mas ó menos favorable, se adelanta ó detiene 
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el blanqueo; con,las lluvias, es preciso adelantarlo, y 
en tiempo frió y seco aguanta mas el cardo y se puede 
retrasar. Para conciliario todo^ conviene no aporcar de 
una vez la plantación y sí preparar trozos de quince 
en quince dias, con lo cual se irán teniendo en sazón, 
y progresivamente buenos cardos. La temporada para 
aporcar es desde fines de octubre hasta mediados de 
diciembre. Al efectuar el aporque, debe cuidarse de 
limpiar toda hoja dañada y podrida para que no se 
contaminóla planta. 

El segundo método de aporcar consiste atando los 
cardos con sus ligaduras á medida que vaya creciendo 
la planta, para lo cual se saca la tierra de los interme
dios de golpe á golpe: así crece y aumenta el cardo al 
mismo tiempo que so perfecciona para el uso, resis
tiendo mejor el frío y no causando el menor daño las 
lluvias, siquiera sean abundantes. Para esto la tiefra 
que se amontona en torno del cardo se hace que tome 
desde luego figura de pirámide. 

Recolección de la simiente. Entre los cardos de 
hoja ancha y de mayor altura se aporcan algunos para 
semilla; á estos especialmente se les resguardará de 
los frios aporcándolos hasta cierta altura y- cubriendo 
las demás partes de la planta con basura. En llegando 
el mes de marzo se les deja al aire libre, se labra la 
tierra alrededor de los golpes y se la mezcla con un 
poco de basura repodrida. Con esto y con regar á me
nudo en tiempo de calor, se cultiva perfectamente el 
cardo que se destina para semilla. Esta se saca des
haciendo la cabeza y se mantiene aptn para cuatro ó 
seis años; para que se desprenda con mayor facilidad 
de los receptáculos que la contienen, se la puede dejar 
sin inconveniente algún tiempo déspues de madura. 

Usos. Las pencas y hojas de cardo después de cu
radas se comen ya crudas en ensalada, ^a también co
cidas ó de verdura en el puchero. Su comida es sana y 
agradable. 

Sirve también para dar forraje á los caballos, que 
les gusta mucho. 

CARDO CORREDOR. Eryngium campestre. Plan
ta de la familia de las umbelíferas, tribu de las 
hidrocotíleas; su raíz se ha empleado como alimento y 
medicamento no menos que varias otras especies del 
mismo género, á saber: E. dilatatum, crinitum, ma-
rit imum, pusillum, aquifolium. 

CARDO DE M A R I A . Süybum marianum. {Oarduus, L.) 
Planta de la familia de las compuestas, tribu de las 
cináreas. 

CARDO E S T R E L L A D O . Centaurea calcitraba. Plíinta 
de la familia de las compuestas, tribu de las cináreas. 

CARDO SANTO. Cnicus benedictus Planta de lá 
familia de las compuestas, tribu de las cináreas. 

CARDO YESQUERO Ó TOBAS. Onopordum pyrcenaicwn. 
CARDO BORRIQUERO. Cirsium. (Carduus) ferox. 

Planta de la familia de las Compuestas, tribu de las 
cináreas. 

CARIA. Caria de Nutt. Género de planta corres
pondiente ála familia de las juglándeas. 

1. CARIA B L A N C A Ó NOGAL B L A N C O . C. alba, Nutt.; 
Juglans alba, J. squamosa, var. Michx. Uno de los 
árboles mas hermosos del América setentrionar, y 
tambitín de los mas estimados por las propiedades de 
su madera; se eleva hasta' 25 ó 30m; pero necesita 
terrenos húmedos y profundos. 

2. CARIA A M A R G A . C. amar a, Nwii.; Juglans ama-, 
ra, Michx. Arbol del América setentrional; se eleva 
á 2 o m ; su crecimiento es lento pero vigoroso en los 
terrenos frescos. 

3. CARIA PACANO. C. olivceformis,NutL; Juglans 
olivceformis, Michx; T: Pecan, Ait . Arbol de 20 á 2S 
originario del Misuri y delOhio, precioso por su made
ra ; el fruto es escelente; principia á fructificar á los 
veinte años. 

4. CARIA DE AMÉRICA. C. porcina, Nutt.; Juglans 
porcina, Michx. Uno de los árboles'mas hermosos de la 
América setentrional, se da mal en los climas frios. Ma
dera dura y tenaz; la mies es dulce, pero difícil de estraer. 

CARICA. Caria de Linn. Género de planta cor
respondiente á la familia de las cucurbitáceas. 

1. -CARICA P A P A Y A . C. Papaya, Lmx\. Arbolito de 
las islas Filipinas, que se elevaá la altura de ^ ó 
mas. Su tronco es tan blando que se corta fácilmente. 
El fruto es muy agradable. Los peciolos son huecos, y 
á veces de 3m de largo; los indios los llenan del líquido 
conveniente para las lavativas y les sirven de jeringas 
naturales. Dícese que las hojas son buems para el reu-r-
ma. Las mismas hojas sirven á los naturales en lugar 
de jabón. La leche de la papaya es remedio eficaz con
tra toda especie de lombrices. Florece eií todos los me
ses , y vulgarmente se llama Papaya. 

2. CARICA H E R M A F R O D I T A . C- hermafrodita , P. 
Blanco; Flor, de Filip., 803. Planta rara de las islas Fi
lipinas , semejante á la otra papaya, y de los mismos 
usos. Florece en marzo. ' 

CARIES. Es el reblandecimiento con ulceración de 
los huesos á consecuencia de una inflamación, acom
pañada de supuración y corrosión. Ataca á todos los 
huesos y con mas particularidad á su parte esponjosa. 
Procede de golpes, caídas, contusiones, fracturas, es-
quinces, etc., ó bien de causa interna. Rara vez se cura 
de por sí, sino que debe-atacarse el mal enérgicamente 
amortiguando el dolor con, cataplasmas de malvas ó 
raíz de malvabisco, aplicando en s-eguida los cáusticos, 
y sobro todo el fuego. Hay casos en que es preciso 
cortar la parte dol hueso cariado. Debe dirigir la cura 
un buen profesor. 

CARIOCAR. Caryocar. Género de plantas corres-
póiiJiente á la familia de las rizobóleas. Los frutos del 
Caryocar nuciferttm Y butyrosum, tienen un gusto 
agra-'able y contienen abundancia de aceite fijo. 

CARIÓFILO. Cariophyllus. Género de plantas cor
respondiente á la familia de los mirtáceas. 



CARIOFILO A R O M Á T I C O . C. aromalicus, Linn. Arbol 
del clavo, natural de las Molucas, cuyo cáliz con la 
flor en botón constituye los clavos de especia. En su 
patria es un árbol elevado, en nuestros invernáculos 
es un arbusto de 2 á 3m; es de difícil cultivo. 

CARIOPTERIS. Cariopteris de Bunge. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las verbe
náceas. 

CARIOPTERIS DE IMOGOL. C. Mingolica, Bunge. Ar
busto pequeño, originario de la China; se multiplica 
por semillas y estaca en tierra de brezos, en esposi-
cion algo abrigada y con poco riego. 

CARIOTA. Caryota de Linn. Genero de plantas 
correspondiente á la familia de las paímas. 

1. CARIOTA, QUE A B R A S A . C. urens, Linn., P. Blan
co, Flor, de Fil ip. , 140. Palma de unos 8m de altura. 
Sus piñas ú hojuelas tienen de largo unos O"1,12, y 
componen en realidad un medio abanico. La carne del 
fruto es muy áspera, y manoseada causa comezón; no 
obstante, los indios, cuando es tierna, la mascan como 
la de la areca. Esta palma suministra yesca. Es común 
en muchas partes, y por-las hojas es fácil distinguirlas 
de otras. Florece en junio. Llámase Taquipan. 

2. CARIOTA CARGADA. C. onusta, P. Blanc, Flor, 
de Filip., 141. Esta planta que se llama onusta , por 
la estraordinaria multitud de frutas que cuelgan del 
árbol, amontonadas en largas varas, es bien conocida, 
y una de las mas útiles en las islas Filipinas. Como el 
coco, y por el mismo método, se saca de ella un licor 
dulce que se llama también taba, el cual se hace por 
sí solo vinagre muy bueno, pasados algunos dias. El 
tronco del Canong suministra también el sagú, tan 
provechoso, que los indios llaman yoro', pero no tan 
bueno y abundante como el del bul i , y-á todos parece 
que aventaja el de la palma llamada pugahan, que es 
común en los bosques. El tronco de estas palmas, qui
tando la parte esterior leñosa, que no es muy gruesa, 
está Heno interiormente de una sustancia fibrosa, la 
cual se corta, bate y sacude en una artesa ó canoa que 
contiene agua, para que suelte una especie de caspa 
blanca que está pegada á las fibras. Viértese el agua 
después de reposado todo, y este es el sagú. Al cabo 
de algunos dias adquiere mi sabor vinoso, y los indios 
que andan errantes por los bosques y que aborrecen 
el trabajo, se contentan con esta miserable comida, y 
con las yerbas y frutas que encuentran. Los civilizados 
apenas la usan, á no ser alguna que otra vez por golo
sina ó pasatiempo. Los hilos, llamados yonot, que com-, 
ponen la red de los peciolos, son largos, negros, tiesos' 
y fuertes y se emplean para hacer cuerdas, que son 
de mucha duración aun en el agua saladar: por esto 
llaman los españoles al árbol, cabo negro: sirven tam
bién para cubrir los techos de las casas. Las semillas 
maduras del canong son veneno mortal para los perros: 
puestas en infusión en agua hasta que se pudran en 
ella, se hace esta tan cáustica, que en cualquiera 
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parte del cuerpo humano que caiga, causa üna come
zón y escozor tan terribles é intolerables que nadie lo 
puede sufrir: con ella se han defendido algunos de los 
asaltos de los moros y ladrones. En algunos pueblos, 
los indios echan algunos cántaros de esta agua cáus
tica en los ríos, y así cogen el pescado á mano; no 
obstante lo dicho de las semillas, cuando aun no están 
maduras, se hace dulce. Es digna de todo aprecio esta 
palma, pues se observa que en el cuerpo de ella es 
donde nace pegada aquella planta escelentc y tan jus
tamente ponderada en estos tiempos para corregir el 
esputo de sangre, la cual es una especie de polipodio. 
También se pega á otros árboles; pero es mejor la que 
nace en el canong, porque tal vez participará de sus 
propiedades. 

El canong, asi como otras palmas, suministran una 
especie de lana que sirve de yesca, metiéndola prime
ro unos dias, en agua ácida, como la del plátano Bo-
tohan ó la del Tagbac, ó en la lejia del Lagundi, para 
que el fuego prenda luego. Es bueno advertir que el 
licor llamado Tuba, que se saca de este árbol, es be-
l)ida útilísima para los éticos, y mejor para el efecto, 
que la del B u r i , la de la Ñipa y la del Coco. Llámase 
Cavon, I rve, Pugahan, poro este último nombre es 
el de la palma con hojas de arpa, y de la que se saca 
el Sagú, ó Yoro, con abundancia. 

3. CARIOTA T R É M U L A . C. Trémula, P. Blanco, 
Flor, de Filip. 741. El tronco de esta especie de pal
ma, no se eleva en los bosques-sino á la altura de Im á 
lo mas. Salen de la tierra muchos troncos muy i n 
mediatos entre sí. Los indios se sirven de sus hojas 
para hacer escobas y cubrir sus cabañas, aunque no 
son muy buenas para el caso, porque son estrechas. 
Las últimas hojuelas de arriba se mueven con un mo
vimiento trémulo al impulso del aire. Florece en mayo. 
Llámase Damayaca. 

En los invernáculos cálidos de Europa se cultivan la 
C. urens; la C. mitis y la C. sobolifera. 

CARMIQUELIA. Carmichcellia de R. Br. Género 
de plantas correspondiente á la familia de las legumi-

• nosas. 
CARMIQÜELIA ARBORESCENTE. Carmichcelia austra-

l i s , R. Br.; Lotus arboreus, Forst. Arbusto de la 
Nueva Zelandia, de 1 a 2m de altura, elegante y pin
toresco. Se cultiva en los invernáculos templados con 
tierra de brezos. 

CARMONA. Carmona de Cav. Género de planta 
correspondiente á la familia de las borragíneas. 

CARMONA DE HOJAS DIVERSAS. C. heterophylla, P. 
Blanc., Flor, de Fil ip. , 209. Arbolito de la altura de 
un hombre; común en Malinta, en Bisayas y en otras 
partes de las islas Filipinas. A primera vista se parece 
á una planta malvácea llamada escoba, y la corteza es 
tenacísima como la de esta. En muchas partes se tiñe 
de negro sucio con su corteza y madera. Sus hojas, des
de tiempos muy antiguos, se toraaiUarabien por aque-» 



11$« iúáiM como «1 te en infusión, pero secas á la so«W 
bra, y aun asi »ftda tftnen de agradable. Por esto le 
llaman algunos ehacimarron ó vagamundo. 

CARNERO. Es animal de la familia de los rumian
tes. La hembra se llama oveja, sus crias,, hasta que tie
nen un año, borregos; al año, corderos: á los dos, p r i 
males, á los tres, terceneos, y á los cuatro carneros. 
Moruecos es el nombre que se da á los machos desti
nados á la reproducción, y ganado lanar al conjunto 
de todos los individuos de la especie. 

El ganado lanar es de todos los animales que el 
hombre ha reducido á su dominio, el que mas ha ne
cesitado de su protección y de su vigilancia para mul
tiplicar , en atención á que en ningún pais existen ove
jas salvajes, y á que si aun hoy se abandonasen en 
nuestros campos los numerosos rebaños que en ellos 
pacen, pronto perecerían victimas ya de los rigores 
del clima, ya de la voracidad de otros animales. 

Nuestro auxilio y nuestros desvelos son, pues, se
gún parece, los que han hecho, hacen y harán du
rar esta especie que en sí misma no encontraría me
dios para subsistir. La oveja earece completamente 
de recursos y de defensa; y el carnero, sí bien está 
armado, se defiende mal, y es todavía mas tímido que 
la oveja. Su estupidez es proverbial. Pero este ani
mal de tan pocos recursos en sí mismo y tan desnu
do de cualidades morales (permítasenos esta espresion), 
es para el hombre el mas útil, tal vez de todos; y estoes-
plica el cuidado y la asiduidad con que desde los tiem
pos mas remotos se ha ocupado de su crianza. Esto 
esplica también por qué ha consagrado el hombre toda 
su inteligente perseverancia á modificar completamen
te las formas primitivas del carnero hasta el punto 
de convertir en una lana muy abundante y estraor-
dinaríamente fina el pelo basto y escaso que, en su 
completo estado de abandono, produce aquel animal. 
Domesticándole hasta este punto , base constituido el 
hombre en la obligación de seguir prodigándole los 
mismos cuidados, sopeña de verle perder infalible
mente las cualidades que bajo su dominación ha ido 
adquiriendo. 

El ganado lanar es, en una palabra, el que después 
y acaso antes que el vacuno, mas utilidad reporta al 
hombre. Carnes, lana, leche, crías, estiércol de su
perior calidad, son los aprovechamientos que con 
poco coste deja al agricultor. Las cualidades que para 
ser buenos deben reunir los individuos de aquella especie 
Son las siguientes: frente espaciosa y bien cubierta 
de Janaj ojos negros, grandes y vivos; anchos el lomo 
y el vientre , cortas y delgadas las piernas y fino el 
vellón. 

Privado de dientes en la mandíbula superior, el 
carnero deja ver en la inferior ocho que le nacen en 
el primer año. Al segundo cáensele los dos de enme-
dio, y en su lugar nacen otros dos mas anchos y me'-
nos puntiagudos: al tercer año desaparecen los dos 
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contiguos ó los nuevos y ge reemplazan del mismo 
modo; igual cambio se verifica en el cuarto y en el 
quinto año, desde cuya época es ya imposible reco
nocer positivamente la edad de aquel animal. 

RAZAS. 

Casi todos los carneros que se encuentran en 
Europa pertenecen , así al menos es de supo
ner, á una misma raza, procedente de un mismo 
origen, y modificada por varias circunstancias de 
clima, régimen y alimentación. En Alemania exis
ten razas cuyos individuos adquieren un desarrollo 
estraordinario, pues llegan á pesar de i 00 á 120 
libras de carne y dan vellones de una docena úe l i 
bras de peso. Esta misma raza, que en Inglaterra 
se ha desarrollado todavía mas á favor de un alimento 
abundante y del inteligente esmero de algunos cultiva
dores, presenta en Francia individuos de grande altura 
y otros de poco cuerpo y poca lana, según son los pastos 
buenos ó malos, escasos ó abundantes. 

En está raza común, la hebra de lana es gene
ralmente gorda.y recia, y afina'mas ó menos en las 
especies perfeccionadas. De las naturales, la mas fina 
y de mas valor es la procedente de nuestro ganado 
merino. Fuera de esta clase, que ha sido y es en los 
países adelantados de Europa el punto de partida de 
todo perfeccionamiento en la especie lanar, forma esta 
dos grandes divisiones, es á saber, la de carneros de 
lana corta y la de carneros de lana larga. 

A la primera ó á la segunda de estas dos divisiones 
pertenecen respectivamente los carneros, según tiene 
su vellón de dos á tres pulgadas, ó pasa de seis, ocho 
y hasta doce de largo. 

La lana corta, que al mismo tiempo es rizada y un
dosa, se elabora con facilidad, y con ella se hacen pa-
;ños muy suaves y muy finos. 

La lana larga es mas lisa, mas sedosa, y tiene üsoí 
diferentes. La primera en el comercio se llama lana de 
carda; la segunda, lana de peine. De su aplicación á 
los usos de la industria, SÜ hablará en otro lugar. 
(V. Lana.) 

Son notables, entre los carneros de lana corta, los 
siguientes: 

1. ° El de India, llamado/utnd/í. Este carnero, mas 
inteligente que los demás, es pequeño, muy fácil de 
criar, tiene la lana muy corta y poco abundante, pero 
de una finura que puede competir con el pelo de las 
cabras de Cachemira. Vive comunmente en la orilla 
setentrional del Ganges, y fue importado á Europa por 
Guillermo Morcrooft. 

2. ° El de Islandia, que, originario de un pais su
mamente frío, tiene la ventaja de vivir y de prosperar 
enmedio de las nieves. 

3. ° El de Valaquia da una lana abundantísima y 
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rizada; su piel sirve, en su estado natural, para ropas 
y abrigo. Su carnees sumamente apreciada, 

4. ° El'de Alemania (de los arenales); da mucha y 
muy buena carne; pero su lana es basta y propia solo 
para paños burdos y groseros. 

5. ° La raza inglesa de Ryeland, cuya lana es natu
ralmente casi tan buena como la merina. 

6. ° La de Norfolk que, cruzada con la merina, 
mejora notablemente sus productos en lana, y los da 
escelentes en carne. 

7. ° La raza, también inglesa, de Southdown, tiene 
la ventaja de cebarse con facilidad, con poco coste y 
en poco tiempo. Su carne se paga á mas precio que la 
de los animales procedentes de las demás razas. Su 
lana, sin tener la finura de la merina, es superior á la 
de todas las razas naturales ó mestizas de los paises 
del Norte. 

8. ° El carnero de Rosellon (Francia) conserva mu
cha analogía con el merino, del cual probablemente 
procede. Su lana, por lo común, es negra, morena ó 
parda, y por este motivo de menos estimación. Tiene 
menos altura, el cuerpo recogido, y la lana mas corta, 
menos rizada y menos suave que el merino. 

9. ° El carnero del Berri constituye la principal r i 
queza de esta provincia de Francia; rivaliza con el de 
Rosellon por su lana, y da muy buena carne. 
" 10. El de Soloña es pequeño; tiene lana abundante 
y de bastante buena calidad, blanca unas veces, rojiza 
otras. Su carne es muy delicada. 

f i . El merino, conoddo hoy en todos los paises de 
Europa, y que ha servido para mejorar la mayor parte 
de las buenas razas que en los diferentes paises de esta 
región del mundo se admiran hoy. Esta preciosa raza 
es española, y hay fundamento para creer que en nues
tro pais la introdujeron los moros. 

Los principales caracteres que la distinguen son los 
siguientes: 

Unas veinte y cinco pulgadas de altura y unas treinta 
y ocho de largo; los carneros son mayores que las ove
jas; cuernos gruesos, largos, rugosos, torcidos en es
pirales dobles, regulares y arrimados á la cara; los 
cuernos son peculiares á los machos; cabeza ancha, 
aplastada, cuadrada; frente mucho menos convexa que 
en las demás razas; orejas cortas y tiesas; ojo.vivo; 
cuello y espalda redondas; pecho ancho y con una es
pecié de marmella; el lomo horizontal; el cuerpo ci*-
lindrico; la grupa ancha y redonda; las piernas grue
sas y cortas; la cola mediana; los testículos gruesos y 
colgantes y separados por un pliegue longitudinal; el 
conjunto del cuerpo abultado; la lana de unas dos pul
gadas de largo, retorcida, apretada, elástica, resis
tente, fina, blanca, muy impregnada de suavidad. Si 
se coge una hebra de su lana y se la tiende hasta que 
esté derecha, vuelve á rizarse en cuanto se la suelta; 
y si se estira aun mas, se nota que da de si antes de 
romperse, con I51 circunstancia de que las dos partes 

de la hebra rota, juntándose, han eonservado la mi*'* 
ma largura y las miomas ondas que la hebra tenia an
tes dé estirarse y romperse. Estos son los caractéres 
mas notables de las lanas elásticas. 

Las ondulaciones de las lanas son tanto menos mar
cadas y menos repetidas en una misma hebra, cuanto 
mas resistente es esta; veces hay en que esta hebra es 
perfectamente derecha, y en este caso es mas larga, 
menos fina y menos elástica. Los carneros merinos, que 
tienen la lana larga y fuerte, dan también, por lo ge
neral , después de lavada esta lana, mas cantidad de 
ella que los que la tienen muy fina, muy corta y muy 
apretada. Dos son, por consiguiente, las clases de lana 
que dan los merinos; una mas corta, mas fina , mas 
rizada y mas elástica; otra mas larga, mas tiesa, mas 
resistente y mas gruesa. 

Antes de dedicarse á la cria de esta raza de ganado 
lanar, debe todo cultivador tomar en consideración 
los pastos con que cuenta, y la clase de viviendas de 
que para sus animales puede disponer. Sobre las dos 
clases de lana de que tratamos, influyen mas ó me
nos las circunstancias de alimento, de trashumacion 
ó de estancia , de apacentamiento ó de estabulación. 

Si el alimento del carnero merino es muy abun
dante , su lana se embastece; en el caso contrario , se 
afina. No obstante, como la tendencia, con arregloá 
este principio, seria procurar afinar lo mas posible la 
lana, escaseando el alimento á los animales, téngase-
mucho cuidado de no llevar este medio hasta el estre
mo de perjudicar á la salud de los carneros , pues la 
esperiencia demuestra que la lana no es buena si pro
viene de un animal malsano ó enfermizo. 

Todas las lanas, espuestas alternativamente á la 
humedad y á la sequedad, asi como , al contacto de 
cuerpos estraños, y particularmente de la tierra, t ie
nen el inconveniente de perder la elasticidad; y este 
efecto se observa, sobre todo^ en las lanas de mayor 
finura, cuyo vellón presenta mayor superficie, en ra
zón de su mayor división. 

De lo dicho resultan los principios siguientes: 
1.0 La lana merina muy fina, muy elástica, y la 

mas propia para la carda, se obtiene con facilidad en 
los pastos sanos y poco abundantes, y manteniendo los 
animales que la producen con un régimen que sea, con 
corta diferencia, taq alimenticio en invierno como en 
verano. 

2. ° Esta producción, de una calidad de lana supe
rior, se logra en detrimento de la de la carne. 

3. ° La misma producción, "para alcanzar las con
diciones mas perfectas , exige que el ganado esté, du
rante el mayor tiempo posible, en los corrales , al 
abrigo de la acción perjudicial de la lluvia y de la se
quedad, y del contacto de la tierra ó de la arena que 
se adhieren al vellón. 

Hay circunstancias en que debe prescindirse de la 
finura dQ la jana, para sacar partidg do la wvm del 
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gattado; y esto sucede cuando los cultivadores poseen 
'm uri suelo de mucha fertilidad una gran cantidad de 
prados artificiales; cuando hay mucho consumo de re-
ses para la carnicería; cuando los ganaderos se ven 
Obligados á dejar los rebaños espuestos á la acción de 
la atmósfera. En este Caso, una economía bien enten
dida aconseja que á las merinas que se mantienen con 
poco, que son pequeñas y que dan'lanas mas finas 
y mas pastosas, se prefieran las que están mejor man
tenidas y en mejor disposición para ir al matadero, 
procurando en este caso compensar por la abundancia 
de la lana la calidad inferior del vellón. 

Algunos individuos de la raza merina tienen natu-
íalmente la piel arrugada debajo y alrededor del cue
llo^ cerca de la rótula y sobre las nalgas; estos produ
cen mas lana de la que darían si fuese menor la su
perficie de su piel. Algunos ganaderos, apreciando esta 
clase de merinos, han logrado hacer hereditarias las 
arrugas que la distinguen; pero si bien han llegado 
por este medio á hacer mas considerable el peso de los 
"vellones, han perjudicado en cambio á su calidad, dis
minuyendo al propio tiempo el valor de sus animales 
para el uso de la carnicería. 

En el ganado qué tiene aquel carácter , obsérvanse 
en efecto algunas modificaciones particulares en la par
te de las arrugas; la piel se vuelve blanca, seca y muy 
espesa; la lana es dura, muy tiesa y de mucho menos 
valor que la de las demás partes del vellón. 

Mas importante aun es otra observación que se pue
de hacer en estos mismos carneros. Siempre que se 
aumenta la estension de la piel, se corre el riesgo de 
aumentar al mismo tiempo la de la membrana mucosa 
del tubo gastro-intestinal, y este resultado se nota 
tanto en el buey pomo en el carnero. Al ver los ani-
males con mucha papada y la piel arrugada, puede no
tarse al mismo tiempo, que de resultas de la gran es
tension de la mucosa gastro-intestinal, estos tienen 
por lo general el vientre muy gordo. Con perjuicio de 
la capacidad del tórax, se aumenta la de la cavidad 
abdominal; y la inclinación de las grandes infusiones 
del abdómen, desde el pubis hasta el esternón hace 
que las visceras digestivas pesen sobre el diafragma, 
disminuyendo la facilidad de la respiración. La espe-
riencia demuestra que los carneros que adolecen de 
semejante construcción quedan mas pequeños y son 
mucho mas difíciles de engordar. 

Los cuidados perseverantes de algunos agricultores 
notables, y su juiciosa elección de los individuos de 
raza lanar que destinaban á la reproducción, han lo
grado en algunas partes modificar casi completamente 
ios caractéres primitivos del ganado merino. En algu
nos establecimientos agrícolas existe hoy una raza de 
merinas de mucha mas altura y de mucho mas peso, 
mas precoz y cuya lana ha ido adquiriendo caractéres 
muy distintos. A la par que la lana perdió algo de su 
finura, ha ganado casi el doble en largo; pues en la ac-

tua'idad hay merinos cuya lana es propia para ser 
peinada, mientras antes no servia mas que para la 
carda. Gracias á estas importantes mejoras, la raza 
merina sigue siendo una de las mas útiles que pueden 
criarse. A fuerza de esmero, hanles dado precocidad, y 
por consiguiente mucha facilidad en engordar de jóve
nes, circunstancia que la hace preciosa para el mata
dero. Las nuevas cualidades que ha llegado á adquirir 
la lana, la hacen propia para usos á los cuales antes 
era imposible aplicarla. Poseyendo ahora los carac
téres de las lanas largas, puede emplearse en la confec
ción de ciertos paños y otros tejidos, como sucede en 
Francia, en Bélgica, en Inglaterra y en nuestra Espa
ña misma. Esta importante mejora da á la raza merina 
una superioridad incontestable sobre todas las demás. 

R A Z A S DE L A N A L A R G A . 

Las razas de lana larga, por el conjunto de sus ca
ractéres esteriores, por sus costumbres, por su g é 
nero de vida, así como por la clase de su lana, se d i 
ferencian mucho de las de lana corta y rizada , de las 
cuales acabamos do presentar los caractéres principa
les. La estatura de las reses de esta especie es mayor 
por lo regular que la de las de lana larga; y carneros 
flamencos hay que no tienen menos de lm,65 de lar
gura , medidos desde la nuca hasta el nacimiento de 
la cola, con una altura proporcionada; su cuerpo, so
bre todo en las razas inglesas perfeccionadas, es mas 
cilindrico y se asemeja á la forma de un tonel; su ca
beza es las mas de las veces pequeña y poco arqueada; 
sus ojos muy vivos, y sus orejas generalmente hori
zontales y hasta caídas; la mayor parte de los indivi
duos de estas razas, inclusos los machos, carecen de 
cuernos; y su lomo es casi horizontal. Tienen por lo 
general mas brío y mas viveza que las de lana corta, 
y sobre todo que los merinos, cuyos ademanes hasta en 
los corderos son lentos y acompasados. Poseen ademas 
la gran ventaja de engordar con estremada facilidad, y 
de adquirir una enorme cantidad de grasa. Viven muy 
bien en países húmedos, pero necesitan siempre pas
tos sustanciosos y abundantes. 

Es la lana de estos carneros larga, sedosa, lisa sin 
ondulaciones y en forma de mechones caídos; es tam
bién mas seca y de mas resistencia que la de los indi 
viduos de las anteriores razas. Se prepara con el peine, 
mientras que la corta se elabora con la carda. De allí 
la distinción comercial de lanas de peine y lanas de 
carda. 

Las principales mzas de lana larga son las . s i 
guientes: 

1.a Carneros de cola gruesa. Dásele también los 
nombres de carnero de Túnez, carnero de Berbería, 
carnero de Arabia, etc. Sus caractéres son: 

Alzada mediana, cuernos casi siempre en número de 
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dos, algunas veces de cuatro, echados hácia atrás y 
retorcidos. 

Orejas de tamaño regular, caidas y móviles. 
Lana larga y basta, y cayendo en mechones espesos. 
Cola que casi le arrastra y que presenta en su parte 

anterior y 'superior una bolsa ó lupia de poca consis
tencia, cuyo peso es por lo regular de 6 á 8 küógramos, 
y llega á veces á 20. A veces también á este animal, 
para que pueda andar, hay que engancharlo á un car
rito, encima del cual descansa su propia cola. Este ór
gano, desnudo en su parte inferior, presenta una do
blez longitudinal, y so termina con una prolongación 
semejante á la estremidad ̂ de Una cola ordinaria. 

Subdivídeso esta raza en varias tribus. La una se 
encuentra en Persia, en China, en el Mediodia de 
Rusia, y tiene dos bolsas unidas en su parte superior y 
divididas fen la inferior. Otrá, oriunda del Alto-Egipto, 
tiene una bolsa única, pero bastante grande para re
basar el cuerpo por los dos lados. Una tercera tribu, 
que se cria en Astracán, solo presenta un ligero bulto 
en la base de' su cola. Otra, en íiñ, de cola muy larga 
y muy gruesa, y de orejas muy voluminosas, se en
cuentra en el cabo de Buena-Esperanza. 

Esta raza, conocida desde la mas remota antigüe
dad, fue importada de Asia á los Estados-Unidos de 
América, donde existe y prospera hasta en los parajes 
mas áridos. 

La bolsa ó lupia que forma el distintivo del animal 
que nós ocupa, y que parece estar revelando la pre
visión de la naturaleza, es como un almacén de jugos 
nutritivos que se internan para mezclarse con la san
gre , cuando escasean los alimentos. La sustancia con
tenida en la bolsa de que vamos hablando, tiene mas 
analogía con la grasa que con el sebo, y como materia 
mantecosa, los orientales la hacen entrar en la prepara
ción de sus alimentos. 

Con el nombre de pieles de Astracán se venden en 
el comercio las procedentes de borregos de aquella 
casta que se matan recien nacidos. 

2. Carnero de piernas largas. De este carnero 
{ovü aries longipes) es patria el Africa, y particular
mente la costa de Guinea. Esta raza, si no es la ma
yor, es al menos la mas alta de piernas de la especie 
lanar. Uno de sus individuos, medido en el museo de 
Historia Natural de París, dió de altura desde la palo
milla al suelo Om 98; de largo, media desde la nuca 
hasta el origen de la cola l m 3 6 ; sus orejas tenían 
0«n 15; su cola, Om 48; su pierna desde la rótula 
hasta el talón, 0m36. 

El carnero de esta raza, no solo se diferencia del de 
las demás razas domésticas por su conformación ele
vada, sino también por su pelaje que apenas presenta 
ningüno de los caractéres de la laha. 

Sobre el cuello y en forma de verdadera melena, 
lleva unos pelos largos y recios. Su color varia entre 
blanco, negro y pardo; sus orejas son caidas; sus 
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cuernos medianos dan vuelta á estas. En esta raza, las 
hembras paren siempre mas de un cordero cada año. 

3. Raza flamenca. La superioridad de su alza
da es lo que distingue esta raza de todas las de Euro
pa. Carneros se han visto, cuyo largo, desde la nuca 
hasta el nacimiento de la cola, no era menos de lm 66, 
con una altura y volumen proporcionados. Esta raza 
no tiene cuernos; y en su lugar se advierte, en los 
machos nada mas, unas callosidades ó cuando mas 
unos pitones delgados y derechos. La cabeza de estos 
animales es pequeña y poco arqueada; sus ojos vivos; 
sus orejas mas bien horizontales que caidas; muy lar
ga su cola; firme y suelto su andar; su lana, entre 
fina y basta, tiene de 16 á 24 centímetros, y cae en 
mechones; las hembras paren dos y á veces tres bor
regos á la vez. 

Esta raza, natural de Flandes, se halla propagada en 
las partes mas ricas del Norte de Francia, y da pro
ductos muy ventajosos donde los pastos son fértiles y 
abundantes, y donde el cultivo está bastante adelan
tado para que puedan aquellos animales mantenerse 
con la misma abundancia durante el invierno que du
rante el verano. En estas circunstancias adquiere cada 
res un volumen y un peso muy considerables, circuns
tancias que le dan mucho valor por la gran cantidad 
de carne que ofrece á la carnicería, al propio tiempo 
que un vellón muy espeso, y cuya calidad es muy 
apreciad i para colchones y telas. Los individuos de 
esta raza engordan muy fácilmente y muy de prisa, v 

i . Raza de Mauchamp, en Francia. M. Graux, 
arrendatario de la propiedad de Mauchamp, en el de
partamento del Aisne, obtuvo en 1828 y en un ganado 
de merinos de estatura mediana, un borrego cuyos 
caractéres le alejaban del tipo á que pertenecía. Aquel 
cultivador cuya atención llamaron los cuernos tersos, 
y la lana lisa, sedosa y poco apretada de aquel bor
rego , lo crió con mucho' cuidado. Persistieron estos 
caractéres, y reconociendo en ellos M. Graux el or í -
gen de un nuevo tipo, lo empleó al año siguiente para 
cubrir algunas ovejas. De ellas, sin embargo, no obtuvo 
mas que dos crias (macho y hembra) de lana sedosa, 
mientras loS"deinas productos presentaban todos los ca
racteres de h raza merina pura. Pero al año siguiente 
se obtuvieron cuatro borregos y una borrega del nuevo 
tipo; y al cabo de algunos años ya era M. Graux po
seedor de un rebaño abundante, escogido entre todos 
los producto^,, y compuesto únicamente de animales 
de lana sedosa. 

Los caractéres distintivos y las ventajas de la raza 
de Mauchamp consisten particularmente en las cuali
dades de su vellón. Compónese este de hebras des
igualmente largas, dispuestas en mechones que termi
nan en punta, y es mas largo, mas liso, y mucho mas 
sedoso que el vellón de la raza merina pura. 

Aquella raza es de estatura mediana, lo mismo ade
mas que la merina de la cual proviene, porque las 
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tierras que componen la propiedad de Mauchamp son 
de mediana calidad, y en ella no puede por consi^ 
guíente el ganado lanar adquirir grandes proporciones. 

En su estado actual, los carneros de Mauchamp me
recen ser criados particularmente en vista de su vellón, 
porque son bastante tardíos en desarrollarse y en tomar 
grasa, sí bien para la carnicería en nada desmerecen 
de los merinos de que proceden. 

Él vellón de los carneros de Mauchamp pesa menos 
que el de los merinos; pero la lana de los primeros 
tiene un valor comercial de al menos 2o por i 00 ma
yor que la de los segundos, de modo que ja calidad 
compensa la cantidad. 

Hasta ahora (dice M. Ivart en una Memoria que ha 
escrito sobre la raza Beauchamp) M. Graux ha ven
dido constantemente sus lanas sedosas 25 por 100 mas 
caro que sus lanas merinas. Durante mucho tiempo, 
el precio del kilogramo de estas ha sido de seis fran
cos , mientras se vendía a ocho el kilogramo de las 
primeras. 

La superioridad de precio de las lanas sedosas pro-
vieno de su mayor resistencia y su mayor suavidad. 

Gracias á su resistencia, se saca de ellas mas pro
ducto cuando se peinan; y su suavidad las hace par
ticularmente propias para la fabricación de varias telas 
preciosas. , ' • 

En la operación del peinaje se separa la lana en dos 
partes; una que resiste á los dientes del peine y que 
llaman de corazón, y otra compuesta de hebras que, 
rompiéndose, quedan entre los clientes del peine; esta 
segunda parte se llama tramon, y solo es propia para 
la carda. 

Es de mucha importancia en el valor de la lana su 
cantidad proporcional de corazón, por la gran supe
rioridad que en precio lleva á la de tramon. La pro
porción de corazón que se saca en el peinaje, depende 
de la raza de los animales, así copjo de su estado de 
salud, de su edad, y también de la habilidad de los 
peinadores. Tomando en consideración estas observa
ciones , se hicieron esperimentos con dos partidas de 
lana de circunstancias semejantes si no idénticas, y las 
trabajaron los mismos operarios. 

Una de esas partidas era de lana Mauchamp, pura y 
sedosa; la otra de lana de Mauchamp con algunos ca-
ractéres de la merina. 

La lana Mauchamp dio: 

Corazón 62 por 100 
Tramon 14 id. i d . . 
Pérdida al lavado 4*. 24 id. id. 

T la lana Mauchamp merina: 

Corazón 56 por 100 
Tramon 18 id. id. 
Pérdida al lavado 26 id. id. 
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De esta comparación resulta que la lana sedosa de 
la nueva raza da mas corazón y menos tramon que la 
lana Mauchamp merina, la cual es ya superior en este 
concepto á la lana merina pura. 

La lana sedosa de Mauchamp es superior á la mas 
hermosa lana de Sajonia, por su flexibilidad, su suavi
dad y su brillantez. Con ella se han fabricado en 
Francia pañuelos que se asemejan á los de Cachemira 
mas que ninguno de los que hasta el dia se hablan 
hecho. 

Esto no obstante, la raza Mauchamp puede aun per
feccionarse, puesto que todavía le falta alzada y pre
cocidad. «Trasportándola, (dicen en su Compendio de 
Agricultura los Sres. Richard y Payen) á países de 
mas rica vegetación que el nuestro (Francia), se lo
grará aumentar proporcionalmente la alzada de los ani
males y la cantidad de su lana.» 

Aviso á los ganaderos españoles. 
Las ventajas de esta nueva raza serán sobre todo mas 

sensibles en el porvenir; aunque la lana que produce ya, 
posee cualidades que la colocan en primera línea para 
la confección de algunos tejidos, por eso nos hemos 
ocupado de ella con algo mas de estensíon. 

5. Raza inglesa de Dishley. Esta raza, llamada 
también New-Leicester, se debe á los cuidados del 
célebre agrónomo B¿ickwell, del cual lleva á veces el 
nombre. Posee á un grado superior las calidades ge
nerales de los longvoods (lana larga), y los individuos 
presentan los caractéres siguientes: 

Alzada media entre la de los flamencos y la de los 
merinos; el cuerpo redondo á manera de tonel. , 

La cabeza pequeña, derecha y sin cuernos; la fren
te ancha, la nariz delgada, los ojos grandes y vivos. 

El lomo horizontal, grueso y ancho; las piernas Anas 
y cortas. 

La piel delgada y elástica. 
Su lana, que no está desprovista de finura, forma 

mechones lustrosos y largos de 20 á 30 centímetros. 
Su vellón pesa por término medio de 4 á 5 k i -

lógramos. 
Esta raza resiste muy bien al frío y á la humedad. 
Los carneros de Dishley son de todos los de lana lar

ga los que mas gordura adquieren, pues esta llega á 
ser prodigiosa. De estos animales se ha visto uno que 
sobre las costillas tenia una faja de grasa espesa de 20 
á 24 centímetros que le cubría el lomo y los ríñones, y 
que podía compararse al tocino de mas cuerpo. Las 
ovejas de Dishley dan, por lo general, de 9 á 12 kilo
gramos de sebo; y carnero se ha visto de esta raza, 
que pesó vivo 140 kilogramos, y dió 93 de carne lira-
pía y 12 de sebo, ó de grasa pura. 

Hay carneros de esta raza jan gordos, que no pueden 
tenerse de píe. 

La carne de estos anímales es de mucha estimación 
en Inglaterra, y se vende muy cara como comestible 
cíe gran lujo. 
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Por el alquiler durante una temporada de monta de 
seis de estos moruecos, obtuvo años pasados un gana
dero inglés la cantidad de 2,200 guineas. Anterior
mente, Backweel, el creador de esta raza, habia sacado 
1,200 guineas (120,000 rs.) por el alquiler, durante 
un año, de uno solo de sus moruecos. 

Este distinguido criador logró reducir á la mitad el 
volumen de los huesos de sus carneros, dándoles así 
en un mismo volumen un poco mas que doble de car
ne. Y por un efecto fisiológico, que ni acaso el mismo 
Backwell previó, á medida que el animal disminuía en 
hueso, y que sus carnes y su grasa tomaban estremado 
desarrollo, su lana se alargaba, ganaba en finura y se 
acercaba á las propiedades de la seda. 

Es notable la calidad prolífica de los carneros de esta 
raza, así como de todos los longvoods, siendo así que 
basta un solo macho para 100 y 120 ovejas, y que pue
de servir para cubrir durante siete á ocho años. Las 
ovejas, ademas, son tan fecundas, que paren muy á 
menudo dos corderos á la vez, de manera que en un 
ganado se cuentan tres crias por cada dos madres. 

En Francia, en Monteravel, cerca del Boulogne-
Sur-mer, existe un rebaño de la raza de Dishley, traído 
de Inglaterra, cuyos individuos han seguido conser
vando los caractéres y las cualidades de la raza inglesa 
pura. Los cultivadores franceses los emplean para cru
zarlos con otros de los mas grandes del país; y su i n 
troducción en España seria de una gran utilidad, por 
cuanto cruzados con los merinos es probado que comu
nicarían á estos sus preciosas calidades, y particular
mente su precocidad. 

En la imposibilidad de tratar aquí de todas las razas 
inglesas, que son en estremo multiplicadas, nos con
tentaremos con mencionar las siguientes; 

6. ° Raza de Kent, perfeccionada , Neic-Kent. 
Una de las mejores de la Gran Bretaña. Su conforma
ción es igual á la de Dishley; pero su lana es muy su
perior por su brillantez y su finura. El vellón de esta 
raza suele pesar de 3 á 4 kilógramos; sus individuos 
engordan con facilidad; y su carne , si bien es menos 
lina que la de los de Dishley, tiene, sin embargo, muy 
buen gusto. 

7. ° Raza de Lincoln perfeccionada. Es bastante 
rústica y de mas alzada que todas las demás raza& i n 
glesas. Formada del cruzamiento de las antiguas razas 
de Lincoln con moruecos de la de Dishley, conserva 
las buenas propiedades de la raza pámit iva, al paso 
que sus productos han ganado mucho en calidad. Su 
vellón, de hermosa blancura, cae en mechones de has
ta 30 centímetros de largo y pesa de 5 á 6 kilógramos. 
Esta raza engorda muy fácilmente; pero su carne es 
de mala calidad. Es muy útil para mejorar y dar-vigor 
á otra raza debilitada. Puede vivir en pastos abundan
tes , pasando luego de estos á terrenos mas elevados, 
de mas pendiente y por consiguiente menos húmedos. 

3.° Raza de Cotswold. Esta raza, muy mansa y muy 
To»W i i . 
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domesticada, no requiere en su crianza grande esme
ro. Vive particularmente en los pantanos del condado 
inglés de Devon, donde adquiere enormes proporcio
nes, y suele dar de 100 á 120 libras de carne limpia. 
Su lana, si bien no es tan larga como la de la raza de 
Lincoln, es mas fina y de mejor calidad. 

9.° Raza de South-Doivn. Esta raza, oriunda 
de las montañas de Sussex, es una de las mas rúst i
cas de Inglaterra. Comparada con las demás, puede 
decirse que no exige casi ningún cuidado particular, 
y lo mismo se mantiene en los pastos mas pingues co
mo en los mas pobres. Los individuos de esta raza 
tienen el esqueleto muy ligero; la cabeza pequeña y 
sin cuernos, largo y delgado el cuello, ancho el pe
cho, recto el espinazo, fornidos los muslos, recias y 
á veces torcidas las cañas. Aunque de mediana cali
dad, su lana es bastante fina, y su vellón pesa de 2 á 
3 kilógs. La carne de los carneros de esta raza es la 
mas apreciada en Inglaterra. A los tres años de edad, 
y bien cebados, suelen estos carneros pesar 40 kiló
gramos. Las ovejas son muy fecundas. 
" 10. La raza de Frisa, que es la que se cria en los 

parajes mas fértiles de aquel país, alta y gruesa, da, 
por término medio , unos 60 kilógs. de carne limpia 
por res: su lana es fuerte, mas ó menos fina, nunca 
rizada, pero muy hermosa después de peinada. Las 
madres de esta raza paren dos y á veces tres produc
tos á la vez. 

11. La raza de Suabii , algo mas alta que la me
rina , tiene cuernos, las orejas caídas, la lana larga y 
undosa y el lomo ancho. Es muy buena para cebar. 

12. Raza de Lomellina en Piamonte. Sin cuer
nos, de lana larga y lisa, muy alta de piernas y con 
el cuerpo mas delgado que el de las anteriores. Tiene 
las orejas largas y caídas, larga y angosta la cabeza, 
puntiagudo el hocico, y estrecha y redonda la frente. 

13. Raza de Caramania (Asia menor). De estatura 
muy elevada; su vellón pesa de 10 á 12 kilógs., y es 
tan largo, que casi cae hasta el suelo y oculta los pies 
del carnero cuando anda. 

14. Raza de Nubia. Los moruecos de esta raza, 
mayores que los mas altos de las razas inglesas; son 
tan vigorosos como bravos, á punto de que, para que 
no hagan daño, es menester atarlos con cadenas. 

De los moruecos de Nubia traídos á Francia en estos 
últimos años, el menor tiene la cabeza y el cuerpo se
mejantes álos de un morueco merino, las piernas grue. 
sas y cortas, el cuerpo grueso y recogido, el vellón 
largo, blanco y muy espeso; los ojos grandes y vivo s ; 
los movimientos bruscos. 

Otro mas grueso, mas fuerte y mas bra^o, tiene 
cuatro cuernos semejantes á los de un macho cabrío; 
sus piernas son cortas y tan fuertes como las de un 
burro común; el peso de su vellón es de 14 kilógramos. 

La lana deestos carneros, si bien larga y abundante, 
debe ser basta y participar de los caractéres del pelo 
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de cabra. Sin erribargo debe por esto mismo ser útil 
para la fabricación de algunas telas. Bueno seria cruzar 
estos animales con otros de razas menos vigorosas, 
como son varias de las que, mas bien que para lana, se 
crian para dar carne. 

D E L GANADO L A N A R E N E S P A Ñ A . 

La utilidad reconocida de los ganados y particular
mente del ganado lanar en agricaltura, la facilidad con 
que en España se le puede mantener y la considerable 
ganancia que es susceptible de producir, son circuns
tancias que contribuyen á hacer mas sensible el aban
dono en que se ha dejado caer este importante ramo 
de industria ó economía rural. Pastos hay en todas 
partes, cada labrador puede aprovechar su porción de 
pastos naturales, ,y formarse, á falta de estos, otros ar
tificiales, sin disminuir, antes bien aumentando sus 
demás cosechas, á favor de los estiércoles que en abun
dancia y de escelente calidad produce aquel precioso 
animal. 

Es de esperar que España que en este, como en otros 
muchos ramos de riqueza, fue por mucho tiempo la 
primera nación productora del orbe, estimulada hoy 
por el ejemplo de los adelantos hechos en lás demás de 
Europa, vuelva en sí, y saliendo de su letargo, recobre 
el puesto que nunca debió perder. 

De razas lanares, dos son las principales que se co
nocen en España. 

1. ° La raza riberiega 6 churra, de lana basta. 
2. ° La merina, ó de lana fina. 
Del ganado riberiego ó churro. Esta raza inferior á 

la merina, por la calidad de su lana, presenta mu
chas variedades, de las cuales mencionaremos las si
guientes: 

La primera, cuyo carácter principal es tener ne
gra la parte anterior de la cabeza; se distingue por la 
finura de su lana, que es superior á la de todas las de-
mas especies de churras , si bien, por otra parte, su 
vellón tiene menos peso. Los animales de estaraza son 
muy pequeños, sobrios en estremo, de salud y de cons
titución fuerte y robusta, y resisten mejor que ningu
no á la inclemencia de las estaciones. 

Otra, de caractéres opuestos á la primera, se com
pone de animales altos, gruesos y pesados, cuyos 
miembros son fornidos y cuyo aspecto es fiero; dan 
mucha lana, pero burda y basta, y no pueden vivir si 
no en tierras de navas saladas. Su carne es gruesa, de 
gusto poco agradable, y de consiguiente muy poco 
apreciada. 

Otra variedad existe que ocupa un justo medio en
tre las dos que acabamos de señalar. 

El carnero de esta raza es alto, fuerte, corpulento y 
vivo; da mas lana y de mejor calidad que la de la va
riedad anterior, si bien no tan buena como la de los 
carneros de cabeza negra. 
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Los carneros de montaña forman una cuarta varie
dad, corta de alzada, pero de buenas formas; los indi
viduos de ella viven en cualquiera parte; su carne es 
muy sabrosa, pero su lana es malísima. 

Tales son los tipos principales que se notan en las 
razas de ganado lanar en España, presentándose luego 
infinidad de variedades, según las provincias. Entre 
estas pueden señalarse: 

La que se encuentra en Castilla la Vieja y en el rei
no de Leou, mestiza de merinos, de una lana blanca 
muy fina. Los animales de esta raza son de bastante 
alzada. 

La de los territorios de Burgos y Zamora, algo me
nor que la anterior y de lana mas basta. 

La de las montañas de Burgos, cuyo carnero, llama
do zapatudo, es muy pequeño y pesa apenas diez kiló-
cramos; de lana casi enteramente negra, larca v 
burda. 

La variedad de la provincia de Alava, cuyos indivi
duos son de la misma alzada que los de la variedad del 
zapatudo; tienen por lo común la lana negra, pero 
casi tan fina como la merina. 

En la Mancha se observan dos razas distintas. 
La una en los territorios de Ciudad-Real, Almagro, 

Manzanares, la Membrilla y otros pueblos circunveci
nos; de mucha alzada, y cuyos individuos llegan á 22 
kilogramos; su lana es negra y basta. La otra, mas 
pequeña y de lana blanca, pero todavía inferior en cla
se á la primera. 

En la provincia de Murcia, los carneros pesan de 15 
á 17 kilogramos. Su lana es negra y basta, escepto en 
los que están en la sierra de Segura, cuya lana es lar
ga y de mediana finura. 

En fin, en las demás provincias, los ganados son ge
neralmente medianos, y los blancos son casi siempre 
de lana burda. 

La raza merina se divide en dos clases que son: la 
de ganado estante y la de ganado trashumante. 

Estante 6 de llano es el ganado que queda fijo en 
su propio país sin abandonarlo en ninguna estación, 
como sucede can algunos de Estremadura, Andalucía, 
Córdoba, Aragón, etc. 

Desde mucho tiempo, reconociendo las naciones es-
tranjeras la superioridad incomparable de la raza me
rina por sus productos lanares, intentaron establecerla 
y aclimatarlo en sus propíos países, lo que han conse
guido, no sin bastantes esfuerzos. Es de creer, sin em
bargo que España, con algunos cuidados y una cons
tante perseverancia, conservaría siempre la SuperidHdad 
hasta sobre su propia raza esportada, por la bondad de 
sus pastos y la índole del clima do algunas de sus pro
vincias, tan favorablo para mantener y para aumentar 
la finura de la lana merina. Los pastos de la Serena y 
de la alta Estremadura, los de Alcudia, los de Mingo-
ñero, y otros pueblos; los de las montañas de León dan 
admirables lanas y carnes muy sabrosas. En los de 
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Andalucía, las lanas, se bastean, y lo propio sucede en 
los de Valencia. 

La raza merina es, no hay duda, una de las me
nores en corpulencia; pero esta circunstancia se halla 
compensada por la riqueza de su vellón. 

La principal condición de conservación y de mejora 
de raza en el ganado merino es la buena elección del 
macho y de la hembra destinados á propagarla. 

Hé aquí de qué manera determina Varcárcel las cua
lidades que deben distinguir el carnero merino padre. 

«... Ha de ser blanco, galán de cara y recio de cuarto 
delantero; el cuello ha de estar lleno de arrugas, y que 
le baje un petral al pecho; esto es, que una arruga baje 
por uno y otro lado al pecho, cuya condición es señal 
de buen morueco: ha de ser abierto de astas, de los que 
llaman corniespaños, con una lista negra por la parte 
de arriba, que empiece á poco de la cepa; á este le 
.cortan las puntas, para que pueda buscar la comida 
entre las matas. En cuanto á su lana, la capa encima 
del lomo ha de ser negra, como que está dado con pez, 
y su pelo derecho y ralo, ó igual todo el vellón; no de 
pelitorcido, porque entonces la lana es, lo que se dice, 
peliclara, y corta. La mejor calidad que ha de tener 
es la de ser recio de manos, y cerrado de lana hasta la 
pezuña. No ha de ser haldudo; esto es, que no ha de 
tener debajo de la cola, entre esta y los garrones, lana 
burda larga. Los carneros de asta curros, 6 cortos por 
lo natural, son peliclaros y no son de provecho para 
padres; entre los mochos, ó que no tienen astas, suele 
haber escelentes reses, y de buena lana. Se debe es
coger el morueco entre los primales, sin olvidarse de 
la sanidad. Puede servir un morueco cuatro ó cinco 
años: después ya no es bueno, y el dar á un morueco 
mas de veinte y cinco ovejas, es perderle...» 

Pasando luego á las cualidades de las hembras, el 
mismo Varcárcel dice: 

«Para lograr una perfecta casta, dehen concurrir 
las buenas cualidades de la oveja merina, que sea bien 
formada de cuerpo y cara, y bien cuarteada; por lo 
común la que es pintada, de lana corta, rala y mala, es 
la mejor criadora, y da escelentes corderos. En siendo 
de dos años, que es primala, se la echa á morueco; por 
lo regular es buena madre hasta los siete años, pero en 
territorios escelentes puede serlo uno, dos ó tres años 

«Siendo el morueco (dice el mismo autor) y la oveja 
délas cualidades arribaesplicadas, sale el cordero de-
escelegte lana. Conócese que la dará buena cuando, 
nace churro, esto es, que saca el cuello rubio ,y la lana 
ó vello zureo, que viene á ser una lana que sobresale á 
ía otra; esta, luego que empieza el tiempo § calentar, se 
le cae y queda el vellón fino, que en los corderos lla
man añino;,pero si nace con el velloncito chino, esto 
es, muy fino, y de allí á unos quince dias sobrevienen 
aguas, corre riesgo de cortarse fácilmente por los frios 
y malos temporales, y morirse. La lana en este caso es 
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de poco medro, corta, muy clara, pelitomda, y no de 
gran aprovechamiento ni para el ganadero ni para el 
comprador.» 

Trashumante ó de montaña, es el ganado que, v i 
viendo durante el invierno en los países cálidos, los 
abandona en verano para ir á las montañas y á las 
sierras. 

A los pastos de invierno se da el nombre de inver
naderos, y el de veranaderos 6 agostaderos á los de 
verano. \ . _ "• ' -V- ' ' ' ^ ' V 

Mucho se ha hablado y mucho se ha escrito discu
tiendo las ventajas y los inconvenientes de todo género 
que ofrece la trashumacion. No consideraremos la cues
tión de una manera absoluta; creemos mas bien deber 
examinarla con arreglo ó relación al estado actual de 
nuestra agricultura y de nuestra riqueza, sin perder 
tampoco de vista los derechos existentes y las necesi
dades creadas y hasta los hábitos establecidos. Para 
apreciar como es debido las ventajas, y hasta si se 
quiere la necesidad de la trashumacion en nuestro país 
ó á lo menos en algunas de sus provincias, importa 
tomar en cuenta el estado de la mayor parte de nues
tras cabañas, de las cuales hay alguna que pasa de 
treinta mil cabezas. Esta circunstancia hace necesarios 
inmensos terrenos en que puedan pastar dichos ani
males, los cuales, convertidos en estantes, bien pronto 
agotarían los recursos de una localidad, ó tendrían 
que disminuirse mucho en grave detrimento de la r i 
queza que desde tiempos muy antiguos proporcionó á 
nuestro país esta importante grangería. Y , prescin
diendo de la consideración que acabamos de señalar, 
¿cómo podrían nuestros ganados soportar los grandes 
calores de nuestro clima? La lana, es cosa sabida, 
pierde de su finura y de su elasticidad, si se dejan los 
ganados espuestog al calor, y los mejores productos 
lanares son los que ofrecen los carneros que viven en 
climas fríos ó templados. Por otra parte, y por efecto 
de los mismos calores, los pastos escasean en verano 
y hasta faltan enteramente en ciertas localidades. 
Fuerza es, por consiguiente, dirigirse á las sierras y á 
los parajes frescos, y lleyar á ellos los inmensos gana
dos que dcotro modo perecerían de hambre y de calor. 

En millón y medio se calcula el número de cabezas 
trashumantes en España, sin contar los cuantiosos 
ganados del Pirineo, que andan leguas y leguas para 
proporcionarse pastos de invierno. Los gastos qué por 
él camino hacen aquellos ganados'trashumañ!;3s, tanto 
por lo que pagan por su estancia eíi los invernaderos 
ó en los agostadores á los dueños do las dehesas ó 
terrenos donde se sitúan, como por los pastores ocu
pados en dirigirlos y cuidar de ellos, y ios ayudantes-
temporeros necesarios en ciertas jjpocas, son de mu
cha consideración, así como estas ocupacionrís y los 
productos son el único medio de existencia de un sin
número de familias. Suprimida la trashumacion, qué-

y vastos territo-danse despobladas las sier: 
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ríos de Ja Mancha y de Estremadura, cuyos habitan
tes, solo á favor de la aparicionfperiódica de los gana
dos encuentran medios de subsistir. Suprimida la ga
nadería trashumante, es probable que no tardasen en 
dejarse sentir sus fatales consecuencias en la carencia 
y aumento de precio de las carnes, de las lanas y de 
las pieles, en la cesación de las muchas fábricas que, 
merced al actual estado de cosas, se sostienen. Y en 
fin, ¿por qué se abandonarían sin aprovecharlas, las 
sabrosas y saludables yerbas veraniegas que espontá
neamente producen las«nontañas del Norte y la cor
dillera que divide las dos Castillas, así como las pin
gües y abundantes dehesas de los estremos, que, sin 
la trashumacion, se malograrían miserablemente? 

Estas son las principales consideraciones que en 
favor de la trashumacion presentan sus partidarios. 

Pero si esta cuestión ofrece motivos que en apa
riencia pesan mucbo en su favor, no hay duda que por 
otra parte presenta inconvenientes muy graves, como 
son la existencia de la ganadería enteramente aislada 
de la agricultura, para cuyo progreso es un obstáculo 
la trashumacion, establecer y fomentar un sistema de 
esclusivismo, que es origen de continuas querellas y 
discordias entre una y otra industria; producir lanas 
de calidad inferior á las de los ganados cuidados en 
una buena y bien entendida csplotacion rural; y po
nernos , por falta de desarrollo en la producción de 
buenas calidades de lana, en la imposibilidad de com
petir en este ramo con los estranjeros. Las necesida
des de las épocas varían, la industria progresa; y si 
un país quiere conservar la supremacía en la produc
ción ó la elaboración de ciertos productos, es menes
ter que sepa que esto solo se consigue sometiéndolos 
á ciertas modificaciones, y dándoles las condiciones 
de perfeccionamiento que requieren las épocas. Ant i 
guamente bastaba la lana merina, porque no había 
otra que pudiese sustituirla, y aunque corta y buena 
tan solo para la corda, ninguna otra podía competir 
con ella. Hoy esta misma raza merina se ha propagado 
por toda Europa, se ha perfeccionado hasta el punto 
de dejar muy atrás los productos de la patria primitiva 
de los merinos; se ha cruzado, en fin, con otras razas 
á las cuales ha comunicado su calidad de finura, y de 
ellas á su vez ha recibido la largura y las propiedades 
que le faltaban para ser lana de peine; 

Fuerza es, pues, abrir los ojos á la evidencia y á las 
exigencias de la industria actual; los sistemas antiguos, 
muy buenos en su tiempo, presentan hoy inconve
nientes do mucha trascendencia que deben hacerlos 

p desechar, si no completamente, al menos insensible
mente, y modificándolos. 

La trashumacion fue en España un sistema natural, 
necesario, en tiempos que están ya muy lejos de nos
otros; ¿es razón para que siga siéndolo en nuestros 
dias? 

Si buscamos el origen de la trashumacion cntrwios-
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otros (dice D. Pedro de la Puente y Apeccchea) i) , 
la hallaremos hasta en la configuración topográfica de 
nuestrír suelo. Crúzanle en varias direcciones estensas 
cordilleras que, cubiertas de nieve una parte del año, 
deben á esta circunstancia y á su estraordinaria ele
vación la ventaja de proporcionar sabrosos y abundan
tes pastos, que no alcanza á abrazar nuestro sol me
ridional. Por otra parte tenemos valles anchurosos, 
dilatadas y fértiles llanuras que respeta el hielo del i n 
vierno , y en que encuentran los ganados la abundan
cia y el abrigo que en vano se pedirían durante esta 
rigorosa estación á las cumbres de las montañas. Estas 
circunstancias, .la necesidad de aprovechar tan felk 
alternativa, medíante la cual, con gastos incompara
blemente menores, podía proporcionarse á los rebaños 
alimento constante y sano, debieron decidir ya muy 
de antiguo á nuestros ganaderos á trashumar, es de
cir, á hacer variar de territorio á los ganados, según' 
las diferentes estaciones. Si tal pudo ser el origen de 
la trashumacion en España, á su crecimiento y desar
rollo ha contribuido sin duda poderosamente otra cau
sa, que durante siglos encontramos escrita en letras de 
sangre en la historia de nuestra patria. Porque rara vez 
deja, en efecto, de encontrarse en la historia general 
de un pueblo la esplicacion de los fenómenos que mas 
principalmente han contribuido, según la acertada ó 
equivocada dirección que se haya dado á los elemen
tos de su riqueza y bienestaf, á su progresivo engran
decimiento ó decadencia. Sabidas son las vicisitudes 
por que pasó nuestra patria desde que, hundida en 
Guadalete la monarquía goda, se empezó la larga y 
laboriosa tarea de reconquistar palmo á palmo el ter
ritorio , y reconstruir el edificio de nuestra nacionali
dad. El estado de guerra permanente en que por si
glos enteros vivió aquella sociedad, las costumbres 
belicosas que habían de ser su inmediato resultado, al 
paso que necesariamente separaban á los moradores de 
las faenas agrícolas que mas que ningunas otras requie
ren seguridad y sosiego, debieron hacerle fijar prefe
rentemente la atención de un género de riqueza, que 
no solo proporcionaba fácil y seguro alimento á los 
hombres de guerra, sino que con sus productos natu
rales contribuía mas que otro ninguno á subvenir á 
necesidades, que no por ser reducidas, eran menos 
apremiantes. Tenia ademas la industria pecuaria la 
incomparable ventaja de ocupar menos brazos, de es
tar, por la misma movilidad de su naturaleza, menos 
espuesta á las invasiones de los sarracenos qu^la r i 
queza agrícola, que no es dable ocultar, y que por 
tanto, entonces como siempre, mas que todas, sufría 
el peso de aquella guerra de esterminíos. 

Variadas, empero, las condiciones interiores de la 

(1) (Voto particular presentado sobre cj dictámen 
de la 13.a comisión de la Junta general de ngricultura 
do 1849.) 



CAR 

monarquía, restituidos á los campos la seguridad y el 
sosiego de que hablan carecido durante tantos siglos, 
natural y consiguiente parecía que los moradores vol
viesen ios ojos á la agricultura y á todas las artes que 
mas ó menoíPcontribuyen al desarrollo y complemento 
de esta madre común de todas las industrias. Pero al 
tomar del suelo la posesión que legítimamente le cor
respondía, había de lastimar necesariamente la agri
cultura ios derechos creados esclusivamente en favor 
de la ganadería trashumante que, por el hecho mismo 
de haberse concedido y disfrutado sin tener en cuenta 
para nada los intereses de un cultivo que no existia, 
lejos de ser siempre conciliables con este, hubieron 
de ser hostiles á su advenimiento.y de ponerle en al
gunos casos dificultades y trabas insuperables. Tan 
lamentable divorcio de dos industrias nacidas para ser 
hermanas, y que solo el influjo de las circunstancias 
Labia hecho crecer separadas, estableció entre ambas 
una rivalidad funesta y una lucha de intereses, por 
desgracia no acallada todavía, en la cual, si una de 
ellas ha ido perdiendo necesariamente de sus privile
gios, no siempre ha reportado la otra todas las ven
tajas y facilidades que estaba en el caso de pretender, 
para llegar libre y desembarazadamente al alto grado 
de prosperidad á que la convidan la suavidad de nues
tro clima y la proverbial fertilidad de una gran parte 
de nuestros campos. 

Natural era en efecto, para dar al cultivo un ensan
che proporcionado á las exigencias del consumo de 
una gran nación, en cuanto esta nación se estableció 
mas fuerte y poderosa, roturar es tensos terrenos, y 
una vez roturados, defenderlos contra las invasiones 
de los ganados. Por otra parte, el labrador comenzaba 
á considerar á estos como un elemento indispensable 
para auxiliar las fuerzas productoras de la misma tier
ra; y este importante objeto no podía lograrse sin fi
jarlos en lá heredad para utilizar lo que de otra suerte 
se desperdiciaba, ó en pura pérdida, ó con escaso y 
ageno aprovechamiento. Eran todas y cada una de 
estas innovaciones otras tantas conquistas que se ha
cían contra la ganadería trashumante, que de esta 
suerte veía menguar sus pastos, dificultarse y aun ne
garse á voces las servidumbres, que estaba acostum
brada á disfrutar sin contradicción, y que era su ínte
res conservar á toda costa. Lo admirable es que, á 
pesar de tantos elementos como en su contra se iban 
aglomerando, á pesar del nuevo giro que los crecientes 
intereses de la propiedad y de la agricultura iban dan
do necesariamente á la opinión publica, que antes es-
elusivamente la favorecía, todavía pudiese la ganade
ría trashumante luchar, y luchar con ventaja durante 
siglos enteros, sin que sus rivales consiguiesen arre
batarle la palma del favor, hasta que por circunstan
cias, hasta cierto punto independientes de aquellas, ha 
venido á desprenderse de sus manos. 

Pero la ganadería trashumante conservaba toda-
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vía á su favor uno de los mejores y mas sólidos fun
damentos que ya indicamos. Contaba ademas por sí con 
un poderoso auxiliar. 

Era aquella entonces incontestable preponderancia 
de nuestras lanas en el mercado del mundo. Nosotros 
mismos éramos todavía grandes fabricantes en paño y 
en sedas, no habiendo cundido aun la desastrosa ma
nía de convertirnos en cosecheros, ó mas bien en re
partidores del oro y de la plata. 

Conservaba todavía España el privilegio que antes 
indicamos, de poseer razas especiales de ganados, cu
yas lanas por su finura, por su elasticidad, y hasta 
por el precio á que, atendidas estas circunstancias, po
dían espenderse, llevaban consigo ventaja á las proce
dentes de otros países, aun de aquellos que, por ser 
centro de fabricación , han dado siempre preferente 
atención al perfeccionamiento de las materias prime
ras. El comercio de lanas de que estas circunstancias 
nos hacían dueños, y dueños casi esclusivos, tenia en 
sí una importancia tan vasta, que sin comprometer uno 
de los ramos mas considerables de la riqueza pública, 
no hubiera podido menoscabar el gobierno la protec
ción que tan ampliamente se había concedido á esta 
granjéría. Y como las ovejas que trashuman eran pre
cisamente las que daban tan rico producto; y como 
equivocadamente se creía, y se creía por todos, que la 
trashumacion era cabalmente la que contribuía á dar 
á la lana la finura que tanto envidiaban los estranjeros, 
á esta clase de ganadería se atendió con particular 
esmero; al deseo de aumentarla y de mejorarla se pos
pusieron todas las demás consideraciones. 

Habíanse formado ademas en esta industria inmen
sos capitales, productos de anteriores ganancias, que 
por el hecho de estar reconcentrados en pocas perso
nas , y ser estas de gran influencia por su posición so
cial y por su gerarquía , tenían doble fuerza, como es 
consiguiente, y contribuían no ya á la conservación, 
sino al aumento de los privilegios que disfrutaban. Así 
es que, como si todavía no pareciesen estos suficientes, 
ni bastante el influjo que cada uno de los interesados 
podía ejercer separadamente, inspirados por el instinto 
del peligro, reunieron sus fuerzas para acrecentar su 
poder é interesaron á la autoridad para formar ellos 
mismos parte del gobierno. Desde entonces, leyes, au
toridades , administraciones, todo estuvo á disposición 
de la ganadería trashumante para asegurarle una pro
tección altamente favorable sin duda á tan preciosa 
granjeria; pero, por este mismo hecho, perjudicial y 
ruinosa en sumo grado para los intereses de la agri
cultura y de la propiedad. 

A este pensamiento debió su creación el célebre 
Concejo de la Mesta, compuesto de los dueños y pas
tores de los ganados trashumantes, representados por 
una junta que se reunía periódicamente, bajo la presi
dencia de un camarista de Castilla. Tenia la Mesta 
subdelegados especiales en las provincias, de cuyas 
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decisiones se apelaba á la presidencia, y de esta S la 
sala de Mil y quinientas, y estendia su jurisdicción 
privativa, ya. á los negocios pertenecientes al órden 
especial del cuerpo, ya á los judiciales, ora contencio
sos , ora penales, que se rozaban con los intereses de la 
ganadería trashumante, 

Pero llegó por desgracia el dia en que, facilitada 
la*salida de sementales de nuestro ganado merino, pre
paró su connaturalización en países estraños que, l u 
chando con las desventajas de su localidad y de su c l i 
ma, consiguieron, por fin, á fuerza do estucho y de 
perseverancia, sobreponerse á ellas, hacer suya esta 
granjeria y disputarnos primero, para arrebatárnosla 
después, la esclusiva en el comercio de sus productos. 

L a incalculable saca de rebaños de la misma clase 
que se hizo á favor de las invasiones estranjeras, acabó 
de completar la ruina de este precioso ramo de indus
tria entre nosotros. Habíase creído hasta allí que este 
era un privilegio que la Providencia había concedido á 
nuestro suelo, y habíase creído también que, para 
conservarlo en toda su pureza, era indispensable la 
trashumacion que, influyendo por la alternada acción 
de diversas temperaturas en las condiciones del gana
do, y libertándole del rigor de las estaciones cstr^mas, 
daba á sus lanas una finura y unas cualidades f , ie no 
era posible conseguir de otra manera. Los estranjcros 
tomaron á su cargo desvanecer estos errores en que 
habían vivido nuestros padres. Porque no solo conser
vó entre sus manos nuestro ganado»merino toda su 
anterior finura, sino que, oponiendo á los rigores del 
clima precauciones sabiamente entendidas, abando-
nandó el sistema de la trashumacion por otro mas be
neficioso y mas compatible con el cultivo del suelo, y 
haciendo ayudarse mutuamente á dos industrias que 
nunca pueden vivir bien, estando separadas, consi
guieron mejorar sus rebaños hasta el punto de sernos 
imposible competir con ellos. ' 

Por otra parte, empezaron á inundar los mercados 
lanas criadas en apartados climas, que, siendo de igua
les condiciones que las nuestras, tenían sobre ellas las 
tentajas de ofrecerse á un precio al cual nuestros ga
naderos , con mayores gastos para la producción, no 
podían ceder las suyas sin arruinarse. 

Ahora bien: una granjeria que solo fundaba su 
prosperidad en el ejercicio que los mercados estranje-
ros hacían de sus productos, que para conservar pre
cisamente este aprecio vivía lastimosamente divorciada 
de otros ramos con los cuales hubiera debido estar 
siempre estrecha y fraternalmente unida, que Ies per
judicaba , no solo con esta separación, sino basta con 
los privilegios mismos de que se amparaba ; desde el 
momento en que los principios en que fundaba su ma
nera de vivir resultaron falseados; desde el momento 
en que vino á descubrir la esperiencia que no era la 
trashumacion medio indispensable para conservar la 
finura de sus lanas; desde el momento, en fin, en que 
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se presentaron en el mercado lanas criadas bajo el sis
tema de ganadería estante, y,arrebataron la estima
ción y la preferencia á las del trashumante, debía en^ 
centrarse en una posición falsa y entrar, de consi
guiente , en una época de verdadera decu^encia. Todo 
lo que perdían sus productos de estimación en la venta 
pública, perdía de, consideración y de influencia, así 
en el interior del país , como en los altos consejos d 
la administración.» 

E l Sr. Apecechea considera luego la trashumacion 
bajo tres aspectos: 

1. ° Bajo el aspecto rural. 
2.° Bajo el aspecto económico. 
3. ° Bajo el aspecto administrativo. 
Y , como é l , la consideraremos bajo aquellos varios 

aspectos. 
Aspecto t'ural. Los que verdaderamente,están en 

el caso de apreciar en su justo valor las ventajas é i n 
convenientes de la trashumacion, como cuestión de 
economía rural, son los mismos ganaderos que mas i n 
mediatamente tocan los resultados, ya desfavorables, ya 
beneficiosos de este sistema de criar y conservar sus 
respectivos rebaños. Bajo el aspecto rural es de todo 
punto insostenible la trashumacion del ganado lanar. 
Ninguna ventaja puede en efecto,-alegarse en favor de 
un sistema que, lejos de proporcionar ahorros positi
vos, produce pérdidas inevitables, y sobre todo impo
sibilita aprovechamientos, que no por resistirse al cá l 
culo, dejan de ser seguro^ é importantes en la suma 
total de gastos y beneficios de la casa del labrador. 

Por contra, los inconvenientes que bajo este aspec
to ofrece la trashumacion son de tanto bulto, que si 
por ellos, y aparte de otras consideraciones hubiera 
de juzgarse, desde luego votaríamos por su completa 
é inmediata abolición, 

E l primer inconveniente, yelde mas importancia, en 
nuestro concepto, es el divorcio, ó^mejor dicho, el an
tagonismo que establece entre la ganadería y la agri
cultura- , 

E n un buen sistema de economía rural deben estar 
tan íntimamente eniazadas estas dos industrias, que 
todo lo que sea separarlas no es sino condenarlas á 
una esterilidad recíproca. Donde no se hacen semejan
tes violencias al órden regular de las cosas, recobran 
los ganados en abundantes pastos, artificialmente pre
parados y conservados para la época en que los niega 
la naturaleza, el beneficio reparador d é l o s abonos, que 
han tributado á su vez á los campos agotados por la 
tarea y desgaste continuo de una'misma producción. Y 
este beneíicio incalculable, que, dándoles nuevas fuer
zas, multiplica necesariamente las cosechas y aumen
ta las utilidades del labrador, facilita -á este medios p a 
ra conservar, para mejorar, para aumentar, en fin, sus 
ganados, que de esta suerte figuran como un elemen
to principal é indispensable en su negociación. 

Todo lo contrario sucede con la ganadería trashu-
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mantc. Ningún ínteres, ningún benefieio la liga con el 
cultivo del Pi!e[o, ni qu^ por ol hecho ruismo de ne
garle lo que le debe de justicia, no está en el caso de 
exigir recompensa ni sacrificio cíe ninguna especie. Ye
so obligado por !o mismo á buscar su mantenimiento 
en dilatadas -dehesas, que roba acaso á mas beneficio
so empleo, sin que al cabo consiga otra cosa que pro
longar laboriosamente su existencia, evitando á fuerza 
de penosos viajes e! rigor de las estaciones estremás. 
Ahora bien; cuando contempla el labrador estérilmen
te malogrados los preciosos elementos de vida y de 
prosperidad que, de otra suerte entretenida, podría" 
proporciónale tan inmensa suma de ganados, lejos de 
interesarse y de contribuir á su engrandecimiento con 
el cariño de la gratitud, los mira con despego, y ciérra
les cuidadosamente sus campos, considerándose muy 
dichoso cuando logra libertarlos de sus teoiibles inva
siones. Y este despego conviértese en aversión y hosti
lidad declarada desde el momento en que precisado á 
franqueárselos en el uso de §us servidumbres mas ó 
menos legítimas, pero siempre gravosas, se espone á 
eontingencias, y sufre perjuicios que son y serán siem
pre inevitables; porque, en verdad, el ganado, por don
de quiera que vaya, necesita mantenerse y ha de co
mer de donde lo haya. De donde un nuevo semillero 
de continuas discordias y querellas en las cuales, como" 
acontecer suele, ninguno carece de razón ni de cul
pa, siendo de cierto que la razón está de parte del ga
nadero y del labrador; que escesos y acaloramientos 
los hay siempre donde existen hombres con encontra
dos intereses y que el vicio está en la institución, como 
mas por menor se demostrará mas adelante. 

Si conla trashnmacion del gan-.do lanar se Consiguiese 
el verdadero y principal objeto de esta granjeria, to
davía , á trueque de obtener tan importante resultado, 
podría prescindirse de otras consideraciones. Pero no 
siendo así por desgracia, ni aun bajo es le aspecto es 
dcfeudible nuestro sistema actual de ganadería. 

Esta es la verdad , y los ganaderos que á la faz del 
país la proclaman, dan una gran prueba dé ilustración 
y de patriotismo, haciéndose superiores á las preocu
paciones vulgares, y condenando un sistema al cual se 
hallan aun hoy ligados sus intereses. 

Puede alegarse en favor de la trashumacion que sino 
tan finas como el estante, puede al menos presentar 
sus lanas la ganadería trashumante á un precio incom
parablemente menór, y compensar de esta suerte con 
la baratura la falta de perfección y de finura desús pro
ductos. Menos costes para k producción suponen nc-
cesíuriaménte menores anticipaciones qüe reintegrar, y 
de consiauiente mayor sobrante en beneficio del pro
ductor. 

Esta razón no deja de alucinar á primera vista , y es 
preciso por lo rnismo examinarla de cerca. Que la ga
nadería •estante , tal como se halla planteada en Ale
mania y en otros países del Norte, en que todo so sa

crifica á la finura de la lana, donde para conseguir este 
resultado obliga el rigor del clima á usar esmeradas y 
costosas precauciones, ocasione mayores gastos que la 
ganadería trashumante, tal como nosotros la hemos en
contrado establecida, es cosa de que no nos proponemos 
disputar. Pero aunque proporcione mas gastos, ofrece 
también en cambio mayores aprovechamientos y sobre 
todo menos ocasión de pérdidas; y esto , aun pres
cindiendo del precio mas alto que obtienen sus lanas 
en la venta pública, es ya una ventaja de mucha con-
sideracion, para que no deba tenerse en cuenta y reba
jarse de la suma total de los dispendios que ocasiona. 
Pero ¿son estos, por ventura; los términos de la cuestión? 
Para España tratamos de resolverla, y en España por 
tanto hemos do estudiarla. Ahora bien: la benignidad 
del clima, la mayor baratura de los pastos y otras causas 
no menos iníluyente&, hacen menos necesarias ciertas 
precauciones, que razones contrarias exigen en aquellos 
países, aminorando por consiguiente los gastos déla 
negociación. 

Y aunque así no fuese, ¿las lanas de nuestros me
rinos pueden hoy, por ventura, presentarse en el mer
cado á competir en baratura con las que proceden de 
las colonias inglesas? Pues menos lo podrán en ade
lante. Porque los costes de nuestra ganadería trashu
mante, lejos de disminuirse, han de ir en aumento 
cada día. Las crecientes necesidades del cultivo han de 
hacer roturar nuevas dehesas y estrechar mas y mas 
los caminos ganaderos, encareciendo por consiguiente 
las yerbas y dificultando los pasos. Por otra parte, 
¿quién no ve que la índole misma de esta ganadería le 
proporciona pérdidas continuas que no tienen ni pueden 
tener otra consideración que la de verdaderos gastos? 
Prescíndase, en efecto, de la imposibilidad de aprovechar 
los abonos, qué es desde Juego la pérdida mas conside
rable de todas; prescíndase también de lo que se gasta 
en arrendamiento de pastos; de los robos á que está 
inevitablemente espúesto un negocio sobre el cual no 
vigila ni puede vigilar constantemente el ojo intere
sado del dueño; de la indemnización de los daños que 
irremediablemente va ocasionando el ganado por donde 
quiera que pasa; inconvenientes todos que saltan á la 
vista y cuya sola enumeración basta para indicar las 
contingencias á que está espuesta necesariamente esta 
negociación. A pérdidas mas seguras, á gastos nuevos 
eventuales está sujeta ademas, de las cuales no es dable 
prescindir, al estudiarla como cuestión de economía 
rural, según los datos que debemos á personas cabal
mente interesadas en esta granjeria; el"sistema de ga
nadería estante es altamente beneficioso para la conser
vación de las reses, en término de prolongarse su vida 
un tercio mas de tiempo que la de las que trashuman. 
Estas, no solo se destruyen mas pronto, sine que crian 
menos y tienen menes robustez y salud que las es
tantes; y todas estas desventajas que acortan necasaría-
mente esta producción ó que la contrarian, no tienen 



CAR 

otro nombre que el de pérdidas que representan, como 
queda dicho, el papel de gastos en el cálculo total de 
la negociación. 

Aspecto económico. Al estudiar la trashumacion 
bajo el aspecto rural, hemos calculado, y no podíamos 
menos, las ventajas ó inconvenientes económicos que 
trae para el conductor. 

Ante todo es menester tomar la cuestión no plantea
da á placer, sino tal como realmente es, y como se 
presenta en este terreno. Porque, en efecto, no se tra
ta ya de saber lo que seria mejor en abstracto, sino lo 
que es conveniente y posible en las circunstancias 
particulares de un hecho que se somete á nuestro 
exámen. 

Ahora bien: si la industria pecuaria fuese una i n 
dustria nueva en nuestro pais; si se tratase solo de i n 
troducir en él una riqueza antes de ahora desconocida; 
siendo la única atención, el único cuidado de hacerla 
conciliable con otros ramos de industria, ningún in
conveniente serio podria suscitarse. Pero es menester 
no perder de vista que entre nosotros la ganadería no 
solo es antigua, sino que por razones que no es nece
sario repetir, esta granjeria nació y creció en nuestro 
pais, independiente, aislada y sin relaciones necesa
rias con el cultivo del suelo, al que fue indudablemen
te anterior, no solo porque esta es la ley general en la 
vida económica de las sociedades, sino porque en la 
nuestra, circunstancias particulares determinaron, co
mo hemos visto, la prolongación forzada de este sistema. 

Por lo mismo, al heredar de nuestros padres, mas 
que esta riqueza, las tradiciones de esta riqueza, con 
ella hemos recibido también sus inconvenientes; sin 
que de ellos nos sea posible prescindir, á menos de 
matarla á mano airada. Porque estos inconvenientes 
son cabalmente las condiciones imprescindibles de su 
existencia.-De esta consideración nacen pues las ven
tajas de la trashumacion bajo este aspecto examinada: 
y de ellas pasamos á ocuparnos, haciéndolo en segui
da de sus inconvenientes. 

Se dice, como ventaja de la trashumacion, que 
esta es el único medio de que hoy podemos disponer 
para proporcionar pasto á un número considerable de 
ganado lanar. Esta, mas bien que ventaja, es realmen
te una necesidad. Mientras que existen esos copiosísi
mos rebaños, á cuya formación ha dado lugar un sis
tema que será todo lo equivocado que se quiera, pero 
que al cabo se ha seguido durante siglos enteros; crean
do, bajo el amparo de las leyes, una riqueza que, no por 
estar decaída, dteja de ser de mucha consideración ni la 
justicia, ni la conveniencia pública pueden consentir 
que de repente se le retire la protección que siempre 
le ha dispensado el gobierno, y que está en el deber 
de conceder á todos los intereses legítimos. A millón 
y medio hace subir la mayoría de la comisión el nú 
mero de cabezas que trashuman en la actualidad; y en 
verdad que no falta quien crea este número exage-
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rado: este cálculo, en mi concepto, cuando personas 
respetables que por su posición están en el caso de 
poseer datos de que carece un particular, así lo ase
guran á la faz del gobierno y del pais, no puede menos 
de aceptarse como exacto, si bien dejando á su cargo 
la responsabilidad de la aseveración y la de sus conse
cuencias , hasta las que son posibles para la exacción 
de contribuciones. Bajo dicha responsabilidad la acep
tamos, y en él precisamente nos fundamos para hacer 
ver los títulos que, á pesar de su decadencia, puede 
presentar la ganadería trashumante, así á la protec
ción de la administración, como á la consideración del 
pais. 

Esto supuesto, la primera obligación que hay hácia 
ella , es la de salvarla, es la de conservarla. Y no esto 
sino matarla seria arrebatarle con la trashumacion el 
único medio con que hoy cuenta para prolongar su 
existencia. El desarrollo y perfeccionamiento de la 
agricultura harán posible con el tiempo lo que en la 
actualidad es evidentemente superior á sus fuerzas. 
Pero no es posible hacer violencia á las cosas; y tan 
absurdo seria hoy pretender que se alimentase cons
tantemente en una misma localidad un número de ga
nado que no está en proporción con las necesidades 
del cultivo, como empeñarse en sostener definitiva
mente la trashumacion, imposibilitando la realización 
de aquel plan que debe ser el desiderátum común de 
labradores y ganaderos, hasta el punto de concluir 
casi con esta separación, haciendo de ambas granje
rias , no dos clases ó dos profesiones, sino dos ramos 
de producción de la empresa rural de manos del la
brador. ^ 

A la sombra de la trashumacion han crecido ade
mas diversos intereses, á los cuales no podria menos 
de perjudicar cualquiera innovación que violentamente 
se hiciese en nuestro sistema actual de ganadería. La 
necesidad de proporcionar á los rebaños pastos frescos 
y abundantes durante los rigores del estío obliga á los 
ganaderos á adquirir á un precio mas ó menos alto el 
derecho de aprovechar las yerbas que en dicha esta
ción ofrecen determinadas localidades; y esto, que 
respecto del ganadero es y no puede menos de consi
derarse como un verdadero gasto para el propietario 
del terreno, se convierte en un beneficio positivo de 
que se vería privado tan luego como, adoptado el sis
tema de ganadería estante, y encontrando esta en la 
heredad del labrador pastos proporcionados en todas 
las estaciones, cesase la necesidad de usar trasmigra
ciones periódicas. 

Ventaja es esta debida indudablemente á ellos, pero 
á la cual no debe darse, sin embargo, mas importan
cia de la que en sí tiene. Porque aun admitiendo como 
exactos los datos todos que presentan los que se valen 
de esta ventaja en favor de la trashumacion, no pasa
ría de seis millones de reales lo que, una vez concluida 
esta, vendrían á perder todos los años los dueños de 
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pastos de agostadero. Tales y tan grandes serian las 
ventajas que produciría el sistema contrario, que, á 
trueque de plantearlo, bien podría pasarse por seme

jante pérdida. Para que esta llegase ademas á la canti
dad que se supone, seria menester que los menciona
dos pastos no tuviesen aprovechamiento alguno, ni 
fuesen susceptibles de otra aplicación tan estensos ter
renos, en lo cual no podemos nosotros en manera al
guna convenir. Pues qué, ¿ los progresos del cultivo, 
los adelantos de la ciencia, hablan de ser verdad en 
todas partes, menos en las montañas de León? 

Por otra parte, si el actual aprovechamiento de esos 
pastos hubiere de obtener un respeto indefinido, la 
consecuencia seria la perpetuidad de la trashumacion. 
Y esto que, en rigor lógico, no admite réplica, condu
cirá á un absurdo agronómico y económico. 

Tercera ventaja. También atribuyen á la trashu
macion la ventaja de conservar pobladas ciertas sierras 
en que hoy no se conoce otra industria y de propor
cionar su subsistencia, con el pastoreo de los ganados, 
á un número considerable de personas. A los que han 
tenido ocasión de contemplar los inmensos desiertos 
de Estremaduray de Andalucía; á los que, así en estas 
como en otras provincias, encuentran en la escasez de 
brazos un obstáculo casi insuperable para dar á las 
artes agrícolas todo el desarrollo de que son suscepti
bles, sometemos el cuidado de calificar si es un bien 
este modo de poblar las sierras, y sobretodo apreciar 
la importancia que realmente merezca; pues conviene 
advertir que ni esa población es lo que á primera vista 
aparece. Porque, teniendo en cuenta que los ganados 
trashumantes solo permanecen en las sierras una corta 
parte del año, al paso que ellos y los que los guardan 
pasan los restantes á orillas del Tajo y del Guadiana, 
claro está que poco pueden contribuir á conservar po
bladas aquellas sierras los pastores trashumantes. 

Pues sí la trashumacion, hasta por su esencia, no 
puede ofrecer en sus hogares ocupación constante y 
lucrativa á los que á ella se dedican hoy, mañana cuan
do, variadas las condiciones de nuestra ganadería, las 
abandonen para ocuparse en otra industria análoga> 
nada habrán perdido en el cambio, antes bien, gana" 
rán la posibilidad ó la esperanza de quedarse en sus 
casas trabajando con sus familias, sin necesidad de 
emigrar. Esto sucede en Galicia; esto también en otras 
provincias: y, sin embargo, lejos de disminuir la po
blación con la ausencia mas ó menos prolongada de las 
personas que emigran todos los años en busca de u t i 
lidades que no les prometen los escasos recursos de su 
país, pocos, ó por mejor decir, ninguno hay en España 
mas poblado ni mas provisto de medios de subsistir. 

Inconvenientes. Los que bajo este aspecto presenta 
la trashumacion nacen de la calificación de sus resul
tados bajo el aspecto rural. Con arreglo á ellos, puede 
asegurarse que este sistema es insostenible, no solo 
por lo que perjudica á la agricultura, sino porque esta 
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granjeria, de la manera con que hasta aquí ha existido 
entre nosotros, es en sí esencialmente ruinosa. Para 
convencerse de ello basta examinar cuáles son los pre
cios que hoy obtienen en los mercados estranjeros los 
productos de nuestra ganadería trashumante y cuáles 
los que obtenía antes de que viniesen otras naciones á 
arrebatarnos, con productos mas perfectos, la prefe
rencia esclusiva de los consumidores. Sí este cotejo se 
hubiese hecho algunos años antes, el descenso progre
sivo de los precios de nuestras lanas nos habría 
abierto los ojos sobre nuestros propios intereses, y es
timulándonos á acudir al remedio de esta decadencia, 
adoptando el sistema que en otras partes ha producido 
maravillosos resultados. ¡Y si, á pesar del abatimiento 
de los precios, pudiesen contar los productos de nues
tra ganadería trashumante con una salida constantcy 
segura! ¡Sí en el estado de nuestras esportaciones fi
gurasen con la misma importancia que en otros tiem
pos, aun pudiéramos ilusionarnos acerca de sus venta
jas como especulación! Pero el caso es que no solo se 
han abatido los precios, sino que con los precios ha 
descendido también la esportacion en una progresión 
mas rápida y si cabe mas ruinosa para nuestros ga
naderos. 

De la ostensión de esta ruina dará una idea el s i 
guiente apunte de las importaciones de lanas de nues
tra Península y de Alemania, verificada en las islas 
británicas en tres años diferentes del siglo que va cor
riendo: 

AÑOS. 

1800 1814 1827 1840 

Alemania. 431,350 3.995,148 22.007,178 15.819,500 
España y 
Portugal. 7.794,75! 9.234,991 4.347,613 4f7O4,20O 

Estos datos están sacados de buena fuente; pero to
davía , si hemos de dar crédito á otros no menos fide
dignos y bastante mas recierites, es tanto lo que en es
tos últimos años han bajado nuestras importaciones de 
lanas para el mercado inglés, que en el día se hallan 
reducidas á una casi completa nulidad. ¿Cómo, pues, 
á menos de cerrar los ojos á la evidencia de los hechos, 
negar la inminencia de la ruina de esta granjeria, y 
persistir en el errado camino que hemos seguido hasta 
aquí? 

Por muy desconsolador que sea, este resultado no 
nos sorprende, ni nos admira. No era, en efecto, muy 
difícil adivinar, que, propagada en Sajonia la raza de 
nuestros merinos, y vistos los prodigiosos rendimien
tos de este ramo de industria, había de escitar la 
emulación de los Estados vecinos suyos, hasta el pun
to de convertirse todos ellos en otros tantos centros de 
producción. Viéronse como por encanto cubiertos de 
ganados los campos y los establos de Silesia, Bohemia 
y Austria, de todos los Estados alemanes, en fin, sin 
que sus propietarios perdonasen gastos ni sacrificios 
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por proporcionarse y connaturalizaren su pais la semi
lla preciosa de nuestras ovejas merinas. Y de este des
cubrimiento supo mejor que nadie aprovecharse la 
proverbial actividad de los ingleses, no ya solo en su 
propia isla, sino del otro lado de los mares, en esten
sas colonias admirablemente adecuadas para la crianza 
del ganado lanar, y donde en efecto se ha desarrollado 
ésta de una manera prodigiosa. 

Esta novedad no produjo por de pronto marcada al
teración en los mercados, por cuanto los pedidos se
guían estos progresos de la producción. Pero desde el 
momento en que esta, aumentándose estraordinaria-
mente, escedió con mucho la demanda, resultó que, 
siendo mayores así el refinamiento del gusto como las 
exigencias de los consumidores, cayeron los precios en 
términos de desacreditarse todas las lanas de mediana 
calidad, que por su superabundancia andaban dema
siado ofrecidas. Desde entonces fue la finura la princi
pal, la única condición para la buena salida de las la
nas, y pdr consiguiente la única perspectiva de esta 
granjeria; y como quiera que el mas leve grado de su
perioridad decidla la preferencia de! comprador, y pro
ducía en los precios una alza considerable, nada, á 
trueque de conseguirla, omitieron los productores. 
Hasta con trigo se mantenía á los carneros destinados 
á dar tan rico producto, en establos, no solo resguar
dados , sino abrigados, teniendo cada oveja una funda 
ó camisa que defendía su vellón. Ademas de la aptitud 
que para esto pudiesen ofrecer las circunstancias loca
les, había, lo que nunca debemos olvidar, que la ga
nadería no se hallaba en grandes grupos y en pocas 
manos, sino que, por el contrario, se hallaba dividida 
y subdividida en manos de muchos granjeros y labra
dores. 

Nosotros, entretanto, tranquilos espectadores de 
esta rivalidad de los países estraiíjeros, veíamos de
crecer de día en diaj así los precios de nuestras lanas, 
como la cifra de nuestras esportaciones. Ño disputá
bamos , es verdad, la incontestable superioridad de las 
lanas sajonas; no negábamos que los medios emplea
dos en el norte de Europa para mejorarlas debían pro
ducir, aplicados á España, idénticos resultados; pero, 
esperándolo todo de la benignidad de nuestro clima, 
calculando que, merced á ella, no podrían competir 
con nuestras lanas las que á tanta costa criaban los 
estranjeros, tomábamos de estos lo que ellos nos da
ban , y nos contentábamos con reconocer lo que en 
balde habríamos querido negar. Sin aspirar á los p r i 
meros precios, nos resignábamos á obtener los mas 
modestos que presentaba el mercado estranjero, y con 
asegurar á nuestrás lanas el monopolio del consumo 

- interior, á favor de prohibiciones incompatibles con el 
perfeccionamiento de nuestra industria. 

Pero es llegado el día en que hasta estos precarios 
recursos han faltado á nuestros ganados. El estranjero 
se niega á tomar nuestras lanas, 6, lo que es lamis-
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mo, nos ofrece por ellas precios evidentemente inferio
res á los gastos de producción. Y en esta parte no nos 
hagamos ilusiones. Los precios actuales, lejos de le
vantarse, es natural, es lógico que bajen todavía mas; 
pues las exigencias de la fabricación apenas proporcio
nan salida á cierta cantidad de lana superfina. Por lo 
que respecta á las inferiores, la producción local en 
muchas partes escede, y en la que menos cubre las 
necesidades del consumo. Y donde esto no sucede, 
cómo en Inglaterra, las escluyen las importaciones de 
la Australia, con las cuales no nos es posible compe
t i r , ya por las condiciones especíales de aquel pais, 
que hacen mas económica la producción ¡ ya por la 
protección que les dispensa su metrópoli. Solo así se 
esplica que la importación de Australia, que en 1806 
no pasaba de doscientas quince libras, llegase ya en 
1840 á 16.236,250. El resultado de este estado de co
sas ha sido el que no podía menos de ser. Solo las la
nas superfinas procedentes de Alemania han consegni-
do conservar la estimación de los compradores. Las 
demás, y entre ellas las españolas, no pudiendo sos
tener la concurrencia, se han retirado ante el abati
miento de unos precios evidentemente desastrosos. 

Ótra circúnstancia hay muy importante, que hará 
siempre que, en igualdad de precios, pierdan nues
tras lanas lo que no pierden las de otros países. En 
aquellos, efectivamente, en que la ganadería está fe
lizmente combinada con el cultivo, los ganados rinden 
en leche, manteca, queso y , sobre todo, abonos, can
tidades muy importantes en el haber de la cuenta del 
labrador. Lo que las lanas valgan no es, pues, como 
entre nosotros, el único rendimiento del ganado; es 
un producto mas en aumento de aquel háber: ó en 
otros términos, si el importe de la lana no alcanza por 
sí solo á saldar la cuenta de gastos de la ganadería, 
esta cuenta se salda superabundantemente con el de 
tantos, tan varios y tan importantes aprovechamien
tos. Así pues, cuando la lana representa por sí sola el 
rendimiento de la ganadería, la lana no da productos 
líquidos , y la ganadería que solo vive á espensas de la 
lana se arruina; al paso que la que vive sostenida por 
el cultivo, como que este la retribuye ampliamente, 
se sostiene y prospera. 

Ni era, en verdad, necesario pedir al estranjero da
tos para demostrar que la ganadería trashumante no 
es ya una especulación. Confiésanlo hasta nuestros 
mismos ganaderos, porque ha llegado á convertirse 
esta industria en una carga tanto mas pesada, cuanto 
menos esperanzas de mejora ofrece para el porvenir. 
Si alguna queda á la producción de lanas de España, ha 
de ser adoptando un nuevo sistema, y para ello tomando 
las lecciones que nos dan otros países, prodigando á 
los rebaños cuidados que no son compatibles con la 
trashumacíon. Mejoren, pues, nuestros ganaderos sus 
productos, y haciéndolés merecedores de mas altos 
precios, ensanchen el círculo de los aprovechamientos 



y compensan de esta suerte los mayores gastos de la 
negociación. 

Una industria que no solo no rind^utilidades, sino 
que es manifiestamente gravosa á los que en ella se 
ocupan, es, económicamente hablando, una industria 
herida de muerte, que mas tarde ó mas temprano 
tiene que sucumbir. Como cuestión de tiempo, y no 
mas, debe considerarse la trashumacion, y como tal 
la considera todo el que no se obstina en cerrar los 

ojos á la luz de los hechos. Y si bien hay todavía algu
nos que los cierran; si bien hay todavía quien cree 
que la necesidad obligará á prolongar indefinidamente 
entre nosotros el sistema de trashumacion del ganado 
lanar, á «líos diremos, con el Sr. de Apecechea, que 
el tiempo será el juez entre ambas opiniones, y que 
su fallo no se hará esperar mucho tiempo. 

Después del exáraen que acabamos de hacer de las 
ventajas y de los inconvenientes de la trashumacion 
bajo este segundo aspecto ¿ podemos asegurar que es 
positivamente un mal, pero un mal temporalmente 
necesario, mientras subsista la imposibilidad4de man
tener por otro sistema de ganadería los numerosos re
baños de la trashumante; que esta necesidad tempo
ral decide la clase de protección que en favor de ella 
puede pedirse; que esta protección debe quedar redu
cida á conservar á la ganadería que actualmente tras
huma en el disfrute de lo que sea necesario para que 
no perezca; y sobre todo, que la verdadera protección, 
el mas poderoso auxilio que puede dispensarse á los 
intereses comprometidos en esta granjeria, es prepa
rar y facilitar los medios para que la-ganadería trashu
mante se convierta en estante ó fija, y se enlace con el 
cultivo del suelo. , 

No estará de mas aquí decir que esto es cabal y afor
tunadamente lo que, imitando á otros países mas ade
lantados, empieza á suceder en el nuestro. Que se 
comparen los precios que en estos años jasados han 
obtenido las lanas procedentes de la cabaña estante y 
perfeccionada de la Reina, con los que en los mismos 
años han conseguido Jas de los mejores rebaños tras
humantes. De 76 á 160 es la diferencia que, refirién
dose al Sr. Mateo, encargado de aquella cabaña, esta
blece el Sr. de Apecechea entre el precio de la arroba 
de una y otra lana. Hoy es todavía mayor esta d i 
ferencia. 

Ni ha sido perdido para el arte este noble ejemplo 
dado por S. M. Ganaderos hay que han sabido secun
darlo; otros en la actualidad se preparan á imitarlos, 
y á estos, no Jo dudamos, irán siguiendo otros mu
chos. De las cabañas que con mejor éxito hasta aquí, 
por lo que respecta á la calidad de la lana, y con mas 
esperanzas para lo sucesivo de buen éxito pecuniario, 
existen en el día en España, podemos citar las de los 
señores duque de Veragua, marques de Perales, don 
Justo Hernández, vecinos de esta corte, y D. Domingo 
Santa Cruz, que lo es de Albarracin. 
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También tenemos conocimiento de un proyecto de 
cabaña-modelo que en las inmediaciones de Madrid y 
en tierras de su ayuntamiento se propone establecer 
la Asociación general de ganaderos, y del cual hay 
fundado motivo para esperar muy buenos resultados. 

En el buen éxito de estas tentativas está vivamente 
interesado el país, y al gobierno que lo representa 
toca favorecerlas y fomentarlas por todos los medios 
posibles. 

Y aquí entra el tercero y último aspecto bajo el cual 
puede considerarse la trashumacion. 

Aspecto administrativo. En abstracto, la trashu
macion, bajo el punto de vista administrativo, no ofrece 
en sí misma ventajas ni inconvenientes. Partiendo del 
principio de que actualmente es una necesidad, al par
ticular desde luego toca considerar de qué medios se 
ha de valer para organizar esta industria de la manera 
que menos gravosa le sea, meditando y preparando los 
medios de reducir á estante su ganadería; y la admi
nistración debe protección y respeto á una riqueza 
creada, y por tanto, seguridad para el presente y los 
medios que puedan contribuir á verificar sin violen
cias ni trastornos aquella revolución. 

La ganadería trashumante há menester, por ejemplo, 
medios de trasladarse de una-parte á otra. Pues bien; 
la conservación de las veredas reales y caminos gana
deros convenientes para toda clase de ganados, son in
dispensables para ella. Y siéndolo, han de coartar 
(pero solo en lo preciso, á fin de que el mal sea el 
menor posible) la libre facultad que de cerrar y acotar 
sus campos concede la ley á todo propietario. Por 
fortima, la actual de cerramientos ha introducido 
en la legislación de este ramo reformas muy impor
tantes. 

La legislación que en la materia ha regido hasta 
nuestros dias daba á la ganadería una exagerada pro
tección. Aunque en gran parte derogadas hoy, creemos 
útil á labradores y á ganaderos conocer las disposicio
nes que garantizan los privilegios de que sobre los 
primeros disfrutaban estos. Al efecto, vamos á ampliar 
con el testo de las principales leyes espedidas en épo
cas distintas y por distintos soberanos, lo que sobre el 
particular hemos espuesto en el artículo Cañada. 

Impuestos de Estado. Los pastores no paguen 
derechos de los paños que usaren para vestirse, ni da 
la vianda ú otras cosas que llevaren para las cabañas; 
ni se les tome portazgo ninguno por descaminados, por 
razón de las cosas que para gastos de sus cabañas l le
varen por los montes, cañadas y sitios por donde los 
ganados van, sin entrar en las villas por las puertas 
señaladas, donde se recauda el portazgo. (Cuaderno 
de la Mesta, parte primera, pág. 21 , Real Carta de 2 
de setiembre de 1273, y cap. ix de la confirmación 
de Í489.) 

No se tome portazgo ni otro derecho, hasta sesenta 
cabezas de cada cabaña que se llevaren á vender á loa 
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mercados. (Idem pág. 22, dicha Real Carta y cap. % 
de la de 4489.) 

Ninguno tome en lugar ninguno portazgo de las 
yeguas, potros, ni otras bestias cargadas y vacías, que 
los pastores llevan con los ganados á estremos. (Idem, 
pág. 26, dicha real Carta y cap. xi de la de 1489.) 

En cuanto al número de caballerías que, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, podrán pasar por los por
tazgos libres de derechos, cuando van con los rebaños 
de ganado lanar trashumante, para conciliar los inte
reses de la ganadería con los de la conservación de las 
carreteras, se consideran comprendidas en la exención 
que se les ha guardado hasta el número de ocho ca
ballerías de todas especies con sus rastras menores de 
un año, por cada rebaño de mil cabezas de ganados 
trashumantes que pasen por los portazgos. (Real órden 
de 16 de diciembre de 1845.) . _ , 

Adviértase que la precedente real resolución solo 
trata de los portazgos que se recaudan por cuenta de 
la dirección general de caminos; pues todos los demás 
que se cobran por particulares y corporaciones que
daron suprimidos por el art, 3.° de la ley de 21 de oc
tubre de 1820, restablecido por real decreto de 23 de 
setiembre de 1836: y que los ganados y caballerías de 
los vecinos de los pueblos, en cuyo radio ó en el tér 
mino limítrofe haya establecido algún portazgo ó pon
tazgo del Estado, están enteramente exentos de su 
pago, cuando vayan á ocuparse en su industria y gran
jeria , aunque sea á puntos situados fuera del término, 
con arreglo á la ley de 9 de julio de 1842. (Circular de 
29 de enero de 1846.) 

La precitada real órden de 16 de diciembre de 1854 
no se considere como una disposición general, sino 
como aclaración de las dudas ocurridas en los portaz
gos de las carreteras, donde las caballerías de los ga
nados trashumantes estaban con anterioridad exentas 
del pago de derechos. (Real órden de 23 de junio 
de 1846.) 

No se tome á los pastores portazgo de las corderi
nas ni del calzado que llevaren para los hombres de sus 
cabanas. (Cuaderno, parte primera, pág. 38. Real Car
ta de 1273, y cap. 16 de la de 1349.) 

Compren libremente en cualquier pueblo lo zapatos 
y cueros en piezas, sin que por ello se les pida portaz
go ni otro derecho. ( I d . id. Real provisión de 4 de j u 
nio de 1530.) 

Todos están obligados al pago de portazgos, pon
tazgos y barcaje en las carreteras generales por cuen
ta del Estado (Reales órdenes de 14 de octubre 
de 1819, de 1.° de mayo de 1824, y 4 de agosto de 
1827) aunque las caballerías vayan de vacio. (29 
de enero de 1831, 28 de abril y 12 de noviembre 
de 1840.) 

Están exentos del pago de portazgos y pontazgos 
del Estado, los vecinos del pueblo en cuyo radio estén 
establecidos, cuando pasen con sus ganados y caballe-
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rías, para ir a ocviparse en su industria y granjeria, aun
que sea á puntos situados fuera del término; y de la 
propia exención gozan los de los pueblos limítrofes á 
aquel en cuyo radio esté el portazgo ó pontazgo. 

Esta disposición no rige en los que estaban arren
dados en 1842, sino desde el dia en que finalice el con
trato. (Ley de 9 de julio de 1842.) 

Si los ganados huyeren por miedo de guerras, no 
sean prendados por razón de portazgos ni otra causa. 
(Ley 4.a, tít. xx, "lib. vi de la Novísima Recopilación.) 

Los productos de portazgos, pontazgos y barcajes, 
lo mismo en Salamanca, donde antes lo cobraba la Ha
cienda, que en cualquier otro punto donde se exijan 
derechos de esta clase, se apliquen á los objetos para 
que fueron establecidos y se administren por las de
pendencias del ministerio de la Gobernación. (Real 
órden de 12 de mayo de 1844, circulada en 22 por lá 
dirección general de rentas.) 

Los alcaides de los castillos y fortalezas reales no 
tomen otros derechos ni castillerías mas de los acos
tumbrados, de los ganados y bestias que pasen cerca, 
bajo la pena impuesta á los queroban. (Ley 3.' tít. xvn 
lib. vi de la Novísima Recopilación.) 

Ninguno tome á los ganados servicio ni montazgo, 
ni castillería, ni asadura, ni roda, ni alcaidía, ni pasaje, 
ni peage ni otro derecho ninguno en ningunos lugares; 
escepto los cogedores reales del servicio y los montaz
gos. (Cuaderno, parte primera, pág. 54. Real Carta do 
17 de enero de 1347, y cap. X X H de 1849.) 

No se pida ni coja de los ganados que van á estremos, 
mas que un servicio, y montazgo, y este por los recau
dadores reales, y no por otra persona, ni por virtud 
de privilegio alguno, sopeña de muerte. (Ley 15 , t í 
tulo xxvn, lib. ix de la Recopilación.) No está en la No
vísima, pero sien el Cuaderno, parte primera,pág. 139, 
cap. XLVI, de la confirmación de 1489. 

El que mandare ó consintiere pedir ó llevar dichos 
derechos, pierda el lugar, si fuere suyo , ó el que t u 
viere mas cercano; y ademas los maravedís ú oficios 
que tenga de la Corona. Los que en su nombre los co
gieren, ó aceptaren la guarda, para lo tal mueran por 
ella y pierdan sus bienes para el fisco. (Cuaderno, parte 
primera, pag. 141: cap. L X V I I I de la confirmación de 
1489 y dicha ley 15 de la Recopilación.) Se estingue la 
renta del servicio y montazgo, así para el Erario como 
para las comunidades y particulares á los cuales se le s 
pague por la Real Hacienda. (Ley 9.•, tít. xvn, lib. v 
de la Novísima Recopilación, año 1758.) 

Las justicias ni los administradores de Rentas reales • 
no cobren derechos algunos de los mantenimientos, ni 
de las reses muertas y saladas que se hallaren en los 
hatos y cabañas. (Cuaderno, parte primera, pag. 55, 
Reales provisiones de 6 de abril de 1677.) 

No se reparta cantidad alguna á los ganadores ni pas
tores de la Mesta, por dereclios de sisas y millones 
del vino, vinagre y aceite que se consumicre en sus 
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hatos y majuelos, ni por las carnes muertas qué en 
ellas se hallaren: y solo se cobren los derechos de lo 
que hubieren Hevado por mayor, sin pagarlos donde 
se compró. (Id. L V y L V I , Reales provisiones de 23 de 
octubre de 1722.) 

Se estinguen los derechos de dos reales en arroba de 
lana y de sesenta al millar de cabezas de ganado tras
humante que se impusieron á los ganaderos, por la ins
trucción de rentas provinciales de 1785 y por Real 
orden de 26 de abril de 1794. Los primeros eran por 
la lana que se esquilaba fuera de la vecindad de los ga
naderos ; y los segundos por los convenios y ventas de 
reses de derecho, corderos, desperdicio de lana, leche, 
queso y demás menores que se ejecutaban durante el 
esquilo con la misma circunstancia. (Art. 7.° de la real 
órden de 22 de julio de 1827.) 

Continuarán, sin embargo, los pueblos encabezados 
en el pago del importe desús encabezamientos, y co
brando de los ganaderos los derechos ordinarios de 
consumos y ventas, en el concepto de ser las lanas co
mo otra cualquier riqueza. (Id.) 

Queda libre de derechos de consumos la conducción 
del ganado mayor en vivo y el menor desde cuatro re
des en adelante, bajo Jas precauciones administrativas 
corespondientes. (Art. 13, id.) 

Toda introducción hecha por habitantes del mismo 
pueblo de menos de dos reses vivas de ganado menor, 
será considerada como para consumo inmediato, y pa
gará los derechos. (Art. 17, id.) 

Cuando las especies se presenten de tránsito y con 
el solo fin de atravesar el pueblo, ó por caminos con
tiguos, no estarán sujetos mas que á la vigilancia de 
la administración. (Art. 18, id.) 

Los particulares podrán hacer matanza de carnes pa
ra el consumo de sus casas, dando antes conocimiento 
á la administración, y pagando los correspondientes 
derechos. (Art. 43,id.) '-

Los dueños de ganados trashumantes paguen la con
tribución general en el término territorial de su ve
cindad. (Real órden de 29 de agosto de 1817. Colec
ción, páginas 401 y 428.) 

No se exija contribución á los ganaderos por loá pas
tos de sus-ganados, pues no son utilidad sino carga, y 
deben pagarla los propietarios de dichos pastos. (Id., 
páginas 402 y 428.) 

Para los efectos de la contribución sobre el producto 
líquido de los bienes inmuebles del cultivo y de la 
gatiaderia, se considerarán como pertenecientes á un 
pueblo ó distrito municipal todas las propiedades y 
granjerias, comprendidas dentro de su término juris
diccional. Los dueños de ganados trashumantes pa
garán la contribución solamente en los pueblos de su 
vecindad. (Art> 7.° del real decreto de 23 de mayo 
de 1843.) 

Los contribuyentes ó pueblos que por afecto de pe
driscos ó inundaciones ú otra calamidad eslraordina-
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ria hayan sufrido en sus cosechas ó ganados la pérdida 
de una cuarta parte ó mas de ellas, optarán, como á 
un beneficio, al perdón de una parte de su cuota 6 
cupo, que se graduará según la importancia de la pérdi
da. (Art. 31 de id.) 

La contribución recae sobre los productos líquidos 
del año mismo en que debe realizarse el pago. De este 
son responsables las personas que perciban dichos pro
ductos líquidos, pero será exigido del dueño de los ga
nados al vencimiento de dicho plazo de cobranza. 
(Art. 34 de id.) 

Se reputará hecha en bandera estranjera toda i m 
portación por tierra, cualesquiera que sean los que se 
ocupen en ella, ya sean nacionales, ya estranjeroa, y 
los medios de trasportes que se empleen. (Art. 8.° de 
la ley de aranceles de 9. de julio de 1841.) 

Por cada oveja que se esporte del reino se exigirán 
40 rs. en bandera española ó por tierra; y con aumento 
de un tercio en la estranjera que sumará 33 rs. y 12 
maravedís. (Partida 10 del iv arancel de esportacion 
adjunto á la ley de 1841.) 

Por cada semental ó morueco que igualmente se es
porte , se exigirán 80 rs. en bandera española ó por 
tierra; y 106 rs. y 23 mrs. en la estranjera. (Partida 14 
de dicho arancel iv.) 

Las ovejas y sementales que mencionan dichas par
tidas deben entenderse las de la lana merina; pues son 
una consecuencia de la real órden de 20 de enero de 
1834, en la que por primera vez se permitió la es-
traccion de los merinos con el derecho de 40 rs. por 
cada macho y 20 por cada oveja, que se ha duplicado 
en el último arancel. 

Los efectos nacionales que se hayan estraido con 
destino á cualquier punto estranjero, y se traigan otra 
vez á los puertos de la Península é islas adyacentes, se 
considerarán como estranjeros para pagar los derechos 
que el arancel de importación señale á iguales objetos, 
según la bandera. (Art. 41 de id.) 

A los ganaderos de la Mesta no se lleven derechos 
algunos de servicios, montazgos, villazgos, rodas, 
castillerías, asaduras, portazgos, pontazgos, ni otras 
imposiciones de sus ganados, mas de lo antiguamente 
acostumbrado y una vez al año. (Ley 8.a, tít. xvir,. 
lib. vi de la Novísima Recopilación.) 
' Se revocan y anulan cualesquiera privilegios dados: 
desde 13 de setiembre de 1464, y las personas á cuyo 
favor fueron dados , no usen de ellos, sopeña de perder 
cualquier merced que tuvieren del rey, é incurran en 
pena de forzadores de caminos. (Idem.) 

Se repite la nulidad de los privilegios dados desde 
4464 para portazgo nuevo ó acrecentado, pasaje, pon
taje, roda, castillería, ú otro derecho ó atributo, por 
personas, cargas, bestias ni ganados: y sus arrenda
dores y cogedores no lo lleven, aunque digan lo cogen 
por mandado de sus señores. (Ley 8.% tít. xx, lib. v i 
de la Novísima Recopilación.) 
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Cualquiera pueda resistir la cobranza de dichos t r i 
butos ilegítimos y anulados , á los unos y á los otros, 
poderosamente con mano armada, sin pena alguna. 
(Dicha ley.) 

Ademas los cogedores incurran en las penas que caen 
los salteadores de camino, y pierdan cualesquiera mer
cedes que de los reyes tuvieren (Dicha ley.) 

No solo se revocan los portazgos y otras imposicio
nes introducidas desde mediados de setiembre de 
1464 , aunque fuesen por cartas reales, sino que tam
bién se anulan las confirmaciones que sobre ello t u 
viere cualquier concejo ó persona, y las que tuvieren 
en adelante para coger dichos derechos y portazgos; y 
no usen de ellas so las penas de la ley. (Ley 5.a, t í tu
lo xv i i , lib. v i de la Novísima Recopilación, hecha en 
las Cortes de Toledo de 1480.) 

Los privilegios de portazgos, etc., anteriores al año 
de 1464, se presenten dentro de noventa días á ob
tener la confirmación real; y los que en aquel plazo 
no se mostraren, queden sin valer en adelante, y no se 
use de ellos so las dichas penas. (Dicha ley de Toledo 
de 1480.) 

La ley antecedente no se entiende con el que alega 
y prueba la prescripción inmemorial. (Ley 6.' de d i 
chos título y libro en 1323.) 

Los pueblos y personas pueden edificar puentes en 
los ríos á su costa, con tal que no impongan tributos; 
y ninguno lo impida, porque tenga barcos ú otros de
rechos en los ríos. (Ley 7.a, tít. xx , lib. v i , Novísima 
Recopilación.) 

Los barqueros tengan en lugares públicos los aran
celes del derecho de la barca. (Ley 11, tít. x x , libro v i , 
Novísima Recopilación.) 

A las personas, bestias y ganados que pasaren por 
los vados, no se les lleven derechos algunos de bar
caje. (Idem.) 

Én las carreteras generales no se cobren mas dere
chos de pesaje, barcaje, portazgo, pontazgo ni otro 
alguno que los impuestos por el rey, para conserva
ción de los caminos; y los que tuvieren privilegios 
para semejantes exacciones, se presenten para la re
compensa que merecieren. (Ley 17, tít. xx , lib. v i de 
la Novísima Recopilación.) 

En lo sucesivo no se exija á los ganados los impues
tos que se cobraban por particulares ó corporaciones, 
con varios títulos (como los de borra, peonaje , mesa 
maestral, encomiendas, etc.)vy otros de igual clase 
que se cobren con cualquier denominación; cesando 
la obligación de franquearles los auxilios que se les pro
porcionaba por efecto de estas prestaciones; y en su 
abolición no se comprenden los derechos por barcos y 
pontones, donde se cobren generalmente. (Decreto de 
las Cortes de Cádiz de 4 de agosto de 1813, art. I.0) 

No se exigirán á los ganados trashumantes, estantes 
y riberiegos los impuestos que con varios títulos se 
cobraban por particulares y corporaciones, pero sí los 
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de barcos y pontones; quedando libres dichas corpo
raciones y particulares, de darles los auxilios que les 
franqueaban por efecto de aquellas prestaciones. ( A r 
tículo 3.° de la ley de 21 -de octubre de 1820, y del 
real decreto de 23 de setiembre de 1836.) 

Se declara á la cabaña de Carreteros con aptitud 
para el uso de la dispensación anterior, como com
prendida entre las especies de ganado. (Decreto de las 
Cortes, circulado en real órden de 13 de octubre 
de 1837.) 

Bajo el nombre de Pontones, para los efectos á que 
se contrae el decreto de 23 de setiembre de 1836, de
ben entenderse los puentes de madera que accidental
mente suelen colocarse sobre los arroyos, torrentes y 
rios pequeños, en circunstancias y casos estraordina-
rios, para facilitar principalmente el paso de ganados; 
los cuales se ponen y quitan, según la necesidad lo 
exige. (Real órden de 30 de noviembre de 1843.) 

El decreto de las Cortes de Cádiz de 4 de agosto 
de 1813 imprimió entre otros el impuesto del Con~ 
cejo de la. Mesta; pero quedó derogado en esta parte 
por la Reaí Cédula de 2 de octubre de 1814, como to
dos los demás decretos de las Cortes que fuesen con
trarios al restablecimiento de las leyes, privilegios, 
usos y costumbres del mismo Concejo de la Mesta, Jos 
cuales volvieron á ponerse en pleno ejercicio. (Colec
ción de 1828, pág. 336.) El único impuesto que co
braba el Concejo , era el arbitrio de 20 rs. al millar de 
cabezas de ganado trashumante, por providencia del 
Consejo de Castilla de 28 de abril de 1789: y fué al fin 
suprimido por acuerdo de la Junta general de 7 de oc
tubre de 1830. ¿ - s 

El derecho de Achaquería, que también se llamaba 
de Majadas, porque se cobraba á los trashumantes en 
las majadas de invernadero, cesó de recaudarse en 
ellas por acuerdo de la Junta general de 8 de octubre 
de 1830; y por diversos acuerdos posteriores se ha 
arreglado la recaudación del importe de las penas de 
policía pecuaria, á lo dispuesto en las leyes y en reales 
órdenes modernas, según aparece en los recudimien
tos que en la actualidad se despachan. 

Cuando muchos ganados llegaren al puerto ó puen
te, pase la cuadrilla ó hato que primero llegare antes 
que sus compañeros, y mientras él se contare ó pasa
re , espere la cuadrilla ó hato qiie viene detrás; y ade
lante guarde aquel rebaño su vez. 

El que de otra manera pasare, pague cinco carneros 
para-el Concejo, juez y denunciador. (Ley 2.a, título iv 
del Cuaderno, segunda parte, pág. 243.) 

El ganadero que revolviere á otros con portazgue
ros ó con otras personas, ó dijere cosas que le ocasio
nen pérdida ó daño, pague treinta carneros para Con
cejo, juez y denunciador, y el daño á la parte perjudi
cada. (Ley única del tít. XLIU de i d . , pág. 248.) 

El Concejo no puede establecer imposición nueva so
bre sí ai sobre sus ganados ó hato por paso de puente 
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n i otra cosa alguna, sin licencia y mandato del rey. 
(Ley única, tít. XLVH, pág. 251.) 

CONTRATOS t)E TRASHÜMACION. 

Ningún pastor sea prendado por razón ninguna, 
salvo por su deuda propia ó por fianza que haya hecho. 
El contraventor será castigado en su persona y bienes, 
y reintegrará lo que tomare á los pastores. (Cuaderno, 
parte primera, pág. 6. Real carta de 2 de setiembre de 
1273, y cap. n déla de 1489.) 

Los pastores no serán prendados por prendas que se 
hagan de un pueblo á otro, sino por su deuda cono
cida ó por fianza que ellos mismos hayan hecho, siendo 
antes juzgados, según derecho, donde deba ser. (Idem, 
pág. 59. Real carta de 17 de enero de 1347, y capí
tulo xxiv de la de 1489.) 

Por deudas del Concejo de Mesta, en que especial
mente no estuvieren obligados sus hermanos, oficiales 
ó fiadores, no se haga ejecución en sus personas y bie
nes , ni vejación alguna, salvo si las deudas fueren por 
rentas ó derechos reales. ( I d . , páginas 59 y 60. Real 
provisión de 24 de marzo de 1594.) 

Los pastores de los ganados que van á estremos pue
den comprar por sus dineros el pan y otras viandas 
para sus cabañas; y ninguno se lo impida, aunque en 
algunos lugares haya coto ó prohibición para sacarlo 
de una villa á otra. ( Id . , páginas 41 y 61. Real carta 
de 4 de febrero de 1276, y cap. xix de la de 1489. 
Realtíarta de 17 dé enero de 1347, y cap. xxm de 
la de 1489.) 

No se tome á los ganaderos el trigo, cebada y de-
mas mantenimientos que tuvieren comprados para «üs 
cabañas y pastores ; y lo pueden sacar y llevar libre
mente de donde lo hallaren, jurando que es para esto 
y no escediendo de lo necesario para su gasto. Diver
sas reales provisiones desde 1630 á 1684. (Cuaderno, 
páginas 62 y 63.) 

No se impida á los dueños y mayorales de ganados 
que compren y saquen de cualesquier lugares los gra
nos necesarios para su precisa manutención y para 
los rebaños, no reconciliándose notorio esceso, y lle
vándolos con guias. (Idem, pág. 63.) 

Así en las primeras ventas como en las ulteriores, 
ningún fruto ni producción de la tierra, ni los ganados 
ni sus esquilones, estarán sujetos á tasas ni posturas. 
Todo se podrá vender y revender al precio y en la 
manera qué mas acomode á sus dueños, con tal que 
no perjudiquen á la salud pública; y nadie tendrá p r i 
vilegio de preferencia en las compras; pero se obser
varán las prohibiciones y reglas de esportacion al es-
tranjero. (Art. 8.° del decreto de las Cortes de 8 de 
junio de 1813, restablecido por el real decreto de 6 de 
setiembre de 1836.) 

Queda enteramente libre y espedito el tráfico y co
mercio interior de granos y demás producciones de 
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unas provincias á otras, para los ciudadanos d« todas 
clases, sin necesidad de matricularse, llevar libros ni 
recoger testimonios de las compras. (Art. 9.° de dicho 
decreto.) 

El Concejo no puede mandar que los pastores, al 
pasar con sus ganados por los puertos, resquiten ni 
rescaten á dinero las cabezas que hubieren de dar de 
servicio y montazgo; quedando al albedrío del pastor 
hacer lo que quisiere. (Ley única, tít. 41 del Cuader
no, segunda parte, pág. 246.) 

En los pleitos pendientes sobre alguna imposición 
por paso de puente ú otra cosa, no puede el Concejo 
tomar concordia sin espresa licencia del rey. (Ley 
única, tít. XLVH del Cuaderno, pág. 252.) 

Ningún hermano del Concejo, pastor ó rabadán, va
quero ni yegüero sea osado de comprar ganado de otro 
hermano, que sea prendado por los guardas ó por 
otras personas, en cualesquiera partes, aunque se 
vendan en almoneda, en público ni en secreto; so 
pena de perder los dineros que por ellos diere, y 
vuelva la prenda á su dueño sin dineros, y pague cin
co carneros para el Concejo, denunciador y juez. 
(Ley 9.a, tít. xxxm del Cuaderno, segunda parte, pá
gina 224.) 

El pastor que vive con otro á soldada no venda n i 
trueque, ni entre ganado alguno (aunque sea suyo) en 
la cañada ni en los estremos; ni en las sierras, ni en 
otras partes, sino estando presentes dos personas del 
Concejo, juez y denunciador; y el que de otra manera 
lo comprare, pague dos mil maravedís repartidos como 
dicho es, y ademas la deuda que el pastor debia á su 
amo, si no hubiere bienes del pastor de que sea paga
do. (Tít. xxxvndel Cuaderno, pág. 231.) 

CRUZAMIENTO. 

Lo dicho hasta aquí acerca de la ganadería, tal cual 
en España existe en la actualidad, basta para demos
trar los vicios de que adolece el sistema de trashuma-
cion, al pasó que los inconvenientes que ofrece su 
supresión inmediata, ó la brusca transición de este 
sistema á otro, por bueno que, en términos absolutos, 
lo confesemos y reconozcamos. A la trashumacion, mas 
tarde ó mas temprano, sucederá el sistema opuesto; 
es decir, el de ganadería estante combinado con el 
cultivo. Pero, para sacar de este sistema todas las 
ventajas que es susceptible de producir, hácese pre
ciso recurrir á los medios conocidos ya de mejorar las 
calidades de esta clase de ganados; y entre los medios 
conducentes á este fin preséntase en primera línea el 
cruzamiento de que pasamos á hablar. 

El objeto de este cruzamiento ó promiscuidad de 
individuos de razas distintas, es mejorarlas y reunir 
en un solo individuo las calidades en ellos repartidas. 

En Inglaterra, en Holanda, en Alemania, en Fran
cia y en otros países de Europa, y en algunos de Ü1-' 
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tramar, las inteligentes combinaciones hechas en el 
cruzamiento de las razas han producido admirables y 
útilísimos resultados; y en estas combinaciones han 
entrado por mucho las reses merinas, sobre todo en 
Francia, donde existen muy pocas variedades de ga
nado lanar que no tengan algo de la raza española, 
cuando no sea á ella á quien deben todas ó casi todas 
sus cualidades preciosas. 

En la Beauce y en otros puntos de Francia existe 
una muy buena raza de carneros mestizos, cuya lana 
es men«s fina que la de los merinos puros; pero que 
engorda con mas facilidad, requiere menos cuidados, 
y es casi siempre de mas provecho que la raza merina. 
El precio de su lana es apenas de un 10 por 100̂  menos 
que la de esta última, y los animales se venden mejor. 

A fuerza de cuidados, y aprovechando circunstancias 
favorables, se ha llegado á conseguir lanas superiores á 
las merinas españolas. Como productores de ellas pue
den citarse los carneros y ovejas de pequeña estatura, 
pero de fuertísima lana, de los rebaños de Naz y los 
de raza electoral. Los moruecos son particularmente 
muy apropósito para el cruzamiento, cuando por me
dio de esta operación se busca, mas bien que los pro
ductos de la carne, los de una lana de mucha finura. 

En la Soloña se ha formado una raza merina mas 
pequeña y de lana mas fina que las merinas de Ram-
bouillet, de que hablaremos con alguna ostensión an
tes de concluir este artículo. Lo que debe buscarse en 
los cruzamientos es no tanto la reproducción de 
la raza paterna, como la creación de una raza mas 
apropiada á las circunstancias y á las necesidades lo
cales; y seria locura prescindir de estas por adoptar en 
todas partes la raza merina de Naz, y sacrificar siem
pre á la finura de la lana las buenas cualidades y la 
cantidad de la carne. Mas consumidores hay de la
nas bastas^ medianas y de carne de carnero, que 
compradores de paños superiores. 

Ganados mestizos se ven que se sostienen y se con
servan muy bien con solo cruzarlos, y que á veces lle
gan hasta mejorar sus productos lanares, si se tiene el 
cuidado d(5 escoger bien los moruecos, que se destinan 
á la reproducción, separando al mismo tiempo del re
baño aquellos animales en que no concurran las mis
mas buenas cualidades. En la Beauce y en el valle del 
Loira, donde existen gran número de esos ganados, 
se escogen los mejores machos de un rebaño para cu
brir las hembras de otro; y, sin necesidad de recurrir á 
los de Rambouillet, se obtienen por este medio carne
ros que dan al menos tanta lana como los de este último 
punto, del mismo precio con corta diferencia, y mas 
fáciles de engordar y de vender. Así es que un reba
ño de buenas razas mestizas se vende tan bien y es 
tan productivo como otro de raza merina pura, con la 
circunstancia de que estos son mas difíciles de mante
ner y mas costosos de cebar. En caso de quererse me
jorar la calidad del veljon, recúrrase á cruzamientos 
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con buenos y escogidos merinos de raza pura, dando 
la preferencia á los moruecos de mas alzada, siempre 
que el objeto sea aumentar la de sus propios animales. 

Contra esta opinión, sin embargo, se pronuncia en 
la parte que es relativa al ganado lanar el distinguido 
agrónomo francés M. de Gasparin; y de acuerdo con 
él M. Morel de Vindé, en una Memoria sobre los me
dios de generalizar en Francia los'ganados de raza 
merina, ha presentado las bases de un sistema, que 
consiste en lo que se dirá. 

Sea un rebaño compuesto de trescientas- ovejas co
munes, á las cuales se trata de sustituir la misma can
tidad de merinas, que, con él mismo coste de manu
tención, darán un producto mucho mejor. Para conse
guirlo , podrían venderse las ovejas comunes y com
prar en su lugar otras tantas de raza merina. Pero este 
cambio, ademas de ser de un coste muy considerable, 
no ofrece seguridad de que á favor de él pudiesen acli
matarse merinas importadas de una manera tan brus
ca. Otro medio seria traer periódicamente moruecos 
merinos para cruzarlos con las ovejas comunes, hasta , 
que, por una sucesión de generaciones muy difícil de 
precisar, pudieran emplearse machos mestizos para 
la reproducción. 

Un tercer medio hay, y este es el sistema recomen
dado por M. de Yindé, con el nombre de sistema de 
progresión. Consiste en traer y poner al lado delreba-
ño común el número de moruecos merinos necesarios 
para fecundar seis ovejas á razón de tres délos prime
ros por ciento'de estas, y en añadir á estos moruecos 
algunas ovejas, también merinas, para que las fecunden 
al mismo tiempo. De esta manera se mantendrán en 
un principio y á un mismo tiempo dos rebaños, uno 
pequeño, destinado á la mejora y perfeccionamiento de 
las razas, y otro grande, que estará ya en vía de mejo
ra. Los borregos de uno y otro sexo que nazcan del 
primero de estos rebaños, guárdense y sirvan para pa
dres y para madres, al paso que de los nacidos del se
gundo se castrarán al instante los machos ó se vende
rán para la carnicería; lo principal es que ño se repro
duzcan; las ovejas mestizas se conservarán para nuevos 
cruzamientos. 

Mas como quiera que la cantidad de ganado merino 
puro aumenta todos los años, y que todos los años se 
guardan las hembras mestizas del ganado primitivo, el 
resultado, mas tarde, será tener que desechar ó vender 
las ovejas comunes para no conservar en la esplotacion 
mas que la misma cantidad da cabezas de ganado. Con
cluidas que sean las comunes, se desecharán las mes
tizas de primer grado, y después de estas las de segundo, 
continuando la misma operación en las generaciones 
sucesivas1, y haciendo el espurgo de manera que en la 
esplotacion existan siempre trescientos animales. Con
secuencia de esto será acabar á la vuelta de algunos 
años por tener un rebaño de trescientas merinas puras. 
Entonces habrán desaparecido todas las reses mestizas, 
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y para .la reproducción se habrán guardado los mo
ruecos merinos mas hermosos, así como para la venta 
habrán servido todos los escedentes del número 
lijado. 

Para obtener este resultado se necesitan once años 
si se da principio á la operación con doce ovejas me
rinas , doce años con diez ovejas, trece con ocho, ca
torce con seis, y quince con cuatro. 

Este sistema, aunque adoptado por varios cultiva
dores , se ha puesto pocas veces en práctica, siendo 
tanto el tiempo que para llevarlo á cabo y completarlo 
exige, que hay pocas ventajas que esperar, á menos de 
una gran subida del precio de las lanas puras. Del cru
zamiento , por el contrario, se ha abusado sobrema
nera , en Francia sobre todo, donde existen diez veces 
mas reses lanares mestizas que de raza pura; y esta cir
cunstancia ha contribuido en gran parte á que no se ha
yan afinado mas las lanas de aquel pais. Páralos fabri
cantes de paños siempre serán preferidas las lanas de 
finura superior, y estas lanas no se obtendrán por me
dio de cruzamientos, y mucho menos haciéndose estos 
con moruecos de raza mestiza, aun cuando ya provi
niesen de la duodécima generación.-

Ademas de esto, hay paises donde, en razón á lo 
escaso de los pastos ó lo riguroso del clima, es fuerza 
contentarse con ganado lanar del pais, renunciando á 
la introducción de reses merinas. A estas asimismo se
rian poco favorables los pastos muy sustanciosos, á 
menos que el objeto fuese criarlas para carne. La gor
dura en estos animales se forma siempre en perjuicio 
de la lana; el alimento dado con esceso los espone á va
rias enfermedades, sobre todo cuando al mismo tiempo 
se los deja en pastos bajos y húmedos. 

Los pastos de mediana calidad, como los de Naz, 
son los que coilvienen á la raza merina, á menos que, 
como sucede en Sajonia, se la sujete al régimen de 
estabulación permanente , donde se mantiene á los 
animales con parsimonia, pero con forraje de buena 
calidad. 

La superfinura de la lana no es natural, y esto no 
debe olvidarse; esta calidad del producto indica en el 
ganado un deterioro de su constitución, la cual debe 
conservarse sin permitir que haya esceso. Téngase pre
sente que á las merinas no se les ha de dar de comer 
tan poco que lleguen á sufrir hambre y á enflaquecer, 
ni tanto que pueda hacerlas daño. 

Cuando el cruzamiento no tiene mas objeto que tras
mitir á una raza las cualidades de otra, sin que la p r i 
mera tenga nada bueno que. añadir á las de la segunda, 
siempre será preferible la buena raza pura, y.el cruza
miento una operación inútil, cuando no perjudicial, 
pues solo servirá para disminuir las cualidades de una 
buena raza y criar otra cuya mejora bastaría apenas 
á compensar los gastos hechos para conseguirla. 

No será así si se cruzan dos razas,, de las cuales cada 
una tenga sus cualidades esenciales y preciosas, para 
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obtener una raza mestiza que participe de Jas ventajas 
de las dos primitivas. 

Con este objeto se han cruzado algunas razas i n 
glesas con razas españolas ó francesas. . 

El cruzamiento de las razas flamencas ó picardas con 
moruecos de la de Dishiey, ha dado productos cuya 
conformación es mas favorable al desarrollo de la grasa, 
al propio tiempo que su lana ha adquirido mayor gra
do de finura. 

Ovejas de Soloña, cubiertas por moruecos de South-
down, han dado productos muy semejantes á esta ú l 
tima raza, reproduciendo la mayor parte de sus ca-
ractéres. 

Si se cruzan ovejas merinas con moruecos de New-
Kent, empleando en estas operaciones la constancia y el 
tacto necesarios, podrá, dice M. Ivart, aumentarse el 
volúraen de la raza merina y crear una sub-raza mas 
vigorosa, mas rústica, de lana quizás algo menos fina, 
pero mucho mas larga. Ya se ha realizado ésta previ
sión. Hace ya algunos años que en el Norte de Francia 
existe una raza Dishley-merina, perfectamente aclima
tada, y cuya lana posee preciosísimas cualidades. Esta 
ha tomado del padre la hebra mas larga y mas fuerte, 
mientras ha conservado de la madre la finura y la elas
ticidad. 

Las razas mestizas de inglesa y francesa conservan, 
por lo general, las cualidades principales de las ovejas 
francesas, y toman ademas del padre los caractéres par
ticulares que lo distinguen, y en particular la preco-;-
ciclad, la aptitud para engordar y el desarrollo de la 
grasa y de los músculos. 

Examinando los rebaños de muchos grandes cul t i 
vadores franceses, se echa de ver á primera vista la 
notable mejora que se ha conseguido .por el cruzamiento* 
de la raza Dishiey ó New-Leicester con las del Norte de 
Francia. Igual ventaja han producido los cruzamientos 
de las pequeñas razas del centro de Francia por los 
moruecos South-down. Estos pertenecen á una raza 
sumamente sobria, acostumbrada á contentarse con 
poco, y susceptible, sin embargo, de tomar un gran 
desarrollo y de* engordar muy temprano: cualidades 
comunes á todas las demás razas inglesas perfecciona
das , que á su vez las han trasmitido á las ovejas de 
las partes centrales de Francia, con las cuales se ha 
probado unirlas. 

Los New-Kent tienen aun una importancia quizás 
mayor. Entre los carneros ingleses de lana larga, es
tos son casi la única raza en la cual haya este último 
producto conservado ó adquirido una calidad superior. 
Así es que, sin hablar de las felices modificaciones que 
han trasmitido á las pequeñas razas del centro de 
Francia, como son la precocidad y la facilidad de to
mar gordura, les han comunicado ademas las cualida
des eminentes de su vellón, cualidades que hacen que 
su lana sea la mas preciosa y la mas buscada de todas 
las lanas largas. 

16 ' / 
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Baza mestiza de la Charmoise 6 raza Malingié. 
Cuando por medio de cruzamientos se trata de mejo
rar una raza, debe escogerse el macho en una muy 
pura, formada y constituida desde mucho tiempo; 
siendo cosa prohada que la influencia de aquel es tanto 
mas poderosa, cuanto mas antiguo es el origen de su 
raza. Por otra parte, esa: misma influencia del padre 
será mucho mas marcada, si la oveja con que se le 
ayunta proviene de una raza que, constituida de poco 
tiempo, posea caractéres menos marcados. No es, sin 
embargo, este principio tan absoluto como lo han ase
gurado algunos criadores; antes bien se ha visto que 
carneros longvoods (de lana larga), y particularmente 
les de Dishley, cruzados con las ovejas merinas, dan 
lugar á una raza mestiza, que, vuelta á cruzar, ofrece 
la reunión de los caractéres de las razas paterna y ma
terna. 

M. Malingié Nouel, insistiendo, no obstante, en el 
principio téorico y práctico dé que las ovejas de raza 
impura y sin ninguno de los caractéres de las razas 
primitivas se hallaban en las mejores condiciones para 
trasmitir con la identidad las cualidades de los raoruo-
cos ingleses, ha logrado por su aplicación crear la raza 
de la Charmoise. • , 

«Para que los esperimentos se biciesen con arreglo 
á las mejores condiciones, dice M. Malingié, era pre
ciso poseer moruecos ingleses de les mas puros y mas 
antiguos de su raza, y unirlos con ovejas de raza rer-
oiente, en la cual, merced á multiplicados cruzamien
tos, bubiese desaparecido todo rasgo marcado y carac
terístico de raza particular. Fácil fue reunir estas con
diciones ; pues, en primer lugar, teníamos moruecos 
escogidos entre los mejores y mas hermosos de la raza 

«de New-Kent, regenerada por sir Ricardo Goord; y por 
otra parte, nada era mas fácil en Francia, donde exis
ten infinitas localidades que son límites de provin
cias y poseen razas muy bien caracterizadas de gaz
nado lanar^ encontrar ovejas mestizas de las razas de 
las provincias limítrofes. Por ejemplo, en la parte ra
yana de la Soloña y del Berri se ven ovejas proceden
tes de las razas que se han conservado bien marcadas 
en,estas provincias. Escogidas entre estos animales los 
que sean menos defectuosos y mas se acerquen al tipo 
que se intenta reproducir, se unen con otros animales 
de la misma especie sacados del mismo modo entre 
los mejores de los que existen en los Umites de la 
Beauce y de la Tourainc, procedentes de las razas de 
esta última provincia y de la merina. Los productos de 
estos cruzamientos participarán de los caractéres de 
las cuatro razas de la Soloña, del Berri,,de la Touraine 
y merina, sin presentar ningún carácter particular, sin 
fijeza, sin mérito intrínseco, pero con la ventaja de 
hallarse acostumbrados á nuestro clima y á nuestras 
circunstancias. Estos mestizos de cuatro razas, por 
efecto de la misma división de sus elementos constitu
tivos, ninguna resistencia presentarán luego á la i n i -

CAR 

portante formación de la raza que se quiere crear.» 
Como tronco de su nueva raza, tomó M. Maüngié 

estas ovejas y las cruzó con moruecos New-Kent de 
raza muy pura. Desde los primeros cruzamientos ob
tuvo animales que, presentando el conjunto de las cua
lidades y de los caractéres de sus padres, unidos á la 
rusticidad de sus madres, tenían 50 por 100 de san
gre inglesa; y adviértase que de esta proporción no 
era posible pasar sin quitar á los corderos las cuali
dades necesarias de las razas francesas. 

Estas mismas madres provenían de individuos saca
dos de razas pequeñas por lo general y dotadas de las 
cualidades que son el carácter ordinario de los anima
les de poca alzada, como, por ejemplo, la finura, lape-
queñez relativa de la cabeza y de los huesos, y la so
briedad. Las merinas, que eran una de las cuatro razas 
que entraban en la formación de la de las madres, no 
poseían estas preciosas cualidades, pero compensaban 
esta pequeña des ventaja con la superioridad de su vellón. 

Por un momento se temió que de la unión de ove
jas pequeñas, que vivas pesaban cuando mas 25 kilo
gramos , con los pesados moruecos New-Kent-goord, 
cuyo peso á veces escedia de dOO kilogramos, resulta
sen productos desproporcionados, cuyo nacimiento 
costase la vida á las madres. Pero afortunadamente 
no se realizó este temor, y se comprende por qué. El 
feto se desarrolla en proporción del alimento que re
cibe en el seno de la madre. Ahora bien: como esta 
durante la gestación solo podía suministrarle una Can
tidad de alimento proporcionada á su propio volumen, 
resultaba que la cría se quedaba pequeñá, y que la 
madre paría sin dificultad. En mas de dos mil partos 
(dice M. Malingié Nouel) no ha habido mas que una 
desgracia, causada por el volumen exagerado del bor
rego. Pero estos productos, tan pequeños, si se los 
compara con sus padres, muy pronto, no faltándoles 
un alimento conveniente, tomaban tal desarrollo, que 
no era raro ver mamar borregos que abultaban mas 
que sus madres. 

Por estos medios sencillos é ingeniosos ha conse
guido M. Malingié enriquecer su pais con una nueva 
raza de ganado lanar, que reúne casi todas las cualida
des que puedan hoy apetecerse; como son, rapidez en 
su desarrollo, precocidad en tomar gordura, vellón 
precioso, carne delicada, cualidades realzadas aUn por 
su estremada rusticidad. 

La mejora se ha obtenido desde el primer cruza
miento, y, ayuntados unos con otros, los productos han 
ido dando por resultado una raza que conserva sin 
alteración todas las cualidades perfeccionadas de sus 
padres y de'sus madres. 

Hé aquí, según el mismo M. Malingié, los caractéres 
de la nueva raza: 

Alzada mediana; en los moruecos adultos, 77 centí
metros de altura por 117 de largo desde el ojo hasta el 
nacimiento de la cola. 



tóámelro, que varia según el estado do gordura del 
animal; pero en proporcioh de la altura que se ha i n 
dicado, ía caja del cuerpo figura por 56 centímetros, 
de modo que esta se halla distante del suelo solo dé 26 
centímetros. 

Las proporciones que se acaban dé indicar son algo 
mas reducidas en las ovejas. 

Esqueleto ancho y delgado, piernas finas y aparta
das una de otra; cabeza pequeña ; seca, sin cuernos; 
líoftibros y pecho anchos y profundos; ríñones anchos 
también, si bien tiene mas volumen la parte anterior 
del animal que su parte posterior; cola gruesa por sil 
base y adelgazando de pronto hácia su estremidad; 
lomo horizontal, y costillar redondo. 

Crecimiento rápido y completo á los diez y ocho ó 
veinte meses. 

Aptitud, desde los ocho meses, para engordar. 
Sobriedad muy grande, 
Salud vigorosa, poco impresionable, poco sujeta á 

la enfermedad de sangre, á la caquexia acuosa, resis
tiendo muy bien el calor y la sequedad. 

Lana pertenéciente á la categoría de las lañas de 
peine, apretada, larga de 10 á 16 centímetros, la mas 
fina que se conozca de su especie. 

Estos son los caracteres y las cualidades que reco
miendan la raza Malingié á la atención de todos los 
agricultores. A los de España se los recomendamos 
también nosotros; y en ta esperanza de que de estos da
tos puedan sacar algún partido, nos hemos estendidó 
tanto sobre el particular. 

• APAREAMIENTO. 

Como medio de mejorar las castas sin animales de 
fuera de ella, puede emplearse la operación con cuyo 
nombre encabezamos este artículo. Y así como el cru
zamiento tiene por objeto el entronque de cierta raza 
con hembras de raza distinta, para obtener una tercera 
raza que reúna las cualidades de los tipos primitivos, 
el apareamiento consiste én la elección juiciosa de los 
moruecos y ovejas de una misma raza para lograr cier
tas modificaciones y obtener un perfeccionamiento en 
sus caractéres. Esta operación, dirigida con mucho 
acierto en Inglaterra, ha producido preciosos resulta
dos; péro para efectuarla no se han establecido toda
vía reglas susceptibles de ser trasmitidas por escrito. 
Solo la práctica adquirida por tales ó cítales aparea
mientos , y cierto tacto en la aplicación de lo que la 
esperiencia ha enseñado á nuestros criadores, dirige á 
la mayor parte de ellos. El único principio general com
probado por la práctica de Cada día es la téndencia de 
la naturaleza á reproducir en las crias las formas de 
los ascendientes; pero aquí se presenta la dificultad de 
prejuzgar qué relación ó qué combinación debe existir 
ó hacerse entre las formas del padre y las de la madre. 

dificultad para cuya solución deberá cada criador va
lerse de sus estudios y de sus esperitncntos personales. 

En Alemania, sobre todo, es donde se ha llevado 
hasta el mas alto grado el arte de los apareamientos de 
la raza lanar, para lograr las mejoras de su lana. Los 
propietarios de ganados merinos de Sajonia son los 
que desdé fines del último siglo se han distinguido mas 
en esta via de progreso; pero en Bohemia, en Hun
gría , y sobre todo en Silesia, existe un sinnúmero de 
rebaños de la misma raza, dirigidos por los cuidados 
mas inteligentes, y cuya perfección los poné al nivel 
de los de Sajonia. 

Los caractéres de esta raza son muy variados en las 
principales cabanas de Alemania; pero la distinción mas 
marcada que entre ella y las demás se observa, es la lar
gura de su lana, que la hacé propia á ser empleada en 
varios usos. Todos los criadores de aquel pais procuran 
reproducir y aumentar las Cualidades esenciales de la 
lana, es decir, la finura, la elasticidad, la suavidad y la 
blandura, evitando al mismo tiempo ciertos defectos, 
y en particular la disposición del Vellón á apelmazarse. 
Los apareamientos acertados logran corregir aquellos 
defectos, por la buena elección del macho que á cada 
hembra se le destina. La monta á mano, de la cual 
hablaremos luego, es el medio mas eficaz de introdu
cir en los animales de la especie de que nos vamos ocu
pando una gran uniformidad en los caractéres del ve
llón, y alguna igualdad en la lana de sus diversas par
tes. Mucha importancia merece esta última conside
ración , si se atiende á qué ciertos carneros podrán dar 
una mitad y hasta las tres cuartas partes de su vellón 
de lana sobrefina, al paso qué otros darán solo una 
cuarta parte de él, y á veces menos, de esta clase de 
lana, y el resto de lana inferior. 

El apareamiento, cuando bajo estos varios concep
tos se dirige á la mejora de los vellones, es un arte es
pecial, en el cual sobresale en Alemania un núme
ro bastante crecido, ya de propietarios, ya de emplea
dos agrícolas, conocidos allí con el nombre de Fer-
walter. 

Hasta estos últimos años, la tende'ncia casi esclusi-
va en Alemania habia sido el perfeccionamiento de los 
vellones bajo el punto de vista de su finura y de las 
demás cualidades susceptibles de aumentar el valor de 
la lana. Pero se ha reconocido que, al buscar esta me
jora, habia quedado demasiado descuidado el peso de 
esos mismos vellones, habiendo resultado ganados de 
una gran perfección en la finura de sus lanas, pero de 
vellones muy ligeros. Hoy los criadores dirigen todos 
sus esfuerzos á remediar aquella diminución en el peso 
de los vellones, y se aprecian con particularidad los ani
males que á una gran finura de su lana reúnen un 
peso regular de su vellón. Es, sin embargo, suma
mente difícil que vayan reunidas estas dos condicio
nes, é incontestable que la gran superioridad que ppr 
la hermosura de sus lanas han alcanzado en Alemania 



la^ cabanas de merinas se debe precisamente á que «o 
se hizo caso del peso de sus vellopes, 

MULTIPLICACION. 

Abandonados á sí mismos, y confundidos los sexos, 
seis meses bastan para que empiezen á reproducirse 
las reses lanares; pero para que un morueco pueda'dar 
resultados convenientes, conviene que haya llegado á 
su completo desarrollo. Muchos agricultores hacen 
uso de sus moruecos desde la edad de un año. Pero si 
bien á esta edad tienen el suficiente vigor para dar 
buenos productos, estenúanse pronto, y hay que des
echarlos á la vuelta de poco tiempo. Si se quiere que 
un morueco sirvo, sin cansarse mucho para un núme
ro racional de ovejas, debe esperase que tenga al me
nos año y medio. 

Cualquiera que sea la raza á que pertenecen los 
moruecos (1), los mejores (dice M. Grognier) se re
conocen á los siguientes caractéres: 

Cabeza gruesa, nariz aplastada, frente ancha, ojos 
grandes, negros y vivos, orejas cubiertas de lana, 
cuernos contorneados (en las razas que los tienen), 
grueso el cuello, largo el cuerpo, ancha la grupa, 
cola larga y fuerte a su nacimiento, testículos muy 
gruesos, y lo mas cubiertos de lana que sea posible. 

Debe diferenciarse la oveja del morueco en tener la 
cabeza mas larga y mas afilada, el lomo mas ancho, el 
vientre mas abultado, las piernas mas menudas y mas 
cortas, las ubres voluminosas. 

Antes de los felices esperimentos de M. Malingié 
Nouel en los ganados de la Charmoise, se creía gene
ralmente que, en las razas lanares así como en las va
cunas, debía evitarse el empleo de machos mas cor
pulentos que las hembras; pero hemos visto que la 
unión de los enormes moruecos de New-Kent con las 
diminutas ovejas de los departamentos cenfrales de 
Francia ningún mal resultado han producido. 

Las hembras pueden concebir desde la edad de seis 
meses; pero se espera por lo general que tengan dos 
años para cubrirlas. Para las razas merinas, cuyo des
arrollo es generalmente mucho mas lento que el de 
las otras, conviene retardar la monta hasta que ten
gan tres años. De este modo se obtienen productos 
mucho mas perfectos. Una buena oveja madre puede 
dar muy buenos productos hasta la edad de seis y aun 
de siete años; los borregos que pare entre tres años y 
medio y cínCo y medio son los mas fuertes y mas per
fectos. Es preferible, siempre que se pueda, hacer uso 
de un jóven morueco para cubrir una oveja vieja, que 
echarla á un morueco viejo también. 

Las señales por las cuales se puede conocer si las 
ovejas están en calor, son muy oscuras, y en parti-

( l ) Curso d$ multipUcacion de animaks do-
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cular si los machos no suelen vivir mezclados con las 
hembras. Con mucha atención podrá, es verdad, no
tarse en estas, cuando están en calor, cierta inquie
tud , una ligera hinchazón en los órganos genitales, y 
alguna disposición á acercarse á los machos; pero es
tos indicios son muy poco sensibles. 

Para conocer si las ovejas están en sazón, se hace 
uso en algunas partes de un morueco de prueba, que 
lleva el vientre cubierto con una especie de delantal, 
de tal manera, que no pueda ayuntarse con las ovejas, 
y sí solo dar á conocer cuáles de entre ellas están en 
disposición de ser cubiertas. Conocidas, apártaselas, y 
échaselas al morueco que se les tiene designado. 

Los síntomas de hallarse en sazón se reproducen 
cada diez y seis ó diez y ocho días en las ovejas que 
no han sido cubiertas, y este momento en que están 
dispuestas á recibir el macho dura apenas de doce á 
diez y ocho horas. 

Esta escitacion puede de la misma manera manifes
tarse durante todo el año, si bien lo regular es que se 
desarrolle con mas fuerza en la buena estación, y par
ticularmente en el verano y en el otoño. Es muy raro 
que las ovejas entren en calor durante los grandes 
fríos del invierno; no obstante, sucede algunas veces, 
cuando los moruecos viven encerrados juntos con las 
hembras. 

Las ovejas madres suelen entrar en calor en el mo
mento en que dejan de dar de mamar, ó cuando se 
deja de ordeñarlas. 

Es preferible mantener los moruecos siempre sepa-! 
rados de las ovejas para reunirlos tan solo en el mo
mento de la monta; de ese modo los machos conser
van mas vigor y mas viveza para cuando se los Uecé-' 
sita, y pueden así cubrir mayor número de ovejas. 

MONTA. 

Si de la raza se quiere obtener una mejora mas r á 
pida , no basta escoger el morueco; debe también ha
cerse lo mismo con la oveja que se destina á ser cu
bierta, y para ello estudiar con gran cuidado , así en 
el macho como en la hembra, las cualidades que se 
desean propagar, á fin de reunir la mayor suma posible 
de ellas en la cria que de aquel ayuntamiento nazca. 
En este caso se hace uso de la monta á mano. 

En la monta á mano puede dirigirse el acto de la 
generación, presentar á las hembras los machos con 
los cuales mas conviene aparearlas, conocer las ovejas 
que han sido cubiertas y las que no lo han sido, y, en 
fin / tener registro de las genealogías. 

Hé aquí cómo suele dirigirse esta operación en 
Alemania, donde mas particularmente se practica. 

En toda la estension de una pared que da vuelta al
rededor de un patío ó corral, se construyen unas ca
sillas, en las cuales se hace entrar sucesivamente á las 
ovejas que están en calor, y con ellas los moruecos 
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/jue se les destinarí, IQ^ cuales se sacan (Je allí conÉluido 
el segundo salto. Acto continuo se señalan las ovejas, y 
^e reúnen al ganado, repitiéndose la operación con toda 
aquella que a los quince dias, sobre poco mas ó menos, 
volviese á dar señales de estar en calor. 

En otros establecimientos, en lugar de introducir 
las ovejas las primeras en las casillas, se encierran los 
moruecos, y se les lleva, una después de otra, las 
ovejas destinadas á la monta. 

Entre las casillas de que acabamos de hablar hay 
una garita, desde la cual el pastor puede observar y 
tomar nota de todo. 

Esta operación suele practicarse dos veces al dia; á 
saber: desde las cinco hasta las seis de la mañana, y 
desde la una hasta las tres de la tarde. Por este medio 
puede un morueco, pues, cubrir diariamente una do
cena de ovejas. 

La oveja está preñada durante cinco meses, como 
unos ciento cincuenta y tres dias. Por consiguiente, la 
monta debe empezarse en todo este tiempo; es decir, 
de cinco á seis meses antes de la época en que se desea 
que nazcan los borregos. Y como siempre es mas fá
cil proporcionarse yerbas frescas y recientes, que tan 
provechosas son para las ovejas lecheras, en primave
ra y principios de verano que durante el invierno, de
ben de preferencia escogerse para la monta los meses 
de julio y agosto. 

Este, sin embargo, es punto en que hay pocos con
sejos que dar á los agricultores; ellos, mejor que na
die , han de saber qué tiempo les es ma§ conveniente 
para mantener del mejor modo las ovejas que crian á 
sus borregos. 

Entre el momento en que se suelta el morueco en 
Un rebaño de ovejas, y aquel en que empiezan los fe
nómenos del calor ájaanifestarse con alguna actividad 
en un número crecíoo de ellas, suelen siempre tras
currir unos quince dias. Durante ellos van casi sucesi
vamente entrando en calor las hembras, y á estas, por 
lo tanto, no conviene en un principio echar mas que 
un macho á la vez, dos á lo sumo, á fin de que no 
lleguen á reñir por disputarse el pequeño número de 
hembras que se hallan dispuestas á recibirlos. Después, 
y poco á poco, se va aumentando el número de machos, 
hasta la proporción de uno por cada treinta ovejas. 

El periodo de la monta debe durar unos dos meses, 
para que haya seguridad de que -todas las hembras han 
sido cubiertas. En los últimos dias va disminuyéndo
se el número de los moruecos , por ser menor el de la^ 
ovejas que quedan para cubrir, pues que las que ya 
han concebido no vuelven á recibir el macho. 

Hase observado que es bueno mudar de vez en cuan
do los moruecos que se destinan á la reproducción-, á 
fin de renovar la sangre, y que para ello conviene pro
porcionarse machos de otro ganado. Si se omitiese esta 
precaución, sucede que el demasiado próximo paren
tesco y una consanguinidad demasiado completa, lie-* 
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gan á alterar la casta, por mas cuidado que se ponga en 
la elección de los individuos mas perfectos de la misma 
raza. , # 

No hay indicio alguno particular que revele de un 
modo seguro si el ayuntamiento ha sido fecundo. Pre
sunciones puede haber de que sea así, cuando la hem
bra, cubierta una vez, rechaza obstinadamente, el 
macho. Mas tarde el vientre se hincha, el ijar so llena, y 
á eso de los dos ó tres meses, con un poco de práctica, 
puede conocerse la existencia del feto en la matriz de 
la oveja. 

Las ovejas preñadas deben, en cuanto se pueda, 
apartarse de los carneros, y sobre todo de los" mo
ruecos , á fin de evitar el choque, que en momentos de 
apreturas podría causar graves accidentes. En el cam
po, al ir y al volver, el pastor llevará el rebaño muy 
despacio, para no dejar atrás ninguna de sus ovejas y 
evitar así que estas tengan que correr para alcanzar á 
sus compañeras. Asimismo tendrá mucho cuidado en 
que los perros no las espanten ó las muerdan, porque 
las ovejas, naturalmente tímidas, se vuelven mucho 
mas medrosas é impresionables durante la gestación: 
débese, en una palabra, tratarlas con la mayor dulzura. 

Hácia el término de la preñez conviene aumentarles 
la ración, haciendo al propio tiempo que los mismos 
alimentos sean cada dia mas nutritivos. Entonces las 
madres tienen, en efecto, que comer, no tan solo para 
su propia subsistencia, sino también para la de su 
feto. Es, pues, una economía muy mal entendida lo que 
en tales momentos hacen algunos cultivadores, pues 
que del modo con que ha sido mantenida la madre de
pende el desarrollo y la fuerza de la cria. 

No menos perjudicial para las ovejas preñadas seria 
el esceso contrario. Una comida demasiado abundante 
ó demasiado sustanciosa dada en tales momentos las 
espondria á la plétora sanguínea, ó á la apoplejía, en
fermedades bastante comunes á esta clase de animales. 

En los países donde se acostumbra ordeñar las ove
jas, debe dejar de hacerse esta operación al menos dos 
meses antes de la época del parto, para reservar to
das las sustancias alimenticias al desarrollo de la cria. 

PARTO. 

Por algunas señales esteriores puede conocerse que 
ha llegado para la oveja el momento de parir. Una de 
ellas particularmente se manifiesta con mucha antici
pación, y consiste en cierta mucosídad que, mas abun
dante á medida que se acerca el momento crítico, 
despiden los órganos de la generación. Estas mucosi-
dades suelen manifestarse quince dias, tres semanas y 
hasta un mes antes del parto. En los últimos dias se 
vuelven algo sanguinolentas. Entone^ se hincha la 
vulva en las ovejas que no suelen ordeñarse; las ubres 
se engordan de un modo muy sensible, y empiezan á 
secretar leche. 
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Estos indicios áenottin la proximidad del parto , en 

cuyo caso debe encerrarse la oveja en ei corral, para 
evitar que para en el ftimpo. 

En el momento del parto es indispensable aislar en 
un corral especial las ovejas que se hallen en este caso. 

El parto se efectúa casi siempre de un modo senci
llo y natural, y es raro que se haga necesaria la inter
vención del hombre. Por lo tanto, debe recomendarse 
á los pastores que dejen obrar la naturaleza. 

Sin embargo, dos circunstancias opuestas' pueden 
causar dificultades en el parto: La, un estado de plétora 
ó de eretismo; 2.a, una debilidad mas ó menos consi
derable. 

En el primer caso se hace indispensable una sangría 
para devolver su elasticidad á los órganos y ayudar la 
émision del feto. 

Si este, por el contrario, se prolongase ó retardase 
á consecuencia de la debilidad de la madre, désele una 
bebida tónica y, á falta de otra cosa, agua caliente con 
vino. 

En las ovejas, lo mismo que eh las vacas, sé presenta 
en el momento dél parto únatela, que por lo general no 
tarda en romperse. Entonces se deja ver la punta de 
las patas y del hocicó dél feto, que suelen asomar ¡Untos 
á manera de un cono que, dilatando la vulva de la 
madre, facilita la salida de todo el cuerpo dél feto, 
que es mucho mas voluminoso. De este tal vez asoman 
éolo los pies de delante, y la cabeza vuelta hacia abajo 
presenta la nuca en lugar del hocico. Presentándose 
de esta manera, el parto, por la posición viciosa de la 
cabeza, es muy difícil. En este caso se introducen con 
cuidado y con destreza uno ó dos dedos por encima 
de las patas del feto, cuya cabeza se coge con cuidado 
atrayendo el hocico hácia adelante para darle la posi
ción natural que debe ocupar. 

CRIA T LACTANCIA. 

Cuando después de cortado el cordón, se halla el cor
dero completamente separado de su madre, hay que 
acercárselo otra vez para que esta lo lama y lo enju
gue, cuidado que rara vez dejan de tener estos anima
les. Pero si no lo hiciera, habría que incitarla á ello, 
poniendo encima del cordero un poco de salvado mez
clado con una ligera cantidad de sal. Rara véz resiste 
la madre á este medio; pero, de lo contrario, tendrá el 
pastor (Jue énjugar la cria con un puñado de heno 
muy suave ó con un pedazo de tela usada, para evitar 
el mal efecto de una evaporación demasiado rápida y 
hacer desaparecer la especie de viscosidad de que, al 
salir del vientre de la madre , se halla impregnado el 
feto. Aproximándolo luego á las jmamellas de la ma
dre, se le abre la boca, y en ella se dejan caer algu
nas gotas de leche, después de lo cual se le pone e\ 
pezón de la madre en la boca, y, guiado por su instin
to natural, no tarda en mamar. 

Algunas veces la oveja es demasiado débil ó está de
masiado estenuada para poder criar. En este caso dase 
su cria á otra oveja que haya perdido la suya, ó que, 
después de destetada esta, conserve leche, ó bien á 
una cabra, la cuál por lo general no pone ninguna di
ficultad en admitir una cria estraña. No sucede siem
pre así con las ovejas, que las mas veces se niegan á dár 
de mamar á otro có'rdero que el suyo. Esta dificültád 
se zanja de un modo muy sencillo. Durante la noche, y 
mientras está echada la oveja, se coloca entre site pier
nas el cordéro ageno; pasada la noche así juntos, es 
raro que la oveja se resista á admitir su nueva cria. A 
veces, cuando á una oveja se le ha muerto la suya, y no 
quiera dar de mafnar á otra, se le engaña, poniendo á 
esta última la piel de la que murió. 

Cuándo para amamantar todas las crias no hay bas
tante número de madres, se recurre á la lactancia ar
tificial, ya con leche desleída y templada, ya con co
cimiento de patatas, en el cual sé deslíe un poco dé ha
rina ó de fécula de aquel tubérculo. 

El ganadero debe velar con el mayor cuidado sobre 
el régimen nutritivo de las ovejas que crian, éuyo a l i 
mento ha de ser abundante y escogido con preferencia 
éritré sustancias frescas. En invierno es cuando mas 
comunmente paren las ovejas, y entonces se les puede 
dar coles, nabos, remolachas, patatas, teniendo cui
dado de añadir á estos algún alimento seco. 

Durante los ocho ó diéz primeros días, la oveja y su 
cordero deben quedar encerhidos en el corral; después 
de este tiempo déjeseles salir á un patio ó á algún pasto 
inmediato durante algunos instantes, si la temperatura 
fuese templada. 

CRIA Y CASTRACION. 

Un mes después de nacidos, el pastor habr¿ de es
coger entre los corderos machos los que quiera réservar 
para moruecos, y castrar los demás para carneros. 

Esta última operación, que no debe aplazarse mas 
allá del primer mes que sigue al nacimiento, es muy 
sencilla y muy fácil de practicar. El pastor, sentado, 
toma el cordero , cuyas patas sujeta un ayudante, 
mientras .aquél, cogiendo las bolsas con la mano iz 
quierda , hace en ellas una incisión bastante honda, 
hasta llegar á los testículos y dejarlos á descubierto, y 
apretándolos los estrae, tira ligeramente de ellos há
cia fuera para descubrir una parte del cordón, lo 
retuerce y lo corta con unas tijeras ó con el mismo ins
trumento que ha servido para abrir las bolsas. Pastores 
hay que los cortan con los dientes. Concluida la ope
ración , júntense los bordes de la llaga , sin emplear 
ningún cuerpo craso. A veces, y sobre todo si los cor
deros son débiles, se lava la llaga con un poco de vino 
caliente, para escitar convenientemente la inflamación 
que debe ayudar á que se cicatrice. 

La incisión que se practica para dar salida á los tes-



tículos no debe ser muy grande, y debe proporcionarse 
al tamaño de aquellos. Es costumbre, después de con
cluida la castradura, poner uno ó dos dedos en la boca 
del borrego, á l}n de que menee las mandíbula?, y ha
cerlo andar algunos pasos. Estos medios muy sencillos 
bastan para evitar el pasmo, conocido con el hombre 
de tétanos, enfermedad en estremo peligrosa, de pocas 
esperanzas, y que acontece algunas veces al cordero 
que acaba de sufrir aquella operación. 

Durante algunos dias déjesele quieto, y manténga
sele con esmero. 

Son de la mayor importancia los cuidados y el a l i 
mento que desde este primer período de la vida se 
dé á los animales de la especie lanar. De ello depen
derán la fuerza de su constitución y ql vigor de su 
desarrollo. 

El instinto natural y los sentimientos de la mater
nidad no se manifiestan ni con .mucho en las ovejas 
como en Jos denws animales domésticas; cuando se se
para el borrego reciennacido de su madre, esta lo nota 
apenas, y es raro que madre é hijo se.conozcan niútua-
mente si jiio han pasado a'-gun tiempo encerrados 
juntos. 

De cuando en cuando conviene lavar los pezones de 
las ovejas, á los cuales se adhieren cascarrias y lodo, y 
cortar los mechones de lana que cuelgan al lado de las 
mamellas, para evitar que el cordero , tomándolas por 
el pezón, haga,inútiles esfuerzos por chuparlos. 

Cuando los corderos son bastante fuertes, se les va 
separando poco á poco de sus madres; y estas, reuni
das otra vez al ganado, son conducidas á los pastos. 

La leche de una oveja basta por sí sola para man
tener ol cordero durante las tres ó cuatro primeras 
semanas; luego, empero, necesita él otros alimentos; 
y hasta tanto que tenga la fuerza suíiciente para salir 
al campo, conviene darle en el mismo corral harinas 
de granos, de guisantes ó raices reducidas á pulpa y 
desleídas en suficiente cantidad de agua. Esto, unido á 
la leche deda madre, que mamará p^r mañana y tardo, 
es necesario para su desarrollo. 

Los corderos que se guardan para moruecos, y las 
hembras destinadas á la reproducción , deben, si Jjan 
de servir para conservar ó mejorarlas cualidades del 
ganado, ser,objeto délas mas esmeradas precauciones. 
Para ohtener resultados prodigiosos en el perfecciona
miento de una raza, bastan á veces la Ijuena elección, 
los cuidados y los alimentos abundantes que se dan ^ 
'os jóvenes animales. 

AI llegar los corderos á la edad de cinco ó seis me
ses, es necesario sepai-ar los machos de las hembras, 
acordándose que á,esta edad sQn .ya estos animales ap
tos para reproducirse. Cuando por cualquier otro mo
tivo; hay que dejar juntos los dos sexos, deben poner
se á los machos delantales que les impidan cubrir las 
hembras. 
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DE LA FORMACION DE UN REBANO. 

Las condiciones principales que deben guiar á un 
agricultor parala formación de un rebaño, son: 

1. ° La naturaleza del suelo. 
2. ° El estado mas ó menos adelantado del cultivo. 
3. ° La facilidad para la venta de los productos. 
De lo que hasta aquí llevamos dicho se deduce, que 

las varias razas de carneros no pueden vivir indife
rentemente en todos los países ni en toda clase de ter
renos. 

La naturaleza del suelo ejerce una gran influencia 
sobre la vegetación, y esta será tanto mas rica y mas 
nutritiva, cuanto mas abundante sea aquel en mate
rias orgánicas que activen el desarrollo de las plantas. 
En un país seco y de suelo calizo, cuya agricultura se 
halla atrasada, no hay que esperar grandes razas de 
carneros, y sí solo pequeñas, que viven con poco gasto. 

Si, al contrario, el suelo fuera naturalmente fértil y 
rico en buenos pastos naturales ó artificiales, el culti
vador podrá en este caso formar su cabaña con razas 
perfeccionadas. 

En geperal, cualquier raza que se elija degenerará 
si se la saca de un terreno mas rico para trasladarla á 
otro mas pobre. Por lo tanto, el agricultor debe esco
ger una raza que, no solo pueda mantenerse en su 
propiedad , sino que, en lo posihle, se haya criado en 
un país mas pobre de vegetación que aquel á que se la 
destina. De este modo se mejorará el ganado, por el 
mero hecho de su nueva estancia, y su dueño podrá 
prometerse los mejores resultados. 

Luego pasará á la elección de los carneros, no ad
mitiendo mas que los que reúnan todas las cualidades 
que distinguen la raza que se propone adoptar. 

. ESQUitpo, 

Anualmente dehe despojarse al ganado de su vellón. 
La lana es uno de los productos mas importantes de 
toda esplotacion agricoja, y en todos los pueblos gana
deros el esquileo es una época de alegría y de fiestas 
camptótres. Esta época varia, según los países y el 
estado de la atmósfera. Allí donde lus ganados son 
trashumantes y se l'evan á los pastos de las sierras en 
la estación del calor, se esquilan antes de marcharse, 
de modo que la época de la traslmmacioa determina 
la del esquileo. Por regla general, para ello debe apro
vecharse el momento en que el tiempo esté se-i y 
haga calor. 

En algunas partes se lavan las lanas encima del ga
nado antes de esquilarlo, con el fin de limpiarla de las 
materias estrañas que la ensucian; pero este uso es un 
mal; la operación queda siempre muy imperfecta, y 
las lanas que lo han esperimentado se blanquean luego 
con mucha,mas dificultad, siendo así que al lavarlas 
se les quita una parte de la grasa ó suarda que con-
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tienen, y que esta sustancia es (como luego se dirá) 
sumamente útil para ayudar á un perfecto blanqueo. 
' La suarda de la lana no es otra cosa que el sudor del 
carnero; y su presencia en los vellones es, según he
mos dicho, una ventaja para el blanqueo, al paso que 
contribuye ,en gran manera al peso del vellón. Por 
este último motivo, muchos cultivadores, antes de 
empezar el esquileo, suelen encerrar su ganado du
rante dos ó tres dias en una pieza, con el fin de hacer
le sudar y aumentar la suarda del vellón. Este sistema 
ofrece graves inconvenientes para el ganado, sobre 
todo cuando se le encierra tan apretado, que á veces se 
ahogan las reses. El ganado sale siempre del sudador 
jadeando y con la lengua fuera, y no'es raro después 
de este sudor forzado verse declarar enfermedades gra
ves, y hasta apoplejías. 

Aunque sumamente sencilla la práctica del es
quileo, varia en todos los paises. En todos ellos, á fin 
de que el animal no pueda moverse, se le sujetan las 
patas con ligaduras, para las cuales es muy preferible 
el vendo á las cuerdas y á las tirillas de cuero, porque 
con ellas no hay que temer que se dañe el animal, por 
mas movimientos que haga. En ciertas localidades, 
atado el animal, se le coloca encima de una mesa, y el 
esquilador trabaja, ya de pie, ya sentado. En otras, el 
esquilador se sienta en el suelo, con la res entre las 
piernas. 

En un esquileo bien hecho, la lana debe cortarse lo 
mas cerca posible de la piel sobre su superficie, sin 
que el corte de las tijeras deje escalones ó desigualda
des. Deben lo mas posible evitarse las heridas; y si, á 
pesar de toda la habilidad del esquilador, resultase al
guna, cúbrase al punto con un poco de polvo fino de 
carbón. 

El esquileo no es operación larga, y un buen opera
rio puede fácilmente en un dia ejecutarla en veinte ó 
veinte y cinco animales merinos. De carneros comu
nes podrá esquilar hasta el doble. 

DEL PASTOR. 

Uno de los personajes mas importantes de toda es-
plotacion agrícola bien entendida, es el pastor, á cuyo 
cargo corren la dirección y la inmediata vigilancia del 
rebaño, que es la parte de la casa de labor [sobre la 
cual ejercen el mayor influjo los cuidados inteligentes 
y de todos los instantes. Un rebaño bien dirigido es 
por lo regular un manantial considerable de productos, 
y por lo tanto de beneficios r al paso que, descuidado, 
puede ser una causa de desastres y de ruina; del pas
tor depende, en una palabra, la prosperidad del rebaño; 
de donde el refrán, tanto vale el ganado, cuanto vale 
el pastor. 

Este pastor debe poseer, no solo todos los conoci
mientos prácticos que son indispensables para la con
ducción de un rebaño, sino ademas, y esta es una ca-
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lídad indispensable, el amor de su profesión y,el cari* 
ño hacia los animales que debe dirigir, yjjtre debe es
tar siempre dispuesto á tratar con gran dulzura. 

La ocupación diaria del pastor se divide en tres cla
ses, y comprende tres períodos: 

El primero, el de los cuidados que debe dar al gana
do en el corral. 

El segundo, el de los que debe darle en los campos. 
El tercero, el de los que el ganado necesita en el ca

mino cuando trashuma. 
En esta parte no creemos que sea este el lugar de 

estendernos mas que lo hemos hecho. En el artículo 
Pastor ampliaremos la materia. 

RÉGIMEN Y ALIMENTACION. 

Pastos.—Forrajes secos. Para los carneros, el 
mejor alimento es indudablemente la yerba de los pra
dos comida mientras está aun eh pie; pero no son to
dos los pastos igualmente buenos; su buena ó mala ca
lidad depende de la situación y de la clase del terreno, 
del estado y de las propiedades de las yerbas. 

Los pastos pueden dividirse en tres clases: 1.°, na-
turales, es decir,- los campos eriales, los bosques, y 
otros terrenos que nunca se han cultivado, ó que desde 
cierto tiempo están incultos; 2.°, los comunes en bar
bechos y en rastrojos y hasta en prados después de se
gada la yerba una ó dosveces; 3.°, los artificiales, que 
son los que apropósito forma el cultivador para ali-
ménto del ganado. 

Los pastos naturales, que son el principal recurso 
del ganadero en los paises donde el arte agrícola es
tá poco adelantado, presentan el inconveniente de ño 
poder mantener mas que un número muy escaso de 
animales en una grande ostensión de terrenos, sin que 
sea posible mejorarlos. De los prados naturales que se 
hallan en terrenos bajos y húmedos, debe tenerse mu
cho cuidado en alejar el ganado lanar, sobre todo en 
otoño, en cuya estación son altamente perjudiciales; 
los pastos situados en terrenos acuáticos y ácidos son 
malos en todo tiempo. 

Los comunes, á fines de verano y en otoño, propor
cionan al ganado lanar un alimento muy sustancioso, 
ora se trate de terrenos cuyas yerbas útiles se segaron 
ya, ora de rastrojos después de quitadas las mieses. 
Concluido esto, métase el ganado en los prados hasta 
una época de primavera, que varia según la localidad, 
y que se halla determinada según la salida de la yerba 
nueva. 

En las tierras labrantías déjese pacer hasta la p r i 
mera labor que se da después de la cosecha, y en los 
terrenos de barbechos el suelo proporciona algún al i 
mento entre labor y labor. En muclias partes se ha 
notado que el pasto en barbechos de cebada ocasiona 
casi infaliblemente ciertas enfermedades al ganado que 
los come en otoño y antes de las primeras heladas, en 
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cuya época solo se permite su uso á los animales re
servados parala carnicería, por la propiedad eminen
temente nutritiva que dichos pastos poseen. 

Este recurso de los pastos comunes va necesaria
mente disminuyendo en Europa en razón de los adelan
tos de la agricultura, pues no solo desaparecen los bar
bechos ó cuando menos se hacen mucho mas raros, 
sino que los buenos sistemas de cultivo tienden á l i m 
piar cada dia mas de toda yerba parásita los campos de 
cereales. La sustancia alimenticia que en los rastrojos 
encuentra el ganado es muy inferior, y la desaparición 
de estos rastrojos, apenas concluida la recolección, vie
ne á disminuir aquel recurso. Pero si bien es verdad que 
por estos motivos suelen ser los ganaderos enemigos de 
todo perfeccionamiento agrícola, verdad es también 
que en ello no llevan razón, y, mejor instruidos algún 
dia, se persuadirán de que en estos mismos adelantos 
van comprendidas otras combinaciones alimenticias 
de mucho provecho para sus animales. 

En los sistemas agrícolas mas perfectos se íecurre á 
los pastos comunes, siempre que la existencia de estos 
puede concillarse con los procedimientos de cultivo 
mas favorables álas cosechas, utilizándose al propio 
tiempo los pastos naturales situados en terrenos que 
no pueden destinarse á productos mas lucrativos. Pe
ro la base principal de alimento del ganado lanar en 
verano estriba en los pastos artificiales que, criados 
al efecto, alternan en las propiedades con otras clases 
de cultivo. Estos pastos, compuestos de plantas escogi
das y cultivadas en terrenos muy bien preparados, pue
den mantener, en igualdad de superficie, un número 
mucho mas considerable de caberas que los pastos na
turales. De cualquier especie, ademas, que sean los 
pastos que puede aprovechar para el alimento de sus 
ganados, debe el cultivador estar perfectamente ente
rado de su conjunto y de las circunstancias que ofrece 
cada uno de ellos, á fin de disponer con previsión su 
distribución regular, y hacer que sus animales tengan 
siempre un alimento suficiente sin esceso ni escasez. 
Las alternativas de abundancia y de penuria son en es
tremo perjudiciales á la salud de los carneros y á la ca
lidad de sus vellones. En las lanas sobrefinas, los inte
ligentes saben distinguir perfectamente las partes de 
la misma hebra que han crecido bajo la influencia de 
la abundancia y las que lo han hecho en tiempo de 
escasez, y esta desigualdad es un gran motivo de des
mérito en el valor de los vellones. Bajo este concepto 
ofrecen una ventaja incontestable los prados naturales 
de mucha estension, por la abundancia perenne de 
pastos que en ellos encuentran los ganados; pero, con 
algunos cuidados, con cálculos juiciosos y un poco de 
tacto en la distribución de los alimentos diarios pro-
porcionalmente con los recursos anuales de una pro
piedad, es fácil alcanzar el mismo resultado, aunque en 
mucho menos terreno. El número de cabezas que en 
una estension dada de pastos puede mantenerse, es muy 
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difícil de determinará priori, en atención á depender de 
muchísimas circunstancias, sin contar con la fert i l i
dad del suelo, circunstancia que entra por mucho en 
la riqueza de los pastos. 

Los ganados verdaderamente trashumantes viven 
fuera en todo tiempo, y comen lo que encuentran. D i 
rigidos siempre por donde hay yerba fresca, el arte 
no tiene que intervenir para proveer á su sustento 
en ninguna estación del año. A veces, sin embargo, 
sucede que por efecto de la intemperie se ven priva
dos del alimento que necesitan; estas son épocas cala
mitosas, en que el hambre pesa sobre ellos y causa la 
muerte de muchos. 

En los países donde la trashumacion es incompleta, 
es decir, donde los ganados, después de haber pasado 
el verano en los campos, son recogidos durante el i n 
vierno en corrales al abrigo de la intemperie, hay en 
reserva para ellos acopios de forrajes en cantidad sufi
ciente para mantenerlos hasta la vuelta de la p r i 
mavera. 

El alimento de invierno para el ganado lanar se 
compone generalmente de heno procedente de prados 
naturales de forrajes de varias clases obtenidas en 
prados artificiales, de paja, de raices, y á veces de 
granos. 

Las raices alimenticias son las patatas, las zanaho
rias, las chirivías, las remolachas, los nabos, y en
tre estos, como de un producto mas ventajoso, los que 
los ingleses llaman turnipes, y el deSuecia ó rutabaga, 
que resiste muy bien á las heladas. Cultívanse todas 
estas raices, con muy poco coste, en tierras de pan 
llevar. Por los infinitos cuidados que exigen, y por 
ser poco nutritivos, pasamos por alto el salsifí (espe
cie de escorzonera) y otras plantas que comen, sin em
bargo, con mucho gusto los ganados. Las remolachas, 
los nabos y las patatas son las raices que mas general
mente se dan á estos anímales, porque son las que mas 
fácilmente y en mayor cantidad pueden proporcio
narse. La remolacha particularmente es la que mas 
conviene á los carneros, y no hay inconveniente en 
mezclarla en mas proporción que la patata en su al i 
mento, por una mitad ó una tercera parte, por ejem
plo, teniendo cuidado de cortarla á rajas. El ganado la 
come siempre con avidez, y á las ovejas que están 
criando da reconocidamente gran cantidad de leche. 
Unos 100 kilogramos de patatas, ó HO de remolachas 
de la especie blanca de Silesia, equivalen por su fa
cultad nutritiva á 50 kilógramos de heno. 

Las patatas y otras raices deben limpiarse y cortarse 
antes de echárselas al ganado. Entre todas estas raices 
alimenticias, el nabo es el mas acuoso; el rutabaga lo 
es algo menos; la patata contiene mucho almidón; la za
nahoria, la chirivía y la remolacha son sabrosas y azu
caradas ; la cotufa se conserva bien, pero su cultivo se 
halla casi completamente abandonado, por la dificultad 
que hay de purgar los caippos donde una vez se cultivó, 
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El heno de los prados naturales se compone, en su 
mayor parte, de plantas gramíneas; el mejor es el re
cogido en sitios elevados donde la yerba es fina y tier
na; el olor agradable que, almacenado, despide, es in
dicio seguro de su buena calidad. 

La yerba que se recogfe en los prados artificiales se 
compone de esparceta, alfalfa, tréboles, pimpinela, 
ray-grass, avena descollada, achicoria salvaje, etc. 
Estas plantas no deben secarse mas que lo suficiente 
para que no lleguen á fermentar cuando están amon
tonadas; y si se dejan secar demasiado, pierden parte 
de sus hojas, y la otra parte se hace polvo. El mo
mento oportuno para segar los prados artificiales es 
aquel en que empieza la florescencia. Si se calculase 
en heno solo la cantidad de alimento que consumen los 
animales, podría decirse que un kilogramo forma, poco 
mas ó menos, la ración diaria de un carnero, mas bien 
pequeño que grande; pero esta sustancia no se da casi 
nunca sola; en todos los países adelantados en el arte 
agrícola, las raices entran por parte de la ración del 
alimento de las reses lanares, y es régimen que les 
conviene perfectamente. 

En las pajas entran las de las plantas cereales, como 
son: el tr igo, el centeno, la cebada, la avena, el 
maíz, el mijo, la aJcandía, el alpiste; y la de las plan
tas leguminosas, sea de los guisantes, las lentejas, las 
algarrobas, las habichuelas, las arvejas, los altramu
ces , comprendiendo en ellas las flores de heno, las es
pigas , etc. 

De la buena paja de trigo, de cebada ó de avena, 
puede decirse que, á peso igual, poseen una propiedad 
nutritiva como de una mitad menos que la -del heno, 
entendiéndose, por supuesto, de la paja que verdadera
mente comen los animales. Es necesario poner en los 
pesebres mucha mas paja que la necesaria para la ma
nutención de dichos anímales, á fin de que lo sobrante 
sirva de pajaza ; y este sobrante lo componen las pajas 
mas duras, que solo en caso de hambre escesiva co^ 
merian los carneros. Las granzas y desperdicios del 
trigo, de la cebada, de la avena y de toda clase de ce
reales, son un recurso muy importante para el mante
nimiento de los ganados en muchas circunstancias, y 
poseen un valor nutritivo superior al de la paja, y casi 
igual al del heno. Puede darse para ración diaria á los 
carneros de raza mediana una libra de heno, dos de re
molachas, y un poco de paja, reduciendo, si de esta 
hay abundancia, la cantidad de los demás alimentos; 
pero en ningún caso conviene que la proporción de 
paja entre por mas de la mitad en la radon del gana
do lanar. "Dando paja á discreción, y un kílógramo 
de remolacha por cabeza, 125 gramas de heno son 
suficiente cantidad. La paja de los guisantes, de las 
habas y de la algarroba son especialmente propias 
para el mantenimiento de esta clase de reses, y se 
puede calcular su valor nutritivo fcomo término me
dio entre el del heno y el de la paja de cereales. 
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Los granos son los del heno , el t r igo, el centeno, 
el maíz, la cebada, la avena, los guisantes, la algar
roba, las lentejas, etc. Entran en esta categoría el 
salvado y los panes de orujo de olivas, linaza, nue
ces y cáñamo, así como el bagazo de la remolacha, 
después que se ha esprimído para separar la materia 
sacarina. 

Los granos se emplean poco para alimento del ga
nado lanar, ó al menos no entran en grande propor
ción. Sin embargo, cuando su precio es muy bajo, 
comparativamente con el del heno , puede ser útil ha
cerlos entrar por mucho en lalación de los carneros. 
A estos á veces se da avena; pero hay otros granos 
que por lo general son mas baratos, relativamente á 
su facultad nutritiva, como son: la cebada, las ha
bas, los guisantes, etc., que convienen particularmen
te á aquellos animales, y sobre todo ú los corderos y 
á las ovejas madres. Todos estos granos deben darse 
ya molidos, ya quebrantados, nunca enteros. Los pa
nes de orujo de linaza son especialmente buenos para 
los corderos, á los cuales se dan, sea cortados muy 
menudo , sea desleídos en su bebida. 

Son pocos los países donde de las sustancias alimen
ticias que acabamos de enumerar no se cultive esta ó 
aquella en cantidad suficiente para sus necesidades. 
Una buena economía requiere, como regla general, 
que se empleen cada año los alimentos que mas bara
to salen, atendiendo la abundancia y las localidades. 
Si, por ejemplo, el trigo fuera mas barato que la avena 
y que los guisantes , debería darse trigo; en los países 
donde se recogen pocos granos, pero muchos forrajes y 
muchas raíces, se alimentarán los ganados casi del todo 
con raices y heno. 

Cuando se puede disponer de varias clases de ali
mentos, conviene alternarlos en el mismo día y en 
comidas separadas; porque de este modo la calidad de 
uno compensa ó ayuda la calidad de otros. En ciertas 
horas sedarán forrajes secos, en otras raices, y en 
otras granos. Si por cualquier circunstancia se temiese 
que no pudiesen conservarse las raices, se empezaría 
con ellas el alimento de invierno, mezclándolas , sin 
embargo, con heno, porque solas no fortifican bas
tante. •' 

Difícil sería determinar la cantidad exacta de a l i 
mento que necesitan los carneros; esta depende de la 
calidad nutritiva de las sustancias de alimentación, de 
la raza de ganado que se posee, y del estado del ani
mal. Un carnero, un morueco, no necesitan tanta ra
ción como una oveja preñada ó que cría, y un cordero 
tiene bastante con la mitad de la ración que esta ne
cesita. 

Sin embargo, con lo que se ha dicho hasta ahora, y 
con el conocimiento que cada agricultor debe poseer 
de su propiedad (prescindiendo de las circunstancias 
particulares de razas, de las cuales trataremos luego) 
podrá calcularse la cantidad de forrajes, raices, pa-̂  



ja, etc., que aproximadamente se necesita para la pro
visión del invierno. De todos modos, es prudente con
tar siempre con algún sobrante de existeiMas de 
heno, sobre todo para los casos en que una ú otra 
circunstancia particular obliga á guardar mas tiempo 
que lo previsto los ganados en los corrales. 

Al hablar de la duración del tiempo en que se han 
de dar alimentos de invierno, no queremos decir que 
durante todo aquel período hayan los animales de 
guardarse siempre encerrados. Es, al contrario, muy 
importante para su salud, particularmente con res
pecto á los ganadosxie raza común, que se les lleve 
diariamente á los pastos, como no haga muy mal tiem
po. Pero aquellos pastos ofrecen generalmente poco que 
comer, á menos que de ellos se tengan grandes esten-
siones: con todo, si en su paseo los ganados hubiesen 
pastado con alguna abundancia, se tendrá el cuidado 
de disminuir proporcionalmente á su vuelta el al i 
mento que en los pesebres se les distribuye. 

Los animales de raza lanar deben beber á discre
ción en todas las estaciones del año, pero siempre 
agua muy sana, y nunca cenagosa. Si alguna vez ha 
podido temerse que estos animales bebiesen demasiado, 
habrá sido porque hablan estado mucho tiempo sin 
hacerlo. Mientras están mantenidos dentro del corral, 
deben llevarse, siempre que el tiempo lo permita, á 
un abrevadero, donde puedan beberá su gusto. Cüando 
no puedan salir, déseles de beber en unas cubetas colo
cadas de trecho en trecbo y llenas de agua muy limpia, 
que deberá renovarse dos veces al dia. 

Un rebaño en pais saludable y en el buen tiempo 
puede muy bien pasar sin sal; pero esta sustancia le 
es muy necesaria durante los meses lluviosos y frios 
de noviembre á abril, é indispensable en los paises 
bajos y húmedos, que tan contrarios son al tempera
mento del carnero. La sal les mantiene el apetito, for
tifica sil estómago y lo hace mas apto para soportar 
sin peligro los alimentos secos y los pastos acuosos de 
las tierras Mas. Daubenton asegura que la sal es un 
preservativo de la caquexia acuosa; escita á tos ani
males, impide las obstrucciones, y da salida al esceso 
de aguas, que es el origen de la mayor parte de sus 
enfermedades. Para distribuir la sal, se da mezclada 
con otros alimentos, ó disuelta en agua, con la cual se 
riega el heno. Un kilógramo cada ocho dias basta para 
cuarenta cabezas de ganado. 

Remitimos al artículo Pasíor, respecto á los cuida
dos particulares que exige el ganado, tanto en sus es
tancias de invierno como en las de verano, y en sus 
viajes de trashumacion; y en losde-ár^míecíura rural 
y Casa de labor se tratará de- las circunstancias y de 
las condiciones que deben reunir las construcciones 
destinadas á alojar los carneros en tiempo de invierno 

Cualquiera que sea la estación en que se intente en 
gordar reses de lana, es costumbre general esquilarlas 
antes, habién ose observado que así com en mas y me 

dran fen proporción. En la buena eslacion, mantiéne-
selas ya en los rastrojos, ya en ricos pastos especial
mente consagrados al objeto. En la primavera, y en el 
principio del verano en particular, es cuando se u t i l i 
zan aquellos pastos especiales; en otoño, como que por 
todas partes pueden los animales engordar todo lo que 
quieran, resulta que en los mercados abundan las re
ses gordas, y que las engordadas por otros medios no 
presentan beneficios. Durante la noche hay que encer
rar en corrales los carneros que están sometidos al r é 
gimen de cebamiento, con la circunstancia de que los 
pastos han de estar inmediatos á estos parajes, pues se 
atrasaría mucho la operación, si los animales tuviesen 
que recorrer todos los dias un largo tránsito. Desde la 
mañana muy temprano se llevan las reses al pasto y 
allí se dejan hasta muy tarde. Es de advertir, que el 
rocío, tan perjudicial á los animales de esta raza en 
general, es al contrario muy favorable á aquellas que 
se están engordando, á las cuales por razones idénti
cas conviene proporcionar sombra y reposo durante 
las horas mas calurosas del dia. Los pastos bajos y h ú 
medos, tan funestos como el rocío á los ganados de cria, 
convienen perfectamente al desarrollo de la gordura, 
con tal de que las yerbas que en ellos se encuentran 
sean de buena calidad y sabrosas para los animales. Los 
animales engordados en estos pactos no tardan en ad
quirir el gérmen de la caquexia acuosa, por cuya ra
zón hay que venderlos á la carnicería tan pronto como 
hayan adquirido el conveniente estado de gordura. 

Generalmente se conocen tres métodos de engordar 
animales en los paises donde esta industria forma una 
de las principales bases de la agricultura. 

El primer método consiste en hacer pastar el gana
do en barbechos, rastrojos, ó prados destinados al 
efecto; de este hemos hablado anteriormente. 

El segundo, en mantenerlos á pesebre con forrajes 
secos y otras sustancias alimenticias, sin sacarlos nun
ca á pastar. 

En el verano, método misto , se emplea alternativa 
ó sucesivamente uno y otro de los anteriores. 

De todos ellos, el mas general es empezar la opera
ción, según hemos indicado, con pastos, rastrojos ó 
barbechos y completar el cebamiento á pesebre. 

La ración siguiente es la que M. Decrombesque, 
agricultor francés, emplea en su esplotacion. 

Kilóg. 

Orujo de oliva 0,280 
— de linaza 0,095 -
Harina de cebada 0,12S 
Paja cortada 0,300 
Pulpa (vieja) de remolachas 0,300 
Sal 0,013 á 0,020 

Esta comida se prepara, cociendo durante un cuartq 



m CAR 

de hora los orujos molidos, la harina y la sal, en 
litro y medio de agua, echando este líquido es
peso encima de la paja cortada, y mezclándolo^luego 
con la pulpa. Muy bien se comprende que un hombre 
solo puede hacer esta preparación para 100 ó 200 ca
bezas. 

En el establecimiento de M. Créspcl Delisse se en
gordan los carneros con una ración diaria compuesta 
como sigue: 

Kilóg. 

Heno mezclado con paja y melote. . 1 
Orujo de linaza, aumentado progre

sivamente de 0,230 á 0,334 y, . . 0,500 
De medios de mantener el ganado lanar podemos c i 

tar otros muchos ejemplos, y de ellos entre los mas 
provechosos escogeremos algunos. 

Los siguientes esperimentos fueron hechos sobre cin
co lotes de cinco primales cada uno, por M. Turk, en el 
instituto agrícola de Santa Genoveva durante el invier
no de 1842. La ración por cabeza fué para una de ellas 
la siguiente: 

Kilóg. 

Buen heno de prado artificial. . . . 1,000 
Paja de trigo 0,S00 
Remolachas cortadas á rajas 2,300 
Sal. 0,003 

Al cabo de un mes el aumento del peso de este lote 
fue de 31,S, sean 6,3 por cabeza, lo que equivale á 
cerca de 10 de aumento por 100 de heno consumido. 
Otro esperimento, casi del todo idéntico, había dado 
21,5 de aumento, sean 4,3 por cabeza, y represen
taba 7 de aumento por 100 de heno consumido. 

Los demás dieron menos que estos dos primeros. 
Otro esperimento, que duró treinta días, se hizo con 

9 primales (anglo-merinos) divididos en 3 lotes. Las 
dos raciones que dieron mejores resultados se compo
nían del modo siguiente: 

Kilóg. 

Trébol en seco 1,000 
Paja de trigo 0,500 
Patatas (residuo de una fábrica de • • 

destilación). 3,000 -
Sal 0,005 á 0.010 

Estos fueron los resultados que presentaron, compa
rados con los que dió el lote en cuya alimentación se 
había suprimido la sal. 

PESO. AUMENTO. 

1. " lote manteni
do sin sal 

2. ° i d . con adi
ción de cinco gramas 
de sal en su ra
ción . . . 

3. ° id . con id. de 
diea gramas de sal. , 

Inicia) 

128 

127 

i 30 

Final. 

iIí7o 

148,5 

153,3 

Por 
lote. 

13,0 

21,3 

23,5 

Por 
eabeza. 
4,35 

7,17 

7,83 
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En 1847, M. Darriexhizo algunos esperimentos, de 
los cuales sacaremos los siguientes datos: 

La ración que mejores resultados produjo, se com
ponía por cabeza y para veinte y ocho días como 
sigue-

Heno por 28 días. . . . 15,0 
Orujo de colza 2,9 
Patatas crudas 9,0 
Cebada .11,2 
Harina de cebada. . . . 0,1 
Habas enteras 4,5 
Mezclas de orujo, cebada 

y patatas 0,3 

por día. 0,523 
0,103 
0,321 
0,400 
0,032 
0,160 

— 0,010 

Después de hechas las reducciones, llegamos á los si 
guientes resultados, en los animales mantenidos con 1 
ración anterior, y comparados con otros en cuya ra 
cion se añadió sal: 

13 carneros engorda
dos sin sal 

13 id . engordados 
con la misma ra
ción, y con adi
ción de 198 gramas 
de sal. (Sean 7 gra
mas diarias). . . . 

PESO. 

Inicial. Final 

594,8 

.587, 6 

619,2 

616,2 

Alimentos 
calculados 
en faeno 

solo. 

652, 6 

660. 4 

Bebida. 

536 

558 

De esta alimenlacion resultó: 

En los primerosísin sal). 
En los segundos (con sal). 

AUMENTO. 

Po r lote. 

24 4 
28 6 

Por cabeza. 

1 88 
2 20 

Se ve que la cantidad de alimentos por día y por ca
beza está representada aquí por 1,79 de heno para 
el primerióte y 1,81 para el segundo; y que, merced á 
198 gramas de sal consumidas en veinte y ocho días, 
cada res ha tenido 320 gramas de aumento de, peso. 

No creemos necesario estendernos mas en esta cues
tión, que será tratada con todos los detalles conve
nientes en el artículo especial de Cebamiento. 

A lo que llevamos dicho añadiremos solo que lo que 
para cebarse consume diariamente un carnero equi
vale al menos á 3 de heno por 100 de su peso en vivo, 
y que el aumento de peso de este representa (compren
didas las carnes, la manteca y la lana) unos 7 kilogra
mos por cada 50 de heno (ó su equivalente) consu-
midvS. 
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MAJADAS, REDILES Y CORRALES. 

Majada es el terreno ó paraje donde se recogg du
rante la noche el ganado y donde se albergan los pas
tores. 

Redil es esta misma majada cercada con redes. 
Los romanos, que practicaban el método de hacer 

majadear los ganados, sobre todo el ganado lanar, lla
maban la majada Septum ovium. 

Rediles hay para el ganado vacuno; otros donde es
tán encerrados todos juntos, bueyes, carneros, caba
llos, asnos, y hasta cerdos. En Inglaterra se hacen en
trar sucesivamente todos estos animales en un mismo 
redil. Primero entran los caballos, luego los bueyes y 
después las vacas; á estos suceden ovejas, que á su vez 
son reemplazadas por cerdos; y esta serie se renueva, 
siempre con el mismo orden, en rediles dispuestos su
cesivamente en varios parajes de los mismos pastos. 

Las majadas de carneros mudan de sitio cada veinte 
y cuatro horas por lo menos, y hasta varias veces en 
la misma noche. 

Este es un medio escelente para abonar las tierras, 
particularmente empleado en Alemania é Inglaterra. 
En España se usa también bastante. 

El corral es el mismo patio de una casa de labor ó 
un paraje inmediato, descubierto en todo ó en parte, 
donde se recoge el ganado lanar durante la noche. 

Este modo de tener ganado lanar ofrece la ventaja 
de que los animales pasan, cuando quieren, del corral 
al establo. 

Establo es el lugar donde se encierra el ganado. Y 
en este sitio puede, á la conclusión del invierno, encer
rarse de tal manera, que en él pase la noche hasta la 
hora de salir al campo. 

Para los animales domésticos, y en particular para 
el ganado lanar, es mejor el corral que el establo, cuya 
atmósfera suele ser demasiado caliente y estar cargada 
de vapores mal sanos; pudiendo en aquel paraje colo
carse los pesebres y hasta separaciones para las reses 
que no deben estar confundidas con las demás. 

Cuando se tiene á su disposición un patio bastante 
capaz, este encierro doméstico es el mas conveniente, 
por hallarse el rebaño á la vista del dueño, y por la 
economía de tiempo que resulta en las operaciones de 
dar á los carneros el suplemento de forraje que han me
nester, de sacar los estiércoles, y de prestar á aque
llos animales todos los cuidados y los auxilios que pue
dan necesitar. 

La majada, lo mismo que el redil , tiene por objeto 
reunir el ganado para abonar el espacio de terreno en 
el cual se encierra durante la noche, y por lo tanto es 
necesario "que pueda mudarse de sitio. No tiene este 
terreno bastante ostensión para que los animales en
cuentren en él con que pastar, y nunca se les lleva 
allí forraje seco n i verde. 

En los pai§qs d̂ nde m ?on de temqy los lobos, bas-
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ta redilar la majada, es decir, cercarla con unas redes 
sostenidas por piquetes colocados de trecho en trecho; 
estas redes se hacen con esparto en las provincias ma
rítimas de España, donde este vegetal (spartium jun-
ceum) es muy común. Esta clase de cercado tiene la 
ventaja de ser facilísimo de trasportar. 

El redil puede ser circular, cuadrado ó cuadrilongo. 
Esta última disposición permite dividirlo en el sentido 
de su longitud en dos partes por medio de un enverja
do, ó de otra red que, pudiéndose quitar cuando se 
quiera, permita hacer pasar durante la misma noche 
el rebaño de una división á otra, y dar de esta manera 
dos abonos en lugar de uno. 

A uno de los lados del redil hay una choza, en la 
cual vive el pastor, y encierra su ropa y todas las pro
visiones y útiles de su profesión. En los países caluro
sos suele reemplazar á la choza una tienda de campa
ña. En otros no tiene el pastor mas cama que el suelo, 
ni mas abrigo que una manta. 

En los países infestados por los lobos, los perros, que 
deben ser unos mastines de casta vigorosa, irán arma
dos con collares de puntas de hierro. El pastor, ademas 
de su palo, llevará una escopeta, y al cuello de algu
nos carneros se colgarán campanillas, tanto para asus
tar el enemigo con su ruido, como para avisar al pas
tor y los perros. Si la noche fuese oscura, es muy buen 
medio para alejar los lobos encender un farol de cris
tales de varios colores. 

Estension de un redil. Debe la ostensión de un re
dil estar en proporción, no tan solo con el número de 
reses que cuenta el rebaño, sino también con la talla 
de estas, con su alimentación, y con la naturaleza del 
suelo que se trata de abonar. Los carneros que salen 
de pastos abundantes, darán en el redil mucho mas 
abono que los que han tomado poco alimento; y en 
una estension determinada, el número de reses deberá 
ser tanto mayor cuanto mas pobre sea el suelo y mas 
abonos necesite. A las ovejas debe darse un espacio 
relativamente mayor que á los carneros, en atención 
á que, comiendo algo mas y alimentándose mejor, 
dan escrementos menos secos y orines mas abundan
tes: la diferencia en su favor (dice M. Bese), 
es de 1/26. 

El espacio que por término medio conviene reser
var para cada animal, es un metro cuadrado, ó algo 
mas; partiendo pues de este dato, puede calcularse 
aproximadamente la estension que debe darse al redil, 
relativamente al número de cabezas que componen el 
rebaño. Si estas estuviesen demasiado apretadas, re
sultaría un esceso de abono, y si se les dejase mas es
pacio del que necesitan, se amontonarían, según su 
natural instinto, en una parte del terreno, dejando la 
otra desocupada y sin abono. 

Las ovejas estercolan y orinan en el momento en 
que, á media noche, se las pasa de una división á otra 
cjql rQdil, Los carneros tardan mas tiempo m taoorloi 
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y por lo tanto conviene dejarlos un poco iñas tiempo 
en la primera parte para que esta no se halle privada 
de la parte de abono que ha menester. 

Un redil donde están reunidas muchas reses es mas 
económico que aquel donde hay pocas, siendo así que 
un pastor y el mismo número de perros bastan para cien 
carneros como para cuatrocientos. Y en atención á que 
el producto que diese un pequeño rebaño no alcanzaría 
á cubrir los gastos, Jjueno será siempre que se pueda 
reunir varios pequeños rebaños y hacerlos majadear 
bajo el cuidado de un mismo pastor. 

Hay países donde cada agricultor tiene tan solo al
gunas cabezas de ganado lanar. En este caso, reúnan
se todas ó muchas de ellas, y dividiendo les gastos en
tre todos, hagan redilar sucesivamente el rebaño así 
formado en cada una de sus propiedades. 

Modo de disponer los rediles. Cualquiera que sea 
la superficie de un campo que se quiera abonar de esta 
manera, es necesario que todas sus partes sean sucesi -
vamente ocupadas por el redil. Es raro que el rebaño 
tenga que recogerse dos veces en el mismo sitió. 

Antes de empezarse la operación, se da una labor 
al terreno, para que los estiércoles se incorporen me
jor en él. Se empieza por un estremo del campo, y 
por su parte superior si está en declive; y poco á poco 
se va llevando el redil trasversalmente hácia el otro 
estremo, sin que haya necesidad de deshacer comple
tamente el cercado; al efecto puede conservarse uno 
de los costados para el redil que debe construirse en 
el sitio inmediato. Al llegar al otro estremo, sigúese 
redilando hácia abajo, de modo que el costado inferior 
de un redil quede de superior en el redil siguiente. La 
operación se continúa así hasta que se hayan redilado 
todas las partes del campo. 

Los animales entran en el redil á la caída de la tar
de , y salen por la mañana, después que el sol ha eva
porado ya el rocío. Hasta entonces deben tenerse 
encerrados, porque, hambrientos después de una no
che pasada sin probar bocado, comerían con avidez la 
yerba húmeda, que podría causarles violentas indiges
tiones. 

El rebaño, durante las noches cortas de verano, pasa 
tan solo ocho horas en el redi l , á menos que el rocío 
sea muy abundante; pero en otoño, queda encerrado 
al menos unas doce horas. 

Estación y duración de la época en que redilan los 
rebaños. Según los países y las localidades, varia la 
época en que se debe empezar á redilar ó majadear. Y 
para la fijación de este momento, media, no solo da 
consideración de no esponsr el ganado á la intemperie 
de noches aun demasiado frías, sino también la de que 
esté bastante adelantada la vegetación para que los ani
males encuentren pastos suficientes á su alimentación. 
Por la mañana, al salir del redil, tienen naturalmente 
mas apetito que si hubiesen pasado la noche en el es
tablo ; y los estiércoles que dejan en el campo son tan^ 

to mas enérgicos y mas abundantes, cuanto mas]sus* 
tanciosos han sido los alimentos que han encontrado 
en Id^pastos. 

Otro motivo para adelantar ó atrasar esta época, es 
el estado de las provisiones de invierno. En el caso 
de quedar aun gran copia de éstas cuando llegue la 
buena estación, hay necesidad de guardar mas tiempo 
el ganado en los establoŝ  sucediendo todo lo contrario 
sí se hallasen agotadas temprano. Tal vez habría a l 
guna ventaja, cuando existen mas medios de alimenta
ción en los establos que en los pastos, en traer el re
baño á la casa de labor, y llevarlo luego á recogerse al 
campo. 

Los redilés se abandonan cuando empiezan á caer 
con alguna abundancia las lluvias de otoño, sobre todo 
en el caso en que estuviesen colocados en terrenos ar
cillosos quéj deteniendo el agua, producen lodazales; 
mas' si dichos terrenos fuesen silíceos, puede prolon
garse hasta los hielos la estancia de los animales en los 
rediles. 

Mantener los rebaños en los campos durante todo 
el año, es un sistema muy peligroso para la salud, 
perjudicial para la lana, mortal para los corderos, y 
sobre todo, muy poco económico, por la necesidad 
que, á coDsecuencia de la falta de pastos, hay de lle
var de comer á las reses en sus rediles, y por el poco 
provecho que ofrecen los estiércoles al caer sobre la 
nieve ó sobre la tierra helada. 

Majadeo, como medio de abonar las tierras. En 
las tierras labrantías particularmente, es donde se es
tablecen las majadas y los rediles, preparándolas á fa
vor de dos vueltas de arado y un golpe de rastra. 

Las desigualdades "del suelo que se oponen á que 
este se impregne uniformemente de sustancias ferti
lizantes, tienen ademas el inconveniente de molestar al 
ganado y de exigir mas sitio para un número dado de 
cabezas. 

Al concluirse la operación, vuélvense á dar una ó 
dos labores. 

Según algunos agrónomos, es ventajoso redilar las 
tierras después de enterrada la simiente. Otros afir
man que es conveniente hacerlo sobre cereales algo 
adelantados ya, y de esta manera aseguran que será 
mejor la cosecha de grano. -

En el caso de que el terreno de prados ya naturales, 
ya artificiales, no fuese mas húmedo que el de las 
tierras labrantías, como sucede en los montes, en
tonces es ventajoso establecer en ellos rediles y dejar
los mas tiempo aun que en las tierras labrantías, por
que aquellos necesitan mas cantidad de abonos. 

La energía de este abono depende: 
1. ° De la naturaleza del suelo. 
2. ° De la abundancia de los pastos y del estado de 

los animales. 
3. ° De la superioridad del número de óvejas si se 

le compara con el de carneros, pues es cosa esperi-
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mentada que las primeras, en igualdad de volumen, 
comen mas que estos, digieren mejor y producen ma
yor cantidad de estiércoles. 

Mas que de escrementos sólidos, se compone el 
abono de las majadas de orines, de materias traspira-
torias, tanto cutáneas como pulmonares, y particu
larmente de suarda. Dotada de una acción muy fuerte 
y muy rápida, esta clase de abono produce sobre la 
pri mera cosecha un efecto estraordinario, y si el ma
jadeo ha sido largo y han abundado los estiércoles, 
hasta la tercera cosecha se resiente de su influencia. 

UTILIDADES Y VENTAJAS QUE PRESENTA LA CRIA DEL GA
NADO LANAR. —NÚMERO DE CABEZAS QUE EXISTEN EN 
ALGUNOS PAISES DE EUROPA. 

¿Cuándo (decia el conde Chaptal) cuándo llegarán 
los labradores á convencerse de que el ganado lanar 
es la causa principal de la prosperidad de la agri
cultura? Sin carneros no es posible un cultivo 
bien entendido, pues que ellos dan muy buenos pro
ductos y abonos perfectamente adecuados á ciertos 
terrenos donde ni prosperaría el ganado vacuno, ni 
habría medio de compensar este inconveniente con 
ventajas de otra clase. 

Los animales de raza lanar cortan y pacen la yerba 
mucho mas cerca de tierra que las vacas y aun que los 
caballos, de lo cual resulta que allí donde faltaría el 
alimento á los ganados vacuno y caballar, pueden 
muy bien mantenerse los carneros. Por lo mismo se 
observa en estos aquella preciosa cualidad de desarro
llarse hermosos, llenos de vigor y de salud, con lana 
finísima y carne delicada y sabrosa en parajes donde 
le ve tan poca yerba, que de aquellos animales se suele 
decir que viven lamiendo el suelo. 

Al recorrer la historia agrícola de las naciones es-
tranjeras en sus varias provincias, se nota con la mas 
palpable evidencia que la agricultura se ha perfeccionado 
á medida que ccn el cultivo se ha ido combinando la 
ganadería, haciendo déla cria del ganado lanar la base 
necesaria é indispensable de un buen cultivo y de una 
buena esplotacion. Al hacerse ganaderos, tuvieron que 
adoptar el cultivo de prados artificiales que tomaron 
su vez en el sistema de alternativa de cosechas, siste
ma que vino á suprimir casi enteramente los barbe
chos. Inglaterra, merced á la multiplicación de sus 
rebaños lanares y á su perfeccionamiento, ha hecho 
inmensos progresos en la agricultura, y á la abundan
cia y la escelente calidad de sus lanas debió parte de 
su industria y de su riqueza. En ninguna parte ha su
cedido lo que en España; todas las naciones han pro
gresado , mas ó menos, todas han sentido la necesi
dad de no quedarse muy atrás de las demás, todas 
han comprendido que á la rutina y á las preocupacio
nes iban agregadas la miseria y la ruina; España 
sola se ha hecho sorda á la voz del siglo, á- aquel cla-

mor universal que dice á todas horas: ¡Adelante! Se 
ha obstinado en sus ideas estacionarias, y de primera 
que era, se ha quedado y es hoy la última. 

Es preciso, es urgente que los labradores españoles 
se desengañen. Para obtener beneficios en agricultura, 
se necesitan plantas forrajeras que alimenten ganados 
que á su vez den estiércoles. El descuidar este ramo 
importante, y contentarse con producir aisladamente 
cereales, ú otras plantas de las esclusivamente desti
nadas al sustento del hombre, es la causa principal del 
miserable estado de nuestra agricultura. Mientras 
los labradores no sean ganaderos y los ganaderos la 
bradores; mientras los productos, de las dos i n 
dustrias hermanas sean esplotados aisladamente, no 
puede haber cultivo regular, no puede haber ganados 
capaces de entrar en competencia en los mercados es-
tranjeros, no puede haber beneficios seguros; y donde 
no están asegurados los beneficios ¿qué puede haber? 
miseria. 

Hoy la lana puede ser un manantial inagotable de 
productos siempre buscados, con tal de que corres
ponda á las exigencias de las fábricas; mas útil e§ que 
la seda, que el algodón, que el lino y qu§ el cáñamo. 
Con la lana se hacen mil clases de telas ligeras y se
dosas antiguamente desconocidas. Todas las naciones 
de Europa vienen á cooperar con sus productos lana
res á estas nuevas industrias; y en este conflicto un i 
versal de competencias, ¿qué materias primeras pue
de ofrecer España? Sus lanas merinas degeneradas, sus 
lanas churras al lado de las magníficas lanas de Sajo-
nia, de Naz, de Inglaterra, de las lanas perfeccionadas 
de Perpiñan y de Rambouillet; de las lanas largas y 
sedosas de Mauchamp que valen 25 por 100 mas que 
las merinas, de las de la Charmoise , de las de New-
Kent, y tantas otras de razas alemanas, etc., etc. 

El ganado lanar no es el enemigo de la agricultura, 
como erradamente lo creen algunos labradores; es, al 
contrario, su mayor apoyo y su base principal. No nos 
cansaremos de decirlo. No puede haber esplotaciones 
agrícolas productivas sin abundancia de abonos; con 
abonos se multiplican las cosechas; la tierra- no se 
agota y no necesita descanso ; con abonos hay pro
ducción continua; y con ganados hay abonos, con 
abonos hay alimentos sobrados para los animales; y 
con animales de la especie lanar bien mantenidos, bien 
cuidados, bien dirigidos, habrá lanas preciosas, car
nes abundantes, riquezas y bienestar. 

Cuando los labradores se convenzan de lo ventajoso 
que es hacerse al propio tiempo ganaderos, cuando des
echando todas sus preocupaciones y todas sus antipatías, 
conozcan por esperiencia qué inmensos resultados les 
dará la agregación á su hacienda de buenas reses la
nares , cuando vean cambiar su posición, desaparecer 
sus ahogos, gracias á una reproducción de frutos que 
la tierra les estará dando sin cansancio y con solo 
abonos que nada les costarán, procedentes de ganados. 
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mantenidos casi de balde, entonces se habrá efectuado 
en España la revolución agrícola, porque ante la es-
periencia propia desaparece toda idea rutinaria. 

Las naciones estranjeras han llegado, gracias á la 
adopción de este sistema, al grado floreciente en que 
se encuentran sus industrias agrícola y pecuaria. En 
aquellos países no hay, á la verdad, esas numerosas 
yeguadas, vacadas, cabanas y piaras de cerdos que 
vemos en España. Allí la industria particular domina; 
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todos los labradores son ganaderos, y estas cantidades 
de ganados parciales, insignificantes cada una de por 
sí , dan un total sorprendente. 

Con nuestras cabañas trashumantes, por numero
sas que sean, imposible es que nos pongamos al nivel 
de los resultados logrados en otros países. Para ello 
necesitamos dedicarnos á la cria particular, á la cria 
agregada á nuestras haciendas, hermanada con la 
agricultura. 

ESTADO del número de cabezas de ganado lanar existentes en. alguno 
de los países de Europa, comparado con el de sus habitantes. 

Gran-Bretaña . 

Ducado de Anhalte-Berneburgo. 

España . . . 

Ducado de Brunswick 

Prusia 

Gran ducado de Sajonia-Veimar. 

Francia 

Hannover 

Sajonia. . ; . * 

Rusia europea 

Austria 

Bélgica 

Habitantes. 

23.400,000 

56,000 

13.500,000 

242,000 

12.400,000 

222,000 

32.000,000 

1.550,000 

1.400.000 

52.000,000 

32.000,000 

4.028,677 

Número de reses. 

45.000,000 

90,000 

18.700,000 

280,000 

14.000,000 

250,000 

35.000,000 

1.600,000 

1.000,000 

36.000,000 

12.000,000 

732,649 

Por cada mil habi
tantes. 

1,923 

1,666 

1,385 

1,157 

1,129 

1,126 

1,0 3 

1,032 

714 

684 

375 

183 

Vemos en este estado que con un territorio casi igual 
en superficie al de Francia, y mayor que el de Inglaterra, 
producimos en España como una mitad menos de ca
bezas de ganado que la primera, y como una tercera 
parte de lo que produce la segunda, y, sin embargo, te
nemos una población mucho menor que mantener. No 
necesitamos mas comentarios ; los hechos hablan y 
dicen bastante cuántas riquezas dejan perderse nues
tros labradores. 

Quisiéramos presentar aquí algunos datos sobre el 
rendimiento del ganado lanar en España; pero hácenlo 
imposible las circunstancias particulares en que en 
nuestro país se encuentra esta industria. Sin ejemplos 
en que fundarnos hasta ahora, nos contentaremos con 
presentar algunos estados de los productos que dan en 
el estranjero. Estos estados podrán ayudar á la presun

ción muy vaga, es verdad, de lo que pueden esperar 
los labradores que se dediquen á la esplotacion simul
tánea del ganado y de la agricultura. 

En España son tan pocos y tan varios al mismo 
tiempo los datos que pueden recogerse para la exacta 
formación de un cálculo de esta especie, que, después 
de haberlos buscado con empeño hemos tenido que di
ferir su publicación , reservándonos para la palabra 
Rebaño {véase), y como complemento de este artículo, 
dar cuenta de los productos que ofrece ó podría ofrecer 
el ganado lanar en España, considerado en sus varios 
estados, y con arreglo á las diferentes localidades. 

Entre tanto presentamos á nuestros lectores, aunque 
sea sacados del estranjero, algunos datos propios para 
ilustrarlos en esta parte. 
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«ASTOS T PRODUCTOS DE UN REBAÑO DE CIEN CABEZAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE VAÜCLUSE (FRANCIA). 

Gastos. 

Calculado el valor de las reses en 
40 rs. cada una, el interés, á 6 por 
100 al año, será 

La mortandad (por término medio y 
con inclusión de los años en que 
son frecuentes las apoplejías) debe 
calcularse en un 10 por 100; y 
como el arrendatario responde por 
mitad del entretenimiento del ga
nado, son para el propietario, . . 

Interes de 6 por 100 al año, sobre 
4,800 rs., importe de lo que costó 
la construcción de lOs establos. . 

Por mitad del valor de los rastrojos 
y de los pastos 

Por mitad del valor de 8,000 kiló-
gramos de paja consumidos en los 
dias de lluvia, á í l rs. los 100 
kilógramos 

Por 50 kilóg. de sal.. 

Productos. 

La mitad del producto de cien vello
nes del peso de cien kilóg., á 4 rs. 
el kilóg 

Venta de carneros á medio engordar, 
una quinta parte de la totalidad, 
á 56 rs. la mitad del propietario. 

Restan, para pagar la mitad del va
lor de 45,000 kilóg. de estiércoles 
producidos por el ganado 

Reales. 

240 

200 

288 

400 

275 
52 

1,455 

400 

160 

895 

1,435 

Resulta de aquí que queda pagado el interés del ca
pital invertido al 6 por 100, y ademas alguna utilidad 
en el precio del estiércol. 

CASTOS T PRODUCTOS DE UN GANADO TRASHUMANTE 
MIL OVEJAS, EN ARLES (FRANCIA). 

Gastos. 

Por comida y soldada de cinco pas
tores 10,000 

Pastos de invernada en Crau ó en 
Camarga, á razón de 12 rs. per 
cabeza 12,000 

DE 

22,000 
TOMO « . 
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Suma anterior 22,000 
Pastos de agostadero, inclusos los 

gastos de camino 8,000 
Mortandad, calculada en una décima 

parte del valor del ganado, cada 
cabeza evaluada á 40 rs 4,000 

Interes del capital valor del ganado, 
á 6 por 100 al año 2,400 

Interes del capital en circulación, al 
10 por 100 3,000 

Esquileo, gastos menudos, etc., etc. 600 

40,000 

• • • Productos. 

700 corderoSj á 32 rs. 22,400 
1,000 vellones, á 260 rs. los 50 kiló-

gramos (se calcula en 2 * / i kiló-
gramos el peso de cada uno). . . 13,000 

Por el estiércol de invierno y de no
che, a 7 rs. los 100 kilóg. . . . 3,130 

38,550 
Pérdida .' , . . 1,450 

40,000 

Esta pérdida, sin embargo, no es mas que aparente; 
pues si en lugar de contar, como lo hemos hecho, des
de principios de año los réditos del capital de circula
ción , lo suponemos dado en su mayor parte en fin de 
año, que es efectivamente cuando esta cuenta se salda, 
tendremos en favor nuestro y en disminución delinte
res que hemos aplicado á dicho capital, una utilidad 
que puede estimarse en 1,400 rs. por todo el rebaño, 
sea por cabeza 1 real 14 mrs. 

CUENTA DE UN REBAÑO DE MERINOS DE MEDIANA FINURA EN 
LA BEAUCE CERCA DE ORLEANS. 

Gastos. 

150 ovejas, á 100 rg. después del es
quileo, ^ 15,000 

3 moruecos, á 600 rs 1,800 
120 corderos, á 30 rs ; . 7,200 

24,000 

Interes de este capital, á 5 por 100. 1,200 
Mortandad calculada en un 10 por 

100 del capital 2,400 

3,600 
18 
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Suma anterior 3,600 
Valor de arrendamiento de 1H0 hectá

reas de tierra divididas en cuatro 
partes para las cuatro estaciones, 
y de las cuales una mitad solamen
te puede ser recorrida durante par
te del año. 1,200 

Interes del capital empleado en la' 
construcción de establos, evalua
do en 12,000. . . 600 

Gastos de entretenimiento , etc. . . 600 
Soldada y manutención del mayoral, 

inclusa la de sus perros 2,400 
Idem, id. de un pastor, inclusa tam

bién la de sus perros 1,800 
Temporeros y guardas 600 
Gastos de esquileo, etc. . . . . . . 480 
Sal, remedios, etc. 320 
Granos y salvado para los moruecos, 

las ovejas madres y las rastras. . 600 
•Paja, 15,000 kilogs 4 . 2,400 
Forrajes secos, 7,500 kilógs 1,800 
Campos de forrajes, para darse en 

verde al ganado, 15 hectáreas. . 3,000 

19,400 

Productos. -

250 vellones de animales grandes, 
calculados al peso de 3 Va kilogra
mos cada uno 

125 id. de corderos, al peso de un k i -
lógrarao 

875 

125 

Kilógraraos. . 1,000 

que á 10 rs.-el kilóg. dan. . . 10,000 rs. 
50 primales, á 80 rs. cada uno des- -

pues del esquileo 4,000 
40 ovejas viejas de desecho, á 60 rea

les id 2,400 
25 pieles, á 8 rs. 200 

Total de productos. . . 16,600 
Diferencia que representa el precio 

de los estiércoles producidos por el 
ganado 2,800 

Total igual 19,400 

Sobre los productos del ganado lanar en el citado 
pais de Francia, que es de todos los de Europa uno 
de los que mas semejanza de condiciones de clima y 
suelo tienen con España, leemos en los Anales de Ro-
vüle, observaciones de mucho interés. 
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Un rebaño (dice M. Dombasle) está generalmente 
formado con individuos de varias clases, y antes de 
presentar datos sobre el producto total, analiza aquel 
célebre agrónomo este producto estableciéndo sus 
cálculos á cada clase en particular. Tómase, por ejem
plo, un' rebaño de raza común compuesto de animales 
de mas que mediana alzada^ gordos ya, de edad de dos 
y medio á tres años, y cuyo peso, por término medio, 
sea de 20 á 24 kilógramos de carne en limpio. Este 
ejemplo está sacado de una sub-raza que existe en la 
Lorena alemana, y muy parecida, por su estatura y 
sus productos, á las sub-razas lanares comunes que se 
encuentran en algunas localidades de la Champaña, 
del Nor-este de Francia y del Noroeste de España. 

Sus vellones son bastante bastos; pero de sus lanas 
se emplejin cantidades de consideración en las fábricas 
de tejidos de punto y de telas ordinarias, y en la con
fección de colchones. Su venta, sea cual fuere la pro
ducción, es segura, y los cultivadores pueden siem
pre verificarla sin moverse de su casa, poco después 
del esquileo. Las ovejas de esta sub-raza dan, inclusa la 
del cordero, dos kilógramos de lana en el primer es
quileo. El precio de esta lana es por lo general de 12 
á 14 rs. el kilógramo. Por término medio puede, por 
consiguiente, tomarse el precio de 13 rs., lo cual hace 
por todo el vellón 26 rs. 

El cordero nacido de esta oveja vale ya unos 30 rs. 
á la entrada del primer invierno que sigue á su naci
miento. El estiércol producido por una oveja y su ras
tra puede calcularse en 800 á 1,000 kilóg., y va
luarse en unos 30 rs., de los cuales la mitad puede 
aplicarse como compensación del gasto de paja que se 
ha invertido en cama, y la otra al aumento de valor 
que á aquella misma paja han dado los escrementos 
de las reses. 

Esta parte del producto de una oveja es por consi
guiente de 15 rs., y el producto total de dicha res ai 
cabo del año será de 71 rs. 

El borrego de esta raza, en la época del segundo 
esquileo, produce, siendo ya primal, como 1/2 kilóg. de 
lana, ó sea unos 20 rs. Su cuerpo ha tomado desde el 
año antes otros 20 rs. de aumento de valor, de ma
nera que á la entrada de invierno vale ya unos 40 rs. 
Contando 8 rs. por el estiércol producido, hallamos 
que el producto total del animal én el segundo año es 
de 48 rs.; pero a] mismo tiempo debe notarse que con
sume menos en esta épbca Tjue la oveja preñada ó que 
el tercenep. 

Este, al tercer esquileo, produce 2 kilógs. de lana, 
que valdrían 26 rs. Su valor ademas será de 70 rs', 
como res propia para cebarse en el otoño del tercer 
año. Este aumento de valor es de 20 rs.; y si á esta 
cantidad añadimos la de 12 rs. por valor del estiércol, 
tendremos que el producto total de la res en su tercer 
año será de 55 rs. En este año, la hembra hace su 
primera cria y entra entonces en la clase de las ove-
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jas, conservando un valor que puede evaluarse en 
60 reales. 

Estas sumas puestas como aumento de valor en los 
animales jóvenes, no suelen realizarse cada año en la 
forma que aquí se dice; pero se hallan representadas 
por el valor de las reses que^e venden á los tres años, 
y por el de las ovejas viejas que anualmente se van 
desechando, y las cuales en el rebaño se reemplazan 
con primales. 

Si este producto se compara con el de las merinas, 
se verá que hay pocos animales adultos de ambos sexos 
de esta última raza de cuyo vellón se saque por tér 
mino medio, y á los precios corrientes de las lanas, de 
42 á 46 rs. de producto. Si alguno tal vez se ve que 
produzca esta cantidad , esto es solo debido á la natu
raleza de las reses, que á su grande alzada reúnen la 
circunstancia de comer mucho mas de lo que necesi
tan los animales de raza común de que va hablado y 
de exigir sobre todo un alimento de calidad superior 
y mas costoso. 

En la mayor parte de los ganados merinos, aun 
cuando sean escogidos entre los de razas mas puras y 
mayores, raro es que el valor del vellón esceda de 40 
reales. Por lo que toca al valor de las crias, en sus d i 
versas edades, ha podido calcularse en un precio muy 
subido por estar los animales jóvenes destinados á la 
reproducción; pero, como productos para matadero, 
estas reses valdrán con dificultad lo que los carneros 
de raza común que se han tomado por punto de com-
paraeion. 

En el conjunto de los productos de un rebaño, exis
te , pues, una diferencia cuando mas de lo á 20 reales 
por cabeza á favor de las grandes razas merinas. Ésta 
suposición, sin embargo, está fundada en un precio 
corriente bastanté subido de las lanas merinas; y si los 
precios bajasen, deberla desaparecer parte de la dife
rencia de precio calculada en su favor. 

Estos datos sacamos, como llevamos dicho, de los 
escritos del célebre agrónomo francés el barón Mateo 
de Dombasle. Vamos, refiriéadonos siempre al mismo, 
á continuar esponiendo sobre los gastos y los produc
tos del ganado merino en Francia, datos que creemos 
de no escaso interés para nuestros labradores y gana
deros. 

Aproximadamente hemos indicado el producto anual 
de reses de varias clases por ser estos datos de no poca 
utilidad tal vez en ciertos casos. Pero si del producto 
medio de un rebaño se ajusta la cuenta por la mult i
plicación de los cálculos individuales que llevamos i n 
dicados, espondríase quien tal hiciese á graves equivo
caciones, por cuanto no han podido tomarse en cuenta 
las eventualidades de mortandad y los riesgos de diver
sos géneros que siempre es conveniente tener en seria 
consideración. Así, pues, por ejemplo, en uno de los 
cálculos que anteceden se ha tratado del producto de 
una oveja junto con el de su cordero j pero no todas 
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las ovejas quedan preñadas; bailas que abortan; hay 
corderos que mueren al poco tiempo de nacer. Ademas 
de la mortandad que es general en toda clase de ani
males y á toda edad, hay reses que no medran ni ad
quieren con los años el valor que se les suponía. 

Tomemos, por ejemplo, un rebaño de la raza común 
de que hemos tratado ya, con la base anual de 300 ove 
jas en la época de la monta; es decir, en agosto y se
tiembre , y en la suposición de que de los carneros no 
se haya deshecho el ganadero hasta los dos años y me
dio. Calculadas las probabilidades' de mortandad y de 
desgracias, vemos que en la época del siguiente esqui
leo , el efectivo, sobre poco mas ó menos, será: 

Ovejas para madres 28o 
Ovejas adultas 12 
Borregos. 270 
Ovejas primales 130 
Primales enteros y castrados. . . 130 
Moruecos y carneros de dos años 

y medio 125 

Total. . . : 932 cabezas. 
De aquí se deduce que en el número de las ovejas 

madres, puesto que ya han dado una cria, van in
cluidas las hembras de dos años. 

El producto gresumible en lana, reducido á metá
lico, será como sigue; 
284 ovejas con sus crias, á 26 rs. el vellón. 7,410 
137 entre moruecos y carneros de 2 Va años. 3,562 
260 primales de ambos sexos, á 20 rs. . . . 5,200 

16,172 

En el otoño siguiente habrá para vender 
entre ovejas viejas, sustituidas por hembras 
primales, y moruecos de desecho, 130 cabezas 
por lo menos, que, á razón de 50 rs. una, darán 6,500 

Carneros de cerca de tres años de edad y á 
punto de poderse cebar, reservando cinco 
moruecos parauso del rebaño, l i o , á 70 rs. . 8,050 

14,550 
Añádase á este producto el de la lana, y por total se 

tendrá 30,722 rs., á cuya cantidad habrá que añadir 
aun algo por importe de las pieles de los animales 
muertos en el año. 

Todavía, sin embargo, no puede esta cantidad con
siderarse como el producto medio de un rebaño for
mado en los términos que acabamos de indicar; pues 
si bien hemos presupuesto la pérdida probable ocasio -
nada por la mortandad normal, no hemos tomado en 
cuenta los contagios, la epizootia y otros accidentes 
que fuera de los límites de lo ordinario acontecen tal 
vez y vienen de cuando en cuando á causar en los re
baños destrozos de mayor ó menor consideración. 
Esta no puede menos de tomarse en cuenta, si se bus
ca el producto medio; y el cálculo mas probable do 
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la pérdida que se esperimente por estas ultimas causas 
seriade uiHO por 100 del producto total. Los 30,722 
reales deben, por lo tanto, quedar reducidos á 27,630 
como término medio del producto metálico de tal es
peculación sobre un gran número de años. A estos 
27,650 rs. bay que añadir el importe de los estiér
coles, el cual, según los datos indicados mas arriba, 
subirá á 8,050 rs., resultando por consiguiente un 
total de productos de 35,700 rs. vn. 
• La evaluación de gastos es muy difícil, principal

mente en la parte referente á los pastos, cuyo valor 
es sumamente incierto. Si el alimento de las reses la-
mares se hallase reducido á una sustancia, heno por 
«jemplo, que sirviese de tipo, podría calcularse en 1 
Icilógramo 230 gramas la ración diaria de las ovejas, 
de los moruecos y de los carneros al tercer año; algo 
menos (como i Idlógrarao) la de los borregos de ambos 
sexos, y ademas como 500 gramas por cabeza de cor
dero durante nueve meses, es decir, tomando la me
dia proporcional desde su nacimiento hasta el otoño; 
porque si bien es verdad que en los primeros tiempos 
no come, Jqueda esto compensado con el suplemento 
•de ración que se hace preciso dar á la madre. 

El gasto de un rebaño formado en los términos que 
va dicho, puede, pues, establecerse como sigue : 
Para 422 ovejas, moruecos y carne- . 

ros de tres años, á 1 lúl, , 250 gra
mas de heno diarios por cabeza 
durante 365 dias 192,500 kilóg. 

Para 1>60 primales de ambos sexos, á 
1 Mlóg. diario por cabeza. . . . . 95,000 

Para 270 corderos, á 230 gramas por 
cabeza y por dia durante 980.. . . 37,500 

Tetal kilóg 325,000 

Evaluando el precio del heno á 70 rea-
les los 500 kilóg., el gasto de este 
alimento subirá á rs. vn 
Hay que añadir: 

Por el naayoral y accesorios . . . . 2,190 
Por un ayudante pastor 1,350 
Por manutención de dos perros. . 240 
Por arrendamiento del establo. . . l,140j 
Por alumbrado, gastos de entre

tenimiento, etc. 380 
fGa3tos eventuales de veterinario y 

remedios - 380 
ínteres de un capital de 50,000 

reales, á 5 por 100 2,300 

45,500 

8,180 

Total de gastos :53,680 
El producto total ha sido, según arriba 

hemos visto. . . . . . . . . . . . . . 35,700 

ílesulta por lo tanto una pérdida de.. . « n,9a0 
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Estos-guarismos demuestran suficientemente la i m 
posibilidad de mantener económicamente con solo heno 
durante todo el año, y este resultado es aplicable 
á cualquiera raza que sea. Pero en los pastos donde du
rante la mitad del año, por lo menos, su alimentación 
es mucho mas económica como que no trae consigo 
gasto alguno ni espone á pérdidas en la recolección 
y en la desecación, porque la mayor parte del tiempo 
estos pastos vegetan en terrenos donde no podría cul
tivarse con provecho ninguna clase de forrajes. De es
ta manera consumen los rebaños en los campos los ras
trojos y lo sobrante de las cortas de prados naturales y 
artificiales que bien pueden considerarse puramente 
como un beneficio que deja el ganado lanar, pues, á no 
aprovecharlos este ganado, se perderían infaliblemen
te. Ademas, en la alimentación de invierno, el heno 
entra generalmente por solo una parte; componen el 
resto de ella alimentos que el cultivador puede pro
porcionarse á precios mucho mas bajos, relativamente 
á su facultad alimenticia, y cuyo valor reconoce, para 
poderse realizar, la necesidad de tener ganados. De es
tos afimentos hemos hablado ya en otra parte, y son 
paja, forrajes de toda clase, semillas leguminosas, 
plantas, raices, etc., etc. 

Así es que, en vez de 1 kilóg. 500 gram. de heno 
por res, se da á veces solo i/2 kilóg., y lo restante en 
su equivalente de otros alimentos. Y si se observa que 
la alimentación de invierno comprende cuando mas la 
mitad del año, se verá que en definitiva el consumo de 
heno está reducido á menos de la cuarta parte de lo 
que se necesitaría si el ganado no hubiera de comer 
otra cosa en todo el año. 

En la economía que puede sacarse del empleo de esta 
variedad de alimentos, deja verdaderamente alguna 
ganancia el mantenimiento de un rebaño lanar. 

Con respecto á su cebamiento, no es posible, en mu
chos casos, dar un valor determinado al consumo que 
en yerbas de pastos y de dehesas hacen aquellos anima
les. La única pregunta que á sí mismo puede dirigirse 
el agricultor es si habrá para él mas provecho en em
plear esta clase de alimentos para los animales desti
nados á la ceba, ó para los de cria; ó en general para 
ganados de tal ó cual especie. En efecto, la única base 
de evaluación que á aquellos pastos puede darse es el 
valor que habrán de adquirir á favor de los mismos 
ganados. 

Con respecto á la ceba de invierno y gn establo, 
existen bases de cálculo mas fijas. Hemos supuesto 
un valor de 70 rs. 4 cada uno de los carneros tomados 
por tipo, en el otoño de su tercer año. Si á cebarlos se 
empieza á principios del invierno, hay un primer pro
ducto en el segundo esquileo, que será de unos 10 rea
les cada vellón, lo cual reduce á 60 rs. el valor de la 
res. Y calculando que esta res, por un órden natural, 
comerá el equivalente de 3 kilógrs. de heno diarios, 
tanto en forrajes secos y raices, como en orujos y gra-
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nos, tendremos por resultado que si la ceba dura cin
cuenta dias, el consumo por cabeza será de 150 kilo
gramos, que, á razón de 70 rs. los 500 kilógrs., val
drán 21 rs. En 81 rs. deberá, por consiguiente, ven
derse el carnero cebado si ha de pagar los gastos de su 
manutención, quedando los estiércoles cpmo remune
ración de los cuidados habidos con él, y pago de la 
paja empleada en procurarle cama. Este precio se rea
lizará casi siempre, y á veces se obtendrá mayor. 

No hay, sin embargo, que creer que estos que aca
bamos de indicar, son siempre los resultados de la ceba 
del ganado lanar á pesebre. Esta operación, por el con
trario, está espuesta á muchas eventualidades, hijas ya 
de las variaciones accidentales que pueden ocurrir en 
el precio de las reses, ya de la falta de acierto en la 
elección, ó de tino en la distribución de los alimentos 
que para llegar al objeto deseado conviene proporcio
narles. La misma habilidad, resultado del tacto y de 
la esperiencia, debe presidir á la elección del momento 
en que conviene presentar en los mercados ya la tota
lidad, ya esta ó aquella parte de un lote de animales 
cebados* No siempre, por consiguiente, será lucrativa 
esta operación para el hombre que en esta materia no 
posea conocimientos prácticosrque no se ocupe por sí 
mismo de las compras y ventas, así como de la direc
ción del régimen de los animales, ó que, en una pala
bra, no sea á la vez inteligente en ganados y hábil es
peculador. 

Al hablar de los productos del ganado lanar es justo 
que digamos algo de los de la venta de animales repro
ductores. Dicho hemos ya, y cosa es de todos sabida, 
que por espacio de muchos siglos tuvo España el mo
nopolio de la escelente raza merina, cuya, esportacion 
prohibió severamente en todo tiempo. No impidió esto, 
sin embargo, que Suecia en 1723 , Sajonia en 1765 y 
Francia veinte años después tuvieran rebaños mas ó 
menos considerables de esta clase de carneros. 

Para su multiplicación, ó mejor dicho para su crian
za, se adoptaron desde luego diferentes sistemas. Los 
criadores sajones se consagraron únicamente á la pro
ducción de una lana sin igual en cuanto á finura, y 
consiguieron este objeto, descuidando todos los de-
mas. A la finura de la lana sacrificaron, pues, su fuer
za, su elasticidad y su abundancia. Por obtener en 
ella la primera de estas cualidades, desatendieron la 
alzada de sus reses, su buena conformación y los pro
ductos que de ellas podrían obtener para la carnicería. 
Ellas, no obstante, adquirieron grande y merecida ce
lebridad, puesto que con su lana no podía entrar en 
concurrencia otra alguna para la elaboración de cier
tos tejidos. En otros países, como por ejemplo en 
Francia, incurrieron los criadores en el estremo con
trario, esforzándose en dar á los anímales mas alzada, 
sin ocuparse apenas de la mejora y afinamiento del 
vellón. Algo menos desacertados, creyeron otros obte
ner del ganado merino bastantes ventajas, aumentan-
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do el peso y volumen do su lana, y ningún esfuerzo 
hicieron por conservar la finura del vellón de las reses 
sacadas de nuestro suelo. Este sistema, errado también, 
debía producir malos efectos en la agricultura de los 
países que lo adoptaron. A principios del año de 1786, 
pidió Luis XVI á su paríento el rey de España, Car
los I I I , por conducto de su embajador en Madrid, el 
competente permiso para comprar en España y llevar 
á Francia un rebaño de lana fina. Concedido este per
miso, eligió el comisionado francés, M. de la Vaugu-
yon , los animales que mejor le parecieron en las pr in
cipales cabañas, á saber: 

De Perales 58 
De Perella 50 
Del Paular. . . . . . . 48 
De Negrete 42 
Del Escorial; 41 
De Alcolea 37 
De San Juan . 3 7 
De Portago . . . . . . 33 
Dê  Iranda 20 
De Salazar 10 

Los cuales, con siete carneros mansos, destinados á 
servir de conductores, formaban un total de 383 ca
bezas (42 moruecos y 334 ovejas). Este rebaño se 
reunió en Segó vía, y emprendió su, marcha para Fran
cia el día 15 de junio de 1786, bajo la custodia del 
mayoral Andrés Gil Hernans y de cuatro pastores es
pañoles. En Burdeos, el rebaño, habiéndose detenido 
bastante, fue sorprendido por los primeros fríos, de 
cuyas resultas murieron algunas reses, que no tarda
ron en ser reemplazadas por corderos nacidos en el 
camino. El día 12 de octubre .del mismo año de 1786, 
llegó, por fin, el rebaño á Rambouíllet en número 
de 366 cabezas; ásaber : 41 moruecos, 318 ovejas y 
los 7 mansos conductores. 

De una enfermedad que durante la marcha contra
jeron , murieron; recien llegados, 35, con lo cual que
dó el rebaño reducido á 331 cabezas. Desanimados con 
este contratiempo, y creyendo que ya no había .salva
ción para el rebaño, Hernans y sus compañeros deter
minaron abandonarlo; y al año Siguiente se volvieron 
á España en los últimos dias de marzo. Do la dirección 
del rebaño se encargó en 4 de abril del mismo año el 
primer pastor de Rambouíllet, llamado Clemente de 
Lorme, cuyo celo y .cuyos conocimientos prácticos 
mantuvieron constantemente el rebaño en un estado 
admirable de salud y de prosperidad. 

A Daubenton pertenece la gloría de haber sido en 
Francia el primero que concibió la idea de mejorar 
las lanas, y que, como medio dé conseguirlo, indicó 
el cruzamiento de las ovejas del país con carneros me
rinos. Pero el establecimiento de Rambouíllet fue el 
primero en que se logró identificar completamente la 
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raza merina con aquel suelo; en términos que, á l a 
Vuelta de algunos años de un esmero desconocido en 
España, se pudo notar que las producciones obtenidas 
en Francia eran superiores á las mag aventajadas de 
esta parte del Pirineo. 

El objeto en que, por de pronto, pusieron mayor 
empeño los directores de Rambouillet, fue naturalizar 
los merinos en todas las casas de labranza, é ir poco á 
poco induciendo é inclinando á los labradores á mejo
rar las razas indígenas cruzándolas con las buenas de 
España. A este fin repartieron, desde los primeros años 
del establecimiento de la cabaña de Rambouillet, algu
nos carneros y hasta ovejas entre los propietarios ó 
colonos que mostraron deseo de tenerlos, que fueron 
por cierto pocos, y á los administradores de varias pro
vincias se enviaron algunas cabezas de aquella preciosa 
raza de animales. 

En esto vino la revolución francesa á suspender la 
mejora empezada ya, y acabara indudablemente con 
el rebaño de Rambouillet á no impedirlo su director 
M. Bourgeois , que, aunque solo, luebó terrible y 
victoriosamente para defenderlo y preservarlo de la 
ruina que lo amenazaba. Serenado algún tanto el hori
zonte político de aquel país,xM. Tessier que, desde la 
creación del establecimiento de Rambouillet, había se
guido atentamente su marcha y observado sus adelan
tos, se declaró uno de sus mas ardientes protectores, 
y con el auxilio de varios de sus compañeros de la Co
misión de agricultura, consiguió volver á poner en pre
dicamento la cabaña de Rambouillet, cuyo nombre 
desde aquel día se hizo europeo. 

Las preocupaciones de muchos y el ínteres particu
lar de algunos pocos, hicieron al principio dar crédito 
á una opinión que debía ser un obstáculo para la i n 
mediata adopción de la raza merina porgarte de mu
chos cultivadores de aquel país. Pretendióse que los 
animales procedentes de dicha raza se cebaban mal y 
que su carne era menos delicada que la de otras 
clases de carneros. Para combatir esta objeción, toma
ron los directores de Rambouillet la costumbre de ma
tar una res cebada y de servirla al público el día en 
que cada año se celebraba la venta anual de los pro-
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duelos del establecimiento. En el día es cosa reconoci
da que la carne de las merinas es absolutamente ígua 1 
á la de todas las reses lanares, y que la diferencia, si 
alguna se nota, que entre ellas hay, proviene única
mente de la naturaleza del suelo y de la diversidad de 
los pastos o (to la comida seca que se les da cuando se 
las mantíeneti pesebre. 

En el año de 1793 ordenó la república francesa que, 
en el ínteres de la agricultura y de la ganadería, se 
procediese todos los años á la venta en pública subasta 
de cierto número de carneros y de ovejas procedentes' 
de aquel rebaño. Así, en efecto, se ha verificado desde 
entonces, y en los sesenta años escasos que han tras
currido hasta el día, estas ventas han producido al pie 
de quince millones de reales, sin perjuicio del aumento 
natural que se ha ido dando al rebaño. 

Los propietarios primero, y á su ejemplo luego al
guno que otro arrendatario de los mas inteligentes", se 
decidieron á comprar, aunque en corto número, car
neros de los vendidos de aquella mañera; y como quie
ra que los pagasen á mucho mas alto precio que los del 
país, prodigáronles desde luego los mayores cuidados, 
temerosos de perder el fruto de los sacrificios que les 
impusiera su adquisición. Estos carneros trasmitieron 
una parte de sus cualidades á sus primeros descendien
tes. Con esto resultaron para la agricultura beneficios 
de alguna importancia, y empezó á difundirse la afi
ción á este nuevo género de industria. Bien pronto á 
la indiferencia sucedió el entusiasmo; hasta el año de 
iSW fue elevándose el precio de las merinas en una 
proporción tan rápida, que en las ventas públicas de 
Rambouillet se pagaron hasta 2,700 rs. por una oveja 
y 15,000 por un carnero. 

Es á continuación un estado del precio medio de las 
ventas públicas efectuadas en Rambouillet en los cua
renta primeros años de su instalación. Su estudio pue
de ser útil para probar de qué importancia es la elec
ción de una raza de animales domésticos, y cuánto de
ben meditar los cultivadores, antes de rechazar cual
quier mejora que se les proponga, por contraría que 
sea á sus hábitos, por superior que parezca á sus al
cances. 
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ESTADO recapitulativo de las ventas anuales, con arreglo á las adjudica
ciones publicas de los moruecos, ovejas, carneros y lanas vendidos en 
el establecimiento de Rambouillet en los cuarenta primeros años de su 
instalación. 

ANOS, 

1793 
1794 
179a 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 
1803 
1804 
1805 
1806 
1807 
1808 
1809 
1810 
1811 
1812 
1813 
1814 
1815 
1816 
1817 
1818 
1819 
1820 
1821 
1822 
1823 
1824 
1825 
1826 
1827 
1828 
1829 
1830 
1831 
1832 

CANTIDAD Y PRECIO MEDIO DE LAS RESES Y DE LAS LANAS. 

MORUECOS. 

Número 
de 

cabezas. 

83 
» 

160 
112 
87 
82 
38 
62 
74 
59 
64 
64 
72 
67 
72 
67 
60 
44 
38 
68 
66 
39 
56 
68 
74 
80 
69 
68 
70 
70 
24 
58 
70 
62 
29 
37 
34 
48 
23 
23 

Precio 
medio 

compren
didos los 
T I 12 p§ 

de gastos. 

Rs. vn. 

1,050 
» 

9,000 
5,700 

300 
280 
250 
322 

1,392 
1,600 
1,242 
1,443 
1,825 
1,353 
1,648 
2,303 
2,685 
1,484 
1,475 
1,826 
1,369 

855 
842 

2,213 
3,235 
4,803 
2,327 
1,817 
3,297 
2,758 
1,659 
2,114 
2,909 
1,874 
1,684 
1,649 
1,600 
1,884 
1,737 
2,015 

OVEJAS. 

Número 
de 

cabezas. 

35 
» 
53 

141 
86 
58 
98 
94 
87 
97 
66 
63 
79 
66 
79 

116 
94 
52 
23 
51 
72 
45 
15 
70 
71 
80 
71 
74 
61 
70 
42 
45 
70 
61 
9 

17 
» 

14 
6 

» 

Precio 
medio 

compren
didos los 
gastos. 

Rs. vn. 

1,478 
» 

11,910 
5,310 

520 
339 
285 
276 
855 
920 

1,138 
990 

1,550 
1,016 
1,042 
1,094 
1,557 
1,054 

859 
-557 
289 
300 
292 
731 

1,002 
1,726 

669 
516 
594 
800 
458 
450 
692 
522 
450 
485 

409 

CARNEROS, 

Número 
de 

cabezas. 

» 
» 
69 
9 

» 
n 
» 
n 

» 
» 
56 
33 
» 
20 
40 
» 
25 

» 
22 
» 
n 

» 
» 
» 

» 

Precio 
medio 

compren
didos los 
gastos, 

Rs. vn. 

») 
» 

2,404 
2,470 

» 
» 

• » 
» 

» 
» 
» 
» 
>) 
100 
126 
» 
94 

135 
» 
80 

)X 
-» 

< » 

94 

» 
» 

» 
» 

»-
» 
» 

» 
» 

L A N A S . 

Cantidad. 

kilóg. 

1,393 
n 

2,341 
» 

2,315 
2,556 5 
1,658 5 
1,070 » 
1,432 50 
1,602 25 
1,613 » 
1,721 
1,489 
1,634 
1̂ 400 
1,501 
1,531 
1,5^1 
1,907 50 
1,742 » 

» » 
3.558 » 

» » 
1.559 » 

250 25 
1,623 50 

>} » 
1,091 » 
1,777 

208 
2,961 
1,854 
1,804 

» 
200 

1,311 
n 

1,599 
1,403 
2,305 

Precio 
medio 

compren
didos los 
gastos 

Rs. vn. 

50 
» 

217 
» 
8 

11 
12 
13 
21 
22 
27 
19 
24 
29 
29 
23 
19 
13 
17 
20 
» 
14 
» 
21 
16 
22 

)> 

16 
17 
12 
10 
16 
21 
» 
12 
12 
» 
12 
10 
10 

Total 
general del 

producto para 
cada año. 

2.744,066 
1.409,340' 

89,340 
70,738 
57,476 
59,514 

210,075 
218,884 
198,147 
187,421 
289,586 
195,093 
247,174 
319,986 
336,547 
142,337 
100,664 
187,415 
113,162 
96,657 
51,532 

234,393 
314,536 
560,101 
148,062 
188,796 
297,265 
251,556 
228,662 
172,534 
28^,954 
128,010 
•;6,346 
84,990 
54,400 

116,092 
56,435^ 
69,395 
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LANAS. 

Las hebras de la lana, miradas al microscopio, apa
recen cubiertas de un vello erizado, y este carácter es 
particularmente notable en la lana corta y rizada. To
das las lanas son impenetrables al agua, insolubles en 
ella, á cualquiera temperatura-que se las someta, y se 
descomponen con mucha dificultad. 

La lana es de todas las clases'de pelos que se cono
cen el peor conductor de calórico que hay; á ella se 
adhieren con mucha fuerza las materias colorantes, y 
los tejidos que con ella se hacen son los que toman el 
tinte con mas facilidad y los que mas tiempo lo con
servan. Los ácidos, escepto el nítrico, tienen muy po
ca acción sobre aquella sustancia. 

Según las observaciones de Vauquelyi, la composi
ción de la lana es análoga á la de los pelos, los cuernos 
y la piel. 

Suarda; sus propiedades y sus varios usos. Ma
teria . crasa, viscosa, que cubre la lana, da á esta 
flexibilidad y suavidad, y preserva á los animales de 
los efectos nocivos de la humedad; la suarda existe con 
mucha mas abundancia en los animales de raza fina 
que en los de lanas bastas. Esta excreción disminuye y 
á veces cesa completamente cuando el ganado está mal 
mantenido, débil ó enfermo; en este caso la "lana pare
ce mas blanca, siendo efecto de la suarda un color par-
duzco ó amarillento. Cuando este color es mas oscuro 
y el de la lana tira á rojo, es menor el valor de esta, 
por la dificultad que presenta su blanqueo. 

La suarda, bien aislada de la lana, se llama churre, 
y en este estado tiene la apariencia de una manteca de 
mediana consistencia, de color pardo ó moreno, y de 
olor desagradable. Se obtiene cociendo la lana en agua. 
El churre se cuaja á la superficie del agua después de 
enfriada ésta, y se purifica haciéndolo derretir segun
da vez. Esta sustancia sirve para quitar la suarda de la 
lana. 

También se emplea para engrasar las ruedas de los 
coches; y paises hay donde los aldeanos pobres lo u t i 
lizan para la preparación de sus alimentos. 

Vauquelin, á quien ya anteriormente hemos tenido 
ocasión de citar, ha hallado en esta/sustancia animal 
un jabón con base de potasa combinado con una ma
teria animal de carácter especial, cal, carbonato, ace
tato é hidroclorato de potasa. 

Lavado en vivo. Esta operación, que consiste en 
lavar sobre la res, no tan solo la lana del lomo , sino 
todo su vellón, está generalmente en práctica en I n 
glaterra y en Sajonia. ; 

Considerando este lavado bajo el punto de vista de 
la higiene, hay veterinarios que han creido deberlo 
proscribir, particularmente tratándose de reses meri
nas, cuya lana está tan apelmazada, que, una vez mo
jada, se seca con mucha dificultad, pudiendo esta hu
medad, al parecer délos mismos, causar la caquexia 
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acuosa á los animales. Sin embargo, creemos que con 
las precauciones y los cuidados necesarios, seria posi
ble evitar estas consecuencias. Para hacer esta opera
ción , escójase dia seco y caliente; y hecha, suéltense 
las reses y paséeselas por el sol; luego se encierren en 
un establo ventilado y caliente, y en fin, enjúguenso 
con trapos ó déseles un poco de sal, y es mas que pro
bable que del lavado en esta forma no les resulte per
juicio. 

En prueba de ello, baste decir que en un pais frió 
y húmedo como lo es Sajonia , los productores de las 
lanas mas preciosas del universo lavan sus rebaños en 
vivo, y suelen practicar esta operación de varias ma
neras. 

Una de ellas consiste en el empleo de tres cubas dis
puestas de modo que el agua con que se llenan pueda 
correr, cuando se quiera, de una á otra. Báñanse los 
animales el primer dia en la primera tina, el dia si
guiente en la segunda, y el tercer dia en la última, 
cuya agua se halla impregnada de una gran cantidad de 
suarda. En las dos primeras quedan y se depositan to
das las inmundicias que coñtenian los vellones, y en 
la tercera es donde viene á terminarse la operación. 

Según otro método, sajón también, se escoge uno de 
aquellos pequeños depósitos de agua dulce que suelen 
formarse naturalmente en los campos , y cuyas aguas 
sentadas sobre fondo arenoso, no son ni corrientes ni 
cenagosas. 

El encargado de la operación entra en el agua y co
giendo al animal lo lava perfectamente; operación que 
repite por espacio de tres dias consecutivos, teniendo 
cuidado de no limpiar el depósito por sucias que le pa
rezca que están las aguas que contiene. 

Después de cada lavado se sueltan las reses á un 
campo muy seco donde no haya árboles; allí pasan ellas 
el dia, y á la noche son conducidas al establo donde 
se las echa buena cama de paja. De este establo se 
cierran luego todas las aberturas con el objeto de que 
el ganado entre en sudor, y que por este medio reco
bre la lana á los pocos dias, y sobre todo para el del 
esquileo , la suavidad, la elasticidad y la fuerza que le 
quitó el lavado. 

Antes de proceder á esta operación es necesario ase
gurarse de que no es caliza el agua que en ella se va á 
emplear , pues, siéndolo, la cal formaría con la suarda 
una materia insoluble y haría sumamente difícil el des
prendimiento de esta sustancia. La mejor agua para 
el lavado de los vellones es la que contiene alúmina. 

Lavado en vellón. Separadas% las lanas por calida
des, échase la de cada una de estas en una tina llena 
de agua caliente á una temperatura de 36° de Reaumur. 
Allí se la deja de diez y ocho á veinte horas sin me
nearla, y en este tiempo una parte de la suarda se une 
al agua, y esta suarda atráe á sí el resto de ella conte
nido en la lana. Cort el líquido así combinado se llenan 
unas calderas, cuya temperatura se eleva de 70 á 7aí> de 
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Reaumur, y en él, y por pequeñas porciones se va 
echando la lana, que ya ha perdido.una parte de su 
suarda, y por medio de una vara dispuesta al efecto, 
se revuelve, ó mejor todavía se levanta al cabo de al
gunos minutos de inmersión; sácase de allí la lana con 
un gancho, para ponerla en unos canastos; y con el ob
jeto de recoger el agua saturada de suarda que de estos 
canastos se desprende, cuélgaselos precisamente enci
ma de la caldera. 

La lana, luego que ha goteado todo lo que tiene que 
gotear, se lleva á unos lavaderos dispuestos á orillas 
ya de un agua inmóvil, ya de una corriente, cuidando 
de que en ambos casos esté limpia y oreada. 

Para la facilidad del servicio, bueno será que estos 
lavaderos estén lo mas cerca posible de los hornos 
donde se calienta el agua de las tinas. En ellos 
se lava la lana, distinguiendo las calidades, y se la da 
por suficientemente limpia, cuando el agua en que se 
está haciendo la .operación sale clara y cristalina. En 
este estado pónese á secar la lana, teniendo cuidado de 
que sea á la sombra; y en algunas partes, como medio 
de conseguir esta desecación, se hace uso de una 
prensa. 

Las lanas merinas pierden, por el lavado, hasta S4 
por 100 de su peso; las gordas y las largas mucho me
nos. El ínteres del propietario está en dejar en la lana 
la mayor cantidad posible de suarda. El del comprador 
es en este caso completamente opuesto. 

CARONA, La parte interior de la albarda de las 
caballerías, que llega al lomo, y también la misma 
parte del lomo sobro que descansa la albarda. 

CARPA. Él gajo de uvas que se corta de algún ra
cimo grande. (V. Estanque.) 

CARPE. (Y. Hojaranzo.) 
CARQUESIA. Genista sagittalis y tridentata. 

Planta de la familia de las leguminosas, tribu de las 
loteas. 

La genista de tres dientes habita en Estremadura, 
Andalucía, Castilla la Vieja, y abunda mucho en Gali
cia; es útil en la gota y perlesía, y precave las resultas 
de las caídas. Se usa también en baños para los dolo
res y afectos reumáticos. En Galicia se llama Car-
queixa 6 lavacuncas. 

Llámase Carqueixa boj/era 6 de buey al Helianthe-
mum ternifolium; Colm. in Willk. spicileg. Flor. Hist. 
Botan. Reit. Halle, 1847. 

CARRASCO. (V. Encina.) 
CARRASPIQUES. Llámanse así diversas especies 

de plantas del género Iberis, correspondiente á la fa
milia de las cruciferas, tribu de las tlaspideas, que se 
cultivan en nuestros jardines como plantas de adorno. 
Sus principales especies son: /. umbellata amara, i n 
dígena de nuestro suelo; sempervirens y semperflo-
rens, naturales de Oriente. 

CARRETA, CARRO, CARRETÓN. Estas tres clases de 
jnáquinas se emplean en los usos económicos, de tras-

TOMO u. 
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portar los productos agrícolas, abonos, materiales de 
construcción, etc. 

La cuestión de trasporte es una de las mas importan' 
tes que encierra la economía rural, y el labrador está 
obligado á estudiar la conveniencia de adoptar la má
quina que mas en armonía está con las condiciones en 
que vive. 

La diversidad de formas de carretas y de carros que 
se advierte en las diferentes zonas agrícolas, en que 
está dividida nuestra patria, no puede decirse que no 
sea el resultado de la esperiencia y condiciones que las 
afectan; pero no puede negarse que sin hacer una re
forma radical en ellas, se pueden mejorar de un modo 
ventajoso para las aplicaciones que hoy tienen; facili
tando por una construcción bien entendida la aplica
ción de todas las fuerzas de los motores empleados en 
arrastrarlas, dándoles mas solidez y ligereza. 

Fácil es comprender que los carruajes empleados en 
las casas de labor economizan un capital considerable 
en los trasportes, si se comparan con los efectuados á 
Ionio; pero las economías serán mayores si la máquina 
empleada reúne las condiciones que deben tener las de
dicadas á este uso. El carro ó carreta que mas ventajas 
puede ofrecer es el que, teniéndose presentes las condi
ciones en que ha de servir, pueda trasportar mas peso 
con menos fuerza para arrastrarlo. En tal concepto y 
teniendo presente que una misma forma no es aplica
ble á todas las circunstancias, pues en los países de 
terrenos quebrados no debe emplearse la misma clase 
de carro ó carreta que en los llanos; ni en los que hay 
buenos caminos carreteros los mismos que donde no 
existen, veamos las modificaciones que conviene ha
cer en máquinas de tanta importancia, advirtiendo 
que en otro lugar se trata de su construcción, etc. 

Emprendiendo las modificaciones por los carros mas 
imperfectos que conocemos en uso en nuestra patria, 
tendremos que dividirlas en dos ciases, sin que se tien
da á clasificarlos, pues todo el mundo sabe que carreta 
se llama á la que, formada solamente de madera, es ar
rastrada por los bueyes con el yugo; y carros á los que 
tienen llantas de hierro que cubren las pinas que for
man la circunferencia de la rueda; de esta considera
ción se deduce que diciendo carro ó carreta se deter
mina próximamente el material que se emplea en cada 
cual; pero como ambos indistintamente se suelen ar
rastrar por el ganado vacuno ó mular y caballar, de 
aquí la necesidad de significarlos de este modo, pues 
según el ganado que se emplea, varían las formas y 
aplicaciones de los motores; así dividiremos en dos par
tes este artículo: 

1. a Carruajes (1) para el ganado vacuno." 
2. a Id. id . mular. 

(1) En la palabra carruajes se comprenden todos 
los vehículos que se conocen con ruedas; pero no siendo 
el objeto de esta obra mas que la agricultura, solo nos 

19 
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Carruajes para ganado vacuno. 

Los carros empleados con el ganado vacuno suelen 
ser de dos formas; de carril ancho ó estrecho, de llan
ta de hierro ó de madera y deje fijo ó movible: la apli
cación de los motores se hace siempre con yugo suje
to á los pescuezos del ganado y al timón ó lanza del 
carro. 

Las ruedas son bajas ó altas según la localidad y an
chura del piso con relación á los caminos de servicio. 

Los carros estrechos de carril convienen ájlos puntos 
montañosos en que los caminos son estrechos y pen
dientes , pero en estas condiciones es una consecuencia 
inmediata que las ruedas sean bajas; pues si bien 
cuando él ganado sube una cuesta necesita hacer mas 
esfuerzos para arrastrarlos, al bajarlas lo contienen 
mejor, y como lo regular es que suban de vacío y ba
jen de cargado, las ruedas chicas favorecen la posi
bilidad de transitar por tales sitios. La llanta de ma
dera es mejor que la de hierro en estos casos, porque 
la presión de la carga y la aspereza del suelo hace que 
se contenga el carro y no se eche sobre los animales. El 
uso del yugo es mas conveniente que el de collerones, 
de que hablaremos después; pues con él los bueyes im
primen una dirección mas exacta á Ja lanza y sujetan el 
carro con mas facilidad. De lo espuesto resulta que 
los carros empleados en los paises de montaña están en 
armonía con las necesidades que tienen que cubrir; 
pero una cosa deberla modificarse en ellos, que no va
riaría , digámoslo así, su construcción en las partes 
esenciales y facilitaría la marcha del ganado. . 

Los varales de los carros de que nos ocupamos se 
forman de una sola pieza; pues un palo de álamo negro 
se divide por medio y dejando la punta que ha de ser
vir de lanza sin abrir, se da la forma de los varales 
para el suelo del carro y queda la lanza la mitad de un 
pedazo unido á la otra mitad que en forma de triángulo 
empieza á abrirse en dos partes, según la figura 148 a 
a a: suponiendo ser el yugo la línea c c y el ganado co
locado según ci d , d d, cuya posición oblicua no puede 
menos de tenerla por el obstáculo que presenta la lanza 
en e e, resulta que los animales están fuera de la recta 
c c, c c que deberían tener para desarrollar toda su 
fuerza: esto hace que no solo no puedan emplearla con 
perjuicio del servicio á que se destinan, sino que se que
branta la salud de los animales; pues la posición en que 
se los obliga á trabajar les hace decaer. Estos perjuicios 
son tanto mas sensibles cuanto que el origen de esta 
forma de varales y lanza procede de otra imperfección 
que tienen estos carros, cual es que el eje se mueve 
con las ruedas. De esta disposición resulta la necesidad 
de hacer los varales como llevamos dicho, pues seria 

ocuparemos de los que á ella corresponden. Los em
pleados en los trasportes generales serán objeto de un 
artículo especial. 
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impracticable asegurar en el eje la lanza según a / , ha
ciendo desaparecer la parte e eb, siendo la lanza recta 
y asegurada e n f y g , como se hace con los carros de eje 
fijo. Dirán los labradores de la provincia de León y 
otras donde se usan, que asi resultaría la pérdida de 
sitio e e 6 de los carros actuales, en el cual se sienta 
el carretero y se coloca ordinariamente el pienso del 
ganadb, etc.: no les negaremos esto; pero no podrán 
menos de convenir con nosotros, en que, tirando el ga
nado con poca comodidad, no desarrolla toda su fuerza, 
que en caso contrario equivale á poder llevar en el sitio 
que una buena construcción determina seis veces mas 
que lo que hoy trasportan en el que los obUga á ir en 
tan mala posición. Hay mas, los ejes que giran con las 
ruedas y la manera con que están colocados ofrece un 
rozamiento tal, que se puede esplicar con solo haber 
oído lo que suena un carro de este género cuando anda 
y particularmente cargado. Deben, en nuestro concepto, 
los pueblos en que se usan, suprimir la parte eeb, 
hacer la lanza de una pieza, y sujetarla al eje; haciendo 
por de contado las ruedas de cubo y que giren solas. 

Cuando los carros se emplean en terrenos llanos, son 
de carril ancho; si bien suele usarse la llanta de ma
dera ó de hierro, según los medios de que se dispone; 
en todo caso las ruedas son altas y se mueven por sí 
solas, el eje fijo, el timón recto, etc.; pero en algunos 
puntos hemos observado, y son los mas, que el piso de 
la rueda es sumamente estrecho y que generalmente no 
tienen toda la altura que deben tener ; y no debe 
olvidarse que el piso de la rueda sea ancho y que la 
lanza esté en línea recta con relación á los varales, fa
cilitando al ganado que tire él que aproveche con utili
dad todála fuerza que emplea. Para comprender esto con 
mas facilidad y refiriéndonos á una demostración prác
tica, examinemos la figura 149. 

Supongamos que las figs. 130 y 13 i sean o a un 
peso igual y 6 6 unos aros de hierro que, gravitando 
sobre un cuerpo de igual flexibilidad, tienden á intro
ducirse en é l , ¿ podrá decirse que se introduce tanto 
el de la fig. 131 como el de la 130? No, pues su an
cho es mayor y coge mas estension en el punto de apo
yo ; de este razonamiento se deduce que un carro de 
llanta ancha facilita el movimiento, cspecíalmenlc en 
os terrenos y caminos blandos, pues, aunque su pesó 
sea mayor, no se clava tanto en él como en los otros. 
Es, pues, ventajosa la llanta ancha. 

El que las ruedas deben tener la altura suficiente 
para que su centro ó cubo esté á la altura de Ja línea 
de tiro, y que sí esta está mas alta ó mas baja que la 
que pide la talla del ganado, se pierde fuerza, se com
prende con facilidad. Cuando el eje está mas bajo que 
la línea de t i ro , la lanza debe ser curva ; por ejemplo, 
supongamos que la fig. 149 represente t r ^ ruedas a b 
c, y que las lanzas y varales que les corresponden sean 
d e, f g , h i ; que la línea de tiro pasa por el centro 
de la rueda b y será g f ; para buscar el punto / debe 



darse al empalme de la lanza la curva ; A, í d , en am
bos casos hay pérdida de fuerzas con relación á la l í
nea de movimiento g f; pero es mucho menor que la 
que resulta, estableciendo en recta'los varales y lanza, 
y haciendo subir ó bajar la punta de esta, como apare
ce de las líneas puntuadas m f , n f , en cuyo caso el 
carro está fuera de equilibrio unas veces hacia adelante 
según n /", y otras hácia atrás, según m f. La primera 
disposición facilita el tiro cuando se suben cuestas,-y 
por lo mismo cuando se bajan los animales no pueden 
contener el carro con tanta facilidad. La segunda pro
duce los efectos contrarios. 

Estas ligeras indicaciones pueden servir para hacer 
las construcciones como mas apropósito sean con rela
ción á las circunstancias en que nos encontremos. 

CARRUAJES PARA GANADO MULAR Y CABALLAR. 

Las' formas de los carros de que se ha hablado sue
len , alguna que otra vez, aplicarse al ganado mular ó 
cáballar; es decir, en tierra de Campos y en algunos 
otros puntos hemos visto que se aplica el yugo á d i 
chos animales para que tiren de los carros. Esta dispo
sición es sumamente mala, pues la cimbra de la lanza 
comunica al yugo sacudimientos que molestan al ga
nado y les hace perder la mayor par^ de su fuerza. 
Cuando las ruedas son mas bajas que la línea de tiro, 
lo cual suele ser común en estos casos, dicho inconve
niente se une para aumentar la pérdida de fuerza. El 
ganado de que nos ocupamos no debe hacerse tirar de 
los carros con yugo; y muy conveniente seria aplicar 
los collerones, sellines ó violin, no solo á las muías y 
caballos, sino al ganado vacuno, especialmente para 
estos últimos donde la frialdad del clima los hace dóci
les, pero los primeros en todas ocasiones. 

En los esperimentos hechos en la institución agro
nómica de Grignon para averiguar la diferencia de 
fuerza y aumento de velocidad en la marcha, que de
tallan los bueyes en uno y otro caso, se ha obtenido un 
aumento de la cuarta parte, usando las colleras para el 
ganado vacuno, 

Por último, en el Boletín de la sociedad de Fomen 
lo de la industria de París , correspondiente al mes de 
julio de este año, se hace relación de un nuevo invento 
que ha presentado el señor Digeon de unos carros, cu 
yos ejes corren adelante y atrás con bastante agilidad 
pará aligerar el peso equilibrándolo. En estos carros 
no sufre tanto la bestia de varas, y puede llevar mas 
peso. En España, donde las cuestas son aun muy es
cabrosas, es de mucha importancia esta mejora. En 
Alcoy se hace uso de un mecanismo sencillo para el 
mismo objeto: en las bajadas de las cuestas, sacan por 
la zaga del carro un palo y cuelgan al estremo un con
trapeso. Esta palanca equilibra el peso y alivia al caba
llo de varas, que, según las esperiencias que se han 
hecho, lleva en las subidas ó bajadas de solo 8 por 100 
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de inclinación, cerca de un 5 por 100 mas de peso. Es 
decir, que en un carro que lleva 200 arrobas, el ani
mal de varas lleva de sobrecarga 9 arrobas mas, pre
cisamente cuando mas alivio necesita. La opinión de la 
sociedad de Fomento francesa, es que M. Digeon ha 
hecho un gran servicio á los carreteros y al comercio, 
porque el carro de dos ruedas es el que mas se acomo
da á los malos caminos, y con esta invención se al i 
gera notablemente. En Francia hay carros de dos rue
das que cargan hasta 7,000 kilógramos, que son unas 
181 arrobas castellanas. En las pendientes mas rápidas 
se ahorra tal vez un 10 por 100 de peso. 

CARRIZO. (V. Caña común.) m 
CARROCHAR. Poner huevos, hablando del pul

gón, de la abeja y de otros insectos. 
CASA DE LABOR. (V. Granja.) 
CAS AVE. Especie de pan que se prepara con la 

raíz de la planta llamada tatropha manioc. 
CASCA. El hollejo de la uva después de pisada y 

esprimida.—La corteza de la encina y la segunda cá s -
cara del alcornoque, de las cuales se usa para curtir las 
pieles. 

CASCARILLA. Corteza del crotón cascarilla. Se 
llama también quina aromática. 

CASCARILLOS. Arboles de la América meridional, 
cuyas cortezas, dotadas de grandes virtudes medicina
les, y provistas de cantidades mas ó menos considera
bles de cinconina y quinina, se llaman cascarillas en el 
país nativo y quinas en Europa. Las principales son la 
quina de Loja, que procede de la Cinchara cardami-
nea;la quina anaranjada ó peruviana, procedente de la 
C. lancifolia, y la amarilla ó calisaya, que procede de 
la C. pubescens. Estas quinas se encuentran mez
cladas con las cortezas de otras especies como la 
C. scrobiculata, micrantha, glandulifera, macro-
carpa, magnifolii,humboldtiana,purpurea, etc.; se 
reputan por muy finas las procedentes de las dos p r i 
meras especies. Las quinas falsas provienen de varios 
árboles del género Exostemma, y se dan como succe-
dáneas de la quina verdadera. Así como en el Brasil, 
las cortezas de varios árboles del género Renijia se lla
man quinas de la sierra. 

CASCO. Envoltura córnea que rodea, cubre y pro
tege el último falange, dedo ó parte inferior de los re
mos del caballo, muía y asno. Aunque afecta la figura 
de un cono truncado, no es mas que la sección oblicua 
de un cilindro, y á pesar de que parece estar compuesto 
de una sola pieza muy dura, goza de una elasticidad 
notaBle en el acto de la marcha afapoyar en el terre
no. Se divide en tres partes: tapa, palma y ranilla. 
La tapa es la porción mas esterna, lisa por fuera y llena 
de acanaladuras ú hojuelas por dentro, que, engastán
dose con otras de las partes contenidas, la sujetan de 
una manera sorprendente. El borde superior, que for
ma la corona, visel, y el rodete se une con la piel, y 
el inferior, que toca al suelo, lo hace con la palmaj SQ 
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adelgaza de adelante atrás; hacia los talones se inter
pone entre la ranilla y la palma, formando Jos canda
dos. La parte anterior se llama lumbre, las inmediatas 
hombros, las laterales cuartas partes, y el repliegue 
posterior talones. La palma es la parte inferior del 
casco, rodeada por el borde inferior de la tapa, la ra
nilla y los candados. La cara interna tiene multitud 
de poros donde entran las papilas de las partes blandas 
contenidas. La ranilla es la porción córnea mas blanda, 
de íigura de una V y que está en medio de la cara in
ferior del casco. El buey, oveja, cabra y cerdo tienen 
igualmente la envoltura córnea denominada casco, pero 
por estar dividido se llama pezuña, la cual consta de 
las .misiftas partes menos de ranilla, y se divide del 
mismo modo. Lo que los antiguos calificaron con el 
epíteto de saúco, no es mas que el medio de unión de 
la tapa con la palma. La conformación del casco, de
fectos y enfermedades que suele padecer, y el verdade
ro modo de cuidarle, se esplicará convenientemente en 
el artículo Caballo. 

CASCO DE CEBOLLA. ES la parte carnosa que forman 
•las plantas bulbosas cerca de sus raices. Dice Rozier 
que el casco se debe considerar como un verdadero 
botón que nace, crece, y con el tiempo se desarrolla 
y convierte en planta. 

GASEARIA. Cascaría de DC. Género de planta 
correspondiente á la familia de las samideas. 

1. GASEARÍA BRAVA. C. ramiflora, Vahl.; I r a u -
cana guyanensis, Aublet. DG., Prod., it, 49. Este 
árbol, llamado Jia brava, crece cerca de Gua-
nabo en la isla de Guba. Su madera se emplea en d i 
versos usos. Hay ejemplares de ella en el museo de Ar
tillería. 

2. GASEARÍA BLANCA. C. alba. A. Ricb. Hist. de 
Gub. x , I S l . Este árbol, llamado Jia blanca, crece 
cerca de Guanabo en la isla de Guba. Su madera se 
emplea en diversos usos. Hay ejemplares de ella en el 
museo de Artillería. 

3. GASEARÍA ESPINOSA. C. spinosa. Willd. C, acu-
leata. Jacq.; Samyda spinos, Linn. DG., Prod., I I , 
49. Arbol llamado Jia, que crece en las costas de la 
isla de Guba. 

4. GASEARÍA DE FLORES PEQUEÑAS. C. parviflora. 
W i l l h . ; Samyda par vi flora, Linn. ; C. decandra, 
Jacq.; C. parvifolia, Willd. DG. Prod., ir> 49. Arbol 
que habita en la isla de Guba y cuya madera se emplea 
en diversos usos. 

5. GASEARÍA SILVESTRE. C. sylvestris. Swartz. DG. 
Prod.; iy. 49% Arbo^ vulgarmente llamado sarna de 
perro, que se cria cerca de Guanimar en la isla de 
Guba. Su madera se emplea, en diversos usos. 

6. GASEARÍA DE JAGUA. C. hirsuta, Swartz.; C. 
mollis, Kunth. DG., Prod., n, 50. Este árbol, llamado 
vulgarmente raspalengua, crece cerca de Jagua en 
la isla de Guba. Su madera se emplea en diversos usos, 
y sus frutos sirven de cebo al ganado. 
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GASELIA. Casselia, Género de planta, correspon

diente á la familia de las verbenáceas. 
GASELIA DE HOJAS ENTERAS. C. integrifolia, Nees. 

Arbusto, originario del Brasil, que se cultiva en los 
invernáculos cálidos de Europa y se multiplica por me
dio de estacas. 

GASIA LIGNEA. Corteza del Laurus ca sia, L . , 
usada como medicinal. 

CASIA. Casia de Linn. Género desplantó, corres
pondiente á la familia de las leguminosas, tribu de las 
casieas. 

1. CASIA DEL BRASIL. C. Brasiliana, Lamk.; 
C. grandis, Linn.; C. mollis, Vahl.; Cathartocarpus 
brasiliana, Jacq. DG. Prod., I I , 483. Habita en los l u 
gares cultivados de la isla de Guba, donde se ha intro
ducido desde el Brasil. 

2. CASIA FISTOLA. C. fístula, Linn, ; Catharto
carpus fístula, Gers. DG. Prod., n , 490. Arbol indí
geno de las Indias y del Egipto, cultivado en diversas 
regiones de la isla de Guba, donde se conoce con el 
nombre vulgar de Caña fistola. En este país es un ar-
bolito que rara vez pasa de Sn» de altura; en Filipinas 
toma dimensiones mucho mayores. 

La madera es fuerte, negra y á veces se vende como 
ébano. La corteza es escelente para el curtido de las 
pieles. 

Los frutos condenen en las celdillas de las semillas 
una pulpa rojiza, de sabor dulce y de mucho uso en la 
medicina como uno de los purgantes mas suaves. 

3. CASIA GRIS. C, grísea, A. Rich. Hist. de Gub. 
x, 223. Se cria en la Vuelta de Abajo de la isla de Cuba. 

4. CASIA ALADA. C a l a t a , Linn . ; C. herpética, 
Jacq.; (7. bracteata, Linn., DG. Prod. I I , 492. Arbusto 
que se cria en la Vuelta de Abajo de la isla de Guba, y 
que vulgarmente se conoce con el nombre de Guaca
maya franca. 

K. CASIA DE DOS CÁPSULAS. C. bicapsularis, Linn., 
C. sennoides, Jacq.; C. pentagonia. M i l i . ; C. Limen-
sis, Lamk.; C. alcaparrillo, Kunth.; C. ínflala, 
Sprengel, DG. Prod. n, 494. Esta especie, parecida por 
su aspecto á la Colutea arborescens de Linneo, se cria 
en la isla de Cuba. 

6. CASIA DE ESPAÑA. C. obovata, Goll. DG. Prod., 
II , 492. Natural de Africa, cultívase en algunos distri
tos, y se llama Sen de España. 

7. CASIA DE PALTA. C. lanceolata, Forsk. DG. Prod., 
I I , 492. Del Egipto superior, da el Sen de Palta ó de 
Alejandría. 

8. CASIA DEL MARILAND. C. Marylandíca, Linn. DG. 
Prod.,.11,498. Arbusto vivaz, con tallos de lm á lm30, 
se multiplica por semillas y división; riegos frecuentes* 

9. CASIA DE BUENOS-AIRES. C fálcala, Linn.; DG. 
Prod. n, 497. Arbusto de 2mo0 á 3m50, que se cult i
va para el adorno de los jardines de Europa. Tierra 
franca y ligera, esposicion al Mediodía, invernáculo 
templado, multiplicación por semillas ó por estacas. 
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40. CASIA ALGODONOSA. C. tomentosa, h. Arbusto 
hermoso de Chile, de lm30 de altura; florece en febre
ro y marzo; el cultivo qvie al anterior. 

H . CASIA DE FLORES GRANDES. C. corymbosa, Lam. 
Arbusto hermoso de Méjico, de adorno en Europa. 

12. CASIA DE ESTÍPULAS GRANDES. C. stipulacea, Ait. 
Arbusto hermoso de Chile, de adorno en Europa. 

En las islas Filipinas tenemos la C. Tora, la C. occi-
dentalis, la C. longisiliquu, la C. fístula, la C. alata, 
y la C. mimosoides. 

CASIEA. Arbol de la isla de Cuba, incluido en el 
catálogo de Parra, y cuya especie no hemos podido to
davía determinar. 

CASIQüE. Arbol de la isla de Cuba, incluido en el 
catálogo de Parra, y cuya especie no hemos podido to-

' davía determinar. 
CASITA. Cassytha. Género do planta correspon

diente á la familia de las laurincas de Reich, tribu de 
las casiteas. 

CASITA FILIFORME. C. filiformis. Planta de zumo 
pegajoso, originaria de las islas Filipinas; se estiende 
mucho por lós árboles, en cuyo tronco nace; los suele 
cubrir de tal modo, que á lo lejos parecen tapados con 
una manta. Llámase vulgarmente Malabohoc. 

CASQUILLA. Entre colmeneros la cubierta de las 
celdas ó nichos donde se crian las reinas; tiene la figu
ra de una rodelilla lisa por dentro, como un capullo 
de gusano de seda, y por fuera áspera y de color tos
tado. 

CASTAÑO. Gastanea. Género de planta corres
pondiente á la familia de las cupulíferas. 

CASTAÑO COMÚN. C. vesca, Gaertner; Fagus easta-
nea, L . ; Castanea sativa, M i l i . ; C. vulgaris, La-
marc. 

Las variedades principales son: 
1. C. asplenifolia, Lodd.; Laciniata, Hort., Sa-

licifolia, Hort.; heterophylla, Hort. 
2. C. cochleata, Lodd. 
3. C. glabra, Lodd. 
4. C. glauca. 
5. C. variegata {americana f ) Hort. 

LOCALIDAD. 

El castaño se halla en Asia y en Europa. Bieberstein 
le encontró en la Grecia occidental en las cordilleras 
elevadas del Cáucaso. En el Norte de la Grecia es un 
árbol de las llanuras, en el centfo un árbol de montaña, 
y en el Sur se encuentra sobre las grandes altitudes. 
Lo mismo sucede en Italia, donde en el Norte perte
nece á las llanuras y en el Sur á las montañas. En la 
Suiza meridional y en el Tirol es un árbol de monte; 
se baila muy estendido en los Cevenes y en el Limosin. 
Según Link, forma grandes rodales en España y Portu
gal , debajo de las cúspides frias. En geno.ral el castaño 
sejiuede considerar como árbol de montaña. En Ale-
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manía se ha introducido por medio del cultivo, aun
que en el Mediodía y particularmente en el valle del 
Rhín está muy propagado. 

Nosotros le hemos visto formando rodales en diver
sos puntos de la sierra, que separa la cuenca, del Tajo 
de la cuenca de Guadiana, y abunda en España, espe
cialmente en Cataluña, Aragón, Provincias Vascon
gadas , Asturias, Granada, Galicia y Estremadura. 

Exige terrenos sueltos y profundos. Según Duhamel, 
necesita un suelo de 0^66 á 0n>99 de potencia. 

Prospera en las esposiciones del O., del N . E. y del 
N . , porque en ellos padece poco por la acción délas he
ladas tardías. En las otras esposiciones es mas tempra
no, pero sufre mucho mas á causa de las heladas tedias. 

El límite inferior de temperatura media del año que 
puede soportar como árbol de la zona media de Euro
pa, es -t- 9o,0. 

BENEFICIO, . 

Préstase al método de beneficio de monte alto mez
clado con las especies de madera dura, que no necesi
tan gran espesura y que asombran poco el terreno; así 
es que, mezclado con el haya, crece mucho en altura^ 
siguiendo casi la misma marcha que el roble común. 
También se cria bien mezclado con el pino silvestre. 

En resalvos de monte medio asombra mucho el ter
reno y tiene una gran superficie de sombra; por esta 
razón so\p se puede beneficiar así cuando los subresal-
vos sufren bien la sombra, como sucede cuando estos 
se componen de haya ó de carpe. 

Es inferior al roble común respecto del brote de las 
cepa; sin embargo, se aprovecha mucho enmonte 
bajo á causa del gran valor de sus brotes para tablilla y 
duela. Duhamel aconseja que únicamente se beneficie 
en monte bajo cuando el terreno sea húmedo, porque 
solo en este caso da un producto algo importante, pues-
cuando se desea obtener madera es mas útil el terreno 
fresco á causa de que el castaño criado en terreno 
húmedo dura por lo general muy poco. 

El castaño común florece á fines de junio ó media
dos de jul io , y fructifica en octubre. 

Alcanza su pubertad á los quince ó veinte años cuan
do se cria en rodales poco espesos, y generalmente á los 
veinte y cinco ó treinta años. Los años de fruto abun
dante vuelven cada dos ó tres años. 

El porte del castaño es semejante al del Q. pedun-
culata; no obstante, la copa es menor y la cantidad de 
hoja algo mayor. 

El tronco de los árboles criados en espesuras es ele
vado y rollizo; pero cuando se cria aislado, se arma á 
poca altura, aumenta en diámetro y se "aproxima bas
tante en su formas al roble común. Las ramas se estien
den mucho y forman una superficie asombrada de 
bastante estension. 

En la organización de las raices se aproxima mucho 
al roble común. -Á 
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Alcanza la misma edad que este. {En los primeros 
años crece con mucha lozanía. Aun en el Harz, á los 
cincuenta años de edad, suele tener cincuenta pies 
de altura con diez y ocho ó veinte pulgadas de 
diámetro á la altura del pecho. Según el resultado de 
todos los esperimentos, el máximo del crecimiento, 
está entre cincuenta y setenta anos. 

Teodoro Hartig da los resultados de sus esperimen
tos en un rodal situado á 1,100 pies sobre el nivel 
del mar, sobre la arenisca abigarrada y en las cerca
nías de Blankerburgo. 
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CULTIVO. 

Generalmente se cultiva por medio de viveros 
Duhamel aconseja la estratificación de la castaña du
rante la primavera en arena húmeda y en una atmós 
fera algo cargada de vapores; en este caso, la radícula 

al llegar á tener unas dos pulgadas de largo, se corta 
hasta su mitad. 

Las siembras se hacen sieiripre en tierras ligeras, 
silíceas y profundas, ejecutando las operaciones en fe
brero y marzo. La tierra ha de estar bien labrada, pero 
sin estercolar. Se tiran surcos de Norte á Mediodía, á 
la distancia de 1 á 2 pies los unos de los otros, y 
las castañas se van colocando en los surcos á la dis
tancia de 1 pie, y á la profundidad de dos á tres pu l 
gadas. Al invierno siguiente se da una ligera labor al 
terreno y se bina ar verano inmediato. En el segundo 
invierno se da otra labor, y^e continúa este órden de 
operaciones hasta que las plantas adquieran dos pul
gadas de circunferencia. 

Cuando se hacen siembras de asiento se da una la 
bor profunda en la primavera; se repite esta labor en 
el mes de octubre, y se siembran entonces las castañas 
á la profundidad de dos á tres pulgadas. La siembra 
de otoño es ventajosa cuando no hay que temer daños 
de las diversas especies de animales que devoran las 
castañas; en el caso contrario es preferible la estrati
ficación y la siembra de primavera. 

Al hacer los plantíos de asiento se rebajan las ra
mas laterales. Se procura por medio de la poda reser
var la planta nueva de la acción destructora de los 
vientos; se rodea de espinos si queda espuesta al dien
te de los ganados, y á la primavera siguiente se cubre 
con paja ó con helécho el pie del árbol para conservar 
la humedad. 

Al segundo año se ingerta, porque el castaño sin i n -
gertar produce la castaña llamada regoldana, pequeña 
y áspera. 

Por lo demás, el cultivo está reducido á la poda de 
las ramas vigorosas, sobre todo de aquellas que están 
muy espesas. Cuando el árbol se pone puntiseco se 
cortan todas las ramas á una vara del tronco, y al año 
siguiente produce brotes que á los tres ó cuatro años 
dan frutos poco abundantes pero muy gruesos. 

APROVECHAMIENTO. 
i • i - - . r r •. • ' . y v r- • v 

Se sabe muy poco ó casi nada acerca de la produc-
tibilidad de los castañares. 

La leña no tiene gran valor, se aproxima bastante 
á la del roble; sin embargo, da carbones que igualan 
casi en calidad á los del haya. El peso de un pie c ú 
bico de madera es de unas 63 libras, y secándose á 60° 
R. es de unas 43. 

La madera se emplea en las construcciones de para
jes secos, pero se descompone con facilidad espuesta á 
los cambios rápidos de la humedad atmosférica. Sirve 
especialmente para duela, y en este uso aventaja á casi 
todas las otras macferas. 

Madera con vasos grandes y pequeños. 
^. Sección horizontal: muy semejante á la del ro

ble común: los vasos grandes son mas" estrechos y for-
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man tres ó cuatro series unas junto á otras; las ester
nas se separan de las internas y se confunden con los 
vasos pequeños, comunmente poco visibles; el color del 
tejido celular no es tan oscuro porque las paredes son 
mas delgadas; faltan completamente las líneas tras
versales claras y finas, y todos los radios medulares son 
finísimos, aunque algo mas gruesos que los delgados 
de la madera de roble. Duramen pardo, oscuro, al
ternando en los estractos anuales con anillos claros y 
oscuros, albura blanquecina, médula pentagonal; no 
está tan sinuada como en el roble. 

Sección radial: muy semejante á la madera de ro
ble en la falta de los grandes radios medulares: sola
mente el color es algo mas oscuro, pero no tanto como 
en el roble. Los radios medulares delgados y apenas 
visibles. Los vasos grandes forman surcos algo mas pe
queños que en la madera de roble. 

Sección tabular: semejante á la del roble, pero muy 
caracterizada, porque las rayas que forman los vasos 
grandes son parduscas, por tener los vasos del mismo 
color. 

La corteza tiene muy poco tanino. 
La castaña se principia á recoger á los primeros sín

tomas de la diseminación, y es por lo regular trabajo 
de mujeres y niños. Acaban de madurar colocándolas 
en cobertizo! bien ventilados y esponiéndolas siete ú 
ocho dias á la acción directa del sol. En los países en 
que la castaña forma la base de la alimentación general, 
hay hornos especiales para la desecación. Un buen cas
taño da de 100 á 120 libras de castaña. 

Las castañas se consumen como fruta fresca en cuan
to se acaban de recoger, ó bien después de secas, cu
radas y limpias de las cascaras que las cubren. 

A íáita de observaciones propias sobre este particular, 
creemos conveniente referirnos á las prácticas descritas 
por D. Antonio Sandalio de Arias en sus Adiciones al 
Herrera. 

«Para lo primero no hay necesidad de mas cuidados 
qne los de recogerlas á su debido tiempo, separándolas 
de los erizos en que se crian, apilarlas por algunos 
dias, colocándolas en montones formados por tandas, 
intercaladas con ramas, palos ó arena, 'dentro de las 
cámaras, graneros ó soportales ventilados, y remo
verlas con palas de cuando en cuando para que, al paso 
que suden y vayan depurando el agua de vegetación 
ó cualquiera otra humedad que contengan, no se pu
dran y deterioren. \ 

»Para lo segundo es necesario emplear otro esmero, 
hacer mayores gastos y no escasear de modo alguno el 
trabajo de diferentes operaciones, pues, quedará re
compensado todo, no solo con el valor intrínseco del 
fruto, sino también con la seguridad de conservar por 
largo tiempo una cosecha tan interesante. 

»Los castañal, generalmente hablando, maduran 6 
sazonan sus frutos desde mediados de octubre hasta 
los primeros dias de noviembre según el temperamento. 
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clima y situación en que se hallan, marcándose siem
pre dicha época por la caída espontánea de la castaña. 
Cuando el árbol la apea por sí mismo, cuando se des
prenden y sueltan los erizos, entonces es cuando el co
sechero debe redobftir sus atenciones, pues llegó el tér
mino de su madurez, ó el tiempo precioso de la reco
lección , la cual no debe anticiparse jamás á este mo
mento prescrito por la naturaleza, si quieren ahorrarse 
muchos gastos y lograr un fruto completamente sazo
nado y durable. Desde luego el golpe solo que dan en 
tierra al tiempo de caer, ahorra ya un gasto, pues en 
el acto de la caída se abren los erizos y despiden las 
castañas que se recogen limpias; de otro modo ha
bría precisión de emplear el tiempo en separarlas de 
aquel receptáculo ó caja en que están contenidas. El 
vareo que usan en algunas partes para derribarlas pre
maturamente es siempre nocivo, porque destruye el 
árbol, y lo priva de fructificar al año siguiente, y por
que derribando los frutos antes de estar del todo ma
duros cuesta mucho trabajo abrir los erizos y separar 
de ellos las castañas, que por de contado son de menos 
duración y consistencia no estando hechas y sazonadas 
cual conviene.» 

Hemos indicado al principio que para cuando se 
venden frescas las castañas, basta solo cuidar que no 
fermenten y se recuezan en los montones ó pilas en 
que se las coloca después de recogidas; pero que para 
guardarlas secas largo tiempo es necesario emplear 
otras maniobras mas prolijas, aunque no delicadas, y 
que varían en cada provincia y aun en cada pueblo. 
En unas partes las secan al sol, en otras en hornos, y 
aun en algunas las curan al humo en las cocinas. F i 
nalmente, en unas partes,después de secas las guar
dan con su cáscara, y en otras las mondan y desnu
dan, no solo de la cáscara esterior, sino también de la 
interior, dejándolas limpias, blancas y curadas. Los 
grandes cosecheros que mejor entienden la materia, 
tienen unos sequeros dispuestos al intento, en los cua
les desecan sus castañas por medio de un fuego lento 
y continuado. 

Los sequeros'consisten en unos zarzos ó enrejados 
de listones ó varas, á manera de los cañizos que se ha
cen para la cria de gusanos de seda, pero mucho mas 
fuertes y asegurados ó formados sobre gruesos made
ros, que se colocan en las cocinas ó en otra pieza des
tinada al objeto, que dé salida al humo. Dichos ma
deros se fijan en las paredes de la pieza, á la altura de 
seis, ocho ó diez pies, formando un suelo capaz de 
resistir el peso de las muchas fanegas de castañas con 
que se le suele cargar. El zarzo, en fin, debe estar 
hecho de modo que, dejando intervalos de alguna con
sideración entre uno y otro madero fuerte, los que 
queden entre uno y otro listón ó vara del cañizo sean 
tales que no puedan pasar por ellos las castañas cuan
do se las estiende , se revuelven y recogen sobre él. 

Preparada la pieza del sequero, y dispuesto el zarzo 
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del modo referido, se le echa encima una capa de cas-
añas del grueso de media vara, repartida con igual

dad por toda su estension. En seguida se disponen 
una, dos ó tres hogueras de leña gruesa y no muy 
seca para que arda con dificultad $ no levante llama; y 
si alguna vez la llega á levantar, se la templa tí apaga 
echando encima ceniza, serrín ú otras materias que la 
contengan. Estas hogueras, repartidas por el pavimento 
6 suelo de la pieza del sequero, se mantienen cons
tantemente ardiendo dia y noche por espacio de tres ó 
cuatro dias seguidos, al cabo de los cuales se suspende 
«1 fuego por uno ó por medio, se recoge y aparta 
á un lado aquella primera tanda, que ya habrá sudado, 
y en su lugar se echan otras nuevas, que se estienden 
igualmente, como las anteriores, sobre el zarzo, for
mando con ellas la primera capa; después se estienden 
por encima las castañas ya sudadas, y vuelve á conti
nuarse el fuego del mismo modo por otro tanto tiem
po, al cabo del cual se suspende como al principio, 
se recogen todas á un lado y sé repite la misma ope
ración hasta tercera ó cuarta tanda, en que ya habrá 
muchas castañas sobre el zarzo, y será preciso concluir 
del todo la maniobra de la desecación. En este estado 
se suspende el fuego por un solo dia, se recogen y re
vuelven muy bien las castañas con una pala, se limpia 
el zarzo del polvo y hollin que tuviere antes de esten
der las otras, y en seguida se vuelven de nuevo á en
cender las hogueras, avivando el calor gradualmente 
por espacio de ocho, diez ó doce dias seguidos, al cabo 
de los cuales estarán las castañas suficientemente se
cas; y repitiendo las mismas operaciones, se con
tinúa así por tandas sucesivas hasta desecar toda la 
cosecha. 

El descascaro se ejecuta inmediatamente que se ba
jan las castañas del zarzo ó sequero; unos las meten en 
un saco ó costal humedecido en agua hasta llenarlo , y 
puestas sobre un banco fuerte ó sobre un trozo de ma
dera del ancho proporcionado al del costal, las apalean 
por determinado tiempo hasta quebrantar las cáscaras 
interior y esterior, las cuales si están bien secas saltan 
con facilidad, sin que se destruya ni despedace el fru
to. Otros acostumbran á poner en el saco menos can
tidad de castañas, y cogiéndole dos hombres, cada 
uno por su estremidad, le levantan ambos á un tiem
po , le impelen con fuerza contra el banco ó trozo de 
madera que tienen en medio; y repitiendo estos gol
pes por doce, quince ó veinte veces, quedan quebran
tadas las cáscaras: vierten en seguida las castañas gol
peadas, é inmediatamente las reemplazan con otra 
cantidad igual á la primera para repetir el mismo gol
peo ; y procediendo de este modo, continúan asi hasta 
acabar con todas las que tienen preparadas. 

Concluida esta primera maniobra, se procede á la 
limpieza, para la cual en unas partes usan de la criba 
ó zaranda, y en otras las aventan como las mieses. De 
cualquier modo que se proceda, resulta siempre que 
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las castañas quedan enteramente separadas de la por
ción de cáscara molida en que estaban envueltas, y no 
resta mas que darles la última mano para apartar las 
dañadas y hechas pedazos de las que están enteras 
sanas y en estado de conservarse. Aun así suelen que
dar algunas sin desnudarse de la cáscara, ya sea por
que no se caldearon bien en el sequero, ó ya porque 
no las alcanzaron Ios-golpes ó el apaleo dentro del cos
tal : en este caso se cogen todas las que están cubier
tas , se las mete en el saco y se las golpea como al prin
cipio, ó bien puestas en una banasta se las pisa, y que
dan limpias como las primeras. 

Según las observaciones de D. Luis de Vargas, de 
cada dos y media fanegas de castañas verdes ó frescas, 
de buena calidad, se saca una de blancas, mondadas y 
curadas; y que si alguno quiere dar á otro sus casta
ñas para que se las seque, cure y limpie, l£ devuelve 
una fanega de estas por cada tres de frescas que se le 
entregan, quedándose pagado del trabajo de limpiar
las y secarlas; contrato, añade, sobre el cual no se 
disputa. 

Don Mariano Lagasca, en la ilustración al capítulo 
sobre las propiedades de las castañas, dice: 

((Parmentier ha analizado químicamente el fruto de 
los castaños, y ha encontrado en él tanta parte de ma
teria mucilaginosa alimenticia como en el trigo y en 
otros cereales esquisitos, y mayor sin comparación de 
la materia sacarina también alimenticia, que da á este 
fruto un gusto sumamente grato, y en virtud de la 
cual ha estraido de él una cerveza de superior calidad 
á todas las demás que están en uso. Dice Marescalchi 
que en algunas de las ciudades mas opulentas y cultas 
de Italia, donde el trigo y el maíz son abundantes, ha
cen uso por mucho regalo de la harina de castañas para 
tortas, mostachones y buñuelos y otras pastas suma
mente sabrosas y delicadas, lo que prueba evidente
mente la esquisita calidad de este ^alimento. No sola
mente en el Delfinado, como dice Herrera, sino en 
gran parte de Italia y Francia, como al pie del Apeni-
no, en el Perigord, Lemosin y Auvernia, es usual y 
común el pan de castañas entre la gente rústica y cam
pestre , y auñ también para la acomodada. Usase tam
bién de las castañas como alimento, particularmente 
en las montañas de sus provincias setentrionales; pero 
sin otra preparación por lo común que cocidas ó asadas 
con miel, y algunos otros condimentos, de cuyo modo 
están también muy sabrosas y agradables, especialmen
te las pilongas. Mas por punto general puede decirse 
que es muy pequeño el uso que se hace de este fruto 
como alimento del hombre, pues se destina con mas 
particularidad para cebar cerdos.» 

ENFERMEDADES. 
- w 

No tiene enfermedades especiales. Solo el Lyctus ca-
mliculatus ataca á la albura de sq madera, 
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El castaño de América, C. americana, LM se confun 
de con el castaño común por muchos botánicos; pero, 
cualquiera que sea la verdad sobre este punto, lo cierto 
es que es una especie que sirve para adorno de los 
jardines. 

Él castaño enano, C. pumila, Mi l i . , es un arbusto 
del Norte de América muy raro en Europa y de mücho 
adorno en los jardines. 

CASTAÑO DE INDIAS. JESCUIUS , Hyppocastanum, 
Linn . ; Hippocastanum migare, Gsertn.; DC, Prod., 
i , S97. Arbol de la familia de las hipocastáneas, o r i 
ginario del Asia, é introducido en Europa el año 1575. 

Se ha propagado mucho esta especie, por el adorno 
que proporcionan la hermosura de sus flores y la va
riedad de sus hojas. También se ha propagado por la 
esperanza de hacer comestibles sus castañas. En los ce
baderos se cultiva también bastante,. porqué la caza 
mayor apetece mucho esta clase de frutos. También 
son muy apetecidos del ganado vacuno. Su cápsula 
erizada varia de dos y de tres celdas, y produce una ó 
dos semillas, que vulgarmente se llaman castañas de 
Indias. En otros paises se han hecho esperimentos 
con estas castañas , y con su harina han logrado un 
escelente almidón. 

Su tronco es derecho, muy rollizo y de 40 á 50 pies 
de alto; su madera blanca, estoposa, floja y sin con
sistencia. Se suele utilizar en las construcciones poco 
importantes; como madera de sierra, se emplea en la 
cajonería; los ebanistas la usan para chapear y tam
bién para incrustaciones; en el Norte de Europa se ha
cen con los troncos tubos muy buenos para la conduc
ción de aguas. 

La corteza se emplea como medicamento; es muy 
rica en tanino , y por la incineración se obtiene de 
ella una gran cantidad de potasa. 

Es árbol de mucho adorno en los jardines, y sirve 
para formar calles de sombra, para plantíos en los bos
quetes, y para terminár algún punto de vista. Durante 
las tres ó cuatro semanas que está en flor, es el árbol 
mas vistoso que se conoce; la abundancia de sus hojas 
procura una sombra agradable en tiempo de calor. 

El castaño de Indias, dice una autoridad irrecusa
ble, D. Claudio y D. Esteban Boutelou, prevalece poco 
en este clima cálido, y son pocos los que se crian ro
bustos y sanos; los mas envejecen antes de tiempo, 
vegetan casi por fuerza , producen ramas endebles y 
enfermizas, y el tronco se abre y se va consumiendo 
poco á poco del lado del Poniente, como se puede ob
servar en muchos árboles de Aranjuez, y mas comun
mente en los jardines y paseos de Madrid. 

CASTAÑO DE FLORES ENCARNADAS. JESCUIUS r u b i 
cunda, Lodd. Arbol del América setentrional, proce
dente de las semillas que el año 1812 dió M. Michaux 
al Jardín de PÍantas de París. Se eleva menos y su fo
llaje es mas verde que el castaño de Indias; pero á los 
tres ó cuatro años principia á llevar flor en abundancia. 

TOMO n, 
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CASTILLEJA. Castilleja. Género de planta cor
respondiente á la familia de las escrofularineas, tribu 
de las nánteas. 

CASTRACION, CAPADURA. ES la operación que 
consiste en privar^un animal de sus facultades gene
radoras. Su orígeiros muy antiguo. Se practica con el 
objeto de hacer mas dóciles ciertos animales, de mo
dificar los destinados á que sirvan para alimento del 
hombre, facilitando el cebo y haciendo su carne mas 
delicada y tierna, y aun para conservar la secreción de 
la leche en algunas hembras. (V. Buey.) Algunas 
veces se practica por necesidad, para curar ó corregir 
ciertas enfermedades; no siendo raro el que en el ca~ 
bailo se verifique polímero capricho. Lá capadura 
ejerce un influjo estraordinario en los individuos que 
la esperimentan, sobre todo cuando son jóvenes, pues 
detiene el desarrollo de ciertas partes del cuerpo, y 
disminuye la resistencia para la fatiga en los animales 
de trabajo, á pesar de esceptuar muchos al caballo, en 
razón de decir y sostener, que un buen capón vale y 
resiste mas que dos enteros. Puede practicarse la cas
tración en todas las épocas de la vida; es menos nociva 
y grave en la juventud, cuando los órganos que se in
tenta quitar tienen aun una vida pasiva, que no han 
desempeñado el papel para que los ha formado la natu
raleza. Esta consideración es mas importante para las 
hembras. 

Se castra comunmente el caballo á los tres ó cuatro 
años; el mulo y asno á los dos ó tres; el toro á los 
ocho ó diez y ocho meses; los corderos al octavo dia 
de su nacimiento, y en España á los cinco meses ó al 
medio año y aun mas tarde; y los lechónos á los quin
ce ó veinte días. 

Aunque la capadura puede hacerse en todas las 
estaciones, se prefiere la primavera y el otoño por 
ser mas moderada y constante la temperatura. No 
exige mas preparación que adietar al animal el dia 
antes de la operación, y no darle nada de comer en 
el que se le debe hacer. Los sugetos que esclusivamen-
te se dedican á practicar la castración se les llama 
capadores ó castradores, oficio que antes se consen
tía sin la competíhte autorización; pero en la actuali
dad está mandado sufran el correspondiente exámen y 
se les provea de licencia para ejercer esta parte de la 
ciencia veterinaria. La castración de los animales mas 
útiles al hombre es un objeto mas importante de lo 
que á simple vista parece, no solo para los labradores, 
ganaderos y tratantes, sino»que para todo propietario 
de animales, así como para la caballería del ejército. 
Los antiguos practicaban la capadura en muchos ani
males domésticos (y por desgracia también en el hom
bre), porque conocieron como nosotros su utilidad. 
Aunque se haya convertido en una práctica habitual 
en la mayor-parte de los paises europeos, y se haya 
hecho por lo tanto muy común, ha encontrado, sin 
embargo, opositores, particularmente en nuestro sue-i 
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lo, siendo desconocida la castración ó muy poco usa
da en muchos paises. Los indios, árabes, persas, egip
cios, turcos, casi todos los orientales, los italianos y 
aun nosotros, no la suelen practicar en sus caballos y 
demás animales domésticos; siendo bien conocida la 
repugnancia que algunos tienen pwesta' operación. A 
pesar del ardor y energía que caracterizan al caballo 
en dichos continentes abrasadores, son, no obstante^ 
mas tratables, dóciles y tranquilos que los del Norte, 
á lo cual contribuye poderosamente el género de edu
cación que se les da y la manera de tratarlos, pues no 
es exagerado decir que miran al caballo como un i n 
dividuo de la familia. 

Se ha notado y reargüido que la castración degrada 
las formas, se opone al desarrollo ó crecimiento regu
lar, sustituyendo la fealdad á la belleza; que debilita 
el carácter, disminuyendo las fuerzas, energía y valor; 
que abrevia considerablemente la duración de la exis
tencia, desordenando la economía animal; que da l u 
gar á muchos accidentes y enfermedades graves; que 
estíngue y debilita la voz, modificándola siempre con
siderablemente : que quita á la capa ó pelo una parte 
de su finura, de su lustre y brillo; que lo hace también 
con la seguridad y fiereza de las miradas; evitando 
en los movimientos su nobleza, cadencia y regulari-
dad; circunstancias todas muy propias para retraer 
á los dueños de animales de la práctica común de cas
trar. En efecto, ¡ qué diferencia bajo todos estos con
ceptos entre un caballo capón y otro entero, entre un 
buey y un toro, Un carnero y un morueco, un capón y 
un gallo! Apoyados sin duda en estas razones, es por 
lo que muchos aprecian mas los caballos enteros para 
sus servicios, por lo que muchos jefes de regimien
tos, imitando á los asiáticos, no quieren castrarlos 
caballos, aunque puedan por la fuerza de su relincho 
descubrir con mas facilidad al ginete; así es que por él 
se han malogrado muchas escuchas en campaña: es in
negable que se consigue domar muchos caballos ente
ros, enseñarlos con facilidad, haciéndolos obedientes 
á la voz, brida y espuela, con los buenos tratos, cari
ños y paciencia. 

Las modificaciones que en la castración ocurren en el 
cuerpo y en las cualidades instintivas de los animales, 
pueden ser ventajosas en algunos de ellos en muchos 
casos con relación al objeto principal que se les quie
ra destinar. Si son fieros, indomables, como suele su 
ceder.durante el celo; si se pelean ó se hieren, si mal
tratan á sus conductores, cerno se ha visto y ve dema
siadas veces; si se ponen furiosos á la aproximación de 
las hembras y si es imposible, amansarlos, cual suele 
suceder, la castración puede, dando á sus armas natu
rales menos desarrollo y fuerza, y á su carácter feroz 
menos energía, hacerlos pacíficos, dóciles, tranquilos y 
mas propios para recibir el género de instrucción qu* 
se desea darles cuando no se destinan á la generación 
Entonces se dedican y entregan á los trabajos sin dis-
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tracción para sí ni daño para el hombre, pudiendounirse 
para este objeto, sin el menor inconveniente, animales 
de sexos diferentes; si se destinan ála carnicería, como 
sucede con frecuencia, se puede por este medio y bajo 
este concepto procurar y hacer que tengan mas volumen 
las partes principales^ la carne y piel mas finura, deli
cadeza y flexibilidad, y la masa general mas aptitudpa-
ra engordar, porque el estado de calma que resulta de 
la operación, favoreciendo la espansion del tejido celu
lar, las consecuencias del cebo son mas fáciles y com
pletas, y la carne mas tierna y sabrosa. Otra considera
ción que milita aun en favor de un modo poderoso pa
ra la castración de ciertos animales domésticos, es que, 
bastando un macho solo en las especies polígamas para 
fecundar muchas hembras, quedan por necesidad gran 
número de machos superfinos, y su castración no tie
ne realmente ningún influjo en la multiplicación de la 
especie, sino que, por el contrario, es un medio cierto 
y seguro de sostener constantemente las razas en el 
mismo grado de perfección, separando de la genera
ción del modo mas positivo todos los machos débiles 
y defectuosos. 

La castración de las hembras, estrayendo los ova
rios, fué conocida y practicada por los antiguos, pues 
Aristóteles y Plinio dicen que en su tiempo se capa
ban las camellas que acompañaban á los ejércitos 
para que fuesen mas tranquilas, mas útiles y para que 
no pudieran concebir. Hablan también de la castración 
de las cerdas, que son casi las únicas hembras que se 
capan en España. Las hembras castradas engordan 
con mas facilidad y prontitud, su carne es mas sabro
sa y tierna, evitando el enflaquecimiento que suelen 
ocasionar la preñez y lactancia; la lana de la oveja y el 
pelo de la cabra son mas abundantes y finos. Se cas
tran las cerdas, vacas y terneras, las corderas, las po
trancas y las perras. 

Varios son los métodos que los veterinarios cono
cen para practicar la castración en los machos y en las 
hembras, pero su descripción pertenece mas bien á las 
obras de veterinaria que á un Diccionario de agri
cultura. 

CASUARINA. Casuarina. Género de plantas corres
pondiente á la familia de las casuarineas. 

CASUARINA DE LA INDIA. C. equisetifolia, L. Arboles 
de primera magnitud, que en Francia se cultivan, en 
invernáculos. Créese que se podrían cultivar al aire l i 
bre en el Mediodía de Francia, donde serian muy úti
les para las construcciones navales. Parece que hay ya 
ejemplares muy hermosos en Argel. 

En llocos, de las Islas Filipinas, es muy común y 
hermoso. Su madera se usa con buen éxito para la 
construcción de barcos, y es escelente para los techos 
de las casas. Llámase allí Agoho y Caro. 

CASUARINA TURERCULOSA. C. torulosa, C. stricta. De 
la Nueva Holanda; invernáculo. 

CASUVIO. Cassuvium de Rumph. Género de planta 



icoTrespondiente á la familia de las terebintáceas. 
CASUVIO DE FIGURA DE RIÑON. C. reniforme. Este á r 

bol, llamado por algunos Anacardio occidental, habita 
en las Islas Filipinas , se eleva á la altura de unos seis 
metros á lo mas, y arroja una goma cuyas propieda
des no están bien conocidas. 

CATALPA. Catalpa. Género de planta de la fami
lia de las bignoniáceas. 

1. CATALPA COMÚN. C. bignonioides,J)C.; Bigno-
nia catalpa, Linn. Arbol hermoso, originario de la 
Carolina, de 10m de 'altura, que se cultiva como 
planta de adorno en todos los jardines de Europa.-

Exige tierra suelta y sol y sombra; se siembra en 
marzo ó abril, prefiriendo la tierra de brezo; se res
guarda algo de los fríos en los tres primeros años ; se 
trasplanta al segundo año, y se pone de asiento al 
cuarto. Se multiplica también por estacas y por divi
sión. 

Su madera es de colorgris blanquizca, y muy lustro
sa cuando se pulimenta. 

2. CATALPA DE K̂ EMPEER. C. kcempferi, Dne. A r 
busto pequeño, originario del Japón; se cultiva en tier
ra fresca y suelta; esta especie no ha florecido todavía 
en París, donde se cultiva algunos años hace. 

3. CATALPA DE BUNGE. C. bungeana, C. A. Meyer. 
Arbol de la China, cultivado ya en Europa. Los chinos 
cultivan esta especie en todos los jardines, á causa de 
la abundancia do sus flores. 

CATAN ANCHE. Catananche. Género de planta de 
la familia de las compuestas. 

CATANANCHE AZUL. C. ccerulea, L. Planta indígena, 
vivaz, que florece desde julio á octubre. Tierra ligera; 
esposicion cálida; poco riego. Multiplicación por re
toños ó por semillas sembradas en abril, haciendo el 
trasplante en mayo; abrigo en invierno. Hay varie
dades, con flores blancas y dobles. 

CATARATA. Consiste en la opacidad del cristali
no , de su cápsula ó del humor de Morgagni. Los anti
guos creían que era membrana accidental que se for
maba delante del humor cristalino del ojo. Los médi
cos y veterinarios hacen varias divisiones de la catarata, 
según el sitio que ocupa y aspecto que presenta. Dos 
causas esenciales cooperan para su desarrollo: la atro
fia del cristalino y la inflamación de la cápsula ó del 
cristalino; las cuales pueden sobrevenir de la supre
sión de una secreción , de la esposicion repentina al 
frío, de una luz muy fuerte, de vapores irritantes, 
golpes en el ojo, etc. Es incontestable que se propaga 
por la generación; esto es, que se cuenta la catarata 
entre las enfermedades hereditarias. Casi nunca se cura 
sin hacer la operación, la cual en los animales no está 
seguida de tan buenos resultados como en el hombre, 
por la indocilidad de aquellos. Siempre debe consultar
se al profesor. 

CATARRO. Palabra tomada de la medicina h u 
mana y usada mucho en veterinaria, la cual no indica 
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mas que una señal ó síntoma de un mal acompañado 
de derrame mucoso, seroso ó puriforme, procedente 
de la irritación de una membrana mucosa. De aquí de
cirse catarro de las narices, ó resfriado, catarro de 
las orejas, de la laringe ó garganta, de los bronquios 
6 del pocho, etc., etc., los cuales constituyen otras 
tantas enfermedades, mas ó menos graves. General
mente resulta el catarro de suprimirse la traspiración 
por estar acalorados ó sudando los animales y esponer
los á la acción del frío, de las corrientes de aire ó be
ber agua fría, etc. Como recurso general, se pondrán 
los animales en parajes abrigados, se darán friegas se
cas generales, se les pondrá una manta, darán bebidas 
tibias de cocimiento de flor de malva, de saúco , flor 
de amapola, etc., llamando al veterinario en casi to
dos los casos para evitar las consecuencias. 

CATASTRO. Esta palabra tiene dos acepciones; 
se usa para denotar la contribución territorial que se 
paga por los bienes raices; y también se llama así al 
registro que se lleva del valor de cada terreno, bien 
sea de propiedad particular ó del común, compren
diendo el censo y padrón estadístico de las fincas rús 
ticas y urbanas que radican dentro del término de 
cada pueblo, con objeto de fijar la contribución, sobre 
bases justas y permanentes. En esta última significa
ción es como se toma generalmente la palabra Catas
tro , y de la cual nos ocuparemos nosotros en el prftT. 
senté artículo. 

Nada es tan necesario en uñ pueblo bien gobernado 
y regido, y nada da mejor muestra de su buen^ admi
nistración como la formación de un buen catastro, co
mo la exactitud de los datos estadísticos, para que ellos 
sean el regulador exacto y preciso, en la imposición de 
las contribuciones generales y de los impuestos parcia
les, ya á cada provincia, ya á cada pueblo, ya á cada 
particular. De lo contrario, no puede haber justicia ni 
aun equidad en el repartimiento de las cargas públicas, 
que es la operación mas delicada y difícil para los go
biernos , la que acarrea mas disgustos y conflictos; y 
por eso en todos tiempos y en todas las naciones se 
han ocupado los hombres destinados á dirigir los ne
gocios públicos, á formar y á ir perfeccionando sucesi
vamente la estadística territorial y comercial, que ei 
la base de la verdadera riqueza de las naciones. 

Así hemos visto en nuestro país en tiempo de Feli
pe H , dar encargo especial á Pedro Esquival, cronista 
de Cárlos V y catedrático de matemáticas de Alcalá* 
para recorrer la Península y formar una exacta descrip^ 
cion de sus pueblos, lo cual tuvo lugar en 1573. Des
pués en época posterior, se gastaron por cuenta del 
Estado mas de 40 millones' de rs. para formar un c*-
tastro, en tiempo del marqués de la Ensenada, para po
der modificar los abusos y los perjuicios que se notaban 
en el sistema tributario. El Consejo de Castilla hizo 
también laudables esfuerzos en esta parte, y á últimos 
del siglo pasado se habían conseguido ya escelentes re-



ÍS6 GAT 

multados, producto de todos estos ensayos y de todos 
los esfuerzos de hombres entendidos, de verdaderas y 
elevadas miras de gobierno, y de sincero amor á la 

.justicia. 
Pero las guerras y la revolución, que comenzando 

en los últimos años del siglo xvm y que han conti-
•nuado hasta nuestros dias, han introducido una gran 
perturbación en los negocios públicos, cambiando 
completamente de faz la administración, y variando 
¡de un modo notable la riqueza pública y la riqueza par
ticular > de tal modo, que los datos estadísticos ó los 
catastros que llegaron á formarse no pueden servir 
hoy, ni sirven, en efecto, para poder regular la rique
za territorial, ni para repartir con equidad las contri
buciones. 

La desamortización civil y eclesiástica, llevada á efec-
io en gran parte en estos últimos años, ha cambiado 
»en unas partes la índole de la propiedad, la ha aumen
tado en las mas , y consiente hoy que se puedan gra
var posesiones que antes estaban exentas de todo i m 
puesto. El mismo sistema tributario, después dp tantas 
-oscilaciones y revueltas, se ha reformado casi comple
tamente en nuestros dias, habiéndose fijado en 300 mi
llones de reales la contribución territorial, sin que pa
ra fijar esta cantidad ni para su repartición se hayan 
tenido presentes datos exactos, ni una estadística com
pleta, de que carecemos en España. No se ha designa
do tampoco esta cantidad de una manera completa-
•mente discrecional y arbitraria; porque se ha tenido 
en cuenta, ya lo que anteriormente se pagaba por otros 
•conceptos, y ya también se han tomado en considera
ción noticias históricas, y el resultado y el producto de 
contribuciones que se han suprimido, especialmente 
4as conocidas con los nombres de paja y utensilios, y 
t i diezmo. 

Al principio se hicieron sentir grandes reclamacio
nes de agravios, como sucede en todo sistema nuevo 
cuando falta realmente una base exacta y fija, como es 
«1 catastro 6 la estadística; y rara fue la provincia que 
n© ¡acudtó al gobierno, manifestando sus quebrantos. 
En unas partes, aseguraban los interesados que la 
contribución territorial les importaba el 50, el 60, y 
hasta el 100 por 100 de sus utilidades, cantidad ab
o r d a , insostenible, y casi injustificable en todos los 
&BO&\ Esto consistía hasta cierto punto en el modo de 
h»íer lo's empadronamientos y repartos provinciales y 

j^aíéíales. El gobierno, repartía y reparte los 300 m i -
J lotíéS entre las diversas provincias de la monarquía, 
e ¡n proporción de la riqueza que por sus datos juzga 
d !ebe tener cada una de ellas. Las diputaciones provin-
c/ iales distribuyen en seguida los cupos á los pueblos de 
su c respectivo territorio, y los ayuntamientos hacen 
d .espues los repartimientos vecinales, resultando de 
t odo esto, por punto general, que en los pueblos mís-
i nos es donde se notaban y se notan mas desigualda-
ó ^s, porque, cuanto mas pequeño es el círculo, mas se 
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agitan los intereses y las pasiones, y en último resul
tado, los terratenientes forasteros eran los que salían 
mas gravados, por razones que son fáciles de com
prender. 

De aquí nacieron muchas quejas justas, y las com
probaciones eran fáciles; porque se veía que una per
sona en igualdad de circunstancias y de fortuna paga
ba mas contribución que otra colocada en el mismo ca
so ; y para evitar en cierto modo las injusticias á que 
esto daba lugar, se mandó por el gobierno que á los 
terratenientes forasteros no seles pudiera imponer mas 
que el 12 por 100 sobre sus productos, que es la legis
lación hoy corriente y admitida en la materia, y con 
lo cual se han dirimido de una vez y á un tiempo una 
multitud de reclamaciones parciales, y se han acallado 
de algún modo aquellas exageradas quejas de los que 
decían que la nueva centribucion territorial era inso
portable, porque en algunos puntos salía al SO y 
mas por 100. 

Quedaba todavía Otra parte de la cuestión por resol
ver ; y era la que se suscitaba por los vecinos propie
tarios y por los ayuntamientos mismos, asegurando 
que ellos pagaban mas del 12 por 100, y para estos 
casos la administración mandó que se hicieran, á es-
pensas del pueblo que lo pidiera, la verdadera estadís
tica de la riqueza del pueblo, obligándose á pagar ei 
cuádruple en el caso de que hecha la tasación pericial 
resultase que no era cierto el perjuicio que demandaba; 
y de este modo se ha ido conociendo poco á poco qué 
no eran muchas las reclamaciones justas, y se han rec
tificado algunas equivocaciones. 

No hacemos mas que ir refiriendo lo que ha sucedi
do, y lo que se practica entre nosotros. No es decir 
que estemos completamente satisfechos de los datos 
que la administración posee. Creemos que se necesita 
avanzar mas, no por los medios hasta ahora empleados 
sino por otros mas enérgicos y seguros, aunque tam
bién mas dispendiosos; pero-en la dificultad inmensa 
de poder adquirir con seguridad una estadística per
fecta , bueno es que se vaya adelantando paulatinamen
te , y que la administración no retroceda de la buena 
senda que ha emprendido. 

Hasta cierto punto, los pueblos, que son los que es
tán mas directamente interesados en que el gobierno 
tuviera datos ciertos y exactos de su riqueza, son los 
que por temor ó suspicacia se oponen á este buen éxi 
to. Cuantas veces se les piden relaciones ó estados 
de la riqueza particular y la riqueza colectiva, los desfi
guran completamente, aminoran los valores, y de 
aquí nace el que por este camino nada bueno se pueda 
lograr, para el fin de formar un buen catastro; y de 
aquí nace el que no tengamos en España ni aun un 
buen padrón del número de almas. Todo lo tiene que 
hacer la administración: todo lo tiene que hacer el go
bierno ; y en época de revueltas y de transición, como 
aquellas porque ha pasado y va pasando la sociedad es-
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pañola, es difícil emprender esta clase de trabajos, que 
de suyo son prolijos, que necesitan un plan y un mé
todo seguido por mucho tiempo con constancia. Co
nocemos todos los inconvenientes y todos los gastos 
de la operación; pero al mismo tiempo conocemos que 
no llegará nunca la administración á su perfección sin 
saber de una manera aproximada la riqueza imponi
ble del país. 

En otros paises, y especialmente en Francia, las 
operaciones catastrales se limitan á cada departamen
to , ó provincia, y abrazan cuatro puntos principa
les: el deslinde de los terrenos, la relación pericial, la 
repartición individual, y las alteraciones ó modifica
ciones que sufre la propiedad; y todos estos trabajos 
se hacen de la manera siguiente. 

Para el deslinde de los terrenos hay en cada depar
tamento un geómetra nombrado por el ministro de Ha
cienda. Este es el jefe de los demás geómetras, que son 
nombrados por los prefectos, y tiene á su cargo los tra
bajos relativos al arte de formar el catastro. Las ope
raciones catastrales deben hacerse por territorios, y 
estos van tomándose sucesivamente de cada distrito. 
El prefecto señala todos los años los pueblos en que 
al siguiente se ha de verificar la medición de las tier
ras; y acompañando el cuadro de los gastos, lo pre
senta al consejo general; el presupuesto de los traba
jos que han de ejecutarse, tiene que aprobarlo el m i 
nistro de Hacienda. Los pueblos que no han sido i n 
cluidos en el territorio designado para el año siguien
te , pueden pedir su catastro particular para antes de' 
término marcado, lo cual les concede el prefecto, 
siempre que estos trabajos anticipados no se opongan 
á les ordinarios; mas en este caso los pueblos están 
obligados á anticipar los gastos. 

La base principal y la operación es, como hemos 
dicho, el deslinde de los pueblos: si se origina algu
na cuestión sobre este punto, puede decidirla el pre
fecto , á menos que los pueblos que la promueven per
tenezcan á distinto departamento, pues, en este caso, 
la decisión corresponde solo al Rey. Al deslinde se si
gue la división en secciones de todo el territorio de un 
pueblo y después la triangulación, que consiste en 
una especie de enrejados de triángulos que cubre todo 
el territorio de un pueblo, y sirve para que el medi
dor tenga una dirección fija y precisa del plano que 
ha de levantar. Estos planos del catastro se levantan 
por separado, esto es, uno de cada terreno, ya por el 
fruto que produce, ya porque pertenezca á distinto 
dueño. Por consiguiente, el resultado que da la medi
ción es conocer con exactitud la configuración de cada 
trozo, su ostensión, su cabida y su clase. Después se 
forma una tabla indicativa en la que se comprende 
todo, y en cada trozo se anota el nombre de su due
ño , remitiendo una minuta del plano á la administra
ción, y una nota queda en cada pueblo para el uso del 
común. , 
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La clasificación, la tarifa de las tasaciones y la dis
tribución corresponden á la relación pericial. La clasi
ficación es la que determina las clases en que puede 
dividirse el terreno, según sean mas ó menos produc
tivos. Esta se hace por los propietarios que designa el 
consejo en unión con los mayores contribuyentes, cuyo 
número ha de ser igual á los individuos de que se 
compone el concejo. Los nombrados para clasificar los 
terrenos, van acompañados del interventor de contri
buciones indirectas, determinando las cantidades que 
han de servir de tipo, especial y nominativamente, 
para cada una de las clases en que se han de dividir 
las propiedades. Las casas se dividen én diez clases en 
los concejos rurales, pero en las ciudades ó villas, así 
como en los territorios que están muy poblados, no es 
posible esta subdivisión, y es preciso valorar cada" casa 
por separado; lo mismo sucede respecto á las fábricas, 
máquinas y manufacturas que se valúan por una gra
duación especial. En cuanto á los terrenos de cultivo, 
nunca puede esceder de cinco el número de clases en 

•que se dividen. Los clasificadores presentan al cuerpo 
municipal la tarifa de las valuaciones para cada una de 
las clases en que han dividido la propiedad, tan luego 
como han concluido la clasificación; y oyendo el pre
fecto el informe del director de contribuciones y el 
dictámen del consejo de prefectura, aprueba ó modi
fica las tarifas. La distribución consiste en distribuir 
los terrenos que pertenecen á distintos propietarios en
tre las clases establecidas en la clasificación, cuya ope
ración se hace también por los propietarios en unión 
del interventor de contribuciones, y de un perito que 
nombra el prefecto si se considera necesario. 

El objeto de la repartición individual es el señalar 
á cada trozo una de las diferentes valuaciones que 
comprende la tarifa. Esto corre á cargo del director 
de contribuciones directas, que es el que forma la ma
triz catastral, en la que reúne todas las tierras que 
corresponden á un mismo dueño, bajo su nombre, cu
yas tierras primeramente estaban diseminadas en los 
estados por secciones. Tan luego como se hallan ter
minados estos trabajos, se cita á los propietarios á la 
casa del común para presentarles el importe de sus 
rentas y cuota que les corresponde; que vean si se les 
ha cargado mas de lo que deben pagar; y entera
dos de los estados por secciones y de la matriz, pue
dan hacer sus reclamaciones si se consideran agra-

, viados. Cualquier propietario puede hacer la suya antes 
que trascurran seis meses, y su resolución corres
ponde al consejo de prefectura. El propietario que es-
perimenta por causas posteriores á la distribución al
guna disminución en sus rentas, puede reclamar en 
cualquier'tiempo que fuere: pero solo puede hacerse 
reclamación en punto á las evaluaciones, por el propie
tario que posee todas las tierras ó la mayor parte de 
las que corresponden á una misma especie de cultivo. 
El complemento de las operaciones catastrales es 
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trabajo relativo á las alteraciones, y consiste en que 
las matrices vayan siempre conformes con las que por 
ventas ó cambios sufren las propiedades. Todos los 
años se traslada el interventor de contribuciones indi 
rectas á la casa del común, en un dia señalado y que 
se anuncia previamente al público por el corregi
dor: en este local se reúnen los propietarios que re
claman alguna alteración, los repartidores que reciben 
á estos las declaraciones en unión del interventor, y el 
recaudador de contribuciones que comunica á la junta 
las alteraciones que ha habido y de las cuales deberá 
haber tomado nota. 

En España también entiende en todas estas opera
ciones la dirección de contribuciones-directas, y en 
divgrsas ocasiones se ha pensado sin duda en la necer-
sidad de formar una estadística completa; pero se ha 
retrocedido ante las dificultades que ofrece y ante los 
gastos que ocasiona. De todos modos, algo se va ade
lantando, y la nación ganarla mucho, y la adminis
tración se perfeccionarla sin disputa, desapareciendo 
desigualdades é injusticias que son mas intolerables en 
materia de contribuciones, el dia en que el gobierno 
pudiera ver realizado el catastro general, pensamiento 
grandioso, cuyo complemento seria de inmensas con
secuencias píira el pais, y que servirla para dar fama y 
gloria á la administración que Jo llevase á feliz tér 
mino. 

CATLEYA. Cattleya. Género de planta de la fa
milia de las orquídeas, y dedicado al botánico M. W, 
Catlcy. ] 

1. CATLEYA BULBOSA. C. bulbosa, Paxt. Esta plan
ta no exige tanto calor y humedad como la mayor par
te de las orquídeas; prospera bien en tiestos con tierra 
de brezo. 

2. CATLEYA DE Moss. C. Mossice var. superba. 
Esta variedad es magnífica por su flor; recibe el cult i
vo general de las orquídeas. 

CAUCE. Lecho, madre de un r io , zanja, canal 
abierto para que corran las aguas. 

CAUSTICO. Cosa que quema. Se llama así lodo 
cuerpo que tiene la causticidad entre sus moléculas, y 
por lo tanto quema ó desorganiza las partes animales 
con quienes se pone en contacto. Los mas activos se 
denominan escaróticos, y los menos violentos cateré-
ticos. Los cáusticos son actuales (fuego) ó potenciales 
gue obran por combinación, como la piedra infernal, 
el ácido arsenioso, el sublimado corrosivó, la potasa 
cáustica, la manteca de antimonio, etc. Son muy usa
dos en veterinaria para destruir las carnes babosas, 
verrugas, cánceres,-abrir tumores, etc., etc. Los al-
béitares antiguos daban también el nombre de cáusti
cos á las cantáridas ó vejigatorios que se ponen en al
gunas partes del cuerpo, denominación impropia que 
conservan aun muchos de los actuales. 

CAUTERIO. Instrumento urente. Con este nombre 
se designan ciertos instrumentos que sirven para que-
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mar ó desorganizar las partes vivas á que se aplican; 
llamados vulgarmente hierros de dar fuego ó de fo
guear. El agente de este remedio es el calórico, y los 
instrumentos solo sirven de conductores; y como lo s 
metales son los mas adecuados para este objeto, son los 
que se usan; de preferencia el hierro por ser el menos 
costoso, poderle elevar á una temperatura mas alta sin 
fundirse y por conservar el calórico por mas tiempo. 
Bajo estos conceptos deberla preferirse el acero por sej 
mas denso , no descascararse y oxidarse con mas difi
cultad. El obrar mas ó menos depende de la cantidad 
de calórico que encierren. Es una preocupación creer 
que el fuego dado con oro ó plata no deja señal alguna > 
Ib que hay es que, como los instrumentos son mas finos, 
las rayas son mas estrechas y se conocen luego menos 
por la falta de pelo. Pueden hacerse lo mismo con el 
hierro y el acero. Dando las rayas en la dirección del 
pelo dejan menos señal. Siempre debe acerlo un pro
fesor. 

CAVA, CAVAB. Se dice de la operación que se eje
cuta en el cultivo de las tierras por medio de la azada 
ó azadón. Esta labor se hace en las tierras de poca es-
tension que se emplean en el cultivo de hortalizas; para 
roturar los terrenos que tienen muchas raices, bien sea 
que estén sembrados de alfalfa, ó que ŝ  desmonten. 
La cava se emplea generalmente en los viñedos que 
están plantados muy espesos; en labrar los pies de las 
olivas, etc. 

Las liabas, patatas y otras plantas del cultivo en 
grande, suelen cultivarse por medio de la cava; sin 
embargo, esto origina gastos que pocas veces cubren 
los productos. 

En la palabra Cultivo entraremos en los detalles de 
la cava, la manera de emplearla, etc. 

CAYADO. Palo terminado por una estremidad en 
figura de gancho y del cual se sirven los pastores para 
detener las res.es. 

CAZA. Es la acción de cazar y su resultado: el 
nombre que se da genéricamente á los animales que se 
cazan: lo que va á cazarsé, y lo que se ha cazado: el 
monte ó paraje donde se caza, y la reunión de ca
zadores. 

El arte de la caza consiste en los medios que el 
hombre emplea para sorprender y apoderarse de los 
animales silvestres, dando muestra de la actividad, fuer
za é inteligencia superior que le distinguen, neutrali
zando las ventajas naturales que tienen los animales 
por el instinto de propia conservación, como la vista, 
el olfato, el oido y la velocidad. 

La caza se divide en dos especies: una que se co
noce con el nombre de volatería, que es la que com
prende todas las aves silvestres; y otra de pelo, que es 
la que se apropia á los cuadrúpedos. Y se subdivide en 
caza menor y en caza mayor, lo cual se esplica por el 
tamaño de las piezas que se persiguen; entendiéndose 
por caza menor toda la de volatería, el conejo, la l ie-
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bre y la zorra; y por caza mayor la cabra-montési 
el corzo, el ciervo, venado, jabalí , lobo y oso. 

La caza es un producto secundario de las propieda
des rústicas , principalmente de los montes, bosques, 
dehesas, y cercados j y por lo que tiene de riqueza 
agrícola, y lo que interesa á la agricultura el que se 
observen las ordenanzas en esta parte, y por los de
rechos de propiedad que van enlazados con la caza, es 
por lo que damos el lugar preferente en este artículo á 
la caza considerada como producto; dejando para mas 
adelante, y como en segundo término, el hablar de es
ta ocupación antiquísima que distrae el ánimo, y for
talece él cuerpo, por lo cual se necesitan precauciones 
y consejos para evitar que la diversión se convierta en 
pesadumbre, y en llanto el gozo de los que á ella se 
dedican por afición ó por oficio. 

Hemos dicho que la caza es un producto secundario 
de las propiedades rústicas, pero de gran valor é im
portancia bajo muchos aspectos, y así se necesita no 
solo el cuidado del dueño para conservar y reproducir 
la caza, sino el cuidado y el esmoro de la administra
ción pública ) para proteger y amparar en esta parte el 
derecho de propiedad, para hacer respetar las orde
nanzas especiales, de modo que se guarden las vedas, 
se impida la entrada en los sembrados j y en las pro
piedades pnrliculares, y al mismo tiempo no se con
sienta la caza por medios ilícitos y reprobados, todo lo 
cual hace de suma trascendencia estos derechos por lo 
que se roza con la propiedad , con la administración y 
con la agricultura en general. La propiedad está inte
resada en que no se invadan derechos ágenos, en que 
el que no es dueño de una cosa pueda ó quiera dis
frutar de ella; la administración tiene que intervenir 
frecuentemente por las repetidas infracciones y los 
abusos que se cometen en esta parte; y la agricultura, 
que muchas veces sufre pérdidas considerables por 
mano do los cazadores, que en medio del lucro que se 
prometen unos y de la pasión por la caza que sienten 
otros, ve arrasados los campos, estropeados los sem
brados , rotas las vides; si no se observan las leyes, 
hoy demasiado benignas, para reprimir semejantes 
desmanes. 

Hace poco tiempo era aun poco frecuente entre nos
otros el ejercicio de la caza, dedicándose á esta ocu
pación generalmente los ricos y magnates de los pue
blos, japorque acudían á sus sotos y montes á este 
ejercicio, y ya también porque el uso de la escopeta 
erápoco conocido. Las guerras y revoluciones han te
nido una grande influencia en nuestros dias sobre la 
caza; y hoy rara es la persona que no maneja las ar
mas de fuego, de donde viene naturalmente la incl i 
nación á salir de caza algunos dias; y de salir por dis
tracción á apasionarse, hay las mas veces muy corta 
distancia. 

La caza hoy escasea considerablemente en nuestro 
territorio; y no es ciertamente por el eseeso de cazado-
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res de buena ley, no. La escopeta apenas cobra al cam
po lo puramente indispensable, y la parte conveniente 
á la natural reproducción. Así es que no se ha oído 
ejemplo de que se haya descastado un monteó un soto 
por la simple acción de los cazadores nobles y leales. 
Generalmente la reproducción es siempre mayor que 
la mortandad, y en esto precisamente consiste el pro
ducto pcrmjanente de los propietarios. 

La escasez de la caza.entre nosotros, y en época re
ciente , reconoce dos causas bien conocidas. La multi
tud de montes, dehesas, y cotos redondos que se han 
roturado nuevamente. En todos estos terrenos ha 
desaparecido de pronto toda la caza que criaban y res
guardaban. Las antiguas casas de nuestros grandes de 
España, los cabildos eclesiásticos, los conventos y mo
nasterios conservaban propiedades inmensas dedicadas 
muchas al recreo y otras á las necesidades de la caza. 
La mayor parte han pasado á otros dueños, que reco
nocen otras necesidades, y en la mayor parte, en casi 
todas estas posesiones ha concluido la caza descastán
dola de repente. 

Otra causa: con el número infinito de cazadores 
que por todas partes aparece, se han inventado hasta 
el estremo los medios ilícitos de coger caza, y los huro
nes y turones, los lazos, y otros mil ingeniosos recur
sos han aminorado la caza hasta un punto que, no sien
do en algunas propiedades particulares, hay ya comar
cas enteras donde no se conoce ufta liebre ó un conejo. 
Esta misma cruel devastación, unida á la afición febril 
que muchos tienen, hace mas crítica la situación de 
los propietarios particulares, que conservan caza en 
sus posesiones, ya por que se ven constantemente ase
diados de. compromisos para permitir á sus amigos en
trar en los cazaderos, ya por estar espuestos á las i n 
trusiones violentas, de los que, resguardados con leyes 
penales, escesivamente benignas, se propasan á su 
quebrantamiento todos los dias y á todas horas. En las 
inmediaciones mismas de la Corte lo estamos presen
ciando frecuentemente. Los guardas del Real Patrimo
nio , y los de los particulares ó corporaciones que con
servan en algunas propiedades este producto, ó lo tie
nen arrendado, cogen casi diariamente infractores de 
las ordenanzas, y les presentan á la autoridad con el 
cuerpo del delito unas veces, convictos y confesos 
otras. El resultado es casi siempre la impunidad, y 
cuando mas una sencilla multa, menor que el producto 
de la caza que han cogido los infractores^ é inferior en 
todo caso al daño que han causado, y al funesto ejem
plo que estos repetidos casos causan en los infractores 
mismos, los cuales, lejos de enmendarse, vuelven con 
mayor coraje á sus mañas antiguas, y así los casos de 
reincidencia son estraordinarios y vergonzosos por el 
escándalo con que suelen ir acompañados. 

Nosotros, pues, creemos que se necesita modificar 
en algunos artículos la actual ordenanza de caza. Los 
abusos han aumentado considerablemente: ios perjui-
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tíos que se hacen sentir son cada dia mayores. La 
caza en tiempos de veda, la entrada, en propiedades 
particulares contra la voluntad del dueño, y el valerse 
de lazos, perchas, redes y hurones son abusos que ra
yan ya en ordinarios y corrientes, con todo lo cual se 
atenta á la propiedad, se cometen las mas veces ver
daderos hurtos, y no es bastante lenitivo una pequeña 
multa , que pocas veces se impone, para atajar y re
primir un mal que cercena los productos de la pro
piedad. 

Por lo demás, los productos de la caza son conside
rables para los dueños de las fincas donde se cria y se 
cuida de su reproducción. Ellos sirven generalmente 
de regalado alimento para el hombre, teniendo una 
venta pronta, segura y á subido precio; y cuanto mas 
escasea, naturalmente el producto es mayor por la su
bida de precio que en los mercados públicos tienen los 
conejos, liebres, palomas y demás animales que se 
consuipen ordinariamente. Por lo mismo, creemos que 
los propietarios, siempre que el cultivo lo consienta, 
deben fomentarla reproducción de la caza, sobre todo, 
en puntos medianamente próximos á las grandes po
blaciones donde la venta es segura, procurando que 
los terrenos sean apropósito, y teniendo especial cui
dado de que los frutos principales no sufran detrimento 
por la caza misma. Así es que en terrenos sembrados 
seria nocivo y perjudicial sostener esta pequeña i n 
dustria. 

HISTORU DE LA CAZA. 

Este entretenimiento, ocupación ó industria, se ha 
conocido en todos tiempos, desde la mas remota anti
güedad , y ejercido por personas de todas condiciones 
y clases, por señores y vasallos, por pueblos bárbaros 
y por pueblos civilizados, unas veces por necesidadj 
otras por deleite y pasatiempo. Las razas bárbaras han 
cifrado en la caza su subsistencia, y aun hoy sucede 
lo mismo en los pueblos poco civilizados, ó en momen
tos de grande apuro y penuria. Las familias agrícolas 
que viven en aldeas y caseríos , tienen en este ejerci
cio una especulación; y los hombres acaudalados y po
derosos se entregan por afición á este entretenimiento, 
donde resulta que la caza es á la vez una necesidad, 
una granjeria y un placer. 

En las remotas edades, cuando el hombre no habia 
inventado aun grandes medios de defensa propia, ni 
habia adquirido los medios que el ingenio humano ha 
descubierto para deshacerse sin peligro de los anima
les dañinos, se veia constantemente espuesto á ver ar
rebatados sus ganados y sus productos por los anima
les feroces y campestres, y entonces la persecución y 
el esterminio eran una necesidad para todos; y la per
secución de los animales nocivos era un acto de pro
tección general y altamente meritorio y plausible. 
Como se necesitaba dar muestras de destreza y de va
lor en estos combates, el ejercicio de la caza en los 
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tiempos primitivos, era, por decirlo asi, e aprendi
zaje para la carrera de las armas, y un principio glo
rioso para los guerreros. Así se observa que casi todos 
los personajes célebres de la antigüedad eran aficiona
dos á la caza. Platón la recomienda en sus leyes, y L i 
curgo la adoptó como Un ramo de educación para la 
juventud de Lacedemonia. 

El Sr. Lafuente Alcántara, en una obrita que es
cribió sobre la montería y los demás ejercicios de ca
zador , nos dice con este motivo lo siguiente: «La for
taleza , la perseverancia, la frugalidad, el valor, son 
atributos comunes del cazador y del soldado. Por esto 
la imaginación de los griegos supuso á la juventud de 
sus tiempos heróicos educada por los centauros, espe
cie de monstruos creados para alcanzar y domar á las 
fieras con su naturaleza dúplice de hombres y de ca
ballos. Jenofonte, que entre los antiguos es el mejor 
historiador y apologista de la caza, la eleva hasta su
poner la invención de los dioses, y para mas enno
blecerla consigna en el capítulo primero de su elegante 
libro sobre cacería, los nombres de muchos héroes ce
lebrados tanto por su destreza en el monte como por 
su valor en juegos y combates; allí aparecen Céfalo, 
Néstor, Peleo, Meleagro, Teseo, Hipólito, Antiloco, 
Eneas y Aquiles.» 

En tiempo de los emperadores romanos se conservó 
el gusto y la afición á la caza, y llegó á hacerse un es
pectáculo de recreo por medio de cacerías artificiales 
con el objeto de divertir á la muchedumbre, levantán
dose circos y anfiteatros de mucho gusto y de gran 
costo, y capaces de contener hasta 80,000 espectado
res algunos. Esta costumbre, sin embargo , llegó á te
ner graves inconvenientes; porque á fin de que no es
caseasen las fieras para los anfiteatros, se prohibió 
perseguirlas ni matarlas en el campo , con lo cual se 
multiplicaban los leones y las panteras en las provin
cias africanas, y los labradores y habitantes en estos 
territorios no podían salir á cultivar sus campos, ni 
podían resguardar sus ganados sin un peligro inminen
te. Las multiplicadas quejas que por esta causa se ele
varon , fueron causa de modificar esta órden , hasta 
que Justiniano la derogó completamente. 

Ademas de estas escenas públicas de cacería, era 
considerable el número de personas de todas condicio
nes que se entregaban á la caza campestre, la cual se 
verificaba en tiempos antiguos, á caballo y con perros, 
y disparando en acecho saetas y flechas sobre los ani
males; también se conociéron las redes, trampas de 
hierro, lazos , pozos cubiertos y estacadas prepara
das de modo que las presas pudieran entrar sin encon
trar después fácil y cómoda salida; y aun la caza de 
la perdiz con reclamo no fué desconocida. Las aves 
menores se cogían con liga, y con otros artificios de 
los que hoy se conocen. 

A medida que la civilización fue avanzando, se fue
ron amortiguando, hasta caer en completo desuso las 
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fiestas de circos y anfiteatros, y los privilegios odiosos 
que sobreda caza se hablan concedido en beneficio de 
los señores, y se introdujo la caza de cetrería, atribu
yéndose su origen generalmente en España á la entra
da de los germanos, cuya costumbre ha desaparecido 
casi completamente en nuestros dias. 

En todos tiempos asi antiguos como modernos se 
han conocido insignes cazadores á personas de la mas 
elevada gerarquía en sociedad. Condes y duques, 
príncipes y reyes, se han dedicado á este noble ejer
cicio, para esparcimiento de su ánimo de las graves 
ocupaciones que les han rodeado, y tomándolo con 
templanza y con cordura, es agradable entretenimien
to, porque generalmente reina la alegría y la franque
za, influye en el bienestar físico y moral, y los caza
dores, en el campo, son de ameno trato, francos y be
névolos. 

TRAJES, ESCOPETA Y DEMAS AVIOS DEL CAZADOR. 

Como no nos proponemos escribir un libro de caza, 
que en rigor no tendría aplicación en nuestra obra, 
sino algunas ideas generales, nos parece conveniente 
no acabar este artículo sin indicar las circunstancias 
que debe reunir todo buen cazador, y la cautela y pre
caución con que debe dirigir todas sus operaciones 
para no esponerse á los graves contratiempos que de 
este ejercicio resultan con frecuencia, y para evitar las 
desgracias que son tan comunes. 

El cazador debe tener buena constitución física 
para resistir la inclemencia de las estaciones, y las 
fatigas del campo: debe tener buena vista y oído para 
tirar con acierto: afición y serenidad para que este 
entretenimiento le sea agradable y para no esponerse 
á los azares que ocasiona el uso de las armas de fuego; 
y ademas debe tener buen carácter para tratar con 
sus compañeros. 

Cuando se está ya sobre el terreno, debe procurarse 
el i r á buscar la caza por el sitio mas oculto, guardan
do mas silencio para no ahuyentarla antes de tiempo y 
perder con este motivo la diversión. 

Todo cazador debe estar provisto de buenos avios y 
su traje correspondiente; el cual suele consistir en 
chaqueta larga, calzón bombacho, botines, ó botas al
tas de cuero blanco, y sombrero hongo; á las botas 
blancas se las debe untar con tomate ó cerveza que 
las da un lustre oscuro, y se conservan bien; procu
rando adecuar siempre los trajes á las estaciones. 

La escopeta reconocida como mas ventajosa para la 
caza es la de dos cañones á pistón, con resorte colocado 
detras del guardamonte para impedir el que se dispare 
sin la voluntad del que la usa. 

En una obrita que han publicado los Sres. D. Cárlos 
Hidalgo y D. Antonio Gutiérrez González, bastante 
instructiva y útil , se prescriben las siguientes circuns
tancias que debe reunir toda escopeta para ser buena, 
y son: 

TOSIQ I I . 
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i.a Que los cañones sean del calibre de lo adarmes, 

tengan como una v&ñ. de longitud, y el pabon negro 
para que no reluzcan y deslumhren; pues aunque los 
hay mas bonitos á la vista, suelen darse con el cinabrio, 
que fácilmente descompone el hierro y le perjudica. 

' 2.a Que las llaves sean á la francesa y estén prontas 
á la llamada del dedo, aunque con la fuerza necesaria 
para que no se vayan del disparador; advirtiendo, que 
debe estar mas pronta la del derecho que la del i z 
quierdo , porque al tirar una pieza, con el primero, 
como es costumbre, sí no se la mata, se corre el dedo 
al gatillo del segundo, y es muy fácil que la ligera im
presión que aquel produce en esta, haga que salga el 
tiro antes de tiempo. 

3. a Que la caja sea de nogal macbo y á favor de la 
veta para que no se rompa, como fácilmente sucede 
cuando esta es atravesada, y con su correspondiente pi
cado para las dos manos. La vuelta y longitud de la cu
lata, que debe ser á la romana y con un hueco para meter 
los chismes de armar y desarmar la escopeta, varía 
según el gusto ó costumbre de cada uno; pero se ha 
observado que siendo una y otra regulares, vienen bien 
á toda persona. En cuanto al resorte, de cuya impor
tante invención hemos hablado al principio de este ca
pítulo, diremos que solo consiste en unos muelles que 
sujetan los disparadores de modo que, estando montados 
el uno ó los dos gatillos, aunque se tire de aquellos 
para que caigan ó toque cualquier cosa en ellos, no 
caen, y solo en el acto de echarse la escopeta á la cara 
para tirar, es cuando la misma mano derecha suspende 
el efecto de dichos muelles, quedando libres los dispa
radores para poder jugar. (1) 

4. a Que la baqueta sea de ballena ó de hierro, pues 
aunque la primera aventaja á la segunda en que hace 
menos ruido al atacar y pesa menos, esta en cambio es 
de mucha mas duración y sienta mas pronto y mejor 
los tacos; pero bien sea de una ó de otra dase, deberá 
tener á la punta un macho de rosca para colocar cuando 
sea necesario el saca-trapos y balas que juntamente 
con las dobles chimeneas, el lavador, una estrella de 
cierre que tenga destornillador, desvolvedor de aque
llas y aguja para las mismas, deben llevarse metidos 
en un trapo dentro del hueco de la culata de la es
copeta, 

5. * Que no cabecee, y sea ligera, aunque no á costa 
de descargarla del bíerro que deben tener los cañones 
en la recámara , pues, como dice muy bien uno de 
nuestros proverbios, mas vale hierro que miedo. 

6. a y última. La mas interesante de todas, que es 

(1) Este resorte puede colocarse en toda escopeta 
que tenga llaves á la francesa; cosa que hemos visto ya 
ejecutada con la mayor perfección por varios armeros 
de esta Corte, y muy particularmente por el distinguido 
maestro y fabricante de armas D. Ensebio Zuloaga, 
que tiene su establecimiento en la calle del Conde-Du-; 
que, número 8 , cuarto bajo. 
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di estar probada en cepo fijo con dos cargas de pólvo
ra y perdigón, y que reconocidas después por dentro 
los cañones por un buen armero, se hallen intactos; 
porque si cuando se compra alguna alhaja de valor cu
yo mérito es desconocido se hace ver por persona i n 
teligente, mucho mas deberá hacerse cuando esta pue
da ser causa de una funesta desgracia. 

También son avíos indispensables para el cazador, 
el frasco, que deberá ser de asta, con boquilla de lo 
mismo, figura chata y de cabida como de una libra: la 
perdigonera de ante ó de piel fuerte, dividida por una 
costura para que pueda contener perdigones de dos cla
ses : tacos, los cuales para mayor comodidad se venden 
ya hechos de una especie de fieltro, y entran ajustados 
por el canon de la escopeta limpiándola al mismo tiem
po : los pistones, deberán escogerse de la mejor calidad 
y que ajusten bien á la chimenea: el cmto, el cual debe
rá tener dos bolsitas delante y dos presillas una á cada 
lado para colgar el frasco y para colgar el cuchillo de 
monte : el morral, ó unas perchas para colocar las 
aves ó los animales que se cojan en caza menor, y pól
vora de buena calidad. Los perdigones, postas, bali
nes y balas se usarán según el género de caza á que se 
hayan de aplicar. 

PREVENCIONES QUE DEBEN TENER PRESENTE LOS CAZADO
RES PARA EVITARSE DESGRACIAS CON LA ESCOPETA. 

De la obra ya citada de los Sres. Hidalgo y Gutiérrez 
González, tomamos el siguiente párrafo, donde se es
ponen los inconvenientes del cazador, y se dan reglas 
para evitarlos: 

Todo cazadsr debe persuadirse que aunque la es
copeta le proporciona grandes ratos de distracción y 
le sirve de defensa en caso necesario, esto solo es 
mientras lí̂  maneja con precaución y hace uso de ella 
con cpráura, seguro de que en el momento en que se 
olvidé de alguno de estos requisitos, se torna en un 
enemigo terrible que constantemente acecha los mo
mentos de atentar contra su existencia; por lo tanto, y 
movidos de un vehemente deseo de evitar, en lo posi
ble, lamentables catástrofes á nuestros compañeros de 
afición, pasamos á hacerles aquellas prevenciones que 
conceptuamos mas indispensables al intento. 

Jamás debe salirse solo á caza, tanto porque así se 
hace mayor la diversión, como porque yendo acompa
ñados puede haber mutua protección en cualquier lan
ce que ocurriese; pero al mismo tiempo debe ponerse 
sumo cuidado en que los compañeros que se elijan 
sean personas juiciosas y acostumbradas al buen ma
nejo de la escopeta, porque de poco serviría que uno 
tuviese todo el miramiento y previsión necesarios pa
ra evitar á aquellos una desgracia, si estos por su par
te no hiciesenl o mismo para impedirla. 

Antes de salir á caza, deben registrarse con todo 
escrúpulo y minuciosidad todos los avíos, y parlicu-

CAZ 

larmente la escopeta, para no esponerse á encontrarse 
con ella inútil enmedio del campo. 

Cuando se vaya caminando á pie hácia el cazadero, 
puede llevarse la escopeta de dos modos para que su 
peso sea menos sensible: ó al hombro, ó colgada del 
mismo por medio del porta-escopeta; si se fuese á ca
ballo , puede llevarse colgada de la silla por medio de 
un gancho que facilite su uso en caso necesario; y si 
en carruaje, colocada perpendicularmente entre las 
rodillas y agarrada con la mano, cuidando de llevarla 
siempre cargada, aunque sin pistón, cuando se vaya 
en carruaje, pera evitar las fatales consecuencias de 
algún vuelco ó movimiento impremeditado. 

Al cargar debe tenerse sumo cuidado de que la boca 
de los cañones de la escopeta miren hácia fuera, ma
yormente si solo se hubiere hecho uso de uno y estü-
viere cargado el otro; y cuando se coloque el pistón 
debe hacerse de modo que la dirección de aquellos no 
pueda dañar á nadie caso de irse algún tiro. 

Por regla general, jamás debe tirarse con escopeta 
cargada por otro, y mucho menos si lo estuviese desde 
algún tiempo; así como tampoco debe hacerse al sim
ple ruido que hace la caza entre las matas, sino cuando 
se vea y distinga claramente la pieza á que hubiese de 
tirarse. 

Es sumamente 'perjudicial y espuesto el pegar en 
cosa alguna con los cañones, ni dar golpes con la cu
lata de la escopeta, y por consecuencia, lo es también 
el matear con ella como algunos acostumbran, pues 
ademas de estropearse los cañones y ser muy fácil el 
irse un tiro, es innecesario llevando perro, ó pudiendo 
dar con el pie en la mata, ó tirar una piedra si esta 
estuviese distante. 

Siempre que se lleve puesta la escopeta á discreción 
sobre el hombro, debe cuidarse de que la boca de los 
cañones vaya bastante alta para que en caso de mar
charse algún tiro no pueda lastimar á nadie. 

Antes de saltar arroyos, zanjas, cercas , ó de pasar 
por cualquier otro paraje donde pueda haber peligro 
de caerse, deberán ponerse las llaves en el seguro sin 
apoyarse nunca en la escopeta, ni alargarla á otro con 
el fin de ayudarle; y si se pasare por algún matorral 
alto y espeso, deberá cuidarse de coger la escopeta 
por la garganta, levantándola perpendicularmente 
hasta toda la estension del brazo. 

Cuando haya de pararse, sea por el motivo que fue
re, lo primero que debe hacerse es poner las llaves de 
las escopetas en el seguro, y jamás la mano ni el brazo 
sobre la boca de los cañones para apoyarse en ellos; 
y si la detención exigiese dejarlas arrimadas, deberá 
hacerse en paraje próximo y de manera que, aun cuan
do por casualidad se cayesen y se fuese el t iro, no 
puedan originar alguna desgracia; cuidando de no po
nerlas tendidas en el suelo, por lo fácil que es introdu
cirse en los cañones cualquier cuerpo estraño y dar 
márgen á que se revienten, razón por la cual y para 



comprobarlo, convendría introducir la baqueta en los 
cañones antes de volver á empezar á cazar. 

Para evitar el perderse en terreno desconocido y fa
cilitar el acierto del punto á donde haya de regresar
se, antes de salir de él deberá observarse por la d i 
rección del sol la posición que ocupa, y por la noche 
la estrella del Norte. 

Concluiremos este capítulo manifestando que todo 
cazador debe salir al campo prevenido de aquellas 
cosas que mas puede necesitar; y así indicaremos las 
que, en nuestro concepto, son mas indispensables, 
á saber: si la cacería no durase mas que uno ó dos 
días, alguna cantidad de dinero en monedas de todas 
especies: un reloj de saboneta: una navaja con corta
plumas: un frasco para agua de unos dos cuartillos, 
cubierto con dos dobles de paño ó bayeta: una botita 
para vino: un par de vasos de cuero: un cubierto de 
boj, asta, hueso ó marfil: unas pinzas: un poco de bál
samo de Malats: unas hilas, trapos y vendas: unos fós
foros de cerilla; y unas agujaŝ  con hilo y seda. Mas 
si aquella fuese por mas días , deberá llevarse además 
de lo dicho: un par de camisas, dos pañuelos, dos pa
res de medias: el botiquín de que mas adelante ha
blaremos, ó cuando menos, un poco de té, café, man
zanilla, azúcar, chocolate, magnesia y ácido nítrico: 
un pedazo de vela de cera: una madejita de cordel de 
azote; y una cocinilla portátil de hoja de lata con espí
ritu de vino. 

LEGISLACION. 

Real decreto de caza y pesca. 

Por mi real decreto de 20 de noviembre del año úl
timo, tuve á bien nombrar una comisión, que exami
nando bajo ^odos aspectos los derechos de los propie
tarios y del público sobre pesca y caza, y las ordenan
zas vigentes en la materia, me propusiese por el m i 
nisterio de Fomento General del Reino de vuestro 
interino cargo, un proyecto de ley con la cual se cor
taran embarazos y dificultades y se conciliasen todos 
los derechos y todos los intereses. Cumplió la comi
sión; y oído el dictámen del consejo de gobierno y del 
de ministros, en nombre de mi muy cara y amada 
hija la Reina doña Isabel I I , he venido en resolver y 
mandar se guarden y cumplan las disposiciones s i 
guientes: 

TITULO PRIMERO. 

De la caza en tierras de propiedad particular. 

.̂0 Los dueños particulares de las tierras lo son 
también de cazar en ellas libremente en cualquier 
tiempo del año, sin traba ni sujeción á regia alguna. 

2-.9 En los mismos términos, y con la misma am
plitud , podrán cazar en las tierras de particulares tos 
que no sean sus dueños, con licencia de estos por es
crito. 

3.° Guando el dueño de las tierras dé licencia para 
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cazar en ellas, y la licencia para hacerlo con la espre-
sada^amplitud no conste por escrito, el cazador estará 

'sujeto á las restricciones de ordenanza que se espresa
rán en adelante para los baldíos. 

4.° Se podrá cazar sin licencia de los dueños, pero 
con sujeción á las indicadas restricciones de ordenanza, 
en las tierras abiertas de propiedad particular que no 
estén labradas ó que estén de rastrojo. 

S.0 Los arrendatarios de tierras de propiedad par
ticular , tendrán en órden á la caza las facultades que 
estipulen con los dueños. 

6. ° No se podrá cazar en tierras agenas de propie
dad particular, sino en los casos y en los términos es
presados en los cuatro artículos precedentes. 

7. ° La caza que cayere del aire en tierra de pro
piedad, ó entrase en ella después de herida, pertene
ce al dueño ó arrendatario de la tierra, y no al caza
dor , conforme á lo dispuesto en la ley 17, tít. xxvm 
de la 3.a Partida. 

8. ° Los que con objeto de cazar violasen y saltasen 
los cercados de tierra de propiedad particular, pagarán, 
ademas de los daños que causaren, incluso el valor de 
la caza que matasen ó cogiesen, que debe ser para el 
dueño, ó arrendatario en su caso, las costas del pro
cedimiento si lo hay, y ademas 20 rs. vn. por la prime
ra vez, 30 por la segunda, y 40 por la tercera. , 

TITULO II . 

De la caza en tierras de propios y baldíos. 

9. ° En las tierras que no sean de propiedad parti
cular se prohibe cazar, por lo tocante á las provincias 
de Alava, Avila, Búrgos, Coruña, Guipúzcoa, Huesca, 
León, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Pa-
lencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora, desde 1.° de abril 
hasta 1.0 de setiembre. Y en lo demás del reino, inclu
sas las Islas Baleares y Canarias, desde 1.° de marzo 
hasta 1.° de agosto. 

10. Se prohibe asimismo cazar durante todo el año 
en los dias de nieve y los llamados de fortuna, á es-
cepcion del caso que se espresará en el título iv. 

H . Se prohibe cazar en todo tiempo con hurones, 
lazos, perchas, redes y reclamos machos. De esta re
gla general se esceptúan las codornices y demás aves 
de paso, respecto de las cuales se permite cazarlas du
rante el tiempo de su tránsito, aunque sea con redes y 
reclamos. 

12. Los ayuntamientos podrán arrendar, con apro* 
bacion del subdelegado de la provincia, la caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y los arrendatarios 
podrán dar licencia á los demás para que cacen; pero 
unos y otros lo harán con sujeción á las restricciones 
que se espresan en este título. 

13. Los que cacen en tierras de propios arrendadas 
sin tener licencia del arrendatario, ó faltando á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en una y otro cas(V 
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al arrendatario el valor de la caza que inalarcn ó co
gieren, y ademas 20 rs. la primera vez, 30 la secun
da, y 40 la tercera. La mitad de esta multa será para 
el arrendatario, y la mitad para el fondo tlestinado al 
esterminio de animales dañinos de que se hablará en 
el título iv. 

14. En los montes y baldíos que no pcrteñezcan á 
propios, podrán cazar los vecinos del pueblo respecti
vo , con sujeción á las reglas y restricciones estableci
das en este título. Las justicias podrán dar licencia pa
ra los mismos forasteros. 

15. Se permite cazar, con sujeción á las restriccio
nes contenidas en este decreto, en los montes, baldíos 
y tierras de propios que no estén arrendados, á los que 
obtengan licencia del subdelegado de la provincia,, 

16. Estas licencias se concederán por escrito, pre
vio el informe de la justicia ú otro que se estime con
veniente. Los vecinos pagarán por la licencia anual 
para cazar en el término jurisdiccional de sus pueblos 
respectivos, 10 rs.; el doble los que la obtengan para 
cazar en toda la provincia, y el cuádruplo los cazado
res de profesión, los cuales se entenderá que la tienen 
para toda la provincia. 

17. Los productos de esta tarifa quedan afectos 
especialmente al pago de las recompensas por la estin-
cion de animales dañinos, de que se hablará en el t í 
tulo IV. 

18. No se permite, por regla general, cazar hasta la 
distancia de quinientas varas, contadas desde las últi
mas casas de los pueblos, para evitar los peligros de 
personas y de incendios. 

TITULO III. 

De la caza de palomas. 

19. Las palomas campesinas están comprendidas en 
las demás aves que pueden cazarse con sujeción á las 
reglas prescritas. 

20. No podrá tirarse á las palomas domésticas age-
nas sino á la distancia de mil varas de sus palomares. 
Los infractores pagarán al dueño el valor de la caza, y 
ademas pagarán á la justicia 20 rs. por la primera vez, 
30 por la segunda y 40 por la tercera , siendo la m i 
tad de esta multa para el dueño y la otra mitad para el 
fondo que se dirá en el tít. iv. 

21. Los dueños de palomares tendrán obligación de 
tenerlos 'cerrados durante los meses de octubre y no
viembre , para evitar el daño que puedan ocasionar las 
palomas en la sementera. 

Los infractores, ademas del daño, si lo hubiere, pa
garán 100 rs. de multa por la primera vez, 130 por la 
segunda y 200 por la tercera. 

22. La misma obligación y bajo las mismas penas 
tendrán los dueños de palomares durante la recolección 
«fe las mieses, desde 1S de junio hasta 15 de agosto. 
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23. Si por razón de la diferencia de los climas con
viniese señalar plazos diversos de los fijados anterior
mente para el cerramiento de los palomares en las dos 
épocas espresadas, ó en algunas de ellas, podrá ha
cerlo la justicia de los pueblos, siempre que el plazo 
respectivo no esceda de dos meses, avisándolo con an
ticipación para gobierno de los dueños de palomares. 

24. Durante las dos épocas espresadas de recolec
ción y de sementera, será libre tirar á las palomas do" 
mésticas á cualquier distancia, fuera del pueblo, aun
que sea dentro de las mil varas señaladas arriba/siem
pre que en este último caso se tire con las espaldas 
vueltas al palomar. 

TITULO IV. 

De la caza de animales dañinos. 

25. Será libre la caza de animales dañinos, á sa
ber: lobos, zorras, garduñas, gatos monteses, tejo
nes y turones, en las tierras abiertas de propios, en 
las baldías y en las rastrojeras no cerradas de propie
dad particular durante todo el año, inclusos los días 
de nieve y los llamados de fortuna. 

26. No se permite en ninguna clase de tierras 
abiertas, aunque estén mojadas, cazar con cepos, 
trampas, ni ningunos otros armadijos de que pueda 
resultar perjuicio á los pasajeros ó á los animales do
mésticos. Los infractores pagarán, ademas del daño y 
las costas, 40 rs. de multa por la primera vez, 60 por 
la segunda y 80 por la tercera. 

27. En las tierras cercadas, sean de propios ó de 
particulares, no se permite la caza de animales dañi
nos sin licencia de los dueños ó arrendatarios; 

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cerca
das , y no otros, podrán poner en ellas cepos ú otras 
cualesquicr especies de trampas y armadijos para co
ger ó matar animales dañinos; en cuyo caso estarán 
obligados á poner y mantener en paraje visible un pa
drón con el aviso para que nadie pueda alegar igno
rancia. 

29. Para fomentar el esterminio de los animales 
dañinos se pagarán á las personas que los presenten 
muertos: por cada lobo 40 rs., 60 por cada loba, y 80 
si está preñada, y 20 rs. por cada lobezno; la mitad 
respectivamente por cada zorro, zorra, 6 zorrillo; y 
la cuarta parte también respectivamente por las gar
duñas, y demás animales menores arriba espresados, 
tanto machos como hembras y sus crias. 

30. Los que tengan derecho á las precedentes re
compensas presentarán á la justicia el animal 6 ani
males muertos, y la justicia les entregará la cantidad 
correspondiente bajo recibo, 

31. Estos recibos, juntos con las colas y orejas de 
los lobos y zorras, y las pieles de las garduñas y domas 
animales arriba espresados, serán los documentos que 
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han de presentar las justicias en la capital de provin
cia , para justificar en sus cuentas los artículos de esta 
clase, que no se les abonarán sin ambos requisitos. 

32. Para el pago de las espresadas recompensas 
en los pueblos, queda asignada la mitad de las penas 
pecuniarias impuestas á los infractores de todas las 
disposiciones contenidas en los artículos anteriores, 
inclusas las relativas á palomares, como asimismo la 
mitad de las que se espresan en los siguientes títulos 
sobre la pesca. 

33. Si el importe de la mitad de dichas penas no 
alcanzare á cubrir el de las recompensas, los cazado
res podrán reclamarlas en la oficina general de propios 
de la provincia, presentando certificación de la just i
cia junto con los despojos ó pieles de los animales. 

34. Si de la mitad de las penas sobrase para pagar 
las recompensas, el resto se agregará á la masa de ar
bitrios comunales del pueblo. 

33. Se prohiben las batidas comunales de los pue
blos bajo ningún pretesto, incluso el del esterminio de 
animales dañinos, dejando este cuidado al interés par
ticular de los cazadores (1). 

TÍTULO vin. 

De las penas de los infractores. 

í)3. La pena general por las infracciones de este 
leglamento cuando en él no se espresa otra, será, ade
mas del daño y costas, si las hubiere, 20 rs. por la 
primera vez, 36 por la segunda, y 40 por la tercera. 
Si todavía se repitiese el delito, la justicia consultará 
al subdelegado de fomento de la provincia sobre la 
pena que convenga. 

54. Los padres y tutores son responsable? de las 
infracciones cometidas por sus hijos de menor edad, y 
por los pupilos. 

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y re
glamentos anteriores en cuanto se opongan al pre
sente decreto. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.—Está rubricado de la real mano.— 
En Aranjuez á 3 de mayo de 1834.—A D. Nicolás Ma
ría Garelly. 

Reconocidos los inconvenientes de la legislación 
actual, se ha tratado ya de remediarlos, y al efecto se 
presentó en el Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY DE CAZA Y PESCA. 

AL SENADO. 

Ocupándose el gobierno con celo y eficacia en po-

(1) Los títulos v , vi y vn de esta ley, referentes á 
la pesca, no se insertan por ser én un todo ágenos al 
objeto de nuestra obra. 
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ñor en armonía antiguas leyes, cédulas reales y decre
tos con las instituciones que nos rigen, parece llegado 
el caso de llamar la atención igLialniente sobre una ley 
de caza y pesca, y tanto mas, cuanto que particula
res y corporaciones han dirigido á las Cortes y al go
bierno esposiciones sobre la inobservancia de antiguas 
leyes y mala interpretación de otras, no respetándose 
suficientemente el derecho de propiedad, introducién
dose á cazar en terrenos acotados, sin guardarse tam
poco las épocas de veda, á pesar de recordarse anual
mente la misma en época oportuna por la autoridad 
constituida. 

Las bases principales que rigen en el día sobre caza 
y pesca, son las comprendidas en una real cédula de 
3 de febrero de 1804, y que forman la base también 
de un real decreto espedido en 3 de mayo de 1834, el 
cual, si bien ha mejorado las leyes anteriores, con 
todo, en concepto nuestro, no llena todos los objetos 
deseados; y por tanto sometemos á la alta considera
ción del Senado, que le perfeccionará, el siguiente 

PROYECTO DE LEY DE CAZA Y PESCA. 

TÍTULO t. 

De la facultad de cazar. 

Artículo 1.0 El uso y la facultad de cazar será l i 
bre para todos, no solo en terrenos de propios y bal
díos , sino aun en el de dominio particular, en los ca
sos y con las circunstancias que comprenderá la 
presente ley, cesando desde ahora toda esclusion ó 
privilegio en contra ó en favor de clases determinadas. 

Art. 2.° Se declara y entiende bajo la palabra caza 
todo animal silvestre de pelo, cerda ó pezuña, y aves 
de tierra y agua que se crian á su libre albedrío y no 
tienen dueño conocido. 

TÍTULO II . 

De los acotamientos y de la caza en tierras de pro
piedad particular ó de propios. 

Art. 3.° Los dueños de posesiones territoriales 
podrán destinarlas á la cria de caza, y aprovecharse de 
ella en cualquiera forma ó según lo tuviesen por con
veniente. 

Art. 4.° Los dueños particulares de términos re* 
dondos, bosques, montes, sotos, ó posesiones territo
riales de cualquiera especie, siempre que estén cer
rados ó acotados, y los arrendatarios de los propios, 
si en su arriendo se comprendiese la caza, lo son de 
cazar en ellos libremente sin traba ni sujeción alguna. 
Del mismo modo lo serán los arrendatarios de propios 
y particulares, si en el arriendo se comprendiese la 
libertad de ga^ar, si Jjjieii sujetándQse en toclg caso á 
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las condiciones del contrato y esceptuando el tiempo 
de veda* s 

Art. 5.° En iguales términos podrán hacerlo en 
dichas tierras ó posesiones los que no sean sus due
ños, con tal que tengan licencia de estos por escrito, 
esceptuándose el tiempo de veda. 

Art, 6.° Cuando los dueños de los terrenos ó los 
arrendatarios autorizados den licencia para cazar en 
ellos, y esta licencia para hacerlo con la espresada 
amplitud no conste por escrito, el cazador estará su
jeto á las restricciones que en esta ley se espresarán, 

Art. 7,° La caza que cayese del aire en el terreno 
de propiedad particular, ó que entrase en él después 
de herida, es del que la mató ó hirió; derogándose la 
ley 17, tít, xxni déla 3,a Partida contraria á esta dis
posición. Mas si cayere en tierra sembrada cuando se 
pueda hacer daño al fruto, no podrá recobrarla, ni 
tampoco cuando la propiedad esté cercada de tapia ó 
vallado, al paso que si fuere paraje acotado podrá en
trar á recogerla dejando fuera escopeta y perros, 

Art , 8,° Toda persona que hubiere de pasar por 
monte, bosque, soto, ú otro paraje acotado ó cercado 
y lleve avios de cazar, deberá hacerlo precisamente 
por los caminos que estos tengan marcados; y en el 
caso de que le acompañen perros, los llevará atados, 
esceptuándose de esta prevención los transeúntes que 
lleven armas, ó perros para su propia seguridad y que 
no sean de caza. . 

Art, 9,° Los que con objeto de cazar se introduje
ren en los sitios acotados ó cercados, pagarán, ademas 
de los daños que causaren, el valor de la caza que ma
taren ó cogieren, que será para el dueño ó el arrenda
tario de la caza, las costas del procedimiento si las hu
biese, perdiendo la escopeta y demás avíos de cazar, y 
pagando una multa de 200 á 400 rs, por la primera 
vez, y de un duplo por la segunda. 

Art, 10, El importe de estas multas se dividirá en 
cuatro partes, á saber: una quedará á disposición del 
gobernador civil de la provincia para objetos de bene
ficencia. 

Otra será para el dueño ó arrendatario. 
Otra para el denunciador, el aprehensor ó el guarda. 
Y finalmente, otra quedará á disposición del gober

nador civil ó junta gratuita de caza y pesca que ha
brá en cada provincia, nombrada por aquel y presidi
da por el mismo, destinándose estos ingresos para sus 
atenciones y para el pago de animales dañinos muer
tos ó cogidos que se presenten; entendiéndose que el 
valor que resulte de la venta de la escopeta y demás 
avíos de cazar se unirá al importe de la multa para 
convertirla en los objetos indicados. 

Art. H . Las denuncias puestas por los dueños ó 
por los arrendatarios, guardas, individuos de los 
ayuntamientos ú otra cualquiera persona, serán des
pachadas y exigidas en el término de veinte días por 
el alcalde ó autoridad del pueblo á cuya jurisdicción 
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pertenezca la posesión, y no haciéndolo en dicho térr. 
mino será este responsable á la cantidad, sin admitirse 
escusa alguna, debiéndose en el mismo término dar 
parte al gobernador civil de la provincia de las canti
dades exigidas, 

Art, 12, Los que no tuviesen para pagar las mul
tas de que hablan los artículos anteriores, y las que 
se espresarán en otros comprendidos en la presente 
ley, siempre que sean irrealizables por falta de respon
sabilidad de los que en ellas hubiesen incurrido, se 
conmutará por días de arresto ó cárcel, con arreglo al 
Código penal y órdenes consiguientes, 

Art, 13, Los propietarios ó arrendatarios de los 
sitios destinado^ á la cria de caza pueden nombrar 
guardas, autorizándoles con nombramiento por escrito, 
y haciéndoles llevar una banderola de cuero con las 
armas ó cifras grabadas en escudo de metal, como dis
tintivo de su cargo. Para ser válido todo nombramiento 
de guarda, el interesado se presentará ante el alcalde 
de la jurisdicción del término, el cual le tomará j u 
ramento de cumplir fiel y lealmente con su cometi
do, y de ello le entregará certificación en forma, y en 
papel del sello cuarto, que también firmará el escri
bano ó fiel de fechos, y se unirá al nombramiento he
cho por el dueño de la finca. 

TÍTULO m. 

De la caza en baldíos y tierras no cerradas, aunque 
sean de particulares ó de propios, y restricciones 

generales para cazar. 

Art, 14, Se prohibe cazar en los reinos y provin
cias de Castilla la Nueva, Mancha, Andalucía, Murcia, 
Aragón, Valencia, Principado de Cataluña, islas Ba
leares , y demás lugares de puertos acá desde el l,0'de 
marzo hasta el 1,0 de agosto de cada año, y de puertos 
allá hasta el mar Océano desde 1.° de abril hasta 1,° de 
setiembre, y en todo el año los días de nieve y los lla
mados de fortuna, quedando empero esceptuados de 
esta regla general de tiempo, la caza de conejos en los 
sitios vedadps de todo el reino, pues estos se podrán 
cazar desde el día de la Natividad de San Juan Bautis
ta en adelante hasta 1,° de marzo de cada año. 

Art. 13. Las autoridades ó alcaldes de cada pueblo 
del reino cuidarán de poner todos los años edictos 
antes del 1.° de marzo á 1.° de abril según los casos y 
circunstancias que espresa el artículo anterior, recor
dando las disposiciones de la ley de caza. 

Art. 16. Se prohibe la conservación de hurones, y 
solo podrán tenerlos aquellas personas que acrediten 
su necesidad para la saca de conejos en sitios vedados, 
en cuyo solo caso podrán acudir al jefe político de la 
provincia solicitando licencia, la cual, si les fuere 
otorgada, deberán presentarla al alcalde de su pueblo 
para su conocimiento. 
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Art . 47. Se prohibe á toda clase de personas el 

uso de escopeta ú otra arma de fuego en caza durante 
«1 tiempo de veda, bajo cualquier pretesto, aunque sea 
por diversión, cerca ó á distancia de las poblaciones, 
no siendo en su propiedad, con arreglo al art. 4.° 
Asimismo podrán usarlas los guardas nombrados por 
los dueños de fincas, después de obtenida la autoriza
ción competente, para custodia y conservación de fru
tos, caza, monte, alamedas, viveros ó pastos; y los 
pastores de ganados trashumantes ó trasterminantes 
á quienes se permite para defensa de la propiedad que 
les está encomendada; pero bien entendido que no 
lleven munición menuda ni las armas cargadas sino 
con bala. 

Art. 18. Ninguna persona podrá usar de ingre
dientes ó composiciones nocivas, venenosas ó dañosas 
en cualquier concepto, ó con el objeto de destruir la 
caza : los contraventores pagarán la multa de 300 rs. 
por la primera vez, y el doble por la segunda. 

Art . i 9 . Se prohibe igualmente cazar en todo 
tiempo y en todo lugar, no siendo los dueños, en sus 
propias fincas, con burenes, lazos, orzuelos, perchas, 
redes, alares ó reclamos de toda especie; y en caso de 
contravención á esta disposición, cualquiera persona 
queda autorizada para recoger dichos pertrechos y 
presentar al contraventor á la justicia mas inmediata. 
De esta regla se esceptúan empero los gorriones y de-
mas pájaros pequeños, sin necesidad de licencia, que 
podrán cazarse en todo tiempo con reclamos, engaños, 
liga, ballestas, redes, etc.; así como los ánades ó gan
sos , patos , codornices y demás aves de paso, los cua
les se permite igualmente cazar durante el tiempo de 
su tránsito, aunque sea con redes y reclamos las últ i
mas, mas solo'en lindes gordas ó parajes en que nin
gún daño se cause al labrador, ó precediendo licencia 
por escrito del dueño de los sembrados. 

Art. 20. No se permite cazar con escopeta ni arma 
alguna de fuego , sino á la distancia de mil quinientas 
varas contadas desde la última casa de la población, á 
menos que sea dentro de cercados y en posesión pro
pia que no se halle dentro de los muros de una capital 
que están sujetas á las leyes de policía local. 

Art. 21. Se podrá cazar , pero con sujeción á las 
restricciones de la presente ley, en las tierras abiertas 
de propiedad particular que estén en rastrojo y en los 
primeros meses de la barbechera ; así como en las v i 
ñas que no tengan fruto pendiente, á no ser que el 
dueño ó persona que lo represente lo impidiere. 

Art. 22. Asimismo se permite hacerlo en los ter
renos de propios y baldíos, cuya caza no estuviese ar
rendada, siempre que la autoridad local no tuviese por 
conveniente por alguna circunstancia particular de
clarar en tiempo oportuno su prohibición. 

Art. 23. Para poder cazar en. los parajes indica
dos en los dos precedentes artículos, lo mismo que en 
general, se ha de obtener la correspondiente licencia 
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de caza y de armas del jefe político ó de las autorida
des subalternas á quienes este cometa el encargo de 
darlas, impresas ó por escrito, con el sello ó contraseña 

é que se establezca. Esta licencia solo se dará por un 
año, y previos los informes convenientes acerca de la 
moralidad y conducta de la persona á quien se diere, 
ó con fiador abonado. 

Los vecinos de poblaciones pequeñas, hasta de 500 
vecinos, pagarán por dicha licencia anual para cazar 
en el término jurisdiccional de sus pueblos respectivos 
20 rs., y el duplo los cazadores de profesión; y si la 
licencia fuere para cazar en toda la provincia, el pago 
será doble por cada uno en su clase respectiva. En las 
capitales de provincia pagarán los aficionados 40 rs. y 
los cazadores de profesión 60; y siendo ostensiva á to
da la provincia 80 los primeros, y 100 los segundos; 
y en Madrid, 100 los primeros, y 120 los últimos que, 
siendo ostensiva á toda la provincia, será 140. 

Art. 24. Cuando el propietario ó el arrendador do 
cualquiera finca se hubiese reservado el derecho de 
matar ó tomar la caza de su respectiva posesión, po
drá autorizar una ó mas personas provistas del cor
respondiente permiso, si tuviere licencia de caza, para 
entrar en dicha posesión para cazar. 

Art. 25. Cuando el derecho de matar la caza en 
cualquiera posesión ó término esté reservado por con
trato al arrendatario ó propietario, con eselusion del 
que labra ó aprovecha la finca con cualquiera otro 
objeto, este quedará obligado á todo lo que haya lugar 
si matase, destruyese ó tomase la caza en dicha pose
sión , ó si diese permiso á persona alguna de hacerlo 
sin la autorización del propietario ó arrendatario. 
Dicha persona pagará en tal caso por cada cabeza de 
cualquiera especie de caza matada ó tomada, 100 rs., y 
por la ofensa 200, con mas las costas. 

Art. 26. Los dueños ó arrendatarios de posesiones 
destinadas á la cria de caza, lo son de poner en las 
mismas cepos, trampas, máquinas loberas, máquinas 
de fuego, y cuantos útiles tengan por conveniente, 
tanto para la destrucción de animales dañinos, como 
para la seguridad de su posesión; pero en manera al
guna en los caminos públicos ó de tránsito. 

Art. 27. Asimismo se permite todo lo espresado 
en el artículo anterior, en los terrenos de propios y 
baldíos, cuya caza no estuviere arrendada. 

TÍTULO IV. 

De la caza de las palomas. 

Art. 28. Se prohibe tirar á las palomas que no 
sean montesinas ó zuritas en todo tiempo, no siendo á 
dos mil varas de distancia del palomar, y aun así no 
podrá hacerse con señuelo ó cimbeles, ni otro engaño, 
pagando los contraventores á ello la multa que se se
ñala en el art, 9.° 



168 CAZ 

Art. 29. Como por circunstancias locales pueda 
convenir en algunos pueblos cerrar los palomares en 
cierta época del año, si el interés general lo reclamase, 
los ayuntamientos de los pueblos que se hallasen en 
este caso podrán disponer, cuando lo juzguen oportu
no, se verifique; pero nunca podrán permanecer cer
rados, en el discurso del año, mas de dos meses, avi
sándolo con anticipación para gobierno de los dueños 
de palomares. 

TÍTULO v. 

De la caza de galgos. 
Art. 30. Las mismas reglas que se han establecido 

en órdeñ á la caza de escopeta, se observarán respecto 
á la de galgos, en la parte que á esta concierne. 

Art. 31. Los que quisieren cazar con ellos paga
rán por la licencia por uno ó dos galgos 40 rs., au
mentándose 20 rs. por cada galgo mas que tuvieren, y 
cuya licencia servirá para solo un año. 

Art . 32. Los cazadores de galgos no podrán reunir
se á cazar nunca mas de cuatro personas en mano con 
igual número de galgos, ó tres hombres con el mismo 
número de perros. - ^ 

Art. 33. Se prohibe en todas partes el uso de gal
gos para cazar desde 1.0 de marzo á 1.0 de abril de 
cada año, según la provincia, hasta el dia en que se 
concluya la veda general de caza, y en los parajes 
plantados de viña se amplia esta prohibición hasta 
tanto que el fruto se haya cogido, en conformidad con 
lo que previene el art. 21. 

TÍTULO v i . 

De la caza de animales dañinos. 

Art. 34. Será libre la caza de animales dañinos; á 
saber: lobos, osos, zorras, garduñas, gatos monte
ses, id. cervales, tejones, águilas, etc., en las tierras 
abiertas de propios en las rastrojeras no cercadas, aun
que sea de propiedad particular, durante todo el año, 
incluso dias de nieve y llamados de fortuna. 

Art. 35. Para fomentar la destrucción de toda 
clase de animales dañinos, se pagará á las personas 
que los presentaren muertos, 60 rs. por cada lobo, 80 
por cada loba, y 100 si está preñada, 20 por cada lo
bezno, 20 por cada zorro, y 30 por cada zorra, 10 por 
cada zorrillo, y 20 por cada garduña y demás anima
les menores, tanto machos como hembras, y la mitad, 
esto es, 10 rs. por cada una de sus crias, como igual
mente por las garras de la águila. 

Art. 36. Los dueños y arrendatarios, y no otros, 
de montes, sotos, bosques y todo paraje destinado á 
la cria de .caza, son libres para cazar los animales da
ñinos con cepos, trampas, y de cuantos modos quie
ran, aun en los meses de veda. 
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Art. 37. La policía á quien sea presentado el ani
mal ó animales arriba espresados entregará en el acto 
y sin escusa alguna, bajo recibo, la recompensa que 
marca el art. 33. 

Art. 38. Los recibos cón las orejas del lobo y zor
ras, y colas de los demás, piel de la garduña y garras 
del águila, son los documentos que ha de presentar la 
autoridad local en la capital de la provincia, como re
quisitos indispensables, para que lo abonado le sea ad
mitido en cuenta. 

Art. 39. Se prohibe sin escepcion alguna las bati
das comunales de los pueblos, aun socolor de estin-
cion de los animales dañinos, á menos que lo auto
rice ó mande el jefe político, porque así lo exijan cir
cunstancias particulares. 

TITULO VII. 

Prohibiciones y penas contra los que destruyan la 
cria de la caza. 

Art. 40. Se prohibe á los pastores, á sus zagales y 
criados, á los segadores, á los muchachos y á cuales
quiera otra persona, y mucho mas á los guardas del 
campo ó de bosque, sotos, alamedas ó terrenos de cual
quiera clase, buscar los nidos de perdices ó la cria de 
liebres y conejos, no solo por el perjuicio que se cau
sa muchas veces al sembrado, sino también por la 
destrucción de la cria próxima. Todo aquel que con
travenga esta disposición, la autoridad le impondrá 
una multa de 40 rs. por la primera vez y de 80 
por la segunda, creciéndola suma en caso de rein
cidencia. Si el contraventor careciere i de posibles y 
no pudiere pagar, sufrirá los dias de cárcel ó arresto 
correspondientes á la conmutación de las multas con ar
reglo al Código penal y órdenes consiguientes, en con
formidad á lo espresado ya en el art. 12, debiendo por 
los menores responder sus padres, tutores ó encarga
dos de su educación. 

TITULO VIII. 

Disposiciones relativas á la venta de caza. 

Art. 41. Todo dueño ó arrendatario que quiera 
hacer venta de la caza, dará un certificado de la caza 
para el que la conduzca, visado por el alcalde y escri
bano de la jurisdicción, ó su fiel de fechos, cuyo re
quisito será igualmente necesario para la introducción 
hasta el número de ocho piezas de caza menor en po
blaciones en que se cobren derechos de puertas, "de 
los cuales estarán exentos el número de piezas indica
das, no siendo para venta y procedente de aficionados 
y dueños, ó arrendatarios de la caza por recreo, mas no 
asi estarán exentos del pago por la caza los traficantes 
en ella ó cazadores de profesión, 



CAZ 

Art . 42. Toda persona que haya obtenido licencia 
para cazar puede vender su caza á los tratantes que 
estén adornados de igual requisito; pero en manera al
guna los guardas ó montaraces podrán hacerlo sino 
por cuenta y con licencia por escrito del amo ó admi
nistrador principal de quien dependen; y si lo hicieren 
sin esta circunstancia, se podrá proceder contra ellos 
como infractores de la ley. 

Art . 43. Los jefes políticos ó gobernadores civiles 
son los únicos autorizados para conceder las licencias 
correspondientes á los tratantes en caza, á los cuales 
se les espedirá esta en el trascurso que media desde 
el dia 1.° al 24 de febrero, estensivatan solo á la venta; 
de conejos muertos en la época que prefija el art. 14, 
y comprensiva á todas las demás clases de caza por lo 
que respecta á los meses restantes del año, con la d i 
ferencia de casos y localidad, en conformidad á las épo
cas prefijadas en el citado art. 14 del tít. ni . 

Art. 44. Por las licencias de que habla el artículo 
anterior para tener tienda ó puesto para vender caza, 
se pagará en Madrid 200 rs., y en las capitales de 2.a 
clase 120 y en las de 3.a 80. 

Art . 43, Si alguna persona tratante en caza ó fon
dista comprare ó vendiere, y tuviere en su casa tienda 
ó puesto de caza de cualquier especie, para su venta, 
después de espirar el término respectivo á cada provin
cia para poder cazar, que se establece por los artículos 
14 y 43, títulos 111 y vm, pagará 200 reales de multa 
y las costas; y si fuere persona que no tenga la corres
pondiente licencia para tratar en caza, pagará por ca
da cabeza de ella de la clase de caza menor que se ha
llare en su morada ó de cualquier modo en su posesión, 
tienda, establecimiento, fonda, hostería ó puesto pú 
blico , comprada ó matada por él para especular con 
ella en tiempo de veda, satisfará la cantidad de 20 rs. 
por cada cabeza menor, y 300 si fuere mayor, y 
ademas las costas. 

Art. 46. Cuando el propietario ó arrendatario se 
hubiesen reservado el derecho de matar la caza de su 
respectiva posesión, podrán autorizar á una ó mas 
personas para verificarlo con el correspondiente per
miso ó licencia por escrito. 

TITULO IX. 

Del modo de proceder en materias de caza y pesca. 

Art. 47. Los alcaldes constitucionales de los res
pectivos pueblos serán los que entiendan gubernativa
mente en el despacho y ejecución de las denuncias que 
se presenten sobre caza y pesca, debiendo hacerlo en 
el término de veinte días á lo mas, con arreglo al ar
tículo 11 de esta ley, tít. n , bajo su responsabilidad, 
siempre que no ocurran incidencias en que por las le
yes deba entender el poder judicial. Dichas denuncias 
ó procedimientos tendrán lugar: 1.°, por queja de 

TOMO n . 

CAZ m 
parte agraviada, guarda jurado, ó individuo de ayun
tamiento : 2.°, de oficio: 3.°, á instancia de todo ciu
dadano en el ejercicio de sus derechos civiles en los 
demás casos de infracción de esta ley. 

Art. 48. El producto de las multas, venta de esco
petas y demás pertrechos de caza, 6 pesca en su caso, 
se dividirá en cuatro porciones iguales al tenor de lo 
especificado en el art. 10 de esta ley. 

Art . 49. En los casos de reincidencia y en que 
haya que imponer mayores multas, las autoridades su
balternas consultarán al jefe político ó gobernador c i 
vil de la provincia sobre las que convenga imponer, 
siempre que no haya lugar á proceder por el juzgado 
competente por malos tratamientos, resistencia á guar
das ó persona autorizada por cualquiera otra causa 
grave. 

TITULO X. 

De la pesca. 

Art. 50. Los dueños particulares de lagunas, la
gos, estanques, labajos, cahozos, charcas ó careabas, 
están autorizados en virtud del derecho de propiedad 
para pescar en ellas todo el año sin traba ni sujeción á 
regla alguna, pudiendo trasmitir estas facultades á sus 
arrendatarios en los términos que entre ellos se esti
pulen. 

Art. 51. Si las lagunas, cahozos ó charcas, etc., 
con aguas estancadas fuesen de dominio público y l in
dasen con tierras de varios dueños particulares, podrá 
cada cual pescar desde su orilla; pero poniéndose estos 
de común acuerdo, les es lícito, con arreglo al artículo 
precedente, pescar como si fuese uno solo el dueño. 

Art. 52. En las aguas corrientes á que sirven de 
límite tierras de propiedad particular, podrán los due
ños de estas pescar desde su orilla hasta la mitad de 
su corriente, y nadie podrá hacerlo sin tener su licen
cia por escrito. 

Art. 53. En las aguas corrientes cuyas riberas per
tenezcan á propios, los ayuntamientos podrán arren
dar la pesca, y los arrendatarios podrán dar á otros l i 
cencias para pescar, quedando, empero, sujetos á las 
restricciones que se espresarán. 

Art. 54. En las mismas aguas corrientes cuyas 
riberas pertenezcan á baldíos ó á propios, en el caso 
de no estar arrendada la pesca, se declara esta libre 
para todos los vecinos del pueblo hasta la mitad de su 
corriente en la parte lindante con su término. Las jus
ticias podrán dar licencia para pescar á los forasteros; 
pero tanto estos como los vecinos quedarán sujetos a 
las restricciones que se espresan en esta ley. 

Art. 53. En los ríos y canales se han de enten
der las facultades de los pueblos y arrendatarios espre
sadas en los tres artículos anteriores, que han de ser 
sin perjuicio de la navegación, ni de las servidumbres, 

22 
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que con motivo, y á beneficio de ella, están sujetas las 
tierras riberiegas. 

Art. S6. En los canales de navegación y de riego, 
como asimismo en los cauces y acequias de riego, ó 
para molinos ú otros establecimientos industriales ó 
de placer, se observarán las mismas reglas estableci
das anteriormente, á no ser que haya contrato en con
trario. 

TITULO XI. 

De las restricciones sobre pesca. 

Art. S7. Se prohibe pescar envenenando ó inf i 
cionando las aguas. Los infractores, ademas de los da
ños y costas, pagarán 80 rs. por la primera vez, 160 
por la segunda, y 240 por la tercera; ademas de otras 
penas á que puedan ser merecedores por su reinciden
cia ó malicia con que hayan procedido según los ca
sos; y si no tuviesen con que pagar, sufrirán los dias 
de arresto á que hubiere lugar con arreglo á lo esta
blecido en el Código penal. 

Art. 58. Se prohibe asimismo pescar con redes, 
tuyas mallas tengan menos de una pulgada, ó el do
zavo de un pie en cuadro fuera de los estanques ó la
gunas que sean de un solo dueño particular, ó en ace
quias, arroyos ó rios en la parte que atraviesen su po
sesión en donde podrá hacerlo de cualquier modo. 
Los contraventores á esta disposición, si fuesen habi
dos, ademas de perder sus redes y avios de pesca, pa
garán daños y costas si los hubiese y 40 rs. de multa 
por la primera vez, 80 por la segunda, y 120 por la 
tercera; ademas de otras penas á que puedan ser me
recedores por su reincidencia ó malicia, aplicándose 
todo en ia forma prevenida en los artículos 14 y 48. 

Art. 59. Desde 1,° de marzo hasta el último dia 
de julio se prohibe pescar en aguas dulces, no siendo 
con la caña y anzuelo, para lo cual no se necesita l i 
cencia y se permite en todo tiempo del año en los pa
rajes libres, esceptuándose de esta regla general la 
pesca de las truchas, cuyo desove verificándose en los 
meses de octubre á febrero inclusive, se prohibe su 
pesca durante dicha época, permitiéndose en todas las 
demás del año. 

Los contraventores á esta disposición quedarán su
jetos á las mismas penas que establece el artículo an
terior. 

TÍTULO XII. 

Disposiciones generales. 

Art. 60. En virtud de esta ley, quedan derogadas 
todas las ordenanzas, pragmáticas, reglamentos, de
cretos y leyes anteriores á esta con referencia á caza 
y pesca. 

Art. 61. Las disposiciones de la presente ley no son 
áplicables á las propiedades de la Corona y Real Patri-
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monio que por su importancia y origen disfrutan de 
derechos y franquicias especiales, sino en la parte pe
nal referente á infracciones de la misma ley por parti
culares , los cuales^ ademas, quedarán sujetos á las dis
posiciones especiales que rigen ó pueden regir para la 
custodia, fomento y conservación de la caza y pesea, 
en virtud de reales disposiciones de gobierno y admi
nistración de dichas fincas, posesiones y sitios reales, 
en cuanto es referente á caza y pesca. 

Art. 62. La presente ley tampoco invalida el dere
cho que tendrá todo dueño de terrenos labrantíos ó de 
huerta, próximos á los destinados á la caza, para re
clamar indemnización por los daños que esta ley pue
da causar, si no han mediado contratos previos entre 
los respectivos dueños, ademas del derecho que ten
drá todo labrador ú hortelano para matar la caza que 
entrare en su posesión de la de su vecino y le causa
re daño. 

Palacio del Senado diez y seis de febrero, de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—El duque de Riánsares. 
—Pedro Pascual de Oliver.—Rafael Cabanillas.— 
Mauricio Cárlos de Onis.—Javier de Quinto.—P. El 
duque de la Conquista, Marques de Palacios. 

LIBROS DE CAZA COMPUESTOS EN ESPAÑA DESDE LA FORMA
CION DEL LENGUAJE CASTELLANO HASTA NUESTROS DIAS. 

En las investigaciones sobre la montería, que ya he
mos citado antes, del ilustrado D. Miguel Lafüente 
Alcántara, arrebatado por la muerte en la flor de su 
juventud á los muchos amigos que ensalzarán siempre 
su claro talento, encontramos el siguiente trabajo pro
pio de su laboriosidad y de sus estudios, que leerán 
con gusto, y que les servirá de mucho á aquellos de 
nuestros lectores que no posean la obra original: 

a Una afición calificada de noble y caballerosa por 
nuestros príncipes, cultivada incesantemente por la 
nobleza, reconocida como provechosa para distraer el 
ánimo y fortalecer el vigor corporal, y, por último, 
convertida en objeto-de legislación y de policía, no ha 
carecido entre nosotros de narradores y apologistas. 
Ya hemos anunciado algunas obras antiguas, que son, 
por decirlo así, los libros clásicos del arte en España; 
cumple sin embargo, á nuestro propósito, hacer algu
nas observaciones sobre el mérito de estos preciosos 
y casi desconocidos monumentos literarios, y ampliar
las con el catálogo de todas las obras de caza debidas 
al esmero y esperiencia de los cazadores españoles, 
desde la formación del lenguaje castellano hasta nues
tros dias. 

»1. Libro de la caza, por el príncipe D. Juan Ma-
nUel; M. S. existente en la Biblioteca Racional. 

«Este príncipe, hijo del infante D. Manuel y nieto 
de San Fernando, nació, según las investigaciones de 
sus mejores apologistas, por los años 1270: desde su 
infancia dió á conocer el temple vigoroso y enérgico 



con qae alcanzó tan alto lugar en nuestra historia toda 
la raza del Rey Santo. Durante el reinado de D. Fer
nando IV el emplazado, y la menor edad de D. Alonso 
el Onceno, D". Juan Manuel fue el primer consejero, el 
gobernador puede decirse de Castilla, y el mas int ré
pido y activo enemigo de la morisma. Éste príncipe, 
tan discreto en el consejo como insigne en las armas, 
no fue menos ilustre por su afición á las letras: man
tuvo , si es que no realzó, el esplendor con que habia 
brillado su t i o , D. Alonso el Sabio. En los intervalos 
de paz y en sus ratos de ocio, aplicábase al estudio de 
la poesía, de la historia, de la filosofía y de la literatu
ra arábiga, en la cual fue muy entendido, y al ejercicio 
de la caza. El libro sobre este pasatiempo forma parte 
de sus obras, que son una continuación de la Crónica 
de España, el Libro de los sabios; el Libro de la ca
ballería; el Libro del infante; el Libro del caballero; 
el Libro del escudero; el Libro de la caza; el Libro 
de los engaños (artificios de guerra); el Libro de los 
cantares; el Libro de los ejemplos; el Libro de los con
sejos; y el Conde Lucamr. 

wEl de la caza, que es al que hoy limitamos nuestro 
exámen, se halla en la Biblioteca nacional de esta Corte, 
con algunas de sus obras, en un tomo folio mayor es
crito en vitela, con magníficos caractéres góticos de gran 
antigüedad, pero claros de fácil lectura. El Libro déla 
caza está incompleto, pues solo contiene la primera 
parte y algunas páginas de la segunda: aquella es un 
tratado completo de cetrería; en ella describe las espe
cies de azores y balcgnes, sus plumajes, magnitud y 
apetitos; advierte cómo deben enseñarse; esplica el 
modo de cazar la grulla, el ánade , la garza, y otros 
pájaros; y consigna muy curiosas noticias del tiempo 
de su abuelo San Fernando y de sus tíos, diestrísimos 
en este género de cacería. De su padre D. Manuel dice 
que pasaba muchas semanas entretenido en el monte, 
que tenia en Sevilla mas de doscientos halcones, y que 
en una espedicion á Medellin llevó ciento sesenta. 

))En la segunda parte, entra esplicando por obispados 
los lugares de España mas propios para ejercitarse en 
la cetrería, y describe prolijamente los montes, de
hesas, lagos y arroyos del obispado de Cartagena. 
Cuando, llevados de la curiosidad, esperábamos leer tan 
precioso tratado geográfico de todos los Estados de Cas
tilla en el siglo xm, hallamos interrumpida la obra y 
burlada nuestra esperanza: tampoco hemos hallado el 
libro de montería ó arte de venar, que debe formar la 
tercera parte del tratado, según aparece del prólogo. 

»Es una afrenta que sean desconocidas y sobre todo 
que se hallen descabaladas las obras de un príncipe 
tan esclarecido, y que desde Argote de Molina, que 
publicó con gravísimos errores y supresiones El conde 
de Lucanor, no haya habido una empresa fomentada 
por el gobierno, encargada de dar á luz unos libros 
que son indudablemente la mas antigua gloria l i te
raria de la España. 
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«No sabemos si en los códices que deben conserváis 
en el Escorial están completos sus libros, ni qué s* 
han hecho de los que debían también poseer los do
minicos de Peñafiel, villa favorita del príncipe, y é 
cuyo convento, fundación y sepultura suya legó par 
te de su librería. 

»11. Libro de la montería que mandó escribir el 
muy alto y muy poderoso rey D. Alonso de Castilla y 
de León, último de este nombre, acrecentado por 
Gonzalo Argote de Molina. Sevilla, 1582, dedicado i 
Felipe I I . 

«Esta obra, tenida vulgarmente como la mas antigu» 
y la mas clásica sobre la caza entre nosotros, queda in 
ferior en antigüedad y en mérito, si se compara con 
la del príncipe D. Juan Manuel: ademas de hallarse OF̂  
denada á semejanza del Libro de Caza, se limita á h 
montería, cuando la del príncipe abraza ambos ejerci
cios , el de cetrería y el de montería. D. Alonso ó los 
caballeros que bajo sus auspicios y dirección ordenaros 
la obra, alaban en el libra 1.° la nobleza y dignidad 
de la caza, proponen los conocimientos, los aprestos, 
las armas y las esperiencias que constituyen al buen 
montero, y esplican el modo y ocasiones de levantar y 
perseguir todo género de caza mayor y especialmenle 
al puerco, al venado y al oso. En el libro 2.° se ha
bla de perros, de su cria y enseñanza, de sus enferme
dades, de sus heridas en combate, de sus medicinas y 
ligaduras; en el 3.° se describen con esquisita proli
jidad , f en forma igual á la adoptada por D. Juan Ma
nuel, las sierras, cañadas y dehesas de Asturias, Ga
licia , León, Castilla y Andalucía, abundantes en caza, 
los parajes propios para hacer emboscadas, y los puntot 
desde donde debía empezar la batida ó vocería. A estt 
libro acompañan un discurso de Argote de Molina, 
sobre sus autores y sobre la caza en general, con un» 
descripción del Pardo, y otra descripción en verso de 
Aranjuez, por eí poeta granadino Gómez de Tapia, hn 
edición está adornada con muchos y perfectos gra
bados que representan corridas y lances de caza á pi« 
y á caballo. 

«Esta obra curiosa y digna de estudio por cuanto» 
posean mediana afición á la caza, adolece de gravísi
mos errores por culpa de su editor Argote, que sin 
duda tuvo á la mano un códice incompleto y viciado, 
y también de los impresores que equivocaron la serié 
de capítulos y libros. En el siglo pasado se preparó 
una edición elegante y correcta , comparada con los 
ejemplares antiquísimos que se conservaban en el Es
corial, y en Sevilla, y aun creemos que estaba muy 
adelantado el trabajo: ignoramos qué se han hecho ta
les preparativos. 

»111. Libro de la caza de las aves, é de sus p l u 
majes, e de sus dolencias é eme/eemarmentos, ma
nuscrito por Pedro López de Ayala, canciller mayor de 
Castilla. 

» Este caballero, autor de las crónicas de los reyes 
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D, Pedre , D, Enrique MI, J). Juan I y parte de la de 
Enrique I I y de otrog trabajos históricos, genealógi
cos y poéticos, floreció en el siglo xv, tomó una parte 
muy principal en las intrigas políticas de su época, y 
peleó con adversa fortuna en las batallas de Nájera y 
Aljubarrota contra los ejércitos de D. Pedro el Cruel. 
Preso por los portugueses, fue llevado á un castillo, y 
encerrado por largo tiempo. Cazador muy activo y 
aficionadísimo á los placeres campestres, recordaba 
desde su calabozo los horizontes claros de su patria y 
el aire libre que habia respirado en compañía de sus 
amigos. Poseído de negra melancolía, buscó alivio á 
sus pesares componiendo un libro de cetrería. Copias 
de esta obra corren en manos de los curiosos; nos
otros hemos consultado algunos códices antiguos, y 
entre otros el de la academia de la Historia, escrito 
con letra del siglo xv. 

Como espresa su título, se esplican en este trata
do la condición de las aves de caza y sus enfermeda
des ; se recetan varias medicinas y se proponen cu
riosos avisos para adiestrarlas en la caza. El señor 
Llaguno y Amirola, bajo cuyos auspicios se publica
ron en el siglo pasado curiosas obras de la antigüe
dad , tenia preparado un ejemplar del libro del canci
ller para darle á la imprenta. Este manuscrito, que se 
hallaba en la biblioteca del difunto señor Luzuriaga, 
se ha vendido por sus herederos á un aficionado de ta
les antigüedades.» 

»1V. Libro de caza de halcones, hecho por Alonso 
Velazquez de Tovar. Manuscrito del siglo xv. Este es 
un diminuto tratado que contiene algunas reglas para 
domesticar y aleccionar las aves de cetrería: se halla 
en la misma academia de Historia como continuación 
ó apéndice del libro del canciller: es copia defectuosa 
y de malísima letra. 

»V. Libro que Juan de Sant Fagun, cazador de 
nuestro señor el rey D. Juan el I I de Castilla, ordenó 
de las aves que cazan, glosado por el muy ilustre se
ñor D. Bertrán de la Cueva, duque de Álburquerque. 
Manuscrito del siglo xv , L, , 86. Este libro, compuesto 
por los años 1430, existe en la Biblioteca nacional de 
esta Corte, letra L . , núm. 86. Se ordenó al parecer 
con beneplácito y agrado del rey, para difundir los 
conocimientos necesarios sobre cetrería, dolencias y 
medicamentos de los azores y gavilanes. Contiene de 
notable una glosa ó esplicacion" de D. Bertrán de la 
Cueva, duque de Alburquerque, célebre favorito de 
Enrique IV, en la cual se comentan y amplían los avi
sos de Sant Fagun, con lances y grandes esperiencias 
que al mismo duque ocurrieron en la caza. En la glosa 
del capítulo primero se lee: «Hizo escribir el muy ilus
tre Sr. D. Bertrán de la Cueva, duque de Alburquer
que, conde de Huelma, las esperiencias que en los fal-
cones de su señoría esperimentó, añadiendo y amen
guando por glosas los capítulos del dicho libro de Sant 
Fagun, lag dichas esperiencias que adelante se siguen. 
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las cuales mandó m señoría á sus eaíadores y falló 
muy provechosas en sus falcones.» Esta obra forma un 
tomó en folio con magnífica y clara escritura. 

«VI. Libro de cetrería de D. Luis Zapata, señor 
de las villas y lugares del Cehel, al Illmo. Sr. D. Die
go de Córdoba. Manuscrito iv , siglo xvi. Este libro 
está compuesto de una especie de prosa rimada, y con
tiene preceptos, avisos y episodios de caza, con noti
cias curiosas de algunas ciudades, villas y campiñas 
de Andalucía, visitadas por el autor durante sus es-
pediciones. Este D. Luis Zapata es el mismo que com
puso el poema de Carlos Bancoso, y tradujo el arte 
poético de Horacio: D. Nicolás Antonio desconoció este 
poema sobre cetrería. Es un manuscrito precioso, es
crito con suma curiosidad y encuadernado lujosamen
te. Biblioteca nacional, letra T , núm. 296. 

»VII. Aviso de cazadores y de caza ordenado por 
el magnifico y muy insigne doctor Pedro Nuñez de 
Avendaño, letrado del Illmo. Sr. D. Iñigo López de 
Mendoza, tercero de este nombre, duque del Infanta
do, impreso en Alcalá de Henares, 1543, en 4.°, letra 
gótica. 

«Este es el primer libro sobre caza que se ha impreso 
en España, pues el de montería que ya hemos hecho 
referencia fué publicado cerca de cuarenta años des
pués. El doctor Pedro Nuñez de Avendaño perteneció 
á la escuela de eminentes jurisconsultos del siglo xvr, 
los cuales con erudición indigesta, pero con sutileza y 
con talento, derramaron alguna luz sobre el caos de 
nuestra legislación. Amigo de Diego Cobarrubias, de 
Antonio de Padilla, de Gaspar de Baeza, de Márcos 
Salón de Paz, y de todos los hombres eminentes que 
ilustraron los años postreros del reinado del Emperador 
y los primeros del de Felipe I I , compuso varias y volu
minosas obras, hoy relegadas al olvido. Su aviso de 
cazadores es, no un tratado de caza sino un ensayo 
de jurisprudencia sobre el modo de cazar sobre los 
deberes morales del cazador, y una esposicion de casos 
y controversias que pueden ocurrir y sea necesario re
solver, su estilo es elegante y sus preceptos son acerta
dos. «Cuando el ejercicio de la caza se hace mesurada
mente dice en uno de sus capítulos, se menguan los 
cuidados y pensamientos y la saña y la ira; ejercítase 
el cuerpo, de que sucede comer y dormir bien; cánsa
se alegría en el ánimo sujetando los animales bravos; 
y considerando la diversidad de ellos, y haciendo que 
sirvan á los hombres; acreciéntase con esto el entendi
miento ; y mediante estas cosas ayúdase á conservar la 
salud, y se alarga la vida, que es el apetito natural de 
los hombres:» fól. 28. Hay una segunda edición del 
Aviso de¡ Cazadores al fin de una otra obra del mismo 
doctor titulada: (De exequendis mandatis regum His
panice,) dos vol. folio. 

»YIII. Libro de caza de halcones: manuscrito anó
nimo existente en la academia de la Historia y en la 
Biblioteca nacional letra L, núm. H7. 
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«Es un libro que conttene, como todos los de eetre^ 
r í a , avisos para cazar y~reglas de medicina para curar 
los halcones: su estilo es del siglo v i , están incomple
tos ambos ejemplares pues les faltan algunos folios al 
final. 

»IX. Libro de cetrería de caza de azor, en el cual, 
por diferente estilo del que tienen los antiguos que 
están hechos, verán los que á esta caza fueren aficio
nados, el arte que se ha de tener en el conocimiento y 
caza de estas aves y sus curas y remedios, en el cual 
allí mismo habla alguna cosa de halcones, y de todas 
aves de rapiña, y cómo se han de curar y preservar 
para que no caigan en dolencias: impreso en Sala
manca 136o, iv. 

»É1 título que hemos copiado nos escusa de dar espli-
caciones sobre su contenido, pues espresa cumplida
mente su objeto. Su autor fué D. Fadrique de Zúñiga 
y Soto Mayor, ilustre caballero de Falencia, señor de 
las villas de Alconchel, Cahinos, Mirabel y otras. Su 
hija doña María casó con Don Luis Dávila, historiador 
de las campañas de Cárlos V en Alemania y Africa, y 
uno de los mas recomendables escritores militares de 
España. D. Fadrique fué uno de los caballeros de Cas
tilla mas honrados én la corte del Emperador; su afi
ción á la caza fué estremada, y asi lo declara él mis
mo en el capítulo primero de su libro: «Soy inclinado 
desde mi niñez al ejercicio de la caza, así porque he 
empleado los mas y mejores años de mi vida en él, co
mo porque gastando las horas en este pasatiempo ol
vido otros muchos cuidados que me dan pena y puedo 
dejar sin perjuicio de mi honra, y aun porque la vida 
del campo, tomada en razón, me es mas alegre y salu
dable que la del pueblo; y así andando á caza, ora sea 
por el ejercicio que hago, ó por el alegría con que la 
ejercito, ó por la limpieza y pureza de los aires del 
campo, me siento mas libre de males y enfermedades 
que cuando estoy muchos dias en el pueblo.» Este len
guaje que insertamos para muestra, es sencillo, noble 
y correcto. 

«X. Libro de cetrería por Jimeno López, manuscri
to en 4.° Bibliot. nac, letra L, n. 149. 

»Este libro compuesto á mediados del siglo x v i , y 
cuyo códice aparece copiado á principios del xvn 
contiene, como los anteriores, sobre el mismo arte re
glas para dicha caza, y avisos sobre las enfermedades 
y cura de las aves de rapiña, y modo de ejercitarlas. 

» XI. Diálogos de ta montería. Manuscrito en folio 
anónimo existente en la academia de la Historia. 

» Entre todos los libros impresos y manuscritos que 
conocemos en España sobre la caza, el anónimo de 
los diálogos es en nuestro juicio el mas prolijo y per
fecto. La erudición, el buen lenguaje, la naturalidad 
de las observaciones que ocurren á los interlocutores, 
y los útiles avisos que se consignan en sus volumino
sas páginas, constituyen de esta obra un tratado ge
neral é inmejorable. Aunque parece por su título l i -
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mitado $ ejercicio de la montería ó caza mayor, se 
estiende, sin embargo, á la caza de perdices y demás 
artículos de volatería, y á la menor, como liebres, co
nejos, etc. 

))E1 diálogo se sostiene entre tres amigos: Solino, 
Silvano y Montano. Solino, viendo una mañana á Sil
vano vestido de cazador y en camino para el monte 
principia el diálogo en esta forma. 

» Qué novedad es esta ? es cierto lo que veo ? no se 
si deba confiar de mis ojos negocio de tanta dificul
tad; ¡ un hombre filósofo, caballero, cuerdo y aun pe
rezoso , encontrarle antes que el sol se levante ves
tido de verde y con hábito ligero! Por vuestra vida, 
señor Silvano, que me declaréis qué tiene que ver 
montera y greguesco, alfange y ballesta, con la noble
za que heredasteis y la filosofía que profesáis. ¿Por 
ventura ha llegado por vuestra casa la pragmática de 
Momo, y manda también á vos que andéis al revés del 
mundo, como á la gente vulgar y sin cabeza ni estilo 
de vida política? ¿No fuera mejor dejar ese hábito 
para vuestro amigo Montano, que toda la noche anda 
hecho un Endimion, perdiendo el seso tras la luna, y 
todo el dia un Acteon, perdiendo la hacienda tras 
sabuesos y ventores? » A esta jovial pregunta respon
de Silvano, cómo su común amigo Montano, gran ca
zador, le había hecho contraer su misma afición; y 
proponiéndose demostrarle la nobleza y ventajas de 
este ejercicio, entablan los tres amigos, en los dias 
sucesivos, una serie de diálogos, en los cuales los dos 
aficionados van esplicando todos los pormenores inte
resantes para el cazador, y acaban por inspirar á Solino 
la misma pasión y los mismos conocimientos de que 
ambos se hallaban poseídos. El diálogo de cada tarde 
constituye un libro, y toda la obra consta de quince, 
siendo este último relativo á la naturaleza y educa
ción de los perros de caza. Éste libro fue compuesto 
en el siglo xv i ; así se deduce de la letra del códice, 
de su estilo y de las citas continuas del Ariosto y de 
su discípulo Barahona de Soto, cuyos poemas fueron 
conocidos y estudiados con preferencia por los inge
nios de aquella edad. 

» XII. Conocimiento de las diez aves menores de 
jaula, su canto, enfermedad, cura y cria, por Juan 
Bautista Xamarro, 8.°, Madrid, 1604. 

n Este librito, compuesto á fines del siglo xvi y 
publicado en los primeros años del xvn, por un ciru
jano de esta corte llamado Xamarro, no debe carecer 
de interés para aquellas personas á quienes guste criar 
y conservar con esmero lindas y graciosas aves, como 
el ruiseñor, el canario, el jilguero, la calandria, el 
pardillo y otros; contiene curiosos avisos para mul t i 
plicarlos , curar sus dolencias, hacerles recobrar la 
limpieza y el matiz de sus plumajes: es notable y-cau-
sa risa el empeño con que el autor se propuso imitar 
por medio de dicciones articuladas, las voces, trinos y 
ecos melodiosos de -estas aprisionadas avecillas, Del 
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libro (h Xnmarro se liati hacho en Madrid hasta tres 
ediciones: una en 1604, la segunda en 1671 y la ter
cera posterior sin fecha. 

«XIIL Historia de aves y animalesde Aristóteles, 
traducida del latín en romance, y añadida de otros 
muchos autores griegos y latinos que trataron de esta 
materia, por Diego de Funes y Mendoza. Valen
cia, 4.°, 1621. 

«Aunque este libro no versa precisamente sobre la 
caza, es útil para el cazador por los conocimientos que 
presta sobre todos los animales que son objeto de 
sus asechanzas; es vastísima la erudición con que el 
autor enriqueció el testo de Aristóteles; y prescindien
do de algunas vulgaridades hijas de su época, ^histo
ria de Diego de Funes merece citarse en España como 
uno de los ensayos primeros y mas recomendables de 
la historia de los animales. 

«XIV. Origen y dignidad de la caza, por Jxmn 
Mateos, ballestero mayor de S. M . , en Madrid. 
1634, en 4.° 

»E1 título de esta obra es algo enfático, pues anuncia 
un tratado de historia general de la caza, y es Un libro 
de montería y una relación de peligros y peregrinos lan
ces de caza ocurridos á los príncipes de la casa de Aus
tria. Tanto el autor Juan Mateos como su padre Gonza
lo, trabajaron como monteros mayores en tiempo de Fe
lipe I I , I I I y IV, y el primero, ya por lo que oyó, y 
también por lo que presenció, da á conocer muchas 
enécdotas, muchos hábitos y costumbres de los gran
des personajes que dieron esplendor á la corte de 
aquellos tres monarcas. El libro de Mateos contiene de
talles de grandes monterías, en los bosques del Pardo, 
Balsain, Aranjuez y el Escorial; su estilo es mediano; 
como libro doctrinal es muy apreciable, especialmente 
en la parte relativa á la caza del venado, del jabalí y 
del lobo; sus observaciones y sus esperiencias le cons
tituyen digno de singular aprecio y de tener cabida 
en la biblioteca de todo cazador que tenga afición á este 
ejercicio práctica y artísticamente. Es un libro del 
cual debió tirarse muy escasa edición, pues se ha he
cho rarísimo; tiene una elegante portada y láminas 
bien grabadas que representan lances de caza mayor.» 

wXV. Arte de ballestería y montería, escrito por 
Alonso Martínez de Espinar. Madrid, 1644, 4.°; idem 
1761,4.° 

«Las dos ediciones de este libro, ambas de Madrid, 
son correctas y bien acabadas. 

»E1 arte de ballestería es un tratado completó de 
caza mayor y menor con aplicación á España; se d i 
vide en tres libros: el primero declara y define amplia
mente la ballestería, montería, chuchería y cetrería, 
trata del conocimiento que debe poseer el cazador, de 
sus pronósticos por los acídenles atmosféricos y de 
la condición de los instrumentos y utensilios necesa
rios para correr el monte. 

»E1 segundo esplica la naturaleza de los animales 

montaraces, los artificios ó astucias para prenderlos ó 
matarlos; y el,tercero declara las-calidades de las aves 
y el modo de cazarlas, con avisos curiosos sobre la 
cria y enseñanza de los perros de muestra. Es una obra 
de las mas acabadas que hay en su género. 

wXVI. Tratado de la caza de vuelo, escrito por 
D. Fernando Tamariz de la Escalera, capitán de ca
ballos corazas. Madrid, 1634, 8.° 

«Este libro es un breve tratado de ca2a de aves, y 
especialmente de perdices , con reglas y advertencias 
sobre el uso del arcabuz, ó escopeta como decimos hoy. 
El perfecto tirador de vuelo, dice en su capítulo p r i 
mero , se ha de fundar en tres importantísimas reglas, 
como son: conocimiento, reportación j prontitud.,.. 
El conocimiento sirve para reconocer el vuelo de la 
perdiz ó la huida del conejo, y en este se incluyen las 
demás aves y caza mayor. La reportación sirve para 
estar muy en sí , y muy en lo que se está haciendo, 
para mejor deliberar su ejecución. La prontitud es 
aquella tan esencial parte para ejecutar con toda pres
teza lo ya apuntado: en estas tres cosas se funda el 
perfecto tirador. La ampliación de estas reglas es lo 
que constituye el tratado del capitán Tamariz, natural 
que fue de Ecija. 

wXVII. Breve trasunto sacado de los originales 
libros que los señores reyes de Aragón tenían para 
conocimiento de las aves de caza y de toda naturale
za de halcones, compuesto por Matías Mercader, ar
cediano de Valencia. 

«Este manuscrito es un brevísimo estrado de la 
grande obra del emperador Federico, sobre caza, y 
del libro de cetrería del canciller Ayala: consta de 42 
hojas, y nos parece que faltan otras muchas. Se halla 
en la biblioteca de nuestro amigo el Sr. Estebanez Cal
derón. 

))XVni. Libro de montería, compuesto por D. Po
dro de Pedraza Gastan, que trata cómo se ha de se
guir el monte con el arcabuz y sabueso, dirigido á la 
majestad del rey D. Felipe I V . Manuscrito en 4.° 

«Esta obra, de la cual tiene muy esmerada copia 
nuestro digno amigo D. Luis Mayans, es curiosa, s i 
guiendo el método de Espinar; pero contiene algunas 
variaciones, singularmente en el manejo de las armas 
de fuego. 

«XIX. Compendio de las leyes espedidas sobre la 
caza, nuevamente definida é ilustrada, práctica c ivi l 
y criminal en la materia de reales bosques y sitios; 
su autor el licenciado D. Gaspar de Bujaude. Ma
drid, 1691, 4.° 

«Este libro es un tratado de jurisprudencia, ó mas 
bien un comentario de las leyes espedidas sobre la 
caza, tanto en baldíos como en sitios reales hasta fines 
del siglo xvn. Es un libro de cansada é insípida lec
tura, no obstante la prolija erudición y alguna que 
otra noticia curiosa que el autor ha consignado en sus 
páginas. 
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wXX. La Diana ó arte de la caza, poema dedicado 
al Sermo. D. Luis Antonio Jaime de Borbon, i n 
fante de las Españas, por D. Nicolás Fernandez de 
Moratin. Madrid, 8.°, 47G5. 

))Esle poema es un tratado de caza, ó mejor dicho, 
una larga apología de la caza y de sus artificios: como 
obra poética, no es grande cosa; como libro de arte, 
puede ser útil ; su recomendación especial estriba en 
ser fruto del padre de D. Leandro de Moratin, tan 
ilustre por su talento lírico y dramático; bay varias 
ediciones de la Diana, la primera es la que hemos 
citado. 

»XX1. Arte de cazar, ó cazador instruido, con esco
peta y perro, á pie y á caballo. Su autor D. Juan Ma
nuel de Arellano. Madrid, 1788, 8.° 

«Es un libro de escasas páginas, casi semejante en 
sus avisos al del capitán Tamariz; contiene, sin em
bargo, algunas advertencias provechosas para los ca
zadores noveles; otra edición hay de 1807. 

wXXII. Esplicacion breve y útil de las piezas que 
componen el fusil, carabina y pistola, obra muy útil 
para los cazadores, y especialmente para los reclutas 
y militares. Por Francisco Nadal y Mora. Madrid, 
1793, 8.° 

«Este libro contiene una esplicacion prolija de todas 
las piezas que componen el fusil y escopeta, y del modo 
de desarmar, limpiar y armar ambos instrumentos de 
guerra y caza: acompañan dos láminas grabadas eon 
la figura de todas las piezas. 

wXXIII. Compendio histórico de los arcabuceros de 
Madrid, 'desde su origen hasta el año de 1795. Por 
D. Isidro Soler, arcabucero del Rey. Madrid, 179S. 

»Este es un libro cuya adquisición recomendamos á 
todos los cazadores que deseen obtener buenos cañones 
de escopeta, labrados por los arcabuceros antiguos de 
Madrid. La ductilidad con que estos artífices acertaron 
á preparar el hierro, las proporciones perfectas con 
que combinaron la longitud del tubo con su diámetro, 
y la completa seguridad que el tirador obtenía en las 
esplosiones, han constituido y constituyen á esta clase 
de armas un objeto de verdadero interés para los afi
cionados á la caza. 

«En este libro se da una noticia dreunstanciada y 
cronológica de los célebres armeros de Madrid, desde 
el tiempo de Cárlos V hasta el año 1795; se esplica el 
modo que usaban para forjar los cañones; se hace co
nocer sus ventajas sobre los estranjeros; y en una lá
mina que acompaña se ponen todas las marcas de los 
fabricantes, y se dan útiles avisos para distinguir los 
legítimos de los que han sido falsificados. 

»En este año de 1849, se ha hecho una segunda y 
elegante edición de esta obra. Madrid: imprenta de 
Luis García, calle de Lope de Vega, núm. 26. 

»XXIV. Tratado en el cual se esplica un modo muy 
fácil para coger y conservar los ruiseñores. Com
puesto por D. Francisco Suria. Madrid, 1800, 8.° 
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))Es un tratado 6 historia natural de la mas melo
diosa de todas las aves, que es el ruiseñor, con adver
tencias sobre el modo de cazarlos y conservarlos, se
gún indica su título. 

»XXV. El esperimentado cazador ó perfecto tirador. 
Compuesto por D. J. M. G. N. Madrid, 1832, 8." 

»Este libro, del cual, al parecer, se han hecho an
teriormente al año 32 cuatro ediciones, es un manual 
de caza mayor y menor, y contiene advertencias sobre 
todos los incidentes del mismo ejercicio. 

MXXVL El cazador gallego con escopeta y perro. 
Por D. Froilan Troche y Zúñiga. Santiago, 1837, 8.° 

»Este libro prueba la singular afición de su autor, y 
su asiduidad en la caza: contiene observaciones útiles 
para los cazadores en las provincias del Norte de Es
paña, y de las cuales pueden aprovecharse también los 
aficionados del resto de la Península. 

wXXVII. La aviceptologia ó manual completo de 
caza y pesca; por D. José María Tenorio: Madrid, 
1843,8.° 

«Este libro es á imitación del manual francés de 
Roret, un tratado metódico sobre caza y pesca, con es
plicacion de muchas trampas y artificios desconocidos 
generalmente, y que pueden usarse para la prisión de 
las aves menores y mayores y de los cuadrúpedos del 
campo. 

MXXVIIL Tratado de la caza; escrito por los aficio
nados á ella, D. Cárlos Hidalgo y D. Antonio Gu
tiérrez González. Madrid, 1845, 4.° 

«Es un tratado breve pero recomendable por los avi
sos que en él se contienen, y que prueban la guinde 
afición y esperiencia de sus autores. • 

»XX1X. Tratado de la caza de las perdices con los 
reclamos, macho y hembra; por D. Ramón Mauri y 
Puig: Madrid, 1848, 8.° 

»E1 ínteres y el placer que tienen los aficionados eu 
la caza de la perdiz con los reclamos macho y hembra, 
y el esmero y cariño con que los cazadores cuidan y 
conservan las buenas perdices de jaula para ejercitarlas 
en las estaciones de sus celos, hacen al libro del señor 
Puig digno de singular aprecio. Empieza el autor su 
obra cou la historia natural de la perdiz; recuerda a l 
gunas leyes antiguas del reino sobre su caza, esplica 
las condiciones de los buenos pájaros y propone medi
cinas para sus dolencias mas conocidas, y reglas para 
que los esfuerzos del aficionado no sean estériles, ca
zándolas con inesperiencía. La parte segunda, relativa 
á la caza de la hembra, contiene ademas un capítulo 
sobre el modo de conservar sin corrupción por algunos 
días las aves matadas, y un catálogo de voces que usan 
los entendidos en dicha diversión. El libro está impreso 
con elegancia y acompañado de una lámina para mo
delo de un puesto portátil. 

»XXX. E l cazador médico, ó sea tratado comple
to de las enfermedades de los perros, aumentado con 
un método cotnpleio para enseñar á los perros de ca-
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sa , traducido libremente al castellano; por D. Ma
nuel Congosto. Madrid, 1849, 8.° 

«Este libro traducido por el Sr. Congosto, en la de
dicatoria , declara que, «la pasión por el ejercicio de 
la caza ha sido laque le ha dominado toda la vida.» 
Es una traducción de la obra inglesa de sir Francisco 
Clater, docto veterinario. De su tratado sobre perros 
se han hecho veinte y siete ediciones en poco tiempo, 
para uso de los ricos y numerosos cazadores de la Gran 
Bretaña. La aceptación de esta obra es justísima, por
que, reconocido el perro como uno de los animales mas 
útiles para el hombre, y siendo tan propenso el mismo 
animal á contraer dolencias agudas y malignas, en este 
tratado se hallan esplicadas sus enfermedades y se pro
ponen las mas convenientes medicinas para aliviarlas. 
La reciente traducción del Sr. Congosto puede consi
derarse el complemento de la biblioteca del cazador.» 

CEANOTO. Ceanothus. Género de planta de la fa
milia de las ramneas. 

d. CEANOTO DE AMÉRICA. C. Americanus, Linn. 
Tallo de lm de altura; tierra de brezos, sol y sombra, 
multiplicación por estaca y semilla; los tallos perecen 
en las heladas fuertes; pero brotan otros con tanta pron
titud como los primeros. 

2. CEANOTO AZULADO. C. azurens, Desf. De Méji
co: arbusto de lm á 4m de altura; tierra de brezos; 
invernáculo templado; multiplicación por semilla, por 
estaca y por ingerto en el C. Americanus. 

3. CEANOTO DE FLORES EN TIRSO. C. thyrsiflorus, 
Rook. Arbusto de la Nueva California, que se cultiva 
comPplanta de adorno en los jardines de Europa. 

4. CEANOTO DÉ DELILLE. C. delilianus, Spach. 
Arbusto que se cultiva como planta de adorno en los 
jardines de Europa. 

CEÁTICA. Es una cojera procedente de una alte
ración de la cadera, á cuyo hueso daban los antiguos el 
nombre de Cea. Puede proceder de causas muy diver
sas, y según ellas hay que aplicar los remedios. (Véa
se Enfermedades de los animales al hablar de las co
jeras.) 

CEBADA. Hordeum. Género de plantas de la se
gunda clase, familia de las gramíneas de Jussieu y de 
la triandria diginia de Linneo. 

CEBADA COMÚN. (H. vulgare, Lin.) . 
Su raíz delgada y con largas fibras. 
Su tallo, derecho y liso, es mas ó menos alto según 

la estación, el clima, el terreno en-que se ha sembrado 
y la semilla de que proviene; pues unas dan las cañas 
mayores que otras. 

Las hojas son largas, angostas y amplexicaules. 
La flor no tiene pétalos, pero sí estambres; se com

pone de tres de estos, un cáliz dividido en seis hojue
las lineales, que contienen tres flores hermafroditas: 
bajo la cubierta hay una especie de corola con dos 
ventallas, cuyo interior figura una lanza, y es plano, el 
esterior es ovalado, agudo y mas largo que la cubier-
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ta, y termina en unas aristas largas y puntiagudas. 
El fruto es una semilla angular, un poco oblonga y 

al parecer hinchada; por sus dos estremos es aguda, y 
la corta en toda su longitud un surco ó raya muy per
ceptible: este fruto está encerrado en una gluma ó zur
rón que se le adapta completamente. 

Esta especie debe sembrarse en tierra? de mediana 
consistencia, bien abonadas y labradas; la época de la 
siembra es en el otoño; en buenas condiciones debe 
sembrarse clara pues ahija mucho; nosotros tenemos 
una planta de un solo grano, que tiene 86 espigas y 
cada espiga 56, que hacen un total de 4,816 granos; 
esta planta es del campo de Nijar. 

La ostensión de sus raices y la gran cantidad de gra
nos que produce hace que apure la fertilidad del suelo; 
pero la circunstancia de madurar temprano permite 
que se siembre en el mismo año alguna leguminosa, y 
hacer un buen barbecho, aplicando alguna cantidad de 
abonos que dispongan el terreno para la siembra inme
diata. 

Puede emplearse para forraje verde , en cuyo caso 
apura poco el suelo. En general, la cebada de esta es
pecie precede al trigo, cuando la rotación establecida 
es de dos gramíneas seguidas y una leguminosa des
pués ; esta colocación le es muy conveniente cuando la 
tierra es fértil, pues sembrando el trigo antes que ella 
se suele revolcar. 

En las tierras endebles y calizas no debe sembrarse 
la cebada, si no se tiene intención de dejarla pastar al 
ganado, especialmente al lanar, con cuyo recurso se 
suelen obtener algunas veces resultados importantes 
(V. Prados). La colocación de la cebada en la ro
tación de cosechas es muy importante, como se ha 
probado en el artículo Alternativa. 

CEBADA LADILLA. {Hordeum distichon, L.) Esta ce
bada no tiene mas que dos órdenes de granos, su espi
ga es plana y sus aristas y caña son ásperas al tacto. 

Vegeta en tierras endebles, necesita menos fertili
dad en el suelo que la anterior; pero resiste menos á 
los hielos, y así solo conviene á los países en que la 
temperatura desde marzo hasta julio tiene suficiente 
calor para desarrollarla y hacerla madurar; de esta 
circunstancia proviene el nombrarla cebada de p r i 
mavera. 

Cuando el suelo y demás circunstancias económi
cas lo permitan, es mejor sembrar la especie anterior, 
pues á la condición de ser menos delicada reúne la 
de producir mas cantidad de grano y de harina. 

Otro inconveniente tiene la cebada ladilla, que, aun
que común á todas las cebadas, es mas "sensible en 
ella: si se pasa el momento de la siega, los granos se 
caen al menor frotamiento con la hoz; así es necesa
rio segarla eon tiempo y dejarla en haces hasta que se 
concluya de madurar. En conclusión, esta es una espe
cie de cebada puramente de localidad. 

CEBADA NEGRA. (Hordeum vulgarenigrum, C . \ . ) 
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Esta especie se distingue de las anteriores en que tiene 
seis órdenes de granos; no conocemos en España su 
cultivo, ni creemos esté en uso. En Inglaterra se siem
bra en abril, sus granos son mas oscuros que los de-
mas. En la Institución agronómica de Grignon, se ha 
sembrado en diferentes épocas, y la efectuada en oto
ño se ba perdido completamente: sembrada en mayo, 
ba espigado el año siguiente: becba la operación de 
siembra en marzo, ba dado algunos resultados según 
la temperatura del año, que siendo caloroso ba produ
cido una gran cosecba; y, al contrario, ba quedado sin 
espigar basta el año siguiente, pero conservándose las 
plantas verdes y resistiendo perfectamente los frios. 

En los climas templados de España esta especie de 
cebada daria grandes resultados, sembrándola en no
viembre. 

CEBADA DESNUDA. Hordeum nudum. Esta especie 
que en el Diccionar io de Rozier se supone variedad de 
la ladilla, es conocida en España y algunos puntos del 
estranjero con el nombre de trigo del milagro, de 
Egipto, de David, tremesino, etc.: tiene dos bileras ú 
órdenes de granos, que en la trilla se desprenden del 
zurrón y quedan limpios como el trigo. El producto 
que se obtiene con ella es mayor que el de ladilla, 
tanto en grano como en paja. Necesita un terreno fér
t i l , bien labrado, y sembrarla sobre barbecbo; sin em
bargo de ser un cereal tremesino, produce tanto como 
los demás de su especie; sembrándola tarde, en abril 
por ejemplo, no se desarrolla tanto como baciéndolo 
en fines de marzo, pero teniendo presente que los bie-
los no la sorprendan al nacer. En algunas partes se 
siembra en otoño; y si los bielos no son muy fuertes, 
no le perjudican. En Bélgica se cultiva mucbo, y para 
avivar la vegetación la ecban en agua antes de sem
brarla cuando se bace en abril. Doce bors& que esté 
en agua la semilla hacen que adelante la vegetación 
10 ó 12 dias. 

CULTIVO. 

El cultivo de la cebada difiere según las condicio
nes del suelo y épocas en que se siembra; y aunque 
exige la misma preparación que el trigo {véase esta 
palabra) en algunas tierras en que solo se siembra esta 
y no aquel, se bace de otro modo. 

Cuando se siembra la cebada en tierras ricas en bu-
mus, y cuya consistencia es poco apropósito para for
mal' costra, se tapa yunto, con lo cual todo el suelo 
queda cubierto; si la tierra es poco fértil y tenaz, se 
siembra en líneas y se le de uno ó dos surcos, lo cual 
llaman aricar en Castilla la Vieja, y en la Nueva andar 
las cebadas. En Andalucía hay sitios en que se siem
bra la cebada á golpe, es decir, después de tirar el 
pan á la tierra, y dan una labor cruzada con bastante 
orejera, y se forman unas matas ó pirámides, en cuyo 
vértice nace la planta ; de este modo se puede aricar á 
dos manos, ó sea dar dos surcos. 
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Cuando se da la labor de aricar á surcos, nunca se 
alcanza á deshacer la corteza que la tierra ba criado en 
la parte superior del surco; para conseguirlo se tiene 
una rastra ó grada {véase esta palabra), con la cual se 
da antes una labor atravesada, y después el surco. De 
este modo se limpia todo el terreno, y con el mullido 
se da circulación al aire y demás abonos atmosféricos. 

La cebada suele padecer la enfermedad conocida de 
nuestros labradores con el nombre de tizón {véase esta 
palabra); para evitarlo se prepara lasemilla-con cal y 
otras sustancias de que hablaremos en el artículo 
Siembra. 

Las aplicaciones medicinales de la cebada son mu
chas; sus usos en las artes agrícolas son importantes, 
y su aplicación como alimento y su valor nutritivo, 
hacen que sea uno délos cereales de mas general 
cultivo. 

CEBO Ó CEBADURA DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS. 
Es la acción de engordar los animales de carne ven
dible para destinarlos al abasto público, sometiéndolos 
á un régimen que los baga adquirir cierta cantidad de 
gordura, ó, como se dice comunmente, que tomen car
nes. Considerada la cebadura como industria agrícola, 
es una operación que interesa estraordinariamente, y 
mas de lo que á primera vista parece, á la higiene pú
blica y á la agricultura. Planteada y practicada con las 
condiciones convenientes y de una manera económica, 
concurre por la necesidad que tienen los cebadores 
de elegir prados y dehesas adecuadas á la perfección 
de la industria agrícola; facilita al comercio para el 
consumo público productos y carnes de la mej or ca
lidad , aumentando la cantidad y valor de los' prin
cipales abonos. Quien zanja todas las cuestiones es 
la cria del ganado vacuno, por ocupar el primer lugar 
entre los animales para el degüello; de aquí el haber 
establecido, al hablar de las terneras en el artículo 
Buey, las consideraciones que son especiales, como se 
hará también'en los artículos Oveja, Cerdo, etc., etc. 

Sensible es, á la par que sorprende, que en España 
sea casi desconocida esta industria, por no decir que 
se ignora completamente, cuando es capaz de propor
cionar beneficios incalculables á los labradores y á los 
ganaderos. Unos y otros sé contentan con presentar 
sus reses tal cual se encuentran en la dehesa, de la 
misma manera que las tenían en el arado ó en la car
reta, haciendo á lo sumo el sacrificio de mantenerlas 
sin trabajar por quince dias, para presentarlas en el 
mercado. De aquí resulta lo que los estranjeros nos 
critican respecto á las carnes que se venden en las 
tablajerías, pues son coriáceas y resecas, sin hacer la 
menor distinción de ellas, puesto que se confunden 
para la venta en las carnicerías las procedentes de re
ses marasmódicas y escesivamente viejas, con las que 
facilitan los cerriles, jóvenes bien alimentados, y el es-
quisito cebón gallego. En todas las naciones cultas, 
menos en la nuestra, tienen gran cuidado las autorn 
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dades municipales en vigilar y hacer que se vigile 
cuanto para el uso del hombre se espende en los mer
cados ; y en estos hacen que las carnes de buena, me
diana é inferior calidad se vendan por separado, de
biendo tener carteles que así lo anuncien al público. 
Esto evita el engaño; y cada consumidor, según sus 
recursos ó capricho, compra lo que mejor le parece. 
Util seria que en las grandes poblaciones, y sobre todo 
en Madrid, se adoptara un sistema parecido. Mas deje
mos este asunto y ocupémonos del cebo. 

El dedicarse al cultivo de los prados artificiales ó á 
la conservación de los naturales está tan unido con la 
multiplicación de los animales domésticos, que estas 
dos mejoras se sostienen entre sí y deben marchar 
juntas. La primera sin la segunda es poco ó nada pro
vechosa, y la segunda sin la primera es ruinosa é i m 
practicable. En este concepto es como la multiplica
ción de los animales fecunda los barbechos, pudiendo 
decirse que los progresos de la agricultura están en 
proporción del número de animales que la tierra puede 
alimentar. Sin embargo, esta multiplicación tiene sus 
límites que no puede pasar, si la producción de las ra
zas y cualidad superior de los productos no le abren las 
puertas y aseguran lávenla. La verdadera perfecciones 
aquella que, con los mismos gastos y en el mismo 
tiempo, se forma ó cria lo mejor posible y á un precio 
mas bajo. El comercio de las materias de cualidades 
inferiores se lünita al consumo local, y no pueden so
portar ningún gasto de trasporte; mientras que, por 
el contrario, el comercio se aumenta por la esporta-
cion, sin mas límite que el que la misma producción, 
muy feiita de por sí, proporciona para atender á las 
.necesidades del comercio. No depende, ó al menos der 
pende poco de la voluntad del cultivador cambiar la 

¡naturaleza de sus pastos; debe, pues, tener en consi
deración su calidad para la elección de las especies de 
animales que quiere mantener. En los pastos grasos y 
abundantes, verdaderos herbájales, convienen perfec
tamente animales de mucha alzada; pero como estos 
pastos son raros, comparativamente á los de cualidad 
no tan buena y mediana, se han convenido en gene
ral en elegir ó dar la preferencia á los animales de me
diana alzada y aun de talla pequeña, porque estos se 
mantienen mejor que los otros, se acomodan á casi 
todos los pastos y pueden alimentarse en mayor nú 
mero ; mientras que las grandes especies no dejarían 
de desmerecer y degenerar. Los grandes animales hun
den y apelmazan el terreno de los prados ó dehesas, 
se engordan con mas lentitud y se venden peor que 
los pequeños, que tienen mas carne y menos hueso. 
Estas observaciones son justas mientras los pastos sean 
medianos; pero si son de otra naturaleza, adquieren 
las grandes especies cuanto pueden y es permitido ad
quieran, presentándose en su favor numerosas obser
vaciones y consideraciones. Ademas, la naturaleza 
comprueba esta indicación; porque la íilzada de los 
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anim ales se aumenta donde el pasto es abundante, y 
se disminuye donde es poco. No debe contrariarse esta 
tendencia; pero es menester aprovechar todas las ven
tajas de su posición . y convencerse de que hay pérdi
da donde todo no se emplea y en el casó en que los 
animales no están en exacta relación de alzada con la 
calidad del terreno. 

Engordar los animales es hacerlos pasar del estado 
flaco al opuesto, gastando lo menos posible, ó en otros 
términos, hacerlos llegar á una gordura necesaria por 
los medios mas fáciles, mas prontos, económicos y 
mas lucrativos. El uso de los diversos medios propios 
para determinar ó facilitar en los animales domésticos 
el acumulo de la sustancia untuosa conocida con el 
nombre de grasa ó gordura, es lo que mas comun
mente se denomina cebo ó cebar. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

La rama de la industria pecuaria, que se refiere al 
arte de engordar los animales domésticos, y que 
constituye la riqueza de muchas localidades estranje-
ras, no puede emprenderse al acaso, por ser indispen
sable la reunión de muchas circunstancias; pues, como 
muy bien dice Mateo de Dorabasle, no puede empren
derse con ventaja sino por un hombre que posea ó esté 
muy habituado á la compra y venta de animales de car
ne vendibles en razón de que otro se veria engañado 
por los compradores y vendedores de ganados, que en 
general adquieren un conocimiento perfecto del pe&o 
de un animal por su inspección y tacto. Hay pocos 
casos en los que el que toma una empresa de esta na
turaleza no trabaje con desventaja, si por sí mismo 
no frecuenta las ferias y mercados para comprnr y 
vender, á ño ser que la empresa sea en grande para 
poder pagar bien un hombre celoso y fiel que posea 
perfectamente estos conocimientos. Favre de Genova 
dice, que para que el arte de engordar sea una indus
tria ventajosa y no emprenderla á la casualidad, es me
nester saber: 1.°, á qué precio se podrá consumir el 
forraje para cualquiera otro uso, y á qué precio se ven
derá haciéndole comer por los animales destinados al 
cebo: 2.°, si la calidad de los forrajes favorece el en
gordar, importa igualmente aun el que la venta ó sali
da sea fácil, que la época del año en que esta sea mas 
ventajosa eorresponda con las facilidades y medios del 
empresario, y que los alimentos que se dan á los ani
males , ademas del pienso seco ó de la yerba para com
pletar el cebo, no sean de un precio muy subido. Las 
empresas en que nada se deja á la casualidad, son las 
de los inteligentes; para obtener buenos resultados es 
menester comenzar por conocer bien lo que se quiere 
hacer, en seguida evitar las dificultades, después los 
medios que deben preferirse, y, por último, seguir un 
buen método y manipular ó manejar las cosas mejor. 

La carne de los animales cebados ó bien mantenidos, 
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es, por lo común, mas tierna y sabrosa, nutritiva y de
licada: hace tiempo que los hombres se han ocupado 
de los medios mas prontos y económicos para lograr 

'poner todo lo posible en este estado el mayor número 
de los que han sometido á la domesticación. En el dia 
que las diferentes especies de grasas se emplean consi
derablemente en la economía y en las artes, obtenien
do esta sustancia en la venta de los animales un valor 
relativo mayor que el de la carne limpia, pura ó neta, 
tratando de mejorar la calidad de aquella por el medi
tado uso de medios adecuados, presenta mas que nun
ca á la economía rural ó á la zootechnia, una de las 
especulacionei mas lucrativas á que puede dedicarse 
un labrador ó un ganadero. Nuestro suelo, que tanto 
favorece para sacar un escelente partido de sus pro
ducciones , asegura una salida libre y fácil de los gra
nos , que en algún modo multiplica haciéndolos mas 
provechosos, siempre que se emplean para este uso 
importante. En su consecuencia, esta rama de la i n 
dustria pecuaria merece la mas seria atención de parte 
de todo propietario de animales, celoso en aprovechar 
todo los resortes que están á su disposición. Conside
rando este objeto bajo el punto de vista del interés pú
blico , no merece menos atención; pues por desgracia 
es demasiado sabido y público que de ciertos puntos 
fronterizos se estraen sumas considerables por el i m 
porte de animales cebados, y en toda España por la 
de sebos estranjeros , cuando debiera ser todo lo con
trario, puesto que debiéramos, aprovechando la fera
cidad del suelo español, sacar del estranjero muchos 
miles por la venta de animales mejorados y cebados; 
pero si se considera que es muy poco el consumo que 
se hace de carnes, y mucho menos del ganado vacuno, 
en las poblaciones pequeñas; y lo poco ó nada cultiva
da que está en nuestro suelo esta parte de la economía 
rural é industria pecuaria, no se debe estrañar aquella 
estraccion; mas el interés público reclama las mas se
rias atenciones sobre estas importantes relaciones, 
porque los animales domésticos son la máquina mas 
preciosa para convertir las yerbas y granos en dinero. 

Solólos animales domésticos comprendidos en las 
tres grandes clases de mamíferos, aves y peces son los 
que engordan ó ceban con ej objeto del lucro é inte
rés y gusto del hombre, siendo las hembras mas ade
cuadas para estas especulaciones, así como entre los 
machos los castrados ó capones. 

Las causas que producen el aumento de carnes en 
los animales, son las que rebajan ó disminuyen los 
movimientos vitales; así el sueño, la oscuridad y re
poso para que aquel se efectúe, la ceguera é inmovi
lidad, la sangría, la castración; el frío, siendo una cau
sa de languidez y debilitante general de la vida, c on-
tribuye mucho para engordar. La humedad natural 
de la complexión ó temperamento linfático es una 
causa predisponente, así como los individuos que t ie-
aea ua sistema nervioso poco activo; los baños y a l i -
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mentos humectantes engordan: á los cerdos se les da 
de beber mucha agua tibia con harina 6 salvado, y á 
los herbívoros se les pone en pastos, cuya yerba esté 
viciosa; esto es, crecida y húmeda. La abundancia de 
alimentos y el predominio de las funciones interiores 
determinan el aumento de carnes. 

La grasa varía por su mayor ó menor consistencia y 
blancura, cualidades muy buscadas y deseadas, que 
dependen del alimento, tiempo que se emplea en el 
cebo y diferencia de la raza. Los animales que han co
mido forrajes secos, harinas ó granos tienen la grasa 
mas firme que los alimentados con yerba ó raices. Sé 
dice que un animal está gordo por fuera cuando la 
superficie del cuerpo está cubierta de una capa de 
gordura mas ó menos gruesa ó espesa; y «/ordo por 
dentro cuando la carne está bien entrelazada. El ani
mal que está gordo por fuera sin estarlo por dentro 
burla las esperanzas del comprador. El estar gordo 
por dentro sin estarlo por fuera es raro, y cuando 
existe engaña en beneficio: si el cebo ha sido apresu
rado, ef animal podrá estar gordo por fuera, encon
trarse todo en buen estado; y, sin embargo, burlar la 
esperanza del comprador, porque estará menos gordo 
por dentro que lo que prometía, y tendrá poco sebo. 

ELECCION DE LOS INDIVIDUOS. 

Edad. La edad de los animales que se someten al 
cebo es de una consideracio^importante; el momento 
mas favorable es sin disputa la época en que, habiendo 
adquirido todo su desarrollo , no han esperimentado 
aun debilidad en los órganos de la vida, no tienen to 
davía pérdidas preciosas que reparar. En este caso todo 
el alimento se emplea en producir una sobreabundan
cia de sustancia, que dilata y ensancha las partes i n 
terponiéndose entre sus fibras; entonces la vida ha 
adquirido toda la fuerza de acción, y no hay que ha»-
cer mas que conservarla. Los animales muy jóvenes 
proporcionan una' carne tierna, pero poCo sabrosa; 
ademas la grasa se aumenta solo al esterior; cuando 
son muy viejos su carne es dura y correosa, y la grasa 
mas opaca. Todo induce á creer que después de los 
ocho años es menester renunciar á engordar al buey y 
á la vaca, siendo la de cinco la mas favorable; la ove
ja á los cinco, el cerdo antes de los tres, y las aves 
dentro del segundo año: al conejo, después de castrado, 
al año ó año y medio. Las reses vacunas mas trabaja
das son las que naturalmente cogen mas fina la gor
dura. Debe advertirse ante todo que en España no 
hay necesidad de hacer adquirir al buey, vaca, oveja y 
carnero el esceso de carnes que se les hace tomar en el 
estranjero, no solo por el gusto nuestro especial, pues 
no nos agrada lo escesivamente grasoso, sino porque el 
clima no permite la fácil digestión de tales carnes 
sobrecargan el estómago, producen el hastío é indiges» 
tiones. 
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Formas y fisonomía generales. Las diferentes se
ñales esteriores de conformación que pueden guiar en 
la elección de los animales, no son muy constantes 
para concederles toda confianza, y solo por indicios 
podrá guiarse el emprendedor. Debe desconfiarse 
siempre de un animal que tenga la piel gruesa y muy 
adherida, porque presenta mas dificultad para tomar 
carnes, así como los que se abultan ó hinchan después 
de comer, porque es señal de que digieren mal. La 
descripción de las reses vacunas mas adecuadas para 
el cebo puede mirarse en el artículo Buey, y en el de 
Oveja y Cerdo la que á estos pertenece, así como res
pecto á su conformación y demás caractéres esterio
res. Las formas afeminadas anuncian disposición para 
engordar; y todos los preceptos pueden reducirse á 
que la res debe tener mucho tejido celular y un tem
peramento musculoso sanguíneo. Nunca debe em
prenderse engordar á un animal que se encuentre re
ducido al último grado de enflaquecimiento, porque 
un animal en este estado gastaría muchos alimentos 
antes de adquirir medianas carnes corriendo el riesgo 
de no lograr lo que se deseaba obtener. Por este 
motivo deben desecharse todas las reses que ten
gan menos carnes que el total del rebaño , ma
nada, piara, vacada, etc. , pues esto se debe ya 
á que se nutren mal ó á alguna enfermedad, ya á 
un temperamento muy seco, y en ambos casos hay 
muchas dificultades para engordarlo. Debe también 
desecharse el animal cuyffmarcha sea lenta ó perezo
sa ó los movimientos poco seguros, que tenga la ca
beza baja, mirar poco espresivo, ojos casi siempre fi
jos, hundidos, de un blanco sucio ó amarillento, con 
las venas poco rojas, la piel áspera, seca y adherida, 
el pelo erizado, ahorquillado, deslustrado, que se ar
ranque con facilidad con su raiz ó bulbo, pero son se
ñales de mal agüero, así como la inflexibilidad de la 
espina ó del espinazo cuando se le comprime, y el sus
piro profundo y lento que da el animal al elevar la 
cabeza después de haberla doblado. 

La compra de animales exige tacto y costumbre, ya 
para conocer las cualidades y defectos que se acaban 
de citar, yapara apreciar el valor real y el estado de los 
que se compran. Es cierto que la práctica da una se
guridad á los hombres que se dedican á este comer
cio, pero esta práctica no se trasmite y es menester 
tiempo para adquirirla. Un tratante esperto conoce 
el peso de un animal solo con tentarle; un agricultor 
ó un ganadero que no tenga este recurso, puede su
plirle con una balanza. Consúltese el artículo Buey 
al tratar del modo de cebarle. 

Elección de las razas. Se ha reconocido entre las 
diferentes razas de una misma especie una disposición 
mas ó menos grande para engordar, independiente
mente de la conformación esterior. Esta considera
ción no debe despreciarse, sino, al contrario, aprove-

1 char las ventajas que puede presentar. Bakewell, en 
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Inglaterra, se convenció de que los animales de me
diana alzada y con huesos pequeños eran los que mas 
pronto engordaban: todos los cruzamientos de sus re
baños se regulaban por esta convicción, lo cual dió 
por resultado la formación de una raza adecuada para 
tomar muchas carnes desde su juventud. Gregorio 
Culléy lo ha comprobado también por hechos mul t i 
plicados, no quedando en el día la menor duda sobre 
este punto. En cada raza hay individuos mas ó menos 
dispuestos y mas ó menos rebeldes para engordar, y 
por lo mismo debe preceder una elección. 

Periodos del cebo. Que el cebo se efectúe en el 
pasto ó en el establo ó en los dos al mismo tiempo, en 
la pastoría ó cochiquera, los principios son los mismos, 
y se reducen á tres: 1.° á no sobrepasar los límites del 
cebo; 2.° evitar la saciedad; y 3.° proporcionar la ca
lidad nutritiva de los alimentos en la progresión del 
aumento de carnes y disminución del apetito. En esto 
consiste el buen método de cebar: dar los alimentos 
del modo mas ventajoso, constituye la buena manipu
lación ó mejor modo de gobernarlo todo. 

Primer periodo. Conviene principiar, el cebo de 
los animales en la primavera, para volver á vender los 
que no tengan buena disposición para tomar carnes. 
Siendo por el uso del forraje menos ventajoso que con
sume un animal flaco por el que se comienza á cebarle, 
es menester hacerlo durante la primavera, porque los 
bueyes por un trabajo ligero, y las vacas por un poco 
de leche, así como las ovejas por su vellón, proporcio
narán una pequeña indemnización que no perjudicará 
al objeto principal, ni impedirá el que se repongan. 
Si el cebo principia por pienso seco, unas pocas raices 
ó el agua con harina serán unos auxiliares casi indis
pensables. Debe desaprobarse de la manera mas termi
nante el método recomendado por algunos ganade
ros y agricultofes interesados é ignorantes, de san
grar, aunque no lo necesite, todo animal puesto en 
cebo. 

Segundo periodo. Esta sangría, perjudicial al prin
cipio del cebo, es ventajosa cuando las reses han lle
gado al estado que se designa con la espresion común 
de estar en carnes; es también necesaria en ciertos ca-
sorpara disminuirla demasiada cantidad de sangre y 
evitar las apoplejías ó golpes de sangre que son la con
secuencia de la mucha sangre. Desde esta época esta
rán quietos y con buena cama, y se recurrirá á los 
complementos ó conclusiones del cebo, como raices, 
granos ó harina. 

Tercer periodo. Este períod» es el mas lucrativo 
para el que se dedica á esta industria. En pasando del 
estado de buenas carnes al esceso de ellas, la res come 
menos y adquiere mas peso. Hay, sin embargo, cierto 
grado de gordura en cada individuo que no se puede 
sobrepasar á no ser con pérdida: es necesario, dicen 
los empresarios de esta parte de la industria pecuaria, 
detenerse cuando el animal no come mas. La costum-
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bre y la observación dan á conocer el punto del que no 
debe pasarse ó en el que conviene detenerse. En este 
período la fuerza, el vigor, la alegría del animal, se 
debilitan poco á poco, dando lugar á una especie de 
hidropesía grasicnta ó conclusión del cebo. Cama seca 
y abundante, ninguna limpieza de mano, localidad 
caliente y oscura tm que el aire se renueve, silencio 
y separación de todo cuanto pueda distraer é inquie
tar, alimentos elegidos, harinas en el agua, sangría 
relativa en el tanto de sangre á la especie de animal, 
de una libra en el ganado vacuno, tres onzas en el 
lanar cada diez ó quince días, y la res llegará con la 
mayor prontitud y economía posible al mejor estado de 
carnes. Ya queda manifestado que en España no hay 
necesidad de producir tanta obesidad como en los paí
ses del Norte. 

MANIPULACION. 

Pienso seco. Es menester no emprender el cebo, 
si no se dispone de ricos, buenos y abundantes pastos, 
ya los vayan á tomar las reses al campo, ya se les dé 
estando encerradas. Los granos y semillas son mejores 
que los henos. El de alfalfa es el mejor y mas suculen
to ; si el trébol procede de buena cosecha, también sir
ve para cebar: escita la sed. 

Raciones. Es difícil decidir si conviene continuar 
siempre con el mismo alimento, ó si es mas ventajoso 
variarle. El empresario que no tuviese mas que reto
ños de alfalfa, pipirigallo ó de otra planta, debe mul 
tiplicar las raciones, darlas en pequeña cantidad y 
siempre á las mismas horas. Cuando se puede disponer 
de muchas especies de forrajes para dar de comer , se 
principiará por el de calidad inferior, reservando el 
mejor para concluir el cebo. La variedad en el al i 
mento puede ser un medio muy útil en los últimos 
tiempos de la cebadura, porque escita el apetito, con 
tal que el empresario tenga cuidado de regular las con
secuencias de esta necesidad facticia de modo que no 
sobrecargue el estómago de los animales. Por último, 
se llega á la conclusión del cebo alimentando, por de
cirlo así, á la mano; pero esto no puede practicarse 
en grande. Lo esencial es conservar el apetito confor
me se adelanta la cebadura, lo que hace- ventajosa la 
sucesión de alimentos con tal que vayan aumentando 
sus cualidades y apetencia: con el objeto de conservar 
el apetito, los empresarios suizos y holandeses ponen 
el mayor cuidado en dar raciones iguales, porque apro
vecha menos lo que se come digiriéndolo con dificul
tad. Importa conocer y distinguir la res que no tiene 
apetito por saciedad , de la inapetente por el defecto 
de digestión : á esta última se le quita todo alimento; 
solo el agua salada con^harina, presentada con fre
cuencia y en corta cantidad, debe formar todo su al i 
mento hasta el momento eu que se establezca la rumia 
en el ganado vacuno y lanar, y este y el cerdo den i n -
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dicios ciertos de sufrir hambre; por el contrario, es 
menester escitar el apetito por la variedad de alimen
to , en el que solo le tiene disminuido ó anonadado por 
el hastío, ó, como comunmente se dice, por estar em
pachado ó ahitado. 

Condimento. La sal es de necesidad absoluta; se 
debe dar una vez al dia en cantidad relativa á la clase 
de reses que se ceban. (V. Sal.) Cuando el animal 
bebe agua con harina, hay alguna ventaja en darle la 
sal antes de beber. La sal sostiene el apetito, ayuda á !a 
digestión, aumenta la calidad nutritiva de los alimen
tos ; siendo tan conocidas las utilidades que su uso 
produce , que no hay agrónomo que haya dejado de 
hablar de sus buenos efectos. Algunos han aconsejado 
la genciana en los últimos tiempos del cebo: el mejor 
modo de darla es mezclada con sal cuando se adminis
tra á mano; se mezclan dos tercios de genciana con 
uno de sal, en volúmen y no en peso, de lo que se 
hace tomar un puñado. 

Forrajes raices. Son útiles como alimento verde 
y refrigerante, sirviendo como de forrajes sustancio
sos. La propiedad nutritiva la deben á tres principios: 
el azúcar, mucílago y fécula: convienen las zanaho
rias, remolachas, chirivías, nabos, rábanos, patatas, 
pudiendo comer de estas un buey corpulento de treinta 
á cuarenta libras por dia. Cuando los forrajes raices 
rebajan mucho al animal, es menester dismimiir la 
cantidad ó sustituirlos con buen heno de segundo cor
te. Como, por desgracia, está en nuestro suelo dema
siado atrasada la agricultura, como no hay variedad 
en los productos, como no se aprovechan ciertos ter
renos sacando de ellos el beneficio que se puede y debe, 
y como casi todas las raices se emplean en el alimento 
del hombre, resulta que seria demasiado costoso em
prender, continuar y terminar el cebo con forrajes rai
ces, á no ser en determinados y conocidos puntos, cual 
se practica en Galicia con los nabos. Si se variaran los: 
sistemas de agricultura, si so multiplicara mas el c u l 
tivo-á que nos referimos, no tan solo se aumentaría el 
número de animales, sino que se cebarían dándoles las-
raices que, por varias causas de calidad ó cantidad,.no* 
se destinaran al consumo público. No á otra cosa deben 
los estranjeros el estado floreciente en que se encuen+-
tra la industria del cebo. 

Granos harinosos. Los residuos de la estraccion- dé' 
fécula de patata t del almidón, heces ó desechos de 
las fábricas de cerveza , destilatorio^ de patatas y gra
nos, pueden emplearse con utilidad y economía. Los 
residuos,de los destilatorios tienen una propiedad so
porífera que facilita el tomar carnes ó engordar. Tam
bién se emplea el orujo ó heces del vino, mezclado con 
raices cocidas ó con sustancias harinosas, y dándolo 
dos veces al dia. Las tortas ó panes de nuez las bus
can mucho los estranjeros dedicados á la industria del 
cobo, y algunos los consideran como indispensables: 
se dan desleídas en agua. Lo mismo sucede con los-
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panes de simiente de lino ó linaza, que producen buen 
efecto mezclados con las raices. Favre recomienda es
pecialmente como ventajosas para el cebo, y de un uso 
económico, las castañas de Indias y las bellotas; se 
quebrantan los primeros y se dan en naturaleza con los 
forrajes raices. En cuanto á los granos, es menester 
persuadirse que es mas ventajoso emplearlos en hari
na , ó cuando menos quebrantados, que enteros y se
cos , á pesar de la merma y gastos de la molienda. 
Las harinas se dan mezcladas con agua para formar 
el agua en blanco, ó mezcladas con las raices, las cua
jes so espolvorean con la harina, ó bien con la paja 
humedecidai, constituyendo lo que se llama pajada ó 
empajada, pudíendo también formarse una masa que 
se divide en bolas. El agua en blanco debe usarse 
desde el principio del cebo hasta su conclusión; la pa
jada cuando el animal está ya en carnes, siendo muy 
juiciosa la mezcla de las harinas con las raices; la masa 
ó pasta rara vez se emplea, y no debe darse hasta los 
últimos tiempos del cebo. El pan es tal vez el mejor 
partido que puede sacarse de los granos para ter
minar la cebadura, pues esta operación desenvuelve la 
facultad nutritiva de los granos, facilitando su diges
tión. De todas las harinas, la mas económica y ventajosa 
es la de tercera calidad. Tales son los principios ge
nerales del cebo en el establo, de los que, como hemos 
dicho, no pueden ponerse muchos en práctica en nues
tro pais con la estension que se debiera, por la incuria 
y negligencia con que hemos mirado toda empresa i n 
dustrial, careciendo por esto de los medios mas ven
tajosos y económicos para el cebo; sin embargo, con
vendría Sustituirlos por los que mas relación tuvieran 
con los espueslos; siempre en el concepto de que los 
españoles nada sabemos hacer sino á fuerza de dinero, 
todo lo desperdiciamos y tiramos, cuando de ello po
díamos sacar muchísima utilidad y beneficio, mientras 
que los estranjerbs nada desperdician, todo lo aprove
chan y aplican para sus multiplicadas necesidades. 

En donde los pastos son abundantes y buenos, se 
hace el cebo en libertad. Es difícil resolver cuál de los 
dos métodos es preferible en las localidades que se s i 
guen : solo se observa que las reses cuidadas y cebadas 
en libertad tienen mas tendencia paciendo á adquirir 
grasa interior, que las que han estado encerradas, 
pues estas tienen mucha disposición á la gordura este-
rior. La causa la atribuye Bosc á que la acción del 
aire frío sobre la piel la impide distenderse en el p r i 
mer caso, mientras que en el segundo el calor húme
do de los establos ó pastorías produce el efecto contra
rio. El cebo en libertad ó pastando no es tan pronto ni 
completo como el que se hace en el establo, siendo 
ademas insuficiente, para sobrepasar cierto grado de 
carnes, proporcionar á las reses un suplemento de ali
mento; pero hay que conceder qué, aunque toman 
menos carnes, son mas firmes, mas apetitosas, y mas 
preferidas. 

CEB 
CEBOLLA. AlUummpa, L. Hortaliza bisanua de 

raiz bulbosa y perteneciente á la familia de las l i 
liáceas. ^ • 

Raiz, Bulbosa, jugosa, compuesta de muchas túni 
cas ó cascos, carnosos interiormente y membranosos 
en lo esterior, trasparentes y muy delgadas, de va
rios colores y figuras según la esp ecie, poblada en su 
parte inferior de barbas blancas, llenas de un jugo 
sutil y acre que se apodera de los ojos y los hace llorar. 

Tallo. Sale de lo interior de la cebolla, es fistulo
so, liso, ensanchado en su centro y de unos tres pies 
de altura. 

Hojas. Nacen de la misma raiz, son huecas, cilin
dricas y puntiagudas y de sabor acre como aquella. 

Flor. Se produce en la parte superior del tallo una 
cabeza del grueso de un puño, compuesta de flores en 
azucena contenidas en una espata membranosa muy 
delgada: consta cada una de seis pétalos blancos ó ro-
jízos, según la variedad, de seis estambres y un 
pistilo. 

Fruto. Unos granillos angulosos, negros esterior-
mente y blancos por dentro, contenidos en una caja 
de tres celdas. 

ESPECIES. 

El tipo de todas las especies jardineras de cebolla 
que se cultivan en la actualidad es la cebolla de Egipto, 
de donde es indígena, y sus especies mas señaladas son 
la redonda y la larga. De estas dos nacen las varie
dades de cebolla morada ó de España, blanca ó de 
Portugal, temprana ó de huerta, larga encarna
da y larga-blanca. Algunos hacen nuevas subdivi
siones y variedades según es diverso el color de la ce
bolla, pero estas variaciones no son constantes, y mas 
que á otra circunstancia deben atribuirse á la calidad 
del terreno donde se hace la siembra ó plantación. 
Entre las especies enumeradas, la mas útil y aprecia-
ble por sus escelentes condiciones y cualidades es, la 

Cebolla morada ó de España, redonda, un tanto 
puntiaguda, en la parte superior, de sabor dulce, co
lor blanco ó morado y tamaño mayor que el de las de-
mas especies. 

La blanca ó de Portugal, es aovada, mas dulce que 
la de España, y de un grandor parecido. Tanto la una 
como la otra especie, han menester, para no degene
rar , que no se las cultive en países fríos, y para evi
tar este inconveniente debe procurarse el agricul
tor cada año simientes recogidas en los respectivos 
países. 

La temprana ó de huerta, es pequeña, blanca or
dinariamente, muy dulce y perfectamente sazonada un 
mes antes que las demás especies, á lo cual debe su 
nombre. 

La cebolla larga, y sus dos especies encarnada y 
blanca, se distinguen de todas las demás por la forma 
cilindrica del bulbo, de ocho á diea dedos de largo y 



CEB 

tres á cuatro de diámetro, y porque se pueden guar
dar todo el invierno. 

Hay ademas otra variedad de cebollas pequeñitas, 
blancas ó coloradas, de un gusto escelente y que se 
echan en vinagre; se las conoce con el nombre de tupé. 

Siembras. A fin de evitar las contingencias de los 
hielos, y para que se fortifiquen las plantas, se hacen 
las siembras de cebolla por setiembre y octubre y tam
bién se logran cebollas pequeñas y tiernas, sembrando 
por febrero, marzo y abril. Ni la tierra fuerte, ni la 
demasiado liger^ aprovecha á estas plantas; han me
nester tierra suelta, de sustancia, y beneficiada con es
tiércol: los sitios ventilados la son muy favorables; 
pero se ha de huir de los terrenos húmedos en que se 
pierde la planta, y de aquellos en donde haya árboles, 
debajo de los cuales' no prevalece la cebolla. La tierra 
debe estar bien cavada y desterronada , á fin de que 
el abono pueda mezclarse bien por medio de entre
cavas. 

Los semilleros se dispondrán de iguaj manera que 
para las otras hortalizas, y la simiente se esparramará 
á voleo, siempre con igualdad para que no se amonto
nen las plantas y se perjudiquen robándose unas á otras 
el jugo. Para que puedan escardarse y limpiarse bien 
de malas yerbas, hacen algunos la siembra á chorrillo. 
Al hacer la siembra deberá de cuidarse que la semilla 
sea de la misma especie para evitar graves inconve
nientes al tiempo de la recolección, porque no todas 
sazonan á la vez. 

Los semilleros se han de cultivar con frecuentes 
riegos de mano antes de que brote la semilla, repitién
dolos de pie luego que la planta pueda resistirlos sin 
inconveniente. A las seis ó siete semanas de la siem
bra se emprenderá la escarda por medio del almocafre, 
aprovechando el tiempo seco para esta operación, por 
ser el mas apropósito para estirpar las plantas estra-
ñas. Conviene también aclarar las plantas en los semi
lleros para evitar el que se crien raquíticas y pierdan 
el sabor y delicadeza que las proporciona conveniente
mente el desahogo. 

Trasplante. El tiempo mas apropósito para esta 
operación, es por febrero y marzo, colocándolas en ho
yos abiertos á cada lado de los caballones y á distancia 
de diez dedos unos de otros. Para efectuar mejor el 
trasplante, se sacarán del criadero con paleta, conser
vando todas las barbillas del bulbo intactas; dos dedos 
de tierra son suficientes para cubrir este. 

Por setiembre y octubre se trasplantan las cebollas 
grandes, porque ellas producen'cebolletas que sirven 
para el gasto de invierno y primavera. 

Cultivo. La primera operación, es limpiar los plan
tíos de malezas y ahuecar la tierra antes de regarla; los 
riegos deberán ser frecuentes, porqué con ellos se cria 
mas dulce la cebolla aunque no se conserve tan bien 
como cuando el agua se escasea. Este inconveniente se 
evita con hacer la debida separación entre las que se 
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han de consumir en verano y las que se guarden para 
el invierno. Para que las cebollas se crien mas grandes, 
se las arranca con los dedos el tallo de flor cuando crer 
ce antes de tiempo. 

Recolección del bulbo. Debe ejecutarse por agosto 
antes de que lleguen á florecer lascan tas, para evitar 
que la semilla se apodere de todos los jugos que ha 
menéster la cebolla: el mejor indicio para arrancar 
el bulbo, es que las hojas de la planta se pongan des
coloridas y se agosten. Los dias secos son los mas apro
pósito para la recolección. Después de arrancadas se 
las espone en un paraje ventilado y se las dan vueltas 
una vez al dia. Luego de bien enjutas se las limpia la 
tierra, se las quitan las camisas abiertas ó desprendidas, 
y en el granero ó habitación donde se guarden se 
cuida de menearlas una vez á la semana y de apartar 
inmediatamente las que se presenten dañadas. También 
se las coloca en ristras atadas por el tallo, dejando en
tre una y otra el intervalo necesario para mejor con
servarse por la ventilación. 

Recolección de la simiente. Para recoger buena si
miente, suele hacerse una plantación especial por oc
tubre y noviembre en tierra de fondo y sin cantos , á 
la distancia de media vara entre cada golpe, y eli-^ 
giendo cebollas gordas, limpias y apretadas. Luego que 
esté formada la cabeza que contiene la süniente, se 
aseguran los tallos con varetas ó tutores para preservar
los de los vientos que , quebrándolos, interrumpen 
el movimiento de la savia y no maduran con perfección. 
Luego que comienzan á negrear las cabezuelas de si
miente , se recogen y estienden encima de un lenzon 
para que madure bien. La que se desprenda natural^ 
mente de las casillas, es la mas escogida y perfecta. Se 
conserva bien para el cultivo durante cuatro años. 

Usos económicos y medicinales. Se como la cebolla 
cruda, cocida y en diversidad de gujsos y encebollados. 

Es muy diurética, y se tiene como preservativo en 
varias enfermedades malignas y epidémicas; con ella 
se ablandan los tumores duros y se les hace venir á su
puración, ya aplicándola cocida, ya asada. La simiente 
es'un fuerte aperitivo; algunos se curan las verrugas 
restregándose con cebolla. 

CECROPIA. Género de planta de la familia de las 
urticáceas. 

CECROPIA ABROQUELADA. C peltata, L. Habita esta 
jflanta en la Jamáica mas caliente. 

CEDAZO, CRIBA. Instrumentos que se usan, el pri
mero para separar la harina del salvado, y el segundo 
para aechar el grano (Juitándole el polvo, paja y piedre-
cillas que contenga. 

El cedazo y la criba, que tiene' también los nombres 
de zaranda, harnero y cribo, se compone do un aro de 
madera, ancho y delgado,'y de un fondo de tela, alam
bre, cuero ó cualquiera otra materia, lleno de agujeros 
mayores ó menores, según el objeto á que dicho uten-
silio.se destina. 
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Si es para cerner harina, la tela del cedazo debe ser 
de cerda ó de seda, mas ó menos tupida. Si dicha hari
na se cierne dos veces, entonces la primera pasada 
debe darse por un cedazo claro de cerda, que se llama 
comunmente cedazo de despajar. 

El fondo de la criba es, como se ha dicho, de cuero 
crudo con agujeros, pero estos deben ser un poco lar
gos y angostos cuando se destina aquella á limpiar el 
trigo'ó á separar el grano menudo del mas grueso. Hay 
también otras cribás de fondo de esparto, que se usan 
para separar las semillas menudas, la paja y el polvo 
de que suele estar mezclado el trigo. 

En las tahonas, y mas generalmente en las fábricas 
de harinas, se usan cedazos y cribas de cilindro, para 
pasar y repasar la harina, dividiéndola en varias clases 
según su finura y limpieza. Así en las cribas como en 
los cedazos la tela es de lienzo, de seda, de cerda ó de 
estambre; su cilindro está compuesto de hojas de lata 
agujereadas, y de alambres colocados circularmente, 
paralelos entre sí y muy poco distantes, para que no 
pase el grano que se quiere conservar, sino los cuer
pos estraños de que esté mezclado. 

Usase también una criba que sollama de viento Y con
siste en una rejilla ó alambrado de cuatro pies de ancho 
por cinco de alto, colocado en un bastidor de las mismas 
proporciones. Este tiene dos puntas de hierro en los 
dos estremos inferiores, las cuales se clavan en tierra 
dando al bastidor treinta grados de inclinación, y sos
teniéndole por detras con dos estacas fijas en los dos 
estremos superiores del marco del alambrado, y clava
das dichas estacas por el lado opuesto en la tierra: los 
agujeros ó mallas de esta criba deben ser de seis ú 
ocho líneas de diámetro. Delante de este bastidor se 
hace un montón largo y estrecho del trigo que se quiere 
limpiar; dos hombres armados de palas arrojan el gra
no á la criba d alambrado, el grano y espigas quedan 
delante del bastidor y pasan al lado opuesto la paja, 
piedrecillas y demás cuerpos estraños que se quiere 
quitar. Hechos ya dos montones, uno del trigo y otro 
de los despojos de la paja, se apartan estos con las pa
las; se aproxima el alambrado al montón general del 
-trigo, y se continúa la operación. 

Eay otvíL criba de viento, descrita minuciosamente 
por Duhamel, que sirve para limpiar completamente 
el grano, cuando ya está separado de la paja; pero es 
máquina complicada y que no se halla al alcance de la 
generalidad de los labradores. 

CEDRELO ó CEDRO. Cedrela, Linn. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las meliáceas. 

CEDRELO OLOROSO Ó CEDRO COMÚN. C. odor ato y Linn. 
DC. Prod., i , 264. Se cria en la isla de Cuba, pero no 
en la isla de Pinos; también se cria en las islas Fi l ipi
nas, siendo en ambas partes árbol de primer órden. 

No cede al caobo en altura y belleza, pues á veces 
llega á 34m de elevación, creciendo con mas rapidez 
que el caobo. 

CED 

A los treinta y cinco ó cuarenta años, llega á tener 
ta altura de 30 ó 3o«», dando un tronco de 8 á 10"» de 
largo y de unos 2m de circunferencia; hay piezas de 
1211» de largo y de 3m de tabla; de manera que su cir
cunferencia no bajaría de 12 á 13m; así es que se sue
len ver entre los indios indígenas del continente, ca
noas hechas de un solo tronco y que comunmente 
tienen diez ó doce palmos de ancho con un grueso 
proporcionado. 

Tarda cuarenta años para llegar á su máximo de cre
cimiento ; se multiplica por semilla yj^or rama. 

Su madera es blanda, un poco porosa; rompe oblicua
mente sin fibras pero con escabrosidades; su viruta es 
larga, suave y bastante enroscada; su color encarnado 
pálido; olorosa y quemada, despide olor de enebro; su 
peso específico es 0,48. 

Según Calleja, á 107 libras, arco d e l pulgada y 
H líneas; á 333 libras, arco de 2 pulgadas; á 144 l i 
bras , arco de 1 pulgada y 9 líneas. 

Se conoce una variedad llamada cedro hembra; d i 
fiere del cedro común en su color menos subido, y en 
la corteza mas blanca. 

Las propiedades de esta madera dan á sus usos un 
vasto campo de aplicación. Es de un uso general, para 
muebles finos; se emplea casi tanto como la caoba, para 
gualderas, envases y duelas de barriles; los naturales 
de Filipinas la emplean en sus barquillas, porque es de 
mucha duración. 

Da un jugo de color encarnado oscuro, que, desleído 
en agua, sirve para engomar los sombreros de paja. 

Hay ejemplares de esta madera en el museo Agro
nómico, en el Dasonómico y en el de Artillería. 

Se ha tratado de (aclimatar esta planta en la costa 
del Mediodía de la Península; en el estranjero se 
cultiva en invernáculo cálido. 

CEDRO. Cedras. Género de planta correspondiente 
á la familia de las coniferas. 

i . CEDRO DEL LÍBANO. C. Libani, Bar^ Pinus ce-
drus, L; Abies cedrus, Poir, Larix cedrus, Mili. 
Arbol- majestuoso , originario del monte Líbano en 
Siria, mas singular por el grueso de su tronco y por 
el ancho de su copa que por su gran elevación. 

De crecimiento lento y de cultivo difícil durante 
los primeros años, crece después con rapidez si en
cuentra suelo y esposicion convenientes. 

Tiene gran propensión á echar brotes, por lo cual 
es preciso hacer que ahile desde los primeros años, 
cortándole las ramas que disputen la savia al tallo, y 
cubriendo las heridas con ungüento de ingeridores. 

Pasados algunos años, deja de crecer en altura, y 
las ramas principales toman una dirección horizontal 
se y estienden en verticilos. 

Es ya vulgar el cedro plantado el año 1734 en la 
base del laberinto del Jardín de plantas de París, el 
cual es sin duda uno de los „ mas gruesos de Europa 
pero se cita un árbol del monte Líbano, de 12m de 
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circunferencia y de 36«» de diámetro en su superfie-
cie asombrada. 

Un árbol tan notable lia llamado justamente la aten
ción de los cultivadores; sin embargo de esto, son ra
ros los buenos ejemplares y un cedro hermoso es una 
especie de monumento digno de la admiración de los 
conocedores. 

Este cedro se multiplica por medio de semillas, las 
cuales se estraen de los conos con mucha dificultad. 
El medio, que comunmente se emplea, se reduce á 
atravesar el eje del cono con un clavo muy fuerte y 
en este caso se divide fácilmente. Las semillas se 
siembran en primavera, empleando tierra de brezo, 
con una temperatura suave y húmeda y al abrigo del 
sol. Durante el invierno se guarda en invernáculo; á 
la primavera siguiente se trasplanta en tiestos peque
ños, que se entierran en una esposicion abrigada y se 
riegan con frecuencia. Durante los tres ó cuatro p r i 
meros años se guardan de las heladas fuertes^ mudan
do la planta de tiestos en cada primavera para que se 
desarrollen las raices. A los cinco años se pueden po
ner de asiento con la precaución de cubrir el pie con 
hojarasca durante los inviernos. Este cedro exige tier
ra suelta, sustanciosa y profunda; vegeta mal en la 
creta así como en las tierras fuertes y arcillosas. 

Se ha creido durante mucho tiempo que este árbol 
era esclusivo de la cadena del Líbano y que no crecía 
en ningún otro punto del globo; pero hace poco que 
se han descubierto montes vastos de esta especie en 
diferentes puntos de Argel. 

Su madera no tiene las propiedades que generalmen
te se ha creído, y sus usos son muy limitados. 

2. CEDRO DEODORA. C. Deodora. Roxb. Arbol 
grande, originario delHimalaya, introducido en los 
jardines de España por M. Viet, jardinero mayor del 
patrimonio de S. M.; se cultiva por semilla, y particu
larmente por ingerto en patrón del cedro del Líbano. 

CEDRO BLANCO (F. Ciprés.) 
CEDRO de las Bermudas de España, de Virginia. 

(V. Enebro.) 
CEDRONELA. Género de planta correspondiente 

á la familia de las labiadas. 
CEDRONELADE MÉJICO. C. Mexicana, Benth.; Gardo-

guia hetonicoides, Lindl. Planta vivaz, que se cultiva 
en los invernáculos templados en tierra sustanciosa y 
suelta. 

CEFALANTA. Cephalantus. Género de plantas de 
la familia de las rubiáceas. 

CEFALANTA OCCIDENTAL. C. occidentalis, Linn. 
Arbusto de 2m de altura y originario de la América 
setentrional; exige para su cultivo tierra de brezos; 
sombra, multiplicación por semilla, por estacas y por 
raices. 

CEFALOTO.- C&phalotus. Género de planta de la 
familia de las cefalóteas. 

CEFALOTO DE LA NUEVA HOLANDA. C. follicularis, 
TOMO u, ; 
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Lab. Planta muy singular, descubierta por Labillar-
diere en los pantanos de la costa meridional de la 
Nueva Holanda; esta especie se cultiva en tierra tur
bosa, que se conserva fresca, teniendo colocado el 
tiesto en una vasija llena de agua. Hasta hace pocos 
años se ha tenido esta planta en la estufa de orquídeas; 
pero su origen hace sospechar que se puede cultivar 
en invernáculo .templado. 

CEGAJO. El macho cabrío cuando no tiene 
dos años. 

CEGUERA. Es la privación total de la vista. To
dos los animales están espuestos á este mal, pero es 
mas frecuente en el caballo. Procede de causas muy 
variadas; y sean las. que quieran, es siempre enferme
dad dificilísima de curar, y casi siempre incurable por 
lo delicado del ojo. El caballo que está ciego lleva las 
orejas muy derechas, las dirige al momento hácia don
de vienen los ruidos, las tiene inquietas ó inciertas, ó 
sea en un movimiento alternativo de adelante atrás, 
cosa mas palpable al sacarle de la cuadra; levanta las 
manos con miedo cuando anda, y tiene, iu niña del ojo 
inmóvil y redondeada, en vez de ser elíptica. 

CEIBA. Eriodendron anfractuosum, DC. Bombax 
p&itandra, L inn . , DC. Prod., i , 470. Familia de las 
bombáceas. Arbol de la isla de Cuba; crece con es-
traordinaria rapidez; al año suele tener 1,5 metros de 
altura, á los diez años 10 metros de altura total con un 
tronco de o á 6 metros de largo y de 1 á 1, b1» de cir
cunferencia. También se cria en Filipinas donde se ele
va á la altura de 13 á 15 metros. 

Los ingleses emplean la borra y plumilla que cubre 
las semillas pára fabricar sombreros ligeros; también 
se hacen con ellas colchones y almohadas sumamente 
blandas. El ganado come las semillas. También se 
aplica la planta para cordeléría y tejidos. Su madera es 
blanca, blanda y fofa. Se aplica para haoer canoas de 
los pescadores de las costas, las cuales se construyen con 
gran facilidad por ta blandura de la madera. Sirve tam
bién para hacer artesas y zuecos. Hay ejemplares de 
esta madera en el museo Agronómico, en el de Artille
ría y en el Dasonómico. 

CEIBON. Pachira de'Aublet. Género de planta de 
la familia de las bombáceas. 

1. CEIBÓN DE ARROYO. P. emarginata. A. Rich. 
Hist. de Cub. x , 70. Arbol prócer de la isla de 
Cuba, abundante en las serranías de la parte central. 

Su madera es floja; de la corteza se hacen sogas. 
Hay ejemplares de esta madera en el museo Agronó

mico y en el de Artillería. 
2. CEIBÓN ACUÁTICO. P. aquatica, Aublet; Caro-

linea princeps, L : DC, Prod, i . 478. Esta especie ha
bita en la isla de Cuba. 

CELEMIN. Medida equivalente á la duodécima 
parte de una fanega. 

CELIDONIA MAYOR Ó MARINA, CELIDUEÑA. Che 
Udonium majus. Género de plantas de la décimatercia 
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dase, familia de la^ papaveráceas de Jussieu, y de la 
poliandria monoginia de Linneo. 

Su miz capilar, fusiforme y fibrosa. 
Su tallo cilindrico, ramoso, de uno á dos pies de 

altura. 
Las hojas pecioladas, de cinco á seis pulgadas de 

largo, y algo mas ; generalmente con tres ó cinco es
cotaduras , alguna vez enteras y dentadas en redondo 
por los bordes; las escotaduras superiores maagrandes 
que las inferiores. 

[Las flores compuestas de cuatro pétalos, reunidas 
en grupos sobre pedúnculos comunes, axilares ó ter
minales. El cáliz está dividido en dos hojuelas ovales, 
cóncavas, que caen con los pétalos. Del centro de la 
flor se elevan unos treinta estambres y el pistilo. 

El fruto.es una silicua cilindrica, coñudos válvulas 
separadas por una tela membranosa, con dos pezones 
en las orillas, á los cuales están pegados alternativa
mente los granos. 

Es planta vivaz, común en toda Europa, que se cria 
al pie y en lai grietas de los muros y paredes viejas que 
miran al Norte, y generalmente enderredor de casas 
habitadas: florece en la primavera; y, si se la frota entre 
las manos, exhala un olor fétido. Los animales no la co
men. Se considera como diurética, aperitiva, febrí
fuga y purgante; pero su uso es espuesto, si no lo di
rige una persona inteligente. Su jugo es acre, picante, 
un poco amargo, y destruye las verrugas. 

Hay otra celidonia, también muy común, que vive 
en terrenos áridos ó entre escombros, y se llama celi
donia glauca. Tiene las mismas propiedades que la 
anterior, y abunda mucho en parajes del Mediodía de 
Francia. 

CELIDONIA MENOR. (V. Renúnculo Ficaria.) 
CELOSIA. Celosia. Género de planta de la familia 

de las amarantáceas. 
CELOSÍA DE CRESTAS. C. cristata, Linn. Planta anual, 

originaria de la India ; exige tierra franca, ligera, y 
esposicion abrigada : multiplícase por semilla. 

CELSIA. Celsia. Género de plantas correspon
diente á la familia de las escrofularineas. 

CELSIA LANCEOLADA. C. lanceolata, Vent. Planta 
originaria de las orillas del Eufrates, con raices v i 
vaces ; florece en junio y julio; tierra franca, ligera, 
invernáculo ó esposicion abrigada ; multiplícase por 
estacas ó por división. 

CENADOR. Espacio comunmente redondo ó circular 
que suele haber en los jardines, cercado y cubierto de 
madera, de parra, de árboles, de flores; ó cúpula ra
mosa á modo de pabellón. 

Los cenadores que usan los turcos ricos , están 
abiertos por todos lados, -embaldosados de porcelana y 
recargados de molduras y dorados. En estos volup
tuosos pabellones descansan para tomar el fresco du
rante las horas del calor, y en la construcción de ellos 
desplegan un lujo que podrá revelar su opulencia, pero 

que no hace lionor á su buen gusto; porque los cena
dores deben imitar la naturaleza y no hacer gala del 
arte: su elegante sencillez es su mejor adorno. (V. Em
parrado.) 

CENCERRO. Instrumento fabricado de una plan
cha delgada de hierro que, soldado en figura de cañón, 
queda abierto por un estremo y cerrado por otro co
munmente algo mas estrecho; á este se le ponen dos 
asas, una en lo esterior para colgarlo y otra en lo in^ 
teriorpara atar el badajo, que suele ser de hierro, 
hueso, ó de palo durísimo. 

CENCIDO. Terreno inculto, cuya yerba no ha sido 
pastada por el ganado. 

CENIZA. Sustancia que dejan las materias combus
tibles después de haberlas consumido el fuego. 

i .0 De los principios de las cenizas. Es esencial 
el conocimiento de estos para no hacer falsos raciocinios 
que conduzcan á una práctica defectuosa. Todos los 
cuerpos que contienen sustancias inflamables dan, re
ducidos á cenizas, una sal álcali; de la ctial resulta su 
actividad en la vegetación de las plantas. Pero esta sal 
se diferencia en cada una de las sustancias, ya por su 
base; ó por su mezcla con otras sales; por su cristali
zación, y, en fin, por su mayor ó menor pureza. Hay 
mas; la misma planta cultivada á orillas del mar, ó 
tierra adentro,, produce dos álcalis muy diferentes en 
su base y en su cantidad. Prueba de esto es, la barri
lla ó cali, que es la planta que da el álcali mas puro, 
de donde se ha derivado la palabra álcali. Duhamel 
ha reconocido: 1.0 que la barrilla cultivada lejos del 
mar, ocupa un término medio entre las plantas marít i
mas y las que se crian tierra adentro; de aquí se sigue 
que el terreno por una parte, y por otra la naturaleza 
de las plantas, concurren á la formación de las dife
rentes sales que se estraen de los vegetales por la com
bustión. Se reconoce esta misma diferencia, si se com
paran las cenizas, por ejemplo, de Una encina que ha 
vegetado en un terreno húmedo, y situada al Norte, 
con las de otras colocadas en un terreno seco y espues
tas al Mediodía. 

La manera de quemar los vegetales, concurre tam
bién á aumentar ó disminuir la cantidad de álcali que 
debe hallarse en la ceniza. Si la sustancia inflamable 
se ha quemado á una gran corriente de aire, si la 
llama ha sido viva y sostenida, la sal será menos abun
dante ; si, al contrario, el fuego ha estado ahogado y 
con poca llama, el producto de la sal será casi duplo. 
Estas observaciones no son indiferentes á los que se 
ocupan en hacer salino, y mucho menos aun á los que 
lo compran, sea para emplearlo en los campos y pra
dos, 6 para el uso de las artes de vidrieros, jabo
neros, etc. 

De los esperimentos de Morbeau se infiere que casi 
todas las cenizas de leña no son otra cosa que una 
piedra caliza reducida al estado de cal, y que de este 
estado resulta el principio salino ó alcalino. 
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Hé aquí cómo se esplica: Témese la cantidad que se 
quiera de cenizas nuevas, una libra, por ejemplo; éche
selo bastante agua caliente para desleir sus sales, y se 
tendrá la ceniza lejivada. Es claro que la que ha de 
servir para las lejías domésticas no puede contener 
otra cosa, puesto que todo lo que era soluble en el 
agua se ha disuelto en ella. 

Si se echa esta lejía lejivada en agua fuerte, se for
mará al instante una efervescencia violenta, yla ceniza 
se disolverá casi del todo, quedando en el fdtro solamen
te cuatro ochavas y sesenta y seis granos, parte de s í 
lex y parte de arcilla coloreada poruña porción de hier
ro iníinitamente pequeña. 

El que quiera asegurarse de que lo que ha disuelto el 
agua fuerte es verdaderamente cal y tierra caliza, no 
tiene mas que echar en la disolución ácido vitriólico ó 
ácido sulfúrico, y verá como se forma al punto sele
nita , es decir, una sal vitriólica caliza, de la natura
leza del gipso ó piedra de yeso, que, no pudiendo disol
verse sino en cinco veces su peso de agua se precipi
tará en forma de polvo blanco. Está demostrado por los 
análisis del célebre Bergman, que 18 onzas, 2 ochavas 
y 60 granos de este polvo, contiene S onzas, 6 ocha
vas y 71 granos, y la 2o, parte de cal pura, la cual 
da i O onzas, 5 ochavas, 30 granos 3í/s5 de cal aérea; 
carbonato calizo ó de tierra caliza revivificada. 

Estos, resultados varían según las especies de ceniza 
en que se hace la prueba; pero no dejarán de manifes
tar por eso que la cal es la base de la ceniza, y que no 
difiere esencialmente de la que se emplea en los edi
ficios. 

Es de estrañar que los que han escrito de agricultu
ra, y mas particularmente de la eficacia de las cenizas 
para los prados, no hayan deducido de estos esperimen-
tos consecuencias mas estensas, ni establecido una 
teoría general fundada en la esperiencia. 

2.° De las cenizas lejivadas. Si la lejía se ha he
cho bien, no deben quedar en estas cenizas otros 
principios salinos que aquella cortísima cantidad, rete
nida á causa de la viscosidad detenida ó especie de 
jabón formado por la mezcla del álcali con la materia 
de la traspiración y otras "sustancias semejantes de que 
estaban penetrados los lienzos ó ropas antes dé pasar
los por la lejía. 

Semejantes cenizas apenas tienen propiedad alguna, 
por estar despojadas de su álcali; pero si se esponen al 
aire, en cobertizos y al abrigo de la lluvia, atraerán la 
sal esparcida en el aire atmosférico, especialmente si se 
ha cuidado de regarlas con el agua que ha servido á la 
lejía y mucho mas si se riegan de cuando en cuando 
con agua de estiércol. La sal de la atmósfera combinada 
con estas cenizas, es un verdadero nitro, quê  se le 
puede estraer por la lejivacion. Cuanta mas superficie 
presenten estas cenizas al aire, y cuanto mas las re
muevan , atraerán mas cantidad de principio salino. E n 
este estado son escalentes como abono. 
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3.° Bel modo de obrar las cenizas como abono. 
Todos los cuerpos de la naturaleza se sirven mutua
mente de abonos y obran, ó mecánicamente como la 
arena dividiendo la arcilla, y esta dando cuerpo ó soli
dez á la tierra; ó relativamente á las sustancias conoci
das en sus diferentes principios, que se mezclan y 
combinan con los que hay en el suelo en que las es-
parcen.-

Lascenizas obrando dos modos: L0, mecánicamente 
á causa do la tenuidad de sus partes, que se insinúan 
en la sustancia compacta de la arcilla, y la hacen mas 
penetrable al agua: 2.°, ó como principio salino ó como 
álcali, que atrae poderosamente la humedad de la at
mósfera, que la divide y atenúa de modo que pueda 
servir de alimento á las raices, que saben robárselo á 
las sales; porque la planta no se alimenta mas que de 
agua, y si se quiere de otros gases, pero no de los cuer
pos que los contienen.-

En este estado de atenuación es capaz de introdu
cirse por los mas pequeños orificios de las últimas es-
tremidades de las raices capilares, y por los poros de 
estas, y de subir, en fin, á los vasos do la planta, cir
cular con la savia y servirle de alimento y de vida. Ad
mitido este principio, es fácil conocer por qué las ceni
zas son un escolente abono para las praderas. En un 
prado se aumenta todos los años la capa vegetal: por 
que son muchas las plantas anuales y bienales que pe-» 
recen después de haber dado su simiente; y muchas las 
hojas de las vivaces, que se secan cada año del todo ó 
en parte. Los despojos de estos vegetales vuelven á la 
tierra mas humus del que recibieron de ella, y este hu
mus en una tierra caliza, soluble, atenuada al infinito, 
sirve para alimentarlos en los años siguientes. Destí
nese á prado una tierra rojiza; y algunos años después 
se hallará la capa superficial del suelo convertida en 
una tierra morena, fina y suave al tacto, resultado de 
los despojos vegetales y anímales. 

No es este el único recurso de que la naturaleza 
se vale para la vegetación: cuanto mas cubierto de 
plantas estuviese el suelo, tanto mas se multiplicarán 
en él los insectos. Cada planta tiene su insecto parti
cular, y algunas muchos: como cada uno de estos i n 
sectos tienen uno ó muchos enemigos particulares que 
los devoran, su número crece prodigiosamente, sin 
hablar de los que viven en la tierra. Ahora bien, to
dos estos animales pagan el tributo á la naturaleza, 
irnos mas pronto y otros mas tarde , y vuelven á la 
tierra las moléculas vivientes que la animaban; la 
tierra soluble ó el humus, es por consiguiente, efecto 
y de la descomposición de los vegetales, de los anima
les aun del hombre; pero es necesario un principio sa-1 
lino que estraiga á las raices la humed ad* en que está 
diluido; y esto es lo que hacen las cenizas considera
das como alcalinas. 

Se dice que las cenizas reaniman un prado y le 
dan nueva vida; y es cierto, porque como en este 
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caso es mas abundante la sustancia animal que el 
principio salino, la planta se debilita, vegeta mal y se 
pone amarilla; su alimento és indigesto, no está bas
tante elaborado, ni puede llegar, al estado jabonoso; 
pero desde que el principio salino ó alcalino se baila 
en cantidad proporcionada, la combinación se hace 
mas proporcionada, mas exacta, mas íntima, y, en fin, 
la planta recibe un alimento proporcionado á sus ne
cesidades, que reanima su vegetación y la hace pros
perar. 

Si, al contrario, se carga este terreno de cenizas, es 
decir, de álcali, el prado no tardará en ponerse ama
rillo, la yerba en secarse y morir, como si realmente 
lo hubiera abrasado un sol fuerte. 

La razón de esto es sencilla; no hallando el álcali la 
cantidad proporcionada de humedad para disolverse 
en ella, corroe los vasos delicados de la planta, y la 
hace perecer: así, pues,,resulta que la buena vegetación 
depende de la justa proporción de los principios uni 
dos entre sí. 

Pueden suplirse las cenizas con otras sustancias. 
Las cenizas nuevas ó no lejivadas son comunmente 
muy costosas, porque se emplean en usos domésticos, 
á no ser que se habite cerca de los lugares donde se 
hace el salino ó potasa; es decir, donde la dificultad 
ó lejanía para el trasporte de la leña, obliga á quemar
la en los mismos montes, y á reducirla allí á cenizas. 
Por lo que hace al precio de la sosa sacada de las 
algas, que se queman á las orillas del mar, no es tam
poco muy moderado para emplearla como abono. 
Fuera de esto, la sosa se queda en masas Sólidas, y 
costaría mucho trabajo reducirla á polvo. En cuanto á 
las cenizas lejivadas, contienen muy pocos principios 
alcalinos después de la lejivacion; es preciso por con
siguiente, dejarlas por mucho tiempo, como hemos d i 
cho, espuestas á la acción del aire, etc. En una pala
bra, las cenizas como abonos son muy costosas. 

Se ha probado que el principio activo de las cenizas 
es en todo semejante al que constituye la cal. ¿Por 
qué no se ha de poder emplear esta ó el yeso? La espe-
riencia diaria demuestra su eficacia al que no quiere 
cerrar los ojos á la evidencia. Una medida de cal equi
vale, por lo menos, á tres de cenizas nuevas, y mas de 
treinta de las lejivadas. Antes de hacer uso de la cal 
es preciso que se apague al aire libre, bajo un cober
tizo que la defienda de la lluvia; y el yeso se emplea 
reducido á polvo después de calcinado. La entrada del 
invierno es el tiempo mas favorable de esparcir en los 
prados estos abonos, para que las lluvias y nieves 
tengan tiempo de disolverlos, y las heladas, levantando 
y demoliendo las moléculas de la tierra, les faciliten 
el penetrar en ella mas profundamente. 

En fin, el uso de las cenizas nuevas es muy útil, 
pertf muy dispendioso, á menos que se empleen cerca 
de alguna fábrica de salino. El de las cenizas lejivadas 
bace el mismo efecto que la arena caliza con otras 
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cualesquiera tierras, si antes no han estado en cober
tizos espuestas al aire libre y regadas de cuando en 
cuando con jugo de estiércol ó de la lejía sacada de 
estas cenizas, después que ha servido para los usos 
domésticos. 
- En los países donde la cal y el yeso cuestan poco, 

conviene preferirlas á las cenizas nuevas, porque con
tienen mucho mas álcali que estas, y por consiguiente 
son infinitamente superiores lejivadas. 

En cuanto á estas últimas conviene conservarlas 
para hacer salitre; operación que cada particular pue
de ejecutar en su casa con mucho provecho. 

Cenizas graveladas. El habitante del campo no 
debe despreciar por mezquino ningún arte de econo
mía ; los grandes propietarios y los arrendadores de v i 
ñas cogen regularmente mucho vino, y este deja mu
chas heces que por lo regular no tienen valor alguno. 
Si después de haber trasegado los vinos pasasen las 
heces á vasijas ó receptáculos destinados á este efecto, 
si al volver á armar los toneles deshechos se cuidase 
de rasparlos exactamente, despojándolos bien de sus 
heces y de su tártaro, se podrían vender después de 
secas á los sombrereros ó á los tintoreros, ó seria me
jor convertirlas en cenizas graveladas. Para esto se 
procederá del modo siguiente: 

Póngase una capa de leña, otra de heces perfecta
mente secas, y así sucesivamente de lecho en lecho; 
pégueseles fuego, y calcínense. El fuego debe ser 
bastante vivo para desleír la sal, mas no para vi t r i f i 
car las cenizas que se hallan mezcladas con ella. Luego 
que la masa total esté fría se acribará, para separar la 
ceniza, y se quitarán á mano los carbones que se ha
yan mezclado con la sal. Llévese inmediatamente esta 
á un lugar seco, encerrándola en barricas sin tapa. 
Cada capa que se vaya colocando en ellas se macha
cará bien, á fin de que no quede vacío alguno, hasta 
que se llenen, y entonces se les pondrá la tapa, y los 
aros, como se acostumbra. Estas precauciones son 
esenciales, porque la sal atrae poderosamente la hu
medad del aire; pero si ha sido bien derretida estraerá 
menos. Los destiladeros de aguardientes podrían tam
bién aprovechar la flema que queda en las calderas 
después de haber sacado de ellas el espíritu, quemán
dolas después de secas para sacar las cenizas grave
ladas, pues muchas veces destilan vinos nuevos, por 
lo común turbios y espesos, que contienen el tártaro y 
las heces de que no han tenido tiempo de despojarse. 
Seria muy fácil recoger en unos hoyos toda la flema, 
dejarla allí hasta que se secase, y quemarla después 
para sacar las cenizas. 

CENTAURA. Centaurea. Género do plantas de 
la décima clase, familia de las cinarocéfalas de Jussieu 
y de la singenesia poligamia superflua de Linneo. 

Las principales especies son las siguientes: 
CENTAURA, MAYOR , CENTAUREA: Centaureq, cmtau* 

rium. 
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Su raiz es gruesa y fuerte, jugosa, morena por 
fuera y algo rojiza por dentro. 

Su tallo, lampiño, cilindrico^ ramoso, de tres á cua
tro pies de altura. 

Sus Aq/as, lisas, aladas, grandes, con escotaduras 
superiores é inferiores, estas mas pequeñas que aque
llas; también están algo dentadas. 

Sus flores, compuestas de flósculos hermafroditas 
en el disco y hembras estériles en la circunferencia, 
son gruesas, violadas, globulosas; nacen en la cima 
del tallo y están colocadas alternativamente: tienen 
los flósculos cinco estambres y un pistilo : las escamas 
del cáliz lampiñas, ovales, obtusas y enteras. 

Su fruto lo constituye el pistilo del flósculo berma-
frodita, que se trasforma en una simiente reluciente, 
oblonga y con vilano. 

Es planta vivaz que nace en las cumbres de los 
montes. 

Su raiz, que es la parte de la planta que se usa en 
medicina, tiene un sabor amargo y algo acre; pero se 
considera estomacal, aperitiva y vulneraria. Se em
plea contra los esputos de sangre, las hemorragias, las 
diarreas, y en las disenterias cuando no hay inflama
ción ni irritación. 

CENTAÜRAT MENOR. Centaurea minor. Yerba me
dicinal , ramosa, amarga, de hojas pequeñas, lisas, 
aovadas y venenosas. 

Su tallo es delgado y anguloso. 
La flor embudada y purpurina. 
No merece mas estensa descripción^ pues es una es

pecie muy análoga á la centaura mayor. 
CENTAURA MOSCADA, OLOROSA, ALMIZCLADA, Ó FLOR 

DEL GRAN-SEÑOR. Centaurea muscata. 
Su tailo se eleva hasta dos pies de altura, poco mas 

ó menos. 
Sus hojas superiores son pequeñas y en forma de 

lira por su base; las inferiores son anchas, pecioladas, 
dentadas, y casi en figura de espátula. 

Las /Jom son gruesas, terminales, de un hermoso 
amarillo y muy aromáticas: los flósculos estériles son 
mayores que los otros. 

Es planta anual, originaria de Levante: se cultiva 
en los jardines por su fragancia. Puede sembrarse al 
aire libre en los países templados, pero en los fríos re
quiere mas cuidados, tenerla en camas y no darla mu
chos riegos. 

CENTAURA TREPA-CABALLOS. Centaurea calcitrapa. 
Su raiz, larga, jugosa y blanca. 
Sus tallos, ramosos, espinosos, de un pie de altura. 
Sus hojas, que nacen alternativamente en los en

cuentros de los tallos, son estrechas, lineales, dentadas 
y terminadas en punta. 

Las flores nacen de unas espinas agudas: los flóscu
los, profundamente hendidos, son hermafroditas en el 
disco, y hembras en la circunferencia. Los útiraos son 
pacis largos.qiiQ los primeros, y tienen un pistilo con 
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cinco estambres, reunidos en forma de tubo por me
dio de una membrana. 

Su fruto son unas pequeñas semillas, relucientes, 
oblongas y con vilano, encerradas en un cáliz orlado 
de dos órdenes de espinas amarillentas, unidas á un 
receptáculo velloso. 

Es planta anual, florece en junio y julio, crece á 
orillas de los caminos y en los sitios estériles y pedre
gosos de las comarcas, templadas de Europa. Esta plan
ta ha gozado cierta reputación como diurética y fe
brífuga. Dícese que, á pesar de su sabor amargo, era 
una de las que empleaban los judíos para sazonar el 
cordero pascual; y que los árabes la usan todavía con 
igual objeto. La raiz está indicada en el cólico nefrí
tico, en la ictericia y en la intemperie fria del hígado. 

CENTAURA NEGRA. Centaurea nigra. Se distin
gue por su cáliz compuesto de escamas negras, orla
do de pestañas del mismo color, y por sus flores her
mafroditas iguales. 

CENTAURA AZULEJO. Centaurea ciana. 
Su tallo es recto, estriado y ramoso. 
Las hojas estrechas, lineales y alternas; las inferio

res dentadas, y las superiores enteras. 
Las flores son terminales; se componen de un cáliz 

común oblongo, cubierto de escamas festoneadas; y 
de ocho ó diez rayos tubulosos y estériles, cuyo borde 
está partido en seis lacinias desiguales: los flósculos del 
disco son mas pequeños, y hermafroditas. 

El fruto son unas semillas pequeñas, coronadas por 
un vilano plumoso y velloso. 

Esta planta se siembra en arriates y fajas en toda 
clase de tierra, cubriendo las semillas con una capa 
de mantillo, y pueden continuarse las siembras desde 
noviembre hasta abril. En los terrenos ligeros y de 
sustancia, prosperan mucho estas plantas, que exigen 
los mismos cuidados que la Espuela de caballero. Flo
rece esta planta desde mayo hasta octubre, y se ha 
admitido en los jardines por el hermoso color azul de 
sus flores. 

CENTENO. Sécale cércale, L . Género de planta de 
la familia de las gramíneas. Su cultivo es apraciable 
porque vegeta en tierras endebles, si bien en las que 
tienen buenas condiciones es mayor su rendimiento. 

Hay dos especies, una que se siembra en setiembre 
hivernum vel majus, y otra en marzo vernum vel 
mims: esta última se cree ser una variedad de la p r i 
mera. ' 

El centeno, que es por escelencia la planta de los 
países pobres y montañosos, se aviene á las tierras 
pobres , al cultivo imperfecto , y á condiciones que 
no pueden ocupar la cebada ni el trigo, aunque su 
cultivo se efectúa como el do este último (véase esta 
palabra). El lugar que puede ocupar en la rotación 
de las cosechas se encuentra en la palabra Alternativa. 
Sus usos y valor nutritivo, en Alimentos. 

El centeno que se cultiva en España es el de otoño; 
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este debe sembrarse en el mes de setiembre, para que 
cuando empiezan los hielos esté ya desarrollado; los 
abonos empleados para el trigo y cebada son los mas 
convenientes para esta planta, aunque entre nosotros 
no se acostumbra embasurar las tierras destinadas al 
centeno; cuyo error es causa de que produzca mu
cho menos de loque es susceptible. El centeno necesi
ta menos grados de calor para madurar su fruto que 
la cebada y el trigo, y por esto se advierte que en los 
países fríos es la siembra principal. Una circunstancia 
liemos observado que no carece de ínteres para que 
sea estudiada. En el campo de Nijar en la parte baja, 
no madura el grano de centeno, cuando en la sierra 
inmediata se recoge en abundancia; dicba llanura está 
á poca, altura del nivel del mar; ¿será que esta planta 
no vegeta bajo , las condiciones convenientes en tanto 
que no está sembrada á cierta altura sobre dicbo n i 
vel? Esta observación, hecha por algunos vecinos de 
Nijar, es curiosa, tanto mas, cuanto que el centeno en 
tales condiones se eleva á una al tura considerable; pero 
el grano no madura, cuando en dicho sitio el trigo y 
la cebada dan rendimientos fabulosos. 

El centeno se siembra mezclado con el trigo (V. Tranr 
qtíülon) en las tierras de mediana calidad, y de este 
modo se obtiene mas producto metálico del cultivo. 
Como planta forrajera es sumamente importante el 
uso que de él puede hacerse. •« 

CULTIVO. 

El centeno no exige ningún cultivo especial, como 
SUQede.á la cebada y trigo; es decir, las labores de 
aricar y escarda no se acostumbran á dar á esta planta; 
sin embargo, cuando sea posible hacerlo es muy conve
niente darle alguna labor con la reja, para mullir el 
suelo, con lo cual la cantidad de grano que se aumen
ta paga este trabajo poco costoso ordinariamente. 

ENFERMEDADES. 

El centeno padece, en los países húmedos, una en
fermedad perjudicial á la salud, cuando su grano se 
emplea en alimento del hombre y que disminuye"el pro
ducto algunas veces hasta un diez por ciento. Algunas 
veces se observan espigas secas, en el mismo píe que 
otras están perfectamente sanas; esto consiste en que 
la caña es atacada de un insecto llamado por Linneo 
phalwna pyralys secalis (V. Insectos): este insecto se 
alimenta dql jugo destinado al, desarrollo y grana de la 
espiga; y como le faltan los alimentos de nutrición, se 
seca y aparece pálida, cuando en las demás partes de 
la planta no se advierten las causas, que suelen creer
se producidas por los hielos, aires, sol, etc. Cuando 
se vea esta enfermedad, debe examinarse bien el pie 
que suele ser atacado con mas estension cuanto mas 
espesas están. Si advertidos del accidente que aca

bamos de indicar tenemos intención de sembrar al 
año siguiente la misma tierra de centeno, debemos 
ejecutar la siembra clara, con lo cual los insectos pe
recen, pues la luz y el sol los destruye. 

En la palabra Labor y Cultivo se encuentran mas 
detalles sobre las operaciones necesarias para la pro
ducción del centeno, y en Siembra la cantidad de se
milla, etc. 

CENTRADENIA. Centradenia. Género de planta de 
la familia de las mclastomáceas. 

CENTRADENIA, DE MUCHAS FLORES. G. floribunda, 
Planch. Esta especie, de Goatemala, es muy próxima á' 
la C. rosea, descrita con el nombre de Arthrostemma. 
parietaria; se cultiva en tierra ligera y fresca; inver
náculo cálido, multipücacion fácil por esquejes. 

CENTRA.TO. Centranthus. Género de planta de la 
familia de las valerianeas. 

CENTRATO ENCARNADO. C. ruber, D C.; Valeriana 
rubra, Linn. Planta vivaz, florece desde junio hasta oc
tubre; se cultiva en terreno algo seco y se multiplica 
por semilla. 

CENTROPOGON. Centropogon. Género de planta 
de la familia de las lobeliáceas. 

1. CENTROPOGON DE SURINAM. C. surinamensis, 
Prerl. Arbusto de lm á l^^O de altura; florece desde 
marzo hasta abril; invernáculo cálido; multiplicación 
por estacas. 

2. CENTROPOGON DE HOJAS DE CORAZON. C. cordifo-
lius, Benth. De Goatemala; planta vivaz, invernáculo, 
cálido ó templado; multiplicación por semilla; riegos 
frecuentes durante la vegetación de estío, moderados 
durante la vegetación de invierno. 

CENTROSEMA. Centrosema, DC. Género de plan 
tas correspondiente á la familia de las leguminosas; 
tribu de las loteas. 

1. CENTROSEMA DE VIRGINIA. C. virgimanum, 
Benth.; Clitoria virginíana, L inn . , f )C. , Prod., n, 
234. Arbusto trepador, que entra en la composición, 
de los montes de la isla de Cuba. 

2. CENTROSEMA DB PLUMIER. C. Plumieri, Benth.; 
Clitoria P / u m ¿ m , Turpin, DC.,Prod-, n , 234. Ar 
busto trepador, que habita en la isla de Cuba. 

3. CENTROSEMA INTERMEDIA. C. intermedium, A. 
Rích., Hist. de Cub., x , 174. Arbusto, que se. cría en 
la isla de Cuba. 

CENTROSTEMA. Centrostemma. Género de plan
ta de la familia de las asclepiadeas. 

CENTROSTEMA DE MUCHAS FLORES. C. multiflprum, 
Dnie.; Cyrtoceras reflexum, Ben. De las Molucas; 
planta voluble; tierra ligera y sustanciosa; muros de 
los invernáculos cálidos. 

CEÑO, CINCHO. Especie de círculo ó cordón que 
se forma en la corona del casco del animal, ya sea por 
haber sido aquella lastimada, bien por efecto de que 
alguna materia haya corroído la piel. Llámase también 
keracele: se diferencian según su dirección, y se de-



nomina keracele cicloides cuando está en figura de cír
culo ; y keracele estüidioides cuando se presenta para
lelo á las fibras de la tapa. 

En el artículo Enfermedades de animales habrá 
ocasión de hablar de los ceños. 

CEPA, PIE DE VIÑA, VID. Estas tres voces son casi 
sinónimas. La copa muda su corteza todos los años, 
soltando la antigua en largas tiras que parecen cintas, 
cuando la lluvia y el viento la hacen desprender del 
tronco. Seria conveniente, si fuese posible, quitar á la 
viña estas Cortezas cuando empiezan á separarse, por
que entre sus sinuosidades se albergan en el invierno 
insectos que roen los botones y hojas de la planta. La 
humedad, que se conserva largo tiempo entre estas 
cortezas, perjudica notablemente á la cepa, y á veces ta 
destruye, pero la operación de quitar las cortezas des
prendidas es muy entretenida y cara, así es que gene-
rahnente no se hace. En el artículo Vid habláremos es-
tensamente de sus cualidades, enfermedades, cultivo y 
•cuidados que requiere. 

Llámase también cepa la parte inferior del tronco de 
un árbol, de donde nacen las raices. 

CEPOS. Especie de trampa para coger animales 
dañinos, como lobos, zorras, etc. Estos cepos se hacen 
de varios modos, pero comunmente se forman de dos 
zoquetes recios de madera unidos con bisagras de hier
ro uno á otro, armados de puntas férreas, los cuales 
se dejan abiertos y sostenidos así de un pestillo, que al 
mas leve contacto se dispara, y doblándose al mismo 
tiempo los muelles antes comprimidos, se juntan con 
gran fuerza los dos zoquetes, asegurando y traspasando 
con las puntas de hierro lo que cogen enmedio. Este 
cepo tiene el inconveniente de que suelen caer :en él 
ios animales domésticos, como perros, gatos, etc. Por 
eso debe ponerse en sitio apropósito donde no sea pro
bable que acudan los animales caseros. 

CERA. Es una sustancia oleosa, concreta, insoluble 
en el agua, derretible al «alor, recogida y preparada por 
las abejas, que sirve para la fabricación de velas ó bu-
gías, y para otros usos importantes. (V. el artículo ^6e-
j a , parte tercera.) 

CERASTIO. Cerastium. Género de planta de la 
familia de las cariofíleas. 

CERASTIO TOMENTOSO. C. tomentosum, Lam. Plan
ta vivaz, originaria de Italia, que florece en mayo y 
junio; se cultiva en cualquier clase de terrenos; es 
muy propia para adornar los perfiles y los grupos de 
rocas; se multiplica por semilla y por división. 

CERATOFILO. Ceratophyllum. Género de plantas 
de la familia de las ceratofíleas de Gay. 

1. CERATOFILO ZABULLIDO. C. demersum, Linn. 
Habita debajo del agua en fosos grandes en Aragón y 
Cataluña. 

2. CERATOFILO ANEGADO. C. submersum, Linn. 
Habita en Aragón, Cataluña y otras partes de España. 

CERATONIA. (Y. Algarrobo.) 

CER m 
CERATOZAMIA. Ceratozamia. Género de ¡plantas 

de la familia de las cicádeas. 
CERATOZAMIA DE MÉJICO. C. Mexicana, Brogn. 

Esta planta se cultiva en los invernáculos templados de 
Europa. 

CERRERA. (V. Cabalonga.) 
GERCIS. Cercis^ de Linn. Género de plantas cor

respondiente á la familia de las leguminosas, tribu de 
las casíeas. 

2. CERCIS DEL CANADÁ. C. Canadensis, Linn. ; St-
liquatrum cordatum, Mcench, DC. Prod., I I , 518. Ar
bol del Canadá y Virginia. 

Acaba de introducirse en Europa el C. chinensis. 
i . CERCIS SILICUASTFÍO. C. Siliquastrum, Linn. 

siliquastrumcrbiculatumyM(Bnch. D C , Prod. II,518. 
Esta planta, llamada vulgarmente árbol de amor, es 
uno de los adornos de los paseos y jardines. 

Su madera es dura, compacta, veteada de pardo, de 
verde y de amarillo. 

El pie cúbico pesa mas de cuarenta y ocho libras; 
toma un pulimento muy hermoso, y se emplea en la 
ebanistería. 

Tierra ligera, esposicion al Mediodía, abrigo de las 
heladas, .multiplicación por semillas. 

CERCA, CERCADO. Vallado, tapia ó muro que se 
construye alrededor de un terreno cultivado, para im
pedir en él la entrada así de las personas como de los 
animales. Este resguardo es muy conveniente en cual
quiera campo, y el labrador debe formarle siempre 
que le-sea posible, pues ademas délas ventajas dichas, 
tiene la muy atendible de servir de linde de su propie
dad, evitándole reyertas y disgustos con sus conveci
nos. Cómo se forman estas cercas, se esplicará en la 
palabra Seío. 

CERDA. Es el carbunco del cerdo, que se presenta 
á los lados del cuello cerca de la cabeza. La parte 
enferma se cubre de una especie de borla, com
puesta de doce á quince cerdas erizadas, tiesas, du
ras, descoloridas en los cerdos jaros y blanquecinas en 
los negros. Al tirar de estas cerdas ó solo al cortarlas 
da muestras el animal de un dolor intonso. La piel 
del sitio está lívida ó cárdena, y el cerdo tan débil 
que no puede andar : si no se le socorre pronto mue
re ahogado á las 24 ó 48 horas. Procede de la poca 
limpieza de los chiqueros, de calores y sequías esce-
sívas, de malos alimentos, etc. Se dará un vomitivo, 
bebidas con un paco de vinagre y un botón de fuego 
en el tumor después de sajado ó estirpado. El cerdo 
se trasladará á un paraje caliente. 

CERDO. Género de mamíferos del órden de los pa-
chidermos. Es uno de los cuadrúpedos domésticos que 
mas utilidad reportan al agricultor, y bajo este aspecto 
Uno de los animales de mas importancia en la economía 
rural. Su escelente carne no solo sirve para alimento de 
la clase pobre, sino que en todas partes es un recurso 
de primera necesidad. La facilidad, por otra parte, con 
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que sfe alimenta, aprovechando los residuos de la co
cina, de la huerta, de las lecherías, fábricas de almi
dón y pastas, viviendo lo mismo en los prados que en 
las selvas, y ocasionando escasos gastos su manuten
ción en cambio de los grandes beneficios que rinde, 
dan, como ya hemos dicho, una grande importancia 
á la cria del cerdo en las casas de labranza. 

El cerdo se distingue particularmente de los demás 
animales. Sus dientes, su hocico, su cerda y sus pies 
tienen alguna cosa de particular. Los caractéres de la 
familia de los puercos son: el hocico saliente y trun
cado , dos colmillos ó armas defensivas en la mandí
bula superior y otros dos en la inferior; una piel dura 
y cubierta de cerdas duras y gruesas, y cuatro uñas. 

ESPECIES. 

Los naturalistas distinguen seis especies de puercos, 
que son: 

1. ° El cerdo ciervo ó babirusa, sus babirusa, L. 
2. ° El pécari ó tayazu, sus tajassus. 
3. ° El cerdo de Guinea, susporcus. 
4. ° El cerdo de hocico ancho ó de Africa, sus afri-

cams. 
5. ° El cerdo de Ethiopía, sus ethiopicús. 
6i0 El cerdo común, sus serofa. 
El cerdo ciervo ó babirusa se distingue de las 

demás especies por lo dilatado de sus piernas y por ser 
mas ligero que los otros cerdos. Sus armas defensivas ó 
colmillos verticalmente rectos vienen á ser escesiva-
mente largos comparados con su diámetro; los supe
riores son de una longitud estremada y se retuercen 
en forma de espiral, dándoles un aspecto estraño su 
inclinación hácia atrás. En las Indias se cria como ani
mal doméstico. Por medio de sus colmillos descansa la 
cabeza sobre los troncos de los árboles para dormir de 
pie, imitando de esta manera al elefante. Se mantiene 
de hojas y de yerbas; es mas quieto y menos inclinado 
á hozar, que el cerdo ordinario; tiene muy poco toci
no , pero su carne es sabrosa y delicada. Nada con mu
cha facilidad, y cuando se zambulle en el agua tiene 
la facultad de permanecer debajo mucho tiempo. Estas 
cualidades son dignas de llamar la atención de los eu
ropeos á fin de adoptar esta especie de cerdo, contándo
la en el número de los cuadrúpedos domésticos. Su 
educación en las colonias de climas cálidos ocasionaría 
ventajas considerables. Los verracos de esta raza ó es
pecie no muestran la menor inclinación hácia las puer
cas de casta común. 

El cerdo pécari ó tayazu. Esta especie habita la 
parte meridional de América y las Antillas; es, por 
decirlo así, la raza mas numerosa y notable entre los 
animales del nuevo mundo. Su figura al primer golpe 
de vista se parece al jabalí; no obstante que por lo 
particular de su especie no debe confundirse ni con el 
jabalí, ni con nuestro cerdo común, de quien le dis-
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tinguen varios caractéres interiores y esteriores; es 
menos corpulento y mas corto de piernas, su estóma
go é intestinos son de diversa forma; carece absoluta
mente de cola; sus cerdas son mucho mas ásperas que 
las del jabalí, y tiene en el lomo una hendidura de dos 
á tres líneas de ancha y de mas de una de profundi
dad , por la que despide un humor abundante y de un 
olor desagradable. Entre todos los animales conocidos 
es el único que tiene abertura en semejante parte del 
cuerpo, y que proviene, según la descripción hecha 
por M. Daubenton, de unas glándulas abultadas que 
tiene en dicha parte. 

El cerdo pécari pudiera domesticarse con la facili
dad que el cerdo común, teniendo, como tiene,la mis
ma índole, y sustentándose, como se sustenta, de los 
mismos alimentos; su carne, aunque mas seca y me
nos gorda que la del cerdo ordinario, es muy sabrosa; 
siempre que se tiene cuidado de castrar al animal y de 
quitarle todas las glándulas que van á parar á la hen
didura del lomo, tanto en el macho como en la hem
bra. Esta operación deberá practicarse inmediatamente 
después de muerto el animal, pues, de retardarla un 
instante, su carne participa de un olor tan fuerte y 
desagradable, que se hace imposible de todo punto el 
poderla comer. . 

En todos los climas cálidos de la América meridio
nal se encuentran reunidos los pécaris en grandes ma
nadas ; y tienen el mismo instinto para defenderse que 
los puercos, y sobre todo para acometer á los otros 
animales que intentan arrebatarles sus hijos; prefieren 
las montañas á los llanos y á los valles, y se sustentan 
de frutas silvestres, de raices y de semillas, comiendo 
también culebras, sapos y lagartos, á quienes despojan 
antes de su piel. Las hembras paren una porción de 
lechoncillos, y en algunas ocasiones, mas de una vez 
por año. Si se les coge jóvenes, entonces es fácil do
mesticarlos; pero si bien por este medio se consigue 
que pierdan su ferocidad, no dejan por eso de conser
var sus instintos. Regularmente el pécari suele pesar 
doscientos kilógramos; tiene un metro de longitud y 
cuatro decímetros y cinco centímetros de alto; sus 
cerdas, por la aspereza, tienen algo de las del puerco 
espin, y son de un color gris entrecortado de blanco; 
sus dientes son como los del puerco común. Esta clase 
de animales, cruzan los grandes ríos por hileras, for
mando entre sí una especie de cadena, apoyando cada 
uno su cabeza sobre el lomo del que le precede. 

Así como el pécari es enemigo terrible de las ser
pientes, él cuenta también un enemigo poderoso en el 
leopardo americano que lo devora en el momento que 
lo coge entre sus garras. 

Lo sabroso de la carne del pécari y su propensión á 
destruir las serpientes recomiendan su cria en los 
países cálidos. 

El cerdo de Guinea se distingue por una espe
cie de crines muy pronunciadas que tiene en la parte 
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superior del cuello y que se corren por el lomo hasta 
los ríñones. Se encuentra en el estado salvaje en el 
Brasil. 

, E l cerdo de Africa se distingue de las otras espe
cies por sus colmillos y sus muelas escesivamente 
gruesas. Se cria salvaje en Africa entre el Cabo Verde 
y el de Buena-Esperanza; tiene la cerda muy fina y 
muy larga; la quijada superior es mucho mas larga 
que la inferior; su hocico es puntiagudo; sus orejas 
son pequeñas y cubiertas de largas cerdas erizadas, 
y su rabo llega hasta los • corvejones, estando vestida 
de cerdas su estremidad inferior. Esta especie del cer
do de Africa, que no ha sido bien estudiada, merecía 
la pena de ser mejor conocida, tanto por los natura
listas, como por los economistas, en atención á que su 
carne está reputada como de una gran delicadeza en 
Madagascar. 

E l cerdo de Ethiopia se distingue por la falta de 
dientes incisivos y por una bolsa informe de carne que 
se encuentra sobre sus ojos en forma de oreja. Esta 
especie habita los sitios mas ardientes del Africa y 
Madagascar; tiene el mismo color que nuestros puer
cos domésticos; la cabeza es muy larga y presenta una 
fisonomía horrible á causa de lo levantado de sus ojos 
y lo largo de su hocico; su cuerpo es muy largo y sus 
piernas cortas, encontrándose calvo en la mayor parte 
de los costados. Su altura es próximamente la de ocho 
decímetros, tres centímetros, y su grueso de seis de
címetros , cinco centímetros. 

Las relaciones de los viajeros dan curiosas noticias 
sobre este animal, al que designan como muy salvaje 
y muy feroz f asegurando que mata á un caballo sir
viéndose para ello de los colmillos; es de una grande 
agilidad á la carrera, y cuando huye se lleva á las 
crias en la boca. Forman cópula con los cerdos comu
nes, y de ella resultan la propagación de varias mez
clas. Comen trigo, salvado, raices, y sobre todo pan. 
Su carne se parece mucho á la de nuestros puercos 
comunes, y merece por lo tanto examinarse bien esta 
especie bajo el aspecto económico. 

CERDO COMÚN. Cochino, puerco, gorrino, gocho. 
Con todas estas voces se distingue la especie común que 
vamos á describir; la hembra toma el nombre áspuerca 
y el macho entero el de berraco; mientras mama el 
animal se llama lechon; cuando tiene un año, guarro; 
desde uno hasta dos, marranillo, y de aquí en ade
lante puerco. Se distingue por la dureza de sus 
pelos, que se llaman cerdas, las cuales son de diver
sos colores, como el blanco, blanco oscuro, amarillento 
rubio, moreno y negro; su hocico es largo y terminado 
en una ternilla plana y redonda, donde están los con
ductos de las narices; tiene cuatro dientes incisivos en 
la quijada superior, y .ocho en la inferior; dos colmillos 
pequeños arriba, y dos grandes abajo; estos son pun
tiagudos y huecos, y sirven de defensa al animal; los 
primeros dientes del cerdo no se caen jamás, sino que 
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le crecen toda la vida; sus ojos son pequeños en propor
ción de los demás órganos, si bien ardientes y sin la 
menor espresion; su gordura difiere de la de casi to
dos los animales; su olfato y oído es muy fino, pero ca
rece absolutamente de sensibilidad, sin duda por la 
aspereza de sus cerdas, lo duro de la piel y el espesor 
de su grasa. Buffon confirma esta falta, asegurando que 
se han visto subir ratones á los lomos de los cerdos y 
roerles la piel y el tocino sin dar la menor señal de 
sentirlo. Los cerdos viven en manadas y se crían abun
dantes en todos los países cálidos ó medianamente 
templados del globo. Son omnívoros y se domestican 
con facilidad. 

La domesticidad, sin alterar los caractéres genéricos 
del cerdo, ha modificado singularmente sus costum
bres y sus formas; ella ha contribuido á formar razas 
numerosas que, aunque difieren bastante unas de otras 
hacen creer á algunos naturalistas que hayan tenido un 
origen común, 

CASTAS DE CERDOS COMUÍÍES. 

En Fíancía se distinguen varias razas de cerdos co
munes; y si bien entre nosotros no se encuentran cla
sificadas las'castasy por lo mismo no podemos determi
nar su número, es indudable que hay gran variedad, ya 
por el color, ya por la corpulencia como se ve en Re
quena y en Puzol. Valcárcel comprende tres especies 
do cerdos, el montes, el ordinario y el bajo. El cerdo 
montés cuya carne por lo común es firme y la mas 
propia para la mesa, no es de tan grande alimento 
como los otros; el cerdo bajo y de cuerpo grueso que 
se le mantiene á poca costa y que á esta cualidad re-
une las de engendrar muy pronto y ser menos perjudi
cial, y el ordinario que es mayor, tiene las patas mas 
largas y los huesos mas recios que el montés y da un 
tocino muy bueno. Este es, en nuestro concepto, el que 
el agricultor debe preferir para el campo, no solo por 
sus cscelentes condiciones, sino también porque la 
hembra es en estremo fecunda y se engorda con fa
cilidad, 

REPRODUCCION Y CRIA DEL CERDO. 

Como este animal está únicamente destinado á ser
virnos de alimento, la raza que mas conviene al agri
cultor es aquella que crece con mas rapidez, que en
grasa con mas facilidad y que rinda mas beneficios 
después de muerta. 

Para la elección del berraco y de la puerca, deberá 
tenerse en cuenta la talla, las formas, la raza, la edad 
y el estado de salud. En este concepto deberán reunir 
las circunstancias siguientes: cuerpo largo y ancho, 
ojos pequeños, músculos desenvueltos, cabeza corla, 
cuello grueso, pecho ancho, costados redondos,, espi
nazo derecho y largo, ríñones aplastados, hocico fino 
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y puntiagudo, espaldas y,muslos fuertes y salientes, 
cerdas finas y bien espesas, orejas cortas y derechas, 
pues aunque algunos las prefieren largas y caidas, no 
son las mejores razas las que presentan semejante con
formación: en una palabra, debe escogerse la raza que 
crezca con rapidez y engendre con facilidad. La edad 
puede ser variable; los cerdos están en disposición de 
engendrar á las ocho ó diez semanas; no bay mas que 
seguir en esto los impulsos de la naturaleza, aprove-
cbar fa juventud y engordarlos para la muerte luego 
que no estén en disposición de engendrar. En Ingla
terra y en Alemania se les destina á la reproducción 
desde los dos años basta los cinco, sin que esto quiera 
decir que no se encuentran en aptitud desde que han 
cumplido diez meses ó un año. Los normandos echan 
á los berracos en cuanto han cumplido ocho meses, y 
á pesar de esto, la raza no degenera y se conserva 
grande y robusta. Lo que principalmente debe procu
rarse , es que los destinados á la reproducción gocen 
de perfecta salud y sean muy robustos, pues si bien 
las enfermedades no son por lo común hereditarias en 
estos animales, es indudable que la predisposición para 
contraerlas se trasmite por la generación. 

Cuanto hemos dicho del herraco es aplicable á la 
puerca; debe tener buena estampa, el vientre ancho, 

las tetas grandes y un natural pacífico. 
El berraco se encuentra en calor al momento, sin 

que baya necesidad de someterle á un régimen par
ticular ; es muy prolífico, y uno solo basta para satis
facer á quince ó veinte puercas; sin grande esfuerzo, 
y cuando se encuentra sin salir de la cochiquera, pue
de cubrir de cuatro á seis, y á mayor número si está 
en libertad, lo cual debe evitarse, porque se debilita 
estraordinariamente. 

Durante la estación de la monta es preciso alimen
tarle cuidadosamente, no ya para que engorde, sino 
para que se mantenga vigoroso: la hembra no exige 
ningún cuidado particular; algunos pretenden que las 
aguas de fregar la hacen mas lujuriosa; pero no cree
mos que para ello baya menester de semejante cosa; 
entra en calor á la edad de cuatro ó cinco meses; y de 
ello son indicio seguro el tener la boca espumosa y 
llena de babas, las partes de-la generación hinchadas, 
y la vagina encarnada. 

Para fijar la época de la monta es necesario tener en 
consideración el estado de los animales y escoger el 
m&mento en que se encuentren mejor dispuestos, no 
siendo ciertamente el mas apropósito el mismo dia en 
que se da á conocer el calor; debe también tenerse en 
cuenta el que la estación sea favorable, ya para ven
der los lechoncillos convenientemente, ya para criar 
aquellos que se quieran conservar : el momento mas 
favorable será aquel en que el agricultor tenga propor
ción de mantener las crias y engordarlas con facilidad. 

Las puercas de mas de diez y ocho meses pueden 
parir tres veces al año; pero no pueden mantener las 
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crias sino de una manera imperfecta; lo mas conve
niente es que paran de seis en seis meses, escogiendo 
para que engendren el momento mas favorable, toda 
vez que ellas entran en calor con facilidad. 

Para el coito se deberá tenerlos encerrados á fin de 
que puedan estar con tranquilidad; dura cuatro minu
tos y es conveniente repetirlo seguidamente y nada mas, 
por eso se recomienda el que no se les deje en liber
tad porque el berraco hace salidas continuas y enton
ces es infructuosa la cópula. Lo que sí se tendrá en 
cuenta es el dia en que tuvo lugar á fin de conocer 
aproximadamente el momento del parto y poder ob
servar la puerca. 

PREÑEZ, ABORTO Y PARTO. 

Las señales de la preñez son las mismas que las de 
todas las hembras; después de la concepción se las 
pasa el calor, el vientre aparece voluminoso y caido, 
y están como predispuestas á engordar; la preñez 
suele durar cuatro meses; en este tiempo exige la 
puerca mas cuidados y precauciones para su alimen
tación que durante el estado ordinario; el régimen 
que debe observarse ha de ser para conservarlas en 
buen estado, pero sin engordarlas, ya por ser un i n 
conveniente para el parto, ya por estar demostrado 
que las puercas gruesas tienen poca leche. 

Aborto. El aborto suele provenir ó por la escasez 
de alimento, ó porque sea malo, en cuyo caso se en
cuentra el que es muy sustancioso; los golpes, las 
caidas, las presiones y ciertas sustancias que ejercen 
su acción especialmente so'bre la matriz, pueden tam
bién ocasionar la muerte del feto. 

Los indicios del aborto son casi los mismos que los 
del parto. La puerca está inquieta, turbulenta , va y 
viene, se echa y se levanta, etc., etc. Para prevenir el 
aborto" no bay mas medió que conocer las causas que 
le determinan; cuando se reproduce en algunas puer
cas, no hay mas que examinar cuidadosamente el r é 
gimen que con ellas se ha observado, y cambiarlo para 
preservar del mal á las demás; los buenos y propor
cionados alimentos, los atemperantes y las sangrías si, 
las puercas están muy gruesas, es lo que se recomien
da al agricultor. Cuando el aborto ha tenido lugar y 
no han salido los fetos, es preciso facilitar la salida 
por medio de inyecciones emolientes. 

Los signos de la preñez se van determinando mas y 
mas según se aproxima el término del parto; el vientre 
se pone voluminoso y arrastrando por el suelo y las te
tas se ponen muy abultadas. Al acercarse el momen
to de parir se encuentra la puerca inquieta y agitada, 
recoge la paja, la lleva á la cochiquera para que la sirva 
de lecho; los dolores, que suelen durarla largo tiempo, 
los manifiesta por los gruñidos, por la inquietud y la 
agitación. Al llegar el termino ordinario de la preñez, 
que suele ser á los ciento doce dias después de la cópu-
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la, se la debe vigilar y hacerla un lecho de paja corta y 
fina enlugar tranquilo y espacioso, espuesto al sol ó á 
una temperatura algo elevada; el calor y la lumbre son 
tan favorables á la madre como á las crias. 

Los fenómenos del parto no ofrecen nada de particu
lar; lo que sí es necesario advertir y que el agricultor 
tenga presente es que las puercas, sobre todo cuando 
son primerizas, á medida que paren los lechoncillos los 
matan y se los comen. Para precaver este inconvenien
te, es bueno untarlas crias con alguna sustancia amar
ga; algunos hacen vigilar á la madre por una persona 
encargada de separar los lechoncillos á medida que van 
naciendo; pero ya se emplee este ú otro medio para 
conservar los gorrinillos debe cuidarse de no irritar á 
la madre procurando la persona que la vigila calmarla 
con golosinas y caricias. 

No siempre el parto es fácil, y hay ocasiones en que 
es muy laborioso y difícil; en tal caso es necesario dar 
á la puerca una infusión escitante para contener su de
bilidad é inyecciones emolientes en la vagina. 

Cuidados que han de prodigarse á la madre. Lue
go que la puerca ha parido, se apodera de ella una gran 
debilidad, si bien no dura mucho tiémpo; por eso es 
conveniente darla de alimento una mezcla de salvado, 
agua tibia y yerbas frescas, ó bien algo de harina y pa
tatas cocidas con agua; si la debilidad no desaparece, 
será bueno darla algún cocimiento de cordiales, sopa en 
vino ó en infusión aromática, suministrándola estos 
remedios en corta cantidad, aunq le á menudo. 

Cuidados que han de tenerse con los cochinillos. 
Los cochinillos nacen completamente desembarazados; 
y si son vigorosos se agarran inmediatamente á las te
tas, encariñándose con ellos la madre tan luego como 
la sacan la leche. Si la pocilga está abrigada, se les 
puede dejar sin temor al lado de la madre; mas si el 
tiempo es frio, es indispensable abrigarlos, y si es ne
cesario al lado mismo del fuego, mucho mas si se los 
quitaron á la madre para que no los devorase. Cada co
chinillo mama siempre de la teta á que se agarra la 
primera vez; si muere alguno, la teta que mamaba se 
seca; la puerca que no cria mas que un cochinillo, no 
tiene leche mas que en una sola teta: el agricultor debe 
cuidar de que las crias que aparezcan mas débiles agar
ren la primera vez las tetas mas gruesas; con esta pre
caución se robustecerán mas y los cochinillos serán igua
les. Si acontece que la puerca pare mas cochinillos 
(|ue tiene de tetas, se la hace que los alimente á todos 
por algunos dias para venderlos en seguida como co
chinillos de leche; pero de todos modos y cualquiera 
que sea el número de tetas que tenga la puerca, es 
necesario sacrificar algunos cochinillos para evitar que 
la madre los alimente mal y se debilite. A las tres se
manas de haber nacido están en disposición de comer
se los lechoncillos; los machos se desarrollan mejor y 
se venden mas caros que las hembras, por eso se les 
debe dar la preferencia. Hay quien aconseja que deben 
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dejarse hasta ocho para que los crie la madre; pero en 
esta parte creemos que debe tenerse en cuenta las 
fuerzas de la madre y su buena alimentación. 

Cómo se han de cuidar las madres y crias después 
del parto. Los alimentos que se den á las puercas 
debe procurarse que sean compuestos de sustancias 
sanas, nutritivas, acuosas y favorables á la secreción 
de la leche. A este fin es buena la harina de trigo, de 
avena y de maiz; las patatas y verduras cocidas y 
desleídas en el agua, y los líquidos nutritivos. El al i
mento debe suministrárselas con la posible regulari
dad ; después del parto y durante la cria, los alimen
tos deben ser ligeros, pues importa prevenir con gran 
cuidado las indigestiones; estas producen mala leche y 
son la causa de las diarreas de los cochinillos; el al i
mento , pues, debe ser suficiente sin ser escesivo; 
porque el mucho alimento de la madre ocasiona tifia á 
las, crias. 

La leche de la puerca es bastante en las primeras se
manas para alimentar los cochinillos; á medida que 
estos crecen y fortifican los órganos digestivos, se les 
va aumentando una ración de harina con agua, granos 
molidos, raices y tubérculos cocidos, etc., etc. A los 
dos meses ó diez semanas se desteta á los cochinillos, 
mas pronto ó mas tarde concillando su buena alimen
tación con la coyuntura de poderlos vender con facili
dad. Para llevar á cabo él destete, se acortará gra
dualmente el alimento de la madre para que vaya dis
minuyendo la leche, y se dará la comida á las crias en 
una cochiquera de donde no puedan salir con facili
dad. Los primeros dias se les dejará mamar á menudo 
á fin de hacer menos sensible la separación, pero poco á 
poco se les irá haciendo perder la costumbre, hasta que 
á la madre la desaparezca completamente la leche y á las 
crias el deseo de mamar. La época del destete es muy 
crítica para los animales, porque se ven privados 
de el que hasta entonces puede llamarse su alimento 
esclusivo; por lo mismo se han menester grandes cui
dados en una edad tan impresionable. Para asegurar 
su buena constitución y robustez, se les dejará gozar 
del aire libre, teniendo la precaución de preservarlos 
de la lluvia y del frió; á este fin se les dispondrá con-
venientemente una cochiquera con paja menuda; y á 
medida que se les vaya destetando se les aumentará el 
alimento que anteriormente hemos indicado, deján
doles salir al campo mientras el tiempo lo permita, 
para que, acostumbrándose á comer aquello que ape
tecen, se vaya facilitando poco á poco la salida de los 
dientes de leche, llamados también dientes de lobo. Se 
cuidará al propio tiempo de no alimentarlos con esce
so, lo cual retarda su desarrollo y les espone frecuen
temente á males de consideración. Si la estación en 
que se crian fuese la del verano, convendrá de tiempo 
en tiempo bañarles en agua fresca, y cualquiera que 
sea la estación, lavarles en las artesas. Estos cuidados 
deberán observarse escrupulosamente hasta que lo^ 
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cochinillos se encuentren bien fuertes para reunirlos á 
los adultos. 

Castración. La castración del cerdo se considera 
necesaria para engordarlo con facilidad. Los animales 
que se quiere engordar álos seis meses, deberán castrar
se muy pronto; para ello se'apartan los que se destinan 
ápropagar la especie, y se castra álos domas á los quin
ce ó veinte dias de nacer; esta operación se retarda al
go mas respecto á las hembras. La castración se efec
túa por la separación de los ovarios ó de los testículos. 
(V. Castración.) 

MODO DE EVITAR QUE HOCEN LOS CERDOS. 

La libertad de los cerdos puede ser perjudicial para 
ellos y para los montes ó puntos en que se los tenga por 
su manía de destrozar y destruir la germinación de los 
granos y semillas y las raices; semejantes temores, cier,-
tos en parte, suelen á veces exagerarse; no obstante, 
hay medios por los cuales-puede impedirse que hocen; y 
vamos á manifestarlos. Consiste uno de ellos en sujetar 
al cerdo, atarle el hocico para que no gruña ni muerda i 
se atraviesan por el verdadero hocico dos alambres uno 
por cada lado, con una sortija en uno de sus estremos, 
se ensortija el otro y se le lija pasando por la sortija el 
estremo libre. Pueden emplearse también en vez de 
alambre dos láminas de hierro, estrechas y puntia
gudas por un estremo y con su anilla en el otro; estas 
láminas mas ó menos cortantes producen mas efecto 
que el alambre. Se puede igualmente atravesar el hocico, 
con una flechita de hierro, con dos puntas en cada es
tremo que pinchen al cerdo cuando quiera hozar. 
Como los cerdos se habitúan con el tiempo al dolor 
que producen los cuerpos colocados en el hocico y 
continúan hozando, hay que renovar la operación, 
que no tiene nada de peligrosa. Para evitar esta repe
tición se ha adoptado en los países estranjeros emplear 
una laminita de hierro encorvado en asa, y cuyas dos 
puntas se implantan en el hocico; estas larainitas son 
de dos ó cuatro pulgadas de largo, terminadas en punta 
«btusa y puestas en arco; cada una tiene su abertura 
por la que se pasa una chapa, la cual retiene el apa
rato y las puntas apoyan en el suelo cuando el anima! 
quiere hozar. El cortar los tendones del hocico es me
nos eficaz. 

ALIMENTO DE LOS CERDOS. 

Generalmente se alimenta el cerdo con grande eco
nomía liasta el momento en que se le trata de engor
dar, advirtiendo que el método que para esto se obser
va en el verano no es el mismo que se sigue en el i n 
vierno ; de uno y otro nos ocuparemos en este lugar. 

Durante el buen tiempo el cerdo se mantiene en 
algunos puntos en la cochiquera, y en otros se le lleva 
6 pastar 6 se le somete á un régimen misto. Para el 
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mantenimiento en la cochiquera, se destinan todos los 
desperdicios de la casa de labranza, verduras, frutas, 
restos de la cocina, etc., etc. Pero si el agricultor se 
dedica á la cria en grande del ganado de cerda, ya es 
indispensable que base la alimentación en los produc
tos de la agricultura, á menos que no disponga de 
ciertos alimentos particulares, como son los residuos 
de alguna fábrica, enumerados anteriormente en este 
artículo. 

Entre las sustancias que pueden emplearse con me
jor éxito para alimentar los cerdos,-se encuentran los 
vegetales, el trébol, la alfalfa, las habas, guisantes, 
nabos, achicorias, zanahorias, patatas, etc., y hasta 
las mismas hojas de árbol, y casi todas las yerbas do 
prados y jardines están reconocidas como un cscelen-
te alimento para el cerdo; siendo de advertir, según 
lo confirman escritores acreditados, que todas estas 
plantas les son mas provechosas en la cochiquera que 
unidas al pie de la tierra; y que ya por la cocción, ó 
fermentación, ya por agrogar algún condimento se 
pueden aumentar sus propiedades alimenticias. El sue
ro de la leche, los desperdicios del queso y del reque
són son también muy buenos para los cerdos, si bien 
esta clase de alimento se reserva para los cochinillos. 

Las sustancias animales no se han empleado mucho 
hasta el día para mantener las piaras, pero últimamen
te se han hecho pruebas en algunos grandes estable
cimientos que han sido coronadas por el exito mas 
favorable. A falta de estas pruebas, el instinto carnívo
ro del cerdo seria suficiente á demostrar lo mucho 
que gusta de las sustancias animales; los corderos, las 
aves, y bástalas criaturas que han sido victimas de su 
voracidad, vienen á confirmarlo; bajo este punto de 
vista si es cierto que ofrece grandes cuidados para el 
agricultor, no lo es menos que puede serle de bastante 
utilidad contribuyendo al esterminio de los animales 
dañinos para las plantas. Cuando el cerdo se' encuen
tra libre, en las huertas, en los prados, en los campos, 
come toda clase de insectos, sabandijas, ratas, rato
nes y topos; y en las orillas del mar, los pececillos y 
mariscos que han sido arrojados por las olas. Las plan
tas marinas son también un buen recurso en algunas 
localidades para alimentar con ellas los cerdos después 
de cocidas. 

Para mantener las piaras por medio de los pastos, 
se las conduce á los bosques, á los"prados naturales y 
artificiales, y á las tierras de cultivo; ya dejándoles 
pastar en libertad, ya sujetándoles á un piquete, ya, en 
fin, trabados. 

El cerdo encuentra en las huertas hojas, raices, i n 
sectos y una porción de animales que le sirven de sa
ludable alimento. En algunas partes se prohibe al cerdo 
pastar en los bosques, donde se alimenta de hojaá, 
tallos, raices, frutos y sustancias animales, fundándo
se para ello en que perjudican la propagación de los 
árboles, comen los frutos, arrancan las plantas tiernas 
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y escarban la tierra, lo cual, si bien se mira, no está 
muy fundado, toda vez que siempre quedan en el sue
lo bellotas y otros frutos para renovar los bosques, y 
el remover la tierra causa mas beneficio que daño. 

Los prados artificiales, los plantíos de trébol y de al
falfa son muy apropósito para la manutención del 
cerdo, por la naturaleza de estas plantas; ademas que, 
como estos prados no deben durar mucho tiempo, las 
escavaciónos que el cerdo hagíi con los pies y con el 
hocico no son perjudiciales. 

Este sistema de pastar los cerdos es muy ventajoso 
en los sitios 6 terrenos de grande ostensión, en que un 
solo hombre basta para cuidar una gran piara á la cual 
por dispersa que esté reúne en un punto al to
que del cuerno. En muchos puntos el agricultor que 
dispone de un corto número de cerdos, los conduce á 
pastar entre las vacas y los carneros. 

El sistema misto lo adoptan los agricultores que 
mantienen cerdos como una industria secundaria; los 
llevan á los campos, á los prados y á las tierras de la
bor , donde comen los insectos y yerbas dañinas, y 
desmenuzan los terrones con los pies; y como este al i 
mento no es suficiente, al volverlos á la cochiquera les 
dan los desperdicios de la leche, y algunas raices, 
granos y hojas cocidas. En el otoño los llevan á los 
bosques, y á favor de la bellota comienzan á engor
dar; las castañas son también muy apropósito para 
esto; y luego que se ha terminado la recolección, es 
conveniente llevar los cerdos á los castañares, don
de rebuscan el fruto que se queda oculto entre la ma
leza de la tierra. 

Durante el invierno la manutención del cerdo es mas 
costosa, á no ser que se tengan á mano residuos de fá
bricas de almidón, pastas, etc. La economía del cerdo 
aconseja el que se les engorde en esta época por medio 
de alimentos que puedan conservarse, como-frutos, gra
nos, tubérculos, etc. Algunos agricultores secan las 
plantas en el verano para alimentar económicamente á 
los cerdos en el invierno, y se las suministran con aguas 
caliente. 

COCHIQUERAS. 

Aquí deberíamos hablar de las cochiqueras ó re
cintos donde se abriga el cerdo; pero este asunto 
lo tratamos como se merece en su lugar corres
pondiente. (V. Construcciones rurales.) Sí dire
mos que el cerdo ama en estremo la limpieza, y que 
de todos los animales domésticos que se encuentran en 
libertad él es el único que no depone los escrementos 
ni en su lecho ni en su habitación; únicamente el ins
tinto que le guia á donde hay agua para bañarse y lim
piar la piel, es el que le conduce á revolcarse en el 
cieno. 

MÉTODO PARA ENGORDAR LOS Ci-RDOS. 

Los beneficios que puede causar al labra lor el en-
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gordamiento del cerdo, son muy eventuales, porque 
dependen de circunstancias comerciales y de localidad; 
necesita para conseguir la utilidad que busca , aprove
char el momento favorable y comenzar á engordar el 
animal de manera que el término de esta operación 
sea la época mas favorable y ventajosa para la venta. 

Para engordar los cerdos que tienen desde luego este 
destino, es menester castrarlos jóvenes y después de 
haber servido para la reproducción de la especie; los 
berracos y puercas que se quieran engordar deben es
tar privados de los órganos de la generación lo menos 
á los tres años; pero es de advertir que los cerdos pa
dres y las puercas que han parido muchas veces no 
son buenas para engordar, lo mismo que los que han 
sido privados de la facultad de reproducir antes de pro
pagar la especie. Esto se comprende perfectamente; 
cuando el cerdo ha logrado desarrollarse, se le engorda 
con mas facilidad, que durante la juventud en que la 
actividad y el desarrollo gastan toda la alimentación. 
El cerdo que ha sido cuidadosamente educado desde 
que nació , engorda mas fácilmente que aquel medio 
salvaje, á quien no se acerca una persona sin que la 
gruña y que soporta con repugnancia los cuidados que 
se le prodigan. Es, pues, indispensable que se escojan 
para engordar aquellos que hayan sido medianamente 
alimentados y que coman indistintamente toda clase 
de alimentos, que sean vigorosos y estén en buenas 
carnes. 

Las épocas mas convenientes para engordar son el 
otoño y la entrada del invierno; los alimentos son muy 
abundantes, contienen grande cantidad de pr ind- ' ' 
pios nutritivos y pueden emplearse con aprovecha
miento; ademas las violentas escitaciones que producen 
en el cerdo el calor y los insectos, disminuyen consi
derablemente en el mes de octubre, y el animal se en
cuentra en una quietud y bienestar que contribuye 
eficazmente á la gordura. Por otra parte, la estación fa
vorece de una manera estraordinaria al consumo, no 
solamente porque el tocino se mantiene fresco mucho 
tiempo, sino por la gran facilidad con que se puede 
salar : si á esto se agrega el que se puede trasladar 
de un punto á otro la piara, lo cual la baria desme
recer en tiempo caluroso, estará demostrada la conve
niencia de engordar el cerdo en el otoño ó á princi
pios de invierno. Unicamente á los alrededores de los 
pueblos donde se come cerdo fresco todo el año es 
donde el agricultor puede con ventaja engordarlo en el 
verano, compensando los mayores gastos que esto le 
ocasione con la venta mas cara, efecto de la escasez. 

Reglas para engordar. Del método que se siga 
para engordar los cerdos pende en gran parte el mejor 
ó peor éxito de esta operación. Las sustancias que sir
ven para alimentarlos son numerosas, y aunque con la 
posible ligereza las vamos á indicar. 

Sustancias herbáceas. Las hojas y tallos del trébol, 
de la alfalfa, de la algarroba, de las habas, etc,, son 
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muy nutritivas cuando se principia á engordar el cerdo, 
suministrándoselas en una buena cantidad y conve
nientemente preparadas con agua caliente, sal y ha
rina 6 residuos de fábricas. 

Las raices y tubérculos son también muy conve
nientes para engordar los cerdos; las zanahorias, re
molachas, nabos, patatas, etc., bien crudas ó cocidas, 
ya mezcladas con los residuos de la leche ó con harina, 
se emplean ventajosamente y producen un tocino es-
celente. 

Frutos secos. La bellota madura en los sitios don
de abundan las encinas es la base mas esencial para 
engordar cerdos, á cuyo efecto se les lleva al punto 
donde se encuentra este arbolado, y allí la comen y 
van entrando en carnes; es de advertir que la bellota 
comida en el campo no les engorda tanto como si se 
les da en la cochiquera; de todos modos es un, esce-
lente alimento; y aunque sea de mayor coste rinde 
también mayor beneficio porque da un tocino muy 
magro. 

La castaña de Indias, haciéndola perder su acritud 
por ebulición, es también un alimento que puede su-

- plir ventajosamente en ciertos casos para engordar el 
cerdo. 

El fruto del hayuco puede contribuir también para 
cebarlos, mucho mas cuando lo regular es encontrarlo 
mezclado en los bosques con la bellota, y los animales 
comen estos dos frutos á la vez. 
• La castaña, este es el mejor de todos los frutos, so

bre todo donde se encuentra en abundancia; el agri-
, cultor hará conducir los cerdos á los castañares culti

vados donde rebuscan las castañas que se han escapa
do á los encargados de la recolección. Crudas ó coci
das producen un efecto estraordinario, no solo para 
engordar al cerdo sino para criar un tocino de esce-
lente calidad. 

Residuos de fábricas de almidón, de cerveza y de 
féculas. Todas estas clases de alimento deben sumi
nistrarse á los cerdos con alguna precaución, bien en 
cortas cantidades, bien mezcladas con otros de los que 
ya dejamos apuntados. 

Residuos de la destilación del aguardiente. Esta 
sustancia, como las que se producen por la destilación 
de granos y el orujo de la uva pueden ser útiles para 
engordar los cerdos; pero es preciso distribuirlas en 
corta cantidad: aumentan el apetito, obran sobre el sis 
tema nervioso el mismo efecto que los medicamentos 
calmantes, disminuyen la sensibilidad de los órganos y 
aumentan la aptitud para engordar. 

Residuos de la fabricación del aceite. Las tortas 
qué se hacen de todos los frutos de que se estrae acei
te son muy nutritivas y suministran á los cerdos un 
buen alimento, desleídas en agua caliente y mezcla
das con el condimento de otras yerbas ó raices for
rajeras. 

Sustancias animales. Son muy propias para engor-
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dar los cerdos; pero solo se emplean en casos particu
lares; la sangre, las tripas, y otros desperdicios de 
animales; se suministran al cerdo, cocidos y mezcla
dos con productos vegetales. 

Los residuos de la leche, los desperdicios del queso 
y del requesón suelen emplearse con éxito. 

Granos. Los granos son sustancias muy propias 
para engordar; cuanto mas ázoe contengan son me
jores. Cuando no estañé precio muy alto, se adoptan 
como el postrer alimento para engordar los cerdos; el 
trigo, la avena, el maíz, etc., son el primer alimento 
para engordar los cerdos. Se les suministran crudos y 
enteros, pero lo mas frecuente es dárselos en harina y 
también remolidos y con agu í caliente; algunos los ha
cen cocer, consiguiendo de esta manera que sean mas 
nutritivos. 

Granos de plantas leguminosas. Los granos de las 
habas y de los guisantes, etc., pueden compararse con 
los demás y administrarse de la misma manera. De to-
dos-estos alimentos, los guisantes son los mejores; ha
cen engordar con rapidez, y producen muy buen 
tocino. 

DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

La distribución de los alimentos debe ser regular y 
en pequeñas raciones; tan luego como lleguen las hor
ras, que deberán ser siempre las mismas, los cerdos se 
levantan del lecho y se ponen á gruñir á la puerta por 
donde ellos conocen que viene el que los alimenta, y 
muestran una impaciencia que no es la mejor cualidad 
para engordar; por eso se recomienda que la distribu
ción sea regular y siempre á las mismas horas. Las ra
ciones deberán ser pequeñas, pero en cambio muy 
frecuentes; deberá también tenerse presente la cali
dad de los alimentos, y que vayan siendo cada vez mas 
nutritivos. Para que la gordura vaya en aumento, fis 
preciso que se le dé al animal una ración superior, á la 
que constituye su manutención. Dicha ración deberá 
ser relativaal peso de su cuerpo; y por lo tanto, á me
dida que este aumente, deberá también aumentarse la 
cantidad para que pueda mantener los órganos y la 
producción de la grasa. La capacidad del estómago y 
su fuerza digestiva están muy lejos de aumentar en la 
misma proporción; la facultad de digerir disminuye en 
los animales muy gruesos, y por 15 tanto importa es
coger aquellas sustancias alimenticias que en un volú- -
men dado sean de mas fácil digestión; en este concepto 
es bueno escitar el apetito del animal. También es ne
cesario cuidar de que los alimentos se varíen; y esto se 
comprende muy bien, porque no hay ninguno que por 
sí solo contenga en proporciones convenientes todos 
los elementos que entran en la composición del cuerpo 
animal. Esta regla es muy conveniente á la salud de 
los cerdos, y debe observarse escrupulosamente en su 
manutención. 

La limpieza coatribuye en gran manera á engordar 
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estos animales, porque ella les presta quietud y sosiego 
en la cochiquera. 

Si el cerdo se engorda en verano convendrá tenerlo 
en lugar fresco, hacerle tofnar el aire y darle frecuen
tes baños. En invierno deben disfrutar de una tempe
ratura moderada. 

ENFERMEDADES DE LOS CERDOS. 

El cerdo contrae enfermedades internas y esternas; 
las primeras son las siguientes: fiebre, papera ó muer
mo, lepra, esquinencia, perineumonía, ictericia, sa
rampión, letargo, hacera, cursos, cólicos ó torozones, 
hematuria y rabia. 

Las esternas son el catarro, úlceras en las orejas, 
carbunco, tumores en las quijadas, asquerosidad de la 
piel ó lepra, sarna, piojos, fractura y puntura (F. En
fermedades de animales domésticos.) 

UTILIDADES DEL £ERDO. 

El cerdo, que suele ocasionar grandes daños al agri
cultor, suele prestarle servicios de importancia; en Ma
llorca y en otras partes se le ocupa en tirar del arado, 
en Normandía labran la tierra que cubre la raiz de las 
patatas; en muchas localidades se les emplea en buscar 
trufas hozando la tierra, y por este medio siembran en 
algunos bosques la bellota y el hayuco; y en todas par
tes hacen gran servicio destruyendo las malas yerbas, 
y comiendo los insectos, las langostas, topos, etc. 

El escremento líquido del cerdo recogido convenien-
terhente es un precioso abono para las tierras: también 
se saca gran partido de sus cerdas para varias indus
trias, y de su piel curtida hacen gran uso los guarnicio
neros sobre todo para sillas de caballo. 

Todas las partes del cerdo, hasta los huesos, se utili
zan como escelente comestible, ya en fresco ya en sa
lazón. 

En nuestro pais se crian generalmente cerdos esce-
lentes en todas partes; en Estremadura, Galicia, Astu
rias y Mallorca es donde mas y mejor se dedican á este 
ramo y donde se producen jamones esquisitos y sabro
sos entre los cuales descuellan los del cerdo do la A l -
pojarra en Trevelez, donde acostumbran curarlos entre 
nieve. 

CEREALES. 

SUMARIO DE ESTE ARTÍCULO. 

Historia y cultivo general de los cereales.—Importan
cia de los cereales, y cuestiones á que por ella han 
dado lugar.—Legislación entre los antiguos.—Le
gislación en Inglaterra.—Legislación en Francia.— 
Legislación en España.—Comercio. 
CEREALES. Bajo este nombre , derivado de Ceres, 

diosa del Pan, según la mitología, se comprenden CO
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munmente las plantas gramíneas, que se cultivan pof 
sus granos; y aunque no estén muy conformes los au
tores de agriculhira en el número y origen de ellas, 
nosotros formaremos un grupo al cual sean aplicables 
las doctrinas generales que pensamos esponer, dejan
do para el respectivo artículo de los diferentes cereales 
aquí comprendidos mas detallada esplicacion. 

Según M. Tollard, son cereales las plantas propias 
para diversas preparaciones panizas, y para la fabrica
ción de otros alimentos que sustituyen al pan, emplea
das en la composición de los licores fermentados, sien
do al mismo tiempo la base del alimento del hombre 
en Europa, por entrar en ellas como principios inme
diatos mas abundantes, la fécula y la materia vegeto
animal. 

Las especies de cereales, según el citado autor, son 
las siguientes: ALPISTE, phalaris canariensis. AVENA, 
avena sativa, y sus numerosas variedades. ARROZ, 
festica fluitans. TRIGO, trüicum sativum, y sus varie
dades. MAÍZ, cea mazs, y sus variedades. CÉBADA, hot~ 
deum, y sus variedades. CENTENO, sécale cereale, y al
gunas otras de menos importancia. 

Thaér, célebre agrónomo prusiano, las define dan
do el nombre de cereales á las plantas que, provistas 
de espigas, pertenecen á la familia délas gramíneas, y 
que se cultivan con el fin de procurarnos su semilla 
en grano mas grueso y mas nutritivo. Otras personas, 
añade, comprenden bajo aquella denominación los di 
versos productos que se cultivan para procurarnos la 
simiente, y emplearlas en nuestro alimento. 

Respecto del origen de los cereales, nada hay de 
cierto probado, y existe gran confusión entre los auto
res, tanto por perderse aquel en la noche de los tiem
pos , como por no haberse hallado el lugar de su prcM 
duccion espontánea. Dedúcese, sinembar'go, de lá 
historia Egipcia, que Isis y Osiris encontraron la ce
bada y la viña en su estado natural ó salvaje en Nysa 
ó Bethsané, en el valle del Jordán. En Nysa, dice Dio-
doro de Sicilia, encontró Isis el trigo y la cebada cre
ciendo al azar entre las otras plantas, pero descono
cidos á los hombres; bien es verdad que, según el Gé
nesis , principió la agricultura y se descubrieron los 
cereales en la Palestina. Cualquiera que sea, por otra 
parte, la patria de estos, es decir, la región en que 
hayan crecido y multiplicádose sin el auxilio del cul
tivo , lo cierto es que son conocidos desde hace mu
chos miles de años. Sé ha encontrado en la tumba de 
la Tebas Egipcia trigo y hasta pan; este trigo y este 
pan, que cuentan treinta ó cuarenta siglos de existen
cia, atestiguan todavía que la especie no ha cam
biado. 

Lo cierto y lo que prueba la importancia de los ce
reales , es que cuando Isis en Egipto y Ceres y Trip-
tolemo en la Grecia descubrieron los procedimientos 
artificiales del cultivo del trigo, las poblaciones, erran
tes hasta entonces en busca de una subsistencia pre-
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caria, se fijaron en el suelo, y la civilización princi
pió con la agricultura. 

Bajo el aspecto económico distínguense los cereales 
de las otras gramíneas, por sus semillas que son ma
yores, y están llenas de harina, lo cual hace que se 
las cultive con preferencia; porque la semilla de otras 
muchas gramíneas es igualmente nutritiva, de idén
tica naturaleza, y se la emplea realmente como ali
mento. Tal es, por ejemplo, el joyo ó la cizaña. 

Parece que en su origen y bajo climas mas cálidos 
todas han sido anuas. Solamente algunas se han acos
tumbrado, por medio del cultivo, á pasar el invierno 
en la tierra, porque nuestro estío no era bastante para 
llevarlas al estado de madurez; y tienen, como la ma
yor parte de las gramíneas, tendencia á formar mazor
cas , á multiplicarse por brotes, á echar de sus nudos 
inferiores nuevas raices, y estas nuevos vástagos, es
pecialmente cuando se acerca mas tierra á sus nudos 
y se detiene el crecimiento de su tronco. Impidiendo 
con cuidado á este elevarse, se le puede conservar du
rante muchos años y obligarle á formar un espeso 
césped. 

Favoreciendo su multiplicación en mazorcas, y ha
ciendo que broten, separando después y replantando los 
renuevos, se las püede hacer dar un producto enorme 
en simiente. De esta manera el Sr. Tandes Miller, de 
un grano de trigo que plantó en junio y de que obtuvo 
en diversas ocasiones durante el otoño y la primavera 
siguiente renuevos que plantó también, sacó en un 
año 21,000 espigas , y en estas 366,840 granos, y cre
yó que aun podría llevar mas lejos esta multiplicación. 
Otras muchas personas han obtenido, con menos cui
dado , de un solo grano 40,000 en el espacio de un 
año; así, pues, es risible oír hablar como de una cosa 
maravillosa de que una semilla dé 80 ó 100 por uno, 
sin indicar el tiempo, la naturaleza del suelo y el cul
tivo. 

Estas estienden una parte de sus raices por la su
perficie y aprietan la tierra con el tejido que ellas for
man , estendiéndose, sin embargo, muy considerable
mente cuando encuentran una tierra floja y nutritiva. 

La facultad alimenticia del grano, no está en razón 
directa de su peso ; sin embargo, esta relación es muy 
aproximada, y mucho mas que la de la facultad nutri
tiva con el volumen ; seria por lo tanto mucho mas 
conveniente comprar, estimar, y emplear los cereales 
según sü peso, que según su medida. Así se ha com
prendido al fin por los destiladores inteligentes en la 
fabricación del aguardiente de grano. 

El producto de las diversas especies de cereales, de
pende , en una temperatura igual, de la fecundidad del 
suelo; y estos productos roban repetidamente á la tier
ra su fecundidad , en proporción de su volumen y de 
la cantidad de partes nutritivas que contienen. 

Durante el período de vegetación de los cereales es 
preciso observar las circunstancias y los accidentes que 
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vamos á indicar y tomar las disposiciones de que ha
blaremos en seguida. 

Para los cereales de otoño, se considera como ven
tajoso que no se eleven en seguida, sino que, por el 
contrario, permanezcan en tierra largo tiempo, porque 
entonces la parte interior de su gérmen, la raiz, se 
desarrolla mejor y se fortalece. Se ha observado que 
con una temperatura favorable las semillas despunta
ban tres dias mas tarde en un suelo profundo que en 
otro superficial. No se puede considerar como ventajo
so que la semilla permanezca largo tiempo sin germi
nar , si esto es efecto de la sequedad del suelo; pero 
tampoco es perjudicial sino en cuanto retarda dema
siado la vegetación. 

Para los cereales de primavera se desea, por el con
trario, que broten pronto, á fin de que las malas yer
bas no les cojan la delantera. 

Es buena señal el que crezcan lós cereales de una 
manera uniforme, ya sea brotando á un tiempo ó con 
igual fuerza, pues es signo seguro de algún vicio el 
que se desarrollen con lentitud y que tengan fuerza y 
color desiguales. En los cereales de primavera es mas 
molesto que en los de otoño que nazcan en dos veces, 
pues se igualan mas fácilmente en aquella estación, 
mientras que en la otra conservan su desigualdad. 

El gérmen que apunta debe ser de color oscuro, 
en el centeno moreno tirando á rojo, en el trigo can
deal morenuzco, y en los granos de primavera verde 
oscuro y amarillento. Este último color indica una 
disposición á enfermar, que rara vez consiente que el 
cereal se restablezca. El color oscuro de las plantas 
nuevas debe conservarse durante largo tiempo. Las 
primeras hojas que se desarrollan deben ser cortas, 
espesas, bastante obtusas en sus puntas, tersas y elás
ticas, y ensortijarse al retorcerlas. 

Después del desarrollo de las primeras hojas, el tallo 
forma un nudo por encima de la raiz; este nudo se 
abre y por todas partes brotan de él renuevos latera
les; y cuantos mas de estos salen, mas vigorosos serán 
los cereales. 

No es necesario que estos renuevos tomen pronto 
una gran altura, y mucho menos que se dejen caer 
por debilidad; es de desear, por el contrario, que se 
estiendan por encima del suelo y que cubran la tierra, 
como vulgarmente se dice. Se ha visto entre los ce
reales de otoño que brotes de estos, tempranos y muy 
altos, con hojas de un verde claro, han sido la conse
cuencia de un abono, en el cual se había enterrado el 
estiércol sin haber terminado su fermentación poco 
tiempo antes de la siembra y en tiempo húmedo y ca
loroso; esta actividad de vegetación había tenido las 
consecuencias mas sensibles, y no dejó en pos de sí 
en la primavera sino un campo casi lo mismo que "des
pués de los estragos del invierno. Parece que así las 
plantas se saturan de hidrógeno, el cual no guarda 
proporción alguna con el carbono que contienen. 
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Cuando esto sucede, no parece que pueda ser nunca 
desventajoso que el suelo esté muy cubierto de plan
tas; pues aunque las hojas se pudran, la planta, ga
rantida por sus renuevos laterales, permanece sana, y 
en la primavera vuelve á adquirir el desarrollo de la 
vegetación. 

Las siembras hechas en otoño llegan al invierno en 
muy diferentes estados; algunas veces antes de haber 
brotado su gérmen, otras cuando han principiado á 
brotar, y en los establecimientos rurales bien ordena
dos, siempre después de haber brotado durante losfrios 
propiamente dichos. Cualquiera que sea el estado en 
que se encuentren, jamás se destruyen por las heladas, 
con el frió mas intenso que tuvo lugar durante el i n 
vierno de 1802 á 1803, al quedar sin nieve la tierra, 
apenas se veia una planta destruida. Es verdad que en 
la primavera todos los campos tenian una apariencia 
miserable; los trigos que hablan nacido antes del i n 
vierno hablan perdido sus hojas, y ademas de un color 
blancuzco, y podridas casi la mitad, estaban tendidas 
por el suelo sin percibirse ningún nuevo brote. Solo al 
fin de abril la cebada y á fin de mayo el tr igo, echa
ron nuevos tallos; hasta entonces el hielo, que habla 
penetrado mas de tres pies en la tierra, absorbía todo 
el calórico que la atmósfera depositaba en ella. Enton
ces las plantas brotaron de nuevo con prontitud y v i 
gor. No se percibieron claros en los sembrados sino 
solo en los sitios en que el terreno se hallaba muy hen
dido y desquebrajado; y aun estos sitios se repoblaron 
regularmente; solamente la cebada que se habla sem
brado en los arriates de arena, donde no habla ger
minado antes del invierno, se encontraba destruida, 
porque un impetuoso viento de Este se habla llevado 
la arena descubriendo las raices. 

Bajo una cubierta de nieve los sembrados se conser
van indudablemente siempre mejor, con especialidad 
cuando la superficie del suelo tiene la primera labor 
antes de que sobrevengan las nieves. Por muy escesi-
va y larga que sea la duración del frió, los sembrados 
cubiertos no sufren por ello en manera alguna y se ha 
advertido que á los inviernos mas fríos han sucedido 
casi siempre abundantes cosechas de cereales de otoño. 
Los inviernos templados con frecuentes alternativas de 
calor y frió son mas peligrosos para las plantas que 
están colocadas en un suelo húmedo; pero con buenas 
disposiciones para téner enjuto el suelo, se salvan de 
este peligro. Los sembrados no pueden soportar que se 
comprima la nieve sobre ellos; en todas partes en que 
sobre una nieve espesa se han abierto senderos, han 
desaparecido las plantas en su mayor parte. 

Un período mas peligroso, y aun el mas peligroso 
de todos, es el del deshielo. Si la nieve se derrite pre
cipitadamente por la lluvia, ó el agua encajonada no 
corre, ó las zanjas están de tal modo heladas que no 
se puede lograr hacerlas practicables al agua, la se
mentera puede anegarse. Entonces, solo una gran ac-
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tividad de parte del labrador es lo que puede salvar á 
la sementera; para ello, necesita emplear todos los 
brazos de que pueda disponer y. aun así y todo, es en, 
vano en algunas ocasiones; pues es cosa imposible. En 
un suelo permeable se puede esperar que el agua se 
infiltre en la tierra antes que ahogue á la planta; pero 
ni aun esto podrá suceder cuando la helada haya pe
netrado el suelo á una gran profundidad. El período 
del deshielo es aün mas peligroso para las sementeras, 
cuando se efectúa este con lentitud y con alternativas 
de heladas. Cuando ha hecho sol por el día y hiela 
durante la noche, ó, peor aun, cuando entre dos hela
das vuelve á nevar y la derrite el sol, la superficie del 
terreno deshelado se llena de agua sin que este pueda 
atravesar la capa inferior, mucho mas dura por la he
lada: esta agua se hiela á su vez por la noche y levan
tando la ligera capa de tierra de que está posesionada, 
levanta con ella las plantas. Durante el dia , la super
ficie se vuelve á deshelar, y la tierra se baja; pero la 
planta, mas ligera, se queda levantada y desraigada. 
Durante las noches y dias siguientes, se repite la mis
ma escena, y la mayor parte de las plantas acaban por 
quedar arrancadas con sus raices, las cuales hasta 
suelen encontrarse rotas cuando la helada ha retenido 
su parte inferior en el suelo donde ya hablan penetra
do. Ni las sementeras mas vigorosas podrían resistir 
enteramente á semejante temperatura. El peligro cre
ce en proporción de la porosidad del suelo. 

En la primavera, si las sementeras no se presentan 
bien, ó aparecen demasiado claras, los labradores se 
dejan llevar bien pronto del temor de que el invierno 
las ha matado, ó al menos, de que han sufrido harto 
para que puedan ya dar una cosecha regular, y toman 
la precipitada resolución de ararlas. Sin embargo, la 
mayor parte de los que han arado sus cereales de 
otoño, para sembrar cebada de primavera, han tenido 
que arrepentirse en seguida, porque las sementeras de 
otoño que se dejaron en pie, dieron, no obstante todo, 
mucho mejor producto que la cebada con que se les 
sustituyó en otras partes. En semejantes circunstan
cias, rara vez se obtiene una buena cosecha de cebada: 
lo mejor en tal caso es sembrar avena que por lo co
mún tiene mas éxito. 

También se ha observado que dar un buen rastri
lleo por las primaveras á las sementeras, cuando el ter
reno está bien enjuto, producía muy buenos efectos, 
aunque hasta los mismos gañanes manifestaban el temor 
de que aquella operación destruyese absolutamente los 
débiles restos de las plantas. El rastrilleo es segura
mente uno de los mayores beneficios que puede pro
curarse á los cereales dé otoño: pero es preciso que 
sea bastante fuerte á fin de que la totalidad del campo 
se cubra de una capa de tierra removida, del mismo 
modo que cuando se hace con rastro de hierro. A esta 
operación, puede recurrirse siempre, menos cuando las 
plantas han sido desenterradas, en cuyo caso es pre-: 
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ferible pasar el rodillo. Un mes de marzo seco y tem
plado es particularmente favorable para las sementeras 
de otoño y para la preparación de las de primavera. 

También por la primavera deben los cereales de buena 
apariencia echar hijos laterales , estenderse sobre el 
suelo y fortificarse, mejor que crecer con prontitud. La 
vigorosa naturaleza de un cereal que ha empezado ya 
á brotar en otoño, contribuye indudablemente mucho 
para esto; pero falta, sin embargo, que la tempera
tura sea favorable, que en abril y á principios de mayo 
sea el calor muy moderado, que llueva en abundancia, 
aunque aguas finas, para que esto pueda obrarse de 
una manera perfecta, y que el suelo pueda cubrirse de 
un cereal espeso y de tallos fuertes. Esto se facilita sin
gularmente por la operación del rastrilleo con tal que se 
haga de modo y en tiempo conveniente , porque la 
capa de tiérra nuevamente removida en la cual las rai
cillas pueden brotar con facilidad, y la ligera herida que 
han recibido las plantas, ayudan al brote de nuevos 
hijos laterales. Si, por el contrario, desde este momento, 
crecen las plantas con prontitud en uno ó dos tallos, y, 
como suele decirse, brotan al aire, lo que acontece or
dinariamente cuando esperimenta la temperatura una 
súbita elevación sin que llueva, el cereal no llega nunca 
á espesarse; y aun cuando después arrrojase hijos late
rales , lo cual se llama brotes de mayo, estos hijos, 
mucho mas tardíos que los principales tallos , nunca 
producirían espigas de gran valor. Lo que decide del 
vigor que alcanzará la cosecha , no es que las plantas 
estén muy juntas, sino esa multiplicación, ese brote uni
forme de nuevos hijos, y en esto la apariencia se cajn-
bia frecuentemente de un momento á otro. Tal campo 
que, á principios de mayo, estaba cubierto de plantas 
y de muy buena apariencia, se estiende á menudo, pre
cisamente á causa de este espesor de las plantas, en gran 
altura, y no muestra ya en junio mas que un cereal 
débilmente espigado: mientras que otro que parecía no 
tener plantas, presenta, por el contrario, el aspecto de 
un cereal muy apiñado, guarnecido de tallos y de es
pigas. Aunque la mayor parte de los labradores habrán 
indudablemente observado este fenómeno , solo un 
corto número se habrá aprovechado de él, pues á la ma
yor parte les gusta ver sus campos en otoño y prima-
verá cubiertos de plantas derechas y apiñadas, sin i n 
quietarse de que estas plantas, si se considera aislada
mente , tengan ó no la apariencia de vigor que se 
necesita para echar nuevos hijos. El golpe de vista que 
presenta de lejos un campo de trigo es muy enga
ñador, y solo recorriéndolo y examinando las plantas 
aisladamente es como puede formarse un juicio exacto 
sobre su fecundidad. 

Cuanto mas lentamente se opera el brote de los ta
llos y el desarrollo de las espigas, tanto mejores son. 
Una cosecha precoz bajo este aspecto nunca será de las 
mas abundantes. El desarrollo de las espigas debe 
efectuarse de una manera uniforme sobre toda la su-
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perficie del campo; y esta es la razón por qué se mira 
un mes de mayo fresco y húmedo como favorable á las 
cosechas de cereales. En el momento de aparecer la 
espiga, la planta ha alcanzado la mitad de su próxima 
altura; al menos, siempre se observa así en el cen
teno. 

La fuerza de los tallos, sobre todo en su parte infe
rior, es tan importante Como la altura; pues solo cuan
do los tallos son proporcionalmente fuertes, es cuando 
la longitud de las espigas está en relación con la de la 
paja, de manera que la espiga tiene, poco mas ó me
nos, tantas pulgadas como pies el tallo. Con frecuen
cia suelen verse tallos delgados y débiles que alcanzan 
bastante altura, y sin embargo llevan espigas muy pe
queñas. Los nudos del tallo deben ser bastantes y mo
renos, las hojas robustas, de un color verde oscuro y 
tiesas. 

Cuando las espigas han tomado ya mas cuerpo y em
pieza la florescencia, deben presentar una superficie 
igual. Cuando unas espigas se elevan aisladamente 
mientras otras se quedan atrás, seguramente no pre
sagian buena cosecha. 

El tiempo de la florescencia es también un período 
crítico para los cereales. Si la temperatura se conser
va mucho tiempo húmeda, la fecundación se hace con 
dificultad y de una manera imperfecta. Es de desear 
siempre un mes de junio con una temperatura seca y 
cálida, no interrumpida mas que por lluvias de tor
mentas. La temperatura influye mucho, sobre todo 
en el centeno. Sin embargo, es admirable ver lo que 
los cereales vigorosos resisten esta contrariedad, en 
comparación de los que son débiles. 

Mientras y después de la florescencia viene el peli
gro de echarse. Cuando los cereales se echan antes de 
esta época, sin que hayan sido obligados por fuertes 
chaparrones ó granizadas, proviene de la escesiva r i 
queza del suelo , que el labrador sensato siempre pro
cura evitar. Por lo demás es cosa poco importante que 
hayan caído con fuerza antes de echar la flor, pues no 
tardan mucho en volverse á enderezar, formando una 
comba. 

Las enfermedades mas notables de los cereales son 
la ligamaza, la quemadura, el añublo ó tizón. 

Los cereales, sobre todo el mas precioso de ellos, 
el trigo, está comprendido de tal modo en nuestras 
necesidades, que donde quiera que puede vegetar ocu
pa una parte considerable del terreno; sin embargo, 
se necesita mucho para que en la proporción actual de 
los precios de los diversos productos del suelo sea 
su cultivo el que proporcione al labrador mayor pro
vecho. Por donde quiera que la alternativa trienal con 
barbecho muerto está establecida, por donde quiera 
que los granos están habitúalmente á bajo precio , el 
labrador no puede facilitar su cultivo sino sacrificando 
sus prados ó pastos. Pero cuando el cultivo de cereales 
forma parte de una alternativa prudente, y cuando el 
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precio de los granos está hábitualmente en la comarca 
á unH altura medianamente ventajosa, los años en que 
toca producir trigo pueden contarse en el número de 
los que dan al cultivador un provecho satisfactorio. 
Decimos el trigo, porque, escepto en un corto núme
ro de casos de una naturaleza particular, esta especie 
de cereales es siempre la que da una utilidad neta mas 
considerable. 

Es muy probable que cuando se lleven los hechos de 
la ciencia agrícola á un alto grado de evidencia,- los 
precios relativos de los géneros que da el suelo entra
rán mas en relación con la cantidad de productos que 
se pueden obtener de cada uno de ellos, y con los gas
tos que cuesta su producción al agricultor. 

Mientras tanto, no es dudoso que el agricultor pru
dente , que estudia las conveniencias económicas, pue
da hacer combinaciones mucho mas útiles que las del 
común de las gentes del campo. 

Pero como el cultivo de los granos se asocia perfec
tamente al de otros muchos productos, fuera de un 
corto número de casos particulares, es siempre muy 
conveniente hacerlo entrar, y por mucho, en ía al
ternativa de las tierras, sin perjuicio de la necesidad 
general que exige este cultivo. 

Las carestías que nos alcanzan de tiempo en tiempo, 
prueban suficientemente que la reproducción de los 
granos que tiene lugar sobre el conjunto del suelo cul
tivado no escede en mucho á las necesidades reales de 
la especie humana. 

Por lo demás, aun falta mucho para que sean los 
cereales los que en una estension dada de terreno al i 
menten mayor número de individuos: solamente pue
de decirse que son un alimento mas generalmente 
adoptado y mas apropiado al gusto de mayor número 
de gentes. Ademas, este alimento se conserva con mas 
facilidad que otros y sin preparación de un año á otro; 
es mas sano y mas propio para conservar nuestros ór
ganos en su estado natural. Es, pues, probable que, 
sea cual sea el tiempo que tarde la población en au
mentarse de una manera desmesurada, los granos for
men siempre la parte mas esencial del alimento del 
hombre. 

IMPORTANCIA DE LOS CEREALES.—CUESTIONES Á QUE POR 
SU MISMA IMPORTANCIA HAN DADO LUGAR. 

Antes de empezar vamos á prevenirnos contra una 
objeción de oportunidad, porque quizás habrá quien 
crea que las cuestiones á que han dado lugar los ce
reales no deben figurar en un Diccionario de Agricul
tura, porque son puramente económicas; nosotros dire
mos á esto que la resolución de esas cuestiones i m 
porta tanto á la agricultura como la invención de una 
máquina ó de un nuevo sistema de cultivo, y aun que 
importa mucho mas. Los labradores no han de resol-
Ver esas cuestiones económicas, es verdad, pero pue-
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den ayudar mucho i resolverlas, y de obstáculos pue
den convertirse en auxiliares. Deben, pues, los labra
dores tener conocimiento de ellas, estudiarlas, profun
dizarlas, conocer la opinión de hombres entendidos, 
los consejos y los resultados de laesperiencia, para que, 
una vez formada su opinión, presten su apoyo á lasre-^ 
formas que pueden sacar á la agricultura de su abati
miento mas que todas las máquinas y todos los instru
mentos de labor. La importancia que tienen los ce
reales, mejor diremos, su necesidad, puesto que si el 
principal de todos ellos sirve de primer alimento al 
hombre, los otros sirven de alimento á los animales de 
que el hombre se sirve, ha dado lugar á tantas leyes 
como se han hecho, á tantos sistemas como se han se
guido, á tantas disertaciones como han ocupado á las 
escuelas y á las tribunas para evitar la escasez, que sig
nifica para los pueblos la mayor de todas las calamida
des, que es la miseria. 

No bastan entonces las leyes en una sociedad; no 
basta un poder robusto para mantener el órden, lapri-
mera condición del órden es el pan. No bastan gobier
nos civilizadores, no bastan leyes sabias para moralizar á 
los pueblos; la primera condición de la moralidad es el 
alimento. 

El alimento es la necesidad del individuo; el alimento 
de los individuos es la gran necesidad de los Esta
dos. Hé aquí resuelto ese problema de tantas leyes, de 
tantos sistemas de tantas disertaciones; porque sobre 
todas las cuestiones políticas, y sobre todas las cues
tiones sociales ha estado siempre la cuestión del a l i 
mento, que es la gran cuestión política y la cuestión 
eminentemente social. Tan política y tan eminente
mente social, tan sobre todas las cuestiones, que hasta 
en los países y en las épocas donde no se ha pensado 
mas que en la guerra y en la conquista, lo primero que 
tenían que ofrecer los caudillos á sus soldados era 
pan; lo segundo con que tenían que lisonjearlos, era 
el botín. En la antigua Roma, los que aspiraban al 
poder supremo establecían una especie de puja en 
que cada cual aumentaba la cantidad de trigo que ofre
cía al pueblo su competidor. 

Pero de tanto como se ha pensado en la manera me
jor de tener abundancia de pan para los pueblos, ¿ qué 
hemos sacado ? Errores, preocupaciones, que han pro
ducido un efecto contrario al que se buscaba; pues esto 
trae siempre consigo ese orgulloso afán de enmendar las 
leyes de la naturaleza y de contrariar el órden natural 
de las cosas. ¿Quién no se ha creído con bastante ta
lento para repetir ó parodiar el pensamiento sacrilego de 
aquel rey de Castilla, que presumía poder haber aven
tajado al Ser Supremo en la creación del mundo ? Al 
hablar de pan, todos los gobiernos han dicho: nade-
mos en la abundancia; sin conocer que muchas veces 
en la abundancia está la pobreza y la esterilidad. iVo-
demos en la abundancia, dice también el avaro, y 
amontona el oro en sus arcas que cierra cm mil llaves» 
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¿Para qué? Para no poder sacar un óbolo con que sa
tisfacer la mas urgente d e s ú s necesidades. ¿Queréis 
saber lo que significa esa abundancia que se encierra? 
Ahí está nuestra Castilla, que se ahoga en la inmensi
dad de sus paneras de trigo. Abrid esas paneras; ha
ced caminos que allanen las montañas, que cual otras 
tantas murallas de la China impiden la estraccion, y 
veréis cómo la pobreza se convierte en riqueza de sú 
bito. Porque no es la riqueza el trigo, como no es la 
riqueza el oro; la riqueza consiste en la abundancia de 
los recursos; de toda clase de recursos para satisfacer 
nuestras necesidades. 

Los límites de los Estados no son sino límites a r t i 
ficiales, límites que han señalado las conquistas ó las 
convenciones. La unidad natural es el mundo y al 
mundo entero, que no á cada una de sus divisiones, es 
á lo que la Providencia le concedió el don de bastarse 
á sí mismo. Por eso hay en él climas diversos, que es 
lo que principalmente influye en la producción y en las 
costumbres y en las inclinaciones, y hasta en el ma
yor ó menor, en el mas precoz ó mas tardío desarro
llo de la inteligencia humana. Sabemos que algunas 
de las condiciones de la naturaleza pueden modificar
se por la inteligencia del hombre; pero hay otras que 
se resistan á todas la indagaciones, que se burlan de 
todos los descubrimientos, ó que castigan al que se 
empeña en modificarlas, dando un resultado contrario 
al que se desea, como castiga el cristal, rompiéndo
se, al que quiere manejarlo como cera sin ninguna 
operación química. 

Hé aquí lo que ha sucedido en los sistemas econó
micos que se han empeñado en que cada país no ne
cesite de los otros para vivir cómodamente. ¿Y habrá 
quien se ría de la muralla del Imperio Celeste cuando 
cada uno de esos sistemas es una muralla inaccesi
ble ? Para que se conozca todo el absurdo que en
cierran, no hay sino tener en cuenta que aniquilan 
el comercio; decimos mal, que lo hacen imposible; 
•que lo proscriben completamente; que necesitan po
ner en la mano de los gobiernos un compás para me
dir las necesidades del país y arreglar á ellas todo g é 
nero de producciones, como si esto fuera posible; come» 
si en la mano de los gobiernos y en la fuerza de las ie -
yes estuviera el estímulo de la inteligencia y de la 

i-laboriosidad del hombre; como si hubiera en los unos 
:y en los otros la virtud creadora para las producciones 
•que tenia la" barra del Profeta para sacar agua de un 
fueñaseo, ó la del fiat lux del Supremo Hacedor. Pero 
aun suponiendo que no hay mas producción que la déla 
tierra, y que la tierra de un país es apropósito para 
todo género de producciones agrícolas, tendremos que 
i r midiendo la agricultura por la población, para qua 
las producciones no se inutilicen. Un país con tal po
blación necesita una cantidad determinada de trigo 
para mantenerse; y como el esceso de trigo seria una 
calamUad, habría que dejar erial el terreno que so-
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brara, una vez cubiertas las necesidades del país. Pero 
supongamos que ese pais que crece en población tiene 
terrenos eriales que romper para aumentar las pro
ducciones de la agricultura: los terrenos se romperían, 
y el pais nada tendría que desear; pero como la pobla
ción crece progresivamente y no crece en ella el terre
no, claro es que llagaría el caso de escatimar el pan á 
los individuos; llegaría el caso de que los individuos 
no tuvieran pan y que las familias perecerían enteras, 
de que el trabajo y la inteligencia fueran inútiles, por
que para lo que la inteligencia y el trabajo sirven es 
para proporcionarnos la subsistencia. Ahora dígasenos 
después de esto, sin entrar en mas pormenores, ni 
traer datos ni emplear un lenguaje científico, sin hablar 
mas que á la conciencia y al sentido común, si es posi
ble bienestar y prosperidad en un Estado donde el sis
tema económico rompe las relaciones con los demás 
pueblos; si en este pais no es completamente inútil 
la brújula y el vapor, y si puede haber en él otra cosa 
que ignorancia y embrutecimiento. 

¿Cómo, pues, se han desconocido en casi todos los 
países estas verdades trivialísimas? Por una razón muy 
sencilla, por la misma razón que el hombre quiere ha
cerse superior á todos; por una especie de orgullo i n 
sensato, por un patriotismo mal entendido, fomentado 
por el error económico de que no hay mas valor que el 
dinero; que adonde el dinero va, va la riqueza; y que 
la introducción de géneros estranjeros mata la pro
ducción de los productos indígenas. Estamos en la gran 
cuestión, cuestión que vamos á debatir con razones y 
con ejemplos, aunque haya sido ya estensamente deba
tida; porque aun llegamos á tiempo para ayudar á re
solverla en el buen sentido, en el sentido déla riqueza, 
de la prosperidad, del desarrollo de la industria y de 
la agricultura, que es para los partidarios de las leyes 
restrictivas un fantasma que se les escapa de las manos 
cuando mas cerca se creen de él; una ilusión que para 
los pueblos es solo fecunda en desastres. 

Vamos á reconocer una cosa desde luego, y es que la 
solicitud de los gobiernos en el abastecimiento de sus 
respectivos países, el celo exagerado con que han que
rido ponerlos á cubierto de una escasez y evitar con 
medidas restrictivas la destrucción de la agricultura, 
se esplican perfectamente, porque se trata, no de ob
jetos de lujo, ni siquiera de un alimento que puede 
sustituirse con otro, sino de un objeto de primera ne
cesidad; del alimento mas indispensable á la vida y 
que difícilmente se puede sustituir. El hambre es una 
gran calamidad; y esa calamidad puede sobrevenir de 
una mala cosecha ó de una guerra: la primera, que es 
independiente del hombre, la segunda, que puede muy 
bien ser necesaria. Otra cosa: suministrando un pais 
á otro su principal alimento, puede hacer de una sim
ple prohibición la mas poderosa arma de guerra en ca
so de hostilidad. Y ¿puede así un pais entregar su 
suerte al capricho ó al interés de otro? Tenemos, pues. 
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que considerar la cuestión de dos maneras: una, supo
niendo á un Estado que, produciendo en abundancia 
cereales, teme Iq, concurrencia'de los estranjeros; otra, 
suponiendo á ese mismo Estado en la necesidad de 
abastecerse de fuera. 

Lo primero que se teme en los países donde la agri
cultura da productos suficientes para el alimento de 
sus habitantes, es una inundación de cereales del 
Norte que disminuye el precio de los del Occidente 
hasta ponerlo al nivel del que tienen los que se produ
cen allá en las márgenes del Vístula. ¡Cosa rara! El 
Occidente y el Mediodía parecen condenados á vencer 
siempre en el Norte un fantasma aterrador capaz de 
arrollar á su primera embestida, no ya nuestra orga
nización social, sino los elementos todos de nuestra 
existencia. Unos temen los ejércitos del imperio de 
Pedro el Grande, y á cada paso se figuran ver la irrup
ción bárbara que acabó con el imperio y la civilización 
de Roma; otros, no menos tímidos que aquellos, te
men que los ejércitos se conviertan en sacos de trigo 
que, cargando sobre nuestras ciudades y sobre nues
tros campos, sofoquen hasta el último gérmen de 
nuestra producción; y al verles tomar precauciones 
contra este peligro se nos vienen á la mente aquellos 
indios, que no pudiendo figurarse la tierra colocada 
en los espacios, y recelando siempre un hundimiento, 
imaginaron ponerle por columnas cuatro soberbios 
elefantes. Nosotros no necesitamos columnas para im
pedir que las montañas heladas del Norte se nos ven
gan encima; pero necesitamos un dique, y lo hemos 
encontrado en la prohibición de importar. 

El temor, que tiene la virtud de aumentar prodigio
samente los peligros, ha llegado en esta materia hasta 
el punto de multiplicar indefinidamente los trigos en 
que puede inundársenos. Un autor francés, al traducir 
una estadística de las producciones agrícolas de la pro
vincia de Tamboff, una de las ricas y fértiles del i m 
perio ruso, aseguró con la mayor impavidez que solo 
en trigo producía la enorme cantidad de 113 millones 
de hectólitros , siendo así que la obra rusa compren
día en los 113 millones todos los cereales. Y no debía 
ser otra cosa, porque esa provincia, cuya fertilidad 
asusta, produce mucho centeno , mucha alfalfa, y lo' 
que menos, trigo. M. Chevalier nos habla de una Me
moria estadística publicada en 1837 po^ el príncipe 
heredero de Rusia, en la cual fija la cantidad de trigo 
recogido en la provincia de Tamboff, entre 63,000 y 
103,000 hectólitros, que no bastarían para alimentar 
á una ciudad de cuarenta mil habitantes. Y cuidado 
que el príncipe heredero, si de algo pudo estar ani
mado al redactar su Memoria, no fué sin duda del í n 
teres de rebajar las producciones de una provincia del 
imperio.-Pero ni aun contando todos los cereales, pue
de ascender la cantidad de la producción á los 113 m i 
llones que suponía la obra rusa; porque lo que verda
deramente produce la provincia de Tamboff por un 
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término medio, son 20 millones; y solo así se esplíca 
que en el año de 1833, que fué un año de abundancia, 
no pudiese esa provincia llevar á los mercados de San 
Petersburgo y Moscou, que se surten de ella, mas que 
1.680,000 hectólitros; Hé aquí á lo que van quedando 
reducidos los ejércitos de cereales que puede el Norte 
arrojar sobre nosotros. 

Odesa es otro de las abundantes paneras rusas; y, 
sin embargo, su mayor esportacion desde el año 26 
ha sido la de 1847, que consistió en 6.811,000 hectó
litros de trigo; pero como ha habido bastantes de un 
millón, y solo dos de cuatro millones, el término me
dio de la cantidad de trigo que puede esportar Odesa 
es de poco mas de dos millones y medio, de los cuales 
una parte muy considerable se esporta para Turquía y 
otros países que no pertenecen á la Europa occiden
tal. En una palabra, la Rusia toda, ese pais tan temi
ble para los otros países agrícolas; ese pais de que se 
teme la inundación de los granos, como algunos temen 
la irrupción bárbara, no puede disponer para la espor
tacion de mas de cuatro ó cinco millones de hectóli
tros, cantidad que fácilmente absorben dos millones 
de habitantes. La esportacion de Rusia en trigo en 
1843 fue de S.400,000 hectólitros; en el 44 de 
4.908,800; en 43 de 3.746,600; en 46 de 4.324,363; 
y mas cerca, en 1850, fue la esportacion de 3.199,000 
hectólitros, advirtiendo que de todas estas cantidades 
una quincuagésima parte ha ido por los mares Báltico 
y Blanco, y todo lo demás por los mares Negro y de 
Azof. Pues bien: si esos cinco millones de hectólitros 
de trigo, sobre poco mas ó menos, que es lo que tiene 
por esportar la Rusia, tiene ya un destino, ¿ qué es lo 
que puede quedarle para la Europa occidental? Pudiera 
suceder, y esto no es mas que una hipótesis, que los 
trigos de Rusia alcanzasen mas valor en esta parte de 
la Europa, y que se importaran á ella una vez abier
tos los mercados; pero entonces esos países que abas
tece la Rusia se quedarían sin el trigo con que cuen
tan , y la carestía natural llamaría los trigos de otras 
partes y aun esos mismos que se vinieron al Occidente 
de la Europa con la esperanza de una ganancia esce-
siva. No tiene duda: la libertad del comercio es lo que 
establece mejor que todas las medidas el equilibrio de 
los productos, buscando el consumo allí donde la es
casez indica que lo hay. 

Pero para no referirnos á puntos determinados, ni 
entretenernos en lo que cada una de las provincias fér
tiles de los países agricultores está en disposición de 
esportar , diremos en resumen , y para completar 
esa serie de pruebas que hemos presentado con objeto 
de deshacer el error de que hay grandes é incalcula
bles depósitos de panes que esperan á que se les abran 
las puertas de nuestros mercados para iuvadirlos y 
atrepellar nuestra producción reduciéndola á un pre
cio ínfimo, que en el año de 1824 el gobierno inglés 
quiso saber el trigo disponible que había en los países 
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mas fértiles de Éufopa, y resultó del exámen que no 
pasaba de muy reducido número dé millones de liectó-
litros. Bastantes años después, el mismo gobierno 
hizo á sus cónsules preguntas sobre este punto, y, se
gún los informes, no babia disponible en, la Rusia del 
Norte y del Mediodía y en los otros paises del Báltico, 
valle de Elba, mercado de Hamburgo y la Sicilia mas 
que 6.500,000 bectólitros, porque naturalmente reba
jaron de la producción lois cónsules lo que cada uno 
de los paises productores necesitaba para sí. Abora 
bien: los seis millones y medio de bectólitros de trigo 
sirven cuando mas para dos millones de liabitaUtcs. 

Nos falta abora pasar la vista por el Norte de Amé
rica que parece confabulado, según los tímidos, con el 
Norte de Europa para desocupar sus sacos de cereales 
sobro nuestros mercados. Diremos muy poco, porque 
nos basta con remitirnos á datos oficiales que son el 
mejor remedio entre tan absurdos temores. Desde 
1791 á 1801, los Estados-Unidos no esportaron, por 
término medio, en cada año, arriba de 1.173,000 bec
tólitros. Verdad es qúe entonces el pais estaba me
dianamente poblado y que la civilización y él cultivo 
no babian pasado del litoral: pero aun cuando el cul
tivo del terreno y la civilización se estendieron algún 
tiempo después, y la población creció, no por eso la 
esportacion de los cereales tomó un gran incremento; 
prueba de ello que el término medio de la esporta
cion de trigo en el decenio de 1821 á 1831 fue de 
1.328,000 bectólitros, ó sea 153,000 bectólitros mas 
que en el periodo de 1791 á 1801. Adelantó él tiempo, 
y con él adelantó el cultivo y creció la población; pero 
no por eso liay nada que nos alarme: del año 47 al 48 
se esportaron 3.814,000 bectólitros de trigo: del 48 al 
49, 3.613,000; del 49 al 50, 2.231,000; pero bay 
que notar que mas de millón y medio de bectólitros se 
esportan para los mercados de las Antillas inglesas, 
españolas, dinamarquesas, francesas, y aun para los 
mercados del Brasil y de los paises de la costa firme 
de América. En 1846 y 47 esportaron los Estados-
Unidos 7.957,000 bectólitros, pero este esceso de es
portacion fue única y esclüsívamente producida por la 
gran escasez que se sufrió en toda la Europa; así es 
que el año antes no babia subido de 3.906,812 bectó
litros, de los cuales una buena parte no se destinó á los 
mercados de Europa. Quiere decir que el escódente 
natural del trigo que hay en el Norte de Europa y en 
el Norte-América, es de unos 10.000,000 de bectóli
tros, de los cuales , como ya hemos dicho, una gran 
parte debe abastecer los mercados americanos. De to
das maneras los 10.000,000 de bectólitros de trigo no 
pueden alimentar mas que una población de'3.000.000 
de individuos. 

Está probado que no es posible la inundación de la 
Europa occidental por los granos del Norte y del Nor
te-América, en esos datos qüe nadie puede recusar 
porque son de los oficiales; de manera que, aunque 
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fuese cierto que los trigos de las márgenes del Volga 
pudieran ser trasportados á los puertos de Francia ó 
de España con' insignificantes gastos de trasportes para 
ser vendidos á un precio ínfimo, no pudiendo hacerse 
una importación considerable, el daño seria pequeño. 
No bay, pues, motivo ninguno de alarma: que vengan 
los granos de todas partes, que ellos se perderán entre 
la abundancia de nuestra producción. 

Sentados estos hechos, que casi resuelven la cues
tión del libre tráfico de los cereales en el terreno de 
la práctica, vamos á presentarla y á resolverla en el 
terreno de los principios, empezando por suponer á 
un pais con producción bastante ó con ese esceso de 
producción. 

No bay nada mas funesto á todo género de indus
trias que la protección; y eso que cuidamos de no ha
blar aquí de lo que se debe, no á las industrias sino á 
los consumidores, que son la gran mayoría de los pai
ses. No hay nada mas Yuüesto, decimos, que la protec
ción; esa protección que establece el monopolio; y la 
industria agrícola no forma una escepcion de esta re
gla. Y la razón es muy sencilla, y difícilmente hay 
quien no la conozca. El monopolio enerva la inteli
gencia del productor; mata su laboriosidad y le ins
pira esa negligencia que es la rémora á la perfección 
de los productos, que tienen, malos ó buenos, una sa
lida segura. Una industria sin rivalidad no puede pro: 
gresar nunca, porque para progresar necesita de h)s 
esfuerzos del trabajo, y el trabajo se resiste cuando 
no tiene que conquistar su premio. Se halla esto en el 
órden natural de las cosas. Sin el poderoso estímulo 
de eso que llamamos gloria, el hombre rico, rodeado 
de placeres, satisfecho de su presente, seguro de su 
porvenir y del porvenir de su familia, de lo que monos 
cuidaría sería de cultivar su inteligencia, de ofrecer 
á su patria los frutos de su ingenio. Entregado á la v i 
da sibarítica de los encantos y de los goces, vería con 
indiferencia y hasta con desprecio la vidá activa dfel 
trabajo, los esfuerzos de la inteligencia, las conquis
tas del ingenio, y seria para él la sociedad una mana
da de locos, cuando no un conjunto de siervos, con la 
única misión de embellecer su existencia. Hé ahi la 
verdadera pintura del productor privilegiado. Segu
ro de dar salida á sus producciones libre de la concur
rencia de o#ras mejor elaboradas, se duerme perezoso 
al sonido del dinero que, á manera de contribución, ha
ce caer en sus arcas una ley absurda. ¿Cabe aquí me
joramiento, cabe progreso? No; porque falta el estímu
lo, y el estímulo es el único resorte eficaz de la vo
luntad del hombre. 

Es decir, que si los consumidores pierden con el 
monopolio de la industria, la industria no gana, por
que se estanca y se paraliza: es decir, que el benefitio 
para los que consumen y el desarrollo de la industria 
está en la concurrencia de los productos; por manera, 
que si nosótros queremos que nuestra industria agrí-
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cola prospere, es preciso abrir la puerta á las produc
ciones agrícolas estranjeras sin escliiir los cereales. 
Hoy no podríamos acaso competir con los que, conver
tidos en harinas, podrían venirnos de algún punto del 
Norte-América (1); pero al poco tiempo la necesidad 
haría mejorar la elaboración, y entonces ya' nada ten
dríamos que temer; nada absolutamente, porque pue
den competir con todos los cereales del mundo los ce
reales que pueden producir nuestras tierras. Que hay 
mucho de que nuestros agricultores tienen que apro
vecharse, no ofrece duda; que nuestra agricultura no 
puede compararse ni con la agricultura de la Inglater
ra, ni con la de los Estados-Unidos, ni siquiera con la 
de Francia, es una cosa sabida: pues bien, el único 
medio de que mejore es que el consumidor pueda ele
gir entre los productos estranjeros y los productos i n 
dígenas. 

Esta es la doctrina económica, doctrina que no pue
de ser rechazada en el terreno de la ciencia: veamos 
ahora si es tan feliz en el terreno de la aplicación rela
tivamente á España. 

La muerte de la agricultura, y si no su muerte, al 
menos su paralización, es la rutina: para mejorar las 
producciones, para que sean preferidas en nuestros 
mercados y en los mercados estranjeros, son necesa-. 
ríos ensayos, esperimentos sucesivos; y los esperimen-
tos necesitan capitales,. Un ensayo en la agricultura, 
como en todo, es un albur que se juega; y el que no 
cuenta con mas de lo preciso para las labores necesa
rias del campo, no arrostra en un albur sus pequeños 
capitales, y anteg que «na gran ganancia, pero i n 
cierta, quiere una ganancia insignificante, pero se
gura. Ahora bien: ¿hay en España grandes capitales 
para hacer esos ensayos agrícolas que necesitan tier
ras y labores é instrumentos? Desde luego puede con
testarse que no; y esto, porque la propiedad está muy 
dividida, y tiende á estarlo tanto como en Francia, 
Este es un gravísimo mal, aunque otra cosa crean los 
que para resolver este género de cuestiones no se atre
ven á romper con el escalpelo del análisis una super
ficie seductora. ¿Se sabe lo que dicen los partidarios 
de la división indefinida de la propiedad? Que con esa 
división no puede haber pobres, ni puede la codicia 
del rico propietario esplotar la miseria del infeliz que 
no tiene mas recursos que su jornal. Esto no es tan 
exacto como parece. Los que en nuestro país temen el 
fantasma del pauperismo por lo que sucede en Ingla
terra, no conocen que las condiciones de Inglaterra y 
de España no son idénticas, y que si en la Inglaterra 

(1) Esta observación, en todo caso, se aplicaría á 
algunos puntos del litoral de la Península, quizás re
ducidos á Cádiz y dos ó tres puertos de Cataluña, por
que para el centro y el resto del litoral no habría el 
menor peligro; puesto que, en nuestro concepto, na
die puede dar el trigo en la era mas barato que Casti
lla y Estremadura. 
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hay pobres no consiste en que la propiedad esté amon
tonada , prueba de que no es el amontonamiento de la 
propiedad ta causa del pauperismo, que este se ha 
disminuido considerablemente desde que la reforma de 
la ley de cereales dió pan suficiente y pan barato á la 
clase proletaria. De cualquier modo, sin embargo , es 
lo cierto que no puede conocerse la plaga del paupe
rismo en un país donde la tierra ofrece trabajo á todo 
el mundo, y recompensa el trabajo con su fecundidad. 

¡Que no hay pobres! ¿Pues qué son los que compo
nen esa gran masa de población qu(#se estiende por 
los campos, que vive en miserables chozas, y duerme 
en sacos de paja, y anda con los píes desnudos toda la 
semana para llevar zapatos á misa el día de fiesta, y 
se alimenta de verduras sin mas condimento que la du
dosa sustancia de una partícula de sebo arrancado á 
la res sacrificada en un día solemne, quizás por no de
jarla morir? Lo que no hay en los campos es mucho 
mendigo, y eso porque no hay quien dé limosna y se 
acabó la sopa de los conventos; pero pobres lo son to
dos, y tan pobres, que pierden todo su capital, y se 
ven reducidos á la miseria sin que les quede el recurso 
de buscar trabajo, porque no hay quien lo dé, el día 
en que la desgracia les quita el pollino que hacían ser
vir para las labores del campo, ó la vaca de que saca
ban leche, ó las aves que iban á vender á la capital. No 
son así todos los pueblos, es verdad. Hay algunos, mu
chos, diremos mejor, donde los labradores regularmen
te acomodados dan trabajo al que lo necesita, y donde 
el pobre se ocupa en labrar tierras agenas, es propieta
rio también. Resultado: estos propietarios jornaleros 
no pueden perecer nunca, si es que se llama no perecer 
á contar con los insignificantes productos de su escasa 
propiedad; pero ni pueden cultivarla como es debido 
sí han de ganar el jornal diario, ni pueden dejarla 
reposar porque necesitan siempre sus productos, ni 
dejan de estar supeditados al labrador rico que les da 
para vivir, pongamos todas esas pequeñas propiedades 
en una sola mano, y estarán mejor cultivadas, y se au
mentará el trabajo, y no faltará nunca el jornal, y 
hasta el jornal será mas crecido. La posición social de 
los pobres no cambia, porque nunca han dejado de ser 
jornaleros, y su suerte mejora porque pueden contar 
con un jornal seguro y acaso con un jornal mayor. 
Esto por lo que toca á ellos; que por lo que toca al 
país, las ventajas son inmensas, porque la tierra se 
cultiva mejor, y del mejor cultivo procede la abundan
cia y el mejoramiento de los productos. 

Pero las cosas no están así, porque la propiedad está 
muy dividida; y como no hay por consecuencia de esto 
grandes capitales que dedicar al perfeccionamiento de 
los productos, quiere decir que nuestra agricultura 
no dará un paso, y que la impotencia la puede matar. 
Y como tratamos no de una industria insostenible, no 
de una industria artificialmente sostenida de elementos 
propios de prosperidad y desarrollo, sino de la indus-
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tria propia del pais, de la que constituye especial
mente nuestra riqueza, y puede alimentar nuestro co
mercio , ese resultado seria nuestra ruina, porque ni 
es obra fácil ni siquiera posible el arrancar la propie
dad á los pequeños labradores para ponerla en pocas 
manos, como está en Inglaterra. ¿ Qué remedio nos 
queda? ¿Habremos de cerrar la puerta á los cereales 
estranjeros para que los nuestros tengan consumo, y 
pueda la agricultura vivir á la sombra de la protección 
legal ? Ni aun así tenemos valor para inclinarnos al sis
tema probibitivo; porque si bien es cierto que la acu
mulación de la propiedad no es posible, hay una cosa 
que puede sustituirla con muy buen éxito, y esa cosa 
es la asociación. 

No es este el lugar de tratar estensamente de las ven
tajas que la asociación puede producir, y que ha hecho 
conocer ya la esperiencia, pero creemos muy conve
niente y muy oportuno decir que la asociación es el 
gran recurso de nuestros labradores, porque en ella en
contrarán los capitales de que carecen, y con ellos po
drán dedicarse al mejoramiento y al desarrollo de la 
agricultura, bien cultivando mejor y por mejores mé
todos las tierras destinadas ya al cultivo, bien rom
piendo esa inmensidad de terreno inculto que da apa
riencias de esterilidad á uno de los paises mas fértiles 
del mundo. Pues bien: si para que la necesidad de la 
asociación sea reconocida por nuestros labradores hay 
que valerse de un gran estímulo, porque hasta ahora 
es entre ellos completamente desconocida, el estímulo 
mas poderoso y mas eficaz es dar entrada á las pro
ducciones agrícolas estranjeras y establecer la compe
tencia con los indígenas en nuestros mercados. 

Tenemos, pue?, que en el terreno de la aplicación, 
que es donde podíamos encontrar algunas dificultades, 
no hay nada que se oponga á la doctrina que dejamos 
sentada, de que la competencia de los productos agrí
colas es el mejor estímulo del mejoramiento y del des
arrollo déla producción. Es decir, que podemos discur
r i r sin tropiezo sobre la conveniencia ó inconveniencia 
de la libertad comercial en punto á cereales. 

Los que temen que la concurrencia de los granos es
tranjeros perjudique á la producción de los nuestros 
abaratándolos, suponen que los que proceden de las 
orillas del Volga pueden venderse entre nosotros á un 
precio ínfimo, y hacen el cálculo siguiente: En las már
genes del Volga no vale el hectolitro de trigo (el liecto-
Iftro viene á ser muy poco mas de dos fanegas castella
nas) arriba de 20 rs.: 10 rs. sobre poco mas ó menos 
la fanega; dealli se trasporta á Odesa donde no alcanza 
mas precio que el de unos 40 rs. Añadiendo, pues, 8 
ó 10 rs. por cada hectólitro, que es lo que puede costar 
el trasporte á cualquiera de los puertos del Mediodía 
de la Europa, en estos no valdrá arriba el hectólitro de 
48 á SO rs., es decir, á 24 ó 25 rs. fanega. No pasemos 
á hacer mas indagaciones; en Castilla ordinariamente 
carece de valor porque no hay quien lo compre; y 
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cuando se encuentran compradores, se hace la oferta á 
unos 20 rs. ó poco mas, aunque no es de temer que 
vengan aquí los granos del Volga en busca de ganan
cia. Pero á esto tenemos que añadir una cosa muy i m 
portante, y es que el cálculo ese de los prohibicionistas 
no tiene nada de exacto. No es cierto que los granos que 
se venden en Odesa á 30 rs. el hectólitro puedan ven
derse á 48 ó SO en los puertos del Mediterráneo, por
que los gastos de trasporte hacen indispensable, para 

•que el comerciante tenga alguna ganancia, que se ven
da el hectólitro de ¿trigo 20 ó 24 rs. mas caro que en 
Odesa; ó, lo que es lo mismo, que la fanega se venda 
10 ó 12 rs. mas cara; de manera que en España tendría
mos la fanega de trigo del Volga á 30 ó 34 rs., pudien-
do comprar la del indígena de 20 á 30. Tendríamos, por 
consiguiente, que suponer una de estas dos cosas para 
que el trigo del imperio ruso tuviese la preferencia en 
nuestros mercados; ó que los vecinos del mar Caspio 
tuvieran la humorada de hacernos un regalo á costa de 
sus intereses y arrostrando peligros por caminos y por 
mares; ó que en nosotros fuese tal la afición al pan es-
tranjero, que, caro y todo, nos pareciese mejor que el 
de nuestro pais. Para convencernos los prohibicionis
tas de la baratura de Ips granos del imperio ruso nos 
hablan de lo poco que cuestan allí los jornales; pero 
entonces, ¿cómo se supone que á la par de la invasión 
de los cereales rusos, debemos temer la invasión de 
los del Norte-América, donde los jornales cuestan mas 
caros que entre nosotros? Pero aunque todo fuera como 
ellos suponen, y aunque debiéramos temer la baratura 
de los granos del Volga, ya hemos dicho que los que 
de allí pueden venirnos escasamente servirían para 
matar el hambre de una de nuestras ciudades populo
sas. Añadiremos , sin embargo, algún dato mas, y d i 
remos, que si bien es cierto que hay alguna provincia 
rusa donde el precio medio del hectólitro de trigo es 
de 20 á 24 rs. (10 ó 12 sobre poco mas ó menos la fa
nega) , esa provincia está lejos de las costas y es de 
las menos populosas y florecientes ; de modo que lo 
mismo importa al comercio, como dice muy bien 
M. Cbevalier en su Examen del sistema protector, 
conocer el precio de las producciones en un punto 
apartado ó inaccesible del imperio ruso, que saber el 
precio á que se venden los granos y las raices de que 
se alimentan los africanos de las ribéras del Niger. Lo 
que importa es el precio que los granos tengan en 
puertos comerciales concurridos; en puertos frecuen
tados, de donde fácilmente y sin grandes gastos pue
dan hacérseles estracciones, y en esos no es el precio 
de los granos tan bajo como lo- es en la provincia de 
Sanatow. Los ejemplos vienen en corroboración de la 
doctrina, como no podía menos de suceder, porque la 
doctrina económica es inflexiblemente lógica, y en sus 
aplicaciones produce siempre idénticos resultados. No 
amontonaremos los ejemplos porque no hay necesidad; 
pero como muestra diremos, que en 1835, año en el 
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cual los derechos de aduanas en Inglaterra, impidieron 
completamente la importación del trigo estranjero, el 
precio del trigo indígena, por efecto de la abundancia, 
se puso mucho mas barato de lo que estuvo después 
en 1850 y 51 en que la importación del trigo estuvo 
libre, y la depresión fue general en toda la Europa. 

Está resuelta la primer cuestión: la de la convenien
cia ó inconveniencia de la importación de cereales en 
paises que producen lo suficiente para su abasto, ó 
producen un sobrante que esportar; ahora trataremos 
de la conveniencia ó inconveniencia de la esportacion. 

Sí la depresión del precio de los granos es una ca
lamidad para la agricultura, el origen de ella está es
pecialmente en la prohibición de esportar; porque la 
prohibición de esportar produce un esceso de abun
dancia y la abundancia escesiva mata la producción 
matando el estímulo de producir. En nuestras Casti
llas encontramos la prueba de esto, ó, por mejor decir, 
en toda España. No por la prohibición de esportar, sino 
por la dificultad de hacer la esportacion, por la impo
sibilidad casi absoluta de trasportar los granos de un 
punto á otro, hay un esceso de producción en la 
mayor parte de los pueblos que los ahoga. El trigo se 
crece en las paneras y los caldos se arrojan á la calle. 
Resultado: que no cultiva sino el que no tiene otra 
industria á que dedicarse; que no se cultiva mas que 
las tierras viejas, porque aun estas producen de sobra, 
y las nuevas roturaciones no indemnizarían de la mas 
mínima parte de los gastos que exigen; que se cultiva 
mal porque el valor de los productos compensa difí
cilmente los gastos de las labores ; y , en una palabra, 
que un año de escasez es una suerte, porque solo en 
la escasez alcanzan los productos agrícolas un precio 
regular. Se dirá acaso que lo mismo da vender poco 
á mucho precio, que mucho á precio módico; pero si 
esto es verdad, no tiene aplicación ninguna al caso de 
que hablamos, porque en años da abundancia no es 
todo lo que produce la tierra lo que se vende; de 
modo que, cuando menos, los capitales empleados en 
granos quedan paralizados mientras la escasez no viene 
á darles algún valor. Pues bien, prohíbase la es
portacion, y ese esceso de abundancia lo habrá casi 
siempre y los labradores perecerán como perecen 
en Castilla, y la agricultura no dará un paso, como su
cede en toda España; y habrá mas terreno erial que 
terreno cultivado, y lo que podría ser un vergel será 
un páramo, y el comercio decaerá, y decaerán las 
otras industrias, porque el comercio y las industrias to
das están íntimamente enlazadas para aumentar de 
consuno, y ayudándose mutuamente, la riqueza pú
blica ó disminuirla y acabarla cuando ellas están aba
tidas. 

El gran argumento contra la esportacion es el peli
gro de dejar á los paises sin las provisiones necesarias; 
pero peligro semejante na es mas que un sueño de los 
prohibicionistas, que les dura aun enmedio de las de-

TOMO if. 

CER 

mostraciones de la ciencia y de los ejemplos de la 
práctica. En el momento en que hay escasez en uno ó 
muchos paises, todos los demás llevan allí sus produc
tos en busca de un precio alto; cierto; pero es preciso 
tener en cuenta que las importaciones en los paises es
casos no pueden ser ilimitadas, por dos razones: prime
ra porque no es ilimitada la producción; segunda porque 
salta á la vista que si fuesen escesivas las importacio
nes en los paises que sufren escasez, llegaría á suceder 
en ellas lo que hubiera sucedido con una cosecha abun
dantísima ; que los precios bajarían y que el comercio 
haría un malísimo negocio. Esta es una cosa que se 
comprende sin grandes esplicaciones. Cuando hay es« 
casez en un pueblo, no por eso consume mas que cuan
do hay abundancia; al contrario consume menos por
que las provisiones encarecen: llévese, pues, á ese pue
blo mas de lo que necesita, y los comerciantes ezicon-
trarán un resultado contrario al que buscaban; con
vertirán en abundancia la escasez y será á costa de 
ellos mismos. Pero aun suponiendo que la prudencia 
no limite las importaciones en los paises escasos, y en 
un solo dia se vieran sus puertos llenos de buques car
gados de provisiones, ¿ qué sucedería? Muy sencillo: 
que los dueños de las provisiones amenazados de una 
gran pérdida, se apresurarían á devolverlas al lugar 
de su salida, ó á llevarlas á cualquiera de los puntos 
mas desprovistos, para alcanzar para ellas un buen 
precio. Lo hemos dicho, y lo repetiremos siempre que 
de ello haya necesidad : la libertad del comercio es 
el mejor nivelador del consumo; porque el ínteres del 
comerciante busca las necesidades públicas para satis
facerlas, y cuida muy bien de no satisfacer unas para 
dejar descubiertas otras, por la razón sencilla de que 
él gana, atendiendo á todo y haciéndose ver en todas 
partes. Cuando habría que obrar con alguna pruden
cia seria cuando la abundancia de un solo país coin
cidiese con la escasez de todos los otros; porque en
tonces el peligro del hambre seria fundado; pero aun 
entonces lo único que podría hacerse, y esta es la opi
nión de Say, seria establecer un derecho sobre las 
esportaciones, porque en la seguridad de que el con
trabando se burlaría de la prohibición de esportar, 
valiera mas que la prima que pagarían los contraban
distas á los aseguradores la pagaran al Estado. Por 
lo demás, allí donde hay ganancia, allí se hacen las 
especulaciones, por mas que hagan los gobiernos para 
impedirlas. En un informe que hizo el ministro de lo 
Interior de Francia en 1817 confesaba que nunca ha
bían estado los mercados mas desprovistos que des
pués de un decreto de 4 de mayo de 1812, en el cual 
se prohibía hacer fuera de ellos venta ninguna de gra
nos. Los consumidores iban al mercado á comprar, 
y lo encontraban casi desierto, porque los comercian
tes de granos cerraban sus paneras y negaban que 
tuvieran algo que vender. Se deduce, pues, de todo 
esto que los temores que á algunos infunde la libertad 
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de esportar los cereales son infundados, y con esto te
nemos otra cuestión resuelta. 

Pero no son las que acabamos de resolver las únicas 
que se han suscitado y se suscitan frecuentemente con 
motivo de los cereales: cuando un pais cuenta con es
casas producciones de granos, y necesita abastecerse de 
países mejor provistos, teme que le falten las provisio 
nes en el caso de una guerra; cuando llega un año de 
escasez, por efecto de circunstancias imprevistas, los 
gobiernos suelen abastecer á los pueblos ó favorecer las 
esportaciones pagando primas á los comerciantes. Lo 
primero difícilmente puede suceder. Cuando un pais 
fomenta la agricultura 'porque cuenta con el consumo 
de otros, importa en ellos por necesidad, suceda lo que 
quiera, y cualesquiera que sean los obstáculos que se 
le pongan. Un pais que produce escasos cereales ne
cesita de los que los producen en abundancia; pero 
estos á su vez necesitan del otro que es el que consu
me sus producciones: los unos sin los otros no podrían 
vivir. Bonaparte mismo, el mas furioso enemigo de la 
Inglaterra, el autor del fracasado proyecto del bloqueo 
continental, envió á esta nación trigo en la mayor fuer
za de las hostilidades, para recibir de ella dinero. Pero 
aun en el caso de que Bonaparte hubiera resistido á la 
necesidad de comerciar, aunque se hubiera propuesto 
sitiar por hambre á la Inglaterra, su empeño hubiera 
sido inútil; porque si el comercio lícito no, el contra
bando hubiera saltado la barra de las mas inflexibles 
prohibiciones, y se-hubiera burlado de todas las penas. 

Lo segundo, esto es los abastos por los gobiernos son 
ineficaces, y á mas de ineficaces perjudiciales y absur
dos, porque nunca pueden atender á todas las necesi
dades, y aumentan la escasez y cuestan escesivamen-
te caros. Durante la escasez que hubo el año de 1775 
en algunas provincias de Francia, la municipalidad de 
Lyon compraba el trigo en las campiñas y lo vendía 
con pérdida en la ciudad,, habiendo conseguido para 
atender á los gastos de esta operación ruinosa un au
mento en los derechos que pagaban los géneros á 
su entrada en la ciudad; pero ¿qué sucedió? Lo que no 
podía menos de suceder; que la escasez aumentó, pues 
sobre no ofrecerse á los tratantes mas que un merca
do donde habia que vender los géneros por menos de 
su valor, se les multaba cuando no llevaban los granos 
á él. En cuanto la administración toma por su cuenta 
el abastecimiento de un pueblo, el comercio deja com
pletamente de existir, y la administración tiene que 
hacerlo todo, lo cual es completamente imposible por
que encuentra poco que comprar, aunque puede, que 
na es lo probable, comprar todo lo necesario. A l 
gunas veces el comercio no desaparece, y esto su
cede cuando la administración se contenta con r i 
valizar con é l ; pero en este caso el comercio se 
hace con las mismas ganancias que si la administra
ción no se hubiese metido á traficante, porque los 
abastos de la administración , si son baratos, son 
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malos necesariamente y los compran muy pocos. En 
1847 el ayuntamiento de Madrid quiso rivalizar con 
los tahoneros para ofrecer al pueblo el pan mas barato, 
y estableció tahonas por su cuenta; pero el pan del 
ayuntamiento, que no pudo ser mucho mas barato 
que el que salia de las tahonas de los particulares, 
encontró pocos consumidores, porque era de mala ca
lidad. Las tahonas, pues, siguieron despachando como 
si el abastecimiento de la municipalidad no existiera, 
y no perdieron. 

En prueba de que, como hemos dicho, el comercio 
huye en cuanto el gobierno se hace comerciante; no 
hay mas que recordar que cuando en el año 362 de 
nuestra era, el emperador Juliano hizo vender en 
Antioquía á precio bajo cuatrocientos veinte mil me
dios (cada modio viene á ser una quinta parte de fa
nega castellana) que sacó de Egipto y de otras partes, 
cesaron las provisiones del comercio y creció la es
casez. En la capital del imperio romano , las provi
siones que gratuitamente hacian los príncipes para 
evitar la escasez, producían por el momento su resul
tado, pero después la escasez se aumentaba prodigiosa
mente. El gobierno y la municipalidad de París hicie
ron grandes sacrificios en 1816y 17 para abastecer á 
la ciudad de granos comprados en el estranjefo; pero, 
lo que sucedió fue que el consumidor pagó el pan á 
un precio exorbitante: se le engañó en el peso, se le 
dió pan de una calidad malísima, y llegó á faltar"por 
último. Si todos estos ejemplos sacados de épocas tan 
distintas y de tan diferentes paises, y que ademas es-
tan de acuerdo con lo que enseña la ciencia económi
ca no prueban nada, convengamos en que no hay cosa 
que pueda emplearse con éxito contra esos errores 
económicos, que no tienen otro origen que la ignoran
cia de los tiempos en que nacieron. 

Las primas ofrecidas á la importación en tiempos de 
escasez, son el mayor de todos los absurdos. Cuando 
hay escasez en un pais, el comercio do granos se hace 
pagar por sí mismo una buena prima en el alto precio 
á que vende sus mercancías; y una de dos, ó esta 
prima natural le sirve de estímulo ó no: sino le sirve, 
escusado es ofrecerle otras, porque cuando el comer
ciante de granos no va á los puntos donde puede natu
ralmente hacer una ganancia de doscientos ó trescien
tos por ciento, no van tampoco por un 25 ó 50 mas 
que puedan darle los gobiernos: si le sirve, la inut i l i 
dad de las primas se conoce todavía mejor. El ínteres 
individual no necesita de ningún estímulo artificial: la 
ganancia es el mejor, y el comercio no sabe desapro
vechar ninguna. Para que no falten los granos en un 
pais donde haya escasez, no hay que hacer sino abrir 
la puerta á los granos estranjeros. Sobre esto nos pa
rece inútil insistir mas. 

Para terminar este asunto sin que nos quede nada 
que decir, aunque tan ligeramente como exige el artí
culo de un Diccionario, diremos algo sobre los negó-



cíantes en granos tan mal mirados ordinariamente por 
el vulgo. ¿A quién perjudican?¿aliabrador? El labrador 
hace su cosecha, y lo primero que necesita es dinero 
para vivir y para reembolsarse de los gastos hechos en 
las labores. ¿Y podría vender sus granos en las canti
dades que necesita si no hubiera negociantes que los 
compraran para venderlos en época mejor? Imposible. 
El labrador para vender sus granos tendría que hacer 
trasportes, tendría que hacerse comerciante; y como 
esto le haría desatender sus ordinarias ocupaciones, ni 
seria comerciante ni labrador, y perderla mucho mas 
de lo que ganara vendiendo á algunas leguas de dis
tancia á precio mas alto deb que tienen sus granos 
en la era. Pero hay mas; y es que difícilmente encon
trarla ese precio mas elevado, porque en la época de 
la cosecha los granos están baratos en todas partes; de 
manera que para ganar tendría que encerrarlos, p r i 
vándose de los recursos que necesita ó tomando pres
tado para pagar un interés^ que le llevaría las ganancias 
que hiciera por otra paríe. Luego llega la sementera y 
necesita grano para sembrar; ¿y dónde lo encuentra? 
en las paneras de los negociantes. Paga un interés, 
que á veces es escesivo; pero entre pagar un interés y 
quedarse sin el grano indispensable para sembrar, el 
interés es el mal menor. 

Se ha dicho también que el traficante impone un tr i
buto al productor y al consumidor; pero esto seria cierto 
si pudieran ponerse los productos en manos de los con
sumidores, sin anticipación de fondos, sin cuidados y 
sin almacenes. Ese capital que emplea el traficante 
para hacer sus acopios; esos gastos de almacenaje y 
custodia; ese ir y venir á los mercados, tomar aquí y 
vender allá para nivelar los precios y ocurrir á las ne
cesidades del consumo, exige un premio á que no puede 
aspirar ni el productor, ni el consumidor, ni el go
bierno, porque cada uno de ellos tiene otras ocupacio
nes á que atender, y en las cuales gana mas quê  lo 
que pudiera importar la economía que hiciera prestán
dose á sí propio los servicios que le presta el nego
ciante. Tan falsa es la idea que el vulgo se ha formado 
de los negociantes en granos, que Smitb dijo: que, des
pués de la industria del cultivador, ninguna es mas' 
favorable á la producción de granos que la de los co
merciantes de este género. Con efecto, ¿qué seria sin 
ellos de los mercados? ¿Quién abastecería álos países? 
¿De qué servirían las grandes cosechas si no habia 
quien las trasladara adonde fácilmente pudieran con
sumirse? ¿Qué seria de los países, víctimas de la esca
sez, si no hubiera hombres destinados á hacerse pa
gar el servicio de facilitarles provisiones? Para malde
cir de los traficantes en granos es preciso maldecir de 
los traficantes en los demás géneros, maldecir del co
mercio, que es el que mantiene, las industrias y es un 
poderosísimo elemento de riqueza. El traficante en trigo 
se aprovecha de las circunstancias para sacará sus capi
tales d mayor interes.Eso es loque hacen todos los que 
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tienen empleado su capital; compran cuando se com
pra barato, vendeff cuando está caro el género. Verdad 
es que los traficantes suelen esplotar con dureza á las 
necesidades del público; pero de ésto no tienen la 
culpa los comerciantes sino el gobierno. Háganse fáci
les vías de comunicación, y nunca se podrá traficar con 
la miseria pública, porque no habrá monopolio en el co
mercio y habrá siempre concurrencia en los mercados. 
No clamemos contra los traficantes que hacen un ser
vicio de ínteres; clamemos contra los que no hacen 
lo posible por allanar las montañas que impiden el 
fácil trasporte de las mercancías, y dejan á los pueblos 
merced de la codicia de unos cuantos. 

Hemos tratado de la importancia de los cereales y 
de las cuestiones que por su misma importancia han 
promovido, que es lo que nos propusimos hacer en 
esta sección del artículo de Cereales; y si bien hemos 
podido ser mas estensos, porque cada una de las cues
tiones que hemos ventilado podría ocupar algunos vo
lúmenes , no hemos dejado de tocar lo que nos ha pa
recido de alguna importancia, que es lo que cabía en 
un artículo de esta clase. . 

L E G I S L A C I O N E N T R E LOS A N T I G U O S . 

De la legislación muy poco hay que decir. En los 
tiempos mas remotos de la antigüedad no se conocie
ron las trabas que después ha sufrido el comercio, y 
puede decirse que entonces se comprendía mejor que 
ahora la imposibilidad de que cada uno de los pueblos 
abrazara todo género de industrias y diera toda clase 
de productos; así es que se cambiaban mutuamente lo 
que respectivamente producían, sin que hubiera entre 
ellos celos ni rivalidad ninguna. El que producía oro 
lo llevaba ó se lo dejaba llevar adonde faltaba; el que 
producía cereales, los llevaba ó se los dejaba llevar 
adonde el consumo los pedia. Aristóteles, sin embargo, 
nos habla de haberse prohibido en Egipto esportar el 
trigo; pero esto debió ser por circunstancias especía
les y pasajeras, como, por ejemplo, una escasez ines
perada, y debió durar muy poco; porque, como el 
mismo Aristóteles dice, la prohibición de espuirtar d i 
ficultó la cobranza de los impuestos. Y hé aquí cómo, 
aunque la economía política era desconocida entonces, 
se veían los mismos fenómenos que ahora nos esplí-
camos. 

La importancia de los cereales fue reconocida en 
todas las épocas; pero no por eso quisieron ser agríco
las todos los pueblos. Los fenicios, ricos en minas y 
comerciantes por inclinación, no se cuidaron del cul
tivo de la tierra, y tenían su granero en Palestina. Tam
poco era fácil el cultivo en un país tan montañoso como 
el suyo. El profeta Eeequíel lo habia dicho. « Los pue
blos de Judá y de Israel traficarán contigo, y te da
rán trigo de Minnith, en cambio de tus géneros, a 

El trigo de Palestina era entonces el mejor que 
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conocía, sin esceptuar el de Egipto, de qué ya habla
remos , de 1Q cual puede deducirse que no fue solo la 
proximidad de aquel pais el motivo que tuvieron los 
fenicios para surtirse en él de aquel producto. Tam
bién fue la necesidad del cambio la razón de la buena 
inteligencia entre los dos pueblos: los hebreos se olvi
daron de sus tradiciones guerreras, y de que habían 
sido conquistadores en tiempo de David y Salomón; 
los fenicios, por su parte, á pesar de su superioridad 
indisputable, no pensaron nunca en atacar á un pais 
de que sacaban sus subsistencias. Hé aquí cómo las re
laciones comerciales han sido siempre una garantía de 
paz, aun entre los países que vivieron de la guerra. 

Otro de los países del Asía que se dedicaron á la agri
cultura , fue la Siria propiamente dicha; pero sus pro
ducciones eran tan varias como su terreno. Había sitio 
muy apropósito para los cereales y los producían en 
bastante abundancia; pero había otros muchos propíos 
para el cultivo de la v id , y otros habitados por pasto
res nómadas. 

Los escitas, ademas del gran comercio de esclavos, 
hacían el no menos útil del trigo. Según Herodoto, 
muchas poblaciones escitas conocieron desde muy 
antiguo la agricultura y se dedicaron á ella con muy 
buen éxito. Ucrania, entre otras, producía trigo no solo 
para su consumo, sino para sacar de él ganancias por 
medio del comercio. Adonde especialmente lo enviaba 
era á Atenas, que no producía el suficiente paia ali
mentar á sus habitantes. El terreno que se cultiva en 
EJscitiase estendia hasta el gobierno actual de Kiew 
(Rusia); y los habitantes de aquel pais, poseedores de 
numerosas bestias de carga, y de carros que sabían 
perfectamente conducir, formaban sin disputa en gran 
parte las caravanas que iban al Asia oriental. 

En ei Africa, los cartagineses ocupados en la guerra, 
dejaban que les proporcionasen la subsistencia los 
pueblos sometidos. Uno de estos era la Cerdeña, donde 
tenían si no el principal, un abundante granero. Su 
suelo era fértil, y de todas las tribus indígenas que la 
habitaban, hasta la mas salvaje, retirada á las monta
ñas, estaba dedicada á la agricultura. Había en la Cer
deña puntos montañosos que no se prestaban al cult i 
vo; pero en cambio sus valles no cedían en fertilidad á 
los de Sicilia. Se comprende, pues, fácilmente cuán 
importante debía ser para Cartago la posesión de este 
pais, cuando se piensa en los numerosos soldados que 
la rival de Roma tenia que mantener, y se recuerda lo 
poco cultivado que estaba el terreno en la Europa 
Occidental y aun en el Africa, fuera del Egipto. 

Aunque no cabo duda en que la mas general ocupa
ción de los sardos era la agricultura, en un libro t i tu 
lado De mirabilibus, atribuido á Aristóteles, se dice 
que los cartagineses destruyeron en Cerdeña los árbo
les frutales y prohibieron á los habitantes bajo pena de 
muerte dedicarse al cultivo de la tierra; pero ó este 
hecho carece completamente de exactitud, que es lu 
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mas probable, ó no fue mas que un medio de someter 
á los cartagineses. 

La Sicilia para los cartagineses no solo era útil 
por sus producciones, sino por su posición geográ
fica. Con efecto: una sola ojeada sobre el mapa, y el 
conocimiento de la fertilidad y de la riqueza natural de 
esta isla bastarían para justificar la política de los car
tagineses que les empeñó en esta conquista por mu-1 
cho tiempo. De ella dependía su poder en el Mediter
ráneo. 

Pero el país verdaderamente productor y agrícola en 
el Africa, era el Egipto. De ello nos responden, á mas 
de la historia, las escenas figuradas, los bajos-relieves, 
en que los egipcios han trasmitido á la posteridad un 
testimonio de sus ocupaciones. Los monumentos de 
Ilíthya son bajo este concepto uno de los descubri
mientos mas instructivos hechos en Egipto por los sa
bios franceses: los bajo-relieves con que están ador
nados representan las ocupaciones de la vida doméstica, 
de la economía rural y de la agricultura. 

El ramo mas importante del comercio en Egipto 
era el trigo que daba en cambio del oro, los esclavos 
y el marfil de la Etiopía; del incienso de la Arabia; de 
las espepias de la India; de los vinos de la Grecia y de 
la Denicia, y de la sal de los desiertos de Afr ica. El 
comercio del trigo con la Arabia inspiró el pensamien
to de reunir el Nilo con el golfo arábigo por medio de 
un canal; y el cultivo debió tomar mas estension 
cuando la construcción del lago Moeris aseguró la fer
tilidad del Egipto, y la esterilidad se hizo físicamente 
imposible, al menos en la parte interior del pais. Lo 
que merece notarse es, que el Egipto no esportaba sus 
productos, sino que esperaba á que fueran á pedirlos 
los países que necesitaban de ellos. 
- Del Egipto y de la Sicilia sacaba la Italia sus pro
visiones de trigo bajo la dominación romana; pero 
en su mayor parte eran llevadas á. Roma por vía de 
tributo para distribuirlas gratuitamente al pueblo. En 
el año 629, de Roma, Cayo Graco obtuvo una ley sobre 
cereales {lex frumentaria), para distribuir trigo á los 
pobres casi gratuitamente; y á pesar de haber sido 
fuertemente censurada por los hombres mas notables 
de aquel tiempo, que veían sus inconvenientes, subsis
tió hasta la caída del imperio romano. Pero aun hubo 
mas: antes de César se distribuían ya víveres gra
tuitamente á trescientos ó cuatrocientos mil ciudada
nos romanos, sin contar la especie de limosna que los 
clientes iban á mendigar á la puerta de los ricos pa
tricios. César redujo á 150,000 el número de los be
neficiados por la ley de Cayo Graco; pero esta riguro
sa medida no duró mucho tiempo. Y esto era lo na
tural. En Roma no había ocupación posible fuera de la 
política ó la guerra; por consiguiente, era preciso cui
dar del mantenimiento de los que se reunían en el foro 
ó iban á dar conquistas á Roma. Ademas de esto las 
ambiciones que se disputaban el poder supremo, no 
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tenían otro modo de hacerse partidarios que ofrecer 
provisiones en abundancia á un pueblo holgazán y á 
unas huestes acostumbradas al botin de las victo-
rías. ^ 

Como hemos dicho, la Sicilia proporcionaba una 
gran parte del trigo necesario para las provisiones gra
tuitas: solo el diezmo que se hallaba establecido sobre 
mucbos de los terrenos de la isla dedicados á la produc
ción del trigo, daba sobre treinta mil modios (el mo-
dio viene á ser la quinta parte de nuestra fanega, sobre 
poco mas ó menos). Otra porción de tierras no estaban 
sujetas al diezmo; pero sus dueños,en cambio, estaban 
obligados á conducir cada año á Roma á sus espen-
sas ochocientos mil modios de trigo que debian vender 
á 4 sestercios (sobre 4 rs.). 

El resultado de estas distribuciones gratuitas fue, 
como no podia menos, funesto á la agricultura de la 
campiña de Roma, que no encontraba mercado, para 
sus cereales. La agricultura fué abandonándose, las he
redades pequeñas se vendieron á los ricos, la población 
agrícola se disminuyó considerablemente, y en los 
campos no había paisanos con que hacer legiones, ni 
barbechos con que alimentarlas. Terrenos eriales era 
lo único que se veía, ocupados alguna vez por pastores 
que buscaban pasto para sus rebaños. El hambre se hizo 
frecuente en Italia, y fue terrible en tiempo de Augus
to y en el de Tiberio. Tiberio no vió otro medio de 
combatirla, que fijar un máximum al precio del trigo 
que se vendiera al pueblo, aunque concedió á los 
mercaderes, para indemnizarlos en lo posible de su 
pérdida, dos sestercios por modio, que el tesoro público 
pasaba. Juliano en su tiempo, como ya dijimos mas 
arriba, para demostrar la inconveniencia de mezclarse 
la administración en las provisiones de los pueblos, fijó 
el precio del trigo para evitar la carestía, dando lugar 
con esto á que los traficantes dejaran de abastecer la 
ciudad, con lo cual se aumentó la escasez. 

Durante la edad media, el comercio de cereales cor
ría la misma suerte que todo, bajo el peso abrumador 
del feudalismo. En esta época funesta no habia liber
tad para nada, y la suerte de los hombres y de las co
sas pendia del capricho de los señores encastillados, 
que se arrogaban cuando mejor les parecía el derecho 
de poner límites ó trabas á las transacciones comercia
les. Cuando alguna les parecía ventajosa, entonces la 
hacían por su cuenta; y si no daban pruebas de desín
teres , la daban de comprender los buenos negocios. 
Dice el historiador Cassiodoro, que Teodoríco, rey de 
Italia, mandó en 524 á los magistrados de las provin
cias cargar de cereales los navios del Estado y enviar
los á Francia donde habia una grande escasez. «Vos
otros, les decía, tenéis mas de lo que hecesitaís, y 
enviándolo á gentes que lo necesitan, lo venderéis al 
precio que os agrade. Cuando se negocia coa los que 
están satisfechos, hay que sostener un eterno combate, 
porque lo quieren todo á, medida de su deseo; pero 
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ofreced víveres á los que tienen hambre, y los tomarán 
á cualquier precio sin regatear.» 

LEGISLACION EN INGLATERRA. 

La legislación y el comerció por consiguiente de los 
cereales, han sufrido en Inglaterra muchas vicisitudes. 
En el reinado de Isabel, la esportacion fue permitido 
con un derecho de 2 chelines, cuando el precio del 
trigo fuera de 20 chelines por quarter (el quarter son 
2 hectólitros y 90 litros.) Jacobo I I elevó el límite- á 
32 chelines, y Cromwell á 40; pero en 1668, Guiller
mo I I I , que buscaba el favor de los propietarios de tier
ras , suprimió el derecho de esportacion y ademas con
cedió á la esportacion una prima de 5 chelines, cuan
do el precio del trigo fuera de 48 chelines abajo. El 
derecho de importación, que era de 16 "Chelines bajo 
Cárlos I I , subió hasta 18 durante el mismo reinado; y 
la reina Ana y Jorge I I añadieron á él cada uno 2 che
lines mas. Pero la prima de esportacion no contribuyó 
mucho á desarrollar la agricultura británica, porque 
por entonces se sufrían en Inglaterra algunas hambres 
sucesivas; lo cual dió lugar á que la opinión pública' 
reclamase algunas modificaciones en la legislación de1 
granos. Desgraciadamente la opinión no estaba bien1 
formada en esta época, y no pidió la supresión de una* 
prohibición sino porque fuera reemplazada por otra;-
En virtud de una ley hecha en el tercer año del re i 
nado de Jorge 111, se prohibió la esportacion para el! 
caso en que el quarter de trigo se vendiese en el mer
cado interior de 44 chelines arriba, y el derecho de 
importación se redujo á 6 dineros, poco mas de 2 rea
les, para el caso en que el precio se elevase á 48 cheli
nes; pero el antiguo derecho de 22 chelines quedó, 
sin embargo , establecido para cuando el precio, del4 
guarícr no pasara de 44 chelines. En 1787, se tomó 
por base el precio de 48 chelines, y se estableció el de
recho de 24 chelines para cuando ese último precio 
bajase. La protección se aumentó en 1791, puesto que 
el precio remunerador debia ser de 54 chelines. 

De este modo el derecho se hacia puramente nírtuinai';' 
pero era de dos chelines y medio, cuando el precio del 
trigo no llegaba á 54 chelines, y de 24 si el precio 
era menos de.50 chelines por quarter. El derecho fue 
subiendo hasta 30 chelines; aunque preciso es decir 
que, cuando la cosecha era muy mala, la ley era sus
pendida. En 1804 los propietarios territoriales recla
maron un nuevo suplemento de protección; y el límite 
del precio, llamado remunerador, subió bastaje cheli
nes; y de allí arriba solo en 3; y en 30, cuando el pre
cio fuere menos de 63. En 1813 el derecho de 30 che
lines llegó á 39 y 7 dineros; y por fin en 1814 la i m 
portación estranjera se prohibió para el caso en que los 
trigos indígenas no valieran á 80 .'chelines el quarter* 
En 1822 se fijó el derecho nominal de 1 chelín para 
cuando el precio fuera de 85; él de 5 chelines para 
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cuando el precio fuera de 80, para cuando bajase de es
ta cantidad, el de 17 chelines; y de 70 chelines abajo, 
la importación siguió prohibida. 

Desde 1822 empezó una reacción contra las exigen
cias escesivas de la propiedad territorial, y Mr. Hijskis-
son imaginó el sistema de una escala decreciente de de
rechos que Mr. Canning se encargó de aplicar en 1828. 
Mr. Canning quería asegurar á la agricultura nacional 
su precio remunerador de 66 chelines por quarter; pero 
este límite qüe habia sido adoptado por la cámara de 
los Comunes se hizo subir á 72 chelines por la cámara 
de los Lores. La legislación de 1828 subsistió hasta 
1842, en cuya época Roberto Peel retocó la ley de ce
reales, manteniendo el límite de 72 chelines, pero ba
jando los derechos de importación. Hé aquí cómo esta
ban graduados estos derechos en la ley de 1828 y en la 
de 1842, según una obra de León Faucher. 

Precio medio 
del trigo 

en el mercado. 

Derechos 
Derechos según la ley según la ley 

de 1828 de 1842. 

73 chelines ó mas. 1 chelín. 1 chelín. 
72.. 
71. . 
70.. 
69.. 
68.. 
67.. 
66.. 
63.. 

. . 2 chelines. 8 dineros. 2 chelines. 

63 
62 
61 
60 
59 
S8 
57 
56 
55.. . . . . . . 
54 . . 
53 
52 
31 
De aquí abajo.. 

10. 
13. 
16. 
18. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 

6 
7 
8 . 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 

18 
19 
1 lib. est. 

Estas diversas leyes tenían por objeto: 1.° asegurar 
un precio remunerador mas órnenos elevadoá losagrí-
cultores^í.0 Mantener cierta fijeza en el precio de los 
cereales; pero en Inglaterra, como en todas partes, las 
leyes sobre cereales han dejado burladas las esperanzas 
de sus autores. El acta prohibitiva de 1813, dice M. León 
Faucher en su obra, de que tomamos estos apuntes, no 
impidió que el trigo bajara en el msrcado inglés á 56 
chelines el ̂ uaríer en 1821, á 44 en 1822, á 53 en 1823, 
á 5a en 1827; y á pesar de la ley de 1842, el trigo ao 

CER 

valió en Inglaterra á mas de 45 chelines el quarter. En 
1832 la diferencia entre el precio mas alto y el mas bajo 
fué de 30 por 100; de un 27 en 1834, de un 19 en 
1833, de un 42 en 1836, de un 31 en 1837, y de un 60 
por 100 en 1838. En el mes de abril de 1842, las va
riaciones en el precio del trigo fueron considerables y 
frecuentes. 

Como se ve, el sistema adoptado en Inglaterra no 
ha producido á los agricultores las grandes ventajas 
que se habían prometido; pero no ha sido mas favora
ble al tesoro público, quej según León Faucher pagó en 
el siglo j v m , bajo la forma de primas á la esportacion, 
cerca de 680 millones de reales, y en los primeros 
años de este siglo, bajo la forma de primas á la impor
tación, muy cerca de 288 millones. Ademas de esto, 
los derechos de importación establecidos según la es
cala móvil, no dieron sino un insignificante producto. 
Linos veinte y dos millones, por término medio, pro
dujo cada año desde 1828 á 1840; y si bien las impor
taciones fueron haciéndose de año en año mas conside
rables, León Faucher esplica esto diciendo que los trafi
cantes compran grandes cantidades de trigo cuando los 
precios están bajos, para conservarlos después hasta 
que el aumento de precio reduce la tarifa de la impor
tación á un derecho nominal. —Mas de la mitad de los 
trigos introducidos en Inglaterra antes de la ley 
de 1842, no habían pagado si no el derecho de un 
chelín. -

En ninguna parte podía parecer tan odioso como en 
Inglaterra el sistema de las prohibicio íes con respec
to á los cereales, porque no tenia mas objeto que favo
recer á la clase propietaria que, por mas fuerte y por 
respetable que fuera, estaba en una insignificante m i 
noría. En treinta mil pueden calcularse las familias que 
poseían el suelo de Inglaterra; y de estas treinta mil 
seiscientas solamente eran dueñas de las tres cuartas 
partes. Pero para esplicar su preponderada y sus privi
legios, no hay sino tener en cuenta que, llamadas á 
componerla cámara de los Lares, y ejerciendo una i n 
disputable y decisiva influencia en la elección déla cá
mara de los Comunes, eran dueños del poder legislativo 
y monopolizaban los negocios públicos. Solo así ha 
podido permanecer invariable el impuesto territorial de 
ciento cincuenta años á esta parte, cuando la renta de 
las tierras ha sestuplicado. No entra á componer el 
impuesto territorial las rentas públicas sino por una 
vigésima parte. 

Pero llegó un día en que las quejas que levantaban 
las leyes de cereales se convirtieran en una oposición 
enérgica y formidable; y en el mes de octubre de 
1838 siete hombres se reunieron en Manchester, y 
con esa firmeza que caracteriza á la raza anglo-sajona^ 
como dice Bastiat, resolvieron acabar con todos los 
monopolios, sin turbulencias, sin efusión de sangre, 
por solo el poder y la influencia de la opinión pública 
convenieatemente ilustrada. Este fue el principio de 
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la célebre Liga que tomó el nombre de Asociación 
contra la ley de cereales (nnti-com-law-league.) 

La asociación tenia muchos y poderosos Mversarios 
con que luchar; pero tenia de su parte la fe, la cons
tancia y la resolución, y al poco tiempo numerosos au
xiliares; la opinión pública, se puede decir, y como 
principal auxiliar muchos fondos. En 1841 arrojaron 
las suscriciones voluntarias en las arcas de la Liga unos 
ochocientos mil reales; en 1842, dos millones cuatro
cientos mil reales; en 43, cuatro millones; y en 45 una 
suma triple se consagró á uno de los objetos principales 
de la Liga: á saber, la inscripción de un gran número 
de abolicionistas en las listas electorales. Otros dos ele
mentos tenia de propagación: uno la predicación de 
los ministros disidentes que desde un principio se aso
ciaron á la Liga que la presentaban como dispuesta á 
realizar las leyes providenciales; otro la enseñanza de 
la economía política, para lo cual se colocó un profesor 
de esta ciencia en cada uno de los doce distritos en que 
para esto dividió la Liga á la Inglaterra. La opinión se 
formó; los principales jefes de la Liga con otros mu
chos de sus partidarios entraron en el Parlamento; y á 
los ocho años de la reunión de aquellos siete hombres 
resueltos en Manchester, en junio de 1846, después de 
una discusión célebre, la cámara de los Comunes votó 
la derogación de las leyes de cereales, que fue publi
cada como ley en 1.° de'febrero de 1849. A ejemplo de 
la Inglaterra, las leyes de cereales fueron también 
modificadas en Holanda y en Bélgica. 

LEGISLACION EN FRANCIA. 

Mas arriba hemos dicho que en la edad media 
no había regla fija en ninguna parte para la impor
tación ó esportacion de cereales, porque todo de
pendía de la voluntad de los señores que eran los 
arbitros en su respectivo territorio; pero en.Fran
cia desde muy antiguo se arrogaron el derecho de 
intervenir en este negocio, de permitir ó prohibir la 
importación ó esportacion de granos, y hasta de con
ceder á determinados negociantes el privilegio de la 
esportacion, los bailíos y los senescales, dignidades 
hereditarias que, aunque ejercían la justicia'á nombre 
del rey, eran sin disputa soberanas. Pero cuando em
pezó á declinar el feudalismo, San Luis, á su vuelta de 
la Tierra Santa, publicó un reglamento para reformar 
los abusos en el comercio de granos, en el cual había 
un artículo que prevenía á los bailíos y senescales que 
no prohibiesen los trasportes de trigo y de otras mer
cancías para'fuera de su territorio, sino en caso de 
necesidad, y medíante un sabio consejo que no pudie
se parecer sospechoso, y que cuando llegasen á tomar 
esta medida no la revocasen sino mediante un cotejo 
igual. El resultado de esía disposición debía preverse. 
Los gobernadores de las provincias disputaron no con 
poCo éxito á los senescales y bailíos el derecho de i n -
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tervenir en el comercio de granos; pero les sucedieron 
en él las municipalidades y los parlamentos. 

Andando el tiempo fue regularizándose la legisla
ción sobre granos. En 1488, Cárlos VIH fijó un dere
cho á la esportacion de 6 dineros, por cada libra de 
precio que tuvieran los géneros que se sacasen de la 
diócesis de París, y de un sueldo para los que se to
masen en otra parte. (La libra era el franco de hoy: 
el sueldo era la vigésima parte de una libra; el dine
ro la duodécima de un sueldo.) Francisco I fijó el de
recho de esportacion en un escudo de oro por cada 
tonel, y dispuso la confiscación para los granos que 
se estrajeran sin pagar derechos. (El escudo era una 
pieza de oro de irnos 92 granos, y valia en aquel 
tiempo cuarenta y cinco sueldos. El tonel, ó tonela
da venía á ser 1,300 litros, ó 13 hectólitros.) En tiem
po- de Francisco I I , año de 1559, se nombró una co
misión de ocho individuos, á quien se atribuyó el de
recho de conceder ó rehusar pasaportes para'la salida 
de los granos según la abundancia ó la escasez de 
las cosechas; Cárlos IX prohibió en 1567 que se h i 
ciera tráfico fuera del reino, sin cartas patentes, bajo 
pena corporal y pecuniaria, mandando ademas á los 
gobernadores, bailíos y senescales que le dieran cuen
ta todos los años de la abundancia ó esterilidad de 
sus provincias; y en 1571 se publicó un edicto en que 
el rey se reservaba para sí el derecho de conceder 
permisos para la esportacion. En 1577 renovó Enr i 
que I I I la prohibición de esportar, y Enrique IV pro
hibió la esportacion en 1595 y la consintió en 1598 
por consejo de Sully, que comprendía que no podia 
haber prosperidad para la agricultura sin ofrecer sali
da á sus productos. 

Pero vino Luís XIII , y prohibió- la esportacion do 
nuevo, para que Luís XIV empezara por permitirla; 
solo que cuando Colbert predominó en los consejos de 
este rey, el sistema prohibitivo se restableció. Prime
ro se impuso á la esportacion un derecho de 22 l i 
bras por cada moyo de trigo (cada moyo hacia unas 
33 fanegas castellanas): después se redujo el derecho á 
una mitad y á una cuarta parte, y llegó el caso de su
primir todos los derechos, pero solo por espacio de 
tres ó mas meses, aunque nunca por un año. El moti
vo de la prohibición era entonces el de ahora y el de 
siempre: el de conservar la abundancia en el país y 
poder sostener á poca costa los trigos en sus cuarte
les invierno. 

Así siguieron las cosas hasta mediados del s i 
glo xvm; pero en 1763, algo estendidas las buenas doc
trinas económicas, y después de mil desengaños su
fridos, se concedió el permiso para hacer libremente el 
comercio de granos en el interior, y se autorizó la es
portacion mediante un derecho de Ví por 100 mientras 
el trigo no llegara á valer 12 libras y 10 sueldos por 
quintal; de aquí para arriba quedó prohibida la es
portacion. 
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Este sistema, que bien puede llamarse liberal en 
comparación con el que le habia precedido, rigió por 
espacio de seis años, y cuando al fin se derogó no fue 
ciertamente sin repugnancia por parte del rey. En 
1767 hubo escasez por resultado de la mala cosecha; y, 
como era natural, los inclinados á las prohibiciones 
echaron la culpa al sistema liberal de la carestía del 
trigo. Y el parlamento, que era el conservador y el re
presentante de las tradiciones restrictivas, se reunió 
apresuradamente, y después de haberse deshecho en 
acusaciones contra los economistas acordó pedir al rey 
la derogación de las leyes de 1762 : el rey hizo cono
cer á la comisión que se le presentaba la verdadera 
causa de la escasez que habia alarmado al parlamento, 
y por entonces la derogación que se pedia no tuvo l u 
gar. Pero continuó la escasez; los gritos de los pro
hibicionistas fueron mayores, la alarma creció; el pue
blo, que fácilmente se deja llevar de la impresión p r i 
mera, participó de la alarma del parlamento; y al fin, 
en 1770 se revocaron las leyes del 62 y se restablecie
ron las antiguas, hasta que, muerto Luis XV, y ocupado 
el trono por Luis XVI, fue llamado al ministerio de Ha
cienda el célebre Turgot que habia escrito en favor de la 
libertad del comercio de granos. Se decretó, pues, por 
de pronto en 1774 y la libertad de comercio de granos 
en el interior, y se dejó para mas adelante establecer lo 
conveniente para el comercio con el estranjero, por la 
razón de haber sido en aquel año mala la cosecha. Esto 
vino á echar por tierra una porción de abusos que ha
blan crecido en muchas poblaciones á la sombra de las 
leyes restrictivas; y cuando los interesados en ellas 
vieron que se les escapaban sus ganancias esplotaron 
la ignorancia del pueblo, presentaron como perniciosas 
á la subsistencia barata las leyes de Turgot, y hubo en 
muchos puntos conmociones populares, que, si bien so
focadas por la energía del ministro, llegaron á repro
ducirse mas adelante, y Turgot dejó el ministerio cuan
do vio que la debilidad del rey neutralizaba su firme
za. Como era natural, la mayor parte de las reformas 
desaparecieron con él.-

Entró Necker en el ministerio, y sus doctrinas res
trictivas se enardecieron á la vista de un año malo. Se 
prohibió absolutamente la esportacion, se reprodujo la 
precisión de no comprar ni vender trigo sino en el 
mercado;-se dieron provisiones por cuenta del gobier
no; se ofrecieron primas á la importación, y todas es
tas medidas aumentaron la escasez y la carestía del t r i 
go, y con ella el pánico y el hambre. Enmedio de estas 
circunstancias se hicieron las elecciones de la Asam
blea Nacional, que, una vez constituida, y después de 
varios informes acordó prohibir la esportacion, al paso 
que declaró libre el tráfico en el interior. Sin la pro
hibición de esportar, las medidas de la Asamblea no 
eran malas; pero sucedió que el ministro en una me
moria se hizo eco de los clamores del pueblo contra 
los traficantes de trigo, y esto, que sublevó los ánimos. 

hizo ya imposible el comercio. Los que hablan hecho 
acopios, tuvieron interés en negarlo, y la falta de t r i . 
go se aumentó, como era natural. Hubo horrores en 
casi todas las poblaciones de la Francia; y para evi
tarlos no se encontró otro arbitrio que tasar el pan á 
un precio que no guardaba proporción con el que te
nían el trigo y la harina; la Convención estableció el 
máximum del precio al trigo, y poco después publicó 
un decreto por el cual el acto de acopiar trigo se con
sideraba como un crimen, y el que lo cometía incurría 
en la pena capital y en la confiscación de sus bienes. 
Nada se consiguió, sino producir frecuentes conmo
ciones populares por todos lados, que duraron, como 
es sabido, todo el tiempo que duró la revolución. 

Llegó la época del Imperio, y no por eso se adopta
ron los medios convenientes para reparar los males pa
sados y evitarlos para lo sucesivo. El año x i . Napoleón 
creó una comisión íle subsistencias y mandó hacer 
grandes acopios para impedir el monopolio de los agio
tistas. Con esto el precio del pan se aumentó, pero 
Napoleón hizo tasarlo y se prohibió sacarlo fuera de 
París. Un poco mas adelante se estableció el máximum 
para el trigo. Aparte de estas medidas, hijas de las cir
cunstancias, la esportacion de granos prohibida des
pués de 1796, llegó á permitirse hasta 1810: entonces 
volvió á prohibirse hasta el restablecimiento de los 
Borbones, en cuya época fue restablecida con las l i m i 
taciones de que vamos á dar una idea aproximada 
(26 de julio de 1814.) 

La ordenanza real reconocía el derecho de la espor
tacion, pero al mismo tiempo creyó que no debía 
abandonarla á las inspiraciones del ínteres particular, 
para que el país no pudiera verse privado de las sub
sistencias precisas. Quiso establecerse una escala gra
dual de derechos arreglada á los diferentes precios que 
pudiera tener el trigo, pero se tropezó con la dificultad 
dé que ese precio no era igual en todos los departa
mentos fronterizos. La dificultad se resolvió dividien
do los departamentos en tres clases, subdivididos á su 
vez en secciones. Los departamentos formaron en gru
pos de diversa clase, según el precio mas ó menos 
elevado que en ellos tenia el hectólitro de trigo, ha
biendo servido para la fijación de este precio y la se
paración de los departamentos en sus respectivas clases 
el precio medio en el espacio de treinta y tres años. En 
la primera clase fueron comprendidos los departamentos 
en que el precio medio era mas alto, siendo gradual
mente inferior en los de la segunda y tercera. En la 
primera clase, la esportacion quedaba prohibida en 
puanto el hectólitro de trigo valia á 23 francos, en la 
segunda cuando valia 21, y en la tercera cuando va
lia 19 francos. 

Lo que habia pasado desapercibido era la importa
ción. Nadie le habia dado importancia, ni nadie había 
visto en ella un daño á los agricultores indígenas. Pero 
es porque yerdaderíiinente no le tenia; la misma pro-
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hibicion de esportar, la dificultad de las comunicacio
nes internacionales por efecto de la guerra, las circuns
tancias en que por tantos años se encontró la Francia, 

todo esto reunido hizo sin duda que-solo algunos pun
tos de las costas, tales como el litoral de la Provenza 
y del bajo Langüedoc, se surtieran de granos estranje-
ros; así es, que la importación total desde 1778 hasta 
1790 no pasó de 394,000 hectolitros de trigo. Pero 
cuando la situación cambió , cuando las comunicacio
nes se restablecieron , cuando el comercio tuvo segu
ridad y se encontró ademas con nuevas y fáciles vias 
de trasporte, la importación se hizo notable, y en los 
puertos del Mediodía especialmente se empezaron á 
ver con alguna abundancia los granos de Odesa que r i 
valizaban con los indígenas. De aquí los temores de la 
ruina de la agricultura, y tras de los temores las tra
bas para la importación. En 1819 se dió una ley con 
objeto de limitarla, y sirvió para ello la clasificación de 
los departamentos y la escala de los precios que esta
bleció la que se publicó en 1814, con objeto de limitar 
la esportacion y los precios que servían dé límite para 
determinar cuándo la esportacion quedaba prohibida, 
sirvieron de primer grado á la escala móvil de los de
rechos de importación. Se impuso un derecho perma
nente de 25 céntimos por hectolitro de granos y de 
73 por cada quintal métrico de harina, siendo los unos 
y los otros importados por buques franceses; y de un 
franco 25 céntimos sobre los granos, y 3 francos 75 
sobre las harinas cuando la importación se hiciere en 
buques estranjeros; ademas, á este derecho permanente 
venia á juntarse un derecho suplementario de un franco 
por hectólitro cuando el precio bajaba al límite de 23 
francos en la primera clase, de 21 francos en la segunda, 
y de 19 en la tercera. Luego, por cada franco que hubie
ra de baja en el precio, había un franco de aumento en 
el derecho; y , por fin , cuando el precio bajaba en los 
departamentos de primera clase á 20 francos, á 18 en 
los de segunda, y á 16 en los de tercera, la importa
ción quedaba prohibida. Aun se agravaron estas dis
posiciones por la ley de aduanas de 7 de junio de 1820; 
pues el derecho permanente establecido sobre la i m 
portación en buques franceses se aumentó hasta un 
franco 25 céntimos por hectólitro de trigo, cuando la 
importación no se hiciera directamente de los países 
llamados productores, es decir, de los puertos del mar 
Negro, del Egipto, del Báltico, del mar Blanco y de 
los Estados-Unidos; y, por otra parte, los derechos de 
importación hecha por buques estranjeros se subieron 
á 2 francos 50 céntimos, cuando el precio no se ele
vase al límite QU que el derecho suplementario dejaba 
de ser exigible; porque en el momento en que aquello 
sucedía, el derecho diferencial era de un franco y 23 
céntimos. 

El objeto de estas medidas era conservar para el 
trigo un precio que se consideraba remunerador para 
la agricultura; pero vinieron buenas cosechas, el pre-
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cío bajó considerablemente, y los propietarios volvie
ron á pedir nuevas restricciones, que les fueron con
cedidas. Hubo quien sostuvo en las cámaras la prohi
bición absoluta de importar; pero, por fin, la nueva 
ley se contentó con dividir los departamentos en cua
tro clases, y prohibir la esportacion en los de primera en 
cuanto el precio del trigo pasase de 25 francos; en los 
de segunda, cuando pasase de 23; en los de tercera, 
cuando de 21; en la cuarta, cuando de 19. Respecto de 
la importación, el primer derecho suplementario se hacia 
exigible cuando el precio del trigo bajaba á 26 francos 
el hectólitro en los departamentos de primera clase; á 
24 en los de la segunda; á 22 en los de la tercera; á 20 
en los de la cuarta; y cuando bajaba de estos límites, 
empezaba á cobrarse un segundo derecho de un franco 
por cada franco que bajara el trigo; y , por último, 
cuando el precio no llegaba á 24 francos en la primera 
clase, á 22 en la segunda, ,á 20 en la tercera y á 18 en 
la cuarta, la importación quedaba absolutamente pro
hibida. Disposiciones análogas se tomaron para los de-
mas cereales. 

El gobierno de julio en sus primeros días hizo una 
notable variación en la ley de cereales, y suprimió to
dos los nuevos derechos impuestos sobre los trigos 
procedentes de los países no contados entre los pro
ductores, ó que se introdujeran por la frontera de tier
ra (las importaciones por tierra estaban asimiladas á 
las que se hacían en naves estranjeras); redujo á 25 
céntimos todos los derechos suplementarios, y mandó 
que fuesen admitidos los cargamentos de trigo que es
pedidos en tiempo útil llegaran á los puertos franceses 
cuando estuviese cerrada la importación por circuns
tancias imprevistas. Esta ley duró hasta 1831, en que 
se sustituyó por otra, según la cual, cuando el precio 
regulador pasa de 28 francos en los departamentos de 
primera clase, de 26 en los de segunda, de 24 en los 
de tercera y 22 en los de cuarta, la importación es li-r 
bre para los buques franceses y estranjeros ó por lo 
menos que no sufre sino un derecho nominal de 25 
céntimos por hectólitro; cuando el precio está entre 
28 y 27 francos, ó entre 26 y 25, ó entre 24 y 23, ó 
entre 22 y 21 según las clases, se permite la importa
ción con un derecho de 25 céntimos para los buques 
franceses y los cargamentos por tierra; y:de 1 franco 
50 céntimos para los navios estranjeros. Cuando los 
precios bajan de 26 francos á 23, de 24 á 21 , de 22 á 
19 y de 20 á 17, según las clases de los departamen
tos , el derecho de 25 céntimos se aumenta un franco 
por cada franco que baje el precio del trigo. Por hpjo 
de estos límites el aumento del derecho es de franco y 
medio por cada franco de baja. La esportacion se per
mite con un derecho de 25 céntimos' hasta que llega el 
precio del trigo á 25 francos en los departamentos de 
primera clase" á 23 en los de la segunda, á 21 en los 
de la tercera, á 19 en los de la cuarta; pero cuando 
pasa de este límite, la esportacion sufre un derecho de 
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2 francos por cada franco de alza. Los derechos para 
los otros cereales están 'graduados con arreglo á la 

-misma escala, con proporción, por supuesto, á su 
valor. 

•Esta es la historia de la legislación francesa sobre 
cereales; al que quiera saber el resultado de las leyes 
•últimas, pues el de las anteriores ya lo hemos dicho, 
te diremos que, á pesar del empeño en mantener el t r i 
go á un precio regular, el precio medio que en 1:831 
habia sido de 22 francos 71 céntimos el hectólitro, 
bajó en 1832 á 21,85; en 1833 á 15,62; en 1834 y 35 
á 15,25, en 1836 se repuso un poco, y alcanzó el pre
cio de 17 francos y 32 céntimos. Lo que de todo esto 
se deduce, viene en apoyo de cuanto dejamos dicho 
acerca del efecto necesario de las leyes restrictivas. 

LEGISLACION DE ESPAÑA. 

No es necesario decir que la España no se ha exi
mido de las preocupaciones que en los otros paí
ses de que hemos hablado han inspirado las trabas 
impuestas al comercio de cereales por el temor de la 
escasez que nunca es tan probable como cuando se 
quiere evitar. Pero si estas preocupaciones han exis
tido siempre, y las trabas del comercio de granos 
han sido de todas épocas, cuanto mas retrocede
mos , tanto mas fuertes encontramos las preocupa-
dones, y las trabas tanto mas duras y vejatorias. Para 
calcular cómo estarla el comercio de cereales antes de 
1360, baste saber que D. Enrique I I , en ese año, tuvo 
que dar una ley, que es la 1.a, tít. xvn, lib. vn de la 
Novísima Recopilación, prohibiendo que se vedase sin 
facultad real la saca del pan y viandas de unos pueblos 
para otros del reino. Al hablar del comercio de gra
nos durante el feudalismo, p dijimos, con relación á 
todos los países, que no tenia mas libertad que la que 
quería otorgarle la voluntad de los señores; y hé aquí 
sin duda lo que obligó á Enrique I I á dar la ley de que 
dejamos hecha mención. Pero esta prohibición no de
bió ser suficiente para destruir abusos envejecidos, 
puesto que el mismo'rey necesitó repetirla en 1370; y 
la repitió D. Juan I I , en Valladolid, año de 1442, y en 
Burgos, año de 1453; y D. Enrique IV, en Córdoba, 
año de 1455, y en Toledo, año de 1462; y la repitió por 
su parte D. Cárlos I en Valladolid, año 1523 y 1548. 

Hemos visto en muchas partes la obligación impues
ta á los negociantes en trigo, de venderlo precisamen
te en el mercado; pues bien, nosotros tenemos en 
nuestros Códigos una ley de los Reyes Católicos, en la 
cual se mandó que todo trigo que se introdujera en 
los pueblos fuera conducido á la albóndiga, mercado ó 
plaza designada de antemano para la venta, con prohi
bición absoluta de venderlos en otra parte y en los ca
minos. 

La odiosidad contra los traficantes en granos ha sido 
también genera!, y nosotros, para no librarnos de ella. 
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contamos entre nuestras leyes una que dió, en ausen
cia del Sr. D. Cárlos I , la emperatriz gobernadora, año 
de 1530, por la cual se prohibía comprar para reven
de!;, trigo, cebada, centeno y avena, sopeña de per
der las especies compradas: se esceptuaban de ê ta 
disposición los recueros y trajíneros dedicados á ha
cer el comercio interior de granos. 

Aun subieron má^ las prohibiciones y las trabas; y 
en 1669, con motivo de una escasez, hacíamos ya lo 
que debía hacer andando el tiempo la Convención 
francesa, con motivo de los desastres de la revolución. 
El Sr. D. Cárlos I I dió, en 6 de mayo del año que he
mos dicho, una ley tasando el trigo á 28 rs.; la ceba
da á 13; el centeno á 17, y prohibiendo, sopeña de 
perder los granos y pagar una multa de 5,000 mrs. por 
cada hanega, venderlos á precio mas alto. Pero don 
Cárlos HI derogó esta ley y cuantas establecían tnbas 
para el comercio de cereales, y declaró absolutamente 
libre el comercio interior, con solo la prohibición de 
monopolios, actos ilícitos y torpes lucros. 

Esto por lo que toca al comercio interior; relativa
mente áj esterior, D. Felipe IV en 1623 prohibió abso
lutamente la entrada de trigo, cebada y centeno de 
fuera del reino sopeña de perder, lo importado y pagar 
ademas su valor. Esoeptuaba, sin embargo, de esta 
disposición, las provincias de Murcia, Galicia, Astu
rias , Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, y disponía que si 
alguna de las otras tuviera alguna vez falta de provi
siones , pudiera pedir licencia para importarlas, que se 
le concedería, justificada la necesidad. 

D. Fernando VI y después D. Cárlos I I I permitieron 
la importación de los cereales para los pueblos com
prendidos dentro de tm radio de seis leguas, tirado 
desde los puertos por donde sé hiciese la introducción; 
pero sin poder internar aquellas mercancías sino ̂ n el 
caso de que en tres mercados sucesivos de los que se 
celebrasen cerca de los puertos y fronteras, escedie
se el precio del trigo de 32 rs. También permitió el 
mismo rey D. Carlos III la estraccion de los granos, 
siempre qucen tres mercados sucesivos no llegase el 
precio del trigo á 32 rs. fanega en los puertos de Ca
taluña; á 35 en los de Andalucía , Murcia y Valencia. 

Sin embargo, en 1769, por provisión del Consejo, 
se prohibió, aunque provisionalmente, la estraccion de 
granos para fuera del reino, haciendo responsables á 
las justicias de cualquiera infracción; y el mismo se
ñor D. Cárlos I I I , en 1787, prohibió la estraccion de 
granos por mar en los puertos del Océíino. En cambio, 
el Consejo se habia visto obligado, en 6 de junio de 
1773, á espedir una cédula eximiendo de todos los de
rechos reales los granos y harinas que viniesen de fue
ra hasta fin de agostó del año siguiente, para remcdiaf 
la escasez de granos que se notaba en todo el reino. 

Venimos ya á los últimos tiempos en que la legisla
ción sobre cereales recibió algún carácter de estabili
dad y fijeza. 
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En 29 de enero de d834 se declaró libre la venta y 
compra, negociación y tráfico de harinas, trigo, cen
teno, escanda, cebada, maiz, avena y demás granos y 
semillas en todo el interior del reino é islas adyacen
tes, sin sujeción á tasa ni estbrbo alguno que coartara 
ó dificultara su comercio, comprendiendo en esta dis
posición el comercio que se hiciere por cabotaje de 
uno á otro puerto de la Península^ Pero se dispuso al 
mismo tiempo que quedase subsistente la prohibición 
de importar harinas y granos estranjerns, mientras el 
precio del trigo no llegara á 70 rs. la fanega, y á HO 
el quintal de harina, y se sostuviera en él por tres se
manas consecutivas en los principales mercados litora
les. El precio del trigo servia de regulador para los de-
mas granos. 

En el caso de llegar el trigo al precio regulador, y 
de ser admitido el estranjero, deberla este pagar tres 
reales por fanega en bandera estranjera; pero entrarla 
libre en bandera nacional. El trigo y harinas pvoceden-
tê s de las islas Baleares se reputaban en la disposición 
de que hablamos como estranjeros. 

Vino el año de 47, y por causa de la escasez de gra
nos que hubo en toda la Península y que fue común á 
otros muchos-países de Europa, se prohibió con fecha 14 
de marzo del mismo año la|esportaclonpor mar y tierra 
del trigo, maiz, cebada, centeno , harinas, arroz y 
patatas, y se permitió la Importación de granos estran
jeros, según la disposición de que hemos hablado mas 
arriba, en el caso de que el precio del trigo llegara á 
70 rs. la fanega. Este mismo decreto de que vamos ha
blando declaró libres de todo derecho real, provincial 
y municipal, de arbitrios é Impuestos los granos y se
millas alimenticias, y prohibió, repitiendo una ley de 
la Novísima Recopilación que mas arriba hemos dejado 
consignada, que ninguna sociedad mercantil comer-
clara en granos, y mandó al mismo tiempo que los 
granos conducidos por los trajlneros fueran llevados al 
mercado para el surtido de los panaderos y otros con
sumidores, y que no se permitiera á los revendedores 
comprar granos hasta que el mercado hubiera con
cluido. 

Tras de esta vino otra disposición, declarando que la 
prohibición de esportar no se estendiera á los buques 
ya cargados ó que se hallasen á la carga en nuestros 
"puertos. Y aun vino otra aclaratoria, fecha 23 del mis
mo marzo, según la cual, la prohibición de esportar 
cereales solo deberla tener lugar cuando el precio de 
la fanega de trigo llegara á 70 rs. en los mercados l i 
torales desde el Cabo de Creus hasta el de Gata; á 60 
desde el Cabo de Gata á las bocas del Guadiana; á So 
desde las bocas del Miño á las del Vldasoa; á 50 en to
da la línea de las fronteras de Francia, y á 4o en las 
de Portugal. Al maíz y centeno se le señaló como pre
cio regulador las cuatro quintas partes del precio del 
trigo; á la cebada, la mitad; y al quintal de harina un 
30 por 100 sobre el precio de la fanega de trigo. La 
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prohibición de esportar, cualquiera que fuere el precio 
de los granos, no era ostensiva á las Baleares ni al co-<-
merclo de cabotaje. Esta diferencia en el precio regula
dor de los granos se habla hecho Indispensable; por
que mientras que en las provincias del Occidente de 
España habla trigo á 40 rs., en Andalucía y otros pun
tos no valia menos del doble. 

COMERCIO DE CEREALES E\ LAS PRINCIPALES NACIONES DEL 
GLOBO. 

En Francia la producción de cereales subió en el 
año de 1840, á 182.316,848 hectólltros, de los cuales 
69.694,189 eran de toda clase de trigo; de morcajo, 
11.829,448; de centeno, 27.811,700; de cebada, 
16.661,462; de avena, 48.899,783; de m.üz, 7.620,264, 
de cuyas cantidades-el valor, por término medio, es 
de 2.033,467,000 francos. Y estando destinadas al 
cultivo de los cereales 13.900,262 hectáreas de tierra 
(cada.hectárea, es algo mas de fanega y media de Cas
tilla) resulta que cada hectárea da un producto bruto de 
141 francos. Según los datos que nos ofrece una obra 
francesa que tenemos á la vista, en 1700 la Francia 
no producía masque 92.836,000 hectolitros, ó sea 
472 litros por habitante; en 1760, 98.300,000, ó 430 
litros por habitante; en 1788, 113.816,000, ó 484 l i 
tros por habitante ; en 1813, 132.433,000 hectólitros 
ó 441 litros por habitante; y en 1840 subió la produc
ción de cereales á la cantidad que hemos dicho, que 
es de 441 litros por habitante. La cantidad por tér 
mino medio de las cosechas en Francia, se ha dupli
cado desde Luis XIV, mientras que la población no se 
ha aumentado sino en un 70 por 100. En 1700, (se
guimos tomando los datos de la obra francesa), la 
producción era de 8 hectólitros por hectárea; en 1760, 
de 7 hectólitros; en 1788 y en 1813. de 8 hectólitros, 
en 1840 llegó á 13 hectólitros. 
• El consumo actual de Francia os de 146.876,000 
hectólitros de toda especie de granos. £1 valor de los 
cereales que se consumen al año es de 31 francos anua
les por cada habitante, comprendido el alimento de 
los animales. 

La producción anual de Inglaterra se calcula en 
144.373,000 hectólitros de cereales de toda especie; la 
del Austria en 206.740,000; la de la Prusia en 
79.730,000 hectólitros; la del resto de la Alemania en 
37.703,900; la de la Rusia y Polonia en 304.678,000; 
la de España, según el Diccionario de Hacienda del 
Sr. Canga-Argüelles, es en trigo de 32.441,719 fane
gas; en centeno de 11.111,816 fanegas; encebada, de 
13.946,646; en avena de 3.023,627; en maiz de 
4.319,774; en arroz, de 1.800,000 aCTofaps*. 

Hay que advertir que el Sr. Canga-Arguelles en su 
Diccionario se refiere á estadísticas de 1797 y 99; de 
modo que de entonces acá puede haberse aumentado 
la producción. El aumento, sin embargo, si es que ha 
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existido, nos parece que no ha debido ser considerable, 
puesto que nuestra agricultura no ha adelantado gran 
cosa. De cualquier modo, nosotros no lo podemos ase
gurar, porque sabido es que en España es punto menos 
que imposible encontrar un dato estadístico; y si el se
ñor Canga Argüelles tuvo que referirse á datos del 
año 97 y 99, no será estraño que nosotros carezcamos 
de datos nuevos. En lo que á pesar de todo creemos 
haber ganado es en la producción del maiz, y tanto, 
que se nos íigiíra que hoy se coge tres veces mas que 
el que se cogia en 1799. 

La producción de toda la ̂ Europa puede calcularse 
en unos mil doscientos millones de hectólitros de todos 
granos: la de los Estados-Unidos no es bien conocida, 
pero debe ser de unos 170.000,000 de hectólitros la 
producción de solo el maiz. 

Aparte de la exactitud de estos datos, lo que puede 
asegurarse es que el'alimento de los pueblos se ha re
gularizado, lo cual se deduce de la diferencia que se 
nota entre los tiempos antiguos y los modernos en 
punto á las hambres que los pueblos han sufrido. En 
los tiempos antiguos eran mucho mas frecuentes. 

También ha habido progreso en la abundancia de 
las provisiones; y, según algunos, lo ha habido también 
en el precio de los cereales que ahora es, según d i 
cen , mayor; pero lá diferencia, sobre no ser notable, 
se debe también en mucha parte á las alteraciones que 
ha sufrido el valor del dinero. 

Hé aquí el precio por término medio de todo géne
ro de cereales en el último medio siglo. 

De 1797 á 1807 el precio medio 
del hectólitro era de unos. . 81 rs. 

De 1807 á 1817 de 86 
De 1817 á 1827 de 78 
De 1827 á 1837 de 76 
De 1837 á 1847 de 80 

Pero no es tan estraña la corta diferencia en el pre
cio de los cereales como lo es la poca que también 
existe entre el precio de trigo allá en los tiempos de 
Roma, y el que tiene en la actualidad. La razón de esta 
diferencia insignificante y de este escaso progreso la 
esplican algunos por las trabas que en todas las épocas 
ha tenido el comercio de granos ; sin embargo, esto 
esplicaria la casi igualdad relativa, pero no la igualdad 
absoluta que se nota. 

La Inglaterra, la Bélgica y la Holanda, necesitan de 
un suplemento de cereales estranjeros para su alimen
to ordinario. La Francia, según una obra de economía 
recientemente publicada, lo necesita también; pero sin 
que nosotros queramos desmentir esto, debemos decir 
que la Francia-KÍesde la reforma de Roberto Peel es la 
nación que mas esporta para Inglaterra. 

En el siglo xvu y xvu; de 1677 á 1764, la esporta-
don de cereales en Inglaterra escedió á la importa-
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cion en 33 millones de quarters (ya hemos dicho el 
equivalente de esta medida). De 1813 á 1844 el balan
ce en favor de la importación fue de cerca de 20 m i 
llones de quarters. Después de 1844 las importacio
nes han ido creciendo. En 1847 la Inglaterra reci
bió mas de 9.230,000 quarters de trigo; en 1849 i m 
portó cerca de 12 millones, de granos de toda especie. 

En cuanto á España, bifen puede decirse que no ne
cesita de granos estranjeros para su ordinario consu
mo. Sin embargo, desde 1756 hasta 1773 se importa
ron 12.006,680 fanegas de trigo; se esportaron 690,829; 
queda un esceso de importación de 11.313,851 fane
gas, que repartidas entre los diez y siete años que 
hemos dicho, resulta para cada uno importadas poco 
mas de seiscientas mil fanegas de trigo. Pero de un 
dato muy reciente que acaba de salir de las oficinas de 
Hacienda, cual es la balanza mercantil de España en 
1831, resulta que eáte país no ha importado ni un solo 
grano, y que en cambio ha esportado de trigo para 
Portugal y otros puntos 92,666'fanegas; de centeno 
para los mismos 31,380 fanegas ; de maiz para Ingla
terra, Portugal y Gibraltar 129,330 fanegas; de arroz 
para lá Argelia y otros puntos 3,637 fanegas. 

De todos modos, y cualquiera que sea el papel que 
haga la España en el comercio esterior de cereales, es 
lo cierto que cada día se mira con mas ínteres y crece 
su importancia; y que, una vez rotas las trabas que 
hoy impiden su completo desarrollo, satisfará oportu
namente todas las necesidades, nivelará los precios de 
las provisiones, evitando con mas eficacia que todas 
las prescripciones los desastres de la escasez que las 
malas cosechas produzcan en algunos países. 

CEREO. Cereus, DC. Género de plantas de la fami' 
lía de las cácteas. 

Las especies de este género exigen tierra franca, l i 
gera, invernáculo templado y localidad seca y con po
co riego; se multiplican por trozos á manera de estaca. 

1. CÉREO DEL PERÚ. C. peruvianus, üa\ \ . ; Cae-* 
tus peruvianus, Linn. Florece en estío. 

2. CÉREO MONSTRUOSO. C. P, monstruosus, DC. 
Variedad de la precedente; se cultivaba mucho tiempo 
hacia en los jardines sin conocer la especie, hasta que 
M. De Candolle la vió florecer en el jardín botánico de 
Montpellerel año 1814 y estableció la identidad de su 
flor con la del Céreo del Perú. 

3. CÉREO MAGNÍFICO. C. spm'osmimMs, DC; Coc-
tus sjwciosissimus, J)esí. De Méjico. Flor magnífica, 
cultivo fácil. Desmochando esta planta en abril ó en 
julio da con mas seguridad flores en la primavera s i 
guiente. En Anchilly, en casa de M. Duboscq, se ha 
visto cubrir con un ejemplar un muro de 44 m de lar
go y dar cada año millares de flores. 

4. CÉREO DE FLORES GRANDES. C. grandiflorus, 
Mi l i . ; Cactus grandiflorus, L . Del América meridio
nal. Invernáculo cálido. . 

5. CÉREO BE ^AYNARD. C. Maymrdi, Paxt, Esta 
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magnífica variedad proviene de la fecundación de una 
flor del C. speciosissipus, por el pólen del C. gran-
diflorus. 

6. CÉREO SERPENTÍN. C. serpentinus, Hort., Kew. 
De Méjico. 

7. CÉREO DE MALLISON. C. Mallisonii, Hort. Hí
brida del C. grandiflorus y del C. fíagelliformis. 

8. CÉREO EN FORMA DE LÁTIGO. C. fíagelliformis, 
M.; Cactus fíagelliformis, L. América meridional. La 
flexibilidad de esta planta permite dirigirla en guirnal
da y adornar con ella los muros y los tiestos colgados. 

CEREZO. Cerasus de Juss. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las rosáceas, tribu de 
las amigdaleas. 

Dícese que-Lúcuio, después de la conquista del Pon
to, introdujo uno de estos árboles desde las cercanías 
de Cerasonta, y que de aquí vino el nombre genérico. 

De las especies indígenas y de una asiática han re
sultado las numerosas variedades que hoy día se cul
tivan en los jardines de Europa. 

Todos estos árboles tienen jugos gomosos, epider
mis dirigida circularmente y de una fuerza estraor-
dinaria. 

Las hojas son sencillas, pecioladas y estipuladas las 
flores; nacen en el leño del año anterior. El fruto es 
redondo ó acorazonado, blanco, amarillo, encarnado 
y negro según las especies; unos son dulces, otros 
mas ó menos ácidos antes de la maduración. 

Estos árboles son robustos y se acomodan á toda 
clase de terrenos, siempre que no sean ni muy húme
dos, ni muy secos, ni muy arcillosos. 

Los cerezos se multiplican fácilmente por medio de 
sus semillas y por los barbados que brotan de las ra i 
ces. Prefiérese como siempre la propagación de s i 
miente para conseguir con ella nuevas variedades y 
árboles robustos y vigorosos. Los huesos deben sem
brarse en el mismo momento en que se sazonan. 

Los cerezos reciben igualmente bienios ingertos de 
cachado, escudete y cañutillo. Aplícase el primer m é 
todo álos árboles gruesos, llevándolas púas del inger
to la última yema de la rama con otras dos ó tres ye
mas de las bajas para que de estas salgan las ramas 
mas vigorosas. El ingerto de cañutillo y de escudete 
se aplica á los árboles nuevos. En los terrenos cretá
ceos ó margosos se prefiere para patrón el cerezo 
Mahabet. 

La poda debe, ser muy moderada á fin de no causar 
heridas ni derrames; los cerezos deben criarse aisla
dos, basta limpiar las ramas muertas, la goma y los 
insectos. Cultívanse algunas especies en espalderayy en 
este caso se obtiene fruto, bueno, abundante y precoz. 

Las maderas de las especies de este género, son du
ras, compactas, y de poco peso específico. Toman buen 
pulimento, y un hermoso color encarnado; son fáciles 
de trabajar, pero tienen el defecto de abrirse sino están 
perfectamente secas. 
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La goma que trasuda el cerezo, es parecida á la 
goma arábiga y produce efectos análogos. Es un buen 
demulcente, y á esta propiedad deben referirse cuantas 
virtudes le atribuyen los autores antiguos. 

D. Mariano Lagasca, ensu ilustración al capítulo so
bre las propiedades de las ciruelas, dice al hablar de 
las propiedades de las frutas de los árboles, del órden 
natural de ías drupáceas, lo siguiente: 

«El célebre Plenk ha recapitulado mejor que otro 
alguno en su precioso Tratado de bromatologia, las 
virtudes, los usos y los males que se siguen del abuso 
de las frutas del estío y de otoño. Este sabio dice así: 
«Semejantes frutas nutren con su principio mucilagi-
noso y azucarado: por su virtud jabonosa disuelven los 
humores espesos, humedecen y lubrifican los sólidos; 
por la propiedad ceoprótica ó blandamente purgante 
de que están dotados, limpian las primeras vías y pro
mueven la escrecion de la orina: resisten á la putre
facción de la bilis y demás humores á causa deljícido 
carbónico en que abundan, y por su sabor acídulo apa
gan la sed, templan el calor y refrescan. 

«Son útiles, principalmente en el estío, en cuya es
tación dispuso el Supremo Hacedor estuviesen perfec
tamente maduras y abundasen sobremanera, particu
larmente en las regiones calientes. 

))Su uso conviene á los robustos y cálidos, de tem
peramento bilioso, á los calenturientos, á los restriñi
dos de vientre, á los que padecen obstrucciones en las 
entrañas del vientre, saburra biliosa, disenteria biliosa, 
melancolía ó escorbuto. 

«El abuso de semejantes frutas causa flatulencia, re
tortijones de vientre, diarreas, laxitud y supresión de 
la traspiración, de donde suelen originarse las calen
turas intermitentes. Dichas frutas sin madurar, co
midas en bastante cantidad, produgen infarto de las 
entrañas y glándulas, y una especie particular de sar
na, según las observaciones del célebre Vanswieten.)) 

"Véase confirmado casi todo lo que dice nuestro 
Herrera acerca de las propiedades de las ciruelas, 
guindas, cerezas, etc., por uno de los profesores mas 
distinguidos que ha tenido la Europa del siglo xvm. 

« Estas frutas se comen crudas por lo común, y bien 
maduras forman un alimento bien agradable, como 
también hechas pasas al sol é con lejía, crudas ó co
cidas, en compota ó en dulce: no pocas veces sfr ha
cen con ellas caldos medicamentosos sumamente útiles 
para los calenturientos, con especialidad en verano, 
estío y otoño. 

«No puede darse una regla fija sobre la hora en que 
deben comerse las frutas, si antes ó después de comer 
otras viandas, porque esto es relativo al temperamen
to de los sugetos, á la mayor ó menor robustez de los 
estómagos, y al estado particular en que se encuentra 
el individuo. Los de temperamento sanguíneo ó bilio
so , por ejemplo, y de estómago robusto, pueden y aun 
con frecuencia deben comerlas antes de otras viandas, 
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X.al,contrario los que tienen el estómagp débil. Siem
pre deben arrojarse los cuescos, porque reunidos en 
los intestinos pueden producir cólicos de mala especie. 

«Dichas frutas deben comerse frescas y no calien
tes, porque en este último estado producen gene
ralmente cólicos, y cólicas, ó sea evacuaciones por ar
riba y por abajo. 

»Las guindas, por lo general, son mas fáciles de d i 
gerir que las cerezas; así como también los ricos melo
cotones , los abridores y duraznos se digieren mejor 
que los priscos, que en Orihuela de Segura suelen l la
mar frutilla. En general deben preferirse entre todas 
estas frutas aquellas castas que mas abundan en mucí-
lago y materia azucarada con mezcla de una punta de 
ácido agradable. Cuando sobresale en ellas demasiado 
un ácido austero sonmas ó menos astringentes, como 
dice muy bien Herrera hablando del fruto del endrino.» 

CEREZO DE AVES. C. avium, Moench.; Prunus 
avium, Linn.; Prunus cerasus, Lam.; Cerasus nigra, 
Mi l i . ; DC., Prod. n , S33. El cerezo de Mahoraa ó ce
rezo de montes, es un árbol hermoso que hemos visto 
espontáneo en Cataluña ; llega á 12 ó \om de al
tura ; adorna los montes por sus numerosas flores blan
cas y se cubre de frutos muy apreciados de las aves y 
aun de los habitantes de los campos. 

"Variedades, según DC. 
1. SILVESTRE , sylvestris , Ser. Pr. nigricans y P. 

varia. Ehrh. Cerezo de fruto pequeño; fruto pequeño 
y negro. 

2. DE FRUTO GRANDE, macrocarpa, Ser.; fruto 
grande y negro; se cultiva mucho en Suiza para u t i l i 
zar el fruto en la confección de diversos licores, y par
ticularmente en el Kirschwasser. 

3. DE FRUTO BLANCO, pallida, Ser.; fruto blan
quizco , encarnado al lado del sol. 

4. DE FLORES DOBLES, multiplex, Ser.; fruto pe
queño. Variedad hermosa; se cubre en mayo de flores 
grandes, numerosas, dobles y blancas, formando ra
mos muy elegantes, cultivado para adorno. 

Madera encarnada, de grano fino y compacto; toma 
mejor el pulimento que otras muchas maderas del 
género, y por esto se prefiere para la ebanistería; se 
usa también en las obras de torno. Esta madera baja 
estraordinariamente de color, está muy espuesta á la 
carcoma, y rara vez se obtienen tablas sanas en toda 
su totalidad. Se hacen, sin embiargo, con ella sillas y 
sillones muy elegantes, frotándose por medio de los 
ácidos. 

2. CEREZO GORDAL Ó GARRAFAL. C. Duracina, 
D C ; Prunus cerasus var.; Bigardía et Duracina y 
Linn., DC; Prod., u, 535. 

VARIEDADES. 

i, CORDIGERA. Serr. 
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a. De fruto pequeño y precoz, Duham.; arb. í h , i, 
p. 163. 

h. De fruto encarnado Í/grecos, Duham.; 1, c , 
p. mt. 

c. De corazón de pichón, Loisel, enDuham.; nov., 
cd. 5, p. 13, n. 20, t. xnn, f. d. 

d. De fruto encarnado y grande, Duham.; 1, c , 
p. 163, t. ii. 

c. De/ruío^rarcde?/W(mco, Dubam-I 1« c., p. 163,, 
f. Común, Duham.; 1. c.,p. 167. Noisett, jard. fr., 

t . v i , f, 1. 
g. Colorde carne, Loisel; loe, cit. 3, p. 16, n. 24. 
h. Grande y tardía, Loisel; 1, c , p. 16, n. 23, 

t. xvni, fig. C. 
2. OBTUSATA. Serr. 
a. Negra, de Noruega, Loisel, en Duham; ed. nov. 

5. p. 17, n. 36, t. xvni, f. B. 
b. Negra, tardía, Loisel; 1. c , p . 17, n. 27, t. xvni, 

f. A. 
3. MAMILLARIS. Serr. 

i a. De hojas grandes, Noisett; jard. fr., p. 17, 
n. 6; Pr. macrophylla. Poir.; Cer. nicotiancefolia, 
Hortal; Cer. de Cumaná. Delannay; cerezos de cuatro 
en libra. , J 

b. De hojas pequeñas, Loisel, 1. c , p. 13, n. 12, 
t, xvi, f. A. 

3. CEREZO COMÚN. C. yu/iana. DC, Prod., I I . 336. 
- 1. CEREZA PRECOZ DE PENTECOSTÉS. Loisel en Du
ham., ed. nov. 3, p. 12. n. 3, f. 13, f. A. 

2. CEREZA ENCARNADA. Loisel, 1. c , p. 12, n. 6. 
3. CEREZA BLANCA TARDÍA. CEREZA DE PIEL DURA. 

Lois. 1. c , p. 14, n. 13, t. xvi, f. D. 
4. CEREZA DE FRUTO GRANDE Y BLANCO. Duham., 

arbr. fr. 1, p. 161, t. i, f. 3. 
5. CEREZA BLANCA. Loisel., h c , p. 13, n. 7. 
6. CEREZA DE FRUTO NEGRO. Duham., 1. c , p. 

138, 1.1, f. 1. 
7. CEREZA DE FRUTO PEQUEÑO YN EGRO. Duham., 1. 

c., p. 160,1.1, f. 2. 
8. CEREZA BIGANDELLE. Le Berr., Trait. jard., i, 

p. 231. 
9. CEREZA DE FRUTO NEGRO Y LUCIENTE. Duham., 

L c , p. 162, v. 5. 
10. CEREZA DE FRUTO ENCARNADO Y TARDÍO. Du

ham., 1. c., p. 162. 
11. CEREZA DE CORAZÓN DE GALLINA. Caly. pepin., 

2 , p. 139. 
12. DE RAMAS PENDIENTES. Lois. , 1 . c , 5, p. 13, 

nf 16. 
13. BLANCA. Lois. en Duham., ed. nov., 3, p. 

17 ,n . 28. 
14. ENCARNADA. Loisel., 1. c , p. 17, n, 29, 

t . xix. 
13. NEGRA. Loisel., 1. c , p. 17, n . , 30 t . XLX, 

f. A. 
El cerezo común apetece el cüma fresco, y convienen 



para su cultivo los terrenos ligeros y calizos. La muclia 
Immedafl le perjudica; pero vegetan con lozanía en 
donde goza de labor y frescura. 

Madera blanquizca, duráindn encarnado semejante 
á la caoba, lo que Iti'baria preciosa para la ebanistí-ria 
si conservara el color. Se íija este artificialtnonte aun
que entonces no es tan agradable. La madera es algo 
blanda, por lo cual no se puede emplear en las obras 
demucbo rozamiento. 

í . CEREZO GUINDO Ó GUINDO COMÚN. C. Caproñia-
na,DC.; C. vulgaris, M i l i . ; Pr. austera ct acid. 
Elorí)., D C , Prod., i i , 5313. 

Las variedades principales según DC., son: 
1. Montmorencyana, Serr. A esta variedad perte

necen la de MontmóTcncy, la grande encarnada y pá
lidas de Nois, la grande pálida, la de Villenncs, la de 
París, la de.bojas do sauce, la de Holanda, la de Guin-
dolle, la de Inglaterra, la de Cboisy, la enana, la de 
marrasquino, la precoz, la de gandío, la de bueso 
blanco y la de Italia. 

2. Pattescens, Serr. Pertenece á esta división la 
de fruto blanco de Dubam. 

3. Gobetta, Serr. Pertenorc á esta división de ca
billo corto, la do Kent y de Montmorency, de fruto 
grande. 

4. Polygina, Serr. Pertenece á esta división, la 
de racimo de Dubam. 

5. Multiplex, Serr. Pertenece á esta división la 
scmidoble y la de flores dobles. 

6. Persiciflora, Serr. Pertenece á esta división 
la de hojas de Pérsico de Lois. 

7. Variegata, Serr. Pertenece á esta división la de 
bojas abigarradas de Lois. >. 

8. Griotta, Serr. Guinda garrafal. Pertenecen á 
esta división las siguientes; . 

Garrafil, negra tardía, garrafal del Norte, garrafal 
de ratafia, garrafal de Alemania, garrafal común, gar
rafal grande, garrafal de Pr Usía, garrafal de Poitou, gar
rafal de Portugal, garrafal de Dubam., y garrafal de 
España. 

9. Cordigera, Serr. Pertenecen ft este grupo la ce
reza, guinda, la de Inglaterra y la dé corazón. 

Los guindos resisten algo mas que los cerezos el es
ceso de bumedad, y viven con mueba robustez en los 
climas fríos y terrenos elevados. 

La madera de guindo es mas dura y compacta que 
ta procedente del cerezo de Maboma. Está, por lo re
gular, cubierta de veteado encarnado, blanco y pardus
co, sobre fondo verde, por lo que se hacen con ella ta
bleros muy bermosos. 

5. CEREZO DE HOJAS DE PÉRSICO. C. persicifolia, 
Loisel; P. persicifolia. Desf. DC. Prod., n , 337. Ar
bol hermoso, de primera magnitud, originario de 
Pensilvanía y cultivado en Europa desde los tiempos 
de Michaux. Se multiplica por semilla é ingerto. Madera 
dura, de color hermoso y preferible al cerezo xle aves. 
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6. CEREZO ENANO. C. pumita, Mich.; Prunus 
pumita, L . Arbusto de lm30 á lmG0 de altura, origi
nario del Canadá y cultivado como planta do adorño 
en Europa; florece en abril y mayo; se cultiva en cual
quier tierra y esposícion, y se multiplica por semillas y 
acodo. 

7. CEREZO MAHALEB. C. Mahaleb, Mi l i . ; Prúnus 
Mahaleh, Línn.; Prunus odoratus,Lmx\., DC, Pród., 
i i , 539. Llámase vulgarmente á este árbol de tercera 
magnitud cerezo oloroso ó á^bol de Santa Lucia. Le 
hemos visto espontáneo bacía Berga y Urgel, en Cata
luña , y en la dehesa de Gutterreño en la provincia de 
Avila. 

Se multiplica por semilla y acodo y se utiliza mucho 
para patrón de los cerezos de ñores dobles y de las va
riedades jardineras; tierra franca y profunda; prospe
ra en la creta. 

Madera con un olor ligero á violeta; se oscurece 
mucho con la edad; tiene muchos usos. No se debe 
confundir con la madera \hnm\A palissandre semejan
te á la madera del Mahaleb y procedente de la isla de 
Santa Lucía. 

5 CEREZO PADO. C.Padus., DC; Prunus padus, 
Línn; Padus avium Mili.; Prunus racemósa, Lam,; 
Prunus rubra, Willd. DC, Prod., u, 539. Arbol de 

«tercera magnitud, espontáneo en Bustar.viejo, en los 
Pirineos catalanes,y en Galicia, donde el vulgo le llama 
Pao de San Gregorio. Florece en mayo, se multiplica 
por semillas ó por brotes de las raices. 

Hay cuatro variedades, á stiyw. vulgaris,parviflora, 
rubra, brdeteosa. 

La madera de esta especie es muy semejante á la del 
árbol de Santa Lucía, y presenta un hermoso gateado 
cuando se divide en tabla. 

9. CEREZO DE VIRGINIA. C. Virginiana^l idw.; 
Prunus rubra, Ait. Pr. arruto,Bígelou. DC. Prod., 
l i , 589. Arbol originario de Virginia y Carolina, de 
25 á 30m de altura y cultivado en Europa como plan
ta de adorno". Tierra ligera, húmeda; multiplicación 
por semilla, por acodo ó por ingerto sobre el cerezo de 
aves. Teme menos las heladas que el C. caroliniana. 
Su madera es encarnada, compacta y útil para la oba-
nistería; sirve para adorno de los jardines de paisaje. 

Í0. CEREZO OCCIDENTAL. C. occidentalis, Loiseleur. 
Prunus occidentalis, Swartz. DC, Prod., n, 540. El 
Cuagani es un grande y hermoso árbol que se cria ert 
todas las Antillas. Su madera es dura y se empica en 
diferentes usos. Hay ejemplares de ella en el museo 
Agronómico, en el Dasonómico y en el de Artillería. 

I I . CEREZO DE PORTUGAL. C. Lusitanica, Loisd. 
P. Lusitanica, Línn., D C , Prod., u, 540. El azarcro 
ó laurel de Portugal, acaso espontáneo en Monseny, Ca
taluña, es un hermoso arbusto de 5«» de altura muy 
útil para el adorno de las pártes umbrías de los jardi
nes de paisaje. Aumentan su belleza las hojas persisten
tes y semejantes á las del laurel común; florece en raa-
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yo y junio. Se multiplica por semilla, acodo y estaca. 
No se pone de asiento hasta que es algo, fuerte. 

12. CEREZO LAUREL. C. Laurocerasus, Lois.; P. 
Laurocerasus, Linn. , DC. Prod., n, 340. Originario 
de Trevisonda, de donde vino á Europa el año 1576, 
tiene unos om de altura, y sus hermosas hojas persis
tentes lo dan un lugar distinguido en los jardines á la 
francesa. Exige el mismo cultivo que el laurel de Por
tugal, pero mucha mas sombra. 

Por una imprudencia bastante general se emplea su 
hoja para dar el gusto de almendra á ciertas composi
ciones de leche, sin saber que en dosis algo fuerte es un 
veneno violento. 

. Hay una víriedad de hojas abigarradas de blanco , y 
hay otra variedad de hojas estrechas, conocida en la 
ciencia por P. I . angustífolius. 

13. CEREZO LAUREL DEL MISSISSIPI. C Carolinia-
na, Michx.; P. Caroliniana, A i l . , DC., Prod., n, 
540. Arbol hermoso, de 12m de altura, originario de la 
Carolina, y cultivado en Europa como planta de adorno. 
Se multiplica por semilla en tierra ligera y en buena 
esposicion. Soporta con dificultad—10° dé temperatura. 

CERNER. Segregar ó separar con el cedazo la hari
na del salvado ú otra cualquiera materia pulverizada, 
de suerte que lo mas grueso quede sobre la tela. 

CEROPEGIÁ. Ceropegia. Género de planta de la 
familia de las asclepiádeas. 

1. CEROPEGIA DE CÜMLW. C. Cumingiana, Dne. 
De las islas Filipinas, cultivada en Europa , invernácu
lo cálido, tierra franca, ligera, apoyos ó armaduras; 
multiplicación por estaca. 

2. CEROPEGIA DE CANDELABRO. C. candelabrum, 
L . Del Malabar, cultivada en Europa como planta de 
adorno ; invernáculo cálido. 

Ademas de estas dos especies se cultivan las siguien
tes : C. elegans, Tuberosa, Stapelioeformis. 

CEROXILOÑ. Ceroxilon. Género de planta cor
respondiente á la familia de las palmas. 

CEROXILON DE LOS ANDES. C. Andícola. Arbol ele
vado de la América, que se cultiva en los invernáculos 
de Europa. 

CERRAJA OFICINAL. Sonchus oleraceus. Género 
de plantas de la clase décima, familia de las chicorá-
ceas de Jussieu, y de la-singenesia poligamia igual de 
Linneo. 

Su rais larga, blanca, delgada y fibrosa. 
Su tallo acanalado y muy tierno cpmo todas las de-

mas partes de esta planta; crece hasta dos pies de al
tura, y contiene un jugo viscoso y blanquecino. 

Sus/io/asson de varias formas, sésiles, alargadas, 
cortadas en figura de lira; las íiojas abrazan el tallo por 
su base. « 

Sus flores son hermafroditas, amarillentas, alguna 
vez blancas. 

El fruto son unas semillas solitarias, pequeñas, co
ronadas de un vi l ano blanco. 
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Es planta anual que florece durante todo el verano. 
Crece en los terrenos cultivados y en las orillas de los 
caminos. La cerraja es refrigerante, estomacal, dulci
ficante; se usa en cataplasmas. Quitándola las raices, 
que son muy amargas, sirve para pasto de los cerdos y 
del ganado vacuno. 

CERRUMA. Nombre que se da á la cuartilla del 
caballo, cuando está mal conformada. 

CERVEZA. Dase este nombreá la infusión fermen
tada de cebada germinada, conservada y perfumada con 
el lúpulo, aunque tambieri se ha hecho estensfva esta 
calificación á otras muchas bebidas de calidad inferior, 
tales como la cerveza'de abeto, la de nebrina, (1) la 
de alforfón (2) y la de melóte, y que consisten todas 
en un licor azucarado, el cual ha sufrido una fermen
tación vinosa mas ó menos larga, perfumado por me
dio de sustancias particulares. 

En la antigüedad ya era conocida la cerveza, y los 
romanos la daban el nombre, muy propio por cierto, 
de cervisia, por ser el producto de los trigos, y don 
de Ceres. El mas celebrado licor de este género en
tre los antiguos, fué la bebida pelusiana, llamada 
así de la ciudad en que se la preparaba, la cual estaba 
próxima, á una de las bocas del Nilo. Aristóteles habla 
de la embriaguez producida por la cerveza, y Teofrasto 
la llama con mucha razón el vino de cebada. También 
puede deducirse de las narraciones hechas por los an
tiguos historiadores, que entre los galos, los germanos 
y casi todos los pueblos de nuestra zona templada, es
taban en uso bebidas análogas á nuestra cerveza, y 
que siempre han sido las mas generalmente estendi
das en los paises en que la agricultura no ha producido 
el vino en abundancia. 

Hoy dia el uso de la cerveza está muy generalizado, 
particularmente en Inglaterra, Bélgica, Alemania y 
Francia: en la sola ciudad de Lóndres se calcula una 
fabricación anual de cerca de 300 millones de litros. 
En nuestra España salo se usa algo. En Madrid, donde 
existen ya tres fábricas, y en Barcelona, Sevilla y al
guna que otra populosa capital. 

Pero siendo indudable que su importancia se ha de 
aumentar de dia en dia, no creemos inútil dar algunos 
detalles sobre su preparación. 

Como la mas principal es la fabricación, inglesa, de 
esta, pues, será de la que nos ocuparemos con prefe
rencia, sin que por eso dejemos de dar alguna idea de 
la fabricación francesa. 

Para facilitar mas su inteligencia dividiremos este 
artículo en cinco partes, á saber: 

1. » Primeras materias que entran en la composi
ción de la cerveza. 

2. a Preparación de la mata, ó séase cambios que 

(1) El fruto del enebro. 
_(2) Trigo morisco, que tiene el grano negro y 

menudo. 
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esperimenta la cebada antes de servir en la manipu
lación. 

3. a Manipulación propiamente dicha, ó formación 
del mosto azucarado, é infusión del lúpulo. 

4. a Fermentación del mosto. 
5. a Aclaración, madurez y conservación de la cer

veza. 
^ .a De las primeras materias. Las primeras ma

terias se dividen en dos clases muy distintas: las unas 
están destinadas á dar la sustancia azucarada, y , por 
consecuencia, la parte alcohólica del licor; las otras, á 
darle un sabor particular fuerte y amargo, y sirven 
para su conservación. 

En la primera clase pueden colocarse á todos los ce
reales , pues todos contienen almidón, que puede tras-
formarse en azúcar; por lo que indistintamente se em
plean, en algunas circunstancias, el trigo, el maiz, el 
arroz, etc.; pero la que produce la cerveza mas per
fecta y con resultados mas económicos es la cebada, 
que es la que se emplea en Europa con preferencia. 

El grueso de los granos de la cebada y la mas aproxi
mada igualdad en sus dimensiones" son condiciones 
muy importantes de la regularidad, tan esencial en las 
operaciones ulteriores que deben sufrir, siendo ade
mas, por otra parte, generalmente, la consecuencia de 
un buen cultivo. El buen grano, pues, ha de ser duro, 
lleno, harinoso y blanco en su interior; y remojado du
rante algunos minutos, no debe exhalar olor desagra
dable al menearlo; los mas pesados en tamaño igual son 
comunmente los mejores; en fin, empapados y movi
dos en el agua, deben irse casi todos al fondo. Ade
mas de todas estas cualidades, y con preferencia á to
das ellas, debe tener la cebada la cualidad germina
tiva, sin la cual es imposible trasformar la fécula en 
materia azucarada. 

Una de las mejores pruebas de la buena calidad de 
la cebada es el aumento de volúmen que adquiere 
el grano cuando se echa en agua por un tiempo sufi
ciente. 

En Inglaterra, por término medio, 100 kilógramos 
de buena cebada pesan, después de mojados, cerca de 
146 kilógramos; la mejor empapa siempre mas canti
dad de agua. 

Para hacer comprender el importante papel que ha
ce la cebada en la preparación de la cerveza, es nece
sario que entremos en algunos pormenores sobre la 
composición de este cereal, y las modificaciones que 
puede sufrir cuando se espone á ciertas influencias. 

Compónese la cebada de almidón, de glúten, de una 
corta cantidad de glucosa y de destrina, de albúmina, 
de una materia crasa, de salvado, de agua y de algu
nas sales terrosas que entran en muy escasa propor
ción. Lo que sobre todo nos importa considerar aquí, 
es el almidón; las demás materias, y en particular el 
glúten y la albúmina, tienen cierta influencia, muy 
probable, sobre la calidad déla cerveza, influencia que, 
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aunque no muy conocida, no es por eso menos real, 
pues que, con la fécula y aun el almidón solo, es i m 
posible preparar cerveza ni aun de calidad inferior; sea 
lo que quiera, el almidón es el que produce la parte 
azucarada y por consecuencia* el alcohol contenido en 
el licor. Para que el almidón de cebada pueda tras-
formarse en sustancia azucarada, es preciso desarro
llar en los granos de este cereal una sustancia, la dias-
tasa, que posee en muy alto grado la propiedad de ha
cer soluble el almidón, trasformándolo en destrina y 
después en azúcar. Este principio natural, descubierto 
por los Sres. Payen y Persoz, se desenvuelve durante 
la germinación de los cereales y de las patatas, hace 
soluble el almidón que contienen y les permite así a l i 
mentar los tallos tiernos de la planta. Haciendo, 
pues, germinar á la cebada, y deteniendo su germina
ción en el momento conveniente, el cual indicaremos 
á su tiempo, es como se llega á obtenerla materia azu
carada necesaria para la preparación de la cerveza. 

Ni la cebada, ni los demás cereales que se emplean 
algunas veces, son las únicas primeras materias que se 
usan para obtener la parte alcohólica de la cerveza. En 
Francia, sobre todo, se usa también y con mucha fre
cuencia, materias azucaradas, tales como las melazas, 
azúcar de fécula y glucosa, etc. Evidentemente el uso 
de estas sustancias produce resultados económicos; 
pero por otra parte, si se abusa, la calidad de la cerveza 
sufre por necesidad. 

En Inglaterra está prohibido por la ley el empleo 
de toda otra sustancia azucarada que no sea provenida 
de cereales; esta es una consecuencia necesaria de la 
manera de percibir el impuesto que se emplea en este 
país y que tiene por base el aumento de volúmen 
que esperimenta la cebada por el remojo. 

Colócánse en la segunda clase de estas primeras ma
terias las sustancias destinadas á conservar y á per
fumar la cerveza. La mas estimada, y aun casi pudie
ra decirse, la única empleada en el dia, es el lúpulo. 

El lúpulo es una planta enredadera y de raiz v i 
vaz que pertenece á la familia de las urticeas. Las 
flores hembras de esta planta, ó piñas de lúpulo, son 
las que se recogen y emplean en la preparación de la 
cerveza. 

La parte útil del lúpulo es una sustancia amarilla, 
pulverulenta y muy aromática, la cual cubre las esca
mas de las piñas y forma, por lo menos, la octava 
parte de su peso. Esta secreción pulverulenta es muy 
fácil de recoger; para ello basta con secar á una 
temperatura agradable las hojuelas de lúpulo y echar
las y moverlas en un tamiz de cerda: el polvillo que
da de este modo separado. Los Sres. Payen y Cheva-
lier, que han hecho su análisis, han encontrado que 
se compone de: 

Aceite esencial; 
Resina; 
A lo menos una materia azoada; 

29 
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Otra amarga; 
Y otra i d , , gomosa. 
También le han encontrado trabas ó vestigios de 

acetato de amoniaco, azufre, sílice, cloruro de cal-
cium, sulfato y mulato, de potasa, fosfato y carbonato 
de cal, y, por último, de óxido de hierro. 

Por medio de procedimientos que no es del caso es-
plicar aquí, los dichos químicos han llegado á es-
traer de la secreción amarilla una sustancia, á la cual 
han llamado lupulina y á la que atribuyen la mayor 
parte de las propiedades del lúpulo; esta materia, 
amarga y aromática, cuando se calienta, es muy solu
ble en el alcohol; el agua disuelve 5 por 100 de su 
peso, lo que esplica por qué se logra incorporar á la 
cerveza; por lo demás, el acdte esencial que acom
paña á la lupulina goza también probablemente de 
cierto papel en la conservación de la cerveza. 

Después de hecha la recolección del lúpulo, el prin
cipal cuidado debe de ser su desecación y el embalaje 
de las hojuelas: generalmente, lo que se hace es es
tender las pinas en vastos graneros, y removerlas dia
riamente con un rastrillo, hasta que alcanzan el con
veniente grado de sequedad. En la Alsacia, donde se 
ocupan activamente del cultivo de esta planta se hace 
esta desecación mas rápida poniendo el lúpulo, sobre 
redes de cuerdas, sujetas en grandes marcos, y á dis
tancia unos de otros de 33 centímetros. Estos proce
dí mientos al aire libre tienen el inconveniente de exi
gir mucho tiempo y de estar sujetos á las influencias 
atmosféricas; por lo que, cuando el aire es húmedo, la 
desecación §e prolonga, y durante este tiempo pierde 
el lúpulo necesariamente parte de sus propiedades. 

Resultados mejores y mucho mas regulares se ob
tendrían haciendo la desecación á una temperatura 
agradable, y en una estufa de corriente de aire calien
te; para esto deberían emplearse las estufas perfeccio
nadas que sér'dcostumbran usar en otras fabricaciones; 
de todos nil3(Í(té, la temperatura no deberá elevarse 
nunca á tflasde 30° centígrados. Ademas, cuando la 
desccacidU'lha sido hecha en una estufa, es preciso te
nerla precaución de dejar el lúpulo por algunos días 
en un glmnero á fin de que vuelva á tomar de la atmós
fera la coíta cantidad de agua que necesita para re
blandecerse y no reducirse á polvo cuando se enfarde. 

El enfarde de las piñas de lúpulo desecadas es una 
de las operaciones que mas influyen en la conservación 
mas ó menos larga de esta primera materia: también 
deben referirse á ella la causa de las enormes diferen
cias que existen entre el valor de los lúpulos ingleses y 
los de Francia. Los primeros, es decir, los ingleses, 
conservan por largo tiempo la mayor parte de sus 
propiedades; los segundos, al contrario, generalmente 
pierden todo su valor al cabo de tres ó cuatro años 
lo mas. 

En Francia se contentan al enfardar el lúpulo con 
apretarlo con los pies; esta ligera presión deja nume-

CER 

rosos intersticios, á través de los que puede el aire d r -
cular libremente, y arrastrar poco á poco el aceite 
esencial, el oxígeno y otros muchos principios cuyas 
propiedades destruye. 

En Inglaterra, por el contrario, después de apretar 
bien el lúpulo en fuertes sacos, lo someten en seguida 
á la enérgica acción de una prensa hidráulica; con esta 
operación se aprietan de tal modo las piñas unas á otras, 
que el aire y la humedad no penetran sino diíicultosísi-
mamente. A pesar de todas estas precauciones, siempre 
pierde el lúpulo con los años parte de su valor; pero lo 
pierde con tanta menos rapidez cuanto mejor hecho ha 
sido el enfardo. 

Los mejores lúpulos tienen un color amarillo de oro, 
grandes piñas y un olor agradable: cuando se les frota 
entre las manos dejan señales amarillas muy olorosas 
sin ninguna partícula de la planta. 

Siendo el lúpulo un producto de bastante valor, se 
ha tratado de reemplazar de diversas maneras su sus
tancia amarga por medio de la decocción de otras sus
tancias. Para ello se han empleado unos tras otros los 
aceites esenciales estraidos de las cortezas de los árbo
les resinosos, las decocciones del boj, de genciana, etc.; 
y aunque alguna de ellas reemplazan al amargo del lú
pulo, ninguna tiene su perfume y muchas son veneno
sas; por lo que debemos decir que su uso es condena
ble, sobre todo cuando la única razón que determina á 
los cervecefos á emplearlas es la cuestión del dinero. 

2.a Preparación de la malta. El maltaje es la ope
ración que, por el desarrollo de la diastasa, debe con
ducir el grano á un estado tal que pueda disolverse en 
el agua y producir un licor azucarado y propio para la 
fermentación. En Francia, el cervecero prepara él mis
mo su malta; pero en Inglaterra, en que la fabricación 
de la cerveza se hace en una escala inmensa, el malta-
je es una industria por separado, que se ejerce gene
ralmente lejos de las ciudades y en los países donde 
abundan los cereales. 

La preparación de la malta comprende cuatro ope
raciones sucesivas: 

El remojo destinado á ablandar el grano y hacerlo 
propio para la germinación. 

La germinación que debe desarrollar la diastasa. 
La desecación de la cebada germinada en las estu

fas, operación que tiene por objeto detener la germi
nación y conservar el grano. Y la molienda, en fin, ó 
trituración de la cebada desecada. 

El remojo se hace en grandes cubas ó tinas de ma
dera ó piedra, que se llenan de agua hasta cierta altu
ra, y en las cuales se echa la cebada en cantidad tal, 
que siempre quede cubierta de una capa de aguado 1 á 
2 decímetros. Ya allí, se la menea perfectamente con 
rastrillos de madera, y se la deja reposar, para que e] 
grano bueno, que es mas pesado que el agua, se vaya 
al fondo, y el malo se quede sobrenadando: entonces, 
se quita este con una espumadera, porque, de lo con-
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trarto, alteraría la calidad de la malta y contribuiría á 
dar mal gusto á la cerveza. La proporción en que ge
neralmente está él bueno del malo, rara vez se eleva á 
mas de dos por ciento de la totalidad de la cebada. 

Durante el remojo, si el grano es de buena calidad, 
se empapa de agua y adquiere, poco mas ó menos, la 
mitad mas de su peso, y un aumento en su volumen 
de una quinta parte. 

Él agua en que se hace el remojo, que adquiere á la 
larga un tinte amarillento y un olor á paja, por la d i 
solución de algunas materias, si es tiempo de calor, 
en cuanto se carga de estas materias solubles, provoca 
una fermentación muy perjudicial á la calidad de la 
cebada si no se cuida de renovarla una ó dos ve^ss por 
lo menos durante la temporada del remojo. En cual
quier caso, debe mudarse el agua siempre que se per
ciba que adquiere el líquido un gusto acidulado. El 
agua se saca de la cuba por medio de una llave ó'espita 
colocada cerca del fondo : un lienzo de una tela basta 
colocada en el orificio impide que el grano salga arras
trado por «1 agua. 

La duración del remojo depende de la temperatura 
esterior; en tiempos calurosos es mas corta que en 
tiempos fríos, así como es de mayor duración cuando 
la cebada es nueva que cuando es vieja, pues en este 
último caso se empapa con rapidez. Según estas cir
cunstancias, la duración varia de 40 á 60 horas. 

El objeto del remojo es preparar el grano para la 
germinación, de la misma manera que la humedad de 
la tierra prepara y activa el crecimiento de la radícula 
y de la plúínula del que se siembra en ella. 

Un remojo muy prolongado seria perjudicial, porque 
alteraría la radícula, quitaría al grano una parte de su 
potencia vegetativa, y causaría, por último, una pér
dida de materia. 

Conócese sí está la cebada bastante reblandecida, 
cuando el grano, bien hinchado ya, puede traspasarse 
con una agiya. 

Esta otra prueba también está considerada como 
buena. Si cuando se toma un grano entre los dedos y 
se oprime continúa entero en su zurrón, es que no 
está suficientemente empapado; s i , por el contrario, 
su harina se derrama sobre los dedos, es que ha llega
do al punto conveniente. Guando sale la sustancia bajo 
la forma de un jugo lechoso, es señal que el remojo se 
ha prolongado demasiado y que la cebada ha perdido 
una parte de sus propiedades. 

Luego que el grano está suficientemente hinchado, 
se lava por medio de una aspersión de agua fría, que 
se echará de una vez ; de este modo arrastra el agua la 
HMrterk viscosa que se desanrolla, particularmente 
cuando la temperatura esüerior está alta. Enton
ces se deja escurrir el grano por espacio de ocho ó diez 
horas, y enseguida se saca por una ancha trampa 
adaptada en el fondo de la cuba ó tina. 

é&rmimcion,. En este estado se pone inmediata-
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mente en capas de 30 ó 40 centímetros de espesor, y 
se le deja así durante veinte y cuatro horas. Este es el 
tiempo en que el grano adquiere su mayor volumen y 
el período en que los comisionados de contribuciones, 
en Inglaterra, lo aforan. El germinador es una gran 
pieza, cuyo suelo debe estar construido con materia
les impermeables; unas losas de piedra ó ladrillo cuyas 
junturas estén perfectamente unidas, es lo mas con
veniente. También puede emplearse con buen resulta
do cualquier mezcla bituminosa. El germinador debe 
estar en cuanto sea posible al abrigo de lo s cambios de 
temperatura, por lo que es muy conveniente hacerlo 
bajo el nivel del suelo. 

Poco tiempo después de estarla cebada dispuesta en 
la forma que dejamos dicho, empieza á elevarse la 
temperatura en el interior de las capas y á percibirse 
un agradable olor á fruta; en este momento si se mete 
la mano entre el grano, no solo sé esperímenta una 
impresión de calor, sino que también se humedece, 
aun cuando parezca seca,1a capa esterior de la cebada. 
La germinación empieza al llegar á este estado de tras
piración ; y en el momento en que los granos van de
jando aparecer una protuberancia blanquecina, se des
hacen los montones y se dispone la cebada encapas mas 
delgadas. Toda la habilidad del obrero que sevocupe de 
esta faena, consiste en ir moderando la germinación 
cuya tendencia es marchar con gran rapidez, y sobre 
todo hacerla lo mas uniforme posible; es necesario que 
á la conclusión del trabajo, todos los granos se encuen
tren en el mismo estado poco mas ó menos; sin esto 
se esperimentarian mermas considerables. Esta regula
ridad en la germinación se obtiene, variando el espesor 
de la capa, la cual se va disminuyendo hasta que que
da al fin en 10 centímetros, y removiendo la cebada 
de cuando en cuando para que todos los granos ocu
pen á su vez el centro y la superficie de la capa. Lue
go que no tiene esta mas que 10 centímetros, como 
hemos dicho, se debe apalear dos ó tres veces diarias. 
Los obreros que hacen este trabajo, van, particular
mente en verano, descalzos, para evitar el magullar ó 
aplastar los granos. 

La protuberancia blanquecina que aparece poco 
tiempo después de puesta la cebada en montones de 
0«»,40, es producida por la radícula que sale inmedia
tamente del grano y que es el primer indicio de la ger-

jninacion: esta radícula se separa pronto en tres ó mas 
radículas que crecen con rapidez. A las veinte y cuatro 
horas, poco mas ó menos, de la aparición de la radí
cula, la yerailla penetra en el mismo punto; pero en 
lugar de desarrollarse en esta estremidad, se alarga 
bajo la vainilla y se dirige hácia la estremidad opuesta, 
la que no tardaría en atravesar y donde se abriría bajo 
la forma de una hoja verde, si no se detuviera á t iem
po la germinación. 

La esperiencía ha probado que la mayor proporción 
de diastasa se forma en el momento en que la yemilla^ 
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después de haber recorrido toda la longitud del grano, 
está próxima á brotar y trasformarse en taliito: si se 
traspasa este límite estremo, como el taliito se a l i 
menta á espensas de la parte útil del grano, se corre el 
riesgo de una pérdida considerable. 

Para no traspasar este límite, es muy conveniente 
detener la germinación en el momento en que la ye-
milla e'stá, con corta diferencia, á unos dos tercios de 
la longitud del grano; en este instante, la cantidad de 
diastasa desarrollada, aunque menor que en el primer 
caso, es todavía mas que suficiente para trasformar en 
azúcar lo que queda de almidón en la cebada germina
da. Mas adelante veremos cómo se logra detener rápi
damente la germinación cuando se quiera. 

Para que la germinación sea buena, no basta con 
tomar todas las precauciones que acabamos de indicar, 
es preciso también que la temperatura esterior no sea, 
ni muy alta, porque entonces no seria posible moderar 
la fuerza de la vegetación, ni muy baja, porque en tal 
caso, la germinación seria pflr el contrario en estremo 
lenta. La primavera y el otoño son, pues, las estacio
nes mas favorables para la preparación de la malta; 
por lo demás, pueden^uplirse en parte las diferencias 
que presentan las estaciones, teniendo los germinado-
res al abrigo de las influencias atmosféricas, y sobre 
todo de los cambios de temperatura. 

La durácion de la germinación depende, pues, ne
cesariamente de la posición del germinador y de la 
temperatura esterior: su variación es grande: en Fran
cia dura, por término medio, de diez á doce días; en 
Inglaterra, de catorce á diez y seis; en Escocia, donde 
la temperatura es baja, suele durar de diez y ocho á 
veinte y uno; y en España dura bastante menos. 

Durante la germinación, tiene lugar un cambio muy 
notable en la composición del grano; el glúten des
aparece enteramente, siendo probable que pase á las 
radículas, que, con efecto, están muy azoadas; por 
otra parte, la corta porción de diastasa que se des
arrolla, trasforma en azúcar ó en destrina á cerca de la 
mitad del almidón que contiene el grano: el resto del 
almidón, colocándose después en buenas condiciones 
de hidratacion y de temperatura, se sacarifica por la 
diastasa: ademas el interior del grano se hace de una 
gran blancura, y su sustancia tan desmoronable que 
se reduce á harina en cuanto se oprime entre los 
dedos. 

Debemos añadir que, como en toda vegetación, 
mientras dura la germinación de la cebada, hay oxí
geno absorbido y ácido carbónico desprendido; á estas 
reacciones se debe evidentemente el calor qué se des
arrolla en el interior de las capas. 

De la desecación. En el momento en que se co
noce que ha llegado la germinación á sus límites con
venientes, es preciso detenerla. Para ello hay que qui
tar toda la humedad al grano y matar al germen por 
una temperatura bastante elevada. Esta temperatura 
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se obtiene por medio de unos aparatos llamados estu
fas, y da por resultado, ademas de secar completa
mente el grano, permitir que se conserve la malta sin 
ninguna alteración sensible durante muchos meses. 
Para obtenerlo, se sube la cebada á un granero bien 
oreado, y colocado inmediatamente encima del germi
nador ; allí se la estiende en una capa de un decímetro 
de espesor, y se la abandona á sí misma por espacio 
de algunas horas, hasta que ya no moja las manos al 
tocarla; entonces se la echa sobre el arca de la estufa. 
Los aparatos que se emplean para desecar la cebada 
son muy numerosos, sobre todo en estos últimos tiem
pos, en que se han aplicado á hacer esta desecación 
rápida^ metódica sin alterar el grano en manera al
guna. Antes de describir alguno de estos aparatos, d i 
remos en pocas palabras los principios generales en 
que deben apoyarse. 

Al empezarse la desecación, la cebada retiene aun 
mucha agua, por lo (jue no conviene elevar de pronto 
la temperatura á mas de 50°, por lo que el almidón 
que aun contiene el grano formaría un engrudo que, 
endurecido por el calor, resistiría después á la acción 
disolvente de la diastasa. Luego que se ha evaporado 
la mayor parte del agua, se puede elevar la tempera
tura hasta 80 y aun hasta 85° centígrados; pero en 
ningún caso deberá llegar á los 100°, pues á esta tem
peratura la diastasa se destruiría, y, por consecuencia, 
la c§bada no serviría ya para la preparación de la cer
veza ; para lo que únicamente podría servir, seria para 
darla color. Añadamos que, durante el tiempo de la 
desecación, debe menearse frecuentemente la cebada, 
á fin de que todas sus partes se hallen sucesivamente 
en las mismas condiciones de temperatura. 

La estufa mas, sencilla, la mas antigua y puede que 
también la mas defectuosa, es la que todavía se usa 
generalmente en París. Compónese ordinariamente de 
una plataforma cuadrada, que suele tener de 4 á 7 me
tros de lado, según la importancia de la fabricación, y 
que está formada de planchas de hierro batido, en las 
que hay abierto un gran número de orificios, ó lo que 
es mejor todavía, de hojas metálicas que dejan pene
trar mas uniformemente el calor: unas y otras están 
sostenidas por unas barras de hierro, sujetas á las pa
redes que rodean esta plataforma. Este suelo metálico 
está en la base de una pirámide rectangular cabeza 
abajo, en cuya cima truncada está el fogón; la distan
cia de este á la plataforma, ó, si se quiere, la altura 
de la pirámide, es de 4 ó 6 metros poco mas ó menos. 
El fogón está cubierto de una bóveda que, caliente 
hasta la temperatura roja, produce el útil efecto de 
quemar el humo producido por la combustión. Esta 
bóveda está llena de agujeros, por los que salen los 
productos de la combustión, y ademas está á su vez 
cubierta de una especie de techo, íiibricado de ladrillo, 
el cual está destinado á impedir que las radículas que 
pasan á través do los orificios de la plataforma, caigan 
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sobre la bóveda y en el fuego, y produzcan bumo. 
Esta estufa presenta varios inconvenientes; el mas 

grave es el que proviene del contacto directo de los 
productos de la combustión con la cebada; contacto 
que contribuye necesariamente á dar un mal gusto á la 
malta. Para disminuir en cuanto es posible este incon
veniente, hay que quemar combustibles que den muy 
poco humo, tales como ulla de fresno y leña de haya, 
olmo, hojarazo, y otras semejantes. Por otra parte, no 
siendo metódica en este aparato la desecación de la 
cebada, hay necesidad de vigilar cuidadosamente el 
fuego para que U temperatura del aire, muy débil en 
el principio de la desecación , se aumente gradual
mente basta el fin. 

En Inglaterra se han inventado otros aparatos mucho 
mas perfectos, y cuya sola falta, corregida ya en Fran
cia por M. Chaussenot, era la de consumir mucho 
combustible. 1 

Pero sea el que sea el aparato que se use, es muy 
conveniente, para activar la desecación y para hacerla 
uniforme, revolver varias veces la cebada durante el 
curso de la operación. 

La duración de la desecación varia según los apara
tos; pero siempre es mucho mas pronta cuando se hace 
metódicamente, pues no se corre el riesgo de alterar 
el grano al principio de la operación. En las estufas co
munes dura ordinariamente cerca de cuarenta y ocho 
horas. « 

Durante la desecación de la cebada, sus radículas se 
debilitan y se separan del grano con la mayor facili
dad ; una parte pasa al través de la hoja metálica de la 
estufa, como ya hemos dicho; del resto se desembaraza 
á la cebada, haciéndolas pasar á una tarara co
mún. 

Cien partes de cebada de buena calidad, convenien
temente maltada y enjuta, deben dar, con corta dife
rencia, 80 partes de malta; el grano crudo , y enjuto 
antes de la germinación, no pierde mas que 12 por 100 
de su peso; son, pues, 8 partes solo en definitiva, ú 8 
por 100 de cebada cruda, que forma la merma en la 
preparación de la malta. 

La buena preparación de la malta tiene la mayor 
influencia sobre la cantidad y la calidad de los produc
tos ; todos los cuidados del fabricante deben, pues, 
reuniríe para obtener un remojo suficiente, una ger
minación ni demasiado incompleta, porque dificultaría 
la operación de la manipulación, ni demasiado adelan
tada, porque destruirla una parte del principio sacari
no y daría muy mal gusto á la cerveza; en fin, una de
secación fundada en los principios que llevamos enun
ciados. 

Por lo demás, hé acjuí los caractéres de la malta bien 
preparada. 

Grano redondo, lleno y que se abra fácilmente entre 
los dientes, sabor azucarado, olor agradable, color 
blanco interiormente, y amarillento ep el esterior; 
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cuando se la frota sobre una tabla de roble, perpendi-
cularmente á sus fibras, deja una señal blanca, seme
jante á la que dejaría la tiza; Sobrenada en el agua, 
en lugar de irse á fondo como la cebada sin maltar; y 
por último, y como prueba decisiva, se puede ensayar 
su facultad disolvente sobre la fécula. 

Solo 5 partes de escelente malta en 400 partes de 
agua, pueden disolver hasta 100 partes de fécula, te
niendo cuidado de remover incesantemente la mezcla, 
y de poner y conservar el baño-maria á una tempera
tura de 65 á 80° centígrados. 

Molienda y trituración de la malta. Antes de 
moler la malta, se le quitan las radículas, y se lim
pia el grano, pasándolo por una criba; hecha esta 
operación, queda dispuesta para la molienda. 

Aparentemente, nada hay mas sencillo que esta ope
ración; sin embargo, necesita de ciertas precauciones, 
sin las cuales, las que le siguen serian muy difíciles, 
si no eran imposibles. Por ejemplo, la malta no debe 
quedar reducida á polvo, pues si quedase, al manipu
larla se haría una masa tal, que luego seria imposible 
desleiría y disolverla.en el agua: lo contrarío que su
cede cuando se tritura simplemente, pues el agua pe
netra entonces en los intersticios que dejan entre sí 
todas las partículas del grano, y su acción es' mucho 
mas activa. Para obtener este resultado sin producir 
harija, cualquiera que sea por otra parte el aparato que 
se emplee, es preciso dejar absorber á la malta recien
temente preparada, una poca de humedad al aire, como 
hasta unos 4 céntimos de su peso; y cuando el grano 
no ha absorbido espontáneamente esta cantidad de 
agua, se suple de este modo: se estiende en una capa 
de 15 centímetros de espesor, y se le echa por medio 
de una regadera de muchos agujeros una lluvia muy 
menuda; so la revuelve de modo que se mezclen lo 
mejor posible las partes humedecidas á las que no lo 
estén, y se reúne en montón: á las tres horas, tiempo 
suficiente para que se penetre de esta humedad, está 
dispuesta á pasar al molino. 

Para quebrantar la malta se emplean diferentes apa
ratos : en Francia se hace uso, casi esclusivamente, de 
los molinos ordinarios de piedras horizontales; solo 
que, para no reducir el grano á harina, levantan un 
poco el hierro, de modo que las piedras queden sufi
cientemente separadas. Algunas veces emplean apara
tos análogos á los molinos de café, aunque montados 
en grandes dimensiones. En Lóndres se usan general
mente cilindros de hierro, en los que se tritura el 
grano del grueso que se quiere, pues su disposición, 
permite aproximar mas ó menos sus ejes. 

3.* De la manipulación ó braceaje. Llámase así 
esta operación porque se ejecuta á fuerza de brazos. 
Solo en Inglaterra, donde tiene mucha importancia 
esta fabricación, y donde es muy cara la mano de 
obra, comparada con el precio del combustible, es don
de se han adoptado generalmente aparatos mas ó me-
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nos complicados, movidos por máquinas de vapor para 
desleir la cebada en eljigua. 

La manipulación tiene por objeto no solo disolver 
el azúcar y la destrina contenidas en la malta, si no 
también convertir en glucosa á toda la materia ami
lácea que aun contiene el grano. Este trabajo se hace 
en aparatos que describiremos mas adelante; abora 
vamos á indicar la teoría de esta operación, muy os
cura en otro tiempo, pero boy dia perfectamente 
comprensible, gracias á los recientes descubrimientos 
de la diastasa y á su acción sobre las materias ami
láceas. 

La corta porción de diastasa que se desenvuelve du
rante la germinación y que por término medio no se 
eleva nunca á mas de cinco milésimas del peso de la 
malta, es, sin embargo, suficiente para trasformar en 
azúcar de uva ó glucosa, á todo el almidón que con
tiene: con efecto, este principio vegetal, aunque des
provisto de toda reacción ácida ó alcalina, ejerce sobre 
esta sustancia una acción tan enérgica, que M. Payen 
la ba encontrado capaz de Irasformar dos mil veces su 
peso de fécula en azúcar, cuando es perfectamente 
pura. La proporción en que se encuentra en la malta, 
es, pues, mas que suficiente; y esto es cierto basta 
tal punto, que la disolución de la malta, obtenida en 
buenas condiciones puede también trasformar en des
trina ó en azúcar una gran cantidad de fécula de 
patata. 

Pero para que se puedan obtener resultados tan no
tables, es necesario bacer obrar á la diastasa en con
diciones de temperatura dadas y con bastante canti
dad de agua. 

Háse reconocido que la temperatura mas conve
niente variaba entre los limites de 70° á 75°: con una 
temperatura mas baja, la trasformacion del almidón se 
hace bien todavía; pero se hace mucho mas lenta cuan
to mas se aleja de los 70°: si se la hace traspasar, por 
el contrario, el máximun de 75°, se altera profunda
mente la diastasa y podría perder en parte, y aun por 
eompleto, su acción sobre el almidón. En cuanto á la 
proporción en que se debe emplear el agua, cuanta mas 
se ponga, tanto mas pronta y fácil es la acción de la 
diastasa: débese, pues, siempre hacer obrar sobre la 
malta toda la cantidad de agua que ha de entrar en la 
cerveza aunque por ello se aumenten algo mas los 
gastos. 

Las importantes condiciones que acabamos de indi
car no son las únicas que deben tenerse en cuenta; 
debe tenerse también presente que, si se le echa el 
agua á la malta inmediatamente á los 70° ó 7S0, el 
braceaje ó manipulación se hace muy difícil, si no se 
hace imposible, porque el almidón forma un engrudo 
que cuesta el mayor trabajo disolver; es, pues, preciso 
empezar por hidratar la malta con cierta cantidad de 
agua puesta á una temperatura que no pase nunca 
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Ultimamente, como la diastasa no obra sobre el gra
no sino en una gran cantidad de agua, es preciso po
ner á la malta en relación con esta última lo mas pron
to posible, y manipular la mezcla á fuerza de brazos, 
ó por medio de agitadores convenientemente dis
puestos. 

Sentados estos principios, es fácil comprender las 
diversas operaciones del braceaje, en las cuales siem
pre deben tomarse por guias seguros. 

El aparato que se emplea para bracear se compone 
comunmente de una cuba ligeramente cónica, de un 
diámetro mas ó menos grande, según la importancia 
de la fabricación, y provisto de un doble fondo lleno 
de agujeros, sostenido á una distancia de 5 ó 6 centí
metros del fondo verdadero. La altura de la cuba', sea 
cual sea su diámetro, es de lm 70 poco mas ó menos. 

El doble fondo está sostenido por una especie de 
cornisa circular de madera, que permite dejar algunos 
centímetros de juego entre las duelas de la cuba y los 
bordes del falso fondo, para que los movimientos de 
este último se ejecuten con libertad. Tres ó cuatro lis
tones le impiden que suba mas que lo debido y pierda 
su colocación. Para evitar que los agujeros de este 
falso fondo se atasquen con facilidad, se hacen de figura 
cónica, poniendo el mayor diámetro hácia abajo. Una 
cobertera formada de un bastidor de madera con un 
lienzo que puede ponerse y quitarse á voluntad en la 
«uba, sirve para impedir que se disipe el calor, cer
rándola lo mejor posible. 

En Inglaterra, la cuba que acabamos de describir, 
está generalmente provista de un agitador muy sólido 
que remueve la mezcla' circularmente, volteando alre
dedor de un eje central y que está armado de ganchos 
de hierro para obrar sobre la malta. Pero cualquiera 
que sea el aparato que se use, la operación del bra
ceaje es siempre la misma: colocar la malta molida en 
capas de 30 á 40 centímetros en el falso fondo; igua
larla bien por medro de una paleta de madera, y hacer 
llegar el agua necesaria á su disolución entre los dos 
fondos por medio de un tubo, el cual comunicará con 
una caldera de cobre colocada á mayor altura, y en la 
que se calienta el agua necesaria para la disolución de 
la malta, sirviendo después para obtener la decocción 
del lúpulo en el caldo. La dimensión de esta caldera 
será proporcionada á la importancia de la fábrica: en 
general debe de ser bastante para poder bacer en ella 
la cocción del caldo obtenido en una manipulación ; es. 
decir, que para un hectólitro de malta preparado, debe 
contener con corta diferencia 220 litros, y que por 
consiguiente debe ser la cuba un tercio mayor. La 
cantidad de agua que se emplea en diversas ocasiones 
hasta obtener la completa disipación de la malta, varia 
evidentemente según la mayor ó menor fuerza que se 
quiera dar á la cerveza; sin embargo, puede calcularse 

Iesta cantidad por las siguientes bases que han sido 
determinadas por la esperiencia. 
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La hez ó marco de la cebada apurada, que sirve para 
hacer la cerveza floja, retiene siempre cerca de 150 
litros de agua por cada 3 hectólitros de malta: durante 
la cocción y el enfriamiento, se evaporan 180 litros de 
agua por igual cantidad de malta: en total, se esperi-
menta, pues , una pérdida de agua de 330 litros por 
cada 3 hectólitros, ó sean 110 por hectolitro de malta. 
Esta cantidad de agua se debe añadir, pues, á la que 
se haya calculado necesaria para obtener una cerveza 
de una densidad dada. 

Hé aquí ahora cómo se opera suponiendo que se trata 
de 38 hectólitros de malta, y que se emplea en todo 
10,800 litros de agua para obtener con corta diferen
cia 6,800 litros de cerveza. En cuanto que el agua ha 
llegado en la caldera á la temperatura de 65° en vera
no y á 73 en invierno , se echan 2,700 litros entre los 
dos fondos de la cuba de braceaje, sobre cuyo falso 
fondo se tienen dispuestos de antemano los 38 hectó
litros de malta. La presión obliga al. agua a que atra
viese el falso fondo por los numerosos orificios de que 
está acribillado y á que levante poco á poco á la malta, 
la cual se trabaja fuertemente á brazo ó por medio del 
agitador mecánico: á la media hora ó á los tres cuar
tos i la malta se penetra uniformemente de agua , y la 
que ha quedado de esta en la caldera ha tenido tiempo 
de llegar á una temperatura próxima á la ebullición. Se 
echan con corta diferencia 2,000 litros entre los dos 
fondos de la cuba, de tal modo, que la mezcla de este 
agua con la que ha servido para empapar la malta po
see por término medio unos 70°; temperatura muy fa
vorable , como hemos visto, para las reacciones de la 
diastasa. Se renueva la agitación hasta que el todo ad
quiere una consistencia igualmente fluida: entonces se 
polvorea la superficie del líquido con malta fina para 
que se concentre el calor, y por la misma razón se 
cubre bien la cuba y se deja reposar por espacio de una 
y media á dos horas. Pasado este tiempo se abre la 
espita de desagüe , colocada entre los dos fondos, se 
separan las primeras porciones turbias, las cuales se 
vuelven á echar sobre la malta y se recibe en seguida 
el liquido claro en un receptáculo , desde donde se 
lleva á un arca superior por medio de una bomba co
mún, ó , lo que es aun mejor, por un elevador al va
por. En esta circunstancia las válvulas de las bombas 
ordinarias presentan el inconveniente de quedar inser
vibles con frecuencia por la interposición de los cuer
pos estraños flotantes en el caldo. El receptáculo supe
rior que recibe á este último está dispuesto de modo 
que pueda proveer á voluntad á las calderas de coc
ción. De la primera operación se sacan 3,000 litros de 
caldo; el resto del agua queda retenida por la malta. 

Entonces se echan en la cuba, y siempre de la mis
ma manera, 3,400 litros de agua á una temperatura de 
90°, y de modo que la temperatura en ella se aproxi
me siempre de 70 á 75"; se vuelve á manipular de nue
vo, se tapa la cuba y se deja reposar por espacio de 
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una ó dos horas; se trasiega clarificando por el tubo, 
se vuelve el caldo al receptáculo, se eleva al recep
táculo superior adonde se mezcla con el caldo de la 
primera operaciun; este caldo de dos operaciones , se 
echa en la caldera que ha servido para calentar el 
agua, en el momento en que el que quedaba en ella se 
ha llevado á la cuba para el tercer braceaje. Esta ter
cera cantidad de agua se eleva á 2,700 litros, y debe 
estar casi hirviendo, puesto que se trata de agotar en 
cuanto sea posible el residuo de las dos primeras mani
pulaciones; por lo que, después de haber meneado 
bien, se deja reposar una hora, se trasiega clarifican
do, se saca y se echa en una caldera aparte: este caldo 
sirve para preparar la cerveza floja muy endeble, ó 
bien se le reserva para usarlo como agua pura en una 
nueva manipulación. 

Entonces no queda ya otra cosa en la cuba mas 
que la película leñosa que envuelve al grano, los res
tos de las yemillas, una parte de la albúmina coagula
da y algunas sales insolubles; el todo contiene una 
parte de líquido ligeramente azucarado, que proviene 
de la última manipulación. Este residuo es muy busca
do para alimento de las vacas y otros animales. 

Los 38 hectólitros de malta que se emplean en la ope
ración que acabamos de describir, dan, según esperi-
mentos hechos, 13 kilógramos de materia azucarada 
ó mucilaginosa cada uno con corta diferencia, ó séase 
en total 494 kilógramos repartidos en los 10,800 litros 
de aguá empleados en los tres braceajes ó manipula
ciones: estas cantidades, no dan en definitiva mas que 
68 hectólitros de cerveza común; ql resto del agua se 
queda en el residuo de la malta y sirve para preparar 
la cerveza floja; ó bien se pierde por la evaporación en 
las proporciones que dejamos indicadas. Debe enten
derse que las proporciones dichas varían necesaria
mente; según que las naturalezas de las cervezas con
tengan mas ó menos alcohol. 

4.a Cocción de la cerveza. La cocción de la cer
veza tiene principalmente por objeto obtener, en el 
caldo hecho por la operación del braceaje una i n 
fusión de lúpulo que, cediéndole sus principios so
lubles, facilite su conservación y le comunique un sa
bor amargo y fuertemente oloroso ; pero ademas de 
este resultado principal, da otros que, aunque menos 
importantes, son dignos de tenerse en cuenta: así 
por ejemplo, la ebulición concentra el caldo, tras-
forma en azúcar á la mayor parte de la destrina que 
contiene y coagula, en fin, á la materia albumino
sa estraida del grano, ó la precipita por medio del 
principio curtiente del lúpulo; el resto de la ebulli
ción puede tener cierta influencia, no solo sobre el 
consumimiento mas ó menos grande del lúpulo, sino 
también sobre la fácil clarificación de la cerveza, 
así como sobre la cantidad de alcohol que puede con
tener; esta última circunstancia se csplica fácilmente, 
pues que el caldo se hace tanto mas rico en azúcar, 
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cuanto raenos agua contiene, y por consecuencia, 
cuanto mas prolongada es la ebullición. 

Sin embargo, no se debe deducir de esto, que con
venga prolongar la ebullición por un tiempo conside
rable; este método ha sido reconocido por la espe-
riencia como defectuoso á todas luces, y la razón es 
clara. Con efecto, ya hemos visto que los aceites 
esenciales del lúpulo eran mas ó menos volátiles; es 
pues necesario, si no se quiere perder una parte del 
aroma, operar la decocción del lúpulo en un espacio 
de tiempo tan corto como sea posible, tanto mas cuan
to que se economiza así una gran parte del combus
tible. La ebullición prolongada, que aun se usa en al
gunos países, en Bélgica por ejemplo, tiene por objeto 
obtener caldos mas fuertes por su concentración en la 
caldera; pero es mucho mas racional proporcionarse 
de antemano la cantidad de agua caliente que se 
haya de emplear en el braceaje ó manipulación, á la 
fuerza que se quiera obtener en la cerveza. Empleán
dose malta bien hecha, manipulándola en las tempe
raturas mas favorables, y tomando, por otra parte, 
cuantas precauciones sean necesarias, un fabricante 
hábil puede lograr siempre hacer cerveza tan fuerte 
como es posible, sin que tenga necifeidad de recurrir 
á una larga evaporación. Este resultado es aun mas 
fácil de realizar empleando materias azucaradas, como 
la melaza, el jarabe de fécula, etc., que pueden aña
dirse en la caldera de cocción hasta completar la par
te sacarina. En Inglaterra y Bélgica, en que estas ma
terias azucaradas están prohibidas en la fabricación 
de la cerveza, el braceaje enérgico por medio de má
quinas hace que se obtengan caldos bastante con
centrados. 

En algunas cervecerías, bien dirigidas por cierto, de 
dos á cuatro horas es el tiempo que juzgan suficiente 
para apurar el lúpulo; pero sea cual sea esta duración, 
la ebullición debe ser evidentemente mas larga para la 
cerveza fuerte que es la que exige mas lúpulo, que para 
la cerveza floja: por otra parte, se conoce que la ope
ración ha salido bien hecha, cuando los copos albumi
nosos se precipitan fácilmente, y dejan sobrenadar un l i 
cor claro y líquido. Algunas veces no sale bien esta cla
rificación espontánea, en razón á que la albúmina se ha 
coagulado antes por estar demasiado alta la tempera
tura en el braceaje. En algunas ̂ partes se previene este 
inconveniente añadiendo en las calderas de cocer, bien 
manos de vaca que producen gelatina, bien un poco 
de cola de pescado; créese que esta adición presenta 
ademas la ventaja de abocar la cerveza. 

El lúpulo se echa en el caldo en el momento de 
romper este á hervir, y en grandes porciones, debién
dosele dejar que sobrenade algún tiempo, para que 
el vapor lo penetre, abra sus poros y facilite su infu
sión. En la mayor parte de las fábricas de Inglaterra, 
se acostumbra á hervir el lúpulo solo con una parle del 
caldo, y después de mezclarlo con el resto. 
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La cantidad de lúpulo que debe echarse en el caldo, 
varia según la fuerza de la cerveza, la duración de su 
conservación, !a bondad del producto empleado, y el 
calor del clima en que se piense consumir la cerveza. 

En Francia, donde no se fabrica cerveza muy 
fuerte, se emglean, poco mas ó menos, 450 á 500 gra
mos de lúpulo por hectólitro de malta manipulada, para 
la cerveza doble común; obteniéndose una duodécima 
parte de productos en cerveza floja; añaden ademas 80 
gramos de lúpulo de inferior calidad en el caldo que 
destinan á la fabricación de esta cerveza. En Inglater
ra, la cantidad del lúpulo que se emplea es mas consi
derable. Para la cerveza fuerte, muy aromática y perfec
tamente clarificada, echan, poco mas ó menos, 700 
gramos de lúpulo por hectólitro de malta; para las otras 
clases, también fuertes, emplean de I á 1 kilóg. 30 c , 
de buen lúpulo. 

Las calderas que se emplean para la cocción de la 
cerveza, ó mas bien para la del lúpulo, varían de for
ma según las localidades; pero esto es de poca impor
tancia. Lo que sí tiene bastante es que no sean descu
biertas, sino tapadas herméticamente, como hace mu
cho tiempo se acostumbra en Lóndres, y que se ca
lienten por medio del vapor, en lugar de hacerlo por el 
fuego natural. Con lo primero se consigue que no se 
disipe ; en la atmósfera una gran parte del aroma del 
lúpulo, y que no se derrame por el obrador un vapor 
abundante y nocivo para las personas: con lo segun
do, que no se necesita mas que un solo fogón para toda 
la fábrica, que se pueda detener á voluntad ó instan
táneamente el calor, con cerrar solo una llave, y que 
haya menos esposicion de traspasar la temperatura que 
convenga, en las calderas tapadas, evitándose por con
secuencia la coloración de la cerveza, ventaja muy im
portante en la fabricación de la blanca. 

Asi que ha terminado la cocción del lúpulo, se tra
siega todo el contenido de la caldera, líquido y lúpu
lo , en un gran cubo ó tina, llamado en Lóndres cuba 
del lúpulo, y en París cuba de reposo, y en la que se 
separa la cerveza de las hojuelas agotadas. 

Estas cubas deben tenerse siempre bien lavadas y es
caldadas para que el caldo de cerveza no se adhiera á 
sus paredes, se agrie, y dé un gusto pútrido que dete
rioraría los caldos que se echasen después. 

Al sacar la cerveza de estas cubas de reposo, se ha
lla todavía á una temperatura alta que varia entre 70 y 
80°, y para pasarla á las cubas de fermentación es pre
ciso bajarla á los 15. Este enfriamiento se obtiene de 
dos maneras, bien esponiendo simplemente la cerveza 
al aire libre, bien aprovechando la gran capacidad ca
lorífica del agua fría, para obtener rápidamente esta 
baja de temperatura. 

El primer procedimiento es el mas antiguo y el que 
se usa en Inglaterra y otras localidades. 

La mayor ó menor rapidez en el enfriamiento de
pende evidentemente de una porción de circunstan-
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cias, cuales son: la baja temperatura, la estension de la 
superficie, la sequedad de la atmósfera, la mayor ó me
nor violencia del aire y, en fin, la esposicion y construc
ción del local. La renovación del aire por medio de un 
ventilador, puede usarse con éxito; las cubas mismas 
deben estar colocadas dejnodo que su superficie' esté 
libremente espuesta al viento que domine en el local. 
En algunas partes, el techo que cubre las tinas es mo
vible, con el objeto de quitarlo en las noches serenas y 
dejar la cerveza espuesta por completo al aspecto del 
cielo; pues de este modo, como es sabido, el enfria
miento es rápido en estremo. 

La duración «del enfriamiento ha de ser de seis ó 
siete horas, en tiempo favorable, y de doce á quince 
en circunstancias contrarias. Cuanto mas corta, tanto 
mejor es. 

En tanto que la cerveza se enfria, deposita un ligero 
sedimento, el cual consiste principalmente en copos 
finos y coagulados de albúmina combinada con el prin
cipio curtiente, y sobre todo en engrudo que no se ha 
trasformado en azúcar. Claro es, pues, que este re
poso obligado es una feliz circunstancia que facilita 
singularmente la clarificación de la cerveza; ventaja 
que no presenta el nuevo método de los refrigeran
tes de agua fría inventados para reemplazar la acción 
larga é incierta del aire, aun cuando su acción es mu
cho mas rápida. 

4.a De la fermentación del caldo. El objeto de 
esta fermentación es trasformar en alcohol una parte 
del azúcar que contiene el caldo; los principios que 
deben servir de guia en esta importante operaqion, son 
los mismos que los de cualquiera otra fermentación 
alcohólica. El obrador debe estar al abrigo de los cam
bios bruscos de temperatura, y debe operarse sobre 
grandes masas, porque de este modo la fermentación 
es mas constante y regular, y porque por otra parte la 
temperatura esterior influye menos. Lo que sí es de 

la mayor importancia y casi el punto capital, es poder, 
según se requiere, arreglar la temperatura del caldo 
durante la fermentación. Para mejor lograr este obje
to, eñ algunas cervecerías de Lóndres meten en la cuba 
ó tina de fermento un tubo, por el cual hacen pasar 
agua caliente ó fría, según que quieren activar ó de
tener la fermentación; en otras fábricas, donde no han 
adoptado esta disposición, enfrian el obrador en vera
no, colgando lienzos bastos y mojados en las ventanas-
y lo calientan en invierno por medio de im pequeño 
calorífero. Por lo demás, es preciso que la conversión 
del azúcar en alcohol' no sea completa, porque la 
cerveza que no contiene azúcar sin descomponer, no 
tarda en agriarse; el alcohol ya formado, ayuda mucho 
por otra parte á prevenir esta trasformacion completa, 
oponiéndose, cuando está en grandes proporciones, á la 
acción ulterior del fermento. 

La fermentación se hace ordinariamente en dos ope
raciones; la primera se efectúa en la cuba de fermen-
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ta, y la segunda en toneles mucho mas pequeños^ y 
en los cuales es mas fácil moderar la temperatura, que 
se eleva . considerablemente durante la fermenta
ción. 

El caldo que conviene echar en las cubas de fermen
tación, no debe nunca ocupar mas que las dos terce-» 
tras partes, pues el espacio vacío se destina para la es
puma voluminosa, llamada sombrero, que se forma 
durante la fermentación tumultuosa. 

Así que se tiene en la cuba la suficiente cantidad 
de caldo, se le echa la levadura que debe provocar y 
activar la fermentación. 

La levadura que se emplee debe provenir de una 
cerveza de la misma clase, preparada en una operación 
precedente y en la cantidad que convenga á la temper 
ratura esterior y á la fuerza y calidad del caldo; de
biéndose evitar siempre su esceso, pues provocaría una 
fermentación demasiado violenta, que terminaría antes 
del tiempo conveniente. 

En seguida que se echa la levadura; se tapa la cuba 
con una tapadera de madera cubierta con una esterilla 
de paja: esta precaución es indispensable para conser
var en el interior una temperatura uniforme, y para 
evitar el acceso del aire, del cual resultaría la altera
ción espontánea, ácida ó pútrida de la superficie de la 
espuma que produjera. 

Si durante la operación se nota que se detiene de
masiado la fermentación, se la escita añadiendo una 
nueva proporción de levadura fresca, bien mezclada en 
la masa del'líquido; aun cuando este medio debe em
plearse lo menos posible, porque escita después una 
fermentación demasiado activa, y puede comunicar á 
la cerveza un sabor rancio de levadura. Algunos cer
veceros recomiendan que, así que llegue la fermenta
ción á su último período, se le añadan como unos 3 
kilógramos de trigo ó de harina de habas desleída an
tes en cerveza por cada 4,000 litros de cerveza, luego 
que se ha trasegado á los toneles pequeños. Esta adi
ción produce pronto y en abundancia un desprendi
miento de ácido carbónico que atrae la levadura á la 
superficie del líquido. 

Alguna vez dejan terminar la fermentación en las 
cubas de fermento; pero lo general es que termine en 
vasos mucho mas pequeños, donde es mas fácil mo
derar sus rápidos progresos. Allí queda hasta que ya 
no forma espuma; pues entonces la trasladan á las 
eubas de maduración. 

En Inglaterra se hace el trasiego en toneles coloca
dos de pie y en la misma horizontal, y cuyo nivel supe
rior está un poco mas bajo que la cuba de fermento; 
con lo que pueden todos llenarse de una vez por me
dio de tubos convenientemente dispuestos: eU el fon
do superior tienen una larga abertura por la que sale 
la levadura, que una taza recoge y vierte en una cañe
ría general. 

'La mayor ó menor rapidez con que fermentan los 
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caídos, tienen una influencia notable en la calidad de 1 
la cerveza, particularmente en lo que conciéfne á su 
conservación ulterior. Cuando la fermentación es vio
lenta en demasía, se dispersa una parte de la levadu
ra á través del licor, y es muy difícil separarla com
pletamente; en este caso la cerveza no solo pierde, 
una parte de su sabor agradable y de su pureza, sino 
que también es susceptible de malearse y ponerse 
agria por las mas leves causas. En resumen, puede de
cirse , que cuanto mas lenta, regularmente progresi
va y menos interrumpida sea la fermentación, tanto 
mejor es el producto que se obtiene. 

5.* Aclaración, madurez y conservación de la cer
veza. Las cervezas flojas que se preparan en Paris, se 
mandan á los copsumidores inmediatamente que se 
termina su fermentación; pero esta cerveza, obtenida 
por una fermentación muy rápida, contiene materias 
estrañas que la enturbian y que deben quitársele por 
medio de una clarificación instantánea, pues estas cer
vezas ligeras no pueden conservarse arriba de seis se
manas. Esta clarificación, que generalmente se hace 
en casa del consumidor, está basada en el empleo de 
la cola de pescado, la cual se prepara á este efecto de la 
manera siguiente. Después de humedecerla, se aplasta 
con un martillo á fin de romper sus fibras y favorecer 
la divisibilidad de esta sustancia orgánica; en seguida 
se la pone á remojar en agua fría por espacio de doce 
á veinte y cuatro horas, renovando el agua dos ó tres 
veces en invierno y cuatro ácinco en verano; después 
se amasa fuertemente con una cantidad de cerveza 
vieja diez veces mayor que su peso, vuelta á acidular, 
lo cual facilita su división hinchándola; dilátase la ge
latina trasparente en una cerveza ligera, que se hace 
algunas veces espresamente para esto en los grandes 
establecimientos, y cuélase el todo por un tamiz de" 
cerda fino, para quitaile los grumos y todas aquellas 
partecillas que no han quedado bastante divididas, fa
cilitando dicho colado por medio de una brocha tam
bién de cerda. Para conservar esta preparación, quiice 
dias en verano y un mes en invierno, se le añade un 
5 por 100 del volumen de la gelatina en aguardiente 
común. 

-Para operar la clarificación, se mezcla esta cola con 
su volumen de ceryeza ordinaria, se la echa en los 
barriles, se agita vivamente por espacio de un minuto 
de modo que quede bien mezclada, y se deja reposar 
durante dos ó tres dias, al cabo de los cuales se embo
tella comunmente. La proporción en que generalmente 
se emplea esta cola es de cuatro á ocho decilitros por 
hectolitro de cerveza, según la mayor ó menor difi
cultad de la operación. 

Esta cola de pescado obra aquí mecánicamente, 
pues estando bien dividida é hinchada, forma en la 
cerveza una vasta red membranosa, que contraída por 
la acción de la levadura se cierra, y arrastra en su pre-
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cipitacion á todas las materias no disueltas. Guando la 
operación sale bien hecha, queda el líquido perfecta
mente claro. 

Después de la epuracion de la cerveza, el azúcar 
que aun contiene sin descomponer basta ordinaria
mente para producir en el líquido, cinco ó seis veces 
su volumen de ácido carbónico, que, retenido en diso
lución , por el cerramiento hermético de las botellas, 
produce cuatro ó cinco atmósferas de presión y una 
especie de esplosion cuando se destapa, asi como tam
bién una espuma muy voluminosa. En fin, una poca 
de sustancia gomosa que queda también sin descom
poner en esta cerveza, le da una ligera viscosidad y 
hace á la espuma persistente por algunos momentos, 
bastando también para humedecer la lengua y el pala
dar de una manera especial, que los consumidores 
espresan diciendo que la cerveza es abocada: propie
dades que no tiene la cerveza hecha esclusivamente 
con azúcar ó jarabe.de fécula. 

En la preparación de las cervezas fuertes que deben 
guardarse largo tiempo, como el poríer que se prepa
ra en Lóndres, no se sigue el mismo método que aca
bamos de indicar ; el que se sigue es el siguiente: des
pués de sacar la cerveza de las cubas de epuracion y 
echarla en las de reserva , se establece una fermenta
ción muy lenta que se continúa por un período consi
derable y que en otro tiempo se dejaba llegar hasta 
diez y ocho meses. Durante este tiempo, la mayor 
parte del azúcar que queda se trasforma en alcohol y 
la cerveza aumenta en fuerza espirituosa. Este largo 
reposo da ademas otro importante resultado, y es, la 
clarificación espontánea que se opera y que hace inútil 
el uso de la cola de pescado. 

t a bodega en que se ponen estos barriles ha de ser 
subterránea para que esté al abrigo de los cambios de 
temperatura, de las vibraciones de los carruajes, y en 
general, de todo aquello que pueda alterar la tranquila 
fermentación de la cerveza. 

Hace treinta ó cuarenta años tenían la costumbre los 
fabricantes de porter de Lóndres, de guardar inmensas 
provisiones por espacio de diez y ocho á veinte y cuatro 
meses, con el objeto de mejorar su calidad. Las cubas 
en que la conservaban tenían comunmente una cabida 
de 800,000 á 1.000,000de litros: cítase particularmen
te uno de estos inmensos receptáculos que tenia de ca
bida cerca de 3.000,000 de litros; durante este largo 
período, una lenta fermentación trasformába la ma
yor parte de la sustancia azucarada en alcohol y en áci
do carbónico, y el porter se afinaba y aromatizaba, lo 
cual se apreciaba mucho, ^ 

En el dia ha variado el gusto, y se estámas por las 
cervezas flojas. 

Las alteraciones que en algunos países se hacen en 
los métodos que llevamos espuestos, no merecen que 
demos mas estension á este artículo. . 

CESALPINIA. Ccesalpinia, Plum. Género de plan-
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tas correspondiente á la familia de las leguminosas, 
tribu de las casieas. 

1. CESALPINIA SAPPAN. C. sappan, Linn. , D C , 
Prod., n , 482. Arbol común en las islas Filipinas, 
que se eleva á la altura de 4 á 5 » . 

Su madera es muy dura; así es que en Bisayas se 
emplea para la clavazón en lugar de hierro. También 
se usa para el tinte encarnado; en Manila es un ar
tículo de comercio. 

2. CESALPIMA CON COLLAR. C. torquata, P. Blan
ca, Flor, de Filip., 336. Arbolito de las islas Fi l ip i 
nas, cuyo tronco rastrea y está salpicado de púas. 

3. CESALPINIA DESCONOCIDA. C. ignota, P. Blanc, 
Flor, de Fil ip. , 336. Arbolito que se da en varias par
tes de las islas Filipinas, y cuya madera sirve para los 
tintes de encarnado. 

4. CESALPINIA DE DOS PARES. C. bijuga, Sclmuriz.; 
Poinciana bijuga, Linn . ; C. vesicaria, Linn. , V C , 
Prod., n , 482. Se cria en la isla de Cuba. 

5. CESALPINIA HÓRRIDA. C. hórrida , A. Ricb., 
Hist. de Cub., x , 216. Grande y hermosa especie ar
bórea que crece en la Vuelta de Abajo de la isla de 
Cuba. 

6. CESALPINIA COLORADA. C. crista, Linn. ,DC. , 
Prod., i i , 482. Arbol de poca altura que se cria en las 
playas de la isla de Pinos*, y se conoce con-el nombre 
de brasilete colorado; este nombre ha sido dado á 
muchas especies del género Cesalpinia, cuyo leño se 
emplea en los tintes como el verdadero palo de Brasil. 
C. brasiliensis, Linn. 

CÉSPED. Llámase así generalmente la yerbecilla 
corta que guarnece un terreno, y mas particularmen
te las gramíneas de hojas finas que alfombran las ca-

.lles de los parterres y los bosquetes délos jardines. 
Los prados, al principio del otoño, es decir, cuan

do la yerba es corta, forman "verdaderos céspedes. U.n 
césped no se diferencia de una pradera; sin embar
go, se entiende mas generalmente por esta denomi
nación los céspedes de slos parajes secos y montañosos 
sembrados de plantas de varias especies que son flo
res agradables ála vista y al olfato, como la violeta, 
la bocha (planta parecida al trébol), la coronilla ena
na, la potentila, etc. 

No se da paisaje ni jardín buenos sin el césped; 
por esta razón los aficionados inteligentes le adquie
ren y le conservan á toda costa. Los ingleses se repu
tan, con razón, los mas superiores en este punto; pero 
esta reputación la deben mas bien á la naturaleza de 
su clima que al arte. En efecto, un suelo fresco y hú 
medo será siempre mas apropósito para formar cés
pedes que un suelo seco y cálido. Si los céspedes de 
Lóndres son mas verdes y duraderos que los de París, 
.estos lo son mas que los de Lyon, y mucho mas que 
los de Marsella, Florencia, Roma y Nápoles. Así es 
que no por sembrar semilla de césped inglés, como 
muchos han hecho, se obtienen buenos céspedes en 

CES 233 

climas cálidos; sino buscando en las campiñas cer
canas las gramíneas mas propias á la naturaleza del 
suelo, y sembrándolas convenientemente; ó criando 
y cultivando el césped natural en aquellas campiñas, 
para trasladarle é incrustarle luego en el sitio que se 
quiere adornar de verdura. 

La planta que ordinariamente se emplea en Ingla
terra para encespedar es el rai-grás ó el lolium peren
ne de Linneo; y bien merece esta preferencia por la 
intensidad del color de sus hojas y la abundancia de 
sus retallos laterales. Cuanto mas se la espesa, mejor 
llena el objeto a que se la destina;- ventaja que tiene 
sobre todas las demás plantas de esta clase, si se es-
ceptua la poa annua de Linn. 

Quéjanse muchos de que los céspedes sembrados de 
una sola especie de simiente, aun con las precauciones 
necesarias, y siendo buena, no tardan en deteriorarse, 
presentar marras y echar plantas estrañas; cierta
mente unos pies de tan cortas raices, tan numerosos, 
tan espesos, deben por necesidad quitar muy pronto 
al suelo los jugos nutritivos, y por consecuencia han 
de perecer dejando el puesto á plantas" de diferente 
especie. Esto prueba que el principio de rotación de cul
tivos debe observarse aun en estas semillas mas r igu-
rosamento que con cualesquiera otras, si se quiere ob
tener de aquellas un buen resultado. Es decir, que es 
preciso poner céspedes cada cinco ó seis años en sue
los malos, y cada diez ó doce en suelos buenos; para 
volverlos luego á poiier, si es posible, con una dife
rente especie de gramínea, abonando la tierra, ó cu
briendo el césped (si sé desea que dure algo mas tiem
po ) con dos ó tres líneas de tierra virgen ó de man
tillo. 

Estos dos métodos, convenientemente aplicados, 
producen los mejores céspedes posibles; pero exigen 
gastos que solo los propietarios ricos pueden soportar. 
Por lo tanto, no debe aconsejarse este sistema sino 
para jardines pequeños, ó, en los grandes, para la par
te que está inmediata á la casa, 

Dícese generalmente que el musgo se come el cés-
péd; efectivamente, todo céspüd acaba por ser reem
plazado por el musgo, y esta es una de las pruebas mas 
seguras de la necesidad do alternar el cultivo. ¿Cuáles 
son los céspedes que mas pronto se cubren de musgo? 
Los que están en los terrenos mas áridos, en los sitios 
mas sombríos; es decir, los que esquilman mas pronto 
el suelo, los que por falta de aire perecen mas pronto. 
¿Qué medios .hay para destruir el musgo? La tierra 
de beneficio, el estiércol, la cal, el yeso, en una pala
bra, todo lo que da á las tierras nuevos principios de 
vegetación ó activa los que en sí tiene. El levantar el 
musgo con rastrillo como algunos hacen, es dañoso en 
vez de útil, porque el musgo presta, al morir anual
mente, elementos de reparación á la tierra. 

La siembra del césped exige grandes precauciones 
si ha de dar buenos resultados. Es preciso, lo primero, 
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dar muchas labores á la tierra para que quede, bien 
mullida, igualarla de modo que su superficie no tenga 
asperezas ni sinuosidades, y después hacer la siembra, 
cubriendo esta por medio de un rodillo, y mejor con el 
rastrillo. Estas operaciones, si se hacen bien, no dejan 
de ser difíciles; la primavera ó un tiempo lluvioso es 
el que debe escogerse para ellas. Sin embargo, las 
siembras de otoño tienen la ventaja de producir una 
yerba mas fuerte, que.puede estar criada para el ve
rano próximo. Esta siembra se hace generalmente es
pesa, bajo el especioso protesto de que vale mas perder 
un poco de grano que tener al año siguiente que re 
emplazar las marras que resultan de sembrar claro. La 
verdad es que muy rara vez crece la mitad de la semi
lla de césped arrojada, y esto sin que haya fraude por 
parte de los vendedores; por esta razón se emplea la 
semilla en abundancia. Debe sembrarse en la propor
ción de cien libras de semilla por cada media hectárea. 

No debe cortarse el césped durante el primer año 
como algunos cultivadores acostumbran; únicamen
te se necesita darle algunas escardas para limpiarle de 
las yerbas estrañas que nazcan entre él. Al segundo 
año y siguientes, se cubren en invierno las marras 
que haya,, se corta tres ó cuatro veces en el verano, 
pasándole el rulo cada vez que esto suceda ; esto es, 
igualando el terreno por todas partes con un cilindro 
de piedra ó de hierro que deshaga todas las pequeñas 
desigualdades del terreno y que aplaste los tallos para 
hacerlos crecer mas. También es conveniente regarle 
siempre que se pueda, y escardarle con frecuencia. 

Para que los" céspedes se crien bien, es necesario \ 
que no se dejen florecer las gramíneas ó cualesquiera 
otras plantas de que estén compuestos. Esta precau
ción se funda en que la formación del grano ó semi
lla es lo que mas esquilma el suelo; y que tal especie 
de planta que no viviría mas que tres años en un 
terreno, abandonada á sí misma, vive en él doble 
tiempo si se cortan sus tallos cuando se elevan, e v i 
tando así el que se forme el grano. 

Los céspedes, cuidados con esta perfección, no se 
ponen sino en los parterres, ó en las inmediaciones de 
la casa del propietario, porque exigen muchos cuida
dos, y no pocos gastos. Los que guarnecen los paseos, 
los arriates, no son otra cosa que prados naturales, que 
se siegan un poco mas pronto, y á los cuales, por me
dio de escardas, se limpia de las yerbas que en ellos 
crecen, y que les perjudicarían visiblemente. Para for
mar estos prados se emplean los granos de heno que 
se desprenden de los haces en los mismos graneros, y, 
•siempre que posible sea, de aquellos granos que han 
•crecido en tierras análogas á la en que se va á formar 
•el césped; porque nada es mas contrario á la sana ra
zón que elegir, como aconsejan algunos agrónomos, 
granos de heno de un prado bajo para sembrar en un 
terreno seco, ó granos de heno de un prado seco para 
sembrar en un terreno hCimedo. Las semillas de esta 
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especie deben siempre arrojarse espesas, porque del 
grano, como ya se ha dicho, solo la mitad prospera 
generalmente; pues mucha parte de él está mezclado 
con semillas estrañas, que no pueden subsistir natural
mente, ó que hay que arrancar por su gran tamaño, ó 
por otras causas. Por lo demás, el terreno debe estar 
bien arado, y unido por medio del rodillo. Estas clases 
de céspedes, que contienen una gran variedad de es
pecies, pueden subsistir mucho tiempo sin nuevas la
bores ; y si su aspecto general no llama mucho la 
atención, compensa esta falta la belleza que ofrecen 
las plantas separadamente. Por lo regular estos céspe
des se cortan una ó dos veces, como los prados natu
rales, y, como ellos, se esmaltan de flores en la esta
ción oportuna. Estos son los que se ven casi esclusi-
vamente en los países meridionales de Europa, y en 
las posesiones de los aficionados medianamente ricos. 

Otra manera de formar céspedes, que puede incluir
se en esta última, pero que, sin embargo, produce 
alguna vez efectos semejantes á la primera, es criar y 
cuidar los céspedes que nacen en las orillas de los ca
minos, en los campos de pastos, etc., y ponerlos luego 
en los sitios que se quiere adornar. Para esto se em
plea el azadón, con el cual, en los días templados de 
invierno, se cortan aquellos por costras de un pie cua
drado, poco mas ó menos, y de tres á cuatro pulgadas 
de grueso. Estas costras, ó planchas, se llevan al jar-
din, se colocan unas junto á otras como los ladrillos 
de un pavimento, se fijan y adaptan al suelo con una 
maza ó pala, y en seguida se riegan. Por la primavera 
se las ve brotar como si hubiesen nacido en aquel ter
reno ; y este césped, cuyas raices penetran en la nueva 
tierra, llega á ser, casi sin cuidado .alguno, tan her
moso como se desea, y esto en el primer año. Convie
ne , no obstante, regar este césped artificial durante 
los calores del primer verano, porque este es su mo
mento de crisis; mayormente si el suelo es natural
mente seco. 

Cuando estos céspedes se colocan en terrenos pen
dientes, hay que sujetarlos clavándolos con unas esta
quillas de madera de seis á ocho pulgadas de largo, 
las cuales se entierran del todo, de modo que no so
bresalgan de la superficie. De este modo Se guarecen, 
adornan y revisten los ribazos, las paredes de los fo
sos, los bancos, terraplenes, etc.,-aumentandosu . 
solidez y duración y dándoles un aspecto mas agra
dable. 

Las costras de césped cortadas en las orillas de los 
caminos y sobre un buen fondo dan céspedes mas 
finos que las que se han cortado en campiñas de pas
tos, porque el pisoteo de los hombres y de los anima
les no ha dejado en estas mas que la cizaña ó joyo 
vivaz y algunas otras gramíneas que resisten el ser 
pisoteadas; por consiguiente, no deben emplearse es
tas costras para alfombrar los sitios visibles de . un 
jardín. 
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En Inglaterra se ha empleado con buen éxito la 
trasplantación de céspedes en grande pai;a formar pra
dos de pasto. Esto, en ciertos casos, puede ser ven
tajoso. 

El estiércol debe estenderse con precaución sobre 
los céspedes, sean de la clase que fueren, porque ó los 
hace perecer por la abundancia de carbono que con
tiene, ó los hace brotar con mas fuerza en ciertos ro
dales, lo cual destruye el efecto de igualdad que se 
desea. Es mas conveniente, como ya se ha dico, echar 
mantillo sobre los céspedes finos y tierra virgen, lé
gamo de los estanques, etc., sobre los otros. Este medio 
es, sin duda, el mas seguro para conservarlos en toda 
su belleza durante largos años, porque les presta nue
vos jugos y les hace echar nuevas raices. 

Muchos escritores han tratado la cuestión de si los 
animales que pastan estropean ó no el césped. Efec
tivamente le perjudican con su pisoteo y sus escre-
mentos, si los céspedes están muy cuidados y recor
tados con esmero; pero si no tienen estos tales cir
cunstancias, ganan mucho con aquel abono, que les 
presta los mejores elementos de vida. 

En este caso debe cuidarse únicamente de estender 
bien los escrementos de los animales todas las sema
nas, y de rellenar en el invierno con tierra de be
neficio todas las sinuosidades que en el suelo ha pro
ducido el pisoteo de los ganados, que siempre se pro
curará que no sean numerosos. Los potros y las va
cas surten para el caso buen efecto, si se les vigila de 
cerca. Las ovejas no sirven, sino cuando son jóvenes 
y pocas. 

Acaso algunos pregunten qué sitios de un jardín 
se han de encespedar. ¿Pero cómo hemos de respon
der nosotros, cuando esto depende de la naturaleza y 
topografía del terreno y del gusto del propietario? 
Unos quieren muchas flores, otros mucha sombra, 
otros mucho césped. Los primeros no ponen césped 
sino en los acirates de los parterres; los segundos en 
alg unas calles de los bosquetes; los terceros, para 
quienes escribimos especialmente este artículo, for
man por lo común una estensa pradera irregular de
lante de sus casas, pradera que suele tener en sus 
orillas algunos arbustos ó algunas flores, y que termi
na en un arroyo ó pequeño estanque, y ademas algu
nas otras praderitas en los claros que dejan los bos
quetes. 

Puede decirse, como principio general, que se deben 
poner céspedes en todos aquellos parajes que no están 
cultivados ó que no tengan árboles, arbustos ó plan
tas grandes, es decir en todo terreno erial ó baldío. 
Por eso cuando estos terrenos se meten en labor tienen 
mas humus que cualquiera otro, á causa de la des
composición química que sufren; de aquí proviene el 
que los céspedes sean considerados por los agricultores 
en el número de los abonos. 

El césped de las praderas ó de los prados de pasto, 
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si se rotura el terreno, se descompone tanto mas 
pronto cuanto mayores sean el calor y la humedad al 
mismo tiempo, y si no está escasa ni escesivamente 
enterrado. Todas las plantas que se descomponen 
guardan su período de tiempo para que se efectúe 
esta descomposición. Por esta razón no conviene dar 
dos labores, aunque esto en la práctica sea ventajoso, 
pues se corre el riesgo de levantar á la superficie con 
la segunda labor la parte superior del césped, que no 
se ha descompuesto todavía, porque entonces se rea
nima su vegetación, y se malogra el objeto propuesto. 

CESTRO. Cestrum. Género de plantas correspon
diente á la familia de las solanáceas. 

^. CESTRO DE DÍA. C. diurnum, L. De Cuba; de 
adorno en Europa; invernáculo cálido. 

2. CESTRO DE TARDE. C. vespertinum, L'Hérit. De 
las indias Occidentales; de adornfJ en Europa; florees 
de mayo á julio; invernáculo cálido. 

3. CESTRO DE NOCHE. C nocíurmim,L. Del Amé
rica meridional; florece en noviembre; invernáculo 
cálido. 

4. CESTRO DE HOJAS GRANDES. C. macrophylltm^ 
Vent. De Puerto Rico; de adorno en Europa; multipli
cación por semilla, acodo ó estaca; invernáculo cálido. 

3. CESTRO DE BAYAS NEGRAS. C. parqui, L'Herit. 
De Chile; arbusto que se cultiva al aire libreen Eu
ropa. 

6. CESTRO DE FLORES ROSADAS. C. roseum, Kuntz. 
De Méjico. Arbusto de i á S™; invernáculo; tierra or
dinaria; multiplicación por semilla y estaca. 

7. CESTRO DE FLORES DE AZAHAR. C. aurantiacum. 
De Goatemala. Arbusto de 2m de altura; de adorno en 
Europa; multiplicación por semilla y estaca; tierra co
mún; invernáculo templado. 

CHAMEDOREA. Chamcedorea. Género de planta 
correspondiente á la familia de las palmas. 

1. CHAMEDOREA DE LINDEN. C. Lindeniana, Brogn. 
Del América meridional; mulliplicacion de semillas y 
de brotes; tierra franca y ligera; invernáculo tem
plado. 

2. CHAMEDOREA DE SCHIEDE. C. elatior, Mart.; C. 
Schiedeana, MArl. De Méjico, de 2m de altura; i n 
vernáculo templado. El mismo cultivo que la anterior. 

CHAMEPEUCE. Chamcepeuce. Género de plantas 
de la familia de las compuestas. 

1. CHAMBPEÜCS DE CASABONA. C. Casabonce, DC; 
Cirsium casabonce. Fl . De Ralia y de la Francia meri
dional. 

2. CHAMEPEUCE DE DOS ESPINAS. C.diacantha, DC. 
Planta bisanual, originaria de Siria, de 1 m de altura; 
invernáculo templado. 

CHAMEROPS. (V. Palmito.) 
CHARIEIS. Género de planta de la familia de las 

compuestas. 
CHARIEIS DE HOJAS VARIAS. C. heterophylla, CASS. ; 

Kaulfussia amelloides, Nees. Planta del Cabo, anual, 
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de adorno en Europa, se siembra en camas calientes; 
úlil para perfiles y espesillos. 

CHARNECA. ( \ . Alfónsigo.) 
CHELME. (Y. Quelme.) 
CHENESTES. Chcenestes. Género de planta de la 

familia de las solanáceas. 
CHENESTES DE HOJAS LANCEOLADAS. C. lanceolata, 

Miers. De las montañas de Colombia. Arbusto vigoroso 
de im 50 á lm 80. Cultivo del Flabrothatnasm, tierra 
sustanciosa, aire libre, invernáculo cálido; multiplica
ción por estacas. 

CHENULES. Chcenules. Género de planta de la 
familia de las rosáceas. 

CHEJÍULES DEL JAPÓN. Ch. Japónica, Pers. Arbus
to torturo, de lm á lm 50 de altura, florece en abril y 
mayo; hay muchas variedades obtenidas por M. Ber-
tin de Versalles. Tierra de brezos, semi-sombra; multi
plicación por acodo y estaca. 

CHENOSTOMA. Chcenostoma. Género de plantas 
de la familia de las escrofularíneás. 

1. CHENOSTOMA DE FLORES NUMEROSAS. Ch. polyan-
thum, Benth. Del Africa boreal; tierra ligera ó de bre
zos; multiplicación por semilla y por estaca, 

2. CHENOSTOMA VELLOSA. C. hispidum, Benth.; 
Mamilea oppositiflora, Vent. Arbusto del Cabo; de 
Om 70 á lm 30; tierra ligera ; invernáculo; multipli
cación por semilla y por estaca. 

CHETOGASTRA. Chcetograstra. Género de planta 
de la familia de las melastqpiáceas. 

CHETOGASTRA DE TALLO ÁSPERO. C. strigosa, DC. 
Arbusto hermoso, de Guadalupe y de las otras islas de 
ias Antillas. Invernáculo cálido ; tierra de brezos mez
clada con tierra sustanciosa; multiplicación por estaca. 

CHICHARRONIA. Chicharronia de A. Rich. Gé
nero de plantas, correspondiente á la familia de las 
combretáceas , tribu de las combreteas. 

CHICHARRONIA INTERMEDIA. Ch. intermedia. A. Rich-
Hist. de Cub., x , 245. Arbol de segundo orden, que 
se cria en la isla de Cuba, cercanías de Guanaba, don
de vulgarmente se llama Chicharrón. 

CHILIANTO. (V. Quilianto.) 
CHIMOCARPO. (Y. Quimocarpo.) 
CHIMONANTO. (V. Quimonanto.) 
CHIRIMOYA. (Y. Anón.) 
CHIRITA. (Y. Quirita.) 
CHIRONIA. (Y. Quironia.) 
CHOPO. (Y. Alamo.) 
CIBERA. La porción de trigo que se echa en la 

tolva del molino, y que luego va cayendo poco á poco 
en la muela. Nombre genérico de todo grano ó simien
te , que puede servir de alimento y cebo. 

CICUTA MAYOR. (Conium maculatum.) Género 
de plantas de la duodécima clase, familia de las apara
soladas de Jussieu, y de la pentandria diginia de 
Linneo. 

Su tallo, sembrado de manchas lívidas como la piel 

CIC 
* 

de una culebra, exhala un olor muy desagradable ; es 
verde, liso, ramoso y crece á veces hasta la altura de 
un hombre. 

Sus hojas se parecen á las del perifollo salvaje, son 
grandes, dos ó tres veces aladas, finas y lisas: abrazan 
el tallo por su base. 

Sus flores blancas, dispuestas en parasoles muy 
abiertos, consta cada una de cinco pétalos acorazona
dos, con cinco estambres y un pistilo. La cubierta del 
parasol se compone de hojuelas cortas. 

El fruto son unas semillas ovales, globulosas , por 
fuera estriadas, por dentro llanas. 

Esta planta, que florece en mayo, se multiplica con 
facilidad en parajes acuosos, incultos, escombrosos y 
húmedos. 

Tanto por SIL olor como por su sabor, la cicuta es 
planta nauseabunda; y si ha vegetado en países cálidos 
es mucho mas activa que si se ha criado en climas 
fríos. Se considera como narcótica y resolutiva. 

CICUTA MENOR, ETUSA CINAPIO, APIO DE PERRO, PEREJIL 
BASTARDO. [jEtusa cynapium.) Planta de la misma 
clase y familia, según Jussieu y Linneo, que la cicuta 
mayor. 

Su raiz un poco fibrosa y fusiforme. 
Si\ tallo estriado y hueco, con manchas oscuras: 

crece hasta dos pies de altura: en la cima brota el pa
rasol que consta de seis á diez radios, y cada uno de 
estos tiene su parasol particular. 

Sus hojas, grandes, aladas, puntiagudas. 
Sus flores, constan, cada una, de cinco pétalos aco

razonados, anchos por la parte superior y estrechos por 
la inferior. 

El fruto son dos simientes contenidas en dos cajitas 
sostenidas por peciolos. 

Es planta anual, abunda en parajes húmedos y som
bríos y entre las malas yerbas de los jardines. Usase, 
en caso necesario, como la cicuta mayor; pero esta es 
siempre mas estimada en medicina. 

CICUTA ACUÁTICA, FELANDRIO ACUÁTICO. {Phelan-
drium.) Planta bienal de la misma clase y familia que 
las anteriores. 

Su raiz es fibrosa, central. 
Sus tallos, rectos, huecos, ramosos, de cinco pies de 

altura. 
Sus hojas, que abrazan el tallo, son alternas con 

otras hojuelas separadas y agudas. 
Las hojas aparasoladas y blancas. 
Esta planta vive en las aguas estancadas y cenago

sas; y aunque tiene principios venenosos, no son tan 
activos como los de las otras cicutas, pues los ganados 
suelen comerla sin grave daño. Medicalmente se usa 
contra la gangrena, los cánceres y los escirros. 

La cicuta mayor suele equivocarse alguna vez con el 
perejil, produciendo funestos resultados en las perso
nas que la comen; como son vértigos, espasmos , con
vulsiones, hipo, vómitos, dolores violentos enlosintes-



CIG 

tinos, ardor y por fin la mnorte, si no se acude pronto 
con los remedios necesarios. Para evitar que la cicuta 
se equivoque con otras yerbas, daremos la descripción 
de sus mas esenciales caracteres. El perejil tiene un 
verde mas claro y alegre que el de la cicuta; este es 
mas oscuro: aquel, frotándole entre las manos, exhala 
un olor aromático; la cicuta da un olor nauseaiíundo y 
acre: el rabo ó pezón del perejil es macizo, el do la ci
cuta, hueco. 

Hay quien cree que la cicuta mayor la empleaban 
los atenienses para hacer perecer á los que el Arcópago 
sentenciaba á pena capital, y que la muerte de Sócra
tes ha hecho célebre esta planta. Pero esto no es cosa 
averiguada, pues otros dudan si seria la cicuta acuá
tica. Los romanos daban el nombre de cicuta á otras 
muchas plantas diferentes de la que por tal conocemos 
nosotros;, con algunas de ellas hacian instrumentos 
rústicos de música, como flautas, caramillos, etc. Aca
so por esto hace decir Virgilio al pastor Coridon, en 
una de sus églogas. 

Est mihi disparibus septem compacta cicutis 
fístula 
Horacio atribuye á la cicuta mezclada con miel la 

propiedad de abreviar la existencia de los que vivian 
demasiado ; así es que en el v. 56, sátira 1.a, libro n, 
dice: 

Sed mala tollet anntim vitiato melle cicuta. 
Y en sus imprecaciones contra el ajo (v. 3.°, oda 3.a, 

libro v ) , dice que es mas detestable que la cicuta. 
Edat cicutis allium nocentius. 

CIDRO. (V. Naranjo). 
CIENO, LODO, LAMA. Barro, porquería, inmundi

cia que se forma y amasa en las calles y plazas públi
cas, y en los caminos cuando el agua se estanca en ba
ches ó grietas, de modo que no tiene salida. Esta ma
teria es tan preciosa para el labrador y el jardinero, 
que con dificultad puede encontrar un abono mas 
fecundante ni que mas escite la vegetación. En el artí
culo Abono se esplican sus propiedades y los métodos 
que se emplean para servirse de él. 

CIGARRA. Género de hemípteros, sección de los 
homópteros, familia de las cicadarias que habitan los 
climas cálidos: insecto de cuatro alas, parecido á la 
langosta, de color comunmente verdoso, amarillento, 
las antenas un poco mas largas que la cabeza , el ab-
dómen cónico, abultado y con dos placas que tapan el 
órgano por donde canta, en tiempo de mucho calor, 
sobre las retamas y otras plantas. 

Este insecto gusta vivir con preferencia en los o l i 
vos , á veces destruye la aceituna y las ramas tiernas 
del árbol; y cuando abunda mucho es necesario des
truirle por cuantos medios sean posibles. 

CIGOÑAL.. Máquina para sacar agua de pozos ó 
estanques que no sean profundos, pues nada "aprove
cha cuando el agua está muy honda. Esta maquinaria 
es de una sencillez verdaderamente primitiva: se com-
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pone de un madero en forma de horquilla clavado en 
tierra á la orilla del estanque ó del pozo ; sobro esta 
horquilla se apoya un palo del largo que se crea sufi
ciente, pero dejando el estremo mas corto hacia el pozo 
y el mas largo al lado de la tierra: en el e tremo corto 
se ata una cuerda de la que pende un cubo, caldero ó 
zaque, y en el éstremo mas largo del palo se atan pie
dras, ó una espuerta llena de cascajo ó tierra, que sir
va de contrapeso. Cuando el cigoñal está parado, el 
estremo corto dol ía lo está levantado, y el cubo ó cal
dero se mantiene en el aire; cuando el hortelano le-r 
vanta el cstremo largo del palo, baja el corto, entra el 
eubo en el aguarla recoge, y por otro movimiento del 
hortelano que deja caer la parte pesada del madero, 
sube el cubo lleno. Así se saca agua con comodidad, 
cuando no está , como se ha dicho, muy distante de la 
superficie de la tierra, 

CIGÜARAYA. Trichilia de Limi. Género de plan
tas correspondientes á !a familia de las meliáceas. 

1. CIGUARAYA ESPONDIOIDE. T. spondioides, iacq. 
DC. Prod., i . , 622. Este árbol, llamado también 
cabo de hacha, se cria en la isla de Cuba, cerca de 
Jagua, y en la isla de Pinos. 

A los seis ú ocho años, alcanza la altura de 8 á 10«», 
dando entonces un tronco de 4 a 5m de altura, y 
de 0m50 de grueso. 

Su madera es dura, vidriosa y resistente; se emplea 
para hacer cañas y mangos de herramientas. 

Hay ejemplares de esta madera en el museo'Agro
nómico, en el Dasonómico y en el de Artillería. 

2. • CIGUARAYA DE LA HABANA. T. Habanensis, 
Jacq. ; T. glabra, Linn. , DC., Prod., i , 622. Este ár
bol se cria en la isla de Cuba y de Pinos; de su made
ra hay ejemplares en el museo Agronómico, Dasonó
mico y de Artillería. 

3. CIGUARAYA MENOR. T. minor, A, Rich, Hist. 
de Cub., x, 124. Esta especie leñosa se cria en la isla 
de Cuba, cercanías de Canasi. 

4. CIGUARAYA DE TRES PÉTALOS. Trichilia tripéta
l a , P. Blanco, Flor, de Fi l ip . , 334. Arbol común en 
las islas Filipinas, llamado en Tagalog Salaquing p u 
fo, y en ^isayas Ayac-ac. 

Su madera es de color encarnado y bastante dura, la 
emplean los indios en la construcción de sus casas, 
pues, parece no es buena porque la entra la carcoma y 
no aguanta mucho espuesta á la lluvia. 
- 5. CIGUARAYA DE CINCO ESTAMBRES. T. pentandra, 
P. Blanco, Flor, de Filip, 333. Arbol de las islas F i 
lipinas, llamado Saliqui en Tagalog, y Agopanga 
en Bisayas; sus usos son los mismos que el ante
rior. 

CILANTRO MAYOR, CULANTRO. Coriandrum ma. 
jus. Género de plantas de la duodécima clase, fami
lia de las aparasoladas de Jussieu, y de la pentandria 
diginia del sistema sexual de Linneo. 

Su raiz fusiforme y muy fibrosa. 
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Su tallo hueco, ramoso, crece de tres á cuatro pies 
de altura. « 

Sus hojas, colocadas alternativamente en los tallos, 
son aladas; dentadas y algo redondas las inferiores; 
muy escotadas y divididas las supériores. 

Su flor, de un amarillo bajo, consta de cinco péta
los, dos estambres y un pistilo: los estambres son un 
poco rojizos en su cima. 

El fruto es uba cápsula redonda que encierra dos 
semillas. 

Es planta anual, florece en mayo y junio, se cultiva 
en Italia y España. 

Cuando está verde la simiente, exhala un olor fuerte 
y poco agradable, cuya fortaleza desaparece casi del 
todo cuando aquella está seca. Es ca'ida, escitante y 
estomacal; está indicada en los cólicos ventosos, y aun 
en las cuartanas; so tiene por un cscelente afrodisiaco; 
y es, por fin, uno de los ingredientes con que se ela
bora el aguardiente de Andaya. 

CILLA. Casa ó cámara donde se recogen los granos. 
CINAMOMO. (Y. Laurel.) 
CINCHA. Faja de cáñamo, lana, cerda, ó cuero 

con que se asegura la silla ó albarda á la cabalgadura, 
ciñéndola por debajo de la barriga, y apretándola con 
una ó mas hebillas. 

CINCHERA. Este nombre se da á dos cosas dife
rentes: 1.a al sitio en que apoyan las cinchas de la 
silla, cuya parte no debe ser demasiado estrecha ni 
abultada; en el primer caso indica que el animal es 
estrecho de pechos: 2.° á la contusión que se hace en 
este sitio por la presión de las cinchas, sobrecargas y 
ventriles. La presencia del mal en el sitio indicado y 
la inflamación que muchas veces se estiende entre los 
pechos, impidiendo que el animal pueda andar, son 
sus únicas señales. Se darán al principio baños con 
agua de malvas, en la que se echará un poco de es-
tracto de Saturno. Si se forma materia, se abrirá el 
tumor y pondrá estopas empapadas en una disolución 
amoniacal que se sostendrán con cordonetcs. Es útil 
también una untura con ungüento de mercurio y de 
cantáridas en partes iguales. . 

CINCHONA. (V. Cascarilla.) 
CÍNIFE, Z VNCÜDO, ZENZALO, MOSQUITO DE TROMPETI

LLA.. Género de insectos nemóceros, que comprende 
un gran número de especies, de las cuales la mas co
nocida es un insecto como de línea y media de largo, 
de cuerpo cilindrico y cubierto de pelo, con dos ante
nas en la cabeza y dos palpos largos y parecidos á dos 
plumas, y enmedio de ellos una trompa con la que 
chupan el alimento. Tiene seis patas muy largas y 
formadas por varias articulaciones y* un par de alas 
trasparentes. Su picadura causa un dolor agudo y de
ja en la carne una mancha purpúrea. 

El cínife pone sus huevos en la superficie del agua; 
de ellos sale una larva que vive veinte días en el 
agua, al cabo de los cuales se vuelve ninfa: á los diez 
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dias se despoja de su cubierta y vuela. Cada hembra 
pone de doscientos á trescientos sesenta huevos, y en 
un mismo año se dan hasta seis generaciones. Con tan 
asombrosa fecundidad no es estraño ver esas nubes de 
mosquitos que anublan el sol en algunos países. 

El abate Rozier dice hablando de estos insectos: 
«Se han publicado muchos remedios contra la pica

dura de los cínifes, y puedo decir, por mi propia ob
servación, que casi ninguno produce el efecto que le 
suponen. Cuando fijé mi retiro en el bajo Langüedoc, 
ni de día ni de noche me dejaban estos insectos. Bien 
puede creerse que en esta situación esperimentaria to
dos los remedios indicados, sobre todo el álcali volá
ti l , pero la sal común es la que me ha probado media
namente. Llevo conmigo una poca bien molida' y asi 
que me siento picado humedezco la picadura con sa
liva y la echo sal, se seca esta, la picazón disminuye 
y se quita si la sal se ha aplicado al instante.» 

Después añade que el queso de Gruyeres, aplicado 
inmediatamente sobre la picadura, le ha aliviado no
tablemente , y concluye: 

(fSi hubiese en la inmediación de la casa algún es
tanque, alborea, etc., todas las noches saldrán nubes 
de insectos de esta especie; pero echando en ellos mu
chos pececillos, los devoran en el estado de larva ó de 
gusano, sin dejar uno siquiera.» 

CINOGLOSA OFICINAL, LENGUA DE PERRO, VIMEGRA, 
{Cinoglossum officinale.) Planta de la octava clase, fa
milia de las borragíneas de Jussieu y de la pentandria 
monoginia de Linneo. 

Su raiz casi fusiforme, oscura por fuera y blanque
cina por dentro. 

Su tallo tenue y poco elevado. 
Sus hojas sésiles, lanceoladas, de color verde claro, 

suaves al tacto. 
Sus flores pequeñas, de color rojo oscuro, dispues

tas en espiga terminal un poco lacia. 
Su/ruíoson unas semillas planas, erizadas por fuera. 
CINOGLOSA ENFALODA. {Cinoglossum omphalodes.) 

Es una planta pequeña pero muy hermosa, que por la 
primavera ostenta en los jardines sus lindas flores azu
les rayadas de blanco. Su tallo es frondoso y no muy 
alto: las hojas pecioladas, ovales, y casi lampiñas: las 
flores están dispuestas en racimillos lacios, laterales y 
termínales. Esta planta es . originaría de Portugal; 
crece en el Píamente, al pie de las montañas y en los 
bosques. 

CINOGLOSA CON HOJAS DE LINO. {Cinoglossum l i n i -
folium.) Críase, como la anterior, en los jardines, 
donde hace muy buen efecto por sus numerosas flores 
blancas, ordenadas en racimos paniculares. Sus hojas 
son sésiles, lineares, lanceoladas, de color verde-glau
co. Crece esta planta en Francia, España, Portugal y 
en otras comarcas meridionales de Europa. También 
florece en sitios incultos durante los meses de mayo y 
junio. 
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Laraiz es amarga, salada, viscosa y se tiene por pec
toral, narcótica y vulneraria. Las pildoras de cinoglosa 
están muy recomendadas en el insomnio, promueven 
la traspiración y corrigen la diarrea y la disenteria; 
pero son perjudiciales y están absolutamente contra
indicadas en el asma, la pleuresía y ta peripneumonia, 

C1NOMETRA. Cynometra de Linn. Género de 
plantas correspondiente á la familia de las leguminosas, 
tribu de las casieas. 

CINOMETRA. DE CUB\. C. cubensis, A. Ricl i . ; Hist. 
de Cub., x, 233. Esta especie arbórea crece en los 
terrenos arenosos de la Vuelta de Abajo de la isla de 
Cuba, donde entre el vulgo se conoce con el nombre 
de Ptco de gallo. 

CIPRÉS. Cupressus de Linn. Género de planta de 
la familia de las coniferas, tribu de las cipresinas. 

1. CIPRÉS PIRAMIDAL, COMÚN Ó SIEMPREVERDE. C. 
sempervirens , Linn.; C. fastigiata, DC. Arbol de 10 
á ISnnde altura, originario de Levante, forma montes 
en las islas del Archipiélago. Su tinta oscura, su altura 
majestuosa y su figura piramidal dan á este árbol un 
lugar distinguido en los jardines de paisaje, y asegu
ran su privilegio para adorno de los cementerios. Sir
ve para poblar los terrenos incapaces de llevar otra cla
se de arbolado, y es muy útil para formar galerías, 
arcos, jarrones y cualesquiera figuras, sufriendo sin 
alteración el recorte de la tijera. Tierra ligera; espo-
sicionálJMediodia; multiplicación por semillas sem
bradas durante la primavera en tierra de brazos, si se 
puede; conviene resguardar la planta de los frios hú 
medos durante el primer año. 

D. Antonio Sandalio de Arias aconseja para el cul
tivo del ciprés la práctica del siguiente método; 

«Cuando es poca la cantidad de árboles que se nece
sita deberán sembrarse en tiestos ó cajones anchos y de 
uno á dos pies de profundidad, preparándolos con una 
mezcla compuesta de dos partes de mantillo y un tercio 
de tierra, todo muy menudo, cribado y limpio. Se es
parce en .ellos la semilla, con'igualdad, se cubre en se
guida con una capa de mantillo puro, que no pase del 
grueso de un dedo cuando mas, y se riega con regade-
rastle lluvias finas para que no se descubra ni se arroye 
la simiente. Al año de nacidas las plantas ó á los dos años 
si no están muy espesas, se vacia el tiesto ó cajón y se 
sacan todas las plantas para trasponerlas al sitio en que 
han de permanecer. De este modo se arrancan sin que 
se les lastime las raices, se plantan al momento y no se 
suele perder ninguna. Pocos tiestos ó cajones se nece
sitan para lograr dos ó tres mi | plantas criadas por es
te método: pero si todavía ftnre menester mayor nú 
mero, debería prepararse con semillero largo, angosto 
y que á la profundidad de un pie estuviere bien embal
dosado con el objeto de que, al llegar la raíz central, 
se detenga, se ramifique y produzca una buena porción 
de raices cabelludas capaces de asegurar el arraigo al 
Ijempo del trasplante,» 
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Bien se deja conocor la facilidad que habrá de ar
rancar todas las plantas de este semillero, pues, em
pezando por una punta, y levantando los cepellones, 
de tierra con una pala de hierPo introducida á raíz del 
embaldosado, se sacarán sin ofender las raices. 

Sin embargo de la autoridad de nuestro respetable 
agrónomo, aconsejamos que los semilleros se hagan 
con todas las precauciones anteriores, pero sin el uso, 
del embaldosado, que aunque útil es costoso y no i n 
dispensable; prefiérase, no obstante, el trasplante con 
cepellón. 

Madera dura, compacta, casi incorruptible, encar
nada, pálida, con algunas vetas parduscas; propia 
para estacas, empalizadas, barreras y otras obras este-
riores en que se necesitan maderas de mucha dura
ción. Su olor penetrante y suave tiene alguna ana
logía con la madera de sándalo. La madera del ciprés, 
dice Herrera, es de muy singular olor y es muy pre
cioso para arcas: nunca se carcome ni cria gusanos, 
ni se hiende si no hubiere fuerza...... Dura mucho 
tienjpo, tanto que casi parece ser eterna. 

Hay una variedad llamada de rama abierta, C. hor i -
zontalis, C. expansa muy común en los jardines y que 
no tiene el aspecto lúgubre del tipo. 

Ya sea especie, ya sea variedad, parece que su ma
dera es la de mas consumo en Asia. 

Dícese que los ataúdes célebres del Egipto están 
hechos con esta madera. Las pueTlas de la iglesia de 
San Pedro, construidas con esta madera en tiempo de 
Constantino, se encontraban en muy buen estado, 
cuando Eugenio IY, once siglos después de su cons
trucción, hizo que se reemplazasen con otras de bronce. 
«Todas las cosas del ciprés restriñen, dice Lagasca, da
tando á Herrera, tíe aquí comprendidas casi todas las 
virtudes, que, siguiendo á los antiguos libros de ma
teria médica, atribuye el autor á los diferentes órganos 
de este árbol fúnebre. Ademas tiene, como los demás 
árboles de la familia natural de las coniferas, una v i r 
tud estimulante que procede del jugo propio resinoso 
que se encuentra en todas sus partes y aplicado escita 
mas ó menos la orina. Hoy día apenas se hace ya uso 
alguno del ciprés en la medicina y ciruíga.» 

2. CIPRÉS DE HOJA DE TUYA, CEDRO BLANCO. C. thu-
yotdes, Linn. Arbusto del Canadá, de Yirginia y de 
Luisiana, de 24 á 26m de altura, introducido en los 
cultivos de Aranjuoz desde mediados del siglo an
terior. 

Tierra húmeda ó algo pantanosa; multiplicación por 
semillas en tierra de brezos; mucho riego. 

Madera blanda, aromática, rosada y ligera; se usa 
con mucha frecuencia para la construcción en la Amé
rica del Norfe. 

Hay una variedad muy interesante, cuyas hojas son 
abigarradas. 

3. CIPRÉS PÉNDULO, Ó GLAUCO, ¿CEDRO DE ME JICO? 
C. péndula, I/Herit . ; C. glauca, Lam,; (7, Lusita^ 

3 | 
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m'ca,,Willd. Arbolito de la India, de las montañas de 
Goa y de las cercanías de Lisboa. 

Se multiplica por semilla, estaca é ingerto de apro
ximación sobre el C. sempervirens. 

CIPRÉS AUSTRAL. (V. Pachylepis.) 
CIPRÉS DE HOJA DE ACACIA. (V. Taxodio.) 
CIPRÉS DEL JAPÓN. (V. Criptomerin.) 
CIROLERO. Prunus de DC. Género de plantas 

correspondiente á la familia de las rosáceas, tribu de 
las amigdaleas. 

1. CIROLERO ESPINOSO. P. spinosa, Linn. DC, 
Prod., i i , S32. Esta especie, llamada Andrino vul
garmente, es frecuente en los montes de las cerca
nías de Madrid, cordillera de Guadarrama y otras 
partes. 

Como es un arbusto pequeño, su madera tiene pocas 
aplicaciones; sin embargo, es madera dura y poco es
puesta á alavearse. 

DC. establece cuatro variedades, á saber: 
1. Vulgaris; Serr. P. spinosa ; Loisel. 
2. Microcarpa; Wallr. 
3. Macrocarpa; Wallr. 
4. Ovata; Serr. 
La corteza, flores y frutos de esta planta son astrin

gentes y refrigerantes; admirables en la diarrea y en 
el cálculo; y se usan también para aderezar los cueros. 

Los endrinos son apropósito para formar setos v i 
vos con que cerrar las heredades, especialmente si la 
situación y el clima favorecen con alguna humedad. 
No se mezclen con otras plantas en este uso, pues, 
generalmente se apodera del terreno y las llegan á 
sofocar. 
*2. CmoLEiio DE INGERÍAR. P. iftmitiá ; Linn. DC, 

Prod., n , 532. Habita en Cataluña, Galicia y otras 
partes de España. 

Madera con vasos pequeños y radios medulares com
puestos. • ' 

a. Sección horizontal. Vasos como en el Prunus 
avium; Tadios medulares muy finos, poco visibles; te
jido celular, leñoso, muy compacto con lustre córneo; 
albura, pardusca; durámen encarnado; médula, al prin
cipio blanquizca, despjies pardusca, redonda, de una 
línea de diámetro. 

b. Sección radial , caracterizada por los radios 
medulares, de una, línea de ancho, y de color de cas
taña; surcos de los vasos muy finos; albura y durámen 
casi del mismo color que en la sección horizontal; l í
mites de los anillos leñosos como líneas muy delgadas. 

c. Sección tabular, semejante á la del P. padus. 
3. CIRUELA COCOMILLA. Pi cocomilla. Ten., DC, 

Prod., n, 533. De la Calabria; de adorno, en nuestros 
jardines. Su corteza se considera como un febrífugo 
poderoso. 

4. CIROLERO DE FLORES DE CEREZO. P. chamcece-
rasus, L . Arbusto de 0m,70 á 1 « 30. Hay una varie
dad de ramas inclinadas. 
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5. CIROLERO BLANQUÍZCO. P. nicana, H, P. A r 
busto de 1 á 2m. Multiplicación por ingerto, acodo y 
semilla. 

6. CIROLERO GLANDULOSO. P. glandulosa, Sieb. P. 
Sinensis, H. P. Arbusto de 0m 70. Delicado. Mult i 
plicación por ingerto. 

7. CIROLERO ECHADO. P. prostrata, Lab. Arbusto 
de Siria, de 0m 70 á lm de altura. Planta que se multi
plica por semilla, por acodo y por ingerto. Propia para 
cubrir las rocas. 

8. CIROLERO DOMÉSTICO. P. doméstica, Linn. DC. 
Prod., i i . , 533. Habita en los sitios elevados de la Eu
ropa austral. 

Carecemos de una monografía de las castas de c i 
ruela que se cultivan en España, y solo tenemos los 
trabajos de losSrcs. Doutelou, que describieron diez y 
nueve de las cultivadas en el real sitio de Aranjuez, á 
saber: damáscena de Ocaña, del Monsieur, perdigón 
violado, perdigón encarnado, reina Claudia gruesa, 
mirabel común, mirabel clareta, San Migueleña, impe
rial violeta, de reina, riñon de gallo. diaprea de flor, 
diaprea blanca, verdal, de fraile, papacoda, de Santa 
Catalina, de monje, y chavacana ó percal. 

En el estranjero se cultivan otras muchas varieda
des, y ̂  puede verse su sinopsis y descripción en el 
D C , Prod., n , 533. 

El cirolero se acomoda á toda clase de terrenos; 
huye de los arenosos y pantanosos; prefiere la tierra 
fíanca y iTgera. Dusca la esposicion del Levante ó del 
Mediodía. 

Las semillas se estratifican y se siembran como sé 
esplicó al hablar del albaricoque. La planta nueva tiene 
crecimiento lento durante los dos primeros años. A l 
gunos cultivadores prefieren los renuevos á los pies 
procedentes de semilla, porque aquellos brotan con 
mucha prontitud, y son muy útiles para el ingerto; 
pero estos árboles son siempre débiles, viven poco 
tiempo y se llenan de brotes torcidos; únicamente se 
emplean para hacer espalderas, semi-espalderas y p i 
rámides. 

El ingerto se hace cuando los árboles han adquirido 
ciertas dimensiones; por ló común se ingertan -de 
escudo. La poda del cirolero Se hacé algo larga. 
(V. Podo.) 

La madera del ciruelo cultivado es fácil de labrar; 
su veteado es muy variado, con ondulaciones pardus
cas y amariílo-rojizas, salpicado de manchas pequeñas 
de encarnado muy vivo. En la ebanistería francesa se 
usa bastante esta madera. 

CIROLERO DE FLORES DÓBLES. P. dojnestica, flore 
pleno. 

CIROLERO DE HOJAS ABIGARRADAS. P. domestica, fo-
liis variegatis. 

Dos lindas variedades cultivadas para adorno de los 
jardines. 

El profesor D. Antonio Sandaho de Arias, concluye 
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del modo siguiente el articulo Cirolero, en sus adicio
nes de Herrera. 

«Los ciroleros abundan casi siempre de una porción 
de insectos, que, apoderándose de las hojas y tiernos 
brotes, los"arrugan y roen. Las hormigas, acudiendo 
á darles caza, conspiran con ellos á hacer padecer y 
destruir el árbol. Herrera aconseja embarrar con una 
mezcla de almagre y vinagre, el paraje donde estu
viesen. Nosotros jamás creeremos que esta receta, 
aplicada según dice el autor, pueda surtir los efectos 
que se propone, pues cuando se nota el estrago, ya los 
insectos se han esparcido, y no pillándolos en el nido 
ó zurrón en que se guarecen y aovan, ó reunidos en 
grupos, no se podrán de modo alguno destruir por 
aquel método. Por decentado podemos asegurar que 
el almagre es materia inútil , pues con solo el vinagre 
ó el agua de jabón, y con sola la fuerte frotación, dada 
á tiempo, bastará para acabar con todos los nidos ó 
grupos que hubiere en el tronco y ramas y dejar así á 
la planta libre de la plaga. 

»A fin de que el lector quede convencido de la efica
cia de este sencillo método ó remedio, é instruido al 
mismo tiempo del modo de destruir dichos insectos en 
las demás épocas de su vida, le presentaremos la noti
cia literal de los que con el mas feliz suceso ha ensa
yado en sus posesiones D. Tomas Pérez, comisario 
honorario de ejército. « Luego, dice, que regresé á es
ta ciudad de SegOvia, *í los árboles de mi huerta y 
jardin destruidos por la oruga, en tales términos, que 
muchos de ellos se secaron, y hubo que reponerlos. 

»AJ principio creí equivocadamente que la prole, de
positada por la palomilla en el tronco del árbol luego 
que sale, permanecía -en estado de huevo, y no se 
avivaba hasta que no se hacia sentir el calor dé la pró
xima primavera, tiempo en que brotan los árboles la 
hoja, y que en esto guardaba la oruga los períodos que 
el gusano de seda; pero la esperiencia, y los varios 
exámenes que hice sobre todo, me acreditaron lo con
trario á mediados de enero, cuando los fríos ^hielos 
eran de mucha consideración; tomé una lente de bas
tante aumento, y con ella distinguí que, entre las grie
tas y senos que se forman en las cortezas de los tron
cos y ramas, estaban como en racimos ó pelotones una 
inmensa porción de insectos del tamaño de puntas de 
alfiler; estos insectos, que en los días de frío y rígido 
temporal parecian amortecidos, se movían á poco que 
se les tocase en los de calor, lo que me acreditó hasta 
la evidencia que ni los muchos fríos, ni las repetidas 
nieves, ni aun los hielos mas fuertes, los destruyen en 
aquellos asilos. 

»Con este dato desde luego presentí que, entrada la 
primavera, había de ser aquella multitudde animalejos 
la plaga que destruyese los árboles. Para evitarlo dis
puse que se hiciese cocer en un puchero una porción 
de orin bastante añejo y bien caliente; mandé que con 
«na brocha de esparto se fregase el árbol cuanto fue 
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posible , procurando que ú orín cociendo entrase y 
bañase muy bien las hendiduras y sinuosidades de la 
corteza, y el resultado fue^pUe perecieron todos los 
insectos á quienes alcanzó el orín, dejando limpios y 
lavados los árboles de toda otra inmundicia. 

«Temeroso yo de sí el cáustico del orín, y la circuns
tancia de aplicarlo cociendo podría perjudicar al árbol, 
no estendí por entonces el esperimento; pero usando 
de agua en lugar de orín, practiqué igual diligencia 
en otro que estaba sumamente cargado de orugas me
nudas, imperceptibles á la simple vista, y el resultado 
en ambos fue igualmente feliz; eh tal manera que así 
el uno como el otro quedaron perfectamente limpios y 
sin haber padecido el mas leve daño de parte del i n 
secto ni de la operación. 

wPor lo que resulta de mis operaciones he podido in
ferir, que las primeras palomillas que salen del capullo 
ó crisálida por San Pedro, depositan su prole en las 
grietas y resecos del árbol, y cuando la otoñad^ es lar
ga y calurosa, se anima y revive esta simiente. Pero 
regularmente lo adelantado de la estación, y la frial
dad de la atmósfera, no permite á los insectos ejercer 
completamente todas las funciones de la vida, y a l i 
mentarse como corresponde; por esto parece que aun
que en efecto se animan, no so separan ni suben al á r 
bol para buscar el alimento; antes bien, permanecen 
unidos entre sí, y se mantienen con el jugo que se es-
travasa del árbol, ó bien por la materia de la traspira
ción quikallí recogen. 

«Es inesplicable la satisfacción que tuve al ver que 
los árboles, á quienes lavé, según queda dicho,* se me 
presentaron no solo limpios de oruga, y demás insec
tos á la primavera siguiente, sino con brotes mas fuer
tes y salud mas cumplida que todos. Confieso, sin em
bargo, que á pesar de estar dentro de mí mismo, con
vencido de que produciría buen efecto este ensayo, 
tuve el temor de que pudiese perjudicar al vegetal 
aquel baño caliente, y por esto no estendí á mayor nú
mero el esperimento. Los árboles restantes que no 
fueron lavados y estropajeados como los primeros, se 
poblaron de un número inmenso de orugas luego que 
principiaron á brotar la primera hoja. En vano-trabajé, 
con cuatro peones por espacio de tres semanas, para 
coger y matar la oruga: lejos de agotarla se presenta
ba cada día mayor número de ella: esta y los demás 
insectos devoraban los árboles; y yo, aburrido al ver 
que todo el trabajo era infructuoso, resolví tomar otro 
partido para probar si podía salvar las plantas que por 
momentos iban pereciendo, receloso de que no me 
quedase un árbol vivo. 

«En este conflicto ensayé una porción de recetas; y 
viendo que ninguna bastaba, dispuse, por último, que 
me trajesen una gran porción de miera ó aceite de 
enebro, del que observé prodigios para acabar con las 
orugas ya crecidas, usando de ella del modo siguiente: 
con una brocha de cerda, untada en dicho aceite, for-
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maba una elnta como de tro» dedos de ancho alrede* 
dor de «ada tronco y á eosa de seis pulgadas mas abajo 
del punto de donde partidlas primeras ramas: en se
guida mandé que un peón subiese al árbol, y con una 
vara larga y delgadita hice que fuese sacudiendo sua
vemente todo su follaje y ramas, de modo que .a muy 
poca costa cayesen al suelo los insectos, gastando en 
cada árbol como un cuarto de hora para sacudirle. 
Luego que las orugas vuelven en sí del aturdimiento 
que les causa el pequeño golpe de su caida, tratan de 
subir nuevamente al árbol, lo que ejecutan con una 
prontitud que causa asombro; pero al llegar las p r i 
meras á la cinta ó faja del aceite, se paran, las que s i 
guen hacen lo mismo, y sucesivamente todas se van 
amontonando en aquel punto que, ya sea por el olor, 
ó ya por la calidad del mismo aceite que las atonta, ño 
se atreven á pasar adelante; mas la que lo ejecuta 
muere sin remedio: de este modo llegaban á formar 
un anillo de cerca de medio pie de ancho, con dos ó 
mas pulgadas de grueso, según la mayor ó menor can
tidad de ellas que cada árbol tenia antes de echarlas 
abajo. En este estado hubiera sido muy fácil llenar una 
media fanega con los montones de varios árboles; pero 
los operarios, impacientes, las estrujaban contra el 
mismo tronco, y fue menester lavarlos después para 
limpiarlos de los cadáveres y escrementos de tanto 
insecto. Es ciertamente digno de la mayor atención el 
ver que hasta que no se evapora y se seca la miera ó 
acéitCj que suele ser á los dos ó tres dias n inguna 
oruga pasa, y pueden matarse fácilmente las que ha
yan caido al suelo, con solo reconocer cada dia los 
árboles untados y vareados. Pero si del primer sacudi
miento aun quedan orugas, podrá repetirse el vareo y 
la untura del aceite de enebro del mismo modo que al 
principio, y seguramente se acabará con todas las que 
haya en la arboleda. 

«Acaso se podrá pensar que-se necesita hacer un 
gran desembolso para proveerse de aceite, pero yo 
puedo asegurar que en mas de dos mil árboles que 
tengo solo he consumido como una arroba, y su cos
te no me ha pasado de 50 á 60 rs. 

«Hasta ahora solo he dado noticia de lo que he 
practicado para destruir las orugas, ya se las halle 
en su propio nido, ó ya se encuentren derramadas 
ó estendidas por todo el árbol. Basta ahora manifes
tar el sencillísimo medio de que me valí para pre
servar á mis plantas de la procreación del insecto 
en el año siguiente, acabando con mas facilidad con 
las crias sucesivas. Mandé que se recogiesen todos 
los pedazos de hilo de lana que se caen debajo de 
los telares, llamados borrajos (cuya materia se ar
roja siempre al basurero), y en las cruces ó sitios 
donde parten las primeras ramas para formar la copa 
ó cabeza del árbol hice poner un puñadito, pero de 
modo que las abrazase todas, haciendo lo mismo en 
tierra alrededor del tronco. En llegando el tiempo en 
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que la oruga y demás insecto» descendían del árbol y 
se retiraban ó formar su capullo, nido ó crisálida, ba-̂  
jaban y se apoderaban de estos borrajos , y anidaban 
én ellos con preferencia á otro cualquiera sitio; y re
conociéndolo cada dia, hacia matar las orugas que allí 
se abrigaban, volviendo de nuevo á colocar ios borra
jos como estaban antes, advirtiendo que estos borra
jos pueden ser reemplazados con estopa ó yerba seca 
fina y bien acondicionada, poniéndola de modo que 
quede lugar suficiente para que los insectos puedan 
introducirse y anidar enmedio. 

«Estas operaciones , que parecen minuciosas, son 
brevísimas en todas sus partes; y por lo respectivo á 
la última, no dura mas tiempo que la temporada en 
que los insectos se retiran á formar su nido para pre
parar la siguiente reproducción.» 

CIROLERO MIROBOLAN. P. myrobolana, L . ; P. cera-
sifera, Ehrh. Arbol pequeño, que es el primero á flo
recer de todas las especies del género. Sirve para pa
trón. Hay una variedad de fruto amarillo. 

CISAMPELOS de Linn. Género de plantas corres
pondiente á la familia de las renispermaceas. 

1. CISAMPELOS PAREIRA. C. pareira, Lam., DC, 
Prod., i, 100. Planta leñosa, que habita en Tagalog de 
las Islas Filipinas, donde se aprecia mucho por las 
propiedades medicinales de su raíz. 

2. CISAMPELOS" CAAPEBA. C. caapeba ,Linn. , DC, 
Prod., i , 101. Esta especie habita la isla de Cuba. 
Aunque en este país se conoce con el nombre de Pa
reira brava, difiere en mucho de la especie anterior, 
que es la que da la raíz de aquel nombre, á la cual 
solo puede servir de sucedánea la de la Isla de Cuba. 

CISO. Cissus de Linn. Género de plantas corres
pondiente á la familia de las ampelídeas. Malinta de las 
islas Filipinas; se eleva á la altura de 5 o y se hace 
de 0|,n33 de diámetro; parece que los chinos buscan 
esta madera para teñir de pajizo la seda. 

1. Ciso QUE SE PONE ENCARNADO. C. rubescetis, P. 
Blanc^Flor. de Filip., 71. Arbol que se cria en la 
Pampanga de las islas Filipinas, no se aprecia tanto su 
madera como su fruto, del cual se hace dulce. 

2. Ciso SICIOIDE. C. sicyoides,L'ma., C. ovata, 
Lamk., C. smilacina, Kunth., DC., Prod., i , 629. 
Planta leñosa, común en la isla de Cuba. 

3. Ciso ACIDA. C. acida, Linn. , D C , Prod., i , 
630. Planta muy común en los setos vivos de las islas 
Filipinas. Los indios emplean sus hojas cocidas en l u 
gar de vinagre; se llama Calitcalit. 

4. Ciso, QUE SE HACE ARBUSTO. C. frutescens, P. 
Blanco. Flor.de Filip., 71. Arbusto, que se cria en 
Batangas. 

CISTERNA, ALJIBE. Lugar subterráneo, abo veda
do , cojistruido de un modo conveniente para recibir 
el agua llovediza, y conservarla allí para los usos de 
la vida. 

La construcción de estos depósitos es muy varia en 
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m mi&ún y en BU forma. U ssitiiaeían, pop regla ge« 
peral, debo ser á la sombra para que la evaporacioii 
del agua sea menor, y mirando al Norte, por la misma 
causa: debe construirse en tierras apropósito, porque 
las muy sueltas producen filtraciones q;ie deben evi
tarse. La forma que conviene mas á la cisterna es la 
esférica, porque contiene mas cantidad de agua con los 
mismos materiales, pero la ejecución de la obra seria 
muy diíicil; después va la forma cilindrica que no es 
raas fácil, y, como es preciso abovedarla, la forma 
cuadradada es la preferible. 

La cisterna debe estar perfectamente enlosada ó 
hecbo su pavimento de greda y arena: bácese una es-
cavacion tari ancba y profunda como se necesite, dan
do al suelo de doce á diez y ocbo pulgadas de espesor; 
encima se estiende una capa de arcilla buena, se api
sona bien y se cubre con otra capa de argamasa. La 
capa de greda sirve para impedir que la tierra inferior 
absorba la bumedad de la argamasa, la cual, si no, no 
se cristaliza bien. 

Hecbo el suelo, se empieza la fábrica de las paredes 
cubriendo aquel con tablas para que la. tierra de los la
dos no caiga sobre la argamasa: en seguida se constru
ye con tablas un encajonado todo alrededor de las pa
redes, dejando entre estas y aquel un hueco que se 
rellena de argamasa» Se debe construir un desaguade
ro en lo alto de la cisterna, que corresponda á un pa
raje por donde tengan libre salida las aguas, para 
que si no hay tiempo ó se olvida echarlas hácia otra 
parte cuando ya está llena la cisterna, no sobrevenga 
alguna inundación ó se deteriore la obra. Después se 
forma la bóveda, por los medios conocidos, se quitan 
los tablones á los pocos días, y queda hecha la cisterna. 

Puede hacerse también esta clase de obras de mani
postería, pero teniendo especial cuidado de que las 
piedras queden bien cubiertas y metidas en la mezcla 
sin dejar entre ellas hueco alguno. 

En la construcción de algunas cisternas se sustituye 
la arena por ladrillos y tejas molidos, y pasado el polvo 
por un tamiz. Esta mezcla no deja de ser fuerte, y 
queda mucho mas consistente y menos porosa si enci
ma se le da una mano de aceite, pOrque el agua que la 
mezcla contiene absorbe el aceite, y produce un jabón 
ó barniz impenetrable al agua. También se hacen estas 
construcciones valiéndose, para mezcla, délas cenizas 
de carbón de piedra; pero los procedimientos que hay 
que usar para utilizar estas, son muy engorrosos, y 
apenas se usa este método en España. 

Hablando de la construcción de las cisternas, dice 
Paladio: «Se les dará la dimensión que se tenga por 
conveniente, con tal que sean mas largas que anchas, 
cercándolas de paredes construidas de obra de signia. 
El suelo, cscepto los Conductos, se consolidará con una 
mezcla <le piedras menudas, sobre la que se cstende-
rá para igualarla una argamasa hecha de tierra co
cida, que servirá de enlosado; esto es, do ladrillo 

molido; después se pulimentará esto suelo oon todo.el 
cuidado posible, hasta que se ponga lustroso, frotán
dolo mucho con tocino cocido. Luego que esté bieq 
seco, y que no quede ninguna humedad capaz de oca
sionar aberturas por ningún lado, se cubrirán también 
las paredes con una capa de esta argamasa; y cuando 
ya esté bien seca, y haya pasado mucho tiempo, se le 
echará el agua que haya de guardar. Para componer 
las hendiduras y huecos de las cisternas, estanques y 
pozos, como también las grietas que tengan las pie
dras por donde se salga el agua, se mezclará en una 
vasija la cantidad de pez que se juzgue necesaria, con 
otra igual de sebo, y se derretirá hasta que suba la 
espuma, después de lo cual se apartará de la lumbre. 
Cuando ya esté fría, se le echa por cima un poco de 
cal muy menuda, hecha polvo, batiéndola y revolvién
dola bien para que se una y no forme mas que un todo: 
se reducirá á una especie de pasta, amasándola con las 
manos, y con esta masa se rellenarán las grietas y 
hendiduras por donde se salga el agua, apretándola 
mucho, y pisándola bien.» 

El tamaño que ha de tener una cisterna debe calcu
larse por el número de personas que habiten una casa 
de labor, y el de las cabezas de ganado que hayan 
de beber. Este cálculo puede basarse sobre los datos 
siguientes: 
Para las necesidades de una per

sona adulta • • • 10 litros diarios. 
Para cada caballo, de regular alzada. SO 
Para cada res vacuna 30 
Para los carneros 2 
Para los cerdos. . . ' 3 

En los paises que llueve poco, conviene que las cis
ternas se hagan un poco mas grandes de lo regular, 
para que nunca^falte el agua necesaria. 

La Hire insertó en un tomo de la Academia de cien
cias en 1703, un cálculo que creemos útil reproducir. 

«Si la tierra, dice, conservase sobre su superficie el 
agua que cae cada año, formaría esta una capa de 55 
á 60 centímetros. Las escepciones de esta ley general 
son muy raras. 

))Toda jpasa que tenga 156 metros cuadrados, cu
bierta de tejados, puede juntar cada año 72 metros 
cúbicos de agua, dando solo 55 centímetros de altura á 
la que cae, que es la menor que se observa comunmen
te. Estos 72 metros cúbicos componen 756 heclólitros 
de agua, á razón de 35 litros por pie; y si se divide por 
365 días del año, le corresponden á cada uno 200 l i 
tros. Bien se ve que aun cuando hubiese en esta casa 
veinte y cinco personas, tendría cada una 8 litros de 
agua para su gasto.» 

Algo costosa es la construcción de una cisterna, 
pero, estando bien hecha, dura siglos, especialmente 
si es de argamasa. Todavía existe en Lyon, casi ínte-

i gro, el depósito de agua que hicieron los romanos: y 
! aun se vert en Roma ¡as ruinas de la gran cisterna 
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llaraada las Siete salas. En los castillos feudales mas 
antiquísimos, construidos en las cúspides de-las rocas, 
se encuentran con frecuencia cisternas perfectamente 
conservadas, y aun llenas de agua. Los labradores que 
se quejan de falta de agua, pueden remediar esta ne
cesidad construyendo cisternas ; gasto que nunca es 
exorbitante y que siempre es reproductivo. 

CITISO. Cytisus, Tourn. Género de plantas de la 
familia de las leguminosas, tribu de las loteas. 

1. CÍTISO BLANCO. C. albus; Link., Genista alba, 
Lam., Spartium álbum, BesL, S. multiflorum, A i i . , 
S. despernum, Moench. Esta especie entra en la com
posición de los montes bajos de las montañas de Avila 
y otras partes. 

2. CÍTISO LABURNO, CODESO «E LOS ALPES, ÉBANO 
FALSO. C. laburnum, Linn.; C. Alpinus, Lam , DC, 
Prod., i i , 153. Arbusto espontáneo en tierra de Soria, 
y en los Pirineos de Aragón, y adorno de nuestros jar
dines de paisaje. 

Madera dura y elástica, semejante por su color al 
ébano verde ; durámen verde oscuro y albura amari-
ilenta ; se emplea para hacer varas de sillas de manos 
y para aros de toneles; toma bien el pulimento, y por 
medio del ácido sulfúrico se ennegrece mucho. 

3. CÍTISO QUE NEGREA. C. nigricans, Linn., DC, 
Prod., i i , 153. Entra en la composición de los montes 
bajos de la Mancha y de varios puntos de Andalucía. 

4. CÍTISO AUSTRÍACO. C. austriacus ,L inú . , B C , 
Prod., n , 156. Habita en los montes de la Cartuja del 
Paular de Segovia, camino del Real Sitio de San Ilde
fonso , y en varios puntos de la sierra de Miraflores. 

5. CÍTISO CON PELO ÁSPERO, vulgo: CODESO. C. hir-
sutus, Linn.; C. tournefortianus, Loisel, DC, Prod., 
i i , 156. Habita en Aragón, Andalucía, Cataluña y otras 
partes de España. 

6. CÍTISO DE COLOR DE PLATA. C. argenteus, Linn. 
Lotus argenteus, Brot. DC, Prod. n, 156. Habita en 
Aranjuez, en la Alcarria, en la faldas de los Pirineos 
de Cataluña y en otras partes de España. 

7. CÍTISO DE CINCO PÉTALOS. C. quinquepetalus, P. 
Blanco,Flor. deFilip., 597. Arbolito de2 á 3m de al
tura, que se cria en Mandalagon de las isla^Filipinas. 

CLARIFICAR. Poner claro, límpido, puro; pur
gar de heces lo que estaba denso, turbio, revuelto ó 
espeso. Comunmente se dice de los líqiydos, como 
vino, aceite, etc., en cuyas palabras respectivas se en
contrarán los medios que se emplean. 

CLAVADURA. Es la herida de las partes vivas del 
casco, hecha al tiempo de poner laherradura. El resul
tado de este accidente es la cojera y la inflamación de 
los tejidos, que si no se remedia pronto produce ma
terias que salen por el rodete y desharán el casco. In
mediatamente se sacará el clavo; si es en un principio, 
no se hará nada, y á lo mas se echará un poco de 
agua-ras ó de aceite hirviendo; si hace mas tiempo, se 
tieacubrirá la herida y hará lo mismo, volviendo á co-
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locar la herradura después de poner'unas estopas 6 un 
lechino. Cuando se han formado bastantes materias» 
hay que despalmar al animal. 

CLAVEL, CLAVELLINA. (Diantus cardophyllu's. L.) 
Raiz: Leñosa y ramosa. 
Tallo. Algo ten lido, nudoso y ramoso; se eleva á 

la altura de pie y medio. 
Hojas. Persistentes) opuestas, lineales, largas, pun

tiagudas, acanaladas, lampiñas y blanquecinas. 
Flor. De los nudos superiores del tallo salen en el 

sobaco de las hojas algunos ramos y pedúnculos mas 
delgados terminados por una ó dos flores, compuestas 
de un cáliz permanente de una pieza tubulosa ó c i l in
drica, partida en cinco dientes agudos, y "cubierta en 
su base por cuatro escamas esteriores, pequeñas y 
aovadas; de una corola de cinco pétalos casi triangu
lares, con sus márgenes redondeadas, recortados ó 
festoneados y de color de rosa ó encarnados, con uñas 
blanquecinas tan largas como el cáliz y contenidas 
dentro de él. Tiene diez estambres y un gérmen con 
dos estilos y dos estigmas revueltos que se convierten 
en una caja aovadó-cilíndrica de una celda, que se 
abre por su ápice en cuatro ventallas, y encierran 
muchas semillas comprimidas y redondeadas. 

VARIEDADES. 

Hay claveles de un solo cáliz, y los hay que pulu
lan, y tienen dos y tres cálices ó flores prolíferas con
tenidas unas en otras. Estos son muy apreciados 
si se cuidan bien, y se preparan de modo que se des
arrollen los pétalos y estiendan sin confusión. Hay 
claveles unidos de un solo color, ya sea blanco, color 
de caña, de leche, encarnado, morado, achocolatado, 
canela, color dé rosa, de sangre, de fuego y otros mas 
ó menos subidos. Los hay listados ó rayados con re
miendos de diversos colores, y finalmente moteados ó 
disciplinados, ó salpicados con variedad de colotes. Los 
listados ó moteados se clasifican señalándolos por clases 
de dos, tres, cuatro, cinco ó mas colores distintos; y se 
llaman claveles los que tienen el borde de los pétalos 
entero; serretas los que le tienen finamente recortado, 
festoneado ó repiqueteado, y reventones los maspeque-
ños, de cálices dobles contenidos ó encerrados unos en 
otros de tal suerte, que es indispensable abrir el p r i 
mer cáliz para que puedan salir y desarrollarse los p é 
talos que contiene en el interior. De todas estas espe
cies hay claveles tempranos y tardíos, que se asolanan 
mas ó menos pronto y que duran mas tiempo. 

Si fuéramos á indicar los nombres diversos que se 
dan á los claveles, haríamos interminable este artículo; 
pero toda vez que á nada conduce, puesto que cada flo
rista los pone y los varia á su antojo, solo diremos que 
son innumerables las variedades que se cultivan en 
nuestro pais, y que no pasa dia sin que se adquieran 
otras nuevas por semilla, y se desechen las antiguas. 



CLA 

cediendo en gran parte á los caprichos de la moda. 
La duración de las castas es mas ó menos larga, se

gún las circunstancias que las acompañan; no obstante, 
se puede fijar como término medio en su vigor y loza
nía el de doce años; á esta fecha ya decaen visiblemen
te y van perdiendo'por momentos su pasada hermosura 
y esplendor. 

Las condiciones de un buen clavel consisten en te
ner los vastagos jugosos, gruesos, rectos y de mas de 
dos pies y medio de altura, las flores anchas, de cuatro 
á cinco dedos de diámetro por lo menos, compuestas 
de numerosos pétalos, arreglados de manera que en el 
centro de la flor se elevan algo mas, bien dispuestos sin. 
Confusión por su mucho número, anchos, obtusos á su 
estremidad, de consistencia carnosa, enteros, los efíte-
riores mayores, disminuyendo en tamaño progresiva
mente hacia el centro de la flor, esta perfectamente 
estendida y con sus pétalos bien desarrollados. 

Entre los claveles mas apreciables se cuentan los de 
qn solo color bien encendido, los de color de caña y 
los blancos sin mancha. Entre los listados , los de fajas 
bien marcadas, anchas por el borde del pétalo y an
gostadas por la caña. Los disciplinados sobre fondo 
blanco son mas estimados, cuanto mayor es el número 
de colores de la flor y la simetría con que se hallan 
adornadas las manchas. 

Clasificación de castas'. Para clasificarlas conve
nientemente se dividen en cuatro, que son: 

Clavellinas, reventones, serretas y claveles.- Con 
arreglo al color de. cada'una de estas castas se hacen 
nuevas subdivisiones. Los claveles que van degeneran
do de su color primitivo se distinguen con el nombre 
de claveles vueltos. 

SIEMBRA. • 

Los suelos mas apropósito para la siembra de clave
les , son aquellos que se encuentran entre sol y som
bra ; esta puede verificarse en eras al raso, en tiestos y 
en albitanas. La tierra sustanciosa y la beneficiada en 
tierra vegetal de soto ó virgen, es la mejor, y su cali
dad sube de punto por medio de mantillos de eátiércol 
de caballeriza bien repodridos; y si estos han sido em
pleados anteriormente en criaderos ó semilleros de hor
talizas perdiendo una gran parle de su fuerza, sefán 
todo lo beneficiosos que se pueda apetecer. Se propagan 
todas las castas de clavel por semillas, pDr acodo y por 
esqueje. Escogida la tierra y preparada conveniente
mente, se cavará á pala de azada, destruyendo los ter
rones y ahuecándola para que la planta brote con faci
lidad. Allanada en seguida la superficie de las eras, se-
esparrama clara la simiente, bien á puño ó á chorrillo 
y por surcos someros; en estos últimos quedará cu
bierta la simiente con solo pasar la mano por encima, 
y escarbando el terreno ligeramente con el almocafre 
en las eras donde la semilla se esparció á puño. En uno 
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y otro caso se recomienda una ligera capa de mantillo. 
Si al tiempo de verificar las siembras estuviese muy 
seco el terreno , se dará un riego para humedecerle, y 
luego que la tierra so pueda manejar, se labrará por 
medio de una entrecava y se ejecutará sin dilación la 
siembra. Regularmente en las eras se siembran los cía-, 
veles ó clavellinas comunes, y en tiestos ó albitanas las 
semillas escogidas y para con las cuales se emplea todo 
el esmero posible. A este fin se guardan de un año 
para otro mezclas de dos partes de mantillo de caba~ 
Ueriza muy consumido, una de tierra virgen y media 
de arena, y colocándolas en los tiestos ó albitanas se 
hace la siembra de las semillas escogidas. 

La época mas favorable para las primeras siembras 
es desde marzo hasta principios de mayo; y si bien 
hasta el mes de agosto pueden continuarse las siem
bras, suelen dar tan escaso resultado que no se pueden 
recomendar. 

Los semilleros deberán conservar una humedad cons
tante, si bien moderada, y por lo mismo son precisos 
riegos frecuentes con regaderas de lluvias finas antes 
de nacer las simientes y con objeto de favorecer la ger
minación. Luego que han pasado tres semanas después 
de la siembra principia á brotar la semilla, y es nece
sario continuarlos riegos con regadera, hasta que ya 
crecirlitas y bien arraigadas pueden sin el menor obs7 
táculo regárselas de pie. Se procurará arrancar á tirón 
las malas yerbas apenas aparezcan, y se harán las con
venientes entresacas, reservando únicamente para el 
cultivo las plantas de flores hermosas y dobles, 6 las 
sencillas que por su estrañeza prometan alguna varie
dad digna de cultiva. 

Trasplante. Cuando las plantas se encuentran en 
los semilleros de abril á la altura de tres ó cuatro de
dos, se trasplantan á eras nuevas, bien labradas, y be
neficiadas con mantillos muy consumidos; se colocan 
al tresbolillo y á medio pie de distancia un golpe de 
otro, cuidando de dejar fuera de tierra el cogollo y de 
apretar la tierra con la mano ó plantador, para dejarla 
bien sujeta. Mientras agarra se la riega diariamente, 
y así permanece hasta el mes de octubre, en que se 
trasplanta de asiento en el sitio en que ha de flore
cer, y en donde no há menester de otros cuidados que 
de la limpieza de plantas estrañas y riegos con opor
tunidad. 

Esqueje. Luego que el cultivador se encuentra con 
castas escogidas, y de mérito digno de propagarse, 
tiene en su mano el hacerlo fácilmente por medio de 
esquejes ó cogollos. La época mas favorable á esta 
operación, es por los meses de setiembre y octubre, 
y desde febrero hasta mayo. El terreno en que ge 
practique, deberá estar resguardado del sol y en par
ticular del de Poniente, y de los rigores del invierno en 
albitanas ó con paja. Las eras deberán estar cava
das con esmero, y abonadas con mantillo consumido. 
Conviene asimismo á los esquejes la mayor ventila-^ 
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cion; y para obtener fácilmente todas las ventajas, y 
librarlos -de los gcandes inconvenientes, se esquejan 
en tiestos y cajones portátiles. 

El modo de practicar el esqueje, es arrancar el co
gollo de la planta, rasgándola con la mano, á fin de 
que se saquen algunas rajitas del vástago; mas como 
esta practica, que da muy buenos resultados para el 
esqueje, suele perjudicar á la planta madre, cuando 
se quiera conservar esta, se cortarán los cogollos mas 
tiernos con tijeras ó navaja, para no hacer lagrima
les que la perjudiquen. 

Una vez arrancado el esqueje se introduce en la tier
ra hasta el segundo nudo, apretándole con los dedos 
para que quede sujeto y firme; se colocan á distan
cia de dos dedos unos de otros, regando la tierra an
tes de colocarlos para que esté fresca, y después con 
alguna frecuencia para que se mantenga húmeda. Los 
esquejes se colocan por castas, para poder apreciar 
á su tiempo las cualidades de cada casta. Por la prima
vera, en que ya han barbeado los mas de los cogollos 
y se prolonga el vástago principal, es bueno despun
tarle al segundo ó tercer nudo, para que en la prima
vera siguiente arroje tallos nuevos, y produzca plantas 
mas crecidas y frondosas. 

Acodo. Los claveles se multiplican por acodos, que 
se echan en los tiestos al paso que se verifica el desar
rollo de las flores y luego que se han pasado por junio, 
julio y agosto. Cuanto mas temprano, es mucho me
jor, siendo los vástagos tiernos los que mejor cum
plen para esta operación. Para verificarla con éxito, se 
mulle la tierra de los tiestos perfectamente y se limpia, 
se cubre con mantillo bien repodrido y acribado, se 
le quitan al vástago ó acodo las hojas secas y podri
das, las próximas á la raiz, y se dejan con ellas les tres 
ó cuatro nudos superiores; en seguida se practican las 
operaciones que están descritas en otro lugar (Y. Aco
do). Se deben preferir para acodarlos claveles, los 
vástagos medianos que no sean muy cortos ni dema
siado largos; no obstante, cuando hay precisión de 
multiplicar alguna casta rara, se desgajan los vástagos 
pequeños que se quieran acodar para doblarlos fá
cilmente, dejándoles siempre algo asidos á la planta 
principal. Para que los tallos no estén quebradizos al 
tiempo de clavar la estaquilla, se cuidará de que la 
planta no esté recien regada. Los acodos se tendrán á 
la sombra diez ó doce dias después de verificarse, has
ta que empiecen á reverdecer y puedan obtener sin 
inconveniente los beneficios del sol; se les regará mo
deradamente todas las tardes en los primeros dias y 
después siempre que lo hayan menester. El desahogo 
y la ventilación les es muy conveniente. 

Cuidados que exige el clavel. Cuando los vástagos 
han crecido se envarillan, sujetándolos con tutores ó 
varitas para que no se tronchen. 

Cuando se quiere obtener de una planta un buen 
clavel, se suprimen tpdos los tallos endebles y latera-
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les que nacen del sobaco de las hojas; se deja (en cada 
caña una flor ó botón, y los demás se cortan con t i 
jeras. 

Al clavel se le ayuda evitando que revienten los cá
lices de las clavellinas y serretas y abriéndole entera
mente hasta su base en las demás castas, al tiempo de 
desplegarse sus flores. Por la primavera se lian con hilo 
de estambre, cintas estrechas, giras de pergamino, 
junco, corteza de mimbre, etc., los atan por la parte 
mas gruesa y pegan las estremidades de la ligadura con 
agua que tenga en disolución goma arábiga. .La flor se 
ayuda rasgando los dientes de los cálices liados hasta 
la misma ligadura, cuya operación se practica abrién" 
ciólas con la punta de un cortaplumas, alfiler, tijeras, 
ó con los dedos. Las castas de cálices largos y anchos 
se revientan mas difícilmente que las que los tienen 
muy tripudos, chatos, casi redondos y llenos de des
igualdades. 

En las castas que contienen mas de un cáliz, luego 
que se estienden los pétalos del primero y aparece el 
segundo, se cortan sus puntas con tijeras y se rompen 
del mismo modo que el primero. 

Cuando el clavel presenta sus pétalos caldos y sin 
órden se disimula su imperfección por medio de la go
lilla, que se hace de cartas ó cartulinas. 

Recolección de simiente. Siempre que los estam
bres y pistilos de los claveles no se conviertan en p é 
talos, son aptos para germinar. Las especies mas per
fectas deben destinarse para la recolección de la 
semilla, reservando las flores de la humedad y liando 
los cálices para que no revienten y priven al gérmen 
de su defensa natural. Las plantas que tengan este 
destino no se acodarán, á fin de no debilitarlas, advir
tiendo que los pies nacidos por simiente producen mas 
grana que los que se obtienen por acodo ó esqueje. 
Los tallos centrales son los que dan mejor simiente. 

Así que se advierta que pardea la caja que contiene 
la semilla, se corta del tallo, donde se puede conser
var, si se quiere, hasta que llegue el tiempo de las 
siembras, ó bien limpiarla y guardarla después de bien 
enjuta, negra y reluciente. 

CLAYERA. Los agujeros que tienen las herradu
ras de las bestias, por donde pasan los clavos y abra
zan parte de sus cabezas. 

Las claveras indican de qué pie es la herradura: las 
de los pies traseros están estampadas mas hácia el ta
lón y mas inmediatas al borde esterior de la herra
dura en la parte destinada á cubrir y guardar el can
dado interior ó parte lateral interna. 

CLAVO. Tres cosas hay á las que se da este nom
bre : primera, al clavo de herrar con que se sujetan 
las herraduras al casco, los cuales son de caballo y de 
buey, y los primeros se dividen en españoles y france
ses ó embutidos: los españoles son tan diferentes como 
las provincias de España, y son tan informes que seria 
mejor no los hicieran; los vizcaínos son los menos ma^ 
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los, sobre todos los llamados cortados; segunda, se 
denomina también clavo un tumor duro y liuesoso 
que se forma en la parte inferior y lateral de la cuar
tilla, interesando á veces á la corona, en cuyo caso 
hay cojera. Si el tumor está en un lado solo, se dice 
clavo simple, y si en los dos, clavo pasado. En un 
principio se darán unturas con la pomada iodurada, 
con la de bi-ioduro de mercurio, corf el ungüento de 
mercurio y de cantáridas, etc. Cuando no basta, se 
recurre al fuego en rayas. Y tercera. Se da igualmente 
el nombre de clavo, furúnculo ó divieso á un tumor 
inflamatorio y duro que se desarrolla en la cara interna 
del casco, y termina comunmente por supuración, ar
rojando porción gangrenada llamada raiz. Conviene la 
dieta, baños, cataplasmas de malvas y aun la san
gría. Cuando ha salido la raiz, se curará la herida se
gún el aspecto qu§ presente, debiendo dirigir el trata
miento un veterinario. 

CLEMÁTIDE. (V. Brusela.) 
CLEMÁTIDE, VITALBA, PORDIOSERA, MUERMERA, YERBA 

IJE LOS PORDIOSEROS. Género de plantas de la clase 
trece, familia de las renunculáceas de Jussieu y de la 
poliandria poliginia de Linneo. {Clematis vitalva.) 

Raiz negruzca esteriormente gruesa , larga y 
fibrosa. 

Tallo trepador que arroja sarmientos gruesos, áspe
ros, flexibles y angulosos. 

Hojas en forma de alas, colocadas comunmente so
bre un lado y en número de cinco: las foliólas son 
acorazonadas y dentadas desigualmente. 

Flor compuesta de cuatro pétalos y algunas veces 
de cinco, blandos, en forma de hierro de lanza; no t ie
ne cáliz, y el número de los estambres varia desde 
quince hasta treinta. 

Fruto. El pistilo se convierte en fruto: se compone 
de unos cincuenta ovarios reunidos sobre un disco: 
las semillas son barbudas, capilares y muy largas. 

Crece esta planta en los sotos y florece en julio y 
agosto. Es acre é inodora. 

Llámasela vulgarmente yerba de los pordioseros, á 
causa del uso frecuente que hacen de ella los mendi
gos, poniéndose cataplasmas preparadas con esta 
planta para hacerse llagas, escitar la conmiseración y 
sacar limosna: Itts úlceras tienen toda la amplitud que 
se las quiere dar, pero son poco profundas; para cu-, 
rarlas basta quitar la cataplasma, poner una planchue
la seca en las llagas ó un lienzo á fin de impedir el 
contacto del aire. La inflamación desaparece con una 
hoja de acelga. 

El uso interior de la clemátide es pernicioso. Las 
hojas recientes y estregadas inflaman los tegumentos 
sobre que se aplican y producen vejigas al cabo de 
veinte y cuatro ó treinta y seis horas: se recomiendan 
para mantener las fluxiones de humor seroso, y para 
ello se aplican detras de las orejas, en la nuca, en los 
brazos, etc.; se aplican para llamar un humor puru-
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lento ó seroso suprimido á las úlceras de las piernas. 
Se cuentan por los botánicos hasta doce especies 

de clemátides. Se multiplican todas ellas haciendo 
hoyos en varios puntos según la longitud del sarmien
to y metiendo un poco en cada hoyo, el cual se llena 
después de tierra. La parte no enterrada arroja renue
vos, y al fin del segundo año se puede separar y cortar 
cada pie. También se puede sembrar la clemátide, 
pero algunas veces, y aun muchas, no nace hasta el 
segundo año. Las especies mas apreciables, son la de 
España, con flor purpúrea, sencilla y doble; la de flor 
encarnada sencilla, la oriental, y la de flor azul, senci
lla ó doble. 

CLIDANTO. Chlidanthus. Género de plantas de 
la familia de las amarilideas. 

CLIDANTO OLOROSO. C. f r jgrans . ,Lmál . Del Perú; 
planta bulbosa; de adorno en Europa; multiplicación 
por la separación de los bulbos; tierra ligera, con cu
bierta de hoja durante el invierno. 

CLIMA. 

DEL CLIMA Y DE SU INFLUJO EN LA AGRICULTURA. 

El estudio del clima, en sus relaciones con las leyes 
de la vegetación y con los principios del cultivo, com
prende el de la atmósfera, considerado primero en sí 
mismo, y después bajo el influjo, en algún modo acci
dental y variable, de un corto número de circunstan
cias principales, tales como las alternativas de seque
dad y humedad, los cambios de temperatura, y el 
rompimiento del equilibrio eléctrico, ó en otros térmi
nos , la acción del rayo y de las tempestades. Este es
tudio comprende también el conocimiento de las i n 
fluencias de la situación mas ó menos lejana de los 
polos ó del ecuador, y mas ó menos elevada del nivel 
del mar, asi como de la esposicion, es decir, que esté 
al Norte, al Mediodía, al Este, etc.; y será completo 
si se indican tan solo los medios de juzgar del clima 
de un país por los signos y pronósticos que permiten 
prever el tiempo con -mayor ó menor anticipación, 
y arreglar en su consecuencia los trabajosa grícolas. 

SECCION PRIMERA. 

DE LA ATMÓSFERA Y DB SO INFLUENCIA EN LA AGRICUL
TURA. 

El centro aeriforme, que envuelve por todas partes 
al globo terrestre, y al cual se ha dado el nombre de 
atmósfera, está formado de aire; ademas contieno 
otros diversos cuerpos gaseosos, una cantidad bastante 
considerable de agua, de calórico y de fluido eléctrico. 

El aire, á quien se ha considerado largo tiempo 
como un elemento, se compono, sin embargo, de gases 
ó vapores ligeros, invisibles é impalpables como él, 
que obran de un modo diverso sobre la vegetación, y 
que por consecuencia se deben estudiar separadamen-

32 
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te. En su estado de pureza, contiene un poco menos 
de una cuarta parte de gas oxigeno, y mas de tres 
cuartas partes de gas ázoe. Siempre tiene mezclada 
cierta cantidad de gas ácido carbónico. 

Pocas líneas bastarán para hacer comprender la im
portancia de estos tres gases á aquellos lectores que no 
estén familiarizados con la química. 

I,0 Acción quimica. El aire se descompone con 
facilidad. Su oxígeno se combina naturalmente con una 
multitud de cuerpos. Cuando los penetra, causa su 
combustión; hace nacer los óxidos ó tierras que for
man la masa del suelo arable; con el hidrógeno se 
convierte en agua. En otras circunstancias, forma los 
oxácidos que tienen en la naturaleza un papel muy 
importante. 

El oxigeno hace parte, bajo mil formas, de las sus
tancias animales y vegetales. Alimenta la respiración 
de los ünos, preside á la germinación y desarrollo de 
los otros, y, aun después de la muerte, favoreciendo la 
descomposición y trasformacion de los productos del 
reino orgánico, es el agente mas activo de la vida. Así 
es que continuamente se está haciendo un conside
rable consumo de este gas; y sin embargo, no parece 
que se disminuyen sus proporciones en la atmósfera. 
Los vegetales son los que, como veremos ahora, pue
den regenerarlo. 

El ázoe es un ^as simple como el oxígeno, pero 
sus efectos sobre la vegetación son mucho menos 
apreciables. Se han podido hacer germinar y vivir 
plantas en centros absolutamente desprovistos de él. 
Así es que, generalmente, se supone, que está mas 
bien destinado á temperar con su presencia la de
masiada grande energía del oxígeno, y probablemen
te de los demás gases nutritivos, que á obrar por sí 
mismo. No obstante, abunda en todos los animales, y 
sabido es que existe en un gran número de sustancias 
vegetales. 

El gas ácido carbónico es el resultado de la com
binación del oxígeno con el carbono ó el elemento del 
carbono. Se forma diariamente en la atmósfera, no so
lamente como consecuencia de la fermentación, de la 
putrefacción, de la combustión y de la respiración, 
sino que también de la descomposición natural ó ar t i 
ficial de ciertas sustancias minerales. Este gas no es 
propio para la respiración de los animales: cuando su
perabunda en el aire, causa rápidamente la asfixia. Su 
principal destino es evidentemente el de concurrir á 
la nutrición de los vegetales. A la vista de tantas 
causas de producción, seria en efecto difícil encontrar 
las de la absorción continua del gas ácido carbónico 
que se opera en la superficie del globo, si no se hu
biese descubierto que, bajo la influencia de la luz, es 
inspirado y descompuesto por los órganos foliáceos de 
las plantas, que retienen su carbono y emiten en gran 
parte su oxígeno. Luego trataremos, al hablar de la 
nutrición de los vegetales, de penetrar en sus deta-
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lies este fenómeno, uno de los mas importantes, no 
diremos solo de la vegetación, sino que también de la 
naturaleza entera. 

En cuanto á los otros gases, producto de la descom
posición sucesiva de los cuerpos, y que se ve, como el 
gas ácido carbónico, formarse ytrasformarse sin cesar, 
tales como el hidrógeno en diversos estados de combi
nación, al amoniaco, etc., etc.; su influencia general en 
la vegetación es aun muy poco conocida para que 
tengamos que señalarlas aquí. Diremos, sin embargo, 
que aunque los esperimentos químicos hayan demos
trado, de un modo tan preciso como lo permite el es
tado dé la ciencia, que los principios constituyentes de 
la atmósfera son sensiblemente los mismos en alturas 
y en climas muy diferentes, se puede en un gran nú
mero de casos encontrar escepciones á esta regla. 

Sin hablar de las grutas en que el gas ácido carbó
nico vicia el aire hasta el punto de hacerlo mortal, en 
los valles cuyo suelo pestilente está blanqueado en al
gún modo por los huesos de los animales que en su 
imprevisión se han llegado á ellos, nadie ignora cuán
tas comarcas enteras hay que se han hecho mal sanas 
por la vecindad de pantanos ó lagunas de cierta es-
tension. 

A temperatura igual, aunque privados del aire vivo 
y ligero de las altas regiones los vegetales de las mon
tañas, se logran difícilmente en las llanuras, y los de 
estas cuando pueden crecer á grandes elevaciones ve
getan siempre con menos vigor; muchas veces suelen 
esperimentar variaciones accidentales, hasta un punto 
que hacen dudar de la identidad de la especie. Las 
plantas de los valles profundos y abrigados se perde
rían á una esposicion descubierta; las de las localida
des pantanosas se darían muy mal á orillas de ríos ó 
arroyos, y las del interior perecerían sobre las costas, 

. en tanto que el pequeño número de plantas propias de 
las dunas-ó médanos cesarían de prosperar si las p r i 
vasen de las emanaciones salinas de los vientos del 
mar. 

2.° Acción física y mecánica. Y no son solo estas 
influencias las únicas que ejerce la atmósfera, como se 
debe deducir del conocimiento de su composición, el 
aire es pesado. Su presión, aunque no siente, porque 
se compensa obrando en todas direcciones, y porque 
la fuerza elástica de nuestros órganos le es proporcio
nada, no equivale á menos del peso de una columna 
de agua de 32 pies, que envolviese por todas partes al 
globo terrestre, y esta presión, demostrada hasta la 
evidencia por el ejercicio de las bombas y los fenóme--
nos del barómetro, es una de las primeras condiciones-
de nuestra existencia. La prueba de ello se ha adqui-. 
rido con las ascensiones á grandes alturas en globos,, 
y con la máquina neumática, pues se ha vista que si 
llegase á cesar, los vasos sanguíneos y los que condu
cen en las plantas los jugos nutritivos, se dilatarían en. 
el instante hasta el punto de romperse. 
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Cuando la atmósfera se hace demasiado pesada, se 
alte^ la salud de los animales. Cuando se. conserva 
por cierto tiempo en gran estado, de ligereza, se ha 
creido observar que se amortiguaba la vegetación, 
A esta circunstancia es á la que en parte se atribuye 
el que los vegetales sean de menor elevación en las 
montañas que en las llanuras. Añádase á esto, que el 
peso y la elasticidad del aire, su dilatación y su con
densación en los cambios de temperatura, parecen ser 
uno de los medios empleados por la naturaleza, para 
determinar los movimientos de la savia. 

Las variaciones en la gravedad de la atmósfera 
sqn casi nulas en los trópicos; son cada vez mas sen
sibles en razón de la mayor proximidad á los polos. 
Bajo las mismas latitudes, son generalmente menos 
considerables á una corta que á una grande elevación, 
y en la buena que en la mala estación. El barómetro 
tiene una tendencia general á bajar en la época de la 
luna jjueva y del plenilunio ó luna llena; y, por el con
trario, á bajar en la proximidad de la cuartos. Por ú l 
timo , los vientos son todavía una de las causas 
mas directas de las variaciones ^del peso de la at-
Ulósfera. 

De los vientos. Los físicos han dividido los vien
tos en generales, que son aquellos cuya acción es re
gular y continua en un mismo rumbo; en periódicos, 
que son los que soplan constantemente por espacio de 
varios meses en una dirección, y por espacio de otros 
tantos en otra dirección contraria; y en irregulares, 
que son aquellos que se dejan sentir en una misma 
comarca sip observar una marcha, una época, ni una 
duración precisa. 

La dilatación del aire por el calor solar, su conden
sación por el frío, las conmociones eléctricas, y los 
sacudimientos que resultan en la atmósfera, pueden 
servir para esplicar el origen de los vientos. Basta, en 
efecto, que para una de estas causas esté el aire enra
recido sobre algún punto del globo, para que el que 
no ha esperimentado el mismo efecto ^e estienda al 
instante de aquel lado, con tanta mayor rapidez, cuan
ta mayor sea la rarefacción. Los vientos agitan y 
ipezclan sin cesar las diversas partes de la atmósfera; 
sin ellos los gases deletéreos retenidos por su propio 
peso en la superficie de la tierra la harían pronto i n 
habitable; comarcas enteras estarían privadas de la 
lluvia, etc., etc. 

Según los parajes que han recorrido, así poseen pro
piedades diferentes. Cuando están saturados de hu
medad, sobre todo cuando esta humedad está acom
pañada de cqlor, favorecen los progresos de la vegeta
ción, y son alimenticios, como los llaman los habitan
tes del campo; cuando no la contienen, producen un 
efecto del todo contrario; bajo su desastroso influjo, 
vese con frecuencia, durante la época de la buena es
tación, desecarse el suelo con mas rapidez que si 
fuera por efecto de un sol abrasador; la germinación 
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no puede obrarse entonces, las hojas se marchitan y 
los frutos se caen. 

Si es cierto que todos los esfuerzos humanos se es
trellan contra los terribles efectos de los huracanes y 
tempestades, también lo es que la impetuosidad de los 
vientos no es siempre tal que no se la pueda contener 
ó moderar. Las montañas y los bosques forman natu
ralmente obstáculos que un cultivador inteligente 
puede aprovechar cuando conoce bien el clima que ha
bita. Tapias, sólidas plantaciones, y hasta sencillas 
empalizadas, suelen ser abrigo suficiente para el pe
queño cultivo. 

3.° Medios de conocer la presión, la fuerza y la 
dirección del aire. De todos los instrumentos de me-
tercología, el barómetro es el mas útil para el cultiva
dor. Aunque su principal objeto es indicar la presión 
de la columna de aire, las variaciones de esta misma 
presión están tan estrechamente unidas con los demás 
fenómenos atmosféricos, que se puede casi diariamente 
recurrir con utilidad á sus indicaciones. 

Barómetro. El barómetro, en su mayor senci
llez, es un tubo de vidrio encorvado á manera de 
sifón, cerrado por arriba y ensanchado en forma de 
pera por el lado opuesto, completamente vacío de aire 
y lleno en parte de mercurio. Cuando se coloca este 
tubo verticalmente, el metal, después de algunas osci
laciones, se fija á una altura que representa el peso de 
la atmósfera, y que varía en mas ó en menos, según que 
este peso se aumenta ó se disminuye. 

• Por medio de un ingenioso mecanismo, adaptó Tor-
riceli al barómetro de sifón un cuadrante, en el cual 
una manecilla indica esteriormente los movimientos 
del mercurio. Y aunque el frotamiento de las poleas 
que tuvo necesidad de emplear, hace menos sensibles 
sus resultados, como este efecto se ha logrado dismi
nuir mucho, este instrumento bastante generalizado 
puede no obstante consultarse con fruto. 

Hay otra clase de barómetros que se diferencian de 
los/anteriores, en que el tubo en lugar de ser encor
vado, se sumerge perpendicularmente en una cubeta 
llena en parte de mercurio. Este barómetro está fija
do á una tableta, graduada por un lado en pulgadas 
y líneas, y por otro en centímetros y milímetros. 

El anemómetro es el que da á conocer la fuerza, la 
dirección y la rapidez del viento. Las veletas son 
jtambien de mucha utilidad para los cultivadores. Las 
mejores son las que con mayor volumen ofrecen el 
menor peso posible. Su construcción es muy sencilla 
y muy poco dispendiosa; lo esencial es que el eje so
bre que giren, esté colocado bien verticalmente, para 
que puedan hacerlo con facilidad. ' 
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SECCION I I . 

DE LA HUMEDAD Y SEQUEDAD, Y DE SU INFLUENCIA EN 
AGRICULTURA. 

Ya hemos dicho que la atmósfera contenia siempre 
cierta cantidad de agua en vapor. Tan indispensable 
es á la vida de las plantas como el mismo aire, cuyas 
propiedades ya conocemos. Los gases oxígeno é h i 
drógeno que la componen, forman parte de todos los 
vegetales y de todas las sustancias vegetales, así como 
de todos los animales y de todas las sustancias animales. 

Hay varias plantas que vegetaiíenteramente en el agua; 
todas son susceptibles de vivir en ella momentánea
mente, y probablemente no hay ninguna cuyas raices 
no puedan encontrar en este solo líquido, llevado por 
medio de la destilación á su mayor estado de pureza, 
un'alimento suficiente para mantener mas ó menos 
largo tiempo su existencia. Concebir un clima entera
mente seco, es formarse la idea de una completa este
rilidad. 

En un sentido absoluto, la humedad es el agua 
misma: la sequedad, la ausencia total del agua. Pero 
aquí estas dos palabras tienen una significación rela
tiva. La escesiva humedad se produce en el suelo por 
la superabundancia de agua, y en la atmósfera por un 
esceso de vapor del mismo líquido, hecho sensible en 
el momento en que el aire, que estaba saturado de él, 
no pudiendo disolverlo enteramente, abandona una 
parte. 

DE LA HUMEDAD Y DE LA * SEQUEDAD DEL SUELO. 

La humedad del suelo obra de una manera diferente 
según las estaciones. En la época de los calores, fa
vorece la germinación; disuelve las sustancias nutriti
vas ; produce la descomposición de los abonos y de los 
mantillos; sirve ella misma de alimento á las raices; 
divide el terreno y lo hace mas permeable al aire y á 
las raicillas nuevas de las plantas. Pero cuando es su
perabundante, si no pudre los gérmenes ó las otras 
partes subterráneas de las plantas, produce una vege
tación incompleta en la cual el desarrollo escesivo, y 
la poca consistencia de los órganos foliáceos, daña á la 
producción, y aun mas todavía, á la calidad de los 
frutos y granos. 

Durante los fríos contribuye á hacer aun mas fu
nestos los efectos de las heladas, como la observación 
de todos los tiempos lo ha demostrado, aun para los 
árboles de nuestros climas; y como esperimentan harto 
frecuentemente los propietarios de los viñedos planta
dos en sitios bajos. 

La afinidad, mas ó menos grande, la capacidad de 
ciertas tierras para el agua, y la fuerza con que la 
retienen, influyen mucho sobre sus propiedades físi
cas. Los suelos húmedos son fríos, y por consecuencia 
tardíos; pero conservan en épocas de sequías mejor 
f|ilQ otros su fertilidad. 
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Los que no dejan penetrar en ellos el agua, son, al 
contrario, precoces, pero los calores del estío detienen 
muy pronto y destruyen con frecuencia su vegeta
ción. Los primeros dan ordinariamente productos 
mas voluminosos; los segundos, mas sabrosos. 

En cualquier caso, el cultivador tiene un interés 
igual en evitar la escesiva humedad, como en impedir 
la disminución de la que se encuentre en el suelo en 
justas proporciones. 

Para alcanzar el primer resultado se puede recurrir 
á las obras de desecamiento y desagüe, cuya impor
tancia no han comprendido bien todavía nuestros agri
cultores; para aprovechar lo mas que se pueda el se
gundo , á los riegos y á los diversos medios propios 
para retardar la evaporación, tales como el paillaje, 
las diferentes camas ó cubiertas que se utilizan en hor
ticultura y jardinería, y el cultivo de plantas cuya es
pesa fronda cubre prontamente el suelo de una saluda
ble sombra. ^ 

DE LA HUMEDAD Y DE LA SEQUEDAD DE LA ATMÓSFERA. 

EL agua que contiene la atmósfera obra en las ho
jas , poco mas ó menos, del mismo modo que obra la 
que contiene el suelo en las raices. Contribuye á la nu
trición de los vegetales por sí misma y por los gases 
que lleva en disolución. 

Mientras duran las buenas estaciones r la demasiada 
humedad del aire puede ser perjudicial á las cosechas. 
AÍ causar la caída de las flores obra sobre la produc
ción de las semillas, y aun cuando no disminuye la 
cantidad de los productos agrícolas, perjudica siempre 
á su calidad y hace su conservación muy difícil si no 
imposible. 

La escesiva sequedad no es menos peligrosa. Detiene, 
aun mas que una superabundante humedad, los i m 
portantes trabajos de las labores y siembras. Cuando 
es muy prolongada, los órganos foliáceos de los vege
tales, no encontrando ya en el aire el alimento habi
tual , y perdiendo por la evaporación sus mas necesa
rios jugos, cesan de ejercer sus funciones conservado
ras , se marchitan y su destrucción suele acarrear la de 
toda la planta. La evaporación de las hojas en una at
mósfera seca por los efectos del sol ó del viento es tan 
grande en ocasiones, que, á pesar de riegos frecuen
tes, detiene la vegetación. La humedad del suelo no 
puede suplir sino en parte á la del aire, por lo que 
desde luego se comprenderá de cuánta utilidad deben 
ser los riegos]dados á las partes aéreas de los vegetales. 

Solo impidiendo la evaporación producida por la se
quía, es como puede hacerse que se den los ingertos y 
las estacas ya cargadas de hojas; que se puedan tras
plantar con éxito las plantas herbáceas y aun los árbo
les en el rigor del verano; y que se pueda, en fin, fer
tilizar por medio de plantaciones los terrenos áridos y 
ardorosos. 
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La sequedad del suelo se aumenta con la de la at
mósfera, y una y otra crecen én razón de la duración 
del calor; por eso se sienten con mas intensidad en el 
Mediodía que en el Norte. Esta circunstancia es la que 
trae modificaciones importantes en la vegetación de 
los diversos climas. 

Las regiones intertropicales están pobladas princi
palmente de grandes vegetales leñosos, cuyas raices, 
aun en las épocas de sequía, pueden encontrar la hu
medad suficiente que se conserva á una considerable 
profundidad. A medida qiie se va uno aproximando á 
los polos , se ve, por el contrario, disminuir el núme
ro de árboles y aumentarse el de las plantas berbá-
ceas , base de los cultivos mas productivos de los c l i 
mas templados. 

DE LAS NUBES Y DE LAS NIEBLAS. 

El vapor acuoso que contiene la atmósfera, se encuen
tra bajo la forma de vesículas imperceptibles á la sim
ple vista, buceas como burbujas de jabón, que se dilatan y 
se disuelven en el aire cuando se eleva la temperatura, 
y que se condensan y se trasforman en nubes, nieblas 
y lluvias cuando se enfria. 

Las nubes, en razón de su ligereza, se elevan mas ó 
menos de la superficie de la tierra. Luke Howard, en 
un curioso trabajo, muy interesante para los cultiva
dores, ha tratado de determinarlas y clasificarlas según 
sus formas particulares y el lugar que les asigna su 
densidad en las bajas ó en las altas regiones atmos
féricas. 

Las nubes mas sencillas afectan tres formas princi
pales, ó bien son estas unas especies de filamentos pa
ralelos, tortuosos ó divergentes y susceptibles de pro
longarse en todas las direcciones, ó bien masas con-
xexsts ó cónicas y de base irregularmente plana, ó ya, 
en fin, largas líneas horizontales y continuas en todas 
sus partes. Al reunirse de diversos modos, forman las 
nubes intermediarias y las nubes compuestas, que re
sultan de la combinación de las otras. 

Las nubes sencillas de la primera de las modifica
ciones que acabamos de indicar, parecen ser las mas 
ligeras, como también generalmente las mas elevadas. 
Son muy variadas en forma y cstension, y las que p r i 
mero se ven aparecer en un cielo sereno. Al acercarse 
la tempestad se espesan y se abajan comunmente del 
lado opuesto al que sopla el viento. Las de'la segunda 
modificación son las mas densas, por consecuencia son 
las que mas se aproximan á la tierra. Una mancbita 
irregular que aparece desde luego en la atmósfera, for
ma en algún modo el núcleo á cuyo alrededor se agrupan | 
y condensan. Cuando hace buen tiempo comienzan á 
aparecer á las pocas horas de salir el sol, llegan á su 
máximum en el momento en que hace mas calor, y se 
dispersan totalmente al acercarse la noche. Antes de 
que empiece ú llover, crecen rápidamente, y sus 
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contornos se designan en anchas protuberancias aco
padas. Su aglomeración bajo el viento, cuando el aire 
está muy agitado, presagia la calma y la lluvia; cuando 
en lugar de desaparecer ó bajar en el momento de po
nerse el sol continúan elevándose, debe esperarse que 
habrá tempestad por la noche. Por último, las nubes de 
la tercera modificación , aunque de una densidad 
mediana, son, sin embargo, las que se elevan menos. 
Su base descansa comunmente sobre el mismo suelo. 
Durante la noche es cuando se forman todos esos va
pores blanquizcos que se ven derramarse por las maña
nas como una vasta inundación del fondo de los valles 
ó de la superficie de los lagos y de los rios, y desapare
cer bien pronto ó trasformarse diversamente bajo la 
influencia de los rayos solares. Sabido es que son un 
indicio de buen tiempo. 

No solamente son las nubes las dispensadoras de la 
lluvia y los principales motores de las tempestades 
sino que también son las que interceptan los rayos so
lares, las que disminuyen los efectos de la evaporación, 
y las que se oponen á la emisión del calórico de la tier
ra por la irradiación. 

Los nieblas son verdaderas nubes que por su mayor 
densidad están retenidas en las regiones bajas de la at
mósfera. Cuando se elevan, por efecto de la dilatación, 
se trasforman en nubes propiamente dichas, y cuando 
bajan las nubes por efecto de su condensación, forman 
las nieblas'. 

El olor fétido que frecuentemente emanan estas ú l 
timas, prueba suficientemente que pueden retener y 
traer consigo diversos gases, y hacen creer por lo tan
to que deben obrar químicamente sobre la vegetación. 
Con efecto, se ha observado que en general fertilizan 
la tierra; pero que por otra parte contribuyen indirec
tamente, bajando a temperatura y manteniendo una 
humedad particular, á facilitar la propagación del añu
blo de los granos, el ahorto de las flores, la fermenta
ción de los frutos, etc., etc. 

DE LA LLUVIA. 

Débense principalmente las lluvias al enfriamiento 
de las capas de aire saturadas de vapores acuosos, y á 
la acción eléctrica de las nubes, las cuales contienen 
una cantidad, con frecuencia inapreciable, de electri
cidad , de aire, de gas ácido carbónico, y de algunas 
sales minerales. 

Aun supuestas condiciones iguales, sabido es que 
llueve coa mas frecuencia en la vecindad de las gran
des masas do agua que en las comarcus áridas, en las 
montañas, que en las llanuras y en los sitios poblados 
de árboles que en los que no lo están. También es 
cosa probada que llueve con mucha mas abundancia en 
los países cálidos que en los fríos, aunque, en estos 
últimos, las lluvias son mas frecuentes. 

La cantidad inedia de agua que cae anualmente en 
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Santo Domingo, es próximamente de 308 centíme
tros; en Calcuta, de 203 ; en Ñapóles, de 95; en Pa
rís, 'de u3, y en San Petersburgo de 46 solo. A medi
da que se va alejando del Ecüador, las lluvias son, pues, 
menos abundantes; pero como se hacen mas frecuen
tes, y como disminuye la evaporación, resulta que los 
paises frios son mas húmedos que los calientes, y que 
si , en el Mediodía, no hay cultivo posible sin riegos, 
en el Norte no los hay productivos sin desagüe ó dese
camientos. En algunos parajes de los vastos desiertos 
de Africa, en algunas comarcas setentrionales del Asia, 
y de la costa occidental de América, desde Cabo-Blan
co hasta Coquimbo, apenas llueve casi nada; pero por 
donde quiera que existe vegetación, hay abundantes 
rocíos y espesas nieblas que bastan para alimentarla y 
conservarla. 

E%n nuestros paises de Europa, las lluvias mas fre
cuentes y mas favorables para las faenas y para los 
productos de la agricultura, son por lo general las de 
otoño y primavera. En invierno penetran profunda
mente el suelo, y regeneran los manantiales. En ve
rano reparan las pérdidas ocasionadas por la escesiva 
evaporación. 

Enumerar aquí todas las ventajas y los inconvenien
tes de las lluvias, seria repetir lo que ya hemos d i 
cho, ó entrar, estación por estación, en detalles que 
damos en cada cultivo en particular. 

DE LOS INSTRUMENTOS PROPIOS PARA DETERMINAR LA 
HUMEDAD Ó LA SEQUEDAD DEL AIRE. 

Pluviómetro. El instrumento mas sencillo de esta 
clase, es un vaso cuadrado, en cuyo fondo hay adap
tada una llave ó espita, y el cual estará colocado de 
manera que pueda recibir libremente el agua lluvia; 
pero tiene el inconveniente de ofrecer una superficie 
demasiado grande á la evaporación. Para obviar este 
inconveniente, se emplean con preferencia vasos de 
cuello estrechos con unos embudos sobrepuestos de 
diámetro conocido. Hé aquí la descripción y figura de 
un pluviómetro de los mas sencillos y exactos á la 
vez. Consiste este en un embudo de cobre ó de lata, 
de 5 pulgadas de diámetro por su abertura, y que 
comunica con un tubo de vidrio, el cual tiene una lla-
vecita en su estremidad inferior. Diariamente se exa
mina á las diez el instrumento, y si ha llovido en las 
veinte y cuatro horas, se mide en este mismo tubo la 
cantidad de i ¡5 de pulgada de diámetro, y provis
to de una escala dividida en pulgadas y en 10° de pul
gada: de este modo, la lluvia que ha caido. sobre una 
área circular de 5 pulgadas de diámetro, reuniéndose 
en un espacio ds* V» de pulgada, las pulgadas y los 
décimos de pulgadas de agua del tubo corresponden 
á centésiraos y á milésimos de pulgadas de la lluvia 
calda sobre la superficie de la tierra. 

Como está demostrado por largas observaciones que 
la cantidad media de lluvia es poco mas ó menos la 
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misma anualmente en cada pais, y como los esperi-
mentos hechos mes por mes dan resultados harto va
riables, no conviene exagerarse la importancia de los 
pluviómetros. 

Los higrómetros son sin disputa mucho mas út ir 
les. Con indicar la progresión creciente de la hu
medad, ó de la sequedad de la atmósfera, ponen al 
cultivador en estado de prever y de impedir en mu
chas circunstancias los incómodos y perjudiciales efec
tos de la una y de la otra. 

El higrómetro mas generalizado y mas perfecto es 
el de Saussure; fórmase de un cabello pasado por lejía 
de antemano, el cual hace mover, al dilatarse, cuandp 
se humedece, y al contraerse cuando se seca, una agu
ja dispuesta de modo que señale en un cuarto de 
círculo dividido en cien partes entre las dos estremi-
dades, el grado de humedad ó sequedad del aire que 
lo rodea. 

SECCION I I I . 
DE LA TEMPERATURA Y DE SU INFLUENCIA EN LA AGRI

CULTURA. 

A los ojos de los físicos, es el calórico un fluido i m 
ponderable, abundantemente derramado por la atmós
fera y causado principalmente por el sol. El calórico 
obra sobre los cuerpos de dos maneras muy distintas 
y en algún modo independiente una de otra; por una 
parte, interponiéndose entre sus moléculas, t iende'á 
desunirlas y diseminarlas, liquida los sólidos y evapora 
los líquidos aumentando así considerablemente su vo
lumen ; y por la otra produce el calor. 

EFECTOS GENERALES SOBRE LA VEGETACION. 

El calor. Cuando al volver la primavera empieza 
la tierra y la atmósfera á calentarse, la vegetación, de
tenida y como entorpecida hasta entonces, vuelve á 
tomar nuevo vigor. Bajo la influencia de un calor du l 
ce y húmedo, es como se forman en las simientes las 
modificaciones químicas indispensables á la germina
ción, como las materias fermentables contenidas en el 
suelo, dan poco á poco á las raices sus jugos fecundan
tes, y como empiezan á derramarse por el aire los 
gases nutritivos con provecho de las tiernas hojas. El 
calor actívalos movimientos de la savia; ayuda á las 
trasformaciones que esperimenta este líquido en el 
vegetal; aumenta la energía reproductiva de los órga
nos sexuates, y contribuye mas que nada a la madurez 
de los frutos y semillas. Por otra parte, cuando se 
prolonga y va acompañado de una escesiva sequedad, 
entonces es perjudicial á la salud de los animales y 
destructivo para la vida de las plantas. 

El frió produce efectos del todo contrarios. En nues
tros climas, cuando aumenta progresivamente de i n 
tensidad, es poco peügroso. AI aproximarse, la circula
ción se hace mas lenta, la savia abandona los tallos, 
las hojas caen ,1a vida activa desaparece, y el sueño 
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letárgico que le sucede, en algún modo análogo al de 
ciertos .miníales durante el invierno, puedo prolongar
se por largo tiempo sin alterar en nada la orgímizacion 
vegetal. Péro cuando el frió sobreviene de una manera 
intempestiva y súbita, causa, como pronto csplicarc-
mos, desastres con frecuencia irremediables. 

La temperatura atmosférica varia en razón de la la
titud, de la elevación mas ó menos grande sobre el n i 
vel del mar, de la esposicion y de la sucesión de las 
estaciones. 

El cambió de latitud la modifica de un modo nota
ble. Si es verdad que á algunas plantas leis es dado v i 
vir en todos los climas, y muebas veces en todas las 
alturas, la mayor parte de los vegetales que tenemos 
el mayor interés en cultivar, colocados por la natura
leza en límites mas estrechos, no pueden crecer y 
prosperar mas allá de estos límites, sino con ayuda de 
una temperatura artificial. Desde el Ecuador, en que 
el calor sokr se eleva, con ayuda de las reverberacio
nes , á cerca de 40 grados del termómetro de Reau-
mur (oO0 centígrados) y nunca baja de 12 á 15, basta 
las regiones vecinas á los polos, y en las cuales la i n 
tensidad del frío no ha podido determinarse por falta 
de instrumentos apropósito, se ve á la vegetación se
guir, por, decirlo así, paso á paso cada Una de las mo
dificaciones de la temperatura, siendo en ocasiones tan 
difícil aclimatar una planta de un pais frió en otro 
cálido, como de este á aquel. , 

El calor disminuye la atmósfera en razón de la 
elevación del terreno, y esto en una proporción tanto 
mas rápida cuanto esta elevación es mayor. Bajo la 
misma latitud se puede, pues, en distintas alturas, 
encontrar una temperatura muy diferente y reunir, 
por consecuencia, producciones vegetales de las co
marcas mas apartadas. 

Por último, en la misma latitud y la misma altura 
puede variar la temperatura según que sea la espo
sicion , como saben muy bien los que se ocupan del 
cultivo de plantas exóticas. 

Mas la ultima causa, y .para nosotros la mas impor
tante, de los cambios de temperatura, es la sucesión 
de las estaciones. 

DURACION DE LOS VERANOS Y DE LOS INVIERNOS. » 
v- -'. ' * ' • ' * ' ! yf'.' 

La primavera de los astrónomos empieza en la épo
ca fija en que el sol, atravesando el Ecuador, se aproxi
ma á nuestras regiones. No sucede lo mismo con res
pecto á la del cultivador; porque sus efectos se sienten 
mas ó menos pronto, no solo de comarca á comarca en 
razón de la latitud, sino de año en año al grado de los 
meteoros atmosféricos. Obra verdaderamente desde el 
momento en que la savia se pone ostensiblemente en 
movimiento: es decir, en el clima de Madrid, hácia el 
21 de marzo. 

Por otra parte los calores estivales se prolongan or-
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dinariame'nte en el otoño, de mudo que, bácn el c m -
trb de Espíiña, la vegetación puede conservar su acti
vidad durante los dos tercios del año. Descansa duran
te el tercer tercio, y ni aun en esta época es comple
tamente cierta mas que en tiempo de hielo. 

Entre la primavera y esta última época, las plantas 
anuas empiezan y acaban en general su corta exis
tencia. Sin embargo, las hay que pueden resistir á los 
fríos de nuestros climas, y las cuales eS preferible en la 
práctica sembrar en otoño. De este modo vienen, á ser 
en alguna manera bisanuales. Sabido es que los cereales 
de otoño son mas productivos que los de marzo, y que 
es preferible en jardinería, para obtener lluros mas pre
coces y mas hermosas y simientes de mejor calidad, 
sembrar antes que después del invierno. 

Las plantas vivaces se distinguen de las anuas por 
la mayor duración de sus raices. 

Los vegetales sub-leñosos y leñosos son los que con
servan sus tallos durante eHnvierno. 

Bajo la influencia de los calores y de las lluvias de 
primavera echan los primeros sus tallos florales, los 
segundos crecen y desarrollan rápidamente, y estos 
últimos añaden á sus troncos y ramas nuevos botones. 
El sol del estío consolida en todos ellos una organiza
ción imperfecta, deteniendo la producción de los tallos 
y de las hojas con provecho de las de las flores y fru
tos. El otoño completa la madurez de las semillas, y 
prepara progresivamente los vegetales á soportar los 
frios del invierno. Sin embargo, en las comarcas tem
pladas, no presenta esta sola ventaja; porque en el 
momento en que las lluvias del equinoccio dan á la 
tierra una poca de humedad, el suelo, caliente aun, se 
presta al desarrollo de la vegetación. 

Y no es solo la germinación de muchas semillas la 
que puede tener lugar, sino que después de secarse los 
tallos florales, dan nacimiento inmediatamente á nue
vas hojas. Los botones ó yemas de los árboles engrue
san y se perfeccionan , las raices echan nuevas hebri-
llas, y en fin, la Alda vegetal parece como que renace 
para adelantarse á la primavera siguiente. Ya acabamos 
de ver que los semilleros de otoño son una aplicación 
feliz de esta observación; añadamos, por último, que 
la incontestable ventaja de las plantaciones tempranas, 
en el mayor número de casos, es otra consecuencia no 
menos importante. 

Durante un prolongado estío, el cultivador inteli
gente encuentra medios de aumentar su haber por 
medio de cosechas tardías: las plantas exóticas tienen 
tiempo de echar flores y de madurar sus frutos ; y los 
climas, en fin, parece como que se adelantan hácia el 
Norte, mientras que los largos inviernos los hacen re
trogradar hácia el Sur. 

Por lo demás, la duración de un frío moderado no 
parece tener otro inconveniente que retardar el pro-» 
greso de la vegetación; piies el estado de inacción en 
que retiene los órganos de las plantas de nuestros 
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climas, aunque se prolongue mas allá del término or
dinario, no altera sensiblemente sus propiedades con
servadoras. Thouin cita con respecto á esto un hecho 
curioso, cuyas consecuencias aun no creemos que ha
yan sido bien meditadas. Este sabio agrónomo habia 
hecho á Rusia una remesa de vegetales, entre los cua
les iba un fardo de árboles frutares; este fardo cayó en 
un pozo de nieve, en donde estuvo olvidado por espa
cio de veinte y un mes. Al cabo de tan largo invierno, 
y en semejantes circunstancias, todo debia hacer creer 
que se habrían perdido. Pues sucedió de una manera 
muy contraria. M. D^midof, á quien habían sido d i r i 
gidos, observando que no parecía alterada su organi
zación, los hizo plantar con cuidado, y ni siquiera uno 
pereció. 

INTENSIDAD DEL CALOR Y DEL FRIO. 

Aunque la temperatura media de cada clima no 
varía tanto como pudiera creerse, no es menos cierto 
que la intensidad del calor y del frió está lejos de ser 
anualmente la misma. S-

No hay que decir que los fríos aumentan ó disminu
yen de intensidad en razón inversa de los calores, y á 
medida que se, avanza hácia el Norte ó hacia el Sur, por 
ejemplo, desde Madrid. 

Segun esta consideración, se dividen los paises en 
tres climas: el del Mediodia, el del Centro y el dej 
JVoríe. » 

La intensidad del calor puede, en ciertas circuns
tancias, reemplazar á su duración. Linneo , y poste
riormente otros muchos naturalistas, han observado 
que, para llegar á la perfecta fructificación, exige cada 
planta una cantidad particular de calor. En Rusia, 
donde los veranos son mas cortos, aunque mas caluro
sos que en Francia, la vegetación de la cebadíi se ter
mina á veces en menos de dos meses, mientras que en 
Francia rara vez se completa antes de los cinco. 

Aunque la sola intensidad del frió, como lo prue
ban algunos inviernos estremadamente rigurosos, pue-
da causar grandes desastres penetrando el suelo á mu
cha profundidad y alcanzar la estremidad de las raices 
gruesas, sin embargo, la duración y el rigor de las 
heladas no son tan temibles como su inoportunidad. 

Vamos á probarlo. 

DEL ENFRIAMIENTO Y DE LA CONGELACION. 

Sabido es que durante una noche apacible y serena, 
los cuerpos que están en la superficie del globo se po
nen mas frios que la atmósfera, porque en el cambio 
de calórico que se establece por la irradiación entre 
ellos y el cielo, emiten mas que reciben de él. Algu
nos cuerpos, que son malos conductores del calor, go
zan particularmente de esta propiedad de emitir, tales 
son las partes herbáceas de los vegetales. Así es como 
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el vapor acuoso esparcido en el aire se condensa en su 
superficie y produce, segun las estaciones, el rocío ó 
la escarcha. 

El rocío ejerce una dichosa influencia sobre la ve
getación. En los climas y en las estaciones poco fre
cuentes de lluvias, puede, hasta cierto punto , hacer 
sus Veces. 

La escarcha es tanto mas de temer cuanto que co
munmente es herida por los rayos del sol, que al der
retirla con rapidez le hace que arrastre, de las partes de 
la planta con quien está en contacto, un calor bastante 
para ocasionar graves desórdenes en su organización. 

El hielo no es mas que una modificación de la es
carcha. El mismo efecto puede producir por su con
tinuidad. Sin embargo, lo mas común es que resulte 
del abajamiento general de la temperatura. Por causa 
de una escepcion notable de las leyes ordinarias de la 
física, el agua al pasar al estado sólido aumenta sensi
blemente de volumen. Su fuerza espansiva es tal en 
este estado, que puede levantar masas de rocas y ha
cer pedazos los metales. Cuando los frios sorprenden á 
los vegetales en savia, dilatándose esta, en tanto que 
disminuyen los vasos que la contienen de diámetro 
por la congelación, resultan necesariamente lesiones, 
muy graves siempre, y mortales con frecuencia. 

Este hecho basta para esplícar de una manera gene
ral, por qué las plantas mas sensibles á las heladas son 
a(|uellas cuya vegetación, como erí los países cálidos, 
es constantemente activa, y por qué las de nuestros 
climas temen mas bien las alternativas de frios y de 
súbitos deshielos, que las heladas progresivas y dura
bles, aun cuando sean mucho mas fuertes. El hecho 
siguiente viene á corroborar nuestro aserto. En París 
el 12 y 13 de octubre de 1803 so sintió repentinamente 
el frío. El año habia sido tardío y la vegetación estaba en 
plena actividad; pero á pesar de no haber bajado el ter
mómetro mas que á dos grados y medio , una mult i
tud de vegetales indígenos y cultivados allí hacia largo 
tiempo, y que por consecuencia habían soportado he
ladas incomparablemente mas rigurosas, fueron heri
dos por esta: Muchos árboles perdieron sus hojas, sus 
frutos y hasta las ramas nuevas. "Viñedos enteros fue
ron destruidos hasta el pie, quedando las uvas de que 
estaban cargados incoloras, sin sabor y aun hasta sin 
acidez. 

Los efectos de estas bruscas heladas parecen ser 
tanto mas funestos, cuanto mas pronto vuelve el sol á 
dar en las partes atacadas. Que esto sea debido al con
siderable enfriamiento producido por la evaporación, 
lo que no puede por otra parte admitirse sino cuando 
la superficie del vegetal está cubierta de témpanos, ó 
á la diferente temperatura de las partes que están ó no 
en contacto directo con los rayos caloríficos, el hecho 
es probado, y los jardineros ponen con frecuencia en 
práctica, con provecho de la conservación de los vege
tales, los conocimientos que han adquirido. Cuando 
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tienen las plantas en tiestos, las retiran á parajes ©erra, 
dos algunos momentos antes de salir el sol. Privadas 
durante veinte y cuatro horas del sol y del calor del 
dia, van deshelándose lentamente por igual, y esperi-
mentan rara vez los accidentes que esperimentarian al 
aire libre. Si están en el suelo, les proporcionan sombta 
y envuelven sus tallos con paja. En el tiempo de la 
plantación, prefieren en muchos casos la esposicion 
del Norte á la del Mediodia, que es la que parece mas 
favorable á primera vista. En fin, evitan un deshielo 
súbito con tanto cuidado como á la misma helada. 

Los agricultores no tienen ̂ stos recursos. En los 
campos, el mal suele ser irremediable. Sin embargo, 
las quemas de yerbas húmedas son á veces de alguna 
utilidad, pues producen una espesa humareda que 
intercepta los rayos del sol, y que deben, pues, em
plearse en semejantes casos, sobre todo en los viñedos. 

Ademas de estos inconvenientes, tienen las heladas 
otros todavía, y es que al levantar las tierras de cierta 
clase, arrancan las raices y destruyen en parte los ce--
reales de otoño. 

Pero también como resultado de la misma acción, 
añaden otro efecto mas á los buenos de las labores en 
las tierras fuertes, y hacen ademas un servicio real des
truyendo una multitud de larvas de insectos y de ge
neraciones enteras de animales dañinos, 

La nieve se forma cuando los vapores acuosos pier
den, por consecuencia del enfriamiento súbito de la 
atmósfera, una cantidad de calórico mas que suficiente 
para condensarse en gotas de agua. La presencia pro
longada de la nieve en la superficie del suelo, es venta
josa para los productos del cultivo. Sin tratar, como en 
otro tiempo, de esplicar este hecho por las propiedades 
quimicas, que no puede poseer en grado mas emi
nente que la lluvia, es natural creer que obra física
mente impidiendo los efectos de las heladas y rete
niendo en provecho de la vegetación el calor de la tier
ra y el poco gas que pueda desprenderse por su influ-
o. Es, pues, un verdadero abrigo, que la previsora na
turaleza ha destinado á los países fríos. 

MEDIOS DE DETERMINAR LA TEMPERATURA. 

Con frecuencia importa mucho en agricultura poder 
apreciar las variaciones de la temperatura, y el termó
metro es el instrumento que ofrece estos medios/Basado 
en la propiedad que ya hemos reconocido al calórico de 
dilatar los cuerpos, se compone de un tubo de vidrio, 
terminado por una bola hueca, llena en parte de un 
líquido que difícilmente se hiela, tal como el mercurio 
ó el espíritu de vino, y de cuyo tubo se ha estraido el 
aire lo mas exactamente posible. 

Está graduado este instrumento de manera que el 
cero indica el término de la congelación, y el espacio 
comprendido entre este punto y el agua hirviendo, 
está dividido en 80 ó en 100 partes, según que se 
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quiere obtener un termómetro de Reaumur, ó un ter
mómetro centígrado. Los progresivos movimientos de 
lá columna líquida por encima y por debajo del cero, 
indica el aumento de calor ó de frío. El de Reaumur 
es el mas generalizado, aunque los físicos usan ordi
nariamente el centígrado. En Inglaterra y Alemania 
se emplea el de Fahrenheit, el cual está dividido en 
212 partes, de las que el número 32 corresponde al 
cero de los demás. 

Un buen termómetro de mercurio cuesta bien poco, 
y es sumamente útil. 

SECCION IV, 

DE LA ELECTRICIDAD Y DE SU INFLUENCIA EN AGRICULTURA, 

El fluido eléctrico, que es el principio del trueno, 
abunda en la naturaleza entera. Considérasele, gene
ralmente, como un compuesto de dos fluidos, diferen
tes, cuya manera de obrar es tal, que las moléculas de 
cada uno de ellos se rechazan y atraen las del fluido 
contrario. 

En el estado común de las cosas, es decir, en el es
tado de reposo, todos los cuerpos parece que retienen 
en su superficie igual cantidad de estos dos fluidos 
que se neutralizan mutuamente: pero, según sus na
turalezas, estos mismos cuerpos están predispuestos á 
desprenderse del uno mejor que del otro. Según las 
relaciones de analogía que ofrecen con la resina ó con 
el vidrio, así emiten en ciertas circunstancias electri
cidad llamada resinosa ó vidriada. 

Cuando se descubre el equilibrio eléctrico, tiende 
incesantemente á restablecerse. De aquí los terribles 
fenómenos que presentan las tempestades y tormentas. 
Con efecto, cuando las nubes se electrizan diferente
mente, ó cuando la electricidad de que están sobre
cargadas, descompone, en su esfera de acción, la de 
la superficie del globo, al momento se establece en las 
nubes entre sí, ó con la tierra, por medio del rayo, 
cambios que no cesan hasta que las dos electricidades, 
combinadas de nuevo en justas proporciones, se vuel
ven á encontrar en el estado de electricidad neutra. 

Todavía no se conoce sino muy imperfectamente la 
acción directa del fluido eléctrico en la vegetación. A 
la verdad se sabe que, comunmente, mientras duran 
los tiempos tormentosos, la germinación se hace con • 
mas facilidad, el desarrollo de los tallos es mas rápido, 
mas pronta la madurez de los frutos, y la vida vegetal 
mas activa en todas sus partes; pero fuera de estas 
generalidades, cuando se ha tratado de penetrar las 
causas de semejante fenómeno, ó solo seguirlo en sus 
detalles y reproducirlo artificialmente, siempre se ha 
tocado en la duda, y muchas veces, por consecuencia, 
en la contradicción. Sin embargo, por los escelentes 
trabajos de Davy, sobre la descomposición de los óxi
dos terrosos, por la acción de la pila galvánica, M. Beci 
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querel ha hecho yer, y con recientes esperímentos, que 
si las fuerzas eléctricas no parece que obran sobre las 
plantas, sino de una manera destructora, no sucede 
lo mismo con las fuerzas muy pequeñas, cuyo estudio 
hace al presente esperar importantes descubrimientos 
para la ciencia, y por consecuencia para la práctica. 

Las tormentas, que son muy raras en los climas se-
tentrionales y durante la estación de los fríos, son tan
to mas frecuentes y mas violentas, cuanto mas se 
aproxima uno al Ecuador. Las tormentas ejercen una 
influencia unas veces útil y otras perjudicial. Sin ellas, 
en las épocas de sequías, las regiones intertropicales 
serian inhabitables, y ios mismos climas templados no 
recibirían ni aun la cantidad de agua necesaria para 
el mantenimiento de la salud de las plantas y de los 
animales. Pero, bajo otro aspecto, harto se conocen los 
desastrosos efectos de las tormentas, huracanes, tor
rentes de lluvia y turbiones de- granizo que comun
mente las acompañan. 

El granizo sobre todo, cuyo origen no se puede es-
plicar convenientemente sino con ayuda de las teorías 
eléctricas, es tanto mas temible para el cultivador, 
cuanto que generalmente cae cuando está el suelo cu
bierto de sus mas ricos frutos. Y no solo destruye en 
pocos instantes las cosechas enteras, sino que también 
deja sobre los vegetales leñosos trazas, que muchos 
años apenas bastan á borrar. 

Habíase creído que con unas especies de para-ra
yos, llamados, para-granizo, colocados de distancia 
en distancia en los campos cultivados, se podría, atra
yendo el fluido eléctrico, detener la producción del 
granizo,-

Desgraciadamente el efecto no ha correspondido á la 
esperanza. Lo mejor que puede aconsejarse á los cul
tivadores es, recurrir á las compañías de seguros con
tra el granizo, establecidas afortunadamente ya en 
España, con lo que, mediante una corta prima pagada 
anualmente, se verán indemnizados en todo ó en par
te, según lo que estipulen^ de las pérdidas que puedan 
sufrir. MÍO-

Los pararrayos son unas varas metálicas, que do
minando .los edificios comunican con el suelo hasta 
cierta profundidad, ó mejor aun con un pozo de agua, 
por iqpdio de un alambre. Su teoría está basada en el 
conocimiento de dos hechos igualmente positivos; la 
propiedad de que gozan las puntas metálicas de atraer 
poco á poco el fluido eléctrico, y de impedir así en su 
esfera de acción las fuertes detonaciones; y esta otra 
propiedad que poseen igualmente los metales de ser 
escelentes conductores de este mismo fluido. La poten
cia protectora de los para-rayos no se estiende á mu
cho mas de un radio doble de su longitud. El conoci
miento de este hecho da la distancia á que deben co
locarse. Otro hecho de igual importancia es, que, en 
igualdad de condiciones, el rayo amenaza siempre los 
puntos que tiene mas próximos, y que por consecuencia 
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cuanto mas elevados están los para-rayos, mejor lle
nan su destino. Por consiguiente, donde deben colo-
canse es en la parte mas culminante del edificio. 

Ordinariamente debe darse á la vara de los para-ra
yos diez metros de altura; la punta debe ser de platina 
guarnecida de una envoltura de cobre, y asegurada en 
la de hierro; y el alambre de un diámetro de 8 á 9 
líneas. 

El electrómetro sirve para medir la cantidad y de
terminar la naturaleza del fluido eléctrico. Este ins
trumento, desconocido casi hoy día de los agriculto
res, será con el tiendo de mucha importancia para 
ellos. En el estado acraal de nuestros conocimientos, 
nos limitamos á indicarlo aquí. 

SECCION V. 

INFLUENCIA. DE LA SITUACION EN AGRICULTURA. 

Basta echar una rápida ojeada sobre las diferentes 
formas y aplicaciones que el arte de cultivar la tierra 
toma ó recibe entre las manos que lo ejercen en los 
diversos países del globo, para convencerse que cada 
cultivo territorial está fundado principalmente en una 
diferencia de posición geográfica, constituye la si
tuación general. La influencia de la situación se es
tiende , no solo sobre la especie de plautas y animales 
que abraza la agricultura local, sino también sobre 
el modo de criarlos: el estudio de esta influencia debe 
preceder á todo ensayo de naturalización y de cultivos 
nuevos. Las principales causas son la latitud y la ele
vación, á las cuales se pueden añadir la esposicion y 
los abrigos. Las dos primeras se modifican mutuamen
te ; es decir, que bajo el mismo clima, en alturas d i 
versas, y recíprocamente en las mismas alturas, bajo 
climas diferentes, no se encuentran los mismos vege
tales. Con efecto, cuanto mas se aproxima uno á la l í 
nea equinoccial ó iícMactor, mas es preciso elevarse para 
alcanzar la región de las nieves perpetuas; mientras 
que, alejándose de la zona tórrida ó de los trópicos, en 
dirección del uno ó del otro polo, se encuentra, en 
alturas cada vez menores, un frío susceptible de i m 
pedir toda vegetación. 

DE LA LATITUD. 

Pocas son las plantas útiles al hombre que se 
producen por donde quiera indistintamente ; y en
tre aquellas que pertenecen á la agricultura, po
cas se encuentran que estén en este caso , fue
ra de las gramíneas de prados anuales, que dan los 
pastos y el heno, y las gramíneas, cereales anuales, ta
les como el trigo, la cebada y el centeno. Pero á la 
par que se encuentran en muchos lugares, su corta 
duración y la necesidad en que ponen de volverlos á 
sembrar artificialmente, impiden mirar como del todo • 
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imposible la hipótesis de su completa désaparicion. 
Por otra^mrte, la avena, los guisantes, la habichuela, 
los nabos, las patatas y las gramíneas vivaces, que, 
son las que componen el fondo de los prados, no pue
den crecer en las regiones ó demasiado cálidas, ó, de
masiado frías; el maiz , el mijo y el Urroz necesitan 
de una comarca caliente, y la avena una región tem
plada. Las raices y frutos de los que llaman climas ca
lientes, tales como el yuca ó casabe, el banano ó plá
tano, el árbol del pan, etc., están rigurosamente limi
tadas; lomüsmo sucede con los árboles de construc
ción, tales como el roble de los paises templados y la 
caoba de la zona tórrida. 

Los animales están sometidos al influjo del clima 
del mismo modo que las plantas: y entre los anima
les domésticos, los hay que se encuentran por do 
quiera, como el buey y el cerdo, mientras que otros 
están confinados á ciertas comarcas solamente, como, 
por ejemplo, el rengífero, el camello y el elefante. El 
caballo y el asno siguen también al hombre, con cortas 
escepciones, á todas las latitudes. El carnero puede vi
vir lo mismo en la India que en Groenlandia; pero pier
de sus cualidades útiles; en la Groenlandia necesita 
abrigarse durante nueve meses del año; en la India la 
lana se trasforma en pelo, y la carne es demasiado fla
ca para llevarla á la carnicería. 

El cultivo de cada clase de plantas, como el cuidado 
con los animales, están, pues, materialmente subordi
nados al clima; la cantidad y el valor de las produc
ciones de un país dependen de él en algunos casos. La 
misma especie de árboles que, bajo un clima templado, 
se eleva á un^ grande altura, no produce mas que un 
pequeño y ruin tallo en una situación espuesta á los 
vientos fríos. Bajo un clima favorable y caliente, los 
suelos mas estériles, que en una comarca menos favo
rable quedarían incultos, pueden ser cultivados venta
josamente. La naturaleza de los productos también de
pende del clima; así es que en algunos de los puntos 
mas elevados de Inglaterra y de Escocia no se pueden 
cultivar los trigos con fruto. En muchos de los conda
dos setentrionales de Escocia, ha sido preciso sembrar, 
en lugar de la cebada en dos filas, la cebadilla cua-
drangular, aunque de calidad bien inferior; la espe-
riencia ha demostrado que la avena/á causa de su rus
ticidad, era de un producto mas seguro y mas apro
vechable que todas las demás especies de granos; en 
los distritos húmedos no se pueden cultivar los gui
santes con éxito á causa délas lluvias. Cada localidad 
ofrece fenómenos de este género, que es indispensable 
que estudie el cultivador, si no quiere engañarse en 
los resultados de sus cultivos. 

El que no hap viajado, difícilmente podrá formarse 
una idea justa de las grandes variaciones que causa el 
clima en el cultivo de las especies de plantas. En Italia 
j en España, donde preyáíecen los cultivos por inun 
dación ,7 en donde la mayor parte de las cosechas en 
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granos ó raices exigen copiosos riesgos , hay algunas, 
sin embargo, que se dan de la manera ordniaria, en la 
estación de las lluvias, tales como los melones en Ita
lia y las cebollas en España. 

Pero en Arabia, en Persia y en la India, no se em
prende ningún cultivo sin agua, escepto en las partes 
mas elevadas de las montañas. En estos paises el proce
dimiento fundamental del cultivo es preparar la super
ficie del suelo para que reciba el agua y la haga circu
lar y proporcionarse tanta como se necesite, con ayuda 
de máquinas que la eleven de la profundidad de los po
zos ó que la saquen de los ríos. La falta de aguas nece. 
sarias para el riego de los campos les priva de todo 
cultivo regular, y se opone invenciblemente á la pro
ducción del trigo. Pero la naturaleza en tales situacio
nes produce espontáneamente cosechas periódicas de -
plantas anuales, suculentas ó bulbosas; y el hombre pue
de, hasta cierto punto, imitará la naturaleza y sacar 
partido del clima, sustituyendo en estas circunstancias 
plantas anuales, bulbosas, útiles á las plantas de la 
misma naturaleza que no lo sean. Estas, en mas de un 
caso, podrían ser reemplazadas ventajosamente por las 
otras. 

El cultive en el Norte de fe Europa, consiste, al con
trario, en gran parte, mas bien en desembarazar la 
tierra de sus aguas superfluas, que en procurárselas 
artificialmente. Cuando se recurre á los riesgos es solo 
limitándose á los prados, y menos es para aumentar la 
humedad, que para estimular la vegetación, por la d i 
solución mas pronta de los abonos que se les dan y au
mentar ó disminuir el calor de la tierra. Ésta opera
ción debe hacerse con mucho cuidado para que no sea 
mas perniciosa que útil. Por el contrario, ningún ries
go ofrece en los paises cálidos, y en ellos sirve para 
moderar, mas bien que para aumentar la temperatura 
del suelo. El agua , en el Norte de Europa, la da á la 
tierra: la atmósfera en cantidad mas que suficiente, j)or 
lo regular, para las necesidades de la vegetación. Así, 
el principal objeto del cultivador consiste en mantener 
al suelo perfectamente enjuto por medio de regueras 
superficiales y conductos subterráneos; en tenerlo bien 
suelto para que la humedad se evapore y las raices se 
estiendan con comodidad ; eri darle abonos calientes 
y abundantes; desembarazarle de las malas yerbas , y 
en emplear, en una palabra , todos los medios propios 
para facilitarle el acceso de la luz, del aire y cuantas 
influencias atmosféricas pueden aprovechar á las plan
tas cultivadas. 

No obstante, estas dos grandes divisiones geográficas 
que se pueden hacer de hi agricultura, en agricultura 
del Mediodía y en agricultura del Norte, no son hasta -
tal punto rigurosas, que deban determinarse única
mente por los grados de latitud. Por el contrario, fre
cuentemente son modificadas por circunstancias físi
cas, tales como la elevación del país sobre el nivel del 
mar, el aspecto que presenta por la abundancia de sus 
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aguas, de sus bosques y sus montañas; su carácter 
topográfico de continente, isla ó península; su consti
tución geológica; y, por último, la naturaleza del suelo 
cultivado. 

DE LA ELEVACION. 

La elevación, cuando no es muy considerable, no 
perjudica á los diversos procedimientos del cultivo, ni 
á las costumbres de los animales. Pero el valor de una 
granja disminuye, si , por su posición y las de sus 
tierras, es difícil y dispendioso el trasporte. 

La sítuocton local merece, pues, por parte del cul
tivador, una seria atención. El maiz, el arroz y el mijo, 
que dan en Asia y Africa tan abundantes productos, 
no se dan en el Norte de Europa; diferentes especies 
de granos, de legumbres y de raices, prosperan en 
ciertos cantones de Francia y en otros no. Las gramí
neas vivaces se adaptan mas en los lugares en que la 
temperatura y la luz son moderados durante todo el 
año, como en la proximidad de las costas, donde la 
benignidad del tiempo es debida á la influencia del 
mar, y la continuidad de la luz á la ausencia ó á la 
corta duración de las nieves. En el Tíorte de América 
y en Rusia, donde la intensidad del frió no se mitiga 
un punto en todo el invierno, y en donde el suelo 
queda sepultado seis ó siete meses bajo una espesa capa 
de nieve, perece toda vegetación berbácea. 

El trigo, el centeno, la cebada y la avena, se culti
van con fruto, aunque el calor medio anual baje á 
2 grados centígrados bajo cero, con tal que el calor del 
estío se mantenga entre 11 y 12. La cebada, según 
Wahlemberg, da en Laponia una buena cosecha, por 
donde quiera que los meses de verano alcanzan una 
temperatura de 8 á 9 grados. Esta es la razón por que 
se encuentran los cereales asi como las patatas hasta en 
las llanuras de Lyngen, á 69° i/s de latitud, y , cerca 
de Munioniska á los G8, pero á una altura de 116 toe-
sas. En la zona templada, por ejemplo, en Edimburgo, 
el trigo da una abundante cosecha, si , durante siete 
meses, desde el 20 de marzo al 20 de octubre, es la 
temperatura media de 13°; el calor medio de este c l i 
ma baja frecuentemente á 10° i/s; con dos mas, la ce
bada , la avena y los demás cereales no llegarían á ma
durar. En los Alpes marítimos, y cerca de Alaíx, M. De 
Candolle ha encontrado cultivado el centeno á la altura 
de 1,100 toesas, y el trigo á la de 900. Las diversas es
pecies de trigo soportan difícilmente los calores de la 
playa equinoccial. Sin embargo, por efecto de causas 
locales particulares, no observadas suficientemente, el 
trigo se cultiva en algunas llanuras á la altura de 270 
toesas, y lo que es aun mas notable todavía en la parte 
interior de la isla de Cuba, á una latitud de 23°, cerca 
de las Cuatro-villas, en una llanura poco elevada del 
nivel del mar. 

Si , por el contrario, la elevación |es considerable, 
entonces ejerce sobre la agricultura una influencia ri-
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gurosa: obliga al agricultor á que aisle su habitación 
y á que viva constantemente en medio de su labor; en 
este caso se encuentran la Suiza y la Noruega. En Sui
za, están los pueblos generalmente situados á cinco 
millas sobre el nivel del mar. Las casas están construi
das de madera,'con un techo saliente y cubierto de 
pizarra. 

La división estrema de las propiedades hace que cads 
cual se vea precisado á cultivar la suya, y esta obliga
ción lleva consigo la de la residencia. Las patatas y la 
cebada pueden cultivarse en Saboya á cuatro Atril qu i 
nientos pies; el queso, la leche y un poco de maíz para 
el potaje, es lo que forma el alimento de estos aldeanos.. 
La cosecha, que se hace en los llanos en el fin de junio,, 
no está madura en las montañas hasta fines de setiem
bre. En las regiones montuosas de la Noruega, tana-
poco están reunidas en villas las habitaciones rurales, 
están esparcidas y construidas separadamente sobre el 
terreno que el propietario cultiva. Están hechas de 
tablas y cubiertas de césped ó cortezas de abedul. 

Toda elevación hace que baje pvoporcionalmente la 
temperatura según que se aleja del nivel del mar, y su 
influencia se hace sentir también proporcionalmente 
sobre las plantas y los anímales. Considéranse tres
cientos pies de elevación como equivalentes á medio 
grado de latitud, y causan una diferencia de tempera
tura análoga. Sigúese de esto que la agricultura de las 
zonas templadas puede algunas veces introducirse en 
la zona tórrida, y que algunas de las montañas de la 
Jamaica pueden contener desde la base á la cima todas 
las plantas del mundo. Bajo una latitud de SO', la ele
vación de seiscientos pies , es la mayor á que se puede 
cultivar el trigo con provecho; y áun en ella^ será el 
grano muy ligero y madurará frecuentemente un mes 
mas tarde que el que se siembre en la falda de la mon
taña. Sir J. Sinclair, considera la altura de seiscientos 
á ochocientos pies, en Inglaterra, como el máximum 
de elevación para las especies de granos mas rústicos, 
y aun todavía, en las estaciones atrasadas, el produc
to será de poco valor y se limitará á la paja. Se escep-
túan de esta regla algunas localidades. 

En Europa, los puntos de nieves y hielos perpetuos 
están por lo menos á 1,500 íoesas sobre el nivel del 
mar. Inmediatamente, por bajo de ellos, se encuen
tran pastos que están cubiertos de nieve siete ú ocho 
meses del año ; en seguida vienen los alerces, bajo los 
cuales crecen los abetos, los pinos, las hayas, los r o 
bles , etc. Estas plantas necesitan un grado de calor y 
de humedad muy poco variable. M. de Humboldt ha 
dado un interesante y curioso cuadro de los límites do 
las nieves perpetuas en diversas regiones. 

La elevación por encima de los terrenos circuti-
dantes espone también á las plantas, á los animales y 
á los edificios á la acción de 'os vientos fuertes , y por 
consecuencia deben influir Én la disposición de los 
campos, de las cercas, de los plantíos, de los edifi-* 
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clos , como Sobre las plantas y los animales mis
mos. En ciertas localidades influye en la densidad 
del aire, en la formación de las nubes y en la abun
dancia de las aguas, y bajo este aspecto puede modifi
car hasta el carácter de las operaciones agrícolas. En 
Suiza y en Noruega las casas de labor, establecidas en 
las montañas superiores, están completamente encima 
de la capa mas espesa de las nubes, y los que las habi
tan están á veces semanas enteras sin ver los llanos y 
valles que están á sus pies. 

El que sea la posición marítima ó interior influye 
mucho en el clima de un pais; la primera procura una 
temperatura mas igual; el calor es en ella moderado, 
porque hay una menos grande estension de tierra es
puesta á los rayos del sol; el frió es también menos in
tenso , porque el mar conserva siempre, con corta di
ferencia , la misma temperatura y no hiela sino en las 
regiones polares. Las islas y las costas gozan, pues, de 
ufa clima mas igual, mas templado y mas húmedo que 
las partes interiores de los continentes. 

DEL SUELO Y DE LA CONSTITUCION GEOLÓGICA. 

Que la naturaleza del sucio, la del subsuelo, y hasta 
la constitución geológica del pais, observadas á cierta 
profundidad, influyen poderosamente en la agricultu
ra , es cosa que nadie pone en duda. La vecindad de 
los volcanes y la existencia de los manantiales mine
rales calientes, pueden elevar la temperatura Interior 
hasta el punto de que obre sensiblemente en la super
ficie. Los costados del Vesuvio alimentan hoy dia el 
vino de Lachryma-Christi que ha sustituido al fa-
lerno. 

Las producciones de la agricultura han de variar 
necesariamente, según que estén sobre un fondo que 
tenga debajo grandes bancos de arcilla, reteniendo 
aguas profundas que saldrán á la superficie en múlt i
ples manantiales, ó sobre un suelo que descanse en 
densas masas de creta. 

El suelo es la tierra considerada como base de la 
vegetación. Este importante asunto se trata en su ar
tículo correspondiente. Aquí diremos solo que las lla
nuras arenosas y secas, y las montañas esquistosas son 
mas precoces, en condiciones iguales^ se entiende, 
que las llanuras arcillosas y húmedas, y que las mon
tañas graníticas. 

DE LA ESPOSICION. 

Las montañas que hacen un gran papel en geología, 
influyen prodigiosamente aun en la agricultura de 
aquellos países que están lejanos de ellas. Dan naci
miento á todos los ríos; determinan la dirección de los 
vientos, y por consecuencia la caída de las lluvias fe
cundantes; forman poderosos abrigos que hacen va
riar swgul*f»«mte la temperaturai de los climas, y 
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protegen de una manera eficaz los ensayos de aclima
tación . 

Cuanto mas elevadas son las montañas y mas abun
dantes las lluvias, la superficie de sus rápidas pen
dientes está mas espuesta á ser arrastrada por las 
aguas al fondo de los valles: de aquí el peligro de los 
desmontes que tan inconsideradamente se practican, y 
la urgente necesidad de ocuparse de su repoblado 
como el único medio de alcanzar el que vuelvan á con
solidarse. 

Cuando á la tierra se la despoja de los bosques que 
la deben cubrir, no presenta mas que una superficie 
desnuda que recorren las nubes sin encontrar un solo 
obstáculo que las detengan y las resuelvan en lluvias. 
El suelo espuesto á los rayos de un sol abrasador, se 
penetra de ese fuego hasta una gran profundidad, los 
manantiales se secan y los ríos apenás cubren una ter
cera parte de sus lechos en el verano. En fin, los vien
tos, no teniendo ya que recorrer los inmensos bosques 
bajo cuya sombra se refrescaban, y donde se impregna
ban durante la primavera de una caliente humedad 
que derramaban sobre los campos, no llevan la frescu
ra y la vida; obligados al contrario á dirigirse por 
grandes estensíones de terrenos abrasados por el sol, 
se calientan y llevan consigo el bochorno de la esteri
lidad. Consideremos lo que era la América setentrio-
nal á la llegada de los europeos. La tierra cubierta de 
espesos bosques en la mayor parte de su estension, no 
ofrecía á sus habitantes, durante la mitad del año, sino 
una mansión de hielos y escarchas; pero los europeos, 
cambiaron este estado de cosas: el desagüe proporcio
nado á las aguas estancadas, y mas aun los grandeg 
desmontes que hicieron á poco de haber llegado, no 
tardaron en disminuir la abundancia de las lluvias, y 
por consecuencia en secar el suelo y hacerlo menos 
frío. En el dia los americanos gozan de las ventajas 
que les han proporcionado su trabajo y su industria; 
pero que se guarden de pasar la línea de demarcación 
que regla la masa de los bosques que conviene conser
var para tener siempre la cantidad de agua necesaria 
á la fertilidad de la tierra, y sobre todo que se guar
den de tocar á esas grandes selvas que, por su posi
ción, están al alcance de detener las nubes. 

La horrible esterilidad, ese mal que no solo amaga 
sino que ya se ha tocado en algunas provincias de Es
paña y que amenaza á toda ella, todavía tiene reme
dio: leyes sabias y prudentes y rigurosamente ejecu
tadas podrían prevenir esta desgracia, arreglando la 
esplotacion de los bosques en general, impidiendo su 
degradación, y fijando las plantaciones que habían de 
hacerse y en los lugares convenientes para detener las 
nubes. La teoría del establecimiento de estas masas de 
plantaciones es muy fácil de establecer: la naturaleza 
misma la indica. Coronar de árboles todas las alturas 
que rodean nuestros valles y llanuras, como tapizar 
U Alinas vides y de olivos, y cubrir las llanuras 
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de mieses, lié aquLlo que.pide y lo que debe dársele. 
Cuidar esas masas de árboles en los lugares elevados 
donde ya existen, aumentar aquellos bosques cuya es-
tension se haya disminuido demasiado, y formarlos 
nuevos en los puntos en que falten, es á lo que debe 
reducirse el plan de mejoras en este importante ramo 
de la agricultura. En aquellas comarcas de llanuras 
es tensas y descubiertas, seria muy conveniente emplear 
todos los terrenos malos y aun los medianos en plantíos 
de arbolado. Pero todas estas grandes mejoras no pue
den ejecutarse sin una voluntad constante de parte 
del gobierno, y por medio de establecimientos propor
cionados á tan importante objeto. 

Las desigualdades y las variaciones del suelo ó de 
aspecto que á cada paso se encuentran en las montañas, 
hacen que difiera necesariamente su cultivo del de los 
llanos. La agricultura de las mas elevadas, es general
mente ruin y limitada á pastos de ganados durante 
una parte del año. Sus habitantes son por lo general 
pobres, y emigran periódicamente ó por cierto núme
ro de años á otras comarcas mas ricas para propor
cionarse lo que les rehusa su suelo natal. La falta de 
instrucción que engendra y alimenta la miseria, hace 
también que los paises graníticos estén lejos de ser 
cultivados como podrían serlo. 

En los valles, es decir, en los grandes intervalos de 
dos cadenas de montañas, con muy poca diferencia pa
ralelas, es donde el cultivo en pequeño, el que se hace 
por los mismos propietarios, y comunmente á brazo, 
muestra todas sus ventajas; pero es preciso desde luego 
considerar su posición geográfica. Un valle que mira 
al Mediodía adquiere un grado de calor muy superior 
al de los llanos y montañas del mismo clima que no 
gocen de esta esposicion, en general muy ventajosa 
en nuestros climas templados. Los que tienen sú espo
sicion al Norte presentan el efecto contrario. Los que 
están al Levante gozan de una parte del calor del día; 
los de Poniente, como no reciben ninguna, son, poco 
mas ó menos, ló mismo que los del Norte. 

DE LA INCLINACION T DE LOS ABRIGOS. 

Las inclinaciones mas 6 menos rápidas de la super
ficie del suelo cultivado, así como los abrigos natura
les y artificiales que entrecortan esta superficie, ta
les como losespesillos de bosque, las cortinas de plan
tíos en línea, y aun el obstáculo, en apariencia ligero, 
que los simples setos oponen al curso de los vientos 
bajos y á la circulación de losagentes meteóricos, pro
ducen modificaciones cuyos resultados aseguran el 
éxito de diversas cosechas. La destrucción de los bos
ques puede obligar á cambiar toda la agricultura de 
una comarca. 

Los mas poderosos abrigos naturales son las mon
tañas: Rozier cita un ejemplo sorprendente en el c l i 
ma de Francia, de esta influencia en el cultivo. Si se 
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tira una línea desde Niza en el Piamonte hasta San 
Sebastian en España, que • atraviese las provincias 
mas meridionales de la Francia, se encontrarán cua
tro climas bien caracterizados. El primero, es el pais 
de los naranjos, de los olivos y de las vides; tiene al 
Sur el Mediterráneo y los ardientes climas de Africa, 
ó inmediatamente detras de él los Alpes cortados casi á 
pico, que lo abrigan por el No.rte. El segundo, desde 
Tolón, pais de los olivos y vides, pero sin naranja, 
tiene todavía al Sur la mar, mas las montañas que le 
sirven de abrigo están alejadas de la costa. El tercero, 
de Carcasonne, es el pais de las vides, mas sin naran
jos ni olivos: tiene al Sur los Pirineos. El cuarto, á 
partir desde Bayona, pais yá sin viñas, tiene al Sur 
los Pirineos, tán próximos, que lo abrigan enteramen
te de todos los vientos del Mediodía: como en Nor-
mandía y en Bretaña, el manzano es lo que se cultiva 
én él; y, sin embargo, esta comarca es mas meridio
nal que la de Niza. Estudiando así el influjo de los 
abrigos naturales , se encontrará con frecuencia la 
causa física determinante del cultivo de cada pais, su
bordinado también, sin embargo, á la naturaleza del 
suelo. Deberá estarse muy en guardia contra los sis
temas de cultivo que pretenden abrazar todo un reino, 
y antes de introducir ninguno nuevo en su labor, se 
deberán consultar las influencias análogas que obren 
sobre la localidad que habita. El labrador debe per
feccionar los métodos y ios cultivos de su provincia, 
pero sin cambiarlos jamás por completo en el fondo, 
sin haber hecho de antemano cuantos esperimentos 
haya necesitado para cerciorarse. 

SECCION V I . 

MEDIOS DE JUZGAR DEL CLIMA POR LOS VEGETALES. 

Ya hemos visto cuánta es la influencia del clima so
bre los diversos cultivos, y por consecuencia de qué 

k importancia es su conocimiento para el cultivador. El 
propietario que compra un dominio en un pais nuevo 
para él, y el colono que lo arrienda, por mas que ha
gan, nunca consultarán lo bastante sobre este impor
tante asunto las costumbres y prácticas de los habi
tantes del lugar. También podrá sacar algunos da
tos del estudio délas plantas que naturalmente crez
can en el terreno, que influidas por el clima, lo 
mismo que los vegetales cultivados, pueden indicarle 
mucho hasta cierto punto. 

No ensayaremos el dar aquí los caractéres generales 
de la vegetación de los trópicos, ni el de los de ias re
giones setentrionales, puesto que no tendrían aplica
ción para nuestros cultivadores; citaremos solamente 
aquellos que pueden contribuir á indicar la naturaleza 
del clima local. 

En los lugares y situaciones en que el viento es fre
cuente y violento, tienen los árboles una forma w * 
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choncha y muy poca eleTacion; son muy ramosos é 
indican, por una inclinación general y por la mayor 
prolongación de las ramas del lado opuesto, el punto 
del horizonte por donde sopla el viento de una manera 
predominante. En los valles y lugares tranquilos, se 
ve, por el contrario, á los árboles, rectos y delgados, 
lanzar hácia el cielo sus esbeltos tallos, poco ramosos 
y cubiertos de grandes hojas. 

El carácter general de la vegetación de un territorio 
indica también perfectamente si predomina la seque
dad ó la humedad. Los árboles afectan en el primer 
caso un gran vigor; en el segundo, al contrario, una 
gran debilidad. 

Las localidades que son á la vez húmedas y mal es
puestas relativamente al sol, se indican, en algún 
modo, por vegetales ahilados. Los brotes son prolon
gados , pero débiles; de una consistencia acuosa, ama
rillentos ó de un verde apagado; las ramas son escasas y 
claras; las flores, igualmente escasas, abortan con fre
cuencia ; los botones de flor se caen en el momento de 
la florescencia ó á poco de haber cuajado; el tejido i n 
terior de estos vegetales es flojo; su epidermis no tiene 
pelusa, aunque con frecuencia la presentan en su es
tado natural. 

Los lugares que se aproximan á las condiciones de 
las montañas, ofrecen, como estas, plantas bajas, ra-
jnificadas desde las raices de una naturaleza seca y 
dura; las flores, y en general todo el aparato de la 
fructificación, está muy desarrollado comparo con lo 
demás del individuo; las semillas son gordas, bien 
maduras y abortan rara vez, y la superficie de las ho
jas y tallos está frecuentemente cubierta de pelos, mas 
numerosos en su cima que en el resto de la planta. 

El calor y los olores de las plantas pueden servir 
también para indicar el clima. En los lugares bien es-
puestos, en aquellos en que efeielo está siempre se
reno, poco cubiertos de nubes, y en donde las nieblas 
son raras, allí donde el aire es frecuentemente renova
do, los olores de las plantas son mas pronunciados y 
mas penetrantes, y sus colores mas subidos que en las 
otras comarcas en que el clima está en condiciones 
opuestas. En muchas plantas se ven aun á las mismas 
flores, blancas comunmente, tomar un tinte mas ó 
menos subido: las umbelíferas particularmente pre
sentan este fenómeno ; muchas se tiñen de rosa en sus 
copas. El verde de las plantas alpinas es generalmente 
subido; el de las plantas de bosques ó que crecen en 
países umbrosos, es de un verde bajo que tira á ama
rillo. 

SECCION VIL 

MEDIOS DE PREVER EL TIEMPO. 

Los instrumentos de meteorología, indicados ya en 
este artículo, son los que hacen apreciar con mas 
exactitud las influencias atmosféricas y el estado ac-
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tual del tiempo; pero no contribuyen sino accesoria
mente á prever este estado con anticipación. Ahora 
bien, nadie está mas inleresada en este resultado que 
el cultivador, quien entonces podría modificar sUs 
cultivos, apresurar ó retardar sus trabajos y tomar 
medidas para preservarse ó sacar partido de los me
teoros, cuya próxima llegada hubiera previsto. Pue
de decirse, sin exageración, que semejante conoci
miento aumentaría en mas de una cuarta parte los 
productos de la tierra; y si es cierto que la mayor 
parte de los habitantes del campo adquieren con su 
esperiencía personal el arte de prever el tiempo en su 
localidad, no se podrá dudar de la importancia que 
tiene para ellos el aprovecharse de todas las observa
ciones que hay hechas sobre este asunto, y esclarecer 
su esperiencia, en algún modo instintiva, por el co
nocimiento de los signos, que son verdaderos indica
dores ó pronósticos délos diversos cambios del tiem
po. En todo clima, y mucho mas sí es variable, este 
arte es muy difícil, y exige siempre el conocimien
to de la localidad, ademas del resultado de las obser
vaciones generales que vamos á reproducir. 

PRONÓSTICOS SACADOS DE LOS INSTRUMENTOS. 

Sacados del barómetro. El barómetro sube co
munmente, poco mas ó menos, por la mañana hasta 
las nüeve ó las diez, y baja hasta las dos ó las cuatro 
para en seguida volver á subir. Los movimientos con
trarios á esta marcha son indicios probables del cam
bio del tiempo, los cuales se anuncian siempre la vís
pera al menos. Cuando el barómetro, estando ya en lo 
variable ó mas bajo, desciende aun, anuncia ordinaria
mente la lluvia. El mercurio sube cuando vuelve á 
sentar el tiempo. Los vientos del Norte 6 del Nordeste 
tienen comunmente al barómetro por encima de la 
altura media, y los del Sudeste ó Sudoeste, por debajo. 
Cuando el tiempo está tempestuoso, las agitaciones del 
barómetro son mas marcadas, subiendo precipitada
mente cuando la tempestad está próxima á concluiwir 
Cuando baja el mercurio en un tiempo caluroso, es 
señal de tormenta; cuando sube en invierno es señal 
de frió. Si baja durante el frío, es señal de deshielo. 
Un temporal acompañado de una súbita baja del baró
metro no será muy duradero. Tampoco lo será un 
buen tiempo si va acompañado de una alza súbita; del 
mismo modo, si la ascensión tiene lugar en un mal 
tiempo y continúa con este mal tiempo dos ó tres dias, 
se debe esperar un buen tiempo continuo; pero si en un 
buen tiempo baja el mercurio y continúa bajando dos 
ó tres dias, es presagio de mucha lluvia y probable
mente de fuertes vientos. 

Del termómetro. El termómetro no indica masque 
las variaciones de temperatura, pero las indica de la 
manera mas exacta y mas fija. No hay otro medio de 
prever el tiempo, que el que se saca de las consecuen" 
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cias frecuentemente concluyentes que proporciona el 
cambio de temperatura. En general, cuando hace mu
cho calor y refresca el tiempo, ó bien hace frío y el 
aire se templa, indica lluvias ó nieves, según la 
estación. 

De las veletas. Las veletas, al indicar de qué parte 
viene el viento, son pronósticos muy preciosos de con
sultar. Al hablar de los vientos ya hemos indicado sus 
caractéres dominantes y generales. Nadie, pues, debe 
ignorar, después de haber habitado un pais por espa
cio de algunos años^ qué cambio se indica en el tiem
po por el del viento. 

Del higrómetro. Este instrumento es uno de los 
mas útiles de consultar para saber las variaciones mas 
importantes que provienen del estado de sequedad ó 
humedad de la atmósfera.- Al hacer una indicación de 
la humedad, denota con bastante anticipación la lluvia 
ó las nieblas. 

PRONÓSTIOfS SACADOS DE LOS ASTROS. 

Del sol.—Indicios de viento. El sol nace pálido y 
queda rojo; su disco es muy grande; aparece con un 
cielo rojo hácia el Norte, conserva un color de sangre, 
se queda pálido con uno ó 'muchos círculos oscuros ó 
rayas rojas; parece cóncavo ó hueco. Cuando el sol 
parece duplicado ó cuando está acompañado de una 
parelia, indica una gran borrasca. 

Signos de lluvia. El sol está oscuro y como baña
do de agua; nace rojo y con bandas negras entremez
cladas con sus rayos ó bien se vueke negrusco; está 
colocado por encima de una espesa nube, y aparece 
rodeado de un cielo rojo hácia el Este. Las lluvias sú
bitas no son nunca duraderas; pero cuando el cielo se 
va cargando poco á poco, y él sol, la luna, ó las estre
llas se oscurecen poco á poco también, llueve general
mente por espacio de seis horas. 

Signos de buen tiempo. El sol nace claro y el cielo 
lo ha estado durante la noche; las nubes que lo rodean 
á su salida se dirigen hácia el Oeste, ó bien está ro 
deado de un círculo, con tal que' esté separado por 
igual en todos sus lados; entonces puede esperarse un 
buen tiempo constante, lo mismo que si se pone en 
medio de nubes rojas. 

De la luna.—Indicios de viento. La luna parece 
muy grande y de un color rojizo; sus cuernos son 
puntiagudos y negruzcos, está rodeada de un círculo 
claro y rojizo. Si el cerco es doble ó parece como roto, 
es señal de tempestad. Con la luna nueva hay con fre
cuencia cambio de viento. 

Signos de lluvia. Su disco está pálido, las estre-
midades ó puntas como embotadas. El cerco de la l u 
na acompañado de un viento Mediodía anuncia lluvia 
al dia siguiente. Cuando el viento es Sur y cuando la 
luna no es visible mas que una cuarta parte de la noche, 
anuncia muchas lluvias en el mes. 
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Signos de buen tiempo. Las manchas de la luna 
están muy visibles, la rodea un cerco brillante cuando 
es luna llena. Cuando sus cuernos son puntiagudos en 
el cuarto dia, es señal de buen tiempo hasta la luna 
llena. Cuando su disco es muy brillante después de tres 
días del cambio de luna y antes que esté plena, denota 
el buen tiempo. A cada luna nueva, y á cada luna llena 
acompaña con frecuencia lluvia, seguida de buen 
tiempo. 

Sacados de las estrellas.—Signos de lluvia. Parecen 
como mas grandes y pálidas ; su titilación es imper
ceptible ó aparecen con cerco. En verano, cuando el 
viento sopla del Este y las estrellas aparecen mayores 
que de costumbre, entonces debe esperarse lluvia re
pentina. 

Signos de buen tiempo y de frió. Aparecen las es-
tíellas en mucho mayor número, están brillantes y re
lumbran con mayor resplandor. 

PRONÓSTICOS SACADOS DE LA ATMÓSFERA. 

Sacados de las nubes.—Señales de viento. Cuando 
las nubes corren con ligereza y aparecen súbitamente 
al Sur ó al Oeste y están, así como el cielo) rojas, par
ticularmente por la mañana. Una grupada, después 
de un gran viento, es indicio cierto de que concluye 
la tempestad. 

Indicios de lluvia. El mas fecundo manantial de 
los pronósticos meteorológicos ha sido siempre la d i 
versa apanenciay los cambios_de aspecto de las nubes: 
próxima causa de la lluvia ó de las nieves, siempre se 
las ha mirado como á los signos mas seguros y mas di
rectos de los cambios del tiempo. A pesar de sus rápi
dos cambios y de sus formas fugaces, citaremos los 
principales que se pueden sacar. A un tiempo nebulo
so con viento debe segflir la lluvia. Las nubes son tam
bién indicio de lluvia cuando se agrupan y se aseme
jan á las rocas ó á las montañas que se amontonan 
unas sobre otras; cuando vienen del Sur ó cambian de 
dirección. Cuando por la tarde son muy numerosas 
al Nordeste, y cuando son negras y vienen del Este, es 
señal de que lloverá por la noche; si vienen del Oeste, 
lloverá al dia siguiente; cuando se asemejan á copos de 
lana, á los dos ó tres días. 

Cuando ha llovido mucho en un lugar próximo á 
aquel en que se está, particularmente en verano, se 
forman muchas capas de nubes; entonces debe espe
rarse lluvia, pero de poca duración, porque la hume
dad que fue la causa era poco considerable; entonces 
hay lo que se llama tormenta de verano. Es la lluvia 
de poca duración cuando el cielo cubierto de nubes 
por la mañana y con viento tranquilo, las atraviesan 
los rayos del sol; porque el calor, dilatando entonces 
el aire superior, y haciéndolo capaz de contener mas 
humedad, hace al tiempo sereno. Pero si existen mu
chas capas de nubes en la atmósfera y reinan vientos 
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húmedos, la lluvia será mas duradera. También lo será, 
pero por intervalos, si estas capas se mueven con ve
locidades diferentes, de manera que dejen intervalos al 
pasar la una sobre la otra. Si la lluvia empieza una ó 
dos horas antes de la salida del sol, es de esperar que 
hará bueno al Mediodía; pero si llueve una ó dos horas 
antes de salir el sol, generalmente continuará llovien
do todo el dia. Cuando la lluvia viene del Sur con un 
viento fuerte por espacio de dos ó tres horas, y ce
sando el viento continúa, en este caso lloverá doce ho
ras ó aun mas. Estas largas lluvias duran rara vez mas 
de veinte y cuatro horas. 

Indicios de buen tiempo. Cuando al ponerse el sol 
las nubes parecen doradas ó que se desvanecen; cuan
do parece que van contra el viento ó que bajan unas 
nubecillas; y cuando son blancas. 

Sacados de las nieblas.—Signosde lluvia. Cuando 
las nieblas parecen como atraídas hácia las cum
bres mas altas, es señal de que lloverá un dia ó dos; si 
en un tiempo seco se remontan las nieblas mas que de 
costumbre, lluvia súbita. 

Signos de buen tiempo. Si las nieblas se disipan ó 
descienden poco después de la lluvia; si antes ó des
pués de puesto el sol se levanta de las aguas ó de los 
prados una niebla blancuzca, es señal de que al dia 
siguiente hará buen tiempo y calor. La capa de hu
medad que aparece en el interior de los cristales, es 
señal de buen dia. 

PRONÓSTICOS SACADOS DE LOS VEGETALES. 

Signos de lluvia. Las campanillas y las anagálidas 
silvestres, las caléndulas pluviales y otras muchas plan
tas cierran sus flores al aproximarse las lluvias: he
cho que ha dado lugar á que se llame á las' anagá
lidas, el barómetro del pobre. 

PRONÓSTICOS SACADOS DE LOS ANIMALES. 

Como el aire penetra en casi todo el cuerpo de los 
pájaros, continuándose los órganos de la respiración 
hasta en sus huesos , no es, pues, sorprendente que 
sean mas sensibles que los demás animales á las va
riaciones é influencias atmosféricas. Así es, que ellos 
son los que el navegante, el cazador, y toda persona 
obligada á pasar su vida aislada consulta principal
mente. Ellos, pues, serán los que nos den el mayor 
número de indicios. 

Indicios de viento. Cuando los pájaros acuáticos 
se reúnen en las orillas y se refocilan, sobre todo por 
la mañana, las chochas y los ánades están inquietos y 
cbillones; los cuervos se lanzan á los aires ó loquean 
sobre las orillas. Cuando los pescados de mar y de 
agua dulce saltan con frecuencia á la superficie del 
agua, presagian tempestad. 

Indicios de calma. La vuelta del alción al mar 
TOMO I I . 
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cuando aun dura el viento, la salida de los topos fuera 
de sus cuevas, el canto ordinario de los pajarillos y 
los juegos de los delfines en el agua durante la tem
pestad. 

Signos de lluvia. Las aves acuáticas abandonan el 
mar para venirse á tierra, las de tierra y particularmente 
los gansos y los patos, se van alagua,liaciendo estrema
dos movimientos y dando grandes gritos; los cuervos y 
los grajos se reúnen y desaparecen súbitamente; las ma
ricas y los grajos se juntan en manadas y arrojan gran
des gritos; las cornejas gritan por la mañana de una 
manera entrecortada ó mas que lo que acostumbran; 

ias garzas y los pernocteros vuelan muy bajo; las go
londrinas van rasando la superficie de las aguas; los 
pajarillos olvidan sus alimentos y huyen á sus nidos; 
las palomas se quedan en sus agujeros; las gallinas, 
las perdices, etc., se revuelcan en la tierra y sacuden 
sus alas; el gallo canta por mañana y tarde batiendo 
las alas; la alondra y los gorriones cantan muy de ma
drugada ; el cardenal hace oir sus gritos muy de ma
ñana cerca de las habitaciones; los pavos y los buhos 
chillan mas fuerte y con mas frecuencia que de cos
tumbre durante la noche. Los asnos rebuznan mas que 
de costumbre; los bueyes abren las narices, miran hácia 
el Sur, se echan y se lamen; los caballos relinchan con' 
violencia y botan; los carneros y las cabras saltan mu 
cho y se pelean; los gatos se lavan mucho la cara y 
las orejas; los perros arañan la tierra con ardor y gru
ñen ; las ratas y ratones hacen mas ruido que lo acos
tumbrado ; las ranas y los sapos graznan; los gusanos 
salen con abundancia de la tierra; las arañas trabajan 
poco y se esconden; las moscas están mas pesadas y 
pican mas; las hormigas y las abejas ganan precipita
damente sus habitaciones, y los mosquitos zumban 
mas que de costumbre. 

Signos de buen tiempo. Los milanos y los gansos 
vuelan y graznan; las golondrinas vuelan muy altas, y 
esto porque entonces los insectos se quedan en las re
giones superiores; las tórtolas arrullan lentamente} el 
petirojo se eleva en los aires y canta; el regayolo ó re
yezuelo canta entre nueve y diez de la mañana y en
tre cuatro y cinco de la tarde; las moscas y mosquitos 
juegan en los aires después de puesto el sol; los abe
jones yabispas aparecen en gran número por las ma
ñanas; las arañas aparecen en el aire y sobre las plan
tas , tejen tranquilamente y estienden mugho sus 
redes. 

SIGNOS Y PRONÓSTICOS DIVERSOS. 

Indicios de lluvia sacados de los cuerpos inanima
dos. Estos indicios no tienen número; puede citarse 
la hinchazón de las maderas, y la humedad de las pie
dras y el hierro á manera de sudor;; entonces se ven 
romperse las cuerdas de los instrumentos músicos, los 
lienzos de los cuadros, y los papeles pintados relajar-
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sé, humedecerse la sal, formar cerco las luces, y tur-
baísQ los estanques. 

Signos de tempestad. Cuando el tiempo está bo
chornoso y el suelo se agrieta, es siempre un presa
gio de que la tempestad se aproxima. En verano, 
cuando sopla el viento del Sur durante dos ó tres dias» 
el termómetro se eleva) y las nubes forman grandes 
montones blancos á manera de fantásticos grupos de 
montañas acompañadas de negras nubes por debajo; 
cuando dos nubes de esta especie aparecen por dos la
dos. También se ha observado que el viento del Sur 
es el que trae mas tempestades, y que el del Este el 
que trae menos. 

Signos de nieve y granizo. Las nubes de un blan
co amarillento, que andan lentamente aun cuando el 
viento sea fuerte. Si antes de salir el sol está el cielo 
macilento hácia el Este, y si aparecen los rayos refrac
tados en nubes densas, entonces debe esperarse la 
tempestad con granizo. Las nubes blancas en el vera
no son señal de granizo, y en el invierno de nieves. 
Sobre todo cuando el aire está templado. En la prima
vera y en el invierno, cuando las nubes son de un 
blanco azulado yse estienden mucho, debe esperarse el 
granizo menudo y duro que no es otra cosa que la 
nieve congelada. 

Signos de frió y de hielo. La aparición prematura 
de los ánsares 6 gansos salvajes y otras aves de paso; 
ta reunión de pajarillos en bandadas; el brillo del disco 
de la luna, y el aspecto puntiagudo de sus cuernos; 
si el cielo está radiante de estrellas, si las nubecillas 
bajas voltean hácia el Norte; si la nieve cae menuda 
mientras que se amontonan las nubes á manera de 
rocas. 

Signos de deshielo. La caida de la nieve en grue
sos copos mientras el viento sopla del Sur; los cru
jidos que se oyen en el hielo; si el sol parece como 
bañado de agua, y los cuernos de la luna como em
botados ; y si el viento cambia á menudo. 

CLOACA. Conducto embovedado por donde corren 
las inmundicias de una población y salen fuera de ella. 

C1NEORO. Cneorum de Linn. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las terebintáceas, tribu 
de las pteleáceas. . 

CNEORO TRICOCO. C íncoccon, Linn. DC.; Prod., 
n, 84. La olivilla es planta del Mediodía déla Península. 

COBftRTIZO. Sitio cubierto ligera ó rústicamente 
para resguardar de la intemperie personas ó animales. 
(V. Arquitectura rural.) 

COCA. Cocculus de C. Banh. Género de plantas 
correspondiente á la familia de las menispermáceas. ' 

\ . COCA DE LEVANTE. C. suberosus, DC; Menis-
permum cocculus, Linn. D C , Prod., r, 97. Arbusto 
que habita en las islas Filipinas , siendo uno de los ve
getales mas preciosos de este territorio. 

Su madera es amarilla, blanda y amarga; su fruto 
es muy útil en la pesca fraudulenta. 
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2.̂  COCA DE HOJAS DE LAUREL. C. Imrifolim, DC. 
Arbusto hermoso, originario de Nepolia, que se eut*-
tivá en los invernáculos templados de Francia é Ingla
terra, ' 

COCHINILLA. La cochinilla, coccinela, colocada 
por los naturalistas en la familia de los gallinsectos del 
órden de los emépteros, es un insecto sumamente dig
no de atención, así por la singularidad de sus costum
bres, como por el mérito de los productos que propor
ciona al comercio y á las artes. 

Es grande la diferencia que entre el macho y la hem
bra existe, cuando ambos han llegado á su estado de 
perfección. El macho, tan activo como pequeño, tiene 
él aspecto de una mosca, y apenas sin el auxilio de un 
lente se distinguen sus diferentes partes esternas. La 
hembra, por el contrario, mas abultada y mas pesada 
que él, se asemeja bastante á una cucaracha ó corre
dera. ' 

La época de la pubertad en ambos sexos es á los 
treinta días; el macho, haciendo uso de sus alas y re
voloteando en derredor de la hembra, la fecunda y 
muere inmediatamente. Treinta días después pone sus 
huevos la hembra, á poco también perece, no" sin ha
ber antes mudado varias veces de piel y haber sufrido 
diferentes trasformaciones. 

Agiles desde el momento en que salen del huevo y 
antes de poder ser siquiera distinguidas á la simple 
vista-, corren ya las larvas de uno y otro sexo por las 
ramas y las hojas del árbol que les conviene. Su forma 
es ovalada y achatada; las hembras, desprovistas de 
alas, tienen una especie de trompa, á favor de la cual» 
horadando la epidermis de las hojas, absorben la sus
tancia que para mantenerse necesitan. 

El macho, como que no puede comer por no tener 
órganos para ello, se adhiere á una rama é inmóvil 
permanece en ella sin dar señales de vida, bástala épo
ca en que, como hemos dicho, se desprende para fe
cundar la hembra y morir. Tiene redonda la cabeza, 
pequeños los ojos y filiformes las antenas. Su vientre, 
pegado al corselete, remata en dos filamentos, y estos 
á su vez en dos alas cruzadas de venitas. 

ESPECIES. 

De cincuenta especies de cochinilla que se conocen, 
y de las cuales la mayor parte existen ó pueden acli
matarse en España, hay muchas cuyos individuos pro
ducen una sustancia líquida mas ó menos parda, en
carnada, sanguinolenta ó purpúrea, si bien dos solo 
son las especies (la cochinilla /madel nopal y la s i l 
vestre) que dan un admirable color de grana ó escar
lata tan preciosos para los usos de la tintorería y de la 
pintura. 

La cochinilla fina, que es la mas estimada, tiene el 
cuerpo cubierto de un polvillo blanco, sutil é impalpa
ble, en tanto que la silvestre se cubre de una borra ó 
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pelusifla blanca, espesa y viscosa. La hembra de la pri
mera especie es algo mas tardía en poner que la de la 
segunda, y vive también algo mas; es también menos 
fecunda, y sus crias son mayores. Ambas especies me
dran en la hoja del nopal, tama ó higuera chumba, y 
á falta de esta en la del campeche. 

El tamaño de la cochinilla (dice M. Berthelot), 
cuando ha llegado al apogeo de su crecimiento es el 
de un garrapata común. Desde su nacimiento hasta 
llegará este punto (añade el mismo autor) emplea, 
eegun la esposicion del plantío de nodales, de setenta y 
cinco á noventa dias en veranp y de ciento á ciento 
veinte en invierno. Entonces está á punto de dar á luz 
una nueva generación, y de esto dan evidente indicio 
unos filamentos que van desarrollándose en la parte in
ferior y posterior de su cuerpo, los cuales, blancos en 
un principio, adquieren poco á poco una tinta morada 
y á vec§s opaca. Algunos insectos, en cuyos filamentos 
ne se manifiesta este cambio de color, presentan una 
hincbazon en la parte posterior del cuerpo que se cu
bre de pelos cortos y tiesos. En aquel momento deben 
separarse de las plantas los que se quieren utilizar para 
la siembra, es decir para reproducir nuevas generacio
nes que á su vez pueblen los nopales. 

MULTIPLICACION. 

El desarrollo del insecto se resiente mucho del estado 
higrométrico de la atmósfera. En estaciones húmedas, 
el insecto crece muy poco á poco, y su debilidad atrasa 
el momento de la postura, la cual, por el contrario, se 
activa notablemente cuando hace calor. 

Por consiguiente, y hasta que la esperiencia haya 
dado reglas fijas que permitan aprovecbar el instante 
favorable para la recolección de las cochinillas preña
das y próximas á reproducirse, debe el cultivador su
plir la esperiencia con cuidados y observación. Por de 
pronto las primeras cochinillas madres que pongan le 
han de indicar que todas las que presenten las mismas 
apariencias que elks no pueden tlfdar en reproducir, 
porque la epidermis de las palas, hojas ó pencas de las 
plantas se cubre de manchas de borra, es decir, de una 
multitud de pequeños insectos parecidos á puntitos de 
ajgodon que se mueven de una á otra parte hasta pa
rarse en aquella donde han de quedar fijadas hasta el 
término de su existencia. 

Por regla general, si se quiere que las plantas de 
nopales, dé las cuales se va á sacar.primera cosecha de 
cochiniUas, queden cubiertas ó sembradas para la pró
xima estación de una nueva generación de insectos, no 
debe desprenderse ninguna cochinilla hasta que de 
ellas haya ya puesto un número suficiente. Pero si se 
trata de darles colocación en plantas nuevas, deben 
desprenderse de los nopales antes de la postura las ma
dres que se desea hacer servir para la siembra. 

Por mucho tiempo se ha estado en la creencia de 
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que la cocbinilla era la semilla del nopal, y de aquí sin 
duda proviene la espresion vulgar de sembrar coclii-
nilla, con que se designa la operación que consiste en 
colocar las madres, próximas ya á poner, en pencas 
apropósito para que, apenas nacidos los insectos, pue
dan esparcirse, fijarse y mantenerse en ella. 

Para aumentar con rapidez la cria de las cochinillas 
que puede hacerse en un plantío de nopales, no debe el 
cultivador dejarse llevar del afán de recolectar muebo 
producto; lo principal á que debe atender es á adquirir 
la suficiente cantidad de madres para poblar los nopa
les, y al efecto abstenerse de poner á secar ninguno de 
estog preciosos insectos, reservándolos todos para cria, 
y obtener á favor de ella los medios de cubrir la totali
dad de las plantas. Lo contrario seria esponerse á te
ner que adquirir á un precio muy elevado las cochini
llas madres que le hagan falta. 

SIEMBRA. 

En unos cajones de madera sin tapa, deben juntarse 
las cocbinillas destinadas á poblar los nopales, y en 
proporción de estos calcularse el número de insectos 
necesario. La capa de ellos que en estos cajones se forme 
no debe pasar de 27 milímetros, y sobre ella y en los 
bordes de- los cajones se colocarán unos pedacitos de 
tela de algodón, siendo indiferente que esta esté nueva 
ó usada, siempre que sea floja y algodonosa, y del ta-r 
maño de una cuartilla de papel de marca holandesa. 
Si la operación se haee temprano, pueden ya quitarse 
los trapos hácia las doce del día, recogiéndolos todos 
con cuidado en otro cajón desocupado para llevarlos 
al plantío de nopales que se quiere poblar; entonces 
aquellos trapos ó pedazos de tela se hallan cubiertos de 
una multitud de puntitos negros y algodonosos que 
son otras tantas cochinillas, y en una de las caras de 
las palas se lija cada trapo sujetándolo por las cuatro 
puntas con alfileres ó púas de la misma planta. 

En los cajones de donde se ban sacado los primero? 
trapos se ponen otros, y estos, á su vez, pueden sa
carse para seguir la operación en los nopales, y así, 
durante cinco dias si es necesario, ahogando y ponien
do á secar en seguida las cochinillas madres, como des
pués se dirá. 

Si se teme que para la "siembra no basten las cochi^ 
niilas madres, puédese seguir la operación de los tra
pos durante ocho dias, y recoger después en los nidos 
las cochinillas que hubiesen servido. Los nidos de las 
cochinillas se hacen con cañamazo bastante ancho para 
que, por entre hilo é hilo de é l , puedan pasar los pe
queños insectos que van naciendo. Cada pedazo de ca
ñamazo ha de tener unos 30 centímetros cuadrados, y 
después de haber colocado enraedio de ellos cierto n ú 
mero de cochinillas madres y juntando las cuatro pun
tas para darle la forma de una especie de taleguito, se 
le sujeta con una púa á las pencas ú hojas de nopales 
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que aun no han sido pobladas. Según la fuerza y el 
vigor de estas hojas, pueden colgarse nidos en sus dos 
caras; y , á falta de cañamazo, hacerse estos con cucu 
ruchos de papel, los cuales se dejan abiertos por su 
parte superior. Cuando se hace la siembra con nidos, 
hay que cuidar de mudarlos amenudo de sitio , porque 
si no los insectos se aglomeran y amontonan en un mis
mo punto de la pala. Igual inconveniente se pre
senta cuando se deja que las madres pongan en los 
mismos nopales donde han vivido; y en este caso las 
nuevas cochinillas, antes siquiera de llegar á la mitad 
de su existencia, carecen del alimento que necesitan 
en el paraje donde se hallan concentradas en número 
escesivo. Exhaustas las hojas, padecen los insectos y 
quedan, ya que por ello no mueran, sumamente pe
queños , y dan la vida á una generación que nada vale. 

A cualquier hora del dia puede emprenderse la ope
ración de la siembra de la cochinilla; la mejor, sin 
embargo, es la madrugada, algunos instantes antes de 
salir el sol. En dias húmedos ó de viento nu.dcbe sem
brarse con nidos, porque, al salir de ellos para despar
ramarse por las plantas, podrían los insectos recien 
nacidos perecer arrebatados por los vientos, ó víctimas 
déla temperatura; la siembra con trapos está exenta 
de ambos inconvenientes. 

Cualquiera que sea la causa que separe las cochini
llas, sean grandes, sean pequeñas, de las pencas en que 
se han fijado, estos insectos por lo regular mueren por 
no poder volvér á agarrarse en ellos. 

En las campiñas de Oajaca y de Guajaca, de cuyos 
habitantes es esta la ocupación principal, luego de 
efectuada la plantación, que ellos llaman nopalera, co
locan las cochinillas madres en unos hoyitos llamados 
igualmente nidos, hechos espresamente con pezones 
de hojas de cqffí. La especie de tejido que con esta 
sustancia se forma es bastante tupido para guarecer las 
madres del calor producido por el contacto inmediato 
de los rayos del sol, que podría hacerlas abortar, y no 
tanto, sin embargo, que, interceptando el pasó á los 
insectos recien nacidos , les impida esparcirse por 
la penca y fijarse en el punto de ella que mejor les 
agrade. 

En el número de las madres que han de colocarse en 
cada nido , y en su repartición por los nopales, debe 
guardarse cierta proporción, pues, siendo escesivo, 
consumirían aquellos insectos la planta y acabarían con 
ella; distribuidos con desigualdad, dejarían unos es
pacios casi vacíos, en tanto que á otros se agolparía 
tal número de aquellos insectos que no les fuese posi
ble subsistir. Lo mas acertado parece poner de ocho á 
doce madres en cada nido, y atar este nido, por me
dio de un hilo, á la base de cada rama de cuatro pen
cas , por manera que en una nopalera de cien pencas, 
se repartan hasta veinte y cinco nidos con la mayor 
igualdad posible. 

Cuídese, sin embargo, de no poner ninguno de ellos 
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á menos de media vara del suelo, pues las pencas de 
lo bajo son, en razón á su dureza, difíciles de masti
car, y mas aun, de taladrar por insectos tan deli
cados. 

ENEMIGOS Y ENFERMEDADES. 

Para preservarlos de la lluvia y que es uno de sus 
mayores enemigos, enciérranlos los mejicanos dentro de 
las casas, ó bien los cobijan y guarecen durante el mal 
tiempo con esteras ó con toldos. También, con el mis
mo objeto, se han inventado unos cobertizos ó tejadi
llos de quita y pon; pero lo embarazoso de este siste
ma ha impedido que se generalice. 

Son enemigos de la cochinilla las arañas, todas las 
aves insectívoros, y en particular las gallinas, los ra
tones, algunos reptiles, varios insectos, y, por último, 
las hormigas. 

Las arañas se hacen desaparecer, quitando, con la 
mayor frecuencia posible, las telas que suelen fabricar 
sobre los nopales. 

Teniendo las gallinas encerradas en sus respectivos 
corrales ó gallineros, se evita el perjuicio que á las 
plantas y á los insectos podrían ocasionar. 

A los pájaros de todas clases se los aleja con es
pantajos, á tiros, ú oseándolos. 

A los ratones se los mata con arsénico ó nuez vómi
ca mezclada de harina, ó se los coge con trampas ó 
ratoneras. 

Medios casi idénticos pueden emplearse para evitar 
los destrozos que en las nopaleras suelen causar los 
reptiles. 

Contra las hormigas es buen medio el de trazar al 
rededor de cada pie invadido un círculo de aceite de 
ricino ó de pescado. 

Entre los enemigos de Ja cochinilla se distingue 
también, por lo dañoso y cruel, cierta oruga parda, 
del grueso de un cañón de pluma de cuervo, y de una 
pulgada de grueso fc que es, á lo que se cree, la larva 
de una mariposa. Descúbrese este insecto sondeando, 
á favor de un alfiler ó de una púa, en los tejidos de 
las pencas ocupadas por las cochinillas; levantada la 
película esterior de la penca, vese á la oruga devasta
dora que, harta de sangre, se agita, se enrosca, se 
desprende de la penca, y viene al suelo. 

Otro coleóptero hay también que vive de las entra
ñas de la cochinilla, y es una vaca, á la cual conviene 
dar caza por la mañana, antes de que salga el sol, 
pues, entumida en aquel momento por el frig, y no 
pudiendo volar, es mas fácil de coger. 

La cochinilla tiene también por enemigo una larva 
informe de polilla, del grueso de un grano de simiente 
de acelga. Esta larva devora el insecto de que nos va
mos ocupando, y es uno de los mayores obstáculos 
para su multiplicación. 

La t i m suele atacar los nopales, y de ella son pro-
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ductores unos insectos de la especie del kermes, que, 
apareciendo al pie de las plantas, no tardan en apode
rarse de ellas y en causarles'daños de mucha entidad. 
La multiplicación de estos insectos es rápida y consi
derable, y su aglomeración forma sobre la epidermis 
de las palas ú hojas del árbol en que vive la cochinilla 
una costra leprosa, sumamente perjudicial á la econo
mía de la vegetación, como que produce en la planta 
una especie de rugosidad ó aspereza tal, que muy lue
go impide á las cochinillas fijarse y agarrarse á ella. 

Las hojas de los nopales, atacadas por esta lepra, 
parece como que están salpicadas de salvado, y en ellas 
se nota una especie de vello amarillento, mezclado de 
puntitos blancos parecidos á otras tantas cochinillas 
recien nacidas. 

El cultivador prevenido debe, pues, evitar con todo 
cuidado la invasión de aquel insecto destructor. Para 
ello, terminada que sea la poda de los nopales, púr -
ganse de este insecto las plantas, limpiando con la ma
yor prolijidad posible, y con un cepillo de hojas de 
palmera bien espeso y bien igual, las partes plagadas, 
sobre todo alrededor del tronco y en las articulaciones 
de las ramas. 

RECOLECCION. 

La recolección de toda la cochinilla puesta en un 
mismo dia se verifica precisamente en el momento en 
que del seno de algunas de ellas se empiezan á ver 
salir pequeñas larvas. Este momento, que es impor
tante aprovechar, se presenta á los dos meses de he
cha la postura y al mes de fecundadas las hembras. Ve
rificada antes ó después, la cosecha será mas escasa, 
por cuanto en el primer caso no habrían las cochini
llas adquirido aun todo su desarrollo, y en el segundo 
estarían todavía las nuevas demasiado pequeñas para 
poderse ver distintamente y recogerse como es debido. 

No hay cosecha tan preciosa, tan prontamente rea
lizada ni tan fácil de preparar y de conservar como la 
de la cochinilla. Mujeres, niños y ancianos, todos sir
ven para ella. El instrumento que á este objeto sedes-
tina es un cuchillo embotado por el corte y redondo, 
como una paleta. Y de este instrumento se hace uso 
pasando su hoja de alto abajo entre la epidermis dej 
nopal y las cochinillas á ella adheridas, teniendo cui
dado de no herir la planta ni el insecto. El que hace 
la operación llevará una cesta en la mano; ó á la cintura 
un delantal, donde irá echando los insectos que de los 
nopales se desprendan, inclusos aquellos que no haya 
sido posible evitar que se caigan al suelo. 

Es indispensable matarlas el dia mismo de separa
das del nopal, ó lo mas tarde el dia siguiente, para 
evitar que pongan huevccillos, lo cual disminuiría la 
masa de la oosecha, tanto porque las nuevas crias de
sertan inmediatamente, cuanto porque son demasiado 
pequeñas para que de su conservación pueda sacarse 
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utilidad. Muertas, al instante pónganse á secar; de lo 
contrario, no tardan en corromperse. 

DESECACION. 

Abogar la cochinilla, para ponerla luego á secar, es 
una de las operaciones mas importantes de cuantas 
comprende el ejercicio de la industria de que vamos 
hablando. De ahogar y de secar la cochinilla hay va
rios modos, y hé aquí los que la esperiencia ha demos
trado ser los mas prontos, mas fáciles y menos 
costosos. , 

1.° Cajas con cristales. Son estas unos cuadrilon
gos ó cajas de madera de ocho centímetros de altura por 
un metro de largo, y unos setenta y cinco centímetros 
de ancho, cerradas por la parte superior con un cris
tal en su marco. Seis de estas cajas, de la dimensión 
que hemos indicado, bastan para ahogar mas de quin
ce kilogramos de cochinilla fresca. Reunidas las co
chinillas en las cajas, ciérranse las tapaderas y espóne-
solas al sol. En pocos minutos quedan aquellos insectos 
asfixiados, ahogados'y en disposición de ponerse á 
secar. 

Cuando, por no haber mas cochinillas que ahogar, 
no se hace necesario renovar la operación, puédese 
dejar á las primeras todo el dia en las cajas, teniendo 
cuidado de enjugar de vez en cuando el vapor que 
sobre el cristal de la caja se condensa en gruesas gotas; 
lo cual se efectúa levantándolo con precaución y reco
giendo con un trapo toda la humedad que, cayendo 
dentro de la caja, podría averiar la cochinilla. 

Repetida dos ó tres veces y á cortos intervalos esta 
operación, vuélvese á poner el cristal en su sitio, pero 
de modo que la caja no quede del todo cerrada. Quince 
milímetros de abertura bastan para que la evaporación 
se produzca naturalmente, en cuyo caso esjt cristal, no 
necesitando ya enjugarse, sirve para producir un ca
lor radiante que acelera la desecación. Cuando, por ser 
muy abundante la cosecha de cochinilla, no puede se
carse toda en cajas comcwlas que llevamos descritas, se 
van variando sucesivamente los insectos en secadores 
ordinarios, esponiéndolos al mismo tiempo al sol y 
cuidando de entrarlos antes de k hora del sereno y de 
recogerlos en una habitación ó un granero muy seco y 
perfectamente aireado. 

De la desecación de la cochinilla verificada comple
tamente al sol resultarían varios inconvenientes, de los 
cuales es uno la merma de volumen y de peso, y otro 
la mala calidad, que desde luego la hace desmerecer 
para su venta. 

Estos inconvenientes se evitan con acabar la deseca
ción á la sombra y en una habitación bien ventilada. 

Evítase asimismo que, por efecto de la humedad 
concentrada, se pegue y haga pelotones la cochinilla 
en el fondo de las cajas, y se acelera la desecación me
neando de cuando en cuando la masa encerrada en los 
secadores, 
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2. ° Vasos de cristal. Cerrados herméticamente, He

ríanse hasta arriba de cochinilla, bastando veinte y 
cuatro horas para ahogar 3 ó 4 kilógramos, que es la 
cantidad que puede caber en cada uno de aquellos 
vasos. « 

3. ° Hornos. Consiste en colocar la cochinilla por 
capas que no deben pasar de 0^4 á 0«>5 de espesor en 
unos platos de barro sin barniz de OmBO de largo por 
0m3o de ancho, los cuales se meten en un horno puesto 
á la temperatura necesaria para cocer pan, disponiendo 
los platos en todo el plano del horno y si no bastase su 
superficie, colocando los demás al través y encima de 
los primeros y formando en fin lechos sucesivos y so
brepuestos hasta colocarlos todos. A las dos horas, se 
sacan todos los platos para menear los insectos'y evitar 
que se apelotonen, y se les vuelve á introducir en el 
horno, cuidando de poner en segundo término los que 
antes estaban en el primero, y vice-versa. Después de 
trascurridas otras dos horas, deben sacarse los platos, 
pudiendo acabarse la desecación de las cochinillas al sol 
y al aire libre, 

4. ° Estufas. Otro medio queda de acelerar la de
secación para cuando se trata de un cultivo de nopales 
de,mucho producto, y consiste en secar la cochinilla en 
caloríferos. 

Son estos unas piezas de unos 3 metros en cuadro 
sobre otros tantos de altura; en cuyo centro está puesta 
una estufa dispuesta de modo que pueda desde fuera 
alimentarse de combustible. En las paredes interiores 
de la pieza se ponen unos pies derechos destinados á 
sostener los secadores ó zarzos, que en este caso deben 
ser de tela metálica con un marco de madera, á fin de 
que el calor penetre mejor por la capa de cochinilla. 
Debe mantenerse la habitación á un calor de 38 grados 
centígrados^- el cual se puede regular muy fácilmente 
por un termómetro colocado en el interior de dicha 
pieza detras de un cristal que permite ver la escala de 
sus grados. 

Para secar 500 y mas kilógramos de cochinilla, bastan 
cuarenta y ocho horas; sin embargo, debe notarse que, 
secada por este medio, la cochinilla no tiene tan buen 
aspecto y da comparativamente menos peso que la que 
se ha secado al sol y según el método indicado anterior
mente. Generalmente se sabe que la cochinilla secada 
con estufa pierde de 6 á 7 i/2 por 100 desupeso. La es
tufa, sin embargo, es útil y hasta indispensable en tiem
pos lluviosos y húmedos; y, aun en este caso, es me-
jornodejar que se complete en ella la desecación, y sí 
en un granero bien seco luego que esté ya evaporada la 
mayor parte de su humedad. 

En las islas Canarias, en las partes de la costa que 
mas espuestas están al sol, si no fuera por la necesi
dad de podar los nopales á principios de invierno y 
después de la última cosecha de las cochinillas, inter-
rumpiríase solo el producto de un plantío para dejar 
que se desarrollasen los insectos; y como siempre que 

se recoge la cochinilla quedan olvidados sobre las ho
jas algunos de edades distintas, de que no tardan en 
salir nuevas generaciones, puede decirse que la cose
cha es casi continua. 

En ciertos mercados , por la preferencia que han 
atribuido á tal ó cual calidad de cochinillas, designán
dolas como superiores, las preocupaciones comerciales 
han impuesto á los •cultivadores la obligación de pro^ 
ducir con arreglo á las exigencias del comprador ; así 
es que en el comercio se conocen dos especies de co
chinillas finas, la negra ó 2acoí¿Wo (que es-la que ha ser
vido para la reproducción y la siembra de nopales), y 
la blanca ó plateada (la que ha sido ahogada antes de 
poner). Esta última tiene mas peso; pero la primera 
mas valor, porque proporcionalmente contiene mas 
parte calorífera; y entre estas dos especies deberá el 
cultivador, -si quiere aprovechar las ventajas que su 
venta puede proporcionarle, establecer la conveniente 
distinción. , 

Para satisfacer las exigencias del comercio relativa
mente á las plazas donde el producto ha de espenderse, 
se puede, si se quiere, dar á la cochinilla plateada d 
aspecto del zacatillo. Para ello se limpia primero la 
cochinilla seca, terminándola y pasándola sucesiva
mente por dos cribas de hoja de lata que tienen dis
tintos agujeros, y de distinto diámetro. Por el prime
ro (núm. 1) se la separa del polvo blanco con el cual 
va mezclada; y el segundo (núm. 2) sirve para sepa
rar las cochinillas mas pequeñas que se venden en el 
comercio con el nombre de granilla, quedando en el 
tamiz la buena cochinilla plateada, la cual se puede 
convertir en zacatillo por el medio siguiente. 

En un saco de la cabida de unos 25 kilógramos, se 
meten 4 ó 5 de cochinilla plateada muy seca, y cer
rado que sea el saco atando su abertura, dos hombres 
lo agarran cada uno por una punta y lo sacuden repe
tidas veces, haciendo que la cochinilla corra de un es. 
tremo á otro, renovando esta operación hasta tanto 
que se convenzan de que los insectos han perdido todo 
el polvo ó borra algodonosa que los cubría. Entonces 
los sacan para sacarlos por la criba (núm. 1.) Conclui
da la operación, posee la cochinilla cierto lustre ne-
grusco mucho mas apreciado en la plaza de Lóndres; 
por ejemplo que en las de Cádiz y Marsella. 

Analizada por los químicos con la mayor atención la 
cochinilla, ha revelado una materia colorante propia, á 
la cual se ha dado el nombre de grana, diferente de 
cuantas propias para los mismos usos se conocen, y 
superieres á todas ellas. 

En resúmen, nada es mas sencillo, nada menos dis
pendioso , nada en ciertos casos mas productivo que la 
cria de-la cochinilla. 

Un hombre solo puede manejar una fanega de tierra 
plantada de nopales, que basta para procurar el sus^ 
tentó de una numerosa familia. 

Seducido por estas, y algunas otras ventajas, que 
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fuera ocioso enumerar, acometió M. Thierry de Mtê -1 
nonville, en ol úllimo tercio del siglb pasado, la em
presa de dotar de este importante producto á lus colo
nias francesas. 

Abandonado, digámoslo así, á sus propias fuerzas, 
sin casi ningún recurso del gobierno de su nación, y á 
pesar de las grandes dificultades que tuvo que vencer 
y de peligros todavía mayores A que se vió espuesto, 
importó dé Guajaca á la isla de Santo Domingo el no
pal , y el precioso insecto que con la sustancia do este 
arbusto se alimenta. El viaje y los proyectos de aquel 
naturalista tan animoso como ilustrado obtuvieron en
tonces una justa celebridad; pero el resultado de su 
atrevida empresa se frustró, ó poco menos, por la negli
gencia He los plantadores de Santo Domingo. Muert-> 
Thierry, perdióse en la isla basta la semilla del precioso 
insecto, sin que de aquel ilustre viajero quedase otra 
cosa que un tratado sobre el cultivo del nopal y la cría 
de la cochinilla, en que se establecen los principios y 
se sientan las ̂ reglas que, para prosperar en el ejercicio 
de aquella industria, deberán seguir cuantos á ella se 
dediquen. 

PRODUCCION. 

Be la obra de M. Thierry de Menonville, áque alu
dimos , hemos tomado algunos datos para escribir lo 
que hasta aquí hán podido ver nuestros lectores. A 
ellos, y á los igualmente consignados en una Memoria 
que en el Diario dé Agricultura práctica de Paris, 
número de 20 de marzo de este año, publicó M. Ber-
thelot, vice-'cónsul de Francia en Santa Cruz de Tene
rife , creemos oportuno y útil añadir algunas observa
ciones de los señores D. Fernando Boullosa, proceden
te también de Canarias, y de D. Francisco de Paula 
León, comisionado regio que es para la inspección y el 
fomento de la agricultura en aquella provincia. 

En la Memoria del Sr. Boullosa, que hemos tenido 
á la vista, y no tardará en publicarse, se demuestran 
las grandes ventajas que, cotejado con el antiguo mé
todo , ha de producir el descubierto por él, así en et 
cultivo del nopal como en la cria de la cochinilla, á favor 
de la reunión de esta kidustria con la del cultivo de la 
morera,y la crianza del gusano de seda. Para esplicar 
mejor los aparatos, los plantíos y los artefactos nece
sarios á las operaciones de los cultivos, ha levantado 
el Sr. Boullosa un plano, en donde se encuentran todos 
aquellos y también el edificio de labor, que contiene 
en el piso bajo la habitación del dueño con tres piezas, 
la del colono con dos, el criadero para la cochinilla, el 
almacén ó depósito de enseres necesarios para el ejer
cicio de aquella industria, y ej cuarto donde está colo
cada la estufa que sirve para matar la cochinilla y se
carla, para avivar la simiente de los gusanos de seda y 
ahogar las crisálidas de los capullos. Esto éuerpo de 
casa tiene 4 metros de alto, y en el segundo, que cuen-
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la i metros 50, está, al subir la escalera, el criadero 
pequeño para la primera edad de los gusanos, que 
después sirve para enfermería. Esta pie™ mide de lar
go 5 metros por 3 de ancho; á derecha é izquierda de 
dicho criadero, están los dos grandes, que son do ocho 
metros de largo por seis de ancho; sobre estas piezas se 
estiende un terrado en todo el área del edificio, que 
mide 18 metros de frente por 7 de fondo. Al frente de 
este, sigue el terreno delineado con los dos plantíos 
interpolados entre sí, en disposición do no estorbar la 
vegetación de unos árboles á la de otros, y preservar 
las moreras á los nopales de las vicisitudes que, eslan^ 
do á campo raso , pueden correr estos últimos. 

Imposible nos sería creer la producción que el se
ñor Boullosa dice que da una heredad de diez fanegas 
de tierra arable, de calidad arenosa, pedregosa ó cuar
zosa, si no viésemos su dicho corroborado con los tres 
estados que obran en el espediente que acredita su in
vención, instruido ante el juzgado de primera instan
cia de Santa Cruz de Tenerife, y en varias obras y 
periódicos europeos, canarios y americanos. En el p r i 
mer estado de dicho espediente se ve á cuánto ascien
de la esportacíon por las aduanas de la provineia de 
Canarias. En diez años, desde 1841 hasta 1850, ambos 
inclusive, la suma de kilógramós llegaba á 1.178,000, 
y su valor á 37.808,592 rs. vq. En la Memoria del i n 
secto de la grana ó cochinilla, escrita en Méjico por el 
Sr. Alzate en el año de 1777, pág. 9 1 , se dice que dos 
ó tres libras de grana vivaz produjeron tres arrobas. 
El Sr. Cruz y González, en su folleto impreso en Santa 
Cruz de Tenerife, en 1846 dice; «y en un terreno que 
apenas contenga quinientos pies de nopal, aunque no 
coja mas que dos quintales, de grana seca y limpia, le 
producirán 200 duros cuando menos.» En otro folleto 
del Sr. Osuna, impreso por el Sr. Bonelenla misma po
blación, y en el mismo año, se lee en su última página 
que «el propietario que tenga una fanega de tierra de 
riego destinada á este cultivo, puede recoger al si
guiente año doscientas cincuenta libras de grana seca, 
la cual, vendida á 20 rs. libra, que es el precio cor
riente del dia, importa 5,000 rs., de cuya cantidad re
bajando la quinta parte para gastos de semilla, plan
tío, etc., resultan 4,000 rs. como producto líquido de 
una fanega de tierra.» En los periódicos canarios , y 
entre otros en La Aurora, núm. 1, del 5 de setiembre 
de 1847, se lee: «En el distrito de Ojaca, refiere Balbi 
que, en los últimos 60 años, el comercio de la cochini
lla ha producido 95.000,000 de duros.» El Eco de la 
Juventud, núm. 5, del 2 de diciembre de 1847, dice; 
«Siendo el cálculo mas aproximado el de que un quin
tal de grana viva produce uno seco en terrenos secanos, 
al paso que en los de riego y abrigados da tres quinta
les secos por uno vivo.» En un remitido del núm. 10 
del mismo periódico, del 6 de enero de 1848, se hace 
un detalle de los progresos del cultivo de la grana en la 
parte meridional de la isla d« Tenerife, y en uno desús 
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párrafos se dice: «Uno de ellos manifestó que en el año 
antepasado de 1846 se liabian embarcado mas de 
2,200 quintales de grana de la provincia, cuya venta 
habia proporcionado al pais una circulación de 30,000 
pesos de dinero efectivo.» En la obra de química i n 
dustrial por Roqué, publicada en Barcelona el año tte 
1831, página 313, tratado de la cocbinilla, se lee: 
«media fanega de tierra -sembrada de nopales, produ
ce cerca de 250 libras de cochinilla, y un solo hombre 
es suficiente para cuidarla.» 

En la Memoria que sobre la agricultura de Alicante 
dirigió en 1849 al ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas el comisionado regio de aquella pro
vincia, D. Joaquin Roca de Togores, se lee lo siguien
te : «El nopal prospera en terrenos enjutos y calizos, y 
en él se cria la cochinilla, siendo esta tan productiva, 
que en el reino de Valencia una hancgada (10.12 varas 
cuadradas) da hasta 150 libras al año, y calculániola á 
20 rs. libra, resulta un producto de 3,000 rs. vn., que 
ni la viña ni el cáñamo ni la morera dan. Tampoco ne
cesita mucho cuidado, y así entiendo que seria muy 
fácil y conveniente su aclimatación.» 

Esta multitud de datos que concuerdan con los cál
culos y los csperimentos del Sr. Boullosa respecto de 
la cochinilla, nos hace acoger su pensamiento y tomar 
interés en publicarlo, tanto mas que, no contento con 
dedicar sus desvelos á la mejora y perfeccionamiento 
de esta industria, ha indicado un medio de sacar de 
ella mas partido combinándola con la cria del gusano 
trevoltino. 

Hé aquí, según el citado inventor de esta notable 
combinación, el estado de los productos de una here
dad de 10 fanegas de tierra labradas según su método, 
que es el siguiente: 

En 10 fanegas de tierra arable, arenosa, pedregosa, 
ó cuarzosa, se plantan aproximadamente 9,000 nopa
les y 4,800 moreras de las multicaules, interpoladas 
de tal manera que unos árboles no estorben á la vege
tación de los otros. En los terrenos donde haya riego, 
puédese, al año de hechos los plantíos, poner la s i 
miente de la grana en los nopales, proporcionándola 
al tamaño de la planta; el primer año puede producir 
3 rs. cada nopal en las dos cosechas desde fin de abril 
hasta setiembre, y á los tres años debe dar cada uno 
6 rs. vn. mínimo de su producto, del que resultan 
anualmente 54,000 rs. El mismo terreno se cerca con 
las moreras plantándolas á dos palmos de distancia, con 
dos líneas de árboles formando triángulo de uno á otro; 
y para ocupar toda la superficie del terreno se necesi
tarán 364,320, que con los 4,800 del plantío, ascien
den á 369,120, los cuales, á dos libras de hoja anual
mente, darán 5,414 quintales. Los dos-criaderos gran
des del edificio de labor, tienen local suficiente para 
criar doce onzas de simiente, disponiendo los zarzos 
según el método de los Srcs. Monfort y Rossi: ademas 
hay el criadero por la primera edad de Jos gusanos. 
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Cada onza de simiente necesita 20 quintales de hoja, 
de suerte que en una cria se gastan 240: pero como el 
gusano treboltino , hacen tres al año, el consumo de 
hojas será 420 quintales. De los 5,446 resultan, pues, 
sobrantes 4,726 que pueden venderse ó invertirse en 
forraje para los ganados. 

Cada onza de simiente produce aproximadamente 
8 libras de seda, gastándose 36 onzas en las tres cose
chas, resultan 288 libras que, vendidas á 60 rs. i m 
portan 17,280 rs. v n . , los cuales, sumados con los 
54,000 que produce la cochinilla, forman la cantidad 
de 71,280 rs,, utilidad anual de las 10 fanegas de tier
ra. Los gastos de dichas labores ascenderán á lo^ me^ 
nos á 23 por 100, sea 17,820.—Producto líquido, 
53,460 rs., sea 5,346 rs. fanega. 

Tales son los datos que nos suministra la Memoria 
del Sr. Boullosa. 

Réstanos ahora, y por conclusión de este artículo, 
presentar las que en su Memoria al ministerio de Fo
mento ha consignado muy recientemente también el 
comisionado regio de Canarias D. Francisco de Paula 
León. 

La primera semillacion (dice) se hace en los meses 
de marzo, abril ó mayo, según se adelanta la estación 
y que principian á desovar las cochinillas destinadas 
para madres. Esto, en los meses calurosos, sucede de 
los setenta y cinco á los noventa dias de nacidas, y 
en los mas fríos, de los noventa y cinco á los ciento y 
quince. Para conocer que se aproxima esta épóca, han 
indicado los inteligentes varias señales, pero la mas 
positiva es ver que principia á andar por las palas la 
nueva cria; entonces, sin demora, se procederá á reco
ger cuidadosamente las madres en la forma que mas 
adelante marcaremos. Recogidas, pues, se estienden á 
15 milímetros de espesor en tableros ó cajones de ma
dera de lm 20 á lm 60 de largo, por 0,84 de ancho 
sobre 0,20 de alto: pénense encima de la cochinilla 
trapos de 0,80 de largo y 0,7 á 0,10 de ancho, no de
biendo dárseles mayoresjdimensiones, porque, recar
gando de insectos la penca, se crian estos débiles y 
pequeños, producen menos con mayor gasto de ma
dres, y se atrasa y consume la hoja. Los trapos esten
didos sobre las cochinillas se quitan y remudan dia
riamente, pero pueden mudarse dos y aun tres veces 
al dia, si es muy abundante el desove. Cuando de él 
está bien cubierta la parte inferior de los trapos, llé-
vanse estos al tuneral en cestas entrelargas ú otro 
utensilio análogo, y se coloca cada trapo abrazando 
una pala á lo ancho; para fijarlos se clavan en ella sus 
estremos con.puas de tunera, que es lo quo menos las
tima la planta. Unos dias después de que el insecto ha 
prendido en la penca, se puede y aun debe quitarse .de 
ella el trapo que se destina al mismo uso; siguiéndose 
este método de semillar, no hay inconveniente en ve
rificarlo á cualquier hora del día. En algunas "instruc
ciones se dice que para el desove de las madres no debe 
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tomarse sino cinco ó seis dias, porque después la cria 
sale de mala condición ; pero repetidos ensayos nos 
han hecho ver que de doce y aun de quince dias es 
igual la cria á la anterior, si la madre está en buen 
estado. 

Algunos, para semillar la cochinilla, no usan de es
tos trapos, sino que hacen unos saquillos de tul ú otro 
tejido firme y claro, ponen en cada uno de ellos la 
cantidad de madres que hace una cucharilla de te, y 
prenden un saquito á cada penca clavándola por la 
parte superior con una púa, y , concluido el desove, 
recogen los saquillos para aprovechar las madres y vol
verlas á usar; pero este método gasta ó emplea mas 
cochinilla, y tiene también el inconveniente £ Q que 
la cria procedente del desove se agolpa toda en el 
punto en que se prendió el saquillo. 

Hecha la semillacion, se matan y secan las madres, 
que es la cochinilla preferida por los compradores. 

Debe no olvidarse que cuando la tunera está muy 
frondosa, y la hoja muy sana y tersa, con dilicultad 
prende en ella el pequeño insecto; por lo que, si el 
tuneral es de riego, conviene que antes de la semilla
cion se deje pasar alguna sed á la planta, para que, 
marchitándose un poco, permita á la cochinilla agar
rar mejor. Conseguido este objeto, désele un riego, á 
fin de que tome fuerza, y se alimente este. 

De los cincuenta á los sesenta dias de puesta, nacen 
los machos, que son unas pequeñas mariposillas, de 
un color blanco sucio, fecundan á las hembras, y 
mueren á poco tiempo. Estos, cuya forma es una elip
se sólida cortada longitudinalmente, con un largo de 
0m,008, áOm,010, permanecen en el punto en que, 
picando con la trompa, prendieron una vez, no pu-
diendo volver á hacerlo desde el momento que de allí 
se las separa, y, según lo mas ó menos caluroso de la 
estación, retardan la época del desove desde los seten
ta y cinco á los ciento quince dias. Deben recogerse 
cuando ya han empezado á desovar, á fin de dejar 
nuevamente semillada la penca. 

Para recoger la grana, se usa de unas cucharas 
grandes de latón con la punta cortada y con una pieza 
soldada que cubre los dos tercios de su convexidad, 
contando desde su unión con el mango: este es de 
0»n,42 de largo, y termina en una lengüetilla tam
bién de lata; por manera que, despegándose la cochini
lla con la punta de la cuchara, no se caen las que ya se 
hallan dentro de esta, aunque se baje un poco la mano, 
porque las impide el derramarse la tapa que cubre la 
parte posterior de la misma cuchara. Mientras se ope
ra así con la mano derecha ó se desprende la cochini
lla con la citada lengüetilla del mango, se tiene en la 
mano izquierda otro instrumento. Este es un cajonci-
llo de lata de O M \ S , á 0mi8 de alto y que forma 
un triángulo isósceles: en el centro del lado menor, 
lleva un mango, y el largo de cada uno de los lados 
mayores es de 0m,20 á 0n»,23: manteniéndolo por el 
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mango con la mano izquierda, se acerca uno de los la
dos mas largos á la parte inferior de la hoja para que 
caiga dentro de dicho cajón la cochinilla, que se des
prende al tocarla con la lengüeta del mango de la cu
chara , y para vaciar la que esta contiene cuando es 
mas cómodo operar con la parte convexa de la misma, 
y hay en ella demasiada cantidad de grapo: llenos los 
cajoncillos, vuélease su contenido en otras vasijas que 
se tienen prontas al efecto. 

A fin de que la cochinilla, siendo mas granada, ten
ga mayor estimación, es lo mejor, si bien mas deteni
do, no tomar al recogerla toda la que tenga la hoja, 
sino la mayor, y mas perfecta, dejando para otra mano 
la mas pequeña que entonces se adelanta con pronti
tud. Para servir de madres, escójanse las mejores co
chinillas , que son por lo regular las recogidas prime
ro; y á fin de evitar en lo posible esta desigualdad, 
hágase la siembra toda á un tiempo, y en el mas corto 
espacio de él posible. 

En cada dia de la recolección ó á mas tardar al s i 
guiente, precédase á matar toda la grana recogida. 
Para esto se poneá O"» 06 de espesor dentro de grandes 
bandejas de lata ó íarro que se entran en una estufa u 
horno calentado á cuarenta y cuatro grados, termóme
tro de Reaumur: mientras están allí, es preciso exa
minar y remover con frecuencia la cochinilla, no sea 
que se queme ó pegue en el fondo de las bandejas. Ya 
muerta, se coloca á 0,06 de espesor dentro de los caje» 
nes ó tableros de que hemos hablado y se ponen al sol, 
hasta tanto que aquella se seque perfectamente, cui
dando de removerla y voltearla todos los dias á fin de 
que no se enmohezca. 

De matarla hay otro método mas sencillo y mas eco
nómico y es llenar vasijas de barro de forma cilindrica 
que hagan 6 kilógramos de cochinilla. Tapándolas bien, 
mueren en veinte y cuatro horas; pero si la vasija el 
menor ó no se llena, es necesario doble tiempo. Este 
método presenta el inconveniente de que, para secar la 
grana, es preciso hacerlo á un calor artificial modera
do, pues, poniéndola solo al sol, tarda muchos dias en 
secarse bien. Para venderla se pasa por un tamiz, don
de se la despoja del polvillo blanco que trae siempre de 
la planta. 

Cuando la estación permite semillar la cochinilla 
temprano, después de recoger la primer semilla, queda 
el nopal con nueva cria para una segunda cosecha que 
se coge á los setenta y cinco dias por ser la época mas 
calurosa; y si las aguas de invierno son tardías/y poco 
fuertes las de la otoñada, se puede conseguir tercer 
cosecha, á lo menos en las costas, pues, en el clima 
templado y b'enigno de Canarias, no muere la cochini
lla en diciembre y solo en las medianías la matan los 
fríos de enero. 

Cuídese de que las plantaciones de nopales estén 
limpias de ratones y de lagartos, pues estos anima
les hacen un gran daño á la cochinilla. También 
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comen mucha todas las aves domésticas y los pájaros. 

Él producto por término medio de una fanega de 
tierra (medida de Canarias), siendo de riego y estando 
bien semillado el nopal, es de cinco kilógramos de co
chinilla seca. En los secanos, según la clase del terre
no y estado del tuneral varia mucho desde cincuenta 
libras á tres quintales por fanega. 

De esta espío tacion pudiera todavía sacarse mayor 
utilidad si en ella se hiciesen algunas economías. En 
los puntos retirados de las costas, es preciso por prima
vera traer las madres de otros parajes mas cálidos, á 
causa de que en aquellos muere casi toda la cochinilla 
en el rigor del invierno, y, sin embargo, para conser
varla no se forman invernáculos. Con este objeto debe
ría separarse una pequeña ostensión del terreno, y en 
él plantarse mucho mas espesas las tuneras, dejando 
solo una calle de Im á ln i30 varas de ancho cada 
seis hileras de nopales; en las orillas de las calles se 
clavarían horcones que salieson perpendicularmente 
del terreno 0«» 30, y estos sostendrían una latada clara 
de cañas, la cual se cubriría con haces de junco ó de 
paja de centeno para tapar así las hileras de nopales, 
dejando en claro las calles; de este modo, en los días de 
sol despejado, podrían descorrerse fácilmente los techos 
para que disfrutaran de su benéfico influjo las plantas. 
Pasado el invierno se dejarían en pie los horcones y 
armazón de cañas, guardándose los haces que la cu
brían hasta la próxima invernada. Esta medida traería 
considerables ventajas y economías, como serían: 

i.0 Proporcionar el medio de que en los puntos 
del Norte y en los del Sur, retirados hácia el interior, 
se tuviesen á mano las madres para semillar en prima
vera y evitar la pérdida de uno ó dos meses por no 
encontrarlas, lo cual hace al nopal dar una cosecha 
menos. 

2. ° Ahorrarse el crecido coste de comprar las ma
dres á un precio doble y á veces triple del que tiene 
después de la cochinilla, á mas de los gastos que les 
acarrea la necesidad de ir á buscarla á las costas y 
parte del Sur en que naturalmente resiste al invierno, 
con especialidad la que se halla en la cara de las palas 
que mira al suelo. 

3. ° Estar las madres en mejor condición para se
millar, pues, viniendo desde lejos revueltas y tambalea
das, sufren mucho. 

4. ° En fin, hacer la semillacion con cochinilla acli
matada ya á aquel temperamento, y no con otra que, 
viniendo de puntos cálidos y secos, no debe darse bien 
sn los fríos y húmedos. 

De aquí resulta que, sien esta esplotacion se hicie
sen todas las economías que sin precauciones dispen
diosas permite la benignidad de aquel clima, y en 
atención á que los trabajos encaminados al logro de 
aquella producción ofrecen la ventaja de poderse hacer 
casi todo con mujeres y con muchachos, seria de 
suma utilidad para la provincia el cultivo de la cochi 
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nilla, por mas que su precio actual sea muy bajo, pues 
no escede de 7 y medio á 8 rs. plata la libra de cochi
nilla seca. ' 

COCHINO. (V. Cerdo.) 
COCOTERO. Cocos. Género de planta correspon

diente á la familia de las palmas. 
COCOTERO COMÚN. C. nucífera. De las regiones 

ecuatoriales. En Filipinas es tan común esta palma, que 
forma bosques y se ven islas enteras llenas de ella. 

Este árbol es de los mas útiles para el hombre, se 
eleva á la altura de 12 ó 14^: de él se saca agua, 
vino, vinagre y aceite; se hacen cuerdas y otras mu
chas cosas. Sus hojas pueden servir para cubrir los te
chos (j^ las casas. De la parte mas gruesa de la nuez se 
hacen cuentas para los rosarios, y la misma cáscara en
tera sirve de jarro ordinario y muy limpio para todas 
las casas. El núcleo de las nueces, quemado bajo de 
una sartén inversa, suministra un hollín en estremo 
negro, con que barnizan los indios sus sombreros. Su 
corteza fibrosa da también un negro de humo que, mez
clado con aceite de Lamban se emplea para barnizar 
las embarcaciones. 

De sus pencas quemadas se obtiene una lejía muy 
buena para hacer jabón. Las raíces de coco entran en 
la composición de algunos tintes encarnados. Súplese 
asimismo por la areca en la composición del betel. 

Para sacar el vino de este árbol á una de las espatas 
que no se han abierto todavía, se la corta un poco por 
el es tremo y se la pone un cerco ó anillo de bejuco: 
allí se cuelga una vasija y por l i mañana se encuentra 
en ella cierta cantidad de licor dulce, que los indios 
llaman tuba. Cuando el licor ha obstruido los poros 
por donde fluye, se corta el estremo de la espata y se 
retira mas adentro el dicho anillo. Este líquido princi
pia á fermentar después de unas horas, y pasados algu
nos días se'convierte en vinagre bastante bueno. Si des
pués de fermentar la tuba se destila por alquitara se 
obtiene un aguardiente pasadero. 

El aceite se saca de las nueces maduras; de la al
mendra se obtiene un licor blanca lechoso, que lla
man gata los indios, y que puede suplir á la leche de 
almendras; de esta leche, colocada en una sartén con 
agua al fuego, se obtiene un aceite que se emplea en 
las luces, y aun en la alimentación, siempre que esté 
fresco. 

Los bosques de cocos están por estudiar bajo el as
pecto dasonómico; y siendo tan abundantes en nues
tras provincias de Ultramar, su conocimiento es uno 
de los muchos servicios que están llamados á desem
peñar los alumnos de la Escuela especial de Ingenieros 
de Montes. 

El cOcos nucífera se cultiva en nuestros invernácu
los, y vive poco. También se cultiva como planta de 
adorno el cocos flexuosa, de Martius, originario del 
Brasil. 

CODILLERA. Es un tumor mas ó menos grande, 
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y aun balloso, que se forma en la punta del codo, pot" 
golpes dados sobre la parte, y mas particularmente cort 
los callos de las herraduras de las manos por echarse, 
los caballos, como las, vacas. En este caso se evitará 
que el caballo se eche del modo dicho, se cortarán los 
callos de la herradura, y se engarzarán en los talones. 
En el codo se darán unturas con el Ungüento de can-
taridaS y de mercurio; luego baños con agua de mal-
Vas ; y si nó basta, la estirpacion y cauterización. 
Otras veces consiste la codillera en un verdadero loba
nillo, que algunos llaman tumor 6 lupia del codo. 
Depende de las mismas causas, y sfe remedia del mis
mo modo que el anterior, estando en un principio; 
pero siendo antiguo, hay que pasar uh seclal á fuego, 
y aun la estirpacion. Todo esto debe practicarlo un 
buen profesor. 

CODON. Bolsa de cuero, para meter la cola del 
caballo cuando hay barros, qüe se lleva atada á la 
grupera. 

COGOLLO. Todo brote que ha salido de la última 
yema del ramo cortado. 

COHECHAR. Alzar el barbecho ó dar la última 
Vüelta á la'tierra. 

COHOMBRO. (V. Calabaza.) 
COJERA, CLAUDICACIÓN. Es la irregularidad en la 

marcha, causada por movimientos instintivos que el 
animal hace para evitar ó disminuir el dolor que espe-
Hmenta al apoyar la estremidad en el terreno. No es 
una efermedad, sino un síntoma común á muchas afec
ciones de los remos. De cuanto pueden padecer los ani
males domésticos, sobre todo el caballo, muía y asno, 
no hay cosa mas difícil que conocer el sitio de donde 
procede una cojera; asi es que se requiere mucha prác
tica y muchísimo estudio. El remo del cual cojea está 
menos tiempo apoyado, el animal le levanta al mo
mento para que no soporte el peso del cuerpo , guar
dando el equilibrio con el movimiento de la cabeza y 
cuello. Se debe buscar uh buen profesor para que re
conozca al animal y determine el sitio y naturaleza 
de la cojera, sin lo cual seria casual é infructuoso 
cuanto se hiciera para corregirla. No debe olvidarse 
nunca que una claudicación reciente es mas fácil de 
curar que cuando se hace antigua, y que muchísimos 
animales quedan inútiles por descuido é ignorancia. 

COL, BERZA, REPOLLO, LOMBARDA, BRÓCtiLl, C O L I 

FLOR, COLINABO, COLIRAPA, COL ROSA Ó DE BRUSELAS, COL

ZA. (Brassica.) Género de plantas de la décimatercia 
clase, familia de las cruciferas de Jussieu, y de la te-
tradinaraia siliculosa de Linneo. 

Esta planta, genéricamente considerada, tiene el 
cáliz partido en cuatro hojuelas verdes, lineales y de
rechas, un tanto acanaladas en su base. Cuatro pétalos 
en figura de cruz componen su flor; cada uno de estos 
pétalos es oval y está abierto y unido á la estremidad 
"inferior del cáliz por una uñuela: tiene cuatro glán
dulas en la base, cjue encierran la jniel que coa tanto 
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afán buscan las abejas : tiene también seis estambres, 
cuatro cortos y dos largos, y un pistilo cilindrico, que 
se convierte en una silicua larga y redondeada, aplas
tada por los lados, con dos cajillas y dos válvulas mas 
cortas que el tabique que las separa. La simiente eS 
casi redonda y de color rojizo. Las hojas de todas las 
especies de col son gruesas generalmente y mas bien 
redondas que largas. 

ESPECIES. 

Entre las muchas que de este género se conocen y 
qüe los botánicos llaman variedades, vamos á descri
bir aquellas mas comunes y cuyo cultivo interesa mas 
al labrador; siguiendo en esta parte el sistema adopta
do por el abate Rozier. Estas variedades son las s i 
guientes : 

BERZAS. 

1. a Berza ó col verde} de pencas gruesas, berza 
ordinaria. (Brassica olerácea viridis. Linn.) Tiene 
las hojas gruesas, verdes, redondas, divididas en la 
mitad por una penca blanca y gorda; su troncho 
es bajo. 

2. a Berza rubia de pencas gruesas, col de asa de 
cántaro. Distingüese de la anterior en el color verde 
amarillento de las hojas. 

3. a Berza verde rizada, ó Pancalier. Hojas veiv 
des y rizadas por las orillas, penca tierna y gruesa. 
Esta berza apenas forma repollo; las descritas ante
riormente no le dan. 

REPOLLOS Y LOMBARDAS. 

1. a Repollo blanco ó común. (Brassica olerácea 
capitata alba.) El troncho del repollo es grueso, corto 
y con pocas hojas. Toda la planta es ancha, dura, 
compactíi y aplastada, y se va formando por las hojas 
que se sobreponen alternativamente unas á otras, 
como las de la alcachofa. Estas hojas, que apenas ton
can al troncho por la parte inferior, tienen enmedio 
un nervio blanco. Vegeta el repollo con tanta fuerza, 
que muchas veces se abre, porque las hojas interiores, 
no teniendo amplitud para desarrollarse" estallan en es
fuerzos violentos. Del centro de este repollo sale un 
tallo que después se divide en ramillos de flores ama
rillas. 

2. a Repollo de San Dionisio ó de Aubervilleres, 
repollo blanco. Es blanco y puntiagudo, y se dife
rencia del anterior en que su troncho es mas alto, las 
hojas mas numerosas y de un verde mas subido. 

3. * Repollo morado ó rojo. Su color le hace dis
tinguirse fácilmente: es mas grueso que los anterio
res, y tiene mas ó menos manchas oscuras. 

4. a Repollo blanco temprano ó de Bonneuil. Sil 
troncho es bajo, sus hojas redondas, grandes y de Un 
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color verde azulado. Llega á su madurez después que 
los anteriores, y forma un repollo mayor y mas tierno, 
aunque un poco aplastado. 

3.a Repollo pequeño rizado, llamado también 
precoz ó temprano, y lombarda enana.—Llámase así, 
no sin fundamento, porque en cuarenta dias crece, 
después de trasplantado: este repollo es muy tierno y 
blanco, aunque pequeño; su troncho es bajo y sus ho
jas rizadas. 

6. a Repollo de Strasburgo ó de Alemania. Esta 
especie es la mayor que se conoce, pero en España no 
es común, y por lo tanto solo diremos que sus hojas 
son grandes , de color verde amarillento, el troncho 
bajo, y toda la planta blanca, ancha y aplastada. 

7. a Repollo de Milán. Este es el que mejores va
riedades produce, y todas de flor blanca, como el re
pollo grande de Milán, el repollo pequeño de Milán, 
el rizado corto y el largo de troncho bajo, que se d i 
ferencian poco entre sí. 

COL1RAPOS Y COLINABOS. 

1. a Colinabo ó col de Siam. (Brassica olerácea 
gongyloides.) La primera denominación indica la for
ma de la raiz, y la segunda su procedencia. Su troncho 
no se eleva sobre la superficie del suelo , sino que está 
enterrado, donde se hincha y toma la forma de un 
nabo redondo. Por la parte interior tiene la misma 
consistencia de un nabo, es blanca y amarilla la corte
za : las hojas brotan del centro del tallo. 

2. a Colirapa. {Brassica, ñapo brassica.) Es una 
degeneración de la coliflor, según aseguran algunos 
autores. Esta especie se diferencia de la anterior en 
que su raiz es larga y fusiforme, como la de los nabos 
largos. 

COL ARBOREA, COL DE CABRA, COL-ROSITA 6 DE BRUSELAS. 

1. a Col arbórea. {Brassica arbórea.) Denomína
se asi esta planta por su altura comparada con la de 
otras coles. Col de cabra se dice la que se destina para 
el alimento de los animales domésticos. El tallo de esta 
planta se eleva hasta seis pies: esta elevación consiste 
tal vez en que según se le van arrancando las bojas del 
tallo la savia se dirige á la cima de la planta donde 
desarrolla toda su fuerza.. Sus hojas son redondas, du
ras, grandes, un poco gruesas y algo rozadas por los 
bordes. Se conoce también otra especie de col con ho
jas rizadas como las de las achicorias ; y otra con las 
hojas matizadas de encarnado y amarillo. Son ambas 
bienales, y Linneo las denomina Brassica sabelica. 

2. a Col-rosita ó col de Bruselas. Esta planta es 
muy apreciada en Bruselas, y allí la llaman Col-rosita^ 
porque el tamaño de cada brote, no pasa del de una 
rosa de cinco hojas. 

El Sr. Alvarez Guerra, al hablar de esta planta, dice 
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lo siguiente: «El Sr. D. Joaquín Zaraorano, á su vuel
ta de Bruselas, donde estuvo de ministro por nuestro 
gobierno, entre otras producciones de aquel país, tra
jo una buena cantidad de colino ó simiente de col-ro
sita, que repartió entre sus amigos. La que á mí me 
dió no prevaleció, pues produjo una berza verde co
mún ; pero de la que sembró en su casa de campo de 
Carabanchel me dió á probar por dos veces las rositas, 
y declaro que sostienen muy bien su reputación; em
pleadas como verdura en el cocido, que es como yo las 
comí.» 

COLIFLORES Y BRÓCULIS. 

Hay coliflores {Brassica olerácea), en los países me
ridionales, que crecen hasta dos pies; pero en los del 
Norte solo se elevan á un pie de altura, todo lo mas. 
Salen las hojas de la cima del tallo, en cuyo centro 
se presentan algunos puntos blancos que son los gér
menes de las flores. Estos puntos blancos se van au
mentando y engrosando progresivamente, á manera 
de tetillas, reunidos en grupos, los cuales van poco á 
poco formando una pella blanca y compacta, entre la 
cual sale alguna que otra hojill a verde. Las hojas de 
la coliflor son ovales, puntiagudas, oblongas, de color 
verde claro con algunas venas blancas. La diferencia 
de los colores (dice Rozier) depende particularmente 
de la mayor ó menor finura de sus tetillas ó botones; 
de si están ó no muy apretados unos contra otros; del 
gérmen de la cabeza ó pella de la planta, y de las épo
cas en que conviene sembrarlas. De esta última c i r 
cunstancia ha venido su denominación de temprana, 
del medio y tardía. 

El bróculi {brassica asparagoides, crispa), se ase
meja mucho á la coliflor, con la sola diferencia de que 
sus tetillas están mas desarrolladas y son mas distin
tas. Los renuevos ó ramas tiernas nacen vigorosamen
te del encuentro de cada una de las hojas, y terminan 
en un ramo de botones de flor. Un manojo de estos se 
ostenta en el centro de la planta, separados entre sí 
por unas pequeñas hojillas rizadas, de color verde mas 
oscuro que el de la coliflor: el tallo de esta planta crece 
hasta uno y medio ó dos pies. 

I^is dos especies del bróculi mas conocidas son, el 
morado ó romano, y el común ó de Malta. El ramo de 
botones de flor de que hemos ya hablado, es morado 
en el bróculi romano, y verde en el bróculi común. 
Ambos deben considerarse como una especie jardinera 
de coliflor. 

COLZA. 

De la colza {brassica arvensis) se usa la semilla 
para estraer aceite, y con este objeto se cultiva en los 
países del Norte de Europa; pero en España este cul
tivo es completamente desconocido. Tres especies se 
distinguen en las hojas de la colza, las seminales, las 
radicales y las de los tallos. Las primeras, que se ase 
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mejan en la forma á un riñon, son un poco hendidas 
por cntnedio, y se caen en cuanto echa la planta sus 
primeras hojas: las que brotan después están sosteni
das en largos pezones carnosos, algunas veces acana
lados por la parte inferior, y redondeados por la este-
rior. Las hojas de los tallos son acorazonadas, con la 
punta larga. La raiz es fusiforme, fibrosa y delgada. 
El tallo crece desde dos palmos hasta seis, según sea 
el cultivo que se le dé. Las flores son de color de oro, 
la silicua amarillenta; tal vez rojiza. 

CULTIVO. 

Un buen terreno, sustancioso y fresco, es, por regla 
general, el que mas conviene á las coles, cualquiera 
que sea su especie. En suelos pobres y areniscos se 
crian muy mal, á pesar de cuantos esfuerzos haga el 
labrador: las tierras fuertes y recien roturadas sori es-
celentes para esta hortaliza. Las coles vegetan poco en 
los paises meridionales por las sequedades del verano. 

Todas las especies que comprende el género col, y 
que hemos citado ya en su mayor parte, requieren 
igual cultivo; por lo tanto le esplicaremos en general. 

Multiplícanse las coles por semilleros: estos se for
man en los meses de marzo, abril ó mayo. A este fin 
se cava y abona el terreno con estiércol podrido, se 
allana después, se esparce con igualdad la simiente y 
cubierta en seguida con una capa de mantillo, no muy 
gruesa, se le da un riego. Cuando por mayo, junio ó 
julio ha echado ya la planta algunas hojas, se hace la 
trasplantación de asiento. Para que no falte esta ver
dura diariamente, se cuidará de no hacer el plantío de 
una vez sino de ocho en ocho, ó de quince en quince 
dias, pues de este modo irán madurando las coles pro
gresivamente y se podrán coger todos los dias las que 
se necesiten. El terreno para la trasplantación ha de 
estar convenientemente labrado y abonado, dispuesto 
en caballones de tres pies de ancho; en él se ponen las 
plantas á un pie de distancia entre sí, enterrándolas 
hasta el nacimiento de las hojas. Hecho esto, se da un 
riego, otro á los dos dias, y después otros, según lo 
exija el estado de las plantas. 

Boutelou aconseja que en los primeros dias conse
cutivos al plantío es muy oportuno regar con rega
dera fina las coliflores, para lavar los huevecillos que-
las mariposas deponen sobre las hojas, de los cuales 
resulta la oruga, si no se pone pronto remedio. A los 
plantíos de tierra se les dará al mes ó mes y medio 
una labor general, escardando toda mala yerba, y ar
rimando tierra al troncho ó tallo principal de cada 
planta. En principiando á mostrarse la pella se dará 
una labor, abuecando la tierra endérredor de las 
plantas, con lo que crecerán y aumentarán en lama-
ño. En este estado se regarán con frecuüncia, para 
que no se abiau tan pronto las pellas y so crien ma.; 
tiernas. Cuando estas tengan ya el lauTaño de uu 
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puño, se atarán encima de ellas las hojas esteriores, 
para que las defiendan de la humedad y de la fuerte 
impresión del sol. 

Por octubre, hasta últimos de diciembre, puede 
empezarse la recolección de las coliflores tempranas 
plantadas por mayo y junio; y desde diciembre á mar
zo ó principios de abril pueden durar las coliflores 
tardías, en años buenos. Debe cogerse la coliflor por 
la madrugada, cuando conserva todavía el rocío; pues, 
si se verifica cuando hace calor, se ponen muy blan
das, y desmerecen en el mercado. 

Las plantas de pella mas blanca, grande y apretada, 
son las mejores, y las que deben conservarse para s i 
miente. En febrero se plantarán el número de coliflo
res que se considere necesario para la recolección de 
simiente, escogiendo para ello aquellas que sean de 
mejor calidad. La simiente madurará por setiembre, 
y dura tres 6 cuatro años, pero la mejor es la del p r i 
mero y segundo año. La simiente mas especial y mas 
fecunda es la que se coge del tallo central de la 
planta. 

Estas, lo mismo que cualquiera especie de col, se 
cultivan en casi toda España; pero con mas seguridad 
y con mejor éxito en las provincias del Este y Medio
día : por eso vemos que en la huerta de Valencia y la 
de Murcia, y en algunas localidades de Andalucía, cre
cen y se desarrollan estas plantas prodigiosamente. 

Tienen las coles sus enemigos, como el pulgón, él 
alacrán, la chinche de los jardines, los caracoles, las 
babosas, y sobre todo las orugas. Se han propuesto 
muchos medios para destruir estos insectos; pero los 
omitimos, porque los mismos autores que los propo
nen , concluyen siempre desconfiando de su eficacia: 
creemos que lo mejor son los riegos, las escardas y es
trujar los dichos insectos sobre las mismas plantas. 

USOS Y PROPIEDADES. 

Las varias especies de la col sirven de alimento al 
hombre y á los animales. Es la col, dice el autor de la 
Casa rústica, la legumbre europea por escelencia; to
das las demás son modernas en comparación de esta. 
Sabido es que Roma estuvo sin médicos por espacio de 
cuatro siglos; la col fue durante este largo período el 
medicamento universal, y parece que no murieron en
tonces mas enfermos que cuando los médicos y botica
rios pululaban en la capital del mundo. La infinita va
riedad de legumbres con que se ha ido enriqueciendo 
sucesivamente la agricultura, no han podido hacer 
perder á la col su natural importancia. Su abun-
dancfl, su precio módico, y sobre todo la rara sa
lubridad de sus productos, la hacen acreedora á que 
se la coloque en primera línea entre las legumbres co
mestibles. En la antigüedad eran estas plantas muy 
apreciadas, según testimonio de Catón, y Plinío no 
duda en darles la preferencia sobre todas las verduras. 



| H COL 

No hay duda en que son un buén alimento; pero las 
coles de verano, recien traídas de la huerta á la cocina, 
son un poco ílatulenlas y producen ventosidades; pero 
si se dejan que se marchiten un poco y que evaporen 
el gas ácido carbónico que contienen, ya no originan 
aquella incomodidad, ni causan eruptos, ventosida
des, ni borborismos en los intestinos. En Alemania 
se considera un escelen te remedio para las quemaduras 
y las inflamaciones ligeras de garganta, la salmuera ó 
'caldo de esta planta. Su sabor es insípido, pero al 
mismo tiempo tiene esta hortaliza propiedades nutri
tivas , espectorantes , y anti-asmáticas hasta cierto 
punto. 

COLA DE CABALLO. Hippuris vulgaris. Género 
de plantas correspondiente á la familia de las halorá-
geas, tribu de las hipurídeas. 

CÓLCHIGO EFEMERO, MATAPERROS, QÜITA-MERIEN-
DAS, VILLORITA. Género de plantas de la clase tercera, 
familia de las irídeas dé Jussieu. Linneo lo clasifica en 
lahexandriatrigmia, y lo llama Coíc/wcim autumnale. 

Raiz. Tubérculo aplastado por un lado, surcado 
durante la florescencia, cubierto de películas negruz
cas y lleno de un jugo lechoso. 

Tallo de tres á seis pulgadas. 
Hojas en número de tres á cuatro, parecidas á las 

del l ir io; parten directamente de la raiz, y son dere
chas , llanas, sencillas y enteras. 

Flor de forma parecida á la del azafrán; su corola se 
divide en seis partes; su tubo es largo y sale de la raiz; 
no tiene cáliz y sí unas patas ó garranchas informes. 
Salen de la cebolla los estambres en número de seis y 
el pistilo dividido en tres. 

Fruto. Cápsula triangular, negruzca, que contie
ne semillas redondeadas que maduran antes de la caída 
de las hojas y del tallo. 

Crece abundante en los prados. 
El olor del cólchico es fuerte y picante, el sabor 

acre y cáustico. La raiz fresca despide un olor algo 
aromático, pero es un veneno eficaz cuyo antídoto es 
el emético y mejor aun la leche caliente. Cuando se 
emplean las hojas y raices esteriormente, es con mucha 
prudencia. A favor del cólchico se envenena á los lo
bos, preparándole con otras sustancias. Si se arranca la 
cebolla cuando va á brotar y se coloca en seco sobre 
una chimenea, florecerá sin tierra ni otro auxilio. 

CÓLICO, TOROZÓN. La palabra cólico ó torozón se 
aplica á todos los dolores de vientre, acompañados de 
inquietud, de echarse' el animal, revolcarse mas ó me 
nos, levantarse en seguida, escarbar la tierra con las 
manos y tomar una postura particular, según el sitio 
del mal, cuando está echado. Muchas veces & difícil 
determinar de qué procede el cólico; pero en el caba
llo casi siempre reconoce por causa una indigestión 

. Enfermedades del caballo.) Los veterinarios ad
miten muchos cólicos, tales como el co/¿co bilioso, 
atribuido á un esceso de bilis; CQIÍGQ calculoso, á la 
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presencia de los cálculos; cólico bezoárico, á los bézoa-
resó egagropilas en los intestinos; cólico por indiges
tión , inflamatorio, metálico , con meteorizacion, 
simpático, espasmódico, etc., etc. Aunque todo có
lico debe tener un método de curación relativo á la 
causa que le origina, pueden los labradores y ganade
ros , ínterin avisan y llega el veterinario, poner los 
animales á dieta y echarles algunas lavativas con agua 
de malvas, dándoles también por la boca una botella 
con agua y sal, porque son remedios que convienen 
para todos los cólicos ó torozones. 

COLIFLOR. (V. Col.) 
COLINO. Col pequeña y tierna antes d(r trasplan

tarse. Se toma generalmente por el conjunto de coles 
tiernas que todavía están en el semillero ó reciente
mente arrancadas para ser trasplantadas.' 

COLMENA. Especie de vaso de dos tercias á tres 
cuartas de alto y de una tercia poco mas ó menos de 
diámetro, hecho generalmente de corcho, de madera 
ó mimbres embarrados que se destina para habitación 
de las abejas, á fin de que fabriquen allí sus panales. 
(V. el artículo Abeja en su segunda parte.) 

COLMENAR. Es el paraje ó lugar donde se colocan 
las colmenas. (V. Abeja.) 

COLODRA. Especie de barreño, en que los pasto
res ordeñan las cabras, ovejas y vacas. 

COLONIAS AGRÍCOLAS. Con este nombre se de
signa el establecimiento de un cierto número de indi
viduos ó de familias en un terreno dado, con el objeto 
ora de aumentar y estender su población, ora de me
jorar su cultivo. Toda colonia á cuyo establecimiento 
haya presidido un fin de ocupación militar ó de pre
ponderancia política sale del cuadro que para este ar
tículo nos hemos trazado, y de él por esta razón que
da desde ahora escluido. 

De esto, y de la definición que arriba hemos dado, 
lógica y naturalmente se desprende que las colonias 
agrícolas de que en el presente artículo nos vamos á 
ocupar , pueden clasificarse de la manera siguiente: 

1. ° Para aumentar y estender, ó sea diseminar la 
población. 

2. ° Para mejorar las prácticas de cultivo. 
3. ° Para uno y otro objeto á un tiempo. 
Todas ellas pueden ser libres, forzadas ó mistas. 
Antes de entrar á esponer las razones que en España 

aconsejan el establecimiento de estas diferentes clases 
de colonias, creemos oportuno hacer la relación del 
origen, la marcha y los resultados de las establecidas 
en otros países de Europa. 

HOLANDA. 

Colonias de población. La sociedad de beneficen
cia de los Paí ses Bajos, guiada por la mas ilustrada 
filantropía#obtuvo, en la construcción de los inmensos 
trabajos hechos en el primer tercio de este siglo j 
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mensos resultados que no poco Jian contribuido al en
grandecimiento de aquella naciop. 

Inspirado por reflexiones dignas de un verdadero fi
lántropo , concibió el general Van den Bosch la idea de 
aplicar á la roturación y al cultivo de tierras colocadas 
fuera del alcance de los esfuerzos de los cultivadores y 
perdidas por lo tanto para el pais, el trabajo, así de 
los indigentes de buena voluntad que allí podían en
contrar medios de subsistencia, como de los mendigos 
viciosos y haraganes, que, regenerados por el traba
jo , se proponía él hacer útiles á la sociedad, para la 
cual estaban siendo un oprobioso gravamen. 

A este efecto publicó el general en holandés una 
obra que contribuyó notablemente á la adopción de su 
pensamiento, titulada Tratado sobre la posibilidad de 
formar de la manera mas ventajosa un establecimien
to para los pobres de los Paises-Bajos. Y es muy de 
notar que en ella da el general Yan-den-Bosch la pre
ferencia á la colonización en el seno del pais sobre la 
emigración á las colonias de Ultramar. 

Después de haber meditado perfectamente suŝ  me
dios de ejecución, comunicó el general su pensamien
to al príncipe Federico, hijo segundo del rey de los 
Paises-Bajos, el cual se ocupó con el mayor celo de 
buscar los medios de asegurar su buen éxito. La idea 
obtuvo, por consiguiente, la protección del gobierno, 
y eso con tanta mas facilidad cuanto que este se estaba 
ocupando ya de un vasto plan para meter en cultivo 
los inmensos baldíos que entre Maestricht y -Breda 
existían á la sazón. 

Los acontecimientos y la falta de cosecha de los 
años de 1816yl817 vinieron á hacer resaltar toda
vía mas el mérito y las ventajas de aquel proyecto. 

A principios de 18i8 se convocó en el Haya una 
asamblea pública, en la cual fue espuesto y acogido el 
proyecto en todos sus pormenores; se fijaron las bases 
de la asociación y se aseguró la protección del gobierno 
sin que este, sin embargo, tuviese en la parte admi
nistrativa la menor intervención; y la sociedad , orga
nizada al poco tiempo, determinó la marcha de sus di
versas operaciones por medio de reglamentos que re
cibieron la sanción real. 

Colonias libres. Dase este nombre á aquellas en 
que se recibe á las familias indigentes formando gru
pos de seis á ocho personas y satisfaciendo las condi
ciones exigidas por los estatutos. 

Es importante advertir que, según lo anuncia el 
nombre de estas colonias, son enteramente libres y 
voluntarias las suscríciones para ser admitido en ellas. 

El establecimiento de una colonia de esta clase pue
de considerarse, por lo que respecta á aquel pais, co
mo una enagenacion perpetua de la propiedad del 
suelo, mediante un canon de poca importancia que 
solo se paga durante diez y seis años alcedente, el cual 
se encarga de todos los anticipos necesarios para poner 
la finca en estado de producir. 

COL aie 
Según los estqtutps de la sociedad, y para conseguir 

el objeto que al establecer colonias libres se propuso, 
se hizo como sigue la evaluaciop en máximo y mí 
nimo de los gastos necesarios para el establecimiento 
de una familia de seis á ocho individuos en una habi
tación ó casa de labor, á la cual hay adherentes unas 
3 Va hectáreas. 

Construcción de una casa. . fJOO florines. 
Instrumentos aratorios, mue

bles y enseres de casa. . . 100 
Yestido ISO 
Dos vacas. , . . , 130 
Simientes y labores para el 

primer año . 400 
Provisiones para id 100 
Cáñamo y lino para hilar.. . • 200 
Adquisición de 3 hectáreas 

de tierra erial 100 

Total 1,700 florines (1). 

Estos cálculos, hechos antes de la fundación de la 
colonia, lian salido luego exactos', y los desembolsos 
que ha ocasionado, lejos de esceder los presupuestos, 
han importado menos que la evaluación. Yerdad es, 
por otra parte, que los estatutos prohibían, formalmen
te, escederla por ningún motivo. 

Aj llegar á estas colonias, los colonos recibían ves
tido, así como los útiles de casa y los instrumentos 
aratorios necesarios; los víveres suficientes, y ademas 
anticipos en dinero para compras diversas, siempre 
que para sus necesidades no bastase la esplotacion de 
su compra; y del importe de todo esto se reembol
saba la sociedad, por retenciones semanales, propor
cionadas á lo que ganaba el colono, pero que nunca 
podían esceder de 3 florines (24 rs.) por semana para 
un hombre, y seis reales para un muchacho de menos 
de doce años, 18 porun chico de quince años, y 16 por 
una muchacha de doce. Lo que durante el primer año 
ganaba de mas por semana cada jóven colono, se le en
tregaba por entero, y durante los años siguientes, se le 
daba de este escódente la mitad, y la «otra mitad se 
imponía, en beneficio suyo personal, en una caja de 
ahorros, para restituírsela con los intereses, el día en 
que cumplía los veinte años ó en que salía de la colonia. 
A este efecto cada colono tenia su libreta, en la cual 
se hallaban inscritos estos diversos artículos. A estas 
ganancias agregaba cada familia las que le proporcio
naban la hilaza y el tejido del lino y de la lana y otros 
trabajos manuales, cuyas materias primeras suminis
traba la sociedad, y cuya venta aseguraba ella á los 
colonos. 

(1) El florín holandés vale en moneda castellana 
8 rs. 2 mrs. 
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Los jefes de familia tenian el disfrute de la habita
ción, así como de 3 */i hectáreas de tierra y de sus 
dependencias hasta la muerte del último de los dos es
posos, y por arrendamiento de casa y tierras pagaban 
50 florines por año, desde el momento en que la tierra 
estaba completamente roturada, y menos antes de esta 
época. Mediante la percepción de esta renta, la socie
dad se obligaba á la reparación de los edificios y al 
pago, de la contribución territorial. Si los jefes de 
familia dejaban, al morir, hijos menores, la sociedad 
los permitía continuar en el disfrute de la finca, en
comendando su cuidado á jefes de familia. 

Los huérfanos, espósitos ó abandonados puestos en 
la colonia, y aquellos que allí habían perdido á sus pa
dres, podían vivir en ella hasta la edad de veinte años, 
á menos que antes de esta edad contrajesen matrimo
nio, ó que por suerte ó por gusto fuesen á servir en los 
ejércitos de mar y tierra. 

Las economías de la sociedad servían para establecer 
gratuitamente nuevas familias indigentes. 

El cultivo empezaba por un traspalo cuya profundi
dad se llevaba á im y hasta lm 30 según la naturaleza 
del terreno. Este último grado de profundidad es so
bre todo útil en las tierras húmedas, por cuanto favo
rece la absorción de las aguas en el suelo. El cultivo, 
en la parte de procedimientos y de instrumentos arato-
rios, seguía el ejemplo del país de Waes, donde por lo 
general se recurre á los traspalos periódicos. Y , gra
cias á estos medios de existencia, la esperíencía ha de
mostrado que en los establecimientos de que se trata, 
podrán valuarse los productos medios de cada pequeña 
finca, como sigue: 

100 hectólitros de patatas, á 10 suel
dos (1). 200 florines. 

40 id. de trigo ó centeno, á 32 id . 64 
1S id. de cebada, á 28 id 84 

Legumbres de jardín. . . . . . . 25 
Producto de dos vacas 100 
Ganancia en el hilado 100 

Total de la valuación de los productos. 573 florines. 

Por contra, hé aquí la evaluación de los gastos anua
les de una familia compuesta, sea de seis personas 
adultas, sea de dos de estas con seis niños de mas de 
seis años. 

37,80 hectárea^ de patatas para co
mer, á 10 sueldos 75 florines. 

5 id. id. para plantar 10 
12 id: id. con 5 de harina de ceba-

85 

(1) Sueldo es la vigésima parte del florín. 
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Suma anterior. . ^5 
da y compra de dos cerdos. .". 62 

1,25 hectolitros de centeno para 
sembrar 8 

1,25 id. de cebada. . . . . . . . 7 
50 metros de lienzo á 12 sueldos 

uno. 30 
Compra de tela común para ves

tidos. . 36 
Hechura de los mismos. * 13 
Consumo de pan, manteca, aceite 

ó ^velas, y otros pequeños objetos 
á razón de 10 sueldos diarios. . 182 

Renta ó alquiler anual pagado á la 
sociedad 50 

473 
El escódente de los productos sobre 

el gasto es,.pues, de 98 florines ó 
muy cerca de ochocientos reales. 

Y siendo la utilidad ó ganancia 
líquida del colono . 98 

Después de haber pagado á la socie
dad un alquiler anual de. . . . 50 

Conviene añadir juntas estas dos 
cantidades para formar el total 
del producto de las 3 Va hectá
reas de tierra, el cual, de esta • 
manera, ascendía á 148 florines. 

ó sea 42 florines por hectárea, de los cuales no 
hubo aumento los veinte primeros años que rebajar aun 
el importe de la contribución, que condonó el go
bierno. 

Para ásegurar estos resultados, y sobre todo el rein
tegro de los anticipos hechos á los colonos, recurríase, 
cuando se estimaba necesario, á medios coactivos, ira-
poniendo á los que, por pereza ó por negligencia, fal
taban á sus obligaciones y descuidaban sus trabajos, la 
pena de ser tratados como los simples jornaleros que 
trabajaban para la utilidad del establecimiento, me
díante un salario, el cual se pagaba en una moneda de 
plomo que solo corría en la colonia, y sobre la cual ha
cía la sociedad las retenciones necesarias para cubrirse 
de sus anticipos. 

Las colonias libres pueden también ofrecer recursos 
de grande importancia en momentos de calamidades 
imprevistas. Así se víó que en la época de las grandes 
inundaciones de 1824, la comisión permanente envió 
al gobernador de la provincia de Amberes, seis cédu
las de admisión grátis eri la colonia libre, en favor de 
otras tantas familias, é igual número al gobernador de 
la deFlandes oriental, anunciándoles que, vistas las 
circunstancias, era conveniente ampliar el número de 
personas que á cada una de aquellas colonias asignaban 
los reglamentos. Los gobernadores se apresuraron á 
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aceptar tan caritativa indicación, y enviaron á d i 
chas colonias libres, muchas familias cuyas habitacio
nes destruyera la inundación, y que' vieron en aquel 
asilo un beneficio de la Providencia. 

Colonias forzadas. El segundo objeto de la socie
dad de beneficencia de los Paises-Bajos, era, como ya 
va dicho, formar colonias agrícolas' forzadas para los 
pobres que no se hallaban imposibilitados de trabajar. 
Con el objeto de llegar por este medio á estirpar la 
mendicidad, adoptó como base de sus operaciones la 
construcción de un grande edificio céntrico, destinado 
á alojar mil individuos admisibles desde la edad de 
seis años á la de sesenta. A esta colonia agregó 600 
hectáreas de tierra, divididas en esplotaciones de 33 
á 40 hectáreas, que tienen cada una su casa situada á 
orillas de uno de los caminos ó alamedas que cortan la 
colonia, y tomando por punto aproximadamente cén
trico el grande edificio de que acabamos de hablar. En 
estas diversas esplotaciones se repartieron los pobres, 
según sus necesidades, para trabajar bajo la dirección 
de un jefe de esplotacion que vive en la casa princi
pal, y que á su vez se halla sometido á los consejos de 
un subdirector de los trabajos campestres que dirige 
las alternativas y las principales operaciones. Estas 
granjas encierran la cantidad de ganados necesarios 
para'su cultivo, y tiene por lo regular dos caballos 
cada una. La gran cantidad de brazos destinados á 
cada esplotacion, permite adoptaren estas colonias, 
lo mismo que en las libres, el sistema de cultivo se
guido en el pais de Waes, de que se obtienen los me
jores resultados. 

A su entrada en la colonia forzada, el mendigo re
cibe gratuitamente un vestido de uniforme, nuevo y 
completo. Durante los quince primeros dias no se exige 
de él que trabaje lo necesario para subvenir á los gas
tos de entretenimiento, y este tiempo se consagra á 
darle conocimiento de los trabajos á que mas tarde se 
ha de dedicar. Al cabo de estos dias de prueba puede 
estar en disposición de ganar por semana una cantidad 
proporcionada á sus fuerzas, á su edad y á su sexo. 
Los hombres se dedican á las faenas del campo; las 
mujeres á trabajos menos penosos, como á binar, 
escardar, etc., y cuando otra cosa no las permite lo 
débil de su constitución física, se las emplea en los 
quehaceres ile la casa ó de las fabricaciones. 

En todo lo que es relativo al personal de los colonos, 
se sigue un orden y una disciplina militar. Los colonos 
están divididos por compañías, pelotones, secciones y 
escuadras, y todos los jefes son, en lo posible, escogi
dos entre antiguos militares. 
. El mismo sistema rige con respecto á los colonos en 
la parte de contabilidad. Cada uno de ellos lleva su l i 
breta, que presenta semana por semana el estracto 
exacto de los libros del guarda-almacén y de los v ig i 
lantes de los trabajos. A menos de una pereza repren
sible, y que allí no es tolerada, la ganancia del 
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colono escede su gasto, y este escedente se divide en 
tres partes, una que se le entrega al contado, otra que 
se coloca en una caja de ahorros, para serle entregada 
á su salida del establecimiento, y otra para hacer fren
te á los gastos imprevistos de la sociedad. 

La sociedad, luego que se hubo organizado, recibió 
suscriciones y dones voluntarios que, en 1818, año 
en que se constituyó, subieron á 68^000 florines. Con 
estos recursos, fundóse inmediatamente su primera 
colonia libre, á la cual se dio el nombre de Frede~ 
rick's Vord- (campo de Federico), en memoria del 
celo con que este príncipe cooperó al buen éxito del 
proyecto que se ponía en ejecución. 

Para hacer tanto mas útil y mas marcada también 
la esperiencia del sistema, establecióse esta colonia en 
los inmensos yermos de la provincia de Drenta, que 
era la mas pobre de las diez y ocho que á la sazón 
componían el reino de los Paises-Bajos. Allí compró la 
sociedad los terrenos necesarios para dar principio á 
sus operaciones^ é hizo por de pronto construir 52 
habitaciones ó granjas contiguas con 3 % hectáreas de 
tierra cada una, conformes en un todo con la descrip
ción que de ellas hemos hecho al hablar de la organi
zación de las colonias libres. 
. En 1819, contaba la asociación 22,000 suscri-
tores, muchos de los cuales aumentaron con dona
tivos voluntarios el importe de sus suscriciones, de tal 
manera, que el total producto de ellas se elevó á 
82,300 florines. 

Y tan satisfactorio desde aquel momento vino á ser 
el estado de las cosas, y tan justificada resultó por los 
hechos la previsión de los cálculos, que con la sociedad 
contrataron poco después el gobierno y muchos parti
culares para que se encargase de cierto número de i n 
digentes espósitos ó desamparados, y mendigos, á los 
precios establecidos por los estatutos, que eran la m i 
tad del que costaban los establecimientos públicos. 

Para hacer frente á los gastos de instalación, y res
ponder á los muchos pedidos que se le hacían, tuvo la 
sociedad que recurrir á empréstitos, los cuales realizó, 
dando por hipoteca á los prestamistas los empeños 
contraidos por otros en favor-suyo. 

i- Así en 1819 tomó. . . . 18,000 florines. 
en 1820 / . 100,000 
en 1821 ' . 121,000 

Desde aquel momento se ocupó de la suerte de los 
mendigos válidos, destinándolos á una colonia fundada 
en los principios de represión mas conducentes al obje
to que se proponía. Para conseguirlo, adquirió en 1822 
600 hectáreas de baldíos en Ommerschans_, á alguna 
distancia de la colonia do Fredericks-vord, y en el 
centro de aquellos baldíos hizo construir un vasto edi
ficio destinado á alojar mil mendigos por lo menos. 

No tardó mucho en poblarse aquella primera colonia 
destinada á la represión de la mendicidad. Por el mis
mo tiempo recibió la colonia libre un aumento de mas 
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de cincuenta granjas nuevas; pero por los años de 1823, 
1824 y 1825, fue sobre todo cuando á esta colonia se 
dio un impulso verdaderamente notable. 

Por aquel tiempo, y á virtud de las proposiciones 
que por el gobierno le fueron hechas, se habia obliga
do la sociedad á encargarse simultáneamente del en-
tretenipiiento de 4,000 huérfanos ó espósitos, de 1,300 
mendigos y de 2,500 indigentes, y para dar colocación 
á estos 8,000 individuos, hubo de crear nuevos esta
blecimientos análogos á la condición de cada uno 
de ellos. 

A este efecto, adquirió entonces unas 3,000 hectá
reas en Veenhuissen á corta distancia de Fredericks-
vord, y en ellas, á fines de 1825, hizo construir dos 
grandes edificios de los cuales puede cada uno conte
ner de mil á mil y doscientos huérfanos. Otro se cons
truyó para mendigos, y en la parte esterior del recinto 
de estos edificios se dispusieron alojamientos para unas 
trescientas familias indigentes ó de militares vetera
nos ; llegando con esto á formar para aquella colonia 
tres establecimientos cuya designación es como sigue: 

El primero se componía de 
Una institución para los huérfanos, espósitos ó 

desamparados. 
Si0 Una institución para familias de trabajadores. 
3.° Salas y cuartos para alojar mendigos reconoci

dos aptos para el trabajo. 
El segundo comprendía: 
1.0 Un depósito de mendigos. 
2.° Una institución para familias de veteranos, 

cuya pensión paga el gobierno. 
Formaban el tercero: 
1.0 Otra institución para los huérfanos, espósitos 

ó desamparados. 
2. ° Otra institución para familias de trabajadores. 
3. ° Otra ídem para familias do veteranos. 
La estension de estos tres establecimientos era de 

mas de 1,000 hectáreas de tierra. Para meterlas todas 
en cultivo y hacer frente á los gastos que exigían estas 
nuevas empresas y otras empezadas ó efectuadas ya, 
contaba la sociedad con una cantidad de cuatro millones 
y medio de florines, procedentes: primero, de em
préstitos sucesivos, que se elevaban á unos 3.800,000 
florines, reembolsables en diez y seis años por via de 
amortización; segundo, de unos 700,000 florines pro
ducidos tanto por las inscripciones voluntarias, como 
por las esplotaciones agrícolas y los contratos hechos 
con el gobierno y con establecimientos públicos paríi 
la colocación de indigentes y de mendigos. 

Como el mejor de todos los medios de indicar el 
empleo hecho de estas cantidades, vamos á esponer las 
ventajas que de ella supo sacar la sociedad de Bene
ficencia. 

En 1829, sus colonias libres establecidas en Frede-
ricks-vord, presentaba, en una estension como de 48 
6 50 kilómetros cuadrados, cuatrocientas diez y seis 
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pequeñas granjas divididas en cinco secciones, en cada 
una de las cuales hay edificios particulares para la 
sub-direccion, el almacén, la fábrica, la escuela con 
una habitación de vigilante por cada veinte y cinco 
granjas. En las 1,200 hectáreas cultivadas, encon
traban honrosa existencia 2,268 indigentes; que en 
Ommerschans estaban roturadas y en buen estado de 
cultivo las 613 hectáreas anejas á la colonia. Allí, ade
mas del edificio central habitado por 1,000 mendigos 
y sus construcciones accesorias, se veian diez y ocho 
grandes esplotaciones habitadas por igual número de 
familias encargadas de la vigilancia y de la dirección 
de los trabajos, y cuya población se elevaba á un cen
tenar de personas. 

Para conservar la disciplina en los diferentes esta
blecimientos , habia fundado la sociedad, cerca del de
pósito de Ommerschans, una colonia especial de casti
go (stras-kolonie) destinada á los díscolos, á quienes 
importaba castigar ó corregir. 

Por aquel mismo tiempo, mas de la mitad de las 
2,800 hectáreas dependientes de la colonia de Veen
huissen estaba también roturada y en buen estado de 
cultivo, y á 4,115 individuos ascendía en enero de 
1829 la población de aquellos establecimientos, de la 
cual formaban parte 2,036 huérfanos ó desamparados, 
785 mendigos, 310 personas pertenecientes á familias 
de indigentes y 365 pertenecientes á las de veteranos; 
24 casas grandes estaban ocupadas por jefes de esplo-
tacion é igual número de habitaciones por personas 
anejas al establecimiento. 

No lejos de allí, para completar las ventajas de este 
establecimiento de Veenhuissen, fundó la sociedad otra 
colonia destinada á perfeccionar, así por la agricultura 
como por la industria, la instrucción de jóvenes esco
gidos entre los de mejor conducta del establecimiento 
de huérfanos, y á esta colonia agregó 42 hectáreas de 
tierra, de las cuales distribuyó una parte en campos de 
pequeño cultivo, otra en prados artificiales y otra en 
viveros ó planteles de árboles muy variados y muy no
tables por la manera con qué están cuidados. Esta co
lonia cuenta unos cien jóvenes escogidos, como acaba
mos de decir, y de entre quienes salen en gran parte 
á lo menos, los jefes de esplotacion. Esta esplotacion 
está dirigida por un alumno de,M. de Fellemberg, á 
estilo de su bello establecimiento de Hofwill. 

BÉLGICA. 

Colonia libre de Wortel. El éxito notable obtenido 
por las colonias de Holanda fundadas en 1818, escitó 
en 1822 la emulación de las provincias meridio
nales (hoy Bélgica). Para conseguir las mismas ven
tajas organizaron estas una sociedad para la cual se 
adoptaron los principios, los reglamentos y los estatu
tos que tan buenos resultados dieron én las colonias 
de Holanda. 
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Esta nueva sociedad, á ejemplo de la del Norte, em

pezó por fundar una colonia libre en los eriales de la 
campiña, no lejos del antiguo palacio de Hoogtraet, 
donde existia un depósito provincial de mendicidad, 
para cuyo régimen y gobierno se adoptó al poco tiem
po el sistema de colonias agrícolas, baciendo á los pre
sos trabajar en el cultivo de las tierras. 

La colonia de Wortel se estableció, pues, al lado de 
un depósito de mendicidad, como medio de sacar do 
ella mejor partido. En 1822, hizo la sociedad la adqui
sición de 532 hectáreas de hectárea, y en 1823 se dio 
principio á los trabajos, bajo la dirección del capitán 
Van-den-Bosch, hermano del general, á que era deu
dora Holanda de los establecimientos de la colonia de 
Fredericks-vord. 

Colonia forzada de Wortel. En 1823, las colo
nias del Mediodia (hoy Bélgica), celebraron con el go
bierno de los Paises-Bajos un contrato para la admi--
sion de 1,000 mendigos, que debian sacarse délos 
depósitos, y por cuyo entretenimiento debia el gobier
no pagar anualmente á razón de 35 florines por 
cada uno. 

Bajo esta base fundó aquella sociedad una colonia 
forzada ó de represión, á la cual agregó 516 hectáreas 
de tierra, adquiridas en las jurisdicciones de Ryck-
Worsel y Merxplas, donde hizo construir en 1825 un 
edificio perfectamente adecuado al objeto, así bajo el 
punto de vista de su distribución interior, como bajo 
el de su economía. 

En 1829, esta colonia, bien que hasta el 2b de 
agosto no hubiese podido recibir mendigos, cubría ya 
sus gastos y satisfacía á todas sus necesidades, pues si 
bien tuvo que comprar 1,000 hectólítros'de trigo y de 
centeno por no Gímtar todavía en aquella época mas 
que 250 hectáreas de tierra roturadas y en pleno cul
tivo , en cambio invirtió aquel año grandes sumas en 
siembras y plantas hasta entonces improductivas. En
tre otras cosas, se sembraron 40 hectáreas de pinos. 

Cada pobre admitido en esta colonia, después de ves
tido, calzado y mantenido , gana 6, 5 ó 4 sueldos de 
Holanda (2 rs. por término medio), según su asidui
dad ó su aptitud para el trabajo, y de esta cantidad se 
le retiene una tercera parte para el establecimiento; 
otra tercera que se impone en una caja de ahorros , y 
otra que recibe á la mano en la moneda de plomo de 
la compañía. 

Cuando su conducta los ha hecho acreedores á ob
tener la libertad y prefieren continuar en el estableci
miento , ei jornal que reciben es igual al de los demás 
trabajadores. Por vía de recompensa pueden pasar á 
las colonias libres de que hemos hablado y en ellas i n 
gresar en clase de granjeros. 

Terminaremos este capítulo, como lo hemos hecho 
al tratar de las colonias del Norte, con las siguientes 
indicaciones acerca de la situación de las del Mediodia 
iUnesde 1829. 

COL 283 

El primer estado es relativo al número de empleados 
con que contaban los establecimientos de Wortel. 

El segundo comprende los trabajos y sus productos. 
El tercero es relativo á la parte financiera. 

PRIMER ESTADO.—COLONIA LIBRE. 

1 cura. 
1 subdirector de trabajos agrícolas. 
1 tenedor de libros y guarda-almacén. 
1 maestro de escuela. 
1 vigilante para la propiedad de las cosas. 
4 vigilantes de trabajos agrícolas. 
4 mozos de labranza. 
i tendero (con prohibición de vender ninguna clase 

de licores espirituosos.) 
1 maestro panadero. 
1 molinero. 

SEGUNDO ESTADO.—COLONIA FORZADA. 

4 inspector. 
1 id. adjunto. 
1 subdirector de lo interior. 
1 subdirector de trabajos agrícolas. 
2 tenedores de libros. 
1 .guarda-almacén de lo interior. 
1 médico. 
4 vigilantes de salas. -
1 lavandera planchadora. 
1 capellán. 
4 comandantes de trabajos de primera clase. 
2 id. de segunda. 
4 mozos de labranza. 
1 maestro de escuela. 
2 tenderos (con prohibición de vender licores espi

rituosos). 
1 maestro panadero. 

TERCER ESTADO.—SITUACION ECONÓMICA. 

Ingresos. Las colonias del Mediodia, que contienen 
1,550 individuos, ocasionaron un gasto de 785,000 
florines (6.300,000 rs.), de los cuales 135,000 florines 
procedentes de suscriciones voluntarias y 650,000 de 
empréstitos: resultando de aquí que el gasto por ind i 
viduo fue de 524 florines, los cuales deben reembolsar
se en diez y seis qños por medio de una amortización 
de 4 por fl)0 anual del capital tomado á préstamo. 

• . . . . . f í W — ' • i , -' • - 1&ítt~f>il 
Florines. 

Con arreglo á los tratados, la sociedad redbia 
de los establecimientos públicos, por 750 
mendigos (número que mas tarde se elevó 
á 1,000), á razón de 3a florines por uno. . 26,25^ 
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Florines. 

26,250 
Por 800 individuos existentes en las colonias 

libres, á razón de 22 Va florines por uno, . 18,000 
Arrendamiento de 100 pequeñas granjas, á • 

50 florines una 5,000 
Suscriciones voluntarias anuales, á razón de 

2 "Va florines, cuyo producto por término 
medio ha sido 30,000 

Total 79,250 
Gastos. Réditos á 5 por 100 de 650,000 

florines tomados á préstamo á las mismas 
condiciones que para las colonias del Norte. 32,500 

Queda líquido 46,750 

de los cuales importa deducir 4 por 100 del capital 
tomado para su amortización. 

No concluiremos este artículo sin citar un ejem
plo de otro género de los recursos que para el bien de 
la humanidad presentan las colonias agrícolas. 

En Gheel, pueblo de 6,500 habitantes, cultivadores 
los mas, existen repartidos por las casas de estos cier
to número de dementes, ocupados, según su fuerza y 
su edad, en trabajos de campo. 

La libertad que alb se les deja, el aire libre, sus 
ocupaciones de cultivo y la vida apacible que hacen, 
vuelven a muchos de aquellos desgraciados las facul
tades'que la adversidad, los disgustos ú otras causas 
les han hecho perder. Bruselas, Amberes y otras mu
chas ciudades de Bélgica, en lugar de tener á los locos 
pobres y que no son peligrosos encerrados en un hos
picio donde su estado no hace mas que empeorar, los 
envían á Gheel y los ponen á pupilo en casa de los cul
tivadores. Por ello pagan los hospicios 90 florines por 
individuo, á quien visten ademas, y en ello encuen
tran una grande economía, sin perjuicio de las venta-
Jas que, considerada esta «úestion bajo el punto de la 
humanidad, ofrece aquel sistema. 

Hemos creído oportuno hacer aquí esta digresión, 
tanto por la relación que tiene con el objeto que nos 
ocupa, cuanto por el contraste que vemos en este modo 
de hacer mas llevadera la situación de los dementes, 
con el abandono en que generalmente se los deja, y 
los malos tratamientos á qué tal vez se los espone en 
otros países. 

Todas estas colonias, sin embargo , y en particular 
las primeras, sufrieron notablemente con la separación 
de la Bélgica y de la Holanda, y mas aun con la de su 
director el general Van-den-Bosch. 

Con esto se hizo sentir la falta de impulso. Bélgica 
siguió á Holanda; y aunque en el establecimiento de 
sus colonias adoptó la base que había servido para el 
de esta nación, su administración le dió la muerte 

COL 

por las consecuencias que naturalmente se siguen 
cuando de una fundación de utilidad pública se viene 
á parar á una de ínteres privado. Todas estas institu
ciones, sin embargo, llenaron con mas ó menos feliz 
éxito el plan que se propusieron sus fundadores, y 
han dado en realidad ejemplo de grandes trabajos, pro
pagado grandes mejoras, y hecho cundir las saludables 
lecciones á que deben aquellos países el estado flore
ciente de su agricultura. 

RUSIA. 

La inmensidad del territorio de este país, la dísemi-' 
nación de su población, escasa y generalmente misera
ble, y la estension de sus terrenos yermos é incultos, 
son causas que han debido hacerle buscar en los diver
sos sistemas de colonización, medios de consolidar su 
poder y su grandeza. Ninguno de ellos han despreciado 
los hombres encargados del gobierno de aquel país, cu
yas ideas se han elevado hasta el establecimiento de 
colonias militares tan colosales, que, marchando sobre 
la capital, han amenazado hundir el imperio. Sobre 
ellas vamos á dar algunos pormenores que permitan 
juzgar del mérito comparativo de las que han prospe
rado, y de' los inconvenientes de las que ha sido me
nester abandonar. 

Desde su advenimiento al trono hizo Catalina I I pu
blicar un manifiesto invitando á todos los estranjeros 
á venirse á establecer en Rusia donde se les ofrecían 
grandes ventajas. Para proteger á estos estranjeros y 
hacerlos conducir á sus respectivos destinos, creó una 
cancelería especial dotándola o«n 200,000 rublos 
(3.200,000 reales), que debían emplearse en pro
porcionar á los colonos simientes,, ganados, instru
mentos aratorios, etc., y á montar fábricas. Al mismo 
tiempo se informaba de todos los parajes desiertos 
que había en el país, formaba nuevos establecimien
tos, velaba por su conservación y sus adelantos, y 
mantenía sobre estos diferentes objetos una larga 
correspondencia con sus agentes en las cortes es-
tranjeras. 

Otro manifiesto precisó mas particularmente aun las 
ventajas y las condiciones favorables concedidas á los 
colonos estranjeros, y este documento ha servido de 
base á las colonias que posteriormente se han forma
do. En él se lee, entre otras cosas, que todos los es
tranjeros pueden venir á escoger el sitio que mas les 
convenga, y á establecerse en Rusia, á cuyo efecto 
basta que se dirijan á la cancillería, ó en las ciudades 
fronterizas á los gobernadores y comandantes; que si 
ellos no tienen medios de emprender el viaje ̂  los m i 
nistros y agentes rusos, residentes en las cortes es-
tranjeras, se los faciliten; que inmediatamente, des
pués de su llegada al país, deberán declarar la profe
sión ó el género de industria que quieren ejercer, y 
que en cuanto hayan prestado el juramento de fidelidad 
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recibirán socorros y auxilios para sus empresas, y, por 
último, que durante cinco, diez ó treinta años, según 
el grado de utilidad de la colonia, estarán exentos de 
toda contribución. 

Estas y otras ventajas, muy hábilmente propuestas 
por aquel gobierno, atrajeron á Rusia una multitud de 
estranjeros, alemanes la mayor parte. Las colonias mas 
numerosas y las mas notables también se encuentran 
en el gobierno de Saratof, y principalmente en las 
orillas del Volga y del Medveditza; y tan considerables 
fueron en un tiempo, que huhp que crear en Saratof 
una oficina de la cancillería, y algunos colonos, obli
gados á irse á establecer en otra -parte en razón á la 
esterilidad de los parajes donde en un principio se fi
jaron, recibieron de la emperatriz, por indemnización 
de los edificios por ellos construidos, 1.023,479 r u 
blos, ó sea algo mas de 16.000,000 de reales. 

Desde que se suprimió la cancillería, los colonos, 
deudores de la corona, están bajo la administración de 
la cámara de Hacienda del gobierno donde residen. 
Cada colonia conserva su tribunal particular; ella en 
comunidad elige cada año su presidente, al cual se 
agregan uno ó mas asesores. La organización eclesiás
tica está arreglada según la religión profesada en la 
colonia. 

En 1832 había en el gobierno de Saratof 81 colo
nias agrícolas, divididas bajo el aspecto religioso, co
mo sigue: 

37 luteranas. 
13 de reformados. 
30 de católicos. 

1 donde estaban mezclados los individuos de d i 
versas sectas. 

Los colonos del gobierno de San Petersburgo se 
ocupan principalmente del cultivo de hortalizas, y to 
dos están holgados. En el gobierno de Schernigof, se 
cuentan 3,000 colonos divididos en cinco pueblos, en 
los cuales hay dos iglesias, una luterana, otra católi
ca. En ninguna parte es tan grande y tan varia la mez
cla de gentes de distinta nación como en, el gobierno 
de Extherinoslaw. Las disensiones intestinas de Cr i 
mea lanzaron á Rusia una infinidad de gentes y de fa
milias industriosas y tranquilas, y dieron principio á 
la colonia de Nákhitchevan, que es, hace años ya, una 
de las principales ciudades fabriles del imperio ruso. 

En el gobierno de Kherson existe la colonia- de L i -
benthal compuesta de diez pueblos, con varias iglesias 
y oratorios, y fábricas y plantíos desconsideración. 

En el gobierno de Touris, existen en número de 40 
las colonias de Molotchnaia (así se llama el rio á cuyas 
orillas están situadas). Estas colonias son notables, 
tanto por la riqueza de sus habitantes como por su or
ganización interior. Su terreno es fértil, y de él se 
saca ademas gran partido, en razón sobre todo á los 
ricos pastos que en él abundan y permiten mantener 
mucho y muy buen ganado. 
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Colonias judias. El objeto del gobierno ruso, al 
establecer esta clase do colonias, fue inducir á los j u 
díos á abrazar ocupaciones de utilidad general. A este 
efecto concedió á aquellos que quisieran dedicarse á la 
agricultura terrenos de la corona, con exención de im
puestos por diez años y anticipos en dinero, así para 
gastos de viaje como para los de establecimiento. 
Estas colonias fueron fundadas por judíos , venidos en 
1806, del gobierno de Mohilow. A poco, empero, lle
garon bastantes mas de los gobiernos de Vitepsk, Kher
son, Podolia, y pequeña Rusia, y grandes esfuerzos 
fueron necesarios para hacer de aquellos hombres bue
nos agricultores. Mas venciéronse estas dificultades; y 
aquellas colonias, en número de nueve, tenían ya por 
los años de 1832 , 986 familias, compuestas de 6,938 
habitantes. 

Colonias militares. Las formadas parcialmente por 
numerosos cuerpos de cosacos en los diversos países 
donde habitan, han dado por lo regular buenos resul
tados. No así las grandes colonias militares fundadas 
por el emperador Alejandro, por la parte de Novogo-
rod, con un gasto de muchos centenares de millones, 
y destinadas á recibir 100,000 colonos militares y que 
acabaron por poner en el mayor peligro la suerte del 
imperio. Justo es, sin embargo, decir que de este pe
ligro fueron causa los vicios y la exageración de su or
ganización, enteramente estraños, por no decir opues
tos, á los sabios principios que á Cárlos XI guiaron en 
la fundación de las colonias militares de Suecia', y con 
arreglo á los cuales estas colonias presentaron en todo 
tiempo resultados tan útiles como honrosos para el país. 

En apoyo de esta última observación debemos citar 
también los satisfactorios resultados de las colonias 
militares de caballería, fundadas por el emperador 
Alejandro al mismo tiempo que las de infantería, que, 
como hemos visto, los dieron tan malos, pero de las 
cuales difirieron siempre completamente en cuanto á 
su organización, y su objeto especial que en alguna ma
nera las asimiló, en cuanto á las medidas tomadas con 
respecto á ellas, las asimiló á las- colonias militares de 
caballería suecas, de que luego se hablará. 

Los límites estrechos de un artículo de esta clase 
nos prohiben estendernos mas sobre este punto: ter
minaremos, pues, lo relativo á las colonias rusas, ha
ciendo observar que la emperatriz Catalina, al dar las 
instrucciones para la formación de un nuevo código, 
mandó que se tomasen disposiciones para evitar la 
emigración de las gentes del campo á las poblaciones, 
imitando en esta parte los principios que en sus ins
trucciones y en sus reglamentos estableció el Gran Fe
derico. 

SUECIA. 

Las colonias agrícolas de este país son muy dignas 
de citarse en este lugar, así en razón de su priori
dad, como de los escelentes ejemplos que presen-
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tan su régimen y su organización; tanto bajo el punto 
de vista de la economía y de la disciplina, como por 
las grandes consideraciones que con ellas se ligan, 
y por último, porque Rusia, habiendo querido i m i 
tarlas, pero habiendo para ello empleado medios dis
tintos y que eran exagerados, ha tocado grandes incon
venientes que han puesto mas en evidencia el método 
del sistema concebido y realizado en Suecia. En esta 
parte debemos decir, que de estas colonias militares 
salieron los soldados de Carlos XII, y que ellas son las 
que todavía en épocas mas recientes han dado, en los 
momentos en que los trabajos agrícolas y las manio
bras militares les han dejado algún reposo, los infati
gables trabajadores que abrieron en gran parte en la 
roca el canal de Gotia, con sus treinta y cinco esclusas. 

Estas colonias fueron fundadas por Cárlos X I , el 
cual, en razón á los recursos y á las economías que le 
presentaron, pudo elevar á 60,000 su ejército, que solo 
contaba con 14,000 en la época de Gustavo el Grande. 

Cárlos XI hizo entrar en el dominio del Estado que 
gobernaba una masa considerable de fincas territoria
les que habían sido usurpadas por la nobleza, y á favor 
de ellas constituyó de una manera permanenta el ejér
cito nacional, que hasta aquel día tan solo se reclutara 
por levas irregulares. Hecho esto, distribuyó todas 
aquellas fincas, así reunidas, en feudos militares de di
ferentes dimensiones, de los cuales unos fueron adju
dicados á los oficiales de todas las armas y de todos los 
grados, y otros á las tropas de caballería, á todos los 
cuales debía servir de sueldo ó paga el producto de las 
tales fincas. Este sistema de colonización, con algunas 
variaciones que en él han causado el tiempo y las cir
cunstancias , se ha conservado hasta nuestros días. 
Desde el feld-mariscal hasta el último soldado (si de 
esta regla general se esceptúan dos ó tres regimientos 
de infantería, otros tantos de caballería de la guardia 
real y algunos ingenieros y artilleros), todos viven del 
producto de las tierras dadas así, ó de las indemniza^ 
cienes provinciales, y nadie recibe sueldo del Estado. 
Durante once meses del año, las tropas permanecen en 
sus hogares, ocupadas en cultivar sus tierras, y solo 
perciben sueldo cuando se las emplea, lo que siempre 
sucede por turno, en trabajos estraordinarios, como, 
por ejemplo, en apertura de canales ó construcción de 
carreteras. Lejos de murmurar de este género de tra
bajo, el soldado sueco, acostumbrado á manejarla aza
da y la laya, mira como una ventaja, no solo para el 
país, sino para él , la ejecución de tales empresas. Así 
es que muchos regimientos del indulta, 6 sea ta re
serva, han percibido por espacio de largo número de 
años cantidades considerables, sobre todo por haber 
abierto el canal de Gotia; y esta consideración del 
bienestar del soldado ha contribuido mas de una vez 
no poco á hacer votar por los Estados generales las 
sumas, inmensas para Suecia, que este canal le ha 
postado. 
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Es esencial advertir, en lo que acerca de las colonias 
militares de Suecia acabamos de esponer, que todas 
las medidas adoptadas en este punto han contribuido 
al bienestar recíproco de las diversas clases de la po
blación de aquel país. La clase labradora se ha visto 
libre de una especie de milicia rigurosa, que podía 
privarla de sus hijos, obteniendo la facultad de pro
porcionarse sustitutos de buena voluntad, y el soldado 
que por este medio entra á servir, comprende que, en 
razón de su aptitud para el trabajo, puede mejorar su 
suerte, y el oficial ha pedido hacer en alguna manera 
la vida de un gentlemen former inglés. La patria, 
pues, ha dado á sus defensores la aptitud para los tra
bajos mas útiles en sí mismos, y mas propios, por otra 
parte, para mantener la regularidad de conducta y el 
espíritu nacional, medios cuyo concurso es tan pode
roso para formar un buen soldado. Sentimos no poder 
ampliar mas las consideraciones que abogan en favor 
de las colonias suecas, tanto mas, cuanto en ellas, á 
pesar de la gran diferencia de localidad que entre 
aquel país y el nuestro existe, nos presentan ejem
plos á que dan sumo ínteres la esperiencia de lo pa
sado y las circunstancias del día. 

{ DINAMARCA. 

Con el nombre de Fredericks-Gave, y á propuesta 
de M. Jobam Daniel Lawatz, consejero de conferencia 
del Rey, se fundó cerca de Quikborn en Hostein una 
colonia agrícola y una casa de trabajo para indigentes, 
cuya primera piedra colocó el Rey en 1823, haciendo 
un donativo de 14,000 rs. para una y otra. 

El cura párroco de Quikborn le presentó los colonos, 
cuyo número á la sazón era de 6 1 , todos los cuajes 
tenían vestidos fabricados en la colonia en los momen
tos no empleados para el cultivo. 

Este • establecimiento se creó con 180 acciones de 
100 rixdalers de Hostein (4,000 rs.) y de suscriciones 
anuales de un especies (24 rs.) pagaderos durante los 
cuatro prinaeros años de su existencia. 

En 1821, año de la fundación, quedaron colocadas 
todas las acciones, y las suscricionos habían produci
do 600 rixdalers y los donativos estraordinarios 700. 

ALEMANIA. 

Por los años de 1680, cuando el soberano de Prusía 
no era todavía mas que elector de Brandemburgo, creó 
Federico I colonias agrícolas para los protestantes fran
ceses refugiados en aquel pais y fundó un hermoso 
hospital para recibir á los hijos de sus colonos. 

En 1718, como la peste hubiese hecho grandes es
tragos en Prusia, recientemente organizada como re i 
no, Federico Guillermo, que fue en aquel pais el primer 
príncipe que al nacer se encontró siendo rey, mandó 
llevar con grandes gastos colonos de Suiza, de Suabiay 
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de los Palatinados, y los estableció en Prusia y en L i -
tuania. Gracias á estas medidas, llevó su ejército al nú
mero de 60,000 hombres, y como estímulo para ellos 
creó en Postdam un grande hospicio en donde son re
cibidos y criados 3,000 varones hijos de militares, y 
otro hospicio para niñas. Con las mejoras hechas por 
sus hijos en estos establecimientos, su aspecto es de 
palacios mas bien que de hospicio. 

Federico el Grande, queriendo vivificar y hacer 
prosperar la Silesia, que para conquistarla asoló con el 
azote de la guerra, daba á cada familia que quería ir 
á establecerse en los bosques de la alta Silesia una casa 
con cuadras y corrales de 6 á 10 hectáreas de tierra 
para desmontar ó de pastos, un jardín de 50 áreas y 
el ganado necesario. Ademas de esto el colono propie
tario estaba exento de prestaciones personales y del 
servicio militar, él y los hijos venidos con él, y .du
rante algunos años ni contribuciones pagaba. 

Cuando en los bosques de aquel territorio hubo cons
truido tantos lugares nuevos, como la prudencia lo 
permitía, escitó á los señores de las tierras á que imi
tasen su ejemplo. Cada uno de estos señores en cu
yas tierras se establecía una familia estranjera, como 
en su patrimonio lo había hecho el rey, recibía de las 
cajas de este una gratificación de 150 escudos (560 
reales), indemnización que no dejaba de ser muy con
siderable en los países donde estaban baratas las tier
ras y la mano de obra. Y para aumentar también en 
cada provincia el número de operarios, daba á los se
ñores por cada nueva casa que construían con un jar-
din 70 escudos, cuando en sus propiedades tenían ellos 
las maderas de construcción, y 100 cuando tenían que 
tomarlas de otra parte. Después de los años de fran
quicia, los colonos pagaban solo una renta al señor y 
una ligera contribución al Estado; en lo demás disfru
taban de una absoluta libertad. 

De esta manera se ha visto algunos años después de 
la guerra de Siete Años elevarse en Silesia mas de 250 
pueblos, y crearse maá de 2,000 nuevos establecimien
tos de'agribultores, de fabricantes y de operarios de 
todas clases. 

Para dar una idea de la importancia que á tales me
joras atribuía el rey Federico I I , basta conocer la 
atención personal con que las examinaba en los viajes 
que se complacía en hacer por los países que reputaba 
susceptibles de ellas. 

Estos viajes favorecían eficazmenté- su deseo de ha
cer mejoras y gastos, cuyo producto para el Estado, 
pero sobre todo, cuyos resultados para el bienestar de 
sus subditos calculaba su genio. 

Para que nuestros lectores puedan formar idea del 
género de mejoras que en este momento nos ocupa, 
sacamos de una obra que tenemos á la vista un estado 
de las hechas en 1782. 
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Rs. rn. 

Por desmonte y establecimiento de nue-
vas colonias en la marca electoral de 
Brandemburgo , . 4.000,000 

Por ciento cincuenta y seis familias esta
blecidas en la nueva marea 480,000 

Por ciento sesenta y dos nuevas familias 
establecidas en Pomerania 500,000 

Anticipos hechos á la nobleza para mejo
ras y desmontes 3.000,000 

Para nuevas colonias en la Prusia Occi
dental 1.880,000 

Para desecar la laguna de Fiemer-
bruch, cuyas tierras (15,000 hectá
reas) se distribuyeron entre particu
lares 3.840,000 

Para otros varios desagües en el mismo 
ducado de Brandemburgo . 2.680,000 

Por roturación para establecimiento de 
nuevos lugares y nuevas fábricas,en 
Silesia 1.760,000 

Total en el año de 1782 18.640,000 

Los gastos de igual naturaleza fueron: 
En 1783 54.000,000 
En 1784 44.720,000 
En 1785 58.035,020 

Total de los tres años. . 156.755.020 

Total de los cuatro. . . . 175.395,020 

Desde aquella época y por espacio de algunos años 
consagró aquel Bey á mejoras agrícolas unos 38 millo
nes de reales anuales que su genio le hacia considerar, 
según sus propias espresiones, como el abono que de
bía hacer producir sus Estados, cuya población se ele
vaba apenas á la mitad de lo que es hoy la de España. 

Posteriormente se ha continuado^ dando un impulso 
proporcionado á aquel, á las colonias agrícolas que en 
nuestros días han llegado en Prusia á un alto grado de 
desarrollo y de perfección. 

En Austria son muy dignas de atención las colonias 
de veteranos militares fundadas por María Teresa en 
favor de los húngaros que con tanto denuedo óomo 
lealtad la restablecieron en el trono. Entre estas colo
nias es sobre todo notable la de Newstadt. 

A media legua de Hamburgo, existe la institución 
muy notable también y altamente filantrópica de Horn. 
Los fundadores de esta colonia opinan que la mala con
ducta de los jóvenes es casi siempre el resultado del 
abandono en que los dejan sus padres, ó del mal trato 
que estos les dan. Por esta razón, él objeto que en la 
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creación de elidios establecimientos se proponen es 
despertar, en el corazón de los jóvenes que a ellos con
curren , las afecciones de familia, inspirándoles al mis
mo tiempo el sentimiento de lo bueno y délo justo. 

Como medio de conseguir mejor este objeto, distri
buyeselos , bajo la designación genérica de familia, en 
grupos de á doce individuos". Cada una de estas fami
lias ó grupos ocupa una casita separada de las demás 
por una huerta que elloí mismos forman y labran. Es
ta útil ocupación suele desarrollar felices disposiciones 
y revelar aptitud para las artes mecánicas en mucha
chos que acaso á no ser por esto, para nada habrían 
sido en toda su vida buenos. 

Es increíble el apego que toman estos muchachos al 
suelo en que con sus manos fabricaron ellos mismos, 
y tal , en casi todos, la fuerza de este'sentimiento, que 
aun mucho tiempo después de haber salido del estable
cimiento , se complacen en ir á pasar el domingo en-
medio de los moradores de él. 

Un jefe escogido entre los que se dedican á la ense
ñanza primaria, preside á todos los actos de la vida 
común de cada familia, come en la misma mesa y 
duerme en el mismo cuarto que los jóvenes que la 
componen y á los cuales no pierde' de vista un solo 
instante. Ayúdale en los pormenores de su encargo de 
vigilancia, uno de dichos jóvenes elegido por sus com
pañeros y conocido con el nombre de hermano mayor. 

La educación que allí reciben es religiosa y moral: 
la instrucción abraza los diferentes ramos de la econo
mía agrícola, hortícola y doméstica, y aquellos traba
jos mecánicos que á los colonos, salidos que sean del 
establecimiento, puedan asegurar su subsistencia. En 
los momentos del estudio ó del trabajo, vigila en las 
salas un inspector de labores. 

Todo jóven, á su entrada en la colonia de Horn, 
pasa solo, en un cuarto próximo al del director, el 
iempo necesario para que este pueda estudiar su ca

rácter, captarse su confianza y juzgar en qué familia 
puede hacerlo ingresar. Hase, por decirlo de una vez, 
comprendido allí que no es modo de corregir los vicios 
de los muchachos ponerlos, como á redilar, según has
ta aquí se ha hecho en este ó aquel sitio de represión. 
Las enfermedades morales son de tan larga y no me
nos difícil cura que las dolencias físicas. Solo á fuerza, 
pues, de cuidados y de vigilancia se logra ejercer un 
saludable ascendiente en los corazones de los niños; y 
siempre, cüando entre estos existe alguno mas rebelde 
que los demás, acaba por ceder á la persistente volun
tad del jefe. • 

Una de las principales ventajas que para su porvenir 
presenta la colonia de Horn, es la de formar instituto
res que por la naturaleza misma de las funciones que 
ejercen, y penetrados de la religiosa importancia de la 
enseñanza, miran como el primero de sus deberes ins
pirar á sus alumnos amor á Dios y á la familia, respeto 
á las leyes y miramientos á la sociedad. 
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De las colonias agrícolas establecidas para la ense
ñanza déla agricultura en Baviera, Wurtemberg, Sá
jenla y otros Estados de Alemania, hemos hablado con 
alguna ostensión en la introducción de este DICCIONA
RIO , y nos ocuparemos en la parte relativa á su esplo-
tacion en el artículo Granja; creemós, por lo tanto, 
poder dispensarnos de hacerlo aquí. 

En el seno de esas pequeñas repúblicas que el pue
blo (esto es, las masas) entra siempre por muy poco 
en las constituciones, se ha hecho desde luego sentir la 
necesidad de mejorar por medio de la enseñanza agrí
cola la suerte de las clases menesterosas. A consecuen
cia de las guerras que las montañas de Suiza llevaron 
años atrás á los ejércitos franceses, invadió todos los 
cantones un enjambre de niños pobres huérfanos, arro
jados de los valles que franceses, austríacos, rúsos, y los 
mismos suizos habían saqueado á su vez. Conocido es 
ya el admirable desprendimiento de Pestalozzi, que, 
siendo el primero en acudir al socorro de aquellos i n 
felices, se consagró enteramente al culto de su desgra
cia, y á esta grande obra se asoció M. de Fellemberg. 

El pensamiento que en sus ensayos le dirigió, fue, 
como él mismo esplica muy bien, «probar si la ins
trucción necesaria al pueblo podía aliarse al trabajo, ó 
bien s¡ bastaba enseñarle lo mas indispensable en los 
momentos de descanso, necesarios en toda edad para el 
sosten de una vida laboriosa... Nuestras combinacio
nes (añade) deben hacer al labrador y al artesano en
contrar tantos recursos en su profesión, y tantos go
ces al ver coronados sus trabajes por un éxito feliz, 
que sacarle de ella fuera casi hacerle desgraciado.» 

Por aquella época, y en el mismo país, concibieron 
dos hombres el mismo pensamiento, hácia el cual 
debían ser conducidos por vías tan diversas como lo 
eran sus caractéres y sus genios. Pestalozzi, hombre 
de teoría y de imaginación, disipó su vida en tentativas 
mas ó menos afortunadas, pero que no han dejado tras 
sí mas que un gérmen destinado sin duda á ser fecun
dizado por otros esfuerzos; M. de Fellemberg, hom
bre de mundo y de práctica, concibió desde luego un 
escelente plan, que se ocupó sin descanso en ejecutar 
y cumplir. 

Hubo un tiempo en que , entre las curiosidades do 
que abunda Suizí, buscaban los estranjeros el instituto 
de Iberdun y los de Hofwil. El primero , cuyo cono
cimiento no fue jamás muy sólido, desapareció aun an
tes de la muerte de su venerable fundador; ios segun
dos, mantenidos en una sabia dirección por una mano 
fuerte, subsisten aun y adquieren cada dia nuevos 
derechos al aprecio de los amigos de la humanidad. 

Animado M. de Fellemberg por las miras de una 
administración protectora y por. el loable deseo de jus
tificar sus elogios,. adquirió en 1799 la heredad de 
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Hofwil, situada á dos leguas al Norte de Berna, á diez 
leguas de las montañas del Jura y á poco mayor distan
cia de la cordillera de los Alpes, al estremo de la ver
tiente que se prolonga hasta el.Eumethal, uno de los 
mas fértiles y ricos valles de Suiza. El terreno de Hof-
wil presenta grandes variedades, y en todas sus par
tes estaba muy lejos en su erigen de ofrecer un aspecto 
favorable á la, agricultura. En é l , en fin , no habia, 
cuando tomó posesión de él M. de, Fellemberg, mas 
que una modesta habitación con un pequeño número 
de edificios rurales, necesarios para la esplotacion de la 
parte cultivada. 

Bien diferente de esta es hoy la situación de aque
llos parajes. El arte que sabe sacar partido de todo, 
ha dado á aquel suelo el valor que no tenia, y el genio 
fecundo del hombre que preside á todas las operacio
nes de aquel establecimiento anima con su presencia 
las innumerables (instrucciones, sucesivamente ele
vadas en torno del núcleo primitivo. 

Al establecimiento de Hofwill, sirven de base dos 
ideas generales, que son: 

i .a Hacer servir la agricultura á la regeneración 
moral del hombre. 

2." Fundar la educación y cifrar el porvenir del 
pobre en su trabajo. . 

Estos dos fecundos y grandiosos pensamientos per
tenecen al.fundador de Hofwill. 

¿Qué es el hombre? Una inteligencia inmortal ser
vida por órganos materiales esencialmente perecede
ros, bien que sea siempre incierto su último término 
de actividad. Considerada la cuestión de una manera 
absoluta, lo bueno seria que el entendimiento dirigiese 
siempre y en todo á los órganos, y que, á su vez, estos 
órganos obedeciesen ciega y perfectamente á la volun
tad dQ aquel. Despeijar el entendimiento, sujetar su 
voluntad á las reglas de la moral y someter á esta vo
luntad los órganos, perfeccionándolos, hé aquí en qué 
consiste lo que verdaderamente puede llamarse edu
cación. Ahora bien: ¿es posible dar una que sea todo 
esto á la clase pobre, tan numerosa por do quier?... Sí; 
¿cómo? Adoptando un sistema que á la vez sea racio
nal, religioso y gimnástico. El sentimiento religioso 
someterá á la voluntad á las reglas de la moral; el 
ejercicio continuo de la razón, desarrollando las fa
cultades intelectuales, las fortifica y las dirige; la gim. 
nóstica, en fin, ó sea el ejercicio corporal, da cultura, 
agilidad y vigor á los órganos materi Ues de que tiene 
el entendimiento á menudo que servirse, y nun'b g -
ncralmonle qu tem r. 

Eos pobres no t i - m i medios de ¡iág'ir al Estado la 
educación de sus hij< s f estos, por con iguientü,'si l i 
sociétlud ios abandona, son tristes heredoros do la iyiio--
rancia de sus padres, y partícipes de todos los vicios que 
ella lleva tras sí. En vista de esto, bien puede en España, 
lo mismo que en otros países se ha hecho, sentarse y 
proclamarse como principio de justicia que la educa-

Tono i i . 
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1 cíon de los hijos de los pobres es una deuda de la so
ciedad. El caso es encontrar medio de que esta educa
ción sea útil y eficaz para el que la recibe, al mismo 
tiempo que barata, y , si puede ser, productiva para 
el que la da. Este problema, difícil de resolver en 
apariencia, ha sido, sin embargo, resuelto en Hofwill. 
¿ Y cómo? Enseñando al hijo del pobre á trabajar, y 
desarrollando en él esta facultad hasta el punto que, 
llegado apenas á la adolescencia, pueda con su trabajo 
indemnizar á la sociedad de los gastos que por él anti
cipó ella. Pero para conseguir este resultado .es preci
so , como muy positivamente lo decía el fundador de 
Hofwill, que los niños entren en la escuela de pobres 
á los cinco años, y consagren su trabajo al estableci
miento hasta los veinte y uno (1). La-razon de esto es 
que allí, desde los cinco hasta los quince años, los mu
chachos gastan.mas que lo que producen, y que, 
desde esta edad, por el contrario i producen mucho 
mas que lo que ganan. Este escedente de los seis últi
mos años basta en Hofwill, y aun sobra, para cubrir 
los anticipos hechos en los diez primeros. 

El resultado obtenido por el Sr. de Fellemberg, es 
incontestable, y el-que en España se obtuviese de la 
aplicación de un sistema análogo seria de bastante ma
yor consideración, cualquiera que fuese el punto de 
vista bajo el cUal se le considerase. De todos modos 
quede con esto sentado, que establecimientos como el 
de Hofwill son el mejor medio de pagar al mas bajo 
precio posible una deuda sagrada de la sociedad, y que 
por él puede sucesiva y paulatinamente llegarse á es-
tirpar completamente la plaga de la mendicidad, y á 
crearse con el trabajo de los niños espósitos ó abando
nados, cuyo mantenimiento es oneroso hoy al Estado, 
un manantial de riqueza para subvenir á otras aten
ciones y medios tan prontos como eficaces de dar v i 
goroso é inteligente impulso á nuestra rutinera y aba
tida agricultura. 

ESTADOS-UNIDOS. 
• - - • ^ ' ' v-,' ^ • • t j ;fj <" i y *1 • 

Los Estados-Unidos, país nuevo y de grandes recur
sos de todo género, están dando el ejemplo de un sis
tema de colonización agrícola, propio verdaderamente 
para desarrollar la riqueza, fomentar la industria , y 
activar el comercio de una nación que cuenta una po
blación escasa, si se compara con la estension de ter
reno que poseo. 

El gobierno rte tos Kstados-Unidos, II miando a su 
pais el s:» ir. u i |j " I -i.-ii trabajadora de lodos 
los dérñus; sin disU»:ioii de clases, anleccdentes ni 
serías, ha comprendido perfectamente su misión y 
obrado ou ttii todo de acuerdo con los verdaderos inte
reses agrícolas del pais: su sistema de colonización l i -

(1) En España la edad de diez y ocho años, es de
cir , la de entrar en quintas, corresponde, por la ma-' 
yor precocidad de la población, á la de veinte y uno 
en Suiza. 
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bre , ampliamente protegido ya que no directamente 
subvencionado, ha producido^ entre otros grandes re
sultados , el de cubrir inmensos espacios de tierra de 
una población numerosa y trabajadora. 

Por los años de 1789, se introdujo en los Estados-
Unidos el sistema penitenciario, que, por actos ema
nados del poder legislativo y que la esperiencia con
tribuyó á robustecer mas y mas, recibió en los años 
siguientes una existencia legal. La primera aplicación 
de este sistema se hizo en la prisión de Filadelíia, y de 
este ensayo pudieron á poco notarse saludables resul
tados , que, despertando la solicitud de muchos otros 
Estados de la Union americana, indujeron á los en
cargados de su gobierno á proponer los mismos me
dios para llegará los mismos fines. 

Mas tarde, empero, el desarrollo dado al sistema 
penitenciario hizo reconocer en él imperfecciones que 
no habían saltado á la vista, limitada su aplicación á 
una esfera reducida. Así fue, que en Nuevá-York, por 
ejemplo, se hizo gravísimo el mal por varias causas que 
no es del caso enumerar aquí, pero principalmente por 
el incremento que tomó el número de los presos y por 
la inmoralidad y la corrupción que. entre ellos se iba 
ad virtiendo. 

De estos establecimientos penitenciarios es, como 
acabamos de decir, considerable el número; pero nin
guno de ellos tiene fin alguno agrícola, ni puede por 
lo tanto ser objeto de nuestras investigaciones del mo
mento. 

Para indigentes se han estableció en aquel colo
nias agrícolas ; y del estracto del informe que en 183i 
mandó al Estado de Nueva-York el secretario de la so
ciedad de. Templance, á cuyo cargo corría el socorro 
de aquellos necesitados, resulta que por aquella fueron 
socorridos ó mantenidos durante el año 13,564 pobres, 
de cuyo número había 13,373 pobres de diferentes 
condadós, y 1,990 mendigos de poblaciones grandes. 
El gasto anual de mantenimiento de los pobres recogi
dos en los depósitos del Estado de Nueva-York, se ele
va de 800 á 900,000 rs. 

Anejos á estos depósitos de mendicidad, y situados 
en diferentes puntos, hay 3,221 acres (unas 3,300 hec

táreas) de tierra; y es ya muy considerable el número 
y el valor total de los establecimientos creados en aquel 
Estado para sostenimiento de los pobres. 

En este y en los demás Estados de la Union ameri
cana , existen casas de refugio para los muchachos ó 
adolescentes que han incurrido en alguna falta de poca 
gravedad, ó que, por medida de ]jfecaucion, van allá 
hasta el momento de ser sentenciados. «El régimen 
de estos establecimientos (dicen los Sres. .Beaumont 
y de Tocqueville) no es ni demasiadamente rígi
do para escuela ni demasiado blando para cárcel.» El 
objeto de los que al frente de ellas se encuentran, es 
sustraer á un tiempo al delincuente á los rigores del 
castigo y á los peligros de la impunidad. 

GOL s 

Por los años de 1833 se estableció en la isla de 
Hompson, situada enmedio de la bahía de Boston, una 
casa agrícola de corrección, especie de hijuela de la de 
refugio destinada á recoger los muchachos vagos é in
digentes. Todo él trabajo de la colonia se ejecuta por 
estos muchachos, que sucesivamente y por turno se 
ocupan de las diferentes haciendas de la casa, de las 
cuales es una la confección del calzado y del vestido. 

, - INGLATERRA. 

Inglaterra, pronta siempre á seguir, cuando no á 
dar los buenos ejemplos en materia de reforma penal, 
ha creado, de algunos años á esta parte, instituciones 
de este género, entre otras la casa de corrección de 
Parkhurst, situada en la isla *de .Whight, frente á 
Southampton, el asilo de Brenton en Hachney-Wick, 
el de la Victoria en Chiswick, y el de la sociedad Ami
ga de los niños. Con el mismo objeto, y en el mismo 
país, han creado también simples particulares esta
blecimientos de esta clase, tales como la escuela de 
Lord King, la de Lady Byron, etc), etc. 

El correccional de Parkhurst, sometido mas parti
cularmente al régimen agrícola, merece sobre todo 
fijar nuestra atención. Fundado por decreto del parla
mento en el año segundo del reinado de la actual so
berana, siendo ministro lord Jhon^Russell, tiene por 
objeto recoger á los muchachos vagos y á muchos ado
lescentes de los sentenciados á la pena de deportación, 
pena que no van á sufrir hasta haber hecho en este es
tablecimiento una especie de aprendizaje de lo que, para 
proporcionarse medios de subsistencia en las colonias, 
les conviene saber. Ocupan los edificios de dicho esta
blecimiento una superficie de mas de 22,000 varas 
cuadradas, y encierran 320 detenidos, de los cuales 
120 son menores y 200 mayores de diez años. Les está 
esclusivamente recomendada la esplotacion de un cam
po de 20 fanegas de tierra; y los trabajos de horticul
tura, á que en ella se dedican, mantienen en perpetuo 
ejercicio su cuerpo y su entendimiento. Allí se les da 
la instrucción primaria elemental y la instrucción agrí
cola ; y según la vocación ó las disposiciones particu
lares de cada uno, se le enseña un oficio capaz de ase
gurarle la subsistencia el día en que sin inconvenien
tes de ningún género pueda recobrar la libertad. 

El asilo de Hackney-Wick, fundado por, la sociedad' 
Amiga de los niños (Child's Fried Society) en favor de 
los que han cometido algún delito ó viven en la vagan
cia , es acaso el establecimiento de este género en que 
mejor combinada con la educación agrícola está la edu
cación moral. Situado á legua y media de Lóndres, 
ocupa un terreno cercado de diez- fanegas de tierra. 
Los edificios, exentos de toda idea, y aun de toda apa
riencia, de lujo de arquitectura, son simplemente unas 
grandes cuadras que sirven de salas de estudio y de 
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dormitorios, cuyo mueblaje todo componen unos fa
roles y unas amacas colgadas del techo. La misma eco
nomía ha presidido á la organización del personal: bajo 
las órdenes, la inspección y la asistencia de un maes
tro , de un vigilante y de una mujer encargada de la 
ropa, viven allí entregados á los trabajos agrícolas de 
cien á ciento veinte muchachos. 

Destinados á ir á poblar colonias lejanas, como el 
Canadá, el cabo de Bueña-Esperanza y la Australia^ 
donde es apenas conocida la división del trabajo, los 
jóvenes de Hackney-Wick reciben una educación poco 
menos que universal. Enséñaseles á descuajar, des
montar y labrar la tierra , á hacer ladrillo, á cocer cal, 
á preparar y colocar el maderámen de una casa, á co
serse y lavarse la ropa , á confeccionar zapatos y á dis
poner su comida. Aprenden á leer, escribiT y contar, 
toman ligeras nociones de geografía, dedícanse á la na
tación y á toda: clase de ejercicios corporales, y al 
cabo de poco tiempo de aprendizaje se embarcan para 
su destino. 

El asilo de Hackney-Wick admite á los niños huér
fanos ó abandonados, y á los que salen ya de las Work-
houses (establecimiento público donde se da trabajo á 
los pobres), ya de las casas de corrección; cuatro ca
tegorías de .individuos diferentes entre s í , y que no 
con igual facilidad se sujetan á un mismo régimen. 
Hase observado que los muchachos privados por algu
na circunstancia fortuita del apoyo de sus padres, y 
criados en la ociosidad durante los primeros años , se 
acostumbran con dificultad á los hábitos de la indus
tria; aquellos, por el contrario, á quienes circunstan
cias estraor din arias ó la falta de trabajo, no la aversión 
á é l , han obligado á vivir , según la espresion vulgar, 
á salto de mata, suelen, cuando este género de vida 
no los ha corrompido completamente1, ser activos, i n 
teligentes y sagaces. Los salidos de los Work-houses 
pertenecen por lo común Á cierta casta que vive, mu
chas generaciones hace, á costa de sus respectivas par
roquias; falsos, embusteros, desvergonzados y flojos, 
están generalmente tan acostumbrados á los golpes» 
que solo á fuerza de rigor se saca partido de ellos. Los 
procedentes de las cárceles y casas de -corrección sa
len de ellas tan llenos de vicios, que es dificilísimo re
formarlos de otro modo que á fuerza de dulzura y de 
buenos ejemplos, alejando, sobre todo, de su vista y 
aun de su mente toda tentación. La sociedad Amiga de 
los niños ha observado que los mas turbulentos y da
dos al desórden suelen ser con el tiempo los mejores 
alumnos del establecimiento. 

En los cinco años que siguieron á su fundación, la 
sociedad tomó á su cargo 866 muchachos y 187 niñas, 
total l ,053. De ellos 638 fueron enviados á las colonias 
en calidad de aprendices, 181 fueron recogidos por 
sus padres, 10 espulsados, 62 se fugaron del estableci
miento; los restantes ,en número de mas de 100, con
tinuaban en él. Desde aquella época, la institución ha 
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ido progresando, y sus resultados morales van siendo 
cada día mayores. 

FRANCIA. 

En Francia, los vicios del régimen^ actual de las 
cárceles, en la parte, sobre todo, que concierne á los 
detenidos de corta edad, llamaron hace y^tiempo la 
atención de. los gobernantes, los cuales han hecho lau
dables tentativas por mejorar este régiñien. En 1832 
se autorizó, por circular del ministro del Interior, á los 
encargados de las cárceles para que pudieran poner en 
aprendizaje á los detenidos de corta edad y buena 
conducta que fuesen reclarpados por tos jefes de ta
lleres. 

Cuando , vivamente preocupados los ánimos de la 
reforma penitenciaria, ganó así muchos partidarios el 
sistema de aislamiento, pensóse aplicarlo muy princi
palmente á los niños, con la.idea de preservarlos de 
contagio, que tan frecuente es por desgracia en las 
cárceles. Entonces y á este efecto se estableció la casa 
de corrección de la Roquette con sus quinientas cel
das, y aplicada á los jóvenes detenidos del Sena. 

En 1839, sin embargo, dos hombres de elevadas mi
ras, y de noble corazón, los Sres. de Courteilles y 
Démete, no satisfechos del resultado obtenido, y bus
cando por otro lado la solución del problema ̂  funda
ron en Mettray, cerca de Tours, una colonia de dete
nidos jóvenes, con la idea de dar, digámoslo así, á 
aquellos desgraciados niños un techo paterno y una 
familia honrada y de educarlos moral y religiosamente 
en los trabajos y en los buenos hábitos de la vida 
agrícola. 

Conociendo la administración-las ventajas de esta 
nueva via, apoyó la idea del establecimiento de Met
tray, al cual confió buen número de niños sacados de 
las casas centrales. En breve, euando los fundamentos 
de Mettray tuvieron imitadores, la administración es
tendió su protección á estos nuevos establecimientos 
y en la actualidad tiene confiados mas de 2,000 jóve
nes detenidos á las colonias agrícolas fundadas por 
particulares. El Estado indemniza á estos estableci
mientos con 2 rs. y 30'mrs. diarios por cada indivi
duo, y durante dos años paga ademas 280 rs. para el 
ajuar de los jóvenes; de'manera que cada detenido 
viene á costarle muy cerca de 3 1[2 rs. po'r día. 

¡Guiados por la reflexión, y sostenidos por un ver
dadero amor á la humanidad, los' fundadores de Met
tray han acometido la honrosa tarea de devolver á los 
jóvenes detenidos una familia, inspirarles buenos sen
timientos, procurarles condiciones de buena salud, 
y un trabajo que, mejorando su posición, les prepara 
un dichoso porvenir, 

Sin fuerza militar, sin murallas que los guarden, 
edúcanse 500 niños sacados de las casas centrales, y 
m u d a r a es la vez que se fuga alguno de ellos, Divi-* 
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clidos en familias de á cuarenta, bajo la dirección de 
un jefe ó unsub-jefo de familia, y bajo la protección 
de un hermano mayor que ellos mismos eligen, somé-
tense á una disciplina paternal que tiende sin cesar, 
por la doble acción de la religión y del sentimiento 
del honor, á despertar en sus almas nobles sentimien
tos y movimientos generosos. Salvo algunos instantes 
dedicados á la instrucción elemental, todo el dia lo 
pasan ocu{j8dos en los variados trabajos de la labor 
del campo y de la huerta, en cuidar el ganado, en 
acarreos, en escardar ó segar. Esta vida, ruda en 
verdad, pero sin esceso de fatiga, les proporciona una 
salud completa, una constitución rbbusta y hasta la 
curación á veces de enfermedades con que nacieran. 
• No es menos satisfactorio el inSujoque este régimen 
tiene sobre las costumbres y el carácter de los jóvenes 
detenidos. Los colonos de Mettray quieren por lo ge
neral á sus maestros, y tienen confianza en ellos. Co
nocen y aprecian la oficiosa generosidad de que son 
objeto, reflexionan sobre el miserable porvenir que les 
aguardaba en la via á que se habian lanzado, y ma
nifiestan sinceros deseos de ser en adelante hombres 
de bien. 

Cuando llega el momento de darles libertad, bús -
canlos los propietarios y los cultivadores de las inme
diaciones, y nada es mas fácil á los administradores de 
Mettray que dar colocación á la mayor parte de ellos 
en calidad de mozos, carreteros, jardineros y otros 
destinos análogos, en las fincas de los vecinos. Otros 
que muy especialmente se han aplicado á las indus
trias auxiliares de la agricultura, que se enseñan en 
la colonia, se. establecen en los pueblos, de herreros, 
maestros de carros, carpinteros, etc. 

Algunos, por último, se hacen soldados ó marinos, 
y sirven con honradez. 

Comprendiendo los fundadores de Mettray, que en 
el momento criticó del pase de la casa penitenciaria 
á la vida libre es cuando mas consejos y apoyo nece
sitan los colonos, siguen protegiéndolos durante este 
tiempo de prueba. Si carecen de trabajo; si están 
desanimados ó enfermos, siempre tienen abiertas las 
puertas de la colonia, que es para los que de ella sa
lieron un albergue que en cualquier tiempo les ofrece 
asilo, consuelo y recursos. 

Es cierto que en Mettray han entrado algunos jóve
nes cuyos rebeldes instintos no ha podido vencer ni 
mejorar la disciplina de la colonia, y que algunos de 
ellos, vueltos á la vida común, han cometido nuevos 
delitos y merecido el rigor de las leyes; pero la pro
porción de estos .rcincidentes es tan redacida, que no 
pasa de 5 por 100. . 

La feliz esperiencia hecha en Mettray ha tenido el 
mismo buen éxito en otras colonias particulares, cuya 
instalación ha estimulado y protegido el gobierno. En 
Pontevi*ault sobre todo, donde desde luego se ha puesto 
á disposición del director una finca de cien faaegus de 

tierra, los rebultados bajo el punto de vista económico 
y penitenciario han sido sumamente satisfactorios. 

Setenta jóvenes aplicados á la esplotacion de dicha 
finca, la han elevado en algunos años á un grado de 
prosperidad increíble. Componíanse las cíen fanegas 
que se les entregaron de tierras de mediana calidad 
incultas y cubiertas de bosques de poco valor, pedre
gosas en su mayor parte, poco hondas y desiguales; 
pero á favor, de trabajos bien dirigidos, y utilizando en 
ellos oportunamente los miles de peonadas que repre
senta la aglomeración de setenta operarios constante
mente dedicados á una misma faena, el director de 
Fontevrault ha llegado á poner toda la finca en el mas 
floreciente estado de cultivo y producción. Los jóvenes 
detenidos han manifestado el mayor ardor en los rudos 
trabajos de desmonte y nivelación, arranque y estrac-
cion de piedra, etc. En los últimos dos años, los pro
ductos de la colonia agrícola de Fontevrault no sola
mente han cubierto y aun escedido el precio del arren
damiento y los gastos de esplotacion, sino también los 
de equipo, manutención é instrucción elemental y pro
fesional de los setenta jóvenes empleados en los traba, 
jos de la colonia. 

La moralidad de los colonos de Fontevrault ha sido 
constantemente, bajo el punto de vista penitenciario, 
muy superior á la de los detenidos del mismo estable
cimiento dedicados á trabajos industriales. Así es que, 
vencidas por la buena conducta y la laboriosidad de 
aquellos colonos las prevenciones que contra todos los 
detenidos de la casa central abrigaban antes los labra
dores de aquellas cercanías, hoy los buscan con empe
ño para mozos de labor; y la dirección, para satisfacer 
los pedidos que de alumnos se le hacen, suele colocar
los aquí y allí de aprendices hasta que llega el momen
to de su libertad. 

De doscientos diez jóvenes salidos de la colonia de 
Fontevrault, setenta y cuatro dedicados á trabajos agrí 
colas y ciento treinta y seis á fabriles, nueve ha 
vuelto á delinquir en el término de tres años. Y de es
tos nueve obsérvese bien que ocho pertenecian á la cla
se de detenidos industríales, y uno tan solo á la d \ 
agricultores. 

En la agricultura, en fin, debcyi encontrar Un dia to 
das las clases de la sociedad lo que es hoy deber del 
gobierno proporcionarles, á saber: manantiales de r i 
queza y elementos de moralidad. 

Ni son solo los jóvenes que han delinquido los que 
allí van á poblar las colonias destinadas á la reforma 
moral y á la instrucción agrícola á e l pobre. Otras fun
daciones hay que, aunque dirigidas á los mismos fines, no 
tienen el carácter de casas de corrección sino el de es
tablecimientos de enseñanza, de-asilos de beneficencia 
y hasta de instituciones higiénicas. 

Como establecimiento de enseñanza figuraba años 
atrás en primera línea el de Coelto, y figura hoy el do 
Petit-Bourge; como asilo de beneficencia es de los me-
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jores el de Montballct, y como institución higiénica, 
ninguna indudablemente ofrece en Francia tantas ven
tajas como el de Santa Ana, agregado á la casa do de
mentes de Bicetre, situada á una legua de Paris. 

Petit-Bourg, fundado en 1843 por la sociedad de 
Patro7iagc del departamento del Sena, contiene jóve
nes de familias pobres que son admitidos libremente 
desde la edad de siete años y conservados allí basta 
que salen de la menor edad. Sobre este establecimiento 
se han modelado los de Mesnil Saint Firmin (departa
mento del Oise); Saint Antoine fCharcnta Inferior); 
Saint Han (Costas del Norte); Montmorillon (Vien-
ne), etc. 

Los niños espósitos y desamparados han sido por. 
mucho tiempo un gravamen y un embarazo para el 
pais que los vio nacer. De ellos, sin embargo, puede, 
como hemos visto que se ha hecho en Montbellet, sa
carse buen partido en provecho de la sociedad que los 
prohija, de la nación que los mantiene y de ellos mis
mos. A M. Delmas, prefecto, del departamento de Saona 
y Loira, se debe la escelente idea de utilizar para la 
agricultura, las fuerzas perdidas de los pobres huérfa
nos, con el objeto de hacerlos capaces, con el auxilio 
de la conveniente instrucción, á formar un plantel de 
hábiles y entendidos agricujtores que, diseminados 
luego por aquellos campos, doblan su fecundidad, 
propagando los buenos métodos de cultivo. Este esta
blecimiento, á poco de planteado, proveía á sus nece
sidades , lo cual es ya por si solo un beneficio positivo, 
puesto que beneficio es mantener sin costo á cierto n ú 
mero de jóvenes cuya subsistencia es una obligación.. 
Bajóla dirección de M. de Minangoy, Montbellet ha 
llenado también el fin moral que en su fundación se 
propuso el entendido prefecto de Saona y Loira. 

El establecimiento de Bicetre, de que también hemos 
ofrecido hablar, tiene por objeto el empleo de los de
mentes en los trabajos agrícolas. Después de varias 
tentativas hechas sin fruto alguno, con la mira de me
jorar 1^ suerte de los dementes puestos á su cargo, la 
administración de los hospicios de París ha reconocido 
como el medio mas apropósito para secundar los es
fuerzos de la medicina y favorecer la curación de 
aquellos infelices, ocuparlos en trabajos campestres, 
bien persuadida de que las fatigas del cuerpo moderan 
la exaltación del ánimo y alejan de él ideas frecuente
mente fatales. 

Al efecto, -empezó por emplear á los mas tranquilos 
y juiciosos en trabajos sencillos; como terraplenes, 
derribos, desmontes y acarreos. Con buen éxito, apli
có también luego á la ejecución de estos trabajos á otros 
locos de los mas turbulentos y hasta de los reconoci
damente incurables; pero la esperiencia ha demostrado 
después que no es prudente poner ante los ojos de Iqg 
tranquilos el ejemplo de los furiosos. 

La administración de los hospicios do Paris, com
prendiendo que, en una casa de campo llamada de 
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Santa Ana, propia de, dichos hospicios y situada á 
proximidad del hoepital de Bicetre, podia dar asilo á 
sus locos, ocupándolos en el ejercicio de varias indus
trias, determinó trasladarlos á aquella finca; pero los 
edificios estaban en estremo deteriorados y ruinosos, al 
paso que los terrenos, escabrosos y desiguales, ofre
cían en aquel estado no pocas difipultades para el cul
tivo. Pues bien, los edificios se reconstruyeron, los 
edificios se nivelaron. Y ¿por quién? Por los locos, 
entre los cuales se encontraron alhamíes, carpinteros 
y operarios de toda especie. Beducidos desde luego á la 
disciplina y regimentados á la vuelta de algún tiempo» 
vélaseles todos los días ir desde Bicetre á Santa Ana, 
con la laya al hombro, y allí emprender su trabajo sin 
alborotos ni evasiones, bien que á veces llegase á cien
to el número de trabajadores. 

No aguardó, empero, la administración de los hos
picios, para empezar otros trabajos, á que estuvieran 
concluidos los primeros, sino que, previsoramente so
lícita, agrandó su terreno á favor de agregaciones su
cesivas, y llegó á meter en cultivo hasta cien fanegas. 
No contenta con esto, introdujo nuevas industrias; y 
para ello estableció talleres que desde un principio 
prosperaron, y que con grandes ventajas higiénicas y 
morales han dado y dan desde entonces ocupación útil 
á un gran número de brafos. 

Para probar hasta qué punto son dignos de atención 
los resultados de dicho establecimiento, basta esponer, 
como pasamos á hacerlo, un estado de sus productos 
sucesivos durante sus seis primeros años de existencia, 
que son naturalmente los de mayor gasto y trabajo, 
con menos ganancias ó utilidades. Hé aquí este estado: 

Primer año (1833) Producto líquido 7,.f)60 rs. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

(1834) 
(1835) 
(1836) 
(1837) 
(1838) 

id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

18,240 
42,872 
83,276 

135,336 
183,936 

Esta finca, cuyos productos han ido cada año, desde 
el de 1838, en un aumento progresivo, producía en 
arrendamiento, antes de 1833, unos 4,500 rs. En el 
día, su renta líquida pasa con mucho de cincuenta ve
ces esta cantidad, después de deducidos todos los gas
tos, entre los cuales figuran de 50 á 60,000 rs. que 
cada año se entregan á los locos, que con su trabajo 
los ganan. 

Pero no son estas, si bien bastante importantes, las 
únicas ventajas que á la administración de los hospi
tales de París y á la humanidad toda ha reportado la 
creación de este establecimiento. En él se ha adquiri
do la evidencia de cuán favorables son á los dementes 
ol trabajo y la vida del campo; base notado que entre 
ellos han cesado los gritos y so ha calmado la agita
ción ; á la resistencia ha sustituido la docilidad y ta| 
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sumisión, que aquellos hombres á quienes antes pa
recía imposible sujetar á régimen ninguno, seles ve en 
el dia comer juntos y guardar durante la comida el 
mas religioso silencio. Hay mas; pudiendo fugarse, 
pues es poco el rigor que para impedirlo se emplea, 
son rarísimas las evasiones. 

De todo lo dicho se deducé que presos, hospicianos, 
vagos, pobres y locos encuentran en los trabajos del 
campo ocupación útil para ellos y doble ó triplemente 
beneficiosa para el gobierno, á quien hoy cuesta su
mas enormes el cuidado y la manutención de aquellos 
infelices, que suelen ir á la postre á aumentar el nú 
mero de los criminales. Y bueno es que sepan los 
hombres de gobierno, los filantrópicos y los especula
dores que esto lean que, como medio de propagar por 
el pais los buenos métodos de cultivo que nuestros la
bradores libres ignoran, y no quieren, según parece, 
aprender, ni menos adoptar, puede la planteacion de 
ios establecimientos de-corrección ó beneficencia, de 
que vamos hablando, dar resultados de incalculable 
consideración. 

Por nuestra parte esperamos que estas ligeras ob. 
servaciones produzcan algún efecto en el ánimo de 
aquellos hombres que se ocupan de nuestra regenera
ción social, así como en eljte los-que trabajan por la 
regeneración agrícola de nuestra atrasada España. A 
unos y otros recomendamos eficazmente la aten ta lec
tura de lo que sigue. 

ESPAÑA. 

Al empezar este artículo, establecimos una clasifica
ción á la cual no siempre nos ha sido posible confor
marnos en el trascurso de él, por ser muchos y muj 
distintos los países de que hemos hablado, y muy va 
rias las circunstancias que al hacerlo del origen, el es
tado y el objeto de sus colonias agrícolas hemos tenido 
que tomar en cuenta. 

Colonias de población. Dos motivos muy podero
sos influyeron en el. ánimo de Cárlos I I I para el esta
blecimiento de las colonias que en Sierra-Morena se 
fundaron por órdcn suya en 1768. De estos motivos, 
uno, puramente moral, fue sustraer aquella parte del 
territorio de la Península al pillaje de las bandas de 
ladrones y de asesinos que, én el aislamiento de aque
llos terrenos, encontraban un retiro seguro y eran el 
terror del pais; el segundo, de economía pública y de 
política, tuvo por objeto convertir aquellos mismos ter
renos ásperos é incultos, en campos cultivados, y ha
cerlos, por este medio, cooperar al bien del pais, cu
briéndolos de útiles y laboriosos cultivadores que los 
poblasen y defendiesen. Para establecer esta colonia 
se siguió un plan uniforme. La distribución interior 
de cada habitación consistía en un piso bajo,-com
puesto de un cuarto y una cocina; un -principal con un 
dormitorio y un granero; un corral con una cuadra, y 
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otro granero encima de ella. Toda la madera necesa
ria para la construcción de estas habitaciones se sacó 
y se condujo de la sierra de Segura. 

Cada porción de terreno tenia 1,600 metros de largo 
por 600 de ancho, separadbspor grandes líneas longitu
dinales y trasversales. A cada colono se dió ademas 
una yunta de ganado vacuno, un rebañito de carneros, 
algunos cerdos y algunas gallinas, una burra, y un 
ajuar de casa. 

El terreno de estas colonias, ligero, endeble, are
noso y pedregoso, produjo en lós primeros que si
guieron su roturación cosechas bastante abundantes 
de cereales. Mas no tardaron en dejar de recompensar 
los afanes del colono.; y , sin embargo, lejos de reco
nocer en la naturaleza del terreno los motivos de esta 
disminución, atribuyósela á otras causas, como la i n 
temperie de las estaciones, las Agnaciones del aire, etc., 
y obstináronse sus esplotontes á -confiar-á una tierra 
esquilmada los cereales que ya no le era posible criar. 
En "esta si tuación escogió el director general un nuevo 
género de cultivo; y hé aquí en qué términos se es-
plica el mismo sobre este particular: 

«Bien que íntimamente convencido de la necesi
dad de adoptar un nuevo sistema, no me he atrevido 
á proponérselo á los colonos sin consultar antes á los 
mas ancianos de ellos, tenidos por mas esperimenta-
dos. Después de haberlos reunido varias veces , junta
mente COn otras personas honradas, prudentes y en
tendidas en la materia, el resultado de nuestras confe
rencias fue fijar el plan del nuevo cultivo , que con
sistía en abandonar el de cereales' y reemplazarlo con 
el de olivos^ morales, viñas y árboles frutales, cuyos 
felices resultados podíamos prever por los diferentes 
ensayos hechos en varios trozos de tierra, y en parti
cular con los olivos, cuyo fruto anunciaba ya deber 
dar un aceite-no menos esquisito que el de Provenza, 
sobre todo pudiendo obtener de los cultivadores las 
mejoras apetecibles en el modo de recoger la aceituna 
y en la fabricación del aceite.» # 

En esta última parte náda, en los años trascurridos 
desde aquella época, se ha adelantado en España; si, 
empero, bastante en lo relativo á la sustitución de ce
reales por plantíos de olivos, los cuales han prosperado 
perfectamente, cubren hoy muchas leguas cuadradas 
de terreno, y han convertido en frondosos vergeles los 
parajes mas ásperos de aquellas sierras que antes fue
ron asilo impenetrable de fieras y de malhechoresi 

Y hasta mirando la cuestión bajo el punto de vista 
puramente económico, es indudable que las colonias 
de Sierra-Morena, aunque costosísimas en su origen, 
han sido, son y serán probablemente por siempre be
neficiosas al gobierno y al pais. 

t Dejemos, sin embargo , á un lado las indagaciones 
históricas, y pasemos á esponer las razones con que, en 
su dictámen de20 de octubre de 1849 ^recomendaba 
la sesta comisión de la junta general de Agricultura el 


